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S V M A M O H A C ^ 
y R E S V M E N B R E V Í S S 1 M 

DE T O D A S L A S O B R A S DEL 
D O C T O R M A C H A D O . 

< t y E R E D V X G 
Conmucha claridad, y íinguiar eítüo el Padre Francirco Ápoí inar , de 

ios Cicdgos Reglares Mcnores.Leftorde Teología de fus 
> Colegios de Salamanca^ Alcalá. r O / " ^ * ^ " 

f B l R I G I D O 
A D e n G á f p a r i c Sobremonte, cielos Supremos Confcjosde Cafiilla^ 

A i ítrf mí, Por Andrés García de la Tgleíia, 
cofia de luán de San Vecente.-vendéfe en 





- r i f e : 

í t e m 
^ ^ * te 

A L SE N OR D O N G ASPAR 
de Sobremonte.deles Supremos 

Coníejosdc Caílila^ de 
Jtalia.&c. 

AS Almas füperiores \ Señor, aun
que por continuado eJMo de gran
deva pongan en oluido [¿¿s exce
lentes obras que emprendieron en el 

i^S^^^^H dilatado curio de fm empleos , no 
^ ^ ^ t ó f e á ^ ^ ^ dexan de traer a la me

moria con agrada^quando las ojen. Perfítadido de(ie 
penfamiento mthe atreuido a acordármelas aJf.S. en 

"3 c$c 



ejh bremfoUoi queferadjuntamente defcfmion defm; 
glorias,y Dedicatoria deUibro^qji.e ftófrezjto. Hiem 
conozco quedaremuj inferior en la enartacion de fus 
míritos3J blafonestfero di.lculparame,comodixo Saluf*-
trio, el ojue nunca igualo, el Panderador de las acci^ne^ 
grandes al A'titor dellas^y el que a los Pintores' nofolo 
fe les concedeperdonfínai fe les d¿ a l a b a ñ c a q u a n d a 
con muertos colores imitan de al?un modo las imao-e-
nes. *jiuas de los Héroes, Serame.fuerca-caminar alar-
gosl¡ta{¡osfigióiendo- los dt V,S* qne emulando los del 
SolyCorrio con tanta "velocidad por todos los.jhnos del 

• e[pacto ¡o cielo de fia dilatad:a Jidotfarquia > a fuer de1 
eleuada.Alma.quefégun Ltpfio, fe deletta delmoui-
núentOiComo los Orbes celejles'. Dio V.S.principio a ftt 
carreraxpn la Pr Jidencia de la Real Cámara de la-
Sumaria del Reino de Ñápales, continuóla con el car
io de Gonfultory Proteílor del Regio Patrimonio del' 
Reino de Sictlia^fixandQja. ef a planta [ j a armella em 
las dos partes de aqml dominio -> antes^ono , f ¡ bienal 
prefente diuidido j por la compete:: aia de des- mares,, 
me ¡Ir and ofe Colofo en. lo largo del pa íjh., Profi^u i ola • 
con la Rcoencia del Supremo Con fijo de JuúiaSjcon la-
Placa del Supremo de CaflUla. Suele f l r épt elvltima-
¡ummo de los f¿tifiofos corredores-y pero V. S. .emulo del' 
mrfor Planeta dellimite y ñi¿jO principio, boiuiendo' 
[cmretencio.n de.amhos Cm/ejos) a Nap-des, a Jferuir • 

los-



los¡?ueJlos de Lugarteniente de la Camara,y de Vifita-
dor Generaldel Reino. Pdjso a Roma a emargarjt de 
los negocios de aquella emhaxada cerca de la Perfóna 
fanttfsima de Alexandro V i l . Pontífice Max tmo ,y 
concluida la función con ere dito y acierto ̂  dio la buelta 
con licencia^ beneplácito de Ju /dageí lad, a féruir ,y 
actualmente efia firutendolas Placas délos Supremos 
Confíaos de Caflillay de Italia, Aora que VS . parece 
ha paulado algo en fus huelos, permita fe regieren los 
rayos de j u purtfsima luz^ > y como a caufadores del 
htenvníuerfaly del particular mió, le rinda tveiiera-
cionts^y agradecimientos, JAerece }r. S. aquellas por 
la repetida ferie de nobles progenitores»par elz^elo , y 
fidelidad .conque atendió fiempre alosinterejfes del 
Rej^oluidado de los fuyos, por la dulcura de f u natu-
raUpor lafacthdaddefis Audiencias^ por la mo de fi
ta caridad defus refpuejias.prendastodas que acredt-
tanta digna elección de fuperfiona , artes con que fe 
exerettan los puejlos confeguidos con buenas artes, 
puesfiegunTTacito ¡lo que fe alcanza con torcidos me-
dios0con los mifimosfie adminijlra.Con tan acertada , y 
ChriflianaPolitica fé ha licuado V.S, los ojos, y los 
afeólos dejla M o n a r q u í a : rara ventura de vn Adi-
nijlrogrande.fier reuerencíadoy no aborrecido IDeuo 
a V.S. agradecimientos por losfauores, y gracias que 
Jlempre he recibido defiugenerofia mano 3yme promt-



tv m adelante. Lene es el don 3 aunque graue poriti 
materia de cafbs morales ? que efcriuio el Maeflro 
Jidachado , f compendio el Padre Francifco Apoli
nar $ J a que Apolo de las letras podía mejor con/a-
grarfe?Recíbale Jf. S.porfénas de mt agradecido retor 
no y por prenda de mi rendida voluntad rj-viua loŝ  
anos que merece fu dignijsirna perfbna, cujos pies he-
Jjd cmJodorefpetá* 

El menor criado de V,Sa 

Juan de San Vuent ê  



Zkencia delFíeHerendifsimo Padre Mae jiro Antonio 
Rofé^ide^Frouincial de los Clérigos ReglareslAc/iores. 

Predicador de füMage^ad^Galijicador 
dé la Suprema,. 

N T O N I O Rofende ?Prepoíito Pl'ouinGial-dc 
los Clérigos Reglares Menores defta Prouincia 
deEfpaña con facultad- efpecial que para éfto 

tengo de nueftro muy Reuerendo Padre GenoraLFp-
lipe Mafcambruno5damoslicencia al Padre Francifco 
Apolinar pira que pueda imprimir vn Compendio de 
ks obras Morales del Doótor Don luán Machado de 
Chaues3atento ha fido vifto3examinadD , y aprobado 
por perfonas doctas de nueftraReligion5a quien lo co-
metimos.Dada en nueftra Cafa del Eípintu Santo. 
Madrid,y lunio íeisde mil feifeientos y fefenta. 

- AntonioRofcnde.Prouincial de los 
Clérigos Menores* 



Licencia del Ordinario:* 

NOS El LicenciadoDon Alonfode las Ribas , y 
Valdes Canónigo de la Santalglefiade Toledo, 
primada de las Efpañas5y Vicario deíla villa de 

Madridiy fu partido,&c.Por la prefente, y por la que 
a nos toca damos licencia para que fe pueda imprimir, 
e imprima el Libro intitulado Suma de Gafos de con-
ciencia,compucfl:o por el Padre Francifco Apolinar 
de los Clérigos Menores atento por la cenfura deíla 
otra parte,confia no auer en el cofa contra nueftra Sa
ta F^y buenas coftumbres,dada en Madrid a treze de 
Henero de mil feifcientos y fenfenta y vno. 

jjic. Don Alonfo déla Ribas 
j Valdes. 

Por fu mandado. 

luán AlMareZj de Llamas, 
Notario. 



oh ación del Padre Aguílin de Capro > déla Com-
pañía de lefus i y Predicador de fk 

Ste libro qae rn.íc.üruio de reaí i t í rme,he viftojfü e!eccion es 
muy acertacUtíu nptlcU mucha; cumple coa ei nombre áe Su-

i ma,porqiie apenas le hallará materia que no trate , dlficukad 
quenotoqucyrefueiua , ni Autor que no ci te; juzgo ferá muy v t i l 
quefe imprima.Eneíle Colegio i mperial de la Compañ ía de le ías j a 
ür.eze.de Agoíto de mi l yieiícientosy, íeíenta y vno.. 

JpfflífideCítftro. 

Aprobación del Padre Alonfd Igarca^. 
dé la Compañía de ICJIÍS.. 

E Orden de V.A.e vifto vn Libro iacitiilado Su* 
ma Jidoralj j . refamen de las obras del DocAúr' 
jMachado0c[i\c reduxo el Rauerendo Padre Fra-

cifeo Apolinar. Leítor^ de Theologia de los Clérigos 
MenoreSjy nohehalUidoenelccfA que contradiga a 
nuefl:ra Santa Fe , y buenas coftambres ?,es vaa obra 
muy ingcniofajV ajuílada,y clara,pues en tan brcues 
petíodos3hallolos trabajos todos del Dodtor Macha
do,íih que en lo {"abftancuilleialce nada 5 y afti diizgo 
íe le deuc dar la licencia que pide3dada en nueftro Co-
lejiode la Conipañiadie íefus a veinte de Mayo de mil 
fcifcientos y íeíenta y vno,' 

Alonfidelgarca: 
' ' Pro-



Prologo.al Lector, 
ESDE El año de ti;dnta,y cinco hatta cldc cuiqr.entay tres por 
mmiu-ode diez y ocho años he profeílado c i i í t u a i o Eícoialli-
co de Arcese Teología cn.ias Vniuerüdades de V aiiadolid, A l 

calá y SMamaaca,defeadípdó en Adospnbiicos varias vezes toda la F i -
iofofia,)' reologia y preiidiendoia otras.muchaSjerGriuiendo.y d i ñ a n 
do todos ios Tratados Eiioíbficos,y caíl todas las mat.eriasTeolégicas. 
Deípuesdcltc continuo trabajó me he dedicado con todo cuidado , y 
apíicacíoa dcílie dicho ario de cincuenta y tres^hañaci deíeíenta y vno, 
por numero dé ocho años al cluidlo mora l , el qual he reconocido no 
poder alcancarlc cQiift^damento,y de raiz,menos que precediendo el 
ciiadiocabai c ícolaíi ico de todas las niaierias Teológicas , porque nin
gún o ay por ELcolaítico que fea^ue no enfeñe algún principio, ó Doc-
tr íoá.de cuf a noticiadepend n a |gunos;ó mu ch os de los Calos mora
les,pot io quaí en el que huuíere de'ler Maeftr.o de Moran te ngo po.r.ca-
Jidad for^oía el que íca.FUorofOjy T e ó l o g a Efcolaílico , cuyo elludio 
aya profeílado, no como qu ie ra j í iuopormucho t i empo^con todo cui-
d.i-do)y aplicacÍ_on. 

En los que eitüdian lo Moral auia de fer lo mirmofpero de hecho 
no lucede aísi en ios mas,ó ya por lagrandiñcul tad del Éíhidio Eícolaf-
tÍco,para el q u i l fon los menos,.© ya porque juzgan comunmente que 
-el que no ha de leguir las Efcuelas no neceísita de caafaríe mucho en lo 
Ercolaftico,aunque aya deprofeEar la pra&ica de loMoralen el con£eí-
í ionario. 

Bien veo que ella q uenta uo es muy buena 5 pero feria quererla re • 
mediar impoísible,y aí»i uftandome al citado de las colaos como las ha-
llo/y que han de llegar mus Libros a manos de lugetosEfcolafiicos ,y de 
otros muchos mas que noloieanj ic determinado hazer vn trabajo, 6 
obra moral^que tea para todos: para los que lo lamente quieran tener 
noticia de todas ias materias morales^aíos,y reío uciones dellos,y va
riedad de vipu-iionesjofrezco efte Compendio de losdos Tomos mora
les de Machado,en que con toda breuedad/y claridad he de dar noticia 
de todo ello.:.demanera,que fublbnc;a!#icnre fe pueda faber ea breuc 
t odo lo moral con ioio CÍ eOudlo deíte pequeño Llbrojdeimodo q pue
da el Moraliíla que lo ertudie-, dar quentadetod "'S los calos que ay ento 
das,6 caíi rodas ias marei i a s m.oralcs7y que opi alones ay en elloé/y qual 
esiairuscoiivjQ.y feguida,y qual menos, aunqucprobable. L o cierto 
en cada parágrafo lera loque di xere fui referir opinión contraria , y lo 
dudolodoae la refiriere. Para el fegurido genero de perforyásj conuiene 
a faber,Profefíbres del Eí^udlo Eícolaftico}ofrezcd las iaifma« materias 
moral es ,t ra t ad a s ina s a lalarg a ,poiil e ndo en ca da m a t e.ria todos fu s ca
fes i i iorales j encada v n o r e ñ d e n d o todos los Aüroic^scontrarios ami 

íen-



féntímlento particular con la razón principal en que fe fundair. yliicgG 
poniendo mí íentenGÍajdetermihadaiiieiií e.coii tüd ios Au toreá qiie 
lalleuan.poniendolascitasde:todos,6 la.dc algún Autorn-ioderno, ÚÓ-
deíepongan,y aquíenlasremita:,y reíponilendo a] íundaniento GC 'a 
fentcncia contrariaba qual de ja ré , no por^pa Isi on > p < u r,v.g.ric r;-j:.o-
res contrarios a m i EÍcuela,que es ía deiAnge.iicopo6:o S.'l t Û ÍS íino 
porque fu razón-no fea tan fuerte eomó la que tiene iaÍLíires-jc.:a qut d i 
giere,enio quaipondre-eípeciálifsitno cuidado,pelandocon cod< exa-
menlas razones de las íentencías?y la que la tutúeré eficaz,)' renacida 6 
reducibiefácilmente a principio móralyó Teológico , eña feguiiejy con 
fu fundamentorefpondere^a la contraria, y ñ álgunayei la fe.. te ic. a que 
yoefcogierepo.r mas probable, fuere en vir tud de ia razón que de'la, 
Han otros Autores por íerpoco eficaz;ñno por otra que a n\i me ocu era 
entonceSjaunqueíiga lafenrencia de tales Autores, impugnare fií ra
zón .déí cubriendo í'u defé^to^y daré la que.a m u ñ e pareciere mas eficaz 
porlarazon dichadr: reducirle apnneipio^que esioque haze euiden-
cia.Pido al Leélórperdone mis hierros qüe lerán muchos, y reciba mi ; 
buena volüntad;que.esdeahorrarie mucho tiempo de eíludic (pius el 
deftcLibrofepuedeadquiriren quatro meíescon mediaiia apiieaejón); 
y de ahorrarie mucho gafto en j uegosgrandesdeMoraiUtas queino kfí 
vida,y caudal para adquirirlos}y íaberios.Todo quanto en vna , y otra 
obradixere i lo íüjeroa la Corrección de la Santa igleíia Romsna , y al; 
ju iz iodel Iie¿i:br;que la honrare con fu lición ó eítudio , deíeaLdc que. 
fea para honra deDios y deftí Santiísima madre,para algnn lu í fe díatiaií 
Sagrada Religión,y aprouechamiéntodel Le¿bbr p iadolbí , cuya.vidái 
guarde nueftro Scñoricomo defeo;Vale.. 



Suma delFrlmlegio. 
^ ! ené Priuilegío por eípacio de diez años , para poder imprimir eñe , 
^ Ubro in413Uladro Sama Mcrat j Refumen breuifsimpde^todas ¡as obras . 

dd Docbr./Wác^íía.elPadreFranciíco Apolinar, délos Clérigos Re- ' 
fiares Menores,como mas largamente confia de fu original. Defpa-
do en el oficio del Secretario Moreno. .Sufecha en Madrid a 10.de 
A b r i l de 1661 . , 

SumadelaTaffa. 
AíTaron losfeñores del Confejoefte libro intitulado 5«w« MúYAÍ.y 
Refumen hmilpsímo de todas lai obras dd Deñor Machadota quñtro ma 
rauedls.y medio cada pliego, como mas lárgame conlla de la féc 

•que fcdelpachóeneloficio del Secretario Moreno. S u í e c h a e n M a -

T 
lárida 22.de Agoílo de 1661 . año i . 

Fee de Erratas. 

PAgln./ .confultó leeconíulta.p. i p e.2 podejieepode.p ip,c.2. co-
plexos?leecompletos-p.so.Ci ,uede,leerpucde p.5;8 c.2. di;¿a,iee 

.deuda.,p 3 9.c.2.atricíoii(lee contrición, p. 5 4. ca el que puede, añade 
de la medínal.p.83 .c^-afsi^eealli.p. 95.C.2. y obiiga,añadefemper, 
p. r 1 1 x»2.pr.íedÍd:o,lee prcdiclio.p. 114.c 1 exer^a.ke ex ceda.p. 115, 
•c.i hacho, lee ha hecho.p. 11 8.c.i.comutatorio>iec conminatono.p. 
4i5 2 c.2.cafa,leecoía.p. 156.accidentes,leeaccidetis. ibid.preceptos, 
i.eepercepro¿-p.i<54- c.i.cefiajleehecha.p. 167.c.2.inpeccando,leeim 
precando p.173.c.2.prcfcripta,leepra;lcriptum.p.7.8 c.2.peccádi,lee 
nonpeccandi.p. 195.c. 1 .folamente,leeíblenemente.p.22:9 que el,lee 
que en el.p.25 9.c.2.reprouado,iee agrauado.p.274.c.2.cedido,lee pro 
cedidp.p.278.condición,leeconduccion pa.2So.c.r. eomodatorio, 
leecomodacorio.p(2^7-c.2.rine,fi ve.p.soS.c.i. fepidio, lee fi p id ió , 

.c.i.mas ni,iee masno,p.<í46.c.2.pecado moral,lee mortal. 

|<Ste libro mtkulzáo5Suma JAoral¡y Refümen hre^ 
uifsimo de todas las obras del DoBor JAachado 

con eftas erratas correfponde con fa original Fech^ 
cnMadrid a 20.de Agoílo de \66\. 

Z /V. VyXAvhi Muran 
de la l ía í ta , 

PRO-
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P R O E M I O 
C O N C I E N C I A , Y DE SV D I V I S I O N 

Y A L O Q J / E C A D A V N A D E S V S 

E b P E C l B S O B L I G A . 

ZZefinictott de la concknciá, y fus 
efp celes, 

Oncienciaes £?/^« 
meti ntionts indi-
cans aliqUíd ?&ft~ 
quendum , -vel fu» 
gíVwcifísrw.Diiiicieíe 

en recta, y cierta, falla, y.erro-
nea,dubia,probable, y eícru-
pulola. 

$, l í 
D : U coacten cía reftt , y como 

obligue a obrar} 

Conciencia reda es, cog-
«ofeit ohietlum>ficut re yeraeflM 
que conoce el objecto,conio 
es de verdad, v.^. que amar a 
Dios es bueno,o que el mentir 
es malo. Obliga a obrar coa-
forme a lo que dicta , porque 
es ley natural , iuxta Kom.2 . 
GentesyC¡U£(egem non habent, na. 
titritírer9(jt4x legts fyHt .fac'f tnt, 
Í U D h h Thom. Vazq. Saias^ 

Sánchez, & A z o r , ydizenfer 
aísi de te Adriano, Yazq .y Bal 
deloiuxtaKom. 5, Omnelqucd 
non eflex fíde% peccatum efl, id efl, 
ex diéiamtne confeícntí^, iuxta 
Innocent. 111. i n cap. finali, de 
praefeript. 

in. 
De la errónea j Ju obliga don. 

Errónea es, cogno¡bit obfe~ 
61 um aUtert acejl 3 la que no co^ 
noce el objeto como él es,v.g. 
que el mentir es bueno. Eíta QS 
de dos maneras, vencib le,y i n -
üencible;vencible, q u a n d o í u 
error le pudo vencer, y n o í e 
hizo,y aísi es culpable 5 í n u e n -
cible es al contrario. 

Alquep ien ía que vna acció 
es pecado,no fiendolo, v . g. íl 
píenla que es pecado efeupir 
en íaígleíia,íi el error es i ncul-

pable,le obliga el efe ufar! a, S. 
T h o a i . i . z . q u e í i . i p.y Gre gor. 
X I I I . cap. c a i n cíe uolut. de fe nt . 
excoili.n.ki. dize ; Crimina ex 



animo d¡fl!Hguunttt)'t&itá quffa. juzga que la a c d o r í es bucha^ 
cit alt'cjuíd nw probibitum, ĉ uafi fiendo mala , merece en ellaj 
pmhíBitum t tu peccat, acfi -i>ei'é itaSanch.Vazq.Azor^y otros* 
fjjctprohíb/'tum esfenteríciaco S.Thom.i .z.qúceít. i 9.ari:.<s. 
munjy Vazq.dize,qaelacon- lo mcgZjiporquQ bonitm * x inte-
feria es peügroía de error; gracauft; maLum ex quocuwqut 
mas algunos la niegan. defeflu;ytási aunque la tal a o 

Y aisi fi la tal acción no fe ef- cion no fea mala , no por e ñ b 
cafa, íerá pecado mortal, ove- ha de íer buena, 
n i a l , conforme la materia, y Nota con Yazq.Salas, y B o 
objeto 5 mas íi fe juzga que es nao contra Cayet. Medina, y 
p;:cado en contufo, l in diítin- NauarrOjque para deponer la 
guir de mor ta l , ó venial; San- conciencia erronea,que fe c ó -
chez,yBonacinadizenfer mas cibio con ftmdamentOífe pide 
probable, q es mortal el obrar razón probabk,y no baftaíbla 
contra dicha conciencia, porq la voluntad. Si la conciencia 
fe expone al peligro de hazer errónea es vencible, obliga el 
cofa que fea pecado mortal, procurar deponerla: m a s í l e s 
Nauarro, Salas ,Rodríguez^y inuencibie, y dfda que ambas 
otros dlzen que es venial. cofas contrarias fon pecado^v* 

Preguntarás, fi para que fea g.vn paílorpienfa que es peca-
pecado la acción hecha contra do no oír Mifia la fieíla , y qise 
conciencia errónea , bafta que también lo es dexar tolo el ga-
clerror fea habitual*Y no ac" nado, no peca en eligir qual-
tual ? Vil lalobos, Medina, y quiera,porque no ay iibertael 
Rodng.dizen queball:a,porq fuficlente para auer pecado, 
el mal diclamen dura moral- porfer for^ofo eligir vna, de 
mente mientras, no. fe reuoca ellasjita Sanch.Salas,y otros, 
poradocontrario. V á z q u e z , 
Azor, Palao, y otros dizen fer I I I I . 
jnas prob:áble.,q no baila; porq Conciencia dudojajft ohh'gacwff* 
ia malicia para fer voluntaria, Comunmente fe define aisli 
fea de aduertirfe en el mifmo S ufpenfw i n d i a j & in determiná. 
ad ío , y no baila auerlo íido en tio intellettus in -vnm, i>el alte* 
el habito, r{im parterH-, ay vna de hecho^Ví. 

El que juzga que le-obliga g.dudarfi fe rezó*1 otra de de-
vna acción de fuyp mala,v.g. recho,v.g.diidar fi obliga vna1 
mentir por focorrer al proxí- cofarI ten, íediuideen cfpecu-
m o , peca en no. obrarla , i ta latuia,v.g. dudar en común,! ! 
Báldelo contra vna Glofia i n vn cótra to es licito 5 y en prafó -
íap-oinnes ,qu3&ft,i. «1 ̂ ac t k a , v. g, 4\X4M YÜQ fvpuede 



atteds e'vcu/fllanttjs. 
El que tk í ie conciencia du« 

ola /- ríichc^ antes de obrar, de" 
ue de poner iaduda7 porque l i 
no j íc expone ajpcilgro de pe-
car.ita PalaorSanch. Saar.ccc. 
coiU-raNauarro, que d l ze í l r 
bailante que el aíVeníb íc deter 
inine w rtudíitfr, j ü z g m d o en 
cí mi ímo ado ierle l ic i to . 

El que tiene conciencia du-
hík^y no la ha dopuclio/i quie
re obrar con elia,deue elegir lo 
mas ieguro 5 ita Suar. Vazq^ 
A^or,ij<:c.v^g.dudas íi la tenui
dad del ¿enencio te efcuíadel 
rezo , mientras no depones la 
•duda con el eÜudiOjó comuni
cándolo con períonadocUjde-
ués rezar .Salas niega ello, qua 
•do la duda es de cofa diíicii de 
pbraríe. 

El que ha hecho diligencia 
para íaiirde la duda^y no ha ía-
üdOjV.g.Dudo íi es mió vn vef 
t l d o quepoí ieo ,aunqüe he d l -
iigeciado tabeí lo , Adriano dí-
^c^que deue elegir lo mas íe-
^gurojque es el renítuir. Soto, 
Ledelm.y Arag.dlzen^que de
ue partir-aporque quandq la d a 
da es igual de ambaspartes, ha 
de ler igu al el derecho.Couar, 
M o l i n . Palao,y otros dizen. q 
Puede poíTeerla jporque la pof-
iéfsion es titulo baftantepara 
deponer dicha dada,y honeílar 
el do :m alo de la tal cola. Pero 
•fí íe inclina .mas a que la cofa es 
ageaa, dizen Sañch. y Valenc. 
^ucdwUepardrU 5 pero Vazq. 

5aias,y Paiac dizén.q w5, 
Eras aG k eoníta í t r a g ^ . . , 

£1 que duda fi t i iC*tai acció, 
ó íi la deue hazer fSi ay tai ley-, 
6 fi je obliga r Siha hecho d i l i 
gencia para íalir de la duda,y 
todaviala tiene9esJo maspro-
babic,que iapóíkís ion le vale, 
no íoio en materia de juíliciá, 

^íino en la de las demás v i r t u 
des j porque en todas í c halla ía 
pofleísion de la libertad que eit 
lo dudoíb le fauorece como 
reo. 

Conciencia probable y efcmípuhf^, 

CojBunmcntc íáefinen afsl 
a laconclenciaprobable T ludí* 
cium de diícjua reageda ex opitito* 
ne f Y'ihabilis y a la eicrupulcíaí 
Zeuisfufpícío ex lembm ratícni-
hus o)'t4f aüa cjuls induiitm' ad ene 
dedum~, -pd dub/tandu iffepeccaru, 
(¡uod non cíi . creer yó dudar con 
leue fundamehto.,que es peca
do lo que no loes. 

Alcícrupuloío le esliclto , f 
aun meritorio obrar contra cí 
eferupaio íln deponerle ̂ es ícn-
tcaciacomuu contra fcodna:,., 
(y aun pecana en no hazerlo 
afsi en aiguncaíbjV.g. íi cono
ce que de los eícrupu'os fe Ic 
íigue daño grane en. la íaluel de 
cuerpo, ó alaia ) la razón es, 
porque como el eicrnpu'o na
ce de lene fundamento, no qúí 

ta la moral ^erddunibre 
:para obrar íegura-

mentc» 
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$. V I . 

Quit^fed opínhn prohahle} quál 
* comun \ y dé Ufegurídíid QQÜ 

que puede feguírfe U 
probable. 

i . 
De la opinión probable. 

Omunmente la definen 
a f i i , qu¿ ceftítudinem tito ha» 

bens in opetando ,fed fo) mide par~ 
tis aduerfe yhtuñlgm, i>el forrea-
lem'ytamen velgram áuthoritÁtCj 
"peí qon modici momenti ratione 
«/t/Ví^-jdefuerte^que baila eftri-
üar en principios intrinfeeos 
de razo oattantemente funda
da, o en extrlnfecos de autori
dad de Doctores de buen nom
bre. Adriano, y Cordouad izé , 
que baila folo vn iVutor en ma 
terias de derecho humano, 
mas no en las del diuino, porq 
para auerlguar ellas > fe pide 
mas autorídad,Y diligencia. Y 
añade Cordoua, que baila vn 
Autor para dar probabilidad a 
v n h o m b r e i g n o r an t e, p e r o n o 
al doclo:mas la común fenten-
cia no fe ata a eílas dos l imita
ciones, diziendo, que baila vn 
Doílorque.- i ra Impreiio, > 
le ayas abrogado por ley 3 6 ca-
n-ni,6 nota de Superiores, ni contenga error, ni el D o d o r 
tenga mala opinión en el buen 
n 5b re, ópl edad: prue ba fe ,p o rq 
no es f .indameto leue e! dezir-
jto vn D o d o r d o d o , y piadofo. 

Iten,es probable lo que dize 
de niieüo vndodo,aunque fea 
contra lo aaas probablc^yco-

mun,probandolo con Ía20nj6 
infiriéndolo de otra cola, ó tra 
yendolo por exemplo, con tal 
que la do trina le funde en razo 
y la conozca el q ha de feguir-' 
ia.Thom.Sanch. ySalonnota, 
que el i ndodo , ó poco mora-
li l la quando halla dotrina íili-
gular,no luego ha defeguirla, 
halla comunicarla con perfona 
d jda,e ípecial inente en A u t o 
res que eferiuieron antes del 
Conc. T r id . el qualles deroga 
muchas opiniones. 

í V I I . 
Déla opinión igualmentepYoB&hlei 

y de la masprobableiy d e l ¿ 
común y mas común. 

La igualmcte probable es la 
que fe funda en razón,ó Autor 
igual: la mas probable porprin 
cipios intñníecos, la que tiene 
razón mas firmery por extrinfe 
eos,la que tiene mas Autores, 
y mas granes.Para opinión co
m ú n bailan cinco,oieis Auto
res , q ex profefío tratenTa ma
teria. Ñauar , y otros muchos 
dizen,que fe tenga por mas co 
mun la que tiene ícis Dodores 
claíiccs,qüe traten ex profelTo 
la cola mas que cinqüénta que 
la íigaen',Keuados folo de la a ti 
toridadde los primeros,En ef-
to no ay que detener mas .porq 
es moralmente impofsibíe lo q 
intentan algunos,que es dar re 
glas generales , para conocer 
qual es opinión mas probable, 
ó jeque probablCíComu, 6 mas 
común» 



/ . yin. 
i l U opímn probable fe pitedefe» 
gmr tufa conjckncia # dexando U 

m4$ pr-obnh¡íe 9 ym(is 
•comun'i 

Afganos fin. diftincion de ma 
yor,ó,menor probabilidad d i -
zen,que para obraivle deue eli 
gir la opinió mas íegura , porq 
en el Derecho cap. iuuenis, de 
íponfal.fe áiztvQuodceYtHm ejl, 
teneaturydimtttttur % qttod ejl in» 
cerftfw.SliueftiO^y Palud.dize, 
que no lolo quando la opinió 
es menos,fino quando es arque 
probable,le deue elegir lo mas 

. leguro,excepto f i lo menos íe-
guro es mas probable, porque 
el exceflb de la probabiliciad 
recompenía el de la iegiiridad. 

. Almaino, y otros dizé7queno 
:b afta op in i ó p r o b a bl e p a ra qu e 
la acción fea buena, lino q uc 
deueelegirfc lomas probable. 

L o mas comunes, q puede 
feguir lajueJios probable ei 
docí:o,y e l indoftojóíeamasjó 

] menos íegurj;propia o agena, 
porqen materiasmorales es i m 
poís;ble hallar la verdad exac-

. ta, fmoíbla la probabilidad, y 
aísi el íeguirla , bafta para el 
acierto moral.'y fi efto no fuera 
ieguro,pecaran los Dodores \ 
enleñan opiniones probables 
menosleguras,porq ocaíiona 
ranelpecado dclque víafíede 
ellas, y fuera impiedad conde
nar tantos Dadores de la Igle-
fia, y Santos, q tienen muchas 

opínlonés ob ables ménos 
g uras que las contraria a% 

/ . I X . 
Déla fegurniad en ele gir opm&vt 

teoríCítsyy practicas. 
Que tioay mas fegurídad en el fue» 
vo interior enJfguir lo mas cittrQ, 

prehablcy cowunt qneen lo 
que fuere probable, 

Quando ios Dolores de ía 
opinión contraria dizen que la 
mas cierta es mas fegura en 
cóciecia^ y q í e deue feguir,no 
fe entiende q aya entre iaspro 
bables mas certeza en el obrar, 
ni mas rieígo de pecar en ele-
•glrla menos cierta,!] es proba
ble, porq no ay ley de Dios, n i 
Derecho,q entre las probables 
nos mande elegir la mas fegu
ra,© mas probable. Sidizes,el 
que diftaquatro paflbs del r io 
eftámas feguro de caer en el, q 
el que diíta folos dos, digo fer 
afsi en las colas fiíicas,no en las 
.morales 5 porqeneí tas quiere 
Dios,y es propio del mi ímo fer 

. de la conciencia probable, * uc 
no aya culpa, a l ó m e n o s for
maren el que obra con ella. 

L a opinión fpecuUuuAmente pro* 
bable, lo es praffícamente 

también f y puede 
feguir fe. 

Pruebanlo Sanch .y Dlan. 'dS^^ ^ J 
tra Granado , y otros, porque 
la probabilidad practica que 

A 3 aüe-
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6 Proemial 
aíTegura el obfáf^nacé de la el- do no éftá én m a n ó del Minif^ 
peculatiua , y íe han como tro eligir lo mas probable, v.g. 
efedo,y cauta; y por eflb dize fi en tiempo de neceísidad no 
Sanch.que la eípeculatiua en fe halla pan de t r i g o , que es la 
las cofas morales , mira a la materia cierta de la eonfagra-
pracl:ica,comoa fugeto, y afsi c ion , íe puede confagrar cen-
feria inútil , íl en llegando a téno ; y Sanch. d izeiomifmo, 
obrarpra¿Hcamente,fehallaf- quando el defecto ettá de parte 
fe impedida , pues el conocí - del que recibe el Sacramento, 
miento efpecuiatiuo es el que v . g . í lvno quiere recibir el de 
mueue la voluntad parala la Penitencia con íbla atr ición 
obra. conocida porta l . 

? Noto7que los Sacramentos, 
$. X I . cuya eficacia, y valor pende de 

D e U probabilidad en mAteríd de fola la voluntad diuina, no ten 
Sacramentos, drán cfedo, fino fe hazenco

mo Dios determina,aunque la 
Saarez7Henriq.Ledefma, y opinión contraria lea proba-

otros dizen , que es i l íc i to , y ble,y mas que probable, v. g . 
contra la reuerencia deuida al bautizar in nomine Genitoris ge* 
Sacramento, víar de opinión mti\ e^c.y afsi vfar d:ella,es gra-
probable, dexando la figura, ue perjnizio de tercero,y fe pe-
por el peligro de irritarle. Vaz- ca,nololO contra Religión, ñ-
quez, Sanch. Vil lalob. y otros no contra caridad,y jult icia, íl 
mas comunmente lo niegan; í ehaze í in precifa necefsidad: 
porque feria graue carga buf- mas en aquellos,cuya eficacia, 
car íiempre lo mas probable y valor no pende íolo déla v o -
en la ad'niniftracion de los Sa- iuntad de Dios , fino del Papa, 
cramétos: mas dizen muchos, tienen mas enfanche, v. g. en 
que a lo menos íera pecado có- cenfuras,y votos, porque co-
tra caridad, por el peligro de q mo el Papa labe la variedad de 
el próximo no coníiga ia vir- opiniones,y no las contradize, 
tud del Sacramento, y aun co- fe prefume que tiene intenció 
t ra ;uí l ic ia , añade Sanch. pero deíuplir en ellas el valor que 
Monteíinos3y Palaolo niegan, acafo a parte rei les faltare ; y 

Lorca dize, que en el Sacra- aunque el Papa ignoraüe d i -
mento que no es de necefst'ta te chas opiniones probables, dize 
fahtisjcs l ici to eligirla opinio lo mifmo el Padre Cruz, porq 
menos probable acerca de lo í i n o , fueran nulas innumera-
eífencial del Sacramento. Bo- bles confefsiones por falta de 
nacina dize fer efto üci to ;qua- ; unfdicion,con gran detrimen 

to 



Troemloi 7 
to de las a!mas/mo fe rupllefíe bable j o r q u e puede éfeoger la 
porlalgleüalaji ir l íciiclon ne« agenapara fí ; luego tamüicn 
ceílaria, que acafo falte k par- para otros, y eíto muchas ve-
re m9 qaando ay probabilidad zes conuendrá , aunque íea ea 
que la ay, y nos aprouechamos materia de j uí t icladmó pecará 
¿e]iar en nohazedOjfi el coníuntante 

le pide que le reíponda confor-
f . X1L , me a la epinion mas fauora-

£ n Us materUs moraler es conuc- blejfmo es que fea cianmentc 
mente U vm'cdtá de opiniones, faifa 3 y no baila que el la tenga 

donde no ay pre~ por faifa, íi ay quien la de por 
cepro. probable. 

No ta que Adriano I I I í . y 
Afsi como en lo natural la Naiiarrodizenquepccaeique 

Variedad de miembros fe com- confulto varios Doótores, haf-
padece có la vnidad de vn cuer ta hallar quien reíponda eii fu 
po , aísi la variedad de opinio- fauor 5 lo contrario es lo co-
nes con la vnidad de la f e?porq m u n , porque es víar del efere-
todas miran a vn fin, que es la cho que la mifma naturaleza 
vida eterna. San Zenon in Pf. da para conocer en que eñála 
117. Ver multorum do6irinam obiigacion,y faberfiayDoólor 
vniímTia i>ttK ¿ter** reperturt: que legít imamente le efeufe. 
fu diferenciaes nccellaria para San Antonino , Conrado, y 
facar en limpio la verdad, cap. otros dizen, que el Confefior 
graue 3 5 .quaeft.p. v&ttasfeptus proplo,que es el Parroco^pue-
exagítatajplendefcit.ltcn}ícha.~ ¿ e ajuftarfe a opinión proba-
ze mas fuaue el yugo de la ley i>le del penitente, y dexar la q 
de Chr i í lo , pues los flacos fe juzga el mas probable, porque 
pueden acomodar con las mas íino,fuerala íüyagraue carga; 
fáciles de licuar, y los eferupu- Pero niegan efto en el Confcf-
fos con las mas pefadas. for delegado, por no confesar 

ÚQ obl igación, y afsi ya que lo 
X I I I . l iaze,deuefeguirfuopinion,j 

Como ha de auerft el Confeffor,o Jiolaagena. ' 
Maeftso quando Us confnlun ^ Mas la opinión común dize 

en opiniones pro- 1er efto l ic i to adhuc en el dele-
hables, gado; imó que es obligación, 

dize la fentencia c o m ú n con-
Pueden aconfejar op in ión t raSá ,yRodr ig .y dizenSanch. 

^agena, quetenganpor impro-. y Diana, que no hazerlo, fera 
bable,dexando iafuya mas pro pecado mortal,fi la confefsiop. 

A 4 
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es de moftalés ^ pof el agrauia te, y qué áün de venial fe efeü-
que 1c haze al penitente , en í a p o r f u b u e n a f e , y zelode i u 
obligarle a que los defeubraa opinión. 
otro..Palao dize, que fiempre Los argumentos qué prue-
cs mor ta l , porque íe priua al ban no poderle íeguir la o p i -
penitente del beneficio grande nion menos probable , dexan-
de la abfolucion. V á z q u e z , y do la mas probable , y cierta, 
otros dizen, que el ConfeíTo'r fon lenes, y íe refpondea COÍI 
delegado folo peca venialmen las dotrinas ya dadas. 

LIBRO 



L I B R O PR I M E R O 
DE L A POTESTAD D E L CONFESSOR, 

Y C V B s A D E A L M A S . ' 

P A R T E P R I M E R A 
J)el requifto ¡¡rimero,que es el Orden SaeerdotaL 

T R A T A D O P R I M E R O . 
DelOrden5Lkiues de la Iglefia, y potcftad 

que adquiere el ConfeíTor. 

Que fia Orden Sacerdotal 

E_ pot eftad fe cómp o-
^ ne de tres cofas ,.. que 
A fon Orden Sacerdotal, 

;urifdicion,y vib libre 
della,y no impedido. JEftas fon 
la materia defte libro primero. 
Es, pues, el Orden Sacerdotal',: 
caraéler quidam , cuiur ^irtute 
Medíante injlítutionediísina depu-
taturíjomo iudex inforo ¡nterion, 
y quan neceílario fea eíte Or
den para poder conféfíar , de
modo , que folo el Sacerdote 
pueda hazerlo,abíblufendo de 
pecados; lo prueba el Triden-
tino,:fds. 14. cap. i ó . y quede 
folo elSacerdote dixo S.luan 
cz^.zo.qucvum remifcrítíspecca-
írf, vemitt u. n tu i* eis. 

De aquí infiere Suarez de 

nadie fuera del Gbnfeífor pue
de confefiar , ni-por difpenfa-
cion.b aprieto graue, y fí da la 
abfoluclon,queda irregular, j 
el que te la pide, haze íacri le-
gioj-mas fiíblo le dize los peca 
dos paramueftra de humildad, 
dizen algunos íer de precepto,, 
otros íer a l ó m e n o s l ici to , y 
meri tor io , mas Efcoto juzga^ 
que es infamarle fin caufa , y , 
Diana con otros lo reprueba,. 

$. I I . 
Be ha potejiad dd S acerdo re* 

Tiene efta poteíiad dos par
tes. Vna3para coniagrar laHof-
t i a , y ofrecer el tai lacrificio 
por v ino^y difLmtos'.Otra,pa-
ra íantificar el cuerpo miftico-
de Chrifto,qfon íus Fieles, ad-
mini í t r id j les los Sacramétos>1 
v Uamafe jpor^íií dííí^^g.ue fe-



x o Suma Mor al. Tomo,L 
gua el Derecho, es fpecUlís po~ mo parco,batalIa,maf'témper-: 
tejías , f»<< Índex Ecelefitflicus tuo íb , 6cc. Vazq. dize íer ef-
-vtttur%dignos á i Regnumcoeto- te poder de derecho diuino, 
f^w admittens t&aBco indignos mas lo mas probable es,que es 
exchiens. JjariíHició delegada por la Igl'e-

La fentencia mas común, llanque comencó en tiempo de 
dize, que p or dicho Orden fe los Apoítoles^y la contin uó e 1 
hazcelSacerdote proximame YÍb,y tacita conceísion de Pa-
te>capaz para recibir la j nriídi- pas,y deípues fe cxprelsó en el, 
eion,ÍÍnla qual es de fe fer nu- derecho comiin,y en fin la dif-
ialaab'folucion 7 y afsi con el p u í b el Trident. El fegundo, 
Orden no fe recibe la; uriídi- qüando fe confieíían pecados 
cion,y delaque adquiere def- veniales,El tercero, de morta-
p ues,ó fea ordinaria ,-o delega- les ya confeflados, y aun es pro 
da,paede^uítaiTienteferpriua- bable, de mortales oluidados 
do por la Iglefia , fin agrauio enotrasxonfefsiones , poref-
del Orden 5 mas Durando, y tarya indiredamente abíuel-
otros dizen, que elpoder de tos. 
las llaues que da el Orden, ha-
zepor derecho dinino fuficien 
te Mialftro defte Sacramento 
de la Penitencia, y que íerá lí-
cita,v valídala abfoluclom. 

$. I I I . 
pelos cáfosen que puede áhfoluer 

<el Sácerdotefimple. 

T R A T A D O H . 

D e l Orden Sacerdotal. 

A Vnquepuede vno fer elec
to Cura antes de fer Sacer
do te^ adquirir jurlídicion 

ordinariafobre fus Feligrefes, 
y delegarla a otros , no p uede 

H Sacerdote fimple puede por fiexercerla por defecto del 
confeflarentrescaíos. E l p r i - Orden.ypoteftadq fe recibe c ó 
mero es, en articulo verdade- el Sa cerdocio-, y afsi dentro de 
dadero de muerte,aunque aya vn año deue ordenarfe de Sa-
incurrido el penitente en def- cerdote,<) quedar ipfo iure p r i -
comunion referuada.Llamaíe nado del Curato , í iendo antes 
articulo verdadero de muerte, 
q-uaodo la enfermedad aprieta 
de modo,que prudencialmen-
te fe»jazgue eftar vezino a la 
muerte^ y ladotrina mas co
mún , y píadofa lo entiende del 
articulo moral de muerte, co-

citado, y o ido , por íi tiene ra
z ó n con que defenderfe. 

P A R T E S E G V N D A * 

De U jurifdicion. 

T R A -



Libro Primero* n 
conozca della,y í iprocede con 

T R A T A D O I . eflrepitode;uizio , í e d i z e j u -
rirdicion contencioía : mas íi-

De fus diferencias, y fugetos. no ay conocimiento de caula, 
como darBeneficios, Ordenes, 

K $< I . & c . fe díze voluntaria, fin ella 
Belajurífdicion en coman, y fus jur i fdicionordinana,ódelega-

diferencias, da , no lera valida la abíoiu» 

L 
cion i 

A jurifdicion es poteflas de 
publico introducta cum necef* $. 11. 
fitateitirtfdicendi,& xquira. Velas ferfonts (¡ueUgo^dtté 

tís¡latuend*; ay vna ordinaria, 
cjH<ealícuíính4res nominepropri'o L a ordinaria la tiene el Pon» 
exercdtur; adquiérele por ofi- tifice (a que fe reduce la del Su
cio,© cargo que.haze luperior mo Penitenciario, y Legado a 
a vno de otro en elfuero exte- latere)losCardenales,YPatríar 
ríorj otra delegada, quam quis cas en las Iglefias de fus t í tu los 
ab Ordinario delega»difacultarem V períbnas de fus cafas 5 los A r -
tempore delegattonís non mpedi- ^obifpos en fus Dioceíis 5 y los 
rrfwrfcf^/V,que fe adquiere por Arcobifpos , y Obifpos eñ fu 
exprefla , 6 tacita concefsion Prouincia en grado de apeJa-
del que tiene la ordinaria, ó c ion ,óquando vifitamyde los 
por derecho,© coftumbrelegi- Prouiíbres de los Obifpos es 
t ima , 6 común error, 6 opi- mas probable, por fer vn mi f -
nion. mo tribunal el del O b l í p o ^ fu 

Iten.fediuide en mero i m - Vicario. I t e o j a t i e ñ e l a Sede-
pt:rio(quees la poteftad part i- vacante por fucederal Gbifpo, 
cularqúe el juez goza mera- y ios que tienen jur i ldicion 
mente en caufas criminales, quafiEpifcopal,como Abades, 
llámale potejiasg¡adi))y en mlx- eílentos, Priores militares; los 
to imperio,que es para cautas Generales,Y Prouinciaíes en fu 
ciuiles,y criminales, y en fim- Religion,y Prouincia.Iten,los 
p le jur i f i ic iomquees íb lopara Canónicos Penitenciarios de 
las ciuiles. Iten, en priuatiua, IglefiaCatedral, como es la de 
que por íi fola priua a los de- los Curas.a que fe reduce la de 
mas juezes del conocimiento el Prelado en tu Conuento ; y 
de lacaufaquele toca,y en cu- todos los dichos puede nab ío l -
mulatiua, que fe junta con la ucr a fus fubditos, aunque ef-
que otro goza^demodojque el ten fuera de fu diftrito,y darles; 
que primero conoce la cauf^ licencia para eligir Gonfeííoro 

p ' . I IL 



LihroLTórttIL 
§ . U L 

lurtjdicwn dd Curador râ Q* dd 
Curato, 

Es efta jurifdicioii tan pro
pia de ios Curas, que ímbene-
piacitp íuy o , ó certeza de que 
lo tendrá por bien, ó priuiie-
g io , como es ei de la Bula, no 
pueden íus Feügceíes coiifeí-
far con o t r o ; y Suarez dene 
por mas probable contra Nico 
iao García, que pueden los Cu 
ras fuera deíiisQuratos fer ele
gidos por la Bula para Confeí-
lbres,pordezirel Tridentino, 
que foló fea apto,para confeí-
íar eJ que fuere aprobado por 
el OrdinarIo,ó tupiere Beaefí-
cio Parroquial. 

¿.Allí. 
Quien go^jtíyífdictofi ddeg(td(t}y 

de ^¿ntos modos) 

^ La delegada fe adquiere de 
cinco modos. EIprimero.,por 
comil'siondel Ordinario, v.g. 
los ex^ueílos por fus Prelados, 
los Vicarios f o r á n e o s V i l i t a -
dores,o í uezes,a quienes fe co 
mete el conocer de alguna cau 
ía. El fegundo, por derecho, 
v.g.la del Sacerdote tíimple en 
los tres calos dichos, ó laque 
da el pnuiieglo,como lubílcq, 
© Bula. El terceroapr coltum-
pre,y preícripcion. El quarto, 
por error comiui. JEiquínto, 
^propinion. 

D d Sacerdote exp uefto fotfo 
, _ - FreUdo, . . . 

Quanto a] primero no to , ^ 
es io mas probable, que es l i c i 
to al Ordinario delegar fu j u -
rifdicion,y afsi el generalmen
te delegado puede confeílar ea 
todo el Obiípado ^ aunque los 
Curas no quieran;y quando eí 
Obifpp pone en las iicencias,q 
fean fín perj uizio de losCuras, 
y con fu beneplác i to , es muy 
probable,que no es condición 
de neccísktadjfino de corteíla^ 
mas dicha delag ación no fe e í -
tienUe a abfoluer de cáfos re-
íeruadps almifmo Ob i ípo , f i 
no ay clpecial facultad para 
d i o . 

V L 
De los quege^ftn jurffdicton dele* 

gtdapor derecho,fam elegir 
Confejjor, 

Quanto al fegundo noto , ,q 
el Pontif ice,Rey,Potentado,ó 
Prelado Eclefiaftico pueden 
elegir. Cónfefíbr a fu vo lun
t a d ^ de los Cardenales lo afir
man Suarez , y otros contra 
Soto; ylamifmaprobabllidad 
ay délos Prelados Relígiofos, 
y de losCuras .(guando elCura 
propio es ignórame, puede fu 
fubdito elegir Confeílor fin fu 

confentimiento, aun
que Cano lo 

niega. 



tf". V I L 
Iufifdidon ¿dquirída por cojlum* 

hnjOprefcrípciorj, 
Qiunto al tercero noto7qiie 

por coftumbrc, opreícripeion 
puede adquirirle jurUüicion 
deícgada,y aun ordinaria, co-
mo le vé anla de] fimple Sacer
dote , para abíoiuer en dichos 
tires calos, y deuc obferuarfe 
como fi huuíefle ley , í iempré 
queay jurlidicio por preícrip-
cioa legitima. 

§ viii . 
D i la adquirida por 'comun ewot. 

Qaaato al quarto,digo,qiie 
todo Superior?o Iuez en fuero 
interior,6 exter ior , anido por 
ta l jpor error común , aunque 
de verdad no lo tea( aunque no 
aya t i t u l o aparente , ó colora
do) es valido lo que obra, fino 
ay impedimento de derecho 
diuinOjVvg.íi muger, ó el íe-
glar le introduzc por error co
mún a confí fiar:y a un los ados 
de jimiHüciondcÜos , los dio 
por validos Inocencio coa 
otros Doctores. 

I X . 
Por opinión ¡o d uda. 

Libro LFartelL ^ 35 
pie la ju r i rd ic ion / h í 'eiaita, 
como en el que cojaíiefia por 
error común,y aunque no tea 
ga efta probabilidad, íi ay ne-
ceisidad graue,puede abíoiuer 
íub condicione , v. g . / fofrum,̂  
con obligación de iterar des
pués la confelsion con quien 
tenga juriídicion cierta , y es 
probable que no es neeefiaria 
CITO, y fino le conforma có cita' 
probabilidades lindo coníejo, 
coiifefí'aiié juntamente de ve
niales,ó algún mortal ya con-
feilado , del qual puede abíoi
uer qualquier limpie Sacerdo* 
te,y con efio fe aíiegura el que 
faltem indireCté quede abíuel* 
to.de los mortales preíentes/ 

luaiif o al quinto noto, qüe 
el que duda de fu junídtcíon 
para ablbluer,ñ tiené opinión 
probable de que puede, ha de 
abíoiuer íin ningiín temor, 
porque entonces la Igküa íu-

T R A T A D O I I . 

Modos de acabarle la jur ifdi-
clon ordinaria,)7 delegada. 

La juriídicion ordinaria fe 
pierde por pri nación de digni
dad, a que eííá'anexa; pero no 
con la muerte del que la con
cedió, aunque no í e aya come» 
cado a excrcer, ni llenado al i u 
gar della.La delegadajii es por 
tiempo limitado,fe acaba cü-
plido el tcr i i i ino , íi bien las-
cohfeisiones^o caulas comen-
cadas -las puede defpues prolcr 
guir ElSuperior que la delegóy. 
puede a fu beneplácito reuo-
cariaj. íino fe da por tiempo l í-
mlradojao acaba con la muer* 
te del deicgáte.Sí es Potifice^y 
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í 4 Sumó Moral.TomoJ. 
íies Oblfpo, ésmas probable, ÍU VicarioGencfaLScdevácaH 

ue no acaba, por au^r delio te,)7 fu P r o u i i o r l o miíhip de 
coí lumbre , y tolerarlo los í u- los que tienen j uriiciício quala 

.•ceübres^y fi es Cura el delegan Eprlcopai ? como aílegura el 
tCjlc atienda ai v i o , que es v a- antiguo v ío contra vna decía-
rio en varios lugares , p o m o ración de Cardenales que cita 
auer deÜo coía eipecial que Suarez. Gallo jquefchal ó e n 
notar en derecho-, el Concil io, dize que la facul

tad que el Cura teuia£or á e i t -
T R A T A D O I I I . . Cko, para aprobar en iü Parro

quia,no la rcuocó elConcilio, 
De la aprobación nécefiaria* aunque muchos comunuicnto 

lo atirman. 

Jer Confesor j Cum. Modos dccijjw h áproSa-cion* 

j* L Tridentino ordeno, que El Obifpo, ó Superior ordl-
ningunSacerdote, íegiar, nariopuede a fus Clér igos E 
6 regular pueda conf^ílar mitaries la jurífdicion a cal l u -

feglares , ü n aprobación del garjóperfonas.Suarez^ y otros 
O b í í p o , ñ n que delto exima el dízen,que la aprobación ha de 
Graao, Cátedra i ó Dignidad^ fer del Ordinario del Contcf-
aunque Enriquez dize, no ne- íbr ^ otros que baila del delpe-
Ccfsitan de examen los gradúa nítente-; otros con Ledcílna, 
d >s de grado mayor en Vnluer que baíía de qualquler Ordl-
fidadaprobada. En los Curas nario, aunque es común ,que 
que tienen la iur i ídic ionordi- el aprobado en vn Obi ípado, 
naria^bafta el examen con que no lo es para otro , lo es mas 
adquieren el Beneficio. Para que (i , y io apoyan declaracio-
que el feglar conficfie a Reli- nes de Cardenales.Los Curas, 
g io lb , 6 vn Reiigioío a otroi aunque dexen el Beneficio, y 
baílala aprobación del Prela- pierdan la j i i r i fdiclon, es pro-
do. bable que retienen la aproba-

$. 11. cion,quanto a los demás Con-
Qweiijutde aprobar CwfrjfoYcs. fefibres.Noto.que fegun la Bu 

la de P i o V . puede el Obiípo 
El Superior ordinar o délos- reuocarles la ap robac ión , j 

Clérigos para aprobarlos, es el obligarlos a examen nueuo; 
Obi ípo cle¿fo, y confirmado, mas fino ay jufta caufa , es pro-
tunque no eftc coiaí'agrado 7 y kabls que'UQ puede 5 y alsi no 

cbf* 



L t h r o í . T á r t e l L 
obfiante la feuocrxion, queda d a iimolha es con:a,mas todas 
con aprobación , y efta nó fe juntas bazen vna gran copia, 
acaba con ia muerte del Supe- con que le añegura el valor de 
rior , y el aprobado vna vez, la Bu lampara gozar de fus gra-
aunque haga aufencia larga, cias, deue cada VÍK) contribuir 
no necefsita de nueua aproba- la iiuiofna dicha, y baila que el 
d o n , quando buelue al Obif- que la tomó,da ndo la iimoíiaa^ 
^ado. nic haga donación della, antes 

de acetarlaparaí i : la l imolha 
T R A T A D O I I I I . no deue fer propia(como no 

fea hurtada)lino taique pueda 
Pe la Bula de la Cruzada. gaftarfe licitamente con v o 

luntad exprefla, ó tacita del fe,̂  
I . aor,y aunlahurtada^izeRo-

Q^f BuLá deU Cru^áda, driguc'z,que baftajno es neceP 
fario efenuir el nombre ent 

EílaBula es vna concefsion ella, 
áeparticularespriuilegios , y $, I I I . 
gracias,hecha porlos l'apas, a Síes necej! ario ̂ cetaria 7 y t m r U 
ios Reyes de Bípaña, para ayu- conjigol 
da de ios gados en defenfa de 
la Fe5 ay vna de viuos, q con- El que fab e que cada año k 
tiene tocios los priuilegios que t o m a Bula fu padre, ó amigo, 
fe les cóncedenjbtra de difun- fegun Ennquez,y otros, pue-
tos,-otra de compoficion, para de antes de tener noticia delio, 
afiegurar la conciencia de lo viardefus priuilegios 5 otros 
mal adquirido: otra que con- dizen que en cofa tan grane no 
tiene ia facultad que eLPapa da bafta elta moral certeza, no es 
& losComifíarios. menelter traerla configOfballa 

guardarla con mediana diU* 
$. I L genciaenfupoder , ó de otro 

Lrmofna que fe da por ella. amigo ; ñ le pierde , ó quema 
por fu cuipaiiiole firue ^ m a s ñ 

Ei'intereSjGlimofna que fe es cafiialmente,es mas proba
da por ella^el qual por orden ble que firue. 
del Papa lo determina el Co-
miííario)no es por precio , o § . I I I L 
compra, que ello fuera ü m o - A qmeufirHc la Bulal 
nia,í ino poriimofna ordenada 
al bien elplritual de los Fieles, Es muy probable que ñthlé a 
y pa^de lal^lefiajy aunque ca- Catecuíjieiios ? por kvÍQf 



S u m a M ú 
que fon píeles quanto almeri-
tojllrue también a niños , lo
cos ?y frenéticos ¿y aun a deíco-
mulgados, quanto a los indul
tos, ao quanto a las indulgen
cias,y aunpara ellas lo afirman 
algunoSjComo no aya contu-
macía,ni quede por ellos el re
cibir la abíolucipn. Es muy co 
mun qüe.ürae a Religioíos, 
y KeiigioíásMonacaleSjY Me--
dicantes,y a Nouicios. Enríq. 
dize,que el que muere con í e -
ñal de arrepentimiento, íi tie
ne Bula, fe le puede abfolüer 
por cllaindlreótamentc de t o -
aade'fcóiuunión reíéruada., y 
fino la t iene , íe lepued2 tomar 
para e í lo , y para gozar de Jos 
fufraglos de la Igleiia, y enter-^ 
carie en lugar íagrado. 

$. V . 
Su pzalícadorjiy darachn, 

i-. El tiempo de la Bula ha de 
Computarle deíde el día de fu 
pub j i cac ióene lmi ímo lugar, 
y no baftaenlacabeca de par
t ido. Es probable que no deue 
íe r año natural, y q baila Ecle-
ílaí l ico, que es deí'dc vna pu-
felicacion a Qtra,auaqu2 el na-
ty.raííe aya cumpl ido 5 y aun 
dura mientras dura la dificul
tad de tomar la nueua, por el 
miicho concurfo , ó negligen
cia,ó mailcia ci^l que la repar
t i ó o t ro caib f o r t u i t o , y íi fe 
publica antes del año natural, 
¿aceila la paífada, hafiacum-

/Tomo L 
piíríe el año j lo cowtnr ío és 
probable. Por muerte del Pon
tífice no queda reuocada , n i 
por la Bula in Coena Domin i , 
y aun es probable,que ni por el 
lubileo del año lanto r^y ai si 
mientras eiPapa no haze men
ción eípecial ele la Bula, e$ vif-
to que fu intención es de no 
reuocarla. 

V I . 
P rtuílegfos que por elU fe derogan^ 

Mientras dura el año de la 
publicación, fui pende la Bula 
toda gracia, indulgenci a, y fa
cultad femé jante , ó diferente, 
concedida p j r los Papas en 
Reinos, y Señoríos de tu Ma» 
geítada toda Iglefia,Monafie-
rio^Hoíbital , ó Lugarespios, 
Vniuerndades, Cofradías , y 
íingulares perfonas , aunque 
dichas gracias,y facultades fea 
en fauor de la fabrica de fanPe-
dro de Roma, ó otra femejan-
te Cruzada, aunque tengan 
claufula contraria a eíla fuf-
penfion,y aunque para ganar
las^ publicarlas de licencia el 
Tribunal de laCruzada;facan-
fe de aquilas concedidas a Su
periores- de Ordenes Mend i 
cantes quanto alus Frayles. 

Si en vna Igleíiajáunqüe fea 
de Religiolos,ay Altar de A l 
ma, el Sacerdote fecular, 6 
Reiígiof(),que ha de gozar efic 
priuiiegio,hadetener la Bula 
de la Cruzada;porqiie por cl'a 

fe 



fe füípeéde ; pero no el con
cedido por derecho comun^ó 
coítumbre legitima. L o mas 
probable es , que no fe fuf-
penden las indulgencias de los 
ilejígiofos ( y aísiaun los N o -
uicios las gozan) n i los'priiii-
legiós que tienen para dilpen-
íar^ conmutar votos ? y ab-
foluer de cafos referuados, 
aunque no ícan Religiofos 

1 ^ Tí T i 

LiSro J. Tarte 11 £ 7 
cantes, porque Yrbaño V11\. 
en va mot i l proprio,. ainplian-
do la conítit ucibn de Clemeñ-» 
te V 111.1oprohibe.- Con todo 
Trullen. cüzc; que donde elle 
motu proprio no elle notifica
do ̂ e intimado por los Superio 
res a tus í ubditos,y recibido, r 
obferuado deílos, no ha perdí* 
do fu probabilidad lo có t ra r io . 

p. ni. 
la folo exprefía a eftos en la 
excepción dicha. 

T R A T A D O V . 
- IDelpriuilegio de elegir 

Confeíior por la 
Bula. 

Del elegir Conffíor, 

EL que toma la Bula dan
do dicha limofiiá, puede 
elegir Confefibr entre los 

aprobados por el Ordinario, 
y el ta l puede abfoluerle- de 
todo pecado , y cenfura re-
íeruada. 

Quien pueda elegirle) 
N o folo los feglares gozan 

defto/ino los Religiofos,y Re 
1 ígiofas mi l i tare s ;Y a un c s mn s 
probable^delos Monacales^ de 
osMendicantes es común que 

íl, con licencia del Prelado, y 
^un es probable que fin ella; 
bien que-en el tiempo préfent€ 
cefian dichas opiniones quan-
t o z M endicantes, y no Mendi 

El que fe elige por laBula,de* 
ue eítar aprobado por el Ordi-
nariojla quaí aprobado es dife 
rete de la juri íaicion, q efta no 
la da elC)rdinario q aprueba, 
feno el Papa la delega por la Bu 
la ; y el tai aprobado fecular, o 
reglarpuede, fegunla mas co
mún íentencia , confefiar en 
qualquier parte del mundo; 
porque la h uia no pide mas re-
quiü to que dicha apfobacioñji 
y es probable, que puede fer 
elegido demugeres,auquelo-
lo elle aprobado para hombres 
por dtf.d:o-deedad,y no de cíe 
ciaj yloes t amb ién , queaunq 
efte aprobado por tiempo l i n l i 
tado , lo queda para íiempre^ 
aunq el Ordinario le reuoque 
la aprobación, íi esinjuílamcn 
te ̂ cambien lo es el que el Cura 
puede fer eligido del que no es 
fuFeiigres5porque baila elefiar 
aprobado por el Derecho, y eí-
to , aunq reEÍlcie, Ópermute el 
Beneficioso lea priuádo por se-
teclas mas fi por falta de ciecí^ 

3 M 
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le dan Coadjutor , no puede quando anda fuera del Con-
íer elegido. 

§ : I V . 
Q'̂  Reltgtofo pueda ferio por 

fegUres? 
El Sacerdote Keligíofo pa

ra confcüar legiares, neceísi
ta de aprobación del Ooifpo, 
y no baila de íli Superior; 
mas del Superior es proba- -
ble que no neceíslta defto,-
)or equipararle al Párroco; y ' 
o mi í ino d ú ' V i c i r i o , q.ie 

dexa en fu aufencia .. Proba-. 
ble es, , . que : el R.eligioíb , 
aprobado ,por el Ordinario, 
puede íbr eligido por la Bu- . 
l a , aunque lu Superior lo con- . 
trad'ga ; mas algunos dizen,, 
que. pecara mortalmente , y 
otros ? que ha de atenderfe a 
las conftícucioaes d e c a d á R e - . 
l igion 5 ;que íi obliga a mor- . 
tal , pecará mor ía l inente ; y -
íi a venial;, venialmente , y 
el Padre Cruz nota, que a lo 
menos .no podrá ;abíbluer de 
los caíbs reíeruados por vir
tud de los priuiiegios de fu , 
Rel igión > y otros lo niegan.. 

f . V . 
Qttte» pueda ferio por los , 

Jieligiófoi* i 
El derecho común deter

mina que el Rel igioío pro-
ídSú -.loio puede - confeüaríe . 
con íu Superior , ó^con elle- -
ñalado por el. Y el Prelado 

liento , fe confieííe con qual-
quier Sacerdote , aunque fea 
fimple^ Y cafo que el Reli
g io ío . pUBda elegir Confeflor 
por la Bula ,; 6 otro. lubileo, 
que lo conceda, es probable7q 
no deue elegirle aprobado por 
e l O j i í p o , ,y que baila lo eíle 
por fu Superior , ó 11 es R e l i -
giofó , que lo eíte porfuPre-
lado ; v ñ es íeariar aunque 

, ^ 
fea Sacerdote íi aiple , es pro
bable qu^ puede . e l e g i r l e e l 
Superior no fe lo ha prohibi 
do., Y áuaque Gregorio De-
z i noqui.ntopro'iioe 'a las Kel i 
giofas confeílárfe coa no apro
bado p j r el Ordinario , San
che? dlze , .que.por parre de 
los Preladís de las Moajasfe 
faplicó a íu Santidad i, y fe íuf-
peideóla execucion de dicho, 
Derecho.. 

P A R T E T E R C E R 4. , 
Del yfo no impedido de U 

jttrifdictofí.. 

T R A T A D O t 
Delapoteftad de reícruar • 

caíbs . . 

i . 
Que fea referu'aaon de cafas , $ 

quien pHeddiejer-
u trios} 

LA Iglefia i puede rcíeruar 
afsi la abíolucion de los pe

cados, que conuienc para cor-
puede darle Ucencia, paraque; receló de fus hijos;y rigor déla 

d i -



Lihro I . 
dxcípiína EdefiaiHca, Efta re-
íeruacion es ado de juriídi-
cion ordinaria , que compe
te a vno por oficio , ó digni
dad , es de tres modos. Vna 
íuprema , que tiene el Papa. 
Otra media , que tienen los 
Obiipos y los quetienenju-
rifdicion quafi Epiicopai, y 
Generales , y Prouincíalesde 
Religiones. Otra ínfima, que 
tienen los Curas , Rctores, 
Guardianes Comendado
res, Priores, &c. 

La primera toca al Papa por 
derecho-diuino ,e lquaiai inq 
pudiera referuar íbios los pe
cados , comunmente los re-
íerua con deícomunion. El 
Obifpo puede reíeruar por de
recho los caíbs que ;uzgue 
conuenir en fu Obiípado,con 
excomunión , ó fin ella ̂  y lo 
mi ímo de los demás referidos, 
que tienen /uriili icion qüaíi 
Epifcopal ^ y los Generales, y 
Prouinciales en onze calos', 
que les permite Clemente Oc-
tauo3y en los demás es menef-
ter licencia de íüCapi tu loGe-
neral, para toda ia Orden , y 
Prouincial para la Prouincia-y 
de los Curas es probable , que 
en fu Parroquia pueden reíer
uar afsi algunos cafós j mas el 
vio eftá en contrario. De los 
Prelados inferiores de Reli
giones es común que pueden 

Jo mifmo que los 
Párrocos. 

Parte I I I t 
I I . 

- Quefe rey mera para UrcfiV* 
uacion'. 

Aunque la l g eüade pcdeab 
foiuto pueda reíeruar ios peca-

1 dos meramente internos, no 
fuera Conueniente^porque a la 

Jurlfdicion ordinaria fuya mas 
toca conocer las califas exte
riores. Pecados veniales espro 

> bable, qpó r la facilidad en co^ 
meterle, no p ueden ré fe ru árfe, 
fino los mortales,, y eííos com-
plexos,y referuandófe con juí-
ta caula. 

$. I I I . 
Quien pueda ahfiluerderef miados 

porjimfdicion orditiaríaí 
Del cafo referuado puede ab-

foiuer por jurifdicioiijordina
ria el que le re íerua; y hablan
do abíolutamente, no fiemprc 
que el penitente por fi,6fuC5-
feílbr pide abíolucion, dcue el 
Prelado dar efta facultad, por
que pueden los cafos fer tan ra
ros , que conuenga negarles la 
abíolucion ; mas en los demás 
notancípeciales , S.Tho.dize, 
q ue a lo menos peca el Prelado 
en negar]a,y otros añaden,que 
deue darla , y que fino l a d á , la 
referuacion queda nula. Pro
bable es, que nofolo extra Sa-
cramentum , fino aun facra-
mentalmete puede el Superior 
oir,Y abfoluerde folos los reíer 
uados, y la abíblucio de los de-
mas,remitirla a Corifefibr infe 
ñ o r '5 mas lo mas, común es, 
que no puede fin precila nc-

cel-
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ce 1 j idad, ó caufa j uita, abíolucion de todp.cafo, aim-

$- I V . 
Quitn por delegad A del derecho} . 
La j Liriícíicioa delegada pâ -

ra, abíbiuer de reíeruados , és 
es de tres modos. V n a , que 
proiúene de derecho ; .otra 
ae priaUegioj otra ab homine. 
L a de derecho es la que go
zan por vn decreto del T r i -
dentino., el Obiípo eledo ,.y 
confirmado^ el Capitulo Se-
devacante , y los que tienen 
la.quafi tpi tcopal , paraablbl-
ue,r de pcrcuíiori lene de Clé
rigo , y de calos releruados 
al Papa , no deducidos ajui-
z i o . i t e h l a que tiene el Sa

que íea reíeruado al Papa, ó 
contenido en la B ú l a l a Cce-
na D o m i n i , e>xept,a la here-
gia. Iten , es para la abfoiu^ 
cien de calos , y cenlliras re-
íeruadas al Obiipo , ' ó Prela
do interior a-i Papa , íienipre 
que llegue a ped ríe con ciíl-
poíiclon dentro del tieiiipo 
dé la publicación 5 y Sánchez 
contra ío comuniiente , que 
en ios caíos releruados al Pa
pa , cuya abíc>luGÍon conce-. 
de el Tridentino a los Obi í -
pos en la forma dicha , puer 
-de el Confeílbr eleíto. abíol-
f .duer al pcni teteíkmpreqLic 
llegue díipúcftó , y lo mifmo 

cerdote íimple para -ablbluer de los reílruaqos por los Prer 
de todo pecado , y cenlliraen lados Religioíos.. Quando el 
articulo dé muerte 5 mas el penitente queda, abfueltopor 
moribundo queda obligado: ia Bula del cafo , ó cenfura 
a parecer'en pudlendo pqr íl, rei l ruadi por eí Oofpo,ootro 
ó íu Procurador ante ,el Su- ¿ Prelado , no qaedaobligado a 
pepor, y/lriobuelue acaeren parecer deípues ante ellos, 
la3miíma cenfura. Mas íi fue porque alias no fuera tan am-
abfueltq de pecado referua-. pío , como es el prluilegipcje 
do fm cenrura , es común , la Bula, 
que no deqe prefentarfe. 
Reiig<ofo no tiene por de 

El 
por dere

cho jurifdiGion para-abíoluer 
a íeglares de calos referuados 
al Papa', y aun avduda de los, 
xe^eruadosalíObifpo., , 

Tse Ja delegada per la Bnla,' 
La-que delega la ^u l a , es 

para que vna vez en vicia , y 
otra cu nmerte pueda.dar íe 

/ . . V I . 
Veiadil^gadaabhotíAtte:, 

La delegada ab homine, 
vna es general j . que tiene el 
ConfeíIb,r que cftá aproba
da , y tiene licencia 'gene
ral de fu Prelado ñ n excep
tuar cafo alguno 5 y eíla no 
baila para los releruados al 
Superior, porque en la gene
ral conecision no fe com

pre* 



prende lo que vériíimílraentc 
no le concediera en parti
cular. Otra es eípecial, quan-
do ei Superior que reíerua ei 
cafo, da eípecial facuitadpara 
abfoluer de vn caló en parti
cular, ó de todos en general; 
q u a n d o e í Prelado delega efta 
facultad } defpues de come
tido el delito , no puede po
ner carga de que ei abíuelto 
fe leprelente deípues, y lo niif-
mo es mas probable, aunan-

l ih ro lVar te l IL * i 
fefíarlosnoreferuados , Viral 
Superior a que l e a b í u e U u d e 
los reíeruados, eípecialmcntc 
fi es con conlentimiento del 
Confefíor. 

ií . V I L i 
Qttten go^edefte priuilepo* 

El que con eíperan^adefer 
abíuelto por la i3ula , incur
re en cafo referuado, es lo mas 
c o m ú n , que puede íer abíuel
to (porque la Bula íblo exclu-

tesdeincurrir.jperopuedefe- ye al que fiado en la Bula de 
ñalar la penitencia que ha de compoficion adquiere algo 
daríe a la culpa, y lo contrario 
es probable, porque dar la pe
nitencia, toca al que oye la con 
fefsion. 

Notafer lo mas c o m ú n , y 
probable, que fi el Confefíor 
pone obligación al penitente 
de parecer ante el Superior;pa-
ra que direólamente le abí uel-
u a, puede, íi ay necelsidad vr-
gentc de celebrar,ó cumplir co 
el precepto de la comunio,y en 
omit ir lo aura eícandalo3y el re 
curfo al Superior es difícil ^ab-
íoluede indireftameníe de to
do cafo referuado, aunque ten 
gaanexa cenlura:y aun fuera 
de necefsidad es probable, que 
piiede,fi el cafo es referuado íin 
aeíconidníoii , abíbluerle de 
los no reíeruados, y remitirle 
al Superior por la; abíoluclon 
defreferuado 5 mas hadecon-
feílarlos todos; y aun Angelo 
lo afirma,aunque aya cenfura, 
y aun es probable que baila c6-

iiieitamente) lo mifmodi del 
que tomada la Bula, incurre. 
El que elige Confefíor por la 
Bula, fi haze confefsion inua? 
lida, ó informe, ó fe oluida de 
confeííarcafo referuado, aun
que fea fabiendo que la con-
felsion es nula, puede deípues 
confefíarfe con qualquier Con 
feflor, aunque no tenga facui
tadpara reí jruados - d i o es lo 
mas común , porque aunque 
no fatisfízo ai precepto di n i 
ñ o , perofi aldclalglefia,que 
lepufo lareferuacion. 

T R A T A D O I I . 

De las cenfuras en común. 

. I -
Ser.y irmfivn de ¡a cenf 

La eenfuraes pocnA^mtuúis 
infifeha <ib Ecclefiapta poteftate 
pftuans homine bapti\atti fJ^aW* 
qaoru [plritndiu hono^ü in ordíne 
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¿dJitutem,-donde te compre- goza jiirifdicion Ecleñañíca ' 
henden t&s efpccIes,defcomu en el fuero exterior, cuyo vio 
n.Ion7íüíperiíion,y entredicho^ noeí té impedido, 
no la cefiacion a diiiinis^ ni la La jurifdicion ordinaria de 
irregularidad, que no fon pro- poner ceníuras efta en el Papa,, 
píamente ceníuras, íegun la para todo el muncÍD. En Carde 
fentencia común. nales, Patriarcas, Arcobiípos 

Cenfura/Mr/í es la que pone acerca de fus íubditos en el 
el legislador parahazer eítatu- Legado del Pontifice, Vicario 
to general perpetuo contra el General de Obiípo ( no en el 
tranísreflor de aly;iin manda- foráneo)Sedevacante,y fu V i 
to . Cenfura (th homíaecúa que 
pone por lentencia vn Supe
rior Eclehafíico?que tiene por 
teftad para ello ;y fi en k í e n t e n 
cia nombra períbnas pariricu-
lares i fe llama ejpectaí 'yy fi gene
ralmente, general. 

Ccnfara. Ut*fententU eslaq 
dize, conftjtim,¡latir»fillíco, ipjo 
fóótot&c ó íj el verbo es de pre 
fentecó pretéri to, v. g. Excom • 

untGatur, i>elejtexc&mmuntc*- . 
tus, Quando ay duda, qual de 
citases ia cenfura,íe ha de>uz-

cario,Abadesefíentos,y enlos I 
que gozan la quaii Epifcopal, 
y fus Vicarios, en el Macftre 
Elcuela de Salaíiaanca, Retor 
de Alcalá, &c. en Concilios 
Generales, Prouinciales ,y Sy-
nodales,en Superiores deReii-
giones acerca de fus Iubditos.. 

I I I L 
Quien tenga U delegada para, 

haberlas* 

A los que no han llegado al 
gar,que esferendx, porque odia vfo de la r a z ó n , y a los locos, 

juntrejitingend* no puede delegaríeles efta po-
te í tad; ni al que no fuere Cie
go , íaltem de prima tonfuraj, 
mas el Papa de poder abfo-
luto puede diípenfar con vn 
ícglar en ello ^ y au con muge-

De fe es, que la Iglefia por res es probable:mas el que go-
derecho diuino tiene poder zajunfdicionfubdelegada,íe-

§. i i . 
Fotejlad de la ¡glefta, pard 

ponerlas. 

amplifsimo parainftituir cen-
furas para caltigar a fus hijos7íi 
fe apartan de fu obediencia.Su 
caufa.eficiente es Chrifto, que 
dio efte poder a la Igleíia 5 la 
inítrumental es el hombre, que 
©brando con entendimiento^ 

gun derecho,no puede co
munmente fubdele-

^arlaaotro^ 



§. mi. 
Q»/̂« pueda incurridas'* 

,• SQIO el hombre viuiente, y 
cmitizado es capaz deceníla-
ras,ri es adulto a y cnpaz de do
lo ; y aunque los impuberes, 
que fon el varón que no tiene 
catorze años , y la hembra que 
no tiene doze , fiíoncapazes 
de dolo j lo fon délas cemuras 
de derecho, el Padre5á lo nie
ga ;y comunmente fe niega de 
las ceniuras ib homine. t l l o -
Co^furioíb^ priuado de razón 
por fueño , ó embriaguez, es 
incapaz de incurrir,ñ antes no 
lopreuino culpablemente. Él 
Emperador , Rey , Principes 
Chriitianos y Prelados Ecle-
liaitícos, excepto el Papa , fon 
capaz es de incurrir. 

y. 
Quefiloelfobdíto puedeiticísrrir 

ias. 
El que no fuere fabdito , no 

es capaz de cenfira. Con todo 
entres caíos puede el Prelado 
agéno ponem. Primero 3por 
auer alguno quebrantado la 
ceníuraque é!p ufo, y .g, entre-
dicho,ó cornanicó conde íco-
mulgado. El reguado,quando 
alguno fue legí t imamente c i 
tado. El tercero, quando vno 
comete delito en territorio 
ageao-EIfabdlto^no por ferio, 
inc urre fiempre en las cefuras 
del Pr.! i \do, v. ¿. fi eítá fu e r ade 

Xa d i í táco , 6 ea lugar elíento 

Eíírc /, Parte / / / 
de fu /ur i ídlcío.Quandotl Su
perior por mandato eípeclai, 6 
fentencia j üridlca mada a fub-
dito que eíláfuera de iu Obif-
pado;o en lugar eflento .alguna 
cofa con cenlura,es lo mas co
m ú n que incurre. 

Sí el que tiene i*na> puede incurrir 
en otra* 

El ligado con vna cenfura 
puedeincurrirenotra, nofolo 
diuerfa, fino enlamilma cau
la, v. g. íi v no buelue a herir á 
ClerÍgo, excepco fi los adiós no 
•fon moralmente di uerlos, íino 
llicéfsiuos /determinados a va 
xniimo í u g e t o , v. g. dar a va 
Clérigo muchas cuchilladas 
:j untas-, al cótraTio, fihiere a va 
tiempo a muchos Clérigos^ 
©íies-vn a í t o con clrcunítan-
Cías,que muden cipe cíe, y a ca
da vno efté pueíta ceafura,v-ig-
ahurto^y facrileg'io. 

£1 que con íolo v n golpe 
hiere muchos Clér igos , esio 
mas común , -que iacurre ea 
muchas cenfuras. L o mifmo, 
quando dos Superiores que 
tienen poteítad diferente /co
mo lnqui í idon,y Obiípo,pro-
;hibeii vna mifma acción con 
cenfura; inte ntando poner nue 
ua pena. V n luez puede en vna 
mifma fentencia poner ai reo 

.muchas cenfuras por 
diferentes peca

dos. 

4- i í .VU 
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. f vn. 

Ve laformíique hit detener ¡JAra 
fer yalida. 

Para que la cenfura ligue,no 
baila ponerla en genero , í ino 
en efpecie, íeñalando la perlb-
na, y delito ; mas puedeíe po
ner debaxo de condicionper-
teneciente a la caufo , v. g. 
f non fatisfecerfs, y fino perte
nece j y es de prefente, ó prete-
xltOjV. g. // nauts ex dfsi'a Tenit, 
ferá imprudencia ponerla, mas 
lera valida, exiflente conditione. 
Y ües de futuro , v . g. /* nam's 
redíent, es lo mas c o m ú n , que 
es inualida. L o mas común eŝ  
que la cenfura noneceís i tade 
palabras expreflas, ílno que 
bailan léñales, que notifiquen 
la IntencionHel Superior, y la 
parlona ligada esprobable^q 
bafta ponerle diíiuntiLlámen
te , v. g. /5^ defcomtdgitdo, ofuf-
fenfo^mzs fiempre deue prece
der admonición ^ y auer culpa, 
y contumacia íi bien en las 
cenfuras turis, la mlfma ley ílr-
üe de admoaicio; al contrario 
en las que fon ah homme; mas 
de poder ab íb lu to , es lo mas 
eomun , que puede la Igleíia 
fin admonición poner cen
furas. 

Déla admonición que deue 
preceder, 

Qnando'el derecho, eílatu-
t o , o prohibición p<w cenfu

ra conminatoria, v. g. quthoe 
fecerit ^ excommunicahiruYy Co -
uarruuias contra Bonacina d i -
ze fe requiere nueua admoni
ción. Aunque fe omita l a í o -
lemnidad, que el Derecho dif-
pone en la adnionicion, es va
lida la cenfura, aunque injuQáL 
La admonición en cenfuras ah 
/jow/»e jha de.fer trina en tres 
tiempos, ó vno,que los equL 
ualga, íino fe ofrece cofajuíla 
que obligue al luez alo con
trario. Quando la cenfura es 
general j bafta hazer la admo
nición en lugares públicos,-y 
acoftumbrados; quando es par 
ticular j fe ha de notificar en 
perlona aireo ; mas fiélfeef-
conde , ó impide , bafta en las 
puertas de fu morada, ó en fu 
Igleíia. Y ha de hazerfe la ad
monic ión por autoridad , y 
mandato del luez que pone la 
cenfura.En las cenlura^ contra 
participantes, es menefter ad
monición perlón al. 

$. I X . 
T>e U culpa cjne fe requiere para 

inamirUs, 

La cenfura es pena ̂  y afsi fu-
pone culpa ̂  fi bien el local en
tredicho que fe pone por cul
pa del luez feglar, inobediente 
ala Igleíia,comprehende a t o 
dos los del lugar 5 y fuípeníion 
puede auer contra Comunir 
dad, aunque en ella no todos 
íeaa culpados-. La culpa porq 

fe 



Lihro 1. 
Te poné cénfura, ha de fer raor-
tai,aunque algunos dizen,que 
por venial propia puede po
nerle furpeníion,y entredicho, 
y la defcomunion menor la po 
ne elDerecho por culpa venial, 
v.g. comunicar con el deíco-
mulgado. 

N o por qualquiera mortal 
ha de poneríé ceníura graue, 
í inoes que la culpa no pueda 
impedíríb de otro modo : mas 
file ponepíerá Valida:y la culpa 
ha de fer externa , porque la 
Igleíia no juzga lo oculto , k e , 
ha de íer vicióla en ii ,y perfec-
tamece voluntaria j y executa-
da,y afsi el que intenta matar 
Clerigo,y le hiere leuemente, 
no incurre en la cenfliía del 
Canon.Iten,es común contra 
Cayetano^que el acto exterior 
deaetener también interior
mente la malicia, y aí'si el que 
interiormente es Ca tó l i co , y 
quiere parecer exteriormente 
herege, ó dize heregiasr no i n 
curre la cellira pueíla cótra he
redes.Quado elSuperiorprohi 
be vna acción con cenfura htx 
jent aunque por fi no fea peca
do, v.g. que.cl Clerigo.no trai
ga armas , iocarre el que lo 
quebranta > porque tal modo 
de mandar obliga r« i? monAlh^l 
contrario,fino.pone iatce.íent. 
que no fe incurre ceníura , n i 

aun fe comete mortal^ 
-i i iacoíaes le-

§ . x . 
f\Hknfec'jmfHhendaen las cen* 

Jurasl 
El que acoiüeja,ó nxanda ac

to prohibido con ceníura , ia 
incurre,íiJa prohibición háze 
menc ión deiios:y lino ia haze, 
1Ü común es^que no. Para que 
incurra el que manda, ó acon-
íqajesmenefter que induzga, 
ó auméte la volñtad del agref-
for^porque fi él a l ü s tenia i n 
tento de matar Clerigo,no i n 
curre el que le aconie;.a:aJ con
trario, üfolo intentaua herir
le , y le man da matar , fino es 
que antes de la exscucion le 
quite el mandatOjó confejo ; y 
aun es probable eíto , í i iepcia 
delmandato j ó confejo anees 
delaexecucionde la muerte> 
aunque no pueda dar quenta. 
de fu pefar al delinquente,tam 
poco incurre el tal que aconíe-
ja ó manda, íi mucre antes de 
la execucion. 

D é l a contumAciif, 
La contumacia es vna obf-

tinacion que niega al Superior 
la obediencIa,.y es pecado mor 
tal^íi la materia es graue, es á t -
dos modos 5 vna verdadera^ 
quando clarajuenfe dize vno 
al luez en el Tribunal , que na' 
quiere obedecerle, noteñien^ 
do razón probable para ello, a 
quádo haze c6tralaprohihíci4-
con talpublicidad, q no pueda 
negarle jotrapresüta>fi deípuey. 
¿e ci tado^ aíWQaeítadcpjra q 

http://Clerigo.no
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hizieífealgo éxtrajudicialmé- muiciaj otro ia denunciacloa 
te,reípondio que no la quería 
h a z e r , ó quando citado jurí-
-dicamence, no quiíb reípon-
dcr, oculandoíc , 6 impidien
do ia citación. 

Quando la cenfura íe pone 
porpena mediclnaijíe requie
re tocalrnentecontumacia, y 
<ieue íer graue, íegun común 
ientencia^aunque baila lene, ÍI 
es in non coinpAKndo , porque 
contiene en íi la malicia de non 
panndo.con. que í¿ hazegraue. 
I ten , baíta que fea prtXknta. 
C^uandrí íe pone por modo de 
ley}o eitatuto general.no íe p i 
de aáua l cont umacia,pa ra i n 
curriría : -baíta ia caula jufta, 
quemouio al legislador para 
procurar cuitar con ceníuras 
¡os pecados, y afsi quando vno 
contraiíiene al precepto, íc fu-
pone, que en éiprecedio culpa 
y contumacia pira incurrir en, 
laceíura. En ei fuero interior 
es nula la ceníura, puefta con
tra vno, en quien no precedió 
alguna contumacia ; y aun es 
mas comun,que ni en el exte
rior , y afsi parece diíponerlo el 
Derecho. 

P X I I . 
Dt la forma accidental que han de 

tener* 

La forma de lacenfura, t ie-
cs tiempos 5 vno antes de 

|>pncrfe,que es la admonic ión 
yadidiapOtro quando fe pro- -

de la ccnlura. 

$. X I I I . 
Déla folemnijad con qu; han de 

pronunciar fe, 
Quanto alfegundo fe piden 

tres condiciones.Primera,que 
el 1 uez la pronuncie por eferi-
to,y baftaque la leavnNota-
rio,prefente el Iuez,íi es Obif-
po ; y aun íi es luez inferior, 
eítá afsienvfo. Segunda, que 
en ia fentencia fe ponga i n -
lerta la caufa de ia cenfura. 
i l l a a lugar en la cenfura 
contra perfona determinada, 
y por pecado prefente , por
que íi es contra incierta, 
baila que el delito fea publico, 
y probado fuficientemente, 
aunque fe ignore en particular 
la perfona. Tercera, q íi el reo 
dentro de treinta dias pide 
traslado de la fentencia , fe le 
entregue,y aunque la cenfura 
nofeainualida , í iel luez no 
obferuaeí lo , mas pecará gra-
uemente, y incimirá por vn 
mesíufpenfionde los Oficios 
Diuinos ipfif¿é}o,exccpto,ü es 
Obifpo ; a los Prelados Rel i -
gioíbs eximedeíta obl igado, 
Enriq. par íerduro , obligar a 
efto a quien de ordinario ha 
menefter poner ceníuras. 

f X I V . .:: 
De fu denunciación» 

'Quanto a la tbmmciacíen 
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diCpone e! Derecho, que def-
pucsque vno efte ligad.") con 
emitirá, le denuncie el luez, 
para que los Fieles id eüitcn;, 
el eftijo es, fíxar la denuncia
ción a las puertas de la Iglefia» 
donde íe acoílumbra : mas no 

\trtc I I L 27 
f uípende la denunciacion^por 
la apelación 3 porque deípues 
deia Extrañábante de Mar t i 
llo V1 las cefuras fon por la de
nunciación mas graucs// fuer
tes, que lo eran por de recto 

' antiguo,y quanclo la cenfurá 
liga mas faertemente deípues 

apelación. 

ñempre el luez eítá obligado 
a efto,íino quando deilo fe 11- de la deriunciacion, no fe pue -̂
^ue bien común, ó particular, - de denunciar interpuelta la 
ó infta la parte contraria: y no 
hadedenunciarfe, luego que 
el reo incurre^íino deípues de 
la íentencia declaratoria del 
delito,aunque fea publico 5 y 
el luez competentepara hazer 
efta de nunciacion > es no folo 

Que las haga in ifaltdas} 

Tres caulas haz en inualida 
la ceníiira.La prímera,,defeclo 

él que pronunció la fentencia, ¿e j uriídicion,ó tenerla impe-
ó pulo lacéfura,{ino qualquie dida,con cenfurano tolerada. 
ra otro requerido por el j y 
también el luez en cuyo terri
torio incurrió el reo ceníura 
de derecho comum,porque el 
delito le haze fu fubdito. 

y puefta con publica denuncia-
clonen el lugar en que fe i n -
curreyy afsi,íi el luez hirió no-
toriamenrea Clérigo , ó fue 
denunciado en Seuilla,las ceá-

Algunos Tienten que la ape- ^r^s que pone en Madrid, váf 
laclon fufpende la denuncia- len > fmo eftá baftantemente 
cion ;.mas Suar. y otros dizen, 
que fi la ceníura ' es Homine, 
y la pufo juez ordinario , aun
que el reo apele.puede denun
ciarle ̂ pero no quando folo lo 

publicada la denunciación. 
I t en , es inualida , quando el 
juez la pone en cauí'a prop ia,-y 
pormodo de defj. f i ,ó fi la po
ne en territorio ageno,ó lugar 

declaro por incúrfo en la cen- efiento/i para ello es meneíler 
fura iitipuefta por derecho, ef- cognición de la cauía,ó eftrepi 
tatutogeneral, 6próhibicion; to de ;tiizlo(porq íi efto falta, 
yeito limitan otros , quando ó av licencia del Prelado de 
no es notorio el dclitOjporque aquel lugar,es valida.) 
íi(3iidolo,dizen que no fe ful- La fegunda , es defedó dh 
pende la denunciación 5 mas caufa juli:a,y no bafta caula ver 
Sánchez ?y otros dizen,qiie en dadera,íino probada en juizio, 
eílos tiempos, aunque la cen- porque conftarle al juez po r 
fura fea ^r/> ryd(tb homm fe otra vía de fu verdad , poes 
~ r ' ••• — " ía-
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í a b e r l a c o m o ; u e z , í i n o c o m o X V J r 
particular perfona. Si ía caula Que las ha&a injujits) 
es falí arpero probada iuridicé, 
S .Thoñ iasd ize , que es valida cenfura puede fer ín;iiíla; 
ía centura,ottos l o niegan. (aunque no lea inualida)ü fe 
La tercera,^ defedo de ofde, pone por odio; ó fin preceder 

ó/ur i íc í ic ióíubl ládai .Lacéíu- la monic ión con los requií i-
ra que es nula en el fuero inte- tos del derecho, v.g. fi fe pone 
r io r , ningunos efectos caula, fin eferito, ó exprefsion de U 
porque non entis nuüxf 'unr qu*- cauiaj y caufae lmi ímo efecto 
¿trates; mas en el exterior , íi que la¿uíta,ligando, y priuan-
confta publicamente de fu nu- á o al reo 'de todo bien efpiri-1 
l idad, no deue obferuarfe en tual,y teporal a el anexo, y de = 
publico}feclufojca»dalo,ue¿ co- la comunicación de los fieles,y 
temptt* wdteis: mas fino coníla como tal deue obferuarfe en el 
defu nulidad, en publico deue fuero interior,y exterior, 
obíeruarfe , y pedirle abfolu-
clon, cautil a w. X V I L 

El que duda fi ha incurrido Ve/its efeftos. 
en cenfura, ha de p o r t a t í e co
mo incurfo/i la duda cae fobre t Fllera de pr iuacíon 
el derecho , eíto es, fi eftaua d e n l a s ceníuras otros qua-
puef ta ,óno la cenfura > Mas íi tro efedos. El primero, culpa 
cae fobre el hecho, v.g. fi ma- S^aue fi fe contrauiene a cofa 
tó ,óno:esprobable lo contra- grauevedadapor ellas. El fe-
rio,porqueen duda es mejor gundo^irregularidadjfi el cen
ia condición deiquepoflee, y toado celebra Oficios D i u i - . 
c i tal reo efiá en poíiefsion de nosjO exerce acciones propias 
fu libertad,mas.ii íe duda, fi la ^e & Orden lacro. El tercero, 
cenfura que el juez pulo por irritación de los Beneficios. El 
lentencia es valida,ó no?fe ha quarto, anulación de los acias 
de juzgar que l l , aunque aya fulminados por el luez cenfu-
oplniones iguales , porque el rado,fi es den Lindado :todos fe 
juez tiene poder de decidir en- quitan por la abfolucion 5 el 
tre ellas, y aunque la opinión Pontífice, es lo mas probable, 
que d'ga/que la cenfura es ín- que puede fufpédereftos efec-
ualida,lea masprobable,esmas tos,quedando la cenfura en fu 

probable que obl i - fuer^aunas el Prelado inferior 
ga la cen- n o p u e d c , f i c l n o p o n é la cen

fura. fura,y aunque ia ponga,es mas 
probable que no puede* 

f X V U I . 
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Et que no puede hazer lo 
qiac tcic rnaiida .c j a centea, 
no ia incurre , p j r q <« í tmfapi^ 
b¡l¿ nano renetiir , Y lo inliuno 
quando no-puede hazeric luí 
grauedAiiockfima:, vid A , Ó 
hj-nra : mas íi el íe imp >rsi-r 
biutó malicioíameate ,.es mas 
aprobable , que la incurre; 
también el miedo.«graue,y j úf-
taeícaíá íp^ro-no, ú fue en me1 
nólpreclo de la-R^íigíoñ ŷ' p o*. 
teiLid Ecrcíiakic,i(Aüuquc Sa
las dize que i i ) Saarez dizc^ 
que incurre la ccnlura puella 
contra adúlteros , ei que por 
nve io i j l t o - , y graue cométe 
aduireriojio coacrario es mas 
prouabie. . 

xix . -: 
S l l/itgnoyauc .1 tas efcnfí? I 

La'.g-orancíajülua,y proba- • 
blcdj nec 10,0 derecno, eícu-
la^perono iaLiuendoiejé i ín-
probable , ü es mortalmeñte^ 
culpable,aunque Sánchez , y 
Nauari-o ion.ieg.,in , á ¿ la que: 
no escraía, 6 ÍUplua. La con
comitante , v. g. qu indo vuo 
matan Clérigo \ juzgand. | íer 
fiera, es probable qnoe icu í a , i 
quando le matara 5 aunque le " 
Conociera.Si h ley, ó prohibi- . 
d o n dize dcíte.modo., (i h á h 

fcrenteYhücfecerítcortftflto , auftt 
temerario , aufns f u e r í t ; ó cofa • 
equ iua- ente, es lo mas comun i 
^ue¿ eiwufa .de -incurrir en ia i 

^ 19 
ceníarala ignorancia, aunque 
íeacra ía , y lupina , como no 
aya temeridad exorbitaace, .0 
lariísima culpa, gtâ e dolo annup 
meratur o ü ia ignorancia es-
afeclada^porquc cita ya eseio* 
loía. 

, xx . 
Qntfn puede abjoherhs} 

De las cenluras de derecho1 
, no-relernadas puede abíbluer 

ei Obiípo^ y ei que tiene jurií-
dlcion qual- lípircopal > y aun 
es probable del Párroco-, y de-* 
mas ConfeXiores :de las rcícr-
uadas, íbio puede el que las p if4 

- Ibjó íli-Superiorjíuccüor,o ab
legado. La pueíta ab homine 
por fentencla Lfpecial,o fea rc-
feruada,óuo , ibiopuede ab-
íbluer.a el que la pido,6 fu SLW 
perior, iucelior j -o dclegaciv ̂  
mas ha de fcr dando cuenta ei 
Superior al í abdico, que l i no, 
es probable que la abíbluci on 
no valed! e-puefta porfentcn-
cia'generii a culpas futuras ^ y 
no referú ida,esiomas c amun > 
que puede abfoiuer qoalquic-

. ra que puede de las de derech^, • 

$. X X ! . ' l r 
Forma <íe U akjoludGft* 

: El Papa-puede abíbluer de 
cenfuras por léñales exterio
res, que norifíqueii euidente* -
menrefuíute; C^on 5 y.aun de • 
los'Preiad )S üíibrIoresk> afii> 
•ma Sabs;nias io común es que 
deuenabíblucr por palabra, o 
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dc r i ro ,quando íc dize: £go te 
abJoli4r.,y no í e añade akexcow-
r//unícati>JneJli4jpcnfionty&c.lEs lo 
mas comunique queda abfuel 
to el cenfarado. La abíolucion 
de cenluraspuede ler condi-

^ jí. X X I I . 
Conclicíouc s payaabjclueyUs, 

Tres condiciones pide tener 
el que abíiielue legitimamen-
te.de las ceníuras. La primera. 

cianaLjMa condición pertene- ler Clérigo el que la pone,oíU 
ce a la mi í ma caufa », y en dos : Superiorjíucetíorjó adcgado, 
calos íe dáí<ííc4wrt:i.iw..Elpri- pueden abíuluerla, aunque no 
mero7quando ay. duda,íi el reo tenga mas que prima toníura ; 
incurrió^ ó no en la.ceníüra, ó 
íi fue, ó no inualida. El l'egun-
do , quando no ay ella duda, 
mas íe-dá a í s l , para mayor fe_ 
puridad, antes de.abfoluer de 

mas fueradeílosyíolo. el Sacer
dote puede,aíinque en el art i-
culo.de lámuer te bafta Clér i
go que goze de juriíciicion 
Ecleíiaílica, y aun es probable, 

los pecados, comoeílá~en v io quebáftaíer capaz deila, y aun 
en quaiquier Confeílor. lo es,quequa iquier íeglar ue 

I t en , le da la abíolucion <ti de abíbluerla. 
/^«'c/cient/Vwí^araia vaiidaco- La fegunda;, es noticia ver-
laciondeBeneficio^ó termino dadera.deia ceníura , quando 
paraquedentro de tato t iem- elreo finge alguna cauía mas 
popague,y aísi hecha la cola- leue, callando , ó negando la 
cion-jópaííadoxl termino, fin que huuo ió quando dize, que 
cumplir la condición pueíla,íe ha íatisfecho a la parte, no fíé-
re inc ideen lacen íura ,aunque doa í s i ,noquedaab íue l to . La 
algunos dizen,que es necelía- tercera,es voluntad libre, y no 
ria nueuaíentencia : y fi en d i - violent ada con miedo,ófucr-
cho termino no puede cum- 9a,Ócc. 
plir,esprobabiequenoreinci- $. X X I I I . 
de,y lomlímo,f i la parte inte- Conátciones para. Jer aBfuelto de 
refiada concedió alluez , que elías, 
abíbluieííe á l reo por quinze 
días , yantes de cuniplirre,le Otras tres pide el que hade 
prolongó otros quinze fin i n - -íer abíuelto. La primera , fcr 
teruencion de Iuez,.efta abfo- íubdi to del abloluente por j u -
lucion íolo puede darla el que riídicion ordinaria , ó delega-
puedeponer ceni\iras,excepto da.'.La fegunda,í^r diferente 
el cafo del cap.eou , de fent. peribna delabfoluente.Later-
excoin .y otros , en que quai-, cera,auer fatisfecho a la parte, 
quier Confeífor puede. fi bien ferá valida la abfolucio, 

quede fin eíte requifito el que 
tic-
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tiene Jurífdtcíoii ordínariapa^ probable,que íl fe defcomulga^ 
ra ello(y aun es probable del no coniprehende,aun a ios cul 
luez delegado ) mas pecarán pados, que aya en talGonauai-
graa'isiin.unente,eoncra cari- - dad;/,atsi", quando el 'Prelado 
dad ,y j j í t lda ; . quiera poner de ícon iaa ion 

Laiabíoiucioii de: cenfura,, generaljo primero ha dé citar. 
puedé:daríé a.vao ¿contra ílic alaComiaidid^y íiamonefta-• 
vbíüntadlbap tal que no efte . dajuddlcamenceno .obedece, 
contumaz)y auaque efté au- puededeícomulgar atodoslos : 

inobedientes , y-íi-todos no 
obedecen, puede dez í r , v .g . 
deícbmalgo ai Dean, y Cano - • 
nigos de tal Igleíia,por tai cau- -
faginas la Kota ílncio , que n i ^ 
aun defte modo le p liede. 

$: IIL . 
DtferenciA del defcomulgado W-

títndo y rolcfado,. 
El derecho antiguo oblig-a- -

tía a no comunicar ai deíco-
mnigadó oculto, folo en l eeré 
t jy ai notorio,en recreto,y en > 
piibücormas Márt ino V .f^gim 
el Concilio .Conftáncieníe de
clara por defcomulgado . v i - -
tand > '3.1 denunciado por ia ; 
Igleña , ó manifieíto pcrcuíbr " 

dela lgle í ia 3 y comunicación > de Clérigo :y legua el.Bafiiien- •• 
confieles;mas la menor , iblo < ie,vil que fuere denunciado, ó » 
de lo primero y de. elección ; hiiulere publicamente incur-
paísiña deBeneficios, cuando ? ridoen ccn lüradederecho^^-
el luez pone dcfcbmurúón, fin fp fffio^ vnos dizen, que ha de • 
dezk qual ie^entiende ia ma- •• cf tar íealBaüheri íéporicrmas 

ferite,y es probable, que .queda : 
ábíiieltb:deidd q le pro i un
cía, ó elcriue la abfpluclon de 
m uchas ceaíÜras,y dé cada vná 
deporfipuede l é t v n o íLbiuel^ 
to , porque no tienen la con-
nexion que los pecados,. 

T R A T A D O . I I I . 
De la defeomunion mayor.. 

I . 
Se^y átutfton. 

Ha deÍGbmunion,es cenfura 
Ecleíi allica, u ahorno ba f ti^a m s 
feparatu*a eommumoneHdenu Si 
€s inayor,priua totalmente de 
la participación de los Sacra
mentos , futra^ios comunes 

yor. , 

SuscíufustwateriA formal yefi ' 
cíektPi *. 

LaCómi in idad ,óqua lqnk r : 
cuerpopolicico 5 nopuedc.fer -
dvícoaiulgada 5 y aun'es. mas s 

nueuo 5jOtro?5 que alConfian-
ciéníe , porque el otro no le 
aprobó el Pontífice,fino le lla
m ó al concLiabuio , v ello fe-
gu'remos 

Para que el deícomulgado 
fea vitando^diie Suar.que baf-
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taque el luez declare , y de- mulgado tolerado:íiladefco-* 
3 ¿ 

lluncie que..ha hecho, deliro', 
que por derecho tiene anexa 
defcomunion, í inhazer men
ción della:Sánchez, y otros lo 
niegan.El reo a quien el luez 
dcícomulgó «owmrfr/;» , es 16 
común,y vlado,, queno ha de 
fcr vitandojfin otra denuncia
ción . El denunciado en vn 

muiuon es valida, aunque i n -
j uíta, cauía dicho efecto, no íi 
es inuaiida 7 aunque exterior-
mente deua el reo obferuarla. 

Del JeguncÍQ efiffo. 
Elle gundo, es priuacion dé 

losSacramentos,es de des mo
dos,adiua,ypaí iua.Lapaís iua 

Obi ípado , es lo mas común , priua por derecho al delcomul 
que deue fer vitando en los gado,aunqiie lea tolerado, de 
otros; el que apela de la denun- recibir Sacramentos ;y fera pe-
ciacion , no es vitando. Para cado mortal redbirJos,yincur-
qa vno le obligue el cuitar al 
defcomulgadojha de confiarle 
porpublicafama, ó teíligos fi
dedignos. 

ÍÍ. mi. 
De fu primerefeélo. 

re rufpeníion,íi fe ordena.Pro
bable es,que es valido quantp 
a la luftancia,y frutos,el Sacra
mento dePenitencia,quc reci
be el que ignora inuincibiliter 
q u e e í t á d e l c o m u l g a d o , o q u e 

El efedo p rimero de la def- ' ignora fer pecado recibirle con 
. comun ión mayor, es priua- defcomiinion:elque le admi-
cion de los íufrágios. comunes nifíra el Sacramento , . peca 
dclalglefia, que fon las ora- mortalmente,y incurredefeo-
ciones que los EclefiaíHcos, munion menor, y entredicho 
como miniftros fuyos ofrecen de entrar en la Iglefia, excep-
a Dios por los Fieles, v.g. Mi í - to los cafos mi imos, en que 
i a , Horas.Canonicas , Roga- no es mortal en el defcomul-
cioaes,y Procefsionespublieas gado elrecibirlos,v.g.quando 
(de que fe faca el Viernes San- ignora eftar de ícomulgado , ó 
to) y el que quebranta eíle pre- que es pecado morta l , ó no lo 
cepto por fer materia 'graue, aduierte,6 fí ay neccfsidad vr-
peca mortalmente, y es.proba- gente de .recibirJos;para cuitar 
•ble,que incurre defeomunion infamia,muerte ó d a ñ o 2¡raiic. 
menor, mas como particular 
períbna,es lo mas común, que 
puede vno orar por defcomul-
gados, no declarando el nom
bre del defcomulgado : y es 
probable que dicha, prohibi
ción no fe entiende dsl defeo-

Si el defcomulgado es tolera
do, no es pecado darle los Sa-
cramentoSjfy T / cenfur*. 

§ . V I . 
De U priuacion dñtuA de SacrA" 

mentos. 
La adiua tiene cinco redas. 

La 



Laprlmerajqueelvi tandoípe-
ca mortalmente en adminií-
trar Sacramentos, y queda i r 
regular; fino ay ignorancia que 
no llegue a craüa', ó lupina, óí i 
no ay necefsidadgraue3propia, 
ó agena , v. g. en articulo de 
muerte^puede bautizar,y con-
feflar,y aun dar la C o m u n i ó n , 
y la Extrema Vncion, quando 
no puede el enfermo recibir 
otro Sacramento.La fegunda, 
que los Sacramentos que el tai 
miniftra7fon validos, excepto 
eJ de la Penitcncia,por falta de 
;uriídicion,fino es q por comii 
error lea tenido por no deíco-
mulgado.ó tolerado,y íi le ad-
miniftra en articulo de muerte 

La tercera,el que pide,ó re
cibe Sacramento ai defcomul-
gado vitando,pecamortaJme-
te,y incurre delcomnnion me
nor, y irregularidadfi recibe 
algún grado de Orde.La quar-
ta,ei tolerado,íl fin íer rogado, 
adminlílra , incurre las penas 
del vitando, aunque es proba
ble ..que el que al tal le pide el 
Sacramento fin ignorancia, n i 
neceísidad ,yno peca mortal-
mente.La quinta, que los Sa
cramentos,que miniílra el to
lerado, Ion validos. 

$. V I L 
Veleft'flo a nafta. 

El quarto efe d o es, pri na
ción délos Oficios D i Liinos,v. 
g.Mifla,HorasCanonicas can
tadas foleranemente en el Co-

LíhrolPartclIL ^ 
ro,oracionpubllc3;bendiciun 
de Ramos,y candelas , y todo 
mimfterio propio cíe algún or
den, y alsicxerceralgodcílo, 
es pecado mortal, y caula irre
gularidad 5 mas en particular 
deue rezar las Horas , el que 
aiik s eftá obligado , y no ha de 
dezir Domtnus i'obtfcum : aun
que es probable,que fi lo dize, 
no queda irregular j fiafsifte a 
dichos Oñcios, aunque lea to-
lerado,peca mortalmente 5 y íi 
es Sacerdote , y haze celebrar 
en íu preíencia , es probable, 
que queda irregular. ^ 

Si el deícomulgado amoneí-
tado no fe í ak de la Iglefia 
mientras los Oficios, incurre 
ennueua deícomunion reíer-
uada al Paparen dichos Oficios 
no entran el Sermón,lición de 
Teología ,adorare l Sacramea 
t o , ó acompañarle,quando no 
le rezan los Píalmos, bendecir 
laMii ' iá, víarde las cofas Sa
cramentales,&c. Yalsipuede 
exercer elías cofas. La prohibí 
cion de no celebrar.ni afsiftir a 
Diuinos Oficios delante de 
defcomulgado,íe entiende del 
t>ha}}df>,y icvk mortal , y fe i n 
curre defeomunion menor, y 
es probable que entredicho, 
pero no irregularidad. 

ií . V1IL 
fTj4edeUvte del defcomulgado no 

fe Puede ceUhrdr. 
Si el defcomulgado entra en 

lalglefia huvédo de la j ufticia ,6 
Ct par» 
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par>i oír otraMifia,el Sacerdo- po la recondlí-c / y echen fuera 
rc,CLiyaMiiianooye,hadepro 
lesruir la íuvanuías ¡I entra a oír ' 
fu Mií ía , le amonefte a que íe 
íMga§ fino quiere,k echen por 
fuerca ] y lino bafta, íe dexe la 
Mifía, fmo ha coniencad'j el 
Canon^y íi há comenccido,pro 
ílga haila coníumir , y en la Sa-
crittia diga lo reftan.te,y los Fie 
les íe íalgan fuera, excepto el 
MiniUro ^ ylosdemas Oticios 
fe íuípendan en entrado el def-
comulgado/nafta que falga. El 
que prohibe, 6 ello rúa que fal
ga el de ico mu 1 gado, cae en def 
comunio referuada al Papa.En 

el talcuerpo, íi fe conoce. 
• E l que a fabiendas entier-

ra a defcomulgado no tolera
do en lugar íagrado r incur
re deícoinunion -mayor , á & 
que no puede íer abruelto,haf--
ta que í atisfaga a arbitrio del 
Obíípo:entiendeíe,fi tiene no
ticia del hecho,y del derecho, 
y le cntierra con fus- propias 
manos ( y ama es probable^ del 
que. lo- manda y Fabro aña
de , al que lo aconíeja , ó 
lieua la Cruz,,. 6 canta en el 
entierro , o acompiña al d i 
funto ó le Ueua r o caba la 

oraciones publicas prohibe el fepultura.) 
Derecho el rezar coa el deico-! 
mulgado. 

E L , 
Ddefeí l e quinto. 

Eiquinto,priuacl5 de fepul
tura Ecleliaftica, v . g . enlgle-
íia,6 Cimenterio :, 6 lugar del-
tinado para Oficios diuinos, ó 
entierro de lós Fieles. Sieldef-
comu-l^ado muere antes de l'er 

$. X-
Delefrctojexto. 

El fexto , inhabilidad pa
ra Beneficios Eclciiaíticos, 
aunque. Hurtado dize , que 
en el tolerado es valídala co
lación del Beneficio. La elec
ción , prefentacioii', ó cola
ción hecha al defcomulgado, 
íi la aceptó deipues de abfuel-

abíuriro i nopuede enterraríe to ,esinuaiida. • mas es proba-
«ndichos lagares; mas ü mu- b le , que vale , fi todavía los 

eledores permanecen en lata! 
voluntad, y por ella fe ratifica 
la prefentacion , y aísilera va
lida por la aceptación. El def
comulgado , en quien íe hizo 
la eieccÍó,6prefentacion,,quá-

rio con léñales de contr i to , le 
abíueluan tmBnü /de la detco-
munion , para que pueda en
terrarle en íagrado y aunque 
Paludano dize no feria abíolu 
cion necefíaria entonces. L a 
Iglefia, en que entíerran defeo do no lo eftaua, y íiendolo ya, 
snulgado no abfuelto, queda aceptó el Beneficio, es proba-
poluta, y no pueden en efia ce- ble que lo adquiere. 
kbrar¿ios,OfiGÍcios,ni enter- . La elección, prefentacion, 
tsxk pides p halla que e l O b í £ ó c o l a d a a h c c h A e a d e í c o m u i 



• ado <, c^ueignorainuencibie-
m e ñ t ^ es io mají probable, 
que es nula. Eldtícomuiffado 
que adabieildas acepta Benefi-
cio Ecleíjajtico, peca raoftal
mente yy el que i e l e d á / y efte 
queda íulpcnío, mas no ipfo f*. 

.cío. Sleldeícomulgado aceta 
la colación â un deípues de ab-
Íue-Ito 5 es mas probable, que 
no puede tener el Beneficio j y 
es probablejque puede díípen-
lar el Obií 'po, aunque él no le 
aya dado * íi coníiente el que íc 
dio. Y para retener los frutos 
que adquirió en el medio tiem 
pO > es probableq no necelsita 
de particular di rpentacíó, fi fu-
plio otro por él las obligacio
nes de fu oficio. Bldefcomul-
gado no queda prluado ípfi té* 
rede los Beneficios que antes 
de la deícomuaion tenia^y aun 
esprobable, que ni de los fru
tos , fi cumple con las obliga
ciones de fu oficio. 

/ . X I . 
Vela fñiiAcíon de U elección a£\U 

ua de los Betieficios, 
La elección, ó colación que 

haze de Beneficio Eclefiaftico 
e ldeícomuIgado, es nulla/p/o 
/«yf,excep,to íi íu voto^quando 
concurren muchos.no cumple 
el numero de los neceíTarios 
para la elección $ mas la elec
ción de Papa es valida, aunque 
todos losCardenales eftén deí -
comulgados. La refignaeid n 
de Beneficio, qiK haze el de l -
comulgado enfauorde terce-

i'Ojes lo mas común que ê  i n -
uaiida. Eldcfcomulgado aun
que iea tolerado , que haze 
elección,preíentacion, o cola
ción de Benefido.peca mortal 
mente.;aiinqLie íi es toierado.y 
lo ha^e con j uña caula^s va l i 
da la tal elección. 

$, X I L 
Del efidolefttmo, 

Elfeptimo espriuació de íu-
riídícion.Ay tres reglas.Laprí 
mera, que eldefcomulgado eí-
tápr iuado del vio licito-, y valí 
dojy aísi el ado de mandarju?; 
gar poner leyes, dar indulgen^ 
cias,x> Beneficios, delegar j u -
riídíciójdar licencia, para que 
alguno exerca minilterio pu
blico , es inualido, y pecad© 
morL-al^pero lo mas comunes, 
que efto no fe entiende del t o 
lerado , aunque es probable 
que peca mortalmete, fi lo ha
ze fin pe t ic ión , ni vtilidad al

guna. 
Lafegunda, quando el luez 

ordinario eftá dcícomulgado, 
también eftá prluado de la j u -
riídicion fu V icarioGeneral(ó 
Delegado, fino hacomencado 
el conocimiento de la caula; 
mas fi la ha comencado , es 
probable , que puede proíe-
guirla.)Latercera,que eldeí-
comulgado. aunque fea tole
rado , es inhábil para fer eledo 
para oficio Eclefiaílico de j u -
rifdicíon; mas para elfecular 
es probable jquela elección ts~ 
ra valida ̂ aunque ilícita. 
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§. xm. 
Del ÜÜCÍUQ. 

El odauo es priuacíon de co 
niunionforeníe. 

§ . X l i l l . 
Ddnono.. 

El nono>priuacion de coniu 
nicacion c ía i l , y polí t ica, de 
contratos, teftanientos, de fer 
heredero, ó legatario, &c . ( y 
aísi tales a¿tos íeran pecado 
mortal, aunque v alidos.) Iten, 
de comunicación in facris (de 
que y a cílá dicho) fn crimine (v. 
g.dando fauor,ayuda,6 confe,-
jo para perfeuerar en el deli
to . )Iten,;» humanis, que le re
duce a efte verro:. 
Ostorare^valef commiinio, menfa, 

negatur, 
O-vdize todafeñal de amií-

tad , ó conuerfacion & reci
bir dones del deícomulgado, 
hablarle por Í I , o por men-. 
fajeros , o cartas y y aun es 
probable , que. el reíponder-
le a la que el eícriue. Orare, 
dize toda acción fagrada ya d i 
cha. ValeAci corteíia de pala
bra; y aun es probable , que 

• de íeñaieso y del refaludarle: 
pero es l ici to dezirle : Dios te 
conmertci^c. y aun taludarle, 
fi es luez, para tenerle grato. 
Communio , dize cooperar en 
algo, v. g. caminar,, paflearfe 

' con é l , contratar, ¿ce. Meufa^ 
> dize comida, cama, y toda co-

habítacitacloníiiíio es que. 
dichas acciones ílicc-

dan acaiQ. 

$• X V . 
C^e eje ufe el no emtaral 

defcomulgAdoi ¡ 
Cinco cauías eícufan defta 

prohibición que I o n , y file, 
íex^humílé ¿j res ígnoratd , ne-
cefe. vttie, dize toda v t i l i dad 
e íp i r i t ua l , o temporal. Lex> 
la del matrimonio , aunque 
elle íbbreuenga a la deícomu-
nion mas,exceptúale la co
municación- deítos tn (íi'uím's, 
in crimine , y, quando la deí-
riQomunion es por aueríe cele
brado malel matrimonio. / í » -
mile, dize la iuj eelon de hijo a 
padre, y comprehende a nie
tos,yernos,alnados , &cf a pu
pilos, y menores-, criados , ef-
c ' l a u o s í u b d i t o s Religioíbs 
(mas no a vafíallos de leñor 
temporal.) lten,ahermanos, 
primos, confaniulos en cofas 
que mora lméte no íe efeufan. 

Res ignarata íigninca toda i n -
aduertencia de hecho, ó de
recho. ATecfjfpydíze toda necef-
íidad propia, ó agena, tempo
ral , 6 efpirituai ^ y todo jnie-
dojuíh^ófuercajv porque cor-
relattuorum eadem'eji ratio , las 
canias dichas efeuían también 
aldefcomulgado de la prohi-
bició de comunicar a losFieles 

$. X V I . . 
De otros efeólos. 

El nono es, que los referip'» 
tos que el deícomulgado impe 
tradel Papa, fon nulos, y los 
proceíos , que en vir tud de 
dios fe aciuea ? üao es q a e e í 

ref-



réícriptofcílíbbre la cania de 
k deícomimión. Ei dezimo, 
infamar al deicomulgado, í 1 es 
vitando, y ü lo es por delitos 
que de íuy'o infaman, y ceilan-
do la ddcomunion,celia la i n -
famia.JBl vndezimo, que fi eíta 
vn año fin pedir abíblucion, le 
procede contra ei , como fof-
pechoíbde herege. 

£ l duodezimo,que el citado 
por delito, íi por no querer pa
receres deícomuIgado,y lo ef-
t á v n a ñ o , fe reputa por COÍ> 
ul&o en el delito , y aun mu
chos eíüenden efto a las de
mandas cíiiilcs .Ei dezimoter-
cio,que íi dura vn añ o^pueden 
priuarie de losBencfídos Ecle-
fíaílicos, masíi tuuo impedi
mento legitimo,no han lugar 
dichas penas . 

T R A T A D O . I I I L 
De las deícomuniones no re~ 

íeruadas. 

jí. I . 
Ve las del Decreto,y Decretales. 
U N lasDecretales ay dos.La 
* ~ f primera,contra Éttudian-
terDocl:or , ó Maéllro de Bo
lonia, que alquilan las caías de 
Eftudlante, ó Dodor , fin íli 
coníentimiento antes del ter-
mino,porque fueron arrenda
das.I,a íegunda,contra los que 
a íabiendas reciben Beneficio, 
compran , ó arriendan coía 
Eclefiaftica, reciben Ordenes, 
ó coníienten en dichas coías 
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hechas por el fcifmatico y c i 
te incurre también en darlas. 

.0- tt-
De Us delJéxtó, 

£ n el texto de las Decretales 
ay treze. La primera, contra 
ios que eítanclo fuera del Con
da ue, hablan en íecrcto , oe í-
c r iuen ,óembianau i ío a Car
denal encerrado en eiConcla-
ue,para eligir Papa. Laíegun*-
da.cotra 1 os q ue por ü, ó otros 
preíumen perfeguir , maltra-
tar ,ó deípojar de íus bienes a 
Elediores Ecleíiaíticos , íus 
deudos,haíla quinto grado , 6 
a fines, Igleíias, ó lugares pios, 
porque no eligieron a los que 
querían ellos.La tercera, con
tra ei que vfurpando de nueuo 
el derecho de tener, oguardat 
alguna iglefiavacante ,prcíu* 
me tomar algunosbienes delia, 
y ciíiendeic a Clérigos;y Rel i-
giofos que lo procuren)íiíurt^ 
efecfo tal delito. 

Laquarta,contra el que lla
mado ,ó diputado para dirigir 
Monjas en ílis elecciones, no 
cuita las caufás , que caufen 
diícordias nueuas , ó fomen
ten las antiguas. La quinta,, 
contra el que procura , que íii 
luez coiiferuador íe entreme
ta mas que en conocer de íus 
injurias,y violencias manifieí-
tas,ó que fe cííieda a cofas que 
necefsitan de auerlguarfe en 
tela de juizio , de la qual no 
puede fer ábíut l to , hafta íatisfa 
cer a la parte.La fexta,cótra e] 

C 3 ^ u ^ 
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que por f u e r z o miedo alean- pe r íonas , ó bienes Ecleílafti-
^a abíblucion, ó reuocacion eos , íi dentro de vn mesno 
de deícomunión, íuípenfion,ó lo reuocan. Llamanle repre-
entredicho 5 y es probable que falias el derecho de retener la 
baila miedo leue. perfona , 6 bienes de alguno, 

L a femptima, contra el que por la duda del otro, 
con mentira, ó engaño es cau-
fa de que vn luez vaya per íb -
nalmente a tomar te í t imo-
nio de mu^er. La odaua con
tra el que compele a perfona 
Edeílalüca a íujetar Igleüas, 
bienes raizes,6 derechos dellas, 

§ . I I I . ^ 
De hs de las Clementtnas , y EX* 

trauagantes. 
En las Clementinas, yEx-

trauagantes ay. cinco. La pr i 
mera , contra el que t o i m n -

afeculares encafos nopermi- do los frutos, del Beneficio, 
tidos pór Derecho , y contra prcf.ime impedir, ó quebran-
el que adquiriendo a l g o d e í t o 
por contrato l i c i t o j Viurpa 
mas de lo p e r m i t i d o , y amo-
neftado, no reftituye. La n o 

tar el fequeíko que deílos ha 
hecho el Ordinario , por auer-
íc dado en la Curia Roma
na féntencia difinitiiia íbbre 

na , contra, los que por f i , ó fu pofieision , ó propiedad; 
otros en nombre fuyo, ó age- ' eí taho ha y a.lugar , porque el 
no hazen pagar a Igleíias , ó Auditor de la í iota pone otra 
Ecleíiafticos portazgo por lo nueua para dicho íequeftro. 
quelleuan,6,hazen lleuarpara La fegunda contra el que 
vfopropio.. con propia temeridad , v a 

Ladezima,c5traDodores,y íábiendas prefume enterrara 
Maeí t ros , que afabiendas en- los Fieles en lugar íagrado en 
feñan , 0 prefamen retener tiempo de entredicho , fuera 
en fus Eftudios a Religio- de los cafos permitidos por 
fos , que dexado temeraria- el Derecho 5 ó fuera defte 
mente el habito , van a oir tiempo entierra a los publi-
Leves, oMedicina. Lavnde- eos entredichos , de ícomul-
zima^contra el que a íábiendas gados , ó vfureros publi-
prefume enterrar en lugar fa- eos.. 
grado a he'rege, fautor, ó re- La tercera , contra el que 
cetordehereges.La duodezi- prefume impedir a los Vií i -
ma,contrael q u e m a t a , ó h a z e tadores de Monjas que exer-
matar a.algun Chriftianopor can fu minifterio , íi amonef-
mano de aíiellnosXa dezima- tados con monición Canoni-
terzia, cótra el que concede, ó cano de filie de impedir. La 
cftiende las rejDrefalias contra quarta , contra el que afa-

bien-
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blendas fe cafa comparientc 
en grados prohibidos por De
recho 5 ó con Monja : y con
tra Religiofo , ó Clérigo de 
Orden lacro, que fe cafa. ^La 
quinta , contra el que impug
na las letras del Papa eledoj 
aun-no coronado > íi juzga 
que por la elección no adquie
re el Papa la fuprema potef-
tad fobre la Iglefía , fino que 
neceísita de confirmación. 

$. mi. 
T)e las del Tridentino. 

En el Tridentino ay cinco. 
La primera , contra el que 
imprime , ó manda impr i 
mir libro fin nombre de A u 
tor , ni aprobación de quien 
deue darla. La fegundaj con
tra el que preíume predicar, 
enfeñar , ó afirmar pertinaz
mente , 6 fe atreue a defen
der en diíputa publica , que 
no es necefíario , fi ay copia 
de Confeflbr , confefíarfe an
tes de comulgar el que tiene 
conciencia de mor ta l , fi tiene 
atrición. 

La tercera, contra Señor, 
ó Magiítrado temporal , que 
por miedo , ó fuerca direc
ta , 16 indiredramente com
pele a otros a que fe calen. 
L a quinta, contra el que fuer-
í:a a muger a que entre en 
Monafterio , tome habito , o 
profefíe , fuera de los calos 
permitidos por perecho ; 6 
contra los que para efto dan 

Parte I I I , 
confejos , fauor , 5 ayuda 5 y 
contra los que a íábiendas i n 
terponen a elle aclo fu pre-
fencia , autoridad , 6 con-
fentimiento 5 y contra el que 
fin juila caula impide a laque 
quiere entrar Keligiofa,ó pro-
feífar. 

í . V . 
Délas que oyen las B ulas 

Pontificias, 
En las Bulas de Pontífices 

ay quatro. La primera , con
tra el que prefume gloíTar el 
Concilio Tridentino, fin au
toridad de la Sede Apoftoli-
ca , entiendefe de gloífa con 
propias , ó peculiares anota
ciones , como las del Dere
cho Canónico , ó Ciu i l . L a 
fegunda , contra el que ma
ta , hiere , a^ota , ó eípan-
ta con miedo graue a M i l i l i 
tro de la Inquifieion en cau-
fas de la Fe 5 ó deílruye , 6 
dcfpoja Iglefias , cafas, ó co
fas publicas de la lnqu^c ion , 
ó borra, ó deílruye fus libros, 
ó protocolos. Latercera,con-
tra el que pinta , ó dora A g -
nus benditos, fin licencia del 
Papa , o vende , o los tiene 
configo pintados ; maslacof-
tumbre la ha derogado , fe-
gunpilucio. La quarta,con
tra el que procura aborto de 

muger , efiando anima* 
da la criatura. 

C4 
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. §• vi . 

JDelas que &y e» el cuerpo del De
recho .y fuera del,con" 

tra Obtipos,, y 
Clérigos, 

En el cuerpo del Derecho, 
y fuera del contra todos los 
Obifpos ay tres. La primera, 
contra el Óbifpo > que en C iu 
dad, donde no ay mucha di uer 
íidad de lenguas, toma a íu 
cargo el gouierno de laá per-
fonas que ion de íu lengua, fin: 
orden del Prelado propio del, 
lugar. Lafegunda7c6tra Obif
po,que viniendo a Roma,prin 
cipalmente mudado el habito> 
febue 'ue í in licencia de la Se-. 
deApoftolica , y contra el que 
lohofpeda, fino da quenta al 
Papa-aunque eílo fegundo juz 
ga Filudo no etlar en vio. La-
tercera, contra Obifpo que em 
biádo por Nuncio del Papa é 
Principes fecularcs , impetra 
dellos fauores de palabra, ó ef-
crito , para alcancar Dignida
des. 

Para Clérigos ay diez. L a 
primera/ i oye Leyes, ó Medi
cina, v no deílfte dentro de dos 
meies.La fegunda,fi exerceofí 
ció de Vizconde , ó l uez fecu^ 
lar;y es lo mas probable,qiie es 
/iífíc/ewf.y es probable,que íblo 
fe entiende de Sacerdotes. La 
tercera, fi procura que alguno 
ocupe bienes , ó derechos de 

• Igleíia vacante, La qiiarta,c,5r 
tra el Clérigo no O b i í p o , que 
pcruüte. víuir ca fus,tierras a 

manifieíto vfurero eftragero,© 
no lo echadellas,óle alquila,ó 
concede cafa , en queexer^an 
vluras. 

La quinta,contra eldeOrde 
facro q fe cafa.La fexta,contra 
el que prefume enagenar por 
qualquier t i tulo bienes Lele» 
ñaíticos 5 eneftafe ha de eftara 
la coftumbre.La feptima,con
tra el que fingidamente permu 
ta, areí lgna Beneficio. Laoc-
taua, cótra el que impugna en 
difputas, o Sermones los mon 
tes de piedad ^ q fon obras pias 
de Italia. La nona,contra los q 
afsillen a ver lidiar toros. L a 
dezima,contrael que^rel'ume 
ahfoluerde defcomunion de la 
Bula In Coena Domini . 

Contra Reltpofos. 
Para Religiofos ay catorze. 

Laprimera, í i fuera de fu Con-
uéto oyen Leyes, o Medicina, 
ynobueluen détro de dos me
ies.La fegunda,!] inílituye Or
den nueuaí in licecia del Papa. 
La tercera , ü temerariamente 
dexa el habito. La quarta,fi fe 
van a Híhidios fin licencia. L a 
quinta,íi fe casa.Lafextaíi de-
tro del Conuento tiene armas 
íin licencia. La íeptima,fi ocu
pan los diezmos, o impiden fir-
paga.La odaua , í i ün a d m i n i ¿ 
tració alguna van a las Curias 
de los PrincipeSjpara hazér da
ñ o alMonaftfcrio; eftacomprc 
hende folo a los Benitos. 

La 
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- La nona, fi fbmentanyo ad- i ím licencia del Obifpo, o i n -

miten jlatumBeguínarum ^o lz quifidor ;: o de aigun modo 
danfauor^ o ayuda. Ladezi- prcíumen conocer, o juzgan, 
ma, fi el Mendicante fin licen-' del crimen de heregia, dt reci 
cia del Papa adquiere nueuas /«dwóléimpidaa Obifpo,o I n 
calas, o enagena las ya adqui- quifidor, que procedan en ta
ndas ; mas eíle derecho lo hán les canias v y contra quien para-
abrogado fus priuiiegios. La algo] de lo dicixo de fauor, 
vndczima, ñ en los Sermones confejo, o^ayuda.. 
intentan retraer de la paga de La tercera,contra feñores,qj 
diezmos.La duodezima, con- conocen las reprefalias contra 
t í a Parrocos,yReligibíbs Men períonas Ecleüafticas. La quar 
dicantes, q no guardan la paz, ta,cotra los que yacante-ei I m -
y cócordta que han hecho. La perio-, le ad| udican el nombre• 
ciezimatercia ? íi no obferua la. Vicario de Emperador,íino-
ceíFacion, o entredicho,quan- deíiftendentro de dos mefes ,y. 
do la obíerua la Catedral. La- contra los que eací to les obe-
dezimaquarta,contra el Capir decen,fauorecé, o ayudan. L a 
chino, que recibe a los Meno- quinta,cotralos que no obfer-
res de la Obíeruancia, fin lícen uan,.o hazen obferuar dentro 
cia del Papa,y al contrario.. de vn mes', defde el dia que el 

delito llegó a fu noticia la cof-
jí. VI1L. t i tucion hecha contra los que 

Contripñores tempoYdles. períiguen, o ofenden a Carde-
Contra íeñores temporales naies.Lalexta, fifuercanafus 

ay íiete. Laprimera,fi mádan, fubditosacafarfe.La íeptima, 
o -impiden a fus vafíallos-, q no íi permiten que en fus tierras ̂  
compren , ni vendan nada a fe lidien toros-
Bcleíiaíltcos ¡ ni les cuezan 
pan, o no les ayuden con otros §• IX: -
minifterios. Lafegunda,ía no- Contra Mágljlrados yJne^s^ 
obedecen a los Obí ípos , e I n - Contra Magiílrados, y lue-
qaiíídor£s,quádo fon requerí- zes av ílete. L a primera/i amo 
dos para buícar , prender , ŷ  nefta'dos de Obifpo ,ü. o Juez 
guardar los hereges^fus creyen Ecieílaftico, q ue hagan ] uíUda/ 
tes /fautores , o recetores, o- en defenfa de la lgkí ia ,y fus co» 
fino llenaron los tales a los l u - las,de viudas,y pupiios,y extir 
gares que les ordenan, o no par los vicios, no io haz enXa 
los recibieron para caftigar- fegunda,fihaze guardar eftatu 
Ios,quando fe les entregan pa- tos ,ó coftfibres contra la líber-
ra efiTo? o los fueltan ya preíbs, tad Edeüafüca, ó no los hazen 

borrar 
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borrar 4e &s libros, dentro de gan armas de qualquier géne-
dos meíes de la pubiicadon ro , mas cortas que tres pal-, 
deftadeícomunion , y contra m o s , exceptos cuchillos de 
los que los hazen,ó eícriuen^y meía fui punta, 
contra Poteftades,Regidores, 
y Confejeros de ios iugares0 
donde fe guardan; y contra los 
que juzgan, íegun ellas , ó en 
forma publica efcriuen feme-
jante feRtencia. 

L a tercera , íino mandan 
guardar, y guardan lo eftable-
cido por el Derecho , lobre la 
muerte, y elección del Papa, 
quando muere en fus tierras. 
La quarta, contra Inqulfido-
res,y fus Comiflarios, y los de 
los Óbifpos, que con color de 
fu oficio facan dineros co CXT 

T R A T A D O V . 
De las referuadas al Papa. 

. i I -
De lasque ay en Becreto,y Ve* 

cretales. 

EN elDecreto, y Decretales 
ay fíete. La primera,con
tra el Percufor de Eciefiaf-

tico.La legunda,contra el que 
defcomulgado por Legado 
del Papa,dura vn año en la 
deícomunion.Latercera ,con-
tra falfarios de Bulas Apoítoli-

tor í ion. La quinta, contraías cas, y contra el que las tiene 
Poteftades,Capitanes,Gouer- configo.La quarta, contra los 

que defcomulgados por el nadores, óivUniítros públicos 
de Ciudades , que prefumen Óbifpo,paraque deftruyan, ó 
hazer,eícriuir ,ó diótar eílatu- reíignen las letras faifas Apof-
tos, de que fe paguen vfuras, tolicas que tienen, no lo cum-
ó que no le puedan repetir las píen dentro de veinte dias,de 
pagadas 5 ó fentencian que fe de el dia que fe promulgó la 
paguen,ó no fe repitan las pa- defeomunion por el Obilpo. 
gadas,y contra los que tenien- Laquinta,contra elque i n 
do poder p ara ello, no borran J uriofamente pone fuego a bá
tales cftatutos dentro de tres .ziendaagena.Lafexta,contra 
mefes. La fexta, contra l úe - el facrilego que fe atreue a 
zes,y Magíftrados,qiiereque- quebrantar,© romper las Igle-
ridos por el Obifpo; no le ayu- íias,para hurtar algo dellas en 
daña conferuar las Monjas en cantidad de pecado mortal.La 
fu c l au íu ra , y para caftigar 
a los que en ello no les obe
decen . ! a feptima,Contra Go-
uernadores, ó Miniftros Ecle-
fíafticos, que prefumen permi
t i r , que en el Ecleílaftico fe trai 

feptima, contra el que comu
nica ín crimine crimefo con el 

defcomulgado por 
el Papa. 
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E» dfexto. 

En el fextode las Decretales 
ay tres.La primera , contra el 
que elige,0nombra por Sena
dor, C ap i tan, ó.G o uernador de 
Roma7a Emperador^Key, Prin. 
dpe,Duque,Conde,Marqucs, 
V a r ó n , o.otro.de notable ex
celencia,o dign idad7ó herma
no,hi jo,Gibbriaoíuyo.y mi i~ 
traiásique'fín licencia del Pa
pa eónlienten en t a l nombra^-
miento;o le obedecen, &c. La 
fegunda, contra el qiie da 11-
cenciajó mandato para; herir, 
matar,ó.agrauiar en íü perio-
na, ó de fus deudos , ó en fas 
bienes a luez hcieíraftico, por 
a uer pueíto de feo na un i on i uí-
penfion,o•entredicho. La ter
cera , contra el. que pcríigue-
como a enemigos a los Carde
nales,.© leda ayuda,fauor, ó-
c o n f e j o ó a íkbiendas lo aco-
jen. 

$. I I I . . 
En CUmentinas,yExtraudgafites: 

En las Crementinas,y Extra-
uagantes ay íeis.. La prime
ra, contra leñor lemporaljque 
prefume compeler a algún 
Miniílro a celebrar Diuihos; 
Oficios en lugar entredicho, y 
contra el que por voz de pre
gonero, campanas, &c. junta 
alpueblo,ólleua porfuerca a 
alguno a oírlos , ó,manda , 6. 
prohibe a los deícomulgados,, 
ó entredichos', denunciados, 
que UQ lalgan de la Igleíia/ 

41 
quando fe dlzé M jifa, requiri-
dos del celebrante que falgan, 
y contra los .milmos de íco
mulgados^© entredichos , que 
requiridos no íalen. 

La íegunda .contra el q prefu 
me,6.manda abrir, í a car las en
trañas,ciefpedacar, cozer, def-
carnarhaeífosde Fieles difun, 
tos, para lie uarlos fácilmente a 
enterrar a otraspartes.Xa ter
cera,contra el q prefume dar, 
6 recibir algo porpado tác i to , 
ó expreüopara entrar en Reli -
giOü.La quarca,contrael que 
recibe,dá,o procura que fe dé-
coia,temporal,p or alcacar Or
den, ó Beneficio Ecleílaftico. 
La quihta,coni:ra el que pa fu- • 
meafirmar,qaeesheregia , 6' 
pecado mortal defender, que 
nueílra Señora fue concebida 
í inmanchaor ig ina l , ó o l r , ó1 
predicar Sermones ,en que fe 
diga la ConcepciónIñiacula-
da,oir fuMifla , ó celebrar fu 
Fiefta-,y contra el que tiene,. 
lee,ój uzga verdad •, los libros 
que condenan por heregia , 6 
pecado mortaid'chas colas-, y 
contra el que dize, y defiende: 
fer heregia ,6 pecado mortal,-
afirmar que fue concebida en 
pecado. La fexta , contra el 
que da, ó promete algo para al
canzar en la Curia Romana lo 
que pretende en negocios de 
grac:a,ó juft'cia,ó lo recibe ó 
aecthjó da confcjo,y ayuda pa
ra ello , 6 no da. quenta 11 lo 
fabe. 

§. mi. 
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DeUs queaj/íierít dd cuerpo del 
Derecho. 

Fuera.del cuerpo del Dere
cho ay telsXapriinerQ^contra 
Oficiales de la Curia Romana, 
que citando en tierra fujeta al 
Papa, reciben prcíentes.excep 
to cofas de comer, ó bener^que 
puedan coníümirle en dos 
días; y a los que dan tales do
nes, excepto li ion Cardenales. 
La legunda a mugeres , que 
con capa de priuílegio entran 
en Conuentos de Religioíbs. 
L a tercera , a ios qué van en 
romería al Sepulcro de Chrif-
to íin licencia del Papa. La 
quarta,ai que prouocajó aceta 
deíafío, o íale a él , ó acópaña, 
ó apadrina, aconfeja, manda, 
ayuda, fauorece,permite,eícri 
ue,ó] ieuael defafío , ó preüa 
arxiias,ó coopera de algún mo
do a ello .La quinta, al que ha-
ze íimonía confidencial en ad
quirir los Beneficios.La fexta, 
al que prefume vfurpar bienes 
de Igleíiaró Beneficio, ócc. 

En derecho,y fuera del centra C k -
r'igos,Gh¡fpos$ Cardenales. 

Las quefe alian en Derecho, 
y fuera del contra Obiípos,fnn 
quatro X a primera , üp roce -
den con cenfuras , contra los 
que por fus negocios, óferuí -
cio del Papa cllán en Roma, o 
los priuan de fus Beneficios, y 
los d á n a o t r o s . L a f e g u n d a , íi 
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iosCardenaics en Sedevacanta 
procuran por ílmonia fer Pa
pas.La tercera , fí publican lo 
que el Confiftorio les manda 
callar.La quarta, fi el Obifpo 
íufpenfo,porno aüer guarda
do en la reiignacion de ios Be-
aefícios la conítitucion de 
Pió y , quebranta dicha f u l -
pcníion. 

Contra Clérigos , fon qua
tro. La primera, íi comunican 
a fabiendas wfaerts con defeo-
mulgado por el Papa.La l e g ñ . 
da,íi temerariamente inducen 
a alguno a que jure,que eligirá 
íepuknraenfu Iglefia , ó que 
no mudará la eligida.La terce
ra, fi porfraude,promeflas, rue^ 
gos, ó donación inj ufta procu
ran a í'abiendas, que fe enage-
nen los bienes de las I?lefias en 
daño de lias. L a quarta, fi en los 
Sermones dizen cofas contra-
riaSjó d^bnantes al verdadero 
fentido de la eícrltura,ó expo-
ficion de los Santos , ó prefu-
men determinar el tiempo del 
Antechrifio, ó juizio final, 6 
dizen cofas futuras,como fi les 
eíl unieran reueladas deíta íe 
duda comunmente de fu ob l i 
gación. 

V I . 
Contra Peligíofos. 

ContráRel igiofos íbnfeis . 
La primera , fi van ~i>ltra mare 
finiícencia.La fegunda , fiel 
Mendicante fe paflá a Orden 
no Mendicante fin licencia del 
Papa,excepto a los Cartuxos. 

La 
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L a tercera , í idan la Extrema 
Vncion, oEucarift iaí iniicea-
eia de los Párrocos .La quarta, 
fienlus Conuentos aluergan a 
Dominico apottata. Laqu in -
t a / i la Monj a íale de la ciaulu-
ra fin \ ufta licencia. La fexta, íi 
el Superior no denuncia a l n -
quifidor , ó en falta tuya al 
Ordinario del lugar mas ve-
zino al Religioíb fpípeeholb 
de heregia, v. g. a lqueíbl ic i ta 
mugeres en la confefsion. 

% V I L 
Contra M agijlrados,y líteles. 
Contra Mag.iftrados, ó lue-

zesaydos. Laprimera,contra 
Inqui í idorno Obi ipo, á q u a i -
quier Miniftro de Inquií icion, 
que por odio , amiítad , gra
cia,, pro uecho, ó otro ínteres 
temporal contra la jufticia , y 
conciencia, omite el proceder 
contra el Ibípechoíb dehere-
ge.La íegunda,contra Gouer-
nadores , Oficiales , v demás 
Miniftros de la Curia Roma, 
que reciben preíentcs.que no 
íeande comer,y beuer. 

T R A T A D O V I . 
Dcícoinuniones déla Bula 

InCccnaDomini. 

EStas no fenecen ya por la 
muerte del Papa*, que v l -
tirnamente las publica, 

como determinó Pió V . . 
Deílas, vnas pertenecen a Ja 

Fe, y fon coatraios que ya bau 

Parte I I L 4$ 
tiz ados jy fuficientementeinf-
truidos de la Fe ^ deliberada
mente, y con pertinacia yer
ran en ella. Comprehendca 
los que creen a los hereges^ 
defcubriendolo con palabra, 
o hecho,y,a los que los acojen, 
o. ayudan., para que eílen legu-
ros délas luílicias 5 y a los.que 
iecn,b retienen fiientcr libro co 
.pueíto por herege, fi trata de 
Religión , o contiene here
gia j y a los que j o imprmen, 
o defienden , y afciímaticos, 
é inobedientes al; Papa-, no 
reconociéndole por Superior, 

Otras pertenecen ai.Papa, 
y. las acciones que compre-
henden , ion apelar de or
denes , y mandatos del. Papa 
al futuro • Concilio General, 
acomstera tierras- fujetas a 
la Iglefia , ocuparlas , preíu-
mir tenerlas , vfurpar de he
cho la j uriídicio íliprema, per
turbarla , detenerla , molel-
tarla por í i , a por otros me-
átate 3 Del tmmedíJte 5 o dar 
corifejo , o fáuorpa ra e í t o , o 
defenderlo. 

Otras a la Iglefía Chrí í l ia-
na , quanto a fus Fieles con
tra los pirata^ de Chriítla-
nos , y contra fus fautores, o 
acojedores , y contra los que. 
roban bienes de Católicos^ 
que han padecido naufragio; 
contra los que efíríus tierras 
imponen nueuas gabelas , b 
tributos , o los aumentan fin. 

: licencia del Papa, exceptos ios 
cfer 
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caLbs e^xpreíTos en Derecho, 
co-mr-ra ios que ofenden a Pe
regrinos, que van a Roma a v i 
íi taríus Lugares í an to s ; con
tra los que iieuan armas a ene
migos de la Igleíia j contra ios 
que impiden al que llena v i 
tuallas a Roma, o ofende a los 
querecurrenpor negocios a la 
CuriaRomanajcontra ios que 
faUifican letras Apoílolicas, o 
apeiandeíu execucion, ogra-
.uamen a poteíiadfccuiarjcon-
tra ios que auocan aíicaufas 
deluezes Ecleriafticos, o i m 
piden la execucion de letras 

T R A T A D O . V I L 
Deícomuniones que pone 
luez Kcieliaítico p^r ip^ t£h 

tos,para obligar areíl i tuir , , 
ateíliguar , denun

ciar A c . • • 

$, L 
Fuerza ac Los editos» 

p Ditos fon vn mandato del 
luez Lclefiaílico, que pu
blica para amoneítar a los 

Fieles a que dentro de cierto 
termino hagan lo que les man 

Apoftolicas.y de otras e.xpedi- da^Paraque obPguen,íepiden 
clones^ y contra los que íe atre treseoías. L a priniera, que el 
ucn a vfurpar bienes Ecieíiaí- iuez retenga lu juriídicion al 
ticos. cumpllríe el termino que fe-

Otras tocan a la Eclefíaftica ñala. Laíegunda, que intente 
Ierarquia,que fon contra los q ligar con ellos.La tercera^ que 
íe atreuen a otender a Carde- Éeaa contra fus fubditos.Obli-
n a l , Patriarca , Arcobi ípo, gandefdequeíepubi icanímas 
Obifpo,Legado,ó N unció del ^ deícomunion no fe incurre 
Papa ; contra los que vfu/pan halla que fe acabe el terminoj 
la juriídicion Eclefíaftica jcon- y aunque fe pafie , queda la 
tra los que dtreéte, y el índtre- obligación de denunciar, refti* 

f̂e traen a Tribunal feculara tuir,(3cc. 
Eclefiafticos, para conocer de 
fus caulas; contra los que i m 
piden a Prelado Eclefiaílico, 
que vfe de fu jurifdicionjcon-
tra los que imponen tributos a 
Eclefiafticos. 

El Papa referua a ü las defeo-
muniones defta Bula, con tal 

^ . I I . 
Fonenfe para que fe reftttuya lo 

hurtadom 
Ponenfe para varias cofas. 

La primera, para que fe refti-
tuya lo hurtado , yeftos, folo 
puede publicarlos el Obifpo, 

rigor 'j que deleomulga al que fu V icario, y el de la Sedeva-
prefuma abfolner extra articu- cante jy es mas probable de los 
l u m m o n í s , yreuocatodopri- que tienen jurifdicion quaíi 
u i í eg io , aunque tenga caufa Epifcopal, y deuen darfe, no 
juila. por 
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por cofas lenes, fino muy gra- te ,ó perfona íided'gaa omniex 
ues^quaiido por otro camino 
jud ic ia l , o extrajadicial no 
puede recuperarle l o hurtado; 
y como ellos editos fon en or
den a remediar el pecado de 
no reftitiiir,íiempre que vno le 
efcufade pecado en k í \o \ íe ef-
cufa de ladetcomunion. 

F(ira exhibir papeles •, 'yt te(lífie4vr 
L a í e g u n d a , para obligar a 

exhábirpapeles,y teíiificar^deí^ 
t a í é e í cu lae lqucpor exbibir-
ios,hade padecer daño graue, 
en vida,f:ima,hanrahazien-
da,&c.ó en períbnas muy cer-
canaSjV.g.padres ^ hijos , mu.-
gcr,he míanos ? Ócc. 

§ . l i l i . 
V Ara denunciar pecados. 

La terceraspara o b l i g a r a de-
uunciar.pecados , nadie deue 
d e i i ü D c i a r f u p e c e d o p r o p i o i n i í 
de padres, hijos, muger, mari-
dOjiiermanos , &c.( y algunos, 
lo eíiiendcna todo deudo d e n 
t r o del quari:o;grndo,. y demás, 
períbnas de la f a m i j i a , f i n o t í 
\WQ lea heregia forma]) Bona^-
ciña dize, que le deue denun
ciar ai padí e , m u g e r | ó h e r m a 
no, f i ¿IzG-blasfemia heretical, 
otros lo niegan. 

§< V . 
Q'?/e Jf«4 denunciar fe* 

Quandoreal, y verdadera
mente no fe labe el pecado, no-
obliga el denunciarle, v.g.íino. 
íe ha viíto^o oido al deünqiic-

cepnone maior , ó íl lo labe de 
modo,que licitamente no puc 
dareuelarlo,como .el. Conrei-
íbr ,Abogado, Procurador , 6 
otro qualquiera , que lobreel 
cafo fue fecretamente confuid 
tado. AlConfeflbr en ningún 
calo le es licito reuelar lo que 
fe iedize en confefslon ; mas 
losotros dichos deuen denun-_ 
ciar, íi el delito es dañólo al 
bien publico^v .g.heregia „. leía 
Mageftadj&c.y eílo aunque ¿e 
aya jurado guardar íecreto» 

$• V I . 
St Jé ha de denunciar figmendofi 

d¿m noíablei 
Quando de la, moniciofíí 

puede ieguiríe daño graue en 
vida, honra, hazienda,,&c, no 
deue denuacíaríe el pecado 
que manda el monitorio,por
que kh precepto del Superior 
no obliga con tanto daño , y 
aun es probable,aunque el pe 
cado fea contra elbien común, 
v Reli^ion.Ghriltiana.-

£* V I L -
Ve la corrección faterna que den® 

preceder.. 
Antes de denunciar,,ay pre

cepto exprefíb del Euangelio, 
de que preceda corrección fra 
terna ;y alsi,quando el Prelado 
inienta la enmienda del deliiir-
quentejb iatisf ación de la par
te , deue preceder a. la denun
ciación la correccion/i fe efpe-

ra 
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ra que íiproiieche:mas no^ q uá 
do pretende ei caltigo , y íi le 
duda que es lo que pretende, 
quando promulga los editos, 
Reginaldo dize , que fe preíu-
m e , q á é el caítigo - mas Suar. y 
otros dizen, que le preíume 
del Prelado Ecleñaltico que 
intenta la enmienda. 

Aun en delitos contra el bien 
publico,dizeS.Thomas , que 
deue hazerfe corrección antes 
de denunciar en vi r tud de los 
editos; otros exceptúan lahe-
regiaform:il,y Suarez a todos 
ios que lean contra la Religión 
ChriiUana, y aundizen , que 
aunque efté enmendado, deue 
denunciaríe;Soto lo niega , y 
iafeñalde la enmienda ha.de 
dexaríe ajuizio eje varón pru
dente. 

$. V I I I . 
Qw'en pueda abfoíuer de U defeo-

munian por no obedecer al edito} 
Solo el Prelado que promul

ga ios editos,y fu Suceíior, Su
perior, ó Delegadopueqen ab-
foiuer de fu delcomunion:mas 
fino es referuada, es probable 
qiiepuede,quienpueae las no 
rcicruadas cfeDerecho.Si la l n -
qulfícion pone los editos, y la 
dcfcomunion,es reíeruada, ÍI-
110 es publica , ni deducida a 
juizio;dizeBonacina , que el 

Obiípo p uede abfoluerla-}lo 
contrario es mas 

probable. 

T R A T A D O - . V I I I . 
De los que p ueden abfoluer de 

ladefeomunion. 

^ L 
Quien puede.bor jurifdicion ordi

naria, o delegada} y quien in 
articulo rnortis* 

El que itt articulo mortís ab-
fuelue de de/comunion,rm te
ner alias facultad,porla necel-
fidad vrgente?deiie, íi es refer
uada^ da lugar el aprieto, pe
dir juramento al penitente, de 
que ceñando el tal impedimen 
to^enpudiendo buenamente, 
fe^preíentará al Superior en re
conocimiento de obediencia^ 
yfinolohaze,buelue a ligarle 
]adefcomunion( mas algunos 
folo dizen deue pedirle efte j u 
ramento al defcomulgado por 
percufion de Eclefiaftico ) íi el 
Confeflbr no le pone ella obl i -
gacionyél fin embargo la tiene: 
y es mas probable , que deue 
prefentaríe^aun el que defpues 
de abfuelto latisfizo,ó fe com-
pufo con la parte. 

Mas porque dicha obliga
ción nace de que el que le ab-
foluió no tenia alias facultad 
para ello,fe librarádella,fi def
pues toma la Bula de la Cruza
da^ por ella,ó otro lubi ieo, 6 
priuUegio aicanca nueua ab-
folucion , es probable que el 
parecer ante el Superior,baf-
ta que fea por Procurador. 

$.11* 
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¿k(ptíe¿tode 14 Bula, p4ra Ahfoh" 

uer de defcomum'on, 
B l Confeilor eiedo por la 

Buia .puede abíoluer de t o 
da delcomimion referuada, 
aun de las de la Bula I n 

Lihro L Parte TIL 
ca clde la Bula ác \%Qtmm$* 

•p. l i l i . 
^Arala njeruadaaPrelados 

inferiores. 
Si vao vna vez abíiielto por 

la Bula de deícom unión rcícj> 
uadaal Papa, antes de,paíiaríc 

Coeua Domín i , excepta la el tiempo de Cu publica^ió irír 
heregia 5 mas -de 'las relerua- curre en otra , aunque íca de 
das a la Sede Apoiíoiica, io - cípecie diítinta j el remedio 
l o puede abíblueríe dentro del mas cierto es tomar otra Bula, 
año d é l a pubiieadon de la porlaqualgoza de nueuo to -
Bula, vna vez en vida, y otra dosfus priuiiegios.Por la Buía 
en muerte ; mas deiasrefer- noj^uede abíblueríe-de la he-
uadas a otros, le puede üem1- regia^por fer ello reíeruado ai 
pre que el defcomulgado l o Papare Inquiiicion 5 mas p o r 
pid'i : y es mas probable, que ella puedc abíblueríe dede íco 
puede £er ablueito , aun de muniones reícruadas a Prela-
defcomunion,que incurra to- dos inferiores, quantas vezes 
ntadaya laBuia: y aunes pro- incurra el reo , y efto es mas 
bable, que le puede, aunque probable , aunque fea deíco-
1 a incurra,fiado en la Butaque mulgado mminatim , y dedu* 
t o m a r á para abíblueríe dellaj cido a fuero contencioíb.Iren, 
porque el Papa folo en la B uia es lo maSComun,que fuera del 
de compoficion cauteló ello-, Sacramento de la Penitencia 

$. I I L 
Iten pat a U referuada ai 

vapa. 
El el :do por la Bula, dentro 

del tiempo de fu publicación 
puede ablbiuer ai defcomul
gado de deícomuniones refer-

puede el e ledo por la Bula ab
lbiuer de dichas defeomunio-
niones-. 

i , V-
l>£e/é requiere fattsfackndc 

la parte. 
Quando el Papa da por la Bu 

uadas al Papa, excepta la he- la facultad de abíoluer de del-
re(úa,vna vez en vida, v otra comunión , ahade/rff/Vfctf a par 
enmuerte^y aunque por ía Bu- te, quees laper íbna ,que pade-
la In CoenaDomini,que ic pu- ció en honra, hazienda, ócc. 
blica todos los lueues fantos, 
reuoca el Papa todo priuile-
g i o de ablbiuer las delcomu-
nlones, que cótienejcon todo 
es l o mas comun,qno fe reuo-

(pero no el luez, ó Notario a 
quien fe deuen lUs dere
chos ) y..afsi el electo no pue
de abfoíuer al reo que pu-1 
diendo , no ha fatlsfecho 

D ala 
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a l a p ú t t é , .y ( i l o haze , pecan. 
ami>bs mor ta l mente , y m u - -
chos í i e n t e n ; q u e la ab lo luc lon 
es nula jmaSí í ino puede íatisfa^ 
zer,eslo mascoiTiuri,queesU-. 
ci ta ,y valida. . 

Para iemejatescalos d i í p o n e 
<1 Derecho tres caaciones. La 
primera,pl5noratiua,quado ei 
reo, que no puede pagarjdá pré 
das para íeguro de q'nepagará 
enpadiendo. La íegunda , fide-
./M/s'oVít, quando no puede dar 
prendas, y da fiadores". La ter-> 
cera^^í^íforM ,quando jura de 
cumplir .-VAOS d i z e n ^ u e deuc 
guardarle eílas por la orden; 
mas otrosdizen7 que baila dar 
p a l a b r a , í m otra c a u c i ó n . . 

$] V I . 
IprmA con que ha deab'. 

foluerfe.. 
A l reo no le le ha de dar la 

a b í b i u c i o n / i n o la pide h u m i l -
mente^ypidaiele ) ú r a m e n t o , 
de que no bo luc rá a conrraue-
nir alprecepto; y que iatisfaga, 
realmente a l a p a r t é , y lino pue 
de,de dicha caacion,Y clreo al 
abíbluerle ,ef te fuera de la lg le-
fia de rodillas , defnudos Jos 
^mbroSiV mientras le di.ze v n 
^ l i le rerc j le le dé lenemente en 
ellos con vnas varas, y luego í'c 
k^dé la abfolucipn , explican-
dp la caula de la dc íco- i iun ión 5 
entieudefe quando le da la ab-
fo luc ion 3 no' en el fuero Inte-
r i o r j i n o en el exterior, •, y en 
parces, donde el vio contrario 

no aya derogado cfla folenmí-
dad del Derecho. 

T R A T A D O I X . 
De la defeomunion nienor. ] 

§ . 1. 
v De fu ¡¿r^y ca ufas. 
Í^JEícomunión ; menor es 

Eccíeilajiica cenfura friuAns 
' panícipatfone fafsma ̂  Sá» 

cramentoram , & Ecclefiafticís 
Befieficíjs. JnciureÍQ por la i n -
/uílacomunicacion con el del-. 
comulgado vitando en ios ca
los arriba dichos. Puede po
nerle por culpa venial. 

JÍÍ. U.J 
V e fu se fictos.. 

Tiene do:> efedos.EI pr imé- • 
ro , priaacion palsiua de los 
Sacramentos , y alsiíera peca
do mortal el recibirlos, y dar
los al tal reo ;,y, aun es proba
ble , que darlos el tal reo , es 
morta l ; otros dizen , que ve-
nial;otrOs,que nada.: 

El fegundo, esprluacion de 
elección pafsiua de Benefi
cios ; aunque.es probable,qu« 
la elección lera valida > y lo 
mi lmo de la colación. El d i 
cho reo no incurre irregulari
dad i l celebra -, mas deueler 
calligado a arbitrio del luez. 
I t en , no ella .priuado de el i 
gir a otros para Beneficios 
Eclefiafticos y exerceraólos de 
juriidicion l ici ta , y vaiidamerr 
te , y goza de ios íufragios de 

y de la demás co^ 
co

la Igleüa 
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comunlcadoneon los Fieles, medidnal , que es én ordcu a 

" i - . 
Deju abfclucwf}. 

La deícomunión menor ¿ 
/ure }i que le incurre por dicha 
comunicación inculta ,,por j u-
ri ldicion ordinaria le toca al 
propio Sacerdote abíbUierla, 
que es el Párroco , y puede 
no Tolo delegarla a o t ro , f i 
no abíbiuer della fuera de la 
confeísion , y, aunque no lea 
Sacerdote. Iten , tiene para 
eíto facultad todo Sacerdote; 
expueílo 5 mas del íiniple Sa
cerdote es mas probable , que 
no. Para ella abíblucion no 
fe pide alguna, folemnidad, 
fino baftan qualefquier.pala* 
bras, con que fe declare la vo
luntad del abioluente. 

T R A T A D O X 
Delafulpe-itíion. 

$• i 
Stfjer,y d'iuifion. 

C Vfpeníiones Eeclefiaflíca cen-
tJfttra priuans Clen'cum nfu Ec-

clefidflid offidj, yelBeneficíj, nut 
Ttfiupi'ieiH totum -velin partemt 
Soloel luez Ecléfiaftico, que 
tenga jurilciicion en el fue
ro exterior puede ponerla; y 
folo puede ponerfe a C lé r i 
go , Sdltem de prinf* ton fura. 
Diuidefe en general,, y eípe*-
cial j íurís y O* ab hpmine ya ex -
pilcadas i t en J enpe/ ¡d (que 
fe pone en pena de delito ) y 

curar el pecado prefente , o 
futuro, leen , le llama luí-
penílon ab officio , la que pr i -
ua en todo ^ o en parte del 
vio de orden , b jurifdicion 
de que fe goza ; y a, beneficio, 
la que priua de los frutos 
•del üencñcio . 

i . 11. 
Vejus caufas, 

. Su cauíá eficiente es per-' 
fona Ecleíiallica ya dicha , y 
afsi , aunque el Confeflor^ 
mande a vn Sacerdote , que 
no celebre, no leimpone fuf-
pcnfion j ni el incurre irregu
laridad , fi celebra. En fu can
ia fujetiua no entra el Obíf-
po , fino fe haze del expref-
fa mención, , Quando la fuí-
penfion fe.pone .generalmen
te i incluye también a laCo-^ 
mun-dad , la qual puede fuf-
penderic , 6 collditué ( p r i -
uando del oficio , b Bene
ficio común a todos , como 
a Comunidad , y no de lo 
que es particular de cada vno.) 
ü diftYihutiiie , quando fe füf-
pendeil todos , y cada vno de 
por (i. ' Y f e o íe explica el mo
do , fe entiende íblo colleñi-
ué. Si la fufpenfioit es leuei 
puede ponerle por culpa ve
n ia l , v . g. fufpendcr- de dezir 

Mi l l a vn dja 5 mas fi es 
grane .- fe requiere 

mortal." 
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dezirMiffa, porqp^ra dezirla 

I I I . es meneftcr dezirEuangdio. 
"Délos efectos de lajufyenfion A l íuípenfo-4^ hrdhe íc esí ici to 

ab officto exercer acciones de.juriídició> 
para las quales no í'e pide or-

Lafuipeníionaboffíclo,qiie den .mas no las qiielepiden,v. 
priua dei vio de la Orden , y g, fulpenden a vn Obíípo del 
jurifdicion, fino fe explica de Orden v puede defcomulgar, 
qual es, priua de ambas cofasj delegar )uriídicion , &c. pero 
aunque vna Gioflk dize , que no confeflar , n i adminiítrar 
delbio el vio. E l fuípeníb ab otro Sacramento,porque para 
officio, dizen algunos tftarlo <t eílo fe pide orden. 
Benefició'jio contrario esmas co El íütpeníb de Orden infe-
mun:mas alómenos queda in - rior. , 4 i ^ n algunos , que no 
diredamente prinado de go- puede exercer ados de O-rde-
zar los frutos aporque pues no. ncsfuperiores; maá otros lo i i -
puede cúplir con la obUgacion, mi tán a la Orden fuperioryque 
del oficio, tampoco podrá gor es conexa con la infeftor > v-. g . 
zar losprQuechos ,qporé l lede el fufpenfo del Subdiaconato 
da la Igieíia, fino es que por o-, puede folemnemente cantar el 
t ro cumpla.. Etiangelio^mas no dezirMiífa, 

La elección , ó colación del porque en ella fe dize la Epif-
futipcnfo ab rffictó es cierto fet tola. Elfulpenfodel vfo de la 
i l icitajNauanyotrosdizen, q" ;.urifdicion no lo es del v io 
es irrita ípfo tufe 5 Suar. y otros' delOrden,ni de las acciones,en 
d izen ,qe l t a i fo loe f táproh ib í quenoes necesariajurifdiciój 
d o , pero no priuado de recibir v.g.dezir M iíla. 
Beneficios, ¿ o n a c l n a , y otros. 
dizen, que el tai puede recibi-- l i l i . 
las Ordenes, porque íblo eñá; Hfiftbs de la fufpenfion á Bene* 
priuado áe r^i ibir aélos de Or feto. 
den,ó j arildicÍQn;y recibir Or--
denes no es dette modo. El fufpenfo abfoluté A Beneft-

Siempre que fe pone füfpen- mo lo queda de todos los que 
fion, explicando álgun parti- tiene , fino es que de las pala-
cular efecT:o,de que ella aya de bras de la fentenciafe coliga Jo 
priuar,foloprhiadél,y de aclos contrario.Elfufpenfo k Benep-
a él anexos, mas-no de los de- cío eftá priuado de íus frutos, 
mas, v.g. fulpenden a vno del no de la propiedad, y afsi peca 
Dlaconato b puede hazer Sub- mortalmente/i percibe los fru 
diáconojmas no Diácono ,a n i tos; y deue reítituirios 5 mas es 
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probable , que fino era en fu el3v.g.oyendo fuMiíTa nopc-
mano que le libren de la fui- cajTino quando coopera , ole 
peníion,p aede percibir los fru indaze a que contrauenga a la 
tosneceliarios, para fufuften- ju ípen í ion . 
to,y de íufamilia, íi era pobre: jí. V I . 
mas el tal no era fufpenfo del SÍ e l f *f?tnfoAboff,ch&Bexefich 
Derecho,que tiene para eligir, lo tfte w ^ lugtr, y 
porque efte no fe computa co
munmente entre los frutos del 
Beneficio. 

El tal fufpenfo abfolute no 
puede licitamente adquirir 
otro Beneficio ; y aun es mas 
comun,que ni valídamete. £1 

tiempo^ 
-Elfufpenfo aboffícfoíin l i ^ 

mitacion de lugar , lo eítá en 
todo el mundanas ü lo era en 
lugar determinadojiio le obií* 
gafuera del.El ahfoture íufpen-
Ib x Benejicijs^or vn Prelado, es 

fufpenfo x Senejido , no lo eftá probable eftario de los que tie 
nb officio, antes dcue cumplir ne fuera de aquel territorio^ 
con fu minifterio,y cargas,v.g. nías Suarez dize,que el vfo ha 
rezar,Ócc. declarado^que ü en la fentcn-

V- cia no haze el luez particular 
Pe U violación de U fufyenfsiotisy mención de los Beneficios del 

fus penas, fufpenfo ^no fe entienda de los 
El fulpenfo pecagrauemen- que tiene fuera del tal ttitlto* 

te en exercer acción prohibida r io . 
porDerecho en materia graue. 
Elfuípenfo ab Ordine, qexer-
ce accióndelia, queda irregu
lar , aunque la fufpeníion fea 
mere penal, y vindicatiua en 
pena de delito paífado. 

Quando la fuípenfion fe po
ne fin determinación de t iem
po,es perpetua', y no fe quita 
fino es por relajación, o abíb-
iucionjmas fi determina t iem-
po^pafíadoeUceífa. Si el luez 

El fufpenfo de jurifdicion pone fuípenfion fuh condítíone^ 
pecaexerciendoalgúnaébo de v.g.donecre(lituas,cefíacumplí 
cil a, pero no incurre tpfofaélo da la condición,aunque algu-
irregularidad. Eique comuni- nos dizen , quenecefsita de 
ca^ó coopera con el fufpenfo nueuaabfolucion. 
tolerado en losados prohibi
dos por la fuípenfion, no peca, 5Í. V I L 
como confia de laExtrauagan- Como fe cjuite h fnfpenf on > 
te dcMartino Qmii to jmas íi La fuípenfion f w r é penal 
es con denunciado,dizen algu folo fe quita por difpenía-
nos?qucpeca5 mas lo común ck>n , ó relajación , y ía 
es, que fi folo comunica con temporal , aunque fe quita 

Da pa l -
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paflado el t cnnuio , mas para del que abí uelué 5 mas ÍI el de* 
que cefls antes del , es mener» l i to es grane , el abfoluente 
ter que ta relaje el que puede ha de pedir /urameato ai reo,, 
relajarla perpetua. Sllapenal de que obedecerá a los pre-
esimpuelta ah homíne, tolo la ceptos de. la Igleíia ;-. y fi ay 
puede, relaja^ el que la pufo;- parte ofendida , deue precc-
mas ñ luez inferior al Papa p o der la latisfacion real, o cau-
ne fürpenfion, que efta determl cion .arribadicha.. 
nada por Derecho/erc'na^ /ew-
^ f / > / n o puede dirmlnuir. fu^ í# V I I I . 
t iempo, ni relajarla; (ino íblo •. Facultad deU RuUt pata ahfolue» 

delafítfyenfio». 

Por la Bula puede abíbl— 
uerfe de toda rulpenfion, aun
que fea. referuada , ¿urts -vd 
ab homine , medicinal > 6 pe-

e lAu to r del Canon;-pero. í i , 
quando el Derecho ordena, 
que le fafpenda fin determina
ción de tiempo,ni hora. 

Quando el Derecho pone 
fufperiííon vindlcatiua de de
l i to paííado , mas no expli- nal. Enriquez ^ y otros , "di-
ca íi es temporal, Q perpetua,. zen > no . puede el tal 
algunos dizen , que ha de re- Confeííor relajar , ó di.fpenr 
p.utarfe entre las penales , y. far la iufpenfion que pone el 
ais! que folo puede relajarla Derecho, al que recibió Or
el que puede eílas; mas otros den lacro antes de edad legi

tima : lo . contrario es mas 
común , porque la jB ula no la 
exceptúa*. 

i á reputan por medicinal, y 
aígi que puede abfoluerla el 
que puede. Efta en tales füf-
penfiones penales puede díf-
jppifar el Obiíjpo, aunque a í ü í 
rio le toque fu difpenfacion, 
fíeldelito,porq feincurrío, es 
OGult6,y no deducido al ñ iero 
contenciofo. 

De dicha fufpendon dízen 
algunos , que ceífa en cefían-
4o en el fujeto la contuma
cia porque fe pufo 5 mas el 

T R A T A D O X I ^ 
De las luCpenñones iurú, 

Contvá los mal ordenadós* 

LA primera, contra los mal 
nrn ordenados, fuípende ab of 
ficto, al que recibió Orden 

facro del Obifpo que ha re--
vfo'dechira fcr necefíaria la nunciadoelObilpadoj y .Dig-
abíblucion. Para abfoluer de. nidad Epifcopal juiitamente.. 
ia furpeníión , baftan qualef^ 
c^uier palabras que fuíicicnte-
w n t c . d e a o t e » iaintcncioa 

La fegunda, ^¿ execwf/ofie o/í-
cíj, al que fe ordena con Pre
lado ageno ? ü a Ucencia del 



propio. La tetccra, ab execu~ 
tioHs Ordtnum, al que fe orde
na con el propio en Obirpado 
ageno ,, un licencia dei de 
aquel territorio. La-qu^rtaj 
lo m i í m o al que fe ordena 
con Obifpo defcomulgado,y 
denunciado. La quinta , lo 
mifmo con íimoniaco : y es lo 
mas común , que fe incurren 
citas tres, aunque la ignoran
cia , o caula juila cfcufe de 
culpa. 

La íexta., ah Ordtne, z.l qué a 
fabiendas fe ordena Amonia
camente , 6 alcanza dimiflb-
rias. La leptima, rf¿ ejcfremo 
Ortí/www, alque fe ordenó de 
Orden facro antes de edad le
gitima 7 ó extra témpora , ef-
ciifa deftala ignorancia incul
pable ; mas lo común es,que 
la crafla. no eícufa , y es re-
feruada al Papa. La Ícptima, 
del Orden v l t imo , al que re
cibe dos en vn día , 6 dos 
continuos , fin difpenfacion; 
ó en vn día fe ordená de me
nores , y Subdiaconado, fino 
ay vio en contrario. Es pro
bable , qucefta es f e r e n f e n -
tentU, y no fe entiende del que 
fe ordena fin guardar los in -
terfticios. 

La odaua j tb exscutlone 
Ordínts receptiyzl que fe orde
na fin patrimonio , padando 
<pn el Oblípo , que no le pe
dirá alimentos , ni Beneficio: 
fino ay eftc pado , es lo mas 
c o m ú n , que no incurre. L a 

(hro 7. Tarie 777, f y 
nona, del Orden recibido ¿ y 
de los í iguicntes, ai ¿ fe ordc* 
naperjairum $ es lo mas proba
ble , que le incurre ipfoture.L a 

.déc ima, ab cfícto > & Beneficicg 
ai que contrahido matrimo
nio* ̂  recibe Orden facro, ex
ceptos los cafos^enque el cafa
do puede ordenarle,fegun De
recho. La vndezima,.dei Or
den recibido, a l q u e a í a b i e n -
das feoj^ena, eftando defeo-
mulgado : y a p ^ b a b l e » ^ 
es irregularidad. La ¿ l o d e z i -
ma , deiexercicio de Orden,a* 
que recibió Orden facro con 
dimilforias del capitulo Se~ 
devacante, antes.de paliado el 
añojde la vacante, fino era co-, 
artado á beneficio ; mas file 
ordena de menores, folo que
da priuado delpriuilegio Cle
rical :efta fufpenfion quedaa 
beneplácito del Prelado que 
fucede. 

j . i i . 
CoMtr4 los qne exercitan rnalfus 

Ordenes. 
Por Derecho ay diez y feis 

fuípenfiones contra el Clér igo 
que peca en elexercicio de fus 
Ordenes, La primera rdel i n -
grefíb de la Iglefia ,-afque fue
ra del modo permitido por 
Derecho exerce miniílerio al
guno de fus Ordenes en l ugar 
entredicho. La Íe2:unda,de i n -
greílb en la lglefia,al q i f adml 
te a Ofi cios Diuinos, Pfcpul-
tura Eclefiaftica a defcomul* 
gados , y entredichos vitan-

D4- dps; 
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dos 5 eíla dura,hafta e[Lie fatiC- fonas ^afsi particulares, co-
faga a arbitrio del luez, que la 
pufo. 

La tercera , ¿b execuctone 
officij, a Clérigos,que admiten 
a fepultura Bcleíiaílica, 6 re
ciben ofrendas de víureros 
públicos ? declarados por ta
les. La quarta, a todo Sacer
dote , que le atreue a afsiftir, 
como Mini í t ro , para calar a 
dc^pofados de agena Parro
quia , ñn Ucencia del Cura 
propio. La quinta , por tres 
años al Párroco, que aísifte a 
matrimonio clandeftino : ef-
ta , fegun algunos , es firend* 

fententU. 
Lafexta, i cowww«/o«e co)1* 

f orts, fangutm's Chrifliy al Sa
cerdote , que ü n jufta cau-
fa dexa la Mifla comenta
da. La íeptima por feis me-
fes, a Clérigos Beneficiarios 
los íufpenden de losfrutosde 
fus Beneficios $• a ios de Or
den facro por el mlfmojtleniT 
po , de no poder recibirlos, a 

mo Cómuiiidadcs , que ocu
pan , roban , dcftruyen , ó 
defperdician los bienes del 
Prelado difunto , ó los del 
tiempo de la Sedevacante, 
que fe auian de aplicar a las 
lg le í ias ,ó alíucefíor. La de
zima , fufpende del mifmo 
modo a todos los que featre-
uen a conuertir en fu proue-
d i o , de qualquier fuerte los 
bienes de las Dignidades, 
Prioratos , &c. vacantes en 
las Iglefías- fujetas a ellos , ó 
que les pertenecen para ha-
zeria colación , o prefenta-
cion de los Beneficios,muer-
toslos Retores ; íi fon Obif-
pos , quedan fufpenfos por 
vn año de la entrada en lá 
Igleíla 3 y los demás offeto, 
& Beneficio.. 

La vndezima, fufpende de 
los Beneficios, que tienen en 
aquella. Iglefia , a los que dan 
Obifpados , ó Beneficio Cu
rado al indio;no. La duodeci-

los Sacerdotes por vn a ñ o , U: ma ab o/fc/o,^ Beneficio, ai que 
traen íiíi caufa jufta enpubli- da , ó recibe los Beneficios 
co veftidos bordados, 6 mati
zados de varias colores. La 
odaua , de la adminiftracion 
de cofas eípirituales, y tempo
rales , al Clérigo que fiendo 
adminifiradorde algunalgle-

de los que por fus negocios 
afsiften en la Corte Romana. 
L a dezimatercia , ab officio, 
& Beneficio, a Vifi tador, que 
en tiejnpo de vifita recibe 
mas que la procuración. L a 

í ja ,pre íumegrauar lacondeu- dezimaquarta ab executwneof-
das,ó para ello da poderes, fe- ficij por vn año , al luez or-
liosjócc. dinario, ó delegado, que con-

L a nona, fufpende de o íL tra fu conciencia, y jufticia,por 
^lo? .y B.eiKñcio a todasper- amor , (odio , i n t e r é s , tíce 
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haze ,, ó.afiua algo en per-
;uizio de algana de las par-
tesv 

La dezimaqumta , offi-
cío por va a ñ o , al luez con-
feruador , que fe entremete 
en.mas que las violencias , y 
maniíleftas injurias de fu par
te , ó en colas que piden aue-
ríguarfe en tela de j u i z í O i L a 
dezimafexta , a los que por 
G , 6 por otros ocupan los 
bienes , ceñios , derechos, 
emolumentos de qualquier 
Igleíia , Beneficio Monte de 
piedad. Si fon Clérigos , que
dan prinados de fu« Benefi
cios , e inhábiles para para 
otros j y defpues de auerref-
t i tuido enteramente, quedan-
íuípenfos ah Ordine a-arbitrio 
de fu Ordinario.. 

$. I I L 
ContfA Clérigos por pecados 

comunesi 

Contra los • Clérigos por 
pecados comunes a todos los 
hombres , ay cinco fufpen-
fiones. La primera , (tbofficío, 
& Beneficio , a Clérigo con-
cubinario publico j es proba
ble que esferend* , y que no 
compréhende a pecador pu
blico en qualquier genero dê  
pecado. La fegunda de Orde
nes , y Dignidades , al que 
publicamente jura de fer cif-
matico. La tercera a al Clé 
rigo, ĉ ue acepta, o prouoca 

Parte I I L ^ 
a deíafio , es ferendue. L a 
quarca , ai que interuiené ai 
rapto , es/ertr?7{fíc. La quinta, 

*al que preíüme difputar en p u*» 
biieo , ó en coneur íb demu-
geres, y hombres, de la Con
cepción de nuettra Señora, 
aprobando vna fentencia , é 
improbando la otra ; y a ios 
que con color de necefsidadj 
piedad,.&c. didan , ó -eícriuen 
acerca dello en lengua vulgar. 
Si fon de Orden facro , que
dan fuipenios A ficn's t y p r i -
uados ¡pfo ture de todo grado, 
y dignidad, que tengan, e i n 
hábiles para otros* 

m i . 
Cjontra Religtófos*. 

(¡Contra Relíglofos ay por 
Derecho cinco íuípenfiones. 
La primera , al apoítata, que. 
durando en fu apoftafia , re
cibe Orden facro , del quai, 
efta fufpeníb , hafta obtener 
dífpcníaciondel Papa, es p ro 
bable , que es ferenáx. La fe
gunda , a Frailes Dominicos^ 
d Menores , que admiten' 
Nouicio a la profdTsion antes 
del tiempo de la aprobación. 
Efiiendefe a toda Religión 
Mendicante. L a tercera , a 
Prelados , que dan los dere-
cl>3S , réditos , ó pofíefsio-' 
nes de fus Iglefias , ó Con-
uentos a alguno por fu vida^ 
fino fuere por la vti i idad,ó ne
cesidad de io i Monaíkr ios , 
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y con conícntimiento de fus íl admiten fin letras auténticas 
mayores. de la Curia Romana al Preia-

La quarta,a los que vfurpan do,que fue eledo por el Papa* 
jCÜezmos que no les pertene- hztcrceriyabofiao&Benefido, 
cc^i, ó defraudan en elta razón ü reciben algo por admitir a 
a l^s ígleíias7por alguno de ios alguno en la Religion.La quar 
in^dosqueai í i (e declaran, íi tA,kdíuiH¡scOñ reicruacion ai 
a dos meícs no fatisfaecn. La Papa,ri admiten la refignacion 

de Beneficio contra el tenor 
de la Bula de PioilL 

tercera, a Religioíbs que no 
vfan del habito de fus Confti-
tuciones. La quarta, a Prela
dos que dentro de vn mes no 
iatisfacen a ex.ccfíbs de íus R.e-
ligiofos, de que tengan no t i 
cia, v.g.retrahcr a los teíiado-

V I . 
Contra Obifpos. 

Contra Qbifpos ay veinte y 
feis.Ln primera, dcollatíonc Or 

res de que hagan mandas, v le- facramentalis, fi a fabien-
gadosalasigieí iasMatrizeSjó ^as ordena al fufpeníb , por 
de que no hagan reítitucion, 6 auerfe ordenado mal. La fe-
procurar que ios legados, y gunda,por vn a ñ o , fi ordena.a 
deudas inciertas, y demás co- bigamo, ó fblemnemente pê -
fas mal adquiridas fe las dexen nitenciado.La tercera, a coíl*-
a f i , ó a fus Coiiuentos,y Reli- tíonc amborum,ñ da en vn.dia, ó 
g io fosendañodeo t ro s , aqu i é ^05 continuos dos Ordenes 
puedan tocar. La quinta,li re- facros. Laquarta , a coUatione 
'queridospor los Curas délas Orí//««w,porvnaño,fifinlicen 
Jglefías, no lesencarganla co- cia.del Prelado propio orderja 
ciencia a fus penitentes, en or
den a pagar diezmos. 

í : V . 
Co?)tr¿ Comunidades , y Cabildos 

Eclefiaflícos. 
Contra Comunidades,y Ca 

bildosEclefiafticos ay de De-

ai que no es fu íubdi to. La 
quinta, d collationeprima toufu-
r¿ por vn año,al que la da a 
menor de fiete años, ó a idiota 
que no fepaleer, y eferiulr , 6 
a cafado,excepto los cafos per-
mitidospor Derecho. 

La fexta , del exercicio de 
derecho cinco fufpenfiones. Pontifical por vn año , (i en 
l,z\)nmcra.,abofiiciot &Benefi- ágeno Obiípado le exerce fin 
ció, íi eftando la Iglefia Scdeva- licencia del Prelado propio de 
cantc|ocupan , deílruyen, def- aquelterritorio.Lafeptima,dc 
perdician, ¿ce. ios bienes,que dar aquel Orden,ü fe da aReli-
quedaron, ó cayeron en la va- giofo no profeíTo. La odaua, 
cante. Lafegunda,4 benefiajs, déla colación de Ordenes por 

tres 
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tres ark)S,íi ordena a alguna 
pidiéndole juramento de que 
no iemoieítaráibbre íu íuften-
to^, óproui í ion de Beneficio* 
LanoaZyA'VollitíoneOfiínís Sa-
cerdotalis, al que la d i al indígf 
no^es probable que es ferenda. 

Ladezi iñ i jQ dentro de feís 
msfes de la celebración de 
Concilio Pcouincial^no publi
ca fus Decretos en íu Oblfpa-
do.No eftáen vio. La vndezi-
ma , íulpende por vn año de procediendo 
confieAaar,y C r n í a g r ^ Obi í - proceder ' 
p.-Os,al que confirmó , yconíar 
gró a alguno,de cuya elección 
íe aula apelado a la Sede ApoG-
tolica.La duodezima,del on-

f 9 
m e n t ó de los bienes de alguna 
Igleíla de la facultad que 1c 
cometieron , y delegaron en 
orden a fu enagenac i on. 

La dezimafexta,<tboficio , c> 
BenejiciOfZl que fometa .vfuras> 
perinítiendo en fus di í l r i tos , 6 
alquilando cafas a vfureros 
públicos eftrangeros. L a d é z i -
mafeptima , ab officío por tres 
anos, fien caufas de la Fe vfa. 
mal del oficio de Inquiíidors > 

ó dexando de 
contra alguno p o r 

odiOjamor, interés , ,&c. La -
deziuiaotlaua ^ por tres años--
de percebir los fttitos de fus 
Iglefias, íi procura que feñor 

cio;y admlnillracion a los Pre- temporal prenda, y moleftc 
lados,que fin confentimíento> Gíerigos3paraque refignenfus 
del Capítulo,niexpreíla licen- Benefíciós, o para que citados 
ciá del Papa füjetan a los legos por la SedeApoií;olica,no pí le
los bienes de la Iglefia^ue go- dan ir a ella. La dezimanona, 
luernan , exceptos ios calos 
permitidos por Derecho. 

Ladezimatercia5de ingrefib 
de la Iglefia,fi enagena, ó ocu? 

e ingrefTo de los Pontificales 
delglefia,haftaque reftituya, 
fino obferua iaconíl í tucion de 
luán XXII.acerca de la per-

paj&c.íin licencia del Papa los cepciónde los frutos del Obif-
bienes de las íslefias^ M onaíle pado los dos años primeros. 
nos,6 Lugares p íos : y lidura 
feis mefes en eíta fuípenlion, 
queda ipfifcóio fu%enib de la 

Lavige í ima,de adminifirá-
cion dé frutos de fus Iglefi as f íl > 
fiendopromouido por la Sedé-

adminiftraciontemporal,yef- Apoftoiica recíbela acVminifi 
piritualde lalglefia. Ladezi - t rac iónde fu Iglefia fin letras 
rnaquarta,de la c o k c i ó n d e l 
Benefició,'cuya refignacion fe 
admit ió no obferuandó la cof-
t l t nerón de Pió V . L a deziína-
quinta, ah executione offidj por 
vnaño,f ipor gracia , enemif-

autenticas de la Curia Roma-
na.La vigefimaprima,d^ officío > 
&Beneficto, fi áuifadopor C5--
cifio Proumcial,no defifte de l ' 
concubinato. La vigefimafe-
cunda,rf^ ofictoEpiJcopallpor v n : 

Udylñtercs, ̂ cc. vfa" en detri- año^ íl relaja las penas pueftas 
por 
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porDcrechoa inced ía r io s .La 
vigeíiniatcrcia , ab officto por 
dos meíes , fi es negligente 
contra í imoniacos . Lavige í i -
ma^Liarta,de ingrefíb de la Igle 
fía , lino haze quemar los l i 
bros deiTalimid.La vigeíinia-
qiiinta,de ingrefio de Igleíla, y 
de adminittrar las colas eípiri-
tuales , y temporales, fi en el 
termino reñaiado no villtan 
los Sepulcros de ios Apoftoles. 
L a vigeílmaícxta, de ingreíío 
de l a ig l e í i a , í ientra fin caufa 
juila en Conucnto de Monjas: 
y.la leguáda vez iurpende de 
los Oñcios Diurnos, y ia terce
ra incurre deí comunión. 

T R A T A D O . X I I . 
De la depoilcion^y de 

gradación. 
¿ . i . 

Su(er7y diulfion, 
S de dos modos , vna ver-
' bal,que es \>enA EcUfiajiicA, 
quü ifirEcclefiajitcus jf ríuatuf 

omníoffídoí& Befíejidofinefpe re-
fiitutioms; retento tamert Clencali 
priuiíegío. Otra aclual, qes de
gradar al C lé r igo , quitándole 
actualmente con cierta^ cere
monias el habi to , e infignias 
Clericales: por laquai queda 
priuado7no del carácter , fino 
deí l i c i t o exerGÍcio de las Or
denes para í l e m p r c y del pr iui-
legio Clerical3y Canon- Qua-
do en el Derecho íe halla pena 
de degradacioiM6/o/«te Je en" 
tiende de ia verbal. 

SHS caufas. 
Tiene quatro caufas.La|)ri-

mera,eficiente^que es eiObif-
poprop io^ó íu Vicario Gene-
ral,íi es verbaljV íi adual j íb io 
el Obilpopropio, y cenfagra-
doj yes probable, que puede 
delegar a otro Obifpo la facul
tad de degradar a l'ubdito fu -
yo.Laíegunda, íubje t iua , que 
esClerigo,que tenga algunjOr 
den.Latercera^material, que 
es la culpa,porque íe da la ver
bal^.g-adulterio,concubina
to,que dure deí'pues de la ad-
monicion,rimonia publica,in-
cefl:o,eítupro, hur to , perjuro, 
homicidio , ó coníejo d e l , y 
otros delitos atrozes^ue cau-
ían irregularidad: la a¿tuai í e 
da por heregia , falfear letras 
Apoftoiicas ,conrpirar contra 
el Obifpo propio,y algunos lo 
eftienden al crimen Ufx Mate* 
Jlatisyaííeüno, a b o r t o , pecado 
nefando,y contra naturam.La 
quarta, formal, ó íblemnidada 
con que fe ha de hazer la ac
tual ; d i íponda el Pontifical 
Romano, y folo puede proce-» 
der a ella el Obifpo por via de 
acufacion,y no de Inquificion. 

$. m 
Sus efectos. 

L a a d u a l , y verbal caufan 
priuacion total del Oficio Ecle 
fiaitico de Orden,yjunfdidon 
parafiempre:y ai si fi celebra> 6 
ordena^ü es Obilpo?pecamcr-

tai-

• 
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tarmenté?y queda priuado pa
ra fieaipre de comulgar , fino 
es ponViat ico . l ten ,d tá obliga 
cío a rezar el Oficio D i n i ñ o , y 
guardar caftidad,y afsi no pue
de vaiid miente caíaríe.ltcn,Ia 
adual , cauía priuacion del 
Beneficio , y del priuilegio 
Clerical del fuero, y del Ca
non 5 y afsi ha de afsiftir éi 
luez fecular , a, quien ei de
gradando , diga., que le reci
ba en fu fuero. 

SoloelPapa puede reftttuir 
al degradado aéfcualjíi bien pue 
de el Obiípo^quando el degra
dado pide j uftamente.fu. reft i-
tucion^.g.porque los teftigos 
fueron fallos, ó no fue el delito 
baítantemente conuencido. Si 
el Papa le rcftituye,no fonme-
nefter ceremonias ; mas fíidfe 
haze el Obifpo, han de afsiftir 
los Obi^)os,que diipone elDe-
recho para la degradación , y. 
darle otra vez las veítiduras, 
que le quitaron : aunquealgu-
nos diíienten,quato a ios Obif-
pos .EÍObi ipo puede rellituir 
aldepuefto verbalmente. 

T R A T A D O . X i Í L 
Del entredicho. 

J - - K 
Sufer>ydmifion¿ 

Entredicho c$ cenfura Eccle-
Jtafitca pvohihens vfum Sacrítofien-
torum, diutna ofjicta , & Eccle-
Jttftkam fipuLtííram. /Es de tres 
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modos. Ei primero ,, pcrfo-
nai 5 quando a perfona par-
tic ular,<x Comunidad felc. ve
da aísiftiralosOficiosDiuinos. 
Elfegundo, íocai.a Iglefia , 6 
Parroquia- El tercero, m/x* 
fr^quandoa todo junto.Quan'-
do íe pone, a ciudad^ el locai 
generaf >. eifán entredichas.-
las Igleíia» de ios Religiolos> 
aunque lean efientos; y aun 
es probable , quando fe po-. 
ne al Clero y mas1 quando 
íé pone, al pueblo , es i o mas 
común , que no comprehen-
de al Clero i Quando fe po
ne a Dodores de Colegio , ó 
V.niueríldad , es probable que 
no comprehende a.fus Cleri*-
gos^ • 

Sus as ufas. 
El Papa lo puede pone ré i s 

todo el muncío ; el Obifpo: 
en fu Diocells, y ya el vio ha^ 
confirmado , que puede íink 
confentimiento de fu C a b i l 
do. De ios Prelados Religio-
fos noay vio , quepongan el . 
local 5 mas pueden poner el 
perfonal a fus Religiolos . Si 
es perfonal total r-y,abfolutos 
pide ponerfe por culpa mor
tal . Pára el parcial v. g. i n -
greflb de Igleíía , baila cul
pa ven lá l . . Para1 el general 
períonal , ó local general^ 
y efpecial fe pide culpa gra-
ue:con defobediencia , ,vy con
tumacia de-la cabera deL 



6% 
iugai'jó Comumdad, ó princi
pales nnembros ÍIJ vos. Ks pro-
Dablc,qiicel luez-dekgado del 
rapa?pucdei poner .entredicho 
en tierras de .Obií'po inober. 
diente. \. ' • 

El General puede ponerle no 
foio porceníiira,Y:para enmie-
da, í ino;por pena de pecado 
vindicatlua , .aunque Suarez: 
niega eílo-del General. 

Defup rt tner efeclo. 
. En tiempo de entredicho no 

es licito recibir, niadminillrar 
Sacramentos,fino en calos.ex
ceptuados por el ml ímo Dere
cho, v.g. permite el Bautilmo 
de partí uios, y adultos íblem-
nemente,peroxon las circunl-
tancias que pone el cap. alma 
mater : la confirmación ia per
mite en tiempode entredicho 
localjgeneral, o eípccial ; y es 
muyprobable,qae quando al
guna ígleíia era etpeciaimcnte 

tredicha , pueden admiriif-
ríe en ella eílos-dos Sacra

mentos. Elde laPenitéciapor 
Derecho nueuo puede, aunq 
iaperibna fea la entredicha, l i 
no era deícomulgada , y no.ha 
íido culpada enla razón del en
tredicho,y no eftáeípecialmen 
te enrredicha. .El Miniftro ef-
pecialmenteentredicho,, yde-
nunciado jpeca/i fuera del ca
fo de necelsidad adminiftra eí-
fle Sacramento; mas es proba
ble, que ferá valida la abfolu-
cion. 

Suma Moral, Tomol. 
$. m i -

Deda príuatíon de otros Sacrá* 
méritos. 

Tampoco es l i c i t o , quando 
ay entredicho, adminilirar, n i 
recibir la Eucariítia,lino.es por 
Via t ico , y puede ir íbiemne-
mente^mas u íe lleua alque era 
eípeclalmente entrcdicíio , 6 
ha dado caufa para el lo, antes 
de abíbluerle , fe le deue peair 
la fatisfacionde uida, y a no po
der mas,cauciomLos que t ie
nen priuiiegio de aísiliir .en
tonces a ios Diuinos Oficios, 
comolos Glerigos,es;probable 
que pueden comulgar , auque 
no ceiebren.Iten, en dias> que 
la Igleíia permite a todos los 
Fieles aísiídr a los Oficios, le
es licito comulgar; lo contra
rio es también común. Quan
do el Miníllro dio caula ai en* 
tredicho/ó tila efpecialmente 
entrediciTo, no le es l icito ad-
miniltrarefte Sacramento an
tes de fer abtueito, íi ay quien 
pueda adminiftrarlo , ó no es 
mucho el aprieto, i 

En tiempo de entredicho , y 
entre perlonas efpecialmente 
entredichas es licito contraher 
deíporifales,.y aun es probable, 
que matrimonio: las bedicio-
nes,ó veiacionesyfon licitas en 
tiempo de entredicho, local, 
general, porque ello toca a los 
Oficios Diuinos, los quales fe 
permiten ,fi los cafados tienen 
paraafsiftir a ellos priuiiegio, 
v.g.elde laBula^y ios celebren 

http://lino.es
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con la moderación, que el De- $ | V I -
recho nueuo diípone. De t k f r i m c l o n de o ñ c i o s V i v í no $ • 

El Sacramento del Orden ef- El íegundo efedo del eat re-
táprohibido enriempo de en- dicho^espriuacion de ios Oa-
tredicho/V a pertbnas entredi- cios Dminos:fLes Jocal ,prohí-
chas,mis íi ay pocos vSacerdo* beque le celebren en tai lugar: 
tes .diz en algunos, que p nede Ti períbnal,veda , que iap.erib-
el Obifpo ordenar en iu^ar en- na entrediclia.afsiíla. a i l l o s . 
tred!cho,fiho ay oí ro .LaExtre Bonifacio Oátáuo- teniplando 
ma Vacian no puede dadc en el Derecho antiguo, di ípuío , 
tiempo de entredicha local,, que en tiempo.de.entredicho 
auaque laperíbna no elle efpe- en ígleíias,6 Monatterros íe d i : 
cialmenteentredicha ,,yaua-- ganMillas,y celébrenlos Ofí--
que tea Clérigo 5 es probable,. cios,fíimm!ff4 vo^f,cerradas las ; 
que puede admuaiílraríe en los ^ puertas, y iin tocar campanas, 
dias, que el Derecho permite. excluyendo a los deicomulga-
ios Oficios Di-uinos.. dos/y entredichos j mas en Igle 

íia eípeciálmente entredicha, 
$ i V . . íolo puede deziríe. vna ;Mifla 

Fdcultdd de la B u l t , . recibir - cada íemana , para renouar el 
Sacttmentústqtrtnioay • Sacramento.Esprobables que 

entredicho.. dicha conceísion a Igleüas le 
Por la Bula íe concede, que: eftiende a Hoípitales, Orato 

-en tiempo de entredicho ge
neral íe puedan recibir los Sa- • 
cramentos prohibidos enton-
ces,en Iglefia, ó Oratorio par
ticular , v d e l m i í m o modo fe 

r ios ,Hérmi tas , y . todo lugar, , 
donde pueda dezifíeMifla. . 

En las tres Paícuas . Aí tump-
ciOn denueítra Señora , -Con
cepción,y COrpusChrií t i le ha; 

concede en ella en tiempo de de íuípender el entredicho 
entredicho.el Sacramento de- quanto a los Oficios D-liiinos^. 
laEücariíUa,que los demás , y y es probable, .que por Pafcua 1. 
la celebración de los Oficios , í ecn t i éndén to^os í u s d i a s . . 
Diuínos;Y aísi no íbló íepuede 
comulgar en el propio Orato
rio , uno en toda Igleíia,óGon-
uento;excepto el dtá de la Paí-
cua , filio es que el tai comul
gar en el Oratorio fea por de~ gio por Derecho en tiempo de 

uocion , y no por • entredicho loca!,general, pa-
cumplircon la 1 ra afsiíb'r aioS;:0.ficiós ^Diui-

íglefia, . uo&j íino jcílan ídelcomulga-
doS i é 

$: V I L . 
Priutlégio de derecho paraafsífl/r 

a ellos * 
Los Clérigos tienen priuile-
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dos,6 entredichos, ni han fido entredicho. Laicgunda , que 
cauO. c iiípab ie del ent redicho, dichos h nújiares,, ^parientes,, 
eííiendelc a P^eligioíos , aun- queaísií ten , fea eii 'preíencia 
que no í can ordenados,ni pro^- del que t ienda Bula ^ aunque 
felíos. lo contrario es probable.)La 

A Taita de Clérigo .puede el tercera, que el' que haze cele-
Sacerdote en tiempo cié entre^ brar en Oratorio , ruegue a 
dicho dezírMifla conMiniftro Dios por la paz de Principes 
Legojes probable^ que el Cíe- Chríítianos , y vitoria contra 
rigo cafado l i tiene ios requiíi- Infieles: el coatrauenir a efto 
tos,que el Tridentino manda, es folo pecado venia l , dicho 
para que gozedelfuero, ijoza pr^u^eSÍono ha^ugarcn^e" 
deí tepduiiegio. l tenjcsió mas fías ^ elpecialmente entredi-
comLm}que ie elticnde aCleri- chas, 
gos foralceros. $. I X . 

Dejapr/uactondefepultftra Evh* 
§ . V i í L f ín ica . 

PríutUgío de U X uU ptr* aftífitr & tercero efedo , es pxiua^ 
a ellos. cion de fcpult ura Ecieüatlica, 

Por la Bula fe puede licita- fi el difunto no fe exceptúa por 
mente afsiftir en tiempo de en- priuiJegio,ó Bula. Laperfona 
tredicho a Oficios Diuinos,oir elpecialmente entredicha, no 
Mi í í a , v3cc. y lieuar configo a puede fer enterrada en lugar 
fus familiares,yparienteSjaun- , fagrado , y aun es probable de 
que no tengan Bula , n i otro la entredicha gene raímete. En 
priuilegio. Porfamiliares en- tiempo de entredicho local^no 
tienden algunos a todos ios íepermi teenter ra ren lugar fa-
que a fu colla , y en fu feruicio grado a incapazes de razón ,v. 
fe fultentan en íu cafi, ypor pa g. infantes,locos9&c.mas í i , fi 
rientcsatodos los que lo fon esperfonalcfpecial,y no local; 
báfta el quarto grado , afeen- y es probable del general per-
dientesjdeícendientes j y cola- fonal 
terales.ElqueporlaBulapue- Si vnfeglartiene priuilegio 
de oir Mi l la dias de precepto, para afsiftir a los Oficios, y en 
es probable, que eílu obligado él no fe haze mención , de que 
a ello. en tiempo de entredicho pue-

Para que por laBula íe afsifta da enterrarfe en lugar íagrado, 
a Oficios, ó celebrar , óhaze r es probable,que puede.En fieí-
ce lebraren íu prefencia le p i - tas folemnes, en que el Dere-
den tres condiciones. La pri- cho'fufpende el entredicho,pa 
mera^ueno aya dado cáufa al ra que fe celebren los Oficios, 

es 



les probable q puede cnterrar-
íc en lugar íadrado JUentredi-
c h o a h t n g r e f » Eccleft* delmif-
m o modo, que el Derecho ie 
veda entrar en la Igleíia, y af-
fiíüra los Oficios en ella ; de
modo , que l i exerce acción de 
Orden, queda irregular; afsi 
también leprohibe enterrarfe 
enlutar fagrado, fino es que 
antesde anorir dé leñas de ar
repentimiento. 

i - ^ 
Pfiuilegío por Derecho centrá di

cha príuacion* 
El Derecho da priulleglo al 

Clérigo entredicho fpec'ialiter, 
y que no ha fido caufa culpa
ble del entredicho , para que 
quando leay local ,general ,ó 
efpecial pueda enterrarfe en 
lugar fagrado, aunque eíieef-
^ecialmcnte entredicho, mas 
l i n folemnidad,y doble de cam 
panas,pero con diuino Oficio, 
y M i ñ a , fegun la moderación 
dei cap.íí/wrf mater.Los demás, 
q porDerecho gozen deíte pr i -
ui legio, pueden lo m i í m o , y 
folo puede concederle el Pa-
pa,porfer derogatorio del De-
chocomun. 

$. X I . 
Priutlegío déla Buld. 

< Iten,por la Büla fe concede^ 
que en tiempo de entredicho 
puedan ferfepukados los cuer 
pos de los muertos eníepul tu-
ra EcleíiaíHca con moderada 
pompa funeral, fegun el vfo de 
la tierra, ó fi ay duda, fegun la 

L í h r o l T m e í I l € | 
declaración del Obifpo,y en fu 
aii íencia,delCura.\ esproba-
ble,que vale efto, quando fe to 
-maia Bula al que eitá ya difun
to .Rodrig . fíente contra lo co-̂  
mun?que efte priullcgio no fe 
entiende en Iglcfia efpecialme 
t e entredicha .Quando la perfo 
na eftáentredicha, no le goza, 
íino es que fea abfuelto por la 
Bula con las condiciones que 
ella permite. 

$. X I K 
Citlpa jpenas centra la DÍoUcíoa 

del entredicho. 
El Clérigo que adminiílra Sa 

crametos, ó de otro qualquier 
modo, quebráta el entredicho 
contra la prohibició de la Igle-
fia^pecamortalmente dej^jcoj 
mas accidentalméte p u e á e n o 
fer afsi,íi interuiene caufa que 
efeufedel incuríb decenfuras, 
ydefuspenas. Que efta viola
ción fea culpa mortal en el en
tredicho, taro local, como per-
fonales común dodrina; mas 
Sá lo l imita a quando el Clér i 
go vfa de las Ordenes. 

Si el Clérigo quebráta el en-
tredichóexerciendo Orden í a -
cro,v .g, can tandoM i fi a foielii*. 
ne, queda irregular. Probable 
eSjq 'ii el Clérigo no efta entre
d i c h o , ^ el lugar, no es irregu
lar por adminitlrarSacramétos 
al entredicho. Si el entredicho 
es general,y el Clérigo lo que
branta, incurre en entredicho 
Ah ingrejf 'i Ecclefi*, y en fufpen-
fion ¿b o^ao;masBonacinadi-
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zc&tfeyendófeHtentU. raí ft iiiQurre en tfes caros. Eí! 

Las miíhias penas incurren priniero,.quando alguna V n i -
los P.eligiolbs, y f uera defíbi ueríidad concede reprefalias, ó 
fino pbferuan el entredicho ge embargos contraEcieüañicos, 
neraí ? incurren defcomunion o fus bienes, ó quando auíei> 
mayor^y íi íonper t inazes , de- -dolas concedido otros, no re
lien ponerlos en recluíion en noca la concefsion ;dentro de 
Conuetos mas eftrechos.Aun- vn.mes. Reprefalia es el dere-
quepeca,no ay pena, nilrregu chode retener la perfona,óbie 
laridad contra el Clérigo , que nes de alguno por la deuda del 
entiepo de entredicho yfa de otro. El íegundo j quando la 
los Sacramentos jque no piden Vniuerfidad, Capitulo, o Co^ 
propio , minifterio de Orden legio apela de la lentencia del 
Clerical.El Clér igo,qent ierra PapaaConcilio general futu^ 
a alguno en lugar entredicho, ro^y los que para efto dan con- -
incurre en defcomunion ma- . fejp;fauor,ayuda,&c. 
yorporDerecho. Eltercero.^quandoelcapitu--

$. X I I I . l o Se4^rfc^»ie da letras dimiílb 
Contrafiglares, riás para Ordenes dentro del 

El feglar, que quebranta en- - a ñ o defpues de la vacante,íino 
tredicho per íona l , peca mor- . :es que alguno aya de ordenar-
talmente^y lo mifmo es proba fe con Beneficio que tenga el 
ble del local general 7 ó efpe- tiempo coartado. Iten,quan-
ciaL Iten,vna Clementina po- do el Cabildo, ó Vniueríidad 
ne defcomunion contra el que no guarda la conftitucipn de 
fuerca al Sacerdote a celebrar luán X X I I . acerca de ios fru-
los Oficios en lugar entredi- . tos délos Beneficios vacos., 
cho, ó líama aperípnas entre- . £1 entredichoperíonal efpe-
dichasa, que aísiftan.ó les pro- cial fe incurre en fíete cafos. El 
hibefaiirde la Igleíia defpues primero,í iel luez EcieíinÍLico 
de requeridos, a que falgan: y pronuncia la íen tenda de algu 
eomprehende al que requerí- na cefurafinefo-íptts.dcnefcri- . 
do para falirfe,no fe fale^y otra to fin monic ión , ó fin declarar 
aycontra-elqueentierraalen- la caufa jó.íl pidiendo la parte 
iredicho denunciado en lugar • traslado de,la fentecia, no íe le 
fagrado. da dentro de vn mes; y queda 

$. X I I I I . ; üifycnfo ab wgrefu Eccleftá. E l 
Sytredíchos que ay en el Derecho , fegundo, fi el Obifpo, o Abad , 

contra todo genero de ,. vfurpa para íi réditos deDigni-
perfonas. ^ nidad vacante, óIglefía,que le 

Elentrcdichoperípnal ^ene _ tí&tyfyfy quedan priuados ah . 



M r o I . P 
tngrefu Zcckft f , baftg reííituir 
lo vlurpado.EItercerOíülos di 
dios no enagenan legit imamé 
te los bienes de íus lglefías. El 
quarto ? fi el Metropolitano 
dentro de vn año no da qüenta 
al Papa de los Obiípos, que no 
reíiden en fus Obilpados^y fi el 
Oblipo mas antiguo n o ' d á 
quenta,íi el Metropolitano no 
reíide, y quedan entredichos 
ab i%re¡f 11 eclefi¿c. El quinto, 
tpfolngref$Q, el Obifpo en t iem 
po de vifita recibe mas de lo 
que íe le de uerír dentro de dos 
meíes no lo buélue doblado. 
El ÍTxco, ah ipjo ingref u, al que 
quebranta el entredicho local. 
El feptimo, tih ipjoingrejju.? íi el 
Prelado laca a luz Comenta-
taríos íbbre el Tridentino. 

xv. . 
Ve hs entredichos locales. 

El local,general en fíete ca4 
eafos.El primero,íi el feñordel 
ReinOjCaftillo,Ciudad, Vi l la , 
óLugár impide,q el Legado ,ó 
Nuncio Apoftolico exer^a íu 
oficio en ellos; todo lugar iu/e 
to a él, queda ípfo / « r e entredi-
clio, mientras e l l eñordura en 
ral contumacia. El íegundo, íi 
alg uno iniurioia,6 temeraria
mente hiere,detiene,ó mata al 
Obiípo, ó lo mada ,ó aconíeja, 
ódehende a fabiendas al mal
hechor, o í'ehaze fu compañe
r o ^ aliado, queda fu terri to
r io entredicho hafta q dé dig
na fatisfacion^y el lugar donde 
el Obifpo efté detenido,queda 

artel í l , % 
mientras tanto impedido. 

El tercero,ii algún icnor,Go 
liernador, 6 oficial del lugar 
donde muere el Papa, y en el q 
fe ha de hazer la eiecci o del fu -
turo,no obferua inuioJablemc 
te, y ün fraude lo diípuefto en 
di»cáp.i*hipenculürir, y queda el 
tal lugar 3 ó Ciudad entredi
cho. El quarto, i l la Vniuer í i -
dad. Ciudad, Colegio, ó otro 
lugar por íi, opor otros obliga 
a Ecleíiafdcos apagar4 guias, 
portazgos, ó otras impoíic io-
nes dé las cofas que ileúan para 
íuferuicio , y min iñe r io , y no 
paragrangeria, y queda la Giu 
dad,o lugar entredicha tpfofa-
éto , halla que fe reftituyaio q 
defíe modo fe aya llenado, y fe 
fatisfaga por el delito compe
tentemente. Efte no eílá en vfo 
en muchos lugares. 

El quinto , íi alguna Ciudad 
ln;unofa,ó temerariaméte de
tiene , h iere ,deñierra , ó mata 
algún Obifpo, ó lo máda hazer 
ao t roS ;óhccho , lo tiene por 
bien,ó dá'para ellofauor,cofe-
jo ,&c . y quedad/o í'«Kela C iu 
dad entredicha. "El íexto, íi la 
Ciudad cofiente ,dá cóíéjo,ayii 
da ,ófauora l que hiere,ó mata 
áCardenaljó dentro de vn mes 
no caftiga al del inquéteXegun 
la grauedaddel delito, v poder 
de caíligar,que u iu iere .Él íep-
t imo,í i el Obifpo , 6 Eclefiafci-
co inferiorfe ella, rebelde en 1 a 
defeomunion, ó fuipenfion, 
que incurrió por auer dado 

^ 2 ca* 



caía avílireromanifiefto para 
exercervíüras :. todas fus tier
ras quedan entredichas pafla-
doelmes , mientras eHenen 
ellas ios víureros. 

El local eíbeciales en dos- ca 
ios. Elprimero ,.íi el Clérigo-
íeglar,ó regular obliga a algu
no a que jure,haga voto, 6 pro 
xneíla de elegir ícpultura en 
fus Iglefias^y q la ya eligída,no, 
ia reuocará ^ íi al tal prelumie-
re enterrarle en fu Igkíia,:ella¿ 
y fus Ceiuenterios quedan ipfo 
¿ureentredláxos, fi dentrodiez 
días no reftítuye a lalgleíia, d d 
de ;uftaniete aula de enterrar
le, los prouechos de la fepuitu; 
ra,aunque no los pidan, y el. 
cuerpo, íl le pIdieren>El fegun-
do,rj herege es a fabiendas,en-
terrado enfepultura Ecleíia^ 
rica 5 no puede feruir mas para 
fepultura. _ 

$. XVIí.. 
Quie» pueda abfbluer del; 

eut redicho^ 

%\ entredicho puefto. abfhlu' 
,no fe quita íino por abfoliir. 

d o n , o relajación, de quien 
tenga jurlfdicion Qriinaria, 6 
deiegada para ello^ Si'cs fub 
condttlorie \ ó ad tempus , es-
probable , que c^fla cumpli
do ci. tiempo , 6-condición,,, 
B i Obifpopiwde abfoluer del: 
entredicho local 1̂ ** no r e -
lernado v rela;arle en todo, 
¿ íufpcndcrio el cieixiEq (¡IÍC. 

Sitma Moral.Tomo I . 
quifiere 5 y aun es proBal?!^ 
del perfonal, aunque íeá dedu
cido a j i i i z io . 

I t en , puede ílifpender, el 
que pufo por algún tiempo , ó 
quanto algún efedro r demo
do , que puede dar licenda pa
ra enterrar a alguno, ó cantal? 
alguna MIíTa 5. y aun es mas 
probable lo dicho, en el entre
dicho local, y en el perfoñal 
general; lo mifmo dizen otros 
del efpecialperfonaKEi Párro
co, ó otro Confeífor no pue
den abiblucr, el local, n i el per-
íbnal general, v.g.de Golegío,. 
Cabildo, ̂ c.pero ir, el efpcciai 
n.areferuado. Por jurifdicion 
delegada pueden abfoiuer de 
entredicho todos los que tie-r 
nen. comiísion para ello, del 
luez ordinario., y los que go
zan dicha facultad porpriuL-
leg^OjV.g.de la Bula de la Cru-
zada;porlaqual entiempode 
entredicho puede eligirfe Con
feífor, que., abfuelua de toda5 
ocníura : : f i esrcferuadaal Pa
pa , fe puede vna vez en vida,, 
otra en la muerte fi al Obif-
^Oytoúes.a u o ties*: 

T R A T A D O X I V . 
De la.ceífacion á diuinis» 

Ser, ydwtJioH*. 

ES T A . Es fimplé* frohihi-
rio dimnofum in ¿Uquo lo* 

1» 
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tnfignttmAf^ifíionis Ecdcfi*, <& 

»íf«/n/í £f Í.Es general, fi fe pone 
©aProuíncia ,¿ó Ciudadjparti-
cuiar,!! en Igleila.Los que pue 
den poner entredicho, pueden 
ponerlares probabie^ue el Pâ -
pa puede ponerla en todo el 
mundo.Su fin remoto, es el r i 
gor de la dlciplina Eciáíiaftica, 
para que los rebeldes fe aparten 
dé l a contumacia , yfereduz-
gan ala obediencia de la Igle-
íia,y para efto los priua de los 
bienes efpirituales. El próxi
mo es la culpa grauiísíma ma-
Bif ic í ta^ notoria, y que reful-
te el bien común de la potei-
tadEcleiiaítica. 

Si el Cabildo la px)ne,fe con-
uocarán los Canónigos , aun
que citen aufentes, demodo, 
que lasdospartes del Cabildo 

- conuengan enponerla,y el que 
la pone , y aquel a quien la 
pone , íi dentro de vn mes no 
íe componen , dcuenpreíen-
taríe por í i j ó por Procurador 
al Papa , porque la Igleíia no 
eíle tan granada mucho t iem
po : y fi dentro de vn mes no 
cumple ello el que la pone^ 
no deue obferua'c mas. La 
íentencia deue entregarfefig-
nada a la perfona p^r quien 
Je pone , para que no le pro

mulgue, íi fe redu-
y fatisfa-o1 

ce , 

Parte J U . 

De fus ejrcios. 
Tiene tres efedos.EI prirnc-

i*o,priuacionde Oficios Diur
nos , excepto vna Mil la cada 
femanajpara renouar el Sacra--
mento.Ei fegundo, priuacioíi 
de Sacramentos , excepto el 
Bautilmo7^'O^)'Í/W//Í , y elde 
1 a Peni tencia P ta tnfirmts.E1 ter̂ -
cero^es prinación deTcpuitura 
Eclefiaitica, íl fe acompaña de 
Oficios Diuinos.Donde noto, 
que dado que los •priuiiegios 
concedidos para tiempo de eii* 
tredicho no íc cftiendan al de 
la cejjadon, con rodo es proba
ble,que íi la cellaciones puc'íia 
fin entredicho , pueden enter
rarle en lugar florado los Fie-
lcs/aunünpriuilegio;yfife pu
fo fobre entredicho, fe pueden 
enterrar por la Bula , mas f in 
Oficios Diuinos. 

El que contrauiene en cofa 
graue a lo prohibido por la ceí-
íacion,pcca mortalmente j ex 
generey es probable,que el Clé 
rigo incurre irregularidad;5 y íi 
Religiolo , incurre defeomu-
nion mayor,y es..probabIe, que 
eftan los Rcligioíos obligados 
a publicar,y guardar la ceílacio 
porei preceprodeiTridentino, 
que les manda hagan publicar 
eníus igleíias las céfuras, y en
tre di chos, q promu 1 ganólos Pre 
lados,y mandanq ícpubl ique; 
La ceííació.,íblo;puede quitar
la el que la pulo, o fu Superior^ 
SuccíVor, o Delegad©. 

E5 T R A * 
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que da el irregular , efpecíal-

T R A T A D O X V . m e n t e , fieftádenundado. E l 
De la irregularidad en., legundo , es iíihabilidad para 

c o m ú n . recibir Beneücios EcleíiatU-
cos. Es probable, que la cola-

jí. í> cion lera valida , mas de ueíe 
SeYsdiiii[ionyy cmfos*. impetrar diípeníación de la i r -

1^ Sta es Canopícum tmpedímen, regularidad. L o mas probable 
-* tum ex f i ó l o , i>el ciefeéíit es, que el irregularno queda 

pyoaenicns) cro quis ad Ec- /p/o /V#)vpnuado de los Benefi-
clefiafiicps OtdtMS. promouerí, cios ya adquiridos, ni de fus 
etiam promotus tn eifdem mlrtijhct- • frutos, y afsi es for^ofa Lenten- . 
re prohtbetür. Solo el Papa pue- ciadeclaratoria de iuez.. 
de ponerla no deue admitirle 
m i entras no eílá expreñada en " $J I I I . . 
el Derecho.No puedcponerfe Cdufas que efeufan deincurritla,. 
a infieles, ni a mugeres, por- - La Irregularidad que prouie. 
que no fon capazes de Orde- . ne por indecencia, ó falta de 
nes, de cuy a lulcepcion, y vfo íigniñeacion, v. g. por biga-
priua. N o es neceflaria culpa. mia.ó homicidio j uíto le incur 
para incurriría, fi prouiene ex re, aunque.aya ignorancia juf-
indecentU.yelex depclu ftgmfiw* ta,y probable deiiaj mas es pro 
f/oK/í,porq en efeas la Igleíia no bable que:no >de la que prouic-
mira acuipa,rinoalaindecen- ne por culpa.El que duda i iay , , 
Gia:mas para las que fe cauían 6 no irregularidad mrís, íi ha-
por culpa > fe pide fer mortal: ze í'uficiente duigencia, y aun 
y es probable,que bafta venial.. queda con duda , no deue tra-

tarfecomo irregularjmas íi, íi 
^ , 1 1 . - la duda es de fofc»;/>,y.'g, íl co-

h us efectos. metió,o.no la culpa, que cau-
EI primero , es impedir el, la irregularidad. 5 y es mas pro-

ordenarfe , mas no lo anu- bable,que ello fe entiende íolo1 
la ; -folo . es pecado graue delhomicidipjy algunosdize, , 
hazerlojv es muy probable en- que íolo del injulio 5 y otros 
tenderfe' aun de la , prima a ñ a d e n , q u e h a d e f e r t a l l a d u -
tonfúra • y que priua delexer- da, quefeamucho mas veriíi-r 
t lc io de las Ordenes ya recibi- m i l a uer hecho el tal homici
das^ mas no de losados de j u - di05y algunos no entiende por 
riídicion E.clefiaftica , porque homicidio la mutilación de 
no fon de Orden; y es proba- miembro, para incurrir por 
ble, que es aula ia abíbiucion ejflb en irregularidad. , 

/ . l i l i . 



i . m i . 
Medas de (jí4 ¡tarje. 

En el que fe bautiza no que
da irregiilaridad alguna por ra-
zon de las acciones, ó condi
ciones paliadas, fmo es en cafo 
eípeciai en qué el Derecho de-
terminelo contrario 5 y algu
nos dan efta regla por general, 
fmdiíHnguir deirregularidad, 
que nazca de pecado>ó de íolo 
defedo de fignifTcacion.Mi re
gla general es,que las que pro-
uienen de cauta que duraenel 
bautizado, no fe quita, v.g. la 
ilegitiraidadjdefeólo de miem 
bro,entendimiento,ice. pero 
filas demás. 

V . 
Quien pueda dífpenfaren 

ella] 
El Papa por derecho diuino 

tiene para dilpenfar irregulari
dades poteílad plenifsima j y 
ferá valida la dilpenfació,aunq 
no tenga caula juíta , pero no 
ferá licita. El Obifpo, Rel ígio-
fos , y Prelados de Religiones 
pueden diípcnfarla en el modo 
que fe dirá adelante. 

$. V L 
Facultad de ¡a Bula para 

dífpenfarla. 
Por la Bula no puede difpen-

farfe en la que nace de pura i n 
habilidad, ó defedo de nianfe-
dumbre5óreprefentacion,v.g. 
bigamia,homicidio j u ñ o , ile
git imidad, &:c.ni la que de ho
micidio injufto voluntario: 
mas las que prouienen de de-

rtelIL 
l i t o , es común que fe puede, 
contra Suar. y otros muchos. 

T R A T A D O X V I . 
De las que prouienen dé 

delito. 

$. L 
Vela que fe contrae por iterar el 

BAutífmo. 

E L Mini l l ro que rebautiza 
con eñe animo,queda irre 
gular,mas no fi bautiza ¡ub 

conáitíone , finon es ba f t í ^a tus , 
auiendo hecho diligencia pro
bable^ aun efto es mas comü, 
aunque fea fin tal diligencia. 
El que labiendoeftá bautizado 
legitimamente,fe de xa rebau-
tizar,queda irregular; y es pro 
bable,que no efeufa la ignoran 
cia,ni miedo. De derecho or
dinario folo el Papa puede dif-
penfarlaj mas e lT r i aen t i nodá 
poder al Obifpo,quando el ca
lo es oculto, y no deducido a 
/UiziO. : 

i i . 
Por iterar otros hacramentos?y 

por orden arfe iridian a-
tiente. 

Por la reiteración de los de-
mas Sacramentos, aunque íca 
pecaminosa , no fe incurre, 
aunque es probable, quef],cn 
la:confirmacion. 

Iten, por recibir mal las Or
denes ay diez y nueue. Lap r i -
mera, al que fe ordena có Obi f 
po que ha renunciado el Obif-
pado quanto ai lugar, y digni-

E 4. dad. 
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dad. E í h es probable, q es fuf-
pcaíion, no irregularidad. La 
íeglinda, ai que fe ordena con 
Oullpo ageno, íinlicencia del 
propio 5 también es luípenfió, 
leg un la común íentencia. La 
tercera,ri con Obifpo ceníura-
do ,ó irregularjniegala Suarez. 
L a quarta, fi có no bautizado, 
o no coniagrado; niegan) a co
munmente contralví ayoio .La 
quinta ,ü con totalmente idio--

.tajnieganlalosmodernos. La. 
lexta,!! cPii.Qfeiípo dluerfi idio. 
:matii'rniegania comunméte^y 
lo miihiOjñ vnObiípo adminif 
tra la forma,y otro la materia. 

La íep t ima , al que fe ordena 

exercicio de las recibidas fuípe 
de por vn a ñ o , o do s a arbitrio. 
deiluez., Efto es lo mas eomñ, 
-que la incurren los feglarc»^ 11 
exercitanadode Orden. Hale 
cdeexercerco^aduertencia, y 
en todo fu j uizíó ,y có la ío lem. 
nidadejue vía porinftitucio de 
la lg ieüae i quft.tieiictalOrde. 
Lad.eziinaqurnta-, aJ que reci
be en vn diados Ordenes la
cros,6 e lv l t imo grado có Sub-
diaconato jeftases probable íer 
üifpenílon., 

VoylniigfiAáduitritjlriicwn de 
Ordenes.. 

Acerca de la que fe cpntrahe 
antes de tener edad competen- por indigna adminiltracion de 
re.Lo común es,que es fufpen- Ordenes,digo,que el Clér igo, , 
íion j y ío mifmo del ordenarle que exerciendo ; Orden mayor -
extra tempora36 perfaltum, y íin qiiebreta la cenlura, queda i r -
paílar interfticios.La odaua,al regular^mas no balia q fea def-

comunió menony el a t o que 
le exerce? ha de íer íblemne ^ y 
tal, q110 pueda feglar excrcer-
le^v.g.cantar Epiítola fin maní 

que fe ordena defcomulgado, 
ó entredichoanas del Derecho 
confia íer fufpenílon.La nona^ 
al que fe ordena irregular , ün 
alcanzar difpenfacion. Ella no pu lo jo qual fuele kazer el le-
fe ha de admÍt i r ,porno exprelV go . juas fino viola la cenfura 

del modo dicho, aunque admí 
niftre indignamente Sacrame-

íarfe en Derecho. La áez ima, 
al que fe ordena furciuamete. 
L a v n d é z i m a , al q recibe dos 
.vezes vn mifmo Orden, no eí* 
tá exprefía en Derecho. 

La duodezima, al que fe or
na en pecado publico.La dezi-
matercia 5 al que fe ordena no-
confirmado,no eíláen el Dere
cho. Ladezi ínaquar ta ,a l que hercgia,digo, quelos Inquifi-
.adminiftraOrde,queno tiene; dores pueden abfokierla : mas 
g v m . & m & U . ^ Y d4 . es p/oi^ble.,^ue el he<ege, fi 

ros,no incurre .Común fenten 
ciaes,q el defcomulgado q ha 

celebrar delate de fi, incurre 

Vela queprqmene de heregta. 
Acerca de la que prouiene. d-a 
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puede impetrada /e, ainhas. caufaii- Irregulari

dad. La de hecho íe quita p.or 
la enmienda conltante de vi^-
da. Si es de-Derecho, es pro^ 
bable,que puededj ípeaiana el 
Qbirpo.Por el Baut i ímo íe qui 

es oculto , 
la abíblucion , ordenarle íin 
áiípenfacion : eíla irregulari
dad íeeftiende a ios apoftatas 
de la Fe, y a fautores de here-
ges, acojedores, coníéjeros, ó 
ayudadores, y a hijos, y nietos ta la que prouiene de delito, 
paternos , y a hijos maternos aunque Suar, y Füucio l o n ie l 

ír.an. (excepto íi ios padres mueren 
conuertidos) es probable eíte-
derfe aun a hijos,que nacieron 
antes del pecado de] padre. E l 
Papa iblo puede difpreníarla íi 
nace de hereglapublicajmas íi 
oculta,es probable, que puede; 
el Obilpo, 6 íu Vicarlo. 

V . ; _ I 
Portnfaníía, 

Acerca de la que nace de i n 
famia, digo, que infamia es y.g.dar cuchillada; y es proba-
opinio pubitcA'fraua de - v i t a , ^ ble , qae no es meneíler qu^ 
morihus alicuhs. Es dé dos fea publica , y que pueda en 
modos , vna de hecho , que juizio probarle. El que pone 
es la mala opinión adquirida,.' medio para q ue la muger abor 
tan publicamente, que es no- te, no la incurre*, íl la criatura 

Y 1 / . 
For homicidio* 

Acerca de la que nace de ho--
micidio voluntario7noto,qiie 
ha de auer intento ^ y formal 
animo de matar , aunque al
gunos dizen, que baña acción 
voluntaria a propoíi to pa~ 
ra matar, y que íe figa la muer 
te , aunque Iblo íe in ten tañe . 

torio a la mayor parte del l u 
gar , ó Comunidad auer co-̂  
metido algún deliro tan gra
ne , que del relult^e. irjfamia 
entre las perfonas honradas, 
y de buena .intención. Otra 
de derecho ^quando vno con-
felsó íu delito en ju iz io , ó • 
quando por difinitlua fenten-
eíá de luez comnetente , fue 

no eítá animada ; pero íi , íi 
lo eftá 5 ó íi íe duda eí tar lo, , 
quando voluntariamente íe-
da caula al aborto. 

PlOr m u t i l a ció n de nnemhfo. 
A l homicidio iguala el Ds— 

recho ia muti lación de miem
bro para caufar irregularidad? • 

condenado por reo de delito » nías diípenfafé mas facilmen-
infamatiuo , v. g . hurto , ó te , y no bafta herida graue, n i 
quando comet ió delito,a quie; : derramar mucha íangre , áno 
por Derecho Ciu i l , ó Cano- fe corta miembro que tenga 
&£9. ̂ P ^ f t a i p f o ÍH* propio «mixyíl^io (&&úto d^ 

lojsí 
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los ciernas,v.g.o)as,oídos, na- Iten.incurfe el que dáayuda 
rucs,iengua, manos , miem-^ Para l ipmieídio voiii tario, i n -
bro v i r i l , pero no tei t icuíoSíó tentándole dirc í lamente , mas 
oreja,aunque ligunCayetano, fi acometió acafo por trabarle 
baíta, q cooperen en el min i l - la pendencia,y otro le causó,66 
terio de miembro piincipal, lo mas común , que elleIbio es 
como teíliculos,dedos,orejas^ irregular^mas,!! el matador es 
pechos de muger,labios,y par- incierto,todos íe han de tener 
pados^y es lo mas común, que por incur íbs . El que da a ouo 
no baíta mancar, fino íe corta armas,íabiendo, que ias quie-
miembro ;y es probable ?que íi re paramatar a otro,íi le mata, 
es miembro feco , y no Infor- incurre 5 aunque es probable, 
mado con el a l m a n o baftael no ^íi .tiene, intención de 
cortarle para irregularidad. que íe haga lamuerte. Elquc 

El que voluntariamente por puede impedirla, auiíando , 6 
impaciencia íe corta miein- ^e 0tro modo , no lo hazc por 
bro,v.g.dtdo,óparte ,dei ,que^ malicia, no incurre 3 fino efta 
da irregular,- y esprobable,que obligado a el lo, como luezes, 
baila, que otro íe le corte por Y Preiados,padres,híjos, cria-
culpa luya. Efta puede diípen- dos,y elclauos. 
íarla el Obiípo,aunque no ten
ga facultad parala del homicl 
t i loso contrario es probable. Q&m pueda dijpenfarlasi 

V I I I . , £1 P"pa íblo puede diípen-
Por cooperar al humtddro, íar la q ca ufa el homicidio vo-
Tambienla incurre el que luntariojmas fí es oculto, que 

manda matar a o t ro , por peti- no pueda probarle , es proba
ción,exhortación, ó otra íeña t»ie> que puede el Obifpo dif-
de v.oluntadindaÜ:iiia,fi íe cau penfarle, para el exercicio de 
la eJ-iiomicidio: mas es proba- ^ las Ordenes , y para que fe 
bíe,qiieie baila a eñe para no puedaobtener Beneficio í im-
incurrir , reuocar el coníejo, e ple.Qu5do el homicidio es to^ 
in t imal le ai que le recibió s pe- talmente cafual,C^ nolitum 
ro lo mas feguro , es auiíar injetnecjueín caufa,no caufair-
al que peligra , que fe guarde.' regularidad; mas fi es yolítum 
El que cóíiente en homicidio, {ri cauja^i la culpa llega a mor
que fe haze en fu nombre, i n - ^ 1 , y concurre como cau-
curre,pero no el que íblo lo próxima , y no folo re-
tuuo por bien, y ratificó el que moüa,v.g.Si el dicho,ó hecho, 
fe h i z o en fu nombre , fegun deque reful tó , la muerte fue 
fentencia mas común. enciere^ adg a.elU, el que hazc. 

obra 
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obra dé/e licita , y que no le es 
prohibida , no incurre por el 
homícrdió,íi para cícaíarle ha-
ze deuida diiigenciaVmas fi la 
cola es iiicita r y concurre en 
ellapeligro d^maerte, ü fuce-
de la maerte, aunque ie ponga 
deüidadélrgeñcia paira eiiitar-
la , es igualmeiite p robab^ 
que incurre.; 

• í-.x.. 
Del homicidio ta fu a l . . 

E Ique mata a otro en fu de
finía con la deuida modera
ción, que fe llama cum modera' 
mine ¡mu ípjftde. t u<t£íí^,noánc u r-
re(que es con iguales a rmas , / » 
flagránti ini'uría>ün interuaio de 
tiépo,y có animo de defenía,,y 
no devvenganGa).no incurre, y 
efto es probable ^ aunque el 
homicida facííe caufa de la re-
friega^por auer dicho palabras 
de afrenta , ó adulterado con 
miiger delmuerLO,y aunque el 
homicida pueda euitar la muer 
te huyendo;y aun es probable, 
que aunque iea Clér igo,ó Re-

r. 
Irregularidad por tíeptimidad.:. 

T Os h i^s de-legitimo m z * 
trimonio Ion legitimo^;los 

ligit)íb/i fe les figue de h u i r in ftsEH 
famiá.Lomifmo es probable, 
q u a n d o f é m a t a al iíuialor de 
É h o n r a . c a í l i d a d ^ y b i e n e s rem, 
p o i M l é s fa;/os, ó del p r ó x i m o 
inocente,aunque no fea feñór, : 
n lpár lente . . 

T P v A T A D O . X V I I . . 
Irjegularidades caufadas i n 

culpablemente por 
fola iridecen- -

cia. . 

que no ion afsi,lbn ilegicimos, 
ó ya naturales , í'i quando fe 
engendraron , podían fus pa-
dLvs.caíaríeündifpenfacion, o 
efpurios, ü fus padres no po
dían cafarle, quando los enge-
draron, p .nacieron 5 algunos 
íienten,que fon irregulares los 
ilegítimos , cuyo defeclo • es 
oculto,y no fe puede probar ,ní 
ay rumor de 1: o cr os diz en, que 
no v porque .el que pidieííe la. 
diípenlacion,ó faspadres,que-
darian infamados.. 

o i la madre certificaal h i jo , , 
queno es legitimo , con jura
mento, ó a la hora de la muer -
te,íi es adultera?no deue creer
la, lino es que fe pruebe, que a l . 
conor birle, no pudo afsiiiir fu 
marido.Si padre , y madre lo 
di z en, muc ho s íient en, q 11 e de -
ue tratarfecomo irrcgular^pe.-
ro no poríblo el rumor, órnala : 

a , porque^ preualece la . 
j Liftapoíkfsion de ia legi t imi
dad con el matrimonio. 

El que duda, íi es legitimo, . 
dizeV ázq.y Couarr.que deue 
tenerle por irregular^ lo con
trario es probableporque en 
el Derecho no fe expreila eíia 
ifregulariclad.^ Los exjioíitos 
dcuen tenerfe por irregulares, > 
como dizen muchos potros d i - . 
z^mquejno ,porque no ay De
recho en contrarío,)7 porque el 

fer 
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terv.no expiaeílo^no es feñal de lia\ob .trae vn prluileglo de Eu 
iiegitimo.puesmuchospadres gen. l i l i . dado a los ladres de 
pobres exponen fus ñijos.por ¿anluanEuangei i í ia , para que 
no poder.íuílentarios. Japrofeisiondiípeníc alos ta

les también para-Prelacias , y 
• 11. que loparticipanias demás Re 
Qukn pueda üífiienfaYenhyepiU- iigíones.. 

ndAd for defiéh de na - El Baut i ímotamblen la qu i -
cimtentbl ta,, fegun Toledodo contrario 

El Papáes cierto,que puede, es lo común , porque de otra 
Los Obifpos pueden porDerc^ fuerte, ningún ilegitimofue^ 
cho común díípeníar con el lie ra irregular, h l matrimonio 
g i t imo para recibir Ordenes contrahido deípues entre los 
menores,y Beneficios ílmples, padres .del i iegi t imo, Je quita 
entre ios quales dize Fiiucio la irregularidad., fino es cíp-u^ 
entra el Canonicato y % o le rÍo,pQrqueaefie le excluye el 
o.bíla 1 u inílitucionjpero no las 0erecho.El engendrado dePa* 
.Dignidades. dre cafado,y madre no cafada, 

.51 la ilegitimidad es oculta, ignorante del citado del varó , 
cüzcn muchos , que puede el es probable, qucporelmatr i -
Qbiípo difpeníarpara Ordenes monio fubfequentc fe lc®;iti-
mayores , y todos Benefícios; ma.Aunque el Principe legiti-» 
otros lo niegan> porque el Có-; mea vno,no fe libra de lairre-
cil io iblo le da poder para la gularidad , porque el íceular ' 
que nace de delito.Laiman d i - no tiene poder en cofas EcJc-
ze,quepuede dilpeníarle para íiaílicas. 
excrcer las Ordenes recibidas JÍ. I I I . 
al iiegitimo , que fe ordenó Irregularidad per bkamU, 
con b u e n a i é , y aun conmala. Bigamia es irregulaiitas qu*~ 
ñeidefeótoes oculto ^ Suar.y dam proueníens ex defeóiu Sacra* 
oí ros lo niegañ. iwí-wr/.llamaílc propiamente b i -

La profeisioa en Religión gamo, el que fe caía otra vez, 
aprobada , quita dicha i legi t i - muerta la muger primera , y 
midad,quanto a.recibir Orde- confumados ambos mat r imo-
nes lacros^orque aunqueSix- nios. Áy tres efpecics de biga-
to 'V. io prohibiojdelpues Gre- mia,y ion verdaderajinterpre-
g.XIIII.lo-reduxo a l Derecho tatiua , y Gmilitudinaria. L a 
comun.Manuei Rodrig.dize, verdadera , es calarfe dos ve-
que baftapara eílo la entrada zes,vna tras de otra: efta cama, 
en Religión , porque eiDcre- irregularidad,fi los dos matr i -
á \ o áxzc,#íft Monachífatnt. V i - monios fon validos, y confu-

m a d ^ 
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mados :y algunos dizen } que 
nobaíia ejfufioJemíms yin y por-
quedizcn, que el femiheo es 
también neceílario para la ge
neración. 

La interpretatina la cótrahe 
el que te caía con viuda , ó co
nocida por otro ( pero-no por 
elnxiíhi'O; otros dizen que ÍL) 
Iteiiielque conoce camalme-
te a fu niuger, auiendo adult^-
rado,porque juzga elDerecho,, 
que es lo )niimo> que auer co-
trahido con muger conocida 
por- o t ro : yeito, aunque fueíTe 
forjada, fegun Sanch. lo qual 
niegan otros, porque la.talno 
es-adultera,. 

Si la incurrei el que ignora 
calar con viuda , ó conocida 
p o r o t r o , ó yacatact) lacono.-
cíójignorando el adulterio, no 
coníla del Derecho : Ledeíma 
díze,que no*Lo comunes,que 
íi ,porque laígnorancia,y bue
na fe no bafta para quitar la iiir-
decencia , que la Igleíia llena 
mal en la, bigamia:. tampoco 
exprefla el Derecho la bigamia 
del calado dos vczes, y coníl i . 
mado ambas , üendo inualido 
algunos de los matrimonios, 
por algún impedimento^.mas 
el común de los Theologosi'a 
admite por irregularidad, por 
vn texto del cap.nuper de b i 
gamia. 
* La í imil i tudinam la cotrahe 
cique íe caía auiendo hecho 
voto íblemne en Religionji io 
^pAÍta de Derecho^como nota 

Forte IM. 17 
Enriq.. mas baíia eh vCb de la' 
Igleíia, que es O prima Ug u m in * 
r ^ r e i 5 lo m i í m o en el que 
caso , íi ende de Orden lacró-, 
aunque lo contrario es proba
ble... 

§ . 1111. 
Ĉ M/VW f litdadifpenfarU f 

Del. Papa-no fe duda , que: 
puede diípeníar eílas irregula -
ridades, porque no prouienen' 
de derecho dluino: , aunque la* 
verdadera, y la interpretadua. 
las introdujeron los Apcíto-^ 
les;Ei Obilpo no puede diípen--
íar la verdaderajO interpretati-
ua^mas íi efta es lecreta, ó pro--
uienede delito , aunque age-
no,es probable, que puede ad-
huepara Ordenes mayores. 

Villalob.y otros d i z e n q u e 
el Obilpo no puede diipenrar 
en la verdadera ,.ni interpreta-
tiua,para recibir Ordenes me
nores, niexercerlas recibidas^ 
n i para Beneficios limpies - lo 
contrario,esmas probable , y. 
lo adn^ite Vil ialob. quando ay 
cauíamuy vrgente. La íimiii-
t udina ria p uede diípenlarla, fe- -
^un Derecho: algunos lo n i e -
gan,y es4o mas probable , íl ei. 
tal Clérigo , ó t^eligiofo cafe 
do^vezeSiQCon viUdai. 

Irre^uldniná pordefífló corporáh 
Cauíala todo defecto corpo

ral, q impide clexercício deiOr 
de^o caurafeaidadnotable, dé 
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quicr califiqueprouenga. La los Religiolbs, dize Suaf.que 
falta de miembro oculto ^ que 
prouino lin culpa, no la caula, 
como no cauíe deformidad 
graue.Elqueí in caufa ¡uíla íe 

, cortado dexa cortar los tefticu-
los^esirregular^eldeíeo devi -

' uir honeítamentej no es caula 
bailante,.como confta del De
recho.El tal no. deue traer con-
ligo los telliculos , para orde-
naríejO. dezir Miña,porque no 
ay derecho que lo mande. 

£1 Cieng'0,que en pena de fu 
pecado ie ios cortan, es lo mas 
probable.que es hTegular,por-
queya íucedio por culpa pro
pia.El hermafrodita es irregu
lar; mas íi ib inclina mas al le-
xo malcul-ino,recibe valídame 
te las Ordenes,que le den. T o 
ledo dize,qiie puede ordenarfe 
íi el dt teéío no es notorio. Si la 
inclinación a ambos íexos es 
igual, ó preualece el femíneo, 
es incapaz de las Ordenes. 

El que ya ordenado le viene 
deftelocorporal,que alíks i n 
duce irregularidad, no puede 
exercer el aclo , que le impide 
el tal detcclo,v.g. ü ciega , no 
podrá dezir Miíia,pero íi,con-
fcíla^y lo que la ceguedad no 
cito ruare. 

El Pontífice puede diípenfar 
en ella irregularidad, y algunos 
dizen^que el Obifpo, excepto 
paradezir Mil la . El conocer íi 
el defecto induce irregularidad 
roca al Obifpo,y no al Gonfef-
for , ni a otro luez inferior: en 

baila el Prelado : otros dizeiij 
que no, í ino es que aya pr iuüe-

$. V I . 
Irregularidad por defeól ', del alma 

y otros defectos. 
Ella es de tres mudos.El p r i 

mero,es por defc¿lo de Fe.El 
neófito porfer recien conuer-
tido , y no tener arraygadala 
Fe,esirregular;Nauarro dízc , 
que halla diez años defpues del 
Bautifmo:otros que halla dos; 
otros que vno: elmejor pare
cer es el de Barbofa, que remi
te al Obií 'po,quelo determine, 
confideradas las circunítancias 
que huuiere; no fe han dete
ner por recien con uertidos,los 
queliendohijos de Moros , o 
;udioslos Bautizaro ante yfuw 
ratíom'syMinqiiQ. fus Padres du
ren en fus fetas ^ ni los que lla
mamos ChriíiianOs nueuos* 

Solo el Pontífice puede dif-
peniar en eft'a irregularidad^ la 
qual también ce fia, quando el 
Obifpo declara,que cefia el tal 
impedimento, y afsí no es ne-
celiaria otradifpeníación. A l 
gunos contra Couarr. fienten, 
que el Obifpo puede difpenfar-
la para Ordenes menores aire-
cien conuert ído, y Bautizado. 

El íegundo, es de yfo de ¡ra-
zon.Los infantes^locos^y qua-
tos. tienen falta de vfó de razo, 
fon urxegulare.sy es inualido el 
Orden, que fe les da. El que ha 
eíladp loco habitualmente añ-

que 
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aunque parezca buelue a fu y añade , 4ue el Obirpo puede 
juizio , es irregular ( íino es conlosCantores,Carionigvos,y 

. con aprobación del_Papa3ó del. Racioneros de lasIgleíiasCate-
Obifpo)pero ,110 el que lo fue. drales,ioniifmo , que con los 
accidentalmente , v.g. por a l - ReUgiofos virtuoíos^otros d i -
gun tabardillo^Sj;vnordenado . zen, que porpoco que vno íe -
enloquece , es irregularhafta p a ^ ayefperancajdequeapren 
quefane7y e lObi ípo lo aprue- dera,puedediípenfarlo e l ó b i l -
bc;yel Derecho , que manda . p o . . 
aguardar vn a ñ o ? no eftá e n . T R A T A D O . - X V I I I . 
v io . Irregularidades por defeclo de 

El que e í lá ,ó ha eftado en- - manledumbre. 
demoniado,es i r regular ;masí i . 
eftaua.de antes ordenado , en I . ^ 
eftando libre , puede exercer - Del lue^quejentenciii encaujade 
con diipeníacioQ del ObiípoT . fengre? . 
conftando el que ha paffado v n El Clérigo inferior al Papa, 
año delibertad: lag quales r e í - que íentencia en caula de fan-
tricciónes no admite Bartolo- gre, es irregular ex de/e^í» /e/?/-
me^Vngel.alque eftuuo ende- - í ^ ^ p o r q U e e x e r c e a c c i o n a g e 
moniado.E? lo mas probable, na de la manledumbre de 
que puede el Obiípo daxlc Or- - Chrifto. El EciefiafticOjque t ic 
denes menores,porque .el De- ne jurífdició efpiritüal, y tem-
recho folo prohibe (uperiorem pprai,puede delegarla en cania 

facríregímínís gradum. . de íangre,no.en partlcular,pa-
El tercero,es de feiencia: los ra que fentencíe a muer te , í ino 

igi^orantes fon irregulares,por • en general,para que haga} uíti-
fer la ignorancia madre dé los . cia. Los Inquifidores pueden 
vicios.Si el ignorante tiene al- entregar al braco feglar al dc-
guna ciencia, aunque no tata^ linquete,íin la proteltacion del 
como elConcilio pide paraca-- Derecho, y aun amoneftar al 
da Orden, no queda irregular. luez remiífoj que execute fen-
ElReligiofo virtuofo , y que tenciadejnuerteenelreo con-
fabecantar, porpoco La t i i i , q denado a elia.;por priuilegio de 
íepa,pue.dcordenarfe ; y el fe- - Paulo I I I I . .y Pió V , yeí t ien-
glar,queesdocil, ydáefperan- - dele a los Oficiales del T r i b u 
nas de. faber. nal , y alosdenunciadores , y 

A l ignorante tó ta lmente ,n i teftígos. . 
el Papa puede dífpenfarle, p o r I I . 
fer excluido por derecho d iu i - D d Tue^SeadAr, cjuefentericfa, 
ROj locQnt ra r iO^ izey i l l a lQb . . - EilUez feglar, que fentencia 
Ñú ' ' ' ' z r' • " '• ' •' • ' : • ' •• a 
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ó muti lación de folo habla de ladc fangrcry ari

que lo contrario es lo mas co-
mun,except úan algunos el ca-
ió j cn que el confuiente no pu
do difuadir al luez en íenten-
cia de muerte , menos , que 
aconíejando la-mutilación de 
miembros. 

So 
a muerte 
.micjnbro,es irregular (pero no 
íl fentencia a deítierro,acotes, 
ó galeras,entiendeíe deluezes 

' Bautizados., y qucíufentencia 
le aya executado , la qual ex
cepción es comunvcontra M a 
yólo» 

l l t 
V e los a,ftfom,conjífitores,jC6ij' 

fijfores. 
, Los aíietores, y acompaña-
dos,que concurré a dicha fen
tencia , fon irregulares , y el 
JDod:or,qucpreguntadopór el 
luez en cafo particular , íi el 
reo es digno de muerte,,ie dize 
que fi,y el luezpor el tal pare
cer dala fentencia ; pero no,í i 
le dize íolamente lo que elDe-
cecho dilpone , i l n mouerle a 
que fentencie.Vazq.ablbluta. 
mente lo niega,porque el De
recho folo exprella a losMinif-
trosde juílicia ^ y fuera rigor 
poner tal pena al Dodor , que 
ella obligado a refponder lo 
que íiente en el caío confulta-
do. 

C o m ú n Dodrina es, que no 
queda irregular elClcrigo^que 
noquifo ablblueral luez por
que no dio lentécia de fangre, 
que dcuia daisaunque fe mue-
uapor efib a darla , porque el 
Confcílor cumple en cílo con 
fu obligación.; Hl confuiente, 
que coopera a fentencia de íb -
la mutilación de miembro, es 
muy probable, que no queda 
irregular, porque el Derecho 

m i . 
De los Miríijiros de Jujltcta* 
Los Oficiales del crimen. 

Relatores,Secretarios , Efcri-
nanos, Procuradores, Álgua-
2iles,Carceleros,Verdugos, y 
quantos cooperan, como M i -
nlltros de luíticia a íentencla 
de fangre, b a fu execucion de 
qualquier modo fon irregula
res ; Bonacina exceptúa a los 
OfíeialesdeS6cretarias,que no 
íiendo Miniftros públicos traí-
ladan las íentencias de muerte. 
Sentencia común es , que el 
Abogado, es irregular fi figuc 
caufacriminal contra el reo, íi 
fe figue efe d o de muerte, y añ-
que no fe figa, lo afirman al-
gunos.Si Aboga en fauor del 
reo, y al actor lo condenan a 
muerte,porlapena deltalion, 
fi la defenfa fue juíla,dizen V i 
llalobos , y otros, que no es i r 
regular 5 alcontrario,ufue i n -
juita , o fi juntamente abogo 
contra el ado ,pidiedola pena 
del tallón.Prepofito lo niega, 
fi el Abogado con p ro t eáa , y 
fiendo neceÜario para defen
der fu reo, imputo al ador v n 
delito,dc que fe figuió fenten

cia 



Libro!. 
eía dc mÜétte. Si aboga contra 
reo, v en fauor del ador kaze la 
protdíi:a,q ei Derecho permite 
ai aclor, es io uiascomun, que 
queda irregular, íl le íigueia 
muerte deirco^porque elDe-
recho da cíla permilsion al ac-
tor^y no al Abqgadodo contra 
rio es probable. 

$. V. 
"Dt los demás3 q uc coeferHn al 

homicídíojujio* 
Todos los^eglares;, ó Clert-. 

gos, aunq no fcan Miniftros de 
lult icia, qcon dicho, ó hecho, 
coopera ai hoiiiicIdÍQ3ó mut i 
lación ) ufta jd ion Caula de ace
lerar la. muerte, ton irreguia-
res j-y algunos-dizenfcrlo >au nq 
la acción proüenga de Candad, 
V.g.íi el Clérigo da al enfermo 
agua, ó comida, ó lo rebuelue 
de vn lado a o t ro ; o í id ize alq 
licúa al í"uplicio,q ande apríef-
ia,-0coia lemejátGjyio mi lma, 
los que venden,o preftan cíca-
lera,o cordel ó h a z é 4a¡horca: 
mas Vazq. cfcula a todos los 
dichos, como lea la acción ím 
culpa, y con buena intención. 

El Clérigo,q afsifte a la exe-
cucion de muerte,no es irregu; 
lar. Sairo dize, qpeca mortal-
mente^ Suar. qveniaimente/i 
ftisifte porcuriofidad; otros, q 
n i venialmcnte, porque el De
recho, que loprohibe, no cftá 
en vio . Los Ciengos3quecon 
fu prefencia dan autoridad al 
fupiicio ,por tener jurirdi t ion 
teaiporal , íbn irregulares. 

Parte I I L 81 
j . v i . 

Deiácujaüor fnCaufa defangrt. 
El que en cania üc iangre aeu 

fa criminaimete a otro, i i íe fí- ( 
guc muerte, o mu tllacion de 
miembro,es irregular .El C leri 
go ofendido puede qucxafle ai 

, iuez del agráuio, y pedir iu ve-
faracion^proteitando, queni 
intenta muerte, ó muti lación 
de miembro; y aunque fe íiga 
muerte, no es irregular, aunq 
la demanda fea criminal, y no 
foíamentcciuii j y aunque fea 
folo externa,)' no verdaderaen 
lo interior 5 y aunque la acufa-
cion la llaga no folaméte en fu 
fauor, ímo:p.orlas perfonas, q 
'tiene a íu cargo, ole toquen, 
como padres,hij os Jierma nos, 
&.c. Y lo m i í m o , íi el agrauio 
fue a fu Iglefia, ó fubdi tos , o 
quando acuía ^ara librar al 
inocente-, 6 a la República de 
daño graue , fí de otro tno-
do no puede conlcguirfe. E'f-
te mifmo priuilegio eftien-
den muchos -a los fcgíares. 

i - V i l . 
De ios tefitpiSj, 

Él teftigo en caufa de muerte, 
fi cita fe ñí?;ue, ó mut i l ación de 
miembro , queda» irregular, 
excepto fi es obligado por el 
Iuez j-o con.miedo julio,y mas, 
•írprotefta fer contra fu vo)im
itad (aunque Hurtado niega 
eíla excepción de Coninch) 
y excepto también , ñ por 
Derecho natural cftá obligado 

£ a de-
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a dezIr fu dicho. Probable es, §. X/ - ^ • 
que el teftigo goza del priuile- Délos que pelean en la guerra. " 
gio,que da el Dárecho al acula .Los quepeleail én guerra de-. 
dor ,qaeproteí ta en cauta cr i - feníiua de la Fe ^patria , ó p r o -
miaal ,.como arriba dlximos, piaperfonajaimque íean Cleri 
ámiq lo contrario es lo comu. gos.y maten, o mutilen miem 

$. V I H . bro,no fon irregulares:areon-
Quten pueda difpenftf eneftj)} , trario, íi la guerra es agrefiuajf 
En la irregularidad ex defetfu excepto, íi íblamente íe hallárí 

lenitíttis puede difpenfar el Pa- a íi,y por í u mano no matan,ni 
pa:y del Obispólo afirman Car derraman íangre .Lo miimo,í j 
yet.Barb.y otros. El ConfeíTor aconíejan la guerra, o animan 
cledo por la Bula j , no puede, a ella antes del cógrefíb, y alun 
Quitafe por el Bautifmo^aun- dentro del , como no fe infiíia; 
que el Oíüenie lo niega. ; en particular, en que ta iper íb-

§ . I X . na fe mate. En guerra juíta no 
lYTeguUfídad.poY Med!dna,o es irregular el Clérigo que da 

Ci'mjía. armas a los toldados,como no' 
E l Clérigo,© Rcligiófo, que fea para matar a alguno en par 

exercita laMedicina,ó ¿ i ru j ia ticuíar;:ai cótrario,íi esinjufta*1 
cauterizando, 6 cortando mié. . X I . ~ 
b r o , f i í e r i g u e m u e r t e , e s i r r e - . DeUsfeglaretcjuemilitan. , 
gular,ri tuuo negligecia, ó cul Los feglares, que en guerra 
paenla cura: finóla tuuo , es |ufta,y defenfiuamatan,6 m u -
probale,cjue no lo es: y tambie t i ian , no i on irregulares. L o • 
fe exceptúa el tiempo ele peftc: mi lmoen laagrefiua,fiporíus 
y tabien fi ay ignorancia inuen manosno matan,ó mutilan: al 
cibie de la prohibición del De-, contrario,fi.lo hazen. SI es i n -
xecho-ófiíblo fe mada hazer, jufta,aunque no maten,nihie- • 
mas el mifmo no lo executa.Sí ran poríus manos, íbn írregula 
folofon de Orden lacro,espro res. El que duda, ;íi en guerra 
jbable.queporfangrar no que- ju í tamató , 6 m u t i l ó m i é b r o , 
dan irregdiares, aunque fe figa es probable contra Vil lalob. y 
la maerte, ita Mol in . mas Bo- otros ^ queno ha de fer tenido 
nac.y otros lo niegan. El Medi . por irregular. Los que venden 
co,b'Ciruj ano feglar,fi porcul armas^b las preftan, ó dan para 
p a;b ignorancia, que llegue a guerra j ufta, es probable no fer -
morcal,corta miembrojdemo irregiilares,aunque fe den 
ido^que muera por ello el enfer en el mi ímo conflido, 
;m©,quedairreguiarial contra- para pelear con 
irio/finoay culpa. ellas.,, 

j f .XIL 
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jf. X I L dUpeníar la irregularidad, qiic 

Qttienpueda difpenfarU* en ella íe contralle; ios mas lo 
La irregularidad contrabida niegan,porque el Concilio l o 

en guerra in;alta j matando , 6 lo le da poder al Obiípo para 
mutilandavoluntaria, ópubii. diípeníar en la que prouicne 
camente con mano prepia; es de de l i to . Auiia líente, que el 
reíeruadaal Papa:mas U es co- Comiüar io de la Cruzada pue 
trabidapor íoia la aísiítencia^y de dTpenlarla, porcue 1 u co-
eoopercicíó , ñn derramar í a n - miísi^n díze ;Et juperquacumq; 
grc. Siiuettro, y otros dizen,q a í u irre^uíaritdTe,}¡H<c «ow proar
el Obiípo puede diípeníarla en dat ex homicidio j>olnrnario, 
£eglares,y..Qltrigos.;y Mercero Si en los caíbs de irreguíarf-
añade,que.aunqueícan de Or- dad,en que el'Obilpo no pue
den íacro j y no ío io en quanto de diípeníar, por íer del homi-
alas Ordenes, ü n o t a m b i é n p a c id io / puede a l ó m e n o s en la 
ra oDtener.Beneficios.Dian.lo que prouiene de muti lación 
Riega > de miembro ; es lo mas co-

M la guerra es ;ufta, es muy mun.que ü ,contra Surez, 
probabie;,que el Obiípo puede 

L I B R O S E G V N DO 
D E L A S C I E N C I A ( ^ V E D E V E 

tener el Confeflbr^o CurajComo 
luez, 

P A R T E P R I M E R A . 
Principios generales.de la materia 

de pecados, 
T R A T A D O P R I M E R O . 

Diferenciás del pecado. 
i . pena de ient ido, pero fi de da-

VeíotipnuL ñ o ,ypriuacion deveraDios. 

V N o es original , que es Su fegundo efefto es la m uer-

prtuafio tüft i iu origímtlis tejcontrahcletododeícend.ien 
díb tr* : priüa de-la glo- te de Adán por pr opagacioíc-

na,yafsi quien rriuere con el, minal, quando el alma fe vne 
no íe íaiua jy aunque no íele dá al cuerpo, fino ay cípecial p r i -

F i u ü c -
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tilkgio^como en María Seño
ra naeftra. 

$ > l l v 
Del <iéií4Al>y htbi'tuah 

Otro es adual^que es ditlumt 
f<»üitm,veL cancupitum contra ler 
gem Deí xtemAm \ y afsi compre- . 
tiende atxie peiiiamiento.vpala-. 
bra,y obra. Otro habí manque 
es macula , quarelinquítaéluate,. 
y confiílG en dos cofas. La prí-
meraj ia inaúcia , que cometi
do elpecado, dura mpralmen^. 
te por modo de habito. La fe-
g linda; priuacion de ia gracia 
habitual.' 

$. I I L < 
Del martaUy venial, 

Elmorta i caufa muerte efpí-
piritualdel alma, y deshaze la 
amiáad de Dios, haziendo ai 
pecador reo de pena eterna. El 
venial al contrario, y es de tres 
modos. El primero, ex genere 
fuojifd o6zVcfo,quando fu obje
to no repugna alvl t imo fin, v. 
g .palabra ocióla íin perjuízio. 
El fegundo, por falta de plena 
deliberación. El tercero, por. 
poquedad de materia?,-v .g.bur 
to de cantidad leue. Conoce-
rafeíer vnq ex foo.genere mor
t a l , fi repugna grauemente ai 
amor de Dios , v del p róx imo. 

fr. ÍUiv . 
Si el venid vued< ha^erfe monsl* 

8,1 venial fe haze mor t a l en 
ibiscafJS. Primero,!! fe.ordena 
a mortaljV.g.me.tirpor matar 

cia. Tercero, íi ay defprccio fdcxr 
mal de Dios,ó de hombre, co-
mo legislador: L l quarto, fi ay 
peligro próximo cb mortal , 
quando la ocafió induce de l u 
yo común mete a pecado mor
tal a hombres de tal eondic ió , 
ó,ay experiencia,que en talper 
fona tiene tal efecto , fino es q 
íea graue la caula de ponerle a 
peligro.El quinr.o,fiay efcvlda-
lo . Eí fexto, fi fe continua con 
otro en vna mlfina materia, vv . 
g.muchos hunos leues, pero . 
no muchas medras leues,porq 
la vltima no fe junta moralme • 
te con la materia de las otras. 

Srmtichós ysmaíes ha^en vn Í.¡ 
mortal}. 

Probable es,q es pecado mor • 
tal la intención de hazer,quan 
tos veniales le ofrez can 5 aias 
lo mas común es, no ferio el co 
meter algún venial frequente- • 
mente , como también, el que 
muchos veniales nohazenvi*! 
mortal. 

f . y i . . . 
Déla comíjiwn.y OTntfswH, 

EMe cornil sí dn es aHuscon^. 
tra pfxa-ptuf/i ftegAÚuim, vtfur* 
fMw.Elde omiision,ci?/jf^ ^ r*-
matiHum 3 ~VT omijsto fecrt. L a < 
mas común es, que en la con-
feísion no deue declararle la . 
caufa de ja omi ís ion , v. g. no . 

j o i rMif íapore l lud ia r ,porqno . 
es diftintopecado deconiifsió, .. 

Secundo , file tiene por fin de fino tiene cfpecial malicia, v* 
p i f o niartal, v.g.íurar por jada g-lí dexa por tener acce.í^ a 

s' ' rxiu^cr agena. V I L . : 



' Pcctdbs de perfamiettto paUbra^j 
obrn. 

ro I L Párte L 8 | 
T R A T A D O . U . 

Humero , eípecíes. y cii-ciuif-
• tancias de ios peca

dos. 
Fí depenfamieato t i de dos 

modos.Ei primero, delegado 
moroía.EI íegiido,defeo, que 
fea voliifitis effiicctx reimálxy Q 
fe refiere hb obra externa, co
mo principio para fu execucio 
• v.g.defeo de matar.El de pala
bra , es el que confummÁ tur in 
5írmí)»e, v .g.murmuración. Ei 

$ . L 
Dejt* numerD* 

p O r la interrupcioh del pcií« 
famiento fe muitipiiea eit 

numero el pecado boiuiendo a 
ei.Tambkn io es por interrup
ción del ado de voluntad,© ya 

. pordiuertirfe a otra cofa^y bol 
de obra, elque perfidtur ínlpfo uérdeípues a quererlo malo, 
^mv/ .g .hur to .El de ignoran- como ciize S.Thomas,ó ya de

poniendo el defeo primero poc 
volundad contraria^yboJuien-
do luego a ei,como dize Caye
tano. El que defea matar diez 
hombresjó de hecho los mata 
con vn t i ro , es probable , 'quc 
;haze Tolo vapecado ,-y queib-
•lo tiene muchas circnnftancias 
agrauátes.Elqueíin interrup
ción dize a otro muchas afren-
taSjV.g.MoroXadronj&c. Es 
probable lo mifmo, toda accio 

cia,es, quando por ignorarlo 
que deue iaberfe,fe peca . El de 
flaqueza es, el que nace de fra

g i l i dad vécible.El de malicia, 
ci que de voluntadperuerfa. 

f . V I I I . 
Stay ctd os indiferentes^ 

Algunas acciones Ton de fu 
cfpecie indiferetes , ni buenas, 
n i malas,porque,ni tienen co-
formidadjíii repugnancia con antecedente,ó íübíequente al 
la razó reóla v.gtpaíTearfe.Mas .pecado, que.por intención Te 
•en indiuídiio,dize S.Thomas, refiere al ado principado fean, 
quefor^ofamente fon buenas, 6no,pecados diltintos en nu-
ó malas hechas delideradame-- mero, no deuen dezirfe en la 
te,buenasTi hazenconforme a Confefsion,v.g^ta£los,oicuiós 
la razón,malas,li dexan de ha- en el adocarnaLSuar.y Vazq. 
zerfe afsi.Lo contrario es pro- lo niegan de los fubfequentes» 
bable.Lasqiie íehazenf in de- $- H . : 
liberación , Ton indiferentes. DeJ'usefpectes, 
Las quepor fola recreación ,.y ^Los de penramiento.palabra 

gufto fin vtiüdad, o ne- Y obra fon de fe diferentes en 
ccfsidad es probable 

ferio. 
e ípede ,v .g ,odio de Dios.per-
juro,y homicidio;pero no fcgü 

F 5 que 
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que vnos difpoiien a ot ros, al 
aun en nunisro, v. g. deíear 
vna mugcr, hablarla, y tenercO' 
pula. C i a n d o vn ado es con
t ra dos preceptos 5 ÍI es íblo 
vno el motiuo , es v n pe
cado^, g. no ayunar vna v ig i 
l i a de Q ^ r e m i a , cuyo ayuno 
toca ai precepto de la vigUia,y 
de la Quare íh ia , las quales l e 
yes tienen folo v n motiuo de 
Re l ig ión : al contrario, íi fon 
dos, v . g. hurtar cofa íagrada, 
p o r fer contra jufticia, y Reli
g ión. Probable es diílinguirfe 
en efpecie los pecadbs l por las 
virtudes, a que íe oponen,qua 
do eftasíe dillingue en efpecie. 

i ^ . I H . 
Defíis círcHíiftandits. 

Las circunítancias fon condi-
tiones humunAYu tñionam mera-
Uum non pertinentes adfubflantía 
peccátítfed aUquo modo attingetes 
zlhd.Ay vnas iinpertinentes,q 
no hazén parala malicia, v . g. 
hurtar de dia. Otras,que agra-
uan el pecado dentro de í u ef
pecie,v. g. durar mucho elpe-
cado^y es muy probable,y v í a -
do el que no f̂  deuen dezir en 
la confcfsion.Otras mudan ef
pecie,porque dizennueua re
pugnancia a la razon,v.g.hur-
ta r coía íagrada, que es hurto, 
y, íacrilegío.-deuen confeíTarfe, 
Otras diímlnuyen elpecado? y 
n o á c u c s i dezlrfe, íino es que " 
r-otaímente dliminuyan elpe-
cadoa6 de mortalle ha^an ve-

I I I I . ^ 
De Us queleaitmentañjh dífmínti* 

yento dan nuena ntAlicid. 
Las que le aumentan, 6 dan; 

nueuamalicia, fon g^'s, ĉ mdy 
'vbí,qutbus duxilijs, cur, quomo* 
do.cjuAndo} Quísdenota la cali
dad del que peca, v.g.Sacerdo
te. Quid lacalidad, ó cantidad; 
de lamateria,6objeto, v.g. co 
muger agena. r ^ / e l lugar del 
de l i to ,v .g .enIg le í i a . Qm'hus 
auxílijs) quando. fe perfuade a 
otros, que ayuden. Cwrel fin 
extrinfeco de la obra, v..g, 
obrar por vanagloria. Qiiomo-
d& elmodo del delito, v.g.hur
tar con violencia. Quando el 
tiempo en que fe peca, v . g. en, 
dia de fieíla* 

T R A T A D O I I I : . 
Caufasque eícufandelos 

pecados. 
$ i . 

De la imperfección del cono~ 
cimiento, 

LAnoticia ,y conocimiento 
laadeferefpecial de la ma
licia del pecado , y afsi el q 

en dia de ay uno ie determina a 
cenar por íola la vtíl idad,ó de
leite del comer, fui aduertir, q 
es a¿í;o mortal, no peca contra 
efle precepto, y ha de fernoti-
ciaperfe(la,quecaufe perfeda 
deliberación, y no imperfeta, 
y en confufo,y afsi el mouimic 
topr imopr lmono es pecado, 
y elfecundoprimo es íblo ve-
maljporq aquel íc <^ui¿ide f o -



isihroll. 
la la Imaginación, y preaiene 
toda dclíberac ion de la takbh, 
y eíle no ia tiene perfcóla. 

DeUfalta de conjenttmiento. 
También el confentímiento 

de ia voluntad deue íef perfec
to,y ñno íerá venial el mortal.. 
Para conocer ü.es perfeóto, ay 
tres reglas . La primera?íi elho 
bre aduirtiédo al pecado* íe co 
aoce afeólo demodo,,que aunq 
facilmetele pudiera cometer, 
no le cometiera,no ay eonfen-
timietoperfecto. Laleguoda, 
í iet que duda fi confintiojó no 
en el morta l , es de-conciencia 
aj uílada^acoítñbrada áréfíftita 
las tentaciones, fe ha de juzgar 
que no coníintio. La tercera, 
el mifmo dudar, ñ la acció que 
h i z o fue dormido,o dilpierto, 
embriagado// cofreneli,es i n - ; 
dicio no leue,que no la hizo,ó 
no la coníintio plenamente. 

N o t a , q el voluntario es de 
dos modos. El primero, en fi 
mifmo,v. g. íi íabiendo que es 
diade fiefía no quiere vno oir 
Mil la .El fegundo,, en fu caufa; 
íl fabe^q íi fe echa a dormir,no 
ia oira,y fe echa a dormir,baíta 
para pecado.Itcn,es de dos mo 
dos. El primero,diredo,qdere 
chámente quiere la cofa.El fe-
gundo^indiredo^uado el que 
deue hazer algo)no cumple có 
fu obilgació,Gomo el Piloto,q 
deuiedo gouernarel nauio,no 
lo hizo,y co cfio fe perdió.¡ ten 
e$ de tres modos. El primero, 

• P o r t e l . t í 
formal, e|tiaiido-iíIiaiitamc; • i •? 
íe quiérela Cüíá .Ei íc(?,undo In 
terprerat iuo,quádo obra co 
ignorác la c u ip a ble. E l terce ro, 
virtual,quáciu ts en vir tud de 
lo q le ha querido,v.g.elhcirii^ 
cidio,queliaze t inbriagado,cl 
que fe embriaga íabiendo que 
entoncesfuele herir, y matar,, 

111. 
De laffjerfdjy del miedo. 

Del pecado eícufan varias co 
fas.Lo primero,la fuerza,quá-
do vna muger no puede defeu« 
derfe, y no confiere en el peca-
do, antes fe refifte. Ei íegimdo, 
el miedo tenido por graue^dc 
quien lo padece, aunque él lea 
leue. Y nota,q le llama miedo , 
j uño el de la muerte-, muti la-
t i l ación, abfcifi o de miembro, 
qualquier mal tratamieto del 
cuerpOjperdida de libertad por 
feruidübre,ó deportación,pri-
"íion pcrpetua,ó diuturna, def-
tierro largo, temor de eftupro, 
deperdida de bienes téporales, 
y es probable de la infamia de . 
hecho,ó de derecho, y perdida 
de honra,y de la defeomunion 
mayor^y mehor.Iten,el temor 
reueréciai,q es de inferior afu-
perior, le haze julio,fi concur
ren granes amenazas j y aun es 
a:quéprobable , aunqno con
curra; imódizen algunos , que 
bafta iola la prefencia de la per-
fona a quie fe deue reuerencia, 
6 la terribilidad del roílro ai
rado del Superior. 

Quando lo que fe obra por 
E4. m i é -
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miedOíCSintrinfccamente ma. to,ypudiendo facilme.ntehá«-
io , no eícuía de pecado, íl el 
miedo no turba ei jiiizio,d.,iin 
pide la noticia, que fe impide 
para adodeliberadq ^ mas íl es 
acción íbio prohibida por ley 
poütiua^diuina, ó.natural, ta-
ciirnente íe efeufan de pecado, 
por el temor juílo. 

1 La paísion del apetito í'cníi-. 
tIuo?qUando es a n t e c é d e t e l o , 
haz e perfe inuolutaria la obra,; 
íino perctccidenSjQuíiáo quita el . 
conocimiento to ta lmeté , ha
biendo locojófuriofo, ó la có*;. 
fideracio adual. Quado es c ó -
feíquente,no auméta?ni d iüni-
miye io voluntario, a quien íi-
gue,antes arguye,ques mas yo 
iún tar ip . 

l i l i . 
De Uíencravcia* 

¿é r i a deuida diligencia. 
Iten^ia ignorancia, aunqfea: 

vencible , puede diíminuir la 
culpa, de,modo,qdp.mortaUa 
hagavenialjíi es, v. g. íbio ve-
nialmente vencible X a del he
cho de ordinario es juíla,Y elcu 
la la .culpa. Acerca de los prime . 
ros principios de derecho nat u t 
ral,v.g.que el maldeue huirle, 
y ei bien bufQarie,,que.Dios de- . 
ue 1er venerado ,, y los padres, 
honrados,no puede auer igng» , 
rancia i.nuéciblc, y inculpable; . 
mas ñ y de los que fe deduce de . 
ellos, v.g. déla (imple fornica-
cion,vfura , venganza de in;u-.-
rias,.5cc. Q^ianto alas cofas de -
derecho diuino, v.g.Sacramen 
tos, y principales mifteriosde,, 
la-.Fe,como Trinidad,y Encar-

L a ign^raciainuecibie de he- . nación , dizen muchas con S 
cho,ü derecho haze fimpíiciter T o m . que puede auer ignoran. 

da inuencibie,porque í'uelefaí 
tarla propoiidan d d b s, fin ía 
qualno pueden conocerle. , 

inuoluntario. De la cqmitatc* 
quedes laque aunq noia vinie
ra, con todo el a¿lo fe haría, v . 
g. matar ai enemigo juzgando 
matarf íera^perodemodo,que : DfUceftum'm7y¡^ruíd'ad.de 
también le matarla,(i le cono-
c!pta,es dudólo éntre los Auto 
res,!! efeufade pecado5 l,a cofe 
quéte no haze el a¿lo inuolun 
tario , y ílamafe afed:ada,íies 
Yoluncaria(f/-Ve(rf-ff, porq-dein-
duílriafe ignora lo que conule 
ue íáber jraas fi indtretJe+íe íia-

La coftumbre- mala de pecar 
no haze pp /e imioluntarlo, n i 
efeufa^ mas perateideos puede -
fer que le óbre menos líbreme j 
te,v.g.íi ay natural inaduerten 
cia j ó pl nido , ó otra cofa que -
eftoruela deliberación.La i m -

mA craíia, ó fupina ,po,rq nace •'. potencia moral efeufa de peca-
de demafiado deícuioden pro-.. do,y no íolo la fífica.j y nota, q 
cqrar inquirirla verdad,auien esprobable,que etquepor i m -
dole ocurrido efte peníamien- pedimento,que haze impoten 
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t m moral , no puede cupiir tor. La materia de.IaFe fon los l i -
do 1Q qdeue, v.g. rezo, ó ayu-: brosCanonicosde íaEídritiirífj 
no,deue cumplir la parte que las tradiciones 4e la Iglefía:? q 
pudlerc.Laparuldad dcjnate- ion de tres eípecies. La prime
ria íiiele hazer. al mortal ve-, rabiasdiuinas, q recibleronde 
níaijexcepto en cofas, que /w- Chrifto los Apol toks;ó por d i -
w^/W foncot raDios , v.'g.iri- ¿lamen del Bípiritu Santo, o-
fidelidad,odIodeDios?y fudcf ' mandato ..de Chrifto las pro
precio , el perjurio iiíiertoria^. mulgaron. La fegunda, las. 
¿¿c. Apoitolic'as,que e n k ñ a r o n los 

P A R T E S E G V N V J l . Appftoies.La tercera^ias Ecie-. 
J>sUs yírfttdeS Teologales y y >/- fiaíticas,que.eivlb de la Igieíia 

cíos opueftos a elld: introduce. L o q la Igiefia ñ os' 
T R A T A D O I proponCjCOmodeFefoneator 

De la Fe ze ^rt:icu^osrfi-ete ¿c la D i u i n i ' 
nidad, y íiete de la humanidad 

$r L , de.Chnixo, -
Sufer^y materid, §.; I L 

fA.Fé es virtus Theolo^tat ^ \ Su necefsidad, 
Deo infafa, per quamfirmíter LáFe es de dos fuertes.Lapri 
ájfeiittmuxob D d anthoritute'.: merajex-plicita, con quecree-

tj^qua 4 Oeo reueUta fuht i <& ab mas algún mifterio en particu ' 
Ecdefia pre>¡?ofit¿\ <i nohis ere* lafr̂ y en íí mifmo3v.g. q C h r i í - ' 
^»ftf ^.Llamafe vir tud Tcolo- to encarno X a icguiida^quan' 
gk:a,porq tiene a Dios por ob- do fe cree en otracofa^v.^. ere 
jelbformalV^/^p > pQrq no fe* ycndo,todo lo que cree lá ígle 
adquiere con obras humanas. íia,íecree la Encarnación,ócc. 
sijT™fo firme, para diítinguirfe' LáFé es neceflaria paralaiaiua. 
d€ la opinioh^porq la Fe no ad.. ció n-ecefsitctte-yrACCfti, & necef-
mite dudajporeítriuar en laau ; fontemedii 5 y-es dotrina comü , 
toridad diulna.. Es„de:las cefaS 'queciofeíaiua elq cree tWgllci 
reueiadas ,porque no .es de las q * té todos loé mlíierlos ,íin creer' 
fe:alcancari por enfeñan^ahü.-. exp-lfcíte alguno.LÓ mas proba 
mana,ó experieneia. Dizefe, q ble es /que es .de nccefsrdadde 
lalglefialas propone/porque í precito creer ex pltcíte i o sn i i f 
foiaialglefia.tíene la razomie terios del Credo. 
laScofasdelaFé , qmanií ieí la • $ . ¿ l l h : 
Dios a toda ella.v.g.las contev Stfprecepto* 
nidas en lafacra Efcritura, tra- Etprecepto afirmatluode lnFe 
dício'nes ApoftolicaSjdetermi-' obliga, quado de río cófeílar la 
naciones deConciiios genera-.. exceriorm^te le lemenoicaba 

Jes^ydePontiñces. . gfan-
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grandemente a Dios ía honra 
üpüiüa,óícle hazc graue inje
rí a le íinp idc gran vtilidad al 
p róx imo,o le le dugraue cícá-
diíio,ó peligro acerca de la f e . 
C o m ú n Dotrina es; que no ay 
precepto de íaber de memoria 
i05 Artículos, Credo 3 yPater 
noller^ fino que baila íhber la 
fubftancia,y quando laperíbna 
fea preguntada, íaber dar razó 
dello.£lhazera(5losdeFé obl i 
ga enquatro tiempos. El pr i 
mero, quando ai infielíe le pro 
ponedenueuo la Fe inficien
temente,^ el bautizado entre 
Fieles llega al vio de la razón, 
y oye los miílcrios de Fe , y íu 
neceísidad.Lliegundo, quan
do vno deue cóucrtiríe aDios, 
y recuperar la gracia perdida 
porpecado.Fl tercero,quando 
lino haze aclo de Fe , caerá en 
pecado graue. bl quarto,en ar
ticulo de muerte , quando ay 
obligación de conuertirle a 
Dios. 

El negatuio obliga femper,& 
ádfemfer. E ñ c e n l z Fe obliga a 
abitenernos fiempre de todo 
d icho ,óacc ió ,conque íe nie
ga la Fe. El que vía lcñal,ó he
cho proteílatiuo de falta íeta, 
aunque fea fin animo de negar 
la Fe, niproteftar la feta con
traria, fino de encubrir la pro-
pia,peca mortalmente ;fi las fe 
nales fon del l uyo indiferentes 
no es pecado vfarlas,fino ay ef-
candaio , n i animo de fignifi-
car,ni protcítar faifa Religión. 

El que por peligro de muertéj 
ó otra caula j ulta,no trae la fe-
nal,quemanda el tyrano, para 
que en ella íe diílinga-el C a t ó 
lico del herege, es lo mas co
mún ^ que Do fepecajpero nojü 
fe entra en templos de here-
ges, o infieles a aísiiür a fus oíi 
cios,quando el Principe man
da a todos acudir lo pena de 
muerte ,odeí l ierro,ó otro mal 
graue, y lomifmo l i íe fingen 
Turcos ,óheregeslas eípiasde 
los Reyes,que tienen en tierra 
de infieles , por el bien de la 
Chriítiandad. 

T R A T A D O . I I . 
Y icios contra la Fe-

§. i . 
Dclpdgantjwo. 

PAganos fon los infieles de 
diueríbs ritos,que no creen 
clnueuo Teftamento, ni el 

viejo, v.g.Turcos,Moros3Chi 
ñas. Indios, y liamaníe genti
les.Lo mas común es , que la 
Iglefia,y Principes Chriftianos 
no pueden obligar a infieles 
fubditos fuyos a recibir la Fé, 
por no tener jurifdicion íobi"c 
el no bautizado, mas de los no 
fujetos, es vno , y otro xquk 
probable. 

¿ . I I . 
ludatfmo. 

ludio es el que cree el viejo 
Teftamento,y no aceta elnue-
uo,y venida de Chri í to ,prohi-
benosla Iglefia fu comunica

ción 
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c ío n en ochocaros. El prime- cLiie a fabíendas fin Ucencia del 
ro habitar CJ5 ellos. El íegí ldo, 
comer ius panes ázimos.JE1 ter 
cero, entrar có ellos en los Sa
fios.Él qimrfco curarfé co ellos. 
El quinto, combidarlos, fino 
esparaconuertirlos. El Texto , 

• criarlo dar el pecho a fus hij os 
en fus cafas,íeruirles, 6 dexar-
lesalgOenteí lamento. Elfep-
t imo 3 fer efclauos fuyos. El 
odauo , permitirlos a oficios 
publicos.La tranfgrefsion del
tas cofas,es probable í e r m o r -
tal 5. y que fe entiende Con los 
demás infieles. 

i i m 
HkYegUj j apojlafia-y fus penas.. 
Heregia es error yoluntarius^ 

térpertínax contra -verítatem 3- 6^ 
Doóírínam fdei Chnfttanx. L l a -
maflementaL fino ie ha hecho 
acción exterior , por donde fe 
conozca el error interior, y al 
contrario la vocal , ydiuidere 
en oculta,y manifieíta. El q ae 
duda de la verdad de las pro-
poficíones de Fe,6 ellafufpen-
i b fin aírcntir,ni difientir,es he 
rege. Es probable, que puede 
auer hercgia con ignorancia 
vencíble,crafía,ó afedada. La 

. apóftáfia es pecado contra la 
Fe,dexandola totalmente. 

El herege vocal, aunque fea 
ocu lto? incurren defco mu nion 
mayorreferuadaal Papa, y Ib 
mifmo los que los fauorecen, 
óayudanpor f e r lo ,yen detei-
tacioiidbaueftraEe.Iten, los 

Papá publica , ó ocultamente 
leen,ó retienen, imprimen , ó 
de qualquiermodo defienden 
los libros de hereges, que tra
tan de Religión , ó contienen 
heregias, tratado dellas expro-
feflb (mas es probable^cjue ex -
cufa iaparuidad de materia,v. 
g.leer vna oja de Folio : y lo 
mifmo del oír leer a otros» ) 
Iten h incurren defcomunion 
no íeferuada , los que leen l i 
bros de hereges, ó Autor con
denado,y prohibido por foípe-
chofo de herege - En la mií ina 
incurren los que leen libros, ó 
elcritoi de adiuinacibnes, for -
tilegios,geomancia,hidroma-
cia,peromancia, onomancia, 
chiromanciaj&c. 

Iten incurre irregularidad el 
herege notorio 5 y. es mas pro
bable también del oculto. Itét, 
inhabilidad para oficios pú
blicos, v Beneficios EcJeílaíH-
cosjy es probable, quedar p r i -
uados ipfo ture de Beneficios 
legitimamete adquiridos.lte? 
priuacion de fepultura Ecle-
íiafíica el herege manifiefto, 
que muere impenitente. Iten, 
confifeación de Bienes ^ y fies 
el herege feñor , quedan l i 
bres los vaífallos del juramen
to de fidelidad. Iten , infamia 
de derecho,pena de muerte, y 
incapazidad de teftar, y de fu-
cedcr7afsi aB intejUto^como ex* 
tefl amento de qualquier dona
ción entre vi UOS, 

T R A -
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que no es heregía formal, v.g^ 

tT R A - T A D O. l í l . ieer libros de hereges^retcner-
: Be los que pueden abíbluer i o s , impnmirids , venderlos, 

.de iaheregia. - &c.Es vno,y otro *qtte. proba
ble. 

í $ . Kl- Qualquier fímple Sáccrdo-
BefirtádctoH ai papa de U defio- teput^e ablbluerla in artículo 

munton contra h&eges. niortis,y efto es probable, aun-

POr la Bula h cce»4fe reíerua que efe prefente el Superior, 
al Papa la abíblucion déla quepueda//quieraabfoiuerla: 

heregia, por ladefeomunion, masil fana el e n f e r m ó l e u e en 
que la Igleíia pone afsi refer- pudiendo buenamente pre
gada,/ atsijíila heregia no tie- fentarie alSuperior^y íino buel 
lie anexa deícomunion , b Te- ue ladefeomunion. Probable 
quito por la abíblucion el pe- .es queí i el herege oculto eftá 
cada de heregia, no. queda re- arrepentido,y.no queda por él 
feruadojV.g. quado con igno- elconfeguirla abfolucion , ú. 
rancia de la cenfura íe comete teme infamia , ó efcandalo, 
heregia.El-conocimiento del- puede citando contrito , céle
te pccado,y otros contra la Fe, brar,íi es Sacerdote, y f ino,co-
donde no ay Inquií ic ion, toca .mulgar,y íi iuzga,que.no lo ef-

..por Derecho al Obifpo. j jnas "ta , puede abfoluerle quai- . 
donde laay, le toca, quanto al .quiera Confefior , mientras 

.fuero interioríV exterior-, de- aicanca la abfolucion, que ha 
modo,que nadie regularmen- tpedidoal Superior , que fe la 
te hablando,puede abíbiuerlos ncgaua3para obligarle amani-
fíncomiision del Tribunal. feítarfe judicialmente en el T r i 

.bunal. Dé la heregia, qesfolo 
I L mentalj.puede abíbluer qual-

Los que pueden ahfoluerléi quierConfeflbr. 
Los Inquifidores tienen^fa-

cultad plenifsima ^para abfol- T R A T A D O . I I I L 
uer al nefege penitentt en el De la blasfemia , y quiea 
fuero exterior : íi cada vno pueda conocer della, 

particular pueda abfol- yabfoluerla? 
nctic cu el interior > Se dirá .en 
fu lugar,como también de los j f . í . 
Obiipos, y<Religiofos. Por la 1 £uftrty dii*ífíones. 
Bula de la Cruzada no^puede j l í^asfemia cs conukium rJeu 
abfoluerfe deheregia externa, verbum úwtumeliofum, quoé 
aunque fea oculta % mas de Id irnturi* D€um,i>el in fuñólos 

Di-
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dkiidcfcenbíasfemia depenti- Dios. Bl* qoe tiene maiivcoi-
mien to^ p a l a b ^ d i z c í e here- • •tambre de bla 5 fe mar inadiier-
t ibal , f & i t á í é le opone a ar t i - tidamente, deue hazer qiian-
culo de Fe , 6 verdad de lia, v. g. 
juzgar a Dios por injiiftoiy de-
uefeie la pena de los hereges. 
Dizefe í impje, la q , ni formal, 
n i virtualmentc contiene fal-
iedad contra la verdad de laFé, 
y\^.mminarepudend* Chríft/. 

Confiftela blasfemia en de-
zir lo que no conuicne a DIOÍ, 
Vvg.fer cruel, ó negarlo que le 
conuiene, v.g. d fer prouido 
de las criat uras, ó atribuir a la 
criatura, loque es p rop io de 
Dios , v.g>que el demonio es 
omnipotente, ó blasfemar có -
tra Dios,ó fus criaturas, ó co
fas fagradas, enquanto lo ion 
de Dios, v. g .delpreciar- a n uef-
r raSeñora , 6a los Santos.- El 
que oye blasfemar a otro pu
blicamente, es probable , que 
deue reprehenaerle , aunque 
no tenga cíperanca de que fe 
ejamiende, . 

ó f m 
Sugrauedíídiy Qi'rcunfiancías. 'í 

La blasfemia , eŝ  pecado 
mortal defayo i y no le efeufa 

- laparuidad demateria. Proba
ble es , que: el blasfemo deue 
confeíTar la cirCunítancia de la 
diueríidadjó calidad deia-blaí-
femia,v.g.el modo della , fus 
palabras, y contra quien eŝ  
otros lo reítrinseri a fola la he-

t o en íi eSjpor perderla ., v l i no 
l o haze3ei táeo pecado m ó r t a l j : 
y es probable , que pee a fíem-
pre , que i n aduertida-rnente 
blasfema. , H á l e l e de negar la 
a b í b l u c i o n , í i con la coílUmbj;e 
del) urar , ó blasfemar concur^. 
re aduert encía . . . 

$ ¿ I I I . ; . 
Aquien toqn<: conocer de la hUf- • 

jemiai . 

L o mas camun eŝ  que toca 
a fola la I n q u i l i c l o a conocer 
d é l a blasfemia beretical. Si es 
fimpkjno le toca,fino a l ü e z e s 
feciilares,.y Ecie í ia i l icQS, con 
lugardepreuencion. A u n q u e 
el blasfemo cite ya caillgado 
ppr lUezfecular ,puede. la I n -
q u i í i d o n boluerle a exa.minar 
por la fofpecha de heregia 5 pe
ro no , íi fue examinado, y cal-; 
t igado por luez Eciefiai t icor, 
por ier eite delito mixiiforí, en 
eí quai es competente, y vn ico 
1 uez, el que pr imero comeucq • 
ia.eaula-

$r I H L : 
Quienpurdaabfoluerla^ ' 

Si la blasfemia es here t i - -
ca l , fola la I n q u i ü c i o n puede 
ab íb lue r l a 3̂ mas para fe r io , ha 
dcauer. error en el cntendi-
mieo to , Y fent i r mal de la 

mical ? 6 dc.-o^p ^ f t ? y fer de .verdad herege: 
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y uno es ai*si, puede abíoluerla cordla deOios,!!! prefami.!4 va-
quaiqui^r Cófeflor fia comií-
í íondela lnquUicionpnipnui-
legÍQ,d Bula de la Cruzada^ü-

. no es^que á l iks efte reíeruada 
al Obilpo. Sí es í imple, puede 
abíoluerla qualquier Confef-
íor en el fuero interior3ponie-
dolegrauiísima penitencia,© a 
lo menos afeanaole mucho el 
pecado, y a quantas penas ella 
llijeto, y dándole íaiudabie pe
nitenciadlo mas común es,que 
la biasfemianotoria.no es re
íeruada por Derecho al Obif-
po , aunque puede referuarla 
por fus conítituciones particu
lares. : 

T R A T A D O . V . 
De la eíperan^a, y vicios 

contrarios. 

j . i -
S u fer,y precepto* 

P Speran^a es i>irtus Theolo-
giadiuínítas ínfujfa, perqué 

certü expeéíamus futuram hedti-
tudlnem permeritatx dÍHina gm-
tía. Su precepto afirmatiuo, 
que confiftcenhazer ad:os de 
c íperan^^dizen algunos, que 
obliga vña vez" en la vidaj 
otros,quandoay graue tenta
ción contra ella', y peiigrode 
dtfeíperar. Cúmplele con el, 
quando vno tiene dolor de los 
pecados. 

I I . 
Déla prejumpcton^ydefefpefáctoti. 

El negatiuo cnníiftc en no 
ddefpcrar n unca de la miíexi-

namentedelJa. 
La preíumpeion es vicio, 

que íe le opone per exccjfum, es 
de dos modos. El primero, có -
fíar,que por fuerzas humanas, 
puede aican^aríela gracia , y 
gloria.El íegundo,cOfiar, que 
íin obras de penitencia ha de 
alcancarfe eíto» 

Ladeíeíperacionfc le opo
ne pey defettum ; folo el defeílo 
de plena deliberación le eícufa 
de morta l , mas no la paruidíid 
de materia. Probable es,qae es 
mortal diferir la penitencia co 
eíperanca de la mifericordia 
dluina halla la vejez,ó tiempo 
de la muerte. L o mas común 
es, que no.ay precepto de te
mor de Diosíerui l ,ó filial, por. 
fer i u defedo vna condición 
general a todo pecado. 

$. Í I L 
Del tentar a Dios, 

El tentar a Dios, es mas pro
bable , que le opone a la eipc-
ran^a,porque es efperar del al
go,woii6;«de^V6. Diuidcle en 
expreíro,y tacito:e>prefio,qua 
do íe haze acción para experi
mentar perfección de Dics?v, 
g.pedirle milagro fin necesi
dad,ó arrojarfe en algunpo^o, 
eíperando, que Dios le libre; 
táci to,ó interpretatiuo;quan-
do fe haze la acción fin expref-
íaintencion detentar a Dios; 
mas ella de luyo le endereza a 
experimentar fus perfecciones 

v . 
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V.g.el qué a imi tado deChrlf-
to quiere áy unár toda la Qua-
refíiiajópudiendo pallar el. rio 
porla puentej, lo vadea , e ípe-
randoí in neceísidad , n i juila 
cauía,queDios le libre ; ó p u -
"díendo curarfe el enfermo con 
remedios naturales, cíperaia-
nar coii íbla la prouídencia d i -
uina; elle es pecado mortal de 
ruyo/mo eícaía la inconíide-
/acion,ignorancia, óparuidad 
de materia. 

T R A T A D O . V I . 
De la caridad, y íus vicios, ó 

pu elfos. 

Cdrtaad para con Dios, 
La caridad es -virtusfttper nn-

tUrAlís?cjuaDeusfupev omniadtli-
g/Vw^vna virtud fobre natural, 
con q Dios es amado fobre to
das las colas.Eícot.y Sot.dize, 
que deuemos amara Dios fo
bre- todas las cofas inteníiué, 
ello es,que fea el amor mas fer 
uoroío,qiie tengamos|mas lo 
comü es, que baila apprea¿rtué 
apreciando mas fu amor', que 
eldetodolodemas(auhqiie el 
á£lo no fea tan feruorofo ) y 
amándole comoa ví t imo fin, 
demodo, q aunq podamos ha-; 
ze róbraspor la gloriajmasno 
podemos hazer della v l t imo 
fi n. E1 q d e fe a, q e 11 a V i d a fu e 11 e 
eterna,peca grauemente,porq 
pone en ella el fin v l t i m o F a -
gunde^ lo niega ̂ üao fe ante-

a r t e l l . 

ponen los bienesdeña vida / a 
los de la gloria,lino lólo fe ha-
zepórnop t iua r fe deia vida- ó 
por miedo de la C o n d e n a c i ó n . 

§. ir. 
Precepto de f andad para con Dios. 

Santo Thom.y la común fen 
tencia dize-> que ay cfpecial 
precepto de amor de'Dios,que 
obliga a algunos aclos inter
nos. Vazq.yM olin a diz en, que 
es precepto indil l into de ios 
demás , y como compendió de 
ellos. L o iiegatiuo delle pre -̂
cepto coníiíle en no hazer cola 
contrária a fu amor , y obliga 
CÍT1* ad femper él afirmatiuo en 
amarle fobre todas las cofas. 
L o común es co S.Thom. que 
elle obliga en el inílante p r i 
mero del vfo de l a razó jVazq . 
y otros,que lólo al fin de la v i 
da jotros, que fe cumple hazle 
do vn atlo de amor de Dios en 
qualquier tiempo de la vida5 
otros^que todos los días-de fícf 
ta;Bañezíiempre, que fe hade 
comulgar; Soto, que quádo fe 
recibe de Dios beneficio efpe-
cia 1; Sanch ez ,y Bonacina , q u ' -
doay tentación granej Pai p> 
que no fe puede feñáiar cier ió 
t i empo, í inoque fe dexe a ar
bitrio de varón prudente', c'of-' 
m o no ícd i la te 'mucho , y juís-* 
gapprmucho tres a ñ o s ; 

upecepto awañ alproximn: * 
De Fe. é?,que elproximo dc-

uefer amado /«xrá rte ' . Úfligte 
• . Pro* 
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proximum tmm ficut te fpfum. omiision no esfdíal de o á l ú i 
L o mas.comun es. qiie es. pr.e- Valencia, y otros loi i icgan, Iji 
ceptoefpeeíai, que obliga por por íer pubUea la cncmiitac^ 
íí. Vázquez lo reduce a los de- leda eícádaio en omit i r el íalu 
mas,quc tocan al bien del pro- dariecoino antes hazia. Suar. 
Ximo^y que es negatiuo, y que y otros dan por pecado contra 
fe cumple con no defear mal ai vrbanidad^y candad no refaJu-
proximo.Palao,quefe.cumple darle} porqúcfe le da ccaíion 
conelaiiiorderPios , porque dediu-arenelodio.Lorcadizc 
contiene yirtuaíiter al del pro- que no,porq.ue íblo fe oponea 
.ximo. E s j o x o m ñ contra Lor - la afabiiidad,que no obligaj ttt 
cajque no obligan los a¿los in_ mortali: 
temos de amor del próximo Es común > que quando d 
.^/5»cengCiierai,íinoes ^que enemigo pide perdón, fe le de
le aa neecíiarlos para euitar el uen dar léñales de amor, mas 
odiojporqueefle p recep tocó- del íuperior ofendido , dize 
filie en las Qbras de mUcricor- Egidio,que puede retardar el 
d i ^ q u e í e l e h a z e n . Próximos pe rdón ,y moílrarfeofendido, 
i e llaman todos los capazes de .para que el reo conozca íucu i -

glona^FielesJnfieles, ice. 'pa,y fe enmiendc.lten 3.que en 
cftas feñales,no entra larcmif-

l i l i . í iondélafauisfaciondeuida,íi-
Vrecepto ae ÍÍKAY al enemigo. no ,, que puede pedirle ante Ja 
¿Es,de j é^que deuemos amar luílicia , por tener derecho a 

-al enemigo,Mact.5. Diligneini ella. Eslo mas probable :, .que 
micos f&c. y al si no fe p uede de- quando el ofeníor, ofrece con-
fearjiii hazermalaipccador.p dignafatisfacion al ofendida, 
enemigo,fino que deue remi^ ola injuria no .puede reparar-
tírte^decoraron la ofenfa abi- fe,v.g. muertede m a r i d ó l e , 
teuiendoie del defeo de vengá^ Es licito féguir la acufacionen 
ja^cti quanto es daño del que ju i z io ., .no hendo con rencor, 
iniurió.icen^deueportarie con fino juzgándolo conuenientc 
ei demodo , que n i a el , n i a aísi a la República ,para q u e í e 
otros les fea ocalioa,y caufa de caftiguen los delitos , porque 
qu^foípechen 3 qué , toda via fe^un'Dcrecho.exped/t^í/^f/^. 
tiene rencor,f ocquelácaridad y tdd i íUnon maneant impmÍHu 
obliga a no efeanpalizar a na
die, V -

Es lo común, que ao.deuejTa* Ohligdcion de dar U moflía A necef* 
ludarle , porque no es acción fitaio. 
deuida a ios demás , j aísi fu Todos coauienen en que 

o b ü -
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obliga fuh moftdlid dar i imoí-
na ai neceísi tado, purq el pre

c e p t o íie amarle fuera vano, íi 
en tiempo de neceísidad no 
ñierafocorr ido.Qiiando ob l i 
ga el precepto-diré en el docu
mento íiguiente. 

$. V L 
Qa¿»£Ío obliga el dürlai 

C o m ú n feiitencia,que no ef-
tkt l rico obligado por caridad 
(fino es Prelado Ecteíiafticoj a 
inquirir los necefsitados, para 
focorrerlos,quando deue: baf-
ta eftar diíp uefto a e l l o q u a n -
do llegue alu noticlajy enton
ces íi probablemente labe que 
otro ' lo ibcorrera, no deup él 
hazerlo. Quando ay extrema 
neceísidad, deue el rico dar lo 
que le Cobra, íuftentada lu v i 
da, y \a de ios luyos, alias no 
auria tiempo eilque efte pre
cepto obligafle. Contodo d i -
zen algunos, que el rico con 
detrimento grande defuefta-
do no deue locorrer al t a l , por 
fer m as conueniente a laRcpia-
blica, que el rico conferueíu 
eftado, que no que vn pobre 
particular vina. 

Graues Autores dizen , que 
el rico dé lo que ahorra, íufteta 
das las obligaciones de fu eíla-
do^deue/wkworfrtl/focorrerlas 
necefsidade^ graues, y comu-
nesjotros lo niega 5 otros, que 
en las graues, mas no en las co 
muñes . Ñauar , y otros dizen, 
que al m r a e n e c e í s i t a d o , y q 

parte 11. p f 
no tiene con qué p agar,ni cfp 
ran^a de tenerlo, le cumple có 
preliarle para la nccefsldad pre 
lente. Suarez,Y otros^que dé-
ue donártelo fin carga de reía-
tucion 5 y lo mifmo es mas co
m ú n contraLorca,en la necef-
fidad graue,y c o m ú n . 

V I L 
Stes licito ai pobre queejla ennt<* 

cefstdadgrdue, h extrema, to-
móral rico conque [o* 

cowerlal ^ 
Cafi todos di zea, ^ |e eh^* 

r^íwenecefsitado p u e ^ tcmai: 
con quefocorrerfe al rico con
tra fu volaintad. L o m i í m o es 
mas comú en necefsidades gra 
ueSjíi alias no puede focorrer-
fe,v.g. pidiéndole al r ico , fino 
es que lea perfona honefi* condi-
UónísyZ quien fea tan pefadope 
dir l imo fna,como morir. Co
m ú n fentencia es, q íl vno pof-
feia vna cofa de otro por con
trato, q trásfiere dominio,v.g, 
mutuo, copra,&c.Si pueílo en 
neceísidad la cófumio,no que
da obligado defpues a reítitu i r 
la; mas l i la tenia por depofitoj 
es probable qíi? pero mas lo es, 
que no , porq *on fiat^ni fu pre
cio , pues pereció fin culpa fu-
ya. Si la poíTeia por hurto, Pa-
Íao,y otroscotraYazq.juzgaa 
mas probable,que no. 

$. V I H . 
De que bienes fedeua d<tr¡aUmof> 

nA.y a quien} 
Es fenten.comun,qla/limof-

G na 
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na ao pueda hazerfe de bienes reftituirla: io común és/que f i , ' 
á genos , í m o es q el pobre eílé porq el errQr, del que la dio es. 
ex tremé neGelslt ado} ó graue- fubftáclal, y haze el a¿lo inuo-* 
mente-jCon confent imié to del luntario ; mas algunos niegan 
á m a o , f e í t e m prafumpto ratio- e í lo , en laque íep idede puerta 
n M i k r , q es quando la necef- eupuerta^q por 1er menudo no 
fidad es tanque da derecho a lo fe preíüme fer inuoluntario en 
&vQno,<táhuc{nmo domínb.\tQ, quien lo dá.Nauar .yCayet .di-
que fe pueda dar limofna de zen, que dicha reftituciodeue 
10 adquirido torpemente,qua- hazerfe a pobres; otros, que ai 
do la torpeza es circunftancia que dio la limofna, íi es coüde-
accidental de la acción, v.g. en rabie, 
vnaramerajporquees verdade §. I X . 
ro el dominio de lo tal adquirí Be U corrección frAternA, 
do;maS]Slaíorpézaeseísécial, La corrección fraterna es 
y no fe ^iquiere dominio, v.g. eleemofyna fp ír i tua l t s , qua quts A 
en hurto,vfura, 5cc.es lo comu. próximo mifenam peccaudepeüe-
que no , ¿ n o es en extrema ne- , ^ miferícordíterconatur. Su pre-
cefsidad. Palao dize, que baila cepto prouiene de derecho na
ta graue. Iten,es l o m a s c o m ü , turaldiuino,Mat. i.8.Sipecc4* 
que quando la limofna obliga, uerítín tefrater tuus, vade?& cor~ 
íi fe omite, no deue reftituirfe, npe ew.Es lo mas probable, q fo 
n i compsafar los daños caufa- lo obliga a procurar,que el pro 
dos porlaomifsion, porque no x imono caiga en pecado, quá-
©bliga ex tuftttía,fino ex chAiita- do efta para caer, y no aleu an-
teel dar¡dichalimofna. tarle caído. 

C o m ú n fentencia, que deue Es cierto, que fu materi a es 
darfe, al necefsitado, aunqfea el pecado mortal % y es proba-
pecador,ó enemigo/mo fe pre ble,que también el venial, ef-, 
fume,q por la limofna ferá mas pecialmente en Prelados Rel í 
malo ,y afsi no deue darfe al va- giofos, quando por efta omif-
gamundo, qporno trabajarla Son puede reíajarfe la Orden: 
pide. Pedirla por codicia, ó por otros dízen,que obliga/wí? mor 
notrabajar,dizeCayet.iercuL tdi^ Valencia, qué muy rara 
pa venial en el pobre, y mortal vez;Sa,que caíi íiempre es folo 
en el que tiene con que paífarj v e n u i , excepto en los Prela-
mas Valencia dize , que íi es dos , por fu mayor obligación 
fot codicia, es mortal y ü por de corregir. 
folaocioüdad,es venial, Paraq obiigue,fe piden q u á -

Leíio,y otros dizen,que el q tro condiciones. La primera,q 
€pgl4amente lapide, no deue aya certeza mortal la miÍ2-

http://5cc.es
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ría del próximo, alias lele haze contra Suarez dize, que no es 
agrauio; y ícruirála correccio 
mas de excitar odio, q ^ m ü e n 
da. Con todo Soto, y otros d i -
zen, que baña qualquicr not i 
cia probable y prudente.La íe-
gunda,eíperanca de la enmien 
aa, iuxta Auguítin. Stfcírem 
non tibi prodejje , non te admo-
nerem j y lo común contra 
Cayetano,es,que bafta proba
ble efperan^a;)^ algunos;que la 
dudoíajfl fe íabe de cierto^que 
no fe ha de dañar co la correc-
cion.La tercera,que no aya te
mor de daño graue, verguen-
ca ,ó otra caufa; ufta, que elcu-
íe. La quarta, que no eíie pre-
fente o t r o , a quien toque por 
oficio el corregir. 

$. X . 
Del odio opuefto alamor del 

próximo. 
Odio del p róx imo es -peüe 

altcuímalum, quta malum illíefl, 
Y afsi es lícito deíear la muer
te del malhechor propter iufli. 
tiam^Y tenerle a veríion en qua 
topecador; Nauarro d íze íer 
ilícito defear la muerte del pro 
ximo por heredarle, ó librarle 
de fuílentarlo, porque la vida 
del próximo vale mas que 
nueítras comodidades: otros, 
que es licito,íino ay ehemiftad 
de laperíbna,porque no es go
zo de fu maLímo del bien pro
pio.Es dicho odio pecado gra
ue , mas tal vez es venial por 
defedo de del iberación, ó p o r 
leueuadde materia.Cavetano 

de eípecie diferente deíear ai 
próximo muerte, deshonra, o 
perdimiento de bienes j yafsí 
que no deue declararle en la 
confefsion ella diferencia. 

f X I . 
Del pecado de efcandalo. 

Efcandalo es diffum, yelfa-
élnm mínus reéium prxbens alte-
ri occa/ionem ruíme. Ha de feria 
accion,óomifsion externa, y 
bafta fer aparentemente mala, 
v .g . tener vn Clérigo en fu ca
fa muger íbfpechofa al pue
blo : l l fe fofpecha por fola ma
licia , fe llama pafsiuo ; íi al 
contrario, adiuo ; y llamafc 
efpecial , quado fe induce al 
p róx imo a ruina , y quando 
probablemente fe juzga, que 
la acción,ó omifsion catifarála 
tal ruina. Dizefe general,quan 
do fe da ocaíion de pecar, mas 
no fe pretende eílb. 

X I I . 
En que covfífle el pecado de 

efcandalo* 
Todos conuienen en que no 

fe comete eíte pecado, íi de he
cho no fucede dicha ruina,6 le 
prefume probablemente jy afsi 
no le comete el que peca delan 
te de quien es tan bueno, que 
no fe mueue a pecar con el pe
cado á g e n o s tan perdido, que 
el pecado ageno no lo inmuta. 
Si el dicho, o hecho no caula 
mas que admirac ión , rumor ,ó 
fola fofpecha del delito, no es 

G z n ü -
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que conftituya ctcan- que fea,es l icko cometerpeea-

do^qde verdad lo lea. Saiich.y; 
ruma , 
¿alo : nías es lo mas prob a
ble ferio , quando íe comete 
pecado publico. £ n el etcan-
dalo típecial ay dos culpas. 
Vna contra caridad, intentan
do la ruina agena. Y otra es 
ia culpa que hi£0>cometer, y 
ambas deue declararlas en la 
confefsion :, mas es probable, 
que no 3 quando vno induce a 
Vna mtiger a que peque con 
el , porque manifeftado el pe
cado propio., íc entiende ei de 
lamuger. / 

Santo.Tomas,y otros dizeiv 
que el que confu mandato, 
eonlejo, ó mal exemplo mue--
ue a otro a pecar, no intentan
do furuina/mo la comodidad 
propia, o de otros , no haze" 
mas que la culpa a que indu
ce , mas no oj:ra eípc.cial de el-
candaiO'. 

$. X I I L . 
Fecado üetfcandalo pafsiuoi 
El eícandalo paísiuo en el 

que fe eícandallza por íblafu 
malicia , es culpa m o r t a l , 6 
venial-, í¿gun fuere la cuipa 
en que íe cae .Para euitareite,. 
no dcue vno hazer coía , n i 
o mí í irla con de trimento e fpi-
ritual, ó.temporahal contrario 
í ino lcay . Nunca es licito por 
euiiarlejContrauenir a precep
to negariuo., ó. hazer ¿oía de, 
Hiyo m o r t a l ó , v e n i a l , como 
üia tar j iur tar , &c. porquero» 
Jpnt farteda m/ila, yt enevunt. bo -

>̂?̂ i ror:al¿uaií"n?porii.onerio; 

otros dLzen,que al que efta de
terminado a pecar, v.g.a adul
terar, es l ic i to acólejurle culpa 
menor,v.g. limpie fornicado, 
fialiásaio puede diflliadirle .Co 
uarru.y otros lo niegan.. Otros 
d izen , que ningún precepto 
puede dexar de cumplirle por 
cuitar eícandalo jporque íegun 
De re cbo, > tiliu s ¡cAndaíumnAf-
cípermittitttry cjuam -verttas relin 
^«iíf «r.Couarríi.y otros lo nie
gan en ei precepto negad uo , y 
algunas vezes en el natural. 
Quado el eícádalo nace de ma 
l icia , es lo común > q no íe han 
de dexar las obras de coníejoj. 
mas fi,vna, ó otra vez, íi nace 
de flaqueza.. 

V A R T E T E R C E R A , . 
Velos Díez¿Man lamímtos de 

U leydcDíos . . 

T R A T A D O . % 
De los ados de la v i r tud de Efe 

Rel igión. 

j f . I 
Que fea Religión}-

R Eligion es virtud, moral,, 
(¡Use dehitum cultum Veo,tan* 
ei na primo reru omniü ftrwcí-

pwexht ie t .Quádo el culto con. 
que honramos a los Santos , es 
por quinto fon Imágenes de. 
Dios^es el m i í m o , que el culto 
con que honramos aDios^mas 
quando es por la excelencia de-
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fcllo J t és lo común contra Le -
' fio,que es vir tud diftm<fta,- por 
í e d o la razón formal del cuito, 
Xos adiós de Religió exterio-
res>lbn tres, adoración, ó íaerí-
ficio 3voto^ y j uramento , -con 
todo lo tocante a lantificar ios 
hombres, 6 enmendar culpas, 
V.g.dar,6 recibir los Sacrame-
tos.Ei interior,es la oración, 

n.^ 
"Déla adoración, 

J L a adoraciones recogmtfo ex~ 
GeMtU perfÓHa aderata: ex affe-* 
élu ilÍAm ficrecdgircfccudi.Tícne. 
tres eípecies.La primera latri-a 
que fe da a Dios por fu excclé-
c ia in criada , y daíe a las tres 
Per¿onas,y acadavnadellas 
la bu inanidad de Chrillo , val 
•Sacrameto,y a todo lo que tie
ne contado fiílco, y efpecialal 
Cuerpo deChr i í t o , como los 
ciauos, lanca, veftidos,ócc.De 
ia Cruz,nota S. Thom.que no 
folo reprefentaia deCliri í loen 
q murió , lino al mi imo Chrif-
to,mas los demás inftrumen-
tos no le reprefentan crucifi
cado,ni padeciendo, y por eílb 
a qualquiera Cruz fe lecía ado
ración dehtria , y no alos de-
mas inftrumétos, exceptos los 
que le tocaron fiíicamente. 

La fegunda, es hyperdulia, 
que fe dá a María S. N . a fus 
lmagenes,y veftidos.La terce
ra,dulia,que fe da alos Santos, 
a fus imágenes,y P<eliqmas,y a 
los Angcles^y definió el Tride-
tiao,fer licita, y honefta. 

I I I . 
De l<i oradon en ccmuft. 

La oración es fet/rtc reru di'» 
cent la a Deofiue dtñgatur ad Den 

f u é a d a l í o s f ropter / e i f f u w y i t a l l 
qutdabipjo ¿mpetremus, Dizeíe 
Toca l j f i fe haze con paiabrás, y 
mental,fi con adiós interiores, 
Pubfca.fi le hazeen nobce de 
la Igielia ,y de t o d o el pueblo 
Chriftiano jConio el Of ic ioDi -
uino,Procclslones , Rogacio
nes, & c . y particular , n cada. 

- vno la haz-e por íi legan' fu ne-
ceí sidad,ó de u oclon. 

Es fentencla c o m ú n , qi ie íát 
- mental,6 vocal obliga por pre
cepto diurno ea algunos t iem-

, p o s 5 algunos ¿ i ze , que eüos los 
- ha de determinar el arbitrio 
del bue va rón .Quando obliga 
fu precepto, no es pecado fu 
omifsion,fi íu obligación no fe 
aduiert-e.-Declaro el Trident. 
que podemos orar a los Santos 
no como a A u tores ̂ prlmarios 
de nueftra íalud eterna, finoco 
mo a queridos de Dios , para q 
pornofotros rueguen. 

?• n a . 
Requífitos de liíot ación pAMfe>' cf-

: c ¿^y f ruc luo f a. 
Tiene la impetració,y fatisfa 

ció como qualquieraacció bue 
na. Iten,tiene mér i to decondtg-
wode.gloria,íi fe'hazc en gracia 
S u ar. t i enep o r} r ob ab le; q 1 a del 
pecador merece decodigno, por 
1 er obra p ro p i a deD i o s, mo u er-
fe por la orado humilde del pe 
cador a haz crié algü beneficio. 

G5 Pa-
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Paralaíat isfacló es locomua, 
que el que ora, ha de eítaren 
graciaVporque la iatisfacioh es 
vñ aparíamiento de la ofenía, 
y rcli i t ucion de la amiílad con 
Dios, lo qual fin íli gíacla,y ca-
r id d lofecoMlgue. Para que 
1 a imp e cr ací on íe a e ficaz, fe p i -
dea qaatro- condiciones.. La 
pri mera, q fe pida cofa necefia-
ria ó v t i l parala faluacio, ó i n - 1 
diferente,con finhonefto, v.g.. 
pedir hijos, para que íiruan a 
D io s .La í eg unda ,p ed i r p ara fí 5 
y es muy probable,que el pedir 
para otros, no haze ineficaz la 
oraGion,fi ellos no reíiílen. La 
tercerajquefchagáGón/FcyEÍ-
^peran^yCaridad^ta D.Tho. 
Algunos lo niega,porque en la 
Bfcritura no fe haze diferencia 
de la oración delIufl:o,y del pe' 
ca dot. L a cjuar t a, lape rí c ueran 
cia.Suar.dize,que íi fe pide co
fa efpirltuál, íiempre la cócede 
Dios ,ó otra cofa en fu lugar.Es 
lo común contra j í ledina, que 
l i o fe obliga Dios de juftíciaa 
darlo quele le pide con dichas 
'codiciones, porqpara eftaobli 
gacionle requería?,q Dios con-
' C e d i c f l e l o que fe le p i d e , e n re-
tcompenlacie lapeticion,como 
ida la gloria « n recompenfa de 
iios íneri tos. 

T R A T A D O . 11. 
.Del oficie diuino. 

'IBéfimcíov9ínftúncíon3y numero 4e 
dasHoms Canonices. 

Ofic ioDiu lno , ó Horas Ca-. 

nonicas ion, cert¿ mioprecanclt, 
Veum^í^Uidandtque mente.fimuU " 
ac ifneeactrhomate PrxfcflumEc^ 
cleficc co/Z/r«f <i.Es lo mas c o m ñ , 
que no es de derecho diuino^ 
aunque fe llama Oficio d i u i -
no,fino de Ecieíiaítico-jdemo-
do,que lo eflencialesdcfde los 
Apoiloles:mas fu forma, y.mo 
do vnos lo atribuyen a Pelagi^ 
Primero, ó Segundo, otros a 
Gregorio, otros a Damafo. Es 
lo mas común, q las Horas fon 
Í]ete,Maitines,Laudes,Prima, 
Tercia,Sexta,Nona,Vifperas,, 
Completas.Otros diuiden los 
Maitines,y Laudes ;otros,que 
algún tiempo'fe diuidieron los 
N o d unios. 

El Oficio de nueílra Señora, 
PfalmosPenitéciales,yGradua 
les no ay -precepto .de rezarlos 
fuera del Coro. Palao,yotros 
dizen,qlos que no le hallan en 
las Letanias folénes los días de 
S.Marcos,y Rogaciones, deuc 
rezarlas por íijorros lo niegan. 
El Oficio de losDifuntos el dia 
de fu conmemoración, es lo co 
mun, que obliga 5 raas ay q uien 
lo niegue, porque la Bula de 
Pió V . abjoluté relie.ua a los Cíe 
rigos del Ofició de Difuntos^ 
fin exceptuar aquel dia. 

. i - « . 
'Obligación delre^p. 

C o m ú n fentencia, que los q 
¡por dicho precepto deuc rezar, 
peca mortalmente cada dia en 
fuomifsion , ó parte notable, 
fmo ay caufa/uíta A n g e l R o d , 
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y piros niegaTeí' mortal,el que 
vna, ó otravez íe dexeporpe-
reZa,no auiedo deíprecío. 5an 
chez.dize, q es materia parua 
la omilsionxk eres liciones, y 
reípoiiíbrlos ea Máitmes de 
Eeria,ó Santo íimplc ^ pero no 
dexar todas nueue en el doble, 
ó íeaiidoblc.SuareZjque es par 
te notable la.que equiuale a 
vna Hora menor 5 Ragucio, q 
la quarta parte de vnaHorama 
yor lo es 5 M oiicta,que lo es la 
dezima parte de quaiquiera 
Hora aienorj otros.>que la ter
cera partej Suar. que lamitadj 
Bonac, que toda entera. Es lo 
mas común conrra Lef io , que 
el que omite muchasHorasmo 
haze mas que vn pecadorporq 
el precepto es vno ,7 tiene por 
objeto el todo cópueíto de las 
fíetetioras.Contra Sanch.es lo 
mas probable > q el que no t ie
ne B re 11 i ari o có que re z ar M ai 
tines, y Laudes , y labe de me
moria ios Pí almo s, ó ticneDiur 
no', no deue rezarlos , porque 
el losíolosno conítkuyen Ofi-
ciodiuino;y afsi dize Sanch. q 
el ciego,aunq los lepa,no deue 
rezarlos, nibufearcompañero 
.para las liciones, ni aunq el fe 
ofrezca,deue rezar con empor
qué el rezar con e l , es prluile-
gio,y no obliga a vfar del, íino 
íe quiere. 

$• 111. 
Como fe cumple con el Oficio? 
Inocenc. 1IL manda [ub ohe< 

1 0 1 
el obligado a rezar , reze en 
quan to p ueda, y alcance con la 
gracia diuina j tudiofe^deuóte, 
Eiftí4díú¡c& explica comunme 
te,q no fe omitan las palabras, 
que íe digan có claridad, y dif-
t incion, y no fe interrumpa el 
Oficio.Elíífwoff^qfea con ateft 
cion,y intenció.Lefio dize fer 
culpa mortal,!! fe viene adexar 
parte notable, con el juntar las 
primeras palabras con laspof-
treras del veríb,. dexádo las i n -
termedias^y íl pequeña,,vcniai; 
y defta efeuía la inaduertécia , / 
tartamudez .lten,es lo común , 
que es folo venial, el n o p r o n ü 
ciar adhuc ifoluntaríe, íin clari-
ridad,y dIfl;Íncion,con d iminu 
clon de íilabas;masBarboía, q 
mortal, íi haze cantidad nota
ble. .Si lera mortal , ó no inter
rumpir las Horas fin necefsi-
dad?es queftion común contra 
común . 

$.1111. 
Ve los qUedeuen re^¿ar el Oficio. 
Deuen rezar todos los Sacer

dotes, Clérigos de Oraeirero, 
y los de menores Ordenes,fi tic 
nen Beneficio Ecleíiaílico; ios 
Religiofos, y Rciigiolas depu-
tados al feruicio del Coro^y es 
lo común, q los Clérigos defeo 
mulgados^ fufpenfos, entredi
chos,o.degradados, alias fuera 
fauor, lo que íalglefia ordena 
f» poenam d d i t h 5. mas e! defeo-
mulgado no puede rezar con 
otro , fino folo.-El Clérigo , c> 

dientí(iJ& pee «a f ifpenfonts 3 que Kcliglofo condenado a gale-
. G4. ras 
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ras por juílick, ó caatiiio jdíze $~' V | . ; 
vnos de lien rezar 5 Sánchez, y Q ^ l ^ j . ? co« orden deuen ¡ 
Gtr^s^qiienojManuelKodrig. . re^arfe}., 
que ÍU ü pueden buenamente.. Defde media noehe hafta la 

V> de ld la í igu ien te íecumplecon 
J)sUíntenci(kn\y atención al re^o.. elrezo.Es lent,coman,qiie an-. 
- Bafta intenció vniueríal ex- ticipar, ó. poíponer las Horas * 
plicita, ó tacita, como tomar fin caula, nó es mortal 5 ni ve- -
el Breaiario con aprehenfion • nia l ,{ l íayV.g.- lamaypr .dcuo 
cónfufa , ypropofuo de rezar, c i o n , á t e m o r d e q u e n o l o b r e - . 
aunqno fe acuerde entoces de , uenga deípucs alguna obiiga--
la obligación del precepto,y es , c io i i ; / algunos contra Fliiic. y i 
probable,q ninguna fe requie- Suar.dizen lo miim&^adhíic en 
r¿vporqbaítahazer elado nía? ^ C o r o , í i n o ay cícándalo. Por^ 
d|do;y Diana anade^que aunq la coíKibre le pueden rezar los. 
aya intenció negatiua de no cu - Maitines deldiaí iguicte por la 
plir con el precepto^íe cumple,.- tarde , a las q iu t ro 3 y aun a las 
aunqnoie buelua a rezarjalgu - tres dizeEnriq.y otros:y otros,., 
nos dizen íer mortal no tener que en acabando Viíperas .., y 
a tención fcltem -virtuala las pa Completas i q es ddpucs de las 
labras,ó.íentido, a Dios , ó ala dos. Si i'c cñple con qualquier 
P;iísion deCbrífto,o a IQ que le > Oficio, aunq no lea el de] dia? 
pide ,0 a otra cofa de uóta,y pía csqueítion común contraco-' 
dbía50tros ,que íe cñple, aunq c o m ú n . Eltrnllrocar las Horas 
aya^iiítracció voluntaría,porq-, fin juila caula,es lo mas proba-
depccuhis noniuálcAt Ecclefiíex- ble,q no es mor ta l ; y có caufa,. 
tY4 ¿¡onfefsioms afóii El que reza nlvenial, Íegunpronerbio co-. 
foip,dizen vnos,, q deue oirféj mtukrdo H/>r.tru w eft ¡H'prxcepto. . 
orros, p e bafta proiumchuco T R A T A D O I I I . 
d # m c i 0 : m ^ . ( . forcea c o - - e f c ^ n deI ^ 
rmei '0 ;aeucnoí r le3p .orqueco i VA' • 
o í r le cumple lo que cada-: VÍM> ^• í» . 
dexa de pronunciar.LaS Rubri- Be U ¡mpetcncid. 
éaí , que dizen, q vnas cofas fe T i A iinporécia de rezar ,íi es 
rezen de rodlljas , otras en pie; poroiuido , 6 inaduevtecia 
es io coman, que no obliga / «^ inculpable 3eículade pecar 
tnonali. no auiendamcnolprc-!. do;. Srprouienede ignorada , f i . 
c^ ia lgü ios exceptúa ajos que - es d? derecho, y inuencibleme 3 
e-zan.en.e 1Coro,por ier irreue^^ te-fe ignork eipi:cccpt-o,efcuía^ • 

'- v;cla ícntaríe vno , quando, fiesde hecno, pornofabsrre-r-
& ¿ $ g p M cuan en pie-..; zai\,cs.lo. común, que nO;porq ¡ 

ape- : 
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apenas paede fu ceder incu lpa - o t r o s , que deue rezar i o que 
blenacntCjpuespara CLiptiTcon paeda buenamcritc;otros3 que 
el px-ecepto, baila rezar qiioad l ino puede la mayor parre.} n o 
/«&#4«f/4/Mraunqi.ie en o i r á s go deuenada. 
fas le yerre, las quaies có el vfo, 
6 con preguntar fe aprende po
co a poco ^por rudo q vno lea. 
El que recibe Orde ikcro,ó Be-
ngíicio Ecleíiaitico, peca en no 
rezar^ i i culpablenaece dexa de 
preiienlríe deJBreuiario.Si def-

111. 
De Í4 oc i ip i tc íonforpfa , 

Coniun fentcncia,que quaK 
quieraocupació honeíta yque. 
no fe puede diferir c o m o d a í n e 
te fin efcandalo > pecado, o da
ñ o en vida7honra;ó hazienda, 

pues de ordenado,© recibido e l . propio, ó del p r ó x i m o , efeuía 
Beneficio le falta el Breuiarior> del rezo, v. g^quando el C o n -
dizen otros, que de.ue rezar el fe.üor,6-Predicador no pueden 
Oficio de nueítraSeñora, ó los dexarios Sermones 3 ó confef-
Pfalmos^y Preces ,que equiual 
gan a i reño; "Bonacma^y otros 
lo niegan. 

De la. enfermeda 

íiones;ni diferirlas a otro t iem 
po. L o mlfmo del que lee de 
opoíicion, aunque fea poribia 
oitentaclon. Es io común,qi i€ 
elque teme ocupación vrgen-' 

Sentenclacamun,que es.licU tonque le impide el rezo de 
ta laomifsió del.rezo,ici/7»cíiii aqueltiempo ? deue anticipar» 
parecerugeiio ,quando vno ve Je^Sa,}' otros lo niegan,porque 
llanameteyque la enfermedad el anteponer , ó poíponer las-
no le dexa rezar, ó quandd con Horas es priui leglo, y aísi nm 
buena féfe juzga,que es hupe- obliga a vfar del , •quando el 
dimento bailante, aunquey^ re tiempo que, correfponds a ai- • 
no lo fea:y fi eftá dudolb, cofuí guna de las Horas ella impedid' 
te al Medico, y, fi le dize, qu,e le 
hará daño el rezar,queda ei cu-
iado: y .fi el M edico' eitá dudo-
fo, Suar. dlze ,-que dcue rez-ar?* 
fe 5 EiÍUcio,y V i llalph.os'jjqjLi 

d o. E1 que- u n O rden i aero, o 
Beneficio Écleíiaftico deue re
zar,: no puede voluncariamen» 
re recibir oficio, 6 ocupación-
incompatible con el rezo, fino 

recurra al Superior á que dilpe - es.queaya:graLie-.necetsidád, 6. 
fe?mas Bonacina/que no oh l i - 4ífewf/Vc/Vc,«»/Í4nf//.<parezca 

e ic 

ga el rezo, porque el precepto 
no obligara exponerle a pel i
gro dedaiiograue. . 

Algunos dizen,queel enfjr-
m xque no puede rezar todo el? 
Qncio 3 no.deue rezar partea 

fer mas bien el de la 
ocupación 

el del rezo, 
m 

que 

T7 r 
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$, l i l i . .: íagradas,es dcquat fó modos. 

Ve la dt'fpenficíon del Prelado. Eí primero /pomendo manos • 
Todos contíienen, en que el violentas en (Jlerigos,y demás 

Papa puede difpélar en el rezo, períbnas dedicadas a Dios. El 
porferde derecho poí i t iuo^y íeg-undoJ:íujetandoa los Ecle-
que el Obifpo puede in alrcfuo tóticós^a que CGmparezcan,y 
Cíí/Tíoccwmwf^nopordiípenfa- fean conuenidos anteluez fe'-
c l ^ í i n o por interpretació de la cuiar.El tercero,imponiendo-
ley.El Prelado Religiofo, dizc les tributos, gabelas, &c. E l 
Leí io , quepuede diipeníar con quarto3con accefio a períbnas, 
fus íubditos con cauíaj ufta, v . que han hecho voto folemne, 
g. el cíludio , 6 negocios del ó í impiede continenciaperpe-
Conuento. Suarez, y o í ros lo tua. 
niegan, porque no ay vío ea $, H i 
las ReUgÍGnes3de-que el Prela
do difpeníe en el rezo. Contra las cofas [agradas. 

Las colas fagradas,fe violan 
T R A T A D O . I V . de cinco modos. El primero, 

Delfacrilegio, viandomal,Q recibiéndolo ad-
miniftrando en culpa mortal, 

$. I . lo'cSacramentos,© pilándolos. 
Que fea facrüegío,yqtf ales fus : efaipicndolos , ó dándolos a 

¡ efpedes'í • t > indignos. Elfegundo , defpre-
C Acrilegio es inolatto reí fa- ciando las lmagenes;en quan-
^ c r * . Tiene tres efpecies. L a topertenecen alculto diuino. 

primera de perfona dedicada > E l tercero víánd© mal de las 
aDios.Lafegunda7decoía .La palabras de la Efcritura , para 
tercera^de lugar fagrado. Son rupcríricioncs , chocarrerías, 
diíüntas en efpecie, y afsi de-ue J heregias , ó mezclando con 
declararfe enlaconftfsion. S. ellas muficalafciua. Elquarto, 
Thom.y otros dizen, que ion-, haziendo obras feruiles en dias 
eípecies vltimas 5 lo mas pro- íagrados.El quinto > no pagan-
bable es, que fon iubalternas, do ios diezmos,y primicias, 
porque, v.g.íp iecojíjcrcjcl hur
to, y la efuüonde langre , ion jí . I I I I . 
cipecies diferentes , que deuen Contra lugar [agrado, 
en la contcfsion declararfe. L a Iglcfia queda poluta de 

§ . 11. cinco modos. El primero, por 
Sacrilegio contra las ferjonas fa~ homicidio culpable volunta-

gudas, r io ,ó cafualmfM Ecclefiam^un 
EUacrllegio contraperfonas queno aya efufion de fangre; 

pero 
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pero no quatido t i a l iorcadDjó 
herido fuera acaba de .mor i r 
dcnt /o , n i quando el que i:ílá 
dentro^nata ai que eftá afuera. 
É I fegLmdo ,po re fu í ion defan-
gre humana5es lo c o m ú n , que 
ha de íer inj uriofa 5 no por def-
gracia^ó defenfa natural ,ni por 
hombre falto de r a z ó n , y ha de 
(fer en cantidad notable. E l ter-
i ce ro ,pore fu í ion humáni femrñs 
j no r t a lmen te culpable ;y a lgu-
nos dizen?que por Ja copula de 
mar ido , y muger;otros lo n ie -
ganjotros l o a f i r m a n , quando 
es pecamihota ,110,quando no 
l o es, v . g. quando le paga e l 
debi to en la ig ler ia ,por el pe l i 
gro de incontinencia. Los tac
tos deshone í los en M g i e í i a , es 
m u y probable, q u e í o n í ac r i l e -

Iten,porcontrauenir a dos' 
diípoficiones del Derecho,de 
que no fea enterrado en ella al
gún defcomulgado,denuncia
do, ono to r iope rcu r íb r de Cíe 
n g o , ó infiel, 6 n i ñ o no bauti
zado. N o bafta, quedicha cfu-
íion fe hagaenSacriftia, torre, -
Confefsionario^fnio dentro de 
las paredes de lalglcfia^ni baf
ta fer acciones ocultas. Es lo 
mas probable contraVazqrque 
dichas acciones, con qup que
dará poluta la IgIéíia,Ton facri-
legio cometidas .tan oculta
mente,que no fea ñeceííaria re 
conciliación , por no 
poluta la Igle&u \ . 

I O 7 
. , V . 

Erfacrílegfo exérceV en ¡a Iglefia 
l AS acciones prohibidas fin 

que yyeáe poluta* 
En la- Iglefia íe prohibe el 

juizio.eix'que fe trata de efu-
fiondefangre, y pena coropral. 
Iten los mercados , y el hurto 
adhnc m non facréj-fegiih Suar . 
otros Ib niegaiijñ la tal cola no 
eítá debaxo de la p oteílad de la 
Iglena en guarda, prenda, &c. 
A cfto fe reduze el def acato de 
queb r ant ar la 1 gleíi a, y defpo -
jarla de fus bienes:el coníiertir 
en vfos profanos lo que íiruió 
en ella,el quebrantar fu lmuni-
dad,y facar della" a los retray-
dos. 

T R A T A D O , V . 
De la imunidai déla Igleíla, 

que gozan los retraydos. 
h 

Conptu.cio» de la imuntdad de I A 
Iglefia, 

Mbos derechos difponen, 
que a ique í e acoje a lugar 

fagrado le valgaíuimunidad,y 
aiii fea, amparado por grane 
delito?qiie aya hecho : y es co-
munfentencia^que íacarle por 
fuérza la jufticra^es Irrcueren-
cla grauiísima. La buiu de 
Greg.XIV.que ordénalo m i l -
mo, dize .Gutiérrez r. que obl i 
ga j folo en las Prouincias, en 
que fe auian concedido pr iú i -
legips derogatorios de la ínmu 
nid^ad EcleliaíliCa ; i o común 
es,que env'todás partesjbitrij 
c[iie en Efpaña no éílá reclbldaV 
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porque fe íl ipiicadeila, y no fe za la que cftá caída (fino es q«6 
ha praélicado. iba dcitruÍGla coa autoridad dei 

h í iuez,que iiajufta,y violen- • Obi lpo ,ó faltaBdo cíb>con e í -
tamentc laca al retraído dc lu - , peraii^a de reedificar, y gózala 
gar íagrado,dízen todos, que toda ia fabrica,portiecs^ambi-
-haze i íacri legío, , y deue rc l t i - tos ,dor i iü tor ios , y demás l u -
tu i r ios daños al paciente. Mas gares^que pertenecen ala Igie-
no eftá en v ío lo que ordena el fía , y quaréta pafíos al rededor 
Derecho CiuU(que el tal 1 uez de las Catedrales ^ y tres de las 
íea caíligado con la pena del demás. Mas Ccuarrunias-, y 
que .comete crimen i * / * Ala- otros dizen, que efte; Derecho 
7^^*5)^110 lo que el Ganoni- eftá derogado por coftumbre 
; c o , efto es, que íea deícomul- legí t imamente preíbripta. 
gado,Y condenado en pena pe- lten5es lo mas común , - que 
cuniaria 3 y fe le de penitencia < lagoza. no íb lo el cementerio 
publica; y fi pou ello ay ceíJa*- continuo ̂  fino el apartado de 
cLoniaíMíV57 deue pagar la l i - lalglefia. Iten , los Hofpitales 
mofna de las MiiTas , y demás . hechos co autoridad del-Obif-
daños ,que refulte del el t iem- po íl ay en ellos Altar,en que Ib 
po que dure a lasIgleíias?Con- -celcbrery toda la cerca d é C o n -
uenros,y Clérigos. Esfenten- lientos Reiigiofos , y los Gra
cia c o m ú n , que e l Iuez,Ecle- torios^vHermitas erigidas con 
fiáílico es ú iez competente ib autoridad del Obifpo , y íi Lie
bre la imunidad dicha adhuc nen campana alta,que toque a 
contr* laicos. Miíra,fepr£Íame,qiieI]iiuodi

cha auto ridadjporque el Dere-
$. I I . cho no concede a Oratorios 

A qttf lugwes fe dtuacftatmum- particulares tener campana 
¿id? publica.Iten , las caías Epífco-

fegun Derecho, gozan deíla pales,que eftán quarcntapnflcs 
inmunidad,las Igleíias erigidas al rededor de la Iglcíia, aunque 
por aucocidad del Obi ípo ad- no tenga Capilla, en que fe ce-
^«cno.confagraáas ¡algunos p i lebrc,y fila tienen, aunque eíX 
den por condic ión, que aya en ten fuera de los quaréta paífos. 
ellas Santifsimo Sacramento,y Mas fi ambas cotas faltan ^ Co-
fe dig;aMifla,y afsi cxcluyoi las uarri!iilai,y otros contra algu-
Hermitas,y íglefiaspartLcula- nos, dizen f e r c o m u n n p r a d í -
res, mas lo común es, q dcfde .ca,quc no la gozan. De las ca
que Te pone la piedra con facul Tas de Cardenales, dizen vnos, 

, taddel Obifpo,goza la imua i - queGreg. X i U . y Sixto V.les 
dad.Itcn,es comua,c[ac l a g o - reuocd clpriui lcgio , que por 

cof-
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eoüt tmbregozaua; otros, que a los que delinquen en Igleíja'* 
la reuocacion fue íolo para de - ó Ceniéterio^ pero no m q maís 
trodcRoina.ItenlagozaeiTa /oco/^cfo.Mas Diana dizc^ que 
bemacuioen.que cftáelSantií- lo contrario es mas probable 
fimoSacratneata, yqaando^e por la coftumbre recibida , y 
Ile.ua a enfermoSj ó en procef- aprobada por el Papa. A l a p o í -
fíon,aLiiiqae Couarrua.lo.du- tata,dizen muchos7que le vale 
da -y el enfermo p r e í b , a quien la ininuaidad, como no fea en. 
Ueuan el SacramentOj.no goza los ConuentoSp e Igleüas de fl i ; 
efia inmunidad. Orden. 

f, i i L < iiiiv. 
PerfonasjCiite g6 ^aejla ínmum'díid. $f*y tfimHuidad en edufas ctuf* 

Seguíi Derecho Canonico3y les\ 
réal el.reiraido alaIgJcfia-,fea Sentencia común es contras 
libre,ó efciauo,nobie,ó plebe- algunos, que adhac el deudois 
yo jmo^p j 6 viejo ,.aunq eide- foipechoíb de fuga^goza dichas 
l i to fea atroz r goza ella inmu.- inmunidad-, porq el temor de L 
n ídadde no poder fer facado, pecado,q.ue cometeráen huir-
ni defpojado della, excepto los le,íid baíta a impedirla.ltenjes. 
q exceptúa el Derecho» De los. lo mas común , que la gozan 
infieles, lo niegan muchos-, 7los queeíián; obligados a dar 
porque el Derecho C i u i l los quentas por razón de alguna 
•excluye^íino e?;,que venga por adminiftracion. Algunos lo~ 
caura 'dclaFé?óhuyendo,f ipi- niegan por vna autentica , a 
den en- la Igleíra el Bautifmoj. que íe deue eílar, pomo auer 
otros diz en, que ñ } porque el DerechoCanonico^que lo d i f -
Derecho Canónico , a que en ponga, 
eftapartefedeue eftar, no los 
excluye.. Délos Clengos-j es . V . 
queftioncomun contra comü. Delitos a (¡¡te fe niega IA inmmi' 
D^losRcligiofos, e s l o c o m ú , á&d*. 
que noal ias nunca el Prelado. 
pudiera ^ tóc túcxmndwé con- El Derecho comun , y Bula: 
tra ellos, porque ílempre eflan de Gregorio X I V . exceptúan-, 
en lugar íagrado. Con todo delainmunidadalladropubli-
muchosdizen?que fi, y e¿ efto co,y famofo,que.es el que p o r 
probable , adhuc quando come el mar; |ó tierra anda hurtando-
ten delito en el mi ímoConue^- p ubiiea mente >ó faiteado cami; 
to^porque el Derecho , y Bula nos», ó ha hecho tres , o mas; 
((fcGreg9ri0.XiV.i0I0 excluye, hurtos, roba, de noche , ó 

que-

http://Ile.ua
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http://fcGreg9ri0.XiV.i0I0
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quema mieíTes, heredades,mó la, que matar a traición priua 
tesJcaías>ó arranca mojones^o ' de iaimunidadjel Derecho no 
haze otras violencias con ma- lo expreíía, y por efib algunos 
licia.Si en los demás ladrones han dicho^que la Bula no trata 
aya introducido la» coftumbre de la imunidad,í ino de la irre-
efto mi ímo í es mas probable guiaridad, ó íu ípenñon , que 
queno,cotra Couarruuías .Es incurre el Cierigoj mas lo con-
lo común contra Inocencio, y trario,es lo común.Si priua de 
algunos Canoniílas , que no la inmunidad el matar al que 
baila cometerfe el robo en halla dormido , odefpreueni-
qualquiera parte del campo, do? es común contra comun.Si 
porque el Derecho dize 5 priua el matar con y enenoJ Es 
/¡e/ajt-cquentataobfidefír. lomascomun,que ñ, y lomif -

Iten, es lo mas probablejque mo'jfegun leyes de la Recopi-
en los términos de la Conít i t . lacion, es matar con arcabuz. 
Gregoriana no priua de la i n - piftola36 faeta.Iten dicha Bula 
munidad todo delito hecho en priua a los afíeísinos,y a ios hc-
Igleíia, fino folo el homicidio, reges (y de los íbípechoíos de 
y mut i l ac ión , porque odia funt heregia,es lo común, que í i )y 
refintigenda. Azebedo, y otros los que cometen delito U í * 
contra Couarruuias,dizc,que iW<í/V/?4f/V contra la periona del 
no pri ua deila ,íi el tal delito es Principe,que no reconozca lü-
cafüal,y no con eíperan^a de la perior, üendo fubditos fuyos 
inmunidad .Común es, contra porprigen,p domici l io. 
Bonacina , que baila para efto 
matardeídela lg lef iaa lqueef-
ta fuera:mas fi deíde fuera fe DeUíos,quefYÍuAn¡)bY coflumhre, 
mata al que eñá dentro,es mas Graues Autores d i z e n q u e 
probabIe3qiie no.Si baila man- no folo el Derecho c o m ú n ? íi-
dar a otro, que mate al que cftá no los priuilcgios dePrincipes, 
en ígleíiajó mandarlo en ella? y qualquier coíl'übre contra la 
Palao^y otros tienen por mas inmunidad, todo lo derogó la 
probable , que no ,porno ex- BulaGregorianajotros lonie-
preííarfe en Derecho) como lo gan,y aun es probable, que las 
es ,que no baila cometer dicho exteníiones,que de vnos cafos 
delito cerca de lalglefia,fino es a otros hazenlosDodores,no 
en ella,ó en el cementerio. quedan reuocadas.Si demás de 

los cafos pucílos en Derecho,/ 
V I . endichaBula,fcdeiianadmi-

OtrGsde¡ÍTos,quepriuaítdellá. t i r otros ex ídentttate rattonís. 
La Bula Gregoriana expref- T^e/^/orii-^v.g.rapto, fodo-

mia . 
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m í a, adulterio, facrilegio ; es 
mas probable, que no ; nota, 
que ea Efpaña luplicó el Rey 
de dicha Éuia , y nunca fe ha 
pradícado?y ai si fe ha de eftar a 
fus coílumbres legitimas. 

Algunos dizen, que el rapto 
de virgen, y adulterio priua de 
la imunrdad,por coñumbre le
g i t ima , y por vna autentica; 
otros lo niegan , porque no fe 
exceptúan en la Bula Grego
riana; lo mifmo de la fodomia: 
y de los perj uro s,y teftigos fal-
fos, que ocaílonan muerte , y 
delquemataClerigo,y d e l c ó -
denado a galeras,fi fe acoje a la 
Igleíia. 

I I I 
no fe haze condefprceiOjo gra 
perüerñon. L a legunda, f d f i 
cultus , v . g. adorar el ludio a 
Chrlílo t'n ratione w»f«>7; y vfar
de las ceremonias de la ley vie
jales grauifsimo pecado, y a é l 
fe reduce el predicar milagros 
falíbsjmudar la materia,6 for
ma de los Sacramentos jy dar a 
adorar Reliquias faifas. 

T R A T A D O . V I . 
Vicios,que por í uperfticion 

fe oponen a la vir tud de 
la Rel igión. 

De ¡a fuperfttdon en común. 

CVpcrfticiones faifa nelígw, 
^ idefl, cultus Ditiofus, quo , -vel 

colítur Dsus modo tndebíto, 
y el creatura cultu dimno. Tiene 
dos efpeciesXa primera, cw/í-tfí 
fuperfliii}Tpo'acr el culto en que 
laMiíra,v.g.fe diga con tantas 
velas?tantos Sacerdotes, &c.6 
variar,ó dexar las ceremonias 
de lalglefiaen la Miña,v.g .de-
zlr Credo, oG/0n<<,quando no fe 
deue. Todo efto es culpaS )~ 
n i a l , porque no es graue 'niu^ 
m,iiiirrretierenaai 

f II. m 
VeLahiohtrU, 

Idolatria es la que cultum Vei 
í/ííí-w4í«^.Pide dos cofas. L a 
primera,que el quereuerencia 
afsi a la criatura,tenga della tal 
concepto,que a íbloDlos con-
•uenga.Lafegunda,el ado ex
terior fignlficatiuo del cócep-
to,que fe tiene de la deidad tai 
fa,que fe adora,es pecadogra-
uifsimo.Iten, es mortal reuc-
renciaralidolo po^ miedo de 
lamuen^: mas Suarez contra 
Cayetano,dize, q el tal no i n 
curre la defcomunion delaBu-
la/»C'ce«ÍÍDOW/V,porque ella 
folo trata del idolatra interno, 
ynodclque folamente es ex* 
ierno. 

§ . # I I I . m 
De U adtuinacian* 

L a adiuinacion es p e d i ó l o 
retum occuítarum > qux humano 
modoccgnofcínon pejfunt , faÜA 
opera dxmonts, Noía tepr ime-
ro^que aunque el í ^m on i p no 
-cono zea cierí ameMe IOÁÍM t u -
ros cohífirgerites j ; que penden 
de aüeftra J b e r á i p e r o con cr

eé 
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ce ios afedos, c iiidinaciones, fiardcos la prohibc-elD^fechíJ 
las caulas naturales del cielo, 
aftro,y-eienienüos > y fus v i r tu -
des jy afsi el liombre por vir tud 
de ídemoaio jpuede acertaren 
iaadiuinacion de muchas co-
fasfuturas. 

L o fegundo^que el p a t o co 
el demonio es expreí lo, quan-
do fe le pidefauor expreflame-
te , ó fehaze feñal , íabiendo, 
que el demonio fuele concur
r i r quando íe hazejmas es táci
t o , quando íe vía de medios 
inutile^que exceden las fuer
zas humanas,en las quales íue-
le mezclaríe el demonio por al
gún a £eñ al jaque tiene vincu
lado elpaólo- Adiuinar donde 
eftá.elteíbro,ó hurto oculto,6 
el ladró.que le h izo , es íuperí-
ticion^porque no te puede fa-
•beríln ayuda del demonio 5 e$ 
culpa mor ta l , olea elpado ta-
c i tOjO e^reflb^porqie íe con
tralle amiílad con el demonio; 
es probable , que la diferencia 
del paóto tácito , ó expreño no 
deue declararle en la confcfsió. 
En quanto a fu caíligo,fe ha de 
cftar a la coftumbre del Reino^ 
Es probable , que no incurren 
en defeomunion ipfofaóio, 

I I I L 
Delfortilegte* 

" La fuett^es de tres maneras. 
La p r imé tc diuiforia, quando 
fe ccha.pafa elecciones, con-
íroucrfias, y p i e i t ^ ' f . I b l o e n 

-Bénefícios,)' mini íSr los -Ecle -

Canónico,y aun es lo mas co
m ú n contra el Hoítienfe , que 
es l icito componer confuertes 
las cauías^y pleitos de los C lé 
rigos, porque el Derecho lo io 
cxpreíiaias elecciones , y por 
eflojdizen muchos , .̂ne aun 
los pleitos fobre Beneficios 
pueden componerfe por fuer-
tes.;con autoridad de iuez. L a 
fegunda,confultatoria, co que 
fepide aDioSjdeícubrala ver
dad oculta , ó que dirija en ca-
fos dudofosjes ilícita , fino ay 
mandato ,ó infpiració de Dios, 
ó mientras ay otro humano 
confejo .La tercera^adiuinato-
ria,con que fe pide al demonio 
defeubra lo ocul to, 6 dirij a en 
cafo dudoíbjes culpa mortál , y 
es mas probable,contraFari-
nacio,que toca al Santo Oficio, 
conocer defta cauía , aunque 
no aya en ella otra cofa , que 
huela aheregia. 

$. V . 
Superfttcton delosfueHos. 

DeíeareUuefio,que procede 
del demonio ̂ ue excit a la fan-
taíia,darle crédito , ó regir por 
el las acciones, es culpa mortal 
grauiísima. Masfi ay funda
mento bailante para creer, que 
es de Dios,v. g. Si dexa afício a 
lo bueno , deucdarfcle credi-
to;fiíe duda ler de Dios , bde l 
demonio , es lo mas íeguro no 
d/^fele.Al fueño natural, es l i -
c|to.Haric todo elcredtto, que 
p^VS'lfepuede conocer natu

ral-
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Taliiéüte,v.g. el que fueña que 
fe quema ,,puedc temer enfer-
nicdad:cauí'ada de h amor colc 
rico abundante. Si íe tree mas 
de lo que por é l íe puede -con-
feturar, Laimandize, que es 
mas temeridad , y van idad3 
quepecado. 

4* V I L 
Adimnácion por las róyas de las 

-manos. 

V I . 

DeltT Adivinación por ajlro-

Xa Aftroloo;Ía natural es l i c i -

La fífonomlaqué es ^arr^ 
de laFiiofofía natural, es l i c i 
ta , en quanto probablemente 
conjetura por la dlípolicion 
corporaljproporcíon de miem 
bros, los afectos del áima , eí 
ingenio j templanza del cuer-
po^buena, ó mala ía lud ; mas 
la AftrologÍGa,que predize los 

•ta, la juridiciaria es fuperíií- íucefíosproíperos,y ádueríbs, 
c io ía , quando con mas certi- es ilicita:y lo niifmo de laQui^-
dumbre , y firmeza pronoltica románela , que adiuina por ía$ 
tales efedos 'de la que fepue rayas de las manos ; y ion pro-
de conocer por los aítros; por- hi'bidos los libros,que eníeñaa 
que pendiendo ellos de nueítra la Aftrologica. Es culpa mor-
l iber tad,noíe pueden conocer tal preguntar a las Gitanas la 
por el a ípe d o de los cieloSjque buena, 'ó maia fortuna, dan-
ciíó feria quitar la libertad hu- doles fe firme a lo que dizenj 
mana, y afsi abfoluté condena mas no íi esiporcúrioüdad, é 
la iglefia e fia predicción, ó fe burla, 
-haga.por caulas., óspór Céñales. 
Con to4o'Santo Tomas díze , 
que muchas vezes el Aftrolo-
go pronoftica la verdad, pro-
noíticando las inclinaciones 
de los que nacen , porque los 
mas fe dexan llenar dcllas: y 
Sixto V . permite en vn motu tener pai1.a ver lo que tftá de
propio, que el A Urólogo con-» baxo de trena , 6 dentro del 

5Í. V I I I . 
De los Zahones. 

Es común , que es culpa 
mortal confultar a los Zaho
nes , porque no piude fer 
natural la virtqtí , oue dizen 

jeture las incVuiacíones del que 
nace, fm paliar aloque pende 
de la libertad. Sv efva prohi 
bición obligue iv j f o tttteríVi? 

esmasprobabIe> 
.que ü . 

cuerpo humano 5 auque V e -
racruz no íe atreue a conde
narlos : y algunos dizen , que 

puede 1er vir tud 
natural. 

H TRA 
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T R A T x l D O V I L 

De la vana ob íe ruanc ia , y fus 
eípecies. 

Qjie fea ixtui ohfeytiancial 
Anaobreraaclaes, cum me-
dijs tn'itilíbus,& a dim'na pro 

a!dstía noft4tut¡s,alÍqiiis ejfeóius 
proctífátuA Dizelevana, porq 
l io fe coníigue con ella el inten 
t o ; ó ü fe coníigue,es con daño 
efpiritual. Si es conpaófco ex-
prelfo, íieitipre és culpa mor-
tal,aunqae elefedo intentado 
no exer^a la poteftad natural 
del demonio | íi es folo tác i to , 
puede fer venial, por ignoran
cia vencible, fino es craífa,© 
afedada^ó fi fe exercen eftas co 
fas con liuiadad, no como efi-
cazes , í ino como vanas,,ó con 
buena fe: y por la paruidad de 
materia lo afirma Valencia 
contraSanchez. 

Suprlmera efpecie es el ar
t e notoria, y es foperjlitto, qua 
tptis credít, fe conficuturum [cien-
t í a m nbfque labore p?r qu&dám 
fduniajinfpeflíonssfigtiriíru, ,pro-
ÍAtiznes - v e r b o r u m í g n o t o r i t m & 
fimilia Ttatui, Es de fuyo mor
t a l , porque contiene paóto ta-
íCito con el demonio 5 mas es 
Qicito aprouecharfe de lafcien-
c l a , v n a v e z adquirida por el 
idemonio, fj en el v io no ay de-
Ipendcnciadel, porque cílaen 

4i esl)U.ena,y la culpa en ad-
^ i r i r i a , ípaísó 

'•va. 

5Í. 11. 
Del artealquimíca. 

Es lo mas probable,que la al
qu imíca , que enfeña a hazer 
o ro3ópla tade otros metales, 
es natural,y licita; y al contra
r io el aplicar efedos extraor
dinarios de caraderes, 6 imá
genes aftrologicas,v.g. anillos 
hechos fubtali cofle[lauone,ipor~ 
que no pueden fer principio de 
alteración alguna de los cuer
pos. 

Nota, que la mágica natural 
es ratto vperandt mira per caufas 
naturales i abfqaedncmonís opera, 
y es licita. La fuperíticiofa es, 
ratjo operandi mira per figna ope 
damonis.TLs de fuyo culpa mor
tal , por el pado t a c i t ó , ó ex-
preífo 5 y puede efe ufar della 
la ignorancia , ó inaduerten-
cia del táci to . Si fe duda de íi 
es por la fuperfticiofa lo que 
fe obra poreí la arte? Filucío 
dize , que fe deueabftenerde 
ella,hafta confultar algunSa-
bio ; Santo Tomas dize que 
no > porque dubia tn melwrem 
partem interpretan dafunt, 

§ , IIT. 
De los hechizos. 

La fuperfticion de los he
chizos es ars nocendi alíjs ex 
paño exprejfo , uel tácito cum 
dxmone. Vnos fon nociuos, 
que dañan los cuerpos huma
nos } beftias , íembrados,i5cc. 
. f eftos le fon poísibles al demo 

nio. 
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nlo. Otros amatorios, para 
amar 3 ó aborrecer ; eftos no 
pueden tener efe<fto eficaz con 
objeto leñalado , porque eílo 
pende de la iibertad, fi bien ay 
cofas naturales, que incitan el 
calor > diíponiendo a amor, ó 
odio j porque como eftas paf-
íiones reíiden en la parte íeníi-
t iua , con la calidad de los hu
mores íe alteran > con cuy a al
teración puede el demonio, 
repreíentando y nos mas, que 
otros ocaíionar amor , ' ó odio. 

N o puede pedirfe aihechi-
zero, que desnaga vn hechizo 
con otro: al contrario,!! puede 
deshazeríe con modo l ic i to . 
Suarez, y Sanch. contra otros 
dizen,queri el hecizero puede 
¡¡cite ,&iRicité deshazcrlo ,p ue 
de pedir íele , que lo deshaga, 
aunque íe fepa que víará de 
medio i l í c i to , porque la peti
ción de luyo es indiferente, y 
puede executari'e con medio 
licito.. 

Es común, que por Derecho 
es ilícito viarjó permitir hechi 
zos,íitíl7f/cporel bien publico. 
Angelo lo niega v y en elGo-
d igo , y Partidas íe efeuían los 
que con buena fe vían de hechi 
zos,para que los frutos no fe 
aíTuejen con victos,ó granizo; 
mas los demás entienden eílo, 
quá toa las penas del fuero ex
terior , no quanto al -pecado, 
y penasCanonicas.El CófeíTor 
ha de examinar al hechizero, 
de íí hacho pado de negar la 
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Pe, 6 renegar de Chrifto, ocie 
adorar ai demonio, o íi acerca 
de del Santifsimo Sacrarnent® 
ha vfado de acciones-nefandas, 
parafus hechizos jó í iha incur
rido en heregia^v.g.que los Sa 
cramentos no tienen valorjy íl 
han hecho los hechizos con co 
fasíagradaSjV.g.aras, aguaben 
dita, j ioít iaconí agrada ( que íi 
creen que eflastiene virtudpa 
ra íiis.heehizos,es no folo facri 
legiojímo heregia.)}7 n han he
cho daño gniue,los obliguen a 
la;rel;atiicion,.Poneles el Dere
cho las miímas penas , que a 
niago^y-adiiiinos. Vide Suar. 
tom.i . l ib .z .cap. ig. 

f . l í I L 
Ve las Brifjás. 

Las Brujas hazen pecado gra 
uiXsinto en adorar al demonio, 
y muchos daños?y homicidos, 
eípecialméte en niños. Cayet. 
y otros contra Nauar.dizen, q 
ion llenadas por el demonio, 
no imaginaria,finorealméte,y 
que el Concilio Ancirano folo 
condena a vnas mugeres,que 
creian,qauiavnadiofaDiana, 
quépodia llenarlas porelaire. 
Delrio prueba , q no puede el 
demonio hazer, qpenetren vn 
cuerpo,ni eílén en dos lugares; 
y q quando entran en cafas cer
radas, el demonio les abre las 
puertas , ó las entra por los te-
xados por alguna parte abierta 

$. V . < 
De/65 acontecimientos, o agüeros. 

Agüeros fon vnas fe nales va-
H 2 ñas. 
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nás^ó uiiltiles 4 no tie aen fuer 
9a ñatural ,ni íobi;enatural,pa-
ra íigallicat faccíi'os buenos j i i i 
malos, que por ellos eíperá los 
hbmores, v.g.rezar iSsdoiize-i 
üas ía noche de fanluan ciertas 
deuociones,obíecuando el no-
bre dei primer hombre que en-
cueatran, 6 oyen,para creerq; 
fe i ianurá afei la marido. L o , 
m i i m > es tenerpor a¿ iago ai. 
Martes , al derramarle la lal , 
quebrarfc el e ípe jo , aullar el 
perro, ó creer el jugador, que 
en mudar lugares coníiíle fu 
buena, ó malafortuna>&c. es 
de luyo culpa mortal 5 mas V i -
ilalobos dize,que comunméte 
es venial;porqno fe tienen por 
ciertos, ó ie.hazen con ignora-
c.ia,ybueiiafe:y S.Tom.nota,q 
lauchas vtzesdl ípone Dios, q 
muchos hechos, ó dichos ílrua 
para íignificacion de algo, ypa 
ra a u líb n ucftro.-masCayetauo 
reprehende la credulidad jnuy 
facií eneftas cofas ,porque pa
ra obrar por eíla obferuacion, 
como agüero di uino,fe requie 
re (ingular luz y ó ínftinólo .de 
Dios.: 

V I . 
y'anti oBferuacio en cofas fagradd?* 

Siepre que en cofas fagradas 
fe pone CQ adición inutU7coino 
'neceíTaria, v.g.que fe digala 
oración a tal hora, 6 que fe ef4 
cri ua con tai figura, es fuperfr 
í i d o n . I t e n , quaudo ieponen 
nombras, ó ciracreres noco-
.G/K'd.os ¡ 9 de (i^aificacioa^fr 

cura: y guando el efedo es va^ 
no, v. g. mouerfe vn anillo fo-
bre vn hilo con las palabras ía-
gradas, porq la vir tud diuina 
no obracofas inútiles-, y quan* 
do fe ponenfolas Inciertas,,fal 
fas.ó apócrifas,v -g-que Chrif-
to tuno calenturas. 

Supefticiolas fon las ora clo
nes , o deuociones con que fe 
aflegura, que el que vía dellas, 
no morirá fubitamente, n i í e 
vera en tal peligro,© lera dicho 
íb (SuarJo efcuía,íino le elpera 
en elle medio como cierto, fi
no en el méri to,y ruego de los 
Sancos^) i ten ,1o es el fangraf 
lascauaJgadtiras diá de cierto, 
Santo,y dar nueue bueltas con 
ellas dia de < an Antón , para q 
las libre de fuego;coger Us yer 
uas diade^. luan,hazer anillo 
del primer dinero que fe ofrece. 
al íanto Chriilo el Viernes San 
to,creyendo tiene vir tud para, 
íanar los baldados. Cayetano . 
los efcuíaporla fimplicidad, y. 
afeelo de deuocíon con que íe 
haze ello, ó por la ignorancia^ 
ybuenafé . 

f i : V I L 
Vana obfemánci* en enyar. 

Siempre que la caufa de qué 
fe vía para íanar , nopnede por 
í inaturalmete producircl efee 
to,feha detencr-por fuperñi-
ciofa ^ y quádo el eftído íbbrc- • 
puja las fuerzas de ia naturale
za,y no conítadelaEícri tura.ó • 
tradición Hclefi aflica ,q pro ui e 
.ne.dcpÍQS.No dviic fer abfucl-
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ftas los qut vfan de Oraciones clan el rcunílandas ranas^puc" 
externasjó-caías naturales,que den ^ c m ú ú r k j í i aplican medi-
caidentemente mueítran no . ciña natarál c íkaa , mas no, ü 
IcrcautaDaturaldcia ianidad, creei^quecóíblaslas,palabras 

^porqueeíloes propio de las pa- que di zen, han de íanar alen-
labras Sacramentales: y intro- ferino. Vi tor ia condena to ta í -
ducir otras fin autoridad de-la m e n t e í ü m o d o d e c u r a r , y aíi-
lgk í i á , c s peligrolb en la f é .Ca que fea con buena Fe, lo tiene 
í iodorodize , que muchos fa- por d i a b ó l i c o . San Antonino 
naron con deziries tres vezes, i -dize.qde ordinario es fupcríu-

-dhupiftl vtnculd mea ; ubíjaevifi- ciofo, y que no íe permiia fino 
cabo Hoj lüm U u d i i & nome Do~ a mugeres virtuoíaSíy.prudcn-
miní inmeabo. Mas Sánchez d i - -tes^íino íe teme, que otras con 
ze fe hade entender/¿«o modo, Xu e x é p i o las imitarán. D . Lo-^ 
v.g. que efto Lo concede Dios renco Ramir.nota > que eipo^-
por dezirfelas tres vezes en ner a Ios-niños higa de criftaljO 
honra d é l a Santifsima T r i n i - acabache contra el-maide ejo, 
dad. es íuperlUcion heredada de ia 

antiguedad,quc creta , que la 
$. V I I I . figura de ias partesdeshoneftas 

Tie los Saludadores. vdei hombre fenia vir tud con-
Algunos dizen , fer culpa txa el mal de ojo. 

mortal la cura de iosSaludado^-
resry el curarle con ellos. Na^- X . 
uarro , y otros los aprueban. Tínjnimadores. 
Delrlo dize , que deuen-fer exa El curar por enfalmOj.puede 
mínados por el Ordinario, an1- permitirfe,íi.no íe vía de norn-
tes de curar para ver i l es por Ores ignotos,q no fígninquen, 
gracia gratis data, ó por na tu- ni dudofos,ni prometen infaii-
rales remedios,© íi esporpaóto blemente los e íedos ,n i procu-
con eidemonio.AIgunos dize, ran el efecto por canias,que na 
que la v i r t u d del Saludador, turalmente-nb lo puede obrar, 
que cura licitamente, es na tu- Quando íe duda , íi cita cura 
ral , y que prouiene de natural procede del demonio , es pro--
complexion,ó conftclacion: lo bable,que no obliga abíienerfe 
mas probable es, que es gratis dei. Qiiando toque a lalnqui'* 
data. ficioncalligar alos Eníal-

jí. I X . madores.VidcDiana 
De las SantiguádoYás. 4.p.tr. 8 .refol. 

Lasquecurandemaideojo, 
ft a las oraciones licitas no mez 

H j r > E ¿ 



ri8 
V E 

Suma Mord/Tomo I . 
S E G V N D O es blasfemia, porqfc le dá atri-

MctnaAmknto de no 
jurar. 

T R A T A D O V I H . 
D¿1 juramento. -

J . U 
Que fea jttY<ímento* 

IVramento es inuocatío á lmnt 
nominis in teftimonium d l l -
cuius m.El judicial es,quan-

do es delante de luez, ó Eícri-
m i x é ; extrajudicial, quandofe 
hazs en particular 5 aírertoño 
es, quando fe niega, ó afirma 

butodluiaojpero no fi fe refie
re a Dios | aunque algunos l u -
riíperitos dizen,que n i aun afsi 
puede jurarle por ellas. I ten, 
puede traerle por teftigo de 
verdad la criatura, fegun fu 
dignidad, íin referirla a Dios, 
v.g. d iz iendo,afé de Caualle-
ro^en m i conciécia>óíc.El plei 
to omenaje, opado de fideli
dad del vaflallo al feñor,es mas 
probable,que obliga. -

$• I I . t 
luramen to judicial. m 

L o que toca al judicial/conf-
algo , v . g. juro a Dios , que ejio- tara de lo que diremos adelan-
<7WÍ digo, ó dlxe j es -verdad¡pió- te de las obligaciones de aólo-
mií lbr io , quando con jura 
m e n t ó fe promete algo 5 exe-
cratorio, quado fe añade mal-
dicion^V-g-uo me ayudepios^ 

rcs,teftigos,y reos. 

Del asertorio. 
Para conocer el affertorio ay 

fino es verdad lo que digo? có> fels reglas.Laprimera^deSan-
mutatorio , quando es con to Tomas, que fe atienda ala 
amena^v.g. juro a Dios , que lntencion,ello eŝ  que formal, 
te he de caftigar. : óv i r tua lmete í'e quiera inuo-

Es lo mas comiui , que obli- carel teftimonio diuino. La 
ga el que fe haze con folas íeña fegunda^q fuera deflb, fean las 
ies,v. g. Icuantarlamano ?to- palabras de fuyo inuocatiuas 
car los Euangc l íos , firmar fu 
nombre donde fe contiene el 
íu ramento . lcen?es juramento 
de tacita inuocacion de Dios, 

>ios;y afsi no es juramento 
dezir^ctt verdad,por n^ifé, a f é d ^ 
hombre de bien, de Sacerdoteycemo^ 
Chnjtíano, en m i conciencia, & c . 

t í que fe haze por fus criaturas, porq el intento no es jurar/mo 
en quienes eí^eclalmente ref- moftrar,q hablan có la verdad, 
plandece fu bondad, v . g. por que deue profefíar vn hombre 
íus Santos, por el alma racio- dcbien/óChrií t iano,&:c. 
j i a l , porque fe toma continens La tercera,que no es neceila 
frocúntcntr,. riodezir,;«ro;baila otra voz ,q 

Si fe pORC a la criatura,como fignifique juramento, v.g. por 
m l i t i g o infalible de k verdad. Dios , por fan Pedro, afsi me 



ayude Díó$I-.aqiiaiía,íiíej^i- •uocauvéj fíno ^tmeíate^-yy que 
ra por criaturas, en q uienes no no fon. juramentos. Y A z/or 
rciplandece eipedalmente la Contra Santo Tomas di^e if > 
bondad de Dios , v . g . fuego, niifmo dddez i r . Dios ¿af lht 
agua?&c.no es ju ramé to , fino delante de Dios Gutiérrez con-
es que le diga, v. g. por el agua tra Siiueírro dizen lo mifino 
de Dios,q entonces ya fe quie- -del MMÍr%éH wianímit, por mtáí-
ren referir a Dios. La quinta, ma,por -i'tda mia t, mas coniun^ 
dezir voto a Dios;d a Chrifto, mente fe tiene por juramento 
ó yo os prometo a Dáos,íc tie- dezir,por el habito defan FrAneif. 
ne por juramento comunmen co) o fin Pedro , por las Ordenes 
te contra Aluaro Veíafco, y qñetevgOtporniícorjfagractoit* 
otros..La fexta,para que la voz 
/íD-ofeajuramento, hadeauer $- V . 
intención de jurar ,con ella, ó luramento promtjforío* 

- añadir palabra, que fe refiera a Elpromifíbriopide intencio 
Dios, v.gyjuYo por Dios ,0 por fus de cumplirlo,y obliga fub mor-
Santos, porque el vfo ha intro- f^i/a cumplirlo, fino es que no 
duGÍdo,que no fea juramento, pueda hazerfe fin pecado. Va-
fino es con eíta calidad. jenGÍa,!y otros dizen,que aunq 

la materia fea to ta l , ó parcial, 
$ . l i l i . /e peca worívt/ífer en no cun> 

Modos p antevi ares de jurar, plirla, aunque fea leiie.Fagun-
Dezir /?6rZ)/oí,comunmente dez,y otros,que -peniallter.N^ 

fe tiene por j uramento ; mas. uarro, y otros, que i i lo queno 
- Sánchez nota,que muchas v-e- fe cumple es parte de lo promc 
zes no fe dize para traer a Dios t i d o , y parte leue, no es culpa 
portef t igo, fino por tedio, ó mortal,v.g.fidexo de pagar vn 
enfado. Alcocer,y Sánchez d i - ducado de m i l que promet í ; ai 
zen, que par Dios es j uramen- contrario es materia total, aun 
to ; Villalobos dize, que de or- que leue,v.g.fino pago dos rea 
diñarlo íé dize afsi, por eícufar les queprometi. 
el jurar porDios. tomocreoen El que promete exteriomic 
D/o íxomunmente fe tiene por te,fin animo de obligarfe .aun-
Juramento,cotra Vega. Dios es que peca por falta de intenció, 
yerdady dize Lcdefma ferpala- ex i ' i iuramenti , nodeue cum-
bra equiuoca,y no juramento, plirlo,porquenofae juramen-
íino fe intenta jurar. to,mas deue refarcir el daño q 

Delante de Dios (¡ue es afs! $ fabe a otro fe caufe,y enelfueroex-
D/oí ^W afsi; Diosh vé quepajfa terior le obligarán á cumplir 
¿fstics lo común no dczirlas i rn lapromcífa , por la preíuncion 

H 4 , de 



lao; Suma Moral/Tomo T, 
4e que fue juramento. Leíio,y que fea de cofa indiferente-, 6 -
Bonacinadizen, quenoobl i - inapcditiua de. mayor bien, 
g a , í U c h a z e coa animo de íu- porque cede en prouecho de. 
rar,y no de obligarfedo contra t tercero: y no es alsi, q u a n d o í c 
rjo es mas probable, porque la - prometen a Dios?porq eitas co 
obligación es iníeparablc dcÜe las no ceden en mavor-hora. í u -
j uramento , y el que ) ura^ no 
puede diuidiria del. 

V I . 
. Del conminatorio,. 

El que jura de caftigar a. 
Otro , deue hazerlo , fino es , 
impedi t íuo de mayor bien.v.. 
g. ii por caítigar al hijo , íe tur- . 
baile la paz de la caCa ^ .6 y â  no , 
es mene íkr j poreftar enmen--
dado , ó auer pedido perdón , . 
a in tercedldoíe por el, 5cc, no 
obliga, íi fe haze con pr is ión • 
d.e ira, 6 venganca defordena-
da.Sifaltanlasdi.chas caiifas,es 
probable, quepbliga f%h mor-
talf'yOtros lo efcufon,por la par 
nidad de materia, como lo es 

ya. N o obliga ei/jfe haze con
tra Derecho divíino, natural, ó 
Canónico , porq en fü cumpli
miento huiiiexa culpa.Si puede. 
cnmplírfe íin pecado , ni daño 
de tercero, deue cumplirle el q 
íe haze contraías leyes ciuiles.. 

J:. Vüí.; 
Requijítós del juramento. 

El juramento para fer l i c i to , , 
pide tres colas. La primera, es«, 
verdad.^v afsijurar coía falla, 6,. 
lo dudofopor cierto, es culpa. 
mortal,fin que efcufe el fin hor-
neílo, el miedo, ^paruidad de : 
materia ; no es juramento fal- -
fo afirmar algo por hiperbolCj 
Vvg. juro a E)ios que eltimo cf-

CíiOigar al hijo , oefclauo 5 y i o . te perro masque vncaualio.La • 
rn.ifm'o del j uramento que ha- fegunda,es jufticia>cfta ts, que 
ze vn .muchacho >d̂  acuíar a 
atro.. 

M4ten\t del juróme j¡tú,. 
El juramento hecho a Dios, 

no-pbU^a, fies de c o í a mala, 
impofsible,indiferenpe, impe-
d|rlua de mavor bien,6.contra 
ria a.lQS.confojos.diuinoSjporq. 
an^dadelio quiere Pios obii-
gamos.-EÍ-que le haze en fauor 
dg te rcero , no obliga, lino fe 
puede-,, cumplir fin culpa faU 
4 - ^ ^ n í a i . : 'mas. obliga; aun-

iea l icito lo que fe jura^orque • 
es irreuerecia traer a Dio^ por • 
tefiigo de cofa ilícita 3 y ella i r -
rcuerencia fera culpa grau-e*, 6 ; 
lcue,iegun la grauedad5ó icue-
dad de la materia. La tercera, 
es jLlizio,eíto esrque ay a necef-' 
fi-dadjyreuerencia', y fi faltan, , 
diz? Villalobos , que es culpa -
mortal : lo comunes, que folo » 
venial, porque no fe haze gra-
uc in j uriaa Dios , por fer folo . 
vanidad,y liulandad,,. 
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§ . IX., equiuocacion, fiellueznoes 

U coft»mf>re de jurar.. . compe ten t e6 fmo p,regunra 
' E l que tiene coftumbre de iundice.óí i teme, que dei;ura--

jurar , mas no, con mentira,, rameto íe íe fegu.irá-daño,El ^ 
aunque fuela mentir fín jura- fe ofrece a lurar^íin icrprcg-un-
mento^ioef taeneftaáo de pe- tadodeluez , ni de otro algu-
cado mortal(aunque tLegin. y • nomino por í k v t i i idad , 6 ne-? 
otros diz en que íi)ai cót rar io , ceísidadj Lefio, y Ñaua r , con-
el q la tiene c]e-j urar y hiendr^y tra Sanch.y Bonac. diz en, que 
j ura fin reparar en ñ miente., ó - no p^icde víár de equi uocaclo. 
no,porque eftá en peligro peo- ( 
xinío de jurar con mentira. $t X I . 
Suar.y otros contraNauarro,y X>6Umwpretactm deljurAmtnto ; 
Caye ' t .d izenmasprobabiemé. dudtfo.. 
te, que el que tiene coftumbre Siempre que confta de la | á -
de j urar, no peca todas las ve- tención del que ) ura-, no fe ha i 
zes que jura fin aduertenciá, y de interpretar por dudo ib . El 
iñconñderadaméte , porq eíta dudólo íe ha delnterpretar de
es inuencible, por fer natural. modo,qobiigue lo menos q fer 
El que propone la enmiedade pueda., guardado la propiedad: 
extirpar la mala coftumbre de délas palabras; -porque íegun 
jurar coa metira ^no peca def-r Derecho, quando íe introduce 
pues en jurar inaduertidamen- nueua obligación, ha de fer ef-
tc, jdfji/ccon mentira , porque t r iüa fu interpretacio, ppr cito > 
ya retratóla malacoftumbrejy dizc Regin. qúef rvno jura de 
afsi adhucinJH* caufa no es vo- no ?ügar, feentiendedei juego * 
luntaria la inaduertencia.. i l í c i to , no dei honefto , propter -

recreatíoné'-y fino es quede la i n -
. tención del que j ura-fe coiija> * 

Del jara mente equiuoce H que tambienquiere abfteneríe 
lúrar eqaiuocamente, es te- - del l icito ; y aun aisi, dize Na-

ner vnfentido para fi,y otro pa uarro.que no es valido eljura^ 
ra el que le oye. Es ioanas pro- m e n t O j ó v o t o , por fer contra 
bable, que eslicito , fi.ay caufa la v i r t u d de lá eutropelia jurar ' 
jü í ta ,^ . g.jafalud del" cuerpo, nojugar^uegohonefto.El que • 
honra ,ó hazienda/ó quando fe • j ura de cafar fe , no queda obi i -
haze pregimta iñjufta, &c. fin . gado,fi lamuger defpuesforni : 
caufa juftajes lo mas probable, , có, empobreció , ó fe hizo fea 
que es culpa.mortaí,y todos di :. notablemeteíporq la p r o m e í l a 
zen,queloes, fies juramento • de mairimonio por Derecho 
4ij4lf LU:va eftepuede,viarfe de tiene en ñ eflacoadició tacita: 

el 1 
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el que jura a Tu inquilino de ao í u l u g a r . N o t a , qué aunque el 
expeierie'de la caía, puede ha-
zerlo,íi en dos años no le píiga, 
porque eíle contrato tiene por 

* Derecho efía tacita condición. 

curador pueda irritar el voto 
de fu menor,quando obtea íü 
adrniniítracicn,pero no el jura 
m e n t ó con que íe confirma el 

V.*,AÍV. ^ • • . • ^ — ^ w j . i w i w i v y i i , JL — 

Elque jura de dar cien ducados contrato hechopor él j porque 
al auíente7antes que él acete la a.eíte no le da el Derecho reíli-
promeíia , puede reuocarla; 
mas Suar.y otros lo niegan.La 
notable mudancade las cofas, 
haze que no obliguen ios jura
mentos. 

T R A T A D O I X . 
Modos de cefiar la obligación 

del juramento. J 

. f- 1 
Quttafepor Urmtdatifade 

materia 

Siempre que la materia del ju 
ramento fe buelue il icita, 
no obliga^porquefegun los 

C a ñ o n e s , iurttmentum nondebet 
effe yincuium /«Ap/Vííf/i.Lo m i l -
mo fi fe buelue impo.fsible,por 
que fegun Derecho, impojsibi-
lium nullíteft obligatio. Por eílb 
dixo Nicolao l l l l . q u e el jura
men to general de guardar los 
cícatutos,fe entiende de los l i -
cltoSjV pofsibles. 

$. 
Quítaje porirutacion. 

L o que pueden los padres, forio , hecho principalmente 
turores,íuperiores,6cc,enlair- por feruicio de Dios (exceptos 
ritacionde votos de los hijos, los referuadosalPapa,de cafti-
íubdi tos , ócc.pueden eli la de dad,Religion ,y vltramarino) 
los juramentos, y afsi confiará lomifmodizen , Ledefma , y 
de lo que delios trataremos en otros^de los que íe hazen para 

con* 

tucloninújtregrum , porque el 
juramentofuple el defeíto de 
la edad en el menorjno fe entie 
de có los impúberes, cuy o j ura 
m e n t ó puede el tutor irritar, 
porque el Derecho no tiene co 
fa en contrario. 

$. III. 
QmtafepoYdifpenfacton, 

Areobifpos,Obilpos,y Aba
des eí iemptos, y Priores m i l i 
tares, puede diipcnfar en el j u 
ramento ; y efto es probable^ 
aunen materias referuadas al 
Papa,v.g.de caítidad, Religio, 
y vltramarino, porque la refer-
uacion es odiofa, y afsi ha de 
reftringiríe. 

§ . l í l í 
Corvutacionpor U Bula. 

En la comutacion digo lo 
mií 'mo, que diremos adelante 
de los votos. 

Es común contra Azor , y 
otros,queporlaBulafe puedi 
difpenfar el juramento promif-
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confirmar contratos, eaquie- gan, ñ toda la cofa prom etida 
. nesíe halla^torpeza^ó injullícia principalmente por D i os, es en 
en el acreedor,v.g.el que le h i - fa uor de tercero, v.g.ü vno j u -
zo con miedo, ó de pagar vfu- r a , ó promete a vna muger de 
ras,porqiieporefte no adqule- cafarle conella,por remediar-
re derecho el tercero, lino folo la,porque el juramento, que fe 
Dios, y afsi queda con razón haze a Dios intaitu pietatls equí 
de voto; í ib ieSanchez,y otros ualealvoto,y en efte nada pue 
lo niegan,dizienio,que ni aun de laperfoaaparticul ar. 
Dios adquiere derecho, porq 
no fue enordena fuferuicio. T R A T A D O . X , 
Ite,es común,que todo lo que Del voto, 
puede elObiípo,quanto a rela
jar , y comutar los votos > y ju - $ ' I'# 
lamentos de poteftad ordi- Delvoto,yfudtmfiotJ. 
naria,fepuede por la Bula en ATOtoes voluntaría , & d e l í ~ 
Orden aconiutarlos. ' berarapvomifstofaóiítDeode 

Los juramentos en fauor de aliquo bonomelioYi.No baila 
tercero, filos ha acetado, y no # paraelelpropofito , porquees 
tienen torpeza,óinjufticia, no menos,quepromefia.Baftaha^ 
puedeneomutarfeporlaBula, zerfe mentalmente , y en ef-
porque el Papa no puede reía- to difiere de la promefia h u -
xarlosfmcaufamuyjufta,ygra mana,que efta pide palabras, ó 
l ie , en que el tercero tiene ya léñales exteriores.lten,baíla la 
adquirido derecho; al contra- p romeña impl íc i ta , v .g. la de 
rio,antes de acetarfe,porque el cailidad,que eñá anexa al reci-
tercero aun no ha adquirido bir Orden facro.No es voto la 
derecho. promefía hecha a vn Santo con 

§ . V . expreíTa intención de obligar-
VOY condonación déla t>4Yte, _ fe a él,y no a Dios. 

El tercero, en cuyo fauor fe El voto es de tres modos. E l 
haze el j aramento,puede con- primero,real,que es de dinero, 
donar la obl igación, que con- ó cofa eftimable por dinero, v . 
tra él tiene , porqué puede ce- g .vnCál iz .Elfegundo ,perfo-
der fu derecho 5 pero no fi fe nal,que es de acción perfonal, 
haze principalmente por ferui- v.g.ayunarmo jugar.: El terce-
cio de Dios, aú'nque en fauor ro, mixto de ambas cofas, v^g. 
de tercero,porque fegunDere- de peregrinar,y dar algo al ta i 
cho,(j«ocí prinetpaliteríntetidítur, Templo.Iten, el voto es te m -

femperattedendítmeftsmzs A z o r poral,v.g.ayunardiez días , y 
v otros contra Saucheí lo rúe- perpetuo , fi es para toda la v i 

da. 
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da^camo e táe caftídad.¿imple dio para efcapai'del peligro ..Eí 
es elquefchaze ordinarianie-
íe ,ó en Religión no aprobada: 
folenme el que en Keligion 
aprobabada:y.ei anexo al Orde 
lacro,que feUama tác i to . A b -
foluto esel que no llena condi
c ión: condicional al contrario 
pendí,es.qiiádo fe ofrece pagar, 
ó hazer algo,íi fe cae en tal pe
cado jyü.es de folo dar la pena, 
y no de cuitar la.culpa,íe llama 
íimple.-mas íi es de todo, fe Wz-
nu. va tum dúplex p.¿enale. 

I L 
Susrecjutfitcs. 

Xoprimero,el voto pide de-
liberacion.porquees ado hu-
mmofimfltciter], y.ejfte pidel i -
bertad.Lofcgundo, que no le 
haga por temor injuíto , que 
cae en .varón confiante pueíto 
ab i'XtrínfecojX. g S i amenacan 
de muerte a vno nno nazc tai 
voto;!! el miedo c« ;iifto,es.pro 
bable , lqiie.el.voto;no obliga,, 
porque aunque el Juez , v .g. 
puede) uílamen te amenac ar..pa 
ra Ceña de la jufticia punitiua, 
mas no.para que el reo haga vo 
t o , porque elle ipide fuma i i -
bertad.Si el mledo es leucomas 
tal ĉ ue fin el no.fe hizicra ;San-
cbczjuzga por mas probable, 
que no vale el voto. El que íe 
hazepor miedo,ocafionado de 
caufa intrinfeca,v.g. de enfer
medades valido,porque nadie 
le compele al que lehaze. Uno 
por fu voíií tad elige el tal me

que íe. h-aze con grauepertuc-
hacion dei animo,y repentina
mente, v.g.en la tempetiad, es 
probabie,que no esvalido. 

m 
Del yoto hecho conemrfh 

ignorancia* 
LÍI ignoranc ia ,e r ró lo engar

rio acerca de lafubftancia, v.g-
de las dificultades de grá pelo, 
y que notablemente exceden 
la aprehenñon del que hizo el 
voto,yque conocidas,no fe h i -

. ziera, lo irritan:mas no , íi^cs 
acerca de calidades accidenta-
lesy de.poca monta. El voto 
¿lecho con tal diípoíicion, que 
aunque.le conociera todas íus 
circunftanciasíe haria,obliga, 
v.g. votar de ir aRoma penían-
do^que ay cien leguas, mas de
modo , que aunque.íupicfie, 
que auia muchas mas,lo vota
ría. Slfe duda dcfta-difpofcion, 
dize Sancliez ,, que fe prefuma,. 
que no iahuuo..El voto fimplc 
hecho con error, ó engaño dc 
la eaufa final, motiué es ihual i-
do;mas es lo,fi íolo es in pulfi-
uaíqiieves la que ayudó a mo-
.uer,pero tanque ei voto fe ,hi-
ziera,aunque-ella faltará. A l 
gunos no admiten efio en c i 
voto folemne , porque el que 
toma eílado perpetuc , es viflo 
quererle afsi como el cs ,aüque 
interuengaerrorjó engaño yco 
m o no lea en la fubflancia. 

$. 11IL 
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Del voto fin tntctiCion di oblígarfe. 

Es común contra Valencia, 
que obliga el voco hecho coa 
intento de obligiríe , y -no de 
cu npliric, porque vn intento, 
no deorua a l carecer del otro^ 
íi le haze con animo de prome 
ter jinas no de obligaríe. Soto, 
y otros contra San Buena.uen-
tura;y oüros?dizen que obliga, 
porque qm.vuit antezeden*, ^uit 
«ecejfjrth confequeffs. Si fe haze 
íin a almo de no*prometer , n i 
obligaríe , ó de folo prometer, 
dize Naiurro , contra Sancha 
que peca mortalmenre.Si es co 
animo de obligaríe , y no de 
cumplirlo , pecaíeguñla gra-
iiedad,ó leuedad,de la materia 
porque el animo de; conuraue-
nirai voto>especado,como lo 
es fu violación,y eíta es lene, ó 
grauc, lega lo es la materia, t i 
yoto,quefae nulo por falta de 
in tendoi^odel iberac ión, íi í e 
ratifica, obliga, porque la rati
ficación es nueuo voto,í i es co 
conapimiento de la nulidad 
precedente.El que duda ü qua^ 
do radficóel voto, conoció fu 
nulidad antecédete , queda de-* 
íbbl igado, porque no íe halla 
poíTeísion en fa uor del voto , y 
aísi íe ha de dar al que le hizo^ 

Aíatería dd poto * 

Ei.voto ieue íer de mdtoriho' 

Lihro I I , Parte IIT. i x $ 
«ojbafta de cofa mas buena , q 
fu contraria (aunque no fea la 
mas agradable a Dios ) v.g. re -
zanNo vak,fi es de cofa mala, 
ó p r o h i b i d a ^ g . de ayunar en 
Domingo , porque ib prohibe 
el Derecho (aunq Sanch. dize, 
que.ya eíta prohibic ióno tiene 
faer^a, porq cefso laca nía por
que fe hizo,que fue por refutar • 
a los ManiqueoS; que ayunauá 
los Domingos, para dcípredar 
laRefurreccion de Chril lo. 

Tampoco vale, fi la materia^ 
es indiferente , porque no -es • 
mejpr,que fu Contraria,fino es 
que fea por buen fin,v.g.de no 
pafíarporvna calle por no ver -
a quien le mueuea pecar 5 mas 
en ceííando -el tal fin ho-
neílo , ceíla el voto. . El que fe 
haze de no comer caberas de. 
animales a honra del-Bautifta^ 
no vale , porque Importa eüb. 
poco , í i i ecome lo demás. L o 
mifino es de no hilar los Suba-» 
d :>s en honra de nueftra Seño*-
ra,6 de no comer carne afiada, 
el dia de fan Lorenco, nien fu . 
vigilia, cofa ., que llegue a: 
fuego, aunque ello v l t i m o i o . 
niega Sánchez. 

La materia del voto deue 
ferpoísible, porque iwpojsíhi-
líum nuüa efi ¿bliga-th. . Es lo. 
mas probable y -que es val-ido 
el voto de materia de otro pre
cepto ,, verbi gracia, de ayu
nar la Quare íma : porque aña
de nueiu obligación, y fu que- • 
braatamiento J es culpa4'ue ua. i 

con-. -
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contra Religion3 y deue decía- es necefíario rezarla otro diay. 
raríe en la confefsíon.lnualido mas la limofna íi. Sánchez , y 
eS el voto de cofa repugnante a otros dizen^ que íi el que hizo 
los conlejosEuangelicos, v.g, el voto 7 léñalo el -termino de 
de nopreí lar , no dar l imoíhaj cada día por preciíb 7 demodo 
de caíaríé^de no entraren Reli- que pafiado éMio pueda cum-
gion^excepto íi viendo-vno íu plirio en o t ro ieña lando aque-
gran flaqueza halla , que le es Ha carga por propia de aquel 
mejor el cafarfe 5 que entonces dia^entonces no le continua la 
el no caíarfe, no es ya coníejo- materia.Ei que en el voto i n -
Euangelico , porque melius eji tenta no obligarfe mas que a 
iwbere,(it*km i>rt\ veniales muy probable , que 

peca foio venialmente en la 
§ . V I . tranígreísion.La materia fe ha. 

obl¡gacioü}que nace del i>cto. de tener por grane,quandore-
l l i l ta a Dios honra grane :y por 

E lvo toob l lga /«^ w o ^ / A E l lene,quandolene. Iten^lama-
no cumplirle en materia par- teria, que en los preceptos es 
ciallcue.no es culpa mortal, v* grane, loesenel v o t o , y leue 
g.dexarde rezar quatro Aue- la que en ellos lo es. 
marias el que promet ió vnRo-
íario (. algunos lo niegan ) íi la $. V I I . -
materia leue es total, v.g.de- Quando obliga el yotoí 
xarderezartresSalues,que vo 
to rezar cada dia, es lo común El que haze voto de Religio 
contra Nauarro, que es culpa no leñalando tiempo para la 
venial no mas . Si el que por entrada deue cumplirlo en pu-
mucho tiempo contrauino ai d iendobuénamente :Nauarro , 
vo tó hecho encola leue , v .g . y otros dizen,que mientras la 
de rezar cada diados Aue M a - conciencia no remuerde^ue-
rias,pequemortalmentealca- de diferirle mas de dos años, 
bode mucho tiempo, f iento- Iten,puede diferirfe , ílempre 
do él no lo cumple í Valencia,y que ay caufa juña /egune ld ic -
otros dizen , que f i , porque la tamen de la conciencia, v .g . 
materiafe viene a hazer grane, hafta tener fuerzas, falud y edad 
Soto.y otros, dizen lo mi ímo para llenar el pelo Religiofo, 
d d dar pequeña limoíha, pero nafta que fuspadres lo fientan 
no del rezar,qne en eílo no ad- menos,y hafta préfuadiríe,que 
miten continuación de lama- entrará con mas deuocion. 
teria,en aquello ñ , porque la Si fe determina tiempo para 
oración,que fe dexó vndia,no e lvoto ;deueenelcñpi i r íe , ímo 

lo 
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loeftorua.caufajufta.Silueftr.y perpeti¡a,ó temporal ^ cumple 
otros dizen , que el que dexa con la temporal, y el que duda 
paíTar el tiempo, que feñaló pa íi prometió Tola'Religión, y no 
ra el voto,deue cumplirlo def- profefsioiijpuede no profeílar* 
píies.Nauarro „ y Azor lo nie
gan , íi el tiempo fe léñalo por j ^ . I X . 
deuoció del, y no por termino Ohligdcion del condicional. 
para no diferirle mas,v.g.pro- Si la condíciondel voto es l i 
mero dar cien ducados en to - xita.cumplida eíla,obliga jes lo 
do Mayo;í ipafíaMayo,quedo mifmo en el voto penal, v .g . 
obligado:pero no íi prometo íuro de pagar tanto > ü juego, 
ayunar la vifpcra de vn Santo, en jugando , deuo pagarlo, 
a honra fuya-, fi paña ün cnm- La condición deue ponerle en 

'|)lirlo,no quedo ya obligado. êl mifmo aóto del voto , por -
quefegunDerecho , hecha la 

V I I I . promefla,no fe le puede añadir-
ohllgacion del voto dudofo. condición,ni retlriccion. Si la 

condición es cótraria a la fubf-
E l que hecha fu diligencia tanciadelvoto,lehaze inual i -

para ía l i rde la duda, todavía do,v.g.votarKeligion con co
la tiene,de fi hizo voto;Vazq, dicion de tener propio 5 nicga-
y otros dizen , que le obliga, lo algunos luriftas.Sánchez , y 
Iporqneíndubío tutiorparsejl eli- otros.dizen,que enelfuero ex-
genda. L o contrarióles mas pro terior, y interior deue tenerfe 
bable. Si fe inclina mas ,a que por no puefta la condición im_ 
.hizo el voto 5 esprobablenole pofsible.Lo mifmo de la con-
obliga , porque la poíTefsion dicion torpe, Suarez , y otros 
cierta , que tiene en fu fauor, dizen , que el quehaze voto 
preualece contra las razones, condicional, v.g.de entrar en 
que ayenfauor del voto , por Re l ig ión , fiviue con faludvn 
no caufar aflenfo firme. Si eftá año , ó caftamente, íi antes de 
cierto del voto ,y dudofo de las cumplirlo voluntariamente 
calidades del , cílá obligado a fornicó,© fe defmandópara per 
las mas eftrechas ^ algunos lo derla falud, no queda obliga-
niegan,porquequando fe trata :do. Sánchez dlze , que fi por 
de introducir obligacion,jín<ff4 vnaley,quedize,^«/c//^«e /í#¿»' 
tnterpretatio fieri non debet. Por conditione eBltgatus citrdimit, 
cfto dizeSuarez,qüe el que du- ncconditlo exijleret^nihil-
da , fi votó rezar Rofario , ó ominas obti-
¡parte, cumple con rezar parte, iatw, 
1 él que duda fi voté caftidad 

X. 
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^/e/ [̂«e «opaeieporji ctmfltrd 

-potOydeuA cumplirlo 
por otro} 

'El queporihioypiiedc icum-
pl i re i vDto,íl es períbnal^ no 
deue cumplirle, por otro , por-
.que coníilte en la acción. del 
gue le hizo;: al contrario, í lés 
real ̂ .porque cóíiíte.en . cola ex-

Stima MoralJTomoL 
tadorpudo librérnént^ téftaí» 

$. X I I . 
•Siel pueblo deue guar d^r ío^ 

votos de fus m&~ 
yares} 

Para que ei voto , que hazc 
-vn lugar,Y.g.de ayunar vlípera 
de tai Santo,, obligue a los que 
no JehizieronyY íusiuceíiores, 
deue interuenir ia autoridad 

t e n o r i n o en la acción del que del O b i í p o y . a u e r c a u f a pro-
Vota.Si es mixto igualmente, póreionada a ia obligacio. L i -
deue cumpiirfe por ia parte ga también aB^eligioios , por 
que es real;pero no íi es real i b - eííentos que íean , porque le 
lo ¡teceforíé, porque legun De- j uzgan por vezinos del iugar,y 
recho , acabado ío principai,fe gozan de fus comodidades , y 
acaba lo acceíTorio. 

f . X I 
S i el voto obl'.gá 4 los herederas* 

Es común contra, Angles; 
.que el heredero en acetando ia. 
gerencia, deue cumplirlos vo
tos reales del teftador, mas no 
Jos per fonales. De. los mixtos 
.deue cumplir laparte real,íi ef-
íá.diítinta de la períbnal, v.g. 
.voto de ir a Roma , y dar aiii 
yna liínoiha,deue mi heredeco 
darlaj mas filólo voto ir aRo-

' tales votos fe hazen por v t i l de 
todosjyelTridentino ordena, 
queobíeruenias FieílaSjque el 
Obifpo inftituye , aunque v n 
Moderno los eximedeña obl i 
gación. £3 

T R A T A D O X L 
Caulas porque ceíía el 

voto . 

L 
Comocef* porcrfarU edufa,} 
C e ü a e i v o t o , enccüandola 

xna , mi heredero no.de ue.pa- ca uía final, porq cejja n teca ufi9 
gar losgaí losdelv iage .Kauar- ct j ta effeeluy, v.g.vn.hijo vota 
ro , y otros dizcn,qiic,dichos ayunarlos Viernes por la íalud 
votos realeSíhan deiacarie del .de Lu padre, muerto el:pac1re, 
cuerpo de la herencia, aunque cefia el yotq{al contrario i r la 
diimínuyan la legitima deuida caula es impulfiua) ia .notable 
por Derecho a ios defeendien- mudanza de las colas, quita la 
tcs^aícendientes^masSanch. obi lgac iódelvoto ,v .g . ta i , q í i 
yotrosdizemquchandeiacar- ai que vo tó le ocurriera , no 
ic de íoia la parte de que el tef- votara^mas Sanche^ dize, que 

Ka 
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lia de fer taljqiic cafi ponga d i -
uerio eílado en ias cofa: otros 
io dexan a arbitrio de i aron 
prudente, 

f . 11« 
VorirritAcion* 

El voto del que eftá fujeto 
á otro en todo, ó en quanto a 
la materia del voto.puede i r r i 
tarle j los Prelados Keligioíbs, 
padres, maridos, leñores^y tu 
tores pueden hazer irritación 
propia, y direda de los votos 
de fus íubditos,hijosAc.yefto 
quita totalmente la obligado, 
yquitada, nunca reuiue. Mas 
en lapropia,e indired:a(que es 
laqueel Papa puede hazer en 
todos los Fieles , y los demás 
!PreladosEclefiaftlcos fobre í us 
íubdi tos) no le eftiende a mas 
que vna í ufpeníion de la obl i 
gación del voto,porei tiempo 
que dura la prohibición de la 
materia-jCeflando la qual, ceíla 
la luípeníion del voto ; y eíta 
requiere caula juila: al contra
r io de la d i reda, la qual puede 
hazcríe fin caufa,por fola la vo 
iuntad del fuperiorjó padre, fin 
ĉ ue aya en ello culpa, adhuc ve 
n ia l , como pensó Soto. 

$. m. m 
Per dtffenjación. 

Por Derecho ordinario To
los los Prelados Eclefiafticos, 
que tienen jurifdicion en el 
ñ iero exterior, v . g . el Papa, 
Arcobifpos, Obifpos, Abades 

Parfe l IL *zp 
cílentos. Priores mil l ta^s ,y to 
dos los que tienen juriíUicioia 

^quaü Epilcopal.como la Sede-
- vacante^y los Prelados deR.di-

gionespara con fi^R-eligioioS, 
tienen poteí tadde diípenfar en 
votas.y juramentos. Si elpre-
cepto obliga por Derecho d i -
uino,fcrá irrita íu diípenfaciój, 
hecha fin caufa legitima. L a 
difpení'acion'fm caufa,es i l l l c i -
ta 5 y quando fe duda fi es juílar 
es probable que es licita dada 
con buena fe ^ porque de otra 
fuerte eftuuiera lapoteftad de 
los Prelados muy expuefta a 
efcrupulos,yrara vezfeatre-
uieran a difpenfar, fino pudie
ran en cofas dudólas. 

$, niL 
PorcoiimiitvCton. 

La conmutación del voto 
eflfubjlítutio operts honfjiiloco al~ 
terius per iJQtu0 pvonJfsi eodem 
yinculo wiíir'.ente. N o quita t o 
talmente la obligación del vo 
to,como la díípeníácion, fino 
que pone vna cola en lugar de 
otra^7. g. ayuno e),! lugar de 
Miíía. Todos los que pueden 
diípenfar, rf/orf/or/p ueden con-
mutarporler menos. Algunos 
niegan efto en los que tienen 
poder para diípenfar delega
do, juzgando, que fon faculta
des de todo punto diftintas. 
Lefio , Y otros, quequalquier 
Confeí íbrprudente puede c5-
mutar votos: lo contrario es 
mas común. 

i Si 
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Si Ig^cofa en que fe conmuta cía, la inconí lderadon, la m o -

csméj5r9 es cpniun contra S. 
Toa i . que el mlfmo que votó, , 
puede hazerlo íin autoridad de 
Preladojporque íegun el Dere 
cho, p^cept-ww non ft'vingi'r, cfui 
in mdt'Us commutat, aunque íea 
en cofa igual, esprobable, que 
puede. L i c i t o es dexar laco ía 
en que fe conmutó el v o t o , y 
boiuer a la primera, porque la 
conmutaciónflie en fu fauor,y 
cada vno puede renunciar fu 
derecho^nas niégalo Suar,íife: 
conmutó en cofa mejor, porq 
•entonces tiene fuercadenue-. 
l io voto.. 

f- v. 
De lacaufs para la conmutacióm 

Inoce.ncro,y otros dizen,que 
la conmutación pide caufajul-
t a , aunque íea en cofa mejor; 
Sánchez lo niega^orque el ex-
cefíb de la nueua bondad í uple 
el defeclo de la cauta, por la. 
certeza, de que es de mayor fer 
i n d o de Dios. Si es en cola 
igual , es mas probable •> que la. 
pide ;y cierto, íi es en cofa me-
i ior . Q^ie caufa bafte para con
mutar en cofa menor? Soto d i -
•ze,que fea ta l , que.obfte ala 
execación del voto,v.g.la i m -
pofsibilidad, ó incomodidad, 
grande de cumplirle ̂ -Laiman 
í í i ze , que bafea qualquiera ra
zonable a arbitrio de. varón ^ 
pradent e, v . g. la 1 i uiandad de 1 
<£uc hizo el voto,fu inconílan-

leítia en cumplirle, gran fíao-jL. 
lidad con peligro de violarte, 
ÓCC. 

^ T R A T A D O X I I . 
Conmutac ión de votos p o r 

laBula, 

Votos queje pueden conmutan 
por la Bula, 

POR La Bula puede c o n 
mutar el Confeflbr apro
bado todos los votos, ex

ceptos los de caftidad , Rel i 
gión , y vltramarino , que el 
Papa referua para íi. Puede 
también el que vnohaze, re-
íeruandole al Papa , porque 
la; intención particular del que. 
haze voto , no prejudica ala 
voluntad; del Superior 5 mas. 
algunos lo niegan. Iten ,. es 
lo mas común contra Soto, 
que fe puede el que fe haze, 
dcfpues de la publicación de 
laJBula , porque flúores funt 
ampli.Andí, 

Sánchez,y Villalobos contra-
Sairo dizen , que fuera de la 
cohfeísion puede hazerfe efta 
conmutación , porque es fa-
uor independente del fuero de 
la penitencia , y afsi no deue 
reítringirfe a el > no expref-
fandofe en la Bula. Es lomas 
común , que cfta gracia no fe 
eíliende a difpenfación , p o í 
fer ella mayor que la conmu

t a -
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tacion. I t é n , lo és, qut puede dente. A l pobre, que no ticiie 
•eonmutaríe ia pena pecunia- buenamente con que contri-
r ia^queíe incurr ióporno auer buir para la conmutación 
-cumplido ̂ 1 voto penal. 

Síes menejier cauja para efta con
muta c ton} 

Es comunique no es menef-
ter mas ca uias, que las expreí-
fadas en la Bula ,, para la con
mutación , v. g. ia limofna 
que manda dar. por ei bien co
m ú n y ó hazer tales diligen
cias algunos limitan ello a 
ia conmutación en mayor 
bien , y para el'menor piden 
cauíagrauej y para el igual, d i -
zen, que balta la mayorpromp 
t i tud del que haze el votoea 
cumplir mas alegre vna mate
ria , que otra . JEs lo mas pro
bable contra Sairo, que la con
mutación por la Bula puede 
fer en cola menor que la mate
ria del v o t o , porque fino, fu 
priuilegio no fuera de ningún 
efedo.porque cada vno puede 
por íi conmutar los votos en 
cofa mejor,6 igual. 

i . m 
Sí puede conm^tarfe en cofa efpí* 

YÍtuaí'i 
Ledefraa, y otros dizen,que 

cita conmutación deue fer en 
cola temporal, que ayude a la 
guerra contra infieles. Sán
chez , y otros, que la mitad 
puede fer en otras cofas de vir
tud a arbitrio de Confeífor pru 

es 
muy probable,que puede con-

, mutarfe todoenfubiidio efpi-
ritual, v. g. de oración. Leí io 
dize, que también en ricos fe 
•puede conmutar en cola elpi-
ritual;porque para dicha guer
ra aprouechan tanto las orado 
nes, y ayunos,como el dinero, 
y a vezes mas.Mas el Gomifía-
r io de la Cruzada ha declara
do, que fea la conmutación en 
cofa temporal, y lo manda afsi 
con pena de defeomunion ma
yor a los ConfeíTores. 

T R A T A D O mil. 
Votos referuados al Papa, que 

pueden conmutarfe 
por laBula. 

Principios para'inteligencia deftd 
matefík'é 

p O r la Bula fe pueden con-
* mutar todos los votos que 

el Obifpo puede difpenlar, 
ó conmutar por j urifdicion or
dinaria,ó quando en ellos fal
ta la caula de verdadera, y per-
feóla referuación ;porque t i i n 
tento expreflo del Papa, es ne
gar fola la conmutac ión de los 
que tiene referuados afi . Ex-
ceptuanfe dt fia regla los refer
uados , que el Obiipo puede 
conmutar por íola necefsidael 
Vigente aporque afsi como el 
pecado de heregia no pierde íu 

1% re-
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referuaclon , porqueiníUndo por la.Bula,porqiie aunque e rt 
la necesidad de m uerte lo pue 
da abíoluer qaalquier Sacer
dote, alsi el voto no ia pierde, 
porque pueda el Obilpo d i i -
penfarlo,6 eonrautario v r g i w 

La rereruació de votos fe ha
de reftringlr por íer odioía.al 
Derecho, y poteftad ordinaria 
de los Qbiíbos} y1 atsi Sánchez, 
y Suarez dizen quequando ay 
duda moraitobre ei valor del 
votOjde. hecho , ,óde derechoJ; 
negatiua por las conjeturas, 
que no baltan. a determinar el 
juízio , ó polltluaporlas opi
niones contrarias probables,, 
cLtal, voto aunque lea de ma
teria reíe ruada, no le ha de te-
nerporrcferaado,y afsiiOipue-
"̂ e conmutar el Obiípo i y el. 
Cofcflbr aprobado por laBula.. 

Hsnrríq.y otrosdizen, que 
los votos; rcíeruados al Papa, 
pierden el íér lo , donde íe hazc 
muy frequentemenre y que 
puede el Obiípo coninutarios,. 
y el Confeflbr eledo por la Bu-
k.. Sanch. y, S ua r -1 o, niegan. 

i . a . 
V e los VOTOS penal's-.. 

, B) voto penal re íéruado,que 
fe h l ^ atfoltí:} im cond'cion 
alg una,, a unqu e no íe hi z i c Üe 
por amor de la cofa prometida 
¿no , como por de 1 elperacion, 
v . g,porauer perdido.vna Cate, 
dpa.o auerit ido mal en.vn Ser-. 

no puede conniu^arie. 

la caula que mouio al voto 
hxiuo alguna imperfccion.con 
todo en.li viene a íer ablbi uto , 
y fin dependencia de futura 
acontecimieato.. 

f. ni. 
D é l o s condicionales. 

Si ia condición es de prefen-
te ,ó preterito^v.g. pn>meto R d ú 
gfon portjite cometí ta l pecado, 
p-ueílaenelvoto,,nole quita e l 
íer abíbluto,y alsi fi es re ícrna
do , no puede diípeníario e l 
Qbiípo , n i el .Conteñorporia. 
Bula , porque lata! condición 
no ÍLiípende el coníent i miento, 
y. lo m i f m O ' , quando íe pone 
condición exprefía3que t ác i t a 
mente fe contiene en la mate-
ría del votovV.g./í Dies qnifierey, 
porque.eíla no quita,que el y.Q. 
to fea,abloiuto.,mas íi cita con
dición fe explkaen otro fent i -
do,v.g./Atgo noto fi.ü:osfiiercpr~' 
HÍdo. cie ftuutrme dt[ta cj'ferwidad> 
if%^ya es condicional vV eíie,y. 
los demás condicionales, v .g . 
premttoJer fítligíojofi niene la fio* 
tií,dizen Soto,y. otros , que ni: 
antes, ni clelpues de cumplida 
la condicioíi pueden diípenfar-
íe^niconmutarííejSuar.yLerio,, 
que.antes,mas no defpues,por
que ya no fon condicionales, é. 
imperfedosrSách.y, otro. , que. 
tábien deípues,porqpara la im. 
perfeccío detal v o t o , íe ha de 
mirar a íu raiz. La quai fue^ 
condicional, é impeife6la. 

$, ÍIIL-
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$.1111. t 
Vel yotodecajlídad. 

El voto de caftidad,por anti
gua coítunibrede la iglefia, es 
reíeruado ai Papa,Y n i el N un
ció puede diípenlario. Granes 
Autores dizen, que el voto de 
calidad , que ei Papa reíerua 
para í i en laBula , le entiende 
de ia caílIdadperpetua,total,y 
perfedla 5 y íicado de otro mo
do , esdiípení 'ableporlaBuia, 
V.g.quando es penal, 6 condi
cional , ó por tiempo limitado 
( ó de íola caftidaci eonj ugal, l i 
no es que íeafo lenme, y apro
bado por la Sede Apottolica, 
como eide los CauaMerosMi-
litares.) 

P ucde conmutarfe por la Eu 
la el voto de vi rginidad, quá-
do coníta que ei intento fue, 
loio de guardar entereza v i rg i 
nal,la qual fe pierde con ei pr i 
mer acto carnaij mas no quai:-
donohuuo eíta intención ex-
prefla, no aduirtiendo la dife-
réc iade virginidad aeaítidad; 
que entonces es comoí i vota
ra caí l idadabíblutamente.Pue 
de también el de abitenerle de 
todopecado deshoneí to, aun
que lea de molltcíe , por no 1er 
de pe rfe&íi caftidad, pues pue -
de cafarfejel que le hizo:1o mi í -
mo del voto de no calaríe; 
(masíi es perpetuo,Cay et.dize 
ferreícruado al Papa.)lten, el 
de recibir Orden facro>porque 
no es de GaíUdad5üno de eftado 

F a r t t H L g f f 
aquien ella ancxa(nregalo So-
to . ) Í ten ,deiquc tiene vna par
te rcleruada,y otra no , v.g. de 
fer^acerdote, óguardar.caítl-
dad , porque el que le hizo, 
puede eligir la que • quiera, 
¡a qual puede el Confkjor 
conmutar por IaBula,mas íiya 
lia eligido la parte referuada, 
es lo mas probable^que nopuc 
de conmutarfe > porque fegua 
Derechc^ ({uoá [eme. píaci4Ítfam~ 
flius dífpíicerenott perefi, 

$. v . : 
Pe los -votos de cap ¡dad de los 

cafados. 
Es común contra Sairo, que 

puede cómutaríe perla Bula el 
voto de callidadjque hizo vno 
de los calados^ ó ambos,1111 de
pendencia el^no del otrojpof-
que no es de perlera caílidad» 
Sanchez5y otrv;s,quenoesc5-
miuable,quando ambos cafa
dos fe conuienen en hazerie: 
otros diz en,que ñ , porque no 
es de caftidad perfeíta ; otros, 
que en todo cafo puede d i l -
peníarfe j ó conmutarfe , para 
pedir el debito. 

Viualdo dlze , que puede 
por la Bula conmutarfe el i m -
pedimento que tiene vno de 
ios cafados para pedir el de
bito , poraucr hecho anter de 
cafarle voto de cafUdad. Sán
chez lo niega ^ porque aun
que el Obifpo puede difpen-
farlo>mas no es j o r Jurifdi-
eion ordinaria , fino por co f-

I 3 t u m -
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t u m b r c y elpoderdelConfef- qaal no efta referaado al Pa-
for ele¿tópor laBuIa,no í ee í - pa. Puede por la; Bula dife-
tiénde mas de a lo que puede el riríe el termino íeñalado para 
Obiípo por j Liritdicion ordina- \ entrar en Religion, f i ay caula, 
ría. SiVíio de los calados hizo julta. para elta conmutac ión , 
v o r o d ¿ Religión antes del ma con tal que no fea por tanto 
trimoniu,y no lo haconfuma- tiempo , que impofsibilite de 
do, ófi lehizodefpues j yno le entrardefpucs. . . 
confuiiaOrdize Soto,que no es: 'MI que ejitraa cumplir fu vo 
difpeáfable por el Obifpo, n i to conjbuenafc-, >iidefpues ex-
Confelibr , para pedir el de- p.efímenta, que aquella Rel i -
bito^ porque no ay impedimen . g íon no le es acomodada, ni fe; 
topara executar -eltal v o t o , puede ajuitar con ella., aunque 
>deue cumplirle^pues puede. 

V I . 

%)€ los votos de Religión* 

Solo el voto de Rel ig ión 

aya hecho voto de pericuerar 
en ella, puede por íbia íu auto
ridad faUrfe,porque en elle vor-
to eftá incluida la condición 
-deii en el año del nouiciado 
we que le conuieneprofeflar: 

;perpetuo, perfedo, y abiblu- algunos lo niegan, y también 
to es referuado al Papa; y aísi quefeaconmutable por la Bu-
puede.por la Bula conmutarle la : mas lo .contrario es co-̂  
el penal, condicional, y el de 
entrar en Religión no aproba-
tia: y lo mifmo dizenSoto , y 
Sánchez contra otros, del de 
-entrar en Religión militar, ex-
•ceptolade San Juan, que co
munmente íé tiene por perfee-
•'ta,y verdadera Religión /con-; 
i ira Sarmiento. 

{$. V I L 
13 f ¿tros y otos de Religión, 

iEs común contra-N auarro, 
'quexl voto de P.eligion pue-
¿ e c o n m u t a r l e en la entrada de 
'otra ' igual , ó menos eftrecha; 
aporque folo fe conmuta coí'a 
^accidental a la Rel ig ión, que 

eiexc^Ib de vna a otra, ÍQ 

mun , porque la perfeueranr 
cia es cofa accidental al voto-
de Religión. Es común con
t ra Azor , que es conmuta
ble por Ja Bula ia materia en 
que el Papa conmuto el vo- ' 
to de Religión , ó otro de los 
releruados 5 porque el primer 
voto referuado quedó extin
guido por la difpcnfacion del 
Papa 5 y afsi por la materia 
fubrogada no pudo reuiuir: 
luego ceífaíu referuacion,por 
auerfe conmutado fu obliga

ción en materia no 
.re í lr uada. 



§ . V I H . • 
Del vbrumarino. 

El Derecho referua al Papa 
el voto de ir a leraiaien, Ro
ma Santiago de Galicia, 
acíhuc quando le haze por To
la deuocion r y:no con afec
to de dar l imoíhaa eftos íantos 
Lugares . Nauarro añade ei 
de mieltra Señora de L o re
to , por vna i^ula de León X . 
mas Azor dize, que no'tllü en 
vio; otros añaden el de tomar, 
yícguir la cruz en quaiquiera 
expedición que el Papa hizie-
re,y ie dan por vlcramarino. V i 
uaTdo9y otros,que.eideir ale-
ruíaíen, Roma, y Santiago no 
es re íeruado, quando íe hazc 
porfola deuocionde viíitaref-
tos ían tos Lugares, porqueel 
Derecho íolo reíerua el que fe 
haze ra(uhfidiumillorum ; tmo,ñ 
folo exprefla el lerofolimita-
no^y por eflb Abad dize,que t i 
vltramarino referuado es folo 
eidelcrufalen. 

$. I X , 
HeJuconmuracion porta 

Bula. 
Es común contra algunos, q 

es conmutable por la Bula eí 
Voto de peregrinar a Roma, o 
Santiago,4í/f>w(rabfoiuto ,y no 
folo condicionaljópenal; porq 
folo el IcFolbiimitano eftáex-
ceptuado, y e l í equando íc ha-
.̂e tn juhftdium, y no por fola 
dcuocion. L o m i f m o es co* 

; LihraILFarte JIL j ^ 
mun del de Loreto contra N a-
uarro ; lo mi ímo del de ton jar, 
yfeguircruz en las-expedicio
nes delPaparlo mifmo de quai 
quier calidad pueíla en el voto 
yltra marino,v.g.de i r a pie, ó 
defcalco,, '&.C. por fer calidad 
accidental ai vo to , cuya íubf-
tancia fola eíiáreferuada. 

D E L T E R C E R O M A N -
damknto-, defknttficar las 

Fltjias, 

T R A T A D O X I I I I . 
De la inltitucion de las Fieítasr, 

de fu obílruacion,y accio
nes prohibidas 

en ellas. 

. M l 
Quien pueda thftitntr Fíejías.. 

L A poteOaddeinftituirfief-' 
tas la tiene principalmen
te ei Papa, fin dependen

cia alguna , porque inmedla. 
t amen te prouiene de Dios, 
Según Derecho , pueden los 
übifpos inlütuirlas fin facul
tad del Papa , porque ella es 
facultad ordinaria de Paltor; 
y aunque ay textos •, que p i 
den el coníenümie i i to de Cle
ro , y pueblo/granes Autores 
dizen,que ay contraria cofíum 
bre quanto a'- pueblo: y del Cíe 
rodize Suarez , que ¿afta to
mar confejode algunos del. 

El Principe feglar, y fus Re
públicas , aunque.pueden dar 

14. hon-
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boura cíiiil a algún Sa.nro^man 
dando no fe trabajaíle aquel 
dia ; mas no mandar, que íe 
guard.e como día íagrado^por-
qi+c la poteítad ícgiar no pue
de encremeteríc en el culto d i -
wino.. Lac.oilu¡ubre legitima 
puede ínftítuirliegas mas pa
ra que obligue a culpa mortal, 
ha de introducirfe por modo 
de precepto , para, lo qual no 
baíta aprobación} fino, expreí-
fa dedaracÍQu. del Obiípo , y 
que caiiig-ue a quien no las 
guarde con intento de obligar 
aello. En cafo, de duda ,,dizc 
Ai/or fe ha de. greíuinir-, que 
fue introducida por vía de obli 
pación ; Suarez > y otros ^que 
gor deuocion, porque In dublé 

I M 
Tefi*s*ft honra de D/bSjy.Chrrfla.. 

Lasfíeftas délos Domingos 
eslomas probable contra Sil-, 
u c í l r o ^ u e noibn de Derecho 
diu ino , fino Canónico . Las 
d¿ Chr l í te lbn . , Encaniacion, 
K;tuidad .Circunciíjon; Ep i ñ r 
nia., Prci¿macion en el Tem
plo T ransfí g u ra ci o; \ (. i a q u al 
en Romano^es d j precepto] la 
Pafsion (efta \M> obliga mas 
que a cefiacion de pleitos, en. 
]os juizlos y Silueítro fieine, 
q0 es de precepto.el Viernes: 
Santo llafta la ador-acion de l<ii 
Cruz-.) Reíbrreccion (.obligai 
hafta- los dos días í ignientes; y( 
por toda ia i?mana ^ n t o a,i 

la ceííacion de los pleitos.); 
Aícenñon PentecoíLes (que. 
tiene tres días de precepto.) 
Corpus ChrííH , y ia i nuen -
eion de la Cruz 5 eüaino la re
fiere el Derecho, con las.de-
m.a&j y Eilucio dize : que o b l i 
ga por la coltumbre de ia Igle-

Ffeftas de tmefl r¿ Señora. 
X.a Concepción no es fícíla 

por Derecho. Sixto l i l i . \ x 
pe rmi t i ó , y dio Indulgencias, 
a los que la guarden. L a K a -
tiuidad le introduxo por coC-
tumbre, dcfpues el Derecho la 
declaró por de precepto. La 
Prefentacion no lo es vniuer-
íainaente , en algunos lugares 
fe guarda por deuocion. La 
Anunciación es. la.miíma.que 
la- Encarnación de Chrift.o.,La. 
Viíitacion ^ eiize Suarez ,.que 
ia inílituyo Vrbano V L mas 
no ay en el Derecho prceep-
to. . La Purificación eslamifr 
maque la Prctentación, de 
Chriil-o . La AÜumpcion la, 
expreña el Derecho por de. 
precepto j . y algunos la ha?en. 
de Derecho diuino. La fieílai 
de las Hieues no ie guarda, ge 
neralmente , finoes por deuor 
clon, EnR.oma.,.dize S.uartz>, 
que es ele precepto, por la cof-
tumbee.. L.a Expc¿lacion es, 

propia dc.Erpaña,y afsi. 
íolo fe ha guardado, 

en ella.. 

http://las.de-
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Fhjlas de Santos,. 
La Ap i r ic ipi i de fm^ídiga^l 

no ay Derecho qac la inan¿k9 
mas c j /naa . idéate te lia guár-
dado por deuoclon. La Dedica 
cldde la ígleíia^yineinorúi de 
los Angeles^, es>de precepto, es 
a.2 p.de Seifembre j en algunas 
parces íe ha introducido fiella 
deían.Migaei,y del Angel Cuir 
tod io , no es de precepto 3 Uno 
deuodon. La del Nací miento 
del Bautilla.esde precepto j.no 
la de fu muerte.Las de-ios Apof 
polcsfon-mandadas eiiel Dere 
d i o ; mas Eilucio diz.e, q lo ion 
por Tola coftumbre.De tari l i l e 
uan,ran Lorenco,y los inocen 
tes ay precepto en el DerechiO, 
aunque de ios Inocentes lo nie 
ga Cayetano. La delanSebaf-
tian no es de precepto,por cof-
tumbre de la ígleria,óDerecho 
vniueríal, aunque íe lia guarda 
do en muchos lugares por coíi-
tumbre.. 

N i a gu na de 1 o s, C on fe fio res 
es de precepto por Derecho vni 
Uerial de laigieíia (aunq de iatí 
Silueftro r.y íanMartinlOsduda 
algunos) íuan Andreas,y otros 
contra lo común dize , que los 
quatro D jetores de la Igleíla-, 
pjr, equipararle a:losAp<3Ítoies 
ie deuen guardar por deprecep 
to. Ninguna demugeres fantas 
tiene precepto, en Derecho 5Ja 
de la-Madalena, yiantaLucia. 

X i V .hizo de precepto en toda 
la Iglcíia la de Todos Santos* 
Noto?qi*€ en ejle Compendio pot'go 
las cofas- como efl¿t§€Ft AtAchacio-y. 
yafsíno meepongo a lo q al prejiv-
te torre en ta Jglefía-acerca dealg*-
nas Fícjias que nueuamente je han 
aÍMdido}y. otras quefe han quitado 

f . y . . 
Aselo ves pr oh i hida sen la 3* Fíejlási. 

EIDevecho máda abíiener en 
las fieítas de toda obraieruil7lo 
quai entiende S.Tom.de todaŝ ; 
obras a que eftán. diputados los. 
eiclauos;y criados^y de iashie-
eanicas, co te r ,h i la r; caba r, 2 ra r,, 
texer.Diuidelas el Santo en Re. 
ligloías^pecamlnofaSiy huma* 
nas:las iCeligiolas. ao l e prohi-
ben^las pecaminoí^S;dizen al
gunos r que fon prohibiuas en 
fieftas-,.y que como diferetes en. 
c í p e c i C ; deueii declararle en la 
confefsion;lo contrario es mas< 
común, porqla Igkíia nopro--
hibe eípcciálmete los pecador 
en las fieítaSjní por ellos ic que. 
brantá,conio p o r las obras f e r -
uiles. Másti l f o n para el lliften-
to d e l hombre, como guílar la 
comida, cozer el [)an, ótc. 110̂  
fon prohibidas. 

'§,. VI. 
Acciones de que¡e duda,ft- fon 

j e rmíes . 
Las acciones de fuyo libres?, 

comopredicar, leer a &c. es los 
común contra algunos Cano-

fe han guardado en muchos lu niftas,quc no fe hazen fcrkiles^, 
garesporcoftuaibre,Gregorio porhazcríeporíntcres^por^la 
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Igicila no prohibe ei trabajar tamente ha. derogado eíle de 
en ir'ícltapor eiinteres, opre-
iiúo^iinoporla obraíerui i . De 
ias feruUcs, dize Meaina con
tra Suarez , que í i íon necefla-
rias al cuerpo, o alma, fe haz en 
liberales,y licitas. 

LaS comunes a efclauoSjy l i 
bres,corno caminar a pie, peí-
car,ca9ar,Ócc.Es probable,que 
hechas por eíciauos fon íéruí-
les,y por libres fon libres. L o 
mas probable, es} que refpeto 
de todos fon íeruiles, ó libres. 
El que eícriuepor interés , d i 
ze BJcardo, que fe haze feruil: 
lo contrario es lo común. E l 
trasladar dize Cayetano , que 
es feruil.SotoJV Azor,que foio 
lo es quando fe haze por inte-
resiSuarez^otros^que nunca, 
porque es acción mental, y ef-
piritual de fuyo, como quiera, 
que íea. 

$. V I L 
ylcciones dejuyo ItbreSjque 

prohibe tí Derecho. 
El Derecho prohibe en las 

F ieílas el mercado, y a¿los fo-
renfes , porque traen configo 
in ucha dilkacion.Quanto a ias 
ferias,la coílumbre ha deroga
do ette derecho, y quanto a los 
mercados , que fe hazencada 
íemana,mas quanto a las-com
pras, y ventas, es común , que 
e í táprobhi idohazer íb publica 
menre , y abiertas las tiendas, 
excepto las cofas de comer , y 
beuer.Bafeodize, que abfolu^ 

recho la coítúmbre. 

¿ . V I I I 
Acciones fonrijesprohibídás, i 
Prohibe el Derecho las ac-* 

clones libres foreníes, contení 
das en la palabra pUcltum, que 
es todo lo que pertenece a la 
aduacionde vn procello; y fen. 
tcncia en caufa c i u i l , ó c r imi 
nal. Los días de fíeíta,.Y feria
dos en caufai judíciales,deuea 
guardar los luezes, partes,te£-
tigos Abogados,Eícriüanos,5r 
demás Mini í i ros , y es c omún , 
que fon nulas las acciones fo
reníes hechas endia de íieíta. 

Losadlos cxtrajudicialesno 
fe contienen en la palabra ¡>U-
cirum. Cayetano, y otros con
tra Suarez,dizen lo mifmo de 
los Juramentos extra;udicia-
les, y que elDerechofolo veda 
los iblemnes , que fe hazen en 
;uú io . l t en , í bn validos, y líci
tos los ados de j urifdicion v o 
luntaria,v.g.emancipar,adop-
tar,dar libertad, celebrar coa-
tratos,hazer te í tamentos, ¿kc* 
Los luezes arbitros no pue
den proceder en diasdefíetla, 
fino es por necefsidad grauc, 
pero íi,los arbitradores,ó ami
gables componedores. Toda 
caufa judicia^ciuil, ó criminal 
temporal , ó efpiritual, puede 

tratat fe en fielta , fi necef-
fitas yrgeat, -vel pietas 

fuadeat. 

IX. 



Xihro 11,Parte I I L 1̂ 9 
f . I X . intención de afsiftir allí la ma-

Ohligdcíon defieprecepto. . yor parte del año yfeclufo ¡can* 
Efteprecepto obiíga/á&mor. ^ /osotros^queíblo quando áy 

faI/.Es lo mas probable contra intenció de eltar alli para íieni-
fan Antonino, que no obliga a pre.Los vagos 3 que no tienen 
ados de amor de Dios,oracio, cafa, ni habitación en lugar al-
&c.íino abítenerfe de las obras guno,es lo mas común , que íe 
feruileSjy aoirMifíajporquefí- obligan a las leyes, y vfos de la 
nis legts non caditfih lege3 y ai si parte donde eíián, porque ad-
aunqueel fínde lalglefía fea, quieren domicUio7dóde quie-
que fe hagan dichos a6bos,mas ra,que llegan,como no tienen 
no obliga a ellos. La coftum- .otro;quelo eílorue. 

T R A T A D O X V . 
Caulas,que eícufan de 

guardar las 
fieftas. 

$. 1. 
De Id pwuidad de materia* 

SAnchez,y otros dizen ? que 
trabajar.vna hora enfiefta es 
parua materia. Azov , y otros. 

bre ha introducido,que la obl i 
gacion de la fiefta comience 
defde media noche hafta la ü -
guiente. 

' M . f x. 
A quten,obliga efteprecepto* 

1 Obliga a todos los fieles,que 
tienen vio de razan, y no eftan 
legitimamente .efcuiados. L a 
fiefta particular de vna Dioce-
fís,ó lugar,rolos fus vezinos, y que media hora. Fiiucio^ que 
mo.radores,deué guardarla; es dos horas;otros,quelo que DO 
lo común contra Silueftro,que llegue a la tercera parte del 
el morador de vn lugar, donde diajaunque eftos comunmen -
ay fiefta propia, puede ir atra- te fe reprueban. Traba/arlas 
.bajar,donde no íeg uarda,por- fíeftas poco ra to , mas muchas 
quejv4«rfm n&nfacit^qui -vtitur _ vezes es culpa mortal , en lle-
ture fuo , y yo tengo derecho a gando a materia capaz,}7 notar 
trabaiar,donde no ay fiefta de ble. Si fea lo mifmo trabajar ca 
precepto. .da fiefta media hora,en llegan-

Nauarro,y otros dizen, que .do a hazer materia graue f i ó 
los paííajeros, y peregrinos de- ledo,y otros dizen,que íi.San-
uen guardar las leyes, y vros de chez,yotros, que no , porque 
laparte donde fe hallan , aun- las materias de días diferente 
que fea de pallo. Suar.y otros, no fe con t inúan , como las del 
que iblo quando eftáaíii algu- • .mifmo día. Las obras íerurles, 
nos días negociando; Azor , y • que fe pueden hazer fino ay cí;. 
©tros, que folo quando tienen candalo,v .g.coler^no ion i l i c i 

tas 
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tai hechas por dluertimiento, do ay necefsidad publica, v.g» 
y por cuitar ei ocio ; y ea ias 
iionzellas es efíb mejor , que 
eíiar a ia ventana, ó ir a la. co-
-media, 

I í . 
D e l * necefstdady o comodi&ná 

propia. 
Todos los que no tienen lo 

jitcccilarioparaíullentaríe a ü , 
y.a fu familia pueden trabajar 
ias fieftas,no dando eícandalo, 
y oyendo Mi í l a , po rque fegun 
Derecho , quod. non cji Licitum, 
necefsttjsfxcir i i j t u m . Quando 
En fiefta le ofrece ocaüon no 
acoíhimbrada de ganancia 7 ó 
daño de no trabaj ar, puede ha-
zerfejpor efíu el Derecho per
mite la pefea de atunes en fief
ta (exceptas las Paícuas , y A l -
cenfioUjGno ay coí lumbre có -
traría ) porque lolo vienen a 
temporadas, por efíb el labra-
dor,que teme mal tieirjpo,pue 
de reinbrarjCogerj&e.en fieiia; 
Nauarro á i z c 10 mi ímo de los 
oficiales;? que cuezen vidr io , 
ladrillo,texa,cal,ollas,y demás 
loza,quandonofepuede dexar 
para o ero día. ün daño grauc. 

' jT. 4X1. 
De la ueccfsidxd ágena. 

E3 fiefta fe pueden hazer vcf-
tidos para pobres , remendar
los, traerles agua7&c.Algunos 
lo admiten folo qnando la ne-
cefsidad es graue,y Nauarro lo 
niega ^A/o/Mfe.Es c o m ú n , que 
en fiefta i'e puede traba jar q u i -

de reparar muros^puentes, ade 
re9ar caminos , fuentes, &c* 
qüando no fe puede d i o dife
r ir . L o mifmo dizc Suar.del 
hazer tablados, ó teatros para 
fieftas honellas dé la Repúbli
ca, arcos triunfales para la en-
tradade vnRey ,&c. y Fagun-
dez añadejque ferá bueno, pe
ro no necefíario confmtar 
con e l Prelado E^clefiaílico la 
ciicfia necefsidad p ublíca, 

$. l i l i . 
De U piedad faro, con Dtos¿ 

En fiefta es licito todo lo i n 
mediato al culto d iu i iK^v.g . 
licuar andas,Cruzes, tocarlas 
campanas, ¿ce. L o neccílaíio 
para la fiefta, v.g.hazcr hoftias, 
adornar los Altares, &c-fi c ó 
modamente fe puede hazer an 
tes,dize Suarez, que es pecado 
venial hazerlo en fiefta, y Cor
tado,que es mortal,por ier ma 
teria de fuy o graue,y no necef-
faria para el culto d iu íno . 

f . V . 
De la difpeñjaaon del Prelado? 

y cojlumbre del 
luga/. 

El Papa puede difpcnfarcn 
todalalgleí ia:elObifpo,y Or
dinarios en fu Dioceüs,y el C u 
ra en fu Parrochia para oca ñ o 
nes vrgentes de necefsidad ; j 
los Prelados con fus Reiigio-
íbs , quando ay legitimacof-
iumbre de acciones, adhttc fer-
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urksenfieftas vfí es legitima,fe 
puede eftar a eiia. 

D E L Q V 4 R T O M A N D A -
miento,át hanrav padre, y madre, 
confiaba en et libro fexto , ^we 
t ^ f í t ie las obllgacwries dehijos^y. 

f adíes,m ngetes y j maridos^ 
pupiloby-y títtom¿ 

& c . 

JOtEL q v i N T O M A N D A -
müntOjdc m matñr-. 

T R A T A D O X V L 
Del homícídlo^y fus elpe-

. eies: :' -

f . i . 
QVÍ prohibí eftc precepto princi.* 

p alfa ente}-

ESte precepto prohibe íblo 
el l umic id io injaíto apor
que, el homicido i es wM • 

Jl-t hominis ocrifis ;i y aísi no pro
híbelas leyes juilas, que ponen, 
pena demuerce al-nMlhechor, 
ni clmacar pornatural defen-
la.. Para, que d honaicldio no-
fea contra.carid^d.j fe requie
re caula juíta grane.> v. íií 
le haizeivn pardcuiar,t ha.de: 
í t r pornatural definía; fí per-
íbna publica-j ha de 1er por el 
bien publico , y exemplb de-
oíros , con autoridad^ppopia, 
ó-delegada,, y obíeruando el 
orden de Derecho ; y deue hâ --
z-erle con animo recio , con 
Zddo de juftida , no por odio, 
Ualslon^ni caibidia.. ' 

Redúcele ala prohibicioní 
defte precepto ei herir, ator
mentar, o otro daño grauer 
V..g. apalear, apedrear j y et 
animo deliberado , el deíeo^ 
y voluntad , y el deíeo injuf-
to de que vno íe muera , la 
preparación para matar, mu
tilar , SÍC. y todos lo^ modos 
con que íe coopera , o con
fíente en las colas dichas, y fe1 
contienen en cieos verlos. 
Jutjsioj confiliuwj con fe njrus,: palpo j 

recurfus,. 
JPart-rcifans » mutus ,j¡an üí)J¡4ns}~ 

- non mAnifftans. 
Es coman , que €S;. l ici to con-
cauía juáa r.y autoridad publi^ 
ca matar ai perturbador de la 
paz publica , y bien común.-
A l condenado a muerte p o r 
del i to , y al que permite la) u l -
• ticia , que qualquiera pueda: 
matarlo, esiicito;hazerlo,mas> 
no por venganza,© odio.-

. ir: < 
Déth^mktdiQ i'olunttYfr, cafual,. 

ydefenfaio j i d homicidio 
dá/i mlfmo* 

Del homicidio voilintario,, 
caíuah; y defeníiuo , íe dixo 
em el tratado d* ia-irregula--
r i d i d ,-que prouiene de d e 
l i to . 

No• es l i c i to matarfe a íl. 
mi ímo , por euitar el peca
do , ni por defender la tíoneíiii- -
dad, ni por cuitar los males de 
e í tav ida ; ni p;or conleruar la^ 

R v i i ^ -

http://ha.de
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Religión , ó vir tud ^ ó vida de 
otros(í ino ay elpecial impullo 
diuino^conio en Saníbn) por
que nadie esíeñor de íu vida. 
Con rodo ían A m b r o ü o alaba 
a vnas mugeres-, que íe .mata
ron por g uardarla caítidad .Ice, 
definió el Concü io NicenOj 
que no es .lícito cortarfe míé -
broporeuitar el pecado jy ñ al
g ú n Sa nto Io ha iaecho a íido 
con ignorancia, ó con infpira-
cionerpeciaideDios ; mas es 
licita la acción,aunque d d l a í e 
aya de íegulr ia muerí:e7 íiendo 
con caula ;ufta,,y no con inten
to de matarfe, .v.g.no delam-
parar el íoldado fupuefto^íubir 
primero al muro, 6cc y la gen
te del na uio pegarle fuego , 6 
dar barreno ai galeón, para irle 
apique,porqueel; enemigo no 
f¿ sprouechedel , delu rique
za, ó artiilcriaj algunos lo nie
gan. . -

Es lo mas probable,que es l i 
cito poner la vida a ricígo por 
el amigo:por efio dixo Chrifto 
maiorem hanc diíedilonem nemo 
hxbet, anímamjucím ponat qms 
pro amicis JM/Í, Azor dize lomif-
mo del dar en vn naufragio la 
tabla al compañero , ó el pan, 
quando forcofamete ha de pe
recer vno , ó o t ro , porque d i o 
no es matarfe, fino ceder de fu 
derecho. E lquefedáaduer t i -
damente a penitencias exceísi-
uas contraíafalyd , pecamor-
taimente:mas hazerio co m o -
deracionporfin hone í lo , v .g. 

Suma Itioral/Tomo 1. 
por íeruir aI)ios mejor, es vir
tud grande. 

T>el áuclojo defajto. 
El duelo es , pugna fingularí? 

dellberata ah ytraq-j paYtejponte, 
& ex co'didoJujeepta cum pericu-
lo oca/tof/tSjUelmutliatwnís j-aut 
-vulnm's. bl esparticular, fe lla
ma defafío,de cuyas penas diré 
mos luego. Si es pubüco , con 
iblemnidad de padrinos^deter-
minacion de tiempo,y lugar,y 
otras ceremonias t fe íuéle 'ha-
zer por quatro caufas. La p r i 
mera,para manifeílacion de la 
verdad,y elle lo condena elDe-
recho.La íegundá, para olten-
tacion de valentía j es pecado 
mortal jy fi délfe efcusoDauid, 
fue por la particular infpiracio 
deDiosjó porque fegunSanch. 
el deíafío es licito de ivn campo 
a otvoyadhuc para oftétar fuer
zas , - y valor, acetandoíe con 
buen fin.La tercera paralade-
terminación de pleito c i u i l , 6 
criminal 5Lyra contra Jafenté-
cia comun/dize, que es l ic i to . 
La qiiarta,porlahonra 5 es lo 
mas proba ble, que es il ícito. 

$. l i l i . 
Pena contra ios defafios. 

El Tridentino deícomulga 
a lEmperador ,Rey ,ó fcñor t é -
poral,que dalugar enfus tier
ras ac[ue entre Chríftianos fe 
exercite el duelo,y a los que en 
el peleen,a lospadrinos,y afsil-

ten-
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í.es,y quantos a el concurran^ íblo fe puede dar.por pecado pá 
daudo fauof, ay uda ? coníe) o, ó 
no impidiéndolo, &c.y a los 
dueliftaSjY padrinos eondena a. 
perdimiento de bienes, y Infa
m i a perpetua, y a ios que en él 
muere,prÍLia de íepulturaEcle-
•fiáíVica^eliaidefcomunion la re 
feruó e lPápa Pib 1.111. Grego
r i o Xill.eltendid>eftas penas a. 
todos ios duelos •particulares,, 
aunque no ay a íbíemnidad de 
padrinos,carreles,niáfsifietes. . 
Ciernen te V i l l .añadio. entren 
dicho a las tierras donde los 

biico; y Fagundez añade > que 
fe requiere.fentencia declaran, 
toria.. 

. . . v - i . 
Uamicidlo hecho por ciftefslno^. 
Es mas probable, que deuen 

fer tenidos por afieímos los 
ChriftianoSjque por dinero, 6 
otra promeila,que otro les fifa-
ga,matan aíraicion a alguno. 
Granes Autores contra Ange
lo,dizen^que el que efto man
da, deue fer caíugado - con la 
pena ordinaria de muerte. feñores tacita, 6 expreflamen- aunque la muerte, no fe íiga, 

te los permitan > cuya relaja- quando conattfs deduélus efi ín 
don referua al Papa 

Es común , que los motus 
propios deítosConciiios,íe en
tienden también del deíaíio 
particular, ü en el fe léñala t i é -
po,y lugar;pero Mafcardo d i -
ze , . que lehandcre í l r ing i r ai 
duelo /?:rd^r/e/íifwpfo > que es el 
que fe hazeM^iñuefliganclam -ve* 
ritntemiy Sánchez dize,.que en 
m ucha s Pro uinci as, no etián re 
cibidos ellos motus propios/ 
quanto a carecer de í epuítura 
Ecle fiaftica. Si' vn d ucl iít a q u e-
da mortalmente herido en el 

atium extemum. Es lo mas pro
bable, que para efte delito no 
baila, que el que lemanda ma--
tarfea infiel.^ 

§ , V L 
Penas deUs cjuelomdndíífj9y 

execíitatj. 
Por Derecho Canónico , 61 

afícfinOjy fus fautores , dcfen-
fores,ó ocultadores eílá defco-
mulgados /p/cjrf^o^yfi fonEcle 
ílafticos,quedan /p/o ¡fVreprliiá-
á o s Ordítiej honoreT4tgn{tdte } <& 
Officfo, 6^ BáJtfido icclrji'afltco, 
Ucet mor 5 non ¡e^uatur^Co ua rr u-

lugar del defafio,y le fácan del, uias j por la palabra honore en-
ymuere.confeñales de cont r i^ tiende ei príuiiegio Glcricalj 
cibn,no deue fer priuado de fe- : mas Suarez. lo niega., Ul$ ter 
pultura-Ecleíiaílica, aiihque lo príus moneatury & perfentet ítúm 
niega Peregrino, el qual nota,! ndicís . honore $ o f p c í o , & Benefi-
que fino es notorio , .que vno rio pnuetm*. 
muereen el mifmo conflicto. E l Derecho-Ciuiiles1 pone 
no fe le ha de negar fcpultura! pena de niuerte, y en diüer'íos 
publica, porque pena publica, Reinos ay varias penas ^ tam

bién 
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bien la Incurren los que exe. munionalas miímas madres^ 

que procuran el aborto , aun-^ 
que JSÍaldo io niega. 

Gregorio X I V . moderó ía 
coniti tucíon de Sixto V.quan-
to a lo diípuefto de que incur
rieren diclias penas, aunque la 
criatura no elle animada , ó 
quando fe dé iblamente bcul-
da,6 otro remedio para no co-
cebir,ó hazeríe eíterilla miiger 
cuyas penas dexa a iadiípofi-
cion.del Tridentino. Iten , la 
moderó , quanto a la reierua-
cion de la de ícomunion , y dlf-
pone,quc qualquier Sacerdote 
aprobado por el Ordinario pa
ra contlflar , y diputado eípe-
clalmente p ara eíto, pueda ab-
íoluer deite pecado, y ceníbra, 

i í . I X . 
IrrcguUriaaddel qitecaufocl 

aborto, 
Gregorio X V . de te rminó , 

que no quede irregular el que 
cau íaabor to , l inóes , que la 
criatura cite animada. Nauar-
ro dize , que lo queda el qué 
aconíe;a , ó da remedio para 
aborto de criatura an imaüa , íi 
arrepentido ddpues diíuade 
dello,y no locon í iguc . Y i l l a -
lobos,y otros lo niegá;porqiie 
elconiejerono es catira natu
ral,que ponga necelsidadliOca 

pueda diíper.far en lalrregula- fino morai,y aísi ü haze lo que 
ridad por priuilegío alguno, moralmentepuede para impe
la Í7«ren el fuero de la concien- dir elefedo^ha quitado la cau-
cia,aunque el delito fea ocul- fa,y no íe le imputa el homici-
to.Comprehende cfta dejíco- dio.Ei que duda íi cftaua ani

ma-» 

cútanla muerte,y varias penas 
en varios Reinos, y vnos , y 
atros nogozande la inmuni
dad de la lgle(ia,como ordenó 
Gregor io .XIV. 

$. V I L 
Homicidio hecho en el aborto. 
Procurar dtreélé el aborto ad-

huc antes de animarfe la cria
tura,especado mortal.Si fe du
da íi eita animada,ó no? granes 
Autores/uzgan por probable, 
q íe deue tenerpor animada. ^ 

$. y in . 
Venas contratos que fon caufa del 

aborto. 
El Derecho Canónico a los 

que caulan el aborto, pone pe
na de defeomunionmayor, y 
Sixto V.añadió,que el que por 
íi ,ó por otro coopera ayudan
do, acón fe; ando, o de otro m o 
do ai aborto,aiinque la criatu
ra no e/ié animada incurre en 
las penas de los homicidas , y 
en defeomunio mayor ipfofac-
tü reíer-uadaal Papa:y fi fonCle 
rigos , quedan/f1/?/^lo prina
dos del Qficlo^eneficiOjy Dig 
nidad Ecleílaftica, que tuuie-
ren.y inhábiles de tenerlas def-
f>ues,y fi feculares, inhábiles pa 
ra Orden lacro , y que nadie 
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i|fe3k|'la criatura ; que por íli homicida pagadpn í a ' v k k ü t 
cauía abortó , es io mas co-
$mm ^ u e ha de tenerle poi: 
irregular^porque en duda de ü 
cometió íiomicidio , dilpone 
ci-Derecho Caticnico, que ic 
tenga por irregular. 

i - X . 
Chlrgaciótiád qne máTOjl hnio 

'íiíjujlawenTf** 
El que i n ju í l amen tcma ta , 

6hiere a otro queda obligado 
a los gaftos de Medicojbotica, 
ytofas extraordina^rks-de la cu 
ra .Es común conrra Nauarro^ 
que no deuc pagar el gallo de 
entierro, y funeral, porque c i 
te era fuercá hazcrlc ,annquc 
la muerte fuefle natural : es 

{>roba-ble , que ^ o t é l daño de 
a vida del hombre.aunque fea 

libre , deue reftituíríe io que 
parezca conueniente a arbi-
t-rio de-buen varón. l tcn , deue 
recompentar l o s d a ñ o s , que a 
-ios herederos j c intcrclTados le 
les figuieroiijV.g. ü era oficial, 
lo que el ganara a no cilar" 
mue r to ,ó impedido: efta resti
tución díze Mayor, que no fe 
deue hazer por entero , fino 
quitan-do los gaftos for^oíos, 
que auiadehazerelmuerto,y 
lo que valecl trabajo,de que le 
aliuian también por la i n -
certidumbre-deue-difminuiríc 
algo, por eftar la vida fujeta a 
muchos peligros, que.quizá ci 
muerto naturalmente murie
ra, muy aprifia.E&próbable co
t i a Nauarxo, que quando el 

deiiro,ó la iierída Con.pcna cor 
pcfrdl, nodeuenfns herederes 
reñituir a los del muerto ios 
danos diches :ymucho mas íi el 
reo fue aZ-ufiiciado a inílacia de 
los herederosdel muerto. 

X I . j 
id (psíerf fe ha de rejíítuh les de&cs 

-del hó&kfdh, 
í s coí i iün, quefi el muerto 

era h i jo , a quien empadre auia 
deluccder, pernoauer i'uctf-
í i on , k rcllitucionliacle íer a l 
padre: fi el hijo deuia aiimétar 
alpadreporferimpedido,óvÍ€ 
Ío,deue el homicidafiftentar-
ie. t i que mata al Padre yhadc 
reftituir a los hi;os: y eiqmac-a 
al criado, a la muger re^ular-
méte hablad o-,fmo es q no recí 
ba daño có fu muerte, ó pueda 
cómodamente cafar cen otro* 

Deles herederos legítimos;, 
q aunqueno-Tc reputápor vna 
miímacofa con eidifunto, en 
quanto a lo natural,co todo le 
íoniiercderos abintejUro , v g. 
h e r ma n os, í bb r i n o s ,&c. N a n a 
rro dize,qdeuc rcftituirfcles el 
daño temporal del muerto: lo 
contrario es comun,como, iú 
a los herederos eüranos. A los 
acreedores delmuerto , qper-
dieró íns deudas,csmaiproba-
ble,qí i ;a los qel muerto fufte-
taua có fu induftria , y traba;o, 
por fola caridad, no por juf í i -
cía jSoto^y otros cotra Efcoto, 
d i z é , que no deue reftitulrfelc 
e í t^daño. 
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$. X I I . 
• Ca!iftsy{¡íieefcupti deyeflttuif. 

Si el imierto cercaao a la 
muerte, remite el debito ,y i n -
j iiria,y la obllgaéioa de íatisíli-
ccrla, queda el m.itadL?rdeíb-
bligado, y deue pañar por ello 
los intereiiados,/frfJI^MÍ có.-
tra I-'abni JI.LO i n i ü n o ^ u á d o ' 
el muerto for^ofamente auia 
de morirpor )ufticia;y quanda 
deíafió a í a homicida , ó am
bos de comuQCoaíentimiento 
falieron a reñir (aunque M o l i 
na lo contradlze) . I té ,quando 
la muerte.es,cww moderamine i» 
culpsitJi ra/ekcjmatandoal que 
le, a c o m e t i ó , aunque le mate 
por odio,ó,vengáca. £1 homi--
cida,.que notiene con que rei^ 
t i tu i r , es lo mas probable, que 
tío deue encomendarle aDios,-
n i dezMe: Miñas ; porque el 
bien eípiritual no deue ferpre-
cio de cofatemporaljcon todo 
ferábien hazerió afsi,y e lCón-
feflbrpuede darfeiopor peni
tencia. 

X I I L 

obligación del que hiere a 'i 
. otro. . : \'t 

SegunDerecho,elque cor
ta miembro y ó injuftamente 
hiere a otro,deue los gallos de 
la cura, y reítituir todo el da-̂  
jño,queíe ñ g a , y el Incro ccffkn-

Stma Mora l ^TomoT. 
con la deformidad de laheri-
cfa,íi fueen el roí l roíNauarro , 
y o tros contra S. Thomas, j í f 
zen, que no , porque efto ib is 
en los eíclauos es precio efti-
mable, no en los Ubres ? como 
dizevnalev. 

T R . A T A D O . X V I I « 
Deiaguerra,y ius homicidios. 

Qjfefed guerra^ deJu dímfwn,? 
jit¡lificacíon, 

Verra cs,,profejrsto^mcendi 
i>i,& ar/nts centrarix parth 

Diuidefc en juftajé injufta; 
aggreírua,ydeféí]ua.Lain/uíta 
es pecado graue contra cari-
daa,yiufticía.La;uíi:apide tres 
coias. Primera; autoridad pu-
blica,cíta tiene eLPapa,Empe-
rador,Rey,Pnnciípe, Potenta
do^ República, que endo tem
poral no reconoce Superior: 
mas íi es defeníiua nomas, d i -
ze S.Thomas, que qualquíera 
tiene derecho a defenderle del 
que le quiere inj uriar. Següda, 
intención rcÜ:a,de alcancar al-
gim bjé .óremouer algún mal.. 
Elta fe pide foio , paraeuitarla 
culpa delodio,y tema,que íuc 
Je auer en la guerra, mas ñ o p a 
ra la adquificion de defpo)os,y 
¡ ullificació de las muertes.Ter 
cera,grane caufa, y j uila. Baila, 
opinión prouable de fu juftifi-

te. Si deue reftítuir a l g o p í r la ^.cion. Por vna, y otra parte 
m¡uria } que padece el ofendí- fer ¡ufta la guerra, v.g. íi 

é o con el mkmbro corudo,o- ^ vnaparte procede con igno
ran-
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rancla inücncible, ó buena fe, no tienen culpa. Y alcascaca 
o opinión prouabie : niégalo 
Mencilaca.Quínelo ie in tentó 
guerra contra infieles,,dlzeSo-
iorcano , qno íe requiere ad-
monícion,requir iédo a h par
te contraria ? que fe abftenga 
de.la in; uria, que quiere iia-
zer, orecompeufe el daño he
cho. 

f II. 
A quien tocan los bienes, quefe 

quitan álosenémigos} 

Si es guerra injufta, deuen 
reñltuiríe los deípojos a la par
te daiiiniñcada. Si j uíta 3 uíta-
mente íe adquieren,)' íi fon i n -

la v i to r l a , matar a quantos íe 
hallen culpados, ntas no a n i -
ñ o s , m u g e r e s ; C l e r i g o s , M o n -
geSjCóueríbSjPercgrinoSj mer 
cadetes,^Lífticos, mientras e i -
tan en íu l a b r a n z a , © v a n , ó 
vienen delia ( n i a los anima-
Jcs^quecultiuan c i c a m p o , j 
l leuan lab íemillas)rino es^que 
ay an dado fa u o r, a y uda, con-
íejo,dcc. 

Si el enemigo fe rinde de fu 
voluntadVcon pado de p e r d ó n 
de la vida, deue guardar íe le^ 
porque fegun De recho : Fide$ 
ettam hoflí jérítanda efi. tQnando 
íe peleado fe ha vencido, es l i e ! 
t o todo lo que acerca de ios 

mobles, tocaal P.nncipe,yafu ' d e í p o j o s , y .muertes conuen-
Fifco. Si muebles, como oro, gay para lacompenfacion de la 
plata, joyas, vcl t idosj .&c. Los* in ju r i a , y prcuenir los daños , 
que los t oman teuen licuarlas que adelante puedan hazer , y 
alGeneraiyó Capitá, y efie dif-
tribuirlas, fegunel méri to de 
los íb ldados, y la quinta parte 
toca al Rey ,y íli Fifco ,y ie co-
puta entre lusRegalias. 

f : m 
Homicidios hatos en la 

guerra. 
Es licito en el mifmo con-

flido matar a todos los que 
pelean , ó dan fauor, ayuda, 
confejo :&c. Y mugeres, y n i -
ños,que alli íe hal lé , íi de oiro 
modo no puede pelearfc con de í e , que es culpa mor-
Comodidad. Iten,poner fuego ta 1 . A z o r , y otros contra Sua-
a vn caftillo, Ciudad, nauio, rez, y otros dize, que claccef-
Scc aunque perezcaa, las que ío de Chriftiano a muger i n -

K z' fiel. 

para aiíegurar la paz i 

D E L S E X T O 
Mandamiento,' 

T R A T A D O XV11L 
De lo que prohibe eíic 

precepto. 

$. I . ; . 
Déla fimplefcmcacíon, 

S implefernicacion es ;Co8-
cuhitus j d u t í cum johta. Es 



fiel, no muda efpccie, íino 
deíprecio de ia ÍVeligion , ei^ 
eandaio, ó peligro de íubuer-
f ion , porcLtie ia prohibición, y, 
penas del Derecho , aunque 
agrauan, nomudania eípecic. 
di?.la culpa..Muchos con Le -
fíoxrontra Villalobos, y otros, 
no admiten paruidadjde.mater 
rla,ea aftps venéreos.. 

l í l r upo es : Conculltus y M 
mrn fgemina vi^gifie^quo-virgína-
h's carmsintegritJS, yloUtur. Ha 
de. íer • defloración, ilícita de 
virgen, íin auer precedido pa-
hbradecaiamieato. Si es con 
íu -cpn lenümlen to , ps lo. mas , 
probable, que. no es eíUipro^, 
á.unque.efté debajo de la po 

Suma Moral/Tomol. 

B d rapto,y fas reaulfitos* 

ELrapto es; Q^ando fvemn^, 
ip¡4 renuente, y el parenribus.tl-
IIHS r yel t'Uí's fuh quorum wra efl 
inuitis abducltur ab aliqtiüAocv 
adcontraheudum cum ÍÍIA matrír 
moniúm, y el ad libíd¡no<é vten* 
dumilla. Es contra j ufticía, por. 
la violencia, y contra caíUdácL. 
Diana,y otros contra Cayeta^-
no, dizen, quefi es con volun?-
ruddella, un que padres, ó t u 
tores lo fepan., es felo í lm--
ple fornicación 5 mas íi lo con» 
tradizen ,.y íienten , es rap* 
to . . 

El rapto pide quatro cofas,, 
I!rimera,yiolencia(aunque al
gunos dizeu fer rapto, aunque 
la donzella confienta, y no cfte 
enia voluntad de íus padres);. 
Qarr„.,A~ Z. r_ 1 I -VI ' ^ íeíiad'de fus p a d r e s a í s i , que. Segunda.q íe hz^tdexpUfidX 

eíkipro pide engaño., fuerf UbIJem, aunque es probable, q 
^a , a rapto. Según Derecho, no e3 neceílarioq fe fíga copu-
C a n ó n i c o , eleftupradór deue: la. Tercera,traducción de vna ¡ 
calarte con la/CÓpixce,y dotarla parte a otra ( aüque Rebufo i o . 
coñipctentí&nete ; yfi es Cíe- niega.) Quarta^que íéa de nm--
rigo, dotarla, y lo$ Sagrados * ger honeíta, donzella 9 calada^ 
Cañones lo deponen* Por D f - v iuda ,6 íbkera . El raptor de la. 
EtchoCiuil,Ct.el eftupradór era. ramera máda vna ley caftigar^ -
Deríbna h'onefta, ticue- defíier- - lo a.arbitrio del Xuez. 
ro , .y confircacion de la ter
cera-parre de ios bienes : -y Ci-
gefíbaa vi]>acotcs,Y deftierroj 

y. lo mifmo ,por Derecho 
del Reyno. 

m 

IV: 
Pm¿íCQf)traelM¡>n., 

El Derecho Ciüil da pena -
de muerte al raptor , ai que 
l© acompaña 2 y fauorece., y 
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;él padre, tutor , aperiente ios 
puede matar en el imímo-deli-
to.Sila robada es Ubre, ei rap
tor , y corepiiees pierden 4us 
bienes .3 y íe aplican a ella (ó ai 
Conuento fi era Monja) lino 
coníienfe en el matrimonio 
defpues de robada, que enton-
-ees íe aplicanadiis padres , ó al 
fiíco/i ellos coníinrieron. 

-El Derecho real da al raptor 
;penade muerte,y perdimiento 
de bienes. Ei antiguo Canón i 
co dápenítenciapublica , i m -
pedimentoparacaiarfe , yíer-
uidumbrcnaziendole efeiauo 
de.ia robada,mas con facultad 
de redimirfe , y lo mi ímo de 
fus padres, fi ella confintió en 
el robo. El Tridentino pone 
defeomunion ipfo tu re al raptor 
y ayudantes ,, 6 confejsros : y 
Rodríguez-contra el común, 
dizeXerreíeruada. Iten, infa
mia perpetua , é incapa-zidad 
para toda-dignidad;( mas es lo 
mas probable , quede requiere 
fentencia de I uez ; y Barfeó d i -
ze , que no eílá envfo.)l ten, 
que el raptor dote compe iea-
temente a la robada s a arbi
t r io del luez , y que lea el ma
t r imonio i r r i to , íl fe cófan, 
mientras ella no elle apartada^ 
y en lugar íeguro , y eftoaun
que ella conílenta^mientras ef-
té en poder del raptor: las pe
nas del Tridentino , fo lo lon 
contra el rapto caufa ruatnmo-
tjtj contuhmdi, mas las del De
recho eiuil,c4H/<í ÍHxurUfl aísi 

fí e t e p t ó r fe cafa con !a roba
da, no merece la. pena cluii or
dinaria , íino arbitraria del 
luezmias algunosdizen , que 
ias del Concilio incurre cual
quier raptor jdíeapor-caufa de 
contraher matrimonio , 6n& 
fea. 

f . Y . 
Del adul terie j fas penas. 

Adulterio es lujuria pecc4¿ 
tum, quo -vioUtttr cenlugalisfides, 
& ftt accejfus ed alicnun* ronim, 
íi ambos ion cafados,es dobla
da malicia-5 mas los que fien-
ten , que en vn a¿lo indiuiduo 
no puede auer dos malicias 
diftindas en numero, dizen, 
que no deue efta cii-cunítancia 
declararle en la confeísion, 
deue declarar fer cafadoyel que 
con otra , quefumuger tiene 
copula adha&extra -vés, porque 
aun defle modo quebranta la 
feedada a fu muger • y lo míA 
mo es probable,quando es f x -
tra I^Í , aunque fe a con fu m u 
ger. 

f . VI. 
Inceflo y fu s t fpedes, 

Incefto es congvejfus cum eon-
fanguiHCA , féi ctffiue intcgredus 
prchihhos- idejlj ir cju i fus hm po
te cele Srarí />2c>t fimo ftium. Los 
grados prohibidos por con 
íanguinidad, y afinidad de le
gi t imo matrimonio, fon qua« 
tro 5 y las de afinidad por for« 

K 3 n i -
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nicaclonilicita.fondos. M u - eran las deladulterio , y con
chos con S.Tomascótra otros fiícacion de mitad de bienes* 
di ¿en, que el inceíto no difiere oy por Derecho del Reino iba 
en efpeeie in genera morh, entre arbitrarias \, y en primer grat 
parientes de afinidad,© conían do de parente íco , fe íueie dar 
guinidad, ni entre grados de pena de muerte. 
vna,y otra linea •, y aí>i, q baila ^ 
dezir en la confefsion, cometí ^ $. V I I I . 
-ynpecado de tncefío. Sodomí(t,y fus penas. 

§ . V I I . Sodomía es concubitus maf-
IncejioenafinidííddecopulatUcttá, culi cum majculofifdf^minnecum 

y en U cognación efpítual, /ÍCW/W. Santo Tomas dize, 
o íegáL que quando es con muger, es 

) pecado contra naturaleza, de 
ElTridentinoordena,quela menos grauedad que iodo-

copula iÍicha| con parienta, mia ; porque es contra debí-
por afinidad , dentro del fe- tam -vus- ,^ non contra dehitum 
gundo grado , anula el ma- fexum. És lo mas probable 
t r imonioj v. g.Pedro tuuo co- contra Cayetano, que no mu-
pula con Maria^no puede cafar da efpeeie la fodomia entre 
con fu hija, n i fobrina: es lo parientes en ningún grado.El 
mascomun yqueaüque ellees íer. agente, ó paciente, es pro-
vninceí lo , no propio introdu- bable que no la muda ÍWO 
cido por la naturaleza-, fino fegun Filucio , es probable, 
por el Derecho, pero compre- que todos los pecados contra 
hendido enlaspenas de las le- " naturaleza, fonde vnamifma 
yes contra inceítos. efpeeie Infima. 

El incello en la cognación El Derecho Cíuil pone a 
efpiritual, contrahidaporBau los fodomitas pena de muer-
t i f m o ^ Confirmación, impi - te; el Derechoios manda que
de,}7 anulaehnatrimonio.lten mar, y confifcarlos bienes. El 
impide el debito conjugal, y Clérigo fodomita el Derecho 
es lo mas probable, que es fu - común lo condena a depoü-
•) : to a las penas de la ley. L o d o n , y a morir reclufo en v a 
mifmo en la cognación legal Conuento. P i o V . añade pr i - , 
por adopción , y arrogación, uacion delpriuilegio Clerical, 
quanto a impedir , y anular de todo oficio,dignidad, y Bc-
el matrimonio 3 quanto a los neficio Edefiaí t ico; y que def-
demas efeoos, es dudólo.Las pues de degradado por elluez^ 
penas antiguas del incefto, Eclefiaílico, fea entregado a f 

bra»» 
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bracofeglar? mas eslocomim conc i s ión . La inuoluntaiia 
contra Nauarro, que elio no no es pecado , n i quando la 
íe practica, ni obliga en con- - cauía que la ocaíipnó ftút'év 
ciencia 5 y 'Filucíodizerqiie el inter.tionem , fue conueniente 
Vicario del Papa lo relpondio al cuerpo, v, g. comida, ó be-
afsi. De vnamugerconotraes uida;moderada • ó v t i l al al-
íbdomia^quando es con afecto ma , v. g. orar , eíludiar, oir 
a fexo difcrente; mas no quan- confeisiones, tratar modefta,. 
do por íbla delectación vene- y cautamente con mugeres; de 
rea extra concif6ít!4m,qiic enton lo qual no deue deñfíiríe: mas 
ees es mollicies. 

$. I X . 
Delahefiídídad, y fos penas. 

Beíilalidad es peccatum con
tra naturam cum re ammuta non 
eiufdem fpeciei, v. g. con ani-

Cay etano dize, que fi , fino es 
quando no ay rieígo de confen 
t i r en la polución 7 y experien
cia de que de ordinario no fe 
coníienre. 

Si quando no ay necefsi-
dad, ni vtiiidad, fea culpa mor 
tal no defiftir de la acción. 

males, ó demonios Íncubos, quando fe conoce ĉ ue ha de 
ó fucubos , y aunque es co- caurarpolucio,mashnpeligro 
mun , que todo es de vnaeí -
pecie 5 mas deuefe declarar en 
la c o n f e i s i o n f i es con de
monio , porque trae configo 
culpa de irreligiofidad , y l u -
peruicion. El Derecho Ciu i l , 
y el del Reino mandan que
mar al delinquente , y al ani
mal con quien fe mezcló>La„ 
diferencia de los .animales no 
varíala efpecie deíla culpa. 

Déla polución. 
Poluciones -voluntaría feMÍ-

nls emifsío abarte copula. La vo
luntaria es culpa m o r t a l , ad~ 
huc por conferuar la falud, 6 
vida.. La variedad de los ob
jetos , varia la efpecie defta 
culpa , y deue declajrarfc en la 

de confentimiento^ Medina-, 
y otros dizen , que f i ; por
que qm -vult canpim 3 -vuiteffe-
tUm. Otros que f i , fi lacau-
fa es ilícita jaItern venialher, 
v. g. excederencomer ,y be-
uer , porque el efeCto malo' 
preuiíto en la califa , le ̂ co
munica fu malicia. Santo To-,. 
mas j y otros 3 que fi > quan
do la caula es culpa mortal. 
S á n c h e z y otros , que fi, to
lo quando íiñ vfgente necef-
fidad fe haze acc ión ex fu a na
tura turpt's j -vel per fe tendens 
ad aáltis uenereos excitavdos, 
poílutlonem confumandarri. Es lo 
mas-probable, que no escul
pa mortal defear la polución 
inuoluntaria , o alegrarle de 
auerla tenido por buen fin, 

v .^ . 
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v.g.porlafakid, ó q u i e t u d d e culpa mor t a l : lo comun ct, 
la tentación, porque no es de que íblo es venial. L o mif-r 
íiivo pecaminofa, ni tiene ma- mo fe dize de los aípedos tor* 
líciaobjetiuarnortal aísino pesque de los ta^os^. 
lo es deíearla por buen fin, Q 
alegraríe de. aucria.fenicio^. 

§. X I . 
JisUs taftos i y afpeftos Uhidíno* 

fosen trejos no cafar. 
dqs,. 

Tadíos , y aípedos-llbidi-
npfos entre no calados , fe. 
llaman ímpu&cttia , y es pee-

. catumjf*xt4ría>} q'*o foiutus, uel 
folutt yaeat tadibus UbldinofiSy 
abfqueJnlenthone alteví^s ope~ 
vis ¡ ayt .añus confumafi. Si fe 
hazen por íeñal de amiftad, ó 
cpíjumbre de la patria, \ \ g. dichas ,,con liuiandad , fia fía 
heío , 6 abraco , fon lícitos,,, i ^a io , ni peligro, de confentirj 
porque ion acciones indife-- en cofa mala , ion lolo culpa, 
lentes , que le pueden hazer venial., El ornato corporal,fe«. 
p,or buen fin. Si íe hazen pa-. gun la decencia del eftado, p 
ra tener deleite venero , í b ^ , vio de la patria > fin malain-. 
culpa m o r t a l , .fino los efeufa í tención , no ^s pecado, aun-
la paruedad de materia , ne- qu^ otro fe leaticione, y cai--
eelsidad , h liuiandad de ani- ga .en pecado por efib 5' por-. 
mo , ó el íer tan breues, que eme la. tal peribna vía de fu < 
no ay a ppligro.deconmpcipji. derecho en componerfe : mas 
íent jal . ' es muy probable que peca. 

Si fe tienen defpues d e l a c mortalmenre: en noportarfe • 
t o camal, es muy 'probable, con mas atodeftia,fi probable-

Otros pecados de luxúvite 
Quando el penfami ento na* 

ce de deieo, 6 intención de ha
zer pecado de luxuria > es cuU 
pa mortal, de la elpecie del ob^ 
jeto defeado. La deleitación i 
morola es culpa mortal,y con- -
fifte en deleitarfe con la ima--
ginacion del peníamiento tor- -
pe,fin intento, nidefeo de exe--
cutarlo :.:y es lo mas comuni
que es de diftinta efpeciej fe-
gun la diftincion de los obje
tos. Las palabras^ deshoneftas> 

qne tienen la mifma malicia 
del a¿to > y no deuen confef-
íarfe. Si fe hazen por íblo el 
deleite fenfible , que natural
mente rcfiilta dcl contado ck; 
Befos., abramos , &c . M u - . 

mente fe perfuade a que otros 
la deíean,por fu demafiado or
nato. M uchos con Santo T o 
mas contra otros dizen , que 
íblo es pecado mortal el afei
tarle el roítro , quando fe haze 

U v i V / J J ~? • » . ^ y ^ w v . ^ ^ - w * , 

con Cayetano. d ^ f n i^r, epaintencipa ^aia^o con me. ap i - -
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nofprccio de Dios, eíto es de de díílintos. La que peca con 
tal íuertejqueíc afeitara, aun- Religioíb^ó Clérigo de Orden 
BIos lo prohibiera ̂ mas ño qua í ac ro , es probable, que no co
do es por cafar bien, ó por dar metcinas que limpie fornica

ción El Religiofo que peca co 
Reiigiofa , comete dos iacriie-
gios.Tener copula en lugar fa-
grado?esíácrüegio. . 

D E L S E P T I M O M A N D A * 

miento, de fío hurtar o 

T R A T A D O X I X . 
Dei hurto, íiis efpecies,^/ 

guftoalniarido,. 

X I I I . 
Si fia pecado reprefifirar>o vet 

El que haze comedias , ó 
eferiue colas-'torpes j íl pro
bablemente fe perfuade r;que 
ocafionara .pecado al que las 
lea peca mortalmente , fino 
ay necefsidad, 6 vtliidadde ef-
criuirlas. A los comediantes; 
el Derecho C i u i l los llama-iu--
fames:el Canónico les4iiega la 
C o m u n i ó n Ecleíiaftica; y mu
chos con banto Tomas dizen, 
que pecan mortalmente eivre-
prcíentar coías-torpesjotros lo 
niegan, íino ay efcandalo, ni fe 
procura deleite venéreo. Lo. culta accepmlo diiim%\,\táQ{^i. 
mifmo de ios que las oyen.. rap iña , y modos in; u í tos , con. 

que el feñor de vna. caía vien-
$: X I I 1 I . do.lo,y confíntiendolo, puede 

DelpttrtTeglo.. fer damnificado, como.íbn ios; 
Sacrilegio es • peccatum 1»; contratos injuftos. 'SA^dcmt^b • 

X#ri£ , cjuo perfona Dea dicata, r»»/>oríjgnifica>>qüenO;eshgr- ? 
•yel locusSacerfcdaturperafiti/n totomaBa-lgo,íife.;uzga q u e 
yetseyea/K. Es lo mas probahk,,. el dueño lo tendrápor bien. El i 
que el Religiofo que jñtamen- rationabíliter Henifica n o fer • 

Quefiá httrto, y qut cafitídad-
bafla. pa*$ ftr pe* 

cado* 

HVrtoes oceulta acceptfyreh 
alten* tnin/e domrno ratío- -
nalnhitef. La palabra ce-

te'tiene Orden facro , íi haze 
pecado externo deluxuria , ó 
lo coníiente, hafta declarar en 
la c^nfvfsíón vna deíla.s dos co 
fas, porque la diferencia de los 
pecados no fe toma de la diftarv 
cía de los preceptos, fmo de las 

hur to , quando fe toma algo 
por juila compenlacionj, ó.cn. 
ne ce ís idad e x trema. 

El hurto de cofa. fagrada . 
es facriiegiO : el de poüef--
íion , que toca. a. la. Repú
blica , le llama , pecuítrus*. 

^kcusle^ p raotiijos en cipe- pl que es de ganado , ab¿-
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pt tHiM. nombre ubre parave- to de hurtar cantidad grande, 
dedo,es pUgium. JNauarro d i - ..en llegando a haiiaríe con ella, 
ze,qtie eihurto de medio real, diisen^Sanchez, y otros, mas 
es pecado mortal.Toledo eide probabkmenre contra Xole -
vno; Lefio ei de dos j Valencia do , que no íoio pecan en no 
el de tresj Vegaquarro; otros reítituirIa,£ino ennurtaria..Sá-
que cien reales de platadame- chez,y otros notan, que en ef-
jor regla es,que la cantidad, toshur tospcqueños íe requ ie -
que caufa daño grane aldue- re mas cantidad , que en los 
ño36 le priua de vtilidad nota-* otros para fer culpa mortal , y 
ble a j uizio de varón Chní l ia- mas quando fe hazen a m u -
Ho,es culpa mortal. chos,queqiiando a vno.Diana 

dize , que hade íer otro tanto 
§- I I . mas^quc en los demás hurtos. 

Del hurto de cantidad pequeña, 
Quijtar cantidades pequeñas j ^ " , I I I . 

aun mifmo dueño , en llegan- Hurto, que ha^en muchos, 
do acant ídadnotable , obliga Quando muchos fe concier-

jub mortdjz restitución; bien tan én hurtar cantidad nota-
que Sánchez contra 5Villalob. ble,aunque cada vnolleuepar-
dize,que folo deuebolueríe la te pequeña, .pecan mortalme-
parte,c]ue hizo la materia no- te , y deuecada vnoreft i tuir íu 
table , y eíto aunque todo fe parte , y todo , filos otros no 
quite de vna vez.El que cono- quiere,alcontrar io, í i los vnos 
ce,que conla vltima cantidad no fupieron del hurto de los 
pequeña liega a materia graue; otros. Quando Pedro fabien
es lo mas probable , que peca do , que otros hazen daño en 
mortalmente en quitarla. vna viña,el también quita co-

Si las cantidades pequeñas fe fa leue,mas no de común con-
quitan a perfonas diferentes, fentimiento , fi en fabiendo, 
como los que venden por me- que llega a cantidad notable, 
nudojíi es con intento de qui - deua reítituir?es lo mas proba-
tar halla cantidad notable , es ble , que íi. 
pecado mortal.El que toma de jí. I I I I . 
muchos cantidadpequeña,y la Penas del hurto., 
viene a hazer grande,peca mor Ambos Derechos ordenan, 
talmente,y deuereftituir. A n - que el ladrón por el hurto p r i -
gelo fe atreuió anegarlo , por- mero, fuera de la reftitucion, 
que a nadie en particular fe ha- incurra en pena pecuniaria del 
ze daño.El que toma pequeña quatro doble para la parte , íi 
cantidad de muchos fm inten- fue n^ani^eí to^ de doble, fino 

fue 
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fue manifiefto , Antonio Go- cefiitHtcPYxcepti.Soto, yLe íJo 
mézdize jquc enlamayorpar-
tedelReinOpiio fe •vía ia pena 
pecuniaria por el huero prime-
ro¡,rino corporal a arbitrio del 
luez.Por el hurto legundo , e l 
Derecho común agraua la pe-
na^corporal jvltrade la pecu
niaria a arbitrio del luez j mas 
el Derecho del Reino da pena 
de acotes ? y cortarlas orejas. 
Por el tercero, aunque elDere-
cho común agrauaua la pena, 
no la daua de muerte; folo d i -
zejque el ladrón famofo deua 
fer a horcado, que es el que iiiír 
ta en caminos p ublicos,o en el 
mar? ó con violencia- quebran
tamiento de cafavy alsi fe prac
tica en todo el Reino. Por el 
hurto dequatro , ó d i e z o u e -
jas,cinco puercos , ovncaua-
I)o,ó buey en el campo , ó ma
nada j da el Derecho pena de 
muerte,y entiendefe, auoque 
fea en caía,y en los eftablos del 
p añado 5 al facrilcgio da pena 
de muerte el Derecho del Rei- . 
no. 

T R A T ' A D O X X . 
De los principios generales de 

lareít i tucion. 

; $. 1. 
Quefedreftttuciontydefii necefsi" 

dád,y precepto. 

R Eílitucion es, aüus i'uftítU 
commutátiucc quamred-
áitur altert ad ¿equalitátem, 

qmd imujlé etb eofitblatum>eft,JEs 
pecefíaria parala faluaeion, we-

contra V a z q u e z d í z e n , quedes 
precepto afirmatiuo. La ob l i 
gación de rel i i tuir , puede na
cer de tres cauías.La primera, 
accepciondeloagenoju í la , 6 
inj ufta.La fegunda,daño in; uf-
to de.tercero en perfonaj vida, 
honra, &c . La tercera,la con-
uencion de los contratos ; d i 
cha obligación, nace 1 oíame te 
de eaufas,y delitos contra ;uf-
ticia,no quando fon contra ca
ridad,© otras-virtudes, porque 
por íbla la violación deja / uíü-

, cía fe quita lo ageho. 

jT. m 
C ulpa^que ha de preceder para qite 

oblhue elrejiituir. 
La culpa que ha de preceder 

para que obligue la reií i tucló, 
es de dos maneras.La primera, 
Teologica,quc es mortal,© ve 
nial contra Dios. La fegunda, 
jur ídica , que es doius, negltgen-
ttay~i>eí diíigenUnc omífsío, exqua-
damnum al/'quod om«y.No ueuc 
reilituirfe el daño in) ullamen -
te caulado por comilsion , ó 
omifsionjComonofea por ra - . 
zon de oficio,ó con t r a tó , íl fe 
hizo fin culpa Teologicaj'aun
que la aya juridica * porque no 
fe caufo libremente. Muchos 
con Efcoto contra Vazquez,y 
otros dizén^qüe no baila T e ó -
logiea venial, fin o mortal, poN • 
que la inj utlicia Teológica ve- • 
nial, es imperfediamente libre, 
y afsino daobiigaciqnde refti- • 
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.tu ir. El qué cauí'a daáo graue por t ítulo f ufto : y a-I coiiéíani» 
tCon acción ilícita , . Y in /u íb , 
mas no lo i n t e n t ó , ni lo,pude 
prcúenir.>noíieue r d l i t u í r , v,. 
'^.H'vn ladrón entra de noche a 
hurtar,y contra íu-inteacioafe 
quema la cafa y porque el daño 
qne relultaper'ííccrde^rei de ac
ción injuftajno: fe imputa acui 
pa^pornofer intentado,nXpre-
uiitQ:con todo GrabieHo nie
ga contra lo.comun. 

T R A T A D O X X I . 
De lasprcunftanciasdela reL 

üitu.cioa. 

Ctrcunjt.ínct'a Quh} 

QVts íignifica la perfona, 
que deue reftituir^ó Yttwne 
íniujU acceptioms ra',.como 

el ladrón,ó qualqulerdamnifi-
cador in ju l io , y cooperador al 
daño ; o Yationcrd acceptx, como 
el que detiene lo ageno,ó ratto 
ne contraélus, como el que por 
con.trato.deua algo, de que en 
la materia d.e contratos dire
mos. 

f. I I . 
Obligación del pipcdorde 

tsahfé . 
^1 que con buena fe poffee 

a%o,creyendo ier fuyoj en co
nociendo fer ageno, deue ref-
t i tui j ío enpudlendo buena
mente. Llamafe popfior hun* 
pdetyd quepoíTeelo ageno íln 
fíecado, ignoranda/V«/»c/^7i-
fer que es agenp, v tenicadoia. 

•csclyopfor mal* fidí-t.Eílc enfa 
•reítitucion no puede pedir na
da, ai d u e ñ q p o r la tal cofa.^du 
.chos c o a N a u a r r o c ó f r a otros 
dizen7que el que.coabuena fe 
coa^pro algo ai ladrón, node-
uc.reílituirfeio al d u e ñ o , :ímo 
que puede darla al ladrón, para 
que la reftituya el.precio: ai 
contrario, fifue con mala fe. 
Elde buena fe en conociendo 
fer la cofa agena., fi lá ha ena-
gcnado,ó ayaperecido,no de
ue redimir mas de lo que ea 
ella ganó, aumentando í u h a -
zienda,ó dexando de gaítar de 
ella:y no fe entiende fer ganaa 
c ía , fi con la tal cofa fe t ra tó 
con mis regalo, fin aumentar 
elpatrimonio j ,porque la ley 
dize: id in quo ex ea re locupletíor 
fat í us (fi. í o mas probable es., 
que.,que aunque la talcofa.pe-
rezca por fu culpa , folo deufi 
rzflLituir tdwquoftéius efi locu* 
píetibr.* 

. f . t i l . 
Frutosrfuedeue refiítmr el pcfef* 

for de buena fe. 
Los frutos fon de tresmane-

ras,«<if w^/t ' í jquefecogenprin 
cipalmente por beneficio de la 
naturaleza p no por cuy dado 
del hombre , v.g.itna,paitos, 
¿kc.tndufir¡¿Ues,2il cotraiio,v . g ¿ 
vino, az ei te, &c . AJ ÍX to >, u u a n-
do tienen de todo,verbi gracia 
el fruto de las h u e r t a s , í e m -
brados ,.ócc. llamante preceptos 
Igs jra cocidos de los arboles,y 
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pu-eftos entíerra^inique ao ef-
tea aiiuacenad js ,co4na tr igo, 
P^ítis,&c,y j>tndíenMs >;ios que 
eíixi ea ias ra.nas , y (¿ tienen 
parparte d d tundo. 

Nota,qaeic2;á Derecho, por. 
frutos rexni;leúdelo que que-
áa,hechos los gaftos deburcar-
losjcojerios.jy conicrinrios , y. 
facandoloS jque han hecho en . 
la cola, ,pen el fundo^Po.npo-
niodize , qneel poí'ieedor de. 
buena fe, haze fuy os ios induÍT 
tríales* Paulo lud ieon iüko > q 
tainbien los naturales. De lo.S; 
induftriales eilantes, diz en al
gunos, que fe deuen rellitair fa • 
cando las expenías del traba)o, 
y.cuidado j mas íl e^lán conlu-
midos, folo aquello,- /'« ^ 0 /0-
cppLetioKft ft nstfl., y aun eílo lo 
niegan otros, .porque fe^ganar-
ron por cuidado// cultura pro^ 
pia.Óe los ¡murales d ízenlo 
mUmo ios Xeologoa 7 .que de 
ÍOJ ardfkLaies.Ddpucs de la // 
tJsco/iteftAeíoniCOiViidcl Dere? 
cho,que déue reílixuir.los 
¿Ullnales,eriantes.,o conlu mp-
tos,porq Li e yicspjjpff. y m 
d a , lacados los gáleos hechos.-
E i p o í M b r de buena fe „ por-
t resañosde frutos natui:aies,ó; 
ihdufiriaLej,ad'-]uierepleno> y 
irreuocable. dominio por la, 
vfucapion , .como, en todo l o . 
mueble. 

$. l i l i . 
Q(#e el pffiedardemalafe. dette 

P ppfícfígr d» maia fe ; .deue • 

e I T T . ^7/ 
reftituir al dueño la cofa, fi citar
en fer , y ios daños ,6 el valor 
della, ü pereció. Sí la cofa no 
a uia de perecer del mi ímo m o 
do en poder del dueño ?deue 
reftituirfcle el precio 3 porque 
e i ladrónf iemprcel la coftitui--
do.en mora,y afsies a fu rie%o; 
todo Qzío,Mhucfortuito. Si del 
miíiTLOinodo aula de perecer.' 
en poder del dueño,es lo comñ.-
contra Bartulo,yotros3que no-
deue 'reftitulrla , porque l a in - -
juftí^ pofíelsÍon,no es caula.efi
caz del d a ñ o . • 

Si la cela eftaen féiscón me -
jora ,óint rmleca , como la de Ü 
potro, que eílá Y a hecho-caua- • 
lio , 6 extrilifecaycomo la ane
ga de trigo,que al hurtarla va-
ira-drézrealeSjy ya vale veinte,, 
deue reñituiríe con la mejora, / 
lacados los gaftos,yeltim-acioñ.i 
deltrabajoi lten,pucde 1 ti foro 
cotifiientU defcontnr'las me/o-
ras,que hizo,y el adorno , que ; 
en-ella ha pnefro v fi íc puede 
qui taránp^r ju iz iadel la , aun-" 
que en ei fuero exterior orde^ 
na otra cofa el Derecho. Si l a : 
c o ñ empeoro^ 6 pereció en po - -
dér del poffeedor de mala fe , . 
Ylpiano dizesque fe deue reíti-
tuifjíegun el mayor vaior-que" 
ttuio jotros loniegam • 

$ y : 
brutos,qu^tltal dette reflítuiV.-

E i dicho deue rc f t i tu i ra l ' 
dueño de la cofa^fús frutos na- • 
t u r aks , y,mixtos ^tioios i n ^ 
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duílrialcs , de los coní umptos, vé hurtar al bd rón ,yno lóprc* 
es lo mas coni i in^iuc dcue b o i ' de^o cílorua dandó vozes , 4* 
ucrlos por entero, y no folo id Y llamaíic rfJMnfJSmí 
inquojactus eji iocuputior, i ten, WMijejians. 
deueboluer ios que por ncg l i - Si el ejecutor auia de hazer ? 
gencia dexó de coo.er, ios C|ua- el daño^ y Ibio por el confe;b, 
ies cogiera el dueño , íegun ei ó mandatode otro,lohaze có 1 
cuydado ordinario de los k ó - mas breuedad , es' lo aias.co-. 
bres,que es lo que fe llama tu- mun Contra Cayetano / que el 
ero cejjante. Algunos limitan cí- tal o t ro no deue retüt uir , por 
to a quando la coía íe adquie- no íer cauía eficaz del daño.Ei 
re fín t i tulo legal de donación, que duda flfüecauía eficaz del 
compra , legado, &.c.íino por daño ,que otro hizo, drzen S, 
hurto.Los que el dueño po r íu Thomas, y otros,contra Co-
elpecialcuydado mayor? que Uir ruuias^ que nodeue r e ü i -
ci común de los hombresco- n l i r , porque indubh melioreft 
gierajes común contra Decio, 
quedeuenrefti tuiríe , porque 
ion verdaderajiiente lucro cef-
¡ante. Ei que íe aprouecha de 
ios alquileres de la muía , que 
hurto,eslomas probable con-; 
tra^auarro,que deuereílituir 
lo todo, porque no ion frutos 
weKcinduiiriales/ino que per
tenecen a la miima coía de d ó -
dereiui tan. 

$, V I . 

mnüítto füjsidetttis. 

§ . V I I . 
"Déla círcUfífianciaj Quid, 

Qw/'d/ignifica la cofa, que fe 
ha dereílituiriíieíláen íer, de-
ue boluéríe al dueño , porque 
el poñeflbr injuílo no adquir ió 
delia dominio.Si eftáconfuml-
da , há der'eftitulríefu valor , 
porque efte fucede en lugar de 
la coía.El que lapofice con bue 
nafé,íi fe coíl i tuyeen mala, es 

y » ' J — ' •» 

Óbltgacion dd que coopetaeldtño. mas probable, que no cumple 
Ei que por íu mandato , ó condar otra ta l /mola mifma, 

)níc)o,ó otro modo con ten í - porque e ldueño no efta defpo-do en los y^£os}iupíoyconfilium 
con¡enj us&c. Mueue eficazm e 
t e a l e x e c u t o r d e i d a ñ o ole 
ayudaa exeeutarlo, de modo, 
que el executor no le hiziera 
í m tal auxilio,© moción, deue - - - - ¡ p r . ^ ; -7r 
re l l i tu i r .Loml ímodel Mini í - de;uttiaa,v.g. lo que vn M i 
tro quedejufticiadcue impe- niüro de juíticia recibe por ha* 
dir e ldaño , Y n o l o h a í c , v . s . zeria, £1 depoTuario porbol-

jado de fu dominio,fino es que 
el dueño no tenga mas afedo 
a la vna,que a la otra. 

Según Derecho, deue refti* 
tuirfe lo que íe recibe por ha-
zeralgo ^queít/Z^í era deuidpi 



iíér eldepofito : quien recibe 
algo por aecion de ¿ayo peca-
miiioía , como la auiger por 
rendiríe, antes de executarja, 
es coiTiuii contra Medina, que 
deue reftituirla.; mas deí'pucs 
de la execucron,,es.mas proba-
fctle^que nQ^ , 

f . virij: 
Rejlltucjbn dcbUnéshcmtosA 
El que caílialmete halla algo,, 

deue hazer ílifíciente diligen
cia para faber: ci d u e ñ o y rdar-
felá, fi parece.Si antes de hazcr; 
la diligenciada ha coníi imido, 
hallado el. dueño , deue ;reftí--
tuirla facados los - gaftosq en 
ella ha hecho ,y es lo mas comit. 
contrael Hoftieníe,que no pue
de- llenar nada por el hallazgo.-.. 
El que halla Cíiía^que otro auia 
perdido, defpiíes de hecha la di 
lágccia para.íaber el dueño^S/ 
Thomas,y otros dizen, que fe 
ha de reftituir a pobres,6 gaftar 
en obras pias, en fauor eípiri-
tualdci dueño-, mas. es proba
ble , que puede Teteneria para 
fi,quando no íehalleel dueño,, 
por no auerDerecho^que obli^ 
gue adarla a los pobres. 

Losbiehésmoí l rencos , que 
fon los: anímales, queíepier- ' 
derjíVnaiey de laRecopilacion" 
dize,que fe entreguen a la juf-
ticia del lugar, ó dé la juriídi-' 
cion en que íc haUan,y fe guar
den vnaño,y fino parece due-
ñOife den alaGama^Real.Es" 
lo mas común i que eftas leyes 
^obl igan en couelencia; üno 

Libro ILFarte I I I . i y 9 
I ufara zytftt'or'í. Eílc DJre ch o, 
que laley daua al Rey, lo traf-
paífo a ios Mercenarios, y T r i 
nitarios para redimir Caut i -
II os. Nota,que aüque algunos 
eillenden ellos prluilegios a 
qo^quier animalpcrdido, y a 
qualquicr cofa r que hAbeatur. 
pro derelíttt . luodcvto es > 'que 
la primera concefsion, foio tra
ta de Ipí moílrenco , y de la res^ 
como nota,Fray ManuelRo^ 
driguez.. 

f I X . -
., ReftitHQíbn de los te fot os. ? . 
Teforoes -vetus quadam de* 

pofito fecaniíñyCmus non extAt me~ 
ipotía vrrámdémvnü non habear? 
Pecunia íignificaqualquier r i 
queza mueble de orojplata, jo-. 
yas,piedras preciofas,.,kc. Por 
Derecho de.ias Gentes, el t elo-
ro es de quien lo halla por no 
tener dueño,de quien fea. Por 
Derecho coman , le adquiere 
para íi el que lo halla en fu pro
pia heredad, ó. enlugar íagradp,. 
yReiigiofo , aunque algunos 
í o niegan, porque ya las ígle-
íias fqj uzgan •, como íi fuera de 
losPrelados.Nota,que aunque 
losIuriíconüiItftsíoi;deí)arQ. e í -
to,dcfpues elEmperador Fede
rico aplicó laaíiitad alFifco í t n 
periai.. . • 

Si et teforo fe halla a cafo en 
lugar ágenojla hiicad toca por -
Derecho al inuentor , y la m U 
tad al .dueñodellugarrauiique 
íca PrincipdSiie buícódepro^ 
poílt Oitodo íe deue al d u e ñ o s 
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JU § .i c rabc,que en calk , 6 kc-
t'coacla^eiiaay te íc ro , yXe la 
copra , deuer.cítituirla mita-d, 
Xc^tiavnos. L o contrario , -es 
masprojt)ablc,:porque noauia 
obligacion.de defeubrir e í ta i 
iecreto.Si le halla en lugar pu
blico del Fiíco, ©•Ciudad, m i 
tad es del inuentor , y mitad 
del dueño0.aunque le halle -de 
pTopofito ; por dicho lugar no 
íc.entiendé placas,calles, ríos, 
(^.e.íino de hcíla.scafas^ luga
res eípeciaics, cnquien e l t i f -
co , o República tiene no folo 
jurifdidonyñn© dominio. 

El Derecho del Reino orde
na, que íb ia la quinta parte del 
t e f j r o que vno halla donde 
quiera^ que fea , lea para el ia-
uentor,Y lo demás para el Rey. 
Algunos lo entienden del que 
le halla en lugares del mifi i io 
Rey.Silucílro , y Soto, que es 
ley injuila , por íe r coñtra la 
equidad natural. El dominio 
de las minas de los metales, 
por Derecho ciegas gentes.toca 
a lducño del í i t io;masde ordi
nario íc depuran para el Prin
cipe, y Eípana tiene en cftp le
yes muy cípeciales. 

. h x : . 
drcunjlinciá Cut, 

.. Cut , es. la perfona a quien fe 
ka de reílituir.Si viue.a elfe ha 
de rettkuir. Si el que recibe la 
c o f i , ^ ígda C es del que fe la 
d ió . , o de otro?a el deuereftí-
t:uir,por<jiie ¡Mdahijs #0« $ 

fTomoL 
fumoidim ííeltélum. "Qmnáo^i 
dueño esGkrto, mas yad iñm-
to4'c ha derr í i i tu i r a fus here
deros ; porque fu ceden en fu i 
acciones., y aísi no bailadezir 
Miflas >por eldifunto,,porquc 
elle ya perdió el dominiodc 
fus bienes,y pafsoa ios herede
ros. 

E i que h izoíuñciente dilige-
cia para faber e l d u e ñ o , y no le 
halia.deuereíii tuirií icofa age 
na a.pobres,ó gaftarla en obras 
pías ,por.elaníma del acreedori 
yíi defpuespareceeldueñOjno 
íe deue nada, porque bona fides 
non pAttt.ur t ut fihtumdrHflwfi 
exigmtMr* por pobres fe entien
den no fojo las obraspias , co
mo quiera, y donde quiera,quc 
fe hagan>, y no iodo los mendi
gos.l ino todos los que fegun 
íu eñadotengan necefsidad,ni 
dcue darle a los mas pobres,fi
no a pobres , aunque leanpa-
rientes , ó amigos, ó a ñ rpif-
mo., lilanccefsidad es cielrtaj 
nusf i la neceísidad es incierta, 
íe requiere coi iu l ta del Obif-
p o ^ C o n f e í l b r . 

Si el que dio vna cofa a otro, 
no tenia dominio della, como 
lamugercafada,el hi;o d^fa-
m i l i a s ^ l R e l i g i o í o A c . Deue 
el que la recibeboluerla ai duc 
ñ o ; Nauarro dizc, que baila 
boluerla al Jadron , porque el 
deudor no deqe poner )a cofa 
« 1 mejor eílado<íe lo que la re* 
cíbió.Muchoscon Lefio con-
tía Bartulo,/ otf 0« dizen» que 

oí 
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(ciqucdeucreftltulralgojcuni- zoeItaiconti'ato.gr^cl«^fo,ri.en 
^ x o n áarió al acreedor del e l a o i e d i í p u í b o t r a c o í a . 
¿ u e a o , porque refulta en bie« 

$- X I í . 
Circuíj¡ana<t Quomodoí 

<Baña reftituir rpor tercera per 
fona , legun Derecho , qui per 
alium idoncum fictt, y^'fcipfum 

faceré i'iittur. Muchos conEf-
coto contra Le í l o , y otros d i -
zen, que el ladrón que dio la 
cantidad al Confefior, ó varoa 
prudente, para que la reiütuya; 
íi el taino lo haze,queda éldef-
obligado. Todos ios que a ía-
biendas concurren a algún da
ñ o , deuenreftituirle al dueño? 

del t a ldueño . 

CtYCunflaficUVhii 
LareíHtució que nace de in^ 

fujutta accepcionjV.g.de hurto, 
fe ha de hazer en el lugar ^don
de el dueño auia de pofiee rIa,y 
a coila del deudor, tacándolos 
gallos que el-dueño h iz ie ra^ i 
guardarla, ó licuarla coníigo^ íi 
m u d ó delugar. Sino íe puede 
emblar í in mas coila de lo que 
valeves probable,que puede d i 
ferirle la reílit ucion, hada que y 6 vno dellos lo reíiimye to -
aya efperan^a de hazeríe con d o , a el deuen reftituir los de
menos gallo ^ y fi ella falta, fe rnas, aunque lo niega Angelo, 
•deue luego reílitur ; Vázquez El que entre muchos que,hizic 
dize, que al dueño precifamen- tonel d a ñ o , k lie uó la coía hur 
t ^ ; otros, que a los parientes, y tada,64a tiene en fu poder, ó la 
en defecto fuy0,a los pobres, y ha con íumido , deuefi la tiene, 
obras pias por el alma del aeree reílituirla, y fino el valor<iella. 
dor. 

Si nace de iiiíla acepción ^ y ^ í r X ' H L 
con buena fe^de ue reíii tu iríe en CtrcwfivnetdJQge óvdiné 
el lugar dódc fe conoce fer nge- L o que fe de ue a perfona cier 
na^ i ay prudente conjeturare ta;íe ha de reftituir antes que lo 
q u e e l d u e ñ o por los gallos no <i#e a incierta? uiegalo Molina, 
trata de cobrarla,es lo mas pro- juzgando , que todos tienen 
bable, que deue darfe a pobres; igualderecho. Si la cofa eftá en 
otros dizen , que la puede apli- fer/en ^oder del deudo r /m auer 
car a íi. Si la cofa le deue por adquirido dominio , o la pofiea 
contrato, íe ha de boluer donde 
fe recibió, ñ en el pado no fe ha 
determinado otra cofa.Si fe de
ue por teftaniento,promifsion, 
ó donaci5,fe ha de boluer don
de eílaua la cofa, quando fe h i -

porcontratojiurro,delito, vfu-
ra,5cc.fedeue boluer a ldueño , 
antes q a los otros acreedores^ 
por prluilcgiados que fean,por
que no tienen derecho a lo q no' 
es de fu deudor 5 y íi el dueño es 
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inclef'-o íc- ha dfr"ct^abres. lodUata ,esprobable ,qdómete 
Muc hos con G lyetano Contra nueuo pecado , íino ay cauía 

ían AaíoQuiOfY otros3dlzea, q ;uíta.MLichos conVazq.coiit'ra 
el acreedor por razoii d̂e con- orrosdizen, qelque eamucho 
trato l i c i t o hade preíerirfe al q tiempo no reftltuye lo ageno, 
loes por razo d : ai¿un delito, comete tantos pecados, quátas 
Oíros dí¿en , que Ton ígua- vezes fe Interrumpe mo raimen 
Íes, fmo es que la coi a feefté to 
davia en íer en poder del deu
dor. M uclios con Leíio contra 
Vázquez ,y otros prefieren las 
deudas contrahidas por cotra-
trato onerofo , v. 2;. d e c ó m -

te la intención de reít i tuir , ó fe 
vfa de la cofa agena, ó te aduier 
te feriojy no fe reítiruye.El que 
afabiendas retiene lo ageno 
contra voluntad razonable del 
dueñOjdeue rellituirlaj y los da 

pra, a las caufadas por contra- ños que feíiguicró al acreedor. 
to gratuito,v.-g.de donación. 

Nota,que aunque fegun De
recho , fe deuen pagar primero 
las deudas anteriores ;con todo 
fon preferidos los acreedores 
hipotecarios, aunque fean pof-
teriores a los perfonales regu
larmente. Las Leyes Ciuiles, q 
difpone la prelació de los aeree 
dores; obligan en conciencia^ 

por fer pecado contra j ufticia. 

T R A T A D O X X I I . 
Caufasque efculan , ó difieren 

la reilitucion. 

$. L 
De U impotencia. 

QVien no tiene con que, 0 
eftá en neceisidad extre-

~~ ma,ó<?«4/í í^frew<í, node-
por fer conformes al Derecho ne reftituir 5 y íi es graue,puede 
natural, y materia en que pue- diferirlo contra voluntad del 
de di fponer la República, para dueño,porquees /w«/V«í/mf /o . 
cuitar pleitos. //dkV/V^y ello es mas probable, 

§ . X I V - aunque elacreedortéganeceísi 
Circnnflancia (jfiando) dad igual,ó mayony lo miírno. 

L o que fedeue por razón de aunq la neceisidad no fea p r o . 
ddlro^ieue boluerfe en püdien pia,fino de los fuyos,delcendié 
do buenamente: y finofeconíti tes,afcendientes,muger,ó otro 
tuy e en mo^a, y es a fu rlefgo la próximo que la padezca, fi por 
^xí inc ionde la cofa. Si fe deue otro modo nopuede íbeorrer-* 
^or contrato, fe hade pagar en la,Muchos connoto contra N a 
cunapliendofe el pla^o :¡ fin que •uarro,y otros dizen,que el que 
deua el acreedor pedirla ; porq en extrema neceisidad confu-
díes intefpcllitt pro hominc. Sino meloageno, no deue defpues 

placo feñalado, fe ha de dar reftituirlajporque por Derecho 
e n p u d i e a d o b u e n a m e n t é j y fi naturalí-e hizo comun^y afsipu 

do 
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dogaílarla como propia. de gananeia'grande,qiic eidcu-

§» ,11- dor auia de tener p o r n o reñí-
Pe 14 decencia del eftddo. . tuir luego,110 b a i l a p a r a diferir-

L o que fe deue por contrato lojporque no es } ui l o , que-por 
fufto, puede diferirfe de refti- fu ganancia padezca d a ñ o el 
tu i r , mientras n o í e p u e d e h a - acreedor.Muchos niegan eílo, 
zerrindcícaecernotabiementé quando el deudor pretende l a 
de la decécia del citado j «llame ganancia para pagar a otros 
t e adquirido ( algunos lo niega, acreedores > a quienes por otro 
fi el acreedor padece igual da- modo no puede fatisfacer. N o 
ño. ) Es lo mas probable efta deuen rettituirfe los bicnesí de 
miüno fi ladeuda procede de orden inferiorjponiendo a r iel-
delito. Si eleftado íe adquirió golos detuperíor . Lós b l c D e s 
inj uftamente por vfuras^c. F i ion de tres ordenes j ínfimo, que 
,Iucio3 y otros cótra Salón dizc, contiene las riquezas dinero, y 
que fe deue reftituir , aunque todo lo que es de precio eílima, 
fea deicaeciendo del. ble; wmí/Ojque contiene la hon

ra , f i m a , y crédito 5 fupremo, íá 
I I I . v ida , í a lud , libertad, v i rg in i -

Vel daño del deudor. dad,miembros,&;c. Masaigu-
Es lo común con Efcoto,que nosdizen /que la fama es antes 

la reflitucion le puede diferir,6 que la vida. 
omitir ,4íM«ccontra lavolun- $. l i l i * 
tad del acreedor, íiépre que él, VelmccndcnACÍon deíacreedor. 
feguneldidamende la razón, ! Compeníacion es quedarfe 
de ue querer que íe dilate, v .g . vno p o r o t r o . Deuoyoa Pedro 
quando fe figue al deudor mu- m i l ducados,y él a mi otros tan 
cho mayor daño en la reílítu- tos,y quédale vno por otro. Du 
ció,que al acreedor en dilatar- dale íi ignorándolo mi deudor* 
fela:por efto el deudor para pa- me puedo yo recompemar, to* 
gar,no deue maltratar fu hazie mandólo de fusbienes?Digo lo 
da^ i i ieruir, o aprender oficio, primero, fi l a deuda es dudóla, 
íi antes rio lo auia hecho , ni el no puedo,porque m dubio n.eh'or 
oficial vender fus herramietas, efi conditio pofsúientís; y afsi para 
ni la cama, 6 traftos necefiarios poder,ha de fer cierta.Lo fegii-
paralaeataj mas muchos nota, do,hafede deüerpor jufticia{au 
quecwwf ¿quctíi detmno mellar ej} que Ñauar . dize,qbaftaíerpor 
con iUiocredítorts ; y afsi q ü e n o caridad,ó otros t i t u i ü S . ) L ó t e r 
puede entonces diferirle la réf- cero, no fe ha de poder cobrar 
t i tucion. porjufticia ( Diana, y otros lo 

Es lo común qtielapriuacion niegan Vil fe recompenía de fe-
L 2 cretc, 
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cxcto, y llaefcandolo ,,quc.en- los moftrencos a las Relisrioncs 
tonces no íe hazc acmuio^ala 
j uiiicia.) L p quaito,Ti? de eítar 
l anuda cuinpiida* liiipesque 
aya temor de que no í'c le paga
rá en cuinpUedpfe. L o quintOj 
que cefla la compenlacion por 
el mejormodp que íe pueda, fe 
aulíe al.deudpr,.ó fus herede-
ro?-., para que no paguen, dos 
vezes.Coneftascondiciones es 
probable , que fe puede hazer> 
aunque lea con daño de otros pucdé.aprouecharíe de la de v i * 

de la Merced, y Trinidad, para, 
rediniir cautiuos.En los adqui
ridos iiijLiftaaiente,v.g.porhur 
to-̂ , es-lo mas recibido, queno 
puede^porque la potelbd ciui l 
no fe eíliende a .lo que toca ¡a; 
conciencia,: 

• $. V I . 
A quien aprouechcefi* B uU; 

Sirbe eftaBula a todos los q m . 

acreedores anteriores» 

y - . 
De l * Bula, de cpmpofiétoné. 

El Papa en la Bula a íu .Co^ 
mifiario , General da facultad 
amplífsima para componer bie. 

UOSjporqparaambns^y la m i í * 
m a t a z ó n . I ten, al d i fun to ,q ea, 
vida ordeno fe le tomafle, no 
íirue ai que.fiado en ella adqui* 
r i ó bienes i l í c i t amen te , Eíto i o . 
l i m i t a Enriquez j a q u á d o la Bu; 
la es inmedia to m o t i u o , yí ini 

nes'mal ganados,oadquiridos, pr incipal d^ l a a c c p c i ó inji^iña,, 
y.fpbre ciertos legados , dando, mas no'quando la confianza es 
álgunalimofaa paragaftos CQ7 
ira infieles, aarbkrio ,del Co-7 
jplfíario.En la ta lBula íe decla
ran Jos cafos en que ha lugan 
Han de fer blepes inciertos, (ie? 
Biodo que no parezca d u e ñ o , , 
b;ufcado! cpA.diligencia, fug-. 
ícente . . 

MucHoStCOnil/riquez contra i 
Silii^Llro, y otros,dizen, que el 
Ql>ií^o .puede ep .íüíDioccfis •, 

tv-) Bul.a-, por, np conífear del De-
Techonatural, ni h umano., que 
ella lea jT^atena releruadaal Pa . 
pa/Lo mi ímo puede laRepubli ' 
ca ,quádo dichos bie-î cs incier.T 
roción >uílam.éte adquiridos: y 
ppxeflQ el Kev de Eip^ña aplica 

folo negatiuajComo ñ auiendo 
vno determiñado hurtar,fe ha-
z.emenos.temeroío en h u r t a r ^ 
deípuesmasomiíío en rcíütuir^, 
porla.conftan^aen la Bula.. 

$a V I L . 
Gí)«?.o ffáMuU ejcitfieíreftituín* 

Efta Su la eí^iiía de reílifuir-
la cantidad feñabda por cHa^; 
y h dclpues. parece el d u e ñ o , 
Viilalob-os, y otros dizen , que. 
antes de la leUtenci.a del lúea, 
de ue, reñiruiríi* dicha canti-r-
dad.,, .eitá.. en ier ; • y fv.con-j 
fumida , . id tn o no fati uses lo* 
cupltttor. Otros dizen,que quer 
da Ubre ¡n tQtum in foro conf* 

http://al.de
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w«f/4?,nias énélexEeríor pue- .El que de propoí i ro , y a i a -

biendas delcubrc. pecado ver--
daderojaiinque oculto del p 'o-
x í i n o , c o n que k d d m í n u y e 
grauemenDe,oquita ia honra, 
deuereílituiria.Si pensó , que 
era publico,coa buena fe, en ía 
hiendo,que era ocultóles lo co 
mun,que deue ceílituiria^fi a íti 
honor , yhaz iendanofe í lguc 
daño grane. El que refiere pe
cado de otro 3 afirmando íoía , 
que lo ha oído, ün añadir mas.5 
es lo mas común,que folo peca 
contra caridad fin obligarfe a 
reftitucion ; y aun es probable, 
que no esculpa mortal,porque 
el creerlo ios oyentes , fue por 
culpa deilos , ,'porque temera
riamente creyéronlo que fe d i 
xodeáblo oídas. 

Muchos con Cayetano con-
tra.Suarez;y otros dizen,nofer 
culpa mortal reuelar el pecado 
oculto a vna , ó dos perfonas 
prudentes,que le fabe no lo d i -
uulgarán .porq-uenoíe ofende 
grauemente la fama agena. Si 
lea detracción reuelar el deli
to i io t orlo delproximo^donde 
no íeíabeíEs queñion c o m ú n 
cantra común . 

i I I I . 
Del queáfslpe a la Murmuración» 

El que incita con palabras, ó 
acciones al q eftá infamando a 
o t ro en materia graue , peca 
mortalmetejporq es caula mo 
ral de la murmuración: al con
trario e lq í in induz i r fe alegra 
de oir murmurar íin odio, 

L 3 p o r 

de fer condenado por el luez a 
pagar, 

V E L O C T A V O M A N * 
'áamknto j cíe no leuatrtar 

f¿lfo tejiímofííem 

T R A T A D O X X U L 
Delfalfo teftlmonio,y todo 
' pecado de palabra con

tra el p róx imo. 

i - , 
Del falfo tejilmomo, 

EI> falfote£timonio,que def-
honra,© deídora graueme-
te en la fama , -es pecado 

mor ta l , y obliga a reftitucion, 
fino efeufa la in aduertcncia, ó 
indeliberación , óparu idadde 
materia: fama fe entiende bon¿ 
Multorutn ¿fk'mauo de AÍicuítiS w% 
MICP moribm, 

$• I I -
Déla, murwuracíoti. 

Murmurac ión es dtenxfamA 
iniuftíi denigratío peroecuíta ver' 
^4. Pide dezirfe en aufencla,pa-
ra diftinguiríe de la contume
lia ; y fer bailante para difmi-
nuir la fama,ycftimacion bue
na.Si es con intento de dií ini-
nuirla,ó quitarla,ie llama for-
mal^y maLenaljíino le ay; fi ic 
dize cofa de luyo difamati-
ua:íi fe aduierte, aunque no fe 
pretenda principalmente , es 
mor t a l , fi ofende grauemen
te ia honra. 
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por vanidad, o ociofidad 5 fino 
es, quepudiendo obuiarfacil-
Hieñte la infamia agena, no lo 
hazc-. E lq oye murmurar gra-
uenientCjY no lo ob í ló , ni fe 
apart a de la conuerfacion, pue 
de efeufarfe de culpa mortalT 
por quatro caufas. Primera por 
el temor de incomodidad, i n 
juria , ó por negligencia, ver
gueen 7ó poco valor no fe atre-
ue a refiftir^ni a iríe. Segunda,' 
íino efóera fruto de fu correc
ción. Tercera,{i ignora, que el 
defecto es fecreto , aunque lo 
dude, ó no fabe fi licitamente 
querita elotroel pecado age-
no,porque en duda no fe ha de 

Í)refumir, q nadie quite a otro 
a honra injuftamente. Quarta 

quahdofe halla el folo,ó otro, 
que no aya de manifeftar a na
die el defedo, aunque Soto lo 
niega. 

f I V . 
0^4/ fea la detracción tujujlai 
Si el defedo injuflamete def 

cubierto no ofende grauemete 
en la honra,no es culpa mortal 
deícubrirlo, aüque el fea peca
do mortal,v.g.dezir devn ma-
cebo,qanda enamorado ,óde-
zir pecados generales,v .g.que 
es lbberuio,auariento,^cc.fmo 
es, q pOr la dignidad de la per-
fona fe tenga por deshonra gra 
lie. Defcubdrdefedos venia
les,^ parece ofender la hora, v. 

dezirdevnPrelado,que es 
•rnentiroío, Medina contraN a-
íiarro dizeier culpa n a o r a i . L ó 
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m i í m o dize Nauarro contra 
/vlolina del defeubrir defectos 
naturales de cuerpo,ó alma, v. 
g.que es ignórate,de poco j u i -
zio,imprudéte,impertinente. H i -
jo ilegitimo,decendiete de l u -
dios3?ibofo,ócc. 

f v. 
Velas palabras afrentefas. 

Contumelia es iniufia homt-
ms diminutíofctenterfdéta. Pue-
defe hazer con palabras afren
tólas en prefencia del injuria
d o ^ .g.ladron, borracho, & c . 
ó con eferitos infamatorios, q 
lleguen a fu noticia con animo 
de infamarle.Es pecado contra 
)ufticia,yafsiobliga a reíti tu-
cion de hora (íino eículk la le* 
uedad de materia, ignorancia^ 
ó inaduertenciajira, paísioa 
grande, ó defedo de cautela) 
aunque eldcfedo fea verdade-
ro;mas niegaloBartulo deldc-
feá:o,q por Derecho fe deuiera 
ca í l i sw, v. g. hur to , heregia, 
&c.Muchos con Caiet.contra 
Molina,y otros dizé,que ob l i 
ga la reíl i tució,quando fe afre
ta a vno a folas, porque aúque 
no fea delante de otros,quitan 
la honra. Es lo masprobable,q 
nodifíere en efpecie moral las 
palabras de afrenta,v.g.borra
cho,Herege,&c.Porque todas 
van a vn mi fmof inác quitar 
honra. 

V I . 
Ve los libelos. 

Los libelos, pafquines,ó ef
eritos Ufamatorlos tienen por 

De-
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DeréchoCiuiI ,pénade muerte íigue infamia, ni mas que apar 
ci hazerlos, y elno romperlos tar de la familiarídaü, ó pr i -
el que los halla. L o m i í m o uancadei otro; Fi ludo contra 
por vna ley de la Partida. Por Soto dize ier pecacio eótra ca-
Derecho Canónico puede el ridad* 
Prelado defcomulgarlos,y por V I H . 
vnaconftit. de Alcxandro I V . Pe U irrijlon* 
cftan/p/ó hre , delcomulgados 
condeícomunióre íe ruada los Mofa^óirrifiones peccatunty 
quehazcnípublican, 6 retiene qaoproximus rubore,^ Derecun-
dichos libelos contra la Orden día dljfunditur, urque ideopriua-
deS.Domingo,yS.Franciíco,y tur bono piicís,& feremtaus ciT>f-
Jasqparticipaníuspriuilegios, ckntU, Las palabras de me-
Hurtado, dizeno fc entiende noíprecio, quecauían notable 
eílo, guando fe haze cótra Re- triiteza, y priuacion de la íere-
ligioíbs particulares. nidad de ia conciencia,ibn cul 

pa morta l , y venial, fi falta el 
$. V I I . d e í p r e c i o j y ni venial, fi íc d i -

Be lajufujurracíOTi. zeii , para que fe ermúende el 
Chi lme, ó fu lurracio es ÜC~ defecto,Si fe dizen con mode-

cuíta ablocutio contra proxímu, r ac ión , y prudencia para re-
qua pofitt diffolui amicnia > crear el a'nimOjdlzeSairOj que 
orín'dtjcordia ínter aaícos . Si es es vir tud de eutropelia, que i n 
formal,es culpa mortal contra clina a recreaciones honeí -
caridad^ y jufticia3 con obliga- tas. 
c i onde rc í t i t u i r ? l j noe í cü fa l a I X . 
ignorancia, inaduertencia; es De ía waLdídon. 
juila íi fe haze con fin de quitar 
alguna amiftí d , mala, 6 peli- Maldición es ¡n^precatío mali 
gro í a , no interuiniendomen- alicuiusfacía¡ubraticne malí , es 
t ira,ni injuíla reuelació de de- formal, quando impeccamdo , yel 
feófOjófecreto. imperando Mult alícuímaiumeue* 

Preteder excluirá vno de la nire^-vtmalü e/hmaterial, ̂ « 4 « -
priuan^a , y amiftad de otro do imprecando,-vel imperado fult 
por fraude>lnfamádole,ófem- alicui euenire malum Jub ratione 
brando difeordia , es pecado bsniySütDtílis^uflí, autqua quís 
mortal de injulticia. Si fe haze optaremalum alicui i'idetur, fine 
por modos lícitos , contando intentíonetame & defiderío malí, 
defedos naturales del Priua- quod oreprofertur. Laformales 
d o , ó a m i g o , 6 otros verdade- mortal , ex fe , fino efeufa la 
r©s,y no ocultos, de q ue no fe paruidad dematcria,6 defeco 

L4 de 
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de deliberación; como quando 
comuméte los padres maldice 
a los hijos.Maldecir las criatu
ras irracionales, como efeítos 
deDios^es blasfemia mortal: 
íl íe maldicen como bienes del 

"De Id feudacion delfecretOi> 

Secreto es j resítUcuiclanctt' 
lítr» munifeftatít, U plun'ítní-

jlom5re,eslo mUmoque mal- nonttam nonditm peruenh. Si re
decirle a el:íi faltan ambos ref- dunda en daño grane 7 es cul-
peto^ noesacciópecaminoia , pa mortal de ihjüfticia deícu-
íino?lolamente vanidad, por- brirle.j guando fe encarga con 
q lo irracional en íi no es capaz cxprefia7ó tacita condición de 
de felicidad,ni infelicidad. 

Del* metiunt*. 

Mentira cS j -verbum filfitm 
cumíntentionefallendi 3 íi bien S, 

no dezirlo,; -y: venial, (i el daño 
csleue. Es mas probable no íe r 
mortal dezir.el fecretoüncau^ 
fa a algún amigo, que fe íabe 
no lo dirá ^ porque no es daño 
grane el que haze. 

Eifecreto no obliga, quádo-
Tomas, diz,e7 que baítapara la es en daño grane de la Repu-
eífencia de. la mentira , dezir blica, ¿>en. infuria de perfona 
cofa faifa, aunque no aya inr particular^© en daño grauepro 
ten tó de engañar: llamafle per- pió, fino es q concurra c5 daño 
niciaftyñcs en daño delproxir grane del bien comunique de-, 
mo^y es culpa niortal^x/e. /o- ue ferpreferido a la propia v i -
rop , es laque fe dize por lola da.Muchos contra Molina,di* 
yoiritad,y gufto: oficiofA, la que. zea 3 que el que. fe encarga de 
fe dize m prouecho propio, o, vn fecreto en cola m m gra ue>. 
ageno, í lndañode otrojeftas. y. promet ió guardarld¿¿ihue 
e x / í , n o e x c e d e n d e venial; es cmnyericuloi'iiXjnoázuzQniW" 
lo comun,que no es l icito me- pjirio <, porque repugna al or* 
t i r por fin honeílo de alcancar den de la caridad^qui comitnr 
vn gran bien,D confirmarle., 6 9a de íi mifmo. 
por e u ft ar a Igu n ma 1 pr op i o, o > 
a g | n o , ó porconferuar la vida, 
honra, óhaziendadel inocenr 
íej porque nw fttntfííeiendarm? 
IA^'VÍ inde.feyuantuY bona. N o 

f,. X I I . 
D d abrir cartas agenas, 

Abrir,y leer carta agena cef-
fon mentira iaspalabras de h i - rada, que contiene fecreto gra 
perbole , o otra figura reto - ' ue, es culpa mortal contjaca-

ndad,y j ulliciaj lino es que fea 
para r ^ u a r d o de fu propio . 

rica-, nl'las que íe dizen por 
«rada para mouer arxla.. 
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peligro. Es coimui coiitraNa- fonaes raala.jiina^ecela ndo-
Uápro ,q[noes mortal abrir ? y 
leer car tas impdí^ro de i n ju 
ria graue , ó daño no cable dei 
p r ó x i m o , poríola curioüdad, 
ofaber cofas, nueuas.. 

§ , XI IL . . 
Veljíií^jo temerAvté. 

Iivizio temerario es, firmus 
djjl'tifus le aMMa remitía ex lenl-
bus tiidwíp. Elqdelibcradame 
teJ uzga íia. indicio faficiente 
de pecado del p róx imo , que 
fabido lo deshonrara, ó priuac 
ra de algún bien notable , peca 
mortalmente contra jufticia. 
Muchos conCayetano-contra 
Molina, y otros:eículan de cul 
pamor tA l 5alque por l e u e , ó 
nía?¡unfundamento volunta-

- , . _ • -

riamente fofpecha pecado gra 
ue del p róx imo porque en la 
fofpecha no ay firme aílenfo, y 
deliberación, fin ia qualeijui-
ziojno puede fer cuipa mor
ral. Es probable contra Lefios 
y otros, que no es mortal ha-
zer temerario ^uizío de defe-
d:os naturales de vno v.g.que 
es i legi t imo, defeendiente de 
ludios ,&c;porque eftas coías, 
por no eftar en mano del hom
bre,carecen de vituperio entre 
ho m'bre 3 fa bi o s. 

Qiundo fe trata de cuitar 
algún d a ñ o , ó bufear remedio 
Oon que preuenirlo , es l i c i 
to juzgar lascólas en la peor 

-parte, no determinadamente 
perfil adiendoa^e a que tai per^ 

me delio. 

T R A T A D O X X I V . 
Del modo, de reftituir la-

honra.. 

Cómofihd de reftitutrU que fequi'* 
ta por faljb rejitmonto} 

g . L que deshonra a otro coa. 
te íümonio fA.fo.deuc retraj 

tarfe., añrmando ferfaifo lo^ 
quedixo .^y ju rándo lo , í i es. 
neceflario para fer creido,aun r 
que Fabro lo niega.) Muchos, 
contra ISÍauarro^y otros dizeiy,.. 
que efta. retratación no deuc 
fer delante de las perfonas,. a 
cuya noticia vino elfalío te l l i -
monio^lno delante délas que 
lo oyeron , porque la otra fue 
infamia accidentaUy por mali-
ciadelos que lo diuuigaron, y 
ellos por cíib deuen reliituir la', 
taihonra perdida,y Soto7y L e -
fíocontra Nauarro,yS;airo,cii-
zcíi:, que dcue fér deiante de. 
teftigo. Es lo corndique el que. 
leuantb teí l imonia falfo , no 
cumple con dezir,quc fe enga
ñ ó , ó no reparó , fino prediia-
mete hadedezirque m i n t i ó ^ 
quando la grandeza de la hon
ra perdidaló requiererVillalo-
bos lo niega en períonas d¿ 
gran autoridad,y Fabro en to-^ 
dos. Si por la infamia dei fal
lo teÍLimonio padece Vn© da
ñ o grauc , verbi gratia . p r i -
liacion de oficio,óDignidad,íej 

1 de— 
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dcue refarcir a arbitrio de va- uarro,y Adriano, que no deuc 
ron prudente. 

Ve U que fe quita con mantf.jlct* 
don de delito wdadero 

oculto. 
Eí cjue quita a otro la honra, 

manifdiandoi delito verdade
ro oculto, deiiedez,ir , que fe 
engañó , ó íegun otros , que 
m i n t i ó . Soto , yotrosdizen, 
que bafta hablar honorífica
mente del infamado cpn las 
períbnas con quienes lo infa
m ó , y tratarle familiarmente 
en algún caíb^honrandole con 
alguna corteíia. 

ni . . 
De la, queje quita con palabras 

afren tojas. 
El que con palabras afrento-

fas qui ta , ómenofcabahonra 
agena injuicamente 5 es lo mas 
c o m ú n , que no es necefiario 
pedirperdon^fiíe puede latií-
fazer por otro modo equiua-
lente,v.g.vfandocon el ofen
dido de cfpcckrcorteí la, dán
dole el lado derecho , combi-
dandolo,&c.y tal vezferámas 
conneniente echar tierra í b -
bre el negocio , que tratar de 
componerlo. 

T R A T A D O X X V . 
Caufas,que eícuían defta refti-

tucion. 
f 1. 

Velauerjcya recuperado, 

SI la honra fe ha recupera
dores io comun^ontra Na-

reflituiríe.Lo mi lmo, quando 
la infamia ettá ya oluidada de 
los oycntes:Nauarro lo niega, 
mientras eílo no confta moral-
mente. 

$. II. 
Sz deue refiituirfe con daMo de inda, 

o honra1* 
N o deue reftituiríe la honra 

con daño de bienes de orden 
íuper ior ,comocs la vida 5 y c i 
to contra Soto, es lo c o m ú n , 
aunq la honra fe aya quitado 
a perfonailuftre, ó a toda fu fa-
miliaydeue reftituiríe,fi fe pue
de fin daño grande , ó igual de 
la honra del ofenfor, porque la 
juíticia pide, que antes el ofen
for padezca algún daño , que 
no el ofendido injuílamentc. 
Sino puede reílituirla fin infa
mia m ay o r , que el daño que 
padece el ofendido ^ es lo mas 
probable,que no dcue hazcrlo; 
mas algunos le obligan a com-
penfarlo con dineros sAzor , y 
otros mas probablemente lo 
niegan^porque la jufticiacon-
mutatiua , íolo pide , que fe 
buelualoqucfe qu i tó injufta-
mente ,ó cofa equiualente,ycn 
faltando efto, ceíla toda obligó 
cion. 

$. l l h 
Sihafta la condonación del 

ofendida. 
Si la infamia redunda foía-

mente en daño del ofendido, 
puede condonarla, porque ca
da vno puede renunciar fu de

recho 
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recho;alcontrarlo3quandore- oír Miña todas las fieftas. A l -
fultaen daño de otroSjV.g.de 
hijoSjinuger» 5cc. Porque el de
recho ageno no puede renun
ciarlo. 

£ / 1 1 1 1 . 
: Déla compenfaetón. 

Quando los Dodores dizen, 
que puede darfe compenfació 
en lahonra ,noíe entiende,que 
al que en ella me hizo vn agra-
uio^puedayohazerle o t r o , v . 
g.otrofalfc) teí l imonio } que 
cito feria venganza,üno en ca
fo que, v.g. Pedro dixo a luán , 
que era ludio , y luán le dixo a 
Pedro,queera Moriicojíe du
da fi fe podrá compenfar vno 
porotro?Es lo c o m ú n , que í i , 
fino ay de (igualdad notable; y 
aunque la aya, dizeSalonio, 
que el que hizo la inj uria ma-
yor,puede por via de prenda re 
tener fu reftitucion , halla que 
el otro le fatisfaga. 

© £ Z N O N O M A N D A -
wíeniofi ha tratado en el fextoidel 

Décimo fe dirá en el tratado 
déla duarícia, 

P A R T E Q V 4 R T A D E 
los Mandainieytos de U 

Iglefia, -

T R A T A D O I . 
De la obligación de oir Mi l l a . 

I . 
Precepto de oir MiJJa, 

a f»b mortali a todas 
perfoaas de todk ŝ citados 

f ^ B l i g 

gunos con Aagclo contra lo 
común dizen,que folo es mor 
taldexar de oírla por deíprecio 
y no por otra caula, v.g. de ifcg 
iigeiicia , ó pereza. Dexar de 
oir la mitad,ó tercera parte de 
laMiíTajes culpa mortal , por 
ler materia notable-Algunos, 
dizen ferio hafla el fin del 
Euangelio;otros que no, con 
ta l , que fe oiga el Euangelio 
poftrero. Es lo mas probable, 
contraReginaldo que el defec
to de viiaMifla, puede fupllrle 
oyendo aquella parte de otro 
Sacerdote: el q llega dichaya 
la parte tercera de la Miüa , y 
no ay otra^es lo mas probable, 
que deue oi r ía , fino te ha con-
fagrado.No obliga el precepto 
antiguo,0 es que le huuo , de 
oír Mifla en la propia Parro
quia. ¿ 

6. mi 
A queferpjnas obliga* 

Obliga a todos los fieles ca-
pazesde razón.Los Sacerdotes 
cumplen con dezirMííla , es lo 
mas probable-contra S.Anto-
nino , que obliga dcfde el v io 
de larazon^de la qualhade juz 
garel Confefíorprudente. M u 
chos con Suar contríiSanchez, 
y otros dizen , queelque fale 
a trabajar, ó caminar de lugar 
donde fe guarda la fieíta, deue 
antes preuenir el oir Mifia . 

$. n i . 
Keqmfitospara cumplirle. 

^ide efte precepto tres cofas. 
La 
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Laprímefa?prcfencia caldque Si el Sacerdote éíla 'defbo-
nioralmenteiepucda compre- mulgado ^ íu^enfo jó entredl-
hender en aigunmodo lo que cho, de los que elDerecho41a-
eíSacerdote haze^leuantando- ma.vkandoSjiio es licito oir.fu 
lejó hincandofe de rodillas,aú-
qu e nolexatienda ..claramente 
lo quedize,ó;haze , y aunque 
lea defde la ventana de fu caía. 
Etto niegan algunos.Lafegun-
da,-intencionformal, 6 virtud 
.de cumplir el precepto 5 y mu
chos con Sánchez aizen , que 
baila hazer la acción de oirMM-
ía íin dicha intención. L a ter-
.cera^atencian,déla qualfedi-
jco en el .tratado del Oficio dí-
uino. 

T R A T A D O H . 
CaufaSjquc eícufan.de oír 

Mif la . -

D e l daño efptrtn a! projrJo, o ágena. 

Miíla , aunque no aya otraial 
cótrar io , f íesdelos tolerados. 
Si le pueda oirdeiClerigo con-
cubinario , ó notori-oibrnica-
dor?Muchos con Suarez con
tra K a uarro,y otros dizen?quc 
íi, porque el Derecho no pone 
fufpeníion ípfoiureSmo que pue 
xianfer fuípenfos por el luez.. 

f. m. 
Veldano temporal. 

También efeuía de la Mifía 
el daño temporal graue pro
pio , ó agenojpor eíto fe efeuía 
el enfermo , y convaleciente^ 
El paí lor , guardajharrierojet. 
dauo^hi/05mugercaíáda:el ca
minante que perderá la c o m 
pañía fi fe detiene, lamuger 

EL daño eípíntualpropio,6 i l ic i tamentepreñada,e lqueno 

ageno efeufade oirMiífa, tiene vefticio,niacoiTipañamie 
•v. g. quando la madre fe to decente a fueflado, el que 

queda en cafa , porque ay.peli- viue lejxos de la Iglefia, demo-
gro eníacar en publicá la hija, do, que no puede ir fin graue 
'ádexarlafola. La qub proba- incomodidad, y toda la queie 
biementefeperfuade,a que pe- juzgue por tal con buena Ée. 
eafu amante en viéndola en la Iglefia ,dize ]S[auarro,que deuc 
oirla.Soto aconfeja ^quela do-
x^.Sa dize,que puede, perono 
deue dcxarla.Los defcomulga-
dos deuen dexarla : mas es lo 

¿. 111. 
I>e Upiedad,}) mayor vtU 

efptritual. 
Iten , efeufa lacaridad^v.g^ 

focorrer al necefsitado có obra 
mas probable,que no pecan ea demifericordia corporal, ó ef-
o i rMi í r a , quandodexandeco - pir i tual , v.g.afsiftiendoalen-
feguir la abfolucion, que fácil- iermo,aunque no cite de peli-
ment e p udicr an£0«feguin gro,;baíta ei no dexar le defeon-

íb-
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'íblado , y aucrle de aplicar la 
medicina, ó comida a fu t iem-
po. lTen.eícüfa el mayor v t i l ef-
p i r i tua l , ü laMiíía le impide. 
Por cito fe efeuía el que no oyó 
Miíía por no perder ia ocaíion 
deconféíTar&inoauiedo otra; 
Azor contra lo común lo níe-
g^quando la confeísion no es 
depreccpto.Es locomun con
tra AngelOíqne ia Milla quan-
do es de precepto, deueante* 
ponerfe al oir Sermón , fino es 
muy precila la . neceísidad;de 
oirle.. 

un: 
De la coftumbre. 

Por coftumbre de la patria €t 
efeufan de la M iffa las viudas^ 
que muerto fu marido, fe.eítán 
en cafa por algún tiempo. L o 
mifmo de las donzellas, donck 
ay.coílumbrc de que poria ho-
íieftidad no ialgan a MiíTa. 

' ^ ÍOÍ 
V.. < 

De Id ohediencíd. 
C ó m o efeufa iá obedtónciá, 

quedeue el hijo a l padre, el cría 
do, Y eíclauo al feñor , y ja mu-
^er al marido^fe dirá en las obli 
gaciones particukLrcs de cada 
vno. . 

T R A T A D O I I I : 
la. obligación delay uno ̂ . 

iL i : 
"Defrecepto¿. 
A-'.^unoEclcfiaílico^s abíli-^ 

^ n e n c i a . voiuataria . 4 xiho 

Iglefia 

los Domingos obliga tocia la 
Quarclma , y las Témporas , y. 
VjgiiiasdeSantos.lasqualcs íl 
el Santo cae cnLuncs^ie ayuna.' 
el Sábado antes. Las de todos 
Santosfan Lorenzo,y lan luán 
Bau-tilta obligan por ia cof^ 
lumbre general de ia 
Lat ina . 

Aunque el Derecho difpuíb 
fcayunaílenius"Viernes , ySa-
bados,foloie v ía el no comer 
carne;y enCaítil la ,y Indias ay 
coitumbre los Sábados de co
mer menudos , y haíe de eüar 
en eftoa la Goftumbre,que es d i 
fe rente • en varias • pa r t e sNor 
quebranta el ayuno -ia beuida, 
fino, es comida juntamente,, 
como leche , .almendrada , y. 
otras> que de fuyoiiruen mas ¡ 
para fuftentar,que para mitigar 
ia fed^Ei vino es lo comuH,quc 
no -le qtrebranta j S. Antonino 
ló niega, íi f¿ toma en ayunas; 
paraluílentar^ porque es c á m 
tra..Ia .maceracion de la carne, . 
que la Igleíia intentaí El cho-'-
colate es probable1, que no l o 
quebranta, porque ie ha hecho 
beuida vfual. Angelo contra lo -
común dize, que-efte precepto * 
no obliga fwb movtdí , í i n o a y 
menolprecio ^ p coftumbre or* 
íUnanav 

m m 
S e la ahfíinencía de la--

carne* 

Es pecado mortaj comer carft o-
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en día vedado todas ias vezes, , ^ I I I L 
que fe come.Cayetano, y T o - U ñhfttnencia, de Uftmnios*. 
ledo contra otros dizenique el Muchos conS.Thomas con-í 
que ti.ene diípeniacion para co tra otros dizen, que por Dere-
mer carne, no dcue guardar la cho común ayprecepto C3cprcl-
formadei ayuno,porque la abf í'o,que veda en Quareíma iacr 
tinencia de la carne dizen íer ticlnios,y aísi obliga fub mortar 
de í ubllancia del ayuno, y es lo 
común contra Nauarro,que el 
comer peleado el tal , no ierá 
contra eüe precepto , y n i aun 
contra templanza lera} íi fe co
me pefeado no d a ñ ó l o , como 
michas , ootroqualquiera en 
poca cantidad7para hazer gana 
de comer.Lo mifmo digo del 
tocino,liebre,o conejo , que íi 
hiziere daño,íerapecado de gu 
lajmasno contra efte precepto» 

$. I I I . 
Priuilegí'o de laBulapara comer 

carne. 
I La Bula concede, que elen-

fermo que la toma, pueda con 
conlcjo del Medico comer car
ne ios dias prohibidos ; y nota 
elDodorSanchez.quenopide 
la Bula que el Medico juzgue? 
como algunos peniaron , l i la 
cauía es baftante, que fi aísi lo 
)U7 £afie,no era menefter Bula; 

y aísi lo que laBuia pide,eSjque 
fi la cauta es tan dudó la , que el 
M edico no ic atreua adeclarar-
la por fuficiete, para que el en
fermo pueda comer carne , la 
declare a lo menos por necefsí-
tada de que el Papa ditpenfe có 
ella-, y en tal calo el Papa,dafa-
cultad ai Medico efpiritual,pa-
raqücdi ípenle . 

//',íi no ay necefsidad,6.coílum-
bre contraria legitima-Lo mHr 
m o , dizen otros de los demás 
diasde ayuno,Viernes, y Sába
dos del año : lo contrario es 
mas común en los Domingos 
de Quareíma.Los dias , que fe 
permiten ladicinios, muchos 
conV illalobos con t rao t ro í d i 
zen , que no fe puede comer 
manteca,tocino gordo , y cal
do de carne, fino ay coftumbre 
contraria,como en Sicilia fe co 
me manteca todos los dias 
prohibidos de comer carne. 

" ' ' Í M 
Facultad de la fiula para lafit* 

cintos.) 
Por la Bula fe puede los dias 

prohibidos de comer carne, 
vfar de ladicinios fin necefsi-
dad alguna,y fi fe guarda la for
ma del ayuno , no fe pierde fu 
méri to,excepto los Patriarcas, 
Ar^obifpoSjV Obifpo^y Sacer
dotes (fino fon de ftfenta años) 
y a todos eftos da erPapa Bula 
particular de iadicinios. Con
tra Nauarro^es lo común , que 
eftepriuilegio fe eíliendea los 
ayunos de los lubileos, ya los 
que obligan por v o t o , ó peni
tencia. 

V I . 
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I>.dcomy vn .ffoltt m&^ d día, 
EL que f lo rad ; la coiuidá 

a medio día , y calacion de la 
noche,CDme Gantidid notable, 
quebranta el aya 10. Xarriano 
dizc, que le pueden comer dos; 
oncas. Es lo mis pro bable^ue 
foio íe comete pecado la prime' 
ra vez, que en vn dia le. que-
brantaelayuno,porqaelaIgIe-
fia folo prohibe el comer dos 
vezes. Puedefe tomar algo por 
medicinajó neceísidad, ó por
que no haga daño labeuida, o 
por auerfe de diferir mucho la 
comida,6 porque algún amigo 
l o ruegue t^ám efto dizen algu
nos fer culpafaltem vernal, 

§ . V I I . 
T>e U cohdotJ. 

Es lo comunique es liclta la 
colación, adhttc íinnecefsidad-
Vnos leñalan tres oncas, otros 
quatro,otros cinco, otros íeis, 
orros ocho,<t£r/7í<cde diferentes 
manjares,ySanchez3qiieelqiie 
tiene mucha hambre , puede 
alargarte algo mas .Otros ieña-
ían la'quartapartcde lo que fue 
le cenar cada vno>otros que los-
Principes,y gente rdgaladapue 
de alargarle mas, por fer de có-^ 
plcxion mas delicada, y vfar de 
comida nias fadl de digerir. E l 
qüeíno pî ede dormir íin cenar, 
puedecenar.La noche de N a . 
uidad es lo común que la cof-
tumbre ha hecho licita la co
lación ad fatm'tatem 5 el Doc-

rtelIII . iqt¡ 
torSa:ichez,díze lo mitra o del 
Sábado qua ido Ja N - i t a i i d i d 
cae en Lunes. 

•La calidad de la colación,es 
lo c o m ú n , que no ha d . Ccrde 
comidas,© guifados que Hielen 
feruir a lacomidapias algiuios 
adnicen pífcfedos paucos-otrús 
con Bonacina,que no íe atien
da tanto a la calidad, quanto a 
la carítidadjComo no fea de lo 
prohibido por la Igleíla'eil día, 
de ayuno.Por la Talud,© viage, 
caca,£ftudio ; pefca, adhuc por 
recreación , fe puede hazer la 
colación por la mañana ,ó a me 
dio dia,y comer a la tarde,ypor 
folo güito lo admiten Angles, 
y otroscontra A z o r , qüe dize 
fer culpa mortal , y L e í i o , q u e 
venial. 

5h V 1 I L 
I De la hora del come\ 

Porcoftumbrelegitijna q ha 
derogado el antiguo precepto, 
fe p uedeel dia de ay uno comer 
a las onze poco mas, ó menos-. 
Contra Ricardo es lo común , 
que no es licito comer mucho 
antes de las onze;porqiíe haze 
de-iubftanciadei ayuno la hora' 
determinada. 5 

Per fon as a quten ahUga ayunar. 
Obliga el ayuno a todos'los 

fieles (lino ay j ufta caufa que cf-
cufe ) de<de veinte,: y vn años 
cümplidos haftaferenta.Sideí-
pueS fe hallan con edad robuf-
ta.>es lo, mas probable yqueic i 

obfi-
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obliga jSíinchez efcuía a las mu no manjarprohibMo til día dc 
gcrcs en llegando a.cincuenta. 
"JE' vezino de vn lugar donde íe 
ay una vadla por voto , .ó cof-
tumbre , es lo mas probable, 
^ue.puede iefe a o t r o , por.exi
mirle defta obügacion,porquc 
y la de íü dereclio.jel gua iño Te 
le puede negar. 

T P v A T A D O l i l i . 
Caulas que efcuíánciel ayuno. 

i 
"Del trabajo, 

h trabajo corporalvoeípí-
' ritual,con quienr-no fe có-
padece ayunar , elcufa de 

.ello. Eugenio l i l i , declaróle 
eícuían todos los oficiales , y 
perlbnas que trabajan de ma-
nos.pobres^ó rIcas,porneceísi-
dad;ó íb loguf to . Muchos con 
-ÍVledina cotra otros dizen, que 
el q íe halla fatigadojipor auer 
trabajado por recreación , ó 
tnai finjeílácfculado de ayunar, 
aunquepecó; fi lo hizo enfrau 
d?.ia ley. Ledeíina contra V i -
Uaí(^bos dizc, que el quecono-
ce,queporjugar,v.g.a la pelo
ta , (e impofsibilita defpues de 
í|.\runar,nQ deuc dexar eljue^o. 

píedtd. 
I ten , fe efeufan los pobre?, 

que no pueden comer a hora 
compctcnte^nidevna vez to
do b aecefíario, ó «oticacn 

ayuno^y los enfermos jyconúa-
iecienixs,y achacólos, a quie
nes haga daño el ayxino. L o 
mifmo.csjnas.GQmun de las prc 
ñadas , y de las .que no puedea 
pagar el debrto íiayunanjO-fC' 
harán menos hermofas , ypov 
efíb el marido les perderá d 
amor. 

•Portla piedad fe eícufa el Pre-
dicador^y Confeflor, y los que 
íe ocupan en obras de miferi-
cordia, corporal, b eípiri tuaí . 
I ten ̂ Sa nchez^GontraF ag undejz 
efeufa alqueporxieuocion vá a 
viíi tarLugaresfantoSjiinopue 
de ayunar,como el que 1c a^o-
tala Semana Santa , íi queda 
debilitadojaunque algunos l o 
niegan. 

T R A T A D O V . 
De k confefsion, y fus 

requifitos. 

i . i . 
De U obh'gacibH defle precepto* 

COnfefsion facramcntal es 
legÍTtf»Mt&fdcramerttales <tc-
cufatiodeproprtjs ptecarts ad 

ohttnenddm remifstonem peccato-
i-aw-Dcl Tridetino coníla, que 
ay preceptodiuinoatodos los 
Fieles de confeflar lo? mortales 
pofi Bauttfmum* C a ñ todos d i -
z e ñ , q u c direóié¡perje , & c x y í 
intrínjecafolo obliga in articulo 
monis y qijando ay conciencia 
dcculpa mortal. 

Escomua contra Durando, 
que 



I l .Far te l IL i11 
que avprecepto de la Igleña de mitm-.qumto a las efpecics mo-
confcllar vna vez alaño,y yaei raímente diftlntas, numero, y 
y fo de la Igleüa ha declarado, circuníiancias que muden cipe 
que obliga por la Quareíma; c i e ñ en ella mll'ma ag rauéno-
aunque Megaia, y otros dizen, íabiemente.aunquedeltas v l t i -
que íbgun Derecho c o m ú n , en nías lo niega algunos. Muchos 
qualquier tiempo fe cumple, con Suar. contra Sanch. y otros 
El que cuipablemente haze dizen,que el que duda íl come-
confeísion inualida, es lo mas tk® culpa mortal , demodo que 
probablc,que no cumple, por- noie inclina aotablemete a wm 
que la íglefia manda lo que 'partemasqueaotra^puedede-
Chriílo aula ya mandado, que ponerla duda, y no confefíarlo, 
es eónfefsioii verdadera facra- .porque ín dubt'js melior eficondt** 
mental. Muchos con Silueítro m f ofsidentíu tSalas l o niega, 
contra Naivarro.yotros dizen, aunque no fe perfuada proba
que el que no cumplió la Qua- blemente a que no pecó mortai 
refma, no deue confeflarfe clef- mente.o que ya lo confefsó. 
pues, porque fegunDerecho, $- l i l i . 
oblígíttioadcertumtempuslimiM- Atufas queefcufdn ddla. 
tu tilo pertóle cefít. ' E>e la integridad material ef-

cufi Jo primero, la ignorancia, 
5̂ . I I . óo lu ido inculpable ( mas def-

Requt'fitGs de la confefstcn*. pues en acordándole , obliga ei 
Tres cofas fe requieren para clezlr lacuipa mortai oluidada) 

el v alor de la confeísion, inte- X o fégundo^el peligro de hora, 
gridad,matcrial, y formal; do- hazicnda,G vicia. £s lo mas pro 
l o r , y propoíito de la enmien- babie3que fe puede callar el pe
d a ^ verdad. Otras vtiles cali- cado , porque d Confefibr no 
dadesfeñalan los'Autores, v.g. v-enga en noticia del cómplice; 
que fea fm^Ux, ün palabras fu- porq el precepto de confeüarfe 
perfluasj Í7f<w///í,hechacon.hu> es folo diuino s y el de no infa-
mildad interior, y exterior, de tnar a otro es diuino,)^ natural, 
rodillas, y deícubierca lacabe- y aísipreualece : Soto, y otros 
^ a j p ^ j q f e haga para aplacar a añaden , q es pecado grane de-
Dios,y alcanzar perdón,&c. clarar el cómplice ( idhuchmi -

cu lo m o rtís. Quando fe calla vu 
• I l í . pecado grane por caufa juña. 

Vela integridad. queda obiigaclon de confefiar-
Segun elTridentino fe deucn lo defpuesjpero es lo mas proba 

confíílar todos ios mortales no bie,q eílo no obliga haflaei t ie-
confeilados, hechos pofi B m i f - po determinado por la Iglefia. 

M j^.V. 
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§. v. 
DeU impotencia del háhld*, 

Valida,y licitamente abfuel-
üe el Confeflbral que coafefía-
dovn pecado, le falta, la habla 
para los demás; Sino p uede de-
zir ninguno por la prifa , ó con-
fiiólo de vn naufragio, ó por ef-
tar í in habla,pero da feñales ex
teriores de contr ición,muchos, 
Gon Suarez cótra .Cano,y otros 

- dizenvque p uede.abibluerle. Si. 
ha dadolasdeñales , . auíente el. 
CónfeHbr 3 y quando llega, no. 
puede, y períbna. fidedigna lo -
certifica, es probable, quepu e-
de-, íin contrauenir al decreto, 
de .Clemente ;Y1II.-que prohi
be la conféísió hecha en aufen-
Gia , ,pot quanto laabfolucion? 
no es ÍÍQO.en prefenciá ^y. afsi 
dize Belarmmb, que lo decla-
ró.;eiPOntIfice. Molfefio,y gra-
ue&Autores dan por. valida, y 
licita la^abfolucion, aunque el. 
penitente no aya dado feñales,, 
y lé.halle • el,Confeflbr impoísi-
tnlitado del lo ; y. dé Clemente. 
"Y 11 í, í e d i z e, q e n í afo fe me; an, 
t ^ d l ' x o ^ tu es capa x nbfolutionis7 
cgateabfiliío. lii&b'Sía.zQUCZ , y 
Sánchez dizen-, que.íe puede 
d&f:.-abfolucion fin.condición;-. 
mas lo común es, que.fe ha de. 

[uh^candhióneMcita, • -vel ex-

Deldoío f del penitente.; 
Eará alcanzar la! gracia i defte: 

Sacjataaito íe,requiere, en ^ i : 

penitente dolor proprlo ( 
(¡ttid dicat RofeU j y cafl todos 
requieren para elfer del Sacra-
mento>aunquc algunos dizen, 
que íblo. fe requiere para el 
efedo , como en el Bautifmo 
del adulto. Es lo mas probable,, 
que no baila quaiquiera difpli-
cencia cum Delleitate peccandi, 
como juzgó. Cayetano ,, fino-
dolor eficaz, y es probable no 
es neceíTariO verdadero,y real,, 
fino, que bafta imaginado, ü. 
prouiene. de ignorancia incul
pable, y aun.de vencible dizen 
alg unos 5y;es:ma? probable,que 
batía dolor-natural , fi fe tiene 
por fobrenatural, porque es 

- bailante para la.verdadera acu-
facion délos pecados; no deue 
fer fenfible con deuocion , ó 
fuauidad ,.baila retratar la vo
luntad de pecar, que auia aui--
doi . 

Del examen de la conciencia, . 

El examen para coiifefíac, d i* 
zen granes Autores, que o b l i 
ga por Derechodlliino. Baila 
poner el cuidado que, buena
mente fe vfa poner en nego
cios de.importancia, îffeí/c per-
.fuadiendofe a que conmas que 
mediana diiigenciá fe le. acor
darían mas culpas. Contra Bo-
nacina es lo mas probable ^que 
el quctienemalamemoria, no» 
dcue efcriüirlospccadDsr3 por
que el precepto del examen fo-
ioobliga a hazerfe antes dé la 
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.confersion^masnoaconferuar ^ Será nula quando e lConfc í -
laniemonade los pecados. Es 
probable,que es nula la confeí-
l ion hecha íin examen, y que 

-deue reiterarle. 
V I I I . 

Ve U verdad de la confefston. 
Callar algún pecado mortal^ 

que fea materia necefiariajanu-
la la confcfsion , y es pecado 
mortal. I t en , lo es confefíar 
mas de los cometidosvó los du
dólos por ciertos ( quando es 
para engañar al Confe í lb r ,no 
quando con buena fé.como fu-
cede al eícrupuloío.) L o m i í -
mo del venial, que es materia 
total del Sacramento 3 íi íed i -
ze que fe c o m e t i ó , no fiendo 
afsi 5 mas fi es materia parcial, 
es común contra Cayetano, 
que no excede de venial. 

i x . 
Qaavdo deuct reiterarfe [a 

.confcfsion} 
Es lo comunquepuede auer 

Confefsion informe, eílo es,va
l ida, y que no caufe la gracia 
por indiípoficion del fugeto. 
Con eíta fe cumple con laigle-
íia,y no fe deue iterar; mas f i , íl 
fueinualida. Soto dize fer in-
forme, quando el penitente fe 
perfuade a que tiene faitem 
atrición,y no la tiene m re. En
rique añade ferio , quando con 
oluido , ó igaorancia culpable 
no fe hizo examen deuido, p or 
lo quai fe oluido de confefl ar 
algún pecado mortal. 

forno tiene orden Sacerdotal 
ójurífdicion, ola tiene impe
dida con cafo referuado, ó cen-
fiira(mas es lomas probable no 
ferio, quando el Confeüor es 
idiota , fi tiene facultad de ab-
foluer^ y fe llega a el con buena 
fc.,)iten,es nula,quando volun 
tañamente ie calla culpa mor
tal, ó fe conoce que fe llega íin 
dolor,y propofito.de la enmien 
da. 

$. 
Bel acerarla penitencia. 

Es común contra^Nauarro, q 
deue acetarle la penitencia ( í i 
es tolerable')y que no puede d í -
feriríe para el Purgatoriomiíu-
piirfe con indulgencias, ó otras 
obras de virtud:mas puedefe pe 
diral Confefior minore la peni 
tencia,ii le parece recia, y deue 
hazerlo afsijenquanto fea pof-
í ibíeaporque eiprecepto dé la 
.confelsion fe haga mas fuaue-
mente ; y.Suarez dize, que fi el 
Confeñbr no quiere minorar
la , puede el penitente antes* 
ó dcfpues de la abfoludon no 
.acetar la penitencia, diziendo-
le ,quefe irá.a otro Confefíbr,íi 
no fe la acorta. 

$. X I . 
Delcuntpíír la que fe ha acetado. 

Obliga /«¿ womí//'cumplirla 
penitencia acetada, fino es que 
fea en materia leue, y efeufe la 
paruidadde materia. Si fe dá fo 
lo por íatisfatoria,y no por pre-
feruatoria de pecados futuros, 

M 2 puc-
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puede íuplirfej:oii indulgecias ñ o graucíliyo?ó ageno, en hon 
eqiüaalentes. Es lo mas proba-

. ble, que nadie tiene autoridad 
para conmutar en cola mejor Ja 
penitencia jrt/jíí Í. e xercitaria í b -
bre fiado judicial propio defte 
Sacramento. La Per fonal, y. g. 
ayunaí ? no fe puede cupJirpor 
otro^aunqúeViualdo lo niega, 
quando el penitente por fi no 
puede cumplirla.Si fe léñala l ie 
p.o a la penitencia, deuecuni-
plirfe dentro del •, y fino, deue 
cumplirfe en pudiendo buena
mente: y Fernandez dize, que 
baila cumplirla dentro de vn 
a ñ o . Cumplefe con el precepto 
de cumplirla, aunque fe eíte en 
peCado morta l , mas impidefe 
el fruto de l a fatisfacion, aunq 
algunos dlzen, que defpues fe-
chfo' óbice fe config ue. 

T R A T A D O V I . 
Caufas que efe ufan de la 

Confeísion. 

jfc i -
JDeU impotencia 

A impotencia moral efeufa 
de la confcfsi on ( que es no 

auer a mano con quien confeíl 
far iegitimamete fin andar mu
cho ) y no folo la fiíica, quando^ 
es impolsible hallar Confeífor, 
y.g.en lanauegacion. 

I I . 
De la incomodidad,. 

I t m / e efeuia el q̂ ue teme da-

ra,:vida, (alud,ó bienes tempo-
rales,v .g.temer que el Confef-
forlereueiara la confeísion, ó 
le cobrará odio. Elquenofabe 
la lengua del Confeífor, no de
ue conf^ífaríe por Interprete, 
aunque fcafiel 5 algunos dizen, 
que ñyin artídíia morris, quando 
no fe puede tener contrición,, 
ó fe duda deila. M achos con-
Nauarro contra Siiueílro , y 
otros efeufan de confefiar l i 
Quarefma al que no puede íino^ 
es elcriuiendo los pecados, por -
fer mudo ,ó el Confeílbr forno 5 
porque efte es modo publico 
de confeíTarfe, y de granes i n -
conuenientcs» 

T R A T A D O V I I . 
Del precepto de la Comu

nión. 

/ . 1. 
OhligactoH defie precepto, 

C Olo obliga por P¿fcua F lo r i -
^ da, fino es que el propio Sa» 
cerdotepor/uí ta cama lo dila
te. Deue comulgarle de mano 
del propio Pá r roco , ó de otro 
que tenga licencia í uya.Es pro
bable contra Bafeo, que qual-
quiera de toda la Dlocefis cum 
pie con comulgar en la Cate-
dralpor laPaícua. Elque fe ha
lla en agena Parroquia cumple 
en ella, fino puede ir cómoda
mente a iafuya. Muchos coa 
Vazc[.cótraSuar.yN uñodizc ,c | 



Lihro J i j a r t e m . 
.por'la Biilafe cumple en qaai-
quierlgieíia. Cumpicfe deíde 
él Domingo de Peamos haíta el 
de Cafimodojhafede a tenderá 
lacoíhimbre; porque en Eípa-
ñ a efta introduzido cumplir en 
toda la QuareiinaiyAzotrdíze, 
que lo declaró afsi Clemente 
VII .Es io mas probable,.que fe 
•cumple conefteprecepto,aun-
•que le comulgue en pecado. 

T R A T A D O 
De la difpoíiciori para 

comulgar. 

I I . . 
VefuohUgAdon, en quintodiitíno, 

Caíi todos cótraCayet .dize, 
que efte precepto no es íolo de 
derecho pofitiuo, í i noded iu i -
nojy que elle obliga in Articulo 
iw^f/í,Fueradel, íolo por Paf-
•cuaabliga,como determinóla 
Iglelía.Muchos dizen , que en 
quanto diuinOjno esneceflario 
necefsitate medtjplLYa la íaluació^ 
íino medio v t i l , y moralmente 
ncceflario para coníeruar la v i 
da eípiri t ua 1 de iagracia. S. T o -
mas y otros^que lo es nccejsitare 
weíi^relpeto de losadultoshau 
tizados .que ion capazes depre 
cepto,los quales, aunque eílen 
engracia, deue comulgar in re, 
quando dignamente pueden3.ó 
in -votOjqumdo no pueden in ret 
y afsi q eíle precepto, enquato 
diuiao, obliga fub mortali, por 
fer en materia graue. E l que 
defpues de comulgar in articu
lo mortiSjComete pecado mor
tajes lo mas probable, que no 
deue boluer a comulgar en el 
núímo articulo. 

JDe U intención,, 
p A R A comulgar .fin pecad® 
* fuera delBaut i íh iOjy í a n a f e 
fe req,uíere in tención, ialtem 
virtuai,óhabitiial;por ello alos 
que toda la vida han carecido 
del víb:de la razón , fe les deue 
negar la c o m u n i ó n in articulo 
moYtisy porque ninguna inten
ción decomul^ar han tenido. 

<§, n . 
De U coKCtencia libr ede cuíp* 

mortaL 

El Tridentino defcomulga al 
que eníeña, predica, ó.pertinaz 
mente defiéndela opinión an
tigua, de que teniendo contri
ción el que quiere comulgar, 
no deue confefíarfe, añque aya 
•conciencia de pecado mortal,y 
copia de ConfeíTor.No incurre 
en ella ddcomunion, el que co 
.mulga fin confeírarfc,<ídW mo 
uido por dicha opinión , fi pu
blicamente no la defiende. Ay 
defiopreceptoporderecho d i -
uino, conitade fan Pablo; Pro*, 
betautem feipfttm homo, & fie de 
de paneilloedat , aunque Caye
tano dize,que folo es Eciefiaf-
tico,por la cofmmbre de la Igle 
fia.Comulgar con cifpas venia 
les,no excede de venial. 

Ma $. III. 
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§. 1IL 
Caiifís'queefcufan deftepre

cepto. 
Deñe precepto eicufa la falta 

de Confcflbr, quando no le ay, 
y quando no te puede confef-
iar con é l , por alguna razón de 
las dichas en las caufas qne ef-
cuían del precepto de la confef-
fion,ó fu integridad.quando de 
no celebrar, 6 comulgar fe fi-
guirá efcandalo , ó infamia 
graue, que moralmente no fea 
euitable ? ó ay necefsidad pro
pia , ó agena de comulgar tn dt~ 
tlcítÍQ mof-tisjcom.0 el Clérigo,q 
cftando en é l , no tiene quien le 
confiefie, y fe puede comulgar 
a fi 5 6 el que para comulgar al 
enfermo, ha de celebrar, y no 
tiene copia de ConfeíTor, 6 inf-
ta la obligación de cumplir con 
ííi oficio, como el Cura que ef-
tá en yn lugar en día deficíla, 
fin otro Sacerdote, &c. En to
dos eños eafos no obliga dicho 
precepto a confefíar antes de 
comulgar. 

Es lo mas probable cótra Suâ -
rez, que foia la admiración dé 
los circundantes, de ver que no 
fe celebre, ó comulgue, bafta a 
eícufar defte precepto. Es muy 
probable,que el que llegando a 
comulgar, fe acuerda de culpa 
m o r r a l , no de«e apartarfe de 
alli para confeílafíe, aunque e t 
te a mano el Confefibc, porla 
nota de los preU:ntei, l t en , io 
í i ^ u e dichas Cv t^^ ícu íaa d<s 

L Tomol. ' ; 
dicho.precepto, rfcfftíícquando 
f e có m u Iga p o r de u oc i ó: e 1 que 
dexa la confefsion por dichas 
caufas,deu€ hazerAdo de con
trición,© atr ic ión, que juzgue 
fer contrición para ir a comul
gar y muchos con Suarez d i -
zen,que no deue confeííarfe de 
lo que entonces dexó , hafta el 
tiempo en que obligue el pre
cepto déla Igleíia. 

$. I l I I . 
Vel eftar en aynnas para eomalgAr» 

A la Comunión deue prece
der ayuno natural,demodo^q 
por pequeña caridad que fe aya 
comido, ó beuido defde la me
dia noche, aunque fuefie có ne
cefsidad graui ís ima, es pecado 
mortal comulgar , fino es por 
Viatico.Tabaco depoluo,y hu 
mo no quebranta eñe ayuno 
(aunque ay quien lo niegue, & 
voluntariamente paitan al efto-
mago) ni el tragar alguna mof
ea, ó por modo de faiiua algu
nas gotas de aguz.iprxterintetío' 
nem, ó acafo contra voluntad 
tragó algo enjuagándote, 6 pro 
bando el vino. Muchos con el 
Dodor Sánchez contra otros, 
dizen fer licito el comulgar ai 
que duda/i el relox ha dado las 
doze dcla noche, ó fí es medía 
noche j o r q u e dizen cílar la 
pofíétsion de parte de la perfo-
na, y no del precepto, ¡n part 
d ubio meh'or efl candí tío pe/siden-
í /^Donde no ay mas que vn re
lox, en oyendo'la primera cam
panada ;le deue cdwlp q i ^ & 



Libro ILParte H I I . 
t k n c én la boca, íi le ha de co-
mulgarjíi ay otro feiox,y no ha 
dado^puede apeiaríe a el. 

/ . V . 
QudndofepuedecomulgáY, •no 

efiandb en ¿yunas} 
Por Viatico fe puede comul

gar íin eílar en ayunas, quando 
no íe puede elperar fin graue 
incomodidad.Si durado la mif-
ma enfermedad fe renueua el 
peligro, puede bolueríe a reci
bir el Viatico ; aunque no aya^ 
nueuo peligro, lo admite Na-
uarrojíi ha pafíado mucho t ie-
pO (td (trbítfium boni viri. VllOS 
íeñalan treinta dias,Suar.ocho, 
ó nueue , Diana feis^ La ima iv 
.quecadadía^ íiiníla peligro de 
muerte.Fúndanle en la nece/si-
dad que el enfermo tiene de tan 
celeíti alfocorro, 

f . V I . , 
Ve la purera corporal, que fe 

requiere. 
Muchos con S.Tom.dan por 

culpa mortal celebrar,ó comul 
gar auiendo tenido fornicado, 
ó polución voluntaria veinte y 
quatro horas antes,6 menos. 
Lo mas probable es^que no ex
cede de venial, y algunos dizen 
no ler venial, íi el lugeto fe ha
lla m uy arrepentido .Si es inuo-
luntaria, es lo mas probable no 
fer venial, fino buen confejo el 
no comulgar • y aun ello niega 
fan luf t i i io , porque dicha po
lución de ordinario nace de 

í » 3 
i luüon del demonio para I m 
pedir la c o m u n i ó n , y aísi es lo 
mejorcomulgar. LOL cafados, 
que comulgan^precediendo co 
pula carnal la noche antes, d i 
zen algunos,que pecan mor--
talmente: otros, quefolo es de 
confe/o el abñenerfe,aunquc la 
copula fuéfie por folo delei
te,y ni aun de confejo, fi es por 
pagar el debito , ó por tener 
hijos. 

T R A T A D O I X . 
Caufas que efcufan de co

mulgar. 

i . 
De la impotencia, y de otfds 

caufas. 
Scufa de la comunión la 
impotencia fifica,ó mpraij 
como diximos en el pre

cepto de confefíar. 
Ta comunión elpirit ual,que 

es el dclco de comulgar , no 
baña para eícular defte preccp-. 
t o , porque efte manda comul
gar con efedo. Es probable, 
que fe cumple comulgando en 
pecado , porque la Igleíla no 
manda mas,que la llíbftancia 
del acto.El que ha de tener ím^ 
pedimento la Pafcua, no deue 
comulgar antes. Sino comulga 
a fu tiempo,muchos con Santo 
Thomas , contra S. Anton i -

no7y otros, dizen quedtir 
defpues ob l i 

gado. 
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tiencnpor improbable la opl-

T R A T A D O X . niQn.de Siluettro, y otros(:de 
Del pagar diezmos yprimicias. qué ios. infieles de uen pagar 

diezmos de fus heredades por 
§- I . derecho natural,y diuinQ)liao-

Q«e /e4« h i diezmos , y quantosí es que lean tierras de la Igleíia, 
T^vlezmos es parsde^imafrp- ó lo ayaníido. Si deuan pagar 
- ^ c l u m MimflrisEcclefix oSfpí- losperibnales>.vtri4mc¡(*eprobA-
ritiMÍe mlnijíerium ípforum, debita bíle,. 
ex ómnibus bomsfritgiferis.Es de El Papa no deue pagarper íb-
tres modos,.P^/eKít/,el que pro naleSjUiprediales,lino es de las-
uienede la induítria humana, tierras, que poflee con titulo. 
v.g.Iagananciade lamercadu- de patrimonio,© contrato L o 
ria,peícaJueg05Ócc.ZJríd/4/,de ml ímo de los demás Prelados-
frutos de latierra,trigo, vino, Ecleíiafticos. Los Clérigos no 
&c./W/xfy ,e,lcompueítodeam los de uen por derecho común. 
boSjComoel parto de ios ani- de las heredades que pofíeen 
males,y las cofas que dan pro- portituloEcleíiafticOjóefpirK 
uechOjV .g.miel, cera, 3cc; De tual,íino de las que poíTeen có-
todos fe deue pagar diezmos, t i tulo feciilar de patrimonio,,, 
finoesdondeay coílumbxe'en ó o t r o t i tulo de donación, ve -̂
contrario^ ta„herencia,Scc. aunque feayá . 

N o pagarlos^es dé-fuyo- cul- ordinado a t i tulo delks. Si los 
g a m ^ t a l contra caridaá,y)ut- Canónigos,y Beneficiados los^ 
ticia, con obligación de refti- deuan dé las que poíTeen con-
tuir.Algunosdizen,quelaIgle. t i tulo fecular , quando eftán 
fía tiene do minio d i redo en la dentrodel territorio de lalgle-
parte que le toca de frutos,an* íia que íiruení Machos coa. 
tes que fe aparten del mon tón , Suar.cóntra Slluellro,, y m u -
y. afsi que el deudor-deue pa- c h o s d i z e n ^ u e í l . 
garlos como pofleedor de lo 
agenojotros, que no adquiere $ 11L 
dominio dello.s,haíia que fe la /í quien denan p<*gAffel 
entregan.. Dlfpone el Derecho que lo*¡ 

diezmos regularmente fe den 
$ I I . aios Curas, ü las Parroquias 

Quie-ideua pagArdie^m&sh eñán diuididas.. Los predial es 
Eíte precepto habla,general- fe deuen a los Curas, de las., 

mé-te de todos los feglaresbau- Iglefias ,.en cuyos términos 
, tizados de qualquieneítado j y eííán las heredides : y los. 

a>iadicioii5 ivluchos con Soto, perfonaies ai Cura , ea Guya. 
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Libro I I . Parte I I I L 
Igleíla los- deudores dellos oye 
lo-s Oficios,y reciben losSacra -
nuentos.Si lasParroquias 110 eí-
tan diuididas,íino toíia la D i o -
ceíis es Parroquiadel Obifpo, 
como en rnuchas partes de i ra-
lia , los diezmos fe deuen al 
Qbiípo , no obílants eftojdcí^ 
pues de puefto el precepto'de 
pagar diezmos?, no fue incon-
uiniente que la Iglcíia los apli-
cafle para los Obifpos, y Cabil
dos Ecleíiafticos 3 aunque ellos 
no tengan cuidado de almas^ni 
adminiftren Sacramentos. 

Es lomas probable, que íi los 
diezmos no íe pagaron quan-
dofedeuiáiijfe han de pedir a 
Tolos los que los deiüan enton-
ces,yno.alo.sque defpues pof-
feen las heredades por compra, 
donac ión , ó otro t i tulo one-
roíb , ó graciofo. Quando el 
pleito del diezmo es lobre de-
recho,y:.g,a que Igleíla toque ? 
Si alguno es efíento de pagar
los por priuilegio , óco í lum-
bre?0 quando íe trata del mo
do de diezmar,del tiempo,o lu 
gar donde deuen pagarle, ^ c . 
Deue tratarfe ante el luez Ecle 
fiaítico, porque.el derecho de 
los díezmoses cania eípiritual, 
y aísi toca al fuero Ecleíiafíico; 
masfí_el pleito es fobre el he-
cho,v.g. Si Pedro pagó , 6 no 
los diezmos ?Si el, ó otro deue 
pagarlos? O quando es fobre la 
reííitucion de diezmos hurta
dos ¿es lo mas probable,que ef-

cíiufas ioi\mixtift)Yi,i aísiía-

1 8 5 
pueaen tratar envno ? y otro 
fuero,, 

IIÍ¿ 
genas contra los que no les¡ 

E I Tridentino pone defeo-
muníonferendx contra el qua 
no los paga?ó impide íepague í ; 
y en incurriendo ?-. manda no íe. 
abfuelua, halla reftituir por en
tero. Na narro exceptúa a los 
impoísibiiitados de pagarlos^i. 
juran que pagarán en pudien-
do. Vna C le ment ina deí comu 1. 
ga al R.ellgÍoíb,que predican
do, ó de otro modo induzg a a i 
puebló" a no pagarlos. Otra los. 
defcomulga, l i vfurpan para íi 
fínjuílo t i tulo , ©.reciben los-
diezmos>y primicias que íe de
uen a la Igleíia,©.prohiben afus, 
criados que los pague ̂  y íi ellos, 
no-lepagan de las cofas de que, 
fe deuen, y íi prohiben a fus co
lonos el pagarlos de lastierras?; 
que les arriendan. Incurren íi— 
noíatisfaze defpues de va mes.:. 
de auerios amoneltado,. 

Be tas primiciase. 

Primicias fon -vnitierfafrugum 
mtia'tqu* gtgiiii humus, & domt<~ 
no deputunturas lo comuna qua 
ay precepto humanojque obi i -
ga a pagarlos.Lefio, y.otros dí-
zen,que en todo el mundo cílá 
ya derogado cite derecho yq do 
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de fe obferua.no fedeuen, fino no Seglares por coñumbré le
es que por los Curas fe pidan. 
Mas lo común es,que deue ate 
derfe a la coíiunibre de cada l u -
<:r3r. 

T R A T A D O X I . 
Califas que efcufan de pagar 

diezmos. 

f - . 1 : . 
Velprimlegío, 

EL priuilegio emanado de 
poteílad íecular para no pa 
garlos , es nulo porque no 

tiene derecho a diípenfar fobre 
bienes Ecleíiafdcos, íino tiene 
priuilegio del Papa , como 
nueílró Rey de Elpaña en ios 
diezmos de j.as Indias.Los que 
Tienten que el pagar diezmos fe 
deue por derecho Ecleüaílico, 
íblamente dizen , que el Papa 
tiene abfolutopoder, para exi
mir a los que quiera, y aplicar
le a íi los diezmos , y a los M i -
niftros de la Igleíla feñalarles la 
congrua.Nieganlo los que í ie -
ten que fe deue por derecho d i -
uino. Los Prelados inferiores 
al Papa es cierto que a nadie 
pueden eximir, fino es índireélé 
por viade compoficion,6tran-
faccion en 1 os pleitos, ó dudas, 
que acercadellos fe ofrezcan. 

6. ti. 
De la cejtumbYe. 

Muchos con Azor contra 
otros dizen mas probablemen-
te,queHO folo Ecleüaílicos^íi-

gitimafe eícufan de pagar to
dos los diezmos,íi alias los M i " 
niílros tienen la congrua, 

ií. I I I . 
De la prejeripciofu 

Quarenta años fon meneíler 
parapreferibir en tazón de no 
pagar diezmos, quando ay t¡r 
tulo, y iíln eljfe requiere t iem
po inmemorial ; algunos d i -
ezn, que los diezmos perfona-
les no p.refcriben en quarenta 
años. 

$. mí. 
De Upohrefa. 

El que tiene necefsidad ex-
trema,ÓQ«íí// extrema,para íuf-
tentar fu perfona, ó familia,fe 
efe ufa delta paga; mas en tenié-
do con que,es lo mas probable 
que los deue.Si la neccisidad es 
graue, muchos contra Suarez 
dizen,que los deue pagar, por
que ifi ¡oluttone dehitíj dize vna 
ley,«o« habetarratío paupertan's^ 
fii/i poft cefslonem bonorum om-
niunu 

P A B T E Q V I N T A D E 
los pecados mortales ¡o 

Capitales, 

T R A T A D O I . 
De los feis primeros pecados 

mortales. 

¿ I - ' . ' 
Delafoberuja. 

COberuia es immoderatdpro* 
^ p r U excellentía cnpidot'n hono~ 

r L 
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nhuíjfiuein híjs rebus , in qulbits 
honor debetur^qiievc^ que le tea-
gan a vno en mas de lo que es, 
S.Gregorio la diuide en qualro 
partes^que fon no referir aDios 

l O Ĵ 
da;q ue nacen de la vanagloria. 

j í . I I I . ; 
De Í4 AHctY'icia. 

Auaricia es ítíwor/« ordinatas 
los bienes que tiene 5 juzgar, ^ k ^ é ' . E s culpa mortal contra; 
que fon deuidos a fus méri tos; caridadjyjuíliciajquando es dii 
creer que tiene los que lefal- daño grane de tercero, tien:e 
tan j prefumirfe fuperior alos por hijas aladurezade corado 
demas e n i o q u e t i e n e , ó n o t i e - en las necefsidades de los po
ne. Regularmente es pecado bresja inquietud ^ violencia, 
venial ,puedeíérmortal entres perjuizio, t raicion,engaño , j 
caíbs.Elprimero^quandonofe 
quiere fujetar a Dios , ni a fu 
ley. El fegundo, fi vnoeftádif-
pueílo a qualquier pecado mor 
tal.por no defeaecer de fu ex
celencia , ó adquirir la que le 
falta. ELtercero , quando me-
nofprecia alproximo con pala
bras afrenrofas que lleguen a 
culpa mortal. 

m Í I . i 
D é l a uanagloYíd, 

Vanagloria es appetitus In or-
dinatusglorU, vd mAnifeftadonis 
¡Hoprite excellentu cum laude muí 
foi'Mw.Sera culpa mortal , íi fu 
apetito es contra la caridad de 
Dios,v.g.procurando cofacó-
trafu ley,ó buena por mal me
dio,ó mal fíil .Sino rep ugna a la 
caridad, aunq vno ayune, ó re-
ze por íola vanagloria, esfolo 
culpa venial,fino pone elfinvl-
t imo en cíle modo de vanaglo-
ria.Lo mifmodigodela ja¿la-
cia3hipocreíia,prefumpcion de 
nouedadesjpertinacia, difeor-
.4ia>cQntcncion, c inobedieu-

faltar a la palabra dada.La pro
digalidad es vicio opueílo por 
.exceflb a la liberalidad, ycon-
ñfte en gallar defordenadamen 
te los bienes propios , en cofas 
vanasjdandoios a quien no có-
uiene,como a truhanes,© adu
ladores,efte es de fuyo culpa ve 
nial , fino fe junta con culpa 
mortal,v.g.de in/ufticia, iuxu-
fiarimpiedad con los hijos, &c . 

$. I I I I . ^ 
Déla luxurid. 

Laluxuria no fe llama capi
tal,por las efpecies que contie
ne de eftupro,adulterio, &c.íi-
110 por fer origen de otros pe
cados, q fon fequedad del en
tendimiento , inconíideracion 
precipitación , inconftancia^ 
amor propio defordenado, 
odiodeDios ,a fe¿ loa las colas 
defte figlo,y horror a las del ve
nidero. 

$- Y -
Ve UJra. 

Ira és -vitium Anim& ad apfeti-
tum yindicU incUnans, í 1 que 

de-
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.deliUcradamentc tiene ira i n -
jufta contra otro^deíeando ve-
garíe dé i , peca m o r t a l , ó .ve-
niaimente , -iegun ei mal, (jue 
derea,yla del iberacíó, con que 
i e obra.Sí ia ira no excede en el 
,deieo,ímo en.el modo, dize el 
Dodor Sánchez , que por mu
cho queíe defenfrene, no llega 
a pecadojüno íe excede la mo-
.deltiafponíendofe apeligro de 
,dezir palabras afrétoí as^ó,. mai-
diclones^ó defearle algún .mal. 

Por mucho que íe enoje el 
íeñor con el criado, ó efclauo, 
el marido con la muger, &c.no 
,hazen pecado.de ira^aunque el 
animo no íea de corrección,fi
no de íatisfazer^ 6 vengar la i n 
juria , como no proceda de 
odio^antesdlze Cnrifoftomo, 
que peccát7qutcumcaufa nan trafi 
c/f«r.La ira tiene por hijas a la 
:indignacion,tuinor delenten-
dimientOíClamorjContumelia, 
biasfemia^ypendencias. 

# V I . < 
D é l a embídU. 

Embidia cs.tn'fiitia de alieno bo 
no,~vt átminutiuo excelleyiti<£ pro--
f r í x . D c \ m o es cu'pa mortal 
contra la caridad, ó miíericor-
dia deuida al próximo , fino ay 
defacto de plena deliberación, 
ó leuedad de materia. Lorca 
dize , que defuyono esculpa 
mortal , por graue que fea la 
materia,, fino fe Je j unta odio, ó 
dcíeo de quitar los bienes que 
qnbidia.Sus h i/as fon odio d^l 

próximo fufurracion, de trac-
cíon^aiegriaen las adueríidades 
agenas, y en las-dichas trifteza* 

V l l . ^ 
V e la decidid» 

Accldia , 6 pereza es f-<e£//«m 
rerumjptYituaUumde bono aliquv 
dÍMtno,& nojiro extjU'watot utrná-
loproprto, ob dificultare iüud cé-
t/«e>íc(V.Tedio de las cofas eípi-
rituales , deicando que no las 
huuieííej no es culpa, quando 
eí táeaíbla la parte inferior , y 
la razón refílte para íujetarla, 
que antes en e í toaymér i to . Es 
de Cuyo culpa mor t a l , porfer 
epueito a la caridad , aunque 
Turriano lo niega. Cayetano 
nota,que folo es mortal,quan
do por pereza fe dexanlasac-
ciones depreceptOjV.g.laMif-
ía en diade fielta.Tiene por h i 
jasalodiode los bienes eípiri-
tuales,al rencor contra los que 
los aconfejan,la puíilanlmidad 
para íuexecuc ion , defcfpera-
cion ídltlraccion del entendi
miento a cofas ilícitas,y repug
nancia en cumplir los precep
tos diuinos. 

T R A T A D O 
De la gula. 

IL 

f I . 
QuefeaguWí 

Vía es. appetitus ínoYátnatvs 
áb i t&potus .Su malicia co-

fifte en comer, ó b e u e r d e m a -
íiado 9 a unqne fea agua fin ne-

G 
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cefsicbdr{>(>r folo deleite, ó en 
comer comidas no ordenadas 
al ftiftento humano, v.g.. carne 
huma na, carbón, tierra: en be-

v uerhaítaembriagarfe, es culpa 
mortaijquando fchazc d a ñ o 
graue a l a í a l u d c o n experien
cia del r y q u a n d o e n l a g u i a í e 
pone el fin v l t imo, anteponien 
dola a la ley de Dios . « . 

i . n . 
J}fl coww cofks ns ordencidds' al 

frfiento del hombre. 

Comer carne humana, es de 1 
fuyopecado mortal , y S .To
mas dize^noíer l ic i to , adhucp& 
raconíeruar la vida j nieganlo 
muchos con Lefio.Comer car
ne cruda de animales, óbeue r 
fu tíhgf ejes lo mas común,que 
no es pecado mortal, fino haze 
daño graue a la falud. Comer 
ticrra,.carbonj5r cofas femé;an
tes porenfermedad, ó vicio de 
los humores,no es de luyo pe
cado mortal jes lo, ü. hazen da
ñ o graue a la fallid.La preñada 
que por antojo lo come en can-
tidadpequeña^aefcufa elDoc-
tor Sánchez de culpa adhuc ve-
aial. 

$. m. 
DÍ h embriague^. 

Embriaguez es excefus itipv?-
tando caufi -voluptatis yfque ad 
"Víolentam yfas rattonís pri'uan'o' 
^w.üique íe embriaga de or-

Parte V. i 
dinario,y de ordinario comete 
por cík> pecados,efíá en mal c i 
tado, halla poner la diligencra 
neceflaria paradexar eíle vicio. 
Si experimenta que no haze co 
fas injnftas, por eneerrarfe , 6 
encomendarfe a alguno mien
tras dura la embriaguez, es pro 
bable que no es pecado m o r 
tal, porque preuenidos los pe
ligros extrinfecos de pecar, no 
es por fi malo priuarfe algún 
tiempo del v Ib de la r azón , co
rno fe priua el que duerme, por' 
folo fu gufto ,y algunos A n t i 
guos dlxeron,no lerla embria
guez pecado en no fiendo con
tinua ,. y por eflb S.Aguíiin d i -
ze,que entre los pecados mor
tales ha de contarle (bvíetas afst-
dtsnSi le beue algo mas, de mo
do que fe caliente la cabeca , y 
quede vno allomado,como d i -
zemferávenial mayor ? orne-
nor.conforme es elexceíío. 

p\ ÍIIL 
Quandofea lícita la embrta* 

Es licita , quando fe t o» 
ma por medicina para el vo
mito. , o otra caula razo
nable, v . g . fi la beuida que 
no embriaga , como agua, 
aloxa , & c . l e ' hizieífe da
ñ o notable. Embriagar a. 
o t ro de propoíi to , es peca
do mortal ; eícufife del e l* 
que brinda a otro a que benafin; 
coaocexia fonaleza del vino^ 

ana-
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aunque el brindado íe ernbria- fíga. Exceptúa también "Vaz* 
guepor ef lojópor fer flaco de quez las palabras afrentofas, 
cabera. que en el borracho: antes cau-

ían rila al mií tno a quien fe d i -
V . zen,y el perjurio,blasfemia .,.6 

De los pecados hech&s en U infidelidad^ porque cftat piden 
embriague^. paraíli.malicia.piena aduerte-

Lospecadosgrauespreuiftos .cia.Có lospreul í los ,ynopreue 
antes de la embriaguez , no íe nidos .condiligecia neceílaria, 
efcuíán deíerlo :J í ino es que fe óvoluntad retratada,fepueden 
ponga cuidado.en que no íüce- incurrir ceiiíuras, irregular ida-
dan,, o fe retrate aquella voiun- des , y obli-gacion de reñituir: 
tad virtual conaólo de peniten a l í í er ,es probable que no,aiinq 
cia, antes que la embriaguez fe l o contrario es mas común. 

L I B R O T E R C E R O 
D E L A C I E N C I A D E L 

Coiifeílor5en quanto 
Doctor. 

P J R T J E P R I M E R J . 
Délos Sacramentos encomuriyj en particular. 

T R A T A D O P R I M E R O . 
De los Sacramentos.en común. 

1. toda la Iglefia junta. Vnos fe 
Defimc¡oH,necef5íciad,j numero de requieren necefsitate wedij,Tpor~ 

los Sacramentos, que fin ellos no puede alcan-
Accamento es fenfibilefíg~ ^arfe la gloria, y en eftos no ef-
rjum rei'facraí, quatenus ho- cufa la ignorancia, oluido j o 

\ mines(anéitficát. Supuefta .otra caufa jufta.Otros necejsíta-
lainftitucion deCnr i í to , tepreceptt\porquQaunqueobii-

íon neceflarios Sacramentos gan/í*éwoKfíí//,mas fin ellos pue 
parala ía luacion. Algunos pa- de alcan^arfe la gloria , y en 
ra la de algunos 7 y todos para ello* efeufa la ignoraneia, &c . 

Otros 



Libro I I I . 
Otros fon nece flarios a toda la 
Iglcíia ^unta. Entre todos fon 
líete, BautifmOíConfiniiació, 
Penitenda,.Comuaion,Extre-
ma Vncion, Orden Sacerdotal,, 
y matrimonio;. Inftituyolos 

-Chriíto, quitando con ellos los-
antiguos de Circunciííon, Cor. 
deroPaícualrócc. 

§. ir. 
Su mAteriáyforma. 

Su materia remota es algu
na coía naturaijV.g. agua en el 
Bauciímo.La p r ó x i m a es la ac
c i ó n , ó pafsion con que el M l -
niftro actuaia remota , y la re
duce ai iujetOjV.g.la abíblucio 
en el Baut i ímoiLa fórma con-
íiíle en palabras ,6 Teñales ex te~ 
ñovcSyW .g.yo te b'auti^Ot&c.To 
das fueron, determinadas por-
Chr i í to , y en todas las Igleíias 
fon las miímas,y fi ay variedad,, 
es accidental, v.g. en la Igieíia 
Griega,pan fermentado^y azy-
moenla Latina;. 

Sria mutncionde la materia,, 
ó forma es íubftancial, es nulo • 
el Sacramento; no , (ies acciden 
tal.Es fubftancial en lamateria,. 
quando fegun el vfo c o m ú n , y 
concepto .de los hombres no 
conuiene con la materia; en ía 
razo,;y en el nombrc( v.g.agua 
lacada por arre ) y en la forma,, 
quando fe varia el fentido.M u -
dár algo en lo fubftancial, es de 
luyo culpa mortal , y t ambién . 
el no guardar el modo que la-
j y efia, ó coftumbre.: hai x ñ t r o -

Parte L 191 
ducido en la materia, y forma, 
v.g.no echar vna poca de aguá 
en el vino para, coniagrarle,. 
& c . 

i f . I I L 
Defu caufa eficiente,y final f.y defr 

Sucaufa principal eficiente, 
es Dios; la ihílrumental Chrif-
to • la final la juftificacion del 
hombre , para cuyaconferua-
cion conuino grandemente.. 

Minií lro es el que aplica la 
'fórma: a: la materia con inten
ción de hazer lo que nueñra 
Madre la Iglefia. La intención 
es de tresmodoSe^íf ít«/,la que 
fe tiene en el mifmo * acto. F/V-
f«í»/Jáquequeda de la aftual, 
v.g.intenta vnov al entrar en la 
Iglefia,dezir Mif la ,y al'confa-
grar fe.diuierte,queda la aclual 
antecedente;fino ffe ha retrata
do. f/rf ÍJ/V M 4 fe s, q u ando leo b r a-
vna cofa por foio habito , fin 
preceder intención, ó finpc r íe-
uerar vi'rtualmente en acción 
externa, por aueríe in te r rum
pido con el tiempo.. 

$. i m . . 
Qu al fh ten ció nje rey mera ? • 

La a¿tual no es-; neceíTariá-,. 
porque.no efiaennueftra-mano^ 
el diftraernos - algunas vez es,, 
aunque es j ufto procurarla íie-
pre..L a virtual es neceñaria;, y 
baftante ,. como en Jas demns 
obras morales. La habitual no 
bafta,porque eftafe halla en el 
dormido;, y, ei a í fo que della 

pro-

http://porque.no


1 9 z Suma MordfTomo 
procede entonces no es hunu-
no,ni deliberado. Quando vn 
mal Mínlííro no tuno Intenció 
de hazer Sacramento,es lo mas 
probable,quc noia íupie Dios 
qaanto a la gracia , porque no 
ay ley, ni promcíla de Dios , ó 
razón neceílaria en que eíloíe 
funde; el pecado enqueet lá ei 
Miniftro,no obíla al hazerSa-
cramenro,porqiie obra en vir
tud de Chriílo,y no por vir t ud 

propia. 
§ . y . 

Angeles, y Bienauenturados 
.no ion capazes de recibirlos, 
porque no neceísitan de gra-
cia.y aísi íu iugeto ion íb iame-
te los viadores. En el infante,ó 
adulto que fiempre carece del 
víb de lá razon,nada le requie
re para el valor, y eteclo dei Sa-
cramento,mas el que tiene vio 
de razon,la intencío le requie
re .para ambas colas ; y el no 
auer óbice de culpa mor ta l , fe 
requiere para el etecio , que es 
la gracia,la qual no fe compa
dece con el pecado ;mas recede-
tejicthve,i>cL obíce,ziío es,quitar 
da la culpa defpues, muchos 
con Cay etano dizen,que todos 
los Sacramentos dan la gracia, 
aunque otros lo niegan de to-
dos,y otros de algunos. 

$. V L 
Dejits efeéíos. 

Su efedo principal es la gra
cia, que es dofwm j h p m a t í m k f 

qno effidm u r Veo g u t i , 
litas tn hwens in anima, per (¡uam 
fit infla coram D-fo, & digna y i t á 
^fe^j .Eíla fe llama gracia ha- : 
bitual.Otra le llama gracia ÚQ 
virtudes, y dones d e t e , £ í p e -
ran^a,, &c.Que fon virtudes i n -
fufas, y fe infunden \ y aumen
tan con la gracia. Otra es Sacra 
mental,que es eípecial encada 
Sacrameto,v.g.ladeljBautifmO 
es para conformarle conChrif-
to,y guardar fuLey: la de la 'Có 
firmado dá nueuas tuercas pa
ra confeñar laEc:en laEucharif 
tiapara fomentar la caridadicn 
la Penitencia para detefrar los 
pecados, y fatisfazerpor ellos: 
iadelOrdenjpara executar d ig
namente las acciones fagradas: 
la de la Extrema Vncion para 
vencer las tentaciones en el ar-
ticulo de la muerte : la del Ma-
t r imóniopara guardar la cafti-
dadconjugal. 

Es de f e que todos dan gracia 
ex opere operato. Sino fe le pone 
óbice a la j uftificante,la dan lúe 
go al punto.Iten, dánlapropia 
de cada vno,üempre que e l M i -
niílro necefsita della para exer-
cerlos dignamente, v.g. quan
do ha de confeÜar,ó dezir Mif-
fa.ltcn^sdefeque dan la gra
cia de muchas virtudes, y do
nes infufos. 

V I L 
Vel caraóler* 

Cara.¿í:er(quc es efeólo .me* 
nos principal que hazen algu
nos bacrameiuos ) es qualiras 

fíh 



LihrolII, 
ffhiitidlis dntrná díuífiitus írfujpf, 
'qiióihomo redditur apttts adSacras 
wentá ftífclpten ja , i¿el aáminijtván-
da}i/eí adaHa dmini cultus opera. 
Es de fe , qile le imprimen ci 
EautMlno,Confirmación, y Gr 
den.Tiene tres-propiedades .La 
primera, íer indeleble, y aísi no 
íe pierde por el pecado, ó degra1 
dac ión , ni aun por la muerte, 
porqí'c^uicto. immedíate en el al
ma,que es eterna", y por eí lbno 
le^pueden iterar eftos tres Sacra . 
mentos. Lafegunda^que cipe-
cialmente confagra el aliña a 
Dios, y difpone al hombre para 
recibir,y adminift rar digna me
te los Sacramentos. La tercera, 
que es nota, ó íeñal que diftin-
gue a vn hombre de los demás-. 

M T R A T A D O I L 
Del Bautifmo, 

$. I -
Quefea.y de quantos moclosty defí4 

tnfiitucton, y necefsídad. 

BAutifmo es Sacramcntum ve-
geneYiXtionis per lauacrum aqitíC 

yerbo yitaieftc fe llama de agua. 
E ldefuego ,ó ¡ lww2 /m es eide-

; feo, que con dolor de fus pe
cados , y contrición delios t ie
ne el adulto de bautizarle, y no 
lo configue por falta de mate-
ria ,óMinil l ro.Eldefangre es el 
mart i r io ,quádo efte tal no auie 
dolé aun bautizado, dala vida 
pornuef t raFé: defte fon capa-
zes los infantes, ñ es ;ufta la c^u 
fa de morir. 

F artel, .ip-j 
-Intituyolo Chrifto antes da 

fu Paision ,aunque el Alenfe di -
ze, ^uedeípues , quando dixo: 
Baptizantes eos&c, esdefé ,q es 
de vecefsif ate medíj para, la íalua-
c ion , porque naciendo todos 
en pecado original,hi/os de ira, 
foioelBautifmo puede librar
nos del , para poder entrar en 
el cielo, A y precepto'diuinOj 
que obliga a recibirle; y obl i 
ga al adulto lo mas prefio que 
cómodamente pueda recibir
lo , porfer la puerta de los de-
mas Sacramentos. A los par-
uulos antes del vfo dé la razón 
no les obliga. Obliga a fus pa-
dres,oalos que cuidan delios, 
a lo menos de caridad, y de juf-
ticia a los Paítores de lálglefía 
en cafo de necefsidad, que fue
ra deila folo ay precepto Ecle-
fiaftico introducido por la cof-
tumbre7y nodiuino. Los que 
viuen en partes remotas con 
inuencibic ignorancia del Bau^ 
t i f m o , y Ley de Chriíto , íi 
guardan i - a ley natural , dize 
Santo Tomas contra otrtís, 
que fe faiúan , porque fe cree 
que les da Dios auxilio tfipr '¡m 
cial para que fe conuiertan. 

$. I I . 
DeUmner¡aue lB4ut} fmo. 

Su materia remota es 
fenfeie elemental, y verda, 
C i e r a , v. g. del mar, nos,&c. 
aunq eftéfria,ó caliete, turbia, 
o con color 5 pero no el agua 

N que 



$9>4 Suma Jlíord/Tomo I . 
quedjftilan las vides 3 ni otros ó tres gotas toquen al cuerpo 
licores a r t i f i c i a l e s a g u a de del bautizado,y es comunique 
o lor , que fe laca de üinples por 
alambi ques^leche, lagr unas, fu-
d.orjCerueza^aloxa.Delagua de 
vides , y demás. íimples dize: 
Cruz fer agua verdadera.El ye-
io,ynieue en derritiendo fe,fon. 
materia defte Sacramento ; y-
Santo Tomas contra Laiman 
lo concede de. la, fal derreti
da:.. 

Siconelagua natural ay mez 
cía de otras cofas ta l que por 

bafta en qualquiera parte del 
cu erpo , aunque algunos du
dan U bafta en vn pie , ,que Ta
que la criatura j y ais i en na
ciendo , fe ha de rebautizar 
fu b condhtone, por auer fido Bau; 
t i f m o d u d o í c . 

§. m. 
Ve U forma. 

¿La forma es ,. ££0 te hAptí^olm 
nomine Patris>'& Filíjt&Spírftus 

elía fe mude í¿ naturaleza clel Stnttí . E l ego no es palabra for-
agua, no e.smateria; al contra-- cofa , porque- los Griegos no 

la dizen , fino bapti\etuf fer~ 
utts Chrij l i ,&c. El tf? esfor^o-
fo e n . a á i u a , 6 pafsiua , v.g., 
ego te baptizo , ó baptt\eYÍs cí 
me i para que fe ponga,diítin-
cion"entre. el bautizado , y el 
que bautiza. EL/« »owí«e d i -
zen;muchos con Süarez: con
tra Egidio ¿y ot ros , que es de 
efíencia , y que no feria Bau-
tifmo. dezir in nomtnibus , uel 
in nomine pAtris , in nomine Fi» 
lij , & c . porque, afsi" no fe íig-
nifíca la vnidvid de la efíencia. 
Es lo mas comun:, que no 

r io j fino fe muda, como en la: 
lexia, caldo de carne, agua en-
uinada j .&c. Siempre, que ay 
materia cierta, deue el.Minif-
tro.v.far del la; mas en ca fo de ne: 
cefsidad. vfe della , aunque fea. 
d i ídoía , porque fiendo pofsible 
q^ie la criatura fe falue' 3 no fe 
pierda, muriendo fin Bautif-
m o . 

L a próxima; es la ablución,, 
que toque al cuerpo del bauti
zado- 3 aunque.Silueftro dize,. 
quedar bautizada la criatura > a 

f i l i e n toca el agua en la piel, en 
naos envuelta ..mas en Qi puede, dezirfe in nomine Chri 

Viv3^tre defu macire no W c a • jtóí.oSanéiifsim* Trinitatispnas 
paz aC S ? ^ ^ ^ ' aLUlcliie Sua- ín nomine Uenitorh , geniti, & 
rez tiene por V..1138 Probable,que: frocedenús, dize. Cayetano • 
^enca lo denect:4sitiad>ricieí- contra locomun,que' 
cubre alguna parte M cuer- es. forma, f u f i -
poi . 4. c í e n t e . 
' Para hazc.r Sicramento, tJ--

aen.Vázquez, y Enriquez con-
otros ; que baila, que dos,, 
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§, mi. 
Del M iinflro, 

IM hiiftro de oficiodel Bau-
ttiímo es elSacerdote, íegunel 

- .FiorentiQOjY íegunDcrecho no 
quaiqaiera,iino el Párroco pro 

;pio, por cuya comiision puede 
bautizar el Sacerdore/ó Diáco
no , el qual no ib lo es cap az de 
eíta delegacion;fino que aufen-
te el Cura, ó en cafo de neceísi-
dadpuede bautizar íblameate, 
por el Orden que goza:y elSub-
diacono, y los demás lolo pue
den en cafo denecefsidad, y no 
folemnemeiite „ 

En calo de necefsidad puede 
todo hombre , 0 muger, adhnc 
infíeljmas íl ay Sacerdote,deue 
íer preferido, y el Diácono ai 
"Mibdiacono, efte al Clérigo , el 
Clérigo alfeglar 3 el varón ala 
'muger 5 prcuertir efte orden có 
el Sacerdote,es pecado mortalj 
niégalo Valencia, ílno ay def-
precio. 

El feglar que bautiz a íinne-
céfs idad^peca mortalmete por
que no es miniftro, íino la ayj 
mas es lo mas probable, que no 
queda Irregular, Es lo mas pro
bable, que no es menefter Padri 
no en el Bautifmo ín cafit necef. 
JitAtis,y áfsi el que acafo por ha
llarle prefente, tiene entonces 
la criatura,no contralle cogna
ción eípiritual; lo mifmo dize 
Sánchez contra Suarez, aun
que el tal la tenga con proposi
to de íer fu Padrino, 

Defitsefeéios, 
El primer efecto del Bautif

mo es la remifsion delpccado 
•original, porque para remedio 
fuyo fue dnílituido principal
mente. Iten, es defcjque quita 
todos los aduales en el adulto. 
:E1 fegundo, quitar toda la pena 
deuida por elpecadoj demodo, 
que íiaipuntomuere el bauti
zado, antes depecar̂  fe irá dere
cho al cielo.EiterCero,dar gra
cia juftificante,y las virtudes j y 
dones que la acompañan, fino 
ay óbice de pecadoen los adul
tos ; y en eitos Te da eíta gracia 
mayor;ó menor iuxta dijpofitto-
AemfubieftL El quarto,la gracia 
lacramental. El quinto, elca-
rader. Santo Tomas léñala 
otros tre^ efedos fecundarlos, 
abrir las puertas del cielo, vnír 
al hombre con Chriilo , y fuje-
tarle a la Igleíia, obligándolo a 
g uardar fus preceptos. 

Deladifpcficton, 
Los infantes no han menef

ter diípoficion:eíla en los adul
tos de parte del entendimiento 
es la ¥ c j fine qua imfofsibiíeeji 
placeré Veo, dize fan Pablo .De 
parte de la voluntad para el fru
to defte Sacramento fe requie
re deteílacion de los pecados ,y 
Conuerfion a Dios. Si ay con
ciencia de culpa mortal , es lo 
mas comuiip que baila atrición 

('có-



t § 6 Smna MordíTGmü l \ 
(como en el Sacramento dé la dizen, queelbalfamo no es de 
Penitencia ), aunque fea cono
cida por tal ( ello negó Nauar-
ro con otros) y aun Cano con
tra lo c o m ú n , dixo bailar atri
ción tenida por t a l , aunque//Í 
reno laaya.Esprobable,que no 
deue ler fobrenatural, fino que 
bafta penltecia imperfe(3:a,tal q 

remueua elafedo atpe-
cadoaunque fea elfinnatural. 

T R A T A D O I I I . . 
De la Confirmación.. 

§, % 
Q«e/e4 Confírwdctonl 

^ O n f i r m a c i o n es Sacramen» 
tiiini>erHm,&pYO,fy,íí*rnno>' 

tkie, Legis dimnhus inptutum^uo 
homo ¡̂AtfiY h<ípti\ariis ah E¡>if-
copo ¡n fronte -vugitur cum Crif-
ntate fubcerta -verbofum f o m á á d 
fidei rabuY confequendum. Es de 
fe^que lo inílituyó Chrifto, y es 
lomas probable, q en la noche 
dé la Cena,y que entonces coiir 
fagfo el Crífma , y deíignó la 
materia, y forma ;-y por eílb el 
Itieues Santo confagran los 
Qbifpos el Crifma a: imita
ción de Chrifto.. 

§ . I I . 
De fu materia j forma. 

Su materia remota cs Crif-
nia5hecha de azeite de oliuas, y 
balfamo bendito, por Obifpo 
confagrado ; como confta del. 
Triderit ino. Muchos con Na-. 
Uíirrocontra.Laiman,, y+ otros 

eífencia, lino de precepto, co
mo lo daaentender Inocencio 
l l l . . El Crifma que fobra vn 
año,deue quemaríe,y. víar fiem 
predelnueuo. La próxima es 
la vncion en la frente a modo 
de cruz : es lo mas probable fer 
de eífencia el que íea en la fren
te ; Ledefma lo niega. La for^ 
ma es ftgno tefigno educís, CT1 con
firmóte Crifmate falutis in nomine 
Patrís}& F/7/;,c^ Spt'ritus Sa^ólh 
La expreífa inuocacló de la T r i 
nidad es de eflencia, porque el 
Concilio Elorentino léñala d i 
cha forma. 

$ I I I , 
De fus efeclos-. 

Su primer cfcCto es la gracia-
juftificante jfuera de la queda 
el Ba utifmo, a la qual corrobo
ra., y afsi fupone gracia en el 
que fe confirma, porque no es 
propio efeciio fuyo dar la prime 
ra gracia por fi,, que cfto toca al 
Bautifmo , y a la Penitencia, 
quandoay pecado 5 mas es co
munique accidentalraentepOT 
drá darla, v . g. fi vn adulto fe 
confirma en pecado mortal 
con buena fe , no teniendo mas 
que atrición. 

Elfegundo es fü propia gra-
eiaíacrrmcntal , quees vnapro 
teccion del Efpiritu Santo j que 
alienta a confeíTar confiante-
mente laEé.El tercero, cara ¿ler 
diílinto del que da el Bau t i ímo, . 
y por eñb no es iterable la Cófir 
macion; y pccad.0 mortal ha.-. 



serlo fin necefsldad j mas es lo 
rnas, probable,que no íe loeur-
re irregularidad , por no eílar 
expreflaen elDereciio.Qaarto^ 
es eJ parenteíco eípirituai c[ue 
í c contrahe, 

$: mi. 
DefuMlntjlso* 

Solo el OMfpo esordlnafló, 
•yncceírarioMínlilrodeia C ó -
lirmacion. Es lo ma s probable, 
que el Papa puede difpenfar co 
qualquierSacerdote.Ledelma 
contra lo coniun/dizelo niif-
-modelObirpoefi fu Dioceíis, 
aporque en ella tiene la mama 
facultad que el Paparen todo el 
mundo5mas Filucio d í z e , que 
efto lo tiene ya prohibido eiPa-
partambien en el confagrar el 
Chr i íma,esprobab]e ,que pue
de el Papa delegarlo a qual-
quierSacerdote. 

De fu ftigeto^y difpofecí andel. 
Todaperfonabautizada, es 

capaz de confirmarfe. Muchos 
contra S.Tom. dizen , no fer 
conuenlente confirmar a los 
niños antes de íiete años , y aísl 
lo vía la Igleíia. Muchos con 
Suarez contra Valencla,y otros 
•dizen,que los inientatos, y lo-

• eos íoncapazes deconfirmar-
íe,por ferio de la gracia,que en 
cftcSacramentoíe aumenta.Es 
lo mas común , que no ay.pre-
ceptodiuino, ni humanodeí le 
Sacraméto,y que fi alguna vez 
le huuo por las perfecuciones 
de la Igleí ia^l contrario vio lo 
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•ha-abrogádo 5 mas Tefá culpa 
mortaldexario por deíprecio. 
La diípoíicionque para él fe re -
quierc^cs-la miima que para ei 
Baut i ímo. 

T R A T A D O I I I L 
-Del Sacramento del Orden. 

•De fu fer, injthucion,y ríümefo. 

O^Káen es fignaculurn¿per quod 
JptrítHtílís pttefias tribuítuY of 

dínato, Efta potcüad es dedos 
maneras. Inmediata la que dt-
retié fe da, de cófagrar el Cuer
po,)1 Sangre de C h n ü o . M e d í a * 
Táyla que fe -dá para algún m L 
i i i íkr io ,que ib ordena a la En-
chanfí;ia,como a fin.Todos ios 
Ordenes^Hoftiarioj Exorciík-., 
LeGÍorJ-&c. hazen vn íb lo Sa** 
cramento. Inftituyolo Chriílo 
la noche de 1 a Cena,quando d i 
xo, hoefacitein meam commemom 
twnem,'con que dio a fus Dici^-
pulos autondad-Saccrdotaijy a 
ellos, y lus fuceílbres en el Sa-
cerdocio,puiaprecepro d e c ó 
fagrar, 

$. II. 
Ve fu materia^forma. 

La remota es algún inílru-
mento, vafo, ó libro que fe en
trega al que fe ordena en feñal 
de lapoteftadque reciben,para 
que con el exercan el mini í te-
rio del Orde recibido.La proxi 
ma,es la entrega del -tal inflru-
meto por elminiftro,y accepta 
ció del ordenadojy ay precepto 
de q ambos toqué dicho inílru 

, N 5 meato. 
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tOjporla mcertidumbre que ay 
dcí i elle coatado fiQco es ne-
ceíílmo parael valor del Sacra
mento , en lo qual ay queítioii; 
Gonmn contra común., L^for--
wrfconñfte enJas palabras.que 
el Obifpo dize por modo impe 
ratiuo en cada Orden aí entre
gar la materia al ordenado. La 
inuocacion de la Trinidad-no 
es de eííeacia;pero muy coíiue-
mente el dezirla. 

VefustfdéiflS.:.. 
. Su primer efedo es gracia ha
bitual , q aumenta ex oper.e ope-
yrff^la.que ay en el ordenado 3 y 
otra propia faGramental , para 
quando elordenado: hadeexer 
cer acció propia del Qrden.que 
recibe , para exerecria mas dig-
mmente. El fegundo3es.;carac-
ter;impriinefeen el SuMaco-
nato, Diaconato, y Sacerdocio 
(Durando.dixo ¿ queen foioel 
Sacerdocio) lomas común es, 
que fe imprime también en las 
Ordenes menores, porque por 
qualquiera íe.conftituye el or
denado íbbre la plebe en algún. 
grado de poteftad EcleíiaíUca,. 
-ordenado en íu modo para ce-
.lebrar,6 diípeníar los Sacramen 
tos. .E1. tercero , es el priuilegio 
^ue da el Dsrecho a los orde

nados , de que te tratará. 
. [; en. el . l ibro. 

quarto.. 
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§. mi. 
Ve fu Minijho* 

Según el TridentinOjfolamé--
te el Obiípo es ordinario M i -
niftro del Orden,porque folo el 
es Principe publico Ecleíiaíli-
co , a quien toca diftribuir las 
dignidades Eclefiafticas. De los 
Cardenales, Abades, y Priores, 
que tienen jurifdic'ion quafi 
Epifcopal, diremos en el l i 
bro quarto.. 

$• v. 
Del que hit de ordenarje... 

Por Derecho diuino fon in« 
.hábiles, de, orden a ríe. las m u -
geres , los no bautizados, los 

. hermafroditas , que igual , ó 
auentajadámente tienen fexo 
femenino (alcontrario^ fi pue
den exercer oficio de mari
do.) El Orden.recibido fin i n 
tención no es valido. , mas; 
bafta .intención condicionada, 
efto es , compulía por miedo, 
y bafta para la.obferuancia de 
lo anexo al Orden por Derc-

. cho diü iao ; mas para el vo 
to es lo.más probable que no, 
porque fegun Derecho , el que 

. fe haze con miedo jufto , es 
nulo»ipfo ture. Es lo comun 
contra, Derando , y. algunos, 
que los que no tienen vfo de. 
razón , fi fe ordenan , reci

ban, verdadero ca-
raclet*, 



/ . V I . 
X>e hfalta de ítbertád pof 

feruidumbre. 

La Igíeíia prohibe,qué el ef-
cfauo,mientras lo es,reciba al
gún Orden,por fer Minlftro i n 
decente de Dios el que eftá fu-
jeto a la mileria de la teruídum 
bre. Porefto difpone el Dere
cho, que íl el ieñor tacita,ó ex-
preíTamente confíente que fu 
efclauo fe ordene , t'pfofrch 
quede Ubre , lo qual entienden 
algunos, rfcí^Mcde la prima ton
aura, porque el Derecho dize, 
/ tn Clertcum faerít otdinatus. Si 
fe ordena fin voluntad del fe-
ñ o r , queda irregular 5 y efcla
u o ^ folo recibió Ordenes me
nores 5 í imayores , fabiendolo 
el Obifpo, queda libre el orde
nado , mas el Obifpo deue pa
gar al Amo doblado de lo que 
valia. Si lo ordenó con buena 
fe , deuen pagar el doblo al 
dueño los que fueron caufa de 
que fe ordenafíe 5 y íi nada defto 
huno, deue el efclauo fatisfa-
cerafu feñor con el precio , ó 
con otro efclauo; y fino puede, 
fino fe ha ordenado aun de Sa-
cerdote, lo depongamyfe que
de en í emidumbre , fin priuile-
gidClerical; y fí ya es Sacerdo
te , puede fu amo Obligarle a 
que le firua de Capellán 5mas 
íidexapaflar vn año' , fepretu-
me que le da libertad. 

Suarez. contra Bonacina d i -
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ze , que antes de la fentencia 
del luez deue el Obifpo pa
gar dicho doblo , por fer ley 
Eclefiaftica diípofitiua , y no 
penal. Del libertino ordena el 
Derecho , que íi le dan liber
tad , pero demodo que quede 
obligado a feruir en algunas 
obras , es irregular j rfi/Ver, no 
lo es , ni fus hijos. Granes 
Autores contra Vgol ino d i -
zen , que los negros que ef-
tan entre nofotros , no foa 
irregulares. 

V I L 
De la, obligación dedar quentás, 
-Según Derecho , eí-que de

ue dar quentas de adminiftra-
cion publica, ó particular, no 
puede ordenarfe antes de dar
las; mas fi las reciben, pueden 
exercerlas: dicho texto habla 
de fcglares; y afsi los Clér igos , 
adhuede menores, que tienen 
eííos minifterios, pueden orde
narle. Y los Adminiftradores de 
perfonas Eclefiafticas;, ó mi íe -
rables,v.g.viudas , pupilos,cau 
fas pias, y los que deuen dar 
quentas por razón de contra
to de compañ ía , compra , de-
pofito,&c.efto lo niegan algu
nos , quando tiene tantas deu
das el t a l , que no le bafta laha-
zienda para pagarlas. 

PorDerecho ion irregulares 
los obligados por algún oficio a 
alguna Repúbl ica , ó Comuni-
dad,v.g.Decunones,Magif ra-
dos de Ciudades, Abogados 

N 4 pu-
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públicos, Efcrluanos, y Procti- Es de fe, q l o inílituyo Chrifr-
radores, que tienen íalario pu- to.quando dlxo, aceipire SpírttM 
blico (no los que exercen ellos Síinclstm: quorum remíferítís pecca* 
oficios por íu voluntad,) Itcn,. tayYemituntnreis. EndaLeyde 
los que tienen oficio de reíiden gracia es medio neceíTariopara 
cía. ItenjCapitaneSjyfoldados la.faruacion^x/«^/7o//zr/o«í,; deq 

- q¡ue tienen gajes de laRepubli- el bautizado ay a cometido cui
ca, y. los que por ella tienen fa- pa mortal^mas noes4Íempre nc 
lario publico para cnfeñar ar* ceflario medio m re, fino que ' 
tes liberales,v.g.Medicos,Gra.. baila in i'of^quando vno not ie 
maticos, Filoíbfos, (Scc míen- ne amano con quien confeífar^ 
tras duran en dichos empleos. fe,y tiene verdaderaxontr íc ió : 

El que acabada_-la adminiG baííaqkiecíle voto lea impl ic i -
traciondiolasquentas, y que- toen el amor de Dios ¡uper om-
do deudor-, Eonacina contra wd,y intenció firme de guardar 
otros fíente,no queda irregu- fuLey;aunque Cano dize, que 
l^r-, efpecialmente l i aflegurala deueíer expliqito.El que fe juf-
deuda. Sielqueternaadminif- tifica por la cont r ic ión , y voto, 
traeion particular, que lo i m - de confeífarfe, le obliga el De-
pedia, j dexe de eílarlo con de- techo diuino a confeífarfe in re, ., 
xaria antes de dar quentas, es mas puede aguardar al tiempa.-
probable que íi, contra Suarez., en qiie laIgleíia obliga.. 
3>el impedimento para orde-,. 
íiarfe, que prouiene delmatri-- $\ I?. 
monio, fe tratará en las obliga- ^ f t m ¿feria j f c rmei i 
oiones de.los,.cafados e n e i l e ^ Sa materia remota ion l o ^ 
tolibxo., pecados aduales-hechos püft 

Bautijmtim. Los mortales ion 
R A T A TyO Y*.. materia necefíaria, porque na-

De la Penitencia,., fe pueden qui tar de otroinodo 
exi la forma dicha ; ios veniales-. 

j£. L no,íinofuficiéte, comoelmor 
Qjiefealy defu ínfli t ación j ne- tal y a confeíiado ^po rque p uede, 

cefsidad. calíarfe enia confcfsion aduet--
Penitencia, .en quáto v i r tud , , uertidamete. La próxima es los, 

3̂ -virtus inciinans ad detejlntione. tres a¿los del penitente,contri-. 
fieccAti\iimydmtMcefficAC¡fcití(r' cion,confefsion, y.fatisfacion. 
ffckfidi Veo per tüud .cf¡enfo, Elfc La forma^go re akfoluo ¿ pccccitis. 
quanto Sacramentóos SAcrarnt. tuis. L o mas común es, que el, 
tftmrecottcíltationis pofi UmUmin, abfoluete, es fuficíente para lo? 
diihus poenimtís.) ep¿tyUúQm eüeucialde laformaj porqueeli 



Uridentino feñala el ego teabfol-
«o,y el egoíe incluye cíi.eiabjol*-
uo. Algunos; dlzenler de eííen-
cia el A peccdtís tuis 5. el /e es co.» 
niun no fcr neceflario para el 
fer del Sacramento.La inuoca-
clon de la Trinidad es común 
no íernecelTaria,y aun fin peca
do diz e Valencia p que puede 
omitlrfe, Jino ay menoíprecio3. 
ó eícandalo. Durando, y.otros» 
dizeniernecefíaria, ó a lo me
nos la inuocacion, de Dk)^., QÍ 
deChrií to.-

§ . I L L 
De U contrición. 

Es comtin contra Nauarro, y? 
otros 3 que ay precepto diui— 
no que obliga a hazer acto ver
dadero de, contrición , y no-
obliga quando vno fe confieC-
ía 3 que entonces, baila la a t r i 
ción , ímo en el arriculo de
muerte verdadero , ó proba
ble , ó peligro de perder eljul** 
z i o , u ÍÍ halla, en pecado, y-íin 
copia de Confcfior:y aun auien 
doio^.es probable que obliga 

Jhhni-eymli el procurar tener 
contrición , porque no fe ama 
como dcuCjei que en tal aprier 
to no afíegura fu íaluacion. 

Ricardo, y otros dizen, que 
obliga la contrición del peca
do cometido ; ñempre que. 
pradícamente ocurre a la me
moria. Otros^que obliga ac--
to diítinto de contrición de car
da pecado mortal,con que pare.: 

ciejran la puerta a ^ue m vn 

201 
aprieto pueda él pecador laU: 
uaafe: vnos, que obliga Ja con-
írició luego que fe peca: otros, 
q u e las fíeítas: o tros, qu e qu an
do fé teme calamidad grauer. 
otros , quando vno tiene pe l i 
gro probable deque f e l eo iu i -
den los pecados : otros , que 
foio in articulo mortis del m o 
do dicha,. 

im. • 
De U atrición. 

La atrición difiere de la cotí— 
tricion , enqueeí ta es dttejiütirr 
depeccato, tn quantum L'ji offenfa 
V e i , & prGpter Dcumfumme d i ' 
U ü u m , cum propofito non peccan^-
di de c¿tt to j y aísi incluye amor 
de Dios fobre todas las cofas 
(no intenfwe ySino. apprecicítíucii 
demodo,que por ninguna cofa 
del mundo qulíiera auerpeca-
do)y propoíito¡ciitem virtual da 
nopccar)mas la atrición es cfc-
lorde peccátis^ex tuypitiidifjii pee 
catt covfiderAtlone , l eíex gcÍKnnx 
panarum mem eum propofito frf-
wndi infutu m , &Jpe v é n u dhi -
nitus obríi/en-dcc.hz natural adhnc' 
con el Sacramento no baila pa- • 
radifponer a la gracia:, porque 
cíta pide difpolicion fobrena--
tural 5y.n0. lo es o fi el pecado fe. 
aborrece folo por fer caufade 
pena temporal , 6 eterna , de: 
infamia, enfermedad, ó temor., 
del infierno , í inopaf laaabor- . 
rec.crlecn qui to ofeníadeD.LDS?? 
con ^ue íc ka^e i^fexeuaturál, y.!, 
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z o i Suma Mora l Tomo I , 1 
en onces baila con el Sacrame- M ó r dar penitencia , por fer 
to para diíponer a la ga-aciâ  
aunque le conozca fer íblamen 
te a t r l c ion jcon ta rque íeaver -
dadera^y es probable que baíta 
exiftlmada. Muchos- .contra 
Enriquez dizen ., que el que 
no puede tener verdadera.con-
tr icion,ó atr ic ión, para.dilpo-
nerfe aconfeííarfe, bafta dezir. 
Señor , fefame.de que no mepeja, 
como deuia. 

. V . 
Vela fartsfacían Sacramentál, 
La fatisfacion. Sacramental, 

es la penitencia que el Confef-
lor , como iuez verdadero en 
el fuero interior de la peniten
cia,pone al Penitente en cañi-
go de las culpas confeíladas. Es 
lo mas probable contra Enri
quez , y otros,que no es parte 
cílenciaideíle Sacramento, f i 
no integral , porque antes de 
cumplirla, feperficiona el Sa-. 
cramento y fe dala gracia.Gau 
fa algún efcdo ex opere operato; 
aliks no fe diítinguiera de la fa-
tisfacion no facramental, que 
tenemos por las buenas obras 
extra Sacramentum. Efte.efeO:o 
es remitir alguna parte cierta 
de la pena,temporal,que queda 
del pecado perdonado 5 ellees 
rnayor,6 menor , fegun la pro
porción de la penitencia dada 
por la culpa , y ü es proporció-
nada.íatisface por toda. 

§ : S Í Í . 
Obligación d? dar la fentteneia. 

Regularmente deue el Con

parte integral deíte Sacramen
to, mas puede efe ufa ría. L o prí 
mero,enarticulo de muerte, 
que.el trabajo -de la. enferme
dad bafta por penitencia 5 mas 
ferá bienleñaíar vn golpe de pe
chos,© dezir lefus,b que íi eon-
ualece,haga tal penitencia. L o 
fegundo, quando fe juzga fer 
tai la contrición , que con ella 

-íe fatisfará enteramente. Na-
uarro dize, que efto bafta para 
d i íminu i r , no para quitar del 
todo la penitencia.Lo tercero, 
quando el penitente fundado 
en la opinión de que no eftá 
obligado^a acetarla , la reufa 
(Enrriquez dize, que enton
ces puede el Confeflbr no ab-
foluerle.)Vazquez,y otros co-
tra Suarez dizen, que lapenité 
cia,folo íe puede poner porvia 
de precepto , y no arbitraria. 
Otros,que a lo menos alguna 
parte deue fer de precepto. 

¿ • V I L 
JDe la cantidad déla penitencia. 
El Derecho que feñalaualas. 

penitencias.no eftá en vfo,fino 
que el Confeflbr las feñala ate
ta la grauedadde loP pecados,/ 
ha deprocurar, que no folo fea 
fatisfatoria , finopreferuatiua 
de otros pecados, y que no fea 
tan leue , ílendo los pecados 
muy granes, que fe haga parti
cipe delios, como dize el T r i -
dentino,ypara cuitar el peligro 
deque la penitencia difte mu

cho 



Libro I I L 
cho de las culpas,ferá bien añar 
dir alapoftre-, qmdqutd bom fe-
ceris, y el mdifojliniierís, fit tihiíh 
remifsiQnem pec.cittorumj Y S . T o -
mas añade , que fe p ueden dar 
por penitencia las buenas obrase 
de.vndia?reimna,ó mes. 

V I H . 
QueobrasJe pueden dar de-

penttenda* 
Las obras que fe han de dar 

db penitencia fe reducen a ora-
cioneSjayunoSjy Unioíhas.Pro • 
curenfe ajüftar a ia calidad • del 
pecadá>po.rque afsi lean preíer • 
uatiuas,y noibio fatisfitorias, 
,V.g. i imoíha. al que peca por 
au a riela: d j ícipiina 7 y ayuno ai 
que por íenlualidad,&c.Es pro 
bable,que pueden dañe de pe-
nirencia ados internos de có -
tríclbn;oracion mental, &G. -

Si el pecado es publico , fe 
puede dar penitencia publica^ 
porque conuiene aísi para fa-
tisfacionde la Igleíia, y exem-' 
pío de otros.Nauarro lo niega, 
fjorparecerle que fe ofende ai 
¡igílo de la confefsiomMuchos 
conSuarez , contra N ú ñ o , y 

i ©tros di-^en-, que puede darfe 
-porpenitencla obra que de ílí-
yo eílc mandada por precepto, 
v.g.oir Mifla día de fiefta 3por
que por el precepto delConfef-
íbrfe eleua la tal obra,y fe con-
uierte en facisfacion facramen 

f. I X . 
Del conmutarla* 

Ei que dio lapcÁitcnéia^pué-
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de con qualquler cauía jaita 
conmutarla,©dlíminuirla( ad -
huc extra confefstoMeWf̂ ana ue lo 
niega Siiueílrojporqiie el ilga r, 
y l ibrar ,esadDdélas Haues , y 
afsi deuefer /«fr4 Sacrametum.): 
Otros lo admiten,con tal ,-qii e 
fea dentro de breue tiempo. El 
que no- dió; la penitencia, íi es 
fuperior delqueia dio 3 puede 
con jufta caufa^ conmutarla, 
oyendo la confefsion déios pe
cados porque fe d i o , y aunque 
feaigual,esmuy probable, que' 
puede,porque lapoteftad j udi-
cial de ambos,es la mifnáa^y no 
fe ordena para mayor autori-
dadjó vtiüdaddel-íuez. que la 
da, íino para mayor bien del 
que la recibe,y ddhnc extra con. 
fefsionem lo anrmasNauarro co-
traSuarez.Del Confeííor infe
rior, es probable lo mifmo,por-
queen el füero interior , todos> 
fonfigüales,y luezesfupremos,. 
pues abfuel ncii^iceChriftí. 

/ • ¡ 
De los efectos prtman&s defle 

.' SacramentOi 
Los.efeoos primarios deáe-

•Sacramento fon tres.Elprime— 
ro,remiision del pecadomor-
-tar,al que llega con el , y bien 
di fp uefto: E1 fegundo,rerniísi o 
de la-pena eterna, y: conmútala 
Dios en temporal cíel purgato
r io ; y qultafe a proporción de 
la contrición, la quai puede fer 
tal, que la remita toda, y quan-
do^ por M periitencía. no fe 

re-



que 
*04 

xeaiite toda , és de fe , 
.por otras confefsionesy:por 
el exercicio de otras vir tü-
des^puede quitarle toda.Elter-
xe roj es grada facramental^que 
es vn auxilio de iadiuina afsiU 
icncia, con que elpenltentefe 
preíerua de los pecados, yper-
leüera mas íuauemente en la 
;uíi;icía, y mas fácilmente ven
ce aii demonio. 

$. X L 
'De/OÍfecuncJ (tríos. 

Los fecundarlos fon tres. E l 
primero,remiision del venial. 
Elfegundo, la viuiíicacion de 
la gracia ? y meri tor io folo de 
los.Sacramentos, fino dequal-
.quiera acción,que propiamen
te fe diga acción deChrjfto,co-
mo las indulgencias,la^penite-
cia dada , la fatlsfacion dé las 
Miffas , refpeto de los quejas 
ofrecen,y por quien fe ofrecen. 
Las quaíes acciones,quando íe 
hizieronno furtieronfu efeóto 
de grada , ófatisfacion por el 
óbice del pecado.El tercero,ref-
t i tucion de todas las virtudes, 
CjUe fe infunden con la gracia. 

Las obras muertas , que fe 
Iiazen en pecado , algunos •di
jeron, que reuiuian con la gra
cia, quanto al cfe.<3:o de fatisfa-
zcr .Lo común es lo contrario. 
Las mortificadas , que fon las 
hechas en gracia, y luego mor-
tifícadaspor el pecado mortal, 
reuluen con la gracia que da ef-
te Sacramento dignamente re*-
cibidojy aunque no es de fe;dí-

S-uma Mord.Tomo J , 
zen los m o d e r n o s ^ u é ierla>t€« 
meridad negarlo, 

T R A T A D O V f . 
JDclaEuchariília. 

T>e fu feryy tnfiiPucim* 
T AEuchariO;iaes54c^»íef«w 
*-Jquod fiih fpeciebus p á n t S j & y i -

mcontinetCorpus, & Sangut* 
ntrn C hríjli ad conferuAtionem fj¡>i-
rttualí's -vitas perBaptifmum accep-
r^eXas efpecies cofagradas fon, 
Sacramentufh rá«í««?,porque fo
jamente íignifican. L a gracia, 
que es fu efeflo, es m f<í;;fww, 
porque es íi-gnificada no masjy 
Ghríf to ,esw. , & Sdcramefítum 
ftmul,porque es íignifícadopor 
las efpecies, y íignifíca la gra
cia, ínítituyolo Chrilto en la 
noche de la Cena, y es vno en 
jnumero, porfer vn íblo Chriíf-
. ío el que eftáen tanto, numera 
de efpecies. 

# . i i . 
Defu materU, 

L a materia del Cueipo de 
Chr i l to , es pan de trigo^Gayie-
t anod íze^que quaiquieraPan 
víualjGabriel.que todo grano 
que produce la tierra en arlf-
tas.Es lo común contra Caye
tano , que deue jferpan cozido 
al fuego con agua natural, con 
leuadura , óf ínel ía , m á s e n l a 
Igleíi a Lat ina, ay preceptodc 
que fea fin leuadura. El almi
donas mas probablcque no es 
mater ia jporquede^adeíer t r i 
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1 Lihro J1I, Farte L • 20 § 
20 Con las sondes t ranímuta- taLLaáeivitio'ts;h¡cefl Sánguís 
dones que ay para llegar a íer 
almidon.-

J>á materia del Sanguís,es v i 
no de v ides. El mofto es íuficie 
te,niasno conueniente^porno 
e í ta rpuropordefedode l cozi-
mienco, y por íer contra el vfb 
de la Igleña, es pecado conía-
grarle, íinoay: vrgente necclM-
dad. El vlnagre7es lo^ común , 
que no es materia apta, porfer 
corrupciódelvinOj y vnagloí^ 
í a , que dize ferio, le entiende 
del que íblo ha comencado a 
azedaríe. Muchos con Síluef-
tro contra Ledefma^y otros d i -
zen/que el vino congelado, es 
materia inficiente., por tener 
fer de vino?pero no l ic i ta , ílno 
es en calo de necefsidad. Deue-
fe echar en el vino vna poca de 
agua natural, y es lo c o m ú n , q 
deuefertan poca , que pueda 
eftarconuertldaenvino altier 
po de confagrar jy fino í e h a c ó -
uercido, es lo mas probable, 
que nó íc coníagra. 

§ . I I I . 
Defuformd. 

La forma neceílaria del pan> 
es, hoceft corpus meuw. hs demás 
fon de precepto, íi bien el dexar 
elenimyQS, probable., que no ex
cede de venial, fino ay defp re
cio j y de las demás antece-
dentes,y fubfeq.uentes-jdize.So 
to lo mifmo , aunque íe dexen 
por menofprecio.,-por fer en i 
cofaleuc incapaz 4e culpa mor 

mms , 6 híc eft Calíx Sangutnls 
msi. L o figuienie , es lo mas 
común j "que no es de eHeneia,, 
porque los Griegos dexan el 
£terñt, f cl myfiertumfidei'^or e í -
íb nota Eícoto,qiie el que con
íagra el Cáliz , no reftringe la 
intención al htceft Calíx Sanguí-
nis mei , n i la eftiende alas de-
mas , fino que tenga lainten-
cion que tuuo Chrilio,quandO' 
confagro.-

§. mi. 
De U f ner^a de las palabrasc 
Por virt ud de las palabras de 

la forma del pan , fe contiene 
en fus efpecies el Cuerpo de 
Chrifto, y por comitacia el A l -
ma,Sangre,y Diuinidad : y por 
la de las que confagran el vino^, 
fe contiene la Sangre, y las de?-
mas colas por comitanéia .To 
dos contra Durando dizen,. 
quceüá el Cuerpo de Chri í lo 
con cantidad, c o m o e í l u ü o ia. 
noche de la Cena.. 

T)e la js.refencta de Chríft cenia s-
efpí'cíes^ 

Todo Chrifro cíla en todas 
las efpecies r y en cada vna de 
ellas,fegun el Tr íden t ino . Las-> 
eípeciesde Pan^ vino,qucdan 
finlubítanciaconfolala canti
dad, y en corro mpiedofeellaSj, 

dexa de eftar alli el. 
Cuerpo de le ía . -

Chrü to . 
á; Vi l . 
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afeólos dejteSacramente en d 
alma. 

El efc^o primero que eñe 
Sacramento cauía en el alma, 
es aumento déla gracia r y dale 
ex opere operato Jíltegxxnáo , eí-
pecial auxilio para euitar los 
pecados } y dale.Dios^quando 
lo juzga con neníente. C- ay e t a-
no.llente contra S.Tomas?que 
dicho aumento^no íe da al que 
comulga^con culpa venial ac
tual, ó afeólo a ella. Elíexcero, 
es.remilsióxie los veniales y es 
probable,que los remite ex ope-
•reoperaro.Éi quarto, remiísion 
de la pena temporal,y es proba
ble,que ex opere operato.Eí quin
to , que feraccidens, y fegunda-
riamente da la primera gracia, 
al que inculpablemente comul 
;gaenpecado,aunqueS.Buena-
nentura^y otros lo niegan. 

J>. V I L 
Déla dífpojicíonpara recebtrlos. 
Para el aumento de la gracia 

fe requiere la habitual, porque 
elaumentoTupone íubltancia. 
Muchos con el Doólor Sanch. 
contra Fiiucio , y otros^dizen, 
no fer culpa^c/^Mc venial el co-* 
mulgar fin atención, ni deuo-
e í o n , finocon diftraccion vo
luntaria , y es lo mas común, 
que no por efio dexa de recibir 
aumento de gracia , como no 
ayamenolprecio,porquela Sa
grada Eicritura, no obliga mas 
que aprobarfe para comulgar, 

Suma Ador al. ^omo I, 
lo qual explica el Tridentino^ 
que .Gonfiiteenno llegar en pe
cado mortal.Es lo mas común, 
que vna efpecie íb l a , tiene el 
mifmo efedo de gracia que 
ambas , y-que no tiene mas co
mul gar conEormá may or, qu e 
con menor. 

j í . V I H . 
Efeólos quecaufa en el cuerpo* 

Modera eíte Sacramento el 
fornes peccatí: excitando buenos 
moulmientosícn el apetito fen 
í i t iuo, quitando las ocafiones 
extrinfecas de pecar , y auyen-
tando los demonios , que no 
pueden fufrir la prefencia de 
Chr iño .La Reíiirreccion,y g 1 o 
ría del Cuerpo,ion efe¿k> defte 
Sacrame n to , por quanto della 
. hazeChriílo promefia efpecial. 
lten,ca.uíavna vnion acímira-
blede Chrií to.con-quien le re-
cibe.lten, caftidad., y pureza 
corporal, haziendo ala carne 
-obediente aleípir i tu. 

$. p . : 
Veju necefsídad. 

Aunque el Tridentino defi
ne,que elle Sacramento, no es 
medio neceílario ¡n re para la 
faluacion , con todo es medio 
tan eficaz, que muchos dizen, 
fer moralmente neceílario ÍH 
re y el h Tofo,paraperíeuerar en 

gracia:por eflo la Iglefia 
pufo precepto de 

recibirle. 



Vejú Miniftro,. 
Celebrar,y confagrar, y ofre

cer por v i uos , y muertos efte: 
íacrificio, es propio del legit i
mo Sacerdote, de.qiüen fe tra
tará en el libro*quarto- Dlf -
peníar a los Fieles efte.Sacra
mento ,porDerecho toca al Cü 
r3L:3como Míniftro-, y dirpenfa-
dor ordinario , de quien tam
bién fe tratará.en dicho libro. 

T R A T A D O V I L . 
De losdefpolbrios.. 

L 

Libro IILParte I , 2 o * ¡ 
no contrato onerofo,/íc/o, i^r 
facías. 

ir.. 
Ve la deliberación ¿y animo de-

obligar fe. 
La deliberación para d ualor 

del defpoíbrio détie fer tal, 
qual baftara para bazer vna ac-
don,qiie fuera culpa mortal ^ y 
algunos con-Cayetano la. re
quieren-tan plena,queino pro-
uenga de pafsion,ira, d a n a í i a -
do amorjenfermedád, guerra, 
ó otra pafsion vehemente. 

El que promete cafárfe.con 
aniino de obligarle,y no de cfi-
plir la-pal abra,quedá obligado, 
porque la mala intención n© 

Délos defpofortosjy fus: reqmfitos,. impide la obligación que natu-
T^Efpoforio tsfuturaYum nup— raímente nace.de promeilahe-

tíantm promifsio. N o esSa-- cha cón animo de. obligarle, 
cramento , íiho como dize S- Del que promete los eíponíáies 
T.omzSrSacrarnenralia matrímo- con.animo de prometer,, y no 
»¿f,no dan gracia antecedente: de.obligaríe, es lo mas proba-
aimatrimonio. Efta promefía ble , que no quedá obligado 
para fer valida , ha de fer exte
r io r , y con intento de prome
ter^ ha de fer mutua, que am
bos la den, y aceten}poríer có -
tr'áto pltfo, citro qut cbligatorio, 
yafsi contra Hnrriquez., es lo 

porque la obligación de la pro
mesa, nace de. ley particular, 
que fe-pone el que promete , y 
ninguna obliga,- íi cfque la po
ne no quiere obligarle. Si alo-
menps el tai fe obligue por el. 

comun,que (i Pedro dápalabra engaño de, la períona a quien 
a María,y eiia.no la da, i ino fo- prometió?T.odoí 'dizen,qiie í i-
lo lanceta,agradeciendo la pro huuo agrauió5no ay obliga-
raeífa,y fauor,no la, obligaica-• ¿ívn jub mortaU', íi le ay,es mas 
ferie, porq es vifto acetaria,fo- probabie^que fi,porq,la jufticia 
J ó e n q u á t o e s e n f u f a u o r , y n O ' conmutatiua no folo pide 
mas*Deles también probable,, igualdad en el refarcir el d a ñ o , 
que-no queda obligado , ,por- hno o^e.idemmet Yeddatiirexiu-
que la promeíra-de cafamien-- fi'lt^ debítumyñiíe puede dezir 
tonojesdQaacion gratuita j í l . - fatisfacion igual la que no fe 

haze 
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haze en la mirma efpecie, lue-

no bafta dotara ia tal, como 
dixo San Aatonino,?íino fe cafa 
condia . 

§• ni. 
J>elá edad c¡ue ptde el dcfpojono. 

Según Derecho Canónico , 
C i u i l , y Real, para el valor de 
los efponfalesi'e requieren íie-
t e a ñ o s cumplidos, porque en
tonces comíenca de ordinario 
el vio de la razonóla ley de la 
Partida feñala fíete años poco i 
mas,© menos .Otros con S.To-
mas,que no importafal té dos, 
ó tres dias. Sánchez tiene por 
mas probable , que deuen fer 
cumplidos los fíete años. 

Si ambos,© alguno de los co-
trayentes es menor de íiete 
años,los eíponfales fon nulos^ 
Uno los ratifican en cumplien
do la edad, baila táci tamente, 
que es coabitando juntos.Es lo 
mas c o m ú n , que la malicia en 
ambos ,ó en alguno dellos, efco 
es,el vio anticipado de la razo, 
puede fuplir dicha edad, como 
en el matr imonio, a quien dif-
ponciv.efia malicia conílfte, d i -
ze Sánchez, en fer capaz el tal 
de pecar rnortalmente; S. T o 
mas añade,que fe requiere tara, 
bien prouidencia para lo de 
adelante, por fer los cfponfales 
obligación , y perpetuo eílado 
para lo futuro. Es lo mas pro
bable , que el tal no peca mor-
taíuicnie en delpofarfe, y San-
ciicz dize,que ni veniaiaacnte,, 

por no auer Derecho qué lo 
prohiba. 

Oéli'gacíoír de los efpon files 
"Su cumplimiento obliga fib^ 

mortííU, como el de todo con
trato; es lo común , aunque lo 
contrario probable* La pro-
meífa en quien la dio con ter
mino feñalado, deue cumplir
la entonces, porque fegunDe-
rQcho3dks interpellat pro hominê  
fino iofeñaló,vnos dlzen,deue 
cumplir en pudiendo buena-
mente,otros que no , haftaíer 
requerido por laparte,yenton
ces,fi buenamente puede, y no 
le eícufa caula jufta,porque fe-
gun vna ley, el deudorno deue 
pagar, mientras no es requiri-
do por el acreedor. Puede el 
luez Eclefiaflico obligar con 
cenfuras a fu cumplimiento, 
quando fe reufa , aunque vn 
texto del Derecho, folo dize, 
que el tal fea amoneftado por 
dicho luez, y S..Tomas dize lo 
mifmo,íi lapromefia no es j u 
rada 3 pero aun fiendolo dize 
Soto, que no ha de auer coac
ción , l ino fe efperan muchos 
bienes del matr imonio,y no fe 
teme inconuiniente alguno. 

Tena que fuele poner[e,fi obliga} 
Según Derecho^ la pena que 

fe pone en cfte contratOjContra 
elqfeíálgafuera ,esnu}a, y no 
obliga aáhuc inforo ccnfcienu'ne, 
porque eUnatiTOoaiopide tal 

liber-
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llbertadjqtieTidfehaga porte- pazes3porla falta de dellberr.» 
mordeia pena ; mas nieganlo cion^ y conícn timiento neceí-
algunos coa Molina. Lomas íariojai contrar ió los que íolo 
comu,que no obliga adhuc he- tienen iu¿idos interualos^ó iba 
cha con juaaaiento(porqueeí- atontados, y no carecen perpe-
teno obliga a lo iiicitOjComo tuamente del vio de la razón* 
loesdicha pena7poríer opuef- S. Tomas dize;quc los tales pe
ta a la libertad que pide ei ma- can grauemenre en cafarte.por 
t r imonio) y aunque fea pena noler capazes para educarlos 
.ligera,porque i>bihx non atjiin- hi/os .Soto^y Sánchez lo niega, 
guitonee nos,&c. diziendo que eLo íe remedia 

Es licito dar arras , y que las con encomendar ía crianca de 
•pierda ei que no cumple. Colla los hifos a OÍ ros. 
del Derecho Ciu i l , y Real. Se- T R A T A D O V I I I . 
gunDerecho.fi por culpa del Caufas porque cc{ra la 
que las entregarlo tiene efetlo obligaci¿n de las 
el matnaiomo^laspierde 3 y íi eíbonfaies 
le tiene , deuen bjlueríeie. El ^ 
quelasrecibe , fipor fu culpa $. I . 
nocumpiej lasdeuedobladasjó L a primera caufadelcerfenti-
mas fegun la conuencion de las miento mutuo. 
partes.Eiquelas recibe , deue f W a n d o han contrahidoef-
boluerlas, fi j uftamente fe fale ^ p o f a l e s dos impúberes (q es 
afuera.Silapena no es la de la el varón antes de catorze años, 
ley, fino conuencion al , puefta V ^ mugeraates de doze) a ia . 
porlaspartes , v .g . del tres taa- guno puede faiirfe a fuera an
te , es lo mas probable que no tes de llegar a la pubertad,pero 
fe deue pagar antefententiam iu- fij en llegando,y dize vna Gloí-
£//c/V;porque tiene la mifmaca- la, que aunque llegue ei vno, 
lidad que la de Derecho , y efta deue aguardar a que llegue el 
n o í e d e i i e , h a f t a q u e e i I u e z l o otrormuchos dizea , que ñ a 
featencie. aguardarle^aedefalir^ea fue-

$. V I . ra.El adulto quecontrahe con 
Quien fea capa^de efponfaleŝ  impubere,nopuede:fauor que 
Ei íordo,y mudo,í i tienen ca concede el Derecho al menor 

pazldad que puedan ferente- poriaincontlancia de fu edad, 
rados dei confentimiento ne- Los efponfales de los pube-
ceñario para ei matr imonio, res,escomua,qelaiutuo coa-
puedeacoar raherle 3y afortiori featimieatolos difiuelue.Iten, 
defpofarfe. Algunos lo niegan; es lomas comua,q la promeíTa 
los locos, y f uriofos no xba ca- de cafamiento fíraiada có j ura-

O * mea-
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m e i i t O j ó r e a e n f a u o r í b i o d e la 
parte, ó hecho principalmente 
por hoara,y leruicio de Dios, fe 
diltuelue por el mutuo confcn-
timlento.. 

$. \U 
jyd'dífjentimiento délas partes. 
SI vn contrayete feíale a fue--

ra de la obligación de los efpo--
fales/queda libre el otro., por
que legun Derecho fidem fian-
gentifides f'eritanda nonejl.Siq^al-
doaloseíponCaiesie pufo ter
mino fixo por los contra y eiL--
tes, pañado e l , quede libre la. 
parte por quien.no quedó, el, 
cumpiir^Es lo común que íi. 

El .Derecho Canónico^ difpo--
ne,quequando el Eípofo va a. 
partes remotaSjla.efpofa puede, 
cafaríc con otro.ElGiui l dize3_ 

, que ü,es dentro. de la mifma 
Pro u i acia , la, efppía deue. 
aguardarle ¿03 años. Otra ley 
dize que tres.Otra que íi la cau 
fa de la aufencia e.s.ñe.ceíTaria, 
deue,aguardar halla que ceííe,, 
y otra de. la. Partida dize , que 
quañdo vno dellos Jfe va a otra, 
tíerra^y.no le pueden haliar, ni" 
faber donde afta.J deue.el o t r o 
erperartre3años lo rnifmo fe-
hade dezirenlaanlencia de la-
eípofajporfercorrelatiuos. Es, 
l o mas probable., que el Dere
cho Ciui l queda corregido por 
el C a n ó n i c o , y atsi fi el e í p o f o , 
fin licencia de la efpoía, fe va a 
parte remota,puede ella libre-v 
meiite caiaríe con otro. 

i ^ I I I . 
Del tmpedimíento de derechó. 
Si a ios efponfaíes fobreuiene: 

impedimiento dirimente, v.g. 
fircfulta afinidad por la forni
cación con parienta en prime
ro ,6 fegundo grado j fe dtíluel-
uen.Si es folamente impedien-
te , Sánchez contra otros tiene 
por mas probable,que excepto 
el impedimiento del voto l i m 
pie de caftidadjos demasno los 
dirimen.Ledefma dize, que el 
que por fu culpa contraxo d i r i 
mente, deue alcanzar difpenfa--
eion.Sanchez lo; admite folo 
quando el eípofo ha desflorado 
a la efpofa;6.ella liuuiefledepa 
decer des honra gra ue n o cafan-
dofe,o íi eífocefiafíe.fe hu uief-
fe de confeguir la. diípeníacion 
fácilmente, mas no íi con mu
cho gafto, é,incomodidad poi? 
eftar lexosdeR.oma;porquefe-
gun Derecho la promefla fe en--
tienáQ.yYebasfic ¡iantibus.. 

£ . I I I L . 
Como fcaejjiieíu.in por U 1 

fornicación} 
Según Derecho los efponfa

íes, .iii/9«? )urados,fe diliueluen 
fobreuinieado a ellos fornica
ción de qualquiera de los cótra 
yentes,y folo queda líbrela par . 
te ofeadida: íi ella fue conocida 
por fuerza, es lo, mas común 
contraTabien.y otros,^ fedif-
fueluen por interuen;r mudan
za notabie.y por la Infamia que 
iefiguiráal eípofo3andando en 

opi-

http://quien.no
http://dentro
http://de


LihroIILParte 1. m 
opinión de viilgo3fi fue , ó n o de los eíj3orales, ádhuc'wvzáos. 
forjada fu eípota. 

jí. V . 
Be Ufealdad, enfermedad^ afpere 

de condtdoy!. 
Según Derecho, adhuc jura

dos íe dífiueluen, fi fobreuiene 
fealdad notable de perdida de 
narlzes,óojos,leprs5operleíia, 
enfermedad contagióla , ó i n 
curable •, ó tal hedor de boca 
que nopueda curarle. L o m i f -
moesmasprobabie^íi la elpofa 
fe buelue notablemente fea. La 
parte fana , fino quiere íalirfe 
fuera,puede obligarla ia otra, 
cediendo a fu derecho , fino es 
que la enfermedad a juizio de 
losMedicos,le aya de hazer da
ñó lo el m a t r i m o n i ó l o mifmo 
es mas común , quando fe co
no ce, contra hidos los eí.ponía-
les}notable afpereza5Y rigor de 
condición en vnodelios^ofe le-
uantaron enemlílades graues, 
y capitales entre ellos,«e matri-
monium injdnes exítus habeat}dl-
zevn texto. 

f V I . 
Como los dtjfuelue U prohc^a> 
Si la muger fiendo rica pro

met ió el dote,y defpues empo-
breció,demodo que no pudo 
dado, ñopor eiTofe diflueiuen 
(fino precedió engaño en la 
pt"omeÜa)porque fin culpa no 
esjulloque padezca pena. I ta 
Baldas,^ ít/̂ . L o común es lo 
contrario, porque la prometía 
del dote ej? condiño fine ([uct non 

Sino huuo promefikde dote. 
Muchos con Sánchez contra 
Couarruuías , y otros dizen^ 
'que fe difiueluenpor fer nota
ble la mudanza , y tai que íi ai 
principio íe cono cié radíos i m 
pidiera. 

Co mo íosdijfüeluAotras efponfales? 
Según Derecho el matrimo

nio valido díflueiue los efpon-
fales , por 1er fu vinculo mas 
fuerte; el nulo es común que 
no,fegun Derecho común an
tes del Trident. La copula con 
otra muger con afeólo cójugal 
difíbluia ios primeros efpon-
faleSjporque iospo í l r e ros tenia 
fuerza de matrimonio 5 mas 
defpues del Concilio,como ha 
cellado el matrimonio preí un
t o , í b l o íe diflueiuen de parte 
de la perfona ofendida, porque 
la otra por el mifmo cafo que 
celebró fegundos efponí ales, es 
vifio aucr renunciado los p r i 
meros. 

jí. V I I I . 
Como los díffuelua la entrada 

en Belipon) 
Adhuc jurados los diíTuelue 

la entrada en Religión, porque 
tienen embeulda efta condi
c i ó n , w//? perfetfioy ftatuselígatur. 
Muchos con S.Tornas dizen, 
íerneceílario íe figa la profef-
fion;mas otros con Sanchrtie-
nen por mas probab! e que baña 
la entrada,demodo que la par
te que queda en el ligio,puede 

O 2 lúe-
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luego caíarfejpor fer notable la lemne3que es dir imir el ma t r i -
madancaque íbb reu ino ' Si el^ monio qneeftápor contraber. 
tallelaiieílc,es probable con> Si por voto limpie de calli-
tra ELiriq..y otros.que fe diííliel dad le diflueluari ios elponiales 

•uen,no iblo de parte del que yacontrahidos ? digo que í i l a 
quedó en el íiglo, flno también- palabra de cafamiento fue para-
del que fallo. Niégalo Sanch.fi reíarcirel daño que rccibia la¿ 
la entrada fue con mala fe,por- efpofa en fu honor, es ccmun,, 
qiiQfiumsnennnídebetpatrocínaH. queno fe difiueluen ( aunque 

El que desfloro donzella con algunos lo niegan.) Sino huuo 
palabra de cafamiento, mu- agrauio departe j todos dizen, 
dios con Nanancontra otros que quando dicho votoprece-
dtzen,que no puede entrarRe- dio a los efponlales?los dirime,,, 
l ig iofo , fino deue cafarfe con porque la promeífa dellos, fue 
ella , porque no puede de otro ilicita:íi fue hecho defpues de 
modo fatisfazerle la inj uria. El ellos3el que no le hizo , queda 
que auiendo votado Religión, libre delios,porque el que le hi; 
ócaftidad desfloró donzella co zo^queda impedido de pedir el 
palabrade cafamiento, Sanch. debito , y fuera notable carga 
tiene por mas probable , .que obligar a la otra parte a que 
deue cafarfe,porque el voto no fíempre lo pídieífe,efpedalme-
cbliga rebus notAhíllter mutatts, te hfuefíe muger. Sanch. con
como fue la inj uílicia de la mu tra S.T ornas, tiene por mas pro 
gerjynotable daño,fino le cafa., bable,que con.trahidos efpon-

$. I X . íales, no es l ici to a alguno ds 
Cowo Por las Ordenes, b yoto los contrayentes ha zer voto de. 

Jlmpledccip'dad} caftidad, ni por el quedan dif-
Las Ordenes menores no dif- fueltos,porque Dios no aceta 

fueluenlos efponfaíes, por no el voto de cofa prometida ya a. 
fer cftado que repugne ai ma- otro,y en perjuizioluyo, 
t r imonio ai contrario las la- X . 
eras. El que contrahidos efpó- Siparádifiduerlos fe requiere au* 
íales vo tó recibir p rdé í l lacro, toridad d¿ ptfítéh): 
Sánchez contra Enriq.y otros. Inocencio,y otros dlzen,que. 
tiene por mis probable,quc no fi los eíponfales han fido val i-
p,r,ede ordenar fe j o r q u e el vo- dos, nopueden diflbluerfe por 
todecaftidadinciufo enlasOr autoridadpropia^porque cófta. 
denesfacrasdefuyo es fímple, del.Derecho auer fido caíliga-
Y accidentalmente fe llama fo- dos. algunos íeglares qu€ fin. 
le mnC, porque fegim cftatuto autoridad de lalglcfia fe hafepa 

iglefia.;tleiie efecto de fo - rado.S.Tom Jo adniite; quada 
d 
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el compañero entró eii Keíi-
g io . i , ó|CaSo coa otra. Otros 
aña de o, qiíaadoicT fornicación 
es notor ia .£ i imquez,y Prcpo-
%© , que quando ic deícubre 
impedimento de afinidad , ó 
conianguinidad. Sánchez , y 
o t r o s co m u n me n t e, qu e qu an
do la caula es ociilta,pcro cier
ta de hecho 7ó de derecho 5 y lo 
mifmo quando los eíponíaies 
faeíTen públicos , y, publica Ja 
caula de difloluerlos por dere
cho ,ó por hecho,que entonces 
ceña el elcandalo. 

Si la caula es cierta de hecho, 
ó derecho, mas oculta^y los el-
ponfales públicos, es lo comti, 
que fe requiere autoridad de la 
Igieíia, aunque Sanch.y otros 
dlzen, que eldifíi^luerios por 
autoridad propia^no excedería 
de venial (por no auer expreña 
prohibición de ia Igíeíia) íino 
es que reí ultafte.graue efeanda-
lo . Si lacaufaesdudofa de de-
recliOjó hecho , es comunique 
ferá mortal difíbluerlos fm au
toridad déla Igleíia,por el peli
gro probababie de injulticia, 
deípojandodefu Derecho a la 
otra parte. 

T R A T A D O I X . 
Del matrimonio. 

tf. 1... 
Q^^fe^.y ie futn{iitncton7y 

nccefsvlctd. 

MAtrímonio eji contunftk m<x 
rttdis i>iii, *& foewtv£ inter 

legítimas perfonas indimduám yi~ 

t# confuetudinem Yéttnens. Es 
tres modos. Legitimo, quando 
fe haze con legitimo confen» 
timiento, como el de ios infie-t 
les./?(ifo,quando es 'Sacrameá-
to.Cow/wr/ííido^quando-ie añade 
copula carnal. 

Antes del pecado de Adán 
inftiínyó Dios el mafemonio 
Í;/ officium « í í r « r ¿ e para que iana 
turalezaprocrcaíle , ydelpues 
para remedio de ia concupi í -
cencia, y en ia ley de gracia io 
realeo Chrlílo a íer de Sacra
mento. V nos dizen, que en las 
bodas de Caná^ otros,que quá-
do dixo^í/os Deus coniKnxttyho-
me non/¿f .ara .Quando el gene
ro humano conliaua de pocos, 
obiigaua a cada vno d e p o r í i , 
porler neceñaria la generación 
paraconferuarlaeípecie mas 
con la propagación,dizeS.Bue 
natientura ,y otros, que -ceíso 
eíle,precepto,y S.Tomas, que 
dura haitaelíin del inundo , y 
que obliga a Principes, y Co'-
m unidades en común , a que 
compelan a los íubditos a ca
ía ríe, l i huuiere neceísidad. 

I I . 
"Defu mater¡a7j¡forma. 
Cano, y otros dan por mate

ria el coníent imiento de los 
contrayentes ,exprefibporpa-
labras,ó léñales,y ia forma, las 
palabras del Sacerdote, que fe-
ñala el Cerem.Rom.Otros con 
Nauar-alcontrario.Otros que 
los contrayentes fon la materia 

Os _ l 
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y las palabras la forma. Otros masdizen,que es valido el con
cón Enrique,que la materia Ion. 
las palabras delvno , y la forma 
las dcFotro. L o mas comuñ es,.. 
•que las palabras, ó léñales con 
que fe declara el mutuo conten; 
t imientój íon la materia, y for-
ma^y afsi la entrega de los cuer 
pos es ía materia, y la fonna fu 
aceptación exprefía por pala-
bras,ófeñales., 

$ ; I I L . 
Veí Mtnljiro. 

Cano^y otros feñalan por M i 
niílro afolo ei Sacerdotedo co
m ú n es, que lo fon los contra- . quatro cofas. X a primera, que 
y entes, porque el matrimonio i fe de efpecialmente para cafar
es contrato, y a efte los contra- fe. La fegunda., que fe de para; 
yentes loperficionan, ligando- - perfona determinada (y es co-
jfe con fus confentimientosjpe- mun contraReginaldo, que no 
rp el Tridentino anula el que deue otorgarle coram Parroco,& 
fe haze fin Sacerdote^ y dos tef- . rejh'bus.) La tercera.que la pér
tigos , por cuitar muchos da- fonaaquienfe dápoder í loexe-
íioSjquc auiaquando fe hazia , cute por f imi ímaj íino es que 
con íblo el conlentimiento de expreílamente fe contenga en 

trahido por cartas; Villalobos ' 
feñala elmodo,diziendoi£;í que 
fe quiere cafar,por cana, efcrwa en 
€Üa% quedeJÜe entonces aceta la tra-
dkioniquelaQtfdpartelehaga :yfi 
leiéaU carta delante.del IJarroco}y 
teflígoSfda la otra parte fu con fentU 
miejito-fdmatrimunioes yaltdc.íís . 
lo mas probable , que es Sacra- • 
m e n t ó por la paridad del que l e , 
hazeporpoder, 

y - . 
Condicionas del matrimonio > 

• por poder.-
El que fe haze por poder,pideet 

las partes. 
f . m i . -

Si'fepueda contraherporPro-. 
curador'! • 

Es lo común, y praíllca de la 
Iglefia, que es valido el matri-

el p ode r fa'c ul t a d p a ra fu 11] t u i r« 
La quarta,q quando el Procura 
dor cotradiga el matrimonio, 
noeí le reuocado el poder; eí!a 
es efpeciai en el matrimonio, 
porque en el no puede ;elDere-

monio hecho por Procurador cho fupiir el confentimiéro de 
coramparfocqf& teftíbifs }y que los cótrayentei, como en otros . 
es Sacramento, porque es ver- contratos, y porefíb en los de-
dadero matrimonio rato, e i n -
dUÍpluble;y el Tridentino abjo-
luté dize,quc el matrimonio de 
ios fieles en'iaJLey nueua de gra 
cia es Sacramento. Muchos có 
Molina contra ambos Ledcf-

mas.ordena,que para que la re- -
uocacion delpoder aproueche,v 
deuehotificarfe al Procurador. '•' 
S.Tomas nota ,*q para nulidad . 
del matrimonio in foro confa'en~ 
ÍÍ*, baila re uocacion del poder 

me- -
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le o n g m o 

^meramente interna: mas para 
' d exterior, ha de probarle con 
teftigos. JEseornun, que baña 

1 reuocacion tacita, que es con 
hecho contrario, porque -1^0/«« 
tas rionfclum 'i>erbíS)íedfcíétis de~ 

- monflriiíuríáí'¿CYn.a. ley. 

T R A T A D O X . 
-Requiíitos para ehnatri-

.monio. 

Bel confentimiento. 
p S de fe , que el valor del ma-

tr imonio pide mutuo con-
•fentimiento,porque todo con- me'nte cauíadO; para obligar al 
t ra to es pado ,.y eíte es duoniMy -matrimonióles lo común con-
Wplurmm in idem pladtum , & tra Cardenal,que ipjo iure anula 
c o « / e ; í / í / í y es cierto, quedeue el matrimonio t'n utt oque foro, 
exprcfíáríe con. palabras,oíeña- Sifué juílamentecaufado,~es lo 
les. Elíases cierto que bailan en <mas común,que no,.porque na 

• quien no puede hablar :.y en los ce mas de la mifma naturaleza 
que pueden, es lo mas comuna del delito , y abintriníeco, que 
yloescontraLederma,y otros, no ábextr lnleco, del que nme-

$, I I . 
Ve la líbert¿id* 

El miedo, que no ü 
^parahazer fuerca en el matrir 
monio , ó prouenga de cali
fa natural,6 iibre,por grane que 
rea,no le irrita ; porque enton
ces no es vno compelido por 
otro 4 cafarle ,'• lino por fi mífi. 
mo , eligiendo el matrimonio, 
conio medio para euadir el pe
ligro de alma, ó cuerpo en que 
Te halla. 

• Si el temor csjuñ-O ^Cíidefistn-
conjlantem i - i n m , pero injúlla-

que bailan , adhac de nccejsirare 
fnecepti. Abad,y otros dizen, q 
el confentimiento deue darfeal 
mifmotiempoiotros con^San-
to Tomas , que no obftainter-
uenir alguna mora, con tal que 
no elle reuocado el confenti
miento de la otraparte,porquc 
en todo contrato , fegunDere
cho, pr/s ejí cotifenfur» díuerfotem 
pore adhiberí. L o mas probable 
es, que no ha de auer mucho 
tiempo de dillancia, porque fe-
gun vna ley per longi tervporis 
lapfnm itoluntus non ma.net yirtu* 
tejedreítocatitr. 

na^ó con la pena del, pues den
tro del cita la caufa,juila de te
mer. 

$. I I I . 
Del miedo reue-rerittal. 

Nauarro, y otros dlzen, que 
el miedo reuerencial ( v .g .de 
hijoapadre)quelemueue a c á 
farle,anula elmatrlmonio, por 
que fegun Derecho, -veUenon ere 
dttur, qui obfequitur imperto pd" 
tris,Deldomini, Otroslo niegan" 
en los demás fubditos lo mas 
común es,que n o f i n o ay ame-
nacas, ó eaftigo que le hagan 
graue, 

04 . í . n u . 
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Ve ía edad. 
El Derecho Canónico difpo-

iae, que para el valor del matri
monio aya edad de pubertad; y 
es comunique baila que el v l t i -
mo día fe aya come^ado. Hof-
t ienfé, y. otros 7 que no obíla el 
faltar tres días y diez añads 
Mart in de Ledeíma. Si en los 
contrayentes ay potencia para 
engendrar , y bailante diícre-
c i o n , y libertad antes de dicha 
edad.pueden obligarfe^y caíar^ 
fe. Si auiendo edad,, falta la po
tencia , íi es perpetua, anula el 
matrimonio:!] fe duda^íi es tem 
pora l , y íi prouiene de poca 
edad? es lo común,que no: V i 
llalobos nota, que entonces fe 
aguarde ala plena pubertad,q 
es catorze años en la muger, y 
diez y ocho enel varón j.y íi du* 
ra la duda , fe aguarden tres 
años mas, para declararle por 
impotente. 

V . 
Velaafsifietiaadel Cura,ytefttgos> 

Los dos teíligos deuen eílar 
prefente5.moralmente,.quando 
fe celebra el matrimonio , y de-
uenferc^pazes de razón,para q 
puedan deponer del. Si van lie.-
nados por faerea,engañoso cau 
tela, es probable qes nulo. L o 
contrar ío es mas c o m ú n , porq 
con foio entender el coníenti-
mientodelos contrayentes, fe 
falúa la intención del Concilio, 
que es que el matrimonio cóí-
tsu ia igleüa; y (^Moffintó no 

pueda hazerfe otro. Es lo mas 
común contra Couarruuias, y 
otros, que no deué fer mayores 
de toda excepción , ni tener las 
calidades que pide el Derecho, 
para que en otras caulas fea tef-
tigos legítimos ^ íino que baila 
tengan vfo de razón , aunque 
fean infamesdefcomulgados, 
padreSjparientes, amigos,efcla-
uos, ó mUgeres, y aun infieles, 
añadeVeracruz5porque el Con 
cilio no exprelso, que fueñen 
mavores de teda excepción. 

y i . 
Del mattimomo cláftdejlíp&. 

El Tridentino irritó el matr i 
monio clandeílinojvnos dizen, 
que haziendo inhábiles a los 
contrayentes ; y lo común es, q 
anulando el contrato humano 
direé'té , y ///c/rVecíe elSacramen-
toqaede ldepende ,po rque /«¿ -
lato p rio r i , toll ítu r y ojie riü s akeo 
dependáis.Itcniinv^áb el Tride 
tino,que al matrimonio prece
dan las amoneí taciones, y que 
el Cura propio las-haga tres ve* 
zesentresdias de ñelta publica 
mente en la folemnidad de la 
Miífa: mas aunque no preceda, 
es lo común contra Menochio,, 
que es v alido el matr imonio , 
aunque i i i e i to , porque eíla fo*-
lemnidad no fue de efíencia por 
Derecho común , n i lo es por el 
Tridentino.. 

§ . V I L 
De fus penas* 

El Concilio haze inhábiles de 
calarfc a ios que celebran ma-

t r i -
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t r imonio clandeftinojmas-es lo 
mas probable, q puedca cafarfe 
coa otras períbnas,porque e í ^ 
no lo vedó expreííamente el 
Concilio.Iten manda, que ios 
Obiípos a íu arbitrio-ios cafti-
guen graueméte .Couarruuias , 
y otros dize no eftaren vio vna 
ley de la Partida, que manda, q 
los tales fean entregados por 
eíclauos a los deudos mis cerca 
nos delamuger. 

A l Párrocojy contrayentes fin 
amoneítaciones no les pone el 
Concilio pena :mas el Derecho 
común pone fiUpenílon ferenda 
de tres años al Cura,y a ellos pe 
nitencía condigna,que ferá pe
na arbitraria, porque quado en 
Derecho no Te determina3íe en-
tiede fer arbitraria. Vna ley del 
Keino les pone pena de perdi-
mieto de bienes;mas es comü, 
q í e requiere lentenciadeluez. 
Otras penas de exheredacion, y 
ilegitimidad,Retrata Sánchez 
1.3 .de matrijn. d iíp. 5 3 .n. 1,. 

T R A T A D O X í . 
Caulas que difi'ueiuen el ma-

' matrimonio. 

De U indifjol u bijdn d del m&-
trimcnlo. 

El matrimonio cofumado es 
indifíbluble,y¡i/fm iureátuino, y 
afsi no puede diílblueríe,quáto 
al v inculo^ quoaá thorü, i-el co-
hubimionem, como io aparta el 
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adulteno,y el ent rarenRel id ió , 
de mutuo conlen t imiéco , oc.c. 
El rato no con fumado, aun q de 
fuyo es indiflbluble,demGdo,¿j 
los calados no pueden por iu 
coníent imiento diíibluerie, cd' 
todo fe ditlueiue por la cr^fcar 
daen.Keiigion , y otras caufas 
que ya"diremos. 

$. 11. 
Comofe diffuelua por la entrad* 

en Religión. 
Define ei.Trident.que. el v i n 

culo del rato no coniumado íc 
dirime con la profcfsion foíerd. 
nede lalVeligion de qualqyicra 
de los calados; deníodo,que el 
qu e que da e n ei fi glo, p u écie-b o i . 
uer aeafarfe.El Papa luá X X i l . 
declaró 3 que era neceflaria para 
eño la profcfsió.Si fe dilVueiua, 
quado por común confentlmie, 
t o ambos, ó vno de ios calados 
profefla eaReligion,quedando 
el otro en el figio ^esprobable^q 
no^porque quanqo vno por l e 
la fu voluntad protcfla, rcnücia. 
el vinculo del matr imonio , y 
aísi queda el otro librG; mas n o 
quado de cOmun coníent imié-
to.lo hazen, que entonces n i n 
guno renuncia.;pero es mas pro 
b a ble, qu e íi ,p or f er eü c pri u i i e -
gio efpecial, que dio Chr ji lo a 
laprofefsió;Gomo a eftadcT mas 
perfedo, y muerte c íp i r i tua l , . 

Por efto da el Derecho dos • 
meíes aios cafados,para que no 
coníumando el matrimonio, 
puedan deliberar íi les eítáblca. 
entrar en Religión , y qual-

q i u o 
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qulcmdellos que entré íe dií-
líieíüe ei niatamonio. Es lo 
mas probable contra Nauarro, 
que elidios dos aieíes,íbn para 
entrar,mas para profeílar aa vn 
año entero. Por íblo el Orden 
ílicro diipone el Papa iuan 
X X I I . q no fe difiueiue el ma
tr imonio raro?por no í er muer 
te eípir i tual , como la profei- • 
fion Reiigiofa. 

T R A T A D O X I I . 
. De los impedimentos d i r i -

. mentes. 

Délos que pueden pone? impedí'* 
mentos al m*trímenío, 

Íj" S de fe., que demás de los 
-'impedimentos, queporel 

m i í m o Derecho • de ía naturale 
za.dirimen el matrimonio,co-
uino.que ia lglefiaeítablecief-
leotroSjlos que^uzgafle con-
ueriientespara la paz , y buen 
gouierno,cle laChriftiandad.Ei 
Ob i ípo t i eneen fu Diocelis la . 
poteltad en cita parte.que el 
Papa en todoelmundo,por no 
fer elle cafo referuado por.De-
recho,aunqueAutores granes 
dizen,que lo esporeoí lumbre , 
c o m o lo mueítra lapradica. 

De los Principes infieles, t o 
dos, di zen , quepueden poner 
dichos impedimentos, porque 
no citan obligados a las leyes de 
ialglefia, ni.íu matrimonio es 
Sacramento, íino contratono 
mas.De los Chríítianos lo nie-

/. cTomo I . 
gan algunos3porqiie í lendoco 
íá eípiritual cite Sacramento, 
excédelos limites de lapotel- ' 
tad fecular , y p o r e ü b el Dere-
chO:determina que las caúfás 
matrimoniales toquen al fuero 
déla Igleíia. Otros lo afirman, 
fino es=que la Igleíia fe lo impi -
da,comolo haíhecho. La cof-
tumbre aprobada por el Papa, 
puedeponerimpedimentos al 
mat r imoñio ,y abrogar los dií-
pucí tosporia Igleíia , porque 
tiene í'fuer^a de coníti tucion 
Pontificia^Los impedimentos 
dirinietes,que fon los que anu
la el matrimonio, por Derecho 

, común, fon doze, y elTrident. 
añadió,dos,y todos fe contie
nen, eneftos verlos. 
JZrror, conditío, notum^ognauq, 

-crimen» 
Cultus dtfparttas, yíS3ordo3l¡gct~ 

men^honeftas, 
Sífis 0ffin i s,fi forte cohe nequtbts. 
SiParrcchijé^ duplicis defit pr¿~ 

Jen ti a teflts, 
,Hjccf&c¡enda 'vetant connubiojfá" 

¿IA retraéiant, 

$• ?• 
J . I primer impedimento dirimente 

es el error. 
El primer impedimento d i -

rimente,es error. Si es antece
dente , y de laperfona, dirime 
el matrimonio , porque quita 
la libertad.Si concomitante, v . 
g.quando Pedro cafa con M a 
ría , penfando que era luana, 
mas demodo, que aunque co

no-
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nociera qué éra luana^ fe cafa- que veda la Igleíia. Sánchez lo' 
ra.Alguños dizen^ue 110: mu- niega , fífaka poco para cum-
chos que fi;porque efte error,, pUríe ia libertad, V-g/eisme-
aunque no -háze ai ado invo- íes?poríer cafi ninguno el agrá -
luntarlo , como el anteceden- uio delaparte libre, 
termas haze que no fea voluiir Si valga el matrimonio he-
tarío, J cHo coa ignorancia de la íerui-

Slel crror es de la calidad de dumbre3fi escra(iísima?Soto,y. 
lá perfona, v.g.peníando que otros dizen que íi 5 Sánchez lo 
es hermofa , rica , 6 noble,no ' impugnajporque con ignoran-
üendolo -, 0 es antecedente,es cia, por crafia queíea , de la co
ló mas comunique tn nuíloforo,, dicibn feruU,no fe coiiipadece 
anula el-matrimonio , porque elección voluntaria della»Es l o 
no todo error haze inuolunta- común , que folo anula el ma
no fimplt'cítef, fino folo el que tr imonio eí erroivquando es en • 
interulene acerca de la cali-: peor condic ió , demodo que es 
dad j que pov l i ex -ndturarei^ic - valido^quando vho cafa con l i -
requiere paraia.fuí lancia del: bre,peiifando que eraeíclaua. 
contrato; mas quando el error 
feá/7e/iicarfe«5,folocaufa e l in- $ . 111. 
voluntarlo fecundum quid, y no ^ Ttel votofclemne^y la orden. 
biiílantepara irritar el ado. Es de fe que el voto folemne 

hecho en Rel igión aprobada, 
j ^ . - I I . . dir imeelmatrimonio.Lo mi í -

DélerruYen lacondidonferml. , rao definió el Tridentino del 
Según Derecho Canónico,)7 Orden íacro. Note íe ,que alos 

Real el error de la condición : Griegos felespermiílójquecf-
fei:uil(v.g.quando el libre con- tádo cafados, pualefTen recibir. 
trahe con efclaua ignorando- Orden íacro , lo qualfe prohi-
lo)dirime el matrimonio. El bíóaiosLatinos^demodOjOiie 
quefe'cafa con efclaua,a quien : a los Griegos fe permnia el vio 
íe aula dado Uberrad deípues del- matrimonio contrahido 
de cierto tiempo, ó condición, ames de recibir Orden íacro, 
que llama e l D e r e c h o / ^ f » f u e r a del t iempo, que deuian 

5Silueftro,y otros dizen ^ que : feruir al Altar , y era irr i to ei 
nofue valido fu matrimonio, . contrahido defpues de recibir 
porque aquel tiempo interme- Orden facro 5 :demodo,que el 
dio , es de eíclauitud verda- • que enuludauacon Orden 
dera;luegOignorando efto , es^ íacro,nopodia boluer 
e lmat r imoniócont rah ido en- . acaíarfe. • 
tre Ubre, y efeiaua ? que es lo 

' 1 §: l i l i . 
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D d parentejco. 
'El p^i-ixeico natural , ó de 

' 'Conlaoguinidad ^ que nace de 
langrej es vtncultfm ferjonavurn 
abkádcmjtirft dzfcen'dentiítm car-
nali propAgótictie ConYrátiürm Es 
enDtó petríonas que decienden 
del mi ímo tronco,v.g. padre, 
hijo,nieto,&c. Diltinguefeeí-
tas por lineas, Y grados. La l i 
nea es de dos modos. i í^fd ,de 
las perlona-Srque inmediata, -ó 
mediatamente defcienden í, ó 
aícíenden de v i l tronco, üendo 
la vna engendrada de laotra , y 
Ilamaíe de aícendientes , íles 
de padre, abuelo , viíabuclo, 
&c.y de deícendlentes, fí es de 
padre , hijo , nieto,viznieto, 
& c X a colateral, ó traníveríal, 
e-s de períbnas.del rAilmo.tron-
co, mas no con el orden dicho, 
v.g.hermanos, t ios , íobrinos,y 
primos. El grado íe entiende 
por la diílancla de vna perfona 
con o t ra , de las contenidas en 
las lineas. 

-ElTridentino aprobó el de
creto de Inocencio l l l . de que 
eU^atrimonio entre parientes 
de cognación , ó coníanguini-
dad,eQ linea recta,6 traníveríal 
dentro del quarto grado , y no 
mas,fué.fie nulo,y deícomulga 
ipfofaéh a ios que a íabiendas 
lo contrahen vna Clementinaj 

delqualincurfo efcufala 
ignorancia ddhuc 

craft. 

$- v . 
M odo de conra r i os grados, de 

1 cognacwv. 
El que quiere íaber el.grado 

eh-qaeeílcín en linea reó tuque-
te todas las que ay en ella, en
tre las quales, ícprocura íaber. 
el grado de coníhnguinidad en 
que eltán,afsi-en,linca de afeen-
dientes , comode deicendien-
tes,y quitada vna^íe halla el gra 
do en que citan,v.g. quiero ía
ber en que grado eílá Pedro co 
lu viznicto ? quento a Pedro 
vno,fu hijo dos, fu nieto tres, 
fuviznieto quatro,quito vno, 
quedan tres, y vienen a eftar en 
tercer grado. 

En la tranfverfal he de con-
íiderar qual de las dos perfo-
nas, decuyoparentefeo fe tra
ta, diíla mas del tronco de que 
proceden , y defde la que mas 
difta contarhaíFalaraiz incluf-
y?«e,quantas perfonas median, 
y quitada vna , fe halla en que 
gradodifta aquella períona de 
la raiz común de ambas,y en el 
ellara con la que diftaua me
nos, v.g. luán quiere faber en 
que grado eílá con hija de fu 
primo hermano'íLa raizcomu 
de l u á n , ydella es el agüelo de 
I-uan , y vifaguelodella. Della 
p,ues por fer mas diítante , fe 
quente haíta fu bifaguelo,y ella 
ferá vna/u padre dos, íu abue
lo tres^fu vifabuelo quatrojqui 
tado vno,quedan tres ,y afsi ef-
tá con luán en.grado tercero.,Si 
ambos d i l k u en i^ual grado,de 

qual 
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qaa lquk í a ífe puede c o m e r l a r 
a contar, v.g.iuan qtüere caííir 
con fu pr imabermana: diftan 
igualmente del agüelo^ que es 
l'uraiz comüoporqualquier de 
ellosjpuedecome^arfe a cotar. 

Quando ambos éiílan dcíi-
gualmente , ay dos-grados de 
parente ícOjV.g. entre luán ? y 
hlfa de fu primo hermano^ ella 
como mas diílante de la raíz, 
eftaen tercer grado, y él como 
mas cercano,enfegundory afsí 
fuparentefco es de tercer gra
do con íegundo en linea-tranlL 
veríaljy afsi ha de háserCe la re
lación para pedir la difpenfa-
cion.Ei modo dicho de contar, 
es delDerecho Canónico , y a ñ -
que el Ciuíl en1 la linea recia 
quenta del mi ímo modo, en la 
tranCveríalfe diferencia , mas 
deuemos obferuar la compu
tación del Canónico para los 
matrimonios,porque íbbre ef-
tos nada puede difponer elDe-
rechoCiuil. 

$. V I . 
De U afimd.icky f h s grado*. 

Afinidad,© cuñadez es propín 
quitas perfonarum ex copuldcar-
naliproitent'ensj omnicarens p(tr&~ 
tela. Nace de copula licita r o 
il icita; el marido , y la muger 
nocontrahi afinidad, mas fon 
principio-, y raizde fus grados: 
efte parentefcoesde tres mo
dos.El primero,nace de verda
dero matrimonio confumado^ 
y íe llama afinidadpropiamen-
tc.El íegimdopde copula Uicita. 

] artel.. i z i 
fuera de ma t r imon lo . l l terce
ro , deloseiponfales, ó matri;-
moniorato noconlumado, y 
el Derecho lo llama /^¿/ /c^ ho -
nejiatis, 

k n la afinidad contrahída por-
copula carnaí,en matrimonio,, 
ó faera del fe hallan las lineas,y 
grades del m i ü i l o modo que 
en el de confanguinidad. Los 
afcendientes fon íuegro, y fue-
grajpadres, y abuelos dellos, y 
deícendientes, elyerno^fus h i 
jos,nietos, 6cc, En la tranfver
ial fe quentan los cunados , y 
dernas parientes de confangui-
nidaddc los cafados. Antigua
mente era nulo el matrimonio 
entre confanguineos déla m u -
ger hafta el grado fetimo3elDe-
recho lo reílringio hafta elquar' 
togrado,yio aprobó e lTr ide-
t ino,y cil la afinidad, que p r e 
cede de copula ilicita,lo rcítria 
gió halla el fegundo.Para cono, 
cer ios grados de afinidad, m í 
rele el grado de confanguim-
dad.en que tal períbna cita con 
fu muger, y en el int imo de a f i 
nidad eftará con la tai períbna,. 
v.2:.-es hermana de fu muser 
por coní anguinida d, fe ra fu her 
mana por afinidad,íi.tia,tia5cc,. 

$. V I L 
Jjelapuhlica hoftejlúíctd. 

Según la honeftidad,y decen
cia publica parece q fe contralle: 
algún parentefeo entre los q ef-
tiuiieron verdaderameníe ( k A 
pofados , finque los delpo^; 
íorlos.tuuicÜen cfvílo, y entra-
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los que cftuuieron cafados fin decaíaríe coníu madrc ,hérma 
que el matrimonio fe coníu-
maíle ;pbr eüo difpuíb el Dere-
ch o Canónico, que a íemejan-

^ ca del impedimento de afini
dad, fecauíaílc eíte de publica 
honeftidad y fuelle dirimente. 

Efte impedimIento ,óparen-
tefco,folo fe contrahe con los 
confanguineos.de los efpoíos, 
V. g. Pedro eftuuo deípofado 
con Marlafy no tuuo efetto el 
niatrimonio , no puede cafar 
con coníanguinea deila, ni ella 
con ios del. Algunos dixeron, 
que eíto compreheríala tam
bién á los aíÍDes.Noteíe;quefe 
gun Derecho antiguo de todos 
típonfales ciertos, aüquefuef-
fen Írritos por quaiquier cau-
fa ,comonofueñe por falta de 
confentimiento, nacía dicho 
impedimentory fi S.Tomas d i -
xo lo contrario, fue porque no 
v ió el texto, que exprefiamen-
te lo diíponia;y afsi aunque ha
bló como buen Teó logo ,mas 
no como luriíta, que no deuia 
ferio. 

Y porque no conílaua del De 
recho a que grados le eftendia 
eiie impedimicnto íe lTr ident . 
diipulo,quequando los cfpon-
íalcs futíien írritos por quai
quier caula , no aya impedime-
to^y que efte no exceda el gra
do primero de confanguini-
dad,ó íca en linea refta,ótranf-
verfaljV.g.Pedro contraxo ef-
ponfales con Alaria , no tuno 
efedo ei mat r imonio , no pue-

nos,ni hi/a , porque eílán con 
ella en primer grado , mas pue-
dccon.tcdos los demás, t s lo 
c o m ú n , q u e lo m i í m o que el 
Derecho difpuío del impedi
mento dicho en los eíponfa-
les,lo mi ímo íé da por difpueí-
to en el matrimonio rato no 
confumado , por íer .eíte mas 
fuerte vinculo , ypor efíogra-
ues Autores dizen , que la pu
blica honeftidad originada del, 
impide hafta el quarto grado, 
po rvnmotu de Pió V.en que 
declara , que dicho impedime-
to fe eftiende a los cafos, y gra
dos que antes del Concilio , y 
eftos fegun la opinión mas co
m ú n , llegauan al quarto , y 
todo lo dichojdize Sánchez, íc 
entiende,aunque el matrimo
nio aya íido inualido. 

$ . v m . t 
De Id cognación efpWttual, 

La cognación efpiritual es 
proptnquitas perjonarií ex fiatuto 
Ecclefi* confurgens propter colla-
tiomm Baptifmi, 'velConfÍYmAtio' 
nis , Del fujeeptiomm recípientts 
hxc Sacramenta. VovDctccko co 
mun tenia tres efpecies, com-
paternidadjpaternidad , y fra
te rn idad^ el Trident. qu i tó la 
fraternidadjy afsi el bautizado, 
y confirmado no contrahe cog
nación efpiritual con ios hijos 
del confirmante,bautizante, ó 
padrinos.La paternidad fe con
trahe entre bautízate,ybautiza 
do,y entre los padrinos ^ b a u 

tiza-
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tizado,y entre confirmante, y Derecho nueuo no paíTa el 
confirmadojy entre efte , y los adoptado enpoderdel adopeá-
padrino. .Lacompaternidad es te,niesfu heredero necefíario 
entre el bautizantev padre , y ex tegmento imo ah wtejlato, 
madre del bautizado , y entre mas por la arrogación le es he-
padres carnales defte con4os redero necefíario ^ / W y k f o , y 
padrinos de fu Bautilmo, y en- ex teflameijtó}en la quarta parte 
tre padres del confirmado con de fus bienes. Iten , puede fer 
el confirmante,y con ios padri- adoptado qualquiera , aunque 
nos. no fea fui mis , como el que eilá 

El Derecho c o m ú n difpo- en poder de fu padre; mas arro-
nia 3 que la cognación efpiri- gado , folo puede fer el que es 
tual que contraxó el marido /«nV/í,eftoes,emancipado, y 
porauerfido padrino en Bau- hombre libre. La. adopción le 
tifn 
a 
eran 
lo qu i tó , y defpues Pío V . lo daddelPrincipe,y deue elarro-
declar6,porque algunos lo du- gador dar fiancas de reftituir 
dauan 3 y afsi folo entre las de- los bienes del arrogado,ü muc-
mas períonas dichas es i m p e d í - re,a los que auian de heredar,íi 
men tó dirimente., el quedara en fuell:ado,y deuen 

arrogante, y arrogado declarar 
j ^ . . IX' . con palabras delante deiPrin-

T)1 la legal. cipe fu mutuo coníent imien-
Cognacibn legal e s t o p í n - to.Enla adopciónOjyafsipue-

^ / f ^ perfonamm ex adaptlone de el Infante fer adoptado^ero 
f*ouemens. Elle impedimento no arrogado. 
aunqueJegal, efto es difpueíto La cognación legal que reful 
por Ley C i u i l , tiene tuerca de tade laadopcion^es de tres mo 
de irritar el matrimonio, por dos-El primero, de linea recta 
fer ley aprobada por dCanoni- entre adoptante,y adoptado, y 
co.La adopción ts ¿ftus kpt& íus defcendientes.Ei íegundo, 
njusjperytéemfttfiííus, yuinot} e(lt de tranfverfal entre adoptado, 
pjene natusam imitans. Es perfec- y hijos carnales del adoptante. 
ta.quando el adoptado paila a El tereero,entre adoptante > y 
lapoteftad del adoptante , y le mugerdel adoptado , y entre 
fucede.en los bienes, y llamaíTe adoptado, y muger del adep-
arrogacion. Imperfeda al có - tante.Ei primero,todos dizen, 
trario, y Uamafe adopción. que dirime el matrimonio , y 

Porlafimple adopción, fegu deliegundo?es lo mas común 



2- 2 4 Suma j\4ora 
que l l . L o m i í l n o del tercero 
contra Prepoiito , y otros, que 
folo dizen inipide^pero que no 
anula el matri inonio. El prime 
ro modo de cognación legal de 
linea reda, y la tercera impide, 
y dirimen perpe túamete , aun
que ceíle la adopción , mas el 
íegundo^íblo mientras dura la 
adopció, y los hijos adóptiuos, 
ó legítimos eftan en poteílad 
delpadre.Muchosdizen, que 
la adopción imperfeda dirime 
el matrimonio;porque lex non 
diftingitítyY afsi ?7fc nos dijiínguere 
iff^e^iii.Sanchez tiene por mas 
probable que no , porque íien-
do el matrimonio cola tan fa-
uorabie , los Derechos que Jo 
prohiben,deuen ajuftarfe a la 
propia, y perfeda fignificacion 
de las palabraSjyla limpie adop
ción non diatur dhfoíiive t4¡hi 

i/Tomo L 

§. x. 
Como fe dtrtma por delitos) 

El primero del i to^ue irr i ta 
el matrimonio , es el homici
dio.Dlípone pues el Derecho, 
quefi vnodeios cafados mata 
a i c o m p a ñ e r o c o n confejo , y 
machinacion del adultero,ó el 
m i í m o adultero, efte no puede 
cafar con el,y t i lo haze, el ma
tr imonio es nulo. Para eíloes 
menefterque la muerte tenga 
efedro , y que fea de lamuger 
(feg u n V i t o r i a , y o tros^ aun
que Sánchez mas probableme-
te dlz-e lo mifmo de la del ma
rido.) Es mas probable., que no 

es necesario aya adulterio, fi
no que baila la muerte con íii-
tento de cafarfemias no baíta íi 
es con otro fin. 

El fegundo,quando vno adul 
tera con otro con palabra dada 
de matrimonio,© de hecho c ó -
trahe matrimonio con el mif
mo adultero eftando viuo: efte 
irri ta el matrimonio contrahi-
do defpues de muerto el mari
do. Para efto es neceflario,quc 
.el adultero concurra con pro-
mefla del futuro matrimonio, 
:ó con matrimonio cíe hecho, 
uiuentealtero coníuge. Si lapro-
iiieffa de cafamiento , fue íin 
animo de cumplirla , muchos 

xonSanch.contra Enriquez, y 
otros, dizen fer impedimento 
porque la Igleíia en ponerle fe 
funda: Nejpefrturi matrimonjj 
fummatur atifa captando contugis, 
lo qualno ce f í a^o rque l ap ro -
meílá íea fingida, como fe aya 
manifeftado a la otra parte, 

f> X L 
Ve la díjparidad del cuite. 

Todos los Autores por el an-
tiquifsimo vio de lalgleíia ad
miten el Impedimiento de dif-
paridad de culto , diziendo fef 
nulo el matrimonio de Chrif-
tiano con infiel. El matrimo
nio de Catól ico con herege , 6 
apoftata de la Fe , es prohibido 
por Derecho,y es lo comisque 
lera pecado mortal contraher-
lo,por fer precepto en materia 
tan graue^por eipeligro que ay 

de 



de Mm^r í i cm; pero Santo T o 
mas contra vna Qiofia dize, no 
fer irri to,por no auer Derecho, 
ni coílumbre que lo i r r i t e , an
tes la ay eñ contrario, corno ea 
.Francia,y Polonia^ 

: X I L 
Como irrita el matviwom'o prmíro 

alfegmáo} 

El vinculo del matrimonio 
.primero fe llama imfedimentum 

lígamimsyd qual durante es nu
lo el fegundo, -El Tridentino 
definió^que la. poligamia, que es 
tener muchas mngeres, cftá 
prohibida en la Ley de gracia 
porDerechodiuinoyy la lnqui-
licion caftiga a los delinqu-en-
tes > como a-perlbnas que üen-
ten mal de la fe del Sacramen
to del Matr imonio. Nota,que 
aunque en ios fagrados Caño
nes feponiapenitenciapublica 
alquecafaua dos vezes7con to 
do es de fe,que fon licitas fegü-
das bodas, y las demás difíucl-
tas las: primera? ,porquetiencn 
todas las. condiciones neccíia-
rias para el Sacramento. 

X I I L 
-x» D e la fiter^ a , y miedo. 

Según clTridentino , el rap
to anula el matrimonio, demo 
do que es nulo, mientras la ro
bada eftá en poder del que la ro 
b ó ; y al contrario , fi fe celebra 
deípues de apartada del, y de fu 
poteftad; ypuefta en lugar-fe-

gürop Sánchez, V oti'Os dUen , 
entenderle el ^ridéiitimóiquan 
do el robo es con intento de 

•cafar con la muger, porque en
tonces -es el delko contra la l i -
bertad ^del matrimonio ; pero 

• Sá ,:y o t rosdízen fer lomiimr- . 
Aunque fea lihidinís caufa: y . f I 
dízen , que lo declararon íós 
Cardenales. 

xim, 
Df La impotencia. 

La Impotencia es yititm ti&* 
tárale yaut Accidéntale mj?edkn§ 
coitum. La perpetua para co
pula verdadera, &adfemenina 
tía, 'yrfj m/rrewcíwff?,anula el ma
tr imonio fubfe que nte. L a tem 
poralno, aunque algunos dize 
q u e í i , quando al tiempo del 
contrato fue Ignorada la otra 
párte.Algunos dizen fer valido 
el matrimonio,quando vno tie 
ne congrefíb a fu muger, aunq 
no pueda feminareintra -vas, mas 
lo común es lo contrario. 

Efta impotencia en el va-
ron , es lo común , que anu
la por quaiquier caula que Té 
o r i g i n e w g. demafiadafl-ial-
dad , 6 calor ,"o de aborreci
miento de la muger. L o mif-
mo digo de la muger , l l por 
fer muy eftrecha no puede re
cibir Jemenintra yas} j no puede 
íemediarfeporar te j es lo mas 
c o m ú n , que aunque los con
trayentes fepan , ó ignoren 
la impotencia dicha , í lem-
pre es nulo el tai matrimo-

P nio7 



' ^ 6 ] ^^¡M^^i^ÉS^Étf 
alo,porque femejantejuntare- verdadero femen, cuya efuíloii 
pugiVa a la mutua tradición de> intra vaste requiere.. 
los cuerpos para el vio conju
garen lo qualcpnfiíle.la fubfta. p , X V I . 1 
Gia del matrimonio.Santo T o - Impotencia de la edad, 
mas7y otros lo niegan, j uzgan- Si cumplida la edad que fe- • 
do que el matrimonio fe püede.: ñala el Derecho, tiene todavía 
cpntrahe r por ib la. la eompa- el varón impotencia para la co-
ñia, y junta de voluntades, co- pula ,.fi es perpetua, dirime el 
en fan lofeph?y nueílra Señora». matrimonio yü temporalee ha 

dCefperar a que.;tenga diez y 
X V . ocho años. Del vfó deja Iglefia 

D é la impotencia accldentaL. confta que folala ve/ez no impi 
de el matrimonio 5 y la cótraria 

L a impotencia que iiace de ley Papia la abrogo Claudio Ce 
hechizos ,"{1 es perpetua, irrita.. far 5 y defpues, luftiniano, y lo . 
el ,matrimonio ; es lo común , miüi io délos decrépitos, 
cpntra.vna Glpfla j y algunos:; 
hafe^de tener el maleficio por 5Í; XVIL1 . 
perpetuo 3 quando no fe puede De la efterilidad, 
quitar por arte humana / fino , Es lo c o m ú n , que la efterili- -
por otro hechizo, ó por miia- dadnopbfta..Si lamuger es ap- -
gro ; y es pecado grauiísimo , ta para iacopula^y no puede pa 
deshazer vnq con otro: y algu- flr fin peligro probable de la v i 
nos dizen^que 4íí/7«cquando fe . da, Sanchezcontra V i t o r i a , y 
puede quitar fin pecadp,qLie es otros tiene por anias probable . 
qüandp folo lo puede deshazer - que.es valido fu matr imonio, . 
1 u autpr^ fe hade tener pprper- porque :para fu valor .bafta fer • 
pétiiOjporque^ciDerecho repu licita la copula ex<fua natura, 
tappr imponible j o quepende. aunque por .algún accidente íe 
de l i voluQtad.de vno folo.Si ie buelua i l ic i ta , como en el que 
duda ü es perpetuo , manda el fe cafa aüiendo hecho voto. 
Derecho aguardar tres años ? y aunque ii icito v no es irr i to el . 
fíen ellos no'pueden los cafados & matrimonio., 
tener copula, fe juzgue perpe
t u o , y el matrimonio nulo. Es . / / X V l I I o 
lp coman contra vna.Glofla / y . De los hermafroditas, . 
otros,y declaradpporSixro V . . SegunDerecho el hermafro-
que vei capón que carece de am- dita fe ha de juzgar por muger, 
ibps.teftlculps,es incapaz de rna ó v.iron, fegun el fexo que pre-̂  
inmonlo,porque, no efunden ualece:fi fon iguales,puede eli

g i r 

http://voluQtad.de


í IJh ro 
glr el que quiera, y deue jurar 
delante de íuez . Écleíiáítico, 
que no víará del otro , y ; puede 
caíarfe en eJíexo que ellgc,y no 
en el otro j i i i en elque no pre-
ualece , ¿//á* ferá nulo el ma
trimonio. 

§ , X I X . 
"Del impedimento quefobrenieneal 

matrimonie. 
Si la impotencia rfcí ̂ p e r p e 

tua prouienc deípucs de he
cho, y confumado el matrimo
n i o , es cierto que no lo irrita, 
porque íolo con la muerte íe 
diííuelue. Sino es confumado, 
'Graciano, y otros por- dos tex
tos de Alexandro l l í . y Grego
rio 111. dizenfer nulo. L o c o -
mun es^ueno^porque Nico
lao Papa declara que por ningu 
na impotencia quéfobreuenga 
al matrimonio íe anula : y por
que es lo Común , que el matri
monio rato fe difíuelue por fo-
la la prófefsion, ó por dilpenía-
cion del Papa, como algunos 
dizen. 

T R A T A D O X I I I . 
Impedimentos folamente 

impedientes. 

D e U prohibición cíela Iglefia, 

LOs Impedimentos men i m 
pedientes , y no dirimentes 

fon cinco: Ecclefi* vetírum , «fc-
»0« tempusferidtum^ dtquecathe-
chifmusjfponfaliaj torigito yot'um: 

'•ímpedim'f fien-i permití ÚKtf¿c:. 
teneri, -Elprimerocsífíterí-íciam 
suris t t 'mpusfer iát i imvEiT. FÍ-
dentlno moderando d'Dere-
cho común, veda ios marrimo-
níosrdcfde Aduiento a Epita
ñí a,y de'fde Ceniza a P a í c i u . i s 
lo común, que en dichos t iem
pos veda la fgleíia lás velacio
nes,ó bodas íbiemnes,y que fe-
rá mortal-celebrarlas; mas es 
probable, que no palla de ve
nial , fino ay efeandaio, ó me-
nofprecí o .De los matrimonios 
es lo mas probable no fer pro
hibidos / ü f e hazen fin miícha 
pompa, y folemnidad /porque 
efto ibloes lo que lalgieiiaquie 
re cuitar entonces, pofi'er t i em 

/ po fanto. Algunos dan por cul
pa mortal cafarfe en dichos 
tiempos con mucha fiefla, y re
gocijos,y llenara cafa a la defpo 
íada |o t ros con Sánchez lo nle-
'gan , porque la prohibición de 
laTgleíia íbío veda las velacio
nes 3 y tolo enellas eftaen vfo. 
IÍS lo cómün /quépéca mortal-
mente el que fe cala, quando el 
Obíipo, V icario, l u ez Eclefiaf-
tico, ó Cura manda a vno no fe 
cafe, mientras fe auerigua a l 
gún impedimento, porque ha-
ze contra el precepto del Supe
rior en cofa grane. 

$. I I . 
Bel Catecifmo, 

Muchos con Sánchez contra 
Nauarro, y otros dizen, que el 
T r i d e n t . q u i t ó elimpeciimneto 

Pz . del 



Suma MordíTomo 1%%'. 
delcatedrmo, ^ueauiapuefto 
ej Derecho antiguo , que es te
ner a vn n iño en la inllruccion,, 
de la Fe,, que íe lijaze a la puerta 
de la Iglel'ia, quando lo Ueuan a 
bautizar: con que fe contrahia 
cognación efpiritualjque inipe 
día el niatrimonio con las mi í -
mas perlb-nas, y en los mifmos 
grados en que lo impedia la cog 
nación eípiritualperfecla. 

§. ni. 
De los efponfelesi 

La palabra de cafamkntO: 
ohllgci fub mortali a cumplirla, 
no auiendo caufa juila para no , 
hazedo , y aísi impide a o t ro . 
matrimonio» 

l i l i . 
B e l votQ Jim pie de caftidid: 

Pl vo to . íimple: de caílidad. que lo mi imo fe entiende de la 
no dirime como el íblemne,, mugerincertuofa con deudo eje 
ü n o folo impide el matrimo-- fu marido. Eílo por Derecho aa 
nío,pOEque no cor-Liene entre- í iguo es lo comun,que fe eften-
ga del cuerpo,fino folapromef- diahafta clquano girado, pero 
í a , y afsi queda yerdaderp do- .porque eiT.riden.tlno rcítringia 
minio en el que lo haze. L o 
mil lno fe, dize comunmente 
del voto fimpie de entrar en Re 
H^ion, de-ordenar fe 3 ó no ca-

De algunos delitos impedí entes* 
Los delitos impedlcntes d d 

matrimonio: fe contienen en 
ios verlos figuientes: 

Jnceflus, raptifs fpoafat* ¡ mow 
mulkns. 

SufcepTus pYopYtx Jhbdis, mors 
prxshyteralis , , 

Vel fi poerátcAt fohmniteY, attti 
moni'dem \ \ • 

¿cciptat, prohibcnt híicconis^' 
giumjocíandum,.. 

V L 
jjdinceflo' 

El primero es incefto, 
ne el Derecho,que quien lo cor 
mete con pariente de fu muger^ 
no pueda cafarle con otra en 
muriendo ella. Es lo comun.? 

o? 

i a r fe - .y la t a l p e r í b n a p a r a c a í a t > 

ai fegundo la afinidad nacid^ 
de la forn icac ión^ diz en Óuah -
d o , y otros,, que ya no fe caufa 
efteimpedlnTcnto , í ino espor 
incefto ¡ntYii graiuwf. fecunüum 

íe,necelslta de. diipeníación dei con parietes de la mugen otros 
Papa , por graiics t;entadoni;s dizen,qi]e elTrldentinoquato 

que tenga ; y íi fe caia 
íin ella,peca mor-

talmen.te. 
70 

a efl-o no innouó nada. 
Si lo caufe el;incefto con pro

pios parientes ? Muchos, coa 
¿unto í o r n a s contra.C.aílró, y 
oírpSp.juzgámas probable, que 
.mo^p.orque el Derecho puíb eíla. 



pena por impedirfc con el i n -
cefto el vio del matrimonio., 
porguedar el inceftuolb inca
paz de pedir el d e b i t ó l o qual 
non tenet en los parientes pro
pios. Si bafte el cometido con 

.parientes de la muger, íiendo 
ella muerta? Vega dize, que to 
dosdizen que no, mas muchos 

Z i k o I I I F m c L 2 1 9 
autoridadpublica.Sr^aiomiA 
mo,quandoia muger mata al 
marido? Es probable vno , 
otroi^ualmenre. 

$- I X . 
Ve otros delitos. 

El quarto es fufceftio propfía 
Jobolis infidiojet matrimonioybonh 

conLedefaiadizenquefi. A l - t izarafuhi;o, ofacar ledepüa 
gunos con Angelo contra Gu- Para contraher afinidad con í u 
tier.v oüros dizen,qtiepara que muger.El quin to , occiüon de 
el inieílo impida el matrimo- Sacerdote.Aba4y otros dizen, 
mo,deuefermanifieíloiY otros no incurrirfe in foro tntemrt, 
contra Sanchez,que no impide hafta que el exterior eñe con-
hafta que aya lentecía-de luez, uencido, el homicida por fente 

* cía deluez.Sanchezyy otroslo 
§m yn. contradizen.ElíextOíeralape-

> ' Del rapto, nitenciapublicajquedauan ios 
El fegundo,es rapto de efpo- Sagrados Cañones por algunas 

ía a^ena,impidepara cafar con culpas?mas como yahanccira-
ella^ó conotra5porque es juflo do,ceísóef te impedimento. E l 
feapriuado del mat r imonio^! feptimo,cafarcon Religiofa a 
que inquieta el ageno:tambien íabiendas, por fer indigno de 
lo incurre la muger íi confíente cafarfe con otra, el quc íe atre-
en elrapco. Contrahefe roban- ue a ofender el matrimonio de 
do efpofa de preíente;de la de laelpoía de Chriíkx 
futuro contra vna glofla,lo nie L a obligación de manifeftar 
sa Soto , y otros,porqueod/rf ios impedimentos , que cada 
funtrefiringevda. 

Del yxoricidio* 

Eltercero,es vxoricidio,ma
tar ala muger,í i es con animo 
de cafar con otra,es impedime-
to dirimente, de que tratamos 
ya.Si es fin palabra dada a otra, 
es impediente, y es mas proba
ble k r l o t aunque U m t t coa 

vno fupiere del matr imonio 
por el mandato del Prelado, 
contenido en las amoneílacio-
nes,es la mifma,que la que re
inita de los monitorios, ó edi
tes, y cartas de defeomunion,' 
que fe facan para ateftiguar^de-* 

nunciar,&c.yafsi conftará 
de lo que allá fe 

dixere. 
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ma,y Vi tor ia contra Santo T o - -
T R . A T A D O X1I1L mas^y otros, íblo es de necefsi-
D> la E xtrema.Vncion., dad de precepto^y, afsi que pue

de difpentar el Paparen.que lo. 
I ; bendiga qualquier Sacerdotc. 

T>efu[eff jnpituchft ,y necefstdad,. jLA proxíma es la Vncion hecha 

DÉfine el Trid€ntino,que eí- por elSacerdote,y para el valor 
te e.syerdadero Sacrainen- del Sacramento-no es menefter 

to5diílinto.de. losotrosfeis, y, que íeajen forma de cruz; y aun 
definefe, Sácramentitm, VníU&nis es mas probable^que aun de pre: 
iñ oleo confecrato ¿groti f eridiran-- cepto.n0.es, por no auerlo en el. 
tis corforii i>hi 'pr<cclpué?quitíque D/recho ,-y eí.vio introducido» 

Jenfos vígentyadhiVitiefubpnejeríp? no,es contalrigorjque.obligae 
tAfóYm&yerbommádfAlntem.me'' /«^woyr^/i.La.V.ncibnhadeief 
t is ,& corporU ¿grorantís ordinA-. en los cinco íentidos, en pies, y -
f»?w. JEs defe,que es vn íb ló Sa-- r íñones ..mas enJas mugeresfe 
craméto > porque todaslusvn"- de xa en los ríñones por ladece- • 
clones, y palabras.fe ordenan a; cia, . y;no. es de. eííenciá vngir. 
vna-.integra vncion 3! y efedo vnas partes antes que.otras. . 
completo. F ue inítltuido inme Lia forma es> per ifiamfeníiam. 
diatamente ppr.Chrifto (y. no Vnóliónem^jutmpijffimammt'*-
p^orlosApollóles, comopenfa-- fericordiaindulgeattíbt]Deus,quid( 
rbnalgunos) ó ya quando em- quid delíquiftt per n>ifuw > auditu,. 
bio ,a Jos, Apoftoles a que.vn- & c j n nominePam's, F i l i j , 0* 
giefíen con oleo, y fanaüen los, Spititus SÍÍ^/.VE1 fuam pijfsimam 
enfermos ? .ó.en la .noche de Ja miferkordicim es folo de precep-
Cena , como .dizen otros. Es t o ^ N u ñ o d i z e , que de cííencia. 
proba.bl€.contra.í>:oto,que.el no > El iñ nomine P a t r i s t e dlzen F i -
TQCibhlcfedufofcandaió ,"^0»- - lucio,, y ot^os.noier.^cíbtíc de. 
| ^ | ? f » , n o e s mortal 5.y contra: cepto.. 
^gidioyque.niVenial, porque í> 111«. 
l i o confta ,que.en la Igleüa aya 1 S« MinijlYo, 
precepto de recibirle. / - Tiene dos Miiiiftrosj vnopa-

ra adminiftrarle .validamentej 
§ i I I : . yeñe es defé ,que no puede í'er 

mAtmct yforna,. inferior al Sacerdote, adhucen 
Según el-Tridentino, 61 ma-- eftrema neccfsidad. Otro para 

t e r k remota es azeíte., y fegun \ licitamente j eíte es el Párroco 
c i vio deja Iglefia., h a d é i e r de; regularmente 5 mas es c o m ú n , . 
chinas, ;y bendito p^) ríe I Obif- quequalquier Sacerdote fin 11-
pp^ aunque .cito.diz.en Xedcft cenc ía , y voluntad íuy a puede: 
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'Libros 
ádmhi i í l ^ r ló , quando ay ne-
Ixísidad , y no puede venir el 
Cura fácilmente; masdno ay 
ncceísidad,pecarám(3rtalmen-
-te.jy íi esReligioíOstiene-deíco-
munion mayor releruada alPa 
pajdno-es que lo haga-con büe 
na fe, juzgando que el Párroco 
lo tendrápor bien:y Suares aña 
•de,quebalta licencia intcrpre-
tatiuayEs probable que en tiem 
ipo de peíte puede1 vngiríe fola 
vna parte, y dezir en ella la for-
!ma.Si ay necefsidadpueden en
t re dosíó tres Sacerdotes hazer 
las vnciones ,-diziedoCada vno 
das palabras que correíponden 
a fu vncion : y fi vno muere an
tes de acabarlas,puede otro pro 
feguirras íin reiterarlas; 

m i . 
"Solo el bautizado^ capaz de 

razón lo es dcfte Sacramento, 
porque íblo el tal es capaz de 
medicina , y aumento de gra
cia. Si el amenté tuuo vio de 
razón algún tiempo, en que pu 
do pecar,es capaz , íi entonces 
formalmente lo dc i eó , ó pro
bablemente íe cree,que eftádif-
puefto. Si fiempre fvie amenté , 
es lo común contra Mayor,que 
no es capaz: muchos con Suar. 
contra el Dodor Sánchez , y 
otros dizen mas probablemen
te , que fi el Sacerdote conoció 
porlaconfefsion, que Vno aun 
no aula pecado adualmentej 
deue fm embargo darle eíle Sa-
cramento,porque entonces íir-

arte L , ^ 
Repara Otros efeoos , 'v ;g . üar 
Vigor para vencer las tentacio
nes,y lalriíteza de la e n f e r m é 
dad 5 y liciuda de fu capazidad, 
por no auer pecado, v. g. fi es 
muchacho el enfermo, puede 
darfele/a 6 ro»íi/Vf o He;Z am brana 
ticn^ por mas feguro no darle. < 

Para elle Sacramento fe re
quiere enfermedad corporal} y 
no baíta pel%ro de batalla,ñaue 
gacióíd muew:e por juíticia.Pi-
de la milma difpoficion queia 
confirmación, no puede reite-
rarfe en la mifma enfermedad; 
mas puede fienlpre qüe recae 
con peligro de muerte. 

§. V . 
Sus efeoos. 

Fuera de la.gracia^uftifican-
te que da como los demás ? da 

-eíle Sacramento éfpecial gra
cia , que es auxilio acomodada 
al aprieto,y a'nfias del enfermo: 

•eña corrobora la ¿íperan^a,ale
ara el coracon en la trifleza de 
la enfermedad, y cercanía de la 
muerte,y da valor contra las te-
taciones , que fon entonces 
muy grandes. 

^Muchos con Santo Tomas 
•dizen no fer efedo propio deñe 
Sacramento la remifsion de ve
niales, porque éfto es propio de 
la penitencia-, San Buenauentu 
ra,y otros,que fi. Quando dize 
e lTr ident ino, que elle Sacra
mento quita las reliquias de los 
^pecados, es lo mas probable, q 
íe entiende de mortales, ove-

P4. nia-
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niales, que quedaron defpues en el Baut i ímo la Vni l ícn - T* 
de recibidos otros Sacraniétos, Exorclfmo. Comunmente f£ • 
oporque íe cometiero defpues definen aísi,. remedia aS EccUfiá 
finaduertirlo , y ya no pueden tnflttuta . quibus filetaterlhuí ef-
confeílaríe, opojque no íe per- feélus Yemifsioms -ver.taltum.Con-
donaron por otros Sacramétos tieneíe en efte veríb, Orans, tln* 
niairecibidos 5 y efto fe ignora- ^us^densyconfeffus, dans, benedt* 
ua. cens, orans íignifica el VAtesno" 

Por fu efpecial inílitució ha- fler, golpe de pechos, y orar ea 
ze de atrito contrito,y perdona Igleíia confagrada. f íné t t t se i -
lapenateporal de pecados per- aguabendita,laVnci5 deRey? 7 
donados,quantoaiaculpa, ita ó Emperador. EÍÍMÍ el pan ben-
Suarezj mas Villalobosibload dito. Dans la limofna. tieneáí-
raíte remifsion parcial confor- cens la bendición de Obifpo ? 6̂  
me a la difpoíició diuina. Iten, Abad confagrado< 
es.efedo propio íayo dar faiud 

, corporal, ü conuiene para bien, 
del alma.. Es lo mas probable, 
que dichos efeoos no fe caufaa 
hafta la vltima vncion, porque 
los Sacramentos que coníiíien 
en vfo, dan l u gracia quando fe 
perfícionan.. 

P A R T E S E G V N B ^ i y ^ 
los Sacramejitales déla fatisfacion. 

denüeftrAs obrasde las. 
indulgencias* 

T R A T A D O l i . 
Délos Sacramentales. 

§• i -
Q^^fean Sacramántale s i 

^Acramentales fon vnas ce-
^ remonias fagradas, que la. 
Igle.íia vía en la adminillracioni 
ele ios Sacramentos:, ó en la. 
ofrenda del íaenfielo , fuera de,-
Iftcjuetoca ÍÍfufubll^acia^ v,,^ 

$. I I . 
SusefeóioS:* 

Muchos con Ledefma d i -
zen > que remiten los venia
les immediau ex opere operatOo 
L o común es , que ex opere 
operatitís. excitando ado fu-
ficiente de atrición , o qual-
quiera buenmouimiento por
que fe perdonan;,: quanto aí i 
remitan lapena ? p i g o í e r cier
to , que la Igleíia tiene potef-
tad para aplicar de ki tei'bro al
guna íatisfacion 3 por la qual 
fe remita alguna.penatempo-! 
ral vl tra merítnm , & ¡¿itisfa-
¿it'onem propriam de aquel, por 
quien fe aplica. Lten , pueác 
el Papa aplicar parte deíla fa-

tis'fa'cion al que vía del. 
íacramental. 

{.<.) 



T R A T A D O 11. 
la latisfacion qué real-
canea por las obras 

propias. 

$• i -
Q«eJea efia fatísfavión )y quien U 

merece A} 
"p Sta fatisfacion es pwnoc tem-

poralis reííclae ex peccato mor 
talt'f -peí ifeniali -voluntúrtA folit» 
fio. Del peeado mortal perdo-
nado por la penitencia i queda 
pena temporal para el Purga
torio , y también délos venia
les Es pues común contra M i -
chael J^ayo (a quien reprueban 
Gregorio Xl í l . y Pío V . )que el 
juílopuede fatisfacsr decondig-
no ad aqiiAlttíttem iujlitU por d i 
cha pena. Etekflo esl que puede 
vno por otro lo miímo7y decía-
tolo Pío V.en íu Catecl ímo. 

JF. fe ;1 , 
Condiciones para la fatisfacicn.. 

La primera condición para 
efta fatisfacion es,que el latisfa-
ciente fea viador r porque) uz-' 
gado vnavezporDios?noesca 
paz de conmutar la pena, íino 
de executar la icnteneia, L a í e -
gunda,que la obra fea l i b r e ro -
mofe requiere para el pecado. 
La- tercera ,qef téengracia . Es 
comun con S. T o m . contra E i -
coto, cuyafentécia no fe puede 
defender probablemete dcfpues> 
del Trídent ino, porque expreí-
íap;eiits dii§e;qiic lafatisfaciou 

e l L Hl 
no es obra de ñllcítras fu ere as,' 
íino de la gracia-dada porGiarif-
to.Es común contra Énriquez, 
que puede auer a¿lo íatisfafío-
r i o fin exprefía intención de fa-
tisfacer, como en el mér i to no-
fe requiere d e l p r e m i o , antes es 
mayor,quanto mas puramente 
por amor de Dios íeobra , (m 
atender al premios. 

Iten,de parte de la obra fe r e 
quiere lo primero, q fea penal 
defuyOjV.g.ayuno, orac ión , f 
limo'fna,aunque porla gracia,,y 
coftumbre fe haga con deleite. 
A la orado fe reducen las obras-
de mifericordiaefpirituales: al 
ayuno todas las aflictiuaí, v i g i 
lias. difejpiinas,ciiicios5peregrl 
naciones, &c. ala iimofna to-; 
das las obras de mifericordia 
corporales .Lo fegundof que no-
fea deuida,rt/íítí por otro t i tu lo 
de precepto di uinOjó humano. 
Ita D.Thdm. & alij: Silueílro l o 
niega,quando fon deuidas por1 
derecho humano ; mas Suarez, 
y la comun fentécia es, que por 
todas obras, aunq fe deuan por 
precepto de derecho diüirío, na 
tura l , ó humano , fe fatlsface 
p é r los pecados,no por rigor de 
j \ íüieiaconmutat iua, l ino de con
digno. 

T R A T A D O I Í I . 
De las indulgencias en conaun-

Qjiefeanyy quantas} 
S de féjq en la ígieüa ay tefe-
rodc bienes eípirúualcs-de 



: i 3 4 Suma Moral/Tomo L 
todósluS'iueiitGS dé Chri í lo, y cinco códlciones. La pri méfá^ 
íMaria,, y de las fatisfaciones, viütarlgleíiaSjó Aitares, deí to 
que los Santos no huuieron diremos en el tratado %uiéte0 
meneñcrpara íl.Su repartimié-. La íegunda, ayunar dos, ó tres 
to tocaalos Prelados, y llama- dias.de aquella í e m a n a , mas íi 
íe induiugencia ,que es relaxa- ayimpedimento legitimo?puc 
tíopanti temporalís debita Vco in de elCofefibr diferirla para qua 

foropoenitencíalí extm Sacumen- do fe pueda > ó conmutarla ea 
tumfiél&perappltcatíotiem earum > otra cofa ¿La tercerafdar limoC-
futisffitionMn , qu* in cornmuni na.Eí ladizeNauarroha^deler , 
£ccíefi* thefauro continentnr* No . fegun la;calidad4e la, perfona; 
remite ia culpa mor t a l , ó ve- lo mas probable es, que todos 
nialjíino la pena , y quando le = cumpiencon vn folo juarauc-
concede indulugencia acuipa, di^fino efta.determinada ia ü-
ypena,elfentiaoes, quefe da mofna. 
facultad de eligir Confeílorpa- La quartaj laConfefsionjmís 
ra abfoluer de qualquicr peca- es lo mas>comun,que no fe ex-

..do;S.Antonmo,y otros dizen, cluye,elque fin culpa e0á i ñ i 
que por ellas míímas- feremi- pofsibiiitado de confeüarfe, y 
ten los.veniales. que no deue hazerlo,el que no 

Llámale total, plena, plena- - tiene culpa mortal .La quinta, 
^ rla ,«ó plenifsima la que es ge- es la C o m u n i ó n , la qual íüelc 
neral de toda la pena quefe 4 concederle, quefe haga el D o -
auia .de .pagar en purgatorio mingoí igu ien te , pal iadalaíe-
por los.veniales,y por los mor- manadel lubileo. .£1 q u e ^ a n ó 
tales ya confeíiados, y no fatif- el 1 ubileo la primera femana, 
fecho'siEUubileoañade a efío esprobablecontraFilucio,que 
la abíblucion de caíbs referua- puede ganarlo la íegunda .Mu-
dos iuúcta tenoremjuum. Farda- choscon Enriquez contra Be-
/eí,la que remiteparte de la pe- larmino , y otros dizen, que 
na,íegun.laconcefsion.Efta es quando en el liib.ileo,óindul-
dc tres modos. Carena, por la gencia fe dize, que fe concede 
qual fe perdonan las penas que ómnibus yeré poenitenubus^ co
lé perdonaran xon penitencia baila contrición verdade-
de fíete años,/y quarentadias, ra con propoíito de confeliar-
QuAd¥agenay\íL que correfponde fe,quando la Igtefia obliga,ari-
a quarenta d ias .Se^íe^af ie te . que fe halle con pecado mor

tal. 
/ . I I . Jí. I I I . 

Velos Jubileos» De fu i>alor,y duraéion. 
£11 ellubileo fe fuelen poner Las Indulgencias tanto va

len, 
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Libro IIIParte 11. 
ién,quai i tofuénan,yaísieique uos ,es íer bautizado 
muere al punto , que gana in -
duigendajplenaria, te vádere-
cho al cielo. Duranloq quiere, 
el coneedente. Si íedan dbfolu-
té fm limitación de tiempo, per -
filoquendo duran perpetuame!-
te.Segun Derecho, no,, eípiran 
con la muerte del concédeme«. 
Ceflan p̂ or reuocaclondél que 
lasconcedió>y esiomas comu. 
contra Cordoua ,.que es licita 
la.reuocacion;> MbucCm caufa. 
j uftai porque.ei-bencficio gra
tu i to , que al principio pudo ne 
garfe fin caura,puede reuocar-
Te fin ella,quando no íc haad-

21S 
7 porque 

el que? no es miembro de la 
lgleGa,no goza de laComunió-
de los Santos. A ios C a t e c ú m e 
nos, es probable.qüe les íiruen 
permodumfufyagij.S.mv. y. otros 
lo niegan mas pj-obabiemente.-
La jfegunda,eltar en gracia, co
mo declaró L e o n X . Es io co*-
mun,que.baíta hazerfe en gra^ 
cia laobra poílrerajmas.Cayet, 
yotros dizen,que esneceflario 
comencariá engracia,. 
. £s lo. mas probable, contra 
Enriquezi, y otros-, qucai vno 
haz el as diligencias para la i n 
dulgencia en pecado,y por efib 

j ^ ^ v ^ . i ^ t v ^ , ÍX^, i y , « V I . í • ' J 1 

quirido dominio . del. Es : muy ; no ia gana,quando buelue a la 
probable, que.quando vno no. Sraciano reiilue., porque efib tiene noticia en particular de 
lareuocación, no la ay^para c ó . 
el hafta que lo fepa. Eipira qua. 
do te muere laperfbna a quien 
íe dán,ó fe.deftruye la IgleOa, ó •< 
lugar, a que fe dan: mas ü fe. 
reedifica en el mi ímo lugar . es 
lo común qu e fe conferuan .L o; 
mltmo., qu a ndo le: reedifica en 
oera parre.con ¡él m i ímo t i t u -
lojy. Patrón y con aatorldad^ 
del Superior:Siiarez.Io niega,íi 
fe diéran por razón del ü t io . 

T R A T A D O l i l i : 
Dé las indulgencias de., viuos,; 

• ydé las que concede la 
Bulade la Cruzada.. 

f ú 
Cocciones paraganar Usdei>tuos¿, 

A primera-condición para\ 
ganar la indulgencia de y i -

es propio de los Sacramentos, 
que có mas eficacia que. las i n -
dulgenciás-aplican los méri tos 
de Chrifto; Layman vy otros 
co n tra C o rdo u a di z en.. q u e pa -
ra ganarlasbafta intención ha-
bit ual,efto es hazerlasdiligen-
ciasyaunquefe ignore,que por 
ellas 3 ay concedida indulgen-
cia.Es lo mas probable, que có 
ib la y n a obra: no fe ganan : d i - -
uerfas indulgencias concedi
das axila,porque, la intención 
del Papa es,que para ganar ca
da indulgencia, fe haga en cada 
vna la diligencia. que pide la 
coheeision. • • . 

f } i i . -
Jndulgencías de ia Cruzada para 

y i ii os; 
A todo fiel Ghriftiano, que 

por enfaldar la f e va a fu coila 
per-
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peribnalinente a la guerra coa
cra iufieies^ó íirue vn a á o en el 
exercitOjindulgencia pienaria, 
y reiuifsion de todos lus peca
dos íi eftán contritos, y loscon-
íiefían,óno p u d i é n d o l o deíeá, 
L o m i l m o alque muere antes 
del fin de la expedición, ó yen
do alexercito, ó por enferme
dad fe fale del.Lo mifmo délos 
que embian otros a fu coíta , y 
de los embiados íl fon pobres. 
L o mifmo a los Clérigos, que 
con Ücécia de fus Ordinarios,y 
a ios-Regulares có la de fus Pre 
lados,fi predicando exercemi-
nifterio Ecleíiaftico en el exer-
cí to,y no incurren en irregula
ridad, y pueden feruir fus Bene 
íicios por Tenientes idóneos^ 
mas fi fon curados, fe requiere 
licencia del Papa.Los foldados 
de dicha guerra no eílán obl i 
gados a ios ayunos que por vo
to , ó precepto eíhmieran , no 
eíiándo en ella. 

m. 
J>e U indulgencia de quince años,y 

quadragenas* 
Tres cofas fe requieren para 

ganar la indulgencia de quinze 
años , y quinze quadragenas. 
Lapnmera,recibir laBula da
do la limofna feñ alada. La fe- -
gunda , vn ayuno voluntario. 
L a tercera, rezar por lapaz de 
Principen; Chriftianos, y vitoria 
contra infieles5 bafta intención 
v i r t u a l , rezando fegun ladei 
P o n t í f i c e ^ es lo común , que 

baila qualquiera oración bfé-
ue.Muclios con Trullenc con
tra Nau.arro,y otros dizen,que 
bafta mental , porque la Bula, 
folo pide oración , yno deter^ 
ruina que fea vocal, 

í . mi. 
JDeh plenArtity-vnaye^enyida 

y Qtra en articulo de 
muerte. 

El que toma laBula , y dala, 
l imoíha feñalada, tiene indul
gencia plenariajvna en vida, y 
otra en articulo de muertej 
muchos con Nauarro dizen, 
que deue preceder la confef-
í ion .S .Antonino ,yot ros , que 
bafta auer confefiado ¡emel m 
^w»o,aunquedeípuesfe aya pe
cado mortaimente,con tal que 
eften en gracia por la contricio 
los que han de ganaíradadel ar 
ticulo de muerte , dizen m u 
chos con Ñauar , contra Cruz, 
y otros, que no folo el Confef-
íbr , ílno en fu aufenciaqual-
quier C lé r igo , y en defedo fu-
y o v n feglar,puede aplicarla, 
porque la remíísion de la pena 
que dala indulgenciado es ab-
folucion de pecados, ni depen
diente della 5 es probable con
tra Diana,que efta indulgencia 
fe da también para pe] igro pro*» 
bable de muerte. 

• % v - . . 
L a q u e fe dk por yifitar chc$ 

IgleftítSj o Altares, 
El que v iü tac inco Igleíias, 6 
' A I -



ro 
. Altares,ó fíno los.ay > VQO cin
co veze-Sígana todas las indul-
•gencias c|uefe ganaa dentro, y 
. fuera de los muros de Roma, y 
ipueden apiicaríe por difuntos 
permodumfujfragij, Algunos.Io 
entienden, de indulgencias no 

. plenárias?porque quando en la 
concefsionno fe exprcfía-.fcrlo, 
ieellila-enla Curia encenderlo 
•de lasparciales; lo coniiinjes ÍD-
GpntraEió^y los Comifíarios de 
la Bula las ponen por plenarias 
en el Compendio de dichas i n -
dLilgencias.con ciencia, y coi>-
íentimiento deIPapa. Pueden 
ganarfe en Oratorio particular, 
aprobado por e l Obifpo , ea 
quien fe dize Mifla , aunque-vn 
M o d e r n o Í o n i e g a , ü el que le 

• tiene no eftá enfermo jó en par
te donde no a y Igleíia. con c in
co Altares o . 

; ^ v i 
Condiciones para g4M4rLis. 

. Truilencáizc}qmquando áy 
enlalgleíia.dos.o tres Altares,, 
es mencíler viü tarlos todos ¿ y 
luego fupür d numero de ios 
cinco jjDQ.Uüendo a.yi.í-itar.lo.s 
jniiinos.Otroscon Díana, que 

-baila, v i fita r vao cinco vezes^ 
quando el numeíro no es cabal. 
Contra Rodriges; lo fcomun j 
que iosicincoAluarcSíno necef-
íitan de cinco mommientos 
del cuerpoyfino baña con eiico-
r a c o n d e í d e vn j i i i ímo l i t i o . 
Contra S/Iomas , y otros^di-
seamuchos^ueicltíiS Indulge-

uarteIL 23^ 
clífs pueden ganarfe muchas 
vezes aldia, viíi tando muchas 
vezes los.AitareSjporque elfa-
uor deue ampliarle .5 demás de 
queaísi fe ganan en Roma , y 
íiendo igual laconceís ion , ha 
deícr jgualelefeftp. 

T R A T A D O V , 
Indulgencias de los difuntos* 

yode./las que les da la • 
Bula de la Caw 

zada. 

Sufragios con que podemos ayuddf-
a ios dif ántos. 

Q Y F R A G I O es el focorro'de 
^ vn fíel a otro para rerniisioa 
déla p̂ ena tei i iporal , puedefe: 
dará los difuntos., (atisfazien^ 
do por fus penas de Purgatoria 
con M i ü a s , y obras buenas , y 

.penales, y pueden apiieatíeies 
no íblo por modo de fatisfa-

. cion^íino de imperraoro.,. y me— 
ri to de congruo , pidiendo a 

.-Dios la remifsion defus •penas -
por la fatisfacion , y méri tos de.: 
-Chriit^»- í o, úi io< 

VejusuqulftGS, 
De par te,del oferente ie re

quiere in íeneionde pi lcar los 
a otro. Departe delíujcto,p.cr 
quien fe ofrece , fe requieren 
tres coías. La primera^neccf» 
íidad, del infragio., A¡i$s f r -
^icra• al bieuau-cnturado •, ó 
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condenado. L a íegunda que -gcncla concedida a dlfuíitós 
cí lé en gpaciá, tltA f-como no es '-¡ter-m'odupy. ftyragtj , ne íoio les 

- jn ie inbrode v n m i i m o C ü e n p o aproueCha-dc congruo jiínio .ex 
vnido por caridad, no p uedc "re iujluin tiene tan infalibie efcc-
cibir influxo de otros miem- to en ellos, como la cócedida á 

- bros.La tercera, que los'peca- viuos pfa modum ahfoíutvonfs, 
dos eften y a pcrdoilados q uan- -porque el efefto cometido por 
to a la culpa,¿//4Í no. podra re- ios méritos de CbrUto^y íru paf-
mi t i r í e iapeoa . Es lo común , alon es infalible j .y^lo es cn ias 
qüe en la peribna por qülenfe 'indulgenciasdadas a los difun-
ofrece, no ie requiere noticia, tos por equiualencia vy iuper-
ni voluntad formal de acetar la abundancia del preció ofrecí-
talíatisfacion , y Lugo a ñ a d e , do.Es lo masprobable3qucpa-
que le prouecha : aunque poli- ra que les firuan, no deue eílar 
tiuamenterepugne, -engracia el oferente , porque 

aunqelque éítá en pecado,no 
$. 111. pueda íatisfazer por fi , ni por 

Como aprouechan a las difuntes} o t ro , en efte cafo no-íátisface 
Sixto V.y León X . declara- porfí^ni por otro, íino-pone de 

ronsque las. Animas de Purga- fu parte la obra q el Pótifice raa 
torioj íoncapazes delfruto de da,porlaqualfu Santidadapli-
ias indulgencias, y-que el Papa ca al difunto la fatisfacion de 
puede coFiCéderíelas , no por Chriíto , y fus Santos, quee f t á 
modo dcabíoluciony como a en el teforo de la Igleíia, 
los v i u o ^ í i ñ o d e fufragio, con 
que vn viuoayuda a vn difun- j í . I I I I . 
t o , pidiendo a Dios la remifsiÓ Indulgencias queda ¡a Bula a loí 
de fus penas , y ofreciendo el difuntos. 
Pontífice por ellos vna paga Elque va a la guerra contra 
iguaheomo quando vno paga infieles,6 embia a otro en fu l u 
c ié toporfu amigo, que cita en garj&c. puede aplicar a losdi-
lacarGel,rogandoai luez l o l i - -funtos la indulgencia plenaria 
bredella,yaunesprobable,que que-gana.Iten , tomando por 
aun fobre los difuntos de Pur- vn difunto la Bula de difuntos, 
gatorio, tiene el Pontifice /«- le la gana, dando lalimofna fe-
ridicé pbtcílad para librarlos ñaiada , queen Efpaña es dos 
auélorítatiuéj & f t r modurtfabfo* reales.La indulgencia de las ef-
lutiom's. ' tacionesde Roma,puede 

Aiuchos con S.Tomas con- apljcarfeles,hechacon 
t ra Cano , y otros, dizen mas efíaintención, 
probablemente, que la indui- (.?.) 

PAR-
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T A R T E T E R C E R A DE 

. los Beneficios EclefiAjllcoSf 
derecho de patronazgo, 

yfimoníá\ 

T R A T A D O : I . 
JD.e.los Beneficios Ecleíiafti--

cos,y requií l tos para. 
obtenerlos., 

£. i . 
Qjfejeaiyée^quantos modosl' 

T3Enefició rEcleliaftico es tus • 
^ fpín'tudle percifiedifruflns ex 
bonís Deo dícatís, Ecclefiafltc* per-
fon^ fYopterofficmm diuinum, -vel ' 
objequium cowpetens , en el ay 
tres cofas. La primera:, el ofi-
ció3y miñiíterió efpiritualjque 
es fu fundamento ^ y califa,La 
fegunda^el derecho de gozar 
los réditos, en quien coníiftc el 
beneficio , y no esení iefpir i -
ttial^íinoanexo a eípirituai.La 
tercera, los frutos del Benefi
ció,que de fuyo fon tempora
les. 

iDicefe /ecHlar el qu e .a dmin ií-
tranje^iaresj leguidr ei queRe-
ligipfos; iohle el q tiene alguna 
calidad de derecho,v.g. /urifdi 
clon «ri el. Clero, afsí es el Su
mo Pontificado,,Patriarcado, 
Ar^obilpado, Obiípado,Car-
denalato,y lasüignidadeSjV.go 
Deanato ,1a Abadía regular, 
Prio rato Con uent ual,y C la u l 
tra 1. Simple es al contrario, co
mo Canonicato,Capellania, y 
Beneficios que folo tienen por 
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mmifterioafsiílira los Oficios 
diuinos. . 

M&nualesci que puede qui
tar quien le dl&.Perpctuo,cl que 
no puede quitarfe fin las caulas 
que difpone el DerechoíEUtítr 
«<?,cs quando algunos- eligen a 
vno para que ei Superior le ha
ga colación del. ColatwoQÍ que 
el Superior da fin elección de 
otros. Mixto el que da el Supe-
rior ,mediánte el non^bramié-
to , óprefentacíon del Pa t rón . 
El patrimonio,a cuyo t i tulo fe 
ordena * el Clérigo , es lo mas 
probable contra Gofredo, que 
no es Beneficio vEclefiaftico, 
porque no fe da por autoridad 
Eclefiaílica., ni vaca con la 
muerte qel que lo pofíee. 

De las penfwnes¡o preflimontos. , 
Penñones IUS percipietidi Jru-

fius ex-alieno beneficio ¡alie ni infla 
de caufa f̂iue ad tempuSjfiuein per -
petuum concefium. Es ejpjrñualjla. 
que requiere en el penfionario 
eiiado Clerical, obligación de 
rezar el Ofició de N . Señora,v 
y traer hábito Cletlcai,yCoro-
n a abie r t a. T e ^ p o ra í a l coñ t r a -
rio^y ella es c o m ú n , que no-es; 
Beneficio Edefiaí t íco.Lb mi f -
mo dizeGarcía contra Gutisr. 
delacfpirituaijporque el De
recho, y Concilio hablan dife-

. urentemente de laspení lones , y 
- Beneficios. De los' p r cü imo-
: nios,es mas probable , que íi, 
- por vna canfdtución de Pío V . 
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y VQ decíeto del Tr idén t ino , 
que los comprehcnde debaxo 
de Beneficios Ecleílaílicos, 

De las Capellanías, 
comunique fola la Cape*3 

I laniaqueíe inftituye con au
toridad del Obi ípo, es Benefi
cio Ecleíiaftico, y obliga al re-

mi. 
Jieqmjítos para el Beneficio 

Eelefiafiico. 
"Para fer Beneficio Ecleílafti-

co^fe pide lo primero inílituir-
fe con autoridad del Obifpo. 
Loíegundo^que tenga conne-
3cion con oficio efpintual?.por-
que íe da por el. L o tercero., 
darfe a Clérigo , porque el fe-
.glar es incapaz de derecho ef-
pir i tual . L o quarto, darfepor 
perlonaEcleíiaílica-.García , .y 
o^ros añaden , que íe requ ie re 
perpetuidaden el mifmoBene-
ficio^unque en el Beneficiado 
,no la aya,fino que efte avolun-
tad del Superior , .porq eíla de
pendencia no muda el derecho 
-eípintual, pempíendt fjuftus ex 
boms Ecclefix, queie da por el 
oficio efpiritual.Sánchez , .y 
otros dizen, que "ptroque modo 
deue íerperpetuo , porque es 
comovn matrimonio del Be
neficiado con la Igleüa , y afsi 
pideperpetuidad. 

Qnien pueda dar B ene ficto i \ 
Según Derecho ,:y fentencia 

Surná Moral/Tomo L 
c o m ú n , e l Papa tlené p o t e ñ a l 
de dar ios Beneficios, recibida 
inmediatamente de Chr i í to , y 
los demás P-rciados Ecleíiaái-
eos mediatamenteyy có depen«» 
denciadél , porque la reciben 
porí l i autoridad ,-y confenti-
m i c n t o , y afsi dicha poteftad 
prouienc de Derecho diuino^ 
fecundumjé,& quoadJuhflantiam 
y de Derecho humano Ecleíiaf
tico quoáddetetmimuonm* 

VL 
Modos de adqut'rirlos, 

Adquierenfc de tres modos. 
El primero^por colación , que 
es donatio jfeu concefsto Benefictj 
-vacantis k Prelato ltberaliterfa~ 
<5í<T.Hazeíepor mota propio, 6 a 
petición del impetrante. E l í e -
gundo,por inftitucion, que es 
mncefsio a Pr<eUrefafl:apr#fertta-
ta a Patrofío}es ác fuyo obliga
toria , y deue el Prelado inlU-
tui r en el Beneficio ,;al que ei 
Patrón prefenta. El tercero, 
.confirmación de elección; pide 
fer de perfona eleda porCon-
niunidad EclefiaíUca. 

4 - v n . 
Dé los q%eJon capaces dellos, 
. W r w por Derecho diuino 

és la muger incapaz de Benefi
cios Eclefiafiicos, y por natu-
rai,y diuino los mudos,fordos^ 
y demás impofsibiiitados de 
teruirlosjlos ilegitimos,Ios h i 
jos de Clérigos enlglefia,dodc 
fuspadres tuuieronBcneficio, 

aun-
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t jmqiieFucfícnle^kimos.Es Jo El quarto,bondiddecollum 
mas prübíibíc,queííto no!fe cf- t res , eíto cs,>nó íer dado a gra-
tiende a ios níetos^y viznietos, iies:pecados,ni intamerEl quin 
•porque quando el Derecho los t o , ía in tención que ha de feir 
quiere excluir,lo expreíía^co^- determinada del eftado jEcic-
m o en los hijos, y nietosde-he- ^aítico^y Orden quepide eJBe-
reges.. - l ieficioiFilucionotajquenoíé 

Por Derecho Canónico ion requiere poíitiua de nunca dê -
•incapazesíosiiegitimosjloshe íamparareleítadOíbaftaproce-
regeSjfautores , y acogedores der Con buena fe, proponiendo 
fuyos, y fushijos , y nietos de nodexarie íin ^uíta caufa que 
parte de padre,iiolosde madre, fe ofrezca, 
n i de los reconciliados con la Palao contra Nauá r ro , y 
Iglcíia , tromprehende no folo otros tiene por mas probable, 
hijos legitimos,fmo naturales, que no es culpa adhuc venial^ 
y efpurios.Si comprehenda 3 6 recibir el Beneficio íímple para 
noa los nacidos antes de la-he- g c z a r d e í u s frutos mientras fe 
regia de los padres < Ptrumque cafa,porque no ay violación de 
probatilcltcn, los quepadecen precepto natural, ni humano, 
defedo corporal, ios irregula- £ l Texto, que el que adquiere 
res,deícomulgados; f'uípeníos, el Beneficio, no tenga intento 
entredichos, y los cafados, ios 
quales ipfo íure en cafandole 
pierden los que tienen , y no 
pueden obtener otros. 

$. V I I L . 
Ve otros requi/ttos. 

Elprimer requifito para te
ner Beneficio Eclefiafttco, es fe 
gun Derecho tener a lo menos he víílo,refiere elLaBula?y j n u -
prima tonfurajConhabito Cíe- chos dizen3noferpecado mor-
rical^y Corona abierta, alias es tal dicha intención , porque íi 
nula ia elección por conftitu- defpues es licito hazerlo, lo fe-
eion de Pió V . E i fegundo5fe- ra alprincipiotener eüe animo 
gun el Tridentino,edad de ca

de reí ign arlo,de lo qual fe lepi 
de.furamento en la Curia Ro
mana.Filucio refiere vna conf-
titucionde Paulo l l l l . e n que 
prohibe eftc intento pena de 
defeomunion mayor referuada 
ai Papa , prmaclondeBenefi-
cios^y inhabilidad para otrosj 
mas ningún Autor de ios que 

torze años comentados, íi la 
fundación del Beneficio no díf-
pone otra cofa. El tercerOjfcie-
cia,la neceñariapara exercer el 
oficio anexo al Beneficio. 

f I X . 
Ohligáclones generales del 

Beneficiado* 
La primera obligado general 

a todo Beneficiadojes hazer la 
, pro-
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proféfsion de la Fe , comolo^ 
difpone el Tridendno., La fe-
guada, t rae r hab i t o. C ieri ca jr 
Corona abierta.La tercera,re
zar el Oficio di l i lao, AÍI&S peca 
mortalmente coa obligación 
de reftitLiir.Laquarta,, reüdea-
cia eaius Iglefias. Si al modo 
que la coftumbre ha introduci
do,que puedaateí lar l íbreme
te,lo aya iatroducido también 
de los bienes,y réditos adquiri
dos de los Beneficios para víbs 
profanos ? es común que no, 
porque 0 dilponer dellos en v i * 
da fuera dé la congrua,cs culpa 
mortal , como no lo íerádi lpo-
nerlos en muerte? L o contra-
rioiiente Garcia , porque por 
no fer efta coftumbre cotraDe-
r&eho natural, n i diuino , fino 
cócra el pofitiuo,y.af5Í hapodi 
dopreualecer en todo,alsi en la 
faculradde teftar l íbremete, co 
mo en dirponerde losfrutosad: 
quiridos en los Beneficios., 

: f . X. . 
DeUtmcom^atibthdadde muchos 

Beneficios*. 
La Iglefia generalmente pro 

h'íbe , rque vno tenga muchos 
Beneficios, excepto ¡ quando 
ynotiene.tenues réditos,y qua. 
do vnoeftá vnido a otro,y qua-
do para el minifterió de folo vn 
Beneficio no fe halla .Qerigo 
idoneo, y q u a n do v n o ie da /» 
tituiumyj otro 1*1 commendaw 3 y 
qu a ndo con) uíla ca ufa dil p cn-

el Superior., 

# X I . 
Modos de Tacar eí Beneficio fin; 

delito,, 

El primero modo de vacar 
ün delito el Beneficio , es por 
muerte natural del pofleílor, 
mers omnia. ¿urA dijpjlititjdlzo vna 
Autética-Elfcgundo por muer 
teciuil,que es entrada , y pro
féfsion tacita,y exprefla en Re
ligión aprobada. En el tiempo 
del Nouiciado^no permite eí 
Tridentino defpojar a nadie los 
Beneficios,porque no profcíle 

"conmenos libertad de lo que 
pide co í l tan graue». 

El tercero,por matrimonio,. 
fi.bafta,Qno,elnulo?£s común 
contra común. El quarto, por 
la renunciación , que es cejs/o, 
yel depofitio Benefieij prnprij,y ma. 
da el Derecho .que fe haga con 
autoridad de íuperior,<t//ií es 
inualida.El quinto, porpermu. 
tacion, que es mntt>a < Beneficio-
rñrefignctífo. Deue hazerfe íegü 
De re ch o p o r ne ce fs Id a d, o v t i i 
de la igleiia, a lo qual reducen 
las Autores las enemiítádes,;. 
mal temple,ootros daños cor
porales, lo qual íegun Pió V . 
fe deue probar /wn'rf/'í e;yexami-
narloen /Liizlo el Prelado. EL 
fcxtOípor p romoción a Obi í -
pado,6 Abadía,En la regla 25 = . 
deiaCácelaria,di íponeeÍ Papa 
q los Beneficios de. los promo-
uidos aCateüraiés o.otrasPreia 
cias^quede ppr eLmiímo • ca íb . 

re-. 
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teferliadoSjdernodo^uedefde deue el tal fer primero amo-
laeieccion no puedan conmu- neftado , y íi en cierto tiempo 
taríe,ni reíignarCe:eílo no ha lu no obedece , queda í ufpeiiíb. 
gar enEígaña,porque eieic¿to Del perjurio es io mas común , 
a Obiíp£ido , deue refignar fus que nopriua iffo ittre, por no 
Beneíicios enFauorde los que 
clíVey quifiere. 

f . XIL 
Modos de yacar por delito. 

Por fentencia de luez man
da el Derecho priuar ai que no 
reúde en el Beneficio,ai homi-

conftar del Derecho. 
El que cita priuado ípfo ture 

no haze íuyos ios frutos delBe-
neficio, y deue reítituirlos (al
gunos lo niegan, porque nadie 
deue condenarle a f imi ímo . ) 
Iten,no puede diíponer /refig
nar, ni conmutar el Beneficio. 
Es lo mas común,que no deue 

T R A T A D O I I . 
Del derecho de Patronazgo. 

i . , ^ 
QüCfea>y deque modos Je 

adquiere! 

r STEDerecho es potejlds TJQ̂  
minándi Clerkum injutuen-

cida,al publico concubinarío vcnu^c\¿úo¿nte(enteritUmiiidi* 
que amDneftado del Sup erior ciscos tales Beneficios pueden 
no feenmienda,alblasfemo impetrarfe ante fententiam con-
vna Gloíía añade al perjuro, demnatoriam. 
Sin fentencia de XuezelDere-
choipfo /«repriua ai heregc(al
gunos lo niegan del Beneficio 
ya adquir ido)aicl imát ico , al 
percuiibrde Obifpo, óCa rde -
nal,al que comeie crimen /4fe 
Mayejtatis human* ( algunos lo 
niegan por no exprellario el 
Derecho^.) 

Del homicidio fi es coafifi-
cado, lo afirman algunos, por dum in Beneficio. E l Laico fe ad-
vn texto que Jparece decidirlo: q uiere con bienes propios,y pa 
locontrarioes común , porque trímoniales.El Eclcfiaílico con 
los textos que dello tratan,dan los de la lgiefia3ó compete por 
a entender que ia pena ha de razohdei la ,ó algunfeglar haze 
ícrferendajy no lata. La fimonia donación de la iglefia, Monaf-
ex L f ^ ^ f pítríecompletapriua terio, ó lugar p ío . E l mixto fe 
de Beneficios mediante ella ad compone dePatró fcgÍar,YEcle 
quiridos.. A I q no trae , 6 dexa fiaftico^y afsi para conocer el pa 
el habito Clerical, ordena Six- tronazgo, no fe atiende a fi es 
t o V . l e vaquen ^/o/WeBenefi- Clérigo , 6 feglar el poíící-
cios, ypenfiones, pero por De- íor , fino al t i tulo con que lo 
resho común, y por el Tridcnt . poílee. 

- Q2, A d -
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Adquiercfc. lo primero por 

fnndacionquando vno dá.el 
í \ ido para la Iglefia.Lo iegun-
ao7por edificación: a iu coila de 
Igleíia , Mpaafterio 9 ó lugar 
piu : corauflmente fe dlze lo 
niUmo déla reedificación. E l 
Obifpo no deue adinitir la f un* 
dación , fin obligarfe primero, 
por inftrumento publico elfun 
dador a.dotarla. 

L o tereerojpor dotacioiijda-
do lo Suficiente para celebrarfe 
en ella ios Oficios diuinos,<i//¿í 
no fe llamará dotador,nipatró) 
fino bienhechor, n i adquirirá 
derecho de patronazgo ¿áhuc 
confintiendp el Obifpo en. la 
tal dadiua imperfeta. Lamber 
t ino loniega contra lo c o m ú n , 
Eslo contra vna G lofía. Felino^ 
y otros, que el que dota Iglefia 
ya edificada, y confagrada ad
quiere en ella patronazgo.Mu
chos defienden pormas proba-
ble,que puede adquirirle por 
coftumbre,6prefcripci5;0tros 
lo niegan , porque elfeglares 
de fuy o incapaz inris¡¡yiritualis, 
-vd Anexí fpirituálihHS, como lo 
es el patronazgo, finolohaze 
capazpduilegio del Píipa, ó al
gún modo de , los dic hos ,eon 
que por Derecho fe adquiere.. 

na,y otros d i zén , quenopafli 
al Hdeicomiifarlo-, óví'ufruc-
tuario v n i u e r f a l í i n o que íe 
queda en el heredero , pox la 
ley que áxzQyYejittutu hxrediure 
ÍHYA fcbulchrorum ¿pHd heredefft 

El fegundo,es por donación,;. 
Contra Lambertino es ioco-
mun,que fi elprimer iítituidor 
dexa.iel Patronazgo a Pedro, a 
fus hijos , y demás íucefíbres 
fucefsiuamente, no puede Pe-
drojfu hijo ? 6 nieto donarlo a 
quien gufie con perjuizio de 
los llamados,porque feria q u i 
tarles fu derecho. El tercena 
por permutación. El quartoí 
por venta. Es lo c o m ú n , que íí 
el patronazgo es perfonal , no 
puede venderfe fin íimonia^ 
mas íleftá anexo avilla,Q lugar,, 
fe transfiere con fu venía.Es co 
mun>que lacola en que eftael 
patronazgo;no puede por razó , 
del venderfe mas cara^como es 
ilícito vender mas caro vn Ca-i-
lizporeftar coníag.rado. Gar
cía lo niega , porque vna cofa 
vale nías ,quanto mejores cali
dades tiene,y la calidad del Par 
tronazgo a qualquier cafa hâ -
zc mas excelente,. 

í , I L . 
Modos de tranferirle ct otros* 
El primer modo de transfa-

íirle,fcgim Derecho, es por ÍUr 
cefsion en herencia. Los mas 

CPUarrulas .coutra.Moii-

$. I I I . 
QuAüdofc deue nombrar firA el; 

Beneficio}. 

Según Derecho, envacand© 
el Beneficio,al Patrón feglar f»-
Icdán quatro mefcSp para q de-
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t t o dellos haga la nominaeioñ: 
y aí Ecieíiaítico feis, lo jni fmo 
es común del que es mtxto$ 
mas Paíao dize, que en el mtx-
tOjQi Cierico deue nombrar de--
tro de íeis meles,y eiíeglar de-
tro dequatro. Es lo mas comñ, 
que dicho tiempo fe ha de con-
ta^no defde eldia deja vacan
te , fino defde quandotuuo de 
cíla not ic iad Patró^porque ef-
te tiempo les determinó eiDe-
íecho,paraqu€ no fuefíen ne
gligentes en nombrar, y no lo 
fucran^íino es no teniendo no
ticia de ia vacantevEI Patron,íi 
tiene impedimento legitimo 
de hecho i 6 derecho, no fe coar 
ta a dicho tiempo. Porefíbei 
Rey , 6 'feñor fupremo no fe 
coarta, porque fe prefume dif-
t rahldo en negocios granes. Es 
común ,que elGrqinario puede 
pafiado eíle termino prorrogar 
lele al Pa t rón , para que nom
bre,porque el Derecho lo feña-
16 en fauordel Ordinario, para 
que íi el Patrón dentro del no 
prefenta, lo haga él por dere
cho deuoluto,el qual puede re
nunciar. 

HH; 
Sípuedá el Patrón i/arfúr enlas 

prefentacíofjes. 
Todos dlzen , que defpues 

•que ei Ordinario inftituyó el 
Beneficio en el prefentado por 
el Patron,fecuiar,ó Cierigo,né) 
puede variar en la prefentado, 
porque fegunDerecho iam prx-
Jénmv efiíus fid^uifititm, A l Pa-

i . 
tron fecülar permite el Dere^ 
eho variar en la preientacioa 
hecha de vno^antcs que ei Or^ 
dinarioaya dado el Beneficio, 
mas no ai Ecleíiaftico, porque 
fegun ley de laPartida, ios ClcrU 
gos handeler mas fabídares en el dr 
devamknto de las Iglefias, que los 
¿ e g o s j l o han i*fado,yfabe» masy * 
pítales Clérigo?han deprefentarfe~ 
gun Derecho : por effo difpujieron 
por pena, que no f udicffen eambUr-
fe de vn Clérigo a otro,como los Le-
gos que nofon t-an fahidores. Mas 
notefe,qüc no fe hade excluyr 
al primero nombrado, í ino aña 
dirclfegundo^paraque el Or-
dínario-es co^a el mas conue-
ni-ente,y es lo c o m ú n , que eíla 
variación fe concede-por vna 
vez fola,porque/<<c«/r<íí fimplí-
ctrev data yno a&ufimtur.'Lo co-
trark> es también común ^ los 
masconGouarr.contra Paíao, 
y otros dizen,fer'ilicita eíla va-
riacion,fiel Patrón promet ió , 
ó) uro de no hazerla, 

f V. 
S i deaep refn tarfugétoldoneo) 

Es lo c o m ú n , que no puede 
prefentar al indigno,v.g.ai i le-
g l t imOineof i to . í l e ruo , d e í c o -
mulgadó, i r regular , &c¿óque 
carezca de todo Orden, porfer 
incapazes de inftitucionCano-
nica.Segun Derecho,ei Patrón 
no puede prefentarfe á íí mif-
mo deue prefentar perfona díg 
na/egun la calidad del Benefi
c io . 

E l 



m 
Ei Pátfon'Bcleíiaftico por Be 

neficio Curado, fegun el Tr idé 
t ino , deue eligir al mas digno: 
para.el.íimple cumple con el 
digno. Eifecular rfd/j wc para el 
Curado cumple con el dignOo 
Muchos con Panorraitano c ó -
tra Leíio, y otros dizen ? que el 
Pa t rón Clérigo íi prefenta a i n 
digno , queda por aquella:vez , 
|)riuado de prefentar otro , y 
puedé^l Ordinario eligir al que. 
juzgue-Conueniente : .mas ü es 
i |cular , y conoce.que ha pre-. 
fentado a indigno, y dentro de. 
quatro m e í e s prefenta a digna, 
deucel Ordinario inftituirlé; y 
ál en todos ellos no lo haze , e l 
Obifpo ha de eligir .al que Juz- -
gue conueniente?'. 

#- vi-
Q¡ml de los prefefitad&s deua eligir 

el prditianol 
S.egun Derecho, quando to 

dos los prefentados ion dignos,., 
puede el Ordinario eligir.al que, 
qu le ra. Si ̂ alg unos mas dignos,, 
notablemente 3. Palao , contra. 
luán Andreas , y. otros-tiene; 
por mas probable, que de ue eli--
¿ir al mas digno.. 

T R A T A D O I l l a . 
De.laí imonia. . 

§• K!] 
P e / « feY,y prohtblcmriz. 

Slfnonia es fdcrlkgtum. eonfi-
Jk«sjnftffdtofa yolrntnteermn-

•'Ui-j.. wpdindíi?: 4ut:cmnmt&n~.-

dtremficram, feufpmtudem An* 
nexam pro temporali. La palabra , 
^«cí/o/d excluye los. mouimien-
tos: indeliberados ,, 6 nacidos, 
de ignorancia.. E i emendíj, vel 
-vendettd/íignifíca todo contra
to no gratuito, lea verdadera 
venta, permutación, locación,. 
6 contrato, innominado 5 mas 
deue. interuenir. algún precio 
temporal, aliasnoíerá venta, y 
compra. Por cofa íagrada, ó eí-
piritiíal.. fe. entiende todo don 1 
fobrenaturaf , que.aproueche 
parala faluacion. £l4««exí?^' fpl: 
nr«4/ / íignifica todo lo concer- -
niente a cofa efpiritual,v .g. £a--
cramentales , templos, vafos^ 
vellidos fagrados Beneticios 
Ecleíiaflicos, penfiones, dcre--
chos de Patronazgo.. 

La íhnon iá de fuyo es pecado> 
morta l , y.no admite.paruidad. 
de materia de, parte dé la co
fa efpiritual :, ó precio que fe 
da por ella, aunque.algunos lo 
niéganí, porque vn texto ef--
cufa de fi moni a a .vno;quedio» 
poco precio 

Vefiis diuifiones* 
L a prohibida por Derecho 1 

d l ü i n o , y.natural,es quando.fe 
vende, ó compra coíá de fuyo 
efpiritual, v. g. Sacramentos,, 
imágenes-, & c . . La de Derecho 
poíi t iuo i esJaque veda elDe--
recho E.cleíiaftico, v. g- en los 
B.eneíicios ,y en 1 os oficios Edc : 
£aü icos ; que.el Derecho pro--
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hibe,V.g. de Mayordomo de do a lgún :paáo , :y qt íando crx 
la Igieíia , Abogado , Sacrif-
tan , &c . que aunque el ven
derlos no es contra ^Derecho 
diuino , por fer colas tempo
rales , en que no-ay fantidad por 
confa^racion, óbendic ion, lo 

ella no fe declaro la mala imén 
clon , y efta dize el Derecho, 
que apud iudicem dimntím 3 (¡ul 
Jcrntatcr efi corditfm debet f u -
nirí\ 

Muchos con'Suarez Contra 
es contra el Etieíiatli'co que lo ' otros, y vna Glofía dizen, que 
veda. Algunos dizenjque con- no fe comete, quandqpor vna 
tra el Ecleflaítico es fimonia ^ acción efplritual fe .pretende, 
impropríé, folo qüanto a laspe- princlpalméte ínteres humana 
ñas , y que no es facrilegio, d e f a u o r / T e r u í c i o , r e g a l o , n a 
fino Inobediencia 5 otros d i - auiendo intención Amoniaca^ 
zen fer de la^mifma efpecie í lnodefo lo el-mteres vfino es 
que la prohibida por Dere- que la cofa temporal fe preten-
cho diuino. ^da principalmente como pre-

f ; n i . 
Ve U mental, conuenctonul 

Renunciar en otro el Bene
ficio con folo intento de obl i
garle , y fin defcubrirle ^fa i n 
tención es fímonia we«frfí-; fi 
haze paéto de que a e l , ó a 

ció de cola eípiritualj mases la 
mas comunique fe comete quá 
do ay intenciibn dehazer accio^, 
que^por fola la-prohibición de 
4a Igieíia es fimoniaca> v .g.int€ 
tando comprar oficio Eciefiaf-
t ico -prohibido por el 'Dere
cho 5 porque el Intento de cofa 

'prohibida;,por la Iglefia, aun-
otra períbna le dé parte del, que nofeexecute, tiene la maii 
es conuencional. SI con efedo c i a m i f m a d e l a ó b r a , c o m o i n -
fe renuncia con expreflb pac- tentar comer carne los V ie r 
to de que el que le recibe de nes. Otros lo niegan,porque el 
cofa temporal, es redi, y es la adto meré interno no cae déba--
comprchendida en las penas de xo de la poteftad de-laIglefia. 
Fio l i l i , y Pió T . 

$. mi. 
De la mental» 

Dízefe í imoniá menta l , no 
la intención; íola de Cometer-

Deláconuenctonalty veal. 
L a conuencional añade a la 

mental elpado externo, pero 
no cumplido aun por alguna 

ia , que efía es cofa oculta, y de las panes , ó por ambas, 
no la juzga la Igieí ia , fino la porque fegun Derecho la ven-
que fe executa con acción ex- ta i i o es real , y completa/ 
terior , û as üii auer precedí- ^íio-p/qne conmftus ex̂  ymque 

".4 t é~ 
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parteccmplcótuY. Larcaialpac- tuye í imon ia , qiiarxdo fehazé : 
tp añade la entrega de ia cofa, primariamente con elle fin. La . 
cfpirital, y temporal por la vna,. tercera, munus A lingita, contie-
y.otraparte. Algunos con Soto ne ruegos, uifercefsioaes, fa- • 
dizen,,que.para la real baila en- uores,y alaban^asjiTias íi íe ofre. 
trega de la cofa efpi ritual de la cea no para conmutac ión de . 
vna parte , con promeíía de la las colas eípirituales, fino i b i o . 
temporal de.la otra parte , íin para mouer el animo del que, 
entrega 5 y otros, que bafta la las ha de dar, no h a z é íimonia* 
eiitrega de [a temporal con pac- M uchos con Santo Tomas d i 
to de la eípirituai. Otros con zen abfolutamente, que dar los 
Nauarro, queTe requiere, en- Beneficios por ruegos , amif-r 
trega exjttraque parte, aliasno tad, parentefco, ó otro reípe» 
es perfeíto el contrato, lo.qu-al to humano, íleftas colas no fe 
fe requiere para limonia.real. refueluen en algún conmoda 

temporal, como en precio, na 
V L es fimonia ; aunque vn texto l o , 

Que precioJe requiere para la k dize, íerlo moueríe por gracia3 
fimoniti 6 fa.Uor el Prelado; y alguixos 

Bs lo c o m ú n , que p̂ ara ílixio-? dizen, ferio dar el Beneficio a l ; 
aiia balta qualquier cofa que pariente por cíle refpe.to.. 
tenga jrazon de precio , aun
que ^ no. fea dinero- Y. tiene $•> VIP 
tres eípecies. La p r i m e r a , S i m o n í a en los S¿cramenfos* 
ñus k m c í m t q u e es el dinero, , Simonía es dar principio por 
y todo lo quedes de precio eí^- algún Sacramento : por efib el 
t imabk. Z-iloble, ó inmob!.^ precio que interuiene en las cd-
cprporal3oincorporal, 6 íuelta diciones del matrimonio,no fe 
de deuda, ó.promefla de remi- clá,y recibe en quanto el ma t r i -
tlrla , y el preftar diaero para mpnio es Sacramento, fino ea 
obtener el Beneficio , porque quanto contrato humano.Co.-
la obligación depredar es onus mun es, que es l ici to enex.tre-
temporale , & interdum graue; y ma, ó vrgente necefsidad ofrc-y 
vna ley condena a deíl;erro a cer interespór la adminiftracia • 
vno que auia prclbdo dineros de los Sacramentos al M i n i í t o 
a v n í u e z , quajiemptarem leiit-m, que de otro modo no quiere ad 
títque proítincix. „ minillrarlos, porque es f«m*?if/e-

Lafegunda, munus ah ohfe- ce malo pofleeí los. dones de 
f tf/'fl,que es lodoíeruicio Liecúo Dios por dinero: mas Soto di-» 

fauor de la Iglella , elector, zc fer l icito comprar, el Bautif-
l ^ t r Q n ^ aniigQS d^^PS^pníti- ropero paruuLo in extrmt necef* 
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/fáfc.y Suar. que lo es dar diñe- m a l , porque lo material no es 
ro,no como precio del Sacra- eílimable/ecwffí/^w/f'.por razón ' 
mento,lino para remouer el i m de Ja materia, en que eftán en-
pedimento de ia mala volun- galiadas, 6guardadas, pueden 
tad^y auaricia del Miniírro ma
lo.Diana añade ier afsí obliga-
toriojpuesíin peligro de peca
do, que la opinión probable le 
quita, fe enita el grane daño 
del infante, ó.adulto. 

, , $. V I I L 
$m¿nia enlaseofa sSttrimtn* 

Los Sacramentales tranfeun 
tes, que íblo cbníiften en accio, 
como la bendición de las bo
das, los exorciimos de la Igler 
fia , y el catecifmo en elBautl£-
mo,todos dizen, que.lbn ma
teria -de íimonia , porque ion 

vcnderfe,como no í envenda ea 
mas por razón de las reliquias * 

§, ix: 
En el exerdeío de la Teología 
ContralPaiud.y otros es l o 

mas comunique no es fímonia¡ 
recibí i* precio teniporalporex* 
plicarJa Eícritura., y :deduzir 
concluíiones de ios principios 
de Fe, porque no ion mini í le-
rios ordenados /w/é a la í al na
ción,0 no paraJ iuítrar el en ten? 
dimientoenefta dotrina , co-̂  
mo en qualquiera ciencia na-, 
tural.Recibirle por relpondec 
aca íbsde conciencia , contra 

acciones eípirituales, que pro-' Lefio es lo mas probable, que 
uienende poteftad íbbrenatu- no ,ppr íe r inUruccionnatural,. 
ral,yordenadas afín efpirituaL y adquirida por trabajo huma-
De ios permanentes, quetiene no.ELecibirlepor enfeñar laDo 
efeólo permanente,como con- trina Chriítiana,Í3 e s para inftiv 
fagracioade .Caliz,bIglefia,be tuir,y confirmar a vno en la Fe, 
dicion del agua, de los Agnus, y que obre íegun ella, es fimor 
&:c. íi le venden, ó compran rila, porque ail i es obra í'obre-
mas caros por razón de la con- natural ordenado a fin íobrena^ 
íagracion,dizen lo m i í m c p o r tural, p.ero íi es para ayudarla 
quanto el Derecho veda ven- memoria a que aprenda los 
de* , y .compra r las colas í agrá- mifterios de la Fe, es mas pto-
dasjmas es lo mas c o m ú n , que bable,que no.Hslo reciblrlepar 
pueden venderfe por razón de predicar, ñ principalmente ib, 
la materia,aunque no ayan per hazepor efíb. . 
dido laconfagracion .Toda ga
nancia en moftrar, alquilan , ó jí* X . . 
vender Reliquias de Santos,- es EnUjtmfdlcto» del fuero hicríov, 
frmonia, porque en eliasnoCe o exterior, 
¿Iftingue lo Raterial de lo for-. . ^ e c i b i r p r e á o temporal per 



ayo 
algún exercio de Orden, ó po -
teltad-Ecleíiaftica, es í imonia, 
v.g.abíbluer por ¿Lal ináigno 
dcia abíbJucion , Ó4arle ieue 
penitencia. L o mifnio dizeei 
Derecho del ábíbiuer de cenfu-
ras,y del eligir por precio aluez 
Eclefiaftico, y efpiricualriordi-
nariojó delegadojrelaxarjura-
mentos^difpeilfarenívotos, le
yes Ecleíiaiticas, irregularida
des , impedimentos de matri
monio, ¿cc.por fer aftos íbbre-
naturales de la poteftad de la 
juriíciieion. 

Ei dinero que en la Curia Ro 
mana,y legados del Papa fe re-
cibepor dichas difpenlaciones^ 
es paraiuftento del difpeníante 
y galios de oficiales:mas eftono 
pueden hazer los Obifpos > y 
Prelados inferiores. .Excrcer 
por ínteres a í to de jurifdicion 
Ecleíiaftica,aunque fea conté -
ciofoje inuoluntario, es í imo-
iixa.En las viíitas,íblo puede re 
cibirfe laprocuracion,por t i t u 
lo de eftipendio^ con la fuftenta 
cionle cohoneílanlas efportu-
ias;y otras cofas que fepermite 
daralos luezes. Los ados po
líticos , y humanos que próxi 
mamente fe exercitan en ma
teria temporal,y humana,v.g. 
la licencia de eníeñar, eíludiar, 
legitimación para honras tem
porales, juizios en materia c i -
u i l entreicleíiafticos fobre co
fas temporales j &c.es lomas 
probable jtjue fon materia de 
fnnonia.porque ci vfo de la;u^ 
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ritdícion efpiri tuaí , es .erpirí-
tuai,aunque la materia próxi
ma del adoXea temporal. 

$. X I . 
JE» datyy recibir Ordenes, 

' Según Derecho,dar , ó reci
bir Ordenes por precio tempo
rales fimoniáiY por vnaextra-
uagante3elque ordena,y el me 
diador, ó prefeiitador íp/o ture 
incurre deicomunion mayor 
referuada al Papa (es probable, 
que no íeentíende en la prima 
tonfura.)Iten^por B u l a de Six
to V .incurre fufpenfion'/pyo /«-
rapara no poder ordenar adhuc 
de prima tonfuraniexercer el 
Pontifical,y en quanto a efto la 
dexó en fu vigor Clemente 
VllLaunquelareduxo el De
recho comun,quanto a otras 
cofas.Itcn,Sixto V.le impone 
entredicho ab ingrejftt Eccleji*,y 
íino le guardan,16 ponefu^en-
íion del gouierno,y adminiftra 
cion de fu Igleíia , y del proue-
chodelos frutos de todos fus 
Beneficios; y a los afsi ordena
dos fuera de la deicomunion, 
les pone pena de fufpenfion de 
íus Ordenes; mas es lo mas pro 
bable^que/no fe eíliende a las 
'recibidas legí t imamente . 

X I I -
En el exercer las Ordenes, 

Exercer adiós de Orden, por 
precio temporal es í imonia, 
porfer efpirituales. Si el Sub-
diacono fm Eftola^anta la Epíf 

~ tola 
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tola por precio temporal, cspro chopoisitiuo.Los quel íeuaa , 
hable que no,porqae no esac-- quelaspreí lameras , y peníio-
to de Orden,pues fin el fcexer-
ce legí t imamente,como confia. 
del vio dé la Igleíia, 'que el f e -
glar canta laJEpiítoia defte mo- -
do.. 

E«7á entwdden Religión, 
Vender el eftado Religioíb^ 

^orprecio temporal , es fimo-
nía , yfe incurre defcomunion. 
y.rufpenfibn general,laGonmu hecha coii autoridad particu-
nidad toda fi lo confíente, y el lar0es c o m ú n , .que es fimo nía 

neSjiio fon beneficios Eclefiaf-
ticos, deu en dez i r , que no fon. 
materia delimonia.. 

. f . T V . 
EÜ lápermutaciónjy Yeftgnmonde* 

beneficios:. 
Según Derecho la permuta

ción de.Beneficios,con autori
dad del Superior es l i c i t a , mas 

admitido en defeomunionma 
yprxefcruada, y deue pafíac ra. 
Gonuento mas eftrecho 3 fi el 

• Obifpo nolediípenfa 5 mas ha 
de preceder fentcncia de luez, 
aunque Ñaua r ro contra lo co
m ú n lo niega.Es muy pr obable 
queeí tofe entiende de la pro-

ca , pero[que.eslicito antes del 
confentimicnto í deL Prelado 
tratar de la pe rmutac ión , aun" 
que fea con carga de penfion^ y , 
obligarfeiííí T>iceiw,íi el Prelado 
vinicre|en ello 
lo algunos. 

, imas niegan-

La refignacion para fer vali-
fefsion,no de la entrada Lefio da, yr licita,íegun Derecho re 
nota, que la extrauagante que quiere^ueel Prelado laacete? 
efio ordena, no eftá .admitida demodó ,que esip mas proba-
faltem qa^dexcommumcatioMem. * ble no vacar el Benefició,^«oác¿ 
Sieltaí preció fe recibe por la ^ « « « ^ « r m ^ u n q u e renuncie, 

hafta que el Prelado lo admiteo 
L o contrario es .probable : en- -
tlendefede refignacion - to ta l j , 
que de la condicional,que es en ¿ 
fa'uor de tercero,és comunjque 

carga de fuftentar al tal Reli-
giofó?no;esfimonia:. 

% X I I I L .9 
E n Beneficios Ecleftaflícos,-

ElBeneiicioEclefiaílico g/íodíí folo puede hazeríe en manos 
iüs fpirlrnale es materia de fimo •> del Papa.Si hecha en manos á e 
n iáporDerecho diuino , aun- Prelado in fe r io rcondic ione , 
que feafimple5porque fiempre . feafímoniáca, ó n o ? 'vtmmqne 
el t i tulo es efpíritual,ordenado - prohabíle. Contra. Suar.y otros 
a la execuci.on de algún Orden,, es lo marcomun, no íer.fimo^ • 
v.g;dezir M i f l ^ ó Ofició diui;- ,mácíila refignacion del Benefi-
no}6(.cÁtcñ,qtiodd ius obtinendí? cío hecha delate del Ordinario • 

JruftHs.Es iáuendible por.d¿re- - con ruegos?efperan9a^ ó inten-
cio t i . 
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cion dequcfe acierta pcrfo- elrefignatarío lo recibe; y 
tia)como4io ayapa¿to. 

§ , X V I . 
E n U refignacton confidencídL 
Reíignaeion confidencia^ es 

retener .derecho, en el Benefi
cio qae fe dexa,para boiuerlea 
repetir dexandofele el que le re 
c lb ió jóquando debaxo deco-
fianca feíe dáparaque le pague 
algunapenfion, ó le guarde ta
les condiciones. Prohíbela P ío 
IIILyV.congrauespenas, las 
qualés es lo mas probable ^que 
no íe eftienden a la permuta-
cion,porque odUfuntreftríngeiS' 
d<t, 

T V I I . 
Dejus penas. 

Cinco fon las penas dichas. 
X a primera, entredicho ab ta* 
grejju EccUfix, contra los C b i i -
posjy Prelados Eclefíafticos, y 
ícontra los inferiores defcomu-
nion mayor rcferuada al Papa. 
L a f€gunda,que la refignacion 
fea nuia,y induzga inhabilidad 
para todo Beneficio. La terce-
^ra,priuacion de Beneficios, y 
peníiones adquiridas.La quar-
ta,que el tal Beneficio quede 
referuado a la Sede Apoíloli-
ca 5 y afuCamara feapliquen 
ios frutos.La quintajdeícomu-
nion mayor releruada al Papa 
contra e¡recipiente,yesproba-
ble^que contra elrefígnante, é 
interuentorjdichas penas fe in -
curreniüego que el refignante 
dá el BencScio aa coníianca, y 

(pfofadojQxce^to el perdimien
to de Beneficios adquiridos an 
tes i-egítin).amente ,-para los 
quaiesíe requiere íentenciade-
ciaratoria del delito. 

J . X V H L 
' Enél derecho del pátrona^gá* 
'Según Derecho el de patro

nazgo, en quanto le contiene 
de prefentar a los Beneficios,es 
materia de í imonia, por fer co
fa anexa fpmtuallbus , aunque 
concedida por la Iglefia a Pa-
trones feglares. Silueftro , y 
otros dlzen,quc por foloDcre-
choEcleíiaftico;¿)UaFez,y otros 
que por dluino, porfer dere
cho ordenado a aótoefpiritual, 
como es laprefenració, la ven
t a ^ traslación qué haze el Pa
trono del derecho de patronal 
go , -es íimoniaca por Derecho 
EcleíiaftiGo, fino le haze con 
las condiciones que íeñala ia 
Iglefia. 

X I X . 
E n oficios temporales de la Iglefta* 

Los oficios temporales de la 
IglcCiZyex natura reíj-y por Dere
cho diuino natural no fon ma
teria de fimonia , porquefe or
denan a cofas temporales, v-g. 
guardar,ó adminiitrarlas cofas 
de la Igleíia,mas por la prohibi 
cion de la Iglefia^es pecado gra 
ue el venderlos, aunque algu
nos dizen, quefi huuo efte de^ 
recho, lo ha derogado la •cof-
tumbre. 

§.. xx, 
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f eHAs de los que danj o reciben-

las BeneficiosfmonU" 
ca mente. 

P i o V . pone defcomurubn 
iffofacte referuada a l P a p a c ó -
trarcl que da, ó procura íe de 
a otros oficio , ó Beneficio 
Eclefuílico ( eat iendeía del. 
que eji propne talé) niedfanre 
elección, prefentacion, poftu-
lacion, inílitucion, confirma-
cion , comendacion , fi le ha-
zen con fimonia. L o m i í m o 
contra los mediadores, y con
tra el que lo recibe. I t en , la. 
pro ui üon es nula, y por ella no 
adquiere derecho alguna el 
recipiente., ydeuereftituirlos 
frutos. Iren, pone pena de pr i -
uacion.de.Beneficios, mas es 
lo común contra vna Gloffaj 
y otros, que no fe incurre7p-
fofcélo; y lo m i í m o contra Sua-
rez3y otros^izen muchos con 
Nauarrode la inhabilidad pa
ra otros Beneficios porque 
quanto a ello, dizen no eftar 
admitida la Conilitucion de 
P ió V . Contra los mediador 
res np ay en dichas Bulaspena 
exprefía :por ia^Extrauagante 
t ienendefeomunión , yefía es 
probable , quando > la . í imo-
nia ex ytraque parte completuri 

y mas probable quando el 
Beneficio fe recibe de-

baxo del con con* 
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Délas enas imp ueílas generaL 
mente contra ios--

íimoniacos.-

§. L. 
Tenas contra Jimontacoŝ  geneml* 

mente. 

LAs ipzv&s, ferendas las ha de 
poner e l l u e s í e g u n la cali^ 

dactdela fimoniajmas algunas 
diípone el Derecho,que /p/o i V 
reimponan t ur>v. g. que al que íc, 
le pruebe fer iimoniae-o, üept-
natur, ^ ab Ecclefia repellatun. 
Del Derecho antiguo no confi
ta que las íuípenfiones, priua-
C£ones,defcomiiniones, entre
dichos) ócc. le incurrieílen ipfo 
¡ure'Y afjipor viia Extrauagan-
te que las innouo , es lo mas» 
probable , que no fe incurren. 
ipf& iurt , porque innovarlas no ' 
fue añadir rigor al que tenian,, 
fino dexadas en fu vigor anti^ 
guodo que.declaró, fue, que fe-
eftendieílcn. a-los fimoniacos 
ocultos,porque era mas'proba : 
ble,queno.fe.eftendian. Y def-
pues dellaes lo comunique di*-
chas penas folo íe incurren ipfo. 
ture en Orden, Beneficio ECÍC-F-
fiaftico^y entrada de Religión^ -

& I I . ^ 
Pena derejiltmion,, 

El que recibe precio, antici
pado, y no ha entregado aun ; 
la cofa efpiritual,deue por D o 
recho natural reftituirlo ^porq 
1̂ que dio ^ ÍÍQ íc coudeno ab -
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ioiatamente, n i por liberali- pobres,con voluntad del Supe 
dad, fino con pat ío oneroíb^ rior,y aisi fe vía. Soto,y otros., 
y ¡ub conditione , de que fe lev que antejentenu'am fe ha de ref-
dieñe el Beneficio 5 y afsi no tiE uir al que lo d i o , pues en el 
fe transfiere el dominio , y permanece el dominio j mas 
es común, que deue reftituhie pofifentemam, a quien el luez 
al que lo d i o , y no a la igieíla, l o mandare por eüa. 
n i a pobres; mas Azor uíze, q 
a ia lg ie í ia . Masfi eitaientre- ^ f l i l i , 
gola cofa eípiritual.es masco- Condiciones fm¡focikm dichas 
mun contra Santo Tomas, y penas, 
otros, que no deue retlitukfe, Laf ímonia mentalno tiene 
porque ci que recibió eipredo penas por Derecho ; cumpkre 
temporal , te hizo dueño del .Con la penitencia ? aigunos no 
por voluntad, y confentimien admiten eíto en la.prohibida 
to del que le Lo dio por la cofa por Derecho d iu ino .Po r i acó -
efpirituai,y aísi quedadefobli- nencional,!] pro -̂ t ¿quepartees 
gado ala reltitucion por Dere- Completa, no íe incurren ípfo 
d io diuino,. lure dichas penas, porque los 

textos que las pone, piden real 
$. 111. recepción de la cofa cfpiritual. 

Obligación por Utrecho pofitiao Si b^ita auer recibido la eípiri-
áe fefiituir el precio tual â unque no fe aya entre-

fimontaco. gado la temporal? ^rrww^Me^yo 
Es expreñb en el Derecho babiUy&commune. 

Eclefíaítico^que el precio reci- Por la real completa exi>tYd~ 
bidoporlaprefentacion,cola- ^«epurfe-es cierto que le incur-
cion confirmaciójócc.DelBe- ren te ro muchos con Sánchez 
neíiciofedeueieíli tuir,y esco- contraNanarro,y otros lo nie-
mun íentencia^que obliga ante gan,dc la que íolo es prohibida 
fententum iudicis; mas Hugo l i - por DerechoEclefiatlico, gorq 
no lo niega;de lo que le red- la Extrauagante habla de l imo 
bió por la entrada en Reiigio,y nia reprobada por Derecho j un 
por el Ordenas lo común, que tamente C a n ó n i c o , y Diuino: 
no deue reftituirfe ante fenten- Cumjcelus fimoníacte prauiíatis 
r/aw, por no auer Derecho que tam üiuinorum, quawfacrorum 
lo mande afsi. Elta reíiitucion Canonum authoritati abhorreat, 
por Derecho común parece, DedondeiafierGn,queannque 
que deuehazerfe alalglefia,en especadopermutar los Benefi-
que eítá el Bene ík io ,mas S.To cios co propia autoridad, pero 
mas dize, qhe puede hazeríe a no üa ion i a , ni ea el voto dado 

a a l í 
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a. alguno para Gbiípo por la losGlcrigospobresjSuar.y ios 
promefía del Beneficio, a i en: mas lo niegan de todos, porq 
la donación de la cofa tempo
ral dada al mediador, ni quan-
do los cledores fe conulenen 
en eligir el vno por el otro en 

los textos en contrario fe en
tienden de pacfcos inhonefios, 
que repugnan a la donac ión 

ratuita de las cofas efpirirua-
vna elección, y e l otro por el les, yafsi lo ha declarado la cof 
otro en otra > por fer de ío ló tumbre 
Derecho Ecleíiafticb la pro
hibición de ellas cofas.. 

Ve los que pueden in curnr en 
fimoHta,. 

Nofo lo los Prelados Ecle-
ñafticos i hafta los Cardenales, 
íino el mifnio Papa, fila fimo-
nia es contra Derecho Diuino,., 

f. i r . . : 
Del agradecimiento. 

El t i tulo de liberalidadjóagra 
decimieto la eicufa,porque ef-
tonoes dar lo tépora i por pre
cio de lo cípiri tual, ,ni es com-
prarlo,ó venderlo.. L o m i í m o 
delíeruirjagradarjy aun d a r c ó 
fas eftiniabie^ al Prelado con puede incurrir en ella, porque intento de que fe lo gratifique 

es acción 4^7wf^»/^ .mala , y conalgunbeneficio.itenesco-
afsi no puede difpeníar en ella^. mun fer l icito al Prelado que fe 
aun coníigo mi ímoi al contra- halla obligado por obligación 
rio en lo q es contra. Derecho antidorai d¿ agradecimiento,. 
humano j mas no eftáiujetoa dar ei beneficio en reconocí-
dichas penas, por fer difpueílas miento , y por librarfe delia y íl 
por el humano. 

T R A T A D O - V . 
Caulas queefcUlan de fimonia 

$• i-
Déla dejHíij fujlcntaaon. 

T: Adcuídaíu i lentac iondélos 
Míiiiltros de la íglefia,eicu-

fa de fi-moniá , porque fegun 
Derecho diuina.natural,y hu
mano^! jornalero esdlgno de 
fu jornal.Santo Tomas,y otros 
dizen,quefi fe recibe con pac
to, es fimonia, por prohibir el 

en la perlón á ay las parces deui 
dasj porque ello no es dar por 
obligación de ;ulí:icia,ni como 
caía conmeníurada a lo que fe 
recibió/ Si dicha obiigacion fe 
deduce apado de remunerar
la , los mas con Santo Tomas 
diz en fer fimonia o , 

f . I I L 
De la príiiitCíon de la libertad,y del 

trabajo cor poral . -
Lapriuacion de libertad pa

ra haz er otras cofas j ó de otra 
comodidad , la eícufa , po r í c r 

Derecho todo pado in rebus fpi precioeltiinable, v . g. quando 
fitualibus. Otros lo niegan de el Agente, ó Procurador por 
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ínteres tépof al fe encarga de Ib ^ tra Rcginaido es lo común j f 
licitar las pretéíioncs agenas en 
.cofasEcleíialUcas;noesiimonia 
áw>b recibir cofa temporal por 
el trabaj o e^trinfeco üe la obra 
eípíritual.v.g.por dczir laMif-
•lamuy de madrugada > ó m uy 
tarde , por fer precio ellima-
ble,y que puede aparrarle d é l a 
mifma acción: ü lo fea* por el 
inrrinfeco,que es por el canfan 
cío de la mií 'maobraiEs lomas 
probrable fe rio, fino le ciá, ó re
cibe titulo ¡ ufietitatioms, porque 
l a obra de luyo es inuendibie, 
luego también el trabajo que 
le csinfeparable. 

$. l i l i . > 
Del redimir la -vexacton, j déla 

coftumbt.e. 
Dar cofa temporal .por redi

mi r la vexacion acerca de lo ef-
|)iritual?no es íimonia,!! fe ú c ~ 
n.cya.ins adquifitum en el Bene
f ic io ^porque no es dar lo t e m 
poral por lo e íp i r i tua l , fino 
porque no lele haga injuria, lo 
qual es cola temporal (entién
dele de la vexacion injuíta) íi 
en el B eneficio aun no eáá ad
quirido derechojeslo común,, 
que pueda redimirfe la vexa
c i o n injulta, fobornando alos 
que la caufanpara q defiftá,por 
noauer texto que lo prohi ba. 

Suarez,y otros defienden por 
mas común,fer ílmonia ibbor-
oar a los Miniítros que han de 
dar el Beneficio, fi íe teme que 
de otra fuerte no le darán juf-
tamete.'Otros lo niegan. Coa-

no íe puede dar dinerapor re
dimirla vexacion3íino es ya co 
nocida, porclpel igrodeicícan 
dalo,y de iimoma.Toaos-Gon-
.uienen en que por cofiumbre 
nopuede intruduciríe dar cola 
temporal por eípiritual por 
modo deprecio,por 1er i n tnn -
. íecamcntemalo , y contra De
recho diuino^ mas es comun,q 
la fimoniaque.prouicne cíe De 
recho humano ̂ puede efcular-
la la CGÍlumbxe^ quanto a pe
na^ culpa, 

T R A T A D O Y L 
Quien pueda difpenfar en f i 

chas penas? 

L 
Quien ptfeda dtfpetifrrcon elf¡mo¿ 

KIACQ en Orden} 
C O l o el Papa, ó quien tenga 
^ fu faeulrad puede abfoluer 
de la deícomunion mayor al 
Obilpo^que ordena fimoniaca 
menre. L o m i f m o del entredi
cho abhgrejfu Lcclefix (mas fino 
es publico, ni deducido a fuero 
cxterior^eiTridentino dáfacul 
tad al Obiípo para ablbluerle.y 
aunque fe la niega la Bula de 
Pió V . Lefio,y otros dize^ que 
no eñárecibida quato a eílo.) 
Iten, folo el Papa puede abíol-
uerle de la íufperiíió en que i n -
currepor laCóft i t .deSixto V . 
confirmada por C lemé teVI I I . 
El ordenado jmonhee tiene def 
comunión mayorreferuada ai 

Papa, 
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.Bapa^porvnaExtrauagante^y f . I I L . \ 
| )orconít i t .deSixto V. í i i ípe- Q«/e« pueda con i l fimonUco ?» 
fei reieruada, y que finabio- hgrefu ReUgionisl 
ilición deiPapa no pueda red- Coutraia fimonia in trigytflü 
.birOrdenesiüpcriores^mas dfe -MeVigionis^y defccñilinio ma
las recibidas iegitimamente.. vor reícruada al Papa conu*a 
Bsprobable,(jüepuede abfol- dahtisX? reciphntes^y cór ra la 
uer de íu íuípéfion el Obi ípo ; C o m ú n i dad, fui peo ñon reíer-' 
y mas probable que no. uada. I t ei^que los que recibie 

I I . . .ron; Q d ie ron el precio, ícá ex-
Quien pmda, con el fimonhco en pulios delConuento,y pue í lcS 

Béneficioi} en o t r o mas riguroío}y es pro-
Porvna Extrauag.elqdá7ó bable,qiie m foro covfcíenu*, f e 

recibe Beneficios fimonUie^ii incurre ¡pfofa&o 5 es lo común 
-Mea; o ócultamente , tiene que puede el Obi ípo diípenfaí 
deícomunió mayor refcruada con los tales in ordúie, ÍQCV>& CA 

'aiPapa?y el que lo recibeque^ pitulo}y Tomas San ch. dize lo 
da inhabilpara poíleer có bue miírító de los F relados de la 

: na conciencia-el- Beneficio, y Religion^que no fueron part i -
l^azer íuyos los frutos.Es lo co cipes de la fimonia. 
mumque el que comete í imo-
n iadepropo í i to ,ypore l l aad- P J R T E Q v J R T J . _ 
quiere ellienefício, no p u é d e Ve Ja noticia general de los pmci -
c'i Obiipo diípeníarle en la i n - fios del Verecho Canónico, Ci-
habüiaad para el talBeneficio, m l j ReaUy de fus leyes, 
V para ios de adelate íi es fimo- y fuerza» 
nía confidencial, mientras el 
Papa no lo habilita,y alega pa T R A T A D O I . 
ra efto vnadedarac ió de Car- De la ef íencia del Derecho,de 
dónales;mas otros con Eni iq . fus diuíf iones , y de la 
lo niega en el fimoniaco ocui- jufticia. 
to7<<i/7M<7enlos Beneficios x u - j ) . I -
ya colación toca al Papa cotra Que fea derechc, y fus diuifcnes} 
algunos, que ponen eita límí* T"\ E recho es ars bo m-& Aquí, 
tacion 5 y es afsi lomas proba- elpubiico es el que rf3 c&-
ble3a.unque el Oblfpo ava fido .w urie Reipub.jiatü pertintt, Par-
copiiee en la fimonia; porqué t i cu lar el q ad fitiguíoyü ^tilita^ 
el Trident. en quien le funda f^.Natural el q natura omnia ani 
efta facultadjhabladelos Ob i f malta docet, v.g.la rcuerenciaa 
pos indiílinctamentejy afsi no los Padres^y que lo que vno no 
deue rcílringirlc, o.uierepara f i , no l o quiera pa-

K sa 
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ra o t r o e l de las gentes es, e l t i f i a , verbi gr atla, porel htiN 
qu.Qómnibustjlpropnum tomm- to que íe lehizo,opor noguár 
bus tametiyítutfeYc ommhtts: com. d arle la p alabra, &c . y la corti"-

• muneiciuil, quod qux qm Cimtas mutación deuefer ad ¿quultta-
fibiconjltímK Pbíi t iuo ( ai qual: tem, dándole dinero, ó otra ei-
diferenciádelnatural los Teó
logos)- es:o6//g4f/o non orta A nct * 
ttira relj qtiie f?r¿apnm'} -vel pro* 
^híbiturfi-d a volúnta te t & 
ceptoprobibentís, y dioidele en1 
Diuinorfuod a Deo latum efljy en: 
humano , quod a -volunrate ho-
mtfíumfuit introducá um,. 

f i r . . 
Que fea jujhcfa,y fus diaV' 

fiones}. 
luftlcla e/¿ conjlans^ perpe¿ 

tua Düluntasius fuum cuique t r i -
Bitedi La diíliibutiuaes/^/V/íi 
pantculartStqiirtpattibusReípub.. 
i d veddit y quod ea yatlone:eis^ efl 
debitum\ quod honacommuntafi 
redundienti d¡iúdendtquefmtpAY^ 
t ibuj Reipub j u x t a gcometricam 
proportionem appUcanda.Lgi co-
mutzthmjquxynicinquered&t, 
quidquidquouis dio fit¡ílo~eft el 
debkum.. Efta de ord iharlo ha 
lugar entre las paites cíela Re-
gablica ,reípeto.de vnas a o-
tras,que fe pueden engañar en 
palabra s, contratos, h urtos, da
nos, & c . y entre la República,, 
y íuspartes, verbigratia, íiella 
toma cien ducados , p refiados 
de fus. Ciudadanos, y no los 
paga-, ó al contrario,es contra 
eíia jufi:icia,y en ella deue auer 
repafsion, efto es, que la parte; 
ofendida padezca por Ja inj llfc 

pecie equlualenteal daño. 

T R A T A D O 11. 
Del Derecho Canónico ,Ci -

ii i l ,y Real.. 

$. 
jDelCanonico.. 

p L . Canón ico , el colección 
*^ de Cañones , o reglas Ecle-
flafticas, tiene cinco partes. L-a 
primera esdecreto ordenado 
por Graciano ,, en tiempo de 
Eugenio Papa, contiene cien
t o , y vna diílinciones' diuidi-
das en capí tulos, y eftos.en pa
rra grafos, y eílos en articulós. 
í ten, treinta y leis caulas di uL 
didas en queftibnes,eílas en ca
pítulos , y eítos en parragrafos, 
y 'verikulos. I t c n , yn tratado 
de cinco diftinciones, con t i 
tulo de ctinfxr&tione, diuidas en 
capí r u los, y parra grato s. -

La íeguda eslasDccretales, 
contienen en yn libro quareta 
y tres t í tu los , de la Fe Catól i 
ca, y todo lo tocante a Leyes, 
Prelados Ecleíiaílicos, Orde-
nes,y fus impedimentos, Of i 
cios Ecclefiaíticos, Pados, Pro 
curadores, reftituciones, y ar
bitrios. En otro treinta de la 
materia de j u izio:en otro cin-
queuta de las coftumbres de 

los. 
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105CIérígÓS,CabUdosEcleriai- mente la í iene ló Jque i n i c i a 
ticos, coiacion de Beneficios, 
contratos; vltlmas voiiitades,' 
Paitoquias, y l o que le^peite- -
nece de diezmos,y íepiutaras, 
cftado de Religloíos,derecho 
de Patronazgo, celos, Conía-
gracion de Igleíias, Sacrame-
tos , y colas, tocantes ai Güi to 
de la Igleíia j en otro ay veinte 
y vno de lo tocante al matri
monio, en otro qaareta y vno 
dejuizios criminales,y de to
dos 10sdeiitos.vpenas, y remlf-
í iones, de iterbommfgmjícatto -
nej&Me regitUsíuris. -

:Doftas ConftitLiciones de 
Gregor ioIX.y fus üiceñbres 
quedaron algunas, queBonl-

obíeruarásl Papa,y Concilio 
general por el reprobado-; y .el 
Proumcialpara la Igleíia par^. 
:donde.le.haze, y no:para.toda 
laígleíla. • 

XasDecretales fonleyésPo-
t iñclas , que obligan a toda la 
Igleíia, el lexto tiene la mi íma 
raiD3rldad,por,mádato.de Bo • 
llifacio Wíll -y las Glemetinas 
por decreto.de Clemente V . y 
de las Extrauagantes es lo co-
mun.Deípues que fe incorpo
r a r o n en el Derecho, excepto 
Baldo,que díxo no tenían au
toridad mietras no íe probana 
^quc eftauan praftlcadas» 

as. m . 
fació V I I I .recqgiOj yi lamaíe E>d Derecho Ctuil ¿y fus fuñe?; 
elfextode-lasDe.cretales,y tie DerechoGiuiles compila-
ne otros cincolibros:; C íeme- c lon de leyes tomadas del na-
t e V . añadió otro libro de ca- tural delasgentes,y Ciudades 
fosparticulares de fu tiempo; part icuiares^iuideíe en d ige f 
.llamafe Ciemétinas, tiene cin tos,código., volumen, e iníti-
co libros,El Papa i u a n X X I I . tuta:el digefto tiene tres v c l u -
añadlo otras, q llamó Extra- menes,y en ellos cinquenta l i -
iiagantes,y:fon veinterlosPo- bros;, que fon veinte y quatro 
tifices fuceíTores han inferto eneldigeftoviejo; catorze en 
otra?; en elDerccho , con n 5 -
bre dejSxtr auagates comunes. 

n 
Deju autoridad. 

Los Cañones delDecreto es 
lo mas probable, que no tie
nen autoridad para obligar, 
porque condene muchos de
cretos Froui nciales,dichos de 
Santos^y declfionjes dePrinci-

el inforciado; y dozc en el dis-
gefto nueuo : trátale en todos 
del Derecho,fus dlterenclas, : 
peribnas, colas, juriídicloncs, 
arbitrios, j ulzios, cótratos 3fu-
cefsionCiuil, y pretoria, ved i -
gales, donaciones, manümi l ' " 
íiones, domin io , poíTeísió d¿ 
ios interdidos del Pretor,y 
excepciones, eílrpuíaclones. 

pesíeculares,-y no todo efto deli:tos,apelaciones,]?ilco,Ml 
tiene fuerca deley; y afsi fola- Ucla;y municipios. 

http://decreto.de
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Elcod'gofal qu-al reduxo d 

E-ñipe jador iudí iTiano el Gre • 
g^riano , HeriTLOgemanQ, y 
Tíeo^áfimic») tiene nneue l i 
bfos có las aiacer ías l iguietes. 
Saofát ¡¡¡'irn.ifícitncia parat yius 

tert jadícit . ' 
CQtfáMt qitarta^nubere qtHts-

tA docety 
Teft¿tm fexti , libertas Jeptima 

fonity 
Pignorar otfaua , crímtnú nona 

prxmít. 
Jtc tiene otros tres libros,que 
leliamaa vo lamé .La i n l t i t u -
ta es íiinia del Derecno Cíuí i , 
hecha por rribonianoiy otros 
InriícoiuIlos^ tiene.qLiatto j I 
bros.Prlmeto,deJ[aspei'fqnas. 
Segund6;de las caías, y mod3 
de adquirirlas.Tercero,de có -
trato>,y obiígici.ones.QuartO 
de acciones :del m o d o de citat 
las leyes de los Derechos rj y de 
fes CLfras,y abre o iat a ras, trata 
el x\ a t or en d ^ s doc ana en tos, 
'pideatitr. 

$. I V . 
Bel ver echo Re*]. 

Derecho Real de Caíiilla; es 
el que los Reyes Católicos ha 
Kecnoparael buen gouierno 
de tu Monarquía,contiene las 
leyes delfuero, las hete Part í • 
das,las leyes de Toro , Nueua 
Recopi lac ión, y demás leyes, 
y preinaticas,que ha auido. 

i- v. ¡ 
"Delfuero ¡u^go . 

S.Iíidoroen v i ivolumel ía-
Hxado fuero luzgo, redu.x^ a 

rdlyTomo K 
Cafteilano las leyes,porqtie fé; l 
gpuernó 3 oo.añosEtjpaha,har: 
ta Koderico vltimoivey de los 
Godos, deípues D . Alonib el 
Sabio iodiuidio en quatro ii-< 
bros.El primero,tiene doze ti.) 
tuloSjde la Religión.; de laSa- • 
ta Igieíla, Alcaldes, Elcriliíi* 
nos .Procuradores^ o cros of i- : 
cios.de Audiencias.Segundo, 
quínze del orde judiciai.Ter-
cero, veinte de caíamientos, 
teílamentos,herencias,y algu
nos contratos. Quarto veinte 
y cinco de los dclicos, y íu cal- , 
t i g o , deípues los Reyes don 
A i ordbcyy E). F e rn ando hl zi e ro 
ias leyes del eililo, declarando1 
algunas del fuero, Paz dize, 
queeílán /« viridt o^Jer^antia^ 
Burgos,v otros lo niegan. 

6.; V I . 
Btlíts Partidas >y ordenamiento 

Real. 
La primera Partida tiene 

veinte y quatro t í tu los de lo 
tocante a la Fe, Igieíla, Piela-
dos, Minli tros, leyes, Sacra
mentos,Clerigos,Religiolbs, 
Igleí ias/u immuhidadjdeíco-
muniones, í imoniá , y íacnie-
gios.Seguda treinta y vno,tra 
tandeEmperadores,Reyes, y 
otros Señores , de íus M i n i f -
tros, y oficiales,Caualicros, 
gueíras^galardones, cautiuos, 
y eíludlos. 

La tercera,treinta, y dos,del 
juízio ordinario, deihs per íb-
nas;iuñicia,áéíior, reo,l uezes, 
Procuradores^ Abogados, em* 
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LihroIIL Parte IIJí, $m 
^lxqimlctxtos , c o n t e í l a c i o n , recu íac ioneSjexcepc lon^jprue 
pruebas^teftigos^fcritaras,s-e- bas^ieiitencias^apciadünes 7 y 
-tencias, apelaciones, p re íc r ip - iuplicaciones. Eí quaro^tiene 
'Cioaes , y feriiidumbres. L a 4o2e,decauaikros,hi)oííia]go, 
quarca,^eíatcyíiete;deparen- cflentoSjVaiiailoSjCaítiiios^for-
teícos3-dotes,de ios que fe calan taiezas , y encartaciones. £ í 
fegunda vez, hijos legít imos, *quinto,tienecatorze, de ina t r i 
nararaieSjbaftardoSjy.prohija- -íiionios, vl t imas voluntades 
doSjdeiibcrtoSyefclauoSjy vaf- eótratos^y ^xecucí-ones.Ei fex-
fallos, t o , í iene doze de las rentas Re i 

La qLÜnta ,quinze tituloSjde les, Contadores y cofas veda-
contratos, empreí í i to .conmo- das.Elfcptimo/cinco^e lospro 
d a t o , d e p o í i t o , d o n a c i o n e s , v e - píos de las Ciudades , Villas, 
tas,arrendamientos, prendas, y Cofejos;Eioci:auo,diezy nue 
fianzas,pagas 7 f otros contra- ue,de deiitos,.yitreaftigo, v f u -
tos.Laíexta-, diez y niieue>de raSjpcrj urios blasfemias, t rai-
vltimas voluntadas, teftamen- ciones¿injurias,tahures^iomi-
tosjcondicionesjfuftitucioncs, cidios^adiilterlos^-oboSjyfaer-
desheredaciones, legados } fu- ^as. 
cefsion, ctb ínteftuto, guarda de Vil,. 
Iiiierfanos,y r e í l i t u c i o n d e me- leyes de Toro.y RecoptUciort. 
nores. La í e p t i m a , t reinta.y Las leyes de Toro fonqua* 
tres,de delitos^penaSjacufacio- -rentay o c h o t e diferentes maz
nes,traiciones,deshonras , r o - rerias:hizieronlas-iosReyesCa 
bos/uer^asjiurtos^daños, en- tolicoSjDon Fernando,y D o ñ a 
gaños^ada l tc r íos , tormentos, Jfabei para decidir dudas gran-
perdones, y penas del Derecho, -des que fe d i í p u t a u a n . Felipe 

El ordenamiento real, tiene fegundo y v i é n d o l a s varias ic* 
ocho libros. Elpdmero , con yes, y prematicas que andauan 
doze t í t u l o s de lo tocante a la íue l t a s ,mandóhazer vnaReco 
Rel igión Chriíliana. Elfegun- pilacionjtiene nueue libros. E l 
do,con veinte y t r e s d e l o s o f í - p r i m e r o , d e l o t o c a n t c a l a l g l e 
cios Reales^Cortes delRcy,de í ia,Prelados, Miniftros,ClcrI^ 
fu Confe/o, Audiencia, Alcal- gos,PatronazgoRcal,Eftudios 
des, Alguaziles,Corregidores, Generales,y Bulas deCruzada. 
y otros iuezes Abogados,Pro- El fegundo, de las leyes, A u -
curadores,y Efcriuanos* diencias,Chancillerias, Alcal-

El tercero tiene diez y ocho, des , y demás Minií-lros., El 
de lo rden jud ic ia l ,p le i tosc iu i - tercero, de Audiencias,Cor-
leSjV criminales, j u i z íos , em- regidores , luezes ordinarios 
pla^amicn tos^conteftacionesj de comifsion , v otros de los 

R3 de-
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derechos que hnn de llenar;. nes > & Avíelos ad fui obferuA* 
de luezes de refidencia , fe-, tionem. La de Moyíesfe l lami 
c.is^yMella.y derecho de iusEf- antigua : la deChri í tonueua, . 
cnaaaos.E,! quartOjde laiurif- ó Ley degrada : ydiu ide íeea 
dicionRealjCiuil, ordinario^y diuina natural( quenosman-
cxecutiuo,y criminal en prime da lo ml ímo que la, natural) 
ra,y fegunda inftancia, y grado . y di uina pofi-uuá , que., nos 
de apelación. El quinto^de ca- manda otra cofa diferente, v.. 
famietos,vlt-imas voluntades,, g. confeflar antes.de comul-
contratos,ventaSjCompras'jre-
tra¿T:os,y caíasde moneda. 

Elíexto,deCaualleros,hi;of-
dalgo,pecheros,teforeros, m i 
neros,y de cofas prohibidas de 
facaríe del Reino, El feptimo^ 
ds.los ConrejoSjAy untamien
tos, términos públicos, dehef-
fts,oficiales,veftidos, y trages, 
y obrajes de paños. El odauo, 
Peíquifidores.delltos^injurias^ 
basfemias,vfuras, juegos,ama-
cebados,adi]lteros,homícidias , natural,y ciuil 
y fuspenas. ElnonodelosCon 
tadpres, rentas Reales, aicaua-
las, derechos, almojarifazgos, 
f€ruicios,diezmos,&c.El mo
do de citar dichas leyes , -vicie 
apud Mitcbado.. 

gar, quando ay conciencia de. 
culpa mortal. 

Ley natural cSjtpfa coniteHien* 
t i A y féu dijconnenientiA reí curn 
reóta ratione. La humana es la. 
que fimplidter. atttho.YÍtate ho-
mtniim decernitur y dependenter 
turnen a Deo. Diuideteenfecu» 
lar (que prouicne depote í tad 
fecular ) y Ecleüaftica , que. 
prouienede Ecleíiaítica. Lade 
las gentes es vn medio entre ia .. 

T R A T A D O I I I . 
D é l o que obligan las leyes».,. 

Qf/e/éíí ¡eyty de fus diuifiones,. 
1 Ey es > ordinatio rationis ad 

bonnmcommitneabeo, quicu-*. 
?am hahet communitatis promuU 

Reqmfitos para fu -valor. 
La Ley para fu valor pide cin i 

co cofas. La primera,Superior 
legitimo. La fegunda, í'crpa'ra 
bien comun.La cercera,1cr;uf, 
ta.La quarta,promulgarie. La . 
quinta,feracetadapor los lub-
d í to s , aunque algunos lo nie
gan. Deue tenerfe por no ace
tada,quádo el pueblo,6 í u ma- -
yor parte haze lo m i í m o que 
antes depromulgarla.Quando , 
av duda de fi clta recibiaa en 

gata. Ley diuina es, Deus ipfe vio,es lo mas comuiij, que obli . 
quaunus iudictt quid faejendum., ga. ESIQ mas comunjquepéca , 

f i , qmdeye omittendftm 3 & DO" ., ios fubditos en no acetar laLey -
litztattm habet oblígandi homU: júñamete promulgada. Silueí-
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t r o , y otros lo niegan, fide no 
acetaría no íe ligue daño graue 
ala República, o Comunidad. 

A quien obliguen Us teyest 
El legislador t iene a fu Ley 

• o b l i g a c i ó n dire¿tiua (que es 
quanto ala culpa, no Coadiua 
quato alapena.jQuado la ma
teria es comün, 'y en fauoM-am 
hiende iosTübdicos, muchos 
eon Lefio coritía V á z q u e z , y 

' otros dizen mas p r o b a b l e m e ñ 
te, que leclufifcdndalo les obiiga 
fo lo a venial ; poYq es leuc d -f-
orden en vn legislador en vno^ 
61 ro cafo no coníormarfe con 
i u Ley, fino fe ü g u e graueper
t u r b a c i ó n en la República. 

Los niños en llegando al vfo 
' de razó jdeüen guardar los pre
ceptos de la Igleíia, v . g . oír 
Miíra,no comer Carne dias pro 
hibidoSjConfeílarfe.SanAnto-
n i n o d i z e q n o 3haíla los años 
de lá puber tad , que fon cator-
ze en v arones,y4oze en muge 
res. Elpaí lageroquel legaa vn 
lugarconai i imocle viuiren él, 
deíde luego fe obliga a fus L e 
yes,porqueya no es peregrino, 
ni f j reñ íe , l ino vezino,pues tie 
ne ya domicilio. El Dodor 1 ua 
Sánchez dize fer nece f í a r io , q 
aya eftado alli la mayor parte 
del añOjCon intento de eftar t o 
dala vida. Es lo mas común 
contra^Sanchez,)7 otros^que el 
q no tiene ánimo de permane
cer en vn lugar dóde liega/ino 

degaftar la mayor parte del año 
' en fus eíludios, y pretenliones, 
- adquiere quaft iomiciVio ballan-
•te a obligarle a fus Leyes. 

, '§• nu. í 
Que fuerza tenga la leyEdefiafitcd* 
La Ley diuina,y nat urai es cier 
to que tieneipor fifuer^a para 
obligar en Conciencia.De la hu 

k m ana,? Ecleíiáítí ca,7 ci u 11 di x o 
Geríbn,qüc no obiigaua por íí, 
ven el fuero de la conciencia, 
fino folo en qüáto declara -Ley 
diuina,ó natural,pOrque eipe-
cado es dtdum 'f.itiü, ifeLconcu" 
pitum contra iegtm Det ono contra 
h urna, mm ̂ mas locomun, fegun 
eiConcii.ConfianC:esque íi la 
Ley tciefiaftica tiene lascincO 
calidades y a dichas, .y conita q 
•el legislador qui íb 'obl igar / í í^ 
m o r t a l í j i s e l i>emali\ y la materia 
escapaz de vna ,có otra culpa, 
;puede porí i obligar en ¿óciécíá 

Vazquez,y otros dizen,que 
la LeyEcleíiafticano obliga/^/5 
m o ña / a u n q 1 a m a t e r i a" le a' Ca -
p̂az dé l j ñnoquando tiene pala 
bra deprecepto,ó prohibición, 
Ví-g¿'pfxcipio1, prohtheof&c, no 
quádo cspalabfadífpoíiti-Qa,v. 
g, decerniniiiSy ¡Utuimus •. ondina-
m u s, i/ol u m u s ¡fmcimU s, aünq i i G 
Te digan en imperatiuOjV %-f(i~ 
cí 'rf,íi/*me.Nauarro,.y oíros d i -
zen, que fi fe duda fi la Lev fe
gun fus palabras obliga fúh mof-
talt, vel ventad, fe hade juzgar 
que folo obliga a venia l , po íq 
la pofíefsion le halla por parte 
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%&4i Suma MoraUTomo T. 
delqiietiada3y noporpartc de d i o n e R e i p á u x t a fap.^. Per me 
hley. Laynian,y otros dizcn 
lo contra rio, porque juzgua ef--
lar la poíseísión gor.la ley.. 

£ Y . . 
VeJafucn A. de.Us pend les 

Zclcfidjlícas,. 
Muchos con N a uarro dizen,. 

que la ley Bcle í ia í t icaque po
ne pena temporal,no obliga, íi 
ex.preíiamexite no jo declara ei. 
legislador,porq no hazerjuea^ 
don mas que. de pena teporal,, 
cs fcñaldeno querer obligara 
la eípiritual.Otros con Azor Jo. 
niegan. Otros con V á z q u e z lo,: 
afirman de la ley puramente pe 
nal, y lo niegan de la mix ta , q , 
prohibe elaóto, y pone la pena. 
La deicomunion mayor Jpfo-
ture /4fíí obliga/«¿> morUlt\ dé U ; 
firenda lo.niegan algunos. La 
fufpeníioiij.entrcdicho, e irra-
guiaridadcuípable, es. común, . 
que íi fe ponen abfoluté, &íp fo 
feóto, obligan; mas no qnando 
,íeinip.on£.n/<f TÍVÍ̂ ÍÍ/. Otros con 
Na narro ,io niegan de todas, 
porque muchas vezes íe ponen 
lia culpa,yaísi aunque lean la-
tajententU no íbn íuficientc i n 
dicio de culpa mortal. 

& y i . 
Tiier^a delas ciuli-es*. 

Es lo mas c o m ú n , que la ley. 
cluil j utla, y en materia grane, 
fi el Principe intenta obligar a 
pecado, obliga en conciencia, 
jorque el tai poder es recibido 
^P ioS jJa l tew m ^ l A R t t . Ú z - lúngwmSsfaltemantcJentaitiam 

Reges regriantj^ conditores íegum 
infla deccrnmt. Otros con Ca
yetano lo niegan , lino es que. 
la ley ciuil declare alguna di u l 
na, por que el pecado es contrá 
leiem Dcifj no contu humana^ 

V I I . ( 
Ve las penales chiles,. 

Muchos conNauarro cótra^ 
Sánchez, y otros diz en , que la 
ley penal ,como quiera'qieajno^ 
obiig* mas q a la pena, íi ei l e 
gislador no expreíla, q a la cul-
p/jy afsilo ha declarado la coi- -
tñbre co noticia de los luezes».. 
Otros los liguen en la ley pura
mente pena! y yia fentencia de. 
Sanchez^en laS:mixtas. 

V11L 
S i l a penal obligue ala penaa-itesde.. 

Ufentenaia de íuexj 
Vazquez,y otros dizen, que1 

laspenas humanas,priuatiuas, 
ó poritiuas,íi íbn. moderadas7y 
no demaüadamente difícíleSy. 
pueden obligar en conciencia, 
antes de la fentencia de luczJ ; 
porque dicha obligacló no ex
cede la poteftad.preceptiua de. 
la República.Salas,y otros,que 
las que piden acc ión propia, o 
agena para fu execucion, no fe 
iñciiiTen ante fententiaríj aun-
queícan/^/ó/»)'e/<íf«5jíi las que 
confinen en prluacion , como 
fon las ceníuras^nhabilidadeSj 
irritaciones ,y anulaciones de . 
accíones>Io mas común es,quc 
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d e c h r m n m crímhk aporque.- a^os contra ella ^porq VJia ley 
la ley no íblo íe pone para ca í^ d izs , q>Aod Us, i>el terp,d¡citar 
tl<¿0 deideiiiiquente7 fitio para- „ fterífrequenter. Otroslo nkgaiv 
fatisfaciondeia R-epublica, y por otra ley contrada a e ík , , 
exemplo de losdemas, y fuera' Duardo7y o í r o ^ q u e í e r e q u i e -
inconueniete que el reo-íe obli ^ coílumbí e inkiemorial^ 
garaamanlFeflar-fudelitOjexe- : $• 
curando en^ñ mi í lno la pena; Gomohcojlimhre dmgue U ley}' 
Por eí larazón Soto.y otros d i - L o mas común es,que la c o l -
zen, que ninguna penapruia- tumbre no puede preualecer 
tiua , n i pofitiua de Derecho contra el derecho de las getqs,: 
Canón ico , n i Ciui l íe incurre- p o r q aísi como el Principe n o 
antefmcntUm Micts , aunque puede hazerley contraria a e í -
fean ípfi iun Utas, excepto las tc derecho * por ferie inferior, 
ceníura^. tampoco puede dar eílepoder 

T R A T A D O UIÍ alacoftambre.-Algunosdizen. 
Caulas que efeuían de la ¿an f . ; ̂ A conuiene para el buen. 

grefsion de la ley. goiuemo de la Rcpublica,porr 
0 ; que i eíra po te í t ad compete al 

Principet;nfu P^cpubiica, por-
Dí'/.í c<>/?^w^v; ¡;¡ si m i í m o derecho de las-ge n^ 

j ^ O í i ü m b r e es, bis moríBus, tes m tacita eorum concefsiane. 
^ conjlirutitm, quod pro lege ha- Si puede preualecer contra 
^raxvSegunDerecho pide dos • Jey qiiereprueba la. cortunibre. 
calidades para abrogar la ley., fururacontra eila^par^masaí-. 
La pnmera.fcr conforme a ra? fegurarlarMuchos'con Couar.. 
zon, eftoes, no fer contraria al l o niegan aporque quádoel ie--
Derecho natural^ó diuino. La gisiador prohibe, que fe intro> 
fegüd'a,fer legltimamete p/ef-. duzga coLíumbre cótra fu ley y, 
cripta., Panormit.yotros leña- le quitalaeíicacla,porq.Lie faK 
lan quarenta años para que pre ta todo confentrniiento fuy.Q.. 
ualezcacontrata ley Ecleíialll- tacito.y expreííb^paraqlacóí^-
cajy diez contra la cini i . Otros tñbre preualezca. Suar. y otros Í 
conSuarez no Ikiaian tiempo,, lo impugnan en la ley quefolo 
determinado , finorepugoacia prohibe la cofiumbre no lá 
por adiós contrar iosfuíkiétes , , imprueba. Vna Glofia, dize, . 
fegun arbitrio .de varones pru- que quando la ley prohibe sfi* • 
dentes* Azor,y otros.quc fi ay. nera lmente lacoí lumbre , y ; g . . 
ciencia del legislador,óiusMi- diziendo: .Nowhft 
niftros que pueden caftigar ia viA confuetudine, fe entiende, ds-
i r^fgre^Djbaftaados^ó tres la pa í í ada ? v no de iafutura,. 
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ü el legislador expreííamenie 
no hazc mención della.Lo co
m ú n es quede ambas. 

# . 1 1 1 . 
Como el prtmlegto efcufe de la 

oblígaciun de Uleyt 

Suma Morat.TomoI. 
contrario. Quando ceña rcT-
p e d o d e p e r í b n a particular, y . 
g. ay ley de no veítirfe de íeda el 
eltudiante j porque nogaíie de-
mafiadamente la hazknda dé 
tus padres, y vno tiene el padrq 
riquiísimo 3 &c. les lo común 

Priuilegio.es príuata k x d i - • contra Nauarro, y otros, q no 
quodJpecideBeneficíHm contra tus ceña la ley,porque iegunDere-
commune concedens. J¿s de dos «chogeneraít pr<cceptum nonrefpi-
modos. El primero, perlbnal, 
que fe concede principalmente 
porrazon.de laperíona, E l í e -
gundo real, que í e le da por ra
zón de alguna cola, lu^ar,, ofí-
c io ,ó dignidadA'-g-de.Monaf- Epiquey â es lo que dida la pm 
terio,Obiípo,6cc.Lfte:no íe acá i dencia,e£ta efcuía de la ley , no 
ba con laperlbna, comoelpri- , foío quando fuera in juñoobe-
mero, fino dura lo que la coía, deceri.a,íino quandofueramuy 

c¿t cafus [pedales ,jed eaqu* com~ 
mutntcr contingunt, 

: §. V . 
ÜCÍÍÍ epíquej/ít. 

ctíianneáitur. Perpetuo le lla
ma el que espara í iempre , fi el 
concedenteno lo reuoca; tem
poral , el que fe da por tiempo 
limitado v .g. por la vida del. 
que le dá^ódei que le recibe, ó 
por tanto tiempo. Graciofo íe 
llama 3 quandono fe atiende a 
los méritos como tales: Yemu-
«errfteno al contrario : puro el 
que fe hazeñn.pado:co»«e«c/o-
«4/ ai contrario, 

VtlA ceffacion delfín. 
Siinrotum ccfíz el fin , y réf-

pedo de toda la Comunidad, 
cefía l a i eyaunqueno ayade-
ciaracion deliegislador , por
que cpfa'ite cAuja, cejjat fjetlus» 
Soto lo niega cótra lo común , 
quando no ay- coílumbre en 

difícil, fli/¿t 5 el y ligo de Chrií to 
no fuera leue,v.g. Si del ayuno 
fe ligue daño graue a la falud, 
íe interpreta que no obliga.Lo 
m i í m o d e l daño graue contra 
honra, y hazienda ¡adhuc Con
tra la que eñá 'po r adquirir, 
porque vnaleydize,Z«cy»wí cf/'-
jans iujlum, & grane azquiparatur 
damno, 

f. v i . 
De la dífpenfacíot!. 

Todos conuienen en que la 
poteftaden difpeníar la ley c ó 
pete a qualquier legislador en 
las luyas; lo m i í m o del que le 
fucede en el oficio,y en el fupe-
rior. Es contra Couarruuias, y 
otros lo mas probable, que el 
interior no puede difpeníar la 
del Superior no referuada,fí ta
c i t a ^ exprefíamente no lo c^-
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cédeíSanchez , y otros tienen m -vtyoqueforo.Mas contra'Me-
por mas probable^ que en lo - nochioes mas probable , que 
que prouiene de Derecho na- baila conocimiento extraj udí-
tura ipuededi ípeníar íe , faltem c ia í ;demodo,que dequalquie-
í V ^ f e , c o m o e i Papa diípenía ra manera le.confte al d i ípcn-
envotos,yjuramentos. Otros 

'•• dizeii,que'dí>ecf/ no í e piiedej 
• íhiasquc puede mudarle la ma

teria,/ quitaríela obiigació en 
-cafo particular.En cofas déDe-

«. recho di uino, no pu ede el Pri n 
cipe feculars por fer poteftad 
temporal la luya, inferior a la 
fobreaatural.Lo mifmo de los 
Obifpc)S,y Prelados inferiores: 
íblo del Pontífice ay queftion.. 

V I L . ; 
Récjuifítos de la difpenfiic¡o*}< 

fante. el conocimiento de ia 
caula, porque del Derecho no 
conlta lo contrario,. - ".• 

T R A T A D O Y . 
Del dominio. 

1. 
Su fer,y diuifiofti 

p x O m i n i o es. tusperfede dífyo-
^ nendíderecorporalí, nifi. le se 
ohfxjlat'j -vel cohttentióprohibeat* 
Tiene.dos e ípec ies .Lapr ime-
ra^ejur i idic ion, ytienenla el 

La que dá el legislador en fus Papa^mperadQ^Rey, y Pri n -
propias leyeses valida,aunque: cipeEcIeíialtico,y íe'glar.La íe-
íea íin caufa . porque pende de gunda,de propiedad^ es el que 
fu volimtad(algunos lo niegan tiene, el verdadero íeñor para 
fdtem inforo conjeiem*) mzs es i diíponer d é l o q es luyo a fu vo 
lo común , que peca en ello, 1 untad.Ellees de dos-modos: 
porque es in) uria de vnos ver- di'rettó^i que cieñe el verdade-
íe oprimidos có la ley,y a otros ro íeñor con el vfufaito de la 
libres fin caufa .Otros lo niega,-, cofa,ó fin él: pf/7,el que tiene el 
y lo mifmo en el que vfadela . vfufru¿luariofm la propiedad» 
difpenfacion.Lade leydiuina. 
ó natural fin caufa; uíla , adhm 
hecha por el Papa, es injufta , é 
inualida^ porque es difpenfar 
en bienes ágenos , y voluntad-
luperior.Lo mifmo es c o m ú n , 
quandoel inferior dilpenfa en 
ley del Superior fin caufa juila. 

§ : 11. 
Del ufufruto, 

Vfufruto. es itti -vtendi , 
fruendi alíenis rebiis falúa earum 
fobflanti*. Pide dos cofas. La pri 
mera, que el vfufruftuario de 
fiancas de que boiuera la cofa a 

y es lo mas probable,quefere- - quien le toca , fegun vnas le-
quiere conocimiento de caufa^ yes,y de que gozara el vfiifnic-
demodo que fin h]r9licet¡n re de* to a arbitrio de buen v aron,fe-
í«rc^»/¿,esnulaladiípenfacioas gunotras.Lafegunda, que fe-
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gun Derecho no fe puede dexar r i o . Por la.miiertc ciun,qu¿él 
propiamente en cofas que íe > la profcfsion en R e l i g i ó n apro-

. coafumen con e l v fo , Y-.g.tri- .bada^ü es incapaz de bienes ef-
50wino,&9» tables, y reditos,.eomo l adcS . 

E l v f u f r u d u a n o no puede R ' á c i f c o , conlbUda eivfufruc-
ablblutamente donar^ vender, : to con la propiedad , aunque 

.n i enagenar la cofa en que d t á -Rodriguex dize, quc po r l a v i -
e l v ü i f r u ü o , n i transferir en da del tal profef lo , tocai el v f u -
o t r o el v fu f rudo fin c o n í c n t i - i r u d o a los herederos abintefid'-
m í e n t o del Propietar io „ mas ^o.Si el Conuento es capaz de 
puede dar á o t ro por d o n a c i ó n , cadquificion, es i o mas c o m ú n , 
p e r m u t a c i ó n , l o c a c i ó n , ócc« ^que adquiere elvfufruftoypor 
ios prouechos del v fu f rudo , .toda-lavida.delprofeflo(-fLiera 
p o r t o d o el t i empo que dure, del v f u f r u d o , que el padre t i e -
r ten,deue pagar los galios xie Jie en-ios bienes aduenticios 
reparos de la tai co l a , ü fon pe- -del'hi/o )porqueXegiin v n a A u -

•qi íeños , y . í e g u n arbi t r io del t e n t í c a . T o d o s losjbienes^de-
luez .S i fon grandes,y conduce rechos, y acciones del M o n g e 
a la c o n í e r u a c i o n de la cofa, p a í I á n a l M o n a f t e r l o p o r f u p r o 
corren por quenta del Prqpie- fefsion , y no e x c e p t ú a el v f l l ^ 
t a r i o , a quien puede pedirlos, fru&o.. 
l ten ,deueplantar , v.g.nueuas $.1111. 
vides en lugar de las que faltan Del yJ~o,y hahttdcíon^ 
con el t i empo, mas.no íi faltan V f o es tus -vrendt aíiettd ve Jal» 
vpor tempellad de v i e n t o , ó iédehsfitbflancUJiiV'íüzúOjqae 
,auenida de r i o . es a quien fe dexa el v í b , v . g . d e 

$. 111. vna heredad, folo puede apro-
Moios de acab¿rfe d -vfofruólo, necharfe de fus frutos para e l 

-De varios modos e l v í u f r u c - fuftento cot id iano l u y o , d e f i i 
í o fe acaba , y c o n f o l í d a c o n l a f ami l i a , y quando .mas, de v n 
propiedad.El primero,,quando huefped,y nopuede donar , n i 
el Propietario ced ió !a propie- arrendar eñe derecho a o t r o , 
dadalvfufrucfuar io , ó elle a c o m o el v fu f rudua r io . 
aquel. EMegundo , quando fe L a h a b i t a c i ó n es /«^fc^/V^í / / 
c u m p l i ó el t i empo , porque fe demum falúa eius fukftaiitta. E l 
•concedió el vfufrucio .El terce- que la tiene ,pueae arrendare! 
ro , ü f i l t a toda la cofa en que vfo ,y adquir i r para f i e lprecio , 
eftá pucfto.El qua-rto,por muer y folo fenece c o n la muerte de 
t e del v f u f r u d u a r i o , ü n que los la peribna a quien íc dá-: en l a 
f r u d o s pendientes toquen a p r i m e r o f e d i f t i n g u e d e l v f o , y 
rus herederos, fina ai P r o p i é t a - en lo feg ando del v fu f rudo . 

http://mas.no
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hs fermiamb/es 3 y fus 
áhiijiones. 

Lareraidumbre ( deq aquí 
fe tratares íus pradio ¿nharens 
t'pfius vtiiirtítem refpiciens,& al~ 
teriiis Uheftate feuíus dimimens, 
es de dos modos. Primera, yr-
bnm, q eftá ¿oftit uida e a c ai a s, 
y edificios hechospara habitar,, 
ó en fus huertas,y [aráuies,v.g. 
que la cafa de vno ilifra lasver-
tientes de las del otra,ó no pue 
da leuantar fus paredes, quita-
dolola luz, ó no abra vetanás, 
&c.Segunda, y «/ifc^que etlá en 
heredades, v.g. para pifiar por 
ía heredad de vno carros,ó mu 
las de otro , hazer en ella cal, 
ladrillo ••> & c noíe acaban con 
la muerte de la pérfona, por
que dehtmurm, mas aeabanfe 
por no v fardel! as, per modumj 
& tempus.. 

§• vi . 
De ¡a pofj fston y fus eípccíes. 
Poffefsíó es re.tcntio reicorpo-

YAIÍS covpons: ciníml3<&inris ad
miniculo covürren te, dizeíb eorpv-

• >'<í//53porqlacoía incorporal no 
fe poílce propiamente', v'.g.dc-
rechos,relictos, íeruidumbres, 
&:c.Las qualesdizenlos lurif-
tás?que qiftífi pG/sidetur.Dlzct e 
''GofpoYÍsy<& .-jfí/wí/,porque fe re
quiere aprelieníion corporal,y 
animo depofíeer co ella; ikr fc , 
porque no fe p oílee, fi lo pro-, 
kibe el Derecho. 

^ aft e I I I L 2 69 
Es de tresmodos; ndtural} qua 

do con armas, y fue rea pojftfsto 
ínnaditurjY el talnopaede vfu-
capir iacofa , porque es contra 
títsftu Me, Cimí 5 la que ie tiene 
no con el cuerpo , fiao con él 
animo, &> accommdate. ad vju -
capíendijinemy v. g. el deud,or3q 
tiene dadala prenda al acree^ 
dor,que aunque el otro la tie- , 
ae, a el le corre el tiempo de la 
po'ílefsió para víucapir^/x?^ 
la que fe tiene con cuerpo ,, y 
animo jy iuxta iits el míe, puede 
adquirirfe con aclo s verdade-
ros^íidios, y ciuiles, y piérdele 
pordexarlapojTefsion có ani-
i i io de pofieerle mas, ópor co-

4 menearla a poífeer en nombre^ 
* de otro. 

vn. ^ 
' De los pri'iiiíegíos. 

Tiene quatro priiiifegibsv 
Prírñero fer cauía cie preícrip-' 
cion.Segundo, quequando fe 
trata dei domlnio de vna coía5 
íi eíta dudofo efderecho deila, 
esmc/orlacondícion del que 
polleev Tercero, que el pofiee-
dor no déue probar, que es íii-
ya, fino e 1 q u e 1 a p ide. Qua rto¿ 
que íl el pofieedor fuelle def-
pojado, aunque no tenga tiru-
lo^y el agrefior íi, ha defer reí-
tiruido ante todas coías,y pará 

amparar la poílefsíon dif-
pone el Derecho los in-

térdi¿i:os,y otros 
remedios. 

T K Á ¡ 
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T R A T A D O V I . a l R e y ^ p a r a q u é l o s d i M b u J i 

Modos de adquirir dominio, .a fu voluntad. 
J . I I I . 

ü* ?Otros modos deddqtimrle. 
"Comvxomenfo a adqmirfe. Í ten,por.dcrecho de las gen-

p O r Berecho natural todas tes fe adquiere de garios mo-
* las.cofas eran.comunes,haf- dos. Primero por nacimiento 
t a que;por ,euítar tricordias, de la cofa propia, v. g. lo que 
pareció conueniente diuidir- nace de arboles , ó .animales 
ias , y ^que cada ;vno tuüiefle mios.es rnio. El hijo queaiace 
dominio de ] as fuy as,tornando de m i efclaua, es m i efclau o, 
paraí l l o que cadayno ocupa- *¡üict fartus fequítur yentremt 
ua,quando hallaron.eI mundo >mas i l l a madre era libre al co -
vacio, y echando Alertes, qua- -cebir ^ ó parir , ó en el tiempo 
,do auia alg una diferencia. intermedio, .ordena el Dere

cho, q la criatura fea l ibre . Se-
I I . guyido,porcautiuidadengue-

'C ornofi adquiere porla ocupación, i r a juila. Tercero con entrega 
Según derecho de las gentes, delacbfacon animo de t r a n í -

í e adquirc d o m i r á o por la ocu ferir el dominio. Quarto, por 
pació7eíto es,pof hailariaspri- contratos , 7 de los frutos q ue 
mero, v. g. las que no tienen ha cogido el .poíTeíTor de bue-
dueñOjpúdiendoxenerle, v . g . na fe. Quinto fer accejskncm9 
la pefea, ocaca enlugares co- quádo vna cofa fe llega a otra,., 
m u ñ e s 5 y las queTudueño de- fin la qualno fubfiftituerajV.g. 
xa con animo de no potreeiias vna cafa, que fe edifica fobre 
.otravez, v . g, eldlnero quefe Xolar mio^ex tOp por eípeciá-
echa ai pueblo ,en la Corona- -ca^ioii; & c . 
clon del Key/los biene^ vacan
tes délos que mueren intefla > I V . 
ío,fegun derecho de las gentes. Como fe adquiere fot y fu* 
auian de íer del que primero capiort. 
los ocupaííe, ¿más elDerecho E lDerechoCiuü introduxo 
Ciu'U,yR.eai']os iipticaalFifco, lavfucapion/óprefer ípeion, y 
exceptos los de ios peregrinos, es adquijitio, -vel adieólio domi-
que mueren enHoípitáles, que f¡íj per •confín uatlonem p ojfefsío -
fi f : ; L muebles., el Obi ípoTe- nis temporís íege definiti. Pide 
gun vft'a Auteticalos dlltribu- tres condiciones.Primera bue-
yc en Qbras pías -5 mas fegun na fe , que .es auerla poífeido 
vna ley, LQ? ha de guardar la conprudentey moral creduli-
lu i t i c ia del lugar, y dar cuenta, .dad de que es fuya j y aunque 

fe-
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fegunDeíédio. Ciuí l , en tréiti- ó aulentes. Si fon de la ígieíia 
t a , ó quarenta años preícribe. Romana, con t i tu lo , 6 íin él 
el pofíeHordemala. fe.: e l Oa- einreprcfentes, oaulentes^íe-
nonico ordena,que enningun ñala ei Derecho cien a ñ o s ; íi 
tiempo preícriba. Qaando la fon de Igicíias pamculares, 
conlciencia es dudoíapíila d i i - queno tengan pnaiiegio^ bala
da fobreui ene. al principio de. tan quarenra años. / 
la pofíeísioni; interrumpe la Cótra el Principe parapref-
preícripcibn; mas íiya ha co- cribir quaiquiera cofa de la 
mecado, muchos ca vnaGlóf- CoronaBceai^fe requierencien 
fa contra Soto, y otros dizenj; anos ,mas.íi fon bienes íocan-
que no , con tal. que mientras • tes al Fi íco, y ya entregados,, 
cftá con duda,haga el pofieñbr íeñaía. el Derecho quarenta 
moral diligencia para falir de años,para deudas, que aun na-
ella. La fegundajtitulo/íí/fm lele hanpagado ,oca í ienadas 
prxfHmpteyY.v.Vcávo me ven- p.ordelito,balian.cincoj enlas 
dio v n f ú n d o e n t a l p rec io , í í - colas quefondérPr incIpe ,co
no era fuyo , aunque no me mo particular perfona , m u -
trásfiere el dominio , mas baf-' chos con Couarruuias coatra 
ta para preferibír con él. Ter- otros dizen, que fe preferibea 
cera, la pofiefsio,íin la quai no en el mifmo tiempo que las de 
ay vfucapion, mas es bailante, los particulares 5 en; el vfuca * 
la c iui l , ó c i u i l , y natural en la, píente fe transfiere: el domi-
forma ya dicha.. nlo de la cofa preferipta, y afsi 

$. V . nodeue deí|)uesboluerla a fu 
Del tiempo xecejftYh para Ja dueño , a tinque parezca y ef-

yfiécapioti. to es Jo. mas común , adhitc 
Según D.erecho,co tres años foro confcknúa,., 

fe preícribe en cofas muebles, P A R T E Q j ^ I N T A , 
auiendo buena fé , poílél^ion, Be los contratos , y quafi eontrá* 
y t i tulo j y íin él en treinta tos ade las accmtes que 
años,yefto no folo contra par- producen, . 
ticulares,fino cotra qualquier T R A T A D O L 
Igiefia,adhuc la Romana,aun^ -De pados , y contratos, en. 
que Azor ,y . otros lo niegan.. coniui i^ 
£ n las innmbles de períbnas i» 
particulares,íiay t i tulo,y bue- Que fea patio >yfts efpedes.. 
ha f e , fe preícribe entre pre- T)K&oc$duort¿m ymt phrmm-
fentes por diez a ñ o s , y entre *• A», ídem placñ^m, & confen -
aufentes por veinte, y íih t i t u - fas,Es de dos-modos.Primero,, 
loportrqiataentre prefenteáj. nudo.,,acoauencion ümpie, . 

.. cu?» 
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ligación no eitá veíti- nadotqmd ínnomhege}iemU con* 

da, ó coiiririnacta por Derecho uentionis^-vel paétíom's mn extat, 
Citill ,y aísl in foro extemri, no lino cjue tiene fu propio , y ex-
produce acc ión , mas£n el in» pecnico nombre de contrato. 
ícrior induce obligación na
tural , y en el exterior fe con
cede la excepción, que es la re
plica del reo contra ia acción, 
que intenta el ador, v.g. píde
me vno cien ducados, que me 
preiló , y opongole que me los. 
p er donó. S eg u n d o, v eltido p or 
autoridad de Derecho Cia i l , 
efte produce acción ciuü en 
d fuero exterior, vvg. el con
trato de compra, y venta, ar-
íendamiento , &ÍC. otros ay i n -

V.g.venta.; innominado es el í e -
giindo,a quien el Derecho C i -
ui l , no ha pueÍLp nombre efpe-
c ia l , y hazefe de quatro m o 
dos,que íbn,<io,i>tdes:d', v t fa -
Ci'iis:facio,-i>t desifacio, v t f ac ía s , 

G ontrato de b uena fe fe l ia-
ma ( noparadiftinguirle de Ja 
mala fé,dolo,ó engaño, que ef 
te modo de buena fe , es gene
rala todo contrato) aquel en 
que el Juez tiene mas poteft ad 
para arbitrar, ex ¿ q u o ^ bono. 

nominados, que de fuyo íe re - ío que ? uzgue mas conuenien-
ducen a los w«cío5,íi el Dcre- te,v.g.elcontratode compra, 
cho Ciu i l no los vifte ? Nota, y venta^arrendamientos^om-
queefta diferencia de nudos, pañias, negocios geftos, man-
veíHdos, y innominados ürue dato, d e p o ñ t o , comodato ,y 
íoio para el exer cicio de iasEf* prenda.Contrato^r/Hi iurís,cs 
cuelas.por que el Derecho Ca- quandoel luez deue atender 
nonico ñola admite, íino d i f íblo a laspalabras expreíías dei 
pone, que en el fuero exterior contrato, y conuencion de las 
produzga acción todo pacto, p a r t e s , ñ n p o d e r a t e d e r a e q u i -
ó contrato,y en vna ley delDe- didesigraf iúto es aquel, en que 
recho Rea l , es exprcíío que no interuiene precio, ni inte-
como quiera, que yno quiera 
obligarle , quede obligado en 
el fuero exterior , fin que fe 
atienda a las fubtilezasdeiDe-
rcchoCiii íL 

I I . 
t)í'l contratQ,y fus efpecies '. 

Contrato es ifltro , cittoque 
o í d i g í í t í c , eílo es, paéfum exyuo 
cftro, it ItrocfueontuY obliga ti o.Es 
de dos modos. Primero; nomi' 

res .v-g-donación ,mutuo , co
modato , y precario : ow<?ro/0, 
quandopor vna,y otra parte 
de los cor.': rayentes ay carga de 
recompenfa, v.g.en la compra, 
v cuta, locación, v compañía. 

$, llh 
Obligación ,y acción que nace ae 

los CCV,tYAtOS, 
Obligació es 'WYI'S yinctdu.quo 

tiec€fsüateadflnnptmur}ad diquid 
daíidim, velfacknduw fecunaum 

noi 
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'«o/?^ cwVáf/V/«Krf, La quai fe j f . I I I I . 
funda en fola honefíidaíi, cs de Del engaño que en los c m m to 
agradecimiento ai.beneficio V n doio ay bueno , ilama-
recibido , y ílamafe antidoral* íe f o l m í a , y es parte de hipra-
no induce deuda de precepto, dencia , vioio ei-Apoftbl cjuan 
fino moral. La que fe funda en do dixo : Cum ejjem aftutus, 

ineccísidad,inducepreceptona Tos cepi, y es habnus inutmen-
turado c i u i i , ó ambos, y es de & reprnte id quod cotrgruit 
dos modos. Blprimcro, quan 
do nace de caridad, y contra 
ella fe comete pecado. El íe-
gundo , quaudo de jufticia^ 
y obliga a refíitucion fue
ra de la culpa : eftaes de tres 
modos . Natural fola , que 
no da acción .en el fuero ex
terior; mas obliga en concien-

Otroay malo,, que es ^ c W -
tiatfo ad circunuemendum, -velfal-
lendum , V . , g . sé que lo que 
vefido es ageno., y callólo. 
Quando ei aolo es cauía del 
contrato onerolo , ó iuc ra t í -
u ó i lo hazie inualido en con
ciencia , v. g . vender cadena 
de latón por de oro , a quien 

cía , y da excepción en juizío. • *io la comprára íi fupiera de 
Ciut'lfoU, que íe induceporley <lue era , jorque-falta el con-
poíi t iua , fundada en preíun- íent imiento en ¿i engañado; 
cion. Mixta de ambas}que obií- mas fi el dolo es lolo inciden-
ga enfuero interior y exterior, te en el c o n t r a t o e s valido 
y produce acción en'ci. "3 ^troque-foro^, v, g» quando 

Acciones , ÍHS 'prefequendi me lleuan mas per vna ccía, 
áliquid j qmd fihi debetur tnith por dezir que es de oro de 
áicio. Es de dos modos. Per- Arabia , riendode oro masor-
fonai, la que intentamos con- dinario 5 mas no dexára yo de 
tra qualquiera que nos eíie comprarla , aunque iupiera de 
obligado por alguna caula a 
dar , ó hazeralgOj y aísrpro-
ximamente nace de contra
tos , 6 quaíi contratos 3 deli
tos , ó quaíi delitos. .Real es 
para pedir a alguno la cola 
nueftra que poñee , aunque 
no aya diiinquido contra no

que oro era., aunque no de 
tan buena gana , mas dafe ac
ción al engañado,para que p i 
da lo que dio demás. 

v . 
'Culpa que puedeauer en ellos. 
N o hablo de la culpa teolo-

jfotros.Llamaíe ni-vendnación, gica, que es la mor ta l , ó v e -
quando feintenta cotra n i a l , lino de la /uridica, que 

cofatempo- es j omifsio diligentia , quam 
ral. quis adhibere tenttur , ynde fe-

qultur áltquod incommoanm 
S fra-
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prouemens ex {ncnvftderatioue. cia e n í u guarda, quc láquépU ; 
Jiatajqmndo í e h a z e , ó d c x a íieraíifiierajTuya.Siesenfauor 
dehazer jo quetodos loshom . deambos^v.g. comprajy ven-
bres generaimentc hizieranl ta,locación,compañia3&e.los 
Lei>e}és la omifsion déla d i l i - xontrayentes folo íe obligan a . 
gencia, que ponen deprdína-.. la culpa lata,y leue.. 
ñ o los diligentes., ¿eM//.5/«í<í,la 
que los dUigentilsimos ,-v. g. . j f . V I . 
Pedro paeíló a luán vn libro, y Ve los cafosfortuitos* 
por dexar ieenlaca l le , íe lehur ^ Cafo fortuito es vnadefgra-
t á r o n , c o m e t i ó culpa lata; íi 1c cía no penfada, que no pudo 
dexó en fu apoícnto abierto, preueníria la humana diligen-
fue leue:íi le entró en el arca, y . c ía , v. g, incendio de caía. Se-
la cerro, pero no requirió el gun Derecho, nadie eftá ob l i -
peftilio, íi quedaua echado, y gado regularmente a eftos ca-
por eflb fe quedó abierta, fue . íos,porque fiéndolin culpa5no 
ieuifsima. . ' es j uílo que delios nazca obl i -

Segun Derecho natural, y en • gacion. Solo obligan quando 
el fuero de la conciencia, íblo precedió culpa,ó tardanza, ó fe 
obliga la culpa lata que llegue nizopadodeobligarfe a caíós 
a mortal ,-porq fegun Derecho , fortuitos.Si la cofa huuiefle de 
natural, nadie deueponerma- perecer en poder del dueño , 
yor diligencia en guardar la co del mifmo modo que en la del 
ía agena, qpufiera cnla fuyaj . deudor,auiendoprecedidocul 
mas en elfueroexterior, íieí p a ; ó m o r a l b y a ?esprobableq 
contrato es para bien del reci- deue pagarfe; y mas probable, 
piente no mas, v. g. el cpnmo- . que no. . 
dato,difponenlaslcyes,qque- . 
de obligado por qualquicra de . T R A T A D O I I . 
iastrescnlpasjporquelacqui- De la compra,y venta. 
dad pide que el que de valde fe. 
aproucchadeío ageno ,poDga $. I . 
en guardarlo la diligencia que_ Defufer^y délas arras que fe dan , 
puúerael h o m b r e mas diligen- enefle contratoi 
re. Si el contrato es por fáuor \Jl¿ntzts,cgntraflus, (¡uicon* 
delquc dálacofa ,v .5 . é ldepo- , ^ fenfu ^erficitur pret'j procer-» 
í l ' i O j f o l o q u e d a obligado el re- ce: y compra al contrario. Para . 
cipiente por la culpa lata ; por- . perfección deíte contrajo baila „ 
que no es jullo^que no reí uj tan el confentimiento dejas partes , 
dQ.leprouecho del contrato, fe :. (aunq Vázquez lo niega ; mas * 
obligue a poner mayor diligen para tranfenr ei dominio, fe re- ~ 
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^ qiúercque-entregada la cofa, narias ; y-no neceílarias en ia 
íiendo M o r deiia el vendedor, República v. g. prendas pre-
el comprador pague fu precio, ciólas, pinturas antiguas^ aues 
o déprendas, ó fianzas, ola to- de Indias, &c. qno tienen pre-
me fiada: períicionado el con- ció natural por poco viadas, ni 
t ra to , no pueden laspartes fa- c i u i i , por no citar taüadas por 
lirfe a fuera, íino es de común j uílicia, Nauarro, y otros dizé , 
coníent imiento. Paraaílegu- • que fu precio deuefcrajuizio 
rarfe, fe fue le dar arra, ópren- - de los que entienden deilas. So 
da. Difponcpues el Derecho to,y otros,quefu dueño puede 
del Reino, que puede los con- venderlas en 16 que pudiere la-
trayentes falirfe a fuera, pcrdie 1 carpor ellas, 
doelcoprador lafeñal, oarra, ^ Í Í I . 
y el vendedor fu cantidad. Del legal» 

Precio legal es el tafíado por 
$. I I . lasLeyes ,óEfta tutospar t ic l l -

P ^ jw/ío p^ob «rff « í ^ L laresd'elasluílicias, v.g.iataf-
SegunEfcotOjeljuftoprecio ladeltr igo, y cenada enCafti-

natural de las cofas conüfle en Ua ; la del pan, v ino , carne, y 
manos del que las vende,com- azeite, que las lufticias ponen 
putados los gallos, y juntamen enlos lugares/Si fe llena mas, 
te el precio que merecía por fu es injuíta la venta, y fi el excef-
indutlria, trabajos, y peligros, fo llega a culpa morta l , deuc 
del m i í m o modo que fi eílu- reftituirfe ( ü deprecio legal és 
uiera conducido para fernir en jull:o)porque al Principe,y.pu-
aquel minifterío aiaRepubli- blica poteílad toca eftabíecer 
ca.Mas inteligible regla, y mas losprecios délas colas/como 
comunes, que jufto precio na- las Leyes, 
turaleselquelacofa tiene por Qua rito ala taifa del t r igo, 
fi, fegun la eítimacion de los no sé en que tiempo obligue, 
hombres, y lo que comuumen ;porque quando ay abundada, 
te vale en la pla^a; publica, no antes es en daño de la Republi-
interuiniendo e n g a ñ o ó mo- cá comprar a la tafia ,'poi-q en-
nopolio : y tiene tres grados, toces es menor íu/ufto precio: 
í u p r e m o , medio, y Ínfimo, y y en años eííeriies, muchos ü e -
afsi;uftamente:puede vender- ten que no obliga. Quando eí 
fe a vno vnacofa, v. g. en ocho t r igo ,ó cofa que fe vende exce 
reales por el Infimo precio ; a ' de en mejoría a las demás no-
otro en diez por el medio, a tablemeteVes lo mas probable, 
otro en onze, 6 doze por el fu- que puede venderle a mas de la 
premo. En las colas extraordi- talla. 

S2 f l V . 
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X}d -vender la coja, por mas de ío 
cjue v¿le}o comptadapor menas. 
Vender en mas de la mitad 

del j uftg precio, ó no llegar en 
h compra a ia mitad del , obü* 
e;a a/reitirucion.- Intra dtmidinrn 
wjllvrtty. Si es injuíto, es comii 
lo mi ímo contra; Baldo, y 
otros.Nota loprimero,v]ue las 
coüis pued.cn venderfe mas ca
ías j qlibado ay falta deílas, ó 
machos coiriprad^res, 6 dine--
ros^ porque con cílb crece fu 
precio. .Algunos con Medina 
cocra Regrnald.y.atrosdize lo 
miüi io del que vende por oíi-
eio, porq es precio elíi'nable la . 
dlíigecia en tener.las mercader 
rías expiieílas a venta. L o que. 
fe"compra en almoncda> ó pu
blicamente ppt'las calles,y pla-

bienes,y deftierro p;érp;etuo.t;á,. 
mi íma ley prohibe todo pació ^ 
entre mercaderes de no com-^ 
prar, o vender , íino es a t á l 
precio:y entre oficiales, de que 
vno notome la obra que o t r o 
comiencey ios pone pena, ÍJM<<• 
drttgintal'ihriírum auti. El Dere
cho Real anula también dicho 
pacto. 1 ten, lo p rohibe ,qii ando 
fchaze en fraude de las rentas 
Reales , y fu arrendamiento; 
mas algunos conNatiarro c ó -
tra So tOyyóteos dizen ferpeca 
do contra esridad, no contra 
juíticia, q 0bligiíe arcltl tució^. 

V i . . 
Del yender fiado. 

Vender mas caro delprecio 
rigurofo, ó fupremo, porfoló 
íer fiado, es vfura paliada. Y 
Aíexandro 111. dize, que aun-í 

^as , puede comprarle por mer qnoes vfuca, es pecado. Algt ir 
nos precio deljufto., por no noslonegaron.porqueparalo 
auer quien dé mas por ,ello ííadoay mas cópradores, y aísi 
(gunque Salomo , y otros, lo 
niegan ) y Jo mifmo de los l i 
bros , y alhajas que venden io3 
eftudiantes para bolaeríe a fus 
tierra?. Qujindo llegan a rogar 
con vna colajdizen muchos, 
que fe puedan comprar en la 
jnitadnienos del jufto precio.. 

$. V . 
Del monQpdtOi-

Monopolio te comete, quan 
dp ynusy-vel piares c i r r a n t ^ ob-
tipenti y t ipfefol-HS.) yel tp/ifcU 
merces alífjuas Cendant. El Em^ 
parador i uitinlano le pufo pe-

de, pe rduuie^tp de to4QS ios 

crece por eliacaufa fu juíto pre 
cío. Algunos con Salas contra 
Cruz , y otros dizen, que por 
elpengro-delque vende liado, . 
puede, venderla en mas dclpre'-
clo riguroÍQjporque podia pe^.. 
dlr fiadorpara aflegxirar fu deu 

-da, y ya q por no pedirlo, fe po 
ne apeligro de perderla Je es l i - -
cito Ueuarmasdeljufto precio, 

Por.el daño emergente es co -
mim quepuedehazerfe^ porq 
entonces -no folo fe vende la ; 
cofa,fino la comodidad de! ve-
dedor,de qual no deuepriuar- • 
f e^va lde . L o miA^o esmas > 

c e 
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.ifomimdel liícro crjTk^í?, porier 
.precio eftimabieque no deue 
cederle de valde, iegun-Dere-
cho:íieI vededorauia degu^r-

• 4ur la coíapara ven<ieria,c|uan-
>do en el diíciirib dei aiio hu-
uieñe de valer mas cara, puede 
venderla luego por el precio 
-que probabiemeate fe eípera. 
-que valdrá entonces; y al con
trario fino l i - t o u M e de guar
dar , aunque Cayet.Io niega, 
porque juzga que el contrato 

le perficiona entonces. 

f . V i l . 
Si fe pueda compYAY mas Sardio poir 

anticipar U paga) 
La compra, v.g.de lanas an

tes que íe coj anidando-el á ine-
ro anticipado , puede hazerfe 
por .menos de lo que íUeien va-
íerjquando íe han de entregar, 
porlaincomodidadjpeligro j ' f 
moleílias del cobrarlas , porei 
lucro GeflantejV daño emergen 
te, &c.y porque para efta venta 
ay muchos vendedores , y po
cos compradores quele atreuá 
adareldineroadelantado ^ al
gunos dizen, fer vibra con obli 
gac iondereñi tu i r . 

$, V I H . 
la compra de eferkuras^y 

Uhramuntos, 
Si es dudóla la paga de credi-

toSjóefcrituras , c í e ha de co
brar con incomodidad 7 ó dif i 
cultad , le pueden comprar a 
menos precio de lo que valen, 
íegun fuere ta duda, 6 peligro: 

V a r í e J f . t ^ y 
mas faltando efro,lo niega m u 
chos contra Nauarro, y otros, 
porque ciento por venir íi íbn^ 
ciertos , valen lo mi lmo que 
cientoprefentes : y porque le 
abrierapuerta a lavlura , f í íb lp 
el aguardar-tiempo diera valor 
a iaeoía . 

T R A T A D O I I I . 
De lcen ío . 

$. % 
Su ¡er,yejpecies* 

C^Enfo es ius percipiendí an* 
' nHam'penfiontm ex re y ye i ex 

ferfom alterlui. Es rejeruatiuo, 
quando leda aorro caía ,-Qhcw 
redad, referuando para ü pen-
fion, que fe le ha de pagar eu 
frutos,ó dinero. Eííe es} uftifí-
cado, y no hablan del las B alas 
Pontificías-.Elcq/íg«íím/o es tm~ 
ptio3-vel i>endittoiur{s quoad fotos 
redditm fingídis anms,ceYt-if ve te~ 
porihus €X re alíqua Jolnendos* 
Defte trataremos en efpccial eii 
efre Tratado. 

Iten,esreal elqueTe funda 
fobre coíá diítinta de la perfo-
na.Per/W/.elque íebreíola la 
perfona que fe obliga ala pen^ 
ú o n . Mixto , el que íobre am
bas.El perpetuóos q u a n d o n o í e 
ieíeñala tiempo , y íi fe pone 
cum patto reemendí^cs redimible 
quando quiera el cenluario> pa 
gando el precio ; y fino ay eííe 
pa¿t:o,es irredimible. Impera?/, 
quando fe determina tiempo> 
v .g .d i ez^ños ; y fiespor vida> 
feüama yitditio. 

Sj Es 
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Es Jo mas comunique la cora Ñapóles , y Sicilia , aprobóla 

pradelceníb real cóí ignatiuo, Gregorio X I I L La tercera, de 
aunque las penfiones.ayan de P i o V . de.la quaí íe fuplicóen, 
íbbrepujar al principal, es i i c i - E í p a ñ a ^ alsi no efta admitida, 
ta por Derecho natural. Si es FÍÍLICÍO,Y otros dizen, que d ó -
períbnal 3 graues Autores d i - deeftánadmitidas ^ obligan ea 
zeníer l ici to , en los términos conciencia. Nauarro, y otros 
de ib lo el Derecho natural:; mas probablemente lo niegan, 
nieganlo mas probablemente porque en el fuero. Interior fe 
Couarruuias, y otros, no íb lo ha de atender a la verdad 3 y no. 
quando para ieguridad fe h i - a ia prefuncion de fraude ea 
ppteca algo , fino también., que íe fundandichasBulas. 
quando es meramente perfo-
naí 5 porque del mifmo modo 
que vnaperfona fe puede ven
der, y ha/e ríe efclauo, también 
podra vender el derecho a ella., 
|>orcierto tiempo... 

J , I L 
Qjiefe YequkrdpaY Derecho nata^-

rálparaferlícítoeL 
cenfol 

Paraváloi 'del cenfo real, 6 

T R A Z A D O I I I I . 
De la locación, y condU 

cion. 

V-1-
Quefean} 

T Ocacion es, conttaffus, quo 
fr*: m i vel perfona aliqua ad 
itfumi yelftuótum concediturpra 
f retío. Conducion es, contra-
flus y quo res y yeí perfona aliqua 

perfonal, fe. requiere por Dere- recípíntr ¿d ufum, w l p uflu m pro 
c h o n a t u r a l j ó ex natt4i:a r e i c o n -
í e n t i m i e n t o d e a m b a s partes ;y 
que el precio íea ;Lulo, iegunia 
leY3y a fal taiuya,a j u i z i o de va. 
ron prudente.! l ten ,que el que 
pone c e n í b fobre co í a t uya , ha 

prmo.El que da la cofa,íe llama 
locator: el que la recibe ^ condu-
é\or% En Cailellano fe confun
den ambos,! l a 1 w a n do 1 os a r re a 
dadores , 6 alquiladores. El 
arrendador de ia cafa fe Ha

de tener libre facultad deditpo ma inquilino y colono e l 
nerdella. • 

§ : I I K 
Condiciones del cenfo y fegm-Us -

ConflitiiCiónes Pontificias. 
Tres Bulas han falido acerca • 

del cefo!La prlmera,de Mar t i -
no V .paraA!eiivania3y aprueba 
la Calixto 111. La fecunda , de 
Kicoiao.V. para el Reino de 

de la heredad , que efía en el 
campo. De efte contrato na
cen dos acciones j vna ex lo-
cato 3 que .compete al loca

dor 5 otra ex coíidiifto, 
! que toca al con-

ducloro 

$• lí. 
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% I I . í m - .7 ' 
Oblaciones del que da U cofa Ohligmoms del que la recibe, 

arrendada» Elcondudorfeobligaaqua-
El locador iñeue entregarla trocofas. Laprimera.pagarai 

cofa al conda<aor ad -vfum, c> plajo concerrado, ó ai vio de 
fruétum , y í ipor íliculpa no fe la tierra,fino hazen concierto, 
ap rouechóde l l ae lcondudor . Lafegunda^no bolueria alduc 
deuepaga rk losdaños , é in t e - ñoan tesdecur í ip í idoe la r ren-
refíes que por ella le refulta- miento ^fino es que no pueda 
ránjmas íi íucede a calo for tui- vfar della.porcafo fucedido ím 
to,bafta remitirle el precio del culpa fuya y^."g. í t l la caía íe 
arrendamiento. L o fegundo, cayeüe, ó quemafíe , ó no íe 
deuedeícubrlr^al condudor el puede habitar por pefte , guer-
vJcio oculto quetiene la cofa, ra > ó auer en ella efpirkus 
V. g. fí la cafa alquilada ame- malos ; mas deue.pagar elar-
na^a ruina. Eltercero , pagar rendamién to , aunque no vfe 
los gaftos neceflarios , y v t i - de la tal cofa , fi el impedí -
Ies que huuiere hecho en la men tó íobreulene de parte cei 
cofa alquilada al condudor, condudor^v.g. fies a lgúnCa-
v . g. fiel cauallo alquilado en- nonigo a quien proueen por 
fermó fin culpa del condudo, O b i í p o . La tercera,que cum-
y fue necefíário gaftar en cu- p i ídoelplaco^buelualacoíaa l 
rarle.Lo quano que no lapida locador en ía mi íma efpecie., y 
antes del termino feñalado.íin bondad con que fe entregó. La 
juila caula, ó porque el con- quarta^que quede obligado al 
dudor nolepagaf íeene l t iem menoícabo, fi tuuo culpa lata, 
po feñaladopor conuencion,ó ó leuc en no mirar por ella, 
coftumbre (t ibien elDerecho 
Canónico difpone, que el tal T R A T A D O V . 
no fea, v.g. expelido de la cafa. Del contrato enfiteutico, y 
fino es que dilate por dos años feudo, 
la paga) o porque fuceda caíb 
no preuenido, v.g.quemarfe $- L ̂  
m i cafa, y auer meneíler para Bel enfite utico. 
m i la que arrendé 5 ó p o r q u e el Ontrato eníiteutico es, qna 
condudor la trate m a l , ó r e c o - ^ tesimwohtUs conceditur ouo 
j a en ella gente de mala vida, ó ad ~vtile dominium altertcum ohU-
porque la cafa necefsite de re- gatione fduendi penfionem fiatutis 
paros, que no fe puedan hazer temporihus domino proprtetatis, 
eftando en ella el condudor. ea decaufa. El enfiteuta tiene 

S4 tres 
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tres obligaciones.La primera, 
que fino paga la peníion tres 
años continuos, pierde el dsre 
cho enfiteutico , y. todos ios 
gaítosjy.mejoras que ha hecho 
en la cota, y ella fe debuelue ai 
propietario,y llámalo el Dere
cho Incidere hc/jmrziíjfum 5 y.íi la 
cofa es £clcliaftica?-baílan dos 
años. 

1 a íegynda, que ÍJ la cofa es 
Ecleiraíiica., y el enfiteuta la 
deteriora por fu culpa lene, la 
pierde ,.y fe la puede quitar el 
propietario: algunos diz.en lo 
m i í i n o , íi la cofa es fecular.La 
tercera, que nopueda vender
la , ni enagenarla , fin requirió 
primero al directo feñor, para 
Ver fi laquiere.por el tanto,y 
el Derecho, le da dos. mefes,.. 
para deliberarlo,5 y íi.los de-
x.a pallar , puede el enfitciít^ 
enagenarla ; mas el que la re--
dbe , deue.pa^ar al díreélo fe^ 
ñ o r el laudemio j . que es 1̂  
quínquageíima parte del pre
cio , y d io ante Jen t en tía m 
ctits. Si la cofa perece ñncul 
pa del enfiteuta,,,no deuc pa
gar.la peníion., porque w f . f -
Yit domino propr ieu i í f s , legun 
Derecho : al contrario, íi que
da parte deiia ; y. íi la peníion 
es grande , ex^c^uitAíe rninuen^ 
d a e j í . 

$. % • 
TJAfeudo* 

Ei feudo es., conítAclus , (¡u& 
vis JmjvohUíí CúncsdtTuT: aíteyjj 
'•jtiOAiÁor£ii:.lum ytik pro.fiddi* 

táte , ¡eruinoque perfonalt exhi* 
Bendo , ntenta pwprkrate. El 
immobilis íignifíca Reino,Pro-
uincia , pago , heredad, &c. 
V.nx,i dominium i>tile conuiene 
con ef enfiteutico , y íe dife
rencian en el feruiao perjo* 
« a p o r q u e la peníion-del en
fiteutico íe paga en dineros, 
ó frutos , y ¿ feudo en í eru i -
cio perfonal.. Pro fidebtate íig-
nifíca , que el feudatarioprc-
meta, fidelidad, y obediencia 
al jfeñor , y queda con nom
bre, de vaíUllo fuyo , y deu© 
acudirle con íbeorro , quan-
do el feaor fe le pida , y fino-
pierde el feudo , y lo mifma 
íi comete ingratitud contra 
feñor.. 

T R A T A D O . V I . 
Del contrato de, l a c o m p a ñ k i . 

fiuhh 
Su feYjy.modos decontraherfi* 

/ P Q m p a ñ i a c ^ i d u o r u m , plí*-¿ 
r i u w v e c o n u e r J í u h o n e p e con* 

ti'a{ÍA ad uheriercm tjutftum-, <&• 
cfiwmodíorem ifun^Y. Con--
ciertanfe dos para negociar r f. 
vno pone la induftria, o iní t ru-
uientos, y.otro dineros, ó am
bos ambas cofas. Si fe hazede
todos los bi en e s, íe com un iea 11 
todos entre los compañeros, , 
y.grhcrencias, legados, dona
ciones, Mas ÍJ es de bienes^ 
particLilares, íbioíe. comunica' 
lo que adcjmrítiír ex opera Jocij;* ;. 
no k» que por donaciones, ic^-

gados^ " 
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gados J i é f encías, &c . fino ay de las partes, la qual notificada 
patio en contrario. £1 peligro, exprcn amenté a los demás c é -
deldinero'corre por quetadel pañeros > exime de la compa-
que í o pone : y deue partiríe la n í a al queiá hizo, 
ganancia, fegun ia cantidadq 
cadavnopone;y ianegociació T R A T A D O Y I I . 
deaeíeriíclta^ííirííífcráilícito- Contratos en que interuiena' 
elcontrato. fortuna* 

Ohllgmones f y prlmlepQS ie los^ jf. 1. 
campaneros ̂  jyeUajfecuYACwn,, 

Si fuccdcn daños porcuipa^ ñ Srecuracion es, ccnmflus. 
lara,6ieuede algún compañe- quo nidíen*: pcrículum f vf-
ro, corren por fu quenra'. Si el cipi tur pro pfetio^mt alto ífnerep,. 

N compañero viene a pobreza3er Es l ic i ta , porque el rieígo deL 
Derecho ordena,qué no pueda afíeguradores precio eftima-
íer conuenido , n i condena- ble^mas pide dos condiciones, 
do vltm id qutd faceré p:tffet$. La primera, igualdad mutua^ 
cílo es, que no pueda fér pre- eftó es ^que. el. asegurador re-
fo por las deudas, y que fe le' ciba el precio proporcionado., 
dexe la congrua, fegun fuef- alriefgo. Lafegunda,queaya^ 
tado.- peligro aporque fino leay, pbr; 

$. I I I . - eí}:ar,v. g.lanaue en el puerto,. 
Modos de acahar/'e U compañía y lo iabeelañegiirádor,esnii lo 

I lacompañia le acabado pri-- el contra to , porque deue, fer: 
mero por muerte natural de: incuríb el acontecimiento ; y, 
qualquier compañero -3íinoay aun lo mrfmo dize Hur tado í 
pado en contrario. Lofegun- contra otros,aunque el aflegU" 
do,por la ciuíi, odcí i íerroper- rador lo ignorafíe, !! de verdad. 
per tL^jde vno dellos. El ter.ce-*. no ay peligro al tiempo del CÍO -̂
ro j por ceísion de bienes que. trato. ^ Algunos con Bonacina. 
haga, quádo fe le confiícan los., contra Lcáory otros dize, que -
bienes. Elquarto,quando pere. elque.por reuelacion, ó Aftro- • 
ceelcapitalfobre quefefunda,. Jogia conoce, que la ñaue no^ 
ó fe haze incapaz para que fe corría rrefgo de enemigos,o de,: 
proíiga. E lquin to , quando el temporal, no puede licuar taxi-
compañero que de fu parte po- to como el q ignoráte ,ó dudo- -
ne la indut r ia , fe haze incapaz- fo aílegura, porque »no fe- ex*-
deila. El fexto, por cumpliríc pone-, a pe Hgrq a Iguno 5 que es -
d termino del contrato.E i fep- de eíTencía defte con-
|iiiio^porexprcíraivnuacia?ÍQ trato. 
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$- I I . dos contrarios á la. Religión^ 

obligaciones del a¡feguudor,y luego coí¡traélus,quoludcntes 
djj'egurado. interfefacifcuntur, -vt-yitttrice-

El afíegurador deuc tener dat,(jt4od>terqiiedep&fuít. Síes 
baftates bienes con que pagar, Jjordiuertimiento, y no ay GO* 
ÍI perece lo aíiegurado , y no la contraria, a la r a z ó n , es aólo 
puede lieuar precio por aííegu- de eutropelia, que pertenece a 
rar loquec ie r taméte fabeque la templanca. Si es por codicia 
efláenfaluo. El añégurado no de ganar, es lo común contra 
puede tratar de que la cofa fe le Panormitano, y otros,que au-
aflegure, quando fabe que ha que fea de naipes, y dados 3 por 
pcrecido?Y en lugar de lo afíe- -Derecho natural, yel exJua na-
gurado no puede fuftituircofa taraces licito ,adhf*c ín magna 
de menos valor. quantitare, porque la intención 

deganar,noes contra el dezi— 
$, I I I . mo Mandamiento , porque el 

De lasapiíepas. que gana ^ fe pone también a 
Apueftaes cowr^fl-wí ^«oíwrtf xieígodeperder* 

dubt(t -vnus pro f ñd parre,^ d íus Por Derecho Común cftápro 
pro alictjpondent,finepífcuniam, (t- hibido el; uego a feglares,y leis 
ue quoduis aliud ? -vt is lucretur, leyes del Reino prohiben nai-
qmeuentumfiti reiyeríratem attt- pes,y dados con graues penas; 
.gerir. Contra Nauarro es co- mas lo mas comunes , que no 
mun,que es licito con dos con- obligan,ni aun a venial , por-
diciones.La primera, incerti- que la contraria coftumbre las 
dumbre mutua . La fegunda, ha abrogado.Por Derecho Ca-
igualdad en lo apollado ( algu- nonico eftáprohibido a todos, 
nos loniegan,quandovnapar- y efpecialmenteaClerigos.Lo 
tevoluntariaméte quiere apof- mas común es , que especado 
tai^v.g-dos contra vno. Si yo mortal tener calas de juego, 
a íkgu ro aotroque eftoy cier- quando fe cometen pecados or 
to cievnacofa,ycontodoquie. dinarios( comocafifiemprefu 
re apollar, muchos con A^zor cede)dejugar perlbnas prohi-
comra Molina , y otros,dizen bidas,deblasfemias, perjurios, 
ícr l ici to apoftar con el,porque pefadumbres. 
-voientíjú? conjentientt }¡uÜafit in» 
iuria. $ . V . 

§ , I 1 I I . ohUgacwnes de los que juegan, 
V e U fuertejjuego. Si en el fuego ay fraude , no 

De las fuertes tratamos en el vfado én el , como feñalarlas 
librofegundo , éntrelos peca- cartas.contarmas puntos, &Ci 

Es 



LihroITLPárteV. 283 
Es pecado mortal, con obl i- juego no prohibido3nodeucpa 

gacion dereftituirloque afsi fe gario^por íer el contrato nulo, 
gana. Algunos, con, Sánchez y muchos con Couarru uias co-
contra Nauarro,y otros dízen, tra otros dizen lo m i f m o / c g u n 
fer licito no/auifar al contra - . Derecho común 5 porque en e l 
rio,quan<loquenta menos pun íe da acción al que perdió en 
tos de los que tiene. -El que ex- -juego prohibido, vna cofa para 
cede tanto en la pericia de j u - repetirla en) uizio,y fegun De-
gar a fu contrario , que tiene recho al que fe le da efta acc ió , 
moral certeza de que ha de ga- mucho mas fe le da excepción 
liarle es ilícita la ganancia 0 y para no pagarla, 
deue reftituirlajy algunos con- ^ § . V I I . 
tra otrosdizen l o mifmoraun- Q«^« no puede perder en juego* 
que el contrarió fea auifado, y ^ El Religiofo3el hijo de faml-
con todo gufta de jugar , por- lías,el menor de veinte y cinco 
que lo liaze:licuado de la- paf- años :Lamuger cafada,nopue-
íion. denperder en juego,por no te

j í . V I . . nerdominio,como,nielefcla-
Ve Ureftkttdon enjuego yedado* lio,y afsi el que les gana,les de-

Segun Derecho común , el ue reftituiri En el fegundoto-
que perdió a j uego prohibido mo fe explicará e-fto en las obl i -
algunacahtidad,lapuederepe- gaciones efpeciales de cada 
tirdentro de cinquenta.añosj ; vno. 
mas ya el Derecho real lo l i m i 
ta a ocho dias:yilpaflan,piiede ~ T R A T A D O V Í I I . 
otro qnalquiera pedirla , y el Del mutUOjy vfura. 
luez proceder deonc ió , y apli-» 
car al Fifco el dinero.Muchos i í . í k 
conS.Tomas dizen,qLie al que Qtiefia mutuo, y fu dniífion* 
gana en juego prohibido , le \ / j V T V O e s traditto reí , y t 
obliga la reftitucionjporque el . - ^ft&tirn fiát aectfienus, & f>o-
prohibirlo c] Derecho , es anu- ftect rejlituat tantundem eiufdem YA 
iarlorotros con Molina lo nie- úmns, & qualtutfo Aunque la 
gan , porque la contraria coi- cofa perezca fin culpa del mu-
tumbre ha abrogado la ley , y tuario porcaib fortuito,perece 
aun algunos dizen,lo efta tam- por fu quenta . por auerfe t raní-
bien,quantoala'accion de re-- ftridoen el dominio .Ent re ¿l 
petir en juizio l o que fe per- mutuo/ylapagadeue guardar-
dio. fe igualdad en nUmero,pclb , y 

Por Derecho real el que pier- medida j y h ale de boliier en la 
de dinero alo fiado, <i£//7«c en mi lmáeíp€cie ,v .g . dinero por 
..A' / ' diñe-
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dinero.Molina dize, que tam- deganar^peío íln pa^o.La'féal 
bien puede auer mutuo de co-
íds no coníumptibles 0 con el 
y íbjV. g .calas ̂ made ros, óc c D i -
uídeíe en exprejjo , que ciara-
ji iente Í'ehaz.e5y t ^p ,quando 
,con paliación de o t r o , por en
cubrir la víura .qucpiieae auer 
en el. 

i * . U m 
Ve fus ohligadottCS' 

El mutuante deue auifardel 
y ic iodeiacoíapre t tada , aUis 
queda obligado a ios d a ñ o s , y 
no puede rcpetiria antes de tie-
po, $ fe l éña lo : y linoyel Dere
cho feñaladiez días.El mutua
r io deue pagar el mutuo, quan-
dojuilamente fe le pide , 4/^5 
queda obligado a ios interefles 
del /«0*0 cefjante xy dmo emergen
te, a que puede compelerle el 
mutuante , y deue bolucr tan-
tuwde eiufdemJpeaa, & qmlt'tá-
f/i.yafsi el que recibe v í n o a ñ e -
xo,no cumple con dar nueuo. 

$. I I I . 
Ve U yfhraiyfu díuifion* 

Yiura es lucrum prouaiíens ex 
»sí*fwo.Algunosdizen,quepara 
yíura le requiere , que lucrum 
f utjct'p A Uter intenda turex mutuo^ 
otros que baila intentarle íe-
cunda\ iamente , i i íepretende 
de juíiicia. Tiene dos eípecies. 
L a primera , exterior , ó real 
quaodo ay pado tácito , ó e.x-
prcfío de ixciblr algo fuera de 

fuerte principal.La fegunda, 
n;cntal; quandp ay prcpoíi to 

íuele ir paliada có capa de otna 
contrato , v.g. vender la cofa 
mas cara por ciarla fiada. Con
tra Eicoto es lo mas c o m ú n , 
que la dicha mental no es h i c i -
ta)porque .con el ado exterior 
con que el mutuante dá a en-* 
itendercl mutuario que defea 
•remuneración del .benefício-q 
áehaze , no lopide ex m mutui, 
•necex dehito iujiiii*, íino ex gra-
tki*4íne.Sa.hs dize lo mi lmo de 
ioque el mutuatario dá, terne
ro fo de que fino reconoce con 
eíloelbeneficio , no lele hará 
otra vez ,6 lera tenido por i n 
grato. El Concilio Vienenfe 
definió fer pecado la vfura : y 
por eflo el Derecho Canón ico , 
yReal ha derogado las leyes del 
Ciuil?que las permitia. 

^ . r l l I L 
De la obligación de rejlituíf. 
El que negocia con dinero^ 

adquirido por v íüra, y gana al
go , adquiere dello dominio, 
por fer por fu ind ufiria ,y traba
jo,y-nofruóto de la vfura (algu
nos lo niegan)lomifmode las 
colas que compra con el tal d i 
nero,como corita del Derecho 
Ciuil ,y Real. 

Contra Nauarro , y otros,cs 
lo mas c o m ú n , que no le ad
quiere de lo ganado por vfura, 

y alsi deue reftituirfe al due-̂  
ño ,por fer involun

taria la entrega. 

, - 4 , 



LikalJI. Parte V. 
V e fus penas*. 

El vfurero notorio(que p el 
condenado por tal en ju i z io , ó 
que en él confeísó juridlcamen 
tc)por Derecho CanonicoXi -

St fs efeufe per el lucro cefaute} l 
Qiiando el mutuatario x o a i 

frauae. oporfuerca aduirtien-
do laceñaciondellucro^obii^a' 

uii3yKeaHncurreeninfamia;y al mutuante a que le preíte, 
esprobabl.e, que fe quita por la puedelicitamente licuarle t o -
penitencia, y reftitucioa. Iten, do el lucro cefíante^que por ef-
el Canónico ordena,que nofea ta razón prouiene , por íer el 
admitido a la Eucharlília, ni íe mutuatario cauía injufta, y l i -
adinitaníasofrendas> niie ad^ bre deeftedaño. L o m i í m o e s 
mita a fópúitura Ecleíiaiüca, ÍJ más comun,aunque faite dkha 
muere enefiepecado.y pervna injuilicia , por no íer. equidad • 
Ciementina incurre deícomu- que el mutuante pierda fu ga-
nhantpfofatto quien lo prefu- nancia por el beneficio queha-
miere enterrar en dugar fagra- ze a otro.Esprobable,quc el /» 
do.Iten^que nolea.admitido a cto ceflánteio puede licuar luego 
laconfefsionfacrámental.íipri el mutuantejlo contrario lo es 
mero no reílituye>ó dacaucion mas.Contra Soto es lo comun^ 
idonea,qu.e reftít uirá? fegun el qUs el que preíta la cofa, ó diñe 
pofsíble de fu hazienda, mas fi ro^pnedeai principio del con-
iá muerte no dáiugar ae í lo ,de- trato paóiiar có el mutuatario: 
ue íerabíue l to . Iten , futeíla 
men tó Qsipfaiure nulo , íi antes, 
no reftituye, ,ódá caución 5 -y 
Molina cotra Hurtado,y otros 
dize lo 'mifmo de la donación 
caufi monhjb en otra quaiquie-
r a v lt Ima voiugtiid.-

$¿ VL-
Sipor elpchgro íce/cufe ¡a i fuya) duia,y otnos,csqiíe4i,V.g.Iiuaa 

Contra Soto , y otros es lo preílo a Pedro cien ducadosc5 

y licuarle el daño emergente; 
que fe ligue del mu tuo^ . 

$. V I H . 
S t U e fmfaUfé tá ^ecmfd " 

d-'álnero ¿ti muf- -
t am u 'i ' 

L o ma scomun es contraM e 

mas común, que por eipeligro 
a que fepone el que preíiajy ta-
bien porlas moleftias, y gaílos 
puede lieuaríe algo,porque to
do efto es precio eíHmable, y el 
mutuante pudiera pedir al mu-
tuatarioprendas^ó fíador.No-
ta,que ferequ le ce peligro ver-. 

ooiigación deno pedrrfelos en 
v n a ñ o , n o p u e d e llenarlealg^ 
por ello ,porque la mera enren-
cia del dinero, ó mera obliga
ción de 1 m u tu an t e de; n o rep c-
t k el m t í t u o por ciertoLí em-
po , es intrinfeea al mlfmo 
•üutuo- que: deuc- - hazer-fe 

4« 
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de valde.Contra Soto, y otros que el conmodante hizlerc en 
es lo común,que puede el mu- la reparación de la tai cofa ^ no 
tuanteponer a i mutuario por íucediendopor culpa íuya/v.g. 
conuencion alguna pena que . í ielcauallo preftado enfermaj 
le pague, íino le buelue el mu- mas ios gaftos ordinarios^ me 
tuo en el tiempo feñalado,por- . ñores , . v.g.comida , fon por 
que el mut uatario en no pagar • quenta deiconmodatorio.No 
culpablemente al tiempo feña- , puede el que préíta; la cofape-
ado, pcCa contra j ufticia , y fe diría antes del tiempo, porque 
haze digno de pena. 

I X . 
ûando je e/cufe de pecado el 

que pide dinero di 

N o peca el que con juila ne-
cefsidad pide dinero a vfuraj 
masfinel!a:propiaaagena , es 
lo común j que es pecado mor-
tal^porque es cooperar al peca
do del vfurero. Ñauar , y otros 
dlzen^que folo es venial. 

T R A T A D O I X . 
De los demás contratos. 

$.\ . 
"Del conmodato. 

la dá,íino es qué fe le fíga aigun 
t daño , tal que ü con la tal cir-
' cunftancia fe le pidiera Ja tal 
cofa preftada,no la diera,como 
dizen muchos con Molina có -
tra Nauarro. 

El que le recibe , no puede 
vfardella, í inoespara e lmín i l -
terio,y por el tiempo que feíe 
léñala ;y ha de reftitüirla en la 
m ifma eíj^e cié, no det eíriod ada 
por culpafuya, ertam lemjsimd, 
altas deue reílituir fu valor; 
mas no fi falta por cafo for tui -
tOjíino es que aya conuencion 
encontrado , ó lacofa fe rec i -
biefle eftimada, que entonces, 
es probable que corre el cafo 
fort uito por quenta del conmo 

COnmodato es contraótus^uo .datarlo ¡muchos dizen,que í o -

res alicut gratis ce.ceditur ad lo porculpamortal,quedaobli 
tertum ^/«w. El que préñala co gado.Deítecontrato nacen dos 
fa3hadeferde vaidejy e ldomi- acciones. La primera , al que 
nio íe queda en quien la dá,y le preftó la cofa para que pallado 
le deue boluer en la mifma cf- el termino la cobre , ó el valor 
pe cic .Deue el conmodante aui della/i faltó por culpa del con-
ía ra lconmoda to r io del vicio modatario , y a efte la Segúndela cola preftada , fi le le pue
de íeguir daño , v.g.íi el cauallo 
cscozeador, á//*ítí queda obl i 
gado a los daños Jten,deue pa
gar ios gallos extraordinarios. 

da,paraque cobre del conmo
dante el gallo extraordina

rio hecho en la cura ,ó con-
íeruación de la 

C O & é 

§. I I . 
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§. I I . no obliga > antes de acetarla. 

Del contrato pveatm* porque requiere mutuo con-
Contrato precarioes,^«//7^. íentimiento;acetada es lo mis 

cihuspettnti concedltur ad yfum probable que obliga,//*^ mortu-* 
quandíuís^quíconcefsit}non r e m - U ^ o v íer verdaderopado. 
Cíí»mV.Pidedos cotas. La p r i - ^ I I I L ^ 
mera, que lo preftado fe entre-'- . DeUdonmon. 
gue, aunq efte contrato fe ha- - Donación es jlíheralis, & tr* 
ga entre auíentes. La íegunda, remcabílis n i • pvoprí<e dominij 
que el dueño pueda-pedirla mí«Wáfío.Conla entrega fe per 
quando quiüere \ aunque aya fíciona, y entonces fe trans fte-
hecho pacto de no pedirla Í mas re el dominio : antes de aceta-
nopuede reuocarla luego que . da,fepucde reuocar,porqtodo 
ladá,Qíi jufta cauía: tiene las contrato pide mutuo confen-
mifmas condiciones que el co- timiento. Es de tres modos. 
modato,excepto que en el pre- SimpleyG^xQ QS, ex mera liheralha-
cario el que recibe la cofa«o« fe. Sec/poc^quandodos^ómas 
tenetur de l e u i f m o á z Uta culpa, í perfonas fe hazen donac ión 
fino aypado encontrado. vnoaotro.yíwtidoríí/ , oremu-

muneratorial, que es donaciÓ 
I I I ; del que recibió algún beneficio 

Ve la promefa. para compenfar la obligación 
Prbmefia es deltberata, & fpo~ ~ de agradecimiento en que elia-

tanea fidei obligatio fatta alteri de; - ua.:L,2i den ación caufamortispuc-
realiqui botta,& pofs¡bilis quan- de reuocarla el donante antes 
do. fu execucion trae coníigo déla muertejmas laquees/«rer 
pecado, es ilicitappr Derecho Wwojc-sirrcuocable.SegunDe-
naturaljy po re lpo í i t i uo , quá- recho Giui lRcal , y Canónico ; 
dofehaze por caufa torpe , ó la donación adhuc acetada 3 y 
que ocalionapecado.ó quita la • entregada,fe puede reuocár , ó 
libertad de diíponer de las co- por nacer hijos defpues , o por 
fas propias, ó es contra las leyes ingratitud del donatario,v.g.ii 
que tratan del bien común de - haze injuria atrozal donante ,ó 
laRepublica , y por eüa-jio da . daño notable en fus cofas?ópo-
accion el Derecho. - La mere ne afiecháncas para matafloj 
interna no obliga 9 porque vn aunque no fe figa el efedo, fí-
hombre no feptiede obligar a . no quedapoi el,ó no cumplió 
o t ro , fino es con modo huma- la condición pueíla en la dona-
no,ynaturaU quedes declaran- eion.yotros añaden fiye^que el 
do fu intención con palabra, ó & donante padece graue necefsi-
íeñaiexter ior^í i /?^ la externa i dad , y no quiere foco-rrerlo: 

mas 
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mas efta acciona reuocarlajor- gun íntercsjp^ronunca,(5bf lc^ 
dena ei Derecho,que no paüe á 
los herederos. i- V 7 

D d depofito, 
Deppíi to es contraóius quoalU 

quid aitcui Ckjiodisndttm tradttur, 
de pro indey vt illud ¡ntegram r¿fii-
tuat.Bs de dos modos, ludtcíal , 
quanda vna cola ib pone en de-
poíi to por/uíiiciajhaíia quecle-
termine a quien roca, yÜania-
fe/í'^ íttjintm partí cu lar£}qiia n á o 
le.haze,.períóna particular; y 
11 amale v o l u n t a r i o , qiiandQÍe 
haze fíii necelsidad; y necefla-
rio^quandocon algún aprieto 
repentino,v.g.de incendio. La. 
eoía que le ha dedepoíitar ¿ de-
ue entregarle al depoüta r io , y 
eñe recibirla para guardarla de 
valde, y bolueria en la miíma 
é(pccie.Al deponente,y fus he
rederos concede el Derecho ac
ción contra e l d e p o í k a r i o , y los 
fuyos,para que le e n t r e g u é en
teramente el ckpoí i tOf y oüraa 
eftos contra aquellos,para que 
le paguen los gallos vtiles^y ne-
celTarios, y les compenfíon los 
daños hechos, v .g . l i elelclauo 
dcpofitado era ladrón, y hur tó 
algo al depoíltario. 

Elle deue guardar el depoíi-
tocon ei.cuidado que íi fuera 
fuyo,y boiucrle fm.mora, qua-
do eídcpoíitor lopida;y no dc-
tericrado por culpa lata iuyacj 
mas <U leuí non tenetitY. Si el de-
pofitario no le ofrece de grado 
a guardarlo^óticne en ello ai-

uifsima,ní por cafo fortuito j.y 
aun es prcbable,que en elfueró 
de la conciencia non tenetur, f i 
no es por culpa mortal.El depo 
íitario no puede víar delacofa 
depoíitada fm confentimiento 
expreíib,ó táci to del deponen
te j y muchos con Molina con
tra Leiio,y otros dizen, que rfd-
huc injoro cmjckntíx.TíO í epue -
dehazer compeníacion x o n -d 
depoíito. 

§ . V I . 
I>e/ man d (tío. 

Mandato es el poder que vno 
da a otro para algún negocia. 
Es general, íi fe da generalmen
te para pleitos, adminlibración 
de haziendaj&c. £jpecM,tl qus 
fe dápara pleito, ó negocio par 
ticuiar , pide confentimiento 
mutuo : y fer de cofa l i c i t a f 
darle al mandatario cierta for-* 
m a d é l o que ha de iiazer. A l 
mandante,y.fus herederos con
cede el Derecho acción contra 
eLmandatariodá ¡ d , quod hte~ 
terejijC&o cs. lino cumplió con 
el podet jó fe excedió oe lo que 
en él fe contenía ,ó precedió có 
dolo ,ó culpa leue.Otra conce
de alrmandatarlo para que co
bre del los gaftos hechos en la 
execucion del poder,y para que 
fi por el fe ha obligado, fe libre 
de la obligación, y para pedirle 
lo que huiere pagadopor el. 

:$t V I L 

í ide lu í ionjó fiancacs tlíerjie 
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'ehllgitionís tnfefufceptOy qHct qithfe 
.oblig it acl eam implcnáam , fiae-
bttúr príneipAlís non j o h í t . E l ñ a -
-dor no íe obliga en íutlancia , n i 
accidentes,mas que a aquello en 
qnc^itáobligado e i f r indpal , y 
aísíes inualida lafi^n^a, quando 
lo es el concraro deiprincipal.Es 
de dos modos. Hiprimero^ex^ 
trajadiGÍaí, que es [&4{fiúiá&. E l 
fegundo, judicial, y tiene dos eí-
pecies. Lapr imera .queíe l la í im 
de Ja h d ^ , que-es obliga tíe vnO' a 
la luíUciaja que el reo bolueraa 
•la cárcel,óparecerá en juízio.La 
fegand^,de j uzgado,y íentencía 
d a , que esde pagar el reo io que 
-contra él fe fentenciare. 

£ 1 fiador puede obligarfe de 
dos modos. Eiprimero, como 
deudor,principal, y de manco
m ú n ^ / » (altdttm con el deudor 
y entonces da el Derecho facul
tad al acreedor para intentar la 
acción contra cualquiera délos 
^ios, con uiniendo pri <ñero aI fia-
dor , o al deudor principal. -El 
legundo , quando el fiador le 
obliga en defecto del deudor, y 
.en cafo que el no cumpla, y en
tonces legun Dcreclionueuo^el 
.acreedor no puede conuenir ai 
fiador finque el deudor!fea 
primero conuenido , fiedapre-
ícnte , y tiene coa que pagar, 
'fino es que el fiador renuncie 
elle fauor. SI ay muchos fiado
res de vna deuda, quedan/«./o-
lidum obligados por toda , fe-
^un Derecho C i u i l , y Partidas, 
mas oy ay ley de Recopilación, 

ue fino decla ran obligarle in 
otíditm / folofe obligan a la par

te q'ue toca a cada vno . Ei fia
dor que deue laílar por el deu
dor , es probable , que en con
ciencia nodeiie hazerlo arateícn* 
tentíám iudkis.Locontrario lo es 
mas * pues antes de-la tenten-
cia deüía el deudor pagarlo. 

3> . ¥111. 
V d contráto dé la -prend* 

1 hipoteca. 
Prenda es 3 omms res, quactt* 

di tof í pro debito ubllgatur. L a c a « 
ía mobil,que fe entrega al aeree— 
dor , fe llama prenda j y hipo-» 
teca , la que no fe k entrega, 
fino le le obliga a la paga. P i 
de dos coía^. -La primera , que 
preceda alguna obligación. L a 
fegunda , que Ja prenda fea de 
•cofa cierta , y determinada y 
fe entregue al acreedor , en que 
fe dlFuF-encia de la hipoteca 
-ra-fe diuide'en tacita,y exprefia; 
y eíla en vniueríai,y t ¡pecial. Lo 
dos los que pueden cnagenáí, 
y tienen libre admíniftracion 
de fus bienes , pueden hipote
carlos , no tolo los adquiridos, 
•fino los que ffe cfperan , verbí 
gratia , ̂ u tos pendientes,par
tos devanados , ó eíciauas. De 
efte contrato nace la acción h i 
potecaria , para que íl la deu-
cla no le paga al placo féñaia-
do , el acreedor venda la cofa 
hipotecada para hazeríe p . i t o . 
El contrato de la prenda tiene 
vna acción pignoraticia , para 
que c i deudor cobre ia pren-

T . da 
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da pagada la deuda; y otra con
traria j para que el deudor, co
bre dei acreedor los gaftoá ne-
ceñarlos que aya hecho en la 
prenda , ó íl acafo^en ella fue 
engañado. 

• T R A T A D O X I I . . 
De los q uaii contratos. 

-h i . . 
Befufef* . 

/ 7 \ V A S I Contrato es,(juoquis 
oblí¿atur ¿ilícul ex aliqítooffí'-

cío , yet fació .licitó , Cî  honefto, 
l i en non •crfíL'eYtnteruencritexpi'ef-
fa -nolufitis Ttriufcjue* De i no do, 
que no íiernpre ay coníend-
mienco niuru^ , que ello Icria 
concrauo 3 aunque íe preíuoie 
que iq ay , coi i i^ en el oñcio 
de'Tutor , Curadar , ©.Agen
te de negocios. . i\e udo nota^ 
que en algunos ayconuinmcn-
te noluntad expreflkr veroi gra-
tia; , en elde í u c ¿ t e í t i g O i A b o -

, gado, Medico,Arcif ice, Con-
f q f í o r A c - . - MV . -

DelquAft contrato de negotijs 

El qunñ coní ra to de negotijsje-
tis le diifcrencia del mandatos 
cu que en eíte huuo poder , ea 
vir tud del.qual el mandatario 
tornó a fu cargo. íolicitar el ne
gocio del mandante en la for
ma contenida en el.; Mas aquí 
jei,Agente del negocioagenole 
encargó de.lolicitario , fin po
der taciro , ni expreObdeldue-
ñ0.v:>íl: Agente deue. dar quen-
t ^ L d ^ P 0 de j o que por el 
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h i z o , y .entregarle qualquier 
cofa que de la adiTuniítracio en
tre en iú poder3ó lo que huuierc 
perecido por fu culpa ; .y el d ue-
ñ o tiene contra el la acción í^f-
reé¡<t vegotíorum geflqrítm y el de« 
•ue. pagar los gallos hechos en 
y t i l fuyo y .y el iateres del tra
bajo o induftria puefta ; y tie-

.rie acción para pedirlos- el Agen- -
te . . ' . -

I I I . - • 
DelAtutelíiyycuYüduYici. 

; ..Tutela es , j o t ' f t s in capke • 
lifiero ad- t t i indum eum > (¡ni per 
xtatem fe d^feudere. nequít>j} l i m 
CiitiCi d a t i i , atque. permifía .Hísáe. • 
tres Ví\oáo%¿Te\}AmentArict quan-
do los padres dan Tutores a h i 
jos impúberes en fus teftamen-
tos, ocodicilosv: i.egá/í77^,quan- • 
do por. tal ta de Tutor teft amen
tarlo la da eli Derecho al deu- -
d J mas cercano del pupilo , y 
que ^ inteftAto lo auia de fuce- -
der, en primer lugar. DAÍIUA , la 
que la luíticia da de .oficio al \ 
pupilo , quando faltan los T u 
tores referidos. En los varones 
dura halla catorze , años , en 
las hembras halla doze^yenm- • 
plrdos , comienca en ellos el . 
Curador ;, o curaduria , que en 
ambos durahafta veinte y cinco . 
años cumplidos. E lTutor deue 
dar al pupilo quenta de fu admi-
niílracion,y eíle.a él reílituirle fu i 
alcance, . 

, De otros quafe contratos. 
Otros tres quafi contratos • 

fe--
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' íe$ala él Emperador liiftinia- ga a daños , y intdrcíTes 5 Bal

do l imita etto a los contratos, 
j lnt l í iuris ; pero a r los que ion 
hottíc ftdei, dize , que deue ad
mitirle la purgación de la mo
ra. Muchos con Salab contra 
otros dizen mas probablemen
te j que ü la mora es inculpa-

no. El primero , quando algu
nos fin auer hecho contrato de 
compañia , tienen alguna co
la común , v . g. herencia que 
les ayan dexado , en la qual 
vno a otro fe obligan. El le-
gundo , quando vno aceta vna 
herencia ,y efte deue pagar a los ble en el deudor por auer cau-
legatados fus legados ^ dexa- fa jufta para no pagar , no le de
dos en el teftamento. El terce- uen pagar los daños , é intereí-
ro j quando vno recibe algo por íes , fino es que'fe padafíe alsi> 
paga del que imprudentemen- ai principio, 
te juzgó que fe le deuia, y tie- $. I I . 
ne obligación a boluerfela , y PorUnomcíon. 
llámale obligación de boluer la Nouacion es , pnrns dehíti, 
tai -cofaCGuattione índihíu , no fia obligationis in altam ohlí'gaUo-
por contrato , fino folamenté 
por razón de quafi contra
to. 

T R A T A D O X I I I . 
Modos de quitarle la obl i 

gación. * L , 
Comofequíta por la paga} 

A Paga libra de la deuda al 
deudor , herederos , y fía-1 

dores , aunque otro fin faber- de la primera obligación , po-

netn ctuiíem , 'Vel natuvAhm franja 
fafio , ira yrprior perimatur.Con~ 
traheie , ó por mudanca de la^ 
perlbna en otra obligación , 6 
l i otro fe haze deudor déla mif-
ma cantidad , ó por poner 3 o 
quitar el fiador , o porremirir, 
ó recibir alguna prenda , ó por 
difminuir.ia deuda , ó acrecen
tarla , ó por variar el termino 

lo 3 ni quererlo ellos , ,pague 
por ellos. Según Derecho Real, 
el que fe obliga al hecho , v.g. 
a hazervn veítido , no cun pie 
menos que con hazexle , y no 

niendo condición en la fe gua
da , no auiendola en la prime
ra , ó al contrario 5 y hempre 
que le muda la cola , ó forma 
del contrato : mas todo etto de-

con pagar el interés que auia de claró el Emperador luíUniano , 
collar , y lolo Antonio Go- entenderfe afsi , con tal que ios 
mez lo intenta Interpretar de contrayentes exprefiamentede-
otro modo. Si le feáaladia pa-̂  claren P que otorgan la fegun-
ra la paga , deue/pagar eldeiir da con animo de extinguir la 
dor , aunque no lea requerido primera , alias ambas, quedaa 
por el acreedor , porque ¿ / « 7 « - con fuerza. 
tcrpeüatpr.o homine a alias fe obi i -



I I I . 
. Por delegación* 

Delegación es; ylce fun aUum 
dtre reum creditorí i y el culcredí-
nriufzrit. Contra jCaí3tro,y otros 
es io c o m ú n q u e baila que la 
f>erfona delegada por mándalo-
del, delegante. tome en íi la 
ablígacion de pagar por eLaun-
que no fea de udor del delegan- , 
te ; y aunque por Derecho co
m ú n aula en etto jlblemidadde 
palabras , mas el del Reino 
djfpulb , que bafte el pado nu
do y que puede cada vno obl i -
garfe como quiíiere 3 fin eíli-
l^ulacion, QÍoíemnidad delD^-
i:éi:ho Ciu i l . 

PovtmnJacción ^ confentí""^ 
miento, 

Traníaccion es á e re áuhia, li~ 
fe, i aut contfoaefid lam m t̂A , non 
gratuita paóiio., Dizeíe de re du~ 
t ía , porque íi al tiempo de la 
transacción coníla a alguna de. 
Íast parres o que la coía ibbre 
quQjes la controueríiá > perte
nece totalmente a la cpntraria, 

inualida in vtr oque foro. L o 
m i í m p , íi huno íentencia^que 
paísb -en cola juzgada- Dizeíe ' 
lite-ia-m thfita, porque no esme-f 
neftpr que ,1a caula fe ayadedu^. 
cldo a juizio , baila que fobre 
elja/ aya controueríiá. lYizc non 
gratuita patiio , porque..ii algu-
na^ejas partes, l in recompen-
f^OipQ da á la otra íu dereeho, 
©Ja cofa, fobre que .es la .duda., 
^ ^ ^ ó t r a a í ^ c c i o n ^ ü a o 

aljTomoL 
poíicion , ó donación. 'Final
mente -el nudo conjevtlwientoqúi- -
ta la deuda , porque eo genere : 
(fuodque dijfoíuitur s quo Itgaf.um > 
ef. 

P J'R T E S E X T A 
De las -vltimas vduntadesr 

T R A T A D O L 
Deteftamentos, y códU 

cilios. / 

I . 
Ser, y difereveias del tejía* 

mentó. 
T E S T A M E N T O 

noftrxiujía fententia de eo qmd 
quis poji martem fuam fieri vult, 
citm directa hxredis injiitutione. Es ; 
de dos. modos. Vno , cerrado 
para que los teítigos, ni Elcriua- -
no no lepan lo, que contiene. 
Otro., abierto, ó ULincupatiuo?, 
en que el teílador en voz decla
ra delante del Efcciuano7y teílir -
gos Fu voluntad. 

J . 1U. 
Solemnidad del tejí amento 

cerrado.. 
PórDerecho del Reino, e t ó f e 

tamento.cerrado, para fu valor • 
pid? fíete, teftigos , y vn Efcri-
uano , que firmen fus nombres . 
encima, y £ alguno no fabe fir
mar., qualquiera de los demás s 
firme por el ; y el Efcriuano ha 
de poner publico figno con lu •. 
firma.^ Antonio Gómez con
tra. Molina , y ^otros > dize no > 
íer neceíTario que.los teftigos 
lean rogados , como lo orde- -
ñaua el Derecho Ciu i l aporque t 



é d e l í l e i n o no lo d i í p o n e afsi. que no deue obferuaVíeen las de-
M\ abierto con eícr ícura , 0 

• fin éiJa^ pide fíete teftigos v^a-
í roneSjlibresvd'reputados por ta-
• les,púberes,y rogados, y que t o 
dos ) untos o i g a n , y en t i endá i l la 
Voluntad del t e í t ador , e í t o p o r 
Derecho común: mas el Real fé
rula laroiemnidad í i g u i e n t e : ¿V 
Mgmo ordena flt tejlamento , ó otta 
pojlrtmera 'voluntad con Efcrtuam 

'fublfco, denen fer prefentes a lo yer 
atarear fres teftfgos a lo menos, y é ^ j -

mas partes,íi en eítas falten-/ inje YQ 
Eclcliaílicodeua obferuarle ? í u-
l io Gláro afirma fer comunprac-
tica que li;peroMolina dízc ,que 
fí el que teítdj-erafubdíto al De
recho C i u i l , fehade a/uítar â fu 
.diípoíicíon , 01 a fe trate-del te í -
tamento en el fuero Eeletíaílico, 
ora en el lecular, v. g. íi el teíía-
dor fue fegíar , y dos Sacerdo^C-s 
litigan entre fí én el fuero Eclc-
íiaftico íbbre el valor del teíta-

nos del lugar dmdt el teftamentofe m e n t ó , por defecto de folemni-
hiciere $ y file hicieren fin Efcnu4~ da4,fe ha de j uzgar por el Dere-
nqfuMtco , (juefean a lo menos cía 

ícotejíigos vezjnos-.fifuerelngar don
de los pueda auer yy Jino pueden.fey 
auiios cinco teftigos ¿niEJci iuanoen 
dicho lugar t a lo menos fian prefen-
tes tres teftigos y chinos del tal la 

cho C i u i i : mas íi el teílador era' 
cfl'entojy podia conformarlecon 
el Derecho C a n ó n i c o . g . C l e r i -
go,y dos fegiares iitigaílen, fe ha 
de eílar in y troque foro a la diípóíi-
cion del Canónico :. pero duda, 

gar* pero fi el upamentofuerefecho que los Eclefiafticos no fujetoí 
ante pete teft/gos , mnqus no fian al dominio temporal de lalgle^ 
i>e%ÍHosynt pajjeante Efcriuano, te* í i ^puedan te í l a rde í lemodo, ír-
m¿ndo las calidades que el Derecb® no que fe deuen conformar con 
requiere , yalga el tefiamento, aun* la-s leyes de la República donde 
que Los teftigos no tfian ye^inos, 

,m §. mi . 
Solemnidad que pide el Derecho 

Caninico par¿ eltef-
>t amento, 

Alexandro 111. difpufo 5;que 
para el valor del teí tamento baf-
taíTe hazerle dclatitc de dos , ó 

viuen ,^ cafo que puedan , fien fe 
qü(5por c o í l u m b r e eílá derogado 
vniuerfalmente. 

f , ¥ . -
X^vándo es yalidofin fdémfsldai^ 
f$n cinco cafos vale el t e í l a -

m e n t o f í n la folemnidad del D e 
recho Giu i l jCon ib la la del de las 
gentes, efto es,dos tefdgcs; aun* 

tres teñigos,y el Pá r roco , en que que como íienten á lgi inos , fean 
•parece abrogar la íoiemnidad del hembras.El primeroV quando fe 
Derecho Ciu i l ; pero es -lo mas -haze ad pías caufas, y efto in vtro~ 
c o m ú n , quceftadtfpoficionfue gwe/o^o^v^alen tabienlos legados 
áblo para las tierras mjetas al do- que en elle dexan?aunque no fea 
iminio temporal de la Iglefia , y paracauíapia^porq accejforiumje-

T 3 qui-
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cjuitur njtttralcm pfincipalis. Elle- Gómez dize,qiieball:a lo que por 
guiido,qaaiido.€Sciifaaordc los 
hljos(mas el Dereclio nueuo del 
Reino,manda obíeruar la ml íma 
folernaidid que en el de los eftra-
íífOSjau.ique es probable, que no 
fe ende ade del téftamento cerra
do. El tercero jquandofe hazeeo-
ram R%e •> Principe fup^emo,El 
quartorquind j l e laaze Toldado, . 
mienrras ella ea la expedición, ó , 
qualqaicra qae le halle tn loco ho-
jli'íi, y yals n.iita . vn ano defpues , 
defallrde allí. El quinco, quan-
do le baze cie¿;o.PorDíreclio del 
Reino bailan cinco cetligos ve-
z laoi del lu¿ar,do nde le ixaze» 

í . V L 
D d codictlo. 

Codicllo es qu^d-aMfine dtreóiá ? 
híeredis injlitut'cone vltlfntí, yoluntd-
tis dlfpofitio.- En el no fe puede dar 
n i quitar la herencia directamen
te (excepto quando le haze foK 
dado) y ello contra Greg. ,López, 
eslomas probable , no íblo por 
Derecho comu,fino por el Reah ; 
mas puédele tn imól ipor via defi; 
deicommilTo.: 

f VIL: 
Be f u folemnidad. 

Requierenfe por Derecho c o -
mun cinco, teitigos., no deuen fer 
"vaíones,ni rogados, y deuen íir-
mai j i i es cerrada: en el que íe ha-
^e Í'/^ÍOÍ bailan dos:,por De-
rechqdei Reino en el, abierto fe 
requiere cinco teftigos íin Elcri-
uanq , / tres con él. En el cerrado., 
cinco.Si por elReal íe requiere lo 
wallmo15 Moiina.cqntra Antonio 

Derecho del Reino baila para el 
a bierto. 

5Í. V i l l . 
Délas fuji i t u dones t 

Subílífucion ev fecunda, h^redh 
tn fiitutio.Vulear , es, la que qual-
quiera puede hazer en orro qual-
quiera Ptip/UtscjfiáéQvno íUDÍU-
tuye a otra períbaa a i'u hijo que 
tiene en iu poteilad , que por no 
auer llegado a la pubertad , no 
puede teltar, y poreÜb elDerecho 
concede al Padre,que íi el hijo no ., 
llega a la pubertad,le pueda tu Bit 
ticuir otro que aya la herencia, 
que es como hazer. el padre el 
tellamentopor él. £ xtw/>/a r,q na
do fe haze ello mifmo por defec
to de, entendimiento del hijo, f/*-
deícomm'jfan'a.cs quando el here
dero inftituldo , es granado de 
reílituirla herencia, ó parte deila 
a otro Aecipoera quando Jui> *ní~ 
C<t yerhorumconceprinjieplures inftú 
t utlfi bi / «T icem fttbfl itU.n nturXom-
^«diojííj laquecomprehende d i -
uerfas fiibllit aciones en diuerfos 
tietnpos , y fehaze debaxo.de la , 
condición de la muerte con la 
qualle adquiere la herencia por 
qualquier modo d c j u b l t i t u -
cion que aya lugar, verbi gra-
tia , vn padre Jn í l i tuyo a fu 
hijo , y dixo ., en qual quiera 
tiempo que m i hijo muera , le 
fuflÍTuyo a.Tít¡o, ú el hijo no fuere' 
heredero , ha. lugar la inftitu-
cion .vulgar i íl , mur ió , antes 

:, de la pubertad , la pupilar : íi era 
. ámen te ,1a exemplar ; íi nada 

def-

http://debaxo.de


deftc^quando muera, deue reíli-
tuir la herencia por la fideico-
miíiaria. 

. | . I X . . 
Reuocacion de los tejlawentós. 

Antes de lamuer tepuedeaña-
dirre.difminuirre^y reuocaríe , y 
afsi es lo común contra Hóítíen-
ÍCjaunque íe aya j urado de no re
uocaríe. Mos es lo mas común , 
que fe comete pecado de per) u-
ño^porque el no reuocar el teíla 
mento,no contiene en íi cofa ma 
la,luego el juramento es l ici to, 
luego obligatorio, y alsi el-que-
brantarle íerá per; urio. 

X . 
Horma del rejtamentc,y cDd*íCilo, 
Ha de tener fels puntos.bl pr i 

mero, la cabera del tellamento, 
aí'si en el nombre de la fdntijstma Trt 
w^rfí/, Padre ̂ H i jo^ Efpiritu San-
tOstres Perfonas dijtifítias,y ynJólo 
Dios yerdiidero yo N . ye^jno de tal 
lugxr y ejlundo (¡ano, o enfermo, con-
fo> me alad tfp opción en (¡ueejlé) pero 
enmi juicio natural, cr:y^i(ÁO) ce
rno veráuderemente creo en to
do aquello que cree nuejira Santa 
Madre la Jglefia , en cuy* Fe pro-
tejió y tu i r , y morir , como bueno , j 
peí Chrtjtiano , y ejpcro deju Bmna 
Magcjiad, por los méritos de Chrijh 
nuejiro ¿eÍÍor,y de fu precioja Madre, 
y demás Santos dé la Corte Celejiial, 
me ha de faluar fin ttner atención a 
mis f ecados&c. 

: £ n el legundo fe ponga la elec
ción de ü-p al tura,Miñas, Noue-
nario,Cabo de ano, y mandas 
pias.Bn el ieguadojlos ic^aüosjy 
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maiKÍas s particulares/y declara
ción de deuda^. Elquarto,ia 'nf-
titucion de heredero, di z ierüo: 
Cumplido^pagado fjle míttjiamen*-
tofmandas,y legados en él canten ¡dos 
en lo remanente de todcs mis bienes, 
deudas9dereckos,y acciones, nombro 
por mi heredero vniuerjal, a N .pura, 
quelos herede, jMJ-t con la bendición 
de Dios,y la miasy aquipuede ha-
zer fubtlitucíon ai heredero , 6 
grauarie,ó vincularle los bienes 
heredados. 

El quinto , es para nombrar 
teftamentarios afsi: Y para cum
plir , y pagar efte mi teffamento, y 
las mandas , legados , y dewaí 
cofas en el contenidas , deXo f y 
nombro por mis álbaceas , y tejía-' 
mentarlos a N . N . a los cjuales,y 
a cada uno de elíos ntfúlidmn doy 
mi pod er xump lid o , quan hsji an
te de derecho je requiere , para que 
entren en todos mis bieres , y los 
nundan > y rematen tn publica al~ 
moneda » b fuera de ella , como 
ma» juagaren ronuemr ; y quiero, 
y es mi folufítad , que ambos , o 
jo/o yno de ellos fea tenedor de mis 
bienes. Si fe de xa el almapoi hc-

; redera; íe de cfte poder mas d i 
latado. 

El íexto contenga lareuoca-
cion de los demás teílamentos, 
alsi : T po** efte mi pnjente tíjld-
mento revoco t anulo , vy dry por 
ninguno, y de ningún >¿ íor, y ^fic
to otro qualquier tefiamertc , yco-
dicil'o que antes dc¡ie mi tejiamento 
ayahecuo por eferito, Q depal^bra} 
aitnguc tengan algunas claufuíd* 

T 4 rog** 
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TQgíitorUs , y p¿labras partícula' fario que le reciba Tolo pUédé 
^[de.que aya de h^erefpecid men -pag-ar las deudas , y^delcargas-
clon ) de que. d prefeurete no me ie Ta coiicieDcIa 7 y d i í k i b u i r ei 
figueido , y fi a m* memoria •vinie
ron i ¡ai repitiera de verbo acL&e*-
luw.i tqdos los quales qw'ero que no 

qu in to del remanente por el al-_ 
madel d i funto: lo d e m á s viene a, \ 
los desdas , que fon herederos . 

vtl£An,m hag4n fienjui^j'oyni fue-, af> IntejUto : .íino los ay , ha de 
rtdHj excepto eflt wiprefente tejía- dexar a la muger io qífe íegun 
ntento , ciqtiaí^ qmero que. -valga las leyes íe le deuc 0 y lo demás 
en todo acontecimiento par mi tef-. deilribuirio en obras pías por el 
tomento-% o codicilo-, b poftrimera • anima del difunto,: -el-Comif-
-vohntad, en la forma , y modo que íario no p uede reuocar el tcíla-
wejoraya lugar de derecho.̂  dqual men tó que el teftador auia he

cho , íkio fe le da efpecial po
der ? ni el que, el-haza por d i 
cho poder puedc irc'uocarío-, n i 
hazer codicílo , aunque íea ¿4 
phs caufas, y aunque .expre-íía-' 
mente huuieílé en el teí lamento 
referuado'faculta.d para poderlo 
hazer. . 

T R A T A D O 1% 
De ios herederos., . 

/ • ú 
Qtui¿ñpineda fer herederc} 

Ere de ros pueden- iriftituTrfe 
todos los que c^preflamen-

re no eften prohibíaos por .las 
leyes libres, o He ru^s, particula
res. , o Comunidades j Iglelias, 
CiudadcSj&G. La.viuda.que den 
tro del año dé la muerte del ma
rido íc cafv, por leynueuadela 

.otorgo en tALJi*garK En tantos dias 
de taimes , o ario. Si es cerrado, 
no fe deue poner ante que ,Ef-
eriuano „ pafsp, niteitigos, por
que eílp fe pone encima del. A i . 
SQdicilo no íe pone cabera, , 

$. X L . 
Dtlpodezpara teftat por • 

-* otro. 
El poder que 'vi io de a otro ;9 

|)arateílar por el , no haze fe,; 
firle falta lafolemnidadquepor -
Derecho fe pide para el tella-
mento. en Ja forma dicha, £1 
quejo recibe , no puede por vir
t u d del, iníli tuit horedero , ni 
hazer m e j o r a d e . t e í c l o y quie
to 3 ni desheredar a alguno,de . 
los hijos j ó deicendknces del . 
teítado.r .-p ni. hazer fivbíiituclbh. 
nadarles, tutor , ^ 1 poder.no rvecopiheion puede, ferio. L o 
€Si. e ípedal para algo deílo. En niifmo del condenado a muerte 
el,pod^r. dcue noilibrarle al que 
ci dijere que.hnga heredero el que, 
ie recibe quando. le dápara Hiíti-
tu Ir,he red ero. 

Si. el^poder no fe da maf? que 
Ipar^hp. ser t^ftaaientOj ^Comif- : 

c iu i l , o natural. Según Derecho -
común el herege , o apolla ta no • 
puede ferio , ni kgat.ar4o, aun
que teile foldado ; ni el Maho?-
rncra ño por Derecho del Rei^ 
no; ¿ pot ciCaAOiiiCQ.nopuede -

ck i 
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ZUroIILF 
H Clérigo dexáf por heredero a 
h;erege, O Pagaaojaunq^ue lean 
deudos^ 

f . 1 1 . 

Velos berfdeyosffjrcojos. -
Heredcrosfor^oíbs ex teflamen 

fo,reí"peLodclpaare,íbnios hijos« 
legitiinos, y a taita fuy.a nietos, 
v izn ie tos^c . Por Derecho dei 
^Reino todos los bienes ú c i tef-
tador fon de ílis delc^ndientes, 
íacando él qqinto , del quai 
puede difponer pará?fi* aima, ó 
cttnmos- v y de l le han' de íacar 
los gañas del funeral. Iten , en 
-tercio puede diíponer entre fus 
defeendientes , mejorándolos 
en quinto , ó terció, E1 liij o qué 
muere antes deí veintey quatro 
horas , ócíih Bautifmo 3 no he
reda a padre , ni a madre. A fal
ta de defeendientes heredan los 
afcendiem-es maS'propinquos, y 
puede diíponer dei tercio a fu vo 
iuntad.. 

$ , I I I . 
JD? la fncef u'on de los hijos 

naturales-
Ségun Derecho de^ Reino, 

fino ay deicendknres- leghi-
rnos¡, aunque los aya" afecn-
dientes j pu^ede-el padre here
dar a hijos , ó ̂ nietos naturales: 
mas íi los ay , l o l o puecfe de-

-Xxvr el quinto a los naturales. 
; Si mwQMQ úb ttitejiato , fegun m a 
- kv de; la Partida > fucede el na-
íural en la fexta parte , aunque 
quede m uger propia. L o m i f -
mo dize Autonlo G ó m e z - d e 
Im... nietos naturales. 3 ora k m 
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hijos legít imos ] ó naturales 
de hijos naturales , 6 hijos na
turales- de legít imos. Según vna 
ley de Toro , el hijo natural no-
fucede a la madre , que ios tie« 
ne- legítimos ^ 1100 los tiene^ 
le.fucede ex Tejíamef>to , y ahin-* 
tejiato. L o dicho de hijos ó 
defeendientes naturales ha JI -» 
gar en padres, y alce-ndíeatüS 
naturales , refpeto de los híjes, 
Dt par fictas defcenúentíum ferne-* 
tuYcum afeen de?} f/Í?« 5̂  di x o el E m - • 
peradar i uíliniano. 

miv 
D e h s efpuríosy 

El efpurio no fucede al pa
dre ex tefiamento , n i ¿b niTifta** 
to , n i por otro contrato .entra 
viüos , folo fe le deuen ios aliA 
mentos. SP el tai-padre hereda 
a vn eftraño , Cm condic ión, M 
grauamen confiadoVy con i n 
tento de que-fe la reítituia a fu 
hijo eípurio por via - de fidel-
'C&mmíjje , aunque ei he-L'edcro 
lo entienda afsi 5 -es cofa l i c i 
tar, aunque afsi fe -lo tcftlíicaf-
fe- el teftador • y lo mifmo Ü fe 
lor-uegaafsi, fi e l n o fe cbaga a 
ello tacita,ni expreílamente , Í|* 
ckamente puedi; admitir la be-
rencia^vdarla al eCpurio , y aun
que deilo de palabra,-es-probabíe 
lo mifmo#. 

Nota, que;- eL n ueiio Dererb o 
Realdi-fpone , que quando el eí
purio fue concebido con pecado^ 
p o r e 1 q u a 1 1 a i u a d r e • i n c a r r I a p e>-
nade muerte natural , como el 
adulterio de- la- uiadre. ? $cc. N o 
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puede fneederla ex tejiamentó , hi 
ahh. t ji^tc; lijas puede dexarle ei 
quinto, fí ia madre no tiene hijos 
kg,Itimos, aunque tenga aicerr-
diLntes.Loserpurios que aya te
nido fia pecado , que merezca 
muerte, le íuceden tx ttjlamentoy 
ah ifi teflato.Si tiene legitimos, los 
cípurios npillo medo le íuceden, 
mas puede dexarles el quinto. 

> v. 
Hereáí'ros intejlato» 

Herederos ab ihujlato, ion los 
ddeenaientes , y 2 falta luyalos 
akendlentes , y a falta luya los 
de ÜÚKJS mas cercanos, dentro del 
Cjiiarto grado^" a falta luya quie
re el Rey que cobre dichos bie
nes el Tiibunalde laCruzada pa-
rade fen íade laFc . 

T R A T A D O I I I . 
Obiigaciones de los herederos, y 

telVamcntarios. 
I , 

D e l pagar las deudas del tejlador, 

E L Emperador luftiniano or-
' denó,que el heredero aceta

da la hazienda , haziendo inuen-
tario dentro de treinta dias , no 
deua pagar mas deudas , que las 
que tuuiclie ella ,y mn teneretur -vi 
traVires hitnúitktis > como orde-
naua el Cód igo , apagar deíus 
propios bieneíi,ti los dci difunto 
noaican^añen atcdasiasdeuoas. 
Vrjos dizen,que le han cíe contar 
deíüe ia muerte del teíiador; 
Otroscieídeei dia que el heredero 
íabe que lo es.SI ateta, y no haze 
inuentario, en el tuero exterior 
le üDÜgaráa a pagar todas lasdeu 

das, aunque no, alcancen a ellas 
los bienes:en el interior es lo m a i 
común,que no deue hazerlo. 

$. I I . 
Ve lo que puede el heredero porU 

Bula en la paga de los 
legados. 

Si el legatario, a quien el tefía-
dor dexo vna máda,aunque fuef-
feendefeargo de fu conciencia, 
no la cobra en vn año entero por 
remifsionluya, el heredero con 
la Bula de compoí ic ionpuedepa 
gar lola la mit ad;)7 por la otra to 
mar las Bulas que alcance a ella,y 
íi excede de m i l reales,con eiCo-
nüfiario deue componer lo ref-
tante, y la otra mitad darla al le
gatario. Quando el legatario es 
incierto3pucde el heredero com
poner toda ia cantidad en la for
ma dicha :1o mifmo enlos/utaco-
#?5tp>5,porque en Derecho fe equi 
paran a ios legados. 

i . 111. 
Velos tejíamentaríos, 

Ttftamentario particular es 
quando ei t t í tador juntamente 
ce n él nombra heredero , y afu 
cargo cita cumplir lo demás del 
teltamento. Vtuuerjal, es quando 
el teliador dexó a íu alma por he
redera,y tócale toda la execucio 
da teltamento. Pueden i crio íe -
glares, Clérigos , y Religiólos, 
aunque no tengan veinte y cinco 
años;íi han cumplido diez yí ic-
te.Pueden ferlomugeres. 

Si los bienes no llegan a todos 
los legados,eslomas comun,que 
deue el teí lamentario guardar el 

mü-
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mifmoordendepnoridací ,y dig
nidad,que ay en las deudas , íin 
que aya iugaragratlficacion.Al-
gunos lo niegan del legad o, que 
es en cofa cierta^.gxala,que ef-
te deue pagarfe en la cola eípecial 
en que t e dexa.Si el teftador léña
la, tiempo al cumplimiento del 
teílamentOjdeuecumplirle den
tro del lo mas prelto que buena-
niere le pueda: lino le léñala , de
ue cnmprirle dentro de vn añoj 
pena de prí uadon de o ficio, y-de 
qualquicra. manda que le quede 
alteftamentario, fino es deuida 
porjultícia , íiendo primero re-
queridió del iuez. En el fuero de 
laconfeencia , es lo mas común, 
que no puede aguardar al a ñ o , íi 
puede antes buenamente execLi
tarlo. 

T R A T A D O l l l h 
Legados,y donaciones caufa t 

mortis. 
f : i» 

Legado* purtts ¡y condicionales, 
1 Egadoes dottáf/cuí d-funóto re-

lícia,ab herede prxfland*, Dwl 
que es puro.efto es,íin condición 
alguna > adquiere dominio el íe-
gatarlo. Ynos d'zen,que defde la 

'muerte del teftador: otros defde 
que el heredero acerola hazien-
da,fi por malicia no lo dilata JDel 
condicional no Te adquiere hafta^ 
que fe cumple la condición. Si el 
legatario muere defpues de la 
'muertedelteftador, aunque fea 
antes de acetada la herencia,el le 
gado íi es puro fe tranfmire al he 
redero:fi es condicional, y elle-
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garario muere antes de cumplir
le la condición,no le tranfmite a 
fus herederos. 

. "> . 
Dondannescauja mortis. 

La donación edaft mortis fe ha-
ze de tres modos.Él primero,por 
fola la memoria de la muerte^ íin 
peligro del la .El íegundo,quando 
por peligro de muerte da vno a 
otro vnacofa para que luego fea 
fuy a. E i tercero, quando para que 
le aya defpues de fu muerte ; y 
deíia hablamos,y es,quando (¡ms 
fie ft/nat,i'tresfit donatarij pojl mor-
temdonantis , puede reuocarlael 
donante a fu voluntad. Pide para 

, fu valor cinco tefíigos, fegun dií-
poficion de iuftiniano, mas íegun 
Derecho del ReinOjbaílan tres co 
vn eferiuano.Perece la donación 
fiel donante efeapa de la enfer
medad que le m o u l ó a ella, ofi la 
reuocó,ó fe arrepintió de auc ría 
hecho, ófi el donatario m u r i ó 
antes que él. • 

P A R T E S E T I M 4 B E 
los deUtosry cjuafícielitos» 

T R A T A D O i . 
Dotrinas ffeneraies acerca de 

los delitos. 
$• i- . 

Ve fus diferenctas. 

DElito publicoes , quodpublí-
corum iudidorum ie îhits com-

. frehenfum ab ifnoquocjue ex populo 
, accufaripoteft.v. g. el que fe haze 

en ofenfa de Dios, ó del Princi
pe. P 4/170«/^ es , cfuod ifífsrtur prt-
uatxperjon* ? pro (¡no tantui* poteji 

4CC¡4~ 
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accufxve í l k . q m i m i m A m > y d offen- años , no fe le ha de dar ía pcií í 

fam ¡>*j]}iseJi,\T'.g- el hurto , que 
íbió puede acularle Ia .paTona;a 
quien le.haz exilias el publico, es 
lo mas proba ble, que puede acu-
farlcqualquicra^íi^Kc foraílcrOj 
ínas ferá culpa-mortal, ílfe haze 
p>orrencor,óodlo;alcontrario íi 
.por zeio^e la lufticia. 

.Leuees;q,uando non tnteruentt 

Qrute , al.contrario. Gráuifsímo, 
quando por el daño graue í ' e i e 
pone pena de muerte, ordinario, 
el que tiene pena determinada, 
V.g.el adulterio. Extraordinario, 
quando fe d(exa a arbitrio del 
l.uezjV^g en ei cftelionato. C4p/-
f a/.cs el que tiene pena de muer
te natural, eiull, ó deftierro. No 
Cítp/fíí/^lcontrario. • 

H . 
Délos que pueden cometerlos. 
Del delito a quien fe deue pe

na pecuniaria,escapaz qualquis-
raYniuerfidadjó Ciudad,y le de-
aepagar.de fus bienes , fino ios 
m ^ohúvzúZy-vt ímponatur eoUeíla, 
Si el dclito.es grauifsimo,c inor-
me,v g./4r/i Aí<í/f/írff/í;puedeíer 
deftruidary arada jmas no lospar-
ticulares que no delinquieron. 
Antes de fíete años nadie es ca
paz de dditOjiii pena,por no auer 
vfo de razón. L o mifmoesmas 
probablc^del que no ha cumpli-
ao diez años y medio 3 aunque el 
tai lea capaz de dolo. ;Hn llegan-
dojóc í lando cerca de la puber-
dadjes capaz de culpa,Y penajmas 
íi es menor de veinte > y dnco 

ordinaria , fino conmaspiedadí 
Deue el iuezdarcurador queaf-
íifta aia ca ufa del menor, y auto-
rize lo que fe hi?-iere;<íi/<ís»es m i -
Jo todo lo actuado en fuper;ui-. 
zxo, AL viejo deue también m i -
norarie Ja pena, v.g.G es defner^ 
r o ^ a defer,comodize vna ky^S 
iuiJfor,h longius-jfifenior in rccijsius, 

jícdonesqttenacen délos delitos» 
De todo delito nace vna ac

ción criminal, llamada acufacion 
ad irindiciam Reif>ublic*, 0tV3iCl-4 
uil?para latisfazera la parte. Si fe 
intentan ambas, ha de fer prin
cipalmente la criminal,.y incide-
temente la ciuil,porque el Dere
cho prohibe intentarlas ambas 
principaliter. Es lo jnas común , 
que los. herederos del ofendido, 
pueden intentar también la c i i i l l , 
y afsifepradica. 

m i . 
S i fe puedan intentat centra difuntos^ 

.Muerto eldellnquente-fe ex
tingue eldelito,quantoalapena 
corporal , y confilcacion de bie-
nesjexceptuanfelaheregia.Elcri 
men Ufe Aíaieftatis, el crimen re-
pentundaruM*ehhiñtO-dc cofas la-
gradas,© publicas, y e lcr imé que 
tenga pena de perdimiento de.bie 
nes/p/omre,, y quando el delin-
quenteoprimido de laconcíen-
ciade fu delitoxiefpues de acufa-
do , ó esmen^ado a inquirir pot 
eliuez,fe quita la vida. 

TLl . A T A D O I L 
Delitos en efpccial, y fus penas, 

I * 
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Delitos de injuria, 
L delito de las palabras iñju^ 

M riólas íe comete diziendoks 
alpreíente ,óauíéatc . Del libelo 
infarnatorio trate en íu lugar. El 
de hecho fe comete,no Tolo qna
do realmentefe da, v.g.bofetada, 
ópalos,íino quando fe amaga a 
dar;fu pena es a arbitrio del luez, 
atentas lascircunftandas del i n -
jiariante, injuriado > y lugar .icen, 
íe injuria a vno, agrauiando a fu 
hij o q eiia en íu poteftad, a fu mu-
ger,ó elclauo: dafe accíóvindica 
tiuadelaofenfaenefte delito. 

i i . 
Delito Upe Maiefldtis, 

otras con cortamiento de ma-
nos^v.g.f ielNotariohazeiní lru-
mentofalfojotras con confífca-
cionde bienes,deíbler r o , y otras 
penas arbitranas.Delteitigp falló 
fedize en el tomo fegundo. 

$>. 111L 
Del c&ttó ¡licito* 

M coito con perfona de otra fe* 
ta tiene pena de muerte,y la mi l* 
ger conáfeacion de la mitad de 
bienes,fino tiene hijos , y por la 
fegunda vez de todos.Del aman-
cebamiento, rapto,y pecados ce- ' 
tra naturaleza,ó con perfona fa-
grada,fe-ha dicho en íü lugar^El •• 
coito có Monja, elfacrilegiOjin-
ceO:o,eíiupro , -y adulterio,tiene 

Matheode Aflidis j pone-qua^ pena de muerte-, ymitaddebie-
renta, y cinco modos del crimen nes para el Fiico,y dar fatlsfacion 
ix'fe MaiefíAtis, Tiene pena de alConuento^y incurrele,aunque 
muerte natural,infamia que paf- el delito no fe confume. El vafla-
fa alós. defeendientes , confifea- lio por el coito con la muger del 
clon de bienes,exceptaladote, y 
mitad de bienes ganancí áíes, ad-
quiridos conftante el matrimo-
nio^que deuen referuarfe a la mu 
ger:el Derecho deiReino añade, 

fdñordel feudo-,ó con fu hija j i e r 
mana,nieta, ó nuera incurre en ¿ 
priuacion del feudo , y otras pea
nas. El del feñor con fu fubdita-
tiene pena arbitraria,y el del car* • 

que las caías del tal deiinquente ceiero confupdñonera . Del coi-
íe derriben,y íiembren de fal i y to del tutor con fu pupiia diré en .:-
que los hi j os que heredan,no fea 
capazesdehe red í r , ni a ú n a l o s 
eftraños ,y las ívijas fola la parte 
quarta de bienesdela madre vmas 
Pichardo dize que todos* . 

De ¡a fal [edad. 
El delito de falfedad fe caftiga, 

vnas vezes con muerte natural 
(y.g.fi fe faifeán letras del Papa,ó 
PrüicipefupremO; ó>la moneda) 

ia-s- o blig a ci on e s-d& lo S'tu t ore s, 
if.. v.. 

D é l o s ydwdohvoi,' 
Vandolcros-, y falte adores de 

caminos deüeníer ahorcados, y 
hechos quartos/y no fe-les admi
te apelación, e í landoconuenci -
dos del delito. 

jT. V L 
Elque mata apadres^éher ín^ 

nos-
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nos merece por Derecho delPvCÍ- jar.Daíeles varias penas én varias 
no fer entrado en vn odrecó vna 
vÍLiora3galio3y perro, y arrojarle 
e n e l m a r , ó r i o . 

V I L 
Delitos en contratos. 

De la víura tratamos en fu lu
gar >y del monopolio, cuya pena 
es confifeacion de bienes , y def-
tierro perpetuo del lugar.Delos 
demás delitos que ay en contra
tos íe trata en fus lugares pro* 
pios. 

$. yin. 
De/ men<J'precio de U íufticid. 

El quebrantar la cárcel, tiene 
pena arbitraria por ley delReino. 
JBiquepor fuerza quita vnprefo 
a la iuíUcia, ü es caufa ciui l , que
da obligado del mifmo modo 
que fi pro eofiietujíjjet, y apena ar
bitraria.Si criminal, es crimé la-
fe MayejiatlsSL el m i í m o a quien 
van aprender haze la reíiftencia, 
tiene penas granes por ley del 
Reino. 

I X . 
Delitos contra la República. 

Contra la República, íe puede 
cometer cinco delitos. El prime
ro,quemar cafas,ó campos .tiene 
pena de muerte , deicomunion, 
priuacion de inmunidad de la 
Iglefia , y mitad de bienes para la 
Cama ra. Si en ello no ay do lo , íb -
lo deue pagarle el daño al dueño; 
y í m o h u u o culpa .noledeue na
cía. El fegundo, quitar los mojo-

Prouincia^.El quarto, pelear, 6 
cacar en tiempo vedado jdirafe 
detto en el tomo iegüdo.El quin
to,fobornar para aicancardígni-
dad,magiftrado,ó honra de la Re 
publica, tiene granes, penas por 
ambos Derechos. Nota , que el 
acojedor , y fautor de todos los 
delinquentes dichos,merecen las 
mifmas penas que ellos , porque 
fino huuiera fa u tores,no íe come 
tieran en el mundo tantos deli
tos. 

T R A T A D O I I I . 
De los quaíi delitos. 

$. I . 
De fu fer, 

QVASIdelito.es , quando quis 
abfquejua culpa, ad rejat tionem 

damnicirca res externas dati , iuvis 
difpofitionetenetur, 

$• i i . 
Quando [e comete* 

Cometcfe lo primero,quando 
e l l u e z í m auer üdo íobernado , 
ni tenido dolo , fino por imperi
cia,y negligencia culpable juzgó 
vna caufa indeuidamente , y el 
ofendido tiene acción para pedir 
los daños.Es probable, que no fe 
entiende dftlluez arbitro. L o f e -
gundo,quando de lacafaquevno 
habita, fe echa algo que dañe al 
quepaíía , ó fi teniendo colgado 
algo por donde fe haze camino 
fe cae,y haze daño,y deuepagar-
lo.LotercerOjquando delanauc 

nes,quediuidenlos lugares, tie- fe arroja cofa que dañe al que 
ne granéis penas.El tercero,andar paila Cerca della 5 y deue pagarle 
vagamundo el que puede traba- duplum talis damni.DlQh&s accio

nes 
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n é s , aunque competan al he- mas no contra los herederos del 
redero del que recibió el daño , que lo causó. 

T O M O S E G V N D O DEL 
P E R F E C T O C O N E E S S O R , 

f C V K A ; DE A L M A S . 

LIBR O QVA RT O 
D E L A S O B L I G A C I O N E S D E L O S 

2 I v Ecleíiaílicos.-
P A R T E P R I M E R A . 

Délos de Prima T.onfura^" Orden es menoresfBene-
jiciados,Suhdiaconós,DiaconoSy 

y Sacerdotes,. 
T K A T A D O P R I M E R O . 

De los de Prima T o n í a r a . 
L - orden de la Igleíla deuen traer 

Quefea primct tonfura} abierta , íignifíca que deüen te-' 
OS.^Canoniílas fíenten, . nerpurezadevida. -
que la Prima Tonfura es I U 
vOrden: fandanfé en al- Suiréquífitps. 
gunos textos del Dere- Pidequatrorequifitos. E l p r i -

chójy en eí Tcident.Los Teoio- mero5períbna bautizada, porfer 
gas com un mente lo niegan ,por~ el Ba utifmo p uert a de los á c mas 
que ios Padres, y ConcUios3que. Sacramentos.ElíegUiido3qüepre 
tratan de l as Ordenes ^ no hazen - eedaia confirmacion , nopara íu 
mención deila^ i d cierto es,que y alo r( porque el Derecho no ío 
los de Prima Tonfura fe confa^- cxprefl'ajy porque los Doétores 
gran para afcender dignamente a - conuienenen que el carader de" 
las deinas Ordenes , y fe cuentan la confirmación no fe requiere 
entre los Clérigos , y gozan fus ' para el valor de los d e m á s Sacra^ 
pEiu i l ég ios^ ' i nmunldadeS jy que r metes) t ino para la decencia , y 
pueden tener BeneficiosEclefiaf-^ congruencia. Algunos dizen fer 
ticos^yqucla Corona- , que por pecado mortal recibir a í ab ien -

das 
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das Prima Tonfura íin aueríe C.Q-
firmado. L o comim es, q.ueno, 
porque las palabras dei Tridenti-
tXÚifrhmt Tonfur^ noninitútur, qui 
Sítctámititum ConjhmAtiohís non 
fHfctpemSiJiúhcm con^riiencia, . 
no obligación; ^ {hfiori es común 
con era Mayokvque no le incurre 
irregularidadp r no citar expreí-
fa en el DvCecho,El tercao. cs.ta-
ber los rudimentos de la Fe,leer, 
y clcriuir, y le rpcr íona de quien • 
probablemente íc crea no orde-
naríe por eximiríb de ia funfdi- ! 
ció fcculardlnoporreruiraDios; 
bien , que 410 es.mortal carecer 
deíie intento, íegun muchos co-
tra muchos TomUbis, por no icr 
requi í i to que expreña el,Dere
cho. 

^ I I I . 
Cdlída les dei Clérigo. 

Los de Prima Tonfura fon ver 
daderos Clérigos y y gozan de los 
priuilegios Eclefiatucos, yíc los 
da GÍpeGÍales el Derecho dinino, 
y hamano,para gozarlos; manda 
elTridentino,e|ue tengan Bene
ficio Ecleliaftico, traigan Coro-
na^y habito clerical, y eílen,por 
fu Prelado afsignados al leruicio 
de alguna.lglcíia, ó afslftendails 
Seminano, .oVniuer í idad. i ten, 
los gozan en .caulas criminales 
(no en ciuilcs , fino ay eípecial 
l ey^o í lumbre , y príui iegiojco
mo no fean bigamos, aunqueef-
t é n cafados,trayendo corona , y 
habítoclerícal ,yeílando depura
dos a feruir en Igleíia. Algunos 
di^en, que no pueden fin culpa 

TomolL 
dexar el tai habito J otros que fí, 
p r iuandoledc iuspr iü i i .g ius : íi 
le traen,pueQcn íus Prefacios obü 
9 arlos a que (^adecente. 

T K A T A D O I I . 
Délas quatro Ordenes, menores* 

JDrtrínas generales de tas Ordenes 
twenores. 

)C Anto Tomas, ,y muchos ílen-
^ temque fonSacramento,y dan 
gracia, porque el Tr idenüno ün 
diiLincion d í z e , quexLOrden es 
Sacramento.Nieganlo otros ta
tos con V azquez , porque las ac-
É onesdeíias.O rde nes, p uecie ha-
zerlas virfcgl;ar.ry no parece tiene 
cola iobrenatural,nieipiriLual, y 
V rbano Il.dize , que en iaJgiena 
Primit iuano auia mas qucDia-
.conos,y Presbíteros. 

.p. T I . , 
Délos Ho¡tíurws. 

Eloñciode lHoí í ia r iocs abrirá 
los dignos las.puertas de la lgleíia 
y.ce.rrarla a los indignes. Su ma
teria remota fon las iiaucs , y .la 
próxima la entrega deilas.La £or 
ma fie<íie,<ji*tfiratíonem redditurus 
Veoprohisrehus , ¿jux hhclautbus 
ineli4duntur.Enúqucz,y Marqui -
no dixen,que ia campanilla no es 
.materia,fino ceremonia , contra 
los que dizen íer materia, y que 
cnlu e n t r é g a l e imprime .ci ca-
rader. 

I I I . 
Ve los Le&ores, 

X a materia remora.del orden 
de le$:or,es el libro de las Profe-
c iasdelTcí tamento Viejo^yN.ufi 
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uo fu- entrega es raproxhua. alagada , y vna vinagéra vi~ 
La forma, iccipite, & cfto yerbt 
Dei rdacor h*biturus, fi fiddtter, 
TfiHiter ofñcíum titum ir^pUuerts, 
panem cum hts , yui verbum Del 
ab 'ifutío b e r é mim'Jlrariiftt. S ü n d ~ 
niílerio era leer ai pueblo ias l i 
ciones de ios Profetas. 

$. I V . 
Dehs Exorcijlas, 

A folos los Exorcilias coniiie-
nepor oficioe^pcier deaionlos, 
auaque-fea. g^íft/*» gfáfíí data ÚQ 
Dios , a quien esfcruido, como 
álos hi;os de Sebá. Su materia 
remota es el libro de los Exorcif-
mos.Laproxima, fuerítrega.La 
forma, Accfpe > & commcnda n¡€~ 
ffíortje , & Iwbe poteftatem tmf)o~ 
nendi manus fupef crergumenaSy fi-
ue bdptl^Atos j fiue cathecumenos, 
donde parece intentó la Iglefia, 
que el Exorcifmo no fe cílen-
dieífe a infieles ., aunque en Flo
rencia íe experimentó , qüe les 
aprouecliaua , .y fe de terminó 
exorcizarlos. 

Los Exorcifmos no tienen fu 
efecto €X opere opcrAto , finoopf-
rantis iuxtn veluntatem D « , fe-
guñ conuiene al bien de la Igle
fia. Cafaneo,., y otros contra 
Nauarro dizen no fer acción fu-
,períliciofa en el Exorciíla, def-
cómulgar las langoílas ,iiazien-
doles cabera deproccíb,y fenten 
ciandolas. 

De los Acólitos. 
L a materia remota del Aco

lito es YÍI candelera Con vela 

eia : la p róx ima , iu entrega: la 
forma , Acupe cerpfvr&éittm cum 
céreo , vtfeiasteadaccendehdalu
mina Écclfjix manc/parl in horninc 
Domim. Itcn , rfec/pe -urceclosdd 
faggeYendnm i>inum, & aquam m 
Euchmjitctm jánguinis i h rftt /« 
nomine Domtfit. Sus minllterios 
ion:poner vino 3 y agua en las 
vinageras=, íeruir a los Diaco» 
nos /y licuar losciriales. 

T R A T A D O - I I I . 
Dejos requilitos páralos quatm 

Grados. 

í-1. 
De láedadt fuficietwia} y hueñis 

cojtumbres, 
P L . p r i m e r o e s 4 a primera 
*Zf Toníura- , ia qual esdilpo-
íicion congrua para recibirclig-
namente las -demás Ordenes; 
mas no es inualido el que linciía 
fe recibe. - £ 1 fegundo , la edad 
a lómenos de í ie teaños. El ter
cero , ' íaber La t in , y licuar de 
fus Curas , y Macftros aprob-a* 
cion debuenaseoí lumbres , 

$. a., 
Veias tnterjhciós. 

^Ei Derecho común folopro-
hlbe recibir muchos Ordenes, 
aunque leanmenoresen 'Viidla; 
•mas el ían to Concilio Trideí i -
t ino , aunque no <ieremiir:ó 
tiempo entre las menores, or
denó inte rfticios, e í lo es , que 
enfre cada vna a arbitrio dei 
Obifpo paífe tiempo eompe-
tence^ para que pueda exer-

V cerla. 
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cerk ; fi b íenpor lacoftumbrete na ?y muchos .yt^es declarado-
recíben todas en vndía . nes de Cardenales, bafta que el 

Para celebra?- las Ordenes fe- padre aya nacido en el tal lugar, 
nalala Igleíia los Sábados de las aunque elhi/o ordenante nacieí-
QuatroTemporas^elSanto, y el fe en otro,donde y.a íii padre aya 
que precede alaDoniinica pr i - mudado domicil io. 
mera de Qaarelma,y a la de Paí-
fíon \ 0 bien las menores pueden 
hazerfe qualquier día de Fieíla 
(ha de ter de guardar, íc¿.ia 
Azor , y otros contr i Suarez, 

El fegundo modo es por el do-
miciliojdiílingucfe de la habita
c ión , cuque para efta bafta habi
tar por algún tiempo.de eftu-
dios}pIeito,ócc. Mas'el domici-

que d l le baftarfer diadeDodor, l io no íblopide aísiftencia períb-
o Eüungelifta ) y por iacoí lum 
bre fe hazen el Viernes antesdel 
Sábado en que fe hazen las ma
yores. Y laConitituciondePio 
I I . que quede ip¡o fuípenfo 
el que ordena extra temporj ,[\\\ 
dilpenfacion , le entiende délas 
Ordenes mayores. El caradler 
de vn Orden no fupone el de 
otro necefsitate Sacramentt , üiio 
frxceptt , porque el Tridentino 
da pena de fufpcníion al que fe 
ordena per faltum. L o quai con
tra Mayólo, y Nauarrofe entien 
de comunmente del Orden mal 
recibido. 

¡ p I I I . 
V e U necefsídad defer fubdítoal 

ohijpo. 
Los Tantos Cañones dan pena Enriquez , y otros,. que dizen 

de fuípenfion del Orden rccibi- baila queíea tenue; y es lo co
do al que lo recibe de Prelado raun , que no baila fer adquiri-
ageno, y eñe queda í ufpeníb por do infraudem, porque fegun De-
vn año de ordenar, fino le llenan recho , fraus , O* dolus nerninide-

bctit parroanari. Ga tcla. > y otros 
ñenten , que el Obifpo donde 
vno tiene Beneficio tcclefiáf-
-tico , puede también darle re-
ucrendas^ .y dilpLiiíarle los i n -

teríü-

nal , lino intención de eftar allí 
fiempre declarada con acto íig-
nificatiuo, como^omprar caía, 
ó heredad, fegun vna dccifion de 
la Rota. Sacanfe defta obliga
ción los- hijos de Oidores j y de-
mas Miniftros perpetuos del 
Rey. , 

f: IV. 
Modo de Adquirir obifpo propio por 

Beneficio, 
El modo tercero es por tener 

Beneficio en laDiocefis delObif-
po,aunque el ordenante fea o r i -
gario, ó tenga domicilio en otra 
parte; y es lo mas c o m ú n , que 
baftapara efto Beneficio fimple; 
mas deuellegar a la congrua, fe-
Run Vííolino , y otros contra 

dlmiflbrias del Obifpo propio.. 
De tres-modos puede fer propio. 
Elprimero „ p o r a u e r nacido, y 
bautizadofe el ordenante en el 
lugar de i .Obi ípo , ydegun Dia-

http://tiempo.de
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terñicios, y. legítimidad^&c.por la quai moderó Clemente V U L 
íer coías conccmierues alasOr- y iareduxo aio diípueíto por el 
deocs j ylegun Derecho, co«ce/^ Tridentino , ei quai no relerua 
j o ¿liqiío omne id concedí vtdetur, eftaíliipeníion N o era/«f fe« 
fine quo íllud exiftere non poteft.Na- tentt*, legun Derecho coinniij 
narro-, y otros lo niegan, porque mas eslo por yna Bxtrauagante 
ei tai Ó'oiípo en la diípeníacion de Pió i l . aprobada por el T r l -
dicha no puede hazer, j uizio de dentino, y aísi le incurre4«f^«-. 
la neceísidad , o vtiiidad de la tent íamhdtcts ^ ipero no compre-
Igiefu agena. hende a los que reciben T o n i u -

$, Y . ra, ó Grados ^íegun muchos CCH 
De Us dhm'f orlas. tra Quaranta , y otros; porque. 

Según el Tridentino, el Obif- la Corntitucionde Sixto V. que 
po impedido con enfermedad, ó es-la vlt ima que trata defto , y 
caufa)ufta,examinado, yapro- comprehende todas las Orde-
bado por el fu íübdito , puede nes , la reduxo al Derecho co-
darie reuerendas, paraqueotro • mun Clemente V i l L Deila, fe-
le ordene; y fi van efpecialmen- gun algunos contra Bonacina 
tea vno , no puede con ellas or- cjícufa la ignorancia ¿tcií^c venr 
denarle otro. SieiObifpo (óe l cible,ünoesafe¿l:ada.VivaGlofr 
que las pide) eftá aufente de fu fa , y otros Autores dizen, que 
Dioceí ls , puede remitir eiexa- para no incurriría , baila la ra-
men al que ha de ordenarle,y de- tíhabicion , ello es , efperan-
ue el tal hazerlo j y es c o m ú n , q ca razonable de que lo tendrá 
puede boluer a examinar al que por bien el propio Obiípo , por-
viene aprobado , mas no deue que fegun Derecho , ratthubttio 
hazerlo, ílno ie confta íer indig- mandato comparatur. Rebufo, y 
no. Las reuerendas no efpiran otros lo niegan , porque fegun 
con la muerte, ópromocion del Derecho, »0« poreft quts mtum ba
que las da, ni con la venida del heve}qu&d fuo nominegeftti nonfuít . 
Preladonueuo, fino lasreuoca, V i l . 
porque las gracias no efpitan V e la intención de orden arfe, 
morte concedentis. Según Derecho , fon nulas las 

$. V I . Ordenes que recibe fin inten-
Fenas contra ordenarfe , o ordenar fin c ion , ó con voluntad repugnan-

Ucencia del Prelado propio, te. Durando, y Soto dizen fer 
Los que fin licencia de fu Pre- neceüario para"recibirlas el vTu» 

lado fe ordenan con el ageno> dclzrazonnecsfsifate Sacramentl. 
quedan íütycnfos ab yfu ordinis. L o c o m ú n con Santo Tornas 
a voluntad de fu Prelado, fegun es lo contrario , porque aytex-
vna Conftitucion de Sixto V . to del Derecho en que el Pon-

V 2 tihee 
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titice avno q H e í e o r d e n o i m y í b mortalmente ennotraer GorO-
de r . i z v n i , ic iiiandoprot.eguir co 
las Or^Ci^^- Ei queperdiu clvfo 
^eia-razoa poí-ainvñci.a, cxotra 
CfiLiía , ii antes dgciaro q no que
ría orduiiarle ? es cierto no que
dar ordeaado^y q lo queda lep i -

- diole ordenalien ; m a s ü i i h u u o 
pegatiiú. Soco', y cxros dizen que 
iio,coi.icra CayetanOjqqe fe fun
da en vn pereclao,quedi,ze:.Jw«c 
ergo c h & f i A c H t e m faramentaiis tm-
primit opprAtío, cum ohiccm i>olun~ 
t4tis pontr-dvtá ,nun inuemt ohiijh;n~ . 
few. Recibir Ordenes ,9 aunque 
lean menores con incenciotn^de 
np duraren el.eftadoEcleliaíticOj 
ímo bjlUyii'c al l e ^ i a i , especado 
mortaijiegan a l | uaasco traNa-. 
uarro,y o^roSjqueTc' fundan en q 
no | y De.reclio > que al,ordenado 
¿íe. menores le inande ordenar de. 
mavores .Los.queí ienen por Sa-
cramento las Ordenes menores, 
íienten íer nueuo pecado reci-; 
birlas en pecado mortal. 

T R A T A D O . I V . . 
Qejas obligaclt)nes de los orde- -

nados de Ordenes -
menores.-
§, i . . 

Ve¡ tY4er£vran(i abhrt(tyy habitó 
Chrictl.:. 

BL Tridentlno mandad q^e trai 
gan habito Clerical ,yCórona 

abteca. losClerigosjmas porque 
parece; que habla de los ordena- -
tÍQS<ie ma-yores , y de los de me-
íiorqs que tienen beneficio Eckv 
ía íücoj^s locomuu contra Filu-, 

na,nlhabicoClerical3pero nogo 
zan elpriuilegiode iosClerigos. 
Para priuar del a vn Clérigo no 
baila auer dexadovna,-6 otra vez 
el tal habitp>rmo que fea de ordi 
nario. Iten , no obliga ei tal pre
cepto a los de menores quclon 
muy pobres, y no pueden -traer : 
veíHdo Clerical tan decent^.co-
moconuiene. Elquetrayedoie, . 
no trae Corona por iiiucho tiem , 
po^pecamortaimétCjíegunalgu , 
npSrDoclóres;9tros eícuían GC! a 
los de meí>ores,np a losde mayo 
res,6 Beneíiciadosjot^os ôs elcti . 
lan a todos > ÜH© ay cícandaio, 6 • 
menoíbrecio . 

/ $ . I V 
O.hlr'gaci hes de las Ordenes wenstes • 

Manda elTridentino:, que al 
ordenado de Tonfura > o Grados . 
¡Q.afsigne Juego elObilpo alf^r-
uició de alguna Iglefia, en que 
exercire fus minifieno.s,halla or-
denarfedeEpjftola. Lomas co
mún es, que. los de menores no , 
pecan mortalmcnte-en exercer 
fus minUíerios en pecado.irior- -
t a l , aunque fea folemncnunre, . 
porque ion tales, que los iegos ; 
pueden cxercerlos, y muy remo^ 
tos del minifterió de laEucharif-
tia,masfila exercen ellandod'f-
com u 1 gados, q uedá irre g u l . res, 
fegun Suarez, y otrosiíef ü rigor -
del Derecho j mas la collumbre 
efiá contraria eia muchas pai> 
tes. A u i l a , y los .Modernos fon 
contra Suarez, porque tales ac
ciones. , fcguB coftumbre juf-.^ 
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ro 
•ta h* cx^rcen íbgteres coiUbiem-

A T A D O . V . 
.De los Clérigos-Beneficiados. 

4- i - , 
Quefean Beneficiados del Orden,y 

hAh¿roCle,ícaíi 
Lamaníc ai sí los que han' ad-

'quirido Benencíobcieíiaítico, 
para obtenerle han de ordenarle 
aJu menos de Gorona,y con eíib 
gozan de lospriuilegios,qiielos 
de Orden^acroriten,al hazerle la 
colacióndei-Bencticio ferá nula, 
íegan vna Conltitucion de Sixto 
V .lino tienen Corona abierta, y 
habito Clerical Sei que fe vía en 
cadaObiípadory aunque comun
mente í'e vle talar, yJargo,mu
chos dizen,que los ordenados de 
menores,aunque lean Beneficia-
dos,cumplcncon traer íbtanilla, 
y manteocortoyv cuello. 

>. i i . 
Dcla edMifara Beneficias, 

El Tridentino ordena , que el 
' ordenado de menores., no lea ad-

mícido a Beneficio JEdeíiaílico 
atit-es de entrar en catorze años:y 
lo mas común cSjque la tai coia-
cion feria irrita ipjo ÍHYe:\o contra 
rio es probable por no auer texto 
expreííb que la irrite. 

$. 11L 
DeU ieptlmidfíd. 

Qnanto a la inhabilidad de las 
perlonas ilegitima-s para orde
narle,y tener Beneficio Ecleíiaf-
ticOjVcale lo qdi-ximos en la ma
teria de irregularidades. Del tal-
Bcncficlo cscjpaz el que tiene las 

,FarteL ' ^ 0 9 
, calidades q pide aunqno íea natu 
ral del lugar donde le da; mas li 
ios méritos fon iguales,ha de pr¿ 
feriríe el que es natural; por-eílb' 
ios Reyes de Erpaña, lacatón pr i -
uilcgio del Papajpára que fus Be
neficios no fe den fin. licencia de 
fu M ageltad a quien no: fuereJE1-
pañoljy Solorcano fecompadece 
de que no le haga afsi en el Perú, 
auiendo allí naturales muy bene
méritos , y aííegurandofe mas có 
darlos la refiden cia, 

$. 1IÍL 
Ve U ctencici, y buenas afinm* 

bres. 
El que tiene Beneficio íimpleV 

dcue faber leer L a t í n , yefcriuir; 
mas algunos dizen, qué baílaía-
ber rezar el Oficio diuino. Síes 
totalmente ignorante , es loanas 
común ,que la colación del Be-
•neiicio,annque Íca4in-{pic,es «f#-
üaipfitureipeto no Ci tiene algu
na fuíiciencia i porque puede el 
tal cumplir con fu obligación me 
diana mente 5 mas el luez 'Ecle-
fiafiieo puede irritarla colación. 
lten,es nulla ipjo /«revíegun m u -

^Choŝ Si fe-recibe conpecadosgra-
des,y inrentode durar en ellos: 
otros lo niegajn , fi el pecado no 
trae configo lufpenfion,defcoma 
nion,ó irregularidad , porque la 
voluntad de durar en el pecado, 
no impide el exercer el oficio 
que le es propio,lino el exercerlo 
licitamente. 

Todos conuienen , en que por 
la infamia deDerechoque vno in 
curre por aucr fído condenado en 

V 3 de-
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deli&0 iafamatorlo, queda irre- que adquiere vn Beneficio, con < 
lar,y íe ránul laené l lacgUcló de intento de gozar vntiempo fus . 
Beneficio; mas dei ya adquirido frutos, y dclpucs dexario. y ca
no queda priuado ipfoture, pero , farfe, porque padece engañé la . 
puede lerlo., Y fi la infamia es de Igleíia i la quai j od i e r á el Bene-
hecho, ctlo es , queno ha auldo ficio, fi iupieia,el intento, San-
fentenciade Iuez>Unofoiogran . diez, y Lefio, que íbiamente es . 
deicred i Co, y certeza vulgar del •• pecado veni a l , no auiciido cau-
taidelico,es lomas común ,que íájufta, v . g . eíludiar, y espro-
es ^regular durante la infamia, bable > que ni aun venial , por no 
Qarcia >;y otros, dizen lo contra- • auerpreceptodiuino y n i natural 
r i o , porque la infamiaf¿¿í7no es ; que mande perfeUerar en e 1 cíla-
propiamehteirregularidad,:fino t d ó Cler ical , anees el Derecho , 
Impedimento fácil de remediar, 
con la mudanza deuida. 

S i h inegularidad ebjle at Beneftaot 
L a irregularidad (y demás cea 

furas.) impiden el recibir Bene-
ñcioEcleíiaíUco, aunque la tai 
nazca de defecto natural , por
g ú e l a baftante a impedir las O r 
denes , baila a impedir los Bene
ficios Ecleíiafticos. . 

jF. V I . . . 
S* ohfleeimatriMonto} ? 

Según Derecho es cier ta , que 
el. matrimonio inhabilita para 
Beneficio Ecleíiaílico, mientras 
d.iíra3 aunqueayalos requifiios 
paragozar delpriuílegio del fue
ro , y del Canon. Algunos dizen,: 
que'el Obifpo puede, dirpenfar 
para Beneficio tíinple. Otros lo 
niegan ^ íiel tal Beneficio es dig
nidad y io mas conxun es, que 
para ninguna puede , porquQ el. 
I ¿ r s c h o . prohibe, expreflamen-
TÜ,- que^ íe den a íeglares ios Be-
ne/i;eips£cIeíiaftícos, Soto, Na-^ 
iy'afrp^y otros dizen , que peca el -

le da libertad patvi cafarle , co-
mo fe dexe el Benefició que fe . 
goza.. 

T R A T A D O V I . 
De lasobligsciones de los Benc- -

ficiados en general. 
ií; 1. 

Del habitó CUricdlyy CovonA abíertA . 
Si vían veftidosde color,que-

dan por vna Clementina prina
dos por feis meíes de los frutos 
del Beneficio, y fi orden ados de .; 
Ordeníacro ¿y amoneí tadospor . 
el. Prelado , no fe enmiendan, 
ordena ef Derecho fean priua-
dos. de todos ios -.Beneficios; 
masfegun Autoresgraues>hade . 
auer para efio coatumacia XQ 
menofprecio. . 

/ / 1 1 . 
Vela, obligac'uin.del Re^o, 

Por.vna Conflitücion de P ió • 
V/deuen rezar, el Oficio Diuino . 
fib mortaU,. y con obligación de 
reílituirios frutos del Benefició, , 
fí óra l tenelRezo:y . f i t ienenpea \ 
íiones Eclefiaíticas, cldc nucjttra t 
Scñora.,.Níinari o^ y otros dizen, , 

^ue i 



1 queb?.íh para efe obiig3cion eis 
t i t a ¿o dcijBcncnciO'COü dieran • 
9a dü gozar íus f a l t o s ; jorque 
íegu i iDerecho>es verdadero iJe-
nef ic iadod ta l . Suar. .y otros i o n 
Goacrarios, l i d c o m a r p o f l é í s i ó 

. no qned 1 porei Beneficiado, por 
que no es i alio obligarle (td emu 
fine jiipe.'Uiio arto. Lnriq; y otros 
añaden, que ha de íer la poíleísió 

'•. paciíica,lin"contradicio alguna, 
• pues mientras el ]>eneíicio eítá 
• l i t ig iolb ,no es cierto que ay a de-
• aplicarle al poíieedor. Soto, y 
otros contra lo común niegan 

• dicha obligación , ü el Beneficio 
no llega a buenaiparte de l^luf-* 
tentación» Lefio dize^^ue obl i 
ga ios Domingos , y Fiefias,por-
que a lo menos deue correípon-

-4er el traba; o a la comodidad. 
J . 111. 

Pendfcontr* el que no re^jt, i I 
Por la mi íma Confiitucion 

dcuen refiitiiir:por laomirsion 
del rezo de todo el día ios frutos 
que le correíponden ; la mitad 
^or la de Maitines , y Laudes ; y 
por vna Hora menor , la fexta 
parte ( l o m i f m o fe ordena a los 
penlionarios en el Oficio de 
nueltra Señora ; ) Aurores gra-
ues entienden eíte r igor , di//?«c 
en los que tienen BeneficiosGu-
rados; mas lo común es 3que el 
Obiípo Párrocolo lamentedeue 
reftitulr la quintaparte, el Ca
nónigo la quarta , y los demás 
Capellanes, y Beneficiados C u 
rados la tercera;, íi omiten todo 
el rezo, y fino pro rata ai modo 

lPParte¡L : 3 n 
dicho; y aunen los fimples i-úni • 
ta dicho rigor Enriqutz , por ía 
peníion de traer Corona, y habi
to Clerical. Suarez, y iNuuan-o • 
dimi,qued'icharertitucion obli 
ga -4jíte-¡ePUntUm tuit'cts ; aígu H 
nos lo niegan, porque ion kyes 
penales , que no obligan ipfo' 
iure. 

$ . l í l h 
Sifipuede componer por la BuUlo 

q ue fe deue Ycjlttuir por tío 
auerre^adoi 

. Pueden ios tales componerfc 
por la Bula ,11 la omilsion del 
rezo no nació de confianza po-
íitíua de la ta l compoíicion, 
que es quando la Bula es inme
dia to motiuo para no rezar, 
fiandofe en que teguramente fe 
compondrá por ella ; pero no ít 
es negatiua, quando fiandofe eh 
la-Bulaay;rcmifsion en réliituir, 
y menos cuidado en rezar.Cruz 
dize, que bafia la negatiua , pa^ 
ra que n o valga dicha Bula, 

p . V . 
Delarefi(lencí4, 

Según elTridentino, el Bene
ficio Curado , y el que tiene dig
nidad , oficio , 6 adminirtracioii 
en Iglefi a obliga a la refidencia: 
y muchos luriílas dizen lomi f -
m o en el fimple , y en las peh-
fíones. Otros dizen , que l o l o 
les obliga el rezo ; y afsiie víg, 
en Efpana : más ñ por la fun^ 
dación del Beneficio , 6 eftatu-
t o efpeCial fe pide refidencia, t o 
dos dizen que obliga. 



Suma Moral. Tomo 11. 
$. vi . 

Dclg.ijlAr U mita co?t pobres. 
Lcjp.as cpimin es, que la obl i 

gación CB el Beneficiado de gaí-
tar en linícáha IQ que fobra de íu 
congrua en íu-renca , no es de 
j ullicia, iino de caridad, y, ai si 
pecan inortalmente en no cuní-
pírr lá, mas no quedan obligados 
areftttütr, ni ¡a> perfonas a quie 

-handoaado Tus bienes EcletiaiiV 
ticos. Cati todos dizen > que el 
Prelado , ó Beneficiado que le 
fuílenta de diezmos i , aunque 
fean Beneficios ümples , deuen: 

f u b mortal / fuera de la congrua 
decente a fu cilado , y calidad, 
gaílat la demás renta en limoiV 
ñas j y obras pías. Hurtado dize,. 
que cumple con dar la mitad de 
lo que íobra: no íe.entiende la^ 

' dicho de lo que el Clérigo ad.̂ . 
quiere por iimofna dé los FieieS' 
delaspitancas, y ofrendas poríu-, 
aísfílencia , por Capellanias>, y. 
otrosaiodos , aunque fean ppíj 
razón defSacerdoclo. Vázquez 
niega la dicha obligación a los 
penfioncros: Na narro la afirma, 
por íer anexa a qualefquiera re-
ditos de Beneficios, y feguiíi De
recho ? ad quofcumqiie tranfeuvtj 
á e b e n t e u m hoc onere- tranfire. Mo - i 
lina 5 y otros ic> afirman , fila pen 
üon es Eciellailica •, no 0. es íceu-
.UF^porque eíla no imita en la na 
turaleza ai-Beneficio Eclcfiiídf-
'?x\Qoaio laoíra , 

- é . *, vn.v : v • 

Deja cojigru.-í fuiicr.tjcwfí*. 
Seatencia ,caniun es,, qi^c la. 

congrua enfamiliainiera7y allmí 
jas puede crecer,al paflb que cre
ce el Beneficio ,y.arsi el Obilpo. 
puede gallar mas que el Dean, 
Ú&fic de Cítteth ^ y que pueden ha * 
zer comb.ítes moderados a arní-. 
gos3y.deudos, legun la calidad, 
del Beneficio , y hoípedar a lgu
nos, por vrbanidad ,porq la Igle-
ñ a no auia de obligar-a fus M i - • 
niítros a vna vida agreíle. Iten, 
que dicha congrua incluye las» 
donaciones remuneratorias., q -
íe deuen por agradecimiento^ 
porque fegun Derecho, f/'W < í » ? / - . 

cis i&f-tivHlrsbenemerenribus pro» 
Yerntineratione üQnctturJn píos (juoq* 
•vjus Videtiir expendi. Iten , que 
pueden dar al hijo elpurio con
gruo alimento de ios frutos del 
Benefício,aunque tengan hazie--
da propia ; eílo vk'uuo niega M o 
Una, porq el elpurio no tiene de-»-
recho a los bienes patrimoniales 
para alimentarledellos. Lomas,' 
probable,y pradicado es j que el 
iieneficiado poríer muy n o b l e ^ -
doctor puede aerecentnr la con-
g.rua , porque..Inocencio 1 I I . 
diíp.ulb , que en la pluralidad de 
Beneficios ^Hdi^fi^tdi^^nEiríc.j 
con los tales , lo. qual fuera i n -
uril j J i el .didpen^ado nopudief-í 
le tojiiar-mas. congrua que los. 
demás. . • 

i -i & milii,*] »qi i y 
: jyei po-icr tej ían 
H Beneficiado c* cierto ca-

Derecho , .que puede .teftar do 
bienes «patrimoniales, y-adqui-
ridos por iu.induítria ^heren-? 



h e r e n c i a o leado 5 mas n i 
de los frutos de ilis. Benefi
cios • mas en Eípaña ay ooílnm^ 
bre contraria en.los que no ion 
Obiípos , a l ó m e n o s para cali
fas pías ( y aun para protanas, fe-
gun^Azor contra Nauarro) y íi 
mueren fin teltar , los íuceden 
los herederos que ah int¿ftatG.ÚQ~ 

Lihro I I I L Parte L 313 
deue fer pr í iu ido por fentencia 
de los Beneficios 5 mas Sánchez 
lo niega. AlgunosdizcnAiue pa-
radicha perdida baltamatrimo
nio nu lo 3 porque AIÍA S fuera de 
mejor cond i c ión J//í/*í<//f/.f m t̂ftmo 
nyinuóffor,cjiiam íegitimus.lLoco
m ú n es lo contrar io ^porque en 
el n u l o no ay la r a z ó n que huno-
para el verdadero, que fue por
que ¿¿'«^^ rctws -vacare non potefi9 
quiy x o r i \ & TÍQ Upta ti canils addí~-
cius e¡l. L o común contra Rodi -
guez es^quedicha vacante es íp-
Jo íuve}G$ neceísitar de fentencia,. 
porque no la pone el Derecho, 
pprpena de delito , que no lo es f 
clcalarfe, fino porlaincompati- -
biiidaádeleftado. . 

T R A T A D O V I L 
Délos Subdiaconos.-. 

L 1 
De fu antigüedad j y t rifiítucion: 

A Nciguamente el Subdinco- -
naco no era Orden facro,ppr 

deiedodel voto de continencia,, 
y alsi dixo Vrbano 1L. Sacr.os Or-
dities dícim.us DtaGotutum-, Q£ V ref-
bytcYttum&c. Mas delde que la . 
Ig lefia le i 111 pufo, él voto , hal i -
a ó Orden lacro. L o común.es , . 
que es Sacraiiieto^infi-ituido por " 
Chrifio ih mHe Cana!. 'Algunos -
dizen i que cilc j,y los Guació? í b -
lo íonvnos íacramentales, ó gra- • 
dos i para . ítibir .al - Sacerdocio, 
iñítituidos por los Apollo testa
ra eljcfin.Mi materia lubÜaDCiai 
dize Diana , que todos los Doc-
tores dizen fer la entrega del Ca-;.; 

nen derecho en la fuceísion , 
aprueba eíle.vfo vna.iey del Rei
no. Algunos dizen , que esvfo 
i l ici to,) ' que la ley fe entiende en 
ci fuero exterior porcuitar plei-
tps. 

ix:. 
1 De. laflu ralidad deS ene* 

fictos, 
El Tridentino prohibe , aun

que fea a Cardenales , tenerj 
WAS de vn Beneficio Ecieiiafti-
co , íi nene, la congrua 5 y fino, \ 
que p,ueda obtener . í impje ,con. 
tal que nQ; pidan reíidencia.Alr 
gunos encienden elta.incompa-^ 
tíbiiidad 1 también de. los fim-
ples : Jo común es lo contrario, 
porqcie no es contra Derecho, 
n i contra el Cone'ilio., v loaf-
ícguralacoftinubre ., y toleran
cia, del Pontífice^. 
' .. • %mMi .̂... .. . - , 
De los R&ieñchs q pe pierde el qm 

, , ' {ecaft., . )' _ . ; .b.? j 
. El Beneficiado;fi fe caía,pierde: 

IpsBeneficios Eclefialucos , y el 
pe n fion erólas pen ll unes, pe r o n o 
l l foio contrahe e.(pon la i es. de fu--
turo pomo auerDerccho que lo ¡ 
diga i y por no fer ellado incom
patible, Lope^dizc, que eítal. i i¿.vadpjCon la Patena enchiva^ 

aias 



3*4 
mas InoGéneió . y-Pvoldo ló rtlc-
gao, y V-igucrio dizc^qüelbloel 
libro ck lasEpiLtolaslü^.Loinas 
cx)munes,qLjeno lo es , porque 
ios Concilios Carfagineiire,y.ro 
kdano no ponen por materia 
mas que ei Cáliz vacio,con iaPa
tena encima, y es lo mas proba
ble, que no es necefíario necefstta-
te SucnTwenn que fea confagrado, 
porque no ay Derecho que man
de ledo. La forma es, Ttdete cuius 
W'nijierÍHinuohís trnúltuf ^ ideo "vos 
admoneoy -vt ita -vos exhibQAtisyqi{od 
Veo place re fofs iris ,Vázquez.nota. 
que la íubílancia de la forma es 
halla el tradítttr f y lo demás folo 
es exortatorio. 

/ H . . 
S us mintftenoSm 

El Ponriíical Romano.Ies fe-
ña la cinco miniÜerios. Aquctm ad 
minifiéntfm altarts preparare. Diáco
no minífl rare. Pallas a Ita ris , & cor-
porali&abltíere. CaUcem , & Pate-
nam in vjum ptcn'ficij eidem cjfcrre: 
& Panem confecrandum pro populo 
(rjAItariponefe,Y c\ Derecho otros 
dos , crucem in Jupplicatíom'bns ge. 
jtareí & EfijloUin tn Mijjct Jolemni 
etnere, 

§ . I I I . 
Delaedadneceffária. ' 

ElTr iden t i nó .manda^ue efta 
Orden no fe de baílalos veinte y 
dos años:baila ier comentados, 
porque íegun Derecho <<»«wy /w-
ceptus hahetur pro completo, y es ló 
más probable , que no fe puede 
dar,íi faltan vno , ódos dias para 
coiuen^arelaño j porgue no es 

oralyTcnw I I . 
annus iiíájV efío aunquefoíó 
falte medio-diaylcgunN a aarruyy 
V illa lo bos cont ra. L ede- ti na, que 
lo niega^porque /te^íW pro nihuo 
reputatur. 

:$u iv. 
Penas contra ordenarfefinedírd. 

El ordenado íin edaü k guima, 
fuera del pecado , queda luípenfo 
ipfofaótoydoNec aBloluatur , CotB0 
ordenó Pío V.lo qual Clemente 
Vlll . reuocó en quanto; ai que fe 
ordena de menores.. N P fe en de-
de efta fufpenfion del ordenado 
conbuenafe,porque Pio i l .d ize 
contra proeJumenttsiyporeñQAui" 
la dize, queefcufa.ddla la igno
ra nci a, a u n q u e. feacraflü:, íí no es 
afeCtadajmas otf os lo niegan , y 
es lo mas probable , que el orde
nado conbuena fe,, .aanque def-
pues.conozcae i defedo de edad, 
no queda iufpenlo por exercer 
a<5lo de Orden lacro 5 mas lo co-
mun.contra Nauarro, y otros es, 
que peca mortalmete, y añaden, 
que dichafulpenfion es de todas 
lasOrdenes recibidas.M asEnriq. 
yotrosdizen , que ío lamen tees 
del Orden mal recibido. 

El tal ordenado con buena fe, 
en llegando a edad legitima pue
de fin diípenfacion exercer el tal 
Orden: y Cordoua, y Soto dizen 
lo mifmo del ordenado con mala 
fe^mascomunmente lo niegan, 
porque auiendo incurrido el ta l , ' 
en faípenfion mientras no le ab-
fueluen,nopuede exercer afto de 
Orden fm incurrir en irregulari
dad. 

$. V . 



§. v. 
Dé U fufictencí¿}y coftum hres. 

Manda elTndentino7c]ue para 
recibir efte ..Orden fe iepA lone-
cef i a r iGparaexerc i t a r íu niinifte-
rio,y que preceda información ¿ 
de rnoribusj & inta., y de .que ha 
exercitado. loablemente las Or
denes menores, la qual deuen ha-
zer los prelados en fu prefencia 
con Sacerdotes; exemplares , y 
períbnas temerofas de Dios; y í i ; 
eftá aufente} ó impedido, vaieríe. 
de períbnas de mucho pefo. -

. ^ V L 1 
Del titulo de l* congrua^ 

Iten,manda que tengael talor 
denante t i tu lo de congrua fuñen 
ración con que la áñegure los 
diasdefu vida. Efte t i tulo puede 
fardetres modos.El PrímerOjBe 
neficio,y eslomasprobable^que 
hadeferpre íente , y no baila fu-
turo,porq.ue elTridentinoJo p l -
ddpoüeido pacííicaínente , y es 
probable, que baüa coadjutoría 
perpetua.con futura lucefsion , íi 
tiene la congrua:y aun lo es , que 
b a ñ a fer perpetua como quiera 
queleá.Vgolino^ y ocros.contra 

- Salcedo dizen, que ía preftimera 
no bafti,pcro déla peoíion perpe-
tuali tiene congrua,todos dizen 
.que bafta, y lo milmo del Eeneñ-: 
cio,aunque no fea vno jüno jun-

- to con o t ro ,óconpen í ion j ó p a -
- t r imonio, ü en todo ; unto ay la 

congrua^quees la intención del 
Concilio».. 

VIÍ^ . , 
Dslipatrím&nío* : 

Libro lili.Parte L 3 i 5 
El fegiindo t i tulo es elpatiii-

monio, que fon l o s bienes pater
nos, b maternos aisígnados p:u' a 
dicha prdenjb donación irrcuo-
cable hecha para e l l o , c o n ral que 
tenga la congrua.Mas defte t i t u 
lo ha de.vfar el Obiipo en folos 
losqueJuzgue conuenientes pro 
necejsítatt'fuarum Eeélffi0m&i%J.& 
deíma contra otros dize , que el 
Obifpo en el examen del patri
monio,no atienda a mas cireuní-
tanclas de peribna^lugar^ticm-
do,que a que fea bailante^ i'f í le-
rtcus-mendtcAYe non cogatar, y Sán
chez añade,que no repare en que 
falte alguna cantidad pequeña. 
; Lomas común contra Surdo 
es,que el hijo que de bienes pater 
nos, ó matemosefpera hazienda 
pingue,íinofe leba ieñaladopor ^ 
patrimonio,no puede ordenar fe -
deEpiílola3pprque no baila tus ad -
rcm^imo in te. Vgoiino dize, que 
eipatrímoni.o no puede fundarfe 
en cenfo alquitar,porque cite no 
es bien inmoble jotro s dizen que 
íi ,pprque elcenfo, a unque reüi-
miblef/Zf/f«i«5 fer ft féugtffer cey~ 
tus&firmttSy e.x-quo ¿¡ms adqtiírit s" 

I'Í/Í ha&endt certam petijionem^x quá « 
congruc uluere poJsU. y fegun De re- -
chbes bien inmoble , y aunque : 
fujeto a redimirfe , y luego a gal- • 
tarfe el principal^eílo lo remedia
rá el Obilpp mandando' , que no ' 
le redima^íindarle quenta , para 
que fe buelua a iriiponen -

Veta fu fie ten cía, 
GráuesiAatores üen tenque el 

Doc-



916 Suma Mera 
Doclor ,1. icendado , ó Bachiller 1 
en Teología ,ó Canones,0 es doc 
to,puede ordenarle de Orden Sa
cro a titulo de iuficicncia; otros 
ío.niegan , porque el Tridcntino 
p I de p a cifica po Üeí s ion de i jd e n e-
ficio.,/ ellas íolo tienen eíperan-
^a del .Diana exceptúa a los Co
legíales mayores,-porque conui-
mente lon-nobles,y de mucho fa-
aor>y fiempr&laien acomodados 
engrandes puellos, y Solorcano 
diz u, que c o m o de derecho le les 
deuen en la República. 

I X . 
Pettts coHtfci ordet'trj}con-titulo 

Por Derecho antiguo el orde-
nado iin ticulojqucdauaíurpenro 
ipff>.f.í¿io: lao¿eiiGÍo U l . l d reuoeó 

> y la carga que auia puefto al que 
l o ordenó de í ulknt-arlejmíentras 
ledaua luíiciente Üenefício. A l 
gunos dizen, que el Xridcntino 
inuouó dicha fuípenílon. : otros 
que n ó g p é vna exprelía declara
ción de Cardenales que refiere 
Viuaido.El que fe ordena con t i 
tulo iii igido, queda lulpenlb /fe-
g'in Na narro , y muchos: otros 
ta. icos i o niegan,porque la fulpe-
íjoa del cap.?;em/«ew,Y del cyp . /<í f f 

óbprtimh reuoeó Inocencio 111. y 
la Coiiftlcueian,de Sixto V . que 
fu (pede al ordenado fin titulo?ya 
no ha lugar,porquePio V.y Cle-

maerite-VlII.la reduxeron al De
recho común. 

x. 
Penas contra cnagenaYdhcntfich] 

o patrimonio. 

I fTofhO / / . 
£1 Tridentino prohibe gaíhr,6 

enagenar la pchüon ,-opatnmo-
nioquel iruio para oídeuarie^de 
Orden lacro, dwec Benefiah tccíé~ 
fiajitcftwfit ad>íptus-, veliiliundeha~ 
beat, unde yiuere pojsit. iviuchos 
fienten.que es^valida la renuncia 
cion o enagenaciojidel talpatri-
moxiio, hecha fiñ conrentimicto 

-del Obiípo f̂ o/í ^ewe/íc/) , con-
grui i'icius ¿flecutionem , porque 
aquel doñee del Concilio, esreí-
t r id iuo del tiempo3y baila que íc 
verifiqueyenque ya el ordenado 
tenga de queiuftentarfe;Otros lo 
nieganjdando ai doñee elte íent i -

• do , dofíec Epifccpa legitime conjíet 
pt-omotum áliunde haberc ynde T/-
uat. 

C o m ú n rcntenclaes,que es nu
la dicha renunciación , fino ex-
preila,que le ordenó a t i tulo del 
tai patrimonio^openllój-porque 
el Tridentino lo ordena aísi , y 
:muchosdlzen lo mi lmo en la re-
.nunciaci©n.delBenehcio,acuyo 
tkulo.le ordenó algunorotros lo 
n i egan ,po rquee íConc i l i o folo 
in ten tó aflegurar la congrua en 

.el de Orden lacro , ypara efto le 
prohíbela renunciación del be
neficio,porei qualfe o r d e n ó , ifia 
que primero haga mención de 
.e^o.EldeOrden lacro, fienage-
na la penfion,<) pa t r imonio ,ó re
nuncia el Beneficio contra I9 d i f -
puefto por el Derecho , es lo co
mún ,que peca mortalmente^or 
fer contra precepto de la Iglefía 
en matera graue^pero lomas co
mún es,que no «queda fufpeníb, 

pov 



L i h r a l I I L P a r t e l . 5n 
por no cxpreíTaífe en el Dere- no7y no cae/«& precepto Ecclefi*, 
cho. 

X I . 
Délos interjh'ctoM 

Mand i e l T r i d e n t i ñ o , que.no 
fe de el Sabdiaconato h a í h p a í -
far vn año defpues de los grados, 
lino ts qitz el ÜDifpo diípeals por 
eí vcii do ía i s l e ñ a : el ordenad ) 
unhitertUcio .no queda iufpai-
f^ j i i i irregular. E l año delosin-
teríticios,legün vna declaración 
de Cardenalesj fe hade contar 
defde vnas Ordenes a otras; de-
mcxio, ]ae el ordenado porGeni-
za,cumple el año por otra Ceni-
za>aunque no ayanpaíiado mas 
queonzemeíes . -

Del domieilto,y d Ó migarías. 
Aunque íegun Derecho el or

denado per/d/fí/w queda íblpen-
í o , no confía exprcfumente del 
que ello lo incurra el ordenado 
de Epiílola íin Ordaie&ínenores, 
y aísí Nauarro tiene por p-roba-
bie,queno. . 

$,* X l I L -
JDeh ohltg.iCíon ífeguArdar • 

fmo exfiíptt/itTonc,qiic vno quiere 
recioir tal Orden:y áísri íi viólala 
caftidad, haze vn pecado contra 
ella?y otro de facriiegio contra el 
vo to . 

La folemnidad'defte- voto , 
aunque implícito, conílíte en i n -
habllidddpara el matrimonio, el 
qual íeránulo fyft ittre, y el que lo 
^ontrahe , incurre e n d e í c o m u -
nion tpfofoék j y deueierpriuado 
délos Beneficios, y recí-ulo ; y la 
ianta Inquiácion conoce deí co
mo de / ufpeftiL /V/ /*df.Si a 1 o rd en a-
dode Epiítolapor-miedo injuíto 
que fuelle cadens in confiantem yt'-* 
y««?,leobliga la continencia ? es 
queftion común contra c o m ú n , 
porquecaí i igualan los Autores 
de vnapartc,y otra. 

^vxiv . 
Obligación del r&^n. 

L b mas común es, q Subdiaco-
nos,y Diáconos deuen rezar, no 
folopor antigua coíiumbre, fino 
por Derecho poíici uo^aunque no 
tengan • Beneficio Edefiaftico: -
fiíponeiO afsi el Concilio Baíi-
Jieníe,quado4i-z'<*, ^u. fcumfue in 

L b mas comunique la obliga-^ fdcris conjiiímos , CUM sd í-h**$ Ca~ 
cmn d e guardar ca(iida*d Loŝ de nonicsyténedptür ^ 6 ^ . Lbs -Mo-
Ordeñfacro,•prouiené de Dere- demos Dodores-contr-a los anti
cuo no diuino.í ino humanopo- • guos d l z G n j q u e ' c l d i a q u c í e o r -
í i t iuo , porqueel Tridentinolos dena vno de EpUlola , no deue-
dcfcomulga fi mn ohjlante -lege Ec- rezar mas que delde la hora que » 
cHd/Z/V.iíccafan.Lo mas común correíbonde ai tiempo en "iSm̂  
es,que la IgleGa manda , que al 
recibíi-fe Orden íácro,fe prometa 
a Dios continencia , no ahfolute, 
P9rqiíc}eLvotoha.de.fer.voluiua^. 

acaba de- ordenarle.» Si'v;antes 
de- ordenarle* , auia ré^adojes 
Jo m as probable qu c n o cu n -pi^, 
porque no ay lacisfacion de^obl-l-

S i -
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918 Suma Mordí: 
.gacioñ , quando no ay precepto 
quecbiiga.y elteno leauiaantes 
de ordeñarle. 

í Del traer habito Cierical y Coroné 
ab ie r t a . 

El de Orden lacro, queamo-
neítado por íu Prelado no trae 
Corona,y habito Clerical,queda 
pr l i iadodetos íus iicneficios ; y 
íegun algunos, peca mortaimen-
te^otros queno^noay contuma 
c u y ó menolprecio,y ligúelo V I -
llaioD05,con tal que el ordenado 
traiga aigunaleñaide Clé r igo , y 
no efpada, fino espor breue tiem 
po,ó por caula j ulta , como es ir 
camino , ó andar entre enemi
gos. 

J . X V I . 
Ohligacion deexercer fu oficio. 
Mandad Tridenrino,que lue

go que vno íe ordene deEpiitola, 
exenta en Igleíia feñalada por fu 
Prelado el min i ík r iodefu Orde, 
y que no pueda fin diípenfacion 
del Obifpo por j utla cauL paliar a 
Euangelio, fin auer exercido i i i 
Orden vn a ñ o . S . T o m a s , y otros 
dizen,queelSubdiacono, ó D i a -
cono,que frequentemente canta 
las Epíítolas,ó Euangelios en pe
cado" mortal , fin procurar diipo-
nerfe para la gracíajpeca mortal-
men te :o t rosque íb lo venialme-
te^por íerminl l ter iosremotos , y 
que no contienen difpenlacion 
alguna de los méritos deChrifto. 
SifolemnementejV.g.con Eftola 
canta la Epiítola, queda irregu-
iar j ino efeuía la ignorancia, i te , 

difpone eiDerecho,qué para exeí 
citar qualquiera Orden, aya p r i 
mero licencia, y aprobación del 
Obilpo. 

T R A T A D O V I I I . 
De los Diáconos. 

. . > L . 
S M ififiít uci OH} w atería fyforma. 

T O mas común es, que eftc Or-
-*-denlo iníti tuyóCiirií lo in no~ 
¿If Co?»^^ es cierto , que es ver
dadero Sacramento,y que dagra-
cla 3 y carader.^u materia clizen 
vnos,que es el libro de IcsEuan-
gelIos,y que laimpoficionde ma 
nos del Obi ípo, es ceremonia i n 
troducida por los Apoftoies,por-
que Gregorio X I X . dize , ¿/en-
tum aB époflolisintYodu6ium.Ox.xos 
dizen lo cótrario,porque al pr in
cipio de la Igleíia , quando los 
Apodóles ordenaron los íiete 
Diaconos,no e í lauanlosEuangc 
lios, luego no los dieron por ma
teria delDiaconato, luego fuelo 
la impoficion de manos:otros d i -
zenjque en ellos tiempos ambas 
colas fon la materia. La forma es 
accipe poteftatem legendi £uan^elium 
ifíEcclefiiC Dettam proyiuis7 quam 
pro defunóiis. 

í: i i . . 
Susmíniflerios, 

Su principal minifterio^era dar 
la comunion:quitolele el Conci
l io Nizeno:con todopueden en 
cafo de necefsidad darla en au-
fencia, y por delegación del Sa
cerdote.El minifterio que tenían 
de dar a los Fieles la fangre de 
Chní lo ,qi iando comulgauan fu6 

i>tra~ 
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Oftraquefpecie, cersó/quandocefsó cion de rezo, y de traer Corona 
la tal c o m u n i ó n , £oio quando el 
Papa celebra pÁemntter , le da el 
Diácono eiCaliz par a que lo con
fuma. 

Marquino dize, que el Diáco
no e>r ifi fu& ordinationis , iehaze 
capaz para que el Sacerdote , o 
Obiípo le cometa facultad deBau 
tizar lolemnemente eníu aufen-
cia , ó en cafo de neccísidadjlo 
qual no tiene el Subdiacono. El 
predicar es propio mini í leno del 
Diácono por Derecho di uino , y 
ex -vífute ordinationis,Si bien algu
nos dizeiijque no letoca por oíi-
cio,íino pornecefsidadafalta de 
Sacerdotes.. Oy fus mas propios 
minifterios.foñ cantar el Euan-
gelio en Mifía folemne, y minif-
traralcelebrantelo que el Pontr-
ficalj Ceremonial de lalgleíia le. 
íeñala. 

f . 111. 
Edadfdefíday coftuwbres que 

dencn tener. 
Manda el Trident ino, que el 

Diaconato no fe reciba hafta los 

abierta,v habito Clerical. 
T R A T A D O I X . 
De los Sacerdotes. 

Su injlitunon^y antignedad. 
T Lámanle afsi, porque dantfe-
~ c r a m , oporqucjunt facratt Deo, 
El Tridentino define, que efteOr 
den lo inítituyó Chrií to in noéte 
Ca:«¿^quando díxo , hocfadteln 
meamcommzmoYationem , y que es 
verdadero Sacramento de la ley 
de Gracia. 

$. ^ I I . 
S u materia t y forma. 

Vnos dizen,quefu materia ne-
cefiaria.es la Patena con el Pan,y 
el Cáliz con Vino,y que la impo-
íicion de manos del Obifpo, cs r i 
to de la Igleíia,porque el Floren
t ino no la declara al íeñalar dK 
cha materia.Otros,que dlcíiaPa-
terT!l,y Calizibn de necefsitarepr<c-
ceptt mas que qualquicra baíía 
necefsitateSacramenti^oYqvit Ino
cencio VIILdiípensó con los de 
la Noruega para celebrar juh[OÍA 

veinte,y tres años (bafta íer co- fpecie/7íí«/y,porque el vino le cor-
meneados)/ que fe lepa lonccef- rompe alpunto que allí entra. Ef-
farioparaexercerlo, y, lo que to
ca a coílumbres, y nacimiento, 
digo ló milmo que dixe del Sub
diacono. 

DeldomtcilíOjtnterflictos^y 
dimijfofias. 

L o mifnio di del domici
l io s y reuerendas ,.y quanto a 
no ordenarfe p^/^/f^V» , y quan
to al voto de caílldad } obliga-

coto,y otros, que la impoficion . 
dicha de manos', es la eílencial. 
Tiene dos formas. Vna, que da 
poteftadeo/j/xc/ewi/Corpus ChrtjJí.y 
de íer medianero entre Dios, y ei 
hombre , que es acdpe potejtatenf 
Offe^endi Smcrtficíum Veo , Mijj'af-
quecelehrandi tampro n i u i í qukm 
prothfuftéh's.Otra que ' i ¿ da de.re-
m i t í r p e c a d o S j f í c e / ^ f Spiritum Sa~ 
ffiitmy quorum rcmi'j}' rís [fecet tit re-

mi 



5 2 0 Suma Moral, 
jr/trtunturets, &•(¡uarttm retinueris 
meimjHHiMn efta no te da nueua 
potettad,íinoíe.decJara ia ya cia
da,)' aísl antes üella queda orde
nado el Saccrdotc,p_orque ei f l o 
rentino ño hizo mención deíiajy 
jao ia omitiera, ü meraeiienciai. 

j í . 111. 
Sus minij¡,er4t)S.. 

Su propio niiniüerio es confa-
grar ei cueipo de Chrif to, ofre
cerle ai Padre ,y diípenrarlo a los 
Fieles,y a ettos naut ízarios,abrol 
uerios,y predicarles, y fer media
dor entre Dios, y los hombresj 
deniodo , que excepto lo que ei 
Be^ecíio referua eípccialmente 
aiObllbo,los demás miniílerios 
del Orden fon propios del Sacer
dote por inftítucion de Chrifto. 

' > $ . l i l i . 
Ed^iicienciA t$ cojlumbres que 

pide, 
Pa-raelSacerdocio báfta tener 

veinte y cinco años comenta
dos.Deue precederle e-xamenxiel 
Prelado en todo lo neceflario pa
ra inliruir al pueblo en lo que de-
ue laber paraííaiuarí'e, y en lo ne-
cellario para la buena admínif-
tracion de fus minifterios como 
fo i las materias de Sacramentos, 
ceníuras/irregularidades,y penas 
Eeleíiafticas , las quales enleñan 
dicha adminitlraCion, comoferá 
valida, V licita, I t en , deuc ador-
narlevida buena ^y exemplar,de 
mucha oración, y trato conDios 
para lerPadre efpMtuai de almas, 
y aconfejar lo CQauiuiente a la 
faiuftciont 

TomoIL 

Delosínterjlictfis. 
'Manda elTridentincqire para 

ordenarle vno dt Saccrctotcpla-
doía5y ñcimente aya exercidoel 
Diaconato vn añoj en lo qual no 
puedaüifpenfar el Obiípo íi no lo 
juzga muy v t i l a la l^ielia,y n '.y 
neceflario ^fegun las cireuníían-
cíasdel lugar . t iempo , y calidad 
de la petfona ,eomo nota Rodr í 
guez. 

T R A T A D O X . 
De lo que ha de obferuar el 
. Sacerdorc antes de dezir 

Mifla. 
$. L 

Belfa&er las ceremonias de Id 
M i f t . 

^Euefaberlas ceremonias, j f 
los.defe¿i:os que pueden luce-

derle en lo accidental, ó fubf an-
eialdc la MiíTa. Siel faltar enlás 
ceremonias es por oluido , igno-
rancia,© inaduertencia, es cierto 
que no especado:mas íi esvolun-
tario,.y enxoía graue^-dizcnmu-
dios que es mortal ex genere froy 
por oponerfe al.precepto .de va 
breue de Fio V.,O tros, di zen, que 
no fon de precepto,Cino de dece-
cia.yconfejo , exceptas las xdc ef-
fencia del facrilicio. L o maspro-
bable es, que las oraciones íeña-
ladaspara c lveñir íe ,y defnudar-
fe,n©.oblígan/«b <nortal/,porque 
lasRubricasdelMiííal no contie
nen precepto, fino confejo. 

j í . U . 
<^uefe ha de ohfeyuAY<enU Mtjf* 

mt l i i i 
La 



' La MlfTa nu^ua no ha de dczir-
fc fui licencia del prciacio,/ exa-
racime ias-cereu-ionias. Hü' i iaía 
tanto la Igieiia, que como aJasq 

iím p r o n g r a u i , laloieamiza coa 
Gloria,y Gccdo, auncj no ícade l 
d i a . L o ^ u e d i í p o n c e l f ridenc.q 

-no, reciba ei Miliacantano las 
ofrendas de! puebío , declaró ía 
Congregacionde Cardenales, q 

• íbío veda,el q a n d e vellido por ia 
• I g i e í i . i j p i d i e d o i a S j y recibiendo^ 
. las, mas no que bucito al pueblo 
en ei Al tar , reciba lo que voiua-

. tariamente le dieren. 
I I L 

D a e¡iaren ayunas. \ 
Para la M i fía fe pide ayuno na-

tural^-q es de toda comida^ó beui 
da:y es lo niasprobabiejqauieiir 
do formas confagradas para co-
niulgaral enfermo de pelígro,no 
es Ücito ai Sacerdote no ayuno 
celebrar para comulgarle, porq 
la reucrencia de tanto Sacramen 
to fe prefiere al bte del enfermo. 
Si tomada la ablución, ve en-el 
Altar alguna particuía, es lo mas 
probabie,qiie puede cófumirias, 
porfer vna accio miima :y íl ello 
íucede dcípues de apartado del 
Aitar,dizeSuar.quehaga l o que 
attentís circutiflantijs juzgue mas 
decete.Si diziedo Miñafc acuer
da que no eüá ayuno, fino ha có-
fagra-dojdize vnos,que deuede-
xárla; otros, q n o , porq fiepre en 
ello ay cícandalo.Si el Sacerdote 
mucre en el Al ta r , ó fe teme i n -
c u r ü o n d e enemígos;es cierto,^ 
qualquicr Sacerdote no ayuno 

[JI.Pme'L g i ? 
: puede Góíumírlas e^eciesraerán 

mentales.; comunnie ie fe repruc 
ba e i dichp de vnaGlo í l a^ue no 
fe pu eda d e¿ ir M i fl a, tí n a u e r doü 
mKÍo la noche antes, y digerido 
la cena, porqno tienefandamen 
to en Derecho ; mas S» Tomas lo 
aconie/a, porque no quite iade-
uocion la perturbación del en
tendimiento, 

J. IV. 
Delauerre^crda A4aitit'ies)y rdudes 

Si vn Sacerdote particular fin 
caufa;uíta dizeMUia no a alendo 
rezado Maitines, y-Laudes, dice 
vnos q peca mortalmentc; otros 
venialmenre, porque no ay cof-
tubre,ni precepto en el Deref ho 
que oh ligue, y q la regia del M if-
ía l contenida en la Bula de Pió 
V .es de confeío no masvSi ay j uf-
t acau ía , es-cierto que ningimpe 
cado fe comete. 
St deue abteíií'rjc- de celéb par el que há 

tenldG polución* 
Aunque S. Aguft. y S. Ambróf. 

fientéíerpecado venial celebrar 
au iendoauidopoluc ió notturna 
incuIpabledocomñeSjqnojmas 
fi fue vo 1 unta na ,6- hu u o adocar 
nal,dize S. T o m . que es pecado 
gra-u e,a u nq preceda corife ísípn; 
otros dizen,q ni aunvenial ;mas 
ferá buen confejo abílenerfe de la 
MIfla halla borrar las memorias 
torpes. 

$. V I . 
Del cofifejfarfe para celebrar. 

Cayet. y otros dizen,que el pré 
cepto i c no recibir el Sacramen-

X to 
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to en culpa morta l , no es diuino Feligrcíls cúplan co el prcceDtr» 
pofitiuo,iinoEcleiiaaico,por la de laMifla . órdc?bdei V i ttico 
coftumbrc. L o cierto es,qes ía - Es ptouabie y q ae el Sacerdote 
cnlegio^ no bafta llegar contri- que vá camino, y ao l i i l h C o n 

como a los o:ros Sacramen- fellbr , puede por folo cuinp'ir ei 
tos ;Qno que ha de preceder la có -
feísionjY auneílo lo piden los de
m á s Sa¿ramécos,legun Maríliio. 

p. V i l . . 
De lifálut de áe Co rfejtor. 

La falta de Confeflbr,qLie efcu 
fa de la c o u f d s i ó al que dizeMif-
fa con coocricíó de fu culpa i ior-
tal, es clerto eacenderíe , no Tolo, 
q u á d u ao ay ConfeiTorprctenre, 
Cao quá :io puede batea ríe íi n i n -
Comodldad; o í iao es aprobado, 
aunque prefente, 6 íi tifcrie la j u -
rifdicion impedida; ó 6 íe teme 
que detcubrirá la confcfsion, 6 
o t r o d a ñ o notable. 

Si el ta i Sacerdote tiene cafo 
ieferuado.de que no puede abfol es vno, por ferados Itibordiña-
uerle el Confeflbrprefente, dize dos ad'mtamfompt'onen,: y lo m i f 
Suarez,, que fi tiene otros no re* mo dizen de la omifsío. de auer-

precepto de oír ivijf^ \ :eMBrár 
contr i to, í incofcl iar íc , y lo mif-
mopara que lo cumplan ios de
m á s , fegun Diana contra la co
mún fenteacia : y. lo mi imo por 
noperder la pitanza > i i clSacer-
do es pobre,fegunEnriqúez con
tra Tagundcz. 

f . V i l l . 
Del cídchráY eh pecado. 

Cierto es en Derecho , que es 
facrilegio celebrar en pecado 
mortal yovi\ue.fin&¿tfanc{ét)'A~ 
d-ítr/cícTx?- r v n o s dizen que fon 
tres pecados mortales, que fon 
coníagrar , ofrecer, y comulgar 
indi" namétc .Lo comunes, que 

feruadps,cleue cofeüarlos todos, 
porque/^/f^ tndírecte le abíblue 
ra de todos -̂y Egidio añade,que 
aunquefean veniales::otros d i -
z é , q puede el tal celebrar li n c ó -
feílarfe, ñ ay necefsidad vrgéte. 

íe co'nfeíiado. Vázquez^y. otros 
dizen, no í e rnucuo pecado mor 
tal el adminiítrar eñe Sacramen
to en cu !pa mortal3porqueno es 
Miniítro a i tnjiificattonem proxi~ 
wty como en los otros Sacramen 

Si fe ii^ue'infamia graue de no tos, fino yt appltcans atiiua paf?/-
eclebrar por falta de Confelíor, »<V;y en losdemasíiwulconficn3& 
es cl'erto q ue puede con. íbla co- minijhat \ mas en e ík íbio lo ad-
tricion del pecado mortal cele
brarle:/ es lo mas probable cotra 
Suarez, que bafea fola la admira
ción , y. nota del pueblo j o r q u e 
citabaífá parajntamar. L o m i f -
mo digodel Parroco>quando ne 
Cwlsita de celebrar, para que. fus 

miminiftra defpuesde coníagra--
do 5 Suarez , y otros lo niegan, 
porque quanto es de fu parte 
profana el Sacramento. 

T R A T A D O X I . 
De las veíUdurasJAltar,Templo, 

Miniftrojócc. 
f . 1. 
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De U circtinftiincU del lugar. 
p O r precepto de la lgleria?y dif-

pOi jc iüadc iCóci i ionotepue 
de dezir Mifíá extra Ecclejiam. vel 
locum(dcrum ad hocdeptttatum $ y 
lo que dizé Sá,.y Soto, que no le
ra morraí dezirla en erro lugar 
decente,íln nienorprecio,nx eicá 
daio jDiana dize eiíarcorregicio 
por el Maefiro de Sacro Palacio; 
y lo coinú es,quees mortal, mas 
no fe incurre irregularidad, por 
no cxpreííaríe enDerccho jfi bien 
vn texto ÍÍÍVO parece que pone 
penadcdepoüc io al que ceiebra 
in loco non j*cro. Iten parece per
m i t i r , que en neceís dadvrgen-
te íediga Mil la fuera 11 la igleíia 
no es capaz de todo ei pueblo, y 
a ís inoes neceflaria del Prelado, 
aunq lera decente. S.Tom aña
de, q el Sacerdote quando cami
na,y no halla donde dezir MifTa, 
puede dezirla en parte decente. 

Para íaber lo que pueden Jos 
Religiólos por fus p n ü i k g i o s , 
quanto al dezir Mitia en Altar 
portát i l , fe recurra a lo que diípo 
ne la Cruzada. Puede celebraiie 
ên Ora tono / i fus dueños tienen 
licencia. Enlamar fe puede en 
t i empoíe reno , y aunque eíte al
borotada , con tal que vn Sacer-
do te .ó fcglar en fu aufcncia,afir_ 
m c # C a l i z p o r e l p í e e n e l Altar, 

. demodo que no peligre derra-
mafcclSanguís. 

I I . 
Veans cvntr* el ceUhrtr en Iglefi* 

Bn igiena poluta veda el Dtrc-
d i o la M l í l a ^ admimí t radonde 
SacfamentoSjy canto publico de 
Horas Canónicas^ y lera mortal 
quebrantarlo, mas no fe incurre 
cenfura, ni entredicho ah ingrefu 
Ecckji* y fegun la común lenten-
cia porque los textos de Dere
cho , en que algunos fundan lo 
contrario,hablan de igieíia en-
trcdicha,que es dillinto de la po
luta. 

$ . ur. 
D e U necejsldad de Altar, y fu 

órnato. 
Para laMUTaes neceflario A l 

tar confagrado t ixo , ópor ta t i l ; 
bafta que el Ara fea de piedra, f 
elk elte confagrada, y que que
pan en ella Hoítla y Gaii^.. Ha de 
a uer dos mantelcs,ó vnos dobl a-
dos,y Corporales de iien^o.bedi 
tosporel ü b i í p o ; la Hijuela no 
deueferdeiienco: fegun el vio 
baíía vna velaencenalda. JBnri-
quez dize,que/w mxcjsH¿tegrauí, 
yíin eícandalo, ni menoíprecio 
no puede dezirie Miüa con velas 
de lebo , ó l u z de azeite, porque 
de (de los Apollóles fe ha v lado de 
cera:Suarez,y otros dizen que f i , 
aunque la necefsidad no fea muy 
vrgente porque el Derecho foio 
manda eclebrarcon luz,fin feña-
lar la materia. 

El Miílal,dizen todos, quede-
ue tener el Cano enteroialgunos 
dizen , que es mortal celebrar üa 
Mi í l a l , íabiendo de memoria i a 
Mífía,y Canon,por el peligro Je 
faltar en muchas colas jotros que 
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no j i i ay certeza m o r a i de no er- nif t ro , v . g . pararecibk j ó dare l \ 
r a r ^ o r tener firme memor iau io y i ^ t l c o en peligro de muer te , 
£§ pecado celebrar l i a Cruz en el porque el precepto d i u i n o de co-
A l t á r . l t e i ^ p o r p r c c c p t o ^ y vio de mnlgar jq i ie concurre^eaex »4r«-
l a l g l e í i a i b n n e c e í r a r i o s Cal iz , y . r ^ í t , mas fuerte .qae los d e m á s > 
P a t e n a d e o r o , ó p l a t a c ó l a g r a d o s ; p p f i t í a o s . S i í e a c a u f a j u f t a e l c ñ -
p p r e l O q i í p o :. íi l a lg le l i a es po- ' p i i r con el precepto d e o i r M i i i a ? 1 
brejpuede íer de ef taño , n o de co 5 1^onac.y ot ros l o niegan;otros q 
b re ja ró^n ih ie r ro .Los ]? re ladQS? , í i ; y es m u y creibie, que lo vfaro . 
y Superloresdelas I g l e í i a s d e u e n ; alsilos Pot i f fcespr imrt iuos ,qi ia 
fiyh /?íorf.í/* cuidar de ia l impieza , • do celebrauan en las cueuas,en q 
y ^fleo de lo t ó c a t e al cu l to d i u í - eftauan e í c ó d i d o s . Ayudar a M i í -
no . Iten^pecagrauemente ciSa- ía ynamnger;es pecado grane de . 
cerdokte que c ó Corporales m u y ' í t iyo,y del Sacerdote, por el pe l i -
fucios celebra-, f i puede reme- g r d de-linconLÍnencia :yes lo mas 
diariero hazedos la uar, - . c o m ú n í i m i i m o aun en ca íb de 

1Y?;, 5 n e c e r s i d a d c ó t r a N u g a o , y otros -
D é los ytjVdosfagrAdGS, que.lo niega,porq la palabra/?^-

Las veftiduras(agradas, A m i t o 7 , / ; ^ ^ f de la p r o h i b i c i ó n de la Igle- . 
Alua>Clngulo>Manipuló ,Eí ro . la , ú¿{nidUfx-min¿ f rx lum. \ tJ l t í t ' - • 

y GaíuUa d e ñ é íer benditas por el re ucced^-e, aur Freshyrero miHijJwfc 
Q b i f p p i A l u a j y A m i t o d e l i e n c o , , n ' ) í ig in í ica ,quei inneceisLdad y 
lás d e m á s delana,o leda.El obTer mandato de Sacerdote^ no l i rua 
l iar varios colores no; es pecado, M i l l a pero no al cont rar io , 
pornoauerprecepto, .f inó regla V L , 
cónfu l t iua ,y direcl i i iade la Igie-, D e l rtempode ceieh'.ir por U 
í i a . D c f u y o e s m o r t a ) celebrar fiu m w w d , 

'dichas v e f t i d u r a s , ó í l n e l t a r bedj . Todos d i z e n , quefepuede co** -
tas, L o m i f n i o d i z e n Suar. y Na,- menear la Mí í l a poco, antesdei . 
uar.del celebrar fin A m i t o , E l l a - amanecer.- A'^or hora. y quarco 
la,oC,ingulo.£nriq. .y o t ros , que antes d e J a i i V e l Sol. Suarez,, y 
foloes venial 3 y ni aun.venial otros hora y media" antes. -, R o -
ay, caLi!ajaita; v . g . por ía t isfacer driguez éóM* Enr ique* media • 
al precept o , o por la pitanza ne hora antes de amanecer^y a ñ a d e 
A l a r i a . p a r a eifuftento. / ' • que-por juila .caula.', ó por ir • 

4 f . j V.,- de camino., p u e d e d e z i r í c . a n t e s 
* D f /4 Htcfjnmi de Mivij lrq. • '• de la aurora , porque.espreeepto 
I E l v f o h ; iatr3dacido3que baí^?t humano, y alsi lo efeuía la caufa . 
xe. v-n M i ' a i i i r o p a r a l a M i Ü a r y és j u í l a . L a i m a n , y otros ion iegan , 
Io:Q0inU;i-conra S:>:^,quc.->fge« r>Qr el contrar io v i o de la Iglefia. 
i¿ iiscpsittu ik p uede mÁ {•: nn( h U..I %S lo mas probable, que puede el { 
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Párroco en pafíando media no- cial,paraqaedandoleIacantjdad 
che dezirMuiaparacomulgar al 
enfeL ' ix io ,porquc el biea deite pre 
uaieccai vio. contrario. Nauar-
ro>y otros dizen , que es mortal 
dezir antes de amanecer la noche 
de N a uida d mas que 1 a p ri me ra 
MiíTa.SuareZjy otros masproba-
biemence, que íe pueden conti
nuar todas tres, por vn Derecho 
quedizeenpiurai Mfjjas illas no» 
éteceiebrari Poffe, 

V I L _ 
Del tiempo de medio díá. 

L o c o m ú n es, quedefpues de 
medio d ianofepneacdez i rMi í -

- l a ; N a U d . r r o , y o Í rosque íi/porque 
no ay precepto encontra, y-porq 
lasRaibricas deÍMillal no obligan 

Juh »íorf4//.Marquino <\ÚC jAltem 
fub veniali ob i igan^zor , que es 
mortal comentar ía tleípues de 
las doze, y quarto.Laiman deí-
puesdela media,y Bonacinadef-
puesde ios rres quxrtos.S.Leon 
•Papadeclar6,que en fieíla^roie-
nes,aunque laiviiÜa mayor íe acá 
i>e defpues de medio día. le puede 
celebrar,porque no íe quede al
guna gente ün M i - f í a . D e lo dicho 
eícuíala neccísidad ó cania j uíta. 

$. V i d . 
Velo fue fe puede en ejio por Id Bula, 

El Obiipo en íu Dióceíis por 
Derecho, o por v ib puede dar l i 
cencia i i ay necelsidad vrgentepa 
ra celebrar antes,ó deípues de d i 
chas horas/mas el darla perpetua, 
es ado de poteftad del Papa ,, el 
el qual por la Bula de la C t uzada 
4a.aíli foai iüar io facultad eípe-

que declare íer conumiente para 
ayuda déla guerra coira híñeles, 
dirpénfe para vnahora antes de 
amanecer ; ó deípues de medio 
d ia ,aunqueíeaen Oratorio par-
tícular.SUé entiende íkluo todo 
el t iempoq í i n p d u i i e g i o í e p u e 
de anticipar^óatralar ? lo c o m ú n 
esqueno^ontra Suar.y Otros q 
d izé ,qe l que tienepriuileglo pa
ra dezir vna hora antes del alúa, 
puede tres oras antes de íalir el 
Sol,y a las tres( añade Cruz) el 
que le tiene para vna hora poji me-
f/í//Vw:y luego que paila media no 
che el que le tiene para vna hora, 
antes del di a. 

I X . 
QuatjtAsye^es deua celebr.'ffc al anrft 

L o mas común es , que peca 
mortalmence qualquier Sacer
dote-no celebrando a lo menos 
las fiellas principales dei año , au-
queceíle el eícanda;o:el celebrar 
todos los dias de luyo es lo mas 
pertedo, y at'si lo deue hazer el 
Sacerdote, fino le halla indigno 
por ellar para cito (erpecialmentQ 
coníagrado,y tener derecho pro
p i o , y peculiar para celebrar t o 
dos los dias. .: 

Si puedan de^jrfe dos Mijf^s al dta* 
Es pecado mortal dezir mas 

que vna Mifía en vn dia ( ihas 
no í e incurre cenfura) exceptos 
el de Na uidad , y quañdo do^ 
Parroquias .-por fu pobrera no 
pueden tener mas que vn C u 
ra , y entonces fi fe toma el 



el lauatorlb eti ia primera ^ no 
puede deziríe la íegunda , por el 
otro precepto de celebrar en. 
ayunas. %t 

Que días no p»edá celebrar fe} 
EnlueuesSanto dizen v n o ^ q 

por el víb-de la Iglcfia fe hade 
deziribiala Mífía. del Superior, 
enque comulguen los demás Sa 
cerdotes, y el pueblo; otros,que 
puede dezide en particular, y en. 
leeretOjOno ay coítumbre encó^ 
tra^ui concurío de pucblo.-Qtros,. 
^ue también enpubl íeo , por no* 
auer Derecho en.c6tra,y porque 
Hay TÍO en contrario,enaigunaS' 
^lefias nace dedeuodon ,.node' 
©bli¿acloii.Del Viernes Sanco lo 
pruhibe el Derecho, y aísi es lo 
c o m ú n , q u e feriapecado mortal;. 
niases.prabablcq puede comui-
gzúcyféchtffí fcancialo, ;por no. ve-
darfeen.elDerecho. Encabado 
Santoes-lbiiiisprobable a..que fe 
puede celebrar3aunq no aya vio, 
n i licenciare Frelado,en-Qrato-
íáos , 6; Cipillas-retiradas. Si la 
Anunciación de. nueñra: Señora-
42ae:.eiTSabadb Santo, Villalobos 
diae, que no le pueden dezirpu
blicamente Mí lías de fu r i e l t a , 
como reíbluieion los Letrados 
de Salamanca año de i ó 6 .0 tros 
dizen, que fi .5 y C ruz dize, que 
ano de 617'. í s dlxeron tai día 
muchas Miffas en toda laBioce-
fis-dcToledo, De los que dizen 
que-rtai. día .puede' célebmrféi 

• m o s drzen ie-díga?ia; dor-baet-
SKá • Seño ra ¿ m¿m '* 1 a •.-del.. día;. 

con-el Introito dé Pafcusv 
§ . X I I . 

Sipued* ¡nterrumvírfela Mlftát 
Todos dan por culpa mor ta l 

la interrupción grande, y volun^ 
taria de ia Mifía,excepto el tiena 
po del Se rmón , C o m u n i ó n de 
Fieles , ó neceísidad corporal. 
Si antes del Canoir fe publica en) 
la Iglefia entredicho efpecml, a-
general, ó cejfatio k diuinis, aen-
tradefcomulgadopublico v.y v i 
rando , que req^crido^ioquiere 
faliríe, dcue dejarle laMIíu .Lo^ 
común es,que el Canon comien 
$a deíde Te /g/Víír: otros,que def-
de e l Commumeantes: y. algunos, 
defde QjH ¡>ridi<\ Si entra en Igíe-^ 
fiaperlbnailuílre antes de M p i f 
tola,pucde comé.9iríedeniieuo.-

P i l i 
St pueda acetarje foYrna defpues del' 

ofenoYto} 
Hecho el Ofertorio, pued<tel 

Sacerdote haíla la Coníagraclon 
admitirlas formas que le ponga 
para comulgar,haziendo fu ofer 
torio mentalmente,nieganlo al
gunos 5m as-1 odos di z e. q uc Q u e-
de el Sacerdote, faltandafo^íia^. 
dar dar parte de fu Hoiliá a algiííl 
enfermo 5- y es lo mas probable, 
queaqiialquiera qu#e pdr deuo-
cion lo pida-, por no auer prohi
bición de la lglefía,!!! irreuefehw 
cia al Sacramento. 

$. X-IV. 
DehlfitenaondeconfdgHtri 

I Todos dizen }qüe para la Miíía 
rik> es neteílaria la intención ac-
•u\Á\,&m que bafta viriual>quan-



doprécéde íá a^iüál no recrau- roea la Gr u z; folo fe di llinguc en 
da. Aísiioprucba el vlbde toda los acciacccs, porque en la Cruz 
la Iglcíia.-La habitual (que es t í - fue cruento-, y en tu elpecie pro-
tardirpueilo paraconíagrar con pia;y enel AiCaf es incruento , y 
intención fietiijpc que celebre) debaxo de accidentes de pan,y v i 
io.cornun e ,̂ que no bafía; algu- no',y aísi tiene el mií lno mcrico, 
.nos dizen?que íu Suar. añade, q y fuficleciá: y antes el de la Cruz-
i i ai tiep j del celebrar no ay inte ib lo , (¡itAntrnti ad Juffiue/itiamjn 
•cíonfornial de no coníagrar , íe aflu primo fue expiatorio , fatif-
entiende tener virtual in tenció, fa^orio^y impetratorio.^ y el del 
aunque alconfagrar fediuierta. Altar quoad ejficAttam, porque re 
A l confagrarformas no fe limite ty/a nos aplica el de la ó uz , y le 
la in tenc íoa tan tas , í inoalasprc excede mucho quanto al-fruto 
fentes, porque íuelen ellar pega- aóhial. 
das vnas con otras, y fi ay inten- $ . U . 
x i ó de no cofagrar^uas que, v .g. Ve fus eftffos, 
ocho,y ay nueuc , por lo dicho, La Mifla tiene tres frutos. €1 
no fe confagran. Nugno lo nie- primero.propiciatoriO; qesjper- _ 
ga,porque no auiendo irreligio- donarpecados: no quita los mor 
ía in tenc ión , fe .pre fu me .anecia tales, ni da la primera gracia per. 
relii¿iofa,qu«t&de confagrario- fe&imrnediaté ex injuxiyjihutío-
da la materia prefente; y lo mif- ttionU,q eílo es propio del baut^-
modize de ia i ío rmas queie.po- mo,,y Penitencia. Con todo Ga-
ucnparaquclas-confagre^ é l n o b.riel,y otros dLzen;qcite Sacrifi-
Jas ha vil to,ni fabidOjCon fal que ció es perjecoüaíiuü prima gratí&j, v 
no tenga Intención formal de ní> y el Concil . declarando el mod® 
.coníagrar nia« de lo que tiene a con que por el ieperdonan los,pc 
lavll ta. cados,porgraueS'quetcan, dizeí 

T R A T A D O X I I . Q^^ üeus hocfacrifiáo placar u s g rk 
Del valor/frutos,y aplicación de tt'imt&donum poc n i te táu conreo it$ 

ia Mi l la . demodo, qpor fu vir tud da Dios 
.^. I , auxilio eficaz para tener en el ñ e 

I j ^ / ^ Mijfti po oportuno ado de contr ición 
%/r i f íaesynaaccióníagrada,en remiisiuode pecado,porgraneq 

que fe conügran &l Cuerpo, fea:y aunqSuar.y otros d izé ,que 
•y Sangre de Chr Uto, efe ofrecen eíta impetración no es infa Jblc, 
a Dios, y comulga el Sacerdote, porq fegun lagxperíencia, no ii c 
Según el Trident. es verdadero pre íe conuierte el pecador por 
Sacrificio , el mas agradable que quien fe ofrece la M i fía ;ót ros d i -
fe puede o f ccer aDios ?y el mif- zen,quc fi,fi fe ofrece en nombre 
sno eüeacialii^ente q c l deChrif- de toda ia Iglefia, ó por |vl i ni tiro 

— X 4 . 



jg,8:; Suma lAoráhTomo IT.. 
pm¡ ico: fiuidanfq en ia promeíVa celebra, es lo mas común,- que íe 
dfc' Chri t lo , (jHxcinnqxeorantespe~ dUiniauye alpafloq Ipn mas las-
titisjcredite^tcíáccipietís,, p>Tfc>iiaspor quie te ofrece El efí 

Es io mas probable,q dá perded> pecial que correippaae ai S icer-
¿ » 5 l a primera gracia al que i g , : d o t e , como a MiaUtro puolico • 
noraarede q e í b e a pecado mor- de aquel Sacrificio,todos d i zeaq 
t a l , máda dezir, ó 4 U e por fi vna es fiaito,y elle dlzen algau^sq ¡e . 
Miiiajporque ellees efectodeios; pj.iede.el Sacerdoce apácar por . 
demás S.icraaaentoSjiuego ¿/w- qulea quiíiere, y que es tantoco 
tiort deile q es mas exceiente.Sea. n ^ el que corrcípoade a la períb : 
teacia comua^ue perfe,.^ ex fuá, nappr quieie dUe laM Ula.^pra 
/w/í/fwf/c^daauaieato degracia, ' uecha lo mifaio elle Sacrihcio. 
N^glork a lasper loaa íporquie te ofrecido porpecador, coaiopoc 
ofrece^ y .afsi e l q u e o y e M i í k , ó, julio Sacerdote, en quáto le ofre 
di i l im ^(aa para qjfe aigapor él , ce en aóbre de Chrifto,y i ü l g i e -
np foio por viftuddc la obra/ iao fía,kd T n d . i o aiifmo digo de las 
del Sacrindo aierece de coadig- orjci.oaes, ü las dize en nombre, 
no a u:aéto de gracia y g1 oda.La, de la Igjefia 5 mas íi ea nobre luí 
r e a i i i á i o a a e veaiales todos dize yo,t leaea meaos virtud dizién-* 
q„ue te da por eilc Sacrlfício : íi es dolas pecador. . 
ex jopare- -jperitOyQjvpteafis. es, queCsi. ^ IV-. 
t i o n coaiuacoatra común. Por. 7 uien.ptteda a^lícarfe) 

El íeguado efecto es lacisfaccr De fe es co nraCaluino,quc e& 
por la pena deuida alospecados j l ici to dezirM iflas por lasAniaias 
y-eslp mas comun,q'uc es zx apaste de Purgatorio , para que Dios le 
operttto. El tercero , alcanzar de.. le.re!uita;y es lo aias probable, q 
¿ i o s , bienes eípiricuales, vír tu- las aprouechá n o í b l o p o r libera-, 
des,i^-acdijJkdefínales, y meree- lidadkfínopoi promdiade Chrifc 
d^s temporales > mas ellos no (e. to^coiegidade lá form.i del Sccer r 
daa iafanbie'-aeace 3 porque no, á$Qio7¿ccípepofjfiaum-fgere»-pj** 
fiemprecoaa:encapara La ialua- cvijicuum-pro vrig* defuficlts. A . 
fiton,aates íue len ct tóruada. . los condenados es l-o comua,qii&-

1 1 1 . no i e sap rouechá ,po rno re ra i ] é - -
ptgü valor,- bros.deChríftOjni-eliaren eft¿do . 

ELval<>rdc la Mifia, que,gene-»•- de aiileriCordia , Gao dejuíticlá* 
rahaea.e aplica la iglefia po r to - . Inocencio, vnaGiofl'a,y otros d i -
dQsios f ie les , es lo común , qea , zeaqueíi i 'y S . A g u f t . d i x o ^ / / ' ^ 
ce y alo r i a í i 1 ir o, c a 1 q u e aproue- dam hocfacrífictum y^Ur, -vtets pie-
clia taato ofrecido por pocos,co:. ñafia remifsj'c; aí'ijs, yt toleraSilior r 
niQ por.mucliQS. El vaior.qcor- fiat dmmtht... 
p ^ g a d s .a la perfoaa por quíe íe ¿ 
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v. Graues Autores dízen , que fí 

Ofrecimiento por los i tuos, por ci ral fe dWc Miíia, en boluie 
Es cierro q.iie puede el Sacerdo do a eílar en gracia, recupera d i -

te ofrecer elle Sacrificio por íi cha iadsf.icion, qno ^1^^'1^^11 
mUmo, por toda la i^leíia mili.- pecado, por que a Oios es p^eictir-
tan[:e,y tlismiebros, y por infan- te , loq a noiotros paílado. Otros 
tes yabaudzadoSjporqlesapro- lo niegan, porque elle es p d u i k -
uecha para ia í ' a iud^bleaes tem gio eípecial dé los bacramencos 
pótales .aunque no para la rea i i í V I L 

Ttehs Mementosj 
Cortedad-repreheníibie es en 

el Sacerdore fer eícaío en ofrecer 
eíle Saeniñci-o por inveho?,fiédó-
ínfínito íu valor^y. aísi tengaiote 

lionde la pena.'Por infieles es lo 
c o m ú n , q i/wlí? nopuede ofre^ 
cerfe;7 íi le ofrecejiio recibe íatir 
facioa> m h i i p Q t t A Q l ó ex opereope 
í^f^porque el incapaz de ios Sa
cramentos, a f w t i o n í o c s deíle Sa cion de cumplir enteramente co 
crificij.Otros dizen,que fi;y Fa- ias perlbnas por quié Irofrece d© 
gundez lo afirma délos cat'ecu- juiticia, v. g.por auer recibido la 
menos, porqen í'u modo íepue- l imoína, npiicádoles lo que te les 
den llamar Fieles, por auer pedi- deue?y iueg.oapliquelo general-
do el B a u d í m o , y inífr.uirfe para-
reclhirio.DIxe diretíeycño es,por-
eite,6 aquel, porq en general pqft 
todos,para que Dios ÍOÍ conuier. 
tajes l ic i ro , y lojbje, y lohazela. 
Iglefia. Por los deicoina gado-s 
lo v:da el Derecho,ppr 1er mié-! 
bros aparcados de ía igieíla. 

V I . 
Rcinjfitos.pd' a yue a pro u échela 

M t p . . 
Para que la Mi l l a aproueche a 

láperlona porquie íe ofrece/on 
meneíler qu.at.ro eoías. Ser baud 
zada, viadoramo libada con cea 

rm nte p.)r todas la' perlbnas, y: 
nccelbitladvS que quiera^ 

j ) . V I L L 
TSétdíímofm* que puede veciBí-Je* 
C o m ú n íenrencia es fer l icitó • 

recibir limoíbc por la M ' íla,y n ó ? 
fimonia,porque no íe recib.. po^. 
mod } de prec.o,íino para elíufté.-
ro^ypor e ü o d i z e S s n \Jablo: Qut 
(iltd 'iferuluntydt a!t m ifite'ant, Sü,; 
juílo eftipendioes el determina
do por el Prelado , 6 el vio de Ja : 
tierra .' y no puede Ueuar mas el -
Sacerdotc ni el feg'ar dar me-"-
nos, í lel Sacerdote no lo í i ene c 
por bien. 
Algunos dizen,que-rfwcíóS.c rw-

fura,y eílar en gracia ju bien Na-
uarro dlzc, que al que cílá enpe-
Cp:do le aprouecha no íblopara la - UvJum fandaloSacerdotum dua~ : 
impetrado de auxiliosefpiritua- y/>^,fe pueden llenar por i aM l ú k i 
lcs,y bienes teporales,comodize-. muchas l imoínas,ppr lu va ior ín ' 
ia común ícntencia,, lino para la * finito,y por el vlb,qae fabiendo- -
fatisfacion de pena ceniporal de- lo el Papóle obíerua en Roma, y ' 
pid^afuspecadoSa.. - " h ® * - -
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Loreto, Oteos, que pobres, y r i - Na narro voatta Rodr ígaez , y 
ecos pueden-recibir de diuerías 
períbaas io.lsalíantc para la con
grua Oíros.gue íblos iospobres, 
para íi,y íus padres pobrcs> legun 
vna ley que álztypatcr&jii ius pro 
'vná perfonit reputarur)y para libros 
áeiuprofe ís ion . L o mascomun 
es , que ninguno puede licuar 
mas que vn eitipendío,porqLiela 
JMIÜano íe inítituy o para fiiften-
to.dcí Sacerdote , antes el T r i -
dentino ^prohibe el ordenarle 
de .Qtden lacro , íin Beneficio 
EcieíiaÜico , ó patrimonio íu-
ficiente , porque la neceísidad 
no obligue ai Sacerdote anien-
d i g a r , o.hazer colas indignas 
a lu citado : por lo qual Vrbano 
V l i i . p o r decreto efpecial man
da que no fe reciba mas que vn 
eftipeiidio,/«/? mortali>& cum obli 
ea tíor/e rejl tí uend i . 

$. i x . 
Del recibir muchas límtfnas. 

Muchos dízen , que los dias de 
fieítd í t pueden recibir dos eñipe-
dios..Suarez,y otros lo niegan3£s 
lo común,que es pecado detciier 
mucho tiempo las Mifías de que 
fe ha recibido la iimoina , :por el 
daño grane de las perlonas por 
quieníc encargan.V illalobos, y 
L edclin. permite admitir de vna 
vez íefenta, y los Cardenales de
clararon que la prohibición .de 
Vrbano , de no encargane de 
otrasMiíias.haüacumplir laspri-
nieras,noesabibiuta , fino que 
fo lo veda el tomar tantas3que en 
¿re ue tiempo ao puchan decirle. 

otros, cieñe por prob^Uie / que 
;puede el Sacerdote ifciibár dos cf-
t ipéaiospor vna M i i i v . ^ . a p i i . 
candóle ai que le pide' ia iVxilii 
l^or vna neccísidaa t i valer i m -
|)etratorio, y al que por íus A n i 
mas ei ladsfitoriOxpOi lerlv|: ara
bles titosuusfruuoi,} Murs^üino 
lo apoya,y dize io v iu ouí'eruar.a 
perionas ao¿i:as,y vircücias j mas 
parece lo co í^ r^a iza i la^dccla-
raciones de ios Cardenales,íbbre 
los decretos que publicaren por 
mandado de V rbano V i l l . 

i ) . X. 
Del dar a de^Jr las M i j a s a otrb 

fórmenos úmofna, 
ELSacerdote que tiene Capc-

líania^oBeaelicioimpleíes cier
to que cumple,dando adezir las 
Miüas con ia limofna ordinaria^ 
aunque le qutdtcoa-cl Juperauít, 
afsi io declaro, la -Congregación 
dicha. Algunos ettienden ello a 
los Curas. Vázquez jy o tros a t o 
do Sacerdote , con que ayan ad
quirido verdadero dominio>de Ja 
limolna dada , y ellos den la i i -
m^íha.juíla(no entra en t í l aque -
tae lCoieduf , Demandador , ó 
Sacriltan,cuyo oficio es ío lamen-
te recogerlo mádardez i r lasMi í -
fas fin adquirir dominio)Lo mas 
probable,quca nadie es licita di 
cha diminución jporfer contra ia 
yoluntr.ddel que dio la limofna;' 
ypore í lo Vrbano V Ul .prohibió 
¡o contrario,y alsi donde íerec i -
bio,yobferuadichaBuIa,no que
da dfpura mt cita materia. 
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g, XI» la lgleña encofa graue^mas Su a-

Del de^ir Us ¿ntfelpadas,. xtz,y otrosdizen ,q\xc nocsyem 
C o m ú n íentencía es, que qua- cadodezirla votiua, aunque lea 

do ía intención es cierta^ pueden en Paícuas , fino- ay efcandalo, 
aíiticiparfc las MiüaS) ¿g-, la del porque el precepto del Miííal no 
¿¡apellaiijquedeue.dezircadaíe- QÍpUga.ftfhmortalí, 
liiaaa^.mes tantas Miflas,ó.fabe. - . XIII> 
de cierto que cl amigo, o Golee- p d no ajujiMfe al que pide l * 
ror ,fe i as ha de dar, mas el que no» límofna.. ^ ^ 
tiene mañana ppr q uien dezir,es Elque por Capellanía, l imoí^ 
lo común que no puede deziria- na, o promeíla deue de zir Mifíai 
anticipadamente p o r la pcrlona d&$eqmem, é votiua dia del Sato-
que fabe Dios qncprimeroilega- d.obIe;c>Domingo,cumple,y aua 
i á a pcdirrelatQtrosdizcnque f i , d'eue.dezir d d d i a , algunos poi? 
¡porque: aiinqueA a^ueila obra íéa Yna. declaración de Cardenales 
|affáda para conDios^en la acép- l imitan eílo a los dobles dé guar-
tacion.., y eternidades preíente. dar. Enriquez , y otros dizen^ 
N^)ta, que aunque Vrbano eir la ^ ?s culpa mortal dezír dicha^ 
Bula,y decretos dichos no difpo- w f f a del dia, quando no c s © o -
neeola en elpeciai acerca de d i - mingo , n i dia de Santo doble,-
ctóant lcipacion,con todo ya por jorque es contra fidelidad.S.líb-
mandato de Clemente V l í l i lá • mas,y otros lo4iiegan, porque la 
Gongregácion de Cardenales fundación de- Capellania contra 
auia improbado lo contrario por las reglas del Mifial es inúti l . Par-
cicaíndaloíb.y ageno del vio de la normitano/que es cofa torpe,por 
Igk£iayy:aunque en efpaña no eí^ petición de los fícks no confor
ta recibida eíta declaración, mas mar la Mifía con- el rezo. Siluef-
porella fe conoce quanto ílente- troiqac la del dia es • mas proue.-
el Pontífice que fe tengaporpro- eboía a las animas.Hauarro que 
:bableiafentencia GontraHa. M \* dQ-Rjtfmem ynmzhte vezes l m 

X i í . aprojatGhanmen©s/poriubrsjj.c-
Del no djujttrfé-fiiwden del Mífial . . dad,y:porqii£ de ordinario'•fe-di-

Sentencia común e s , q ue no -zen con poca atención , y deuo* 
iiendo Dominicaji i i4í¿de:5ánt5 -cion.Gauanto-,q;ue el que Í€ en**' 
dobk. 
ua 

minaos,y 
m u ñ e s lo contrario. 

Ta'o en DónjiriacaS'maVo^eííí^vPafí- ' ^ WWH ' P K 
cuas^«Stcvptr^s loniegan aUíb'la* •' iQ0zdtm^dühiípeitmquedeue 
tamen're. poívíer prohlbícioir-de s tkbm C o s í o s d m 

11 
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El que por Beneficio, ó Cape- crificíuw eft ¿qualís TÁÍOYÍS.I^O maá 

llañia deue xeiebrar tocias los 
dias^es lo común ,que puede oni i 
tirla vn dia en la fcuima propter 
Sacramenri Dtntrutionefí ¿Nauárro 

cojiiun es, que dicho CapelJaiij 
no peque contra) uílicia en variar 
dicho lugar, lino contra candad," 
y aísi no deue rd t i tu i r . Azor io 

porque aisi de- teitaaor,±ii Obifpo,y ratren\\ 
ue interpreraric la noluntad dej t?os pueden dar ^oriíeniiiukntd" 
telladoL-.El enfermo no deue de- pára que le varit dicho lugaí por 
zi-r las Miflas por íu t l i tu to . Bar- • qualquier caufa, y fi es j uíía^blo 
bola lo eícuía por diez días. N ^ - élObirpopii td^-; porque dor.de 
uar. por dos mefes. Azor^q deue no ay daño de tercerOjpuede con 
encargarlas a otro , yfíno-reíll- jufta caula .cenmutar Jegados in 
tu i r íu cantidad a los herederos ¿Uosptos v /us .coi í io los votos /» 
deldifuntOiLo mas probableco- opíts ¿qnale. 
tra Bonac.cs q la nauegacion,C3-
m í n o , ó negocio graue eícula de 
Ja obligación de ia M ifía a dicho 
Capel lán,oBeneí ic iado: porque 
no íe prefame que el teftador 
óbligafíeconnias r ígoralas Mif -
ías. 

íí. X V . i 
Sifi:deua de^jr la M tffa en tal 

X V L 
£>e la oh lig a don de~ celebrar porfi 

mifmo*. 
L o común es0 el queel Cape

llán no deue por fi mifino dezir 
Jas Mifias, aunque la,fundacioa 
Jo niañde.porque a la obligación 
dellas.fe íátlsfaze i)aftantemeníc 
diziendoias o t ro .Pore í lo la G ó -
gregacion de Cardenales deter-

T R A T A D O X U I . 
.De las obligaciones generales de 

L o común es,que esculpamor m i n ó que el Obiípo .no pueda 
tai c'e^ir en otra parte las Millas obligarle a dezirlasporft. 
que laCapeliania manda dezir en 
cierra igleüa,Altar , -o Capilla, 
porque falta a la fe del funaador 
en cofa graue,no celebrando d ó -
deio dirpuío por fu efpecial de-
uocion. Algunos lo l imitan a 
quando la tal deuoclon colilla, 
por auerla expreílado en la fui i -
dacio, i ,ó :porque frequcntaüa el 
tai lugar con eípecialafe4fof t/Aíí 
puede dezirfcenquálquier parte, 
c o m ó dete¡rmínó la^Rota.VCegun 

• - ¡D^^ * — O 

los Clérigos. 
4 . 1 . 

JSÍotaoles para efta rnaterta, 

NO t o lo:priraero,que lo dicho 
en cíle tratado, firue para .to^ 

dos Clérigos de Ordenes meno
res,y mayores^ Bencficiados/ír-
uaus feruandls. L o íegundo,q.ue el 
Tridentinoinnoua todos los de-̂  
cre.tps C/VCÍÍ reformatioaem Clcrtco* 

Graciano, aui* in quoliUt locifa* vmn^ manda a los Qbifpos pon-
Saa 

http://dor.de
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gan t o d á dil igencia en que fe exe cho íb lo habla de honejlate fin p o 
ca ten ios que pareciere no eftar ner precepto , y ñ le pone,ei v i o 
reclDÍdoS jó en vtb ; mas lo mas l o h a derogada:coii t o d o es p r o -
probable es}qLie dichos C a ñ o n e s bable que pecan mor ta lmcnte ea 
i i o obligan (ub m o r f á / / , í i n o . q u a n - ver comedias t o r p e s . ó to rpeme-
do contienen preceptodiuino ,^0, te r ep re í en t adas por e l pe l igro 

grauev. 

Téinpi>itn$4 en comtr^y heucr,' 
I t en , les vedan ha l la r íe en c o m ^ 

hites deshoneftos,y e n i o s h o n e í -
tos el br indado ad n i t i r -btmdís^ • 
o beuer m á s d e tres vezes , y que 
entren en tabernas a beuer , fino ' 

humano , ó menorprecio de la 
p r o h i b i c i ó n > ó e í canda io gran
d e . • 

f 11. 
D'ela'capídad del CletTfro, 

Dichos G a ñ o n e s vedan a ios 
C l é r i g o s v i u i r con mLigeres,© te 
ne-rlas en caía , tener concubinas. 
y conuerfar con las ro ípechd ías ,y es yendo ea mino ,y fi entra de o r - " 
el T r i d e n t i n o a-ñade^ que íl amo' dinar io,y auí lados no fe enmien-
üef tados por el Obi ipo, no fe en- da>pucdé deponerloselPreladOjy 
ixiiendan.iros pú.eda ' l l i ípender de que puede quitarles of ic io , y Be-
ot ieio, y Beneficio, y fi pe r í eue rá neficiojíi fe dan a la embriaguez, 
•adh'Ac,lea ^.riuadqsde todosBene y amoneikdos n o fe^nmlendan, 
-fíelos. L o mas probable contra l i l i . 
Nanar ro es,que para e í l o n o ba.f- Que-no ftfcdenferlue^fs.P^oetf-
ta la íimpLe incontinencia 3 f ino radares 
que fe requiere concubinato , ó I t e i ^ q u e n o í e a n l L i e z e s / c n l a 
a ¡ i i ancebamien to ,y afsi lo dec ía- Cun i ,porque n o f e d í í t r a í g a n def 

cul to d lu ino , n i en l o c r i m i n a i 
por lo m i l m o , y por la i r regu la r i 
dad que contrahendnj ido íentei> 

r ó la C o n g r e g a c i ó n deGardena-
les. 

Vnos dizen y q u « el-notonai-
mente amancebado , queda Cufe cía de fangre. Mas pueden fer a r -
penfo ípfó / «ñ ' , po rquc por Dere- bitrios,y componedores , por l o 
cho c o m i m lo quedaua >• y n o l o que eilo.tienedepiedad,y Q la j i i -

r i íü ic ion es propia 'del-oncio , o 
Dignidad^ verbi gracia / quado ei-
Ó b i / p o la tiene remporaU puede 
exercer lapor l i ' , con que no d b 
fentencia de muerte , n i n i iKiia-
eion de m í e v i i b r o . 

I t é n , vedan 'a Sacerdotes , y 
O b l í p o s fer Virreyes 7 fino a y 
licencia del Pap i ,üConie í i t ia i lós 

innouo ei Tr ident ino. .Ot ros que 
no.por noellar en vib,antesde.ta 
t r i n a a n o n i c i o n d e l O b i í p o . • 
' . I t en jks vedan hallarle en húi^ 
les, y juntas deshoneRas db hom-' 
bres}y mugeres como comedias: 
mas lo Gomunes,que no es m o r 
ta l d verlas (fino- ay. probable pe
l i g r o , n i efcandalo, como no io 
ay. al prefente) porque ÚríhK^ m 
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como lo tiene c i ach ípaña . i t t n , 
que iosCicrigos no aüoguen m 
Caulas,y t r io .uaaicsí lcuures , l i 
no es en caulas propias , o de íü 
li^ieíia, ódeper lonas mUciabies 
que no pueden acudir a clias,o de 
deudos,y ainigos,yporquw eíDe-
rechodíze in negotíjs jecuhrtbus, 
es lo comunique pueden abogar 
€n vn pleito , y acabado, rcüo i r 
otro/y que pueden hazer en laca 
la hs peticiones , y in íonnac io -
nv;s cu Derecho lin ir a ios Fribu-
n iieb i defenderlas, y que el deOr 
den íacro que no tieneBeneficio, 
nipatrijiionio deque íníieíarfe, 
puede abogar ñn diípenlacion, 
parque ii pueden por ios pobres, 
n u j o r p o a r á p o r l i , ( i lo ion,y que 
d"cna prohibición del Derecho, 
í'oio es para ios de Orden facro, y 1 
páralos de menores qu • tienen 
beneficio Ecieíialiico , y lo m i i -
mo quanto al ler Procuradores,© 
Ekriuanos, o exercer otras accio 
nes judiciales en Tribunal iecu-
iar. 

f. V. 
Qwe nopueSen contutAr,y fi puedan 

fer Mcuuos, ó Ctn*-

Loí>Canoncs veda la negociado 
de trato,y cocra tó , deícoinuigá-
lioiosiy deponiéndolos del Of i 
cio JtcicnaliicOjy iecular comer
cio.La medicina no les veda , ni 
quedan irregulares, fi el enfermo 
muere ünculpa luya , p o r n o í e r 
obra rílcita. Algunos lo niegan 
K>r vnDerecho que generalmen-

•s v^úa ias ocupaciones íceu-

Tomo I I , 
lares.La Cirugía no fe la veda,ÍS-
noes quemanuo, ó cortando : y 
iNauarro , y o t ro sque í i en í en io 
contrario , cícuíande pecado al 
Clefigo,ó Religíolo que fin inte
rés, por piedad exercen medici
na, 6 cir u) ia e n la tbrma dicha cd 
parientes,amigos , ógen tcdeUi 
cala,rin peligro de muerte. 

J . V L 
S i pueden oír Leyes > b MedldtiM} 

Á los de Orden lacro, aunque 
no lean Sacerdotes,lino tienen a 
lucargo Parroquia, ó Beneficio 
Ecleíiaíücojles vedan oirLcyes,6 
iVicdicina, porque dhidien coa 
mas cuidado Cañones , y Tcolo-
gia:y íi aullados por el Prelado, 
duran dos nieles en tal eftudio, 
ordenan, que incurran en delco-
munion mayor. Entiéndele co
munmente en Vniuerfidad publi 
ca,pero no en lus calas por fin 
bueno, v.g por tener mejor entra 
da a la inteligencia del Derecho 
Canónico. i ren,es común contra 
Siluellro,que no le entiende de 
los Maeftros,aunque teniendo a 
ca rgo Parroqui a ,o dignidad Eclc 
fiaitica enlenen en 1̂  Vniuerfí-
dadjLeveSjó Medicina, 

j)'. V I L 
Sip ueda « exet dt* r la ca$ a} 

C o m ú n lentencia es , que la 
ca9a que les vedan, es la ruidofa, 
no la que fe haze con í i lcncio, y 
modeltia-y por recreaci on,y aun 
la ruidofa,íino es continua,dizeii 
muchos qucndfe veda, fies por 
caula ;ulta, v.g.por tener fitua-
QaS rentas en el interés de la 

ca-
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c^ í t } ó por anycntar los anima- Ber&ficio,y de otro texto contta 
les que dañan lüs fembrados , 6 que el de Orden facro, que anio-

neí tadopor lú Prelado no ib en-
mienda,quede pruíadb de todos 
los Beneficios Eciefíaftlcos que 
tenga.Otro añade, que el Clér i 
go que cria copete » fea defeo-
mulgado :y afsi muchos dizen#-
que fe ra pecado rnortá i , y que no 

1 
vinas. 

viii. > •• 
SipueddnjuiAr naipesr 'h duelos) 
t i Trident.los veda los juegos 

queconíiílen en fola fortunado 
mo naipes^ dados:nQ los que en 
ingenlo^ótortalezacorporal , íi 
es enfecretOjV en fus calas.Algu- deueabroiuerC^ílno ay enmicn-
nos exceptúan a losde Ordenes da: entiend-.fe , íegun Sairo ¡"¡l 
menores.Lo mas común es, que monitionem PrJljítt;tl qual enron-
pecanmortalmenrelos demás en ees puede deícomulgar e, y eíta-
dichos juegos i por ter precepto raen pecado morral, 
de la Igléíia en mareria grane,' Ireiijlos Cañones vedan a los 
por fer efcandalolb 'que juegue Clérigo?, el criar barba t mas el 
vn Clérigo en calas pubiieas,y en vio contrario ío ha derogado, 
fedeftoel Derecho mandadepo- lren,!es vedananiiios eñ los. de-
ner de oficio , y Beneficio ai que dos, exceptos lo^ Obilbos perfo-
juega naipes. Ázor dize, que no ñas Eclefiafticas cónUicuidas en es mortal jugarlos en íecreto , y 
fin efcandalo; porque el Derecho 
condena aleatores, que fon los ju 
gadores de ordinario. Fi ludo, 
que íegun la opinión de que los 
Cañones antiguos éftari deroga-

Dignidad^ D o d o res. 
f X . 

Sí puedan w cn^rrr tnros* 
Pío V . vedó lidiar toros en Ef-

paña , poniendo délcomunion 
mayor aReIigiofos,yClengos de dos ,no ferá mortal que ;uegen Orden (aero,óde menores q rén

tales juegos/fino es que por las 
malas circunftancias fe haga mor 
tai. 

f , I X . 
De fu modejifa exterior. 

Según vnaClementina el Be
neficiado que viíre de color,que
da priuado fás meíes de losfru-

gan BeneficioEciefiaftico, fi ios 
ven lidiar.Defpues a inil orxiadei 
Rey C a to ii co, co r¡ ce di Ó G re go-
rióXIU.Íelidiailen , ab'-^gando 
muchas penas que pufo Fio \ a 
los feglares,y Caualleros mi l i t a 
res , mas quedó en fu vigor coíl-
traReligiofos,v Clérigos. D t i -

tos , y finoesBencficiado,niSa- pues Clemente V l l l . l o rcdnxo 
cerdore,queda inhábil de Benefí- al Derecho c o m ú n , vedando o 
ció Eclefiaftico:y íi le tieneCura- folamente a los Religiofos: y áisi 
do;óD!gaidad,y es Sacerdote,^- aoranopecan>ni aun veoialmen-
/OÍWquede priuado de los fru- tejegun muchoscontra Yi l ia lo-
tospor vn añofy inhábil de otro bosjlos Beneficiados que ios ven. 

digo 
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d igo Betíefichdos , porque los de 
Ordenes a seño re s nunea c.Qmpíc 
henaieron dichas p raDíc ioues . 

J . X I . 
SÍ traer armas} 

Laproliibiciondeia Igleíia^de 
qlie los Clérigos no traigan ar
mas /uh poena excomuriicattonis ¿ 
preiíífo<af'po«erf<c,no ha lugar ü ay 
cauCaj alta, v.g. ir de camino > te-
ucr enemigos, c. 

t K A T A D O X I I I I . 
Pe iospr iü i l eg íosde los Eclc-

íialticos. 

Priuíle¿to del Canon, 

Fl L' C an on yfi ] uis j naden te, 5cc. 
' ordena , que fiquís ¡uadente 

diábolotnanus viulentastnCíencum, 
y d Montchutmecerít? anathematis 
•yincuÍQ fubUceat, &nMÜí t s Ep¿fco~ 
pjrum ei'audeat abfoluttonís benefi-
c ium impendere^nifi hoefuerh/peda-
Urerk fedeJpefi'dica delegatum, 

, / . i i . , 

L o c p m ü n es, que gozan efte 
prluiiegío ios que tienen a l g ú n 
grado á€lprd.cnladht4clos de 
ma ¡Tonjura, que por tener ios re
quintos que pone el Conciiio, 
go.zan del priuilegiodclfuero:!!-
no los tienenjalgunos lo niegan, 
pero los mas lo.conceden,porque 
creen qucelTridcntino no inno-
u ó en ello , ni derogó al Derecho 
coinun,porel qual gozan el p r i -
u ü e g i o de dicho Canon todos 
los que tienen algún grado .de 
Orden, contal que a l o menos 
traigan habito Cibica!, 

Tomo lft 
A i Clérigo que fe cafa, ha zen i 

capaz los Cañones del pri uileglo 
del Canon, y del fuero en tus cau 
íascriminales; trayendo habito 
Clerical,y Corona , y caíandole 

. con íb la vna muger, y eliadon*-

. zellaj v añade el i r idcnt íno,quc 
el tal eílé deputado ai íeruiele de 
alguna igleiia. l ten, íeguriDerc-

t ciio j ^oza elle, priuiiegio el de-
gradado verbaimente, no ü lo es 
rca imete .Común esq lo goza el 
Cierigo irreg ular, t i ó e Icumu íga 
do,6 afedo con otro cení ura E l 
CI erigo q u c. p o r, a u u fe c afa do 
con viuda , 0 x 1 0 5 .vezes, es mé\ 
bígamo,n4) le goza, ni el de jnc- , 
nures ,quedexadoeí habito Cle-
ncal,y ronfura^e dá a negocias 
fecuiares 5 f ñ requerido tres ve-
zes por el Obispo,no fe enmien
da. 

Que Je prohiba en La impoficion de 
manos vívletitaí} 

Todos dizen 3 que por manos 
violentas íe entiende toda accio 
injurióla con manos , ó qual-
quier in í l rumento , tal que lle
gue a mortal, porque fin el no ib 
incurre delcomunion :mavor, y 
tai que en algún modo toque a 
lapeiíbna.Ecieriaítica,óalas co
fas que tiene configo , y que íea 
exterior, y lemporal: y alsino 
incurre el que le dize inj urias, 6 
fe determinó a herirle, y no lo 
conngio 5 ni el que le rompe el 
yeftido que no traepuefto, tú 
ele^ue con amenazas de pala
bras fin fuerza exterior Ic 

obli* 
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> obliga-'a que fe íalga de fu cafa, ó 

heredad,»! fegun Auila, y otros, 
el que io mata con veneno j por 
nofer con violencia de manos. 
L o contrario es lo común, porq 
es accionen fu efcdo mas violen 

- ta,que dar de palos. 
Iten, es regla general, quepor 

-manos vio lentas fe entiende 
qualquierefedo violento, einju 

• riofo contra laperlona Ecleíiaf-
• tica,v g.darle con el pie,arrojar
le agua,poluo , ófal iua, tirarle 

i piedras, darle con vn palo,<5cc. íi 
2ainjuria esgraue¿Iten,fegun vn 
texto, detenerle con violencia 
.aun íin hazerle mal.Iten,fegun" 
c o m ú n fentencia, quitarle por 
fuerza .algo de manos, ocuerpo, 

• tomarlepor las riendas la caual-
gadura,romperle las cinchas,per 
feguirle-con tal furia, que le ha
ga arrojar al r í o , o defpeñarfej 
pero no fegun Bonac'ma, íi hu-
y endo,acalo cae1,y fe ahoga, por 
íer cafo fort u i to 3 qu e n o í e imp u-
ta,íino es qfe^conozca que ha de 
fuceder. Por injuria leue de Clé
rigo fe entiende la que hecha-a 
feglar, no feria culpa mortal : íi 
bien Suarez diz e,que laleueref-
peto de feglar, tal vez ferágraue 
contra el Clérigo. 

$. I V . 
Acciones accefiorlas que fe -vedan en 

el Canon, 
El que aconfeja,ó manda taci" 

te, -velexprefsé que fe haga acción 
injuriofa a Clérigo , incurre en 
dicha pena, fi fe íigue el efedo. 
Lo mifmo del ĉ ue du fauox 3 ó 
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ayuda a dicha injuria > como d i * 
ze vn texto , aunque e l Canon 
prkicipal no lo diga : i omi íh io 
delquela tuuoporb ien ,quaDdo 
la fupo, aprouandola, aunque la 
IgnoraiU^quandofehizo en n ó -
bre luyo, porque ratihabitio man -
d<ito comparatur. C o m ú n es, que 
incurre dicha pena e l que pudiea 
do ,ó deuiendo obítar dicha in; Li
ria,no la obfta, v. g. fies oficia^ 
minillro de Iuftícia,padLe,t utor, 
Parroco,óSuperior.Cayetano,)r 
otros efüendé-dicha pena a l que 
por fofa caridad deuia obllar d i 
cha inj unaty pudiendo,no lo h i 
z o ;porvn texto que di ze, eos de
linque i) tib u s fa uere in terp reta m u r? 
qut cttm pofstttt manifefto faetnori 
definant o^w/dre. Nauarro.y otros 
lo niegan, aunque dexe deobf-
tarla por od io , porque la defeo-
munion no f e pone por omif-
íion,íino porcomifsion. 

§ . V . 
• X ĵteefcufa déla defeom u nio n \ 
'Según derecho no incurre el 

que hiere, ó mata a Clérigo de
fendiendo fu vida, hazienda, 6 
honra, cum moderamine Incúlpate 
fwfdá:, porque en ello no ay fuer-
£a>ni venganca^lno defenfa. L o 
mifmo ü la hiere,ó mataburlan-
dofe con cllajy no.por odio?por-
que e l Canon d ize , fuadente día-
^o/o . Iten.cfcüfa al q pone las ma 
nos e n C l é r i g o ^ lo halla e n a í lo 
carnal con fu muger^madre,her
mana,ó hija:ycomúnméte fe en
tiende eftOjfi las ve befarlo a b r a 
car ea lugar ibípcchoíb^ aunque 
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le mato , íi es ín contínenu, y con enomiementcy aunque el Con-
fiioitapaísioni es lo común con- uento tea e í lento , con que eíte 
tra Fort u n i ó , q no mcurre. Iten, en la Diocéíis del Obiíbo'. I ten, le 
a l q u e i e h i c r e p o r c o r r e c c i ó j t e - dáe iDerecho poder para abibl-
n ieadopote í tad para ello, como uer a las mugeres de qualquíer 
elpadrealhi)o,aanq íeade Or- edad, y condición que íeao. L o 
den lacro,fegun la íentencia mas ni i lmo quando la percuuó la hí-
eornunjCon-tal, que el caftigojio zo el üeruo hijo de familias, ó 
llegue a culpamortai tu exceflb, quaiquiera que eílé en poteitad 
y \ ue no fe.haga por odio,6 ira;y agena,ii de fu auíencia íc le íegui 
i i él n i o t i u o principai es la cor- rágrau'edano ai teñorjópadre; y 
.reccion.dizé muchos, que no fe quádo el que ofende no puede ir 
incurre, aunque acaibinteruega aKoma por fer ciego,coxo,6 en-
tanro rencor, q llegue a mortal., fermo , que no pueda ir íin peli-
Iten/Al que ignora piobablemen gra.de muerte, ó fingran inco-
te nolerClerigoel q hiere, porq m o d i d d por íer pobre, 
la ignorancia cicuta de pecado, y Aunque h leíion fea enorme, 
fin efte no fe.incu.rre dclcomunió. es lo común , que puede el Oblf-

§ . V I . po abfoluera qualquier fubdito 
Qut/n pueda ahpduerdelU} íuyo,por la general facultad que 

De dicha defeomunió referua- le da el Frídentino,pata ablbluer 
da a la SedeAportolica,puede ab- de toda deícomunlon referuada, 
íbluer el Legado.^ /^ferfjporque con tal que el delito fea oculto,y 
tiene poteitad Pontificia. lten,el no deducido a juizio. Por la Bula 
O b i l p o p o r i i , ó p o r otro,A laper de la Cruzada íe puede ablbluer 
cuíxon es leue,íegun el juizio vi- vna vez en vida, y otra en muer-
riptudentis, porque la leue corra te dicha defeomunion y quando 
vn pobre Clerigo,puede.rerener e lObi ípo laabfueiue porimpe-
nie contra vn. Canónigo de vna dimento perpetuo , no queda 
Catedral. Iteji^ptied^elObilpo, obligación deprefentarfe ai Pa-
efto quandolosCicrigosyluien-. pajinas fies temporal,.v.g, falta 
doenComualdad íe hlerevb agrá de falud, dinero,&c, quitado el 

• uian rmendo-Xmo es .que la arro- impedimento , deue el reo en pu 
zidad del hecho pida otra cofa, diendo buena mente, preientarfe 

SI vn R.eligiofo hiere a.otro,ílr al Pontífice,., y por eflo manda la 
n o es herida enorme, puede fu . Iglefia,que el queie abfuelue,rc-
Prelado ablbluerlo, fégun De re- cibadel juramé.to de que lo hará 
cho^ y ñ injuria, a Clér igo, puede: afsi y fino lo haze,buelue a incur 
el Obifpo-abfoluerle: y lo m?fino - r ir .Todo etto coila del Derecho, 
íi vna Monja hierc.aoLraMonja, $, YíV. 
é Dona,Q a .Ckrigo, aunque tea Inmunidades de leyes amks, 

íe-

http://gra.de
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Segua Derecho las leyes du i - recarrine al Ordinario , y Uu ¿ 

les que agrauiaala libertad Bcle 
ílutica,-v.§.ias que íbio tratan de 
Ios,Clencos, r tus bienes• no Íes 
ppiigaa. L o lui ímo dUe Ñ a u a n 
de las leyes lecuiares, que no da
ñan dicíu libertad,lino antes c ó -
uienen ai gouierno de ia Repu* 
blica.y comunes a CleHgos,y l!e-
glares, v. g. de no traer armas de 
noche, no pelear, blca^ar en ta
les t íempos/ao íacar piata,ó mer 
cadurias del Reino, vender t ú -
go,y azeite a la t afia,o no entrar
los íin pagar derechos. L o co
munes , que dtretfe ,J& per fe les 
obligan en conciencia , porque 
los Clérigos Ion parce de ia Re-, 
publica c i u i l , y a ts i íoníu /e tosa 
lü gouierno poliríco. 

Según Derecho .los Eclefiafti-
eos no íbio eítán efientos de la 
poteitad fcglar en los delitos que 
piden conocimiento de caula, 
lino de las penas que le fon ane
xas,vg.quitarles las armas, ó co 
fas vedadas, que tienen purpena 
el perderlas. El v io eftá en con-
trario;mas eílc dizen Caít i l lo , y 
López , que no deue admitirle 
en las pena-sqpiden conocihiíen 
to decan ía , que entonces hade 
fer conumidoel Clérigo ante la 
luez Ecle(iaftico;pero h,quando 
pos»* f(t ex£gehda de piano, fin con-
troLieriia judicial,v.g>quando fe 
executa por ia declaración (ola 
de las guardas porque eüa mas 
es por reparar el daño hecho, 
quv porlatranlgrefsió de la ley: 
otros dizen, qauneneftasdeue 

propio, para que las execute» 
V i l ! . 

Ejf >r don Í n j us caufas cíuti eŝ y 
y criminales. 

Ambos Derechos dan a los Ecle 
íialticos ia inmunidad del tuero 
en i us caufas ciuues y ci: mJ n ..íes, 
eítoes,que en ellas no feancon-
uenidos anee luez fcglar , fino 
Ecleüaliicü.-y ay defeonumio nía 
yor reíeruada a la Sede AjK Lon-
ca contra Magiílrados y ÍUCZCS 
ícglares,Notarios,Efcrinanos, y 
de mas Miniltros que interuiene 
en aduar ,prender j ó dar le; te la
cia contra Clé r igo , fin expreü'a 
comilsion del P¿pa. 

Tod;3S conuleñe en qes de De
recho diuino dicha inmunidad 
de los Clér igos , y Iglefias en fus 
perfonas,ybienes,q fon efpiritua 
les yeté , & propíe-, y por ellénela, 
ó concomitancia,caula, o anne-
xion antecedente,ófublequéte, 
v.g.en ios SaCrametos, dones ef-
piriruales, ófobrenaturales , Be-
nenciosEclefíailicos cofas (agra
da Sy&cp orq c n cft o j a m a s i e fu-
jetaron a feglares. L o m i í m o d i -
zen muchos en las caufasciu'ics> 
y criminales:otros, que la gozan 
por autoridad PÓt i t c i adede lde 
S.Pedro. Salgado, que por conr 
celsion de losEmpcradoreaGhrif 
t i a nos, v. g. Cor f i a nt i n o o u e p o r 
vnaley efiehtuóde íu jürifdicioa 
y MiniftrosaCierigos^v O y í p o s 

I X . 
Effenúon de trlb ntos. 

Expreflb es en Derecho, q pava 
Y z que 
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que ca necirsidades comunes fe • 
pliedá poner tributos aClerlgos, 
deuenler con tres condiciones,q ; 
las haziendas de demás Ciüdada 
nos noba í lena lacó t r ibuc ion j q 
iríteruenga conocimié to del Cíe 
rigo^y Obiípo,y liceciadei Papa, 
buar.dize^ q no ferá nulo lo q en 
cfta^arte íe llaga íin licencia del 
Papa,y que baila el conlentimid-
íodecelero , y Qbiípo, aunqfea . 
mal hecho , porque el Derecho, , 
aimq lo veda,nq lo irri ta. Palao, 
y otros lo niegan jfi comodamen 
té íe puede pedir licencia al Papa. 
La primera condicíój dízen algu 
ngs^qfó lo obliga^quando la co
m ú n ne'ceisidad pertenece princi 
pálmente a los CeglaFeSjy fecunda
rlo a los Clérigos,no quado igual 
mente a todos:otros lo niegan. 

Muclíos lur i í las , y Teólogos 
áÍzqn,q el Principe íeglar puede 
fin confentimieutodei Cleropo-
ner irappficion íbbre bienes £ele 
íiaílicospara reparo de muros, ó 
puentes,ótc. por vna ley de luf t i -
niano quelo ordena aísi. Lo co
m ú n es,queno. SaIgado,y, otros 
dizen, q en cafo que los Ecleíiaíli, 
eos eften obligados a pngar d i 
chas imppüciones, puede el Ma-
gillrado obligarlos a pagarlas, 
porque en materia decéíbs,y t r i 
butos pueden ferconuenidos an 
te luez íeglar; Suar.y tros lo nie
gan ^porq eílado eífentas de luez 
fegíar jas- períbnas Ecíeílafticas,. 
ioel laníusbienes Algunosdize, 
que no es contra la libertad Ec'le-. 
ü ^ft ic a j a iimpoü ci on 4s iai l í a. e n 
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la venta comude la carné , yino^ 
azeite, &c- porque no íe impone 
directé al C lé r igo , pues puede no 
comprar dichas co ías , lino pro-
ueerfe por otro camino, Otros lo 
niegan porque íin ellas no puede 
moralmeAte pallar,y aftí-^^/ó^té 
le obliganá comprarlas^'a paga^ 
fu ítfa: . 

Qtítfe requiere para que no los \ 
_ pagttel 

L o mas probable es,qucpara q 
el ordenado de Corona, ó Gra*» 
dos goze del priuilegío común a 
todoClerigo de no pagar alcaua 
iasjnidcmas imporiciones,no ha 
menefter los requiíitospara el pri 
uilegio del fuero,- que fon traer 
habito Clerical,Corona abierta, 
y eftar porel Obiípo deputadoai 
reruicio de alguna Iglcíia ; mas 
porque el Derecho Real les 
haze pagar dichas cargasjlo qual 
pide diípeníacion del Papa, dize 
M:oiina,quela huuo tacica^y afsi 
el Qerigo q tiene grangeria, de-
rib pagar alcauala. Llamafe gran 
geria,íi compra con intento for
mal de tener ganancia, pero no íi 
vende,v.g.el vino de fu cofecha, 
ó fon réditos de fus Beneficios, ó 
poíiefsiones patrimoniales; ó íi 
compra algo para fu fuílento, y 
defpues vende lo que í o b r a ; ó 
compra ganado para apacentar-

. le en fus deheflas, y defpues ven
derle con el m u l t i p l i c ó l e . 

C o m ú n feritencia es, que d i 
cha alcauala deue el Clérigo pa-

: garla,fin que preceda trina moni 
cioa 
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c lon de que deílfta d é l a negocia
c i ó n , y eilueziegiar puedeobli-
garle. O tros io nkgan por .y nDe-
recho que dize , que el Clérigo 
negociador, fi amoneílado tres 
•veaes^no deflíle, pierda dicha iít-
m unidad, O tros lo afirman de las-
cofas enque.trata,.y grangeajV no 
délas d e m á s colas ̂ f rutos pa t r i 
moniales. Algunos dizcn, que ai 
CicrigonoJe es prohibido el ne
gociar -por tercera períbna, por 
no fer indecente alaperfonaEcle 
fíaítica, y afsi que porxl loj io de-
ue alcauala. Otros l o niegan, 
porque aun aísi es f e ñ a l d e co
dicia , la qual tanto |abominan 
los facros Cañones enlos Cléri
gos. 

J . X I . 
Del privilegiofohfidíarfa 

E l priuiiegio íubfidiario que 
los facros Cañones dan aiCleri* 
go^dequepor deudas ciuiles no 
pLiedanler.prefoSp n i conuenidos 
mji in quavtumfacere f>ofsintyes.\)3r3. 
<juecnel pagar a í u s acreedores 
íe atienda a dejarles lacongrua, 
dandocaucion faitem iuratoria, l i 
no fe puede con prendas jy fiador, 
de que pagarán enpudiendo, y es 
probable , que goza cílepriuile-
gio elde Corona3<) Grados,aLin-
que no la traiga abierta ^ ni habi
to ClericaljUi elle alsignado aáer 
uir en Igieíia -: y xiel Clérigo cafa
do es lo comunique le goza qua-
to a fu perfona para no fer preíb, 
no en quanto alus bienes ^ mas 
ay vna declaración de Cardena
les de quele goza , ü muerta la 

muger , buekie á tomarhsbito 
Clerical. 

Algunos dizen,que no le goza 
•el Cierigo defpuesde fenteñera, 
por tres ientencias conformes a 
que pague» .Otros que i l , por
que el Derecho da dle.pri u i a g í o 

Jine ~i>ü¿ á i j t i n t i i o n e & ^ b i i e x non 
diflinguir , neems dijHnguere debe~ 
»2«Í.ES lomas probable ., que no 
le goza el Cierigo quefue admi-
niiíradordeiiazienda agena^y en 
ella contraxo las deudas, .y.g.íi 
fue tutor, ó curadoriV dio mala 
qucnta ̂ o r parecer deli to faltai* 
en la fe,que íe dcue a l a a d m í -
niíiracion.dc haziehda agénáyy 
que qn ando Ia deuda del Cierigo 
nace de delito , no gozc dicho 

.priuiiegio ; muchos lo. dizenj 
otros lo conceden,quando la pe-
•na fe ha de apilcar.al.Fifco, ó a la 
parte ofendida , in w m vaen* ¿td " 
madiMam d e l i d i ¿ no quando la 
pena pecuniaria fe aplica por el 

/daño que fe figuio a iapartc.Sila 
renunciación que haZ£ el Clér i
go delk'priuilegio es fm ;ura-
mento,es lo común,que es inua-
l ida , y aun conjuramento , es 
probable ferlOjpor fer de cola ilí
cita , y que no cftaenfu mano. 
Molina dizcque íi, porque no es 
juramento contra bones mores 3 r 
afsi deuc obferuarfe, 

P A R T E ^ S E G V N D J . 
De losPredicddores, Curasgy fus 

Coadjutores. 
T R A T A D O I . 

De los Predicadores, 
Y i §1 . 
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Su minifienojj requifltos. 

E L Derecho Canónico di ze, q 
el Predicador tea dodo ,e rud í 

to,niaduro, e irreprehenfibie, q 
tenga gracía enp redl.car,-. y enfe 

Suma Mord.TomolL 
í ¿ funde ^ por quanto el ado He 
p.ixdicar ex fe no es conla^rado, 
comoios SacrttiiAentos, ni e x i n . 
Jli'tu tione Bcclefi #,m eftá depn ta do 
. a Orden íacropor.Derecho diui:-
nQ.,úipoiitiuo,ÍKv • ^eideaicno 

^arf5y.nb reap;roUxoenelfemid,. respucde con Ucencia del Obif-
porque no cante al pueblo :..y el po ¿xerceríov.Lo mas..Cuniunts, 
Xrident íno le. aconseja , que fe. que no ooiiga el ayuno éi d iaq 
acomode con el a u d i t o r i o e n - fe predica^ofe trabaja eill-rmon, 
feñando las viftudcs, que deuen - aunque no fea por cbíigacion, 6 
fegulr ^ y,los vicios que huir , y,- : obediendá.rinopQFguíro, 6por 
que no traten queiliones dificul- :Jaliinoína,fi el trabajo n o k cóm^ 
tolas, ni digan dotrinas incler-
tas^y que carezcan de toda, vana 
curioiidad, ruperíUcion, 6 inte
rés. Es íentencia c o m ú n , que no. 
f o l o ^ D i á c o n o , finoqualquier 
Clér igo con examen, y licencia 
del.O ^iípo puede predicar. De 
eño duda Enriquez.por lacon-
ceísion de_PaulolU, a los lelui--
tas-, d̂c que puedan predicar íin 
ferde Ofden (aero. I tei i ; manda 
el .Tridentino >. qué . todo Predi-
cadoi:. fea anres examinado , y 
aprobado por íu Prelado de vir
tud,letras,y fuficlenciá^y que te--
sadel licencia,y bendición. . ¡ 

Culpas que pueden cometer. 
Sentencia común es,que..nq es 

í imonial leñar premio por el fer-
mon, no reciblendoí e principal-
JT,ente por precio: y que fi el Pre
dicador efta en pecado publico, 
|^ca momlnen te en predicar: y 
^tinque lea oculto, lo afirma Sa
to T:ómas 5 .ma^lo-concrarioes. 
xnas probable,poique ño ay pre-

padece cómodamente , con ei 
ayuno.. 
" i $, ni-

Si deHan yeprehendey a los Su* -
periéres ? 

Senten cía com un es, q no deuc -
rep re heder.colas, que no fon cia. 
ra nence ma;as, .ni. las ciertas, íi 
fon oculta^,, .porque la correc
ción fraternaídeue preceder por 
íer de Derecho diuino,y natural: 
y ais i,antes es pecado graue re
prehenderlas, en publico, feña-
lando períona , n ia materia es ; 
graue.Si las culpas fon notoms, . 
digo lo primero^que i i ei Princi
pe fu u.p.ubiicamGiite en la BLeú-
gioiijy pretende introducir error 
en el pueblo, aeícandalizarie de 
induUna,induciciidole a.ofenías 
de Dios con íü .exeinpjo,. y leyes,, 
deue el Predicadorreprehender-
le en p u b 11 c o, pe ro n o q u ádo fon... 
cu'pas perlbna^es, nacidas de-Jg-
n.orancia,6fiaqucza.,finoay rief-
gode clcandalo,ni decun-dirpor 
1 a R epub ii ca, fi no. quádó m u cho 

«ceptü diaiaomi humano .en que * por viade rhai cxemplo qrecibe 
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elpueblodelPnndpc.xMarquez, Prelados a íus ouejas \ qualquicc 
que no deue reprehender vicios Clérigo fecuiar paia predicar, ne 
.notorios, aunque fean efcanda- ceísica de examen, y aprobacipn 
loíbs(excepto íiíoncóEra ia.Re- del Obiípo7y el regular de iicécia 
liglonjai ObíípOjReyíM'agiftra- del Prelado^ bendició del Obi i -
do, nombrándolos, y feñaiando- papara predicar en fu Igieria,y lí 
losjüno que la,predicacion ha de cencía de ambos para predicar ea 
feren generaUin eípecificarpar- todasjy es lo mas comumqei Cu 
ticularesperlbnas. L o contrario ra no puede darla a Rei tgíoía 
dizenS, T o m . Suar. y Valencia, dodo para predicar vna, ó otra 
aunq ue fe íiga aiboroto,y eícan-
daio delpuebio , fino fe pueden 
atajar los pecados notorios por 
otro camino. 

§. I V . 
Si deuan reprehendev pecados de 

pArticulares* • , 
Co mun-íenrencia es, que para 

poder reprehender ene l í e rmon 
culpas de .períonas particulares, 
han de íer ciertas, y ineícuíables, 
y que no aya opinión de dodos 
que las juífiíiquen,porque noie-
rá julio reprehender por vüirero 
publico ai que da í u dinero por 
ín teres , fin iaber de cierto íi lo 
hazeeon caula juila, v. g. por el 
lucrocefiante. Si fon notorias 3 no 
deue preceder correcdonj mas íi 
lecretas,es contra caridad, yjufti 
cia reprehederlas antesde lacor-
recció fect*eta,d antes de dar que 
ta al Prelado, para que las reme-
die;y aundada queta,y no reme-
diadaSídize elConcil.Colonien. 
que no fe reprehendan en publi
co , fino fe dexen aiavenganca 
diuina. 

V . 
De fu Ucencia aprobación. 

Fuera del Pomifice^Obilpos, y 

vez en íu Igleíla fin licencia del 
Obifpo. Cayetanodá por culpa 
mortal predicar íin íicencia Iegi-1 
timarotros lo niegan/uio dado-
trina faifa , i n ú t i l , ó efeanda-
lofa. 

T R A T A D O I L 
De los Curas. 

Oficio de Cttra. 
1 Lámanle Cutas por el cuida
n d o grande que dcuen tener de 
fus lgleíias, guiandolas al cielo 
conbuen exemplo /predicación, 
y adminillracion de los Sacra
mentos. 

n. 
Intención con que deue pretenderfe* 

Según Derecho es culpa mor
tal recibir Beneficio Parroquial, 
fin intención de ordenarle de Sa -
cerdote dentro de vn año,y deue 
reftituir los frutos, porque los re 
cibiofraudulenter. S o t ó , y otros 
dizen lo mifmo , aunque íe ad
mita el Curato con animo con
dicional de ordenarle, fi las co
fas no le fuce den mas feazmen-
te.Nauarro,y otros lo niegan. 

Probable es .que no deue reüí-
íuir dichos frutos el que admi-

Y 4 ú o 
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t ioclCurJito cointeato expref-
ib á c no ordena de , íi delpues 
m u d ó de ?oluntad.Ent iedcícno 
de los ya recibidos , üao de los q 
recibiere poft miitcitione>n-i>olisnt(i~ 
u's. L o contrario es mas c o m ú n ; 
y que ha de tcr ¿pte fentent.am ludt 
as . Todos conuienen en que el q 
recibe Curato, coa animo de or
denarle, 6 y a ordenado^ mascón 
inteto depermiitarle?d reñg.nar-
le^ no. deuc rcftttüir los frutos, 
porque no ay texto que io made; 
pero Icrápecado falten veauíyCc-
gUiiCandido, y fegunSanch. n i 
aun venial,fi el tai tiene propoü-
tode cumplir con lascarlas que 
íe fuere propias > porq aíU como 
q:uada goza el Cucato.,puede per 
mutaric 7 ó reílgnarle, afsí rabien 
eslicito ad^uiFÍiie có.efleinteto. 

$>. I I L 
C k n a a , co¡¡ u m hre y orde necejfaríos; 
.Segua elTrideat. fon mcneftcr 

veinte y claco-ahospara adquirir 
Curato,cnt iédeíe para el que ac
tual mea te fe ha deordenar para 
feruirle^parq la colación fe pue
de bazerenqa le tenga tal edad, 
que dé t ro de vn a&o pueda ordc -
n-arfe de Sacerdote. La luíiciecia 
feideícrtal, fegun d Concii . q. 
b-a íte p a ra 1 a pr e di c a d o a, y a d: n i 
niftracion de Sacrainentos, a ar-
foítrío-d? fu Qblípo- y de los Exa
minadores SiaodjleSj.y manda,q 
niaguno p|teda fer admitido a. 
CuraXu í ef exaaxiaado por con-
rurfo. Las buems- coílumbr.es q 
«¿eue tener el Cura, balasíefíála 
áÜiCoacilio.Wjrquc lasckxaa ar-
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ipitriodeí Prelado, para qué dé 
ellas le informe exactamente. 

$. I V -
Del í u ^ e p l a pTofejskn déla Fe. 
Manda el Concil . qel Cura en 

adquiriendo el Curato,haga la 
profeísioa de la Fe dentro de dos 
mefes en manos delObifpo .ó (íi 
eífá impedí do) de fu Vicario Ge
neral, peaa de perdimiéto de los 
frutos del C urato. Ella profeí sió-
puede hazer por Procurador,em 
biaadole-poder. fegñ vna decilio 
de la Rota 5 mas en adquiriendo' 
n ue uo Cu rato, és 1 a ma s c o ani n 
que deacbolucra hazeria.Dicha 
pena es probable , que fe incurre 
ú n t z j e n t t n t . i u d i c i s : todos COilufe-
nen en q fi de xa de hazer- la pro-
fjfsion por igaoranda,6.ol uido^. 
en conciencia haz- los-írutos íu-
yos,iuas no /«/oroexren; vaqueen 
elle nadie puede alegar ignoran-. 
cia en la obligación de lu eltvidoj: 
mas ü av grane impedimento, . 
n troque [oro cfcai i . 

$ i Y. -v 
Del derecho V¿rrciquial.. 

De re d io Fa rroquia 1 •• fe l l a 
me la jur i f i ie ion ordinaria í o -
bix los Fcllgreíes,la facultad que: 
en muchas colas da clDerecno al. 
Cura, como aPaítor , y propio 
Párroca, lapoteftaddedariosSa. 
cramentO-Sjde recibirlas ofredas. 
del pueblo, de enterrar en fu Igle 
lia a todos los que mueren en fus 
t é rminos , aunq nofean fus Eeli-
gr€fes,,(ino eligieron feñalada fe-
pultura,o no tienen entierro pro 
pió eaom Igleúa, y de cobrar 
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losdIezmos,rpi-Iniidas ;,mas es yo;y qizc que no pudo hallar vna 
lo coman, que la facultad anti- decíaracion de Cardenales, que 
guade obligar aiiis- Fcligrcíe^a> cita encontrarlo Nicolao Gar-
oir Miffa, y Senuan en íus igle- cia.y quehaíta hallaEÍaa detende-
ílas los dias-de fielta ? ya la relaxó radicha íentencia. 
e-lTridentino. 0. v m . 

jf. V L Del poder dtfpenjjr en preceptos, y 
• Dela.jitrífUtdo» ordmítrta, itotos* 
El Cura en i b Parroquia es cicr Sent.comun es,q puede el Cura 

to que goza de juriídicion ordi- dUpenfarcon fus Eeiigrdes en ta 
naria tan propia, que dizenmu- obíeruácia de los preceptos de la T 
dyúb ferde Derecho diuino en el Iglcíía por algún nepo,y en oca-^ 
fuero interioriiio en el exterior, íión forjóla, quando coniodamS 
y aíii no puede deícomulgar a 1 us te no íe puede recurrir a lObiípo, 
' Fciigreícs, íino es donde aya vio wg.para comer carne dia prohi -
Ugkimé introducido. Iten/es oor bido3para trabajar enficíta, ócc.y 
fí ipropio oñcio propio Sacerdo muchos di? en, que por Derecho' 
tc^y vnico Coníefíor de fus Feli-' tienen eíie poder independemer ah' 
g refes ,,con quié de u en con fe lia r- Epijcopc ¿y el v fo lo ha confirma-
%Bno tienen licencia fuya?ó Bu do;y aun dizen que algunos,que. 
la para confeíiaríe con otro.Pue- aü preíente el Obiípo itmdmt ifle 
de confíjílarios fueraxie í'u Parro- mos (&ntc}uij.simus',.mas en quato a 
quia,y darles iicecia para coníef- C0nmutacJó,y diíp enlacié de vo 
íaríe con o t ro : mas deípues del toSjCS cótra Rrodrig. lo mas pro 
Concilio, es lo común, quedeue bable, qno tiencfacuItadelC ura 
e l t a ío t ro íeraprobaciopor e i ü r I X . 
dinario* I>d poder hmtíl%¿ír, 

V I L - SegunD-erecho, íblo elCura-
.. jDeh.Aprohácior; de'Derecho,. es propio , y ordinario MJnittrO-
Itcn», por razón de iu oñcio no del Baa t i lmo > y ha. de ícr Saccr-

folotiene jurildicio ordinaria pa dote^porque el Diácono ^aunque, 
ralus-Eeligrcfcríjiino aprobaeioiv por el Ordeque.tkne, puede por 
general del Dercchio,y ^uriádició comiísió,ó con licencia delCara 
delegada íuya para.confefíar en baut izarÍGlemnemenrcí ioquaP 
aqueiObÍ2pado,como los demás no puede el SubdiaGon0)con to-
Confeübresaprobados:y Suarcz dono es Miniíiro ordinario del; 
añade qen todo el müdo jauncc l B a u t i í m o , nipor el Orden q go— 
penitente no. tenga licencia, ni: za puede bautizar, í ino es en aú*-
priuiiegiopara eligirConfeílor,, íencia,y porcomiiUoD del Cara, 
como no ayaperjuiziodel Cura El Sacerdote cjue'íin volufaddeL 
propio , y ay.a.conrcutimictoíu- Cura bainisa.pcca ^auemenre,.. 

- . R¿a& 
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íiias no queda irregüiar3ni incur
re orra ceníura por no eílar ex* 
preña en Derecho. 

9. X . 
Delpodef confejfar. 

Graues Autores dizen, que el 
Cura en íu díftrito puede reter-
uaraí l los caíos que juzguecon-
uenieates.Enriquez.y otros aña-
dengue íi elObiluolia hecho re-
íeruacioiij.ii es detacoftumbra-
da,y graue,puede el Cura íin fu 
licencia abtbiuer. L o contrario, 
es lo común.Graues Autores d i 
zen,que peca morralmente íi re
huía confefiar a íus Feligrefes, 
fiempre que lleguen , lino tiene 
caula jufta.Otros dizen, que ío lo 
quando les obliga el precepto de 
la igleña. 

$. X I . 
Sideua confcjfar a apeftades} 

C o m ú n fentencia,que deue no 
delámparar a fus Feligreíes en 
tiempo de pefte, y adminiftrarles 
los Sacramentos necciTarios para 
la ía luacion, eípecialmenteeí de 
la Penitencia j adhuc cum periculo 

' -p/rxjtanto que íi por eílar el en
fermo defeaecido, es neceflario 
paraoirleacercarfeIemucho,de-
uehazerlo : mas algunos dizen, 
que puede entonces dezir al en
fermo que le refponda por leñas, 
y ocros que con oírle íblo vn pe-
cado,puedeabfoluerie de toaos. 
Eíiando preíente , puede poner 
fíiiniitrus idóneos , que admi-
niitren a los apenados , y aun es 
probable, que fe puede aufentar 
áexando dichos Vicarios. 

j ) . X I I . ! 
' Del poder dar la Euchetríflíd, 
El que de mano de fu Cura no 

recibe la Comunión , quando lo 
manda la Igleíia , quebranta fu 
precepto, y el Cura pecamortal-
raente,fiempre que íin caula juC-
ta niega la comunión a Feligrés 
fuyo,quando le la pide para cum
plir dicho precepto, por Comu
nión,© Viat ico jmas quando la 
piden por fola deuocion , es lo 
mas común,que no eftá el Cura 
obligado a darla. 

X I I I . 
A cjuien deua n-egar la Comunión} 
Sentencia.comun, que deue el 

Cura negar la Comunión al i n -
digno,y fi es notorio , y publico 
pecador,deue negarfela en publi-
co,fi lapide publicamentesmas íi 
enfecreto, eftando-y a enmenda
do ^ y expueftoa dar fatisfación 
con la^nmiendayno deue negar-
•fela.Si elpecador es oculto, aun
que al Cura le confíe que no eíla 
difpueftojíilepide en publico la 
Com unión, es lo comun, que de-
ue daríela por la infamia que fe 
le feguiria negandofela. Otros 
niegan efto, quando el precepto 
de laComimion no iníla. S. T o 
mas^ otros dizen,-que.íi el Con-
fefíor por la confefsion conoce el 
mal eftado del pecador, deue ne-
garle l aComunion , í ino aypeli
gro de nota:mas Sanchez,yotros 
dizen pieria pecado moral , por
que la noticia de la confefsion 
no vale ad dtrigedos aéi us externos 
altorum. Mas ü la noticia fe ad

quiere 
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quiere extYá confefsíonem.cs lo co -
mua que deue negari e, fi la pide 
en lecreto > al pecador í'ecreto, 
porque en efto no fe defrauda al 
Ugüo de laconfeísioii; y por otra 
parce fe atiende a la rcucreacia 
deuida a tan alto Sacramento. 

p. XIV>. 
QuihJe4 ¡Ncapa^j décomulgñYl. 

DclTiidentiao conílaj que no fe -
ha de dar ia.com unión al que no 
ha llegado al vio perfedo de la ra 
zon:mas en llegando, y obligán
dole la confeísion 3 dizengraues -
Autores 3 que deue el Cura c o 
mulgarlo.Ótros lo niegan 7 por
que para confeflarfcbalta menos 
difcrcdon.que para comulgar^ 
para lo primero ¿afta poder pecar 
mortalmente ,, difeerniendo lo 
bueno de lómalo , ' masparaco
mulgar es, neceflano- particular 
aprecio, y capazidádpara di ípo-
nerfe jdiferencrando el Pan elpi-
r i t u al del ma t e r i a 1: lo qua i di zen, 
que ha lugar ¿ a o r í c m articulo mor-
t i s . 

A l loco h n¿tty¡fate, que nunca 
tuuu vio de razón , todos dizen, 
queno han de comulgarle en v i -

' da,ni enmiierte;porque nunca la 
pudo pedir;ni deíear mpiicíré , n i 
exf//V;/Ye?mas ai quefe buelue l o -
co;ófrenetico , aunque- es lo co
mún,que en vida no han de co-
.mulgarle,dizen algunos queíl 
in articulo mortís ?-fino ay peligro 
de irreuerencia, y íiprefume del 
í ujeto que pidiera elle Sacramen 
to íi eftuuíera en fu razón } y afsl 

; lo manda el Conciho. Cartagi-
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nenie. A l (imple,6 atontado,c^e 
en parce tiene vfo de razón, es lo 
común , que puede el Cura co
mulgarle íiempre que | uz£uc 
conuenirle. L o mifmo del ende-
moaiado , uno ella totalmente 
fin vfo de razón ; porque con los 
auxilios de can-gran Sacramen
to puede fer que fe ahuyente el 
demonio. 

D d cdw.ngar a enprmos. 
Por fu oficio,y ppteliad de De

recho el Cuta es pcopio , y ord i 
nario Miniítro eiel Viatico , el 
qual manda e l f r ident ino que fe 
guarde y conferue en la Iglcfia 
diligentemente/, y que antes de 
llenarle al enfe rmo, in forme el 
G u r a, íi t ie ne i rap edi rn e n t o, v. g* 
v o m i t o , ó hipo vehemente,© fre 
neíi, yno le heueentonces, aunq 
feaíolo para adorarle,que aisi io 
ordena vna Congregación de 
Cardenales.Graues Aurores, cii-
zen -, que deue adminiílrarle en 
tiempo de pefte 5 otros que no, 
p o r n o fe r Sa cram é 11 r o t a n n e ce f-
fario como el de la Penitencia.Si 
fe halla dudólo , de l i el impedi
mento es grane , no fe arre 111 a 

: darla C o m u n i ó n , y ü el enfermo 
trueca lafoi*ma , antes.de coníu-
mirfeen el eftomngo íasefpeciesa 
remedíelo conforme a lasR ubri* 
casdelMiñal fin afligirle, 

f . X V Í . 

Según el Xr i den ciño , elmhr'f-
l t ro iegicimo eia la folemnidnd 
- del-matr imonió les el Cura pro

pio 
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propio de los contrayentes, y íi~ 
no ella preíentejcsinuairtio. L o 
camiui contra Auüa es , queei 
C u ra dclco mu Igadío, ílilpen i b , .0 
entredicho,aunquc íea vitando, 
y dentjaciado^aísilte validamen
te ai matrimonio:.pero es lo,co
man que paca. Fray Baülkxde 
Lean, que mortalmenterSanch. 
y Villalobos que venialmente, íi 
es vitandojy n i -vemaiinente,íi es 
tolerado, porque iu aísiíkncia a 
nadie es de peguizio , Ow res efi 

crAmeMum. Laiman , y otrosdi-
zen, que el tal3íi es v í t a n d o , y no 
tolerado , no puede validamente 
dar licencia a otro Sacerdote pa
ra q u e e a í u nombre afsifta; Sán
chez,y otros que fio-porquc la tal 
licencia no es ado de j uriídicion, 
Uno vnaraera delignacion de la 
perijiia,hecha en vir tud del Co
cí iio^para que el Sacerdote , f o 
gun fu decreto , le-dé autoridad 
con tuper íóna . 

D d poikr ha^er las amonefladoneS' 
Manda el Tr ident ino, que an

tes que te celebre el matrimonio, 
haga el Cura propio de los con
tra/entes tres amoneftacionespu 
blicas en lal^leüa en la Mil la ma
yor en tres dias continuos de ficf-
ta-Si ios contrayentes fon de d i -
11 crias Parroquias,dizen algunos 
que baila amoneílarie en vna 
lgieiia;otros,que en ambas, efío 
éíiá en v io . 

Es comun ientencla, q̂ ue peca 
mortalmente eí 'Cura , ü omite 

las ai'noncílaclones, y el Prelada 
no las ha diípcnfado.isílégalo Le 
deíina , íi en el Übiípaao noay 
deíconiunion contra ciC ura que 
las omita,y eüá cierto m oraime-
te de que no ay impedimento 
que:obue;porque:putJlta dicha d i 
ligencia, reputatut res leuts^ii o m i 
te vna de las tres con certeza m o 
ral de. que no ay impedimento,es 
también cdmun,que no es culpa 
mortaijalgunosio niegan , fi el 
Cura fe mueue por íu arbitrio. 
Sánchez juzga riguroía la do t r i -
nade Enriquez, que; es pecado 
mortal interpolar las monicio
nes , no haziendoias en tres dias 
deüefta continuos ^ fino es que 
í'eapor mucho tiempo;demodoA 
que los Parroquianos ieoiuiden 
dellasxomunes, que fe pueden 
h az er en di a s de m ucho con c ur-
fo,aunque no feanfieítas,v.g.dia 
4Íe la vocación de ia lE-lcfia* 

X V i l L 
Del foder-dtfptnfarenellas, 

Sentencia común , que el C u 
a q u e compelido con temor ju í -
to aísifte al matrimonio, no peca 
en omi t i r las moniciones 5 por
que el precepto Ecleíiaítíco l io 
obliga con tanto rigor 5 quando 
el miedo no fue preílo>es menof-
precio de íupoteflad.Algunos d i 
zen,quenopuedeelCura diípe-
far en ellas en caíós vrgentes, 
quando, v-g. el Prelado cftá tan 
i e x o s q u e n o i é puede» recurrir a 
ei.Otros que quando alguno 
quiere maliciofamente impedir 
el matrimonio , y quando los 

aman-
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amancebados-quecogió.la jufti- malafe, quU non eft wjlttm Ecck-
cia, quieren caiarle^y quando los 
padres;ó tutores no quieren ca
farla hija?ó pupila porconfumir-
le el patrimonio , y quando los 
contrayentes fon magnates, y 
quando fe teme impedimento 
entre los contrayentes^y quando 
alguno dellos es mucho mas no
ble,rico j ó viejo , y por efib fe 
auergon^ariade que le amonef-
ten en publico, y quando alguno 
deüos eftá en articulo dcmuer-
te,y les conuiene caíarfe,pormo 
rirenbucn eftddo, o-porlegiti-
marfus hijos, y íiempre q el Ob i f 
po injuílainente niega la licen> 
-cía. 

§ , X I X . ^ 
St fe requiera prefería a del Ctm 

pitra re^ilicUrel matrimomo 
ntilo\ 

C o m ú n fentencia-, quando el 
matrimonio es nulo, por defeco 
de Cura, y teftigos^euehazerfe 
de nueuo. Quando es nulo por 
impedimento oculto , algunos 
dizen , que es necefiaria la prefen 
cia del Cura para reuaildarlo, 
porque el Papa dáaiComif íar io 
general de la Cruzada , paradif-
pen(ar,enque el tal matrimonio 
fe celebre en ocult-o?y íin Cura, y 
teftigosjlucgo fegun el Concilio 
nofepuede hazer , porque ¿J//ÍÍS 
no feriapriuilegio. Cordoua , y 
otros dlzen,que íi fe teme efean-
daIo; ó infamia de ceiebrarfe co-
n í ^ P<<yYoco3re puede reualidar Gn 
ébVeracruz exceptuadeftojíi los 
contrayentes fe lian cafado coa 

fidmmaU fidecontrahentíbus fitbue-
mVe.Sanchez alega a muchos que-
tienen por. mas probable, que 
bailan los contrayentes, porque 
en lo contrario ay muchos incó -
uenientes ^y que afsi lo declaró 
vna Congregación de Cardena
les ;pero pone excepción, fí el i m 
pedimento dirimente fue pubii-
C0;demodo,que probablemente 
fe deducirá a j ü izio, porque feria 
grane inconpeniente que en el fe 
diefie por nulo el tal mat r imo
nio. 

$ í X X . . 
Que ka de ha^er, quando refulta-ax 

impedimentos^ 
Hechas las anioneftaciones , y 

no reíuitanclo impedimento, fe
gun el Concilio, puede luego el 
Cura cafar los contrayentes fia 
efpcrar licencia del Ordinario^ 
aunque lo niega Palacios.SÍ re'̂ -
fulta impedimenta^ y fu noticia 
la adquiere el Cura juridicamen-
te.porque le depulb ame él algu
no, fegun Derecho no puede aue-
riguarie,ni hazer mas que impe
dir el matrimonio , y remitir al 
Ordinario relación jurídica.Si la 
notkia-es extra judicial , y fuera 
de coiifefsionjV elcontrayentc lo 
niega.algunosdizen^que fi ei i n i 
pedimento no es publico , y pide 
el contrayente publíce el mat r i 
monio,de ue cafarle,y no íi le pí -
defecretamente. L o mas cornu 
es que nor aunque le pida 
ce. 

SMa noticia del impedimento 
di-
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diriiViCQteh tiene el Cura fur ia 
Confeísiorkfü el impedido j idc íc 
cretaaience %ge lo c. íe-, puede el 
Confelióí ainQneliarie en íecre-
to , que no io haga; mas ^íta mo-
üicion ha de fer en la nüí'ma coa-
feísioa jó fuera dc.ia coa fu iiceii^ 

üi .^i i le^anlo otros tantos. 
Y aunqueporDcrechoantiguo 

teniii ¿ . i u i i e ^ enaeiCura que bc-
d cia ias kguudas bedas ac y |u -
dos>auiea«io üdu otra vez, bendi
tas; mas porque el vio interpretó 
etlo, quando ambos las auian ya 

da porque aiuique hablar con el recibido>mas no quando alguiio 
penitente de io lar 'do en confer» deilos nolos auia recibidu,cl Pa-
í ionno csqueDrá4..areirig)iio,no p a l u á n X X I L l o declaro aísi f y 
íepuede n e g a r que Te ofende de aisi dichaspimas antiguas ceüau 
cu^ fe le tva ce dcllo ün fu ücen- delde el Tridcniino que ordena, 
11"QuatoaftpucdeelCura ne- queeiCura que da bendiciones 
o ari-sei tal matrimonio , vnos en calo no penni t ido , no quede 
dkejruquc deüe negarlos, 0 pac- />/^dufuíp^nío , f ino que pueda 
¿je .j j f irle alegando otras cau- fuPreladofurpenderlo.-y declara, 
fas i inpei i i rodelúgi lo .S .Tomas q u e e l c a f o n o p c r m i t i d o , e s q u í . 
votros,Que Ti los contrayentes doambos contrayentes han re-
piden tw^/r éel matr imonio, ios 
deue cafar, pero no li en fecreto: 
orroSjque aunque íea en fecreco^ 
dttic calarlos, porejue la noticia 
por ia contéis ion,no« tribuitiusin 
aíioforo. 

$. X X I . 
Delpo lerdar Las bendiciones 

n npcioles. 
Aunque no es eflencial parte 

cibido otra vez las bendiciones. 
Según el T ridentinojdcue elC a-
ra tener en fu poder vn libro para 
afíentar ios cafamientos, y vela
ciones^ es lo comumque obliga 
y«6 woi,/ít//,por elfin graue , que 
eseuitarp eitos-

$. X X I I . 
Del podercíArla kxtrema Vvaon. 

En todo tiempo , aunque fea 
del matrimonio la ceremonia de deneecfsid. d.y que vn enfermo 
dar ei Cúra las bendiciones nup- eLré en peligro próximo de i a v i -
cialeSjlo es integral; y afsi el T r i - da dehne e. Tridentino , que el 
dentino ordenajque l'olo_el Cura Miniftro de la txtrema Vncion 
las puede dar, ó otro Sacerdote fea folo el Sacerdote, mas por fu 
porcornifsionfuya^del oidina- oficio,y niiniücrio, fegun Dere-
r ío ,porque la Igielia las celebra cho cierto,tolo el Cura lo es, y'a 
con M üa propia , y ceremonias él lol^» toca Ja poteítad, y juriídi-
mifteriofas 5 y afsi el Concilio cionordinariade vngir afusFe-
aconfeja a los caíados^qüe. antes l i¿reíes;demodo,que elSacerdo-
de dichas benaicionc^ no fe jun- te que fuera del cafo de necefsi-
tcn,ni co bitenjy nohazerloa<si dad óí incomifs ion del Obífpo, 
es pecado mortai fegun muchos, ó C ura,6 efpera^a cierta de que 

lo 
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lo tendrán por bien,contra Tuvo- nuetio,puede confera^rle echan-
luntad adniinUtua eíle Sac.rámen-
tOjCslocoiiiim que peca grauc-
mentejy ti es R.eligiolb incurre 
por Derecho deíco ni unión ma
yor reteruada a la Sede Apoíloi i-
ca. 

Es cierto que peca contra cari-
dad;y| uMeiáelvCüéá que llama
do a qualquier hora de dia , ó de 
noche reula olear. Suarez excej£ 
tua / i ay caufajuftaparaexcuíar-
íe,o fi el enfermo noha recibido 
los otros Sacramentos.S.Tomas 
y otros contra algunos d i zén , no 
íer mortal eícutarfe el Cura deíle 
Sacramento en tiempo de pefte^ 
p o r n o í e t deprecepto, ninecef-
lar iopan la talud del alma.Qua-
to a adminiftrarle a locos , y fre
néticos me remito a lo dicho del 
Sacramento de la Euchariília. 

Sánchez dize contra-muchos, 
que en llegando el n iño al vio de 
]a razón , es capaz de recibir la 
Vnc ion , y dcue el Cura darfele 
abfeluté, )r fíib conditíone} quando 
djdeí i ay capazidad en el n i ñ o . 
L o mas probable contra Sanch. 
es,qLieli el Cura por laconfeísió 
conoce que el niño aun no ha pe 
cado.pLiede darle efte Sa eran: ca
to, porque aunq no tenga peca
do, neccísita del pura otros efec
tos que tiene Según Derecho,no 
puede d Cura y fardel olio anti
guo en auiendoienueuo,loquaI 
fe entiende quando buenamente 
fepudoauer traido el nueuo de 
la Catedraljy fi temé que fe aca
bará el antiguo antes de venir el 

do azerre, con que lea en canti
dad menor que el que ha queda
do. 

§. XXLÍI; 
O h UgdCíc n d e a (SÍ) t1 r a l mo ri h m d o. 

L o mas probable contra Tole^ 
does.que no d é u e ftih mortali e l 
Cura al enfermo ya facramenta-
do alMftirle, ayudándole a bien 
mor i r , y encomendándole el al
ma ,.Masíi eirá impenitente,dcue 
afsiftírle lo que pueda buenamé-
tepara redu¿ir lc:comun ienten-
ciaes contra Na narro , que no 
ásucfub «zoyí^f/perfil adir al en
fermo a que tefte, y dlfponga fus 
cofaSjíino es que no aya otra per-
fona mas a propoíito , y fe eípere 
que fu autoridad obligará a que 
tefte, quádo de no hazerlo auria 
difeordias. 

$. X X I V . 
Del enterraní fus Feligrefes, 

Deue de oficio enterrar a fus 
Peligre fes ,3 los pobres de V3lde,y 
aun a los demás,fino es donde ay 
vio de dar limoíha por el entier
ro , que entonces puede pedirla 
por jufticia,fifele niega , quanto 
ai tiempo que ha de efperar para 
enterrar al difunto aguarde los eí-
tatutosdelObifpado, nios ay , ó 
fino confulte ai Medico, ó atien
da al vfo que huuiere. 

$. X X V . 
A quien deua negarlafepultuM* 
Prohibe él Derecho ]a fepultu

ra Eclefiaítica al defcomul'gado 
notorio,)7 denunciado; excepro 
(dize jBarbola,fegun vna Decla

ra-
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ración deCardenales)d que mu- iBenosDomingos,fíel1:as,y tietn-
rió pidiendo abiolucion , y con pos de^y unOjí^imtéíma / y A d -
léñales de penitenclájpriua tam- uiento:y es lo común contra bo-
bien al raptor maniíiclto , fino ha tonque obliga f u b r h a y r a í i l o s á l z s 
relt i tuido, y alque no confefsó, que juzgue conuenientcs para 
ni coii iuigó,quando lo mándala prouecho del pueblo. .Muchos 
iglefiá,alque deíeíperadore ma- dizen3que no deue el Cura ppe-
ta , al que publicamente Masfc- dicar en Ciudades grandes, don-
ma,y muere impenitente,alCie- de comunmente ay buenos Pre-
rigo notorio concubinarlo, que dicadores.Otros dizen, que aua-
víue, y muere (inhazer penitea- quexon efíb fe eícufan delpre-
cla,y a los infieles, Paganos , . , lu- eeptodiuino, mas no. de el hu-
díoSjV Hereges. mano. 

' T R A T A D O I I I . S i e l C u r a c s r e m i ñ b e n p r c -
De las particulares o b l i g a d o dicar por fi (ó por Predicador ido 

nes del Cura por razón neo.í lno e s é l p a r a e l l O í ó e í l á i m -
d e í l i o ñ c i o . . . pedido) ü es contumaz en obe* 

I . \ decer a ín Prelado tres mefeSjOr-
Stdeua cdehrarcada dta}porfiés dena.ei Conci l io , que le obligue 

Felígrefes'i con cenfuras,y fi es meneílei;nG-
\ yr Anda el Tridentino , que el bre Predicador competente,ieña 

Cura diga Mil la a fu pueblo landole vna honefta parte de los 
Dorningos.y fieftas7Y quandolos frutos detCurato. Itenjlemada, 
hadeveiar ,© e n t e r r a r con Mi l la queDomingos,y fieftas enfeñe .a 
de cuerpo prefenre. Mas puede los niños de fu Parroquia los.ru-
poner í u b í t i t ü t O j í i ay caula juila, dimentos de nueítra Fe, la obc-
Soto dize,que deue dezirporlos dienciaaDios,y fus padres, y las 
Feiigrefes la MiíTa de todos los virtiides que deuen íeguir;y es lo 
dias, porq la obligación es de.ee- común ,que la omifsion en efto 
lebrar, y,de aplicar el facrificio esculpamortal-porvna Conft i -
í b n d í í l i n¿ l a s , y aun donde ay vfo tucionmuy apretada de Pió V . 
de aplicar por ellos algunas, dize ^ ^ . 111. 
Poüeu ino , que no obl iga /M¿ T>eldaYleslfmofn(í,ydelref¡dír enfu 
fw'o^4 / / ;porquenoledaráloseino Parroquia. 
lumentos, porque celebreporei Quantoala obligación de dar 

pueblo, fino por el oficio Pallo- limolha,me remito alo que dixe 
ral. .delos Beneficiados, Algunos d i -

I I . zen,que la obligación de refidlr 
Vel predicar^ enfeñurles la dotrína. el Cura en fu Parroquia, no es de 

Según el Tridentino , deue el Derecho diuino , porque no ay 
Qim predicar en í g Igleíla a io Lugar de Eícritma^donde íe ma-

de 
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dc .Ot rc s ,quc í l , y daío ^enterf? que dJbenefidop'de^n<h » ^ 
dcrei Xriücíit. oDii&andoiosji*h mtt adíuntíre. Si es terr pora], ro-
m^ndi a reíidir eo ellas , pena dos dizee^que ha de £cr Sacerdo-
de perdimiento de los frutos del te:íi perpetuo, Palao dize lo n:U-
tiempode luaufencia (exceptos moXocontrar io esrnas comup^ 
dosiuefes)fueradtiiosnopucae porque íegun Derecho fubroga-
auíentarfe (in caula j ulta, y con r&s/¿tptt nataram etus in cuius locmn 
l icenciadeiObiípo, y nombran- /wéío¿4rarilue«o ú e i C u r a quan-
doantes Vicario idóneo confa- do admite ei Curato , baila eííar 
laño competente. en edadqucdentrodei aBo pue-

T R A T A D O I V . da ordenarle , io mi ímo baüará 
Del Coadjutor puedo por el en el coad;utor perpetuo. Gon-

ObiípOjQCura. ^alezdize no i t rncccí iar io que 
Imfdkton ddecadjitítir dd Qbifpo, propietario efie v i u o , quando íe 
T A coadjutoría es/4c»/frfí<í//c»/ hazelagracia al coadjutor :Gar-
^concefa Adtuuanai Benejiciatum cía, y Palao le niegan, porque al 
irtSeneficij regí mine. Ay dos. Vna coadjutor fe le dá ia futura AJ-
perpetua,y confutura fucefíion: ceísion en premio del trabajo de 
otra temporal: ia prohibición de feruirpor menos premio , que el 
l apr imera ,q i iepuío elTridenti- por ei propietario, 
no/c ob fe ruóha lb Sixto V.mas $ . 111. 
defde entonces áca le han llenado Sus obligaciones, 
delia las I¿leíias,y gozael coadju Las obligaciones del coadju
tor de Cura perpetuo la ;uriídi tor perpetuo fon las mifmasque 
cion ordinaria independetitedel las del Cura prepietario ; con 
propietario, y puede delegarla a todo es lo común contra Acof-
otros, ta, quenoleobliga laprofeíion 

Quando el coadj utor es tem- de ia Fe antes de gozar de la futu 
poraí,puerto por elObiípo,fegun ra íucefsion,porque no es propia 
es lacauia porque lo pone, le co- mente Beneficiado viniendo el 
metelajurifdicion, fegunPaui- propietario, ltenrcontra algu
no .y otros jmas Silueftro,y Palu- nos es lo mas probable, que aun-
daño dízen , que deue eltal tc- que goze parte de ios frutos, no 
nerfe por luez ordinarioj y tiene deue rezar^porque baña lo naga 
lamifma juriídiciern, y p o t e í h d el propietario , como verdade-
mientras exerce la coadjutoría ro Beneficiado. Si elle eílá del-
dicha, ' comulgado , dize Goncaiez 

$- I I . que no puede el coadjutor fu -
JRequífitos del Coadjutor del Cura, plir por él , fin que fe le imp i -

Las calidades que pide el eoad- da la juriídicion , porque el 
futordel Cura fou las m U n m Derecho lo haze por entonces 
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incapaz de percibir los frucos del . 
Beneficio.Locamuneslo cotra 
r io j porq ei coadjutor ño cxerce 
fus miniitcrios^por autoridad re-
cibididel propietario, íino del 
Papa, y aísi la .deícoinunión dei; 
propietario no bbíla. al coad) u -
torperpetuOc. 

Si él Gura expreilamete delega -
toda f u iuriídícion,ó parte delia, 
es cierto,qel coadj utor, la goza,. 
c o m o f e . la da e l C u r a : mas í i n o , 

declara la foíma e n queio de x a , 
graues Autpres dizen, q íino cóf-
t á l o corrario, es viílo darle,toda -
fU j ur.iíliició .,Otro3 lo niegá,íino • 
l o dexa por largo tiepo i porqfe 
p^elumeq n o fe la da toda , auaq 
fegun Derecho ^ el que recibe j u -
rifdlcio delegada, no la puede de
legar 5 dízen muchos que puede 
elcoad) utor-deCüra Subdelegar
la aotro Sacerdote para.confef-
f ^ r y V otros aclos, 

P r f R T ^ E T E R C E R A 
I ^ . h s !ue^esCofíferuádoreSy E x a m í 
ardores Sinodales,, VifitudareSyYlca 

ríos feriineos7y P >'onífóres.. 

TRATADO' 1.. 
Do los luezes delegados. . 

Jueces CovfzrttAdores^ 
l l ^ L T u e z .Cónferu^dor. le da el 
^•^derecbo,para que f i n eílrepi-
tQpáé j u iz i o a mp a re a .alg u n o s 
contra lasyióicucias.que: les h l -
zieren Algunos,dlzen, qes luez 
oc4Íaariojló con iun es,que iblo 
£$dQlc(¿%do3hd D^recliQ j d .el Pa 

pa no lo haze. expre f í aménte or- -
d i ñ a r l o ; y.efte podrá. dclegarfu 
jpr i fd ic lompero no el delegado, , 
fino es en calos permitidos por el.. 
D e re cho. El T r ident ..reur ingi en-
do el Derecho c o m ú n > di Ipufo q . 
las letras conferuatorias* conce- -
d i das a pe r ío na s de qualquie ra ?. 
calidad que feá,.y aunque de C o 
m u n i d a d ^ c ó qualefquieraclau i 
fulas,y decretos, no fe e t iendan i 
a caulas c r im iña l e s , 6 mixtas , f i 
no alas c iu i ies , y e f toquandoel [ 
culpado fea reo,y no ador r aunq 

•dize viiaGiofíxi, queco i r ad i cho • 
l u e z n o í e d e u e admid r recula
c i ó n , n i ape l ac ión , porqueprOcc • 
de contra agrauios áiaaniñeítos'; 
l o c o m ú n es lo con t ra r io , y de la . 
^ e c u f a c i ó n lo declara el T r l d e n t . 
ypone la forma q en el modo de . 
proceder ha de tener dicho l u e z . , 

^X';tediespuedíin feúo'i 
Por Derecho c o m ú n folo pue

de fer Conferucidor el O b i í p o , o . 
íus:SLiperiOres,eÍ Ábad,,y Preben 
dado,q es d igh idaden Iglefia Ca i 
.tedral,o Colegia l : del C a n ó n i g o . 
de Catedralloniega.iralgunos;lo 
c o m ú n es alirmarlo:del.de C o i e - • 
g ia l l o . a f í r m a . R l c c i o , y otros: i 
otros lo niegan3porq no fe igua
le con la Catedral.. De l Prouifor : 
l o niegan muchos, po rq el Dere
cho pide, qd- ícho luez tega d i g 
nidad en. Igleíia .-otros lo.ai irmá. . . 
£ 1SuperiorRei igiolo,es mas pro 
babic.q'iieno puedefer Cofdrua-
dor.^egim Derecho,nadiepuede 
. leriodeaquei en cuyo d o m i n i o 
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• c{lá,6 en cuyodirrritoteporal i 6 
^elpintuai viue^exccptoiosReycs 

'De fus obligaciones, 
• Seg un Derecho dicho, luez fo-

ilopaede proceder coacra violen 
*.cias tan claras, que no requieran 
• exame de j iüzio:y. no puedc-pro-
: ceder contra ellas; fino es íiendo 
£ tan notorias, qu e trnUd pofsin t ter~ 
gíuerjauone cela*i , y xonítandoie 

• deíla notoriedad, íi duda delUiCS. 
lo común , que puede para fun-

• dar fu jurifdicioiiproceder en for 
nía de. ju iz io . , y hazer íumaria 

• prueba-de ^notoriedad. 
Mientras noxonfta que la inju 

ría de i a p a r te es m a n ifi cita ,y aísi 
fe duda de ia) uri ídicionde dicho 
t iuez ,Wiene fundada^ó no ? no 
rpuede íegun Derecho inhibir de 
: la ca ufa alOtdinario^y ü lo hazc, 
-manda eiTrident.- qno fea obc^ 
decido-vy c|fi.ay conipetencia^ fe 

> éli; an I ue zcs ;ar b i tr o s, qu e /« r'idi-
í-e conozcandeUa.íSi d i c t ó ! uez 
eñiende fu j uríídicio fuera de lo 

• dicho ,.el Derecho anula todo lo 
que aéiuare, y pone pena defuf-

, peaíió por vn añolSi baila hazer-
lo COD ignorácla , ó fe requiere q 
fea có ar^icls.} vtrumqs f n.:bahUe} 
Dicho'iuez en ei ciimplirniento 
délu oficiopucde vaierfe decen-
1 uras, Potros medios que leda el 
Derecho contra inobedientes 3 y 
C-ontu niazeslSi el Ob]ípo;le impi 
de lajuriiUiclon,ordenael Dere--
ch6,que le ponga entredicho'de 
la-entrada en la Iglefía del ofi
cio'Sacerdotal 3 y luego^ fi es ne-

rtelll. 
.'ceflarlo, íuípenrion ^ ^a'c^y í m 
i cen fur a s Iclefí a llí cas, ag r a uado-
las iuxta EpífcopíCQMumficíám j ' j 

uedê  obligar ai brae o feglar a.q 
e ayude para efteefccto^f egun la 

icomunfentencia, 

E x a minAdores' Sinoddles. 
Difpone efTridcii t . q el Obif-

• po nombre Examinadores Sino-
daiesdodos^para examinar aios 
que íe opone a C uratos ? y q fean 
Mtféfefós; Dolores,--6 "Licencia
dos en Teo log ía ) ó Canone* 5 y~ 
puedan íer iosnofoloClengoS/y 
Religiofos ddhuc Mendicantes, fi
no íeculares 5 y que j uren por los 
E uangelios > que póipueíto-íodo 
afedo humano cumpliráncon fu 
oficio: y fino lo hazen, es lo co-
miin,que el examen es inualido^ 
Iteni quenoreciban nada por el 
ex amé ..pena de fimon iacos ellos 
y los qio dcnide io quaf no p ue
dan fer abfueltoSjfinlTazer dexa.-
cion de los Beneficios q tengan, 
y quedan inhábiles para otros: í i 
bien Ledefma dize;qtie no que
da príuado de los que teniá /fino 
incapaz de losde adelantc y áfsl 
pareccdczirlo elGoncilio I ten , 
que fi en algo faltan /puedarTcr 
caftigados.pór el Sínodo Prouin-
ciaía fu arbitrio. 

f y . 
Vífitadores. 

El Viíi tador q con íus vezes, ó 
parte de 11 as embia el Obilpo a v i 
fitar fu Óbifpado, es cierto , que 
es luez delegado:mandale el T r i 
dentino, que procure ir fin apara 

Z z t a 
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to 1 uperfliiOjpara no fer cargofos 
abreLnwindoiopoisible, yno reci 
hiendo m a s d e l í a í t e t o ordinar io 
para G,y fu tamiiia el tiempo que 
dure la viiita,Qno ay vio encotra 
rio. Efta procuració l a d á e l D e r e 
cho ,quádo la viíita le haze fuera 
ladslaCiudad , pero no en ella; 
fuera deíta procurado en ios ca-
permitidos^vedá el T r i d . recibir 
cofa,fino fe deue por algún dere
cho,© es a t i tulo de obra pia pena 
d e f u l p e n í l ó ^ / c ' / - < ^ í > J con obli
gación de refticulr con el doble 
dé lo recidosy no admit c el Dere 
cho > q|la parte pueda remitirlo. 

Iten, ordena el Trident. que el 
Obi íboléñale laiario copetente 
a íuYÍütador3ün que puedan lle
nar algo de las penas de Cámara 
EpifcopaUni de las condenacio
nes, puede el Viü tador pedir d i 
cho falarío judicialmente , íi el 
Obifpo no le feñala; refpondc So 
lor^ano^afsi fe pra-dicaordina-
riamete en las Indias,Vajenc.di-
ze,qmasporequidad.qpordere 
cho deue feñaiarfelé falario com 
pétente r otros, q de ningún mo
do fe dea e afsignari y en los T r i 
bunales Supremos dcEfpaña ha 
quedada eílaqueílió arbitraria, 
porq vnas vezes íe han admitido, 
peticiones .y fcñalado falario mo. 
derado: otras no , cíp^cialmente 
deípues de la prematica dcMa-
drid,q veda pedir falario no con
certado a los que con la efperá^a 
del fauor, p de fus comodidades 
Íe rti I an, 6 al siítian a 1 os M agí • l ra-

Suma Moral. Torno 11. 
- y1-

Vicarios jorcitieos. 
Vicario foráneo es c l ^ e x t r a a-

ultatejn qu¿ Epifcopijedes ej¡j j'urif' 
dtctioneexercet, cjuemqi Epijcopcn 
tu cena Diocefif parte, uel ¡n oppidís 
cowy^/ttt/r.Algunosdize, q es lúea 
ordinario, y afsi q no es legitima 
la apelación que dé i fe interpone 
al Obifpo. Locomun es yque es 
delegado {y afsi fe puede^apelar 
del al Obiípo) aunq ica pucito ^ 
untuer/ítate Gauj4ri/,comocl deMa 
drid^icalá^&c.Dwl foráneo, que 
ordinariamente pone el Obllpo, 
todosdizen,qno puede ferConr 
feruadorjiii delegado del Papa ,ni 
executor de fus letras;mas ñ es^d 
'vniuer/itatem cunjarum , loconce-
den algunos jV afti cftáen vio, 

T R A T A D O 11. 
Del Prouiibr del Obi ípo , o Sede 

vacante. 
h 

Fruifores de obtfpos y fu j w f d i c w n 
r L Prouiibr nombrado por el 
*~ Obifpo fin rcftnccio,escierto> 
quefeeít iende acaulas eípiritua. 
les,y temporales ;y que puede él 
Obiípo elegir vnopara las vnas, 
y otro para las otras. Algunos d i -
zen , q para fer Vicario Genera^ 
hade eílar fcñalado para todas. 
Sanch y Palao.q bafta para las cf-
piritualcs y qfe lepuedecame^ 
terla execucion de ietras Apoüo 
licas como a verdadero Vicar ia 
general^-/ afsi lo dize el Tridentf. 
ío mas común e?, que dicho V i 
cario GeneraLes luez ordinario^ 
y ríiísi nQ ft; piKdc doi apelar al 

J QbDT-



Lihro m i . 
Obirpo,porque e/2 iáem Tribunal, 
Otras,que es delegado, porque 
es abllmio, que vna oiilhia ; urií-
dicíon ordinaria eííé in ¡ñlldum en 
dos Lugetos, como íi eítuuiera 
vnapoireisionendosperlonas in 
/OZ/JÍÍ fuera abíurdo en Derecho. 

/ . I b 

El Prouilbr ha de 1er Cierigo 
filtem^kCorona > yfraerhabito 
Ciericai,porquc el mero íegiar, 
no es capaz de jarifdicion hcle-
fíaílica^ ai el calado,aunque goze 
«Ipriuilegio del fuero.García , y 
•Solor^ano notan, que no obliga 
•en Eípañapor no aueríe promul
gado vn Breue de Clemente 
V I I I . d e que el Prouiibr deualer 
faltcmáz Orden lacro , y que la 
elección en o t ro , feanula.lten, 
ha de tener veinte y cinco años,y 
en ello es común contra Archi
diácono,que nopuede diípcnlar 
el Obilpo^ha de íer virtuofo , y 
verfado en Derecho Canonico,y 
Ciü l á y e n l o mora l .Es locomú, 
que no puede ferio Reiigiofo 
Mendicante^pero íi el Monge co 
licencia de fus luperiores^ylegun 
algunos del Papa. 

Ul. 
Pottfttd del PraiiífoK 

Tiene fegun (entencia c o m ú n 
la milma jurildicion ordinatia 
delObifpo^puedc fer luez dele
gado Apoítoi ico, y executorde 
fus mandatos,y gracias,no puede 
ordenar , ni bendczir, ni las de-
mas cofas propias de la Dignidad 
Epifcopal, y todos reprueban lo 

Partí U L J J l 
que dizcMenochio,que puedeíí 
el Obiípo le aufenta lexos , dác 
Corona , y Grados. Contra vna 
Gloí la ,es ío mas probable , que 
porfu oñcio fin eípeciai comif-
íion clei O b ü p o ^ u e d e confefiar 
en toda fu Dioceiis, y delegar fu 
jurifaicion a otros Sacerdotes, y 
merece nombre de propio Sacer-
dote,porque es Prelado -y Ordi 
nario en toda fu Bioceiis,yfupe-
r io r a todoi» fus Curas. 

U1L m 
Sus preemtnenciÁU 

C o m ú n pradica de las Igle-
ílases^queli el Prouilbr es Pre
bendado ,eftá en el Coro en el l u 
gar de fu prebenda, y Uno lo es, 
precede a 10 menos al Chantres 
ínas del Dean no , porque re pre-
icntael Cabiido ac la igletiajai 
al Arcediano,fegua Menochio,^ 
otros lo niegan, tanto^que ni eí 
vfo dizen^que puede ijatroduzir 
lo contrario. 

f . V-. 
Sít l Proutfor Prebcniaiv go-^lt 

renta fia irACorct 
Por Derecho común puede el 

Obifpo ocupar dos Canónigos 
en fu ayuda^demodo, que ganen 
la renta,y grueflá de fus preben
das, aunque no af "ftan ai Coro , 
mas no las dlilribuCiones c o t i 
dianas,yes lo mas común efto,íc-
gunvna Declaración de Carde
nal es, que diz e que el Tr ident ína 
quando obliga a todos a la afsifte 
cia del Coro •, no incluye a 
los dichos , y quando la ren
ta de ios Prebendados coníille 

Z i ea 
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en qiftribucionés cotidÍ3Has,co- dicion Epifcopal qué ellatenla:y 
jno en Santiago , y enlndiasde- aísl es lo comunique tiene nom-
clararon losCardenaies^qgozen bre de dignídadiy puede íer luez 
las dos partes de tres,.y la tercera delegado dé la Sede Apottoiica, 
fe reparta entre los prefentes j y Y Conleruador. 
otros dizen, que fe les deuen en- Manda el Tr idcnt ino, que el 
teraniete, finíacar dicha tercera, Cabiido, enmuriendo íu.Prela-
.partc; mas enentierros^ Aniuer- d o , nombre Tronifor 'dentro de 
lar!os, y Capellanías todos dize . ocho dias. Garcia.y otros d ize i i j 
qnada ganan dLchosCanonigos, queeí teDecre to delTri.dentino 
nielVicarloGeneFaljíihoafsiíté; . qui tó al Gabiido la jurífdicion, 
11 bienes probable , q tiene dere- y la transfirió en el Prouiibr que 
cho a eftas ganancias el q le tiene r e l igieñe, y aísl que puede todo 
a.las,diftribucione.scotidianas.. loques! Cabildo p o d í a , íiri ef-

§ . Y L ; pecial comilsion fu ya. O tros,que 
V e quemódos c e f á . f í í j u n f d n ^ el Concilio no m u d ó dicha j u -

Bloficio"de.Prouilbr cefifalo pri- ' rifdición., fino folamentcdífpu-
inexo,fegLiDerechppor muerte ,fo el modo que el Cabildo auía 
delObi ípo,por fer vno mifmo el deitener ea viar de fu jurirdició, 
trIbunaI.Ehfiq.dize.no céfla/p/o nombrando para ello Prouiibr, 
ture,doñee & cápftülo'deponarür* L o . por el inconueniente de j untarfe 
fegundo,, pór.iríCurrir fu Obiípo cada día todo el Cabildo al cono 
en de ícomunrph,qüando es vita cimiento de caufás.Lo mas pro-
dp^ó niajmfieftopeTCWof deCle : bable es,qiiedicho Cabildopue 
rígo,y'q!;iando efiá entredicho, ó de fegun Derecho, no transferir 
fulpenfa^fiesdenuncíado.L'oter en el Prouiíor toda: íu ju r i fd i -
cerojpqr re uqcacion de fu Obíf- ción,y afsi fe practica. 

f>p5rnai es lo co.miin f ontr^-. Va-*'- . V i l L . 

en^. q'ucha dc auer cáufa graue Requífitos para el Prouífor Sede 
par^pg»derremoj'ierle, uacante; . 

' ' .Víl.^ ' • Dicho Prouifordeue, fegun el 
Tptcfiadryj:#Yífdícíon fuya.tn Sede Tr ident lnOjferDodor^ Licen-

•vacante, ' ciado en Cañones , y en fu defec-
El^Proulfor "eíed'P por h Sede to el mas digno que aya,<«//*/eríea 

V ĉâ ce tiene la mi l i r la jurifdicio, null.a la elección , y el Metropo-
y pote í ladque e íqel ig ió el.Obif-;' litano búeliia a hazerla : fi bien 
po;) ' ante5,Íeexcede;,porque elle Solorcanodizc, qae el Concilio 
no ^)Ucde,:muchA3 cofas fin eípe- . noexcluye , que el Cabildo: por 
cia^ comiísión.dcl Obífpo; mas iuftascauf.is puedeeligir Proui-
aqu el al punto q la .vede/AMcarue ior al mas digno del Cabildo, 
ic e;iigc,le trans.ficre toda ia iurlí-, auaque en el iiva Licenciado , ó 

' Doólor 
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D o d o r , fino le ay, dl/.e,n todos, tracion. I ten, éscomim j que el 
que paeda cUg-ir defuera a l Pro- Cabildo puede también reíidcri-» 

ciarie antes que ei ObiTpo. uiíb'n, íí e nd o U c c n c i ad o:, ó D o c-
tor eii Cañones ; mas-ímo lo es, 
fino Tolo idóneo, y eael Cabildo 
ay idóneo r deue eligir a cite, íe-

. gunvna. Declaración de Carde
nales. 

Modos de Ctjjnf el áu ho Promfof. 
. Piaedecefíai: lo primero por re-

; uocaciondel Cabildo por cauía 
; uftajy ti puede por folo íu volun 
t a d í es queítion comuna contra 
común. Lo legurido 3 quando el 
Cabildo ettá libado.: con cení lira 
denunciada ^legun vaos contra 

V A R T E Q j f A R T A 
Del C M d o EcUfiAjiico t y de todos 

jus lujetoSjofidoSfprcemC* 

T R A T A D O L 
Del Cabildo EclefaalUco,y fu 

jur^uiciori . 
í - 1. 

Que fea C ¿61 ido Eclefiafli'cojfíii 
prerogatí-uas} 

CAbildo Ec ie íMico delglefia 
Catedral es:vn Colegio vene-

rabiede Canónigos^un to eoncl 
Deanyo otro que por derecho, ó 

Vgolino j V otros que dizen, que víb tenga facultad de pí eñdi-re'a 
duda vna vez la iuriíeiicion. al el. El derecho deíle1 Cabildo es 
Prouilor, la goza independente tan podero íb , que por E)eft:cho 
del Cabildo. L o tercero , íegim Canonico3y C i u i l , aunque que-
Derecho , luego 'que el Obiípo de en vn íbib Prebendado^ en él 
íuceflbr toma poíleísion por Ci, ó fe conferua , fin cícpendeácia de 
por Íü-Procurador. fu Preladó:porquéregiin lenten^ 

p. X . . da comunjpo'r G a ñ i d o EcIefísC-
Slfuéden fer reftdcnctados los tico no fe enrienden. GBíít| o , n i 

Prjitiforts} Ar^obifpóy fino el Dean S Cap i -
Algnnos dizen , que el Proui- tularessque aunque el Oii i íp^ es 

fuCabeca,y ellos íe llaman ii.s 
Hermanos,óCóla.teralc: j t l i o no 
no es por-lafacultad que-ei ; é i r i c 
nede prcíidír^ni diíponer á, fñ vo 
luntad, fino porque quifo el De-

dentino ,que quando-el Obiípo recho que el Obi ípo tenga á! nía* 
entra de naeuo, le pida razón de 110 hombres-de v i r tud . y letras 
fu admimílracion , y a los demás con quien acoñfejatie en 'lo ̂  ne-
ofíciaiesquelaSede vacante aya gociosgranes: y áísi feguíi De-
nombrado , y filos halla ciilpa- recho , nada podía detem inar 
dos, pueda ca'.iigarlos, aunque el ,Obiípo fm confe)o dé los Ca-
por fentencia del Cabildo eftén pitularcs, mas el vio ha deroga-
4^os por libres de la adminif- do mucho oriéfta parte, j 'or el 

Z 4 . ••"ácí* 

for áei Obi ípo puede fer refiden-
ciado. Lo común es , que 
no , y d tela culo álsi Gregorio 
.Xl l l . ' - comj .vegaüarboía^Del 
de Sede vacante manda el T r i -
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deícatdo de los Capitulares , y 
cuidado de los Ooiípos. 

, $. 11. 
facultad del Capititío para jmxar 

Cabildos* 
E l D - a n , ó PrebcniidJ , que 

en fu lu¿<irpreíide, puede juácar 
Cabildos , en qae tratar colas 
viriles a fu buena adinioUtracIon, 
y gouierno d^ fus rentis , y al 
buen feruicío de fu Iglclia 3 ^ ob-
feruacion del culto diulno ^ y 
Cfto inJependentera Prxlítto, 3-in.' 
que puede hallarfe en Cabildo, 
íi quiere , y en el preiidircomo 
Cabe9a , v no tendrá nusd- vn 
voto . Y aanque el Concilo da 
facultad al Prelaio para junrar-
ie, y proponerlo- que ha de de l i 
berar ,y oír losYotos , f reColuer 
io q vote la raiyor parte, corao 
cfto fea de las cofas que ni a éí, 
n i a los fuyos tocanr,. ni que en 
algún m > J a fon i-nterciMosr 
difpone el CondlrQ'»aue en fu 
a u í e n d a nofeadi í i i ta íií Vica
r io enCabiidojTmefto 
de ye.idoeiOalípo, al l u ¿ a r a c j f -
tunab-rad J paca los Cabiid )S, y 
no'en fu c a f a , í e g u a vnaí> j c i a r a -

clon de C a ede nal es ?- qu e qu ítoi a 
dada quecneí loat t rá . Si el Pro-
ulfor es Prebendado , puede af-
fiftiren CaUido- ea fulugar, ü -
liend'oíe fu^ra q ^ irada fe t ra ra 
c nifa fuy a , ó. dei O-bi fpo - E l C a -
^':da que £e. jtuata fin ckar los 
Capitularjs.y fiera del lugar fe -
fi if.-...lo , e.s íialo íegun Derecha, 

'y D.;cl.a"aciones.5 de Cárdena-
#es« 

Facnltai del Cdfxlldo ta la proviftan 
de Cdnongde opol¡cíon. 

E n las naas Catedrales ay qua-
tro CanongUs de opouc ió ;Teo-
logal,para leer Eícritura: M agif-
t ra i , para predicar: Pealcencia-
ria,para c o n f ^ í l a n y D j ¿ t oral, pa 
ra abogar, y defeni^r las caulas 
de la Igleíia. La Penitenciaria, y 
Teologal , aunque deípucs de 
eredas en las Iglefia^ , . c o . i f o r i n e 

el r r íden t ino , feg in D ^ a cao, y 
reglas de Cancela.ria,,toeaualu 
prou'iion al Papa , íi vacaflen e n 
f u s na:íes,y al Ooiípo quanio e n 
los f uy os 5 con todo e a la s G a re-
érales , y en. algunas. Colegiales 
c n t o da E' p añ a las p co ue e c i Ca -
bildo porconcurfo en q nal quice 
aies q*i2 v a ^ . i c n : eile derecto 
dizeit algunos, que io haia ad
quirido porel v f o , y tácito c o n -
f n . i n i i en to á t \ Papa,yObifpos5 
oí r o s , . . ] ue por p ú a\I cg ios Ap of-

tolkos-
L a M i g i fera 1, y Docto ra l fe eri-

gieróen CalUiia.y LconporKu-
mde Sixto IV.y Lcon X.en que 
concjdjna loi Cabildos, qi,ie ias 
proueá en i a for.na q u : les orde-
na.G *rc..co.:ra de cilio, de la B.ot. 
d^zc, q el Preb3didoq n o efta e n 
a 1 .slicioues-d: opoüdon3puede-
votaren 'a pro ni lio d eílasCanO" 
gias.porque puede iaformarfeds 
otros, y votar jnítincadaniejare. 
Iren,ordenan dichos Pontífices, 
q uefi el Prelado vota í u voto,no 
valga n a a s que por vno. Él I a e z 

de las coutroueríias que, aya, e s 
io 
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lo mis comun, que ha defercl 
Prelada, fino ay coftnmbre de q 
la lea tambíe-i el Cabildo-. 

I V . 
FACúltcti del CAf?ildap<t>'a no*n~ 

adjntnotj y qttc \cnrifdi~ 
don teagán* 

Decrcíó e lTr ídea t i i io , que el 
Cabildo al pdacipio de cada 
a ñ a naaibre dos Prciiendados 
por adjuatas del Ooiípo, íln ca-
yo coale.iti.nieaco , y caíatejo 
no pueda e l , n i fu Vicario pro
ceder coacra el Cabildo, de Ca
tedral y nr fus PrebeadudosT er^el 
faruaar proceíío-, y deaaas aucos, 
baila la detenninacioa de la cau
la., fino es quando por naodo de 
viil ta pl'occde coacra, ellos: y es 
lo mas coinja , que íi el Cabil-
da fe detcuida ea dlchonombra 
iiyeatojno puede el Oolipopro
ceder contra el í lnad/untos, fino 
que deue requcnrle, q los elijan. 
V aos dlzen^ que dichas ad;ua-
t as c i e ne D j u r ¡id i c i o ia o rdi n a r k 5 
otros,,que delegada, y esfenten-
cla comua^que pueden íer recu
lados , y qne paralerad nitida4a 
recufacion /Dalla el j uramero de 
la parce.ltenjcscomun.q el cieña 
p 3 q eílaa ocupaios caá el OJÜ- . 
po, 6 Pr o ai lo r en el caaociiiaíen 
ta de alguna caiiuij ganan las fru 
tos de la^ prebendas., y las díllri-
bucioaes cotidiaaas, y demás 
c.nolu nentos de la Igleíla.. J. V . 

Quánav q itfde el CahHdo en Sede 

DUpoae el Derecho; que quan 

do el Oblfpa es promouido a 
otra Iglefia, en tomando lapol-
fefsion della , vaca la primera, 
aunque no fe le aya dado Übrf-
Jpo^cjuiaduíts codem tempore fpoajds 
h¿Lre nonpoteft. Quando es prQ-
maulda , y fe le deipácharon las 
Bulase íi vaqu-e laprím-era antes 
de tomarpoírelsion déla íegun-
daíes q-uelUancamun contra co 
munt 

V ' f V I . 
Fofefidd, jy; tinfdicUn dsl Cabilda 

en Sede yacante. 
Todos dizen, que la jurifdi-

cioiadel Qbiípo en Sede vaam-
te,es ordinaria, como la del Pre
lado , y que la p uede delegar ge -
iierai,ó erpceialmcnte. Algunoa 
dizen , que falo f j eíUende a co
fas de jf-ulticia, y ñeceftidad , no 
a las de gracia, y jvariMlclan va-
1 untada: oiro-a,, que a todos ^pe
ra íola en ios calas- que expreña, 
el Derecho.: mas la niáseomnii 
es, que en todos, exceptos rala
mente los que expreiíanaeiite 
niegae el Derecha , v . g . e ldei 
moda de conceder las reveren
das,y el de elegir Prouáíor. Itea^. 
es lomas ppobac]e,que en ¡os ca-
ÍT)S en que el Qbilpaprocede,ao-
comoluez ordinario, lino co
mo delegada de k; Sede Apos
tólica , tierre 1 i'Scde ^acairc ju^ 
r i f i ie ion ordinaria, y pñcdejlo 
que-el Obilpo ,-porqajeíle.n^re 
que ia j u rj ídi d on e man a d é De -
recho, ó de algún Canon , íeíde-
uc tener por ordinaria j y ai&i es 
alprcfcntc. 
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¿ói Suma Moral, Tomo I I . 
D-civcó el T.ridendiio , que ei confiraiar el que I o era,4M5píer 

Cabiscio %e4f m&int% , no pueda 
dar re aprendas paraQrdenes haf-. 
ta paliado vn ano, penadeque-
darcncredícho^'.de que.ei Orde-
nadodi es de menores,no goze ei 
priuiieo ¡o Clericai;/ fí de.Ordcn 
íacro,quede fulpenro a.voiuntad 
de] Prelado que íucediefe:excep-
to i i alguno cieneoenefíciocoar
tado , v. g.quando el Beneíicio 
Curado le obliga . a ordenaríe 
denrro de vn ano, yquando algu
no gozaCapeÜaaia en que e í t ú -
daaor le obligue a ordenarfe den 
tro de tiempo limitado, y que fu 
noda pierda j y Lcdelhia añade, 
cuando alguno tiene derecho,ó 
es llamado a. Beneficio vacante, 
o Caperiania7que requiere cierto 
O alen de que él carece. Algunos 
d;zen,qLic ellas penas comprehe-
den al Cabildo que da reueren-
üas para Tola Corona ; otros que 
no, porque no la tienen por or
den,)7 citan dos Declaraciones de 
Cardenales.Algunosdizen, que 
no puede dicho Cabildo dilpen-
f a r en los i nt erft i ció s, po rq ue ella 
facultad la da con elpccialidad el 
Trident .a la prudencia del Obi í -
po5qu£ cófiderada laneceisidad 
de laígl-€iia,dirpenre. Otros que 
fi,y.que ^ara cfto ay Declaración 
de'Cardenales. 

$. V I L 
.Modo de elidir Proítlfor la Sede 

I ) . í c r e t 6 e l T r i d e n d n o , que el 
Cab/iido ¡ede -vacante deua dentro 
d̂c oc^dias eligir Trouiíbr , ó 

da el derecho de eligirle, y k / e l i -
j ae íMet ropol i t ano . £s muy prp 
bable,que puede dicho Cabildo 
eligir vnProuiíbrpara lo tempo
ral,y otropara lo cipiritual , co
mo el Obirpojeípcciaim ente, do-
de ay coll umbre dello. 

T R A T A D O I I . 
. De las obligaciones generales 

a todos los Preben
dados. 
$. i . 

Quien Je llamen Frebeudado)} 
I Lamanfe Prebendados, ó Ca-
^pitulares todos los del Cabil-
do,Dignídades,Canónigos ^Ra
cioneros , y MedioracioneroSj 
porque la prebenda cs jpirituale 
íusrecípiendice/ tosproueinusin Ec~ 
clefia competentes ex.diutno.officto, 
ci i ipr* hendútits dejerin't.Con t t do 
íi algún requííito le ofreciere en 
las períonasdel Cabildo en gene
ral, quede íd igade lnombregene 
rico de Prebendado , lo notare 
demodo^que haga excepció defta 
regla general , y íe conozca por 
tai. 

¿ . I I . , 
DelaprofefsiondeU Féquedeuen 

h a \ e r . 
Decretó el-Tridentino,que los 

Canonigos,y Dignidades de Ga-
tedrales/deuanhazerlaprofelsió 
de la Fe dentro de dos mefes pc[t 
pofejsiómm, ante el Vicar io , 6 fu 
Prelado , y en prefencia del Ca
bi ldo , pena de perdimiento de 
frutos de la prebenda, paífadoel 
termino; y que la pofielsion no 

les 
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les aproueche*" Algunos dizen, 
que eñe*Decreto comprehende 
también a las-Dignidades de las 
Colegiales ^oíros lo niegan , y. 
Garcia trae vna Dscbaracion de 
Cardenales por eíla parte; 

Es lo mas Goniun,que efta obli 
gacion no fe eíliende a losKacio- -
ñeros,]/dize García, que nr aun 
quando íonde Iglefia en que tie
nen voto . l ten , es lo mas proba
ble,que el Prebendado que hizo 
la profeísion delante del Cabildo 
donderehallóelObirpOjiio deue * 
boluerla a hazeren prefencia del, 
ó fu Vicario,y que el que en Sede 
vacan te fe v e obligado a hazerla, . 
no cumple con hazerla delante 
del Cabildo, fino que deue ante 
el Prouifor que el Cabildo aya. 

• nombrado porque por elle fe re-
prefenta mas laperlbnadelObif-
po,que por el CabUdo. • 

Obligíicien de (tfstjliral ohifpo, 
qu^ndo celebra,y de 

dcompAñarle* -
Es fentencia'comun, y Decía- -

ración de Cardenales, que quan-
, doel.ObilpodizeMiliade Ponti-
ñcalenfu iglerid,ledeuenafsiítir, , 
acompañar, y ier.uir el Dean., y 
dos Dignidades , o Canónigos, 
fu e r adelDiacon o, y S ü bd i acó no, 
y todos han de fer Prebendados. 

• Quando haze Ordenes en fu Igle 
ña , ay Declarado de que le aísif-
tan dos Canonigosjpero no.fi ce-
lebraparticularmente en laCate-
dral diziendo Miña rezada , ex-
cep o cionde el vfo;eliá en con-
trárío. 

Parte IV*, 365 
Quando celebra,ó ordena.fue

ra d e fu lgiefia,ay vna Declaració 
de Cardenales ¿de que le obíerue 
l o mifmo,que quando celebra de 
Pontifical en fu Iglefia , fi ay nu
mero bañante de Prebendados,y 
nohazenfalta a íu ígíefia : ñ el 
Obifpóno esfu Prelado propio, 
no deuen afsiíiirle,finQ es que ce
lebre, ó exenta el Pontifical nomfc 
nepropij Ept'fcopí, que entonces íe 
le deue la miiraa honrar fegü. vna 
Declaración de Cardenales,íi bic 
otra dize , que no fe l e deue la 
afsiftencia de los dos Canónigos 
fuera de los Diáconos. 

Quando l a cafa Epiícopal eftá 
continua con l a Igleüajdeu to
dos los Canónigos e n habito Ga-* 
nonical,ir a ella, y acompañarle 
defde fu Cámara a la Igleüa,íi vie 

. neco^ capa,y iblemnidad,como 
en l a * fíeltas princlpales,y boluer-
l e a acompañar,/.t/ff .w haíta la 
puerta de l a Iglefia :ir viene fin ca 

. paciólo ay obl igación, donde ay 
v io de acompañarle. 

im. 
Obligado» de ir a Cabildo.. 

Sentencia común es , que no 
peca el Prebendado en fsitar al
gunas vezes al año.ciel Cabildo, 
l inóesordinar lamenic , aiinoue 
no aya caula:yfi ta ay,algunos d i * 
zen3quepuede falcar ouainaria-
mente,v.g.íi eüáaui'ente-7 Ó en
fermoso en el,Cabildo ay mal go 
u i e r n O j ó tyrania , ^ c F ^ k a r luí 
caula ordinariamente , es Culpa 
mortal,fegun algunos, y alegan 
vna Declaración de Cardenales; 

otros 
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otros 16 niegan, porque íupr in- que no deue darla de las diár íbu-
c*pal oficio,es ir ai Coro,y lerui-
Gio de la l^lefia , y la obiigaGÍon 
de ir a Cabildo no corita porDe-
recho;antes ordena, que el que 

-no quiere aisUtír a las elecciones, 
no lea compeiido a ello. 

j f . V . 
VrehettcUdos qnctietten inoren 

Cabildo, 
Por Derecho c o m ú n , foios los 

Canónigos tienen voro en..Ca-
biido , lino es donde ay v íbeon-
trario^SeganclTridentino , fo
ios los Cjnpni.gQSlde Orden la
cro io tienen;)/ manda.queenlas 
detenuinac iones le eüe a la ma-
yorparte de los votos , exceptas 
lascólas que tocan a e^os mtf-
mos en particular, porgue fegun 
D^zcchOjquoi omnes tatigh > deket 
ab omtifbus approhaii. Acerca de 
comohande conuocarle auCcn-
tes,y preíentes^fe eíié a lv^dclas 
Igle ti a s. E l a ufen t e po r j uíia ca u -
ía puede comete r íu voto a o&rp 
Capítular^y con coníent imiento 
del Cabildo a otro de fu era .Si al
guno no es citado Canónica me
te,puede tratar de anular la elec
ción , mas esfentencia común , 
que no es wt>Z/<í ipjo ture, 

$- V I . 
Zimoft jayuedeaeHdardefuí rentiis^ 

.Sentencia común,que los Pre
bendados de Catedral?óColegial 
donde las rentas preceden de 
diezmos, deuen dar limoína , 6 
gallar en obras piaslo que fobra 
de fus rentas, tomando congrua 
h ó rada para íi,y fu familia, icen, 

clones cotidianas ( íino de la 
grucfla,y renta)y c í iocon t raNa-
uarro , aun donde ia renta toda 
conüíte cnellas.lten , que no la 
denen de io que adquieren/w tui~ 
TU Ecdefj£tv.g.dclirnofnadeMif-
fas jAniuei i t r ios , Capeilanias,, 
Sermones, j&c. 

T R A T A D O I I I . 
De la obiigacion de alsiílir los 

Prebendado, para ganar ia 
Tenta , y ciiírribu-

ciones. 
L 

[fá difi úb uclon«)íidia na* 

LAs diftribucioiies cotidia
nas Ion vna.parte de los frutos 

y renta de la prebenda,que man
da entrefacar elConciiIo en Igle-
tias Catedrales, y Colegiales pa
ra que fe reparta en íólos los Pre
bendados prefentes , para que co 
cilo/alten menos.dei Coi o. 

$- i L 
Quefterd*el Pteteniado^orna 

£1 Prebendado que afsifte don
de eftáfu Iglefia,aunque falte al
gunas vezes alCoropor fu gufto, 
es lo común,que no pi crde ia re
ta, fino las diitribudones. Si fe 
aulenta vltra fwwí'w/eí, manda el 
Conciiio,que el primer año pier
da la mitad de fus frutos , y el fe-
gundo todos,y fi dura la con tü -
macla,piieda el Prelado priuarie 
de la prebenda r í a s es lo común 
contra Ceuallos, qdeuefer d t a -
do:y aunque el Obiípo no puede 
remitir dicha pena dcpriuacloa 

de 
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de friitos,mas fegun vnaPcclara-
cion de Cardenales , puede con 
¡uíta cania minorarla antes de la 
lentencia. C o m ú n fentencla es, 
que íi eiObiípo diísimulaen p i o -
ceder contra el t a i , yenpriuarle 
delosfraros,nodeue el Preben
dado reftituirl os. 

§ , m 
V d tiempo (¡ttepuede hd^ey au-

Jenciafn perder U rentay 
jdtfirtbucíoties. 

El Tridentino concede a los 
Prebendados tresmeíes de aufen-
cíadeíuslglenascada año j íino 
es donde te v/'e menos, y es lo co^ 
mun , queí in caufa poríb-lo fu 
güito,pueden tomarlos, y ím l i 
cencia del Obifpoibaíla fegun r i 
gor de Derecho dar quenta ai 
D¿a.n,.ñ laanlencla hade'lcr lar
ga;)7 íí de pocos días;, ai apunta
dor para que ios leñale:y aunque 
es lo nías común, fegun Declara
ciones de Cardenales,que enton-
cesganan la renta,y frutos, y no 
las dUlribudonesrajg unos di25en, 
que cílas también las ganan. A l 
gunos dizen , que ios tres, me fes 
no íospueden interpolar por fe-
manas,o dias^rros q u e í i , y aísi 
íc vfaenEfpaña. • 

$. l U h 
Stpeca no. acudiendo al Coro/}& 

can (al 
Sil iíeftro,y otros drzen,que pe

ca mortal mente el Prebendado 
que falta al Coro fui caufa.Sán
chez, y otros, que. folo yemal íwr, 
Si la ta i auíeacia no menofeaba 
i;otableaica£e el f alto diuino^ui 

Parte I f . 
ay meno íp redo .Med ina , que ni 
yemaliter , porque la ley que lo 
manda, esdiüuntiua, -vtjacris tn-
tetfint,i>el dijtnbutiones amtttxnt, 

$. V . 
Sí parlando , Q durmiendo en el 

Coro •ganan h s dijhibu 
ct'ones?. 

Nauarro,y otros dizen,que e l 
Prebendado que no canta en e l 
Coro,no gana las dlftribuciones, 
porque íe le dan para que publi
camente ore enia Iglelia.Sanciu 
y otros lo niega n ,por el v fo co-n-
trarip^excepto donde le ay, ó ef-
tatuto deque cantemyaun es co
m ú n , que las gana , aunque no 
at íeda, í inoparle,6 duerraa^por-
queeftasfele dan para que con fu 
preienciaautorize el Coro. Na -
uarro,y otros dizen, que lino re
za dentro, ni fu era de 1C oro a que 
afsifte, deuepagarlas. Sánchez lo 
niega,porquefe dan folo por la 
afslítencia,y porqueAutores gra-̂  
ues dizen,no eftar recibido el mo 
tupropio de P i ó , que citan ea 
contrario. 

Por Derecho común 5 y por el 
Tridentino fe ordena , que ios 
Prebendados aufentes non lucsen* 
tur díjiributiones^non ohjiantequauís 
coJifuetudine.UcüyCS c o m ú n , que. 
quando ay vio de que fe den a los 
aufentes en cafos que fe dudafí 
por Derecho fe les deuen, es l ici 
to ganar;as,porque por el talví o, 
mhtí apperte iu r i contritrínm intro-* 
¿tfc/fíír.y que.aunque el vio ge
neral de que fe dieflen a 'os auien 
tes no es valida; lo feria quado e l 

vio' 
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víbfc introduxefíe por caula juf- b i c N o t a ^ u e lo qué auémos d i 
ta, v.g-porenícñar a leer, &c . cho,que enajguiios falos por Fa-

j j ) . V i . .uordel Dcfeeho , fe juzgan por 
Sipíiedtnjin afsífitrganafUspor .pretentes^iosqueno loeilán rcai-

'dtj i :} menrcle entiende para no per-
Dueñas ,y otroü.dizen,quevali- .der lasdiür i lmcionesqueperdic-

do ya el vio el gaüaTias-todas con .ran,iiiio fuera por.eiípiiüiicg)io 
loio afsiítrr a aiguaa^hora.Sanch. .que ios haze preíbntes j pero no 
y otros lo nieganjporque eiCon- para las que ie repartenxn ios prc 
cilioiatenLcqueei queno^aísll- íeates .de las que:perdieron ios 
ta a qualquier hora, no gane ia . au íen tes^uee t ras í o lo íe,.deuen 
dlíiril:ucionquele.correfponde,* .alosque/wrteftanpreí"enresT 
«o«objíante(¡utníiconjuetuáine. Es JSíauarro,yotrosdizen.queáf-
probable,y pradicado.eniasigie- . f i las diitribiiciones, como ios fru 
fías queeiCsbiido en algunos^ . tos de ia renta principal, que por ̂  
caíbs oifponga^ue les ganen ios . a-uíenéia,defcamimion, entredi-
aufentes. chOjfuípenGonjó otracaura3pier 

§ . V I I . . de el Prebendado i c acrecen a los 
Del acreceutamientode las diftri- . demas,y-a.e-ilosíe de.uenreüituír, 

buc¡ones;yfvt4ros de ay obíigacIon.deilo.Lo contra-
Urenta, ; r ioesprob íb le , yhaíede eftar ál 

Por Derecho x o m i U T , por el v íb ;óe í la tu tode las lg leñas . 
Conciiio?por,Declaraciones de $. V I I I . 
Cardenales , y c o m ú n dotrina, SÍ î nPr.ebendad.of ueddremitha 
vío,y eítatuto de las igiefias las otro las difirtáü-
diftribuciones .que pierden ios :áomf> 
auí'entesjíe acrecen, y deuendar Prohibe el XridentinOique los 
a los preíentes,y quando el Con- Prebendados puedan entre íi re-
cilio djze,que fe apiiquenpara ia mi t i r las diftribuciones, que por 
fabrica)ó)obras pias a aroitrio del fu diípoücion pierden los auien-
Gbifpo,comunmente fe entien- .tes;Iten,es común , quedeipues 
de de aquellas en que el Obilpo queel Prebendado 'ha reftituido' 
condena alPrebcndado por algu- lo que perdió pór fu aufencia,pue 
nacuipajno de las cotidianas. de el compañero condonarfela 

Algunos dizen , .que ias:que Jntuítu amicítia haziendofe fin 
pierde eí Prebendado por fenten- miedo/ni d o l o , porque el Con-
cia:del Tuez en que le condena: cilio prohibe laremifsion de d i f -
pór deliro que tenga priuacíon tribuciones.,nola donaeíon-def- ' 
dellas,no fe han de aplicar alos pues dé adquiridas, por'ier nías 
Prebendados,lino a la Igíefia , ó fácil remitirla cofa,antes que do 
obra pia.Lo contrarío es proba- naíia y atecibida;y como es pena, 

no 
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nodeué eftenderíe. Otros diz en, acreedor conocido., que fon los 
queferádonac ionnoíb lo ilícita. Prebendados , a quienes deuen 
íino inualida, y que no puede en reíutuirfe,que ion ios que cí'tu-
conciencia retenerle , porque el 
Concilio \ídb\x¿ihfülutej(¡iiAHts re-
mifsione& quouis rnodo.' 

- Nauarrojy otros dizen, que la'-
reniifsión dei vn. Pnbendado a 
otro,es valida,r inoíehaze infratt 
dem legts, y detrimento del culto • 
dLuino,v.g. íi generaímente to 
dos fe las remiten SiUieftro , y 
otro&,quequandoÍos demás re
miten al aulente las que perdió, 
no deuereílitulrlas , porque eran. 
verdaderos íeñbres dolías j y pu-

' dieron remitirlas .Otros jque nin i 
guna remiísion efeufade reílitu-
cioaalaufente ,p,orque el perdi
miento de-las dlftr'ibuciones, fe • 
iñ t roduxo prineipalmente en fa-
uorpublico.del culto diuino , y 
fegun Derecho confénfus prítiato-
ritm-t'its pitblícitm tollere non potefi; 

Si por la Bula de compoficion pue
den comfonerfedichíts dijhi-

hucfoNcs , y Jru~-
- .1 . I taslt. . •• m i 

C o m ú n fshtencia: que el Co-
mií iar iode iaCruzadanoha de
cía u do tener facultad para i-nter- -
pretarla Bula deeompoí ic ló , de 
modo que por ella pueda el Pre- • 
bendado componer los frutos, y 
diíidbucióncs queperá iopor no 1 
afsllUr^ níConfcnbr alguuo pue
de admidr dicha compoíicion, .. 
po rqus a dichos frutos no fe' ad- -
quiere dom hito^ni í e hazen pro
pios ¿ y las diíldbuclones tienen 

uieróaorefenres. 
T R A T A D O I V . 

De las caufas juftas de auienc.ia,y 
de lo que con quaiquiera 

delias gaua el Pre
bendado. -

Primera caufajaftadeaufenaa. 
<; Egun Dérecho la. enfermedad 
^ es caufa j uftade- a u Cencía, y.ajf-
íl el que por falta de falud no pue
de fin graue incomodidad acudir 
al Corones lo común que- gana 
no folo losfrutos de la grueiia,li
no las diilpibuciones ', y aunque 
comunmente exceptúan defeo al 
que en tiempo de falud 3 no acu-
diá con cuidado , porque íegun 
Derecho Cít/«5 fupcrueniéns recipít 
ifíterpretatiortem • fecundum cajum 
pr-^c^'f/ífm.Nauarro iqreprueua 
por otro Derecho que dize, affii-
él is non eji danda affliétio. 

Algunos dizen , que ganan las; 
diferlbuciónes, fi en xiempo de -
peíle fe van a parte mas iegura, 
dondeay vio antiguo de darles al 
que íe auienta por caufa-julta, 
aunque no fea dejas exprefias de! 
Derecho,)7 cita Barbóla vna De
claración de Cardenales. Oteos 
que íi el Prebendado no tie4e 
cuidado de almas, las gana en cal 
cafó,aunque no aya vio , por fer 
juftüVima canil-de aiucncia-,huir 
de iapelte. Es lorrnas probable, 
quegozadefu priuilcgio el que 
enfermo porfu culpa.Mas elcie-
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gOjóícrdo, es locomun, que de- iao / i pide ia abfolucion , y íe íc 
ue alsiftir ai Coro,porque ci hó 
rarie con íü prcíencia, es el prin
cipal oficio dei Prebendado. Si 
por muy viejo no puedeir,lasga 
na,.üarbola5 y otros, contra Co-
uaruuiasdizeníque e lqueauíen-
te de fu Iglefia.por caula jufta en-
femió ,deaegoza r l a s , como íi 
enfermara en lu Iglcíia. 

§ . l \ , 
Segundd ctufet jufia deaufenctet, 
Ségun Derecho el impedido 

legi t imámente con necefsidad 
corporal,ga£iarenta , y dlltribu-
ciones.Comiminente fe entien
de por neceísidadcorporal qual-
quier impedí emto )Liíto,v.g. por 
citar encarcelado, ódeíterrado, 
no poder afsifdr fin peligro gran
de de iionra,vida,ó hazienda. Si 
lo eiíá fin auer dado caula para 
ello, aunque el luez lo condene 
leg í t imamentemouido de telti-
gos fallos, o las gana; al contra
rio fí dio caufa.iten 3 las gana el 
que no afsilie por temor de ios 
enemigos. 

$. I I I . 
Sí el defcowuígado gana los frutos y y 

dijtrtbitciones} 
Todos dizen,que el que injul-

tamenrefue defcomulgado , las 
gana:ríiasdeue procurar quanto 
le lea pofsible la ablblucion;por-
que finóla la no afsiftencia leria 
por fu culpa.Si esjuílamentedef* 
comulgado,es lo eomun, que no 
lasgana,porquele impide mali
cia voluntaria, y no necefsidad 
corporaljmas gánalas íegun Pa

niega ; y íc^unmuchos;baí ia no 
c ñ a r i n mtm de pedirla. Si el deico 
mulgado aísilte,las gana,aunque 
peca, y por el'ta culpa puede íer 
pi iuado de los frutos , y Benefi
cios, fegun Derecho , mas no lo 
queda íp/o/W. 

$. mi . 
St las gana el (ttfpenfo, h entredicho} 

Quando la íalpenfion a, Bene
ficio es jufta,queda priuado el Pre 
bendado de ios frutos de fu Be
neficio,aunque afsiíta a los Ofi
c ios^ algunos dizen j quéde l a s 
diftribuciones , y demás emoiu-
mentos;otros que no,porque no 
fon frutos deiEeneficio,ni fe dan 
intw'tu eius , fino por la cfpecial 
aísilic ncia. Probable es , que el 
fuípenfo a, diutnis o / ^ í , e f t á p r i 
uado de frutos, y diicribucionesj 
otros lo niegan. 

Si la fufpenfion es injufta \ to 
dos dizen que las gana , porque 
ubi non efl culpa, pAreJf^t ibt non fit 
/?Q?ffí<,y puede recuperarlas dé los 
que las cobraron >; Y a falta de í to , 
del luez que le fufpendio. Dei 
Prebendado entredichOjdize Pa-
lao,que fe diga lo miimo,que del 
deícom ulgado, ótufpen f o f ropor~ 
tíoneferuúta.Si la Iglefia eftá eípe-
cialraenté entredicha, es lo co
m a r q u e losque nofueren cau-
ra?las go^zan y porque quod culpa 
caretjn damnum iccari non deber* 
Mas íi eftá generalmente entre
dicha, el que entonces falta , las 
pkrde,porque entonces permite 
elDerecho^que íe hagan los o f i 

cios 
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«deis* y aunque coa moderación. 

§ . V . 
Sipganan qaando &y cejfatio ú d m i -

ms, h íglefiafo» 
htaf 

Qiuado ay cejfatio a dimmsno 
fe-ganan, mas tienen acción los 
Prebendados a que el que io cau 
fa , íatisfaga todo lo que dexd 
de ganarle; y fino tiene con que 
pagar , dlze Paiao , que puede 
el Obifpo aplicar para eito las 
áfftrrbuciones de dicho tiempo, 
porque no eá jufto quedar|>r.iua-
-dosdellas fin culpa. Si la igleüa 
cftápoluta,ao los pierden los Pre 
bendados, porque no queda por 
ellos el faltar al Coro. 

§ . V I -
Bi las go^íí el irregular dejweflQ, Q 

degradado} 
T odos dizen, que el que ob

tenida la prebenda , Incurre en 
irregularidad-, las' goza.Si incur
re antes % vnos dizen, que -no, 
porque lá colación hecha al í r re-
gular, es irri ta; otros que (^por
que no ay Derecho, por -el -qual 
fea />/o ¿ure n&h , fino quepue-
da anularla el luez. E l degra
dado actual, y realmente, es lo 
común , que no las gana. :por-
-que por Derecho eirá priuado 
de todo oficio , ó Beneficio 
Eciefiaftico , y priuilcglo Cle
rical . L o miüxio del degradado 
Verbal , G depueíto , porque el 
Derecho i o pri ua de todo ofi
cio , y iBeneficio Ecleíiaílico 
( fm eíperan^a de reftitucion) 
aunque no del -priuilegío Clerl-
cal. 

Granes Autores contral3ona« 
ciña dizen , que al deplieito, fi
no tiene otra cofa de que fui* 
tentarle, deue el Obiípo focor-
ferie de ios réditos 'EdeíiaíHcos, 
con que pueda v iü r r / í i n que la 
necelsidad le ob 1 igue ar mendi
gar. C o m ú n fentencia . que e l q 
quedopriuado déla prebenda j i o 
reteniéndola en modo alguno, 
porque le dio a o t r o , aunque fea 
injuitamente, nogana ias dif i r i -
bucionesjporno tener fundamen 
to para ella.Lo contrario es pro
bable,y le queda el remedio de la 
apelación, que interpueíia, fuf» 
pende la fcntencra;y en el ínterin 
goza las diítribucíones,afsiitien--
do ai Coro j mas fi la primera fea 
tencia condenatoria fuere con
firmada-dos vezes ̂  tiene fu fuer-
$a, non óhjlAtfte ap.pelíaticne. Siia 
priuación de prebenda es por de
l i to , aunque íe^ponga' íffi f a -
(̂ o ; es lo eomun , que hafta-
que'el luez le priue deí Bene
ficio puede retener frutos , f 
diltribuciones ,,porque tiene de
recho a ella. 

f . V i l . ' 
Tercer d ca tsfaj ufl a de a ti fe neta. 

Según Derecho /el aufciite por 
vtii ldad euidentc de la i g k ü a 
propia , gana frutos , y d i l t r i 
buciones , y aun es probable-^ 
que por t í i i de la Iglefia v'ni-
uerfal, porque el bien comrn 
fe prefiere al particular. Lomos 
probable es , que no es neceíiV-
rio para lo dicho eftar en >el rn^f* 
mo lugar dond'C efíá ia Igfc-

Aa fia, 
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íia,íino en otro qualquiera, por
que el Derecho no pone eíla i imi 
tacion; y que el que antes,ó def-
pues de las horas pudiera ocupar-
fe en las cofas, del feruicio de la 
Igleüa,y las liaze en el tiempo de 
ItyS Oficios, gana las diltribucio-
nes^porque diks ningún priuile-
gio le cócedia, el Derecho en ha-, 
zerle prefente, quando firue a fu 
Igleüa. l íen , lasgan-a, fi eftando-
cadichos negocios enferma, ó le 
caunuan, ó dene otro qualquier 
ijupedimeiito jufto.. 

i - V l I L . 
Sit̂ AnA l4sdiftribucicmes el que fe oca 

pa en firuícíodel Obijpol 
Cx>m.un fentencia, que ios dos 

B:ebcndadbs qu e el O bi fp o o cu-
^aeaf i i íe ruie iQ, ganan los fru
tos de la renta fin afsiftir al C o 
ro, mas no las diítrlbucionesjíino-
ay vfo contrario , ó. indulto de. 
Papa ,, porque nomine frufUmm 
| que dize el priuílegio ) non -oe-
munt dtflrlbutíones. L o mífmo 
de ios. que le acompañan en 11 
v ifi ta, ó ais ule a gua ndo ce le br a 
de Pontifical.fuera de íu lgldia . 
Si elque dize Mdfík mientras el 
Coro , ó; confie fía donde no ay 
Pbniíenci'ario las gane , ó no? 
-vtrumque eftpobUe, y hale deef-
tar al vfo de la.tal Igleíia.. 

I X . 
Stl'asg(tn(tel c¡t!4e fe ocup* enjeñaryh. 

e¡tu4í<*rl 
Común: fentencia., el que fe 

ocupa en enfcñar en V niueríldad 
pintea, fe d3 por prefente, aun-
^iselea fm íalario , ft es agroba-

. T'omo 1 1 . 
do por el Clauílro déla Vniuer-
íidad. L o mi íh io del que eftu-
dia Teología , ó Cañones (pe
ro no Leyes) en Vniuerfidacl pu
blica , eítudiando con cuidado, 
y acudiendo de verdad a la £f-
cuela. Si fealo rniírno quando 
la Vniuerfidad eftá en la mifma 
parte que la igleíia, wamque frir* 
^rfWe',/por ambas partes aydeci-
íiones de Cardenales. 

T R A T A D O V . 
De los minifterios , preemineri-' 

Cias,requiíitos, y obliga
ciones efpeciales 
de cada Prebei> 

dadoi. 
& L 

Racioneros enterosjy medios. 
T Os medios,y enteros Racione 
••- ros gozan los Beneficios mas 
inferiores del Cabildo con la 
mifma obligación de afsiftir, y 
ca n ta r qu e ios C anón igos: fu m i -
nifterio conííarádel vio ,y conf-
titudones de cada Igleíia : no 
confía del Derecho , que fean 
parte del Cabildo, y afsi fe efté al 
vfo de las Ig.leíias!, Esíentencia 
c o m ú n , que no gozan preben-
da,ni dignidad, lino voa porción 
que la Igleíia les teaia para fu 
congrua por la aíslilencia ; y afsi 
no le comprehenden en nombre 
de. Capitulares, 0 Prebendados, 
guando deilos trata el Derecho, 
ó C oncili o T r id en t i no ,> 

Nota,que en SeuUla;Cordoua,. 
Gartagenay eaIndias por fusÉf-» 
tatutos gozan lospriuiíegios que 
ios. Prebendados con voto en¡ 



Cabildo, fino es en eiecciones, 
y proiiiíiones ^gozandecoad-
juntos en fus canias; y íi eÜos por 
Derecho, y para las dírpoiicioiies 
del , íedenan tenerpor parte del 
Cabildo , ó n o ? ytrumcjue proba" 
hile. El Tridentino decretó , que 
los dichos íean de Orden la cro, 
ó puedan recibirlo dentro de vn 
a ñ o : vnos diz en, que eíto fe en
tiende también de los medios Ra 
cioneros: otros, que no, y fe va
len de vna Declaración de Car
denales, 

I I . 
Canónigos, : 

Aunque la Canongia de Cate
dral , ó Colegial no es Dignidad, 
fino Beneficio EcieüaíUco, mas 
«sde tal e í t imacion, que ( aun
que algunos lo . niegan ) no íe 
comprehenden en el nombre 
de Clérigos en,lox>dioíb, fino en 
lofauorabie, y porefío traen fe
rial cípeclal para diferenciarte. 
Según el Tridentino deuen fer 
los Canónigos de Orden facro, 
ó tales , que dn i t ro de v n i i ñ o 
puedan recibir el Orden facro, 
que es propio dela prebenda.Mu 
rchos.dizenJque deuen tenerjnas 
ciencia . -y partes que el Benefi
ciado fimple , yfer examinados 
con el rigor que para Curato. L o 
mas probable es,que baila el exa
men que fe hizo para el Orden 
facro: pero efto es lo mascomun, 
que no fe enticnde de los.de Iglc-
íia Colegial, que ^ftos quedana 
dllpoficion del Derechocomun, 
fegun vna Dct^aracion de Car
denales. 

Lihro I I I J Parte I V . 3 71 
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Canónigos deopoficíon. 
Según las iiulas Ponti í iciasjos 

Canónigos de opolldon deuen 
admitide porconcuríOy y afsif-
t i r a fu prouiílon el Obilpo , y 
Cabildo , y el Obiípo no tiene 
mas de vn voto? Si puedeen fu 
lugar afsiílir el Proui íor l Vide 
Colorean. i- IV. 

Del Pet ttxna'aiio. 
Decretó el Trident ino, qve ea 

todas las Catedrales .aya perpe
tuamente vn C a n ó n i g o ' P e n i 
tenciarlo con efpecial ciencia,y 
v i r tud , cuyo min i ík r io pr ínc i -
palíeaconfcñar a quantos vime-
rena confeñarfe con.el. Algunos 
dizen , que fu jüriídicion eis de
legada; lo mascomunes .que es 
ordinaria , procedida de Dere
cho , y independenté del Obilpo; 
y afsl puede Confefiar a todas las 
perfonas del Obifpado , y cum
plen con el precepto de ¡ a lg i e -
lia , como fi fuera fu propio Sa
cerdote ; pero es lo mas común, 
que no puede abíoluer de cafos 
referuados al Obilpo. Aunque 
íegun Derecho , como luez or
dinario , pudiera .delegar fu ju— 
ri ídicion, le lo prohibi ó vna De
claración de Cardenales por ef-
peciales inconuenientes , que 
auia. 

Según el Tridentino deue te
ner quarenta años , y es lo mas 
probable,que han de fer cumpli
dos ,y fer Licenciado , ó Maef-
tro en Teologíaró Licenc-ado,6 

A a ¿ Doc-' 
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$1 z Suma Mor al) 
D o d o r en C a ñ o n e s , y ímo lo 
ay alsi , :el mas idóneo , y d o d o 
que fe h^líe 5 V delpues que ios 
Cabildosproucen las Canongias 
dê  opoñcion , el adiiiiddo es 
por concuríb r leyendo devein-r 
te y. quatrohoras, y reípondien-
do,a los argumetcos contrarios. 
Sentencia coaaiui es / que peca 
grauemente el Penitenciario eix 
faltar a dicha, obligación de con.-

^ y. 
St 'qutírtdQConfiejpí, fe ha deter por-

pre'fentel' 
Según el:TridentiiiOjmi£ntras. 

élralcpaficlTa, le tiene por prcr 
fente en . el Goto.. , y es io mas 
común entender efto , no folo 
q-uanto afrutos^y dUlrlbuciones,. 
ó n o quento a Aniueríarios , y, 
demás emoiumentos de ia íg le -
íia-: y yo digo io -mi ímo , aunque 
confiefíen a algún enfermo 
ra déla Igleíia; porque el Conci
l io no haze.eíle.fauor a las pare
des materiales, lino a los Fieles., 
L a aufenciadelos tres mefes que 
4á el- Concilio,,fe la prohibe al 
Penitenciario^ vna Declaración 
íie Cardenales , en los tiempos 
de confeíslones frequentes , v. 
gi Quarcfmji , Aduiento,., Pafr 
cuas , Corpus Chrifti , A Ü u r a p -
cion dénueílra Señora^y fiefta de 
Todos Santos. 

'§ , V I». ' 
Canon'go Teologal 4? Efcrt--

tura. 
Decretuei TridentiDo, que en 

tpeta í^ íefe Metropolitana ^ Car 

Tierno I T . 
tedral , y Colegial dé l u g a í p o i 
puiofo aya Canongia Teologal 
con obligación de leer Eícri tu-
ra en la iglefia. Aignnos di¿en, 
que cumple con leerTeologia E Í 
colaftica.La materia,hora,y rie-
po es lo común , que fe dexe a 
arbitrio del Obifpo , por no 
conftar del Concilio , como eL 
multarle , ü falta a eíiQ0 y pro^, 
ceder contra el/vMue ad pritut* 
tionem prxbetidú*. Si el faltar es., 
por enfermedad j y no es perpe
tua , no puede obligarle a por-
ner fuftituto v fegun y na Decla
ración de Cardenales. ^El Con
cilio íblo dize , que eftal antes 
de fer admitido , le examine el 
Obifpo de fdentUy morihus &. 
-vita • mas ya.es vfo deCaíli l la^ 
y> León , qiié-aya opoíicion pa
ra eíla Canongia , y que fe dé ^ , 
p.erfonas muy dodas, y de toda» 
iktisfacion,. 

Y U . 
Sift ha de Uner porprefente todo 

GjL'e^rrio X11L difp.ufo, que e l 
tal fe tonga por prefente todoeL 
dia j y fegun Declaración de Car
denales , fe entiende no folo pa-f 
ra las diftribuciones cotidianas,, 
íino para extrardinariás de enr 
rierros , ¿ce. Nota , que ni el 
Derecho común , ni el Conci
l io le .ve.da el aufentarfe , y go
zar de recle ̂ quando fe permite a . 
los demás Prebendados,. 

Canomgo M agiflyak 
L_a C^nongja ^glftcaipyPo^-
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jifsífient'iA que deuc tehev, 
^ Orücnd León X.que fí cí-Ma-

giítrai í'e auiinte mas que vn mes 
ica con iicencia-iieiii Órdinafiüf 
ó Czb i láo 5 y fino.quede príuado 
de la Prebed'a, j ính-ab|J para ejla; 
nota PaÍao,que ios Des áseles de 
recle ya iba coa iicencia^dci Or-
dinario,porque los da el Pontífi
ce. Sánchez, potros diz en íf^ue 
baila ikencia tacita, lo mas p í o -
bable es,que í e requiere exprfe^. 
la-..Quanto tienipo antes 'de pre
dicare le aya de hazerpreíente* 
vnos dan ochodias ; otros tcisj 
lo mas cierto es eftarai vio de las 
l^leílas. 

* Canónigo Dcélüf»!, 
Deue el Do¿iorai' acudir a 

l la defenfa délas caulas, y pleitos 
- dcia i^ieiia>conio íu perpetuo 
• A b o g a d o - p u e d e el Gbilpo, 
• íi lait a.en ello ̂ compelerle a ello, 
Deuc íer Licenciado ¿ó Dodor 

, por-Vniuerfidadaptobada, yea« 
mo-es co iaqueíe dápor cóncur-
íb , y fe lee de veinte y quatro 

• horas. / relpondiendo a los ar-
eáül lem-

-ien las Catedrales de Caitilia, 
• Lean>Granada,y Nauarra;encías 
q jales mandan, queilempre que 

• •vacan , las prouea por votos.el 
C i b i l d o , y que el Obifpo tenga 
foío vn vo to , y- que todos jurea 
eligir almas digno íttxra -vtiuta 
tem EcdejU r y que-voten en íc -
cretojy ay ley del R.eino,que i i en 
algún tiempo lasprouee ci Papa, 
fedenieguela.poücísion, mien-

- tras le lupiica-deilo a iu Satidad: 
íu minilterio es predicar en i u 

»Igiefn, los dias que i u Iglefia t u -
uicrc dirpuelk>. 

DeucVe dar laMasfiftrai almas 
- ¿ igno ,mas noble , y que lea del 
. gremio del Capitulo,)' graduado 

de Licenciado,ó Doctor enTeo-
Jogia>b Cañones p'or-Vniueríi-
. ^ d ap robada de Caliiila , 6 Co
legial Hípañol de Bolonia,6 gra-

• duado ahi.Elgraduado enitalia, 
-Aragón PortugaJyó Cataluña rfí 
cliiuiietie ya incorporado en Víii 
.uerüdadde Caitilia, dize Palao 
ícr lo masprobable,que no pue-
--de oponerle a eíla Canongiajiii a 
la Doclorai;porque dichos- Pon-

- tííices dizen , que aya rigurofo 
éxamen/y eüe no le tiene el que 
íe iiicorpora4£s lo com4in,que el 
que al tiempo de laopoík ion no 
craJDodor, y antes de 4a proui-
íion fe gradua,no puede íer clec-

;gumentos contrarios, 
pre íe da a períonas dodas, Ca
tedráticos infignes de Vniuer-
íklades, y Colegiales mayores. 

-La auíehcia de; lolo vn mes 
.to,porqueporrazondelaopori- ^uapuedehszer, y a í e h a e 
Cton , tienen derecho adquirida -cado.Quediasde ocupacloenei • 
lospporitorcs,q.ueílefolos.cl]os -ple i toíedcua hazerpreientepa-
ie eii;a al que fiiere capaz, yaísi ralas dlitrlbuciones ,;y para los 
ao -les deue per/udicar hamtas emolumao^art icuiarcs ' cRcíc 

A a j al 



3 7 4 Suma JMoral, 
al eftatüto de c . da Igleíia, ó al 
v f o i e g i t i m O j f i n o a y d l a t u t o . 

T R A T A D O V I . 
De las Díguidades del Cabildo 

BcLeíiaftico. 
h I . . 

De las Dignidades en general, 
•pyiípafo el Derecho , que las 
-^Dignidades para eftar mas 
deíembara^adas, para acudir a 
fus rainiíterios , no tengan vo
to en Cabildo 5 eñá derogado -
por coltumbre. antigua. En Eí-
pana ion cinco, que ion Teíbre-
r o , Maeítre-Eícueia, Chantre, 
Arcediano Dean; a eftos compe 
tela execucion.de Bulas Apof-
toiicas, y fon los que legitinaa-
mente pueden terluezesconfer-
uadores. Por difpoíicion del T r i - -
dentino, deuen aísiftir al Coro, 
para ganar al modo ya dicho. 
Que tengan a lo menos' veinte y 
dos a ñ o s , ó fean tales, que den
tro de. vn año puedan recibir el, 
Orden neceífario para la dígni-
dad.ltenjaconfejajque fean gra
duados en CanonesATeologia. . 

Teforero. 
Bl oficio propio del Teforero,. 

es guardar ías colas pertenecien
tes ala Sacriftia, y culto di.uino,, 
nombrando Sacrillanes meno
res para el feruicio del Al ta r , y 
guarda de la Sacriftia, y lo iun-
ta le toca lo que por vfo , 6 
eílatuto de fu Igleíla eñe, deter
minado. 

& I I I . 
Maejire-Ej cuela. 

Tomo I I . 
Diíbonceí T r i d e n t í n o , que el 

Maeítre-Eícuela deue enlnar en 
el Seminario lo q el Prelado j uz-. 
guemas conueniente , y pueda 
compelerlo a cumplirlo por í i , ó 
por íubftituto , y que lea gradua
do en Cánones , ó T e o l o g í a , y. 
en.defedo fuyo, aperfonaido-
nea^Z/ítila elección fea nula.Gar 
cia trae vna Declaración de Car
denales , de que.no auiendo per-
fona graduada m alguna Igleüa, 
fe deua buícar de fuera. 

$. I V . 
CkanUei 

El oficio del Chantre esgouer-
nar, y preíidir a los Cantores, no 
deueiaber canto, lino cumple co 
nombrar vn Sochantre para go-
uierno - del Coto , que. no fea 
de los que por otros t í t u lo s , ,y, 
rcípedos tienen obligación de; 
acudir a el , y con aprobación 
del Obifpo. Barbóla trae tres 
Declaraciones de Cardenales, 
que dlzen , que el Chantre de 
Catedral tiene.tanta poteftadea 
gouernar .cl Corp , repartir L i 
ciones , y Antiphonas 5 y en lo 
tocante'al modo de cantaren 
las Fcftiuidades , que ni aun el 
que preilde en el Coro puede 
entremeterfe en ello; y otra que 
dizc, que fu aísiftencia ai Coro 
fea iq\, que no le aparte del , aun 
para aísiftir al Qbiipo., 

Arcediano., 
Aunque.el Arcediáno llegó a 

tan gran autoridad , que pare
cía cUíniinuir la delObiípo,mas 

ca 
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Libro l i l i . Pane I V . 
én efte tiempo eftá.diíminuidaj 
y aísi lo que pueden , íe ha de 
conocer por ei vío , y eílatutos 
de cada igíeíia 5 mas aunque el 
Concilio ordena, aueefta Dign i . 
dad le de a graduado enTeolo-
logia, y Cañones. Granes Auto
res lo entienden donde el Arce
diano goza juriídícion ordina
ria en el fuero interior, ó exte
r ior , pero no quandono tienen 
mas facultad que la s demás D ig 
nidades : y -Germonio cita por 
efta parte vna Declaración de 
Caídenaies. 

§ . V I . 
Dean. 

"En Eípaña , y Francia ay vfo 
legitimo , de que el Dean lea la 
primera Dignidad delpues de la 
Pontifical. Su miniílerio es con
gregar los Cabidos para lo to-
cante al v t i l de la Igiefia ••, y cul
to diuino , prefidir en ellos , y 
refoiuer lo tratado. l t e n , í e g u n 
Declaración de Cardenales i c to
ca por propio minifterio , y po-
teftad el gouierno del Coro , el 
hazer feñal para entrar , y íalir, 
y quanto íe ofrece ordenar en 
el,aunque fea la canturía ,por
que aunque efto era propio de 
Chantre, í'egun Derecho, el vfo 
da al Dean efta poteftad : en él 
es pecado mortal la omifsion , íi 
es ordinaria en acudir alos Ca
bildos. 

T R A T A D O , V I L 
D é los Coadjutores. 

f . 1. 
Potejládde íos Coadjutores* 

j j O r Derecho común era licita 
la coadjutoría perpetua con 

futura iuccfsion: t i Tridentino 
lo vedó,y fe obieruó baila Sixto 
V.masdeípuesáca los Papas en 
los ObifpadoSjY Prebendas, y los 
Ordinarios en losCuratos en que 
tienen facilitad, la ponen ; mas 
deftosdizen algunos que no pue
den hazerlo. La preeminencia, 
y poteftad del coadjutor de Pre
bendado , pende de las Bulas, 
por las que en eftos tiempos le 
defpachan , parece que el Papa 
/0 concede , que enauiencia del 
propietario goze todas fus pree
minencias , v .g-afs íento en el 
Goro,voz en Cabildo, lugar en 
las procefsioncs , & c . Aunque 
Garcia,y otros dizen^que no fe 
le deue iá mMma-ülla, finóla v l -
tima deípues de todos los pro
pietarios de aquel genero > v.g. íi 
es coadjutor de Dignidad,la v l -
tima deípues de las Dignidades. 
-Algunos dizen, que enlglefias, 
donde fe procede con adjuntos, 
goza defte priuilegio el coadju
tor ; otros que no , y citan vna 
Declaración de Cardenales.Gar
c í a dize , que el coadjutor de 
Canónigo , ó Dignidad no pue
de fer luez Apoítoíico , y dele
gado del Papa , ni luez Siro-
éal lo contrario es mas proba
ble , porque faltem f é l t o w íuris 

y fon 
des. 

Canónigos Dignida-

$• 11. 
Reqmfitos de los Coadjn-. 

totes, 
Aa^ Sea-



Stma Mor a!,Tomo I L 
Sentsncla común es , que el uir por el propietario;, quando > 

eftá iaipedido , ne Ecclefia* debito Coadjutor ha de tener ai tieiiipo 
dp lagracia; la. edid,^ íctencia , y 
demás calidades que lbi-i ne^eifa-
rias parala prebenda. L o rairino 
del órdeA.ÚQrp-5. í lbien García 
diz^qi-ie.baila íer Glerigo, y que 
puedai dentro de, va afao recibir 
Crden.íacro-r'.enticndeíe deipues 
queco;nienca a.íer uir, que íi par 
ixDpedí ' r í e io el propietario , no 
^rpe.por el ,,no deue. ordenarle 
dentro del añoc ;. 

Sm obligaciones, r 
Sil-primera obligación es háv 

a^r la proíe ís ioadela Fe j lo mas 
común es ,.. que no deue liazer--
la antes de íliceder aiwopieta-
r i O Í ¿ a feg u n d a , es re G dencia,no^ 
preelija , iíno tal;} que íino re-, 
íide deue íatisfacer.al propie--
tario pro. j'ntertjpntia non^ yadmif-: 
j Q p e r o no ex -vi coadiutonx yj-, 
hr afi4>nptx,,£.OiC[uc4-chade /uzr 
«lar-j que la. obligación .que en 
ñ$Qñh%, pl propietario ia-traní-: 
íirio en $.1, Coadjutor , como. 
quicra;-q!ie feaiid^s .palabras dej 
Papa..,, p yaimponie^dolc ella reiuiriciadoy 

feruitio dí'fruadetur. Si el propie
tario cita detcomulgado, entre
dicho , ó furpento ,-. es lo com'.iir, 
que el Coadjutor ptiede íer^ir 
por el, y ganar los frutos, por-' 
quena excrce.rus-aiiinlilerioscn 
nombre delpropietario^fiiio por • 
pOteílad que el Papa ieidácon pie 
na,y libre adnalíiirtracioia; yafsi 
i a de Ico m unión d 1 claa. no 1 e i n i -
pide. L o contrario es probable, 
porque; el deicomuigado. es i n * 
capía.delos frutos, no í b l o p o r • 
íli pcrfona , íino por la que le re- -
preienta.,vcoino.confia dei Dcre*. -
cho. -. 

La tercera,-es aisiftencia al Ca- • 
bildo j es lentencia común, que. , 
piiede,irael.,.quaudoei.propicta-
rió no vapor no querer, ó por eíV 
tar enfermo» ó i m p t d i d o . Q u a u - . 
do/e trata; negocio que toca al 
propietario , no deue falirie el , 
Coadjutor/fegun.Garcia, Palao . 
ioaaiega. Elderccho c¡ue tenia eL. 
Coadjutor pobre de.pcdír la con-, 
grúa al propietario, di ze García,, 
que en las ..Bulas modernas viene 

objigaclon, rQ.dizIendp-rQl^^.Tt 
fofiit.inferuhe. 

Paho di^e,quequaiado;ei prc^ 
pletarar io por eftar enfermo , ó 
ImpediciOjnodeue ir ai Coro, no 
ílea.e ir el-Coajjutor, por goza r 
t o í i a s fus gracias. García, y F.ari.-r 
ziacio lo niegan p.Or v-na á e c i í i o n 
d&J a- ELota y porque .el-.Coadi-. 
j utorjo con ce¿e el Papa ,pap íe r -

P A R T E O r j N T d i •• 
De¡la Cyu^fSa tftqii^icmp, de h s 

Abades eíféríto5-,y Priores de. 
OMenes MUttaves, 

T R A T A D O .1 . ̂  
Dé la Cruzada-j del Comifíarió 

General,y de fus íubde- . 
legados, •, 

La. 



LihvalIIL 
>nricipal péribna defte T r l 

; bunal es-elCojiiiiiarioGen€*. 
rahes HeiTipxe Ecleílaftico por la 
poteftad e lp i r i tu i l que. goza 
emanada de la Silla Apoílolicaj 
y poc la temporal que el R.ey le 
coriimiica por fas leyes, ais i di» 
redámente ,co!no porviadeau»-
xili6,y braco feglaf. Preíide.eniiv 
Confcjo .y conocede las caufas-
profanas que en el l-b ofrecen en
tre Cecalarcs, y c o n í a verdadero 
Prélidentej tiene leñoria.y doFel, 
y los.prluUegios , y eirencione& 

ue ios demás Preíidentcs > y. 
>s'millnos folarlos que- los Pre-̂  

íidenres ,de. Coníejo. lupremo, y 
no puede ferconnenido mas que 
ante el Papa. Conoce, por apela-
clon , y aj.rauiode.iascanias qua 
han íentenciado. í us delegados 5 
mas en Indias tiene pueftos lue-
ze saqu i en í e apele por ler difícil 
recurrir a el rdelde allá. Sus cali
dades conftarán. de. las. -Biáias. 
Apoilolicas, 

Sajú rijcíicion yf¿ctfltdd. . 
Sentencia común^que tienefa-

cuitad para diipeniaríbbre. qual-. 
qiliera 1 rrcguiaridad contrahida 
por.delita propio., aunque, fea 
publico,exceptas la del .homici^ 
d i o ' v o k m t a r i o í i m o n i a , here-
gia ,y apoftaíia de la Fe ; mas la 
contrahída por- bigamia , es lo 
mas común , que no puede dií-
penfarj mas Villalobos dize,que 
no puede en la interpretatiua 
que no nace de deli to, quales la 

39 casó concorrupu ; pero" 

Parte V. 5 7 7 
puedoenla que nace de delito, 
quales del que fe casó valida
mente , e inuaiidaaaente con 
otra , y en 4a íimllitudiñarla'• 
del que fe casó eftando ordena
do deOrdcn lacro, ó íxendó pro-
feíTo en íLcligion aprobada-. 

$. H L -
Facultad pAr* dffpenfkren los-

impedimentús- d d 
matrimonio. 

Sentencia comurr > que t ic* 
nê  facultad en el fuero do 
la .conciencia para difpeniar-
enla afinidoxi contrahida por co
pula forniciria en.primero, y fe-
gundo grado , y para declara t 
por legi t ímos los hijos que h u -
uieren nacido ,-ó nacieren- de tai 
matrimonia > con quatro con
diciones. La primera > que el 
ma t r imon ié fe aya contrahIdo 
con; ei tal impedimento guar
dándola forma del Concií io, La-
íeguoda i que el impedimenro 
fea oculto.La tercera, que fe aya 
Gontrahido con buena f & ^ f a l f e é ^ 
de parre de vn contrayente que 
al tiempo del criamiento igno-
raííe el impedimento-., La -qaar» 
ta,que a la parte ignorante-del fe-
d é n o t i e i a de i a, n ui i da d de 1 p r 1-
méro-maa-trimonlo , auuque 
por • cuitar efe ándalo -no fe 
le declare la cauía - de la nu^ 
lidad, - ' 

Todos dizen que "ella le* 
gitimacIon--aproúeciia para l^s 
Ordenes,y.^enenclosry fegu Ear-
riq-para qué .los hijos he re.de LV, 
porq^l Papa ^bfiíuÍÍ?-da -tac-u 1 tad 

2.1 
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ai ComilTariopara legitimados, mino de ia publicación de la B u -
Saadiez,)'otroslpnicgan j por
que para elto era neceliario d i i -
pcalar'J'ÍKÍ/CÍ matn'msníj. Con 
todo por la buena fe que huuo de 
loscontrayentes ,dize Villalob. 
que ilicedenios hijos en la hazie-
da como legí t imos .Nota ,que el 
Papa da facukad al ComIfl"ário 
para que quando la afinidad que 
nace de copula fornicaria íbbre-
ulene al matrimonio en prime
ro , y í: g,undo grado, puede di 1-
penlar entre íoscaiados para pe
dirle el debito.Fray ManueiRo-
driguez elüendeeíto , a quando 
fobrcuiene cognación ei"p i ritual : 
poríer priuil tgio fauorable que 
deue ampiiarie. 

11IL 
Facultad que f/Vne en el fuero 

contencfofo. 
Puedefubdeiegar luezes don

de; iizgue conuenir para la expe
dición de la Bula de la Cruzada, 
poner Notarios que eícriue A u -
tos^ferituras^y teítimonios en la 
miCaaforma, a los quales fe da 
entera fe. Tiene plena facultad 
Apoftolica, y realparala execu-
cion de la Bula, y para compeler 
a los albaceas ^ y executores de 
tellamentos , y Eícriuanos ante 
quienes fe han otorgado, y otras 
qualefquierperfonas?en cuyopo 
cier eüen teñamentos, codicilbs, 
o eferituras tocantes a la Cruza
da a cjue las exhiban por cenfuras 
Ecleíiaílicas, y otros remedios 
conforme a Derecho. 

la él, y íns delegacios, fenecerlos 
plcitos,y caulascomencadas:y él 
lblo,y no otro luez alguno,deue 
coriocer.decaufasciuiles , y c r i 
minales de los Mimítros de fu 
Tribunal.Mas vna leydel Reino 
limita eíto a las caufas pertene
cientes a la Cruzada, y noen las 
propias. 

Sus obligaciones. 
Por la Bula de fu Santidad con 

grauifsimas cenfuras eftá obliga
do a g ü e lo procedido de la Bula 
no fe gafte en otros efeoos que 
ios que ella difpone. lten,a eligir 
Miniftros fuDdelegados en las ca 
be^asdepartido, que fegun ley 
del Reino deuen fer Prcbedados, 
T e ó l o g o s , y Magifrrales de las 
Igleñas que fon caberas de las 
Diocefis , y partidos,en quelian 
deeHgirfe,y en aufencia deífeos, 
deueponerLetradosgraduados,y 
de bueuafama , y conciencia: la 
falta en eíto puedefer culpa con-
trajulticia, con obligació de ref-
titucion.lten,por ley del Reino, 
nopuede direété^U'ndireéle reci
bir cofa alguna, aunqfea deco-
mer ,ó beuer,deTelbrero,ni otra 
perfona que tenga ^ ó veriílmil-
mente .fe efpere tener negocios 
an teé l . 

!$• V I . 
Comijprtos fubdclegados, 

Elfubdelcgado, fies general, 
como el de L ima , México, ócc. 
Tiene tribunal en fu cafa, donde 

Puede,aunque fe paíTe el rcr- ay Audiencia ciertos dias;y va vn 
Oi-
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Oldofmas antiguo que le aísifle 
como afieíTor, y el Fiícal de íu 
Mageftad.ios quales le fientan en 
medio; a efte le apela de las íen-
tencias de los fubdelegados par
ticulares de aquel d i l M t o } y del 
alGomifíarioGeneraljlos demás 
que afsiften en las Giudadas don
de ay Audiencia}tienen en fu ca
ía TribunaLdonde le afsiften vn 
Oidor, y Fiícal , y le Tientan en 
medio. 

Si esparticula^comoenChile, • 
Charcas^&c. conoce de. las cau-
fas tocantes a la Cruzada enaque. 
lia proüincia.Según las Bulas Pó-
tificias,ningunfubdelegado de la.-
Cruzada podiaél , nl tus Mini í -
tros,fer conuenido mas que ante 
fu Comifiario General: mas vna 
ley del R.eino l imitó ello a lo to
cante a la Cruzada,y no a íus cau 
íasciuiles.Deuentenerfeporpre--
fentcs en el Coro el .tu-mpo que 
fe ocupan en fu minifterio 3 para 
ganar las diñribucioncs >y es pro
bable, que para los demás emo
lumentos decntierros^&x.Sibie 
Soior^ano refiere dos cédulas de 
fu Mageñad dtípachadás a las l u 
días > para que no fe tengan por 
preíentes.DüUeníegun Derecho 
fer Eclefiaílicos , y por ley.del 
Reino en la Diócefls.y cabera de 
partido, deue fer Prebendado, 
Dodoral.o Magiílral de las ígte-
íias que fean cabera de partido,y 
por auíencia , falta , 6 impedi
mento dcllos, lo pueden fer Le
trados graduados, y de buena fa
ma. 

Farte I V . 37^ 

Su]Uñfdicion7Ycc]HÍfitos, y ohli-t 
gaciones. 

El Comiflario General les fub-
delega todas fus vezes, j i n i fd i -
clonjy facultad,para que en toda 
aquella Proüincia entienden en 
ios negocios, juzguen , y deter
minen las caulas tocantes a la 
Cruzada,que ante ellos ocurran 
en fu Dioceíis,odlftrito , y en las 
que fentencien los Cómifiarios 
particulares de aquel partido , íl 
fon por via de apelación. -Ei fub-
delegado particular tienecfpe-
cial comifsion para conocer en 
primera fnñancia de caulas t o 
cantes a la adminiftracion,predi-
caciomy cobranza de fu oficio, y 
ambos pueden con cenfuras , y 
otrosmedios del Derecho ob l i 
gar a los luezes Ecleíiaüicos , y 
íeglares a que guarden a íus M i -
nillros todos los priuilegiosde la 
Bula, y paraque les den codo el 
fauor que conuenga, para que l i 
bremente puedan acudirá íhs m i 
niílenos,y para que en eíla razón 
puedan inhibir alas juíucias dei 
conocimiento' de las cairas t o 
cantes a la Cruzada,}' dependen
tes della^y hazer que fe las remi
tan , y proceder contra reucídes-
Las obligaciones de dichos dele
gados fe ¡conocera por la inltruc-
cionque el Comifiario General 
les embia,de como han de proce
der en el cumplimiento de íu of i 
cio , y en los cafos eípcdales de 
conmutaciones de voros,diípt n-
facionesde irreguiaiidadts;y c ó -

cef-
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celsionesdegracias,.ypriuilegios 
deia Bula. 

T l l A T A D Q I I . 
Del Tribunal lauto de la la-

qui lición. 

SÍ4 miníflerío,y necejstáád* 
L minilierio . principal del 
r r íbunal Santo , es defender, 

f propagar laFéuf extirparías he-
reglas ,40 lo .q-aal conita íu,gran 
nccetsldad,pLhesdél pende no fo-
lo qae la Fé elté pura, íino la paz 
•de los Ociaos Qbriitianos , pues 
-del pende la vnidad de la Fé j y 
Rel ig ión 

que fe apelan a éL.CJuando e l r eó 
csabíuelto ^ no le^rcmiten , n i 
quando es condenado en penas 
Saludables que no infamen, fino 
es que fea Religioíb > Sacerdote» 
óperfona grauCjó quando los ln -
qüiiiclores no í e coufonnarL i t e , 
efte Confcjo cuida del gouierno 
de los. T-ribunaies mferiures^y de 
Tu h azienda. 

.-Las placas de Jos Inquííidorcs 
..defte I ribunai fupreino las ciige 
fuMageftad con coníulta dei 111-
quií idorGeneral r ;nenos la del 
f ifcai 5 que lo prouee él fin de-

fin la quai no puede pendencia, ni confuita como las 
come cuarfe la pa3 

.11. 
Inquí/idor GenemL 

¡gA Inquíñdor General es Preíi-
•dente defiC Gonfejo íupremo, 
daíékSeíiorialluftrifsima.Tieae 
dafel, y goza ios, .prluLlegios|>ara multarlos , y:caftigarlosác 
los dema.sFreiidentes^y con ven- ,. quaiquier mc-do que deiinquie-
taia,.pues fin confuita, nj depen- ren.ite»,'por íu vciiintad,fi con-
déncia deifléy:, ckíbio haze to- ulene-al triei-wiel Tribunal ,pu€-
das las merce.des.y-gracias de d i - . de mudarlos, aunque-iéa fin cul-
gir InquifidoreSj Fijíca-les , y de- padc lp romou ido ímas lin cauía 

placas de las InquiLiciones úTc-
riores. Puede e l lr,quif.dor Ge
neral con j i T a cauía priuara los 
luquiíidores ikfciiorcs.de íuspia 
^as, y a los demás miniltros 5 y 
León X.le dio fuprema facultad 

mas Minif t ros urnas comunmen
te dexa atlas Inquiíiciones el 
nombramiento de Calificado
res, Confultorcs , y .'Familiares. 
Efre oficio lo prouee el Papa por 
prcícatacion delRey en perfona 
apta para tan alto minil ter io. 

EnelVeConíéjo (c reueen los 

es lo común contraMoiina, qu« 
no.puede priuarlos dcoficio, 

I I I . 
>PGttJlacl,y jktifdútoH dcjle Tri

bu nól. 
•Pueden los Tribunales inferio

res proceder a prendimiento, fin 
dar quéta al fupremo,fino es que 

pleitos de Fe , que fentencia^ios difeuerde alguno , y entonces fe 
remiten los demás Tribunales 
Inferiores - y en él fe minoran ,,6 
agrauan , como conuiene : lo 
íHifmo cnias cauCas de limpieza, 

confiilta,ó íi el reo.es Religiofo, 
Sacerdote,MintftroReal, ó ^er. 
fona graue.lt en, tiene gran po-
teftad quaiquig:a Tribunal deia 
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Inquí f idon para proceder con- del Derecho contra los que i m 

piden Cu miniílerlojó no Jesguar 
dan tus pFiuiiegioSjyefl^nciones: 
y pueden prender,'/ p r i u a r de o f i 
cio como aforpechofos.en la Fe 
a los luezes que, no los obede-
ctn.Solos los Inquiíidores pue
den publicar los edictos de la Fé? , 
y no el Obifpoaii oirp iuez. íten», 
íegun Derecho , pueden tenec 
familia armada .de que vaieríc 
parala.execucion de fg Hiíricía, 
y buena expedición de rupo te í -
tad., 

f un. 
JPerfintts,de. que confta efté:' 

TfibunAli. 
Eñe Tribuaal tiene dos fuer--

tesdeMiniftroS', Vnos,que tie--
nen t i tu lo del ínquifidor Geneé 
mi,© del KeyjOtros de los Inqu i -
íidores» Los que le tienen del ; 
General 3 fon inqni í idores , Fif-
cai > Algua.zil mayor, Notarios 
d e l íecreto(]SÍ otario del juzgada' 
eiuilenJas feis inquiiiclones d d 
la Corona) Alcaide d é ias carce-
les,N uncios, Porteros, Düfpen^ 
ferosdelos preíbs. Del Rey ibíi; .' 
Iuez de bieneSjRecetor > CoDta-*--
dór,y Notario de fecretos ; deí« 
tos oficios da el .R.ey el. t irulo^ 
aunque losprouee el InqiiJiidor 
GeneraUTodos los dichos fe lla
man oficiales. L.os que n o m - -
bra eiTribunal , fon Calificado- -
res., Conluitores-,Comiüliriosy 

de p/eí os , , Nota- • 

tra hereges,y fus fautores.contra 
los queretienen,leen , 6 impr i 
men libros de heregeslten , la 
tiene no folo-en las caulas déla 
i?é, fino de o « í h y s connexis, d̂ psft 
den t íbas ,& Inciden tibustílius, por
que fegun Derecho, céncejpí iunp 
d¿i:IíQne3 & cognitiúne edujx prtncí-
f>alí$ concedítntiir emergentút 3 incl-
dentiajconaexa, dependentíá ab 
illa. 

Algunos dizen , que ..la 
jtírifdicion del ínquiíidor Ge
neral es ordinaria ; y la de 
los que nombra , delegada:, 
lo mas probable es , que ro
da es ordinaria. Siiueítro dize,:., 
que es comulatiua-, fin per
judicar a la jurifdicion de ios 
Obifpos. que en efra razón g o 
zan p or D e recho. S ol or ̂ an oque 
es priuati uaefio? e sque a i b -
los, los. ínquítidores compete 
el conocimiento de las colas, 
tocantes a.la Fe., fin que en 
ella fe pueda entremeter el 
Qbiípo , n i las Audiencias. 
adhue por vía de fuercajmas 
no por efto fe quita el ObílV 
po 1er fegun DerechoTnquifi-
dor contra hereges , porque: 
en lugar defto. concurre en 
cftos tiempos, e l , ó fu Vicario 
en fu nombre, con los^ínqui-
íidores. 

Para execucion dé la potef-
tad .que tienen los Inquiíido^ 
res en ,las. caufas de la Fe , es 
lo común , que pueden proce
der con ccníuras.> y otras penas. 

Abogados 
ríos. , Familiares. Pérfonas ho- -
nefias,Calificadores, y coníul to-
res no le nombran fin dar quenta: 



5 8 z Suma JAoralfTorno 11, 
a l i nqu i f i do r General, y ios Co- durátus YemAímt^utn a ftfo graclu 
m i í r a r i o S j q u a n d o ay Xgleíla Ca- eijce.re.No puede eiTribunal, í e -
tedrai en e l l u g á r d o n d e í e han de gun Derecho, conocer decaufas 
nombrar?ic conlu i ia también al delObilpo en materia ele here-
Inquiiidor General. Los aernas g ía j i i i i expre l i a facu l t ad ce la Se 
Comiíiarios y JViinjttroSjpueden , 'de Apot ío i i ca , a quiendeue dar 
loslnquiiidoresproueerlos^don- quenta. Algunos dlzen , queei 
de)y ene inumero que quieran, Tribunalpuede proceder contra 
fui consulta,como no 1^contra- Generales de las Reilgiones, 
penga a la concordia , donde la otros lo niegan, 
ay .porqueenel la ie íue le l imi tar V I . 
el numerode Minif t roSj y Fami- Facultad üe los 1 nquífidofes en 
liares que ha de iáucr en cada l u - -caufas de U Fé en el 
gar. fuewtnterhi'. 

$ . Y . Como fea con conocimiento 
Po'tíflad del Santo TráunalfoBre de caufa,es cierto que tiene cite 

rociQ genero de J?er- Tribunal plena poteítad para ab-
fhnás. foluerdelahereglacn el vno , y 

El poder del Santo Tribunal otrofuero.Si el herege es oculto 
comprehende a todas perfonas y noddatadoeneiTribun^j, fí-, 
Ecicíiailicas ^ y feglares , fegun noque eimiimo lo jcoxífkíia en 
Derecho,y doctrina de todos. El fecreto , dizen .muchos.,que le 
Rey íideiinque en laFe,es Loco- puede ab ío lue r /« /o ro xonjaettU, 
jnun, que el conocimiento de fu por vna Con l t i t uc ion de C iemé-
caufa roca a la Sede Apolloiica: te V11 .que lo declara ai¿i? prece-
algunos lo niegan^otros que por díendo abj uracion de la heregia. 
lo menos , quanto a reuelar lo Otros lo niegan,porque la jurif-
queiaben de otros, eílá lujeto a dicion de los inquifidores, es l o -
lainquificion.Los Virreyes,Oi- lo para,ei fuero exterior con co-
dores.GouernadoreSj.&c.dizcn .nocimiento.deca ufa-
Autores graues que la Inquií i- GrauesAurores dízenjque ca-
cion puede proceder contra foque íodos los lnqu i l idoresgo-
cllos, coníul tandoal Inquiiidor zen eftafacultad por T r i b u n a l , 
General,tino es que/« mora grane puede vfar.della cada vno de por 
fericuíum timeatur* .íi^porque la Coníli tucion de CJe 

Si el Papa cayeile en heregia, mente V I H . dize , Volts que fe 
es l o c o m ú n contra Zanardo, izoncede a todos/untos.Sánchez, 
que el conocimiento de tuca ufa y otros lo contradizen,porque la 
no toca al T r i b u n a l , fmo al Ge- mlíma C o n í t i t ucion da eíta fa-
ncral C o n c i l i o , quepuede citar- cuitad a los Comi í ia r ios , y eftos 
lp,y exaiíúnarle, O - b t r e f i o b - ao t ieaenTribimaLEnríquez d i -

ze9 
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zc, qué todo eí Tribunal puede to fe iitzen rigurbfes informa-
delegareftafacultad, pero noca- cienes por Miailtros luyes de ze
da Inquilidor.Otros , que cada lo , y conñanca.Laíégunda, fer 
vno.Otros, que ni todos j uncos. psríbna EdeíJaÜiea , y legan or* 
Sánchez, nota^ue el ínquií idor, dendel inquiudor Genera L,ha de 
aunque no. fea Sacerdote .puede fer de Qrden lacro, 6 a lo menos 
abibluer de la defcojnuníon al 
herege en elfuero interior, porq 
efta facultad no le le da. h ordíne 
ad confefsionew facramentalem, n i 
como anexa al Orden, ímo al o f i 
cio. 

V I L 
Fácitltádpaya difpenfar irregular 

ridadet, jconceder 
indulgencias. 

Sentencia común es,porvna 
Extrauagante de Vrbano Ví l l . 
que íi vn Inquiüdor incurre en 

tal que pueda ordenarfe dentro 
defeis-meíes,. 

La tercer . i , edad de quarenta? 
años / ^ / t ^ comentados en el 
que fuere electo por otro-que el-' 
Papare! quai en quaiquicra edad 
puede eligirie.. Simancas- dize, 
que por indulto eípecial del Pa
pa bailan treinta años para elque 
nombra, el' Inquiíidor General. 
Peña dize, no auedo viito jmas 
ya que en Efpaña fe tolere, que 
para otras partes fe ha de obfer-

Irregularidadjó fufpen{ion, otro uarel Derecho común. La quar-
puede ablbluerio > ó diípenfar de. ta, que í c a facya dotlvina ftdei emi* 
ella. Peña lo eítiende a los Co- nenterevuditus, Zanardo, y otros 
miliarios por fer fauorable. A i - dizemfer para efto mas apropofí-
gunos dizen, que pueden los I n - toe i Teoiogo.Diana s y otros, 
qiuüdores dilpeníar en la irregu- que el-Canoniíla, porque fu m i -
laridad contrahida por heregia niilerio tiene mas deíte. que de 

aq iiei .La q Uinta, fan tiéad de v i -
da,, madurez de columbres;, y 
prudencia , como dize. Vrbano 
V i l L , 

Priutlegios.de los ínqutfidoyef. 
Pnuiiegio:de los Inqui l dores 

porBuia.de Vrbcmo VUKes no 
poderfer de feomuIgados, iufi^; a 
fos ,. ni entredichos pormngüi i 
l u e z í i n elpeclai mandato de la 
Sede Apolloiica, y que hagame-

-fin raza de Moro , nr lúdÍo,ni fus. d o n detle priuilegio. Voz otra 
antepafiados ayan fido peniten- Bula de Clemente i i l l . i e . lcsd^ 
dados por eüaTribunai jparaeí- indulgencia pienarla mientras fe 

(OCU-

ocuita , p o r v n a Conf t i tuc ion de, 
Clemente V i l L q u e l o concede: 
Eariquez a ñ a d e en la contrahida 
ob viólát&scenfi^rasf.mo.do nonf^r i t 
in contemptam ctauium. Algunos. 
dizen,que Pío V.reuocQ eltafa-

- cu i t ad . 
( § . V I I L 

Reaut!ltrjs4el Iñiqwfidoy.. 
E l I n q u i í i d o r pide cinco c a l i 

dades X a p r imera , l impieza de: 
fangre}quefea C h r i ü i a n o v ie jo . 

http://tlegios.de
http://porBuia.de


oeüpan énmíniCretiosde la Fe; y 
Alexandroliii.iaconcede en v i 
da,)' en muerte.Por otras Bulas, 
dize Paramo^ que pueden con
ceder veince y'qnatro años de in -
d a ¿encía. I ten, Paulo I l i l . y P ío 
V Í les conceden, que üendo Pre
bendados , íean tenidos por pre-
ícntespara ganar la renta , ydif-
tñbuclones^aunqueeí io me han 
dicho no pradicarfe en las Igle-
fías^deí Patronato Rcai. Cenedo 
contra González dize?que eí I n -
qui í idorque es Cura,dciie tener-
fe por prelente , poniendo Te-
üieíUe.eníu lugar. 

X . 
Sns obligado fies efyetínles. 

Según Soiorcano , el Inquiíi-
dor que excede de ia poteftad de 
fu ofi cío , incurre en deícomu-
nion mayor referuada al Papa. 
L o iml iuo, fi contra juílicia por 
©di o, amor, ínteres, ó reípetohu* 
mano no proceden contra ios 
quedeuenjOÍi por modos ilíci
tos reciben dinero. I ten, /»6 m ^ -
fíí//deuen guardar iecreco , por 
mandaríeioel Papa en vircua de 
¿anta obediencia,y ler la materia 
graue^y porque ai principio ha-
zen jiiramentoxieilo, y el Inqui -
fídor ó Miniílroque lo quebran
ta f iera de las penas dilpucítas 

4>orDerecho al perjuro , tienen 
Uiípcnfíón de oficio por vn año , 
y cinqaenta ducados, y ü reinci
den 7prinación de oficio ipfoiuve, 
y que obligue infore confcíenrUfm 
fer neceílaria declaración de-
m o d o ^ q u e n o h a g a í u y o ú &ia-

tlfTomQ I L 
rio defde que taita el fccfeto.y en 
quanto ai fuero ex tc r iorVqueíe 
pueda probar el delito por tc l i i -
gos üng u la res, é indieí os, y ei-que 
lofuplere tenga, obii^acLonare^ 
uelario.. 

$. m. 
Fifc¿íl,y I u c \ de bienes. 

AlFlícal toca el ha/cr íe porte 
én todas las caulas de Pe , o de-

Í)endentesdella:y en luscrin^ina-
escontra MíniÜtos ,quandoaio 

ayparte,y verlas inlormaciones 
delimpiezadeofickiesiy M i n i i -
tros delTribunal.y dar encellas tu 
parecer.Deuc tener vum r y cin
co años que es la nerefíartí , i e -
gun Derecho para los oficios pu-
blicos.Pneradelas obíigaciones 
comunes a ios dt mas f ilcaies de 
Coiej os de ue) ucar de calumnia 
en fín de la acuíacion, en las cau
las de la Pe.Gozade los priuile-
giosdelos inquiudores , excep
tos loáque íbnde juriíüició, v*g¡ 
diípeníar en irregularidades ,Có-
cederiñdulgenciaSj&C. 

A l iuez de bienes toca cono
cer de todas las caulas tocantes a 
la íhazienda del Tribunal. Su^ 
obligaciones Ion las comunes a 
todo Iuez,no deue fer Eclefiaíli-
co, porque la juriídicion que ad-̂  
miniílra es real. 

Comijptr los. 
Los requintos para fer Comií^ 

farios, ion edad de treinta añes, 
fcg u n co m u n dodr i na: fer p e río -
ñas Eclefíaílicas^fegunDerecho, 
por la poteftad. espiritual que 

exei> 



'Libro I I I I . 
-exercén:,y los que ciTribunalpo
ne, iba fuera deffo- Sacerdotes 
Prebendados de los mas caiifica-
•dos, y de mayores prendas. Sü$ 
obiigaciones conftande los Eíta-
tutos del Tribunal fanto. 

3 / . X I I I . 
^XtWpÁtoreSi CalifwaéortSty perfonts 

- A l Goní uitor toca aconfejar^ 
los inquifidorcs, y por e í ioquan 
•do fe votan las caulas, aísiltciij y 
dan í 11 parecer y voto conlult i -
•uo, yafsi no deuen íeguirle ios 
•Inquliidores. A i Caiificador to
ca caiificar los dichos, 6 hechos 

^contra ia Fe, demodo,' que re
cibida en fumarlo la mforma-

^cionde algun delito, fe liaman 
ios Calificadores, y fe les lee , y 
da copia , íi ies^parece a los I n -
quifídores.No admitir ei ' l r ibu-
nal > que califiquen derepente, 
fino fe les da tres dias; para eftu 
diar e ipunto, y ü-difeucrdan en 
el parecer, fe remite a o tros. Ca
brera x y Roxas dizen , que ios 

Jnquií idores de Efpaña, por fer 
Juriftas, deuen feguir el parecer 
'delos CalIíicadores, en los qua-
renta y cinco años de edad, y do-

-ze de Ledorcs de Teología que 
deuen teneii por las inítrueciones 
del Tribunal, diípenfa el ' ínquiíi-
dor General, quando le juzga 
conueniente. 

El oficio de perfonas honcílas 
iesalslftir al-examen de los teíti-
gos in wtfts r̂fef'. Dosaís i íkn a las 
Ratificaciones 5 y íi es fuera del 
Tribunal,las firmájy fi detro^noj 

Parte K jSy 
hazeníele Informaciones de Hm-

. pieza, Quado elfos falta en los la 

. gares donde fe hazenratifícacio-
nes, fe vale el Comifiario de dos 
Sacerdotes P.eguiares, ó Sécula-
í cS j tomando les juramento de fe-
creto 5 y eftos no tienen priui le-
gio aigunOjpornoierMiniitros, 
Deuen,fcgunla inftruccion trei i i 
ta de T oledo, ya que no por De
recho camun, ícrSacerdotes, 6 

Jaltem Ecleíiafíieos 9 y gozan del 
pr iu ikgio del fuero, los demás 
que los'- Comifiariós, y Familia
res.'Vna inlíruccion de Aulla ma 
da,que 11 eílosfaltan, no Id feaa 
perlonas del oficio i como Secre-

' tarios, y otros 5, por qu i t a r toda 
foipecha. 

•Pnuilfgios de los MwíjlrQS 
Eclefiajlicos, 

'Los priuilegios de los Comif-
Uarios, que de ordinario fon Sa
cerdotes , y de mayores partes 
-calidad que fe hallen,'íon caíi ios 
mifmos que ios^de los Inquií i -

^dores j porque el primero de po
der abloiuer de irregularidades, 
y cenfuras vnos aotros. Peña ,;y 
otros j o eftienden a los Gomofia 
rios. Elfcgundo, de no poder fer. 
los Inquiíldores ¿dfcomulga-

'dcs, fufpenfos , 6 entredichos, 
porLegados^ie la Sede Apofíoli-
ca , ni otros Prelados , fincxprcf < 
íacomlfsion deiios. Peña juzgn. 
muy probííble eftenderfeatoQ(is 
ios Miniíiros adhuc inferiores-, 
luego a fortmi a ios Con H'-
farios. El tercero 9 de goiia-r 

Jib en. 



lS6 Suma Idoraly 
en vida,y mué rtede indulgeticia 
plenaria : de las Bulas coníía go
zarle lo s C oniifla r i o s: y l o m i tino 
delquarro, de hazerle preíentes 
mientras exerce üi oficio ; fi Aiks 
fon Prebendados,de. Catedral, ó. 
ColegiaL, 

Ffiüilegiós de los feculares. -
Es.muy probable, quelos Fa

miliares,,y.de.mas Míniftros. go
zan el priuilegio de ios lnqui i i -
dores , 'de ; no íer deícomuiga-
dos,, íulpcníbs . j 6 entredichosj , 
^cc,, parque.^i?! milúat eadtm ra-
tío.} ídem tus.CQnftñiii dehet, líQn}, 
|K>r-Conílitucion de Glemente, 

el día que ion admitidos, y 
l l i ranpueden fer abíueltos.vna 
v,ez,cn v i d a y ; o t r a en muertej 
dfc-todos pdcados , y defeomu-
i l í o n e s p o r referuadas que íean^. 
éihuQ de las.de la,Buia: In Cóe-
na Vommi. Iten , el Papa les con--
Cedeindülgencia plenaria,. 

Por-vna;Clementina pueden, 
traer.conílgo armas en todo t i é -
po,? y contraios que lo impidan,, 
puede proceder ei T.ribuQal, fer-
gun Bobadjlla.. Iten , los-.L^eyes. 
Católicos Jes concedieron , que, 
en fiil cautas criminales no .pue
dan fer conuenidos, fino ante ios 
Inquiíidores ^ y en las ciuiles tam; 
poco Jos oík- iales , y Miniftros.; 
xpc.faefien ..aflalarlos: mas por-, 
que e n t r e Inquiíidorcs , y luezes . 
iegiares aula p e l a d u m b r e S i m a n - -
d & M a g e f t a d htzieffen la üguie..: 
^ concordia j que eyi,cauias vci-
¿ s d e Familiares no ien^an, mi 

TomoIL 
pretendan los InquiAdoresjurif-
dicion alguna 5 ni en los delitos, 
graues , como ion ^/.c Matejla* 
Hs, human* , lé.uantamiento , 6 
rebelión^ fu ere a , ó. robo de m u -
ger i y de robador p ublico^ó que
brantamiento de igleiia, caía, ó 
MonaíieriOjó en quema de cafa, 
Q Qampo con dolo,, y.cn reCften-
cia , y deíacato calificado, con
tra lufticias Reales, y en delitos 
mayores q ellos, y.encaíbs toca-
tes a oficios,yxargosReales^y de • 
Kep u bi i ca; qu e h u u i e re a dmlni i -
tradOrdichos Familiares , &c. y 
que las.dudas.que íc.ofrezcan,, 
íbbre fi el Familiar ha de gozar, 
ó no de los priuiiegios, fe con-
cucrdeii; ejntre. los InquifidoreSj. 
y luezes- feculares entre quien fe 
ofrezcan, y lino fe conforman, 
embien las informaciones fuma? 
rias a laCorte.i para que. las de
termine el Confejo Real, y de la 
Inquií'icion j .y en ,el Interin eíle 
prdo en la cárcel en q ue lehuuie 
repuefto el que en lacaptura hu-
uierepreuenido.. •' 

T R A T A D O 111: 
De los Abades , y Priores-

militares,.. 
% h 

Mtvijieno ydffetcncia délos 
Ab.ides,. 

t T'Nos- Abades ay de Religio-
^ nes Monacales, de quetrata 

c i l i o . 5 , dei;Eftacio Religioíb. 
Otros ay Sacerdotes, feculares; 
deílos vnos.preíiden en las Igle-
íias Colegiales 5 o t ros í que ib lo 
tkaencaís íea to , y me)or Jugar 

en 

http://las.de


Lthro IIILParte Y. 
'CnelCoro^rocersiones^&c.co-
mo d de Toledo j , otros ay, que 
por razón de la-Abadía, y con t i 
tulo della.gozan Beneficio Ecíe-
íiaftico : y aigünos déftos.tknen 

.-/urlfdicion. en fus 'Igielias mtfi 
•'Eplfcof AÍ tn vtroquefoyó , -excepta 

387 
j . 11. 

Pnoves dt Ordenes militares. 
Los Priores .militares deAican-

tara.&cfegui) Derecho3íbn Pre-
iados4eglrimos de íus Iglefias > j 
íubditoSjCon autoridad poco i n 
feriora ia Epífcqpaiivfan de Iníig 

llama qmfi Bptfc&f&L 
i i i . 

5« patefldú acerca deUs acctoffes 
Pofítificaíes, 

Segun Derecho, pueden traei? 
inilguiastpifeopaks , y tr^ge de 
Obiípo v peudecirius Ornameti-

( — 1 — l • J ' • l • l • i. , , v. 
la poteílad Potifical. Los Abades nías Epifcopaie^ili i urifdicion fe 
efíentos defte^ genero obtienen 
íio duda Beneficio Eclefiaíllco, y 
DlgLiidad pcko inferior a la del 
Obifpojy traeiijíegun Derecho, 
iníignias Epifcopaies^y los lacros 
Cañones les dan t i tu lo de Preía^ 
.dosdeíus Iglefias 5yifubditos5 "y 
íi mueren , le dize-quedar las tos üe las tglefiás de tu jurifdició, 
Igleñas^viudas de fusEfpoibs. y de las demas^dende ay vAb;n$tS 
'-Pero ü elAbad no ês efiento .y fu vna Declaración de Cardenales 

IgleiiaColeglai eftá í 'ujetaafObif A7eda-el conísgrarCaiizes r A r a i , 

po,es cierto que por Derecko no caiTipanasielglefias3fiporpnuile 
:goza"j uriídicion alguna cn'vno, .^gio efpecial no lo han adquirido, 
y otro fuero, ni tiene mas que E lTr iden t inod i fpu ío ,que afo-
v n a Dignidad, la principaf-de la -los í üs fubditos puedan dar O rde. 

íIgieíia?y.CoriiGSuperior en ella,y nes menoresjy aunquepor-Dere-
emeiCoEOjgouiernaelcultodiui chopodian darles reuerendaspa-BOjCorOjy alsitlencia de Prebeda 
dos y^eolks tocantes a eílo?excep 
to lítsColegiales, que-delde fus 
principios por v fo , ó^priuíiegios 
Pon ti fie i os« y an los Ab adeŝ -p re % 
eripto mas derecho , 6 obliga
ción. 

Capellanes mayores Ton ios 
que en algunas Igleíias, ó Capi
llas particulares Ton Superiores 
de los demás Capellanes, y no ríe 
nen por Derecho líías j uriídicion 
que ia que adqnieMn por fu fun-
dacion^íb legi t imóiópr lu i leg io 
de la Sede-Apoítoiica/ 

ra ordenar fe de mayores con 
qualquier Obiípo5 el Concilio*íe 
lo^prohibe^ mas graues .Autores 
dizen, que ni vno, niotro.les v o -
da el Conci l io , yáfsi eLta.praeri-
cado con toierancia , ,y ciencia 
del Papa. . rv.̂  

Su jurijdidon. 
Su ¡urifdiclon in z.troque forCyCS 

lo común , que-es ordinaria quafi 
Episcopal ,por la qual pueden en 
fus Prioratos lo que e; Obi fpo en 
fus Dioceíis ( exceptoio tocante 
a la Dignidad Pontifical)y afsi en 
d faero exterior, que conílíte en 

Bbz e l 



5 S 8 ~Skma MórAfTcmolIi 
c| exercicio, y expedición de las , dexó. en términos del Derecho 
caulas Éclcíiaíticas, pueden via- común, .que es la de veinte y p u 
tar todo fu partidojpubiicar e¿ i - co años,, neceflaria para todas las 
toSjConceder letras dimJjTprias., Dignidades déla lg le í ia ,queten-
dirpeníar^y conmutar los votos, gan cuido de almas... 
abíoluerdecafosreíeruados^dif- P A U T E S E X T A. 
pe^far en las, ampneftaciones, e Délos obifpos, y fus Coadjutores ,y 
irregrilaridadqs, afslítir a los mar obifpos mtiUreu 
í r imonioscomoPár rocos :y t íe-^ T R A T A D O I . 
nen facultad para celebrar Sino- Pela p ign ídad Epiícopal , y fus 
do,ha;¿crConlUt.uciones,da?r l i 
cencia alo^ Obifpos,para que en-j 
fypa^tjdp exentan el Pontifical, , 
conceder indulgencias,&c.En el . 
fuero interior^íba también lúe* . 
zes_ordinaiips,y^omo tales puer 
d^n confefíar, japrpbar Confeí'^ 
forc5?delegarles fu jurffdieion,; 
referuar cafqs, y .lo demás, que 
por Derecho ordinari© puede el 
Ob.ifpo. in vtyp/juefoto: y muchos 
dvsen lo mUmo. de.laiurifdicion . 

c^lid^des.-. 

Dípiid'ád Eprjcppal, y f u miníflerto, 
| -A Dignidad Epifcopal es tan 
+i grande en la igleíia, que el P a 
paiedignadellarnarl'eObifpo de 
Roma., y llama, hermanos en las 
cartas a ios Obifpos , l l amado 
hijos a Reyes,y .Cardenales. El 
mí^ifterio del Obiípo es eítar co-
fagrado, y dedicado a Dios para 
lafa]ud,y bien de los Fieles. T u -

cípeci.al que el Concilio d^t los, up nombre de Papa hafta G rego-
ObUpas., v. g. en la abfolucíon 5 r io X V í l . quercfe ruóef tenom-
deKeregia^ enladeloscafos re- hre para el Sumo Pontifice. El 

Derecho lo llama Santifsimo, y 
deue f e l p a r a hazerSantos a los 
demás con fu predicación, y exe-
plo. JEslomas c o m ú n , que efía 
Dignidadno esordea dl&lnta de 
las demás 5 porque el orden es a i 
confickndan), y el mifiijlrandam Eié-
chíírljVtm, y encftonoiiene mas 
el Ob i ípo , que quaiquier Sacer
dote. Los Canoniftas. dizen lo 
contrario,. 

ií. I I . 
Si felicito Hefearfev O hi'fpo, o mayor 

obifpAdo. , 
Segun.Nauarro,no es pecado, 

ni ana veAial defear vno ferObif-

feruados al Papa „ en ía cUípenla*-
cion de algunas irregularidades., 

$¿ .v(.-, . 
Surs veqmfiti}syy fyhhgdcioGes*; 

Algunos Qizé,que baftan qtenga 
^veinte, y cinco años , comenta
dos : otros que treinta. Sus obl i 
gaciones con'ftarán de fus.Conf-
tiruciones, y en lo demás en caíi 
todo fon femejantes a los .Obif
pos ;por eflb.Gregorio X i l i i wdi f-
pone , que en ios Prioratos , y 
Anadias que ie prouean fe hagan 
las mifmas diligencias,proceflos, 
y .aueríguacloíies que pára los 
O^lipadps, excepta la,edad <J de-



po,í i es-dígno,y fj pviiitipalmeD^ 
te es €i dcleo por Dios ,- amique 
feg undari a m ente le - apetez can 
•las riquezasjnias es comun, que 
>es-pecado poner la mira en loias 
ellas', y guando' d i z e í a n ^ a b l O ) 
quedeíca cola buena, el que de-

:íea ícr ObUpo>lecníiende ($V3gt¿ 
•do eí de feo es bueno/veibi;gra-
•tia.de aprouechar iüs alniaSy¥ m i 
rár por la honra de Dios. Icen7 es 
lo mas comun,que es culpa mor
tal adquirido vmOblipado , de-
•fear el mayor por íli mayor ren-
ta>y autoridad. 

f . m. 
Su primero requifito es. íegun 

Derecho , el baGei-dociorel Tr í -
dentino ordenó , que ninguno 
íea p romouidópor Oblípo^in te 
ner Orden lacro feis meíes:antes: 
entiéndele comunmente de la 
elección , y confirmación , no 
q n a n to a 1 a p r e f e nt a c i o n. -El- l e -
gundo,fegun Derecho com mijts 
edad de -treinta años, baftan co-
mencados , fegun vna Gloíla. 
Barbóla lo niega, por vna Con í -
titucion de Gregorio XI I Í I . es 
lo.mas comunjque el que fe dexa 
confagrar encubriendo maiieio-
famente eldefedode edad,no in 
curre en fuípeníion, ni en las pe
nas que pone el Derecho contra 
ios que le ordenan fm edad legi
tima, porque fegun Derecho la 
fLifpenfion generalmente pro
mulgada , no comprehende al 
Cbifpo ^ fino fe haze erpeciaí 
mención del. 

3S.9 
(y ELn cree ro, es la leg i d i n id a a: en 
ella loio el Papa,y con mucha d i -
í icui taddirpenia .£lquar to , íegá 
el I rident.eUar graduado en Ca
lenes,o Teología , ó tener tcíVU '•' 
monio , 6 aprobación de alguna 
Vni uertida^publicaids que es ap 
topara enteñar5y íi es Keiigíoíbi m 
-la tenga de íiis Prelados. 

$. úm, 9 
Elección de O bifpo. 

. Aunque antiguamente bmio 
varios electores,y a el Papa ha rc-
l'eruado para íi la dlecció dcObií^-
pos;mas en Eípaña,prancia,y Po 
ion i a , fus Reyes pueden eligir 
ObiípoSyArcobiípos , y Patriar- ¿ 
cas^preíentádo-al Papa ai que juz 
gan i d ó n e o , para que lo cofírme 
cite Derecho goza nueliro Rey 

1 e n E i p 'a ñ a, í t a 1 í a, I n d i a s, y • d e m a s 
tierras que nueuamente ganare 
.por Derecho de Patronazgo. 

p. V . . 
SucarififrH a c i ó n . 

Según regias de la Cancelaría 
Romana,el Obifpo aunque eíré 
confirmado por el Papa, no pue
de tomar poireísion antes de fo
car las Bulas , y preíentarfe coii 
ellas;mas nodcue eílar coníagra-
do,,y puede exercer los a¿tos de 
j u rlídici on, de fe omu 1 g a r, ce nf t i 
rar, vifitar,dar Beneficios^ difpea 
far en votos,) uramentos, é irre-
gularidades,&c.y aunque fegun 
Derecho,no puede antes de con-
fagrado exercer adiós de Orden, 
es c o m ú n , que puede delegar 
a otro Obifpo efta facultad pa
ira que cu fu Diocefis la exerea. 

3b 5 M u -



^po Sumd? JMora 
Machos dizea que al Oblípo 
confirmado antes j i e tomar la 
poücísíon, le Ion licitas, las acció. 
nes de iurirdicióiotroslo níegaa., 

| . V i . 
Suconfagr ación. 

El Tridentiao dUpuib , que el 
Obirpo j aunque lea Cardenal j 11 
dentro de tres melcs.no procú
rala coníagr^cion, deua reftítuir 
Ips^fruros.-y íi demxo de feis3qae-
4e/p/c//íín^ priuado de í:u i'gleiiai, 
Ames de coníci^rarfe > le manda 
elCo acilo, que, n^ga la proíei-
fion de la Fe , y i^rainei t J de fi
delidad al Papa en manos de vn 
Cbilpo.lrcn^deue fer Sacerdote-, 
tqquili to , queíegun ios T e ó l o 
gos contra los Canoniftas, pro-
uicne, de Derecho diuincji., y no 
fplopMitiuo : porque el Qbiípo 
es p e i i c l o S.-cerdote, lo quai no 
puede íer , ü por Derecho diuino 
rio fe prefupone antes elfer Sacer 
dbte ; como no ay calor perfeóto 
fin íerprimero calor. 

Antiguamente para ia confa-
graclon afsiitia ei Metropoiita-
ifojV losOblípos Prouincínles, 6̂  
^lo'nenos dauaniu conicntimie 
ÍO porcartas ^mas-deípuescl ü e -
recho.comúndilpufo ., que aísíf-
tíeÜcn tres.Qoiípos: algunos d i -
zen, que en efte numero no pue-
d^dupeniar el Papa,.por fer de 
Bercchodiuiao:Solorc. y o t r o ^ 
qüe.fi ; y.aísi en Indias dií'penso 
M o "X, • pa ra q le coiií:.graííc G b i 
-pocon afslitencia dt v.xi Qbiipo^y 
Üps Prcbendidos A'gunosdlze, 
•m^el'quc fe conto 'a en pecada 

l/Tanw JL 
mor ta l / comeüe nuéao pecado?. 
Otros,qiveno;porquepor L con^-
fagracion no recabe Sacramento,, 
ni caracler. Por ei att11 deconía-
graclon adquiereieguniierecha-
e l Q ü i l p J iu poteilaa Po-ríficiUy 
deOrüci^elloes^dc ordenar coa-: 
íagra.r,vKc. 

T x A T A D O m 
De ios p r i i H i e g i o s délos.. 

• Obilp-j^.. 
P i . 

P yíutlegio 'leehCnrfcff'*^ 
p Ara que eirQoiípo goze Uo prl" 

uilegio de eilgir Co^rl i ior , 
b:\ih_ cita; elecio , ,y coniinnadoí 
el degradadono iogoza 5 nías C\p. 
rresdepueíto tulo verbalmente,, 
6 luipenlo ^porque l a luípenfioit. 
no le priua de priuiu glos , iiuo. 
dei vfo de la jar i iaicion, y poiefi-
tad que le compete, por-la Digni--
dadEpií 'ccpal: uunque es próba--
ole jqueei'Sacerdote que eligc^. 
recibe del miíruo Qbiípo la /urif-
dicionpara abíoluer. Lo mas pro 
bable es j que no , , ímo del Papa: 
puede el tal abibluerie detodo^ 
lo.scaíbsx- ní.iras, e irregularida 
des en que ei Obüpo puede ablbl; 
uera otros7y dirpeniar coa ellos, 
íegun dodtnna coaiua • 'mas la. 
coatrariá es probable. 

11. 
Frmíegh ded' ^jr jVJtJia e» Orato* 
. •** nos-.yA^AYportátil.. 

Su fegu ndo pri uil egio es pddef • 
dczirMiíia e n íu Oratorio,y en 
Altarportati l , quaado caminan 5.; 
y es .lo mas común , queno ^kj-
deroga el 'Tridentiao , quando 

pro-
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:|?r61iibecerc6rar fuera de las ígie pcaíb , n i enrredícbo qv. añero ih 
•íias.:í y muchos dízca s que en íü .ponen ellas cwiüuras crige-neral, 
«liíhia cala;púede víar de Altar lin-hazer empreña menciu deUos, 
portátil , quando cita enfermo, porqueaí$i conuiciiv a l aDígn i -
para que' le ••digan Mil la dOnde dad j i p i í copa i i y aunque cite-xto 
tenga mascomoaldad de oiría: y ¿parece que había -de l a lu ípen-
•aun en agena Dioceiis lo ebnce- Son db ;pcto 5 -otró-deciara 1er ¿ 
-den algunos contra Nauarro., Beneficio,.«oza elte.prluiiegio el 
I t e n , quandocaínina , es l oco - •Obiípo electo.y-coíimiado, aun-
-munquepuede dezir Mi / /a vna quenocí teconlagrado. Gomua 
llora antes del alúa j .y otra de l - íentencia esyquc dio no fe ent í é-
Ipues de mediodía . de de la deícomunion mayor j . 

p. I I I . masMayolodizequeii,y l o m i í -
Prluilepo enjusmítfrs cnminciUs ,y mo de la irregularidad. 

^emúts, ' V . 
•Ordena^r 'i.ridentiiK)^ qwe e» •.. Otres pnatlepos. 

âs caulas m a y o r e s C F i m i n a i e s d e l Según Derecho;,! uegO que v n a 
ODilpo., y quede tuyo merezcan e&Obiipo queda libre de la patria 
<lepoíicion., Tolo el Papa pueda po te í t adde lpadre5en t ienüe i^ co 
conocerdellas y íi f e lianae tra- munmente en lo fauorable, no 
tur extra Curíam Homanat//, Ibio a en lo que ie puede ferde i n c o m o 
O b i í p o , ó Al^obifpo puede de- didad, 1 Iten,.goza el ObifpOvdel 
legarle .fu conocimiento., y efte priuilegio de efpeclal i n n i u n i -
í b l o puede aduar j p r o c e l i a r , y re- eiad eüo es , que el que lo pe r i i -
mi t i r los autos a la Curia Roma- gue conx> a e n e m i g o , ó pone ca 
na. Silascanfasi-bn d é las meno el manos viGlentas , incurre ea 
;resipeniiite.el.Trideníina,queel dclcomunioa mayor reíeruada 
Concilio Prouincial pueda cono al Papa. 
cer dellas por íi ,-b por los I uezes Iten, el Palacio del Cbifpo.go-
-que deputare .̂  y en efte Concilio za , ' íegun Derecho ki m i f m r a i n -
n o es neceflario concurran doze -munidad fc-ciefraítica^que las igle 
Obiípos,como mandaua elDere- tias, y eito legan Gernionio , y 
cho antiguo. El conocimiento otros , aunque elle ñivOracorro, 
de las clurks es l o mas común , q y fuera de ios q-aarenta p. f es de 
toca al Metropolitano: otros los confines de la I g l e i i - . GoiKir* 
alConci í ioProuincial . tuuiasdize , querlo contrario es 

P'. l i l i . comunpradicaies lo maspToba-
Friuf'legw de nofer compreheniido en b íe , que no gozan ella inu> n n i -

Us cenfuras del Derecho. dad las caías del Obiípo que:no 
Según Derecho comun,eIObif eftáa ca fu Diocefis. I t é n / d e i 

po,Ar^obiípO;6cc, 110 queda fuf- p r iu ikg io del fuero Ecleílafti-
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eo goza toda fu fám Uia :y efto ¿d -
h{ic la LaicaLdizen muchos con
tra Pereira,v otros, 

T R Á X A X ) O 1 I L 
De la poteílad general del Q j j i f i . 

po en fuDioceíis Xobre 
todas las períbnas. 

della. 

F:ott[lud del ohifpo en f» DiocefiSé 
T; A poreftad,, y. juriíciicioa del 1 

ObirpO;íegim E)erecho, con-
fifte en dos colas. La primera, en 
conreruar,y a.uoientar la ChrilUa 
na Re l ig ión ,y ,cu i tod iu ino . La • 
f?gunda 5 en apacentar} y gOLiier-
naritq ouejas, demodo que con-
íigan la gloria.La primera, con-
fiíte en hs coías que pertenecen 
ala Féjy.veneracion de Dios , a. 
la celebración de los Oficios Di-, 
uinos^ala adminiílracion de Sa
cra mentosja los miniftros de to
do efto, y a las cofas, y Jugares 
Ecleíiaft i tos. L a fe g u nd a, e n pre
dicar, ainoneitar, caítigar, poner 
Guras apttos para adminiítrar Sa*-
craractos,y enfeñar la do.trlj 1a, cu 
procurarql'us íubdiros v i iumcn. 
pazj en cuidar del fuftento de ios 
pobres, , y-tener cuidado pater 
nal de viudas > y huérfanos, , eñ ; 
afsifUralasIgleíiás, y viíkar fus , 

Tubditos, en dar buen exempio a 
fus íubdi íos , y encomendarlos a 
Dios . . 

$ I I ; 
jDedonde prouengj, ejlfi fptff 

Gra.ues:Autor^ diz en „ que;' 
c£ta pcccílad prouiene de JDére- . 

>*Tpmo TI. 
cho diuioo j no fólo- quantum 
rfli pQtejtAtem. Ordínis , fed. ciíam 
quantum ad potejlátem.:gu^ernati-
mm Ecclcfi;¿\; mas efta fegunda, 
dizen.otros , ..qiie.pronevit a Pon-
tiflcc ímmedtAte mt&wnieMo i 

C o m ú n fentencia es , que 
el Obiípo goza enfuDioceílsia 
mí%La poteílad , que el Papa en 
todo;eI mundO o excepto, lo ex^ 
ceptuado por el Derecho »ó,por 
el Papa. Algunos aí?rman e fe 
abfolíite&fifie idU di¡iin6íioné"S 

•. $ . M i l 
Potefiíid para hz^erejlatatos, 

i Según Derecho , tiene ei Obif-
p Q, p i e n i fs i m a p o t e íla d p o r i i p a r a 
hazeneyes, y e ík tu tos con que 
obligar a fus lubditos , aunque 
jfean penales., y que fe incurran 
(J>J7) ture , como deCcomunion, 
iulbcníion , y entredicho , y 
que todos fus fubditos fe obl i
gan a fu ,obíemanda 5 y fegtm 
comúníentcncia , comienzan a.\ 
obligar deíde. que fe promul
garon. Probable es, que noobli-
gan a los que deanqnen ocul
ta ir;:c ote , porque 4P occulris non 
ludkat Eccícpa. Vna GloíTa d i -
zc lo contrario. Los ellatutos , 
que en forma de tales ha pro
mulgado , es lo común que obl i
gan defpue? de fu muerte., mas 
no las fentcncias, y^ediros gene
ra!., con que manda algo co pena 1 
de deícomunion fyMJmtmtM.. 

I V . ' ' 
Fpttftad pura juntar Sínodo. Día" 

Ségun el Ti ident ino no folo 5 
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puede , fino qué deue el Obif-
poj untar cada aíto Concilio Dio. 
ccfano^ para determinar lo con-
uenientealferuicio de Dios.. Si 
efta impedido 5 puede juntarle, 
por fu. Vicario íegun Declara
ción de, Cardenales.Con uocanfe 
a el todos los Curas ^aunque fean 
Religiofos, íegun^comun.doc-
trlna 5 mas el Cabildo Eclefiaíli-
co cumpié con embiarvn Capi
tular , que. juzgue coiiuenien-
te. 

íuntos todos los que deucn, y 
eomencado el Concilio , mul 
tando a los auíentes- reueldes , y 
poniendo . el Obifpo pena á los-
preíenteSí para que ninguno fin 
l l i licencia ie aulente.hatta aca
barle el Concilio , y recibida íu 
bendición, fe eligen f e i s Exami
nadores de los opoíitores a Cu
ratos ; y-íc trata la . razón de las 
q^ientas del Seminario por qua-
tro D í D i u a d o s , y los dos f e A n del 
Cabildo, vno cleclo por el-̂  otro, 
por el Obifpo : los otros dos del 
Clero 5 vno eletlo por él 5 otro 
por el Obifpo,Sacbez,y otros di-
zcn , que eíbs leyes Sinodales 
obligan también a.los Reiigio-. 
fos ftítem {juoad uím direcliudm, . 
quando no derogan al ellado Re?, 
ligioíb, y pertenecen a la común : 
obferuancia , y dcuocion de to
do el pueblo,,, y Clerecía, porque 
la parte fe deue conformar con 
el rodo.Granado, y otros que ios 
Religiofos eííentos no.detienen 
conc.iecia feclufofzKd¿U-. guardar-
las^íino es quáto a las ficílas , en-,. 

tredichos, y cenfuras, a cuya ob
feruancia obliga el Tridentino a 
los Religiofos. 

§> v. 
Poteftadpara.dtfpenfay fohye el 

Derecho» 
Quando el Papa, ó el Derecho 

dan a lObi ípo facultad para-dif-
penfar, es íin duda que lo puede 
li í izer.Quádoni la concede, ni la 
niegan , también íegun Cotiarr 
ruuías/y San Antonino.Palao tie 
ne lo contrario por mas probar 
ble,por lo> textos que dí^en tjifor 
rtotem non pcjjemutare titra fupen'o-

' m.Quiando exprefiaméte lo pro^-
lliben , es cierto que no puede; 
masen algunos cafos, aunque ía 
materia fea referuada, puede por 
voluntad pretunta del Papa. E l 
primero, en acontecimiento ex^ 
traordinario, quando 'vrget necef* 
fitas difpenfindi, & eft periciiltim bt 
moYAy y es difieliitecumr al Papa. 
El íegundo,quando el Oblípo du 
daíi podrá,ó nod i lpen ia r , í egun 
Derecho,p*orque in hcnt¿mL rBpar-, 
tem eji.̂ eftin duhio declin a ndhíh (a un 
que lo contrario esprabable.) El 
tercero, quádo dudaii el calbpor 
fi n ecc í-s it a d e d i í p e n fació n 9 po r q 
cftalap reí unció enfauor de ia i í -
bertad;y aun dizePalao?qeI mif-
mo qpide la d i ípenfadon ,nQ ne.-
cefsitaua delia vpprq mn de'vttcen-
feri legi adjlytéíus,q u oufij ue de lcg e 
hicertbymormuren cúnftet. Eornci-
naio niega, por el peligro a que. 
feponc.ci Obiípo d e l í v ^ u e m i í e n 
tra fup, 
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'f. V L L o mas comunes ?queí^po- ' 

Pctefiadp.-,ra tnjíítmrfitjld-s. teftacide aprobar iniiagros , no 
£í io x^aeda tratado cu el tomo í o l o toca al Papa, lino ai Obligo 

ptimcto^en la inlUtucion de .las eni'u Dioceíis y es io mas prcba-
iielias. .ble, queie entiende tan-bien de 

V I L ; ios que fucede;i antes de elxar el 
Jpoteflád p.ir* conceder tndulgenchs. Santo Canoni/ ado y líarboía lo 

Se^unDerecho.elÓbl lpopue- prueba con vna Declaración de 
de conceder en fu Dk;ecüs v n .Cardenalcs.Deia^Reiiquias-or-
año de indulgencias en la dedi- denae lTr 'dea r ino ,qucno- íead-
cacioiide %iefíá., y ias v ezes que mitán pubiieamente, üno-es Jas 
quíera;por quatro dias: y cito e f que el Obiípo aprueue.y declare 
tando eiecio,y confirmado, aun- por Picliquias de Santos'Canoni-
que no conía^rado^ íeg.un coniü zadosJDe los que no lo etián,ve-
fentencia3porque cita potettad es da el Derecho 1 u v-em ración pu
de |urlfdLCionry no de Orden , y blica hafta que elPapa ia-decia-
a § i le puede exereer , y delegar1 re por tales,y tabienaelios . Sí íe 
antes de conlagrado. .Algunos 'halla.denueuo reliquia de cano-
contta Bonacina dizen, que efta ni? a do, es c o m ú n , >que puede el 
¡ur i i^cion e-s Cíe Derecho diui- Obifpo aproDarlas, y lera iúego 
no.Siluellro.dize, que el Obiípo licito-vencrarlas^pubiicamente. 
no puede.ganarias indulgencias i X . 
que da aotro«,porque nadie pre Potefíadenxcvmutar obraspÍ4** 
de exereer en li 1 u jurííeiicion.L© Dirpone el Tridcntino^qnc c 5 
contrario es mas común , altas cauiajulla el Obiípo^como dele-
fuera de peor condición que fus gado de la Sede Apoftolica^pue-
fuhdhos.Si inmediatañientepu-e da conmutar las vltimas volun-
daconcederíea iiindulgencias^ y tadesde los teíladores de obras 
fi las gana fmoumpiir la obra qiíC pias ,yaís i dizen muchos , que 
imponeparaganarias íesmuy re- aunque n o í e halle Impedimen-
ñido entre buarez , y Ñ u ñ o , y t o de hecho ,ó de derecho-para la 
otros.. Vgolino , y otros dizen, execucion de la obrapia , pued» 
que no puede concederlas a los el Obiípo conmutar qualquier 
que clián en fu Diocefis en luga- legado del teítador tú opus equale, 
res eüentoG de lu |utÍ£dtcíoti,ni a -vel w?líús}Ci ay caiifa j-níta, y ne-
Religiofos que no le fon fujetos ceñaria.-aunque Comitelo lo d i -
por vn t t x t o que á i z e j o c a e x e m : ZQ y difiuntiue juila , 6necefiaria; 
ptaparfficantmhch extrañéis. Bo- mas es comiin íententericiá^ que 
nacina,y otros.quepuede. paraeftaconmntacion d^uenfer 

5̂ . V l l í . _ requeridos los herederos , y la 
Potejlad en aptohamumos miltgYos, Iglefia intereílada, y fu benepla-

y Miomas, citai 
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<zíto;fibienBartulí>, Barbó la , y ca3ooüro íuez- de la Curia Ro-
o t rosd ízea .que ü.ei heredero, o 
Igleíli iio qiiierenconfendr pue
de el O M Í p o por E f o i o eonaiu-
tar la v-oluatad.del teltador.. 

6, X . 

maiia;üli iperior(lmo tiene mar 
y.orpoteitcidclpecifica,queia de 
Derecho ) QO pueden auocar a íl 
las cauíis que en primera inltaa-
da etVáa:Pcndlenícs en las A u -

Poteflad de liccncÍAs pard pedir diencias de los ObJfpos , i lno es 
L'mofnA' ,..y<c<tjligay a quien por vía de apciací v j , y. eftá jurif-

UpideínpilUmente.. d idoaj íegui i Derecho, puede el 
Dllpulb el Xriwientíno , que fe Obilpo exerceria en. qualquiexa 

extin^uleflen los. queltores que parte de íü Díoceíis. 
pedían.limolha predicando m i -
hgros, c indulgencias , aunque 
fuellen de Hoípicaies, . Monaíie-
r iosjóLugares p í o s , n o obítante 
lacoftambre,y priuiíegios en co
t r a l ren,que la facultad de pedir-
Jimoília para necelsidadespubli
cas 6 p a r t icu la res , lo lo 1 a t enga. 
el Obi!po,y. l l i Vdcario,aquienes 
toque examinar la necefsidad., y. 
dar la licencia : <Í//ÍÍ5 ,.puede el 
Obiípo deicomulgar, y caíligar 
como mas conuenga,aunque los-
tales lean,íeglares,o elíentos-. 

T i v A F A D O , I I I L 
Déla poteílad del .Obilpo en el. 

fucroeo itencioib. 
i . 

JDdmWdmtktoimperio-ddrObtfpo, 
Egun Dei'echo , y el Tridenti-
no, el Obiípo en iu Díoceíis 

Potejlad de tener familia armad(t9,, 
BijcOj cárcel yjy. M i ni ¡i ros. 

dejujiiíia*. 
Algunos dizen, que no:pued¿ 

tener familia armada , para txe -
cucion delli jufticia^ fino que ha 
deinuocar al braco íecular. Lo 
contrario es mas comun^porque 
el Xridentino dize,queel Obi fpo 
haga executarla j ulíicia , pev fnos 
proprios .aur alíenos exeo.t tures , i te^ 
ordena el Xridentino , que. el; 
Obiípo pueda tener Firco,y conr 
denar en penas pecuniarias , no 
para íl ,ñipara fu.Can.ara jííno pa 
raliugares^y.obras p i á s , y ítgiíii-
yna Declaración de Cardenales, 
ni aun.para el.fa'lario dsi V i c a 
rio.Nora , que en la Bula de la 
Cruzada le manda in ilhute ¡an-

gozado juriídicion ordinaria, y h * d h e d i a n i c a.Obiip,os , y A r c o -
excrcíta mero,y mixto imperio,. b i ípos , que apliquen a gaUos de 
en lo qual tiene fundada fu intcn guerra contra infieles las con de-
clon etiám c i i m a l i o r u m inh íh i t i one , . , nacionespeciiniariás, yes Qomñ,, 
no obftanf Cíquc la Sede ApoftO- que obliga (uh moYtal'f elle, pre-
IfCa pudi jra juzg:>r de. todas- las ccpjo del Papa,por ler exprcLo,y 
caulas Eclefiaítieas, íi lo j uzgañe. en materia grauejy.cttros a n a den 
conaeniente.Eí Nuncio^oLega- queobí íga areí t l tuir a la expedl-
dOíí A'íít'r^üAudltor-delaCaíua- ciondekCruzada ^lo que dex e 

de 
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de í.piicarfc : bien que Felipe 11. 

íegun La ra ¿COBCéde áUü;s Prela
dos tcieíiaíiicos que apliquen a íi 
ia iriraddepenas pecuriaria-rias • 
y 6 el Obiípo espoüre,puede apii 
caricias todas, íegun vna Decia-
racion de Cardenales. 

Puede íegun Derecho , tener 
cárcel publica, no í'blo para CÜÍ-
todiadel delinquente, tino para 
pena,y caÜigo:y íi por íus Mini í -
tros no conligue cjue íus íenten-
cias , y mandatosíe exccuten^el 
Derechojy el Tridentino le dan 
facultad para inuocar el auxilio 
del.brací» feglar, y compeler con 
excomuniones j y ceníuras a ios 
'luezes feglarcs a que le le den: 
mas íegun leyes de la Recopila-
cionyelluezíegiar no deue dar
le, {] por ios miimos autos no lé 

•tronfra-ftimariamente de la juí^ 
tifícacion de la caula con que pro 
cede en ella; y en pedir dicho aü-
xilio.ltcn5difponen que el lucz 
iicleíiaíüco nopueda p o r i i ^ i i fus 
Miniftrosprenderjhi hazer exe-
cucion en bienes de fegiares,lino 
fuere con el auxilio dicho. Co-
uarru uias,y otros dizen, que an
tes de íiiuocarle,han de preceder 
la defeomumon, y demás ceníu-
ras.Lo mas probable es , que no 
es eüb neceflatio. 

T R A T A D O V . r 
De lapoteíladdel Obifpo en po

ner defeomuniones, y demás 
ceníuras , y penas 

Eclefiaílicas. 

T̂omo / / . 
§. i - . 

Pottjlai en publicar dejeomumoñes y 
edií os. 

A Dignidad Epifcopal, íegun 
Derecho da j un íd i c ion ordi

naria de deícomulgar en íü D io -
ccíis a Generales ', óparticuiares 
peribnas,y de-obligar con cenfu-
ras alaobleruancia de iüs man
datos^ eflatutosa Ecle-fíaíiicos, 
y íeglares,puede dar,y defpachar 
cenfuras^y editos para que fe pu
bliquen en las Igleíias, obligan
do có ellasa reltituir Jo-perdido, 
ó hurtado a fu dueño,y a exhibir 
cfcdturaSjpapeleSí&c.y a ios que 
faben algunas colas, que las de
claren en ju iz io , y las depongan, 
como las faben ?y efto fi por otro 
caminono fe puede aueriguar ia 
verdad judiciaimentc,y üendo la. 
materia graue. 

VgólinOjy otrosdizenjquefin 
efpeeiai mandato del Obifpo, no 
puede fu Vicario dar ellos edL. 
ros, íegun vna Declaración de 
Cardenales que trae Barbóla ; lo 
contrario es mas probable:y trae 
Garcia otraDechvracionde Car
denales,el quai añade, que el T f i 
dentinono anula ladefcomunió 
promulgada fin las condiciones, 
queiepone^f inodizeíer injufta. 
óutierrezjV otros, que fin ellos 
es inualida.por fer forma-precifa 
que el Concilio léñala. 

i . m 
Potejl-ad ai ponerJufpefífion>y 

entredicho,, 
Según Derecho, puede poner 

fufpenilonp coa tal que lea por 
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é f c d t o expreííando la caula, dan hazer.Itcn, que antes conuoquc 
do al reo traslado dentro de vn elObiípo todos los de íu Cabli-
mes f i k pide, d i * s qü-eda elObiír do,y deliberen la caula votando -
po porvnmespriuado tbingnfu la ,y fig-ulendoíe lo que vota la 
icc/e / í^ otras calidades que pide mayor parte.Aigmos dfzei^que 
cftáceníura, quedan en íü lugar eíleConicjo del Cabildo , es fo lo 
declaradas.. confuitiuoiSuareZo yotrosjqut: 

Iten, puedeponer entredicho decifiuo. L o mas cierro esio q el 
lQcal;ypcrfonal,y loquemanda- v íbha in t roduc ido en cadalglefía 
uaelDcrechOíqueeftofaeÜecün $• 
conientimiento del Cabildo y el . Póteftad para deponer,y dtgradtrr 
contrar io v i o lo ha derogado. Puede fegun Derecho depo^-
Vn.vGlofía:)y otros dizeii,queno ner,eílo es^priuar de todo oficio, 
puede eiObifpo iufpenderie por c y Beneficio bclefiafíico fin e í p ^ 
algunosdias.Nauarro , y otros . rancadevenia , con íbla rcten-
que fi.Suarez i y otros que f i , ciondelpriuilegioCiencaUten, 
qnando es entredicho pueíto por . degradar, que- es pritiar ai Ecle-
el Derecho^y no quando es ah ho- ilaítico del pduileglo Clerical fin 
mi*e. Otros que fi , quando; el efperan9ade reílitucion. La de-
Obiipolepone, mas no quando poGcion la puede hazer el Oblf* 
le.pufo p e r l ü n a r u p e r i o r j C Q m o e i po eleóto^y confirmado, aunque 
Arcobiipro,oPapa. noeftéconfagrádo,;i-naspara de-

jí., U L . gradar, e s m e n e í k r c o n h g r a d o , 
P etejlad pAm poner ceffado a itmms» y ha de íerpor fu perfona , mas i a 

Puede legun Derecho poner depoílcion la puede hazer por í u 
enruObifpado cefiacion a diin- Vlcar.io,y contra reo auíente , y 
m'sycon tai que antes. íe-pooga la contumaz., 
cania en vn inllrumenío publico Segü el Tndent.puede elObif™ 
ante Éjícriuano,y"éfte fe entregue po degradar.aunque fea a Sácere 
aireo , y que la caula fea man i - ^ e fiu afsiftencia de los Ofeif-
fieíta,y esprobabíe,que baíla fer- pQSq mandaua el Derecho«íubi-: 
lo porprooancaG,aunque por fi.y tiruyendo en íu lugar Abades de 
por fu nocorledad no lo fea.Iten, Mitra^BaculOjoa falta i uya;dig .. 
que fea a m o n e í t a d o i d r e o a que nidades ancianas , y d o d á s ; los-
fatisñga^y f i lo hazeno fe ponga : quales^íegun al dtreñ é n o aláiílcn * 
mas fino quiere^y la cefíaciontie como iuezes 3 nra'íielores , fino r 
ne efefto , y dentro de vn mes no períbnas q có fuprtíencia da ib- ' 
fequita .concordadofe las partes, lenidadal ado.-otros,q comolue 
deuan ambos parecer ante el Pa- zes dado fu voto^. La forma de Ja.u 
paporfi jópor fus Procuradores, degradaciója pone el Ceremo-.> 
p^ra que declare lo que le ha de> nialRomano. J 
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, PotcUaciel^ccnJ uel Ubifpo . 
• íüDrc ros íc^iarcs. 

p. i . 
En ¿juecofas confifie efld -peteftad* 

PVede obiigai a ios tfglares a 
ias colas iieceíiarias para la 

confecucion d é l a glor ia , v.g.a 
cteerlo que ialgicíiajaberia^ao-
trlnajy ixeibirios Sacramentos, 
quandu lálgícüa manda : q ei ca 
fado no pücqa apartaríeue iu mu 
ger,ií la muger dciínquej iiiLpre-
ce d e r j u i z I o 7 y -d c t e r n i i n n ci o n de 
lalgieíla: que no-avadeí:.fio§ , q 
los yiiirpen los bknes , y rentas 
Ecieiiaídcas.ltenjpiiede vedar el 
demaiiado ornato dé las ínuge-
res.eípeciaimentejquando nuie" 
u e a dclhoneftidadjy los jucgos,y 
expcclacuios torpes , y te do i o 
que probíibiementepuede íerde 
ofenía de Dios: puede obligarlos 
a ig uardar los Mandamientos de 
Dios,y de rnlgleíia, y a los julios 
preceptos que éi ponga ím oepe-
dencia de ]a |uniüicioníecular . • 

j ) . 11. 
Totcfldá en cáufls ciui'les defeglares. 

En m uchas caula s ciuiies de fe-
glares escitrtoCjtiepuede cono
cer oelias el íolo:excepto las que 
fon mxtífotipqué puede también 
el iue z íegiaryü llega pvimero.En 
caufas:n^atrimoníales legunDe-
recho,y el Tridentino , íolo el 
Obi ípo es luez legít imo , y en 
aquejias en queíe trata del naci-
miento,que fe llaman cb-ufanata-
liumiyii en caula de herécia que 
fe trata ante iue?. feglar, miden. 

i * orno 11. 
tet ocurre alguna de legítímJdiB, 
la deue remitir el l uez Eck-ualn-
co^aunqUe algunos lo niegan • 

L a fentencia mas común es, 
que el iuez .Ecleíiaftico que por 

-incidencia Conoce de caula, que 
á l t A s no íe percenecia , no puede 

-determinarla á^ffíí/we.iten,,. to 
can al íQbífpo ias caulas ciüiles, 
-que los feg i a res intentan contra 
uEcleíiaíticos, y períbrKis^qu4?g0í-
.zan del.fucro.tcicíiaiíico , y las 
que pertenecen a Beneficios Edc 
fiafíicos,y íusfrutcSjíK^^c quan-
do las tratan íeglares. 

í. m. 
J?otefteid en (¡ue te can a piedad, 

• B candad. 
Iten,el Derecho da potefíad al 

Obiípo para caulas cfoiies cíe fe?-
.glares, quádofoncí. i icernieníes 
.a la piedad^o caridad,} aisi uL^e-
rechollama al Obiipo executor 
ríe todas pias dllpoi cienes de v i -
uos,y diluntosj por cüa razón le 
tocan las-caulas^de alimentos, 
aunque las traten íeglares entre 
íijporque legun vnaley, CAufa^U-
mentoru-m dicitur piA, 

liten jen tiempo degra n n ecef-
fidacl^puede obligar a ios íeglares 
ricos a que den límoíha a los po
bres; y que los mantenimientos 
fe vendan por fu juño precio , ne 
pavf eresfame pereata , y a que los 
vendan iosque los tiene en tiera-
;p o d e car eít i a. 1 t ena qu e pa guen 
loquedeuenal Predicador, y a 
ios Adminiílradores de .Hófpita-
les, C ofrad i as ,y demas obra spi as, 
a que denquén ta s , y donde ay 

vio, 
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vfo jó coi l f t l tucion de que d í e í -
fea a otros Deputados para ello,, 
entonces fe han de a c o m p a ñ a r 
con el ObirpQjíi bien parece aiíer -
Dec l a r ac íon de C a í d e n a í e s ^ q u e : 
q i iando^! : faadador :d i ípMlbi que: 
e i . Ó b i f p o / i i O í t o m e . - l a ^ q u e n t i s ^ 
no puede e n t r e m e í e r í e en ellas». 
Es lo mas coniLUvque p.üede obl i ' 
gar con cenfuras adichos-Admi--
niftradoresia que paguen el alcam 
ceque les haga.lten^ legun Dere -
eho/p:tieden los pobres , ..huérfa
nos , viudas v y demasi pe r íbnas . 
m i í e r a b l e s , e n c a u l a s c h u l é s , c ó -
uenirards contrarios en el T r i -
bunal del O M Í p o ^ m o es que lean 
r í e o s i o s tales kuerfanos;piipilos>. 
©jviudas.;. ^ . . . : ' . ' • 

Rote{l4d Para U execucion de -
ujlamentos de fi' 

gUres: 
I t en j .fegun; Derecho puede 

compeler á ios herederos, y alba-
ceas a que cumplan las oDras pías 
quedcxod- tef tador : y.íi.,ea v n 
a ñ o - n o .los enmplen 5 ,qaando el 
t e í t a d o r n o l é ñ a l o t i é m p é ^ a e d é 
c í O b i í p o execiitario p o r h r con 
foio auerles requerido vna vez á 
q ti e c u nip 1 an: y e s i o mas c o m u n 
contra vna Glofía^que.efto i e en? 
tiende.no foio en quanto a lega
dos p.iós,rino.ta.mhién' profanos^ 
porque f iDerecho.noilazc.en c i 
t o d i l l lnc ion . 

P^ánormltano , y otros dizen, 
x que quando en el tel lamento no 

fe dexan obras pías ^ puede t a m -
bienei Obifpo- cxecutárleTi los 

feVL 5 9 9 
h e r e d e r o s , ó albaceas no lo exe-
c u t a n a l a ñ ( > . B o u a d i l l a , y otros 
lo niegan > con efta o b l i g a c i ó n 
queda el G b i í p o ^ a ü n q u e eltefta-
d o r i o prohiba; dizelo el Empe
rador lu í l in lano: . O u n í a f a f t a ad 
pihatem-p&rtmmdaEpifcopo tntevef-
Q op.p.üHet'¿$uámtds*t€jUtons)yel do 
na'oris*;.yerba confvan'am: -yolunta** 
t e m e x p n j p r í n t , 

. #y v :, t t * 
jpotefldd f j h fe ca ufas., criminales de 

Iten,puede conocer dejas ca l i 
fas criminales de llis iubdi tos , y 
fen t snciar las ̂ com o |).e r t en ez can 
al fuero EcleüaÍLico, heregla , í i -
naonia, v i a ra jma t rmion io en gra 
dos prohibidos porI>erecho Ca
n ó n i c o , fu ce leb rac ión en . t i em* . 
pospro.hibid'osjviolaclon d e l v o 
t p hecho a D ios . L á d e los-cinco 
Mandamientos d é la lg le f ia ja de 
cerifuraEcleí iar t ica , y.iacrileglo 
comet ido en ios Sacramentos. 
Iteo,ias que fon míxtifon ? adul
t e r i o . i ac r i eg io ^ blasfemia. E l 
agramo que en r a z ó n ele callidad 
fe hazenRel lg io ia ^ el del i to de 
los p adres; v i l ñ o r e s q u e expon en 
hijato elciaua a ganancia torpe . 
L o mas c o m ú n contra C o u a r r u -
u i á s e s , q u e . l a v i ara no es m l x t l 

/or^porque ha f idopermir ida por 
e i D e r e c h o ' O u i i /V por Iblu el 
C a n ó n i c o íc'haha exprese conde
nada porculpa mortaK,B! aman
cebamiento':,, es; mas probable, 
que es W/XÍ/^W. T.an>bien lo es 
la Íó.d0inla ^fal tedad de te í r igos , 
y,eÍGiitura§:y algunos l o afirman 

del 
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del pecado camal de muger coa chos af i rman,quépuede d Ob!f-
EcÍeriaíUco.lten,puede el Obif-
po caíli§ar.deütos que tocan me
ramente ai Tribunal fecular, 
quaiído fon perniciofos a i a Re
públ ica , , y caufa de pecados 
quando el luez íeglar interpela
do vna,^ otra vez por el Obirpo, 
para que caliigue vn deiito, no lo 

J T R A T A D O . V I I . 
Poteftad del Obiígo en las Igte-

íias de fu DioceíiSíColegio, 
• Seminari o j H oi'pita-

.les7v Cofradías. 
' § . L 

Poteilad fobre fu Catedral. 
T*\Ifpone elTridentiao , que el 

Obifpo quando viílte ' fu 
Gbifpado,comience por ia Ca
tedral, y que no fe pueda interpo
ner apelación que impida, ó fuf-
penda fu execucionjmas íi la fen-
teacia es diñnitiua, y hecha 
dí^j-'y es coma ajque fe p uede ape
lar ai Metropolitano, y tendrá la 
apelación efcdodeuolutiuo, no 
íalpcnfuío.vSípueda viütarla por 
fu Vicario?Vide. Sánchez in.fe-
lcct.dif^ .donde pro -vtraqueparte 
trac muchas razones. 

Iten , ordena el Tridentino, 
que íi faltan rentas a la Igleíla, 
obligue el Obilpo a fu reparo a 
los Patronos,y en defedo dellos 
a los Parroquianos., que contri
buyen íin apelac ión, elfenciomo 
coát radic loa .Algunos dizé, que 
el Obíípo puede con ccníüras 
apremiar a eílo a los feglares; 
otros que toca al luez fegiar.Mu 

po aplicar ias rentas ¿de otras 
lglcíias^ricas.de fu Obifpado,que 
íbbran para la Fabrica ae 1 uCate-
dral., Ornametos^ cofas nece l ia
rlas para el Culto diuino ; y Jo 
m i í m o a otras iglefias pobres r fí 
lá 'Catedralno lo es. 

$. I I . 
• Potefiad febre las demásIglefias de 

fu ohifpado. 
Puede el Obi ípo como luez 

delegado en laspartes donde Jos 
Fieles no pueden acudir a fusPar-
roquias íin ,gran-incomodidad, 
fundarlas nueuas ^adhuc fin con-
fentimiento dé los Guras ( aun
que el Abad dize requerirfe cfte 
coníent imiento0)I ten,puedeha-
zervniones perpetuas de las que 
fueren pobres , fin pcr;uizio de 
l^s Curas^y mudar^y trafpaflarde 
las arruinadas, y que por fu po
breza no pueden rcedificarfe fus 
Beneficios fimples, aunque feaii 
deDerecho de patronazgo , a 
otra Ig le l i adonde juzgue mas 
necefiariojcitando antes a los i n -
tereífados, para que en la fegun-
dalglefia puedan edificar Capi-
llas,ó Altares con la ínuocacion 
que tenían las arruinadas. L o 
mifmo,quando la-Parroquia por 
fu vejez no puede conferuarle, n i 
le baftan la contr ibución de Par
roquianos.Itempuede fegunDe-
recho deshazertotalmente qual 
quier Iglefia arruinada que no 
puede repararle, y alli ha-de po
ner vnaCruz en memoria de que 
alli huuo Iglefia, y.puede vender 

los 



Ziko I 
les materiales, fegun Deciaracío 
de Card^aales, fia íbípecha de íi-
moíiia. 

$, I Í I , 
Potfftüd pasa edificar Iglefias 

Puede', íegua el Tr ídent ino , 
edificarnueuaslgleíias, aunque 
lean Parroquiales con caula j u i 
la , v . g. íi losFeUgrefes no pue
den acudiraiu Parroquia í íngra 
incomodidad , ó íí la Igiefia no 
es capaa de tanta gente, -aunque 
íeacon perjuicio delia , y deílis 
Curas: rfí/feríino ay jutta caufa, 
como aduíerte el Derecho , no 
puede edlAcar en (uplo agenó lia 
voluntad de fu í e ñ o r , y deue re
cibir información, en que conf-
tedello: y es lentencia comuB, 
que dcfpues de enterado de las 
calidades del fitiOjalcomencar la 
obra, deue ir a-fcnalar la parte 
conueniécepara la lg lena , y para 
elCinxéterio,y allí ha de fíxarvna 
Cruz , y^el por íi poner la prime
ra piedra xon oraciones, y mu
cha reuerencia. Mas es-común, 
que las ceremonias las puede ha-
zer por fi, ó por otro. lten,el De-
íeclio le da facultad para dar l i 
cencia en fu Obifpado a qualquie 
ra quegufte edificar Igleíia: mas 
íinperi uizio de las otras, y en í i -
tiopropio,y con renta competen 
tepara reparos, luzes, y todo lo 
neceflario: alias le condena el De 
fecho a que el la fíote £us bie
nes. 

$. 1Y. 
PoteJÍAd en confagm l§lefi4s. 

ÍTU V I . 4 0 1 
6e¿un Derecho , y por ra

zón cíe fu oficia , y ülgnidad 
puede el ,Obifpo confagrar las 
igieüas de fu Dioceíis { y ex(r¿ 
illásn coa licencia del Cbi ípo 
propio , aunque él la .aya ediíi-
cado a fu cofta ) napuede dele
gar eílapoí:eftad a Saccrdote^que 
nofeaObifpo , íegun Dercchó;: 
del qualfe infiere tambien,qüe-
íi es Obífpo, es capaz deconfa-
grar, por jurifdicion delegada, co' 
mo hi efté también coníágrado^ 
porque efla acción es propifsi-
ma del Poiltificai, y no de la j u 
rifdicion , íegun común fenten-
cia. Eíla coníagracion pide tres 
condiciones* Laprimera, que le 
confie de la renta fuficiente dé la 
Igleíia para reparos,y todo lo ne -
ceiTario para el culto diuino. L a 
fegimda, que no pida nada por 
confagraria;,mas puede recibir lo 
-que le den voluntariamente. La 
tercera, que obferue las ceremo
nias del Pontifical Roma no. Bar 
bofa trata otras cofas tocantesa 
la coníagracion de las Igieílas* 

V . 
Totefiaden reconciliar Tglejias 

polutas, 
•Quando la Igleíia ya conía-

-grada , queda pollita , wfolo f i i 
Obifpo puede reconciliarla , ó 
otro por comiftion fuya. Si la 
Iglefia eftá folo bendita , baf-
ta que vn Sacerdote citando po
luta la rozie con agua bendi
ta 5 y es lo común contra T o 
ledo , que no es necefiarioeftaí 
bendita por el Obifpo ,fino 

Ce pof-



Suma Moral. Tomo 11. 402 
porqua lqu le í Sacerdote , porq 
el Derecho lolodlze , ¿tqua exor-
ci \Ati Idustur. Santa Tomas , y 
otros dlzen , qucpaedeelObif 
podiipcata.r, para qae íe celebre 
cu íglefia confagrada poluta, 
mientra el va a reconciliarla. En-
riquez dlze, que feria mas con-
fomie a Eferecho , dar facultad, 
para dezirie Mifla. en lugar no ía-
grado , 6 en Altar por tá t i l , ó en 
Oratorio, ó Hermita , i i ios ay en. 
la tal parte.. 

J^oitfiadpAfaenageníír los hUnes-
de fus ¡gtefias. 

11 Derecho antiguo vedó al 
Obifpo el. enagenar ios bienes 
de fu Iglefia., fmconfen imien-
to de los Capitulares. Defpucs 
Paulo %. afiadlo, que no fe h i -

nrori mayor , y queden obliga
dos a los daños que la ígleila 
reciba. Algunos dizen , que ef-
ta Paulina eítá recibida en t o 
das las Igleíias , porque eftá ya 
iníerta en el cuerpo del Dere
cho , y afbi obliga en todas par
tes. Otros , que no. C,urcio,que 
eíiá abrogada por el vío contra-
rio.. Siiueílro , que jamas, ha íl-
do recibida , n i practica. N o - " 
t a , que el Obifpoiiazejuramen
to, el día de. fu consagración de 
no enagenarlosbienes defu Igle 
ña?íin confultadel Papa., 

í . V I L 
Potefladführe eL Cokgto Semi

nario. 
Aunque el Tridentino orde

na , que en las caulas tocantes al 
< goukrno del Seminario fe acom 

ziefle íin confulta del Fapa, ex- pañe el Obifpo con dos Preben-
cepto quando fé. haze. locación,, dados.. Es lo común * que no de
que no exceda de tres, años 5 y ue feguir fu confejo , fino pe-
quando; los bienes fedanaalgu- di ríe. Deue eligir Retor , que le 

adminiftre > y gouierne los Co
legiales 5 y aunque es comun,-

na perfóna en contrato de enfí-
teuüs , auiendofe vfado afsi fiem-
pre, y cejebradofe el contrato en 
ios cafos permitidos porDerecho 
en v t i l de la Igleíia ' : y quando 
no permiten las cofas dilación 
en;enagenarfe, v. g. fi fon. mu-
cho&fruf oŝ y quefca nula la ena
jenac ión hecha de otro modo5 

que puede el Obiípo remouer-
le a fu. voluntad., algunos d i 
zen que ñ el Pretor es Preben
dado , no puede fin julVa cau
la remouerle ?Jíegun, vna deci« 
f ion^ 

Del Colegial que entra,dize el 
y que él.Ooitpo que eneftofal- Concilio que tenga doze años a 
t e , quede íufpenfo de la. entra- lo menos y lepa leer, y eícri uir, 
da de fu ígleüa , y íi perfeiíe- y fea híj© legitimo , natural de 
ra feis meíes fea tpfo t ure p r i - - aquella ticrra,y hijo de padres po 
uado del gouiernojy ñ es Prelado., bres 5 no excluy e i os ricos, íl fus 
infe rior el ^ j f i ^ que reciben: padres los alimentan,y fon aficío 
ios biene'- incurran de ícomu- nados al culto d iu ino; y ay efpe-

rau-
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ratina de que fe criarán para 
ñilbos ciefu leIefia.Pued£íel < 

M I : 
Obií 

po caítigarios, y tino icenmicn-
datijC xpelc rios .Dcue darlesMaef 
tro deGtaiiiatica,canto3y moral; 
y eiiosdeuen traercoroüa abier • 
ta^oir MiÜa cada dia3conF£Üarca 
da mes , y comulgar quando ei 
Gonfefíór lo acqníeje , y ei Ob i l -
po deuecada ano vUitarios. 

Totcflad fobrüíoyMoj pítales. 
Manda el Concilio , que el 

'Obiípoviíite los Hoípi ta ies , no 
fo ío corno luez oTdinario , a 
quien de derecho común com
pete eíta facultad , por la Digni 
dad Epiicopal, lino como Dele ^ 
gado de la Sede Apoftolica. Si 
el Hoípital es fundado con au
toridad del Obifpo, le da el Con-
cilioplena poteítad ordinaria pa
ra v i l l t a r lo , pedir quenta a los 
Adminiílradores ^ y para todo lo 
neccilano para fu buen gouier-
no. L o mifmo del que tiene cam 
pana, y lugar donde fe celebre^ 
porquele prefume auerfe funda
do con autoridad .del Obifpo, 
aunque noconí ledel lo . 
. Si lefundó^perfonaparticular, 
mientras vlue le puede deshazer 
quando qüiera:en muriendo j d i -
zen muchos , que el Obifpo es 
competente luez para vifitarle, 
para aucriguar fi fe executa lo 
difpuefto ;por el t eñado r ; mas íi 
cíle dlfpuio, queel Obifpo no fe 
entremeta en ello , es queftion 
común contra c o m ú n , fi puede, 
6 no el Obifpo yiütarlo.Los que 
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cí lándtbaxo déla prpteccionde 
•losR.ey es, ordena eiCoxjeii Io,qu e 
-elObiíponolos vii i te . 

p. I X . 
Potcjlad¡obreías Cofradíds. 

Es íentenci a-co mun, que q uan-
do la Cofradía, aunque fea de fe-
glares , fe funda con autoridad 
!del ObifpOjó BuiasÁpoltoiicas,y 
principalmente íi eüá agregada a 
alguna CapiUa -o t emplo ,,y fe 
dízé Millas ,y les Cofrades exer-
cen obras de.piedad-deue tener-
fe porfujeto a la jurifdicion Eclc 
íiaítíca. Otrosdizen ,que a ia:ie-
glar. Barbofa /que a la:feglar, 
quando no fe iniiituyen con au
toridad del Obifpo / 6 Bulas Pon 
tifíelas: y a la Eclefiaítica, í l eon 
ellas. Como quiera que:fea,conr 
ta del Concil io, que el Obifpo 
por jurifdicion ordinaria, y por 
delegada esluez copetentepara 
viíitarlas 5 mas íi eíián fundadas 
en igleíias de Religioios eííen-
tos? aunque pueda vifi tar , y to
mar quenta de lo tocante ala 
obra pia,pero'nola Capilla o A l 
tar de dichaCOfradia^porefiar en 
lugar efiento de Tu j ufifdicipn .St 
elrán fundadas fin- autoridad 
Eclefiaftica las Cofradías, dizen 
muchos , 'que puede vifitarlas> 
no abfolufamenté , fino para 
a'ueriguar fi l e cumple con las 
obras pias , y enmendar el def-
cuido queiaya. Ello niegan ios 
que abjoluté lleuan,qiic la^ Cofra 
diasno fon obras pias, fmoprofa 
naŝ y íeculares. 

Ce 2 TRA-
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T R A T A D O V11L 

Potdlad del Obifpo Cobre fus 
Prebendados. 

i . 
IJote¡lád(obye fus caufts 

ctiminales. 
Lpriui legio que losPrebea-
dados tenían por Derecho, 

de que quando el Oblfpo cono-
ciefíedecaufa criminal de algu
no delios , fuelle con confenti-
miento de los demás ? por fu 
negligencia fe derogo, y el Obif-
po folo las conocía; mas el T r i -
dentino manda , que fe acom
pañe con dos dellosr que el Ca- > 
bildo elija cada a ñ o , no folo pa
ra íentenciarj fm'o para proceder 
aprlf ion, fino es que por temor 
defaga del reo en-delitos-que ten 
gan por pena dspoficion, odegra 
dacionjUO ay lugar de efperar ios 
adjuntos, 

Quando el Obifpo ví í i tae lCa 
bildo t f Prebendados, puede,íc-
gun elTridentino,procedercon-
tra los Prebendados, íin adjun
tos, no folo como íuez ordina
rio , fino como Delegado de la 
Sede Apoftolica, íin que deíla v i -
íita general fe puedan «ximir por 
coO: u mb r e, p ri u i legi o, effen c ion, 
íuramentOjó concordia ;y eíia v i -
fita puede hazer íiempre que lo 
juzgue conueníente . 

§. i i . 
SohreUs audes, 

Al'Obifpo,. ó fu V i c i r i o toca 
diredame nte ,feg u n Dprechoj en 
primera inftantla el cono ra] ca
t o de ías caufas ciuiies de fus 

PrebedadG»s:mas'íilacaufacsfo-
bre los derechos de la mefa Epif-
copal, 6 fobre cofas tocantes al 
Obi ípo ;. es lo común , que no 
puede fer l u e z y por efib efCa-» 
bildo de la fanta igleíia Me t ro 
politana de los Reyes alcanzo vn 
Breue de Clemente V I H . en que 
inhibe al Ar^obiipo del conoci
miento de todas las canias que 
fe traten entre e l , y el Cabil
do. 

$ . l í l . 
Potdftadfara obligara yefidíra los 

Pjtfbendados. 
Según tres Declaraciones que-

trae Garcia,íi el prebédado afsi fu
tiendo en la Ciudad no quiere, 
acudir a l a lg le í l apor la rgo t k m 
po , contento con perder las 
diíhibuciones , puede el Obif« 
po obligarle a que acuda con 
pena de priuacion de los frutos 
de la Igleíia , y otras penas que 
difpone el Concilio contra los 
aufentes.- Muchos dízen , que 
puede d Obiípo , coní'tandoJe 
déla juíla cauf^, dar quatro me- -
fes da aufencias , n'ípfA de los 
tres que da el Concilio 5 y trae 
para d lp Ba^bofa vna Declaran 
don,, áajnqúe lapa ufa j ulía no fea 
.de lasque exprcíTa el DJÍ echo. 

El Prebendado quef-aufea-
ta del lugar de la Catedral mas 
que los tres me fes que da, el 
Concilio , no, folo. pierde las 
diftribuciones , fino la parte de 
frutos que corrdponde. a ja au-
fencia ; y es íi por vn año en
tero;, el Obifpo puede priuarle 

de 
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ide niitad de frutos: fi dos años, quando vá , ó viene a la Iglclia, 
•puede de la prebenda 5 y esio co
man,que el t a l / i puede ier auido 
-períonalmcnte,ha de íer citado, 
y í ino , Ikmado por tres editos 
publieos,ydeípues de auerle eí-

•perado elObiípo ei tiei^po que 
•/uzgueeonueniente,,puede p r i -
•uade de frutos, y prebenda 5 y d i 
cho s frutos han de íer para Ja fa-

•brica^y ferá nulala fenrencia, fe-
• gun vnadecilsío de la Kota ^ üno 
îc obferuan ios dichos grados de 

.penas difpueftas por ci Conci-

tratamosen ias obligaciones de 
los Prebendados. 

T R A T A D O I X . 
Poteíladdel Obifpo fobre los 

Curase Clérigos de íu 
Óbiípado. 

Poteftad para conocer de las can? 
fas áelos CuróSiyyi-

firarlos, 
p ¥ E R A De la facultad que el 

Derecho común da al Obligo 
-lio.Graues Autores dan por lia- Para conocer en la primera in í -
no^uc aunque el Ob i íponopüe tancia decaufas ciuiles, y c r imb 
de remitir en toco l a penaen que 
condena al Prebendado confor
me ai ConciíiOjpcro puede antes 
•de-ia íentencia dilminuirla. 

1114. 
JF acuitad para ocupar en J a 

feruicio áoí Cano-
:nrgos. 

naíes üe ios Guras feglares de Al 
ObifpadOjei Tridentino fc-iadá 
delegada de la Sede ApoftoÜca-, 
para viíitarlos , y aueiignar i l 
cumplen con íus obiigaciones , y 
corregirlos,yCaftigarios £ faltan 
a ellasjpnede fegun el Concil io, 
examinar de nueuo a v n o , ó o t r o 

Según DerechOjpuedeferuiríe Cura,quando eldefeclo de cien^ 
dcdos.Canonigos) fin que pier- cía es tal quenopaede encubrir^.' 
dan el íer prelentesjyes locomim lejy iuipenderle de oficio, o pO" 
contra Graciano, que no reuocó ^nerle coadjutor mientras eítu-
eílo el Tridentino , quando los diajíeñalandoie congrua del Be-
embia ad infitanda Cimina .dpoflo-' nefício del talCura:y graues A u -
hrnmfb le acompañan quando él tores dizenjqiicpuede fin rumoí ' 
Va en-conformidad del juramen- de iñícificienciaen ios Curas,e?A 
to que haze en fu coníagracion: minarlos a todos^y para efto trae 
declara Sixto V.que ganan fru- Barbofa vna Declaración del 
tos3y diftribuciones. L o mi ímo 
dizen,Garcia.,ySolorcano5delos 
Racioneros donde fon del cuer
po del Cabildo por eílatuto f-h 
coíHunbrede la facultadque tie-

año de feifeientos-y veinte y 
ocho.Gtros lo niegan , porque 
los Cufas Propietarios que 
tienen t i tulo p rpetuo , go
zan de aprobación del Dere

ne para que al celebrar le aísiíkn c h o l l a qual no puede qn'íi* 
ios Prebendados^y le acompañen tarlcs el Obifpo , aunque podrá 

Ce 5 
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ex noitíicAiipt ob demerita k mmete j uriídicion ordinaria éll primera 
eosfufpendeye & AltqiKtndo pum- inftancia ea todas fus caulas c i -
fe. I ten , puede obligarlos a que 
áCsiftaa al GoiicUio Dioceta
ño. . 

II. 
Foteflai' para obligarlos a que-

refidan; 
I s ííu duda, q̂ ue puede a obligar 
fusGuras a que retí dan en í usGu-
ratos , menos dos mefes de au-
féncias , que les da el Concilio,, 
de o l i d o idóneo lubftituto ; y es. 
probable- 3 qu^ neceisitan de l i 
cencia del OoUpo, dada por eí-
€rito:dUpoiie el TridentinOjque: 
cliQbitpo proceda contra el Gu
ra a úfente, ci tándolo perfo nal-
mente , y íino puede ler auido 
l^oreditós públ icos , procedíea-
cib'Contra él co cenruras,fequeí-
tracíon de bienes , hafta priuar-
kd^el Beneficio , fin remedio de 
Mihibicicm ; ni apelación , que 
fulpendá el efedo de la fentencia. 
K o paede el Obifpo diípenfar 
en efta reíidencia por fer cqnr 
tra Derecho, y en graue daíio 
die la íglefta. Silueftro , y otros 
diz en, que elObilpo puede ocu
par en fu fóruicio dos Curas, en 
lugar de los dos Canónigos ;Barr 
boía,y otros lo niegan por Decía 
lacion de-Carden ales... 

$. m. 
Poteftadfobre los Clérigos par.tl-

culares del obif-
pjdo* 

Fuera de la poteftad que el 
^'oncl-li o da al Obiipo de v i-li lar 
^iosCler%os,ycorrcgirios,kda 

uiles, y criminales: puede obl i 
garlos a irealasProcersiones ge
nerales a todos los que tienen 
Beneficio, ó oficio Eclefiaftlco: 
puede obligar con ceníuras a fus 
Clérigos a ir al Coro de la Ca
tedral con fobrepelliz.es los D o 
mingos,, y vp i citas de primera, y 
fegundaclafíe: puede reformar- -
les las cotlumbresy traje^y lo que 
luzgue conueni entejComo decrc 
tóe lT r iden tkao . 

m i . 
Potejlad de. pedir a fus Cmas 

Clérigos la qmr' tá 
Canónica.. 

La quarta Canónica que C i í - • 
ras , y Clérigos deucn ai Obifr 
po^ es de tres modos. El prime-
rOjEipfcopal, que fe referua al 
Obífpo dediezmos , y primicias. 
El legando , Parroquial, que fe 
folia referuaral Cura de legados 
píos de los difuntos. El tercero^ 
Funeral de enticrrosyoblaciones, 
, ó^c. Solor^anQ/dá por llano, que 
quanto a pedirla el Obiipo fe. ha 
de ellar al vio de cada Prouíncia, 
mas que a las dirpoficiones de 
Derecho.Fuera de que vna Glo l -
•fadize^ que dicha quarta mas fe 
le dcue al Obiipo por coftumbre, 
que porderecho: y otra dize,que 
aunque antiguamente íe le de-
uia por fu pobreza, hodie aute^i, 
cumfintdimtes, nihil babentmft Car 
thedratictim, porque ceffante catím 

: f i , cefitefectifs;y apóyala vn tex.̂  
t o d s í Derecho; que dize^ que íi 

http://fobrepelliz.es
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el Obifpo .tiene renta .baltaute, geDloccfaná, y es áe Ccrechü Dio 
no puede pedir dichaquai'ta,íinQ 
es para el reparo de las igleíias. 
Algunos la impugnan , dizien-
d o , que dicha quarta no íolo fe 
deae por la pobreza del ObiípOj 
i inopor la hoara de lá Dignidad, 
y por la protección del Clero, 
e iglclias, 6LC, Solor^ano dize 
íer mas c o m ú n , que dicha quar-
ta íe deue también al Obifpo íu-' 
ceílbr defde que la Igleíla vaca, 
porque el Derecho que le man
da referuar las rentas, y frutos., 
depoíl tandoios en ñei Mayordo
mo , n-o diítingue de frutos, y dá 
quarta Canón ica , y b i k x n ó n 
dijiinguiíi&c. 

§• y. 
Fettftádpara pedirles elfuhfidto 

CAYítAtiuo ,y cátedra-
uco. 

Ordena el Derecho , que fi el 
Prelado Eclt í ia í lko tiene necef-
ddad vrgente, v .g . de i r a Ro
ma , 6 al S í n o d o , &.c. puede pe
dir a todos fus Beneficiados el 
fubíldio caritatiuo, con confe-
jo de fu'Cabildo, y Clero. De-
uen también los Prebendados 
cum dignum fit,; quod membrafuh~ 
neníam capiti; mas no fe deuc de 
las dUfribuciones , íino lo orde
nan afsi las Conftituciones Si
nodales. N o le deuen ios fegla-
res,ni los Clérigos que no t i e 
nen Beneficio , aunque.tengan 
gran patrimonio ; y es lo mas 

• probable , quemo l o deuen los 
Conucntos, porque fegun Dere
cho MotntjtemfHHt exempta a k * 

ceíano,y no; urildicional la exac
ción deüe fubfidio. Es lo co
mún que el Penfionario pro f(í-

de la peníion , deue pagar
le. Barbóla dize , que el pr in
cipal que goza el Beneficio^ lo 
deue . y no el Penfion arlo .por
que el.Papa impone lapeníion l i 
bre de toda carga. í ten, lo den en 
los Hoípitaies fundados por cau
la de cornun piedad, con autori
dad del Obilpo, y con t i tulo de 
Beneficio.lten elDerecho dápo't 
propio del Obiípo eUiibfidioCa 
tedratico, que eran dos fuegos 
áureos que cadalglefia le conir l -
buia, mas ya cafi no fe vía« 

T K A X A D O X , 
Poteftaddel Qbiijpo Cobre los Re 

ligioíos de fu OBifpado, 
, enlo iemporai,y 

, eípirituaL 
¿ . 1. 

jpoteflíid en jas caufts cínifes. r.Vede el Obilpo , como luez 
delegado de la Sede Apoftolí-

ca, conocer de las caufas de cui
tados j y miferables que piden 
a los Religiofos fusíalarios,por 
efientos que fean , fi degunt ex-
tra drf^/íí., aunque tengan luez 
deputado por la Sede Apoílol i-
ca. L o mi imo enlasdemas-cau-
fas ciuiles de tales Rerigiofos. 
quando carecen del tal luez. El 
que efiá en granja del Conuen-
to en fu feruicio.j dize Barbó
la , que «.0« cenjetfir degtre extra 
cliifjifa. De quando fe étiíipn-
á& d%ere extra c/d»/?rví, ay vna 
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Declaración que dize t regnhns 
inanens extra claufira de licentía 
Sífperiorís j etUm 'in domo deputa* 
tu ad ereéiionem Monafteríj > nifí in 
illafit reguUris ¿bferuantla, •vtfal-. 
tem viitat fub Supeno/e connert-
tuaiíter , p$tejl prniriáb Ordinario^ 

Qrau^s-Autorescontra loco-. 
mun diz^n > que el Obifpo pue- -
de conocer de caufas ciuiies de 
Rel ig io íbs , ü t u Prelado es neg-. 
ligente^ en ello } y hazer j uíti-
cia , íino es fácil el recurfo al , 
Papa , ó al Superior de los ef-
ientos. Algunos dizen , que no 
puede conocer las de Keligioíos . 
e í ientós , aunque ayapoflelsion,. 
y c o ü u i x i b r e y que aísi fe de-
terininó en fauor de vn Con-
ugnfo de Lisboa. Otros , que 
ft;, porque per non itfum eftá re
nunciado .el tal Derecho Reli-
g4oíóí ken > es común pra¿lica, 
queporvia dereconuencionpuc * 
cjaconocer decaufacíuil de .Re
giólo , porque procede ex naTura . 

PoteftddenÍ4s crímnalés. 
EiTridentÍQO da al Obi ípo fa

cultad por, jurifdicíon .delega
da , para que pueda cóWDGer de 
algunos delitos de Religioíbs, 
por eílentos. que fean } y cafti-
garlos ; eftos delitos fon de dos 
maneras., Vnos > que el Re í ig io-
fc? comete ppr fi dentro > ó fue -
ra.del eonuento > v. g. adulte
rio , homicidio hurto , ¿ve. 
Otros > que comete roda la Co-
miundad .^o Superiofesi en no 

l/Tomo I I l 
guardar lo difpuefto por los fa*. 
cros Cañones , v . g . el acudir á 
las Procefsiones , obferuar el. 
entredicho,, y ceflacion k<dm* 

I I I ; . 
Pvteftad en las qite fon propiamente 

criminales 
En dos cafos difpone el T-ri* 

dentino , que el Obifpo caíti-
gue al Religisfo , por elfento 
que fea. El primero vquando l o 
comete .degens extra ctauflra*- E l 
fegundo , guando aunque dfgjf 
intra , delinque extra notoria
mente con efcandalo del pueblo. 
A i primero puede vií i tar , pren
der , y caftigar: en él fegundopue 
de requerir a fu Superior , que 
dentro de cierto termino lo caf-
tlgue feueramen te,dándole not i 
cia deilOí y fino lo haze, deue fer r 
priuado de-oficio por fu Prelado, 
y el Obifpo puede caíügar al. tal 
Religiofoí 

' Por quitar dudas entre Obif-
pos)y PreladosdeConuentosen 
eftepunto > reíoiuio el Concilio. 
L o primcto(qiie luego que el Re 
ligioío cometa dicho delito, pue .; 
da el Obifpo recibir información i 
del,y embiarle a fu Prelado, p^ra . 
que no alegue igaorancia.Lo fe-
gundo, que bafta requerirle vna . 
vez.Lo tercerojqne no bafta que . 
el Superior remita al Obiípo. la 
fentcncia, fino los. demás autos 
del calligo^y execucion de la fen-
tencia.Loquarto, q quadoelRlc 
iigíólo delinque tntra EccUfiam 

JHÍ M o n a f l e r i j c o í i ^ Q z n á a l Q j fea. i 
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lo .mlímo ({Mé extu cUuftrA.Ko-
driguez; djze , quíx puede el 
Obifpo vfor de cenfúras , para 
caftigar al Religioíb en los ca-
fos ea que el Concilio le dáfa-
cultad para caftigarle. Lo con
trario es mas probable , por
que el Concilio no lo exprefla. 
Clemente V I I I . pone pena de 
priuacion de oficio ¡pjhjítóio y 
de inhabilidad para otros oficios 
al Prelado que no caftúja a. d i 
chos Religiofos.. 

Púteftad par*, caftlg*? a Religtofos 
que contrauíenen a algunas 

df/pojiaones del De~ 
recho,„ 

Manda el T r i é e n t i ñ o , que los 
Religíoíos por eiíentos quefean, 
deuan guardar las Fkftas que 
manda e l O b i í p o , y .puede obl i 
garlos con ceníuras, Itei^puedc 
proceder contralosque no quie
ran publicaren fus Igleíiírs losen-
tredichos,y ceníuras que él man
da le publiquen > ó no obleruan 
en ellas elentredicho,ó.ceííadon 
adiuinis, pueílos por el Ordina
rio i ó Sede Apoftolica. Es lo más 
comiin,que ei Trldentino no-re-
uoco lospriuilegi-os' concedidos 
por el Derecho, de que puedan 
los ReligiOíos, celebrar ciertas 
Helias luyas en .íus Iglellas en 
tiempo de entredicho 5 porque 
no haze exprefla mención- de 
ellos. 

Iren,. puedeel Obifpo caftigar 
aUleligiofo, que fin licenciaidel 
Qura adininiftra a í eglares la E x-
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trema Vncion, ó mat r imonio , y 
al que publica íin fu licencia las; 
Indulgencias, que ha alcanzado 
delPapajy alos Mendicates que 
tengan mas de vna campana,ex^ 
ceptos los Dominicos. í t emeon* 
denan en cienducados a los.que 
íin refpeto a lalglefia matriz to
ca antes que ella las campanas el 
Sábado Santo , aunque tengar* 
prluiiegios para tocarlas. I ten, 
obligar a IosR.eligíofos de fu D i o 
cefis a que en fus Conuentos ten
gan Maeílros de Efcri f ura fagra
da conim&d é p ofs /«>. 11 e n, c a íli ga r 
a los que en íe rmon,6 a¿i:o publi
co digan, que nueftra Señora fus 
concebida en pecado.' 

V , 
P'otejlod fohre lós Relipofos CUYAS; 

Eslentcncia c o m ú n , quepue- -
de vifitar las Iglefias de Religio-
fos Curas de almas, para ver con 
quedecencia fe guardaelSantifsi 
mo Sacramento, la Pila del Bau-
•ti-fmo,CalizeF,y Ornamentos; y 
fegun vna Declaración ^ puede 
echar por el íuelo las puerras,íi íe 
las cierran,En contra fe halla De-
cláracipnes^que no permiten d i 
cha vií l ta ,quando los Religiolbs 
por íi, y no por medio defcglares 

i adminiílran los Sacramentos ; y 
porefíb en SanBeniro de MadrkJ 
nocxercee lOrd iáar io jurifdicío -
alguna por vía de v iñ t a^ ni o x t x i 
qualquier caula. 

Quanto a las perfonasdedi- -
chbs íReiigiofos Curas , j^tm- ' 
ba S o l o r ^ a n i j cen muchos *tex- • 
tos , y Autores^ que-nopiied.eii í 

rie.¿a 
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reuíar , fcgun D t r e t h o la vilua, 
y corrección del Obligo,!, a Item in 
officto officiandc, y añade que les 
puede poner taña en los dere
chos que deuen lleuar,y caíligar-
los , íila excede.Sanchez,y otros 
por pri uileglos del Derecho^y de 
de Pontífices dizen, que los R.e-
ligiofosno pueden fer deícomul-
gados/ íulpeníos, ni entreuichos 
por el Obiípo, íuioes quando el 
Derecho expresé le da facultad, 
mas Soiorcano á /̂o/fefé dize,que 
en toóos los cat'os en q uepori3e-
recho puede caíligarios , puede 
también deícomu [ g a r l o s f trac 
para efto vna Declaración. 

4 $ . V I . 
Potejlad para obligara los R e l i -

gtojos a (¡ut -vayan a las 
Frocefstoties. 

D i í p o n e e l T r i d e n t i n o , que a 
los Reiigioíbs por eílentos que 
fean,pueda el Obirpo obligarlas 
a ir a las Proceísiones publicas 
del Corpus, Le tan ía s , San Mar
cos, y las q u c p o r o r d e n í u y o f e h i 
zieren en necefsidad vrgente, v . 
g.en tiempo de pefte , exceptúa 
d e ü o el Concilio a losde la Car
tuja ;y vna deeilsion a los que v i -
uen media milia(que es menos 
de quarto delegua)del lugar , y 
Gregorio X l i l . exceptuó a los 
lefuitas. El modo de obligar; 
vnos dizen , que íolo puede f^r 

cía de los lugares,y que los com
ponga breueméte üneílrepito de 
ju iz ip , y remota toda apelación, 
lo qualdize Barbóla fe entiende, 
quantoalefeóto íufpenfiuo , no 
quanto al deuolutiuo. El Dere
cho de que losReligiofos puedan 
hazer Proceísiones en el ámbi to 
de fus íglcíias , y treinta pafios 
mas?es lo cem un.que cíí a dero
gado j in as haíe de eílar a la cof-
tlimbre linque en t i to ios-mo-
ie í lee iÜbl íbo. - ' 

V I L 
Potejlad en dar Ucencfa , y prohi

birla a los JitU'£icJi.i pa
ra edificar t onutn-* 

tos. 
• ( Ordena el Tr ident íno .que los 
Reiigioíbs no ediñquen nueuos 
Conuen í os íln licencia del Obif-
po Dioceiano.Zerola?y otros d i -
zeii,qiieel Concilio no derogó 
el Derecho comunique requería 
también el beneplácito del Papa. 
Rodriguez,y oíros que í i ; y So-
ior^anonota^que losMendican-
tes tienen priuiiegio para edifi
car i in coníentimicntOjni a un re 
querimicnto del tal Obifpo.No
ta, que Gregorio XV.reuoco to
das las licencias de Paulo V.para 
que los Reiigioíbs pudkfíen edi
ficar nueiiGsConuentos í inlice-
cia del Obifpo , y manda,que en 
adelante no le edifiquen fin cier-

con ccníurasjotros que también .ta^,condiciones que alli expref-
con cárcel, y otras penas del De- ía, y Vrbano V11L difpone mu-
recho.lten, ordena el Concil io, chascofa^en modo de edifícar-
queeiGbifpofealuezdefus c ó - los; y luego en vna Declaración 
troucríias^quanto a la preceden- fe declararon algunas dudas que 
.' " ^ aula 
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aula Cobre él Bíeue de Vrbano. for^adojcs el'Obifpo, y fu-Vica-
Miranda,y otros dizen,que para rio iuez competente , y puede 
mudarlos Religloíos vn M o - obl igaFalosRei igioíbsaqueref-
nafterio de vna pacte a otra en ia tkuyan a lNouicio que no qu i lo 
miíiHaDloceris,no necesitan de profeü^arjos bienes que ileuó al 
licencia del Obiípo 5 otros dizen Conuentoiy lo mi í ino en las R.e-
que fljporqueaunque el Conc í - ligiofas^cífj^ efíentas de íujurif-
Ho ornitio eftepunto j a dexóen dicion. , . , 
términos del Derecho c o m ú n , 
fegun-elqualparece que lo mif- Poteflad(obre los Religiofos 
moes mudar \rn Conuento,que ^ercá del Sacramento 
edificarlo de nueuo. i del Orden. 

. Y I L I . Aunque por Derecho pueden 
Poteftad en ¡a profefskn de los i los Abades Monacales dar Orde-

Nomcios., nes menores a fusReligJofos3mas 
Decretó el Tridcntino, que el los mayores ordena el Tr ident i -

NOUÍCÍQ nopueda hazer renun- no,que íblo elObiipo puede dar-
ciacion de íu hazienda antes de felas:y aunque Tamburino refie-
losdosmeíesdefu profefsion , y re vn p.riuiicgio-de Inocencio 
que íea con licencia delObilpo, V í l i .qued ló a losAbades deCif-
6 fu Vicafio:y que aundefte mo- terpara dar Epiftoia , y Euange-
dofea imla /moprofe í ía ,aunque l io afus Monges , los ieologos 

- Tea con j uramento, ó en £a uor de tienen gran queftion íbbre íi pu e 
- cauta pía , ó. con ienunciac! on ^ el Papa delegar eíLi facilitad, 
defts fauor.Exceptua a los le iu i - I t en , diljpone el X f id.entíno, 
tas0 que pueden difponer de fus que los Reiiglofos no fe puedan 
bieneSjíegunlíus conftitucíones; ordenar c o ^ a a l q u i e r Obiíjpo, 
dicha licencia la puede dar el . aunque ordeiie en lu Conuento, 
Obilpo adhmriaconí'iigradOjVfu ^m ilceocia de lDioce íano 5 pena 
Vicario , la Sede vacante , y íu defuípeníion«6f?rc(/V;/^«í,lten,ay 
Prouí íor^ y los Prelados efíeo- Peclaracioo(aunquealgunoi d i 
tos, porque es eornun que toca zei1 uo ellar admitida en Efpaña ) 
efta a la ] uriídicioii ordinaria por de que los ReÍigíofo:.s, lino es con 
ter anexa a ia dignidad. el Obiípo^en cuy aDloceíis viuen, 

ItenjOrdenó el Concilio , que lino es que cite auíente , ó DO ha-
el conocimiento de lifue nula la ga Ordenes,Mas Paulo l l l . c o n -
profefsion,por auerfe hecho ah- cedió a los leíiiiias oedenaríe con 
tes de los diez y íejs años,ó antes qualquiera. -. 
de laño ' .óporauer reclarnado-el Í k e n , í e g u n e l T n d e n t i n o ; t o c a 

: Nouic io en tiempo competen- a ios Prelados de las Religiones 
1 te,© quando, precede • auer fido dar reuereadás a fus Rei í^ io ibs , 

para 
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para que el Obifpo los ordene; mitades la aprobación, comok 
mas elexamen al que ha de orde- de íüs Cié figos, 
narlos, el quainoha de íe rmas Si le dala licencia thfoluü x y 
que acerca de ladoclrina, y íuíi- íin limitación de tiempo 7 ni a fu 
cknc iá como .declaró Sixto V . beneplacito.es común , que no 
no oblante que aígunós Moder- puede reuocarla ,.porque.el no 
nos lo niegán.pucde el Obifpo ad concedemas que la aprobación, 
m i t i r dicho examen en los que y el Pontífice la jurifdicion : y al 
prefumafer dignos por el teftimo contrario}fi l adáa fu beneplaci-
nio de fus Prelados,por fer de or- to,aunque Pcirino lo nicga,por-
dinarioperfonas granes,de fanti- que la licencia del Obifpo no es 
dad,y letras.ltcn,difpone el C ó - propiamente aprebacion , Cno 
cilio,que la difpcnfacion en ios declaración de la idoneidad dei 
interiiicios, toca foio ai Obiípo Religiofo, y con ella les da el Pa-
concauia propu^ftaporcl Prela- pala aprobación, y afsi vna vez 
dods los Keligiolbs 5 mas algn- clada,no^puedereuocarlaeiObif-
nosdÍzen,que por priuilegio que po.Segun.Declaraciones de Car-
dio a los lefuitasGregorio X I U . denales, y vna Bula de Pió V.e l 
pueden los Generales de las Re- Obifpo que entra denueuo,pue-
iigiones dilpenlarconfus lübdi- de obligar a nueuo examen a 
tos en los iníterllicios. vno ,ó otroReligiofo,decuyafu-

X . iicIenciadude?yreuocarleiaapro 
VoteflúdfobreRdlgíofose*.ápYou4Y~ bacion,mas ílpueda hazerlo ge-

'hs para conftffaf. neraimente con todos, es queí^-
Difpoile el Concilio , que el t ion grauifsima en Derecho. 

Reiigiolo pam confefiar los qe fu Carranca eferiuio en fauor de los 
Orden,le bafta apíí^bticion de lus-' Religioibs,y el Dodor luán San-
Prelados.5 mas para feglares ne- chez en contra, 
cefsita de la dei Obifpo, ferá - X I . 
nula k abfol ucionpor defeílo de Poteflad acerca de la fredícactoff, 
/urifdicion^mas ü el Obifpo lo Difpone el Concilio , que el 
aprueba fin Ucencia de fu Prela- Religiofo para predicar en Con-

do,es cierto que queda aproba- ucntosde fu Orden,examinado, 
do ,aunque probable que peca, y aprobado por fu Prelado demo~ 
Muchos dizen , que ü el Obifpo n¿«5,c^yc/VnfM,deueprefentarla 
íin j uíta caula no aprueba al Re- tal licencia del Ob i ípo , ypediric 
l igioíb,quedaip/or«reaprobado, fu.bendicion ; mas para predicar 
porque vna Ciemerinalos apruc fuerade fus Conuentos, necclsi-
be,quando el Obifpo por odio, ó ta también de licencia in ferlptfs 
pafsion los reprueba potros lo nie del Obi ípo . Algunos dizen, que 
gan.JEs probable , que puede U- íi el Obiípo niega la bendición al 

Re-
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' Keligiofo que fe ia pide con la pueda predicar en fus Conucn-
aprobacion.y licencia de fu Pre- tos , auíendo pedido Ucencia al 
lado para predicar en Conuentos Obifpo^aunquelanieguejmasei 
de íu Orden , puede predicar en Concilio le da poder ai Obifpq 
@lios7porque ei COnGÍiio,íblo p i - para prohibir, como luez dele-
de que con la licencia del Preia- gado, que predique en fus C o n -
á o fe prefente el Religioíb al lientos el que predicare efcanda-
Ob i ípo .Lo contrarioparece que ios f ihereg ias , proceda contr^ 
dífpuíb ei Concil io, que el Reii- el con todo rigor de Derecho, 
g iofo( ídWcenfusConuentosno T R A T A D O X I . 
fe atreua a predicar contradi zie- Poteílad del Obiípo acerca de las 
dolo el Obi ípo , y Gregorio X V . Monjas., 
ordenó que clObifpo,como Iuez jí . L 
delegado de la Sede Apoílolica PotefiadfQhrcUs Maftjas quele tftan 
pueda caílígar al que predique fitjctas. 
fuera de fus Conuentos íin íu i i - C S llana que tiene juriídicion 
cenei â y en losfuyos, fin auerfe ^ ordinaria para vifitar ? corre-
prefentado, b auiendoksnegado Í>'l̂ Y caííigar a las j o n j a s que le 
la beadicion dicha. eñán fujetas, no foio enlo tocan-

Quando d Religiofo quiere teafuobÍ€ruancia,y claufura, í i-
predicar fuera de fus Comien- noafugpuierno^andolesleyeSa. 
.tos,y aprobado,y con licencia de V obligandoias con cenfuras , y, 
fu Prdado,vá a pedir al Obiípo íu Otras penas del Derecho , puede 
lícenciaj es lomas comim , que nombrarles Capellanes que les 
d#tic daríela ri.n-examén.Enrriq.y. digan Miíia,y adminiftren losSa-
otros lo niegan.Nota,que aun- cramentoSjVicanos que cuiden 
que Fio V-coaccdió a los R d i - delalglefia, y Omametos, Con-
gíoibsquepuedanpredicar í in i i - fefíbresquelasconfiefienjy en fin 
cencía del Obifpo , y aunque lo puede acerca deilas lo que acerca 
contradiga , r-cuocando much» délas demásperfonascielObJfpa-
de loc^ípueftopor el Concilio en do que le eñán fujetas. 
fáuordelO^iipOjdefpuesGíego- 'fi¿ I I . 
r i o X ü Lreuocb las «onít i tucio- Sobre Usque no le fon fujetas^ 
nesde Pío V^y las reduxo ai De- El Concilio da ai Obi ipo , co-
reeho común i y al Concilio , y mo a delegado de la Sede-Apof-
aunque Gregorio X I I I . c o n f i a to l ica ,pote í lad acerca de algu-
mb a los Mendicantes los pri u i - ñas cofas pefí enecientes a las efe 
legios de Pió V.mas dize fe en- fentas,v.g.la profefsi5,obligas]as 
tienda fin perjuizio de lo difpuef^ a guardar claufura , y caílígar ] ai 
to por el Concil io, fi bien Vtba- que en eílo excedan , y otras co-
no ¥ni,4^IarQ<liie4B.<íligíQfo~ fas cfpeciáics ^ucii-e áizlcr. Jo, 
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§ . 111. 

Potefiaden la prlfefsíon deejfintasty 
no ejjenías, 

Difpone el Concilio , que el 
Obilpo por f i , ppor i t i Vicario íi 
ei eftáimpedido, vaya al Conue-
to vn mes antes de laprofelsion, 
y auerigue íi iaNouiciaeí láenga 
ñada ,ó forjada,y fi halía que tie
ne voluntad, y las calidades que 
piden las reglas,le dé licencia : y 
legun vna Declaración, le ha de 
d a r t e r m In o de diez di as 6 qu in -
ze'para determinarfe , y luego 
buelua a habiarle; demodo, que 
no palle eíla dífigencia de veinte 
yeinco dias. 

Iten,manda,que la Prelada d i 
cho mes antes auife a l O b i í p o , ó 
fu Vicario , pena deíufpení ion 
del oficio , por el tiempo que 
gufte el Obilpo, aunqueiea Con-
uentoeñento . j y puede yltra de 
las penas que pone el Concilio 
añadir cenlliraa, y demás penas 
del Derechojy ü halla que U N o -
uicia fue forjada de padres o 
deudos^deue iacarla, y entregar-
fela,íi con ellos ePiálcgura ; y fe-
gun vna Declaración, puede caf-
tígárlos feueramente \ y otraDe-
claracíondi¿e,que fi eíto feomi-
tepor negligencia de la Prelada, 
ó ObiípOjfe dexe a la Monjaper-
manecer en fu profeísion. En Eí-
pañanoef táen vio haze^etta d i 
ligencia ante^ de tomar el habi
to v como ordenó vna Declara
ción de Cardenales. 

5). mi. 
Voteftud en laclaufaradéejfcfitas^y 

Suma lAor&LTcmoII. 
La po|eftad, y cuidado de qué 

en los Conuentos de Monjas le 
guarde claulura , pertenece al 
ObiípOjíegun el Trident.quan-
4d dize:Q.»?«/ conatu deberit -fcf /J-
copi,&c. Es poteftad ordinaria eii 
los Conuentos quelefonfujetos 
y delegada ealos cñentos,y en to 
dos le da facultad el Concillo de 
proceder contra las inobedien
tes con cenl'urasEcleíiaüicas , y 
otraspenas de .Derecho, qitacttm~ 
que (tfpdUtíone fojtpofsitA., y^íi es 
ncczft&úOyinuocMo auxitiobráchij 

ficulArisjCon pena de defeanru-
nion í'pfofáio al Magiílrado fe 
cularque no le diere.Nota , que 
yunque legun elConcilio puede 
elObifpo viütar los Conuentos 
de Monjas eflentos > para ver co
mo íe guarda la claufura ; mas 
Sanchez}y otros dizen , que no 
puede obligarlas a que le guar-
den,ríi entrar dentro, fi publica-
menteno coníla auerfe violado; 
y para efto,dize Miranda que ha 
de requerirprimero vna , y otra 
vez alosSuperiores.,paraquelo 
remedien. 

, Y. 
Poteflad en dar lícenda para 

entraren Conuentos de 
Monjas- 1 

Todos dizenjque toca al Oblf-
po dar licenciade entrar en Con
uentos que le fon íujetos,y al Prc 
lado Religiofo en los que fon fu-
jetos a él,fino es dondeayvio en 
contrario legitimé introducido,. 
Zerola,y otros dizen,que aun en 
cítos tiempos puede el Obifpo 

dar 
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dar efta ílcéacia én todos. Efta i i -
cencía deue darle coa juila cau-
ía^y fino,es pecado, dlze Boaaci-
napo r í e r contraprecepco , y en 
materia «¡rauerno deue íer cania, 
y neceísidad. íimfhctnr necejjarta: 
baila razonable , y manifieíla/y 
tal que el Oblípo la juzgue por
tal coníkíeradas las. clrcuaftan-
cias del tibaipo lugar, y perloaa:: 
pero manda el Concilio , que la 
licencia fea in fcnpiis,j Sánchez ¡y 
otros dízenjque es culpa mortal 
ent rarün licencia/«/ov>f/j , ex-
ceptos los cafos frequentes, y ne-
ceílarioS j de Confeüores , Me-
dicoSjBarberoSjOficiales , y per -
lonas de cuyo minifterio necefsi-
tanlas Monjas de ordinario , y-
aun entonces no es menefter l i 
cencia eipecialjíegun Barbofa.. 

Poteftítd para admitir mugetes 
Jeglares en C^nuentos 

de Monjas*. 
Según vna Declaración deCar 

denales no es contra la intención 
del Tridenrino, que en Conuen-
tos de Monjas viüan mugeres fe-
glares con quatro condiciones. 
La primera,quc fean niñas para 
educarlas, y eníeñarlas en la Re
ligión,finólo prohiben los- efta-
t u t o s d e l C o n u e n í o - , yay licen-
cia/7;/crf/Jí/í del Superior, y ex-
prefib confentimiento de la Aba 
defajy Monjas .Laí lgunda , que 
fe obliguen.a guardar clauíüra, y 
que íi vna ve¿ íalen íin-Juila cau• 
ia7y Ucencia de la Abadefa, y Su
perior, no puedan boiuer.La ter-

4*? 
cera,que traigan vellido honeí-
to . La quarta , que tenga fíete 
años a lo menos , y no mas de 
veinte y cinco. 

Iten/vcda admitir a cafadas - y 
mucho menos a las que tienen 
pleitocaniii.- marido?(íino 1cte 
meque las.uidtcn por íi-(pecha 
de adulterio,. y es ío-coman,que 
en ceñando cite, temor, detien fa-
lir-fe , aunque algunos lo niegan 
afáfoluté. jBarboih dlze, aucr De-
claracion.de que viudas , y otras 
mugeres virtuofas que de.fean re 
cogerle a morir en Gonuento , y 
no tienen dote para profeüar, no 
fe admitan,fino es que entren pa
ra Monjasomas algunos Obilpos 
enterados deJavirtud^y buenas 
partes de las tales,no eícrupulean 
dar efta licencia.. 

f . V I L 
Potejladendar licencia a las 

Monjaspdrofib'r de 
j u Camento. 

El Tridentiho.innouando las 
penas de Derecho común contra 
las quecontrauienen a la claufu-
ra,diípufo que ninguna Profefía 
fe.atreuaaíalirllniufta caula., y 
licencia del Obifpo, deípucs Pio~ 
V.añadió , que. todas g.uaiden 
claufura?aunqueñola huuieí lea 
guardado hafta entonces por cof-
tumbre;o prluilegios , y que el 
Obifpo pueda con todo rigor de 
Derecho a las incorregibles ob l i 
garlas a la claufura: defpues aña
dió pena de defeomunion mayor 
referuadaal Papa contra ellas , y 
contra los que le diefíen ayuda 

para 
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para eilcjimas e s ¿ o á i u ñ , que no' manda por íu edito qué nadie íut 
compren ende al que por compal- fu Ucencia, coiminique con Adon-
fióniás acojen, encontrándolas a jas, es probable que comprehen-
cafo fuera de í u Conuento. de a los Reiigioíbs jpero mas pro 

EimUrnoPio V . exceptuados bable que no,por los priuiie^io^ 
cafos.EI primerojii tiene lepra, ó de no.poderier defcomufgadoSí 
epidemia.£1 Ljgundo,íi ay incen- fiiípcnibs,.ni -entreaichos po/ el 
dio delGonuerito,.y algunos aña- Obifpo,íino esencaíbs e^prefibs 
den otros caíbsfemejantes, v,g. en el Derecho. Por voaCon í i i t u -
temor de enemigos ^ auenida cion de Gregorio XV.aprobada 
gfandcócc- que puedan redun- por VrbánoVí l í . puede el Obif-
daren daño de todalaComuni- pocaftigar al Relígiolb deuoto 
dad;)r aunes probable j que baila de Momas, aunque fea en Con-
el daño particular, v-g.ü eíla vna uento fujeto a ellos, fin licencia 
tan enferma, que /egun parecer del Obífpo. 
de iMedicomor í rá j ímora ' cacu- D é l o s Clérigos deuotos de 
rarfe^mas Sánchez lo niega^por»' Monjas^difpone elOerecho, que 
que ios cafos excluidos por bien fi amoneí lados, no defíften s los 
comtia, no pueden cílenderfe al pueda fufpender el Obifpó , yea 
particular^ común fentencia es, otraparte que puede dcfcomul-
quepueefen falír afundcir,órefor garlos,y deponerlos. Contra los 
mar otros Conueates.Sánchez,y Religiofos , ay f ambien decreto 
otros dízen .queenEfpañaay vio ' delaCongcegacionpromulgada 
de que en Conuentos de M o n - pormandatode Sixto V . enpe-
jas,íajetos a los Religiofos, baile nade priuacion de oficios , y de 
la licencia del Prouincial, ó Ge- voz aCüua, y país i ua , ¡ p f o f a d d íi 
Reral,ímla del Obilpo.Nauarro^ tienen aicha'ComuniQdon fre-
y ©tros lo niegan. ^ quente íin licencia delPapa,ó de 

V I H . J a C o n g r e g a c i o m ó O b i í p o . L l a -
Potejlad jfánt cafttgar las deuocknes jnas dizc queenfeglares, yCleri 

de Monjas. .gos?es pecado mortal ella deuo-
E l Derecho pone defeomu- .cIon.Bonacina,añade enlosRe-

Éuon conminatoria pa ía que el iigiófos.Sánchez,que foio es ve-
Obifpo la pueda poner /p/o fañoj jiial,fíno ay efcandalo ,b mal fin, 
incurrenda contra los feglares, y y no ha auido requerimientodei 
demás perfonas que deípues de Obifpo.Nauarro , que ni venial 
•requeridas fía maniílefta^y nota- en cílccaíb.Deuefe atender a \<d 
ble caula frequentan la comuni- introducido, y tolerado por los 
cadon con Monj as, y fegun De- Prelados en cada parte, 
recho no baila el parentefeo para T R A T A D O . H l l , 
^ caufa, Quando ci Obilpor potcft^ddelObiCpoéncauí 'asdd 
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€lohifpots fnqmfidorcontY4 hereges Domtnidiíppncque de la heregia 
po* Derecho ordinario. 

-El ObHjpo por fu mini t ter ío , y 
oficio esInquiíidor ordinario eo-
tí-a hereges;dcmodo,.qu6porDe 
techo antiguo éiibio conocíapri 
uaciuainente de las pa ufas de-fe 
por /urildicion ordinaria en los 

fola la Sede Apoiíolica pueda ab-
iolüer.-y es quelllon común cótra 
común,fi cite Derecho reuocó la 
dicha facultad deiCócil io .Aigu-
nos dLzen5\q dicha abfolució pue 
de el Gbiípo comererk a otro: 
otros lo niegáiGarcia-,y otros di-

£ubduosdeíiiDÍQCeüs..?yporde. zen ,q di-cha abíoluciondeuefer 
legada enlos efíentos defu;ur i í - en lacófdTsió. Sanch¿y otros mas 
d k i o n j-y aunen dtos^dizeagra- probablementejqpuede ferextfa 
ues A-utoíes, que era ordinaria; confejstonemyy que la palabra info-
mas porque el- Obifpo no tenia ro cwícienti* del Cócilio no fe eir-
Miniftros apropofM:o,nlcarce]es 
£ecretas,y íeguras, y las ocupado 
nes de fu oficio eran grandes,dif-

. pu fo , el Derecho el Tribunal de 
la inquilicion, que efpccialmen-
te conociefle deltas Caulas. 

Y porque ei Derecho declara, 
que por la jurifdicion delegada 
que da a la Inquilicion,no inten
ta derogar en todo ia ordinaria 
del Qbifpo: 'dize Solor^ano t - f 
otros,que los ínquiíidpres iospu 

tiende del^fueroíacramétaljporq 
es diítínto del de la conciecia, y q 
eíte fqponeadiferencia del exte
rior , en el-qual-eítá eximido el 
Obi ípo de exercer dicha jurifdi
cion contra heregesjílno esdon-
de no aya Inquiílcion. 

jf . m . ,, 
Quienes fe¿nfMitoí'del Ohífpo p^d 

;aue puedá abjoluerlos de 
heregia ocu lta, 

Tisoerto enDerecho,quedkha 
í o e l Der echo comoCoadj uto res potefiad de abfoluer la tiene el 
delDbtí^Ojpara que mas como- -Obiípo fobre todos íusíubdi tos , 
damenre fe extirpaüen lashere- q tienen domici loenfuDioceí is . 
gias,y enfédefto cócurr-e el Obif- Los q no le tienen^ni en otrapar-

ÍjOjy fuVicarioen el Tribunal có te, í inoqíbiTvagós ,dizen todos, 

Gs-Inquiüdores, y tiene voto en que puede abfoluerlosde heregia 
la decifi onde dichas caufas , y en oculta, y difpenfarles fus votos. 
Sede vacante entra eiVicarrio del iuramentosjrregularidadesjóce. Cabildo. 

§. I í . 
JP otefind para ahfúluer de heregia 

oculta. 
>El Tridcntino 'le dafacuítad pa 

ra abfoluer in foroíntetiotide herc-

pero no al que liega de paflb a al̂  
gün lugar de fu Dioceíis,pararpa1c 
t i r luego del: mas al q llega a vn 
lugardóde hadeaisifiirpartedel 
añOjV.g.el EíUidiante en la V n i -
uerfidadvó el mercader para fu 

gia oculta,}7 no deducida al exte- trato, es muy probable, que f i . 
' D d Cali 
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cafi todos conuícnen en que el que elObifpo no puede abfo íue^ 
Obiípo puede difpenlar en irre- le.odifpéfarle , porque lo que en 
guiarid id,ó luípeníionde fufub- algun:iugar es publico, Jo es fim~ 
dito , aunque eftén.fuera de fu ^í/c/fer.^ínchez,y otros, que á , íi 
ter r i tor io , e lvno, íi otro, ó am- eftantandiftátes dichos lugares, 
bosnias que elabfoluer de here- que no ayaeíperan^a que llegará 
gia oculta',, ydemas cafos refer- fu notoriedad al lugar donde la 
uados j ha de fer eftando ambos abfolucion fe pide.. 
/ « ímD/ce r^ /w; mas algunos dize, Por delito deducido al fuero 
que ello es neceiTariO (tihuc para exterior, entiende Aiterio deíde 
ablbluerdeir regular idád, y fuf- que fe haze la denunciación, ó 
penüón; y que de todo fe entien- acufacion ante el luez. Riccio, y 
de la palabradeiConcilio /« Dioe- otros, que es necefíarla citación 
cefifuái msiS Tomas Sánchez d i - de parce. Barbofa, qfe ha de auec 
ze/queeí lapalabramo es reftric- también conteftado lacaufa,eilo 
tiua de la facultad del Obiípo, íi^ es jque no folo fe aya ci tado la par 
no exteníiua,porque comprehen te contraria^íino que aya refpon-
de a ios fubdi.tos, que verdadera- dido negado, ó confeílando en la 
mente lo fon por el domicilio , 6 principal demadái Algunos dize, 
yaeftenenlaDioceíis , 6 fuera, y quee lde i i t oq í e deduxoal fuero 
ajos quej ¡ohm tatíone. mnfitus. exterior,yalli íe caítigó,puede el 
fmit ín illa,. Obifpo abfoiuerle,y difpenlar en 

$. IV ' . la Irregularidad que.dcl refultó; 
Qtiavdó el delito fe llame octtho^y no - porq ceífa ya la ra zon de la prohi 

dedHcido a juicio} bicion,que es que no fe impida la 
Algunos entienden por delito. fatisfacion publica con la abfolu-

oculto el que.no puede probar-- ciondel Obifpo.OtroSjqno.por-
íe- L o mas comun es -, que fe que ya eftá eldeiiio deducido al 
llama afsi el que no espubiieo, fuero exterior, y eflb baila para 

^notorio , y famofo 5 demodo/ que no pueda abfoluerle. 
que aunque lo ícpanaJgunos,!!- T R A T A D O . X Í I I . 
no lo labe todo el lugar , ó.Cole- DelapoteftaddeiObifpoenirri-
gio en que fe comete , fe llama tarjdifpenfaivy conmutar 
ocul to , aunque pueda probarle votos, y juramentos. • 
fáci lmente,porquebaftaqi ie .no I . 
íe díuulgue entre todos , y que Poteftadparaimtarvotos,yjiirAmen 
pofsít .alt'qud tergiuerfafíone ceUríy-, tosdefusfubditos, 
para llamarfe oculto.- to^os dizen , q el Obifpo 

Si el delito es publico y notorio •• ^ no tiene poteftad para irritar 
dónde fe c o m e t i ó o c u l t o dode. los votos de fus fubditos,íino fon 
íe pide abloUicion del* dize Suar. los de Clérigos Benefíciados,quc 

tie-

http://que.no
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tieasn obligación dc refidir cn Stnten-ia es común 3 que ¿us 
fus Bcneficioéíy de l o s Curas que ' JiHMmcntos pfOínifíüríos hechas 
refulte endaño de ia lg le í l apor - aDioSjpueacdiípeníaL'ios^ CJIU 
que elíosveda el Der£cho.r£e ha- .murarlos,porí¿r dc la miíma ca
gan íiníu conientimiento 5 ^ aísi lidad que ios votos. Todos dizc, 
puede irritarlos 5 mas quandono que-quádo voo,paila dtcamino, 
fon de larga peregrinación, ni en -ó ellápoco tiempoen laDioccíis, 
perjuizio de.las igieíias, v. g, de no es D á l l a t e domicllio p a r a q u e 
ayunar, ó rezar, no puede, ften, 'CiObilpo le puedaconiuuiar, 6 
pueden hazer voto cíe Keiigioii , diípéfar los votos. Sánchez dize 
y entrarenella?aun*qucello.con-- ferio ir.asprobable}quepara que 
tradiga 5 porque de iblo eLObif- -el Obiipo pueda-dlfpenhrjO^on-
po mádae lDerecho ,quenopue - murar ¡osvotosde alguno, no es , 
da obligarfeaefte voto finlicen- neceíTario queenfu pioceíis aya -
cía del Papa, A las Monjas que le adquirido domicilo verdadero, 
fon fujetas, puede el Obifpo i r f l - ílno bafta que eíté con animade 
tarle fus votosjpor í e r fu verdade e f t a r e n ella para íus eíludios , 6 
ro Prelado, como, el íLeligioío a negocios por cinco, ó fcis. mete s; 
las que le fon fujetas. Tiene el y por 1er efte adode jurifdicion 
Obifpo la mifma poteftadde i r r i - voluntaria,queIapuede.el Obif-
tar juramentos, que votos, por :po exerCer, aábucextr* Dioccejirr^ 

.-íeria mifma razon,y afsi coman-- es c o m ú n , que .aunque e l , ó el 
mente inipugnan aVaiencia^que lubditOjO ambos eftén ew^t iííam 
pufo diferencia. le puede difpeníar, ó conmurar 

J l . Jos votos. 
' P o t c j l d d f w á d í f f tufar, y conmutar- § . 111. 

uotos^yjuramentos, ^Totejladpara diffenjArlos quefeha-
Lo mas común es,que el Ooif- ^en enfauorde tercero. 

po por Derecho ordinario de fu Es lomaspróbable7que puede 
Dignidad puede en fu .Dioceíis ' el Obiípo fin conientimiento de 
*LQ folo conmutar, íino difpeñfar la parte interefíada difpeníar, y 
los votos de fus iubditos, excep- conmutar é f v o t o , ó juramento 
tos los referuados a la SedeApoí- • hecho enfauor de tercero, antes 
tolica. Baila para ello, qeílé elec- que él le ay a acetado?porq como 
to,Y confitmadojaunq no conía- fehazeprincipalméte^porDios, / 
grado^por fer ados de jurifdicio: .por fu hora, el es el propio acree-
puede delegareftafacultad aqual •dor,y.elpobre,6HofpitalJócc.ío-
quier Ecleíiaílico, aunq fea folo lo fe ha como materia íobre que 
de Corona , aunque algunos du- fe ha de dar efte culto a Dios; y 
dan, que baile ella para exercer tabienporqes mas probable, que 
a¿los de dilpenfacioa. ios pobres ? y lugares píos no ad-

Dd2 í^u í -
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qukren derecho a las donado- no puede ponerla el Obifpo;-
nes, ypf oaieüas que ie iés hazen $; V . 
antes de acetarlas, aunque lean Poteflad para abfolaer dejwammto 
delante de teíligos(7 ó ante Eícri- hecho pitra mayarfíterfa del contratOi 
uano por, ínítruniento puMco. Porque en los contratos jura-
Cayetano , Nauarro 5 y otros d i - dos por las partes paramayor íir-
zen^quepuedediípenfarle, aunq mezajfuele quedar damnificada 
efté acetado por el interefiado, alguna dellas^le dá el Derecho po 
quádo no feh í zap r inc ipa lme te íeílad al Obitpo para abfoluerla 
por fu autoridad, fmopor el ferui del juramento, para que trate en 
cio,y culto deDiosjSanch.lonie- jüizio del agrauio, y.llamafe eíto 
ga, porq ya ay derecho adquirí- dtfpenfauo íi*rame»tt ad effeciu agen -
doquod t'pfo¡nm'to- Yemittt nequit. d'hCornel. dize,requerirfeeípe-
Quando r e h í z a príncipalmente ciai mandato del Ol^ilpo, para 
ppreliíiterefíado.alugarpio^aLi- quefu Vicariopueda hazer cfto: 
qne también fe hiziefíe por-ferui- mas'lo mas probable esjque pue
d o de Dios, es cierto, que ya ace- depor í i ib lo l 
tado,nopnedeei Obiípo conmu Algunosdizen,que quando la 
tarle,ódMp£nrarlepoJ: el derecho parte trata folo de la rclaxacion 
ya adquirido 5 mas antes de. ace- . del juramento, adejfefium agendí, 
iivlQejl ytrumqueprohabíle, 110,68neceffariacitació departe, 

fv IV.. n i conocimiento pleno de la cau* 
Ppteftadpara dtfpenfar.los queha^e fa,íino que bafta vn cono'cimien-

l^Comuritdad* , tofumariodella: m a s n o í i l a p l * 
Esfentenciacomún,que colos deparaqueda^totalmente libre, 

primeros queblzieron el vo to , ó Gou^rru uiasrvy otros dizen, que 
juramento,puedeel-Obifpo por eftapoteftadde abtbluer ad ejfeüU 
j i jri ídicionordinariadlípenfarco . ctgeni't 3 no es también para que 
caura)afta;mascon losíuceííores . d^pues de anulado el juramen-
en la Comunidad ^es probable q to,rea ei Obifpo iuez competeiv 
nopuedej/ í /f^wíincaula)uila;pe te para conocer de la anulación 
ro mas probable es,q puede diípe dcj contrato>S,uar.y otros,qua íi, 
í a t , í i o e n e l v o t o , p o r q n o l e h i z i e 5)".- V I . 
r o n í i n o en el e í t a tu toquc le h i - gotcjltd par-a difpcnjar, y conmutar 
ZQ con autoridad delObiípo,mas i>otos3 yjuramentos referr 
f] el v o t o , ó j uramcnto le hizo el nados a l Papa* 
Cabildo,ó.Comunldad con auto 1 Siempre-que en los-votos-re. 

ridad Pontificia ,,es,comun3 q no femados ala Sede Apoílolica, 
puededifpenfar adhtieeontvdi los falte -la perfcda , y verdade-
primcros;porqporelmifmo ca-s , xa caufa de referuacion j , por 
I<Í9ueeiPapa pufo mano e a e l f e í e r penal, condiciona^diÍAunti-
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uo, o népromeüeríe toda ia'iiia- Algunos io adtfutén en cafo |ue 
feria r¿ícruada,ríno.partedeila3ó no aya recur íb^ i Nuncio ; tná'S 
el voco no obligar precUamenre Sancaeziolrnpjgna ; porque el 
a todi .óíadí ípcafacion 110 caer Nuncio ,aunque: íea ¿ i trée , en 
rf'/Vídeíobi-eeüa,íuioíobre aígu- toda fu Prouiacía no puede JTUÍ 

' O 

naclr 
e[Obiip( _ 
dirpenlarie, 6 coniiiutarle. SI poi 
la Bula le.puedan diTpcnfai: > y no fer rieceífario recurrir a él 
•conmucar ios fu ramearos en ma- - quandoes difícil al Papa; porque 
t e n a r e f e r u a d a q l í a l e s fean ios aquella comiísion es accldenral, 
votos reíeruados, que fe puedan V no impide lapoteftad ordinaria 
difpeníarjy conmutar por la Bu- de ios Prelados inferiores en dí í -
Ia,por no au í r en ellos verdadera peníar en cafos de neceísidad; 
caufade rcleruacion j lo traté en mas Sánchez,y otros lo niegan, 
•üi lugar : y porque es íénteñeia porqentoces ceña lanecersiund, 
comunique toda lapoteftad que itenjes conmnjquepuededir-
por Derecho ordinario tiene-el penfar en eVvotode caítidad hê -
Obífpo arca difpenfationem i'cTo- clio mimi pertMrBíitíone , quando 
rumM goza el Gonfeflbr eleí lo ^cuens eft iuveñh , -vel fi(jpetíu$t 
por la Bulado qdixe en fu lugar aunque S á n c h e z o t r o s ,folo lo 
del tal Confeí íor , digo aora del conceden, quando ay peligro de 
-Gbilpo. incontinencia en la tardanza? 

$. V I L ipuede también dlípeníar en los 
•Potejlad de á{fpenfAr,y conmutar votos diípenládos ai Papa^ quan-

las votos por •volunud do ay dada de hecho, ó de dere*-
prefnmptadei Pap*. cho acerca de fu valoreo r^ferua-

Sentencia comunique elObif- cion, ó la duda Tea negatiua por 
popuede diípenfar en losyotos con;eturas,nofuficientes adeteir 
referuados, quando ay grauene- minar el ju iz io jó pofitiuaporlas 
cefsidad,v.g. peligro en la ino- opiniones contrarias y aunque 
cencia,ó en iairicontinencia,ó re fea tal,que no bafte para efeufar 
curio difícil al Papa3y en fin ü e m ai que le h i¿ó dé la obligado del 
prequg vno tiene caufa juila para Voto5porq quando efeufa, no ay 
que el Papa difpenfe, y no puede necefsidad de difpenfacion; poriq 
cómodamente i r ,n i embiar aRo la referuacio es odióla, y no fe ha 
ma,ni pagar los gaftos de la dif- deef tendérmasqa loscafosc ie r -
penfacion. Rodr íguez niega efto tos^enqno ayaduda. lten,pued@ 
én el voto de la calHdad.Luls L o diípefarlos9qiiado fc haintroduc'i 
pez lo admite .generalmente en docoftübredeilo^ Giinendlze,q 
ías partes rcáaotas de las Indias, puede eiObifpo difpcUr en votos 

D á j - té* 
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referuados, de los que por eftar 
íujetos ala poteftad dómmat iua . 
de otros Supenares^puedeu eiios, 
irri tarféíoSí v. g, al padre el h i jo , , 
el íeñor- aiefclauOi el marido a la . 
muger, el Pfeladg a^ Religioros; 
lo coiitrarioes mas comua.\ 

T R A T A D O 1 X i V . 
Ppteftadparadifpenfaren 1 

irregularidades. 

FjSr^ lás queoramenen de delito, , 

ESÍentencia comun,q ladilpen 
lacio ea toda irregu laridad es 

rereruada al Papa^y no puede d i l - -
pealarla P celado taferior/m efpe 
cíalcomifslonfuyasmas algunos 
dizen ^que por no cftarrererua-; 
da en Derecho irregularidad aU 
guiia -, tiene el.Obiípo derecho 
ordinaTio a dilpeníar en todas. 
DlgOípues^que elTrldentino por 
efpectaí decretaledafaculírad de 
dllpenfaí: en las qué prauienen 
de delito oculto, y no deducido 
al fuero ex ter íor /excepto el ho
micidio v o l ú n t a n o s 

P'.. I I . , 

P ^ r f IAS qttepyouhnen de indecencia, 
y por dejeño de'manje-

dumhre. 
Délas que provienen de inde

cencia a y de las que por defedo 
de manfedumbre tratamos en í*u 
Jugar : y allí de la facultad :dd 
Qbifpo Iblo digo, que en'las.fe-
guiidas es queftion xbmun c o n 
tra comun, i i elObiipo p iiede dif-
^•nfarlas 5 mas b partenegatiua 
es mas recibida..,. 

UTomo IT. 
T R A T A D O X V . 

De la poteftad dci Obiípo acerca. 
de ios Beneficios Edeíiaíticos, 

y pacadUpeaíar en íus 
Impedimentos.. 

PoteftdépAra darlos. ; 
A Lgunosdlzen, quelapotef-

•^taddeproueerlQsBeneficios 
que vaca en i a Dloceíis; del Obif-
po.es p :>r /iirírdiciOii ordinaria; 
maslo m iscomua es. quelos Pa 
pas fe Ja han dado: mas U Sede 
Apoílolica , por las reglas de la 

. Cancelaría inñouo¿efte Derecho 
común, y reíeruo para ü la proui-
í ió; demddoj.quela délos Bene
ficios Parroquiales toque toda al 

. Papa en quaíquier tiempo del 
, año queyaqueií-, y 110 íiendo Gu 

radosyprouea el Obiípo ios que 
vaquen e n M a r ^ o J u n í o , Setiem 
bre^y Diziebre; mas por las mi í -

i mas reglas de Canee i.aria fe le da 
, facuítadpará queeii;a la altcrna-

tlua v y ü l a e h g e , p r o u e e ios íeis 
raefes del. año » y el Papa «tros 
feis"; exceptiianíe ios Obifpos 
que fon Cardenales > que ellos 
proueen todos los que vacaníin 
aíternatina,. . 

Según Derecho común , el 
Obiípo , ó qualquier Ordinario 

i deueproueer elBeneficioqueva
ca dentro de fei-s'inefes,, deco mo 
t uu o no ticia de la vacante , pena 
de, priuarle de la prouiiton de 
ellos, y que;por.derccho deuolu-

r t ino k toque al Papa, fino es que 
a y a ea ufa j uila, ó impedí rr- e to de 
h e d i ó , ó de derecho j y efto es lo 

co-

http://po.es


Lihro I I I L Parte V L 4 2 ] 
'• Gomun, qha lugar en Beneficios f íe Examínenlos cpofitorcs dei'an 
no íoís í impleSjüno^nios Gura- te del C b i í p o , ó í u Vicario , ü el 
dos i ü bien en eítos í ep rad ica io • eftáimpedido^y alómenos de tres 
contrario^porque fuera impoísi- Examinadores de ios íeis nom-
ble pro-ueeríc-en-concuríb, y co- bradas 5 y que óingunó f e e x c ü í c 
m ó ordena el Concilio?fipor de- del examen, aunque fea gradua-
recho deuolato ios huuieíie de - do en CanoneSjóTeplogia :y que 

fproueer el Papa. - los Examinadores deuan referiir 
I I . ai Cbií 'po, o fu Vicario los que 

'líkccfon de-Examtnadares Sinodales • hallé ídoneosj y el Obi ípo elija,5r 
Diíponc el Gon-cilio, q e l O b i f • dé lacoiácio delBeneficioal mas-

5 po en el Sinodo nombre íéis Exa- - capaz,fin quedeítarelacioii fe ad 
minado res, do¿tos,y de roda ía t i r mita d e a o i u c i o n ó a p e l a c i o n al 
facion,para examinar con ellos a Papaíriiotro luezíuperiorjy que 

^ios opoíitoresdcCüratos;y que.a 'lea nula la prouiüon hecha de 
io menos concufran tres deíios otra manera^y loa i i rmo ordeno 
con él. BarbófajV otros dize,que Pió V.éfta nuíidad entienden a l -
pallado el áaode l Concilio1 Dio- • gunos adhucínforóconjckfítí¿', d€-
cefano, puedeel Obiípo antesde modo,que no pueda en concien-

^ celebrar o t r o , nóbrar íuezes Si- ' d a acetáríe, n i retenerle el tal Be 
dales con confejo del Cabildo: Pa neíicio;otros q n o , í m o h ú u o gra 
Jao tiene lo contrario por mas uedolovo engaño. ,;Elmodo;-dei 
probdblejmasfi antes del Sinodo - examenferáe lque íe víe en cada 

-mueren ios"1 ExamInadores y c o n Proúincia, 
Viaoiblo que quédeles lo comim IV. 

* que es legitimo e l t x a m é que h i - Veueel obijpo eligir al mas di%mB 
ziere, hatta qué llegue el tienlpo ' Sentencia común,que ei-Oblí-

' de eligir Ótros:más íi todos m u é - * po pecá-morta imente fino trligc 
reii,puede el Obiípo eligir otros almas digno para qualquier Be-
antes del Sinodo. nefício;mas algunos lo niegan en 

-111. -eiBené.ficiofimpIe,contal-quéfe 
Forma de llamar al coñcurfojy examt -dé a dignOfque { i í e da a indigno, 

i naHos üpofitores. todos dlzen qlle es culpa mortaij 
Difpone el TridentÍno, 'que en - aunque fin óbllgaCio de reftituir. 

llegando a noticla^del Obi ípo la Itenjfe í i e imporc ie r to ,que fiem 
. Vacante de vna Parroquial ¡ pon- f pre que el Obifpodá el Beneficio 

gaenella , í i es menefter, Vicario 'Curadoalindigno,aulendo di'g-
idoneo,haftaproueerde Cura : y río.peca mOrtalníéte contra cari 
que llame a concurfo por edltos í dad,y jufticla, y <ieue reftituir los 
públicos por termino de diez, daños jyqpecamor fa lmé tedan-
veinte ,ó mas días i y cumplidos, dolé á ld igno ,dexádo elmas-dig-

na¿ D d 4 S o -
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Soiorcaho prueba , que ü el 

G b l í p a , quando el Beneficio es 
por c ó c u r í b le da al d i g n o , dexq. ? 
d o a l masdigno5pec;a contra cari 
d a d , y ju íüc ia , y deue r e í t í t u i r k 
los daños . ; a igunos lo n iegan , d i -
z í e n d o j q no es pecado cotra j uíU 
cia conmutat iua , qes el que ob l i 
ga a re í t i tuc ion . Algunos d í z e n , q 
la e l ecc ión t a l es i¡>fo iurenullt 'tn 
foro exteriori, y que dél la fe puede 
•apelar 5 y en el exterior t a m b i é n ; . 
mas qtros d i z e n , que ei electo 
menos digno poflee con buena 
conciencia el B e n e ü c i o , y haze 
fuyos los frutos,mientras e i luez 
de ape lac ión no a n u l a l a p r o u i -
fipn, porque d í á i fe abj ícra puer
ta a muchos efcrup.u los., 

§' v. 
^otcjiúd tn h prouifion dé beneficios 

fimples,. 
Si el Obifpoprouce e l B e n e í M o 

í imple por co i ac íon jó i n í l i nuc iO j 
es lo cpmun;q t i e baila c o n o c e r q 
el iogeto q u e el ige es i d ó n e o , fu i 
necc í ' j idadde c ó c u r í b j n i Exami 
nadores Sinodales. Exceptuó de 
efta regla algunos Beneficios i l m . 
fl'zs , q fe p.roueen- por coocurfo 
pb rp r iu l l eg io del Papa ( v. g . los 
Canonicatos de o p o l l c i ó ) yotros 
porefpeclaleoiifLitucion de algu 
ñ a s Ig í euas , como los pa t r imo
niales de j a Dioce í l s de Burgos', 
palencia, Calahorra,occ, que í e 
•de a en dar p o r .concurfj a los h i 
jos pairlcnonialcs dellas.Senren-

. -cia c o m ú n e ¿ q para d.u el Qbif-
p p Beneficios fimplcs, no deue 
preceder cxaüúco .p . ükcon í l ade 

i orna 
ia idoneidad del fugeto : y qijé 
baítci para darfele, que eñe orde
nado de Orden facro. Si da el 
OBilpo el Beneficio por fer de 
pafentacion , e l ecc ión , ó n o m r 
bramientOj difpone el T r i d en t i 
no,que exarníne.al e l ec ío , prefen 
•tado, 6nominado , aunque fea 
n o t o r i a m e i í t e d i ¿ n o . 

$' V I . 
Potéjlad f ara permutación de 

B ene ¡icios, 
Difpone el Derecho, que todo. 

Beneficio Éc le í i aá ico pueda per-
mutarfe;y que para que e l O b i í p o 
autor izela permuta^examine p r i 
mero fu juita caufa , ta lquereiul-
te en v t i l de l a l g l e í i a . Santo T o 
mas// otros dize3que la caufa ha 
de fer t o t a l m é t e elpiricual. y que 
íi ay re ípe to temporal , es permu
ta u t ñ q n i a c a . M a s lo. mas c o m ú n 
es,que baftal a c.omodidad,o v t i l 
de las partes,porque ctia redunda 
muchas vezesen mayor l e ru ic io 
de D i o s : y Lambernno dizc ,que 
por lola íü vo iüfad puede el O b i f 
po hazer la permura , porque no 
a y De r e ch o q u e fe 1 o pr oh. iba, 

Según Derecho , no es l i c i to a 
las partes hazer por í i l a p e r m u -
tanlno dexaria libremente en ma 
nos del Prelado , ¿l iks f c r á í i m o -
níaea.5 y por vna Extrauagantei 
quedan ipfo luye prluados de los 
Beneficios,y incurfos en defeo-
m u n i o n mayor,aunque muchos 
lo niegan contra otros muchos. 
I ten es comunique deue í n t e r u e 
ni r cpnfent imientode aquellos a 
quienes tóca la c o i a d o n ; r J e c d ó , 

ó 



Beneficio; 
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b p f e f e n t a c l ó s c o n t c x i o e s l o m a s e lT r lden t i no .q i i e l o s 
n o f e r ^ / ó ^ y e n u l a laper- e í p e c l a l m e n t e Curados 3 ó pre

mura í i n e (ta calidad 5 maseiPa- pendas de Catedra les ,TÍO í e p u e -
t r o n tiene acc ión a pedir que fe dan dar a i l e g í t i m o s , Im d í í p e n í a 
anuíeiy algunos dizen íer ipfoime c ion del Paga:mas él O b i í p o , fe-
nula. Si el P a t r ó n reclama, y no gunDerccho,puede d i í p e n í a r p a 
conf íen te la permutaos c o m ú n q 
feria nula , l ino fe h iz ie í i e por v t i l 
grande de la íg le í ia^mas L e f i o , y 
otros d izen, que eneftcs tiepos, 
i cgunvnaDedarac io , y p raé i ica , 
bafta requerir al P á t r p n ,-q tenga 
por bien la confulta,y queda, val í 
da, aunque no confienta en ella, 
dcfpues de paífada por el Obifpo . 

|: yü. 
Botefiad para vniv les Beneficios ¡e 

imponer penfianes 
E l T r i d e n t i n o dá facu l t ad dele 

gada a 1 Ob í íp o} para ha zer vn io -
nesperpetaasde losBeneficio fim 

ra quefe ordene.de menores, y pa 
raBeneficios í imples ,que no í e a n 
C u fados, n i D i g n Ida des de Catc# 
dral,que en ellosfolo el Papa pue 
de difpenfat 5 masGauantodize , 
que puede difpenfar el Obifpo en 
la Dignidad, y perfonatos de íg íe? 
fías Colegiales,y Catedrales. 

Algunos dizen,q no puede di f 
penfar el Obifpo en i legi t imiospa 
r a C a n o n í c a t o d e C a t e d r a l j l o c ó r 
t ra r lo es mas c o m ú n , porque los 
tales fon Beneficios l impies; mas 
porque iVgun el T r i d . y a tiene los 
tales anexo Orden lacro , para e l 

pies,y Curadosdefu TtlocéCúfcne qualelObifpo no puede habi l i tar 
prs iudfc io o b m ^ n t i u m ^ n m á o los al i legi t imojes c o m ú n , q no pue-
juzga conueniente , , aunque dedilpenlarpara ei los;niparalos 
fean referuados al Paparv Ñ a u a r , d e m á s íixiiples, queparqua lquie 
y otros co.ntra el c o m ú n , d ' z é no ra r a z ó n pidan Orden f iero, 
ferneceffar ió el confent imiento De la poceftad del O b i í p o para 
del Cabi ldo. SegunDerecho ex- difpeníar en la bigamia , y edad, 
p.reíro,deue.ei Obifpo dar los Be- neeeí íar ia para Beneficios £ c l e ^ 
neficios fin d i m i n u c i ó n alguna; íiafticos , queda y a t r a t a d ó en fus 

lugares.. mas es común., que puede poner-/' 
les penfió con cauta fufe del v t i l 
de la í g f e O a ^ algunos dizen.que 
el vfo contrar io ha derogado cfta 
faculta!, (ino ay expreflo confenti 
mien to del Papalinas Garc í a ,d i -
ze lo contrar io . 

$. yin. 
Pjjtcpad pAta dirpenfar avíos Benefir 

cios con lúsdtgitímos. . 
Dirppne .e l Derecho c o m ú n , y 

T K x V T A D p X V I . 
Poteílad del Ooiipo acerca dé

los Sacramentos.. 
i* v 

F'ofejlad acerca del Baniifwo, 
. p . S;lIaao,qüe el Obifpo de of i -
•^^ ció es el propio, y verdadera • 
Cura detodos iusfu^ditos^ afsl 
t i e n e pie n lis i m a p o t e íta el p a ra a 4 
mmiítraríesl^sSacrametos,y a 1 si 
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f u o ' ^ ex i>i fiiíC ordifítiTioms es legi- j ^ . I I L 
t imo Míniílro del Baut l ímo. Acerca del orden3 Extrema Vuctofi, 

H . ; y Euchartftíd. 
Acerca de Uconfirmácton. De la poteíladdel O b i ^ o acer-

Definió el Tridentino , que el ca dclOrdéjCÍtá tratado ya atrás. 
Obi ípoes Miiüícro-legítimo de -Elbendecif e lol io de los eafer-
laGoiifirmacion5 y efia poteíiacj mos-esíde f e , que lolo toca al 
es también para bendcch la Crif- Obíípo no a otrp Sacerdote íin 
ma , y pecara mortalmente ñ íin elpecial comífsion del Papa , y 
necelsidad) 6 impedimento k g i - . aun aí'si lo niega la común fen-
t imo vía de Cri íhia .antigua, tencia,regunFiiucLo/Lasdotri-
auieiidola nueua? y ü omite mu- nasgenerales acerca de la potef-
cho tiempo en Gríímar,no a uíen- . tad del Obiípo tirca Eueharifliam, 
do icgldmo impedimento. L o . quedandichasatrasrlas particu-
mas c o m ú n contra algunos l u - lares diremos a ora. 
riüas es que el Obifpo herege, .^ .4111. 
defcomiilgado v fuípenío,' &o. da Petejlad para dar Itcetítía parad^tr 
Validamente eíle .Sacramento, M i j f a e n g a t ó n o s . 
porque no pierde por eíío el ca- Por Derechocomun podía el 
rader,Y Otden Epiícopal. Obifpo dar facultad para celebrar 

Ledeftna, y otros dízen 3 qué en Oratorios, por Tola fu-voí un-
peca moitalm€nte, í iconfirma al tad>como notaSuarezs mas :]Sía-
deotro Obiípado ílmlicencia de uarro^yotrosdizen ,que el T r i -
íü Obifpo. Enriqucz, y otros lo . dentino fe lo qui tó ahJóLtitéjy P a n 
niegan^porque íe preílnnc que lo lo Y .lo confirmo referuarídole a 
tendrápor bien e l otroiObifpo. Ja Sede .ApoiloHca^y afsl es4aco-
Pr obablees,que es.culpa mortal mumque ya no puede ef Obilpo 
confirmar fuera de la Igleíia ; lo darefta licenciapor vrgente .iie-
contrario es mas, probable, por- ceísidad , y caula, juila que aya; 
que el vfo deíer en Igleíia no cí- masFagundez dize.nofue inten
ta recibido tan rigurófamente ; to deí Papa quitar.efta^facultad 
que obligue a culpamortal, y en -en caíb de gran necelsidad. 
aJguiiaspartesnoieaurá,yarsidi- • JT. V-. 
ze Bonacina, que le cbíerue l o 'Woteftadpara ved-umlas Mijfas k 
que fe v i are,y no fe excedadeiíin menm numero. 
juíta caula.Toledo, y otros con- 'El Tridentino diípufo, que el 
tra ei Padre Sá dizen, que el citar Obifpo en fus Conciiios Dioce-
ayunoe lObi ípopara confirmar, fanos,y losGenerales^de las Or
no es de precepto, por no auerlo dene&en fus CapitulosGenerales 
q a e l D c r c c h o / i n o d e c o n f é j o . puedan reduzir las Millas a nu

mero menor, quando la iimofna 
es 
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es tan téiiuéjqué no fe halle fácil- caíbs referuados al Papa, trare 
mente quien fe .encargud-deilas. acras,y también de la poteí ladpa-
L o mas coman es, que no puede. rainftlíulr impedimentos ai ma-
eílo en las Miflas dexadás en la . t r imonio , y aora tratare de la 
fundación de Beneficio, 6 Cape- que tiene en .difpenfar ios impe-
llaniajaisi lo declararon los Car- d ímentos que le pone la Igleíia; 
denalespor manduode Vrbano, es íentencia c o m ú n , que en los 
conque ceífaia opinión coatra- que anulan el matrimoaio por 
ria de Enriquez.. Bonacina , y^ ío ioDerechoCanónico > lolo ef 
otros dizen,que nopuede mino- Papa puede difpenfar, porque fe-
rar las dexadas defpues del Tride gunDerecho,í> lege fuferians ne-
tino : queaísi, Jo aéclararon los quit tnfmor dlfpenfare'ymo.s en los 
Cardenales,y afsi celíá jafenten- • que iblo le impiden y no d i r i -
ciacontraria de Gacciao. men, puede el Obifpo, exceptos 

$ . . V I . . los de caftidid , y Re l ig ión;por 
Pbteflad ernefertiárc¿fos,yAb/ol- auer loa í s i introducido la cof-

H&lds}. tumbre. . 
El Derecho común da al Obif-" Ircn , es comim contra Soto, 

ppenfu.Dloceljs facultad de re- Medina,y Cordoua, que contra-
íerLiara f i l aab ío iuc iondelosca- hido ya el matrimonio., í iendo 
íbsque juzgue conuenir para el publico^y el impedimento ocul-
gouierno de fu rebaño, ¿s proba- - t o ^ n o pudiédo ios catados apar 
bfcque es nulála rcfcruacipn,li- tarfe fin efcandalo, ni recurrir ai 
no ay cauía j uftajmas algunos tie • Papa por difpenfacion p o r fer po
nen por masprobable lo contra- bres,ó efear muy diñantes, o otro 
r io . JLa, facultad de.,abfoiuer d i - impedimento legitimo, puede ei 
choscafoSjes propia del Obifpo, Obifpo;diípenfar. Sánchez d lze^ 
ylapuede delegar a otros Con- - que puede-en los dirimentes an-
feílores.Algunos d i z e j i , que no tes de cotrahido el matrimonio", 
deue darla licencia que el peni- fí-ay vrgentehec.fsidad.L osnias 
t e n t e p p r ñ , ó íu Confeirorle^ide. lo n i egan , y aunque es cemun, 
para que le abíuelua del cafo re- que dicha poteftad de difpenfar. 
feruadojotros que l u tanto que íl . en los dirimentes, contrahido ya 
la niega fin eaulVjufta, queda el el matrimonio en la forma d i -
catbíinreferuaeión. , cha juo fe entiende, quardo fue 

$.* V I L . contrahido coiiomcvla fede am-
p6te(l¿iddeahfoluev cafes referuitdos > boscaíados^ Mofeólo 

alPap* ftetf.de difperrfaren los d i zcque í i . 
írhfóéímeritos del L 

matrimonio', . 
De la poteílad de abfolucr de 

^ . V I I I . 
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Iten^e difyeaftr en el impedimento 
quefcbrenieneál mátrímonlo, para 

aue los cafadosjcpid^ín 
eí debito. 

Nauarrovy otros dizen 3 que 
folo ei Papa puede diJipcníar en 
el impediinenro de pedir el debi
to al queie casó auiendo hecho 
voto de caiHdád,y que íblo pue
de el Oa i lpod i ipen ía r^ i>tgttne~ 
ceju'tasjV.gSi e í tal no tiene con 
qite alcancarla dirpeníacíon^ó ay 
peligro de iLicontinenclaspor la 
tardanca. L o mas probabie es, 
que abjcíuü puede , por ia col--
ttimbre que íe ha introducido de 
ello. 

Algunos dizen, que no piíede 
el Ooifpo diCpenfar para que pue
da pedir el debito el cafado , que 
conoció carnaln-'ente á pariente 
de lcompañero jporque el Obi í -
po es inferior al Derecho que lo 
niega jlo mas probable es que íl, 

i por el vio va in t roducído.Qüan-
do los cafados contrallen cogna
ción c fpirit ua 1,es lo com un, que 
puede por€l vfo introducido. 

jV. I X . 
Jretifdedifptnfar en la edad 

îeceffaria para el ma
trimonio. 

El Derecho parece que da fa
cultad ai Obifpo de difpenfar en 
los calos en ia edad neceffaria.pa 
ra el matrimonio 3 que es en los 
varones catorze años.y CBI las he
bras doze.El primero , quando 
fticfíe vrgétifsimala necefsidad, 
gue refultafíe bien p ufelico ̂  y* 

IfTomoVL 
g.efperanca de la paz publica, 
a un que el Carden a i con t r a lo eo--
mun lo niega .El, fegundo i quan
do ettando ya cercano vno de los 
contrayentes a ia edad neceüaria,-
es capaz de malicia , aísi lo ex-
preüa el Derecho. 

X . 
I ten9de difpenfar en las amcneíla-

• cío mes . 
Concede ei Tridentino, que eí 

Obiípo p u eda di fpenfa r ê v la s tres: 
aiiioneltaclones ó en aIguna de 
ellas antes,ydeípues de contrahi-
do el matr imonio. i ten, escoenu. 
quepuede difpeíJar para que íc 
hagan endias feriales, porque íc-
gun Derecho, qui pvtefi quod plus 
eftypGteritqyod eft mirtus.Todos d i -
zen,quepecara mortalmentp en 
dífpénfar fin eaufa; algunos dízé, 
que la juftifícacion dclla-ha 4e fer 
j udicialíóJaltem información fu
maria.Lo contrario es juas co
m ú n , porque- fegun Derecho, 
quando vnacofa fe comete a.Lt 
prudencia.yconciaicia de algu
no , »0« eft necefiaria prohatío mdt-
«ííIb.Caufa jufta declaran losCai 
denales fer la que el Obi ípo juz
gue tal attentis circunflantijs. 

T R A T A D O X V I I . 
De las efpeciales obligacio

nes del Obiípo en 
Orden a íi. 

$. i . 
Staeueferperfeffo} 

CEntcncia comunique el Obif-
^ p o p o r razón de fuellado deue 
fer perfecto, y fino lo es V efiá en 
maleílado -, mas Valencia dize, 

que 
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^ajefólodGue anhelar a la perfec- nesdefu Orden q n o obftan a la 
cion con todas veras exercitan- execucio del eítad^Epiícopal, an 
dolé en ados excelentes de cari- tes ayudan aia perfecciona.g.al 
áad,v.g.enfeñar, corregir^predi- ayuno,oracion,abflin£ncia mo
car, y fcr vn dechado de perfec-. derada,ÓccPero no a las q obftá, 
c ionentodaobradewtud fi 6' cauían alguna indecencia: 
faere nicnefter,daria vida por fus mas otros^q folo leobligan ex ho-
ouejas.nopucde votar Religión »f/2<írewor4//,y qnoobiiga aciilpa^ , 
fin confulta del Papa , por fer fu mortal,ni veniaUporque elDerc 

- eftadodefuyomasperfcdo.Me- Q h o d i z e Q u e R e l i g i c f u s f a d u s E p í f i 
. dina,y otros dizen, que peca mor copus libeumr h tugo reguU, L o 

talmente fidefea otro Obífpado mifmodize de los votos que aya 
maspingue^porfus riquezas , o hecho fuera de los tres efíencsa-
por vanidad.Rodriguez,y otros, les^v.g^los mínimos de vida qua-
que venialmente. f aguñdez , y drageíimal.ElDerecho les prohi 
otrosdizen,quequando confiel- be mudarelhabitomiasya e i l l i n 
faculpa mor ta l , declare que es tual Romano reformado por Cíe 
Obí ípo, porque agraua notable- mente VíII . les manda obferuar ' 
mente,es tener eftado de perfeólo folo el color, 
a la culpa mortal.Sanch.y otros I I L 
lo l imitan a quando el pecado es s N e u r el obífpo wfitar los Seput. 
tan publico que da eícandalo.- c™s de los ápo¡ioU's> 

3̂ . I I . Sixto V . y Gregario X V I I L -
Siel obífpo es Relígiofo queda Ubre eílablecieron que ei Obiipo^y Ar 

délos charutos de fu orden. coblfpo, Patriarca , y Primado 
Todosdizen , que el Obíípo d e u a i r a R o m a c a d a a ñ o , ó m e -

RéligiofOjquedaobligadoal v o - dio año a viíitar el Sepulcro de 
to decaíl idadjporno íer incom- los ApoíLoles,y dar razón al Papa 
patible con el eÜ:adoEpifcopal,íi- de-iascoiás deiu Obiípado , y lo 
no.ay co.nuenienteparafu obfer- ;urael Obi ípoe ld ia de fu confa-
uancla/y algunos dizen^que al de graciomy í ino lo cumple , la B u -
la.pobreza,yque tcdoJo^ue ad- la de dichos -Pon t i fices l o p r i uan 
quiere es.para fulgleíiajComo an de los frutosde fu Obiípado.y do 
tesparafu Conuento.Solor^ano la adminiftraGion efpkitual , y 
pcueba qLie>no tienedifereda en temporal del , y del íngref lo de la 
efto delfeglarjafsi parala difpoíi- Igleíia,íino ay jufto impedimert-
cionentrevluosjcomopor teda- tonque l i le ay,ia ai i fina-Bul a d i -
mento.Del voto de la ®bedien- ze,que baila embiar vna Dígni-
cla,eslo mas comunique.queda dad de fu Iglefia , 6 Sacerdote 

; iibre.S.Tom.y otrosdizen , que Diocefuno coa. poder del Obí í -
^u,eda:ob]igado a las conñitucio^ p o - -
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i ornas Sánchez dize, que elle 

Yoronoesperionai, fino reai 3 y 
que aisi aunque no aya dicha cau 
íajqucda defqbligaüo el Übiípo 
de ir a Roma pertbnaimente por 
que la cbligacion por Derecho 
ctiuino de aii>ilíiren fu Obüpado , 
le efeufa deilo^porfer ella obliga
ción menor ^yíiendo el voto real, 
dize que no íblo cumple el Obif-^ 
pocon embiar en fu nombre la 
períbna dicha , Uno que baila 
qualquiera Sacerdote con poder 
especial , aunque.feade los que 
viuen en Roma. 

§ . Í Í I I . 
S i (¡¿u e rejid i r en Ju O fcifp a do? 

Diípuíb el Trldencinojque to
do Obi ípo, Ar^obÍípo5b Patriar
ca, aunque.fea Cardenal 7 deua 
aísiftir en íu Oblfpado, altas á c -
üan antes de fentenciadeclarato
ria rettítüir ios.frutos.a la fabrica, 
óa lo spobre s ,de todo . e l tiempo 
de la aufenciajdemodo, que íi es 
porfeis meíes;, pierda.la quarta 
parte;y Ci otros feis^círa quarta:y 
limas elMetropoiitano.deuadar 
quenta al Papa , dentro de tres 
mefes. 

El mifmo Concil lóles permi
te auíenciade dos, ó tres mefes 
cada año,.con juila caula (excep
to el tiempo de Aduiento ,'Qua-

-refma galenas deK.eíureccion,y 
Pentecoíles,y días de Corpus ) y 
fin daño de fusouejaSjy en eílo les 
encarga la conciencia. l ten, ieña-
la algunas j uílas caulas que puede 
aaer,para que fuera de dicho t ie-
po fe aumenten,v.5.nccefsidad v r 

gente.Si el ü b i í p o eflá enfermo, 
demodo, que peligre lu vida , f i 
no baila mejor temple, es io co^ 
mun , que puede auíentarie el 
tiempo neceliário para aicancar 
íalud. En tiempo de peñe diz^en 
vnos,que nosotros,qué íi^ excep 
to fi faltan los C uras por muerte, 
óaufencla.Entiempodepcrfecu-
cion contra la pe, ü es contra fo-
lo el Oblfpo.es común, que pue
de aufentarfe, como San Pablo: 
mas í ies contra el pueblo , y éi 
haze falta notable, pecará graue-
mente en aufentarfe. 

V . 
C(lufas publicas queefeufin la re-

fidencía. 
Por tres caufas publicas dize 

e l Concilio,quepuede el Obi ípo 
auientarfe;La primera^la caridad 
Chriíliana,en la qual es lo comü, 
que fe contiene el.vtil dejos p ró 
ximos, v.g. componer pazes t i b 
i b c o r r e r e l d a ñ o d e alguna!here-
gia,íin daño notable de fus íub-
ditos.Lafegunda, la obediencia, 
a que comunmente .reducen,fer 
llamado del. Papa para negocio 
importante al bien de la Igiefia,ó 
República Chriíliana,y es proba
ble,que baila para fer SumoPeni-
tenciar iojó Auditor de la Rota, ó 
-para ocuparle en otros miniíle-
rios.La tercera j cuídente v t i i de 
lalgleí iajóRepublicaChrif t iana 
•v.grpara defeiiderlos Derechos, 
ó inmunidadEclefiaftica r ó para 
Concilio General,ó particulado 
parairpor Embaxador, ó Procu-
radorpara remediar el daño gra

ne 
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ucdeí Rt i i io^epubl iea , óObif- ^ $, V I L 
pado, no aulendo otra perfona DeU^Yoc^tacianquefeledcuequan» 
mas conuiniente. Muchos dizen, doyíf itas 
que el Obirpo,aquien elRey.ocii Aunque el Concilio difpone^, 
pa en íer fu Confeflor. , .Virrey,, que el tiempo de la viíi-ta el viíi-
Preridente>óConfe)ero 110puede, tadofúñente al Vi í i fador , y a üi 
licitamente faltar a fu Obifpado, familra,y caualgaduras,con todo 
fino es con licenciáxiél Papa,y no-̂  fi le es juas comodidad al vifí ta-
auiendo otra períona. idónea 5 • do» puedépagar en dinero dicho 
por (jjaanto fu afsiftencia es de gafto v y eito feiiama procuració, 
Derecho diuinojotrosdizenique laqualfegun ei Conciiio , no fe 
nueftro Rey tienepriuilegio del deue,donde ay vio d€; que-no fe 
Papa, ó coftumbrei inmemorial. dé,ni fe fuftente al Viíi tador. Pro 
legitima.. h ibe lee lConci l ióa lVi í i tadorre-

$. V I . cibir de los viíltados algo por 
St deue vífitá/fa obifpado cada ano» qualquiertitulo^pena de la ob l i -

DifpufoelTridentino, quech gacionde reftitiiirio doblado , y 
Obi ípodeua viütar cada año por otras penas de Derecho r i ten, es 
íi rliífmo fu Obifpado todo(no comun^ue ni el Secretario, n i 
eftando impedido)y íi es largo,, oficiales dslVifitador pueden re-
alomenos cada dos años. En los clbiralgo fino es porel traslado 
cafosdefu viíita , no fe admite de los autos.-Barbofa, y-otros d i -
apelacion , por no fer en ellos zen,quedefpuesdel Tridentirio 
luez ordinar iój í inocomo Deie-1 no puede el Obifpo llenar la pro
gado del Papa, faluo fi procede 1 curación quando viíita las igle-
con forma de ;uizio, que enton- fias de la Ciudad en que eirá.la 
ees puede apelarle de las fenten- Catedral jótan cerca, que pueda 
cias definitiuaSiy ,1a apelación tie bol uer a comer a fu cafa, porque 
neefedo deuolutiuo, no fuípen- el Concillo dizcj pvo tmp'cm :t*'n» 
í iüo.Iten, que primero viíite fu . tur^ veccfsitate>& non idtra 5 otros 
Catedral, luego las Iglefias de la dízen,qur cfto no derogó al De-
Citidad , y luego los lugares del r :cho comü, por el qüáife les de-
Obifpado:y quelo primero en to ue dichaprocuracion en tales v i 
das vifite el Sagrario , la Pila del fitas. 
Baut i fmo/e lOl io^yCri fmaí los $- V Ü L 
Mliiiílrosde lalglefia,fus bienes, Potejlad que tiene de predicar. 
rentas,y Capellanías ,losdelitos Difpone el Concilio > que el 
no los ha de caftigar con pena or- Obiípo por fi m i ü n o predique al 
dinaria^finoextraordinariajypa- , pueblo,y que fi eítá legitimé ím-
ternaljla quejuzgue conueniea-j pedido , ponga perfona idónea 
te a la enmienda de fus hijos. que lo haga j y íegun vna Decla

ra-
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ración lo deue hazer aísi a fu cof. blo/ jno enlosados quéper tene-
rabino es donde aya vfo en con- cen alOrden £piícopal,y fu con-
trario.P.uede predicar en todo el lagracion,como ordenar, hazer 
muado^como predicador Apof . Critma,Ócc.Lo mas común con-
tolicojy nadie puede impedirle- tra Cayetano.y otros es , que el 
lojmasalgunosdizen, que.Qe- Obi íp¿ p o r r a z o n d e í u o í i c i o , n o 
men te .Y iü . l imúóe t to , a Jquan - deue i r a l C o r o ^ d / j ^ l o s D o m i n 
do los Obilposdc agenas Diocc- gos^ fieñas; porque no ay texto 
fib-no lo prohiban. Algunos du- exprefib quicio mande, 
dan, y otros niegan que.pueda f . X . 
predicar en Gonuentos de Rel i - Sí puede renunciar el Obifpado? 
gioios > ú ciios no qui£rc ,porque De dos modos puedeXcr la renim 
alos pri-uilegiados no íc puede ciaciondelObilpado.Elprimero, 
prejudicar en fu prruilegio , nífi de lolo el lugar.quando el Obifpo 
quatenus cx^nmirur, SegunDere- afligido con fus' obligaciones re-

.chocomun? quando predica, le nuncía en manos del Papa,, yeito 
deuen afsiLUr íiete Diaconoá,y ha con j uftas caufas le es licito,l'egun 
de eftar con Mitra,y Báculo, qi*U Derecho,y las que el Derecho ie-
tune allegatcaujam Dti, apud pepu» ñala foncoiKienciade pecadorde 
ZMWí.itcn,quequandopredica,no bilidaddelcuerpOjdefeClodecié' 
í epucde predicar enouraparte,y cia,malicia del pueblo , graueef-
fegun vna Dcciaracion,y común cándalo, irregularidad de la per-
fentendalo puede prohibir.con fona -. y entonces queda con la 
penas, íi ay en ello dclbrden. mífma'honra,y dignidad, y todo 

$, . I X . lojrocantealOrdenJEpiícopal. ,y 
Poteftdd de celebrar dePenttíkal* puedepor autoridad del Papa bol 
El Pontifical Romano diípone ueralmilmo.Obifpado, ó a otro, 

las ceremonias con que el Obi i - El fecundo , quando por delito 
pohadcdezir Mifla de Pontifi- quehahecho,fe vé obligado are-
cal ios diasl'olemnes que fe halla nunciar,.y entonces.pierde-fegun 
en fu CatedraUÜ eíto le obligue Derecho,nofolo el lugar , fino la 
/H6worfa//,esdudol'o.en Derecho dignidad,y hopuede fer.promo-
es cierto no auer precepto dello» uido afuIgle í ia ,n iaot ra . 
DííponeeÍConcUio,quealObif- X I . 
po no le lea licito exercer las ac- obligación de dar limofmt. 
ciones Pontificales en agena Dio .Aunque algunos Prelados que 
ceíis fin licencia del Ordinario,' fe tiene por ciierdos,ydodos,;uz-
pena de fulpenfion delías ;mas ef- gan necefl'ariopara cobrar.eliima-
to comunmente fe entiende, no cion en el.pueblo , tenermucho 
enquantoadezirMifla de Pon- fauílo de cafa, v criados , mas íe-
uficalfoiemne,y bendecir alpue gunAiolina?YSólorcanojfuluftre 

de-
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deueferdeealidad opaefta al fe-
giar^jltoeSjeipirituaijyReligio-
fo y eito no pende dc fauito de 
criados, íino ele exemplariisima 
v i r t ud , y iimoíhas largas a po
bres; dcraodorque íegun el T r i • 
deruino íupertbna, cala, y fami-
m i i U huela a deíprecio deimun-
do,y lusyanidadcs; mas común» 
ho tafíalivfiñG dexan los Autores 
a arbitrio del Obilpo ia congrua 
fuftentacion, y gaíto. 

(^llanto a la cantidad que deue 
dar de iimoíha, Di á n a di z e j que la 
mas ampia opiniÓ que ha hallado 
es la de Hurtado de Mendoza , y 
otros j q e l O b í r p o deue fuhwor-
Í^ / Í dar a l ó menos la quarta par
te de lü rcntajentledele en las ne-
ce í s idadescomunes ,qen las de 
g u e rra, ha mb re, ó peíte de u e m u-
cho mas. Con efto impugna a los 
qac á l z c a a h j o i u t e , que deue dar 
todo io que ahorra de fu reta,to
mada para íi la congrua,porqjuz 
gan que todo eíío fe deue a los 
pobres;vnos3que por candad , y 
|ulUcia,con obligación de reftitu 
cion ; otros mas probablemente, 
que por fola caridad es fub morta-
Zt; mas no con dicha obligación, 
.porque adquieren dominio ver
dadero de fus rentas. 

f x m . 
St puede h(t%er donaciones entre 

1>{lt&S} 

Cafi todos dizen, que aunque 
el Obiípo peque grauemente en 
gallar las rentas del Obilpado en 
Eazcr donaciones, mayorazgos^ 
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6otros grillos profanoSjfi lo hazc 
iireuocaolemente ,y íin fraude, 
ferá valido, p o r q n o ay Derecho 
que en ei fuero exterior lo vede. 
L o mifmo dizen de lo mueble, o 
inmueble que aya comptado 
de las rentas , porque a ellas no 
ha adquirido la igleiia dominio 
aáhuc reuocablemen^e. 

Iten , fegun vna ley de lá Par
tida , puede in i^tro^ue foro ha-
zer donaciones de las rentas a 
fus deudos , en cantidad que ios 
íuftente decentemente , y con-
ferue fu eftado $ porque el I r i -
dentino folo veda las añilas que 
fuelen tener de enriquezer a 1OÍ> 
fuyos ; mas ü ellán nece(sita
dos , el mifmoDerecho los pre
fiere a los pobres eUraños, ex
cepto los que padecen extren ¡a 
necefsidad. I t en , es común,que 
puede licita , y validamente en 
vida , y muerte difponer de to
do lo adquirido por fu indufuia, 
como fon las limóíhas de M i f -
fas , quartas funerales, confir
maciones , Ordenes, y de to 
do lo que immediare no refulta 
de las rentas, y frutos Eclefiaf-
ticos : y Solorcano contra Na-
uarro , y otros , fegun vna De
claración de Cardenales , dizc 
lo mifmo de los bienes vacan
tes de los réditos Ecdeíiafticos, 
que del Obifpndo vacante fe fue 
len dar al Obiípo , porque^fc 

tiene por donación real, y 
corno bienes patri

moniales. 

Be ¿.XIII. 
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§ . X I I I . recho, que puede teílaríln lícéft-

St pueda ha^ey cfonacíov de la venta cía del Papa,liao es haMeiido he-
Éclefiafticd eftando enfermo* redero a íu igieíia jy para q conílc 

Dirpone el Derecho común , qualesfoapropiósTuyos, manda 
que eftando el Obiípo amcu- el Derecho^que quando le elíjarit 
lo m m i s , ó.en grane peligro de Obifpp jhaga vn fo l emf ré jü r id i 
la vida , pueda de los bienes co inuentarió de todo loque en-
m u e b l e s p o r vía de limofna toncespoíiee.Lo mas covnun és, 
daiv parce, moderada.. Deípues quelatai.lícenGia del Papa/es for 
P ío í l l l . difpurfo , que para que coíamenteparaobiMS pías.Azor, 
la tal donación fea valida , aya . y ocros,queefww ad Bfú*profanéis, 
de viuir deípues a lo pierios qua- porqueelPapa tiene pieria potcí> 
re.üca.dias •, y dentro .dellos ha- tadibbre todos bienes Edeíiai l i-
ga real , y .aáual entrega al do- eos. lten;cs comiij que el Obiípo 
natario 5 aliter fea.nula. .Pio.V. . no puede hazer donaciones que 
aaadíq , que aunque eftando fa- el Derecho llama ctuja m o n h ; q 
no .haga donación tntet -vttiof,. eílasfe equiparan a ios teftamen-

a anula , fine reMh tetúm. donata- tos , N oto,que lo dicho^e poder 
rüm ílU*um,.jubjeqiíatiir traditío, . elObilpo difpélaren vída,y mueí 
t£yi l lanim perpetua, dímiftio : efte te de. bienes .adquiridos en el 
tiempo parece quelo l imita vna Obifpado , íe entiende también • 
regia de Canceiaria , que anu- delObifpoRel ig íoíb? ' 
Ja la donación del Obiípo en- $. X V . -
fermo, fino viue veinte dias deí- Qualfea el éfpcíto que queda defpues < 
pues. Nota , que muchos íien- demuntoe lobl j io . 
ten , que dicha Conlt i tución de El Derecho llama clpolio del 
P40 l U L up e-ftá recibida en.Eí- Obifpp alo q eníri muerre dexa 
paña^ni en Indias?' adquirido Í'« rríí>M y ^ d f / í ^ , d é l o 

qualnoteílójóíi.teftó^fire finlicc 
Sí puede ha^er testamento. cia del Papa Elle le ha aplicado el 

Todo^conuienen en q u e p ü e - Papa afsi,y afuCurara Apottoü-
teftar. de todos, fus.bfienes pa- ca.9 y para cobrarlo, tiene vn Co-

trLnoniales,. , adquiridos adhuc lettor Apottoiicoj mas ius Orna-
defpues.de. ler Obi ípo. Liaman- mentes,Vafosfagrados,los Pon
í a aísi los. que, adquiere, non tificales,la plata, y lo demás toca 
t.tiítu ;^pifiopatus , je4 ye! ¡ u a i n " tealcul.to d iu i i io , clD-erecholo 
dyflva 7 W alias, ratione, fea con- exceptúa del eípolio, y lo conce-
tetnpUm'ne ptrionx , & non occa- de a fu lglcfia;y losbufaxs.iil.ías, 
fiqne iighítAtis ' j y ]os ^arriba d i - citanos,arcas,y demás alhajas q 

mas de los adquiridos le quedé en fu cala. En lásindias 
mmw E p f f á p t M h y ^ a el De-: aplica el Rey para ü dicho c ípo-

http://defpues.de
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: l i o . N o t a , quefedeuerecurrir a ciadeeapa. Que los Canónigos 
lojpnLiilegios,ócoítLimbredelas d c u a n a b i i d r j ü ü a n d o eiCoacju-
ProLiincias, para conocerlo que. tor celebra i o l e m i i e n i e n í e el Pon 
tocade le ípo l ioa laCamaraApof tifical?coiriaal Propietariojyjuz; 
toí ica, y las penas difpueíiaspor ga por decente, q algunos C a no-
Bonifacio V i i L contra el Prela- nigos lo acompañen ai ir,y venir , 
dojO Ordinario > que víurpe di-, haíta la p uerta de la íglefia,, y por 
cho eípolio. muy eííimabie5ii haí ta lu caía por 

T R A T A D O X V I I L v rban idad .Lo íegundo^ ino t i e -
.He los Coadjutores de los Obif- ne facultad de publicar indui-

pos,ydemasPrelados. gencias por laCiudad.íin licencia 
L delPropietariOji i l í inelladeben-

• Porqnecaufas Je ponen ̂  quereqmfi- dezir al pueblo, duw ¡needit per ct~ 
í tos ptáen., uttaie^cto fi en MiíTaS íb iemnes , 

,TXirpone el Trident.que íi en la nepopuíus prxjens diuims fanedicW* 
•L^Igleíiaay cuídente vtilídad,ó »e Efijcópidefraudétur. 
necefsldad de Coadjutor, Pe le de 111. 

* con futura fuceísion, examinada Be los Obífpos títaUres. 
primero la cautapor él Potificc, E10bifpodtular,T«?gode A n i 
y certificandofe, que concurren llo^no tiene Clcro^ubditos, lg!c 
en ellas calidades que el Derecho fia, ni renta 5 mas es común, qcn 
y Concilio, piden en el Ob i ípo , ó quan toa laDigñ idad^ópo te l t ad 
Prelado. Laxaufa que Pénala el no le difereBciande losque tiene 
Derechoes la vejez, ó tal enfer- fubditos, porque les prouiene de 
medaddel O b í í p o , que le imp i - . Derechodiuino, y afsi fe llaman 
da a acudir a í u miniíterio. L a q Scñonas,y gozan los miimos pri 
feñalan losAutores,es quando ei uilegios y eíienciones,excepto el 
Obilpo defperdicia los bienes de exercicio de lajurifdrció, y potef 
la igleíia,ó quando .es inhábilpa- tadde Orde que tienen impedida 
ra cumplir con Pus obligaciones, porfalta dé fubditos enq exercer 

i $ . I I . ia jmasconl icéciadelOr^inar iQ, 
Su porejtadjy obít^c'í.fies, Pegun el Trid.pueden ordenar, y 

De yna Declaración deCarde- exercer las d e m á s acciones Ponti 
nales colla lo primero, qelCoad ficales ios que fueroneledos a t i -
jutordel.Obifpo no puede entrar tulo de tierras de infieles, donde 
en la Ciudad con infigniasPonti- no han ido ^ mas los que han í l -
ficales,ni vfar de Cruz infímétío. do expulfos de Pu ObiPpado por 
nibus Pontíficijs j que el del Ar^@- los enemigos,¿onPeruan la juriP-
biPpoquado exerce el Pontificat >dicion,y poteftad que tenia fóbre 
en la Igleíia, prePente e l , puede TusPubditos^ypueden ellosexer-
viarderoqueteAc.y cnfuaufeQ ccrla^d^ccn agenaDiocefis. 

http://quando
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P A U T E S E P T I M A . de Orden, aimq efte confagrado 

Ve los.Arfohífpos, Patriarcas, <&c.. Obiípo deue vfar elpaíio quádo 
dize Mifla Pontifical, óconíagra hzfta ú Sumo Pontífice, 

T R A T A D O 1. 
Delos-ArcobifpoSo. 

J)e la Dignidad Arcobífpal7y f ts 
requiftos. 

algún Obiípo,ó celebra Ordenes, 
nopuedepreftario, ni dexarloen 
muerte a.otroObiípo^fino enter-
rarfeconel. SI antes de recibirle 
exerce dichas acciones prohibi-

TC 11 Derecho:Canónico le lia- das?dize Azor .que í^/ewfeñf/^ 
á! A r™hirnoPvzWox Phí% püteji ¿y ofjict&remouerí. ' ma a 'Are obi Ipo P rinceps Epíf-

cdporüj por eítarle fujetos los Obif 
posíufraganeos. , y tener derecho 
á yiíitarlos.y le da t i tulo deSeño-
ria liüítriisima 3y,es luezMetro
politano,^ y aísi quandopaíla por. 
ias.Dioccíis de, los. íufraganeos, 
|>uedelleuar(aunque.no,viíite,ni 
txejca, juriíüicion ) las. inílgnias 

$. I1L 
S u poteftad Cobre los O htjp os 

fisffaga neos, 
ElTridentino le dápoteftad pa. 

ra procurar que.los Obi ínos íu-
fraganeos afsiitan a fus Iglefias ,y 
inquirir como lo cu iiplcn ; y 
ap ro bar p or ele rit o 1 a s c a u 1 a s de 

Arcobiípales iqes la Cruz delan- aufentaríe los Obiipos , y aplicar 
t^y-bendecif al pueblo folemne-- a los pobres, ó fabrica déla Jgle-
mente, y celejbrár de Pontifical fin fia los frutos que pierde el que fe 
licencia deJais fufragane.os^Deue. aufenta fin caufa j afta.dando que 
fegunDerecho c.onfagrarle en fu._ tSL¿lPápa^ay en la autencia c ó -
propjaIgIeiia(rino ay necefsidad, tuniacía . Iten, el Derechole dáfa 
ó vio.encontrario) conafsiílécia. 
de.tres.Qbirpoi fufraganeos üir 
yos, ó con. c^nfentinaiento luyo 
por eferito .3 excepto en las tierras. 
fuietas al Rey Católico.? donde" 
baila que leconfagre vn Obiipo,, 
el que elija el Arcobifpo., 

$. í l . • 
A i m n d a i j . i ' f ú del palio. 

Seguía Derecho , el palio esne-
ceílariorequirito en gl Arcobif
po ;d sínodo ,q dentro de icib nie-
J c s de con firm ado, o config ra do,. 
<eue pedirle al Papa con iaitácia 
iiu.núid- , f ánteis de,reclbirle3no. 
^ucd?. lia naríe Arcobifpo , ni 
c/.CiCcda juriídlccoii; ó poteftad, iifiqu<?, en el exereicio. de fu ofí-

cuitad de obligarlos a celebrar ca. 
daaño.Sinodo Dibceíano ,y ha-
zerjuíücia, y cumplir todo lo to-
cante.al cargo EpifcopaL. 

¡ ten, fe lá da el T i icntinopara 
conuocarlos a que cada tres años 
vayan a Concilio Proiiincíal a 
la Metrópoli : a todo lo dicho 
"puede , fegun Derecho, obligas* 
con cenfuras de defeonaunion, 
íufpeníion , y entredicho» Iten, 
ftguó Derecho, puede defeómui 
gar , íi ay juila caufa , al Vica
r i o General, del Obifpo íüfra-
ganeo , v . gí.'fi impide, la ape
lación al.Metropolitano r 6. de 



rCít>,6 jurlfdIcIon,ó ü ia exerce cf- .poraies ,. f efpiriruales <^xc ^yaa 
taado dcícoii-juigado el ©bifpb,ó ienteo'cíado los fufraganeos^y íus 
¿cscriiaíáo(j,éiacdrregible,$c-G. VicarioSjinas auaque íegun De-

U i l , " : redio puede delegar el conocí-
PotejUd en Us Dlocefis defus fuffAg^ miento de ias caulas, en que ie le 

neos en tiempo de vijira, ha apelado , a peribnarparcicular 
Según Derecho cora un ^podia que cite en la Diocelis del Obifpo 

Viíitar í u Prouincia fiempre que fuffaganeo.perono puede en ella 
lo juzgafle eonuenieníc. j mas el poner Tribuñal de V icario Gene-
Trideauino ordenó, que no viíite raí,y demás oficiaiespara el cono-
las Dioceíis de ilis fufraganeos íin cimiento -de ias -caulas de apela-
que preceda conocimiento de cau cion que allí aya , fino ay delio 
fa aprobada en cí̂  Concilio Pro- vfo antiquifsimo,íin embargo al« 
uiacial:yescomui1,que elConGÍ- gunos d i z e n q u e ü , porqué no Ce 
l io no innouó en qu-auto a que en les haga incoíwodidad a ios l i t i -
tal cafo go¿e de roda la poteílad,y gíinteS:4ten,endichas caulas t i | -
;uriídicionqueel£)erectioic daua nejuriídicionjíegun Derecho fo-
íbbre ios íubditos del íufraganeo. bre los mifmos que apelan, de ab

iten íConíta. del Derecho , que roluerlos,y deíconiulgarlos,yexer 
quándo vifita la Prouincia,puede cer con ellos todo a¿to de j uríícii-
coníeflar,y abíbIuer a los íubditos c iOjporq^acrat ioMappeüatÍMkiha 
de tu Obiípo,<<í//7«c de caíbs reíér- íubditos Tuyos, 
uados,y de heregia oculta, envir- V I . 
tud de ía facultad que el C ó n d i l o ^Póttpadftíérelos mífmasfitefd dc 
da al Obiípo para e í to : y es lo mas yífttay apélatío.»* 
probable,qpuede también difpe- :Iten,eIDerecho1 da facultad al 
íar en las irregularidades, votos,y 'Ar^obiipo para embiar por fu Pro 
demás cofas de poteftad, y jur i ld i - -uincia quienpida iimoína para la 
cion exteriorjmas no exercer las fabrica de la lgleíia Metropolita-
acciones que penden de la poteí- siia,y citar.y caftigar a quien lo ef-
tadde Orden,comp ordeiiar,con- torue(lo mi ímo dizen algunos de 
fagrar Crifma..exercer el Pontifi- cualquiera obra pía. )1 ten , le da 
cal,^cc.fin coníentimiéto expref- ^uriídicion en toda fu Prouincia, 
fo del Obiípo,d/rás incurre enfi lé para todo lo que mira ai bien de 
peaíloiijíegun el Concilio, c i ia . ,vt in tollendo prauam confuetu. 

T̂. V . í//«m,y para obligar con cenfura^ 
gotejlitdfobre ios [ututos defm f u f a y otraspenas de Derecho a los fub 

gáneos por v U deapelncion, ditosde los fufraganeos a que ob-
Segun Derecho el Ar^ob: fpo es lerue en losOMos diuinos-las ce-

legitimo luez , y competente de remoniasdelaMetropoirnna;en' ^ 
apelación de todas las caufas temr t iedeíe^üze Barb.íiíbn cóformes 

Ec3 a 
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a\^$ Hubrlcas del MiÜal,yBrcuia de Apoftolica, como el de las I n -
r i o , ordenadas ^or Pió V . I ten, días?por indulto d e P a u i o l ü . y el 
puede caltigar- los delitos, noto- de Toledo por Martino V . Sobre 
riosde dichos,lubditosj nías SU- íi eí le, ó-, á de Braga es el Prima' 
ueíiro cotra Abad dize íer necel- do de IasEípañas,ay gran contie-
ía r io ,^ preceda negligencia en el da, D.Tomas de Vargas cicrl uío 
Obirpo encaftiganos; mas efta, enfaaordelde Toledo, y D .Xo-
dlze-vn Autor grane, q fepreiu- drigo de Acuña en tauor del de 
meen í i endono to r io s . Solor^.y Braga. Sieleieí lo por Patriarca 
otrosdlzen > qne íi el fufraganeo no es Obifpo confagrado, deue 
eftá { \ i ¡ \ i c k n t e r Y e ' ] M l i t u s , puede el cofagrarfc antes de la cófirmaciój; 
Ar9í>oiípo caliigarlos por ü mif- mas íi lo eftaua ya^baíla ia confir-
m o , ü n obligar al Qbiípo a que lo, macion del Papa.Efta poteítad, y 
haga,ct>inp dize Abad. muchos priuilegios que.el Dere-

TPvA T A D . O' I I . .cho le concede , el tiempo los ha 
Icelos Patriarcas, Primadosy: derogado, porque el de Efpaña, 

Legados del Papa. v.g. no tiene ya mas poteftad £b-
§t bre los Obifpos , y Ar^obífpos, 

VignidjtdypotsfladjytcqutTitQsdePa^ que-iaprcfidenciaen los Conci-
tmrcAs,rj,Primados, liosnaclonaleSique toda la nació 

ET Patriarcary Primado es vna Eípaiiola celebra 7 ni ei de Indias 
miímaDignidadjXitienepoteC exerce la tal poteftadifobre íus 

tad,y iuri ídicioaordrnarlaibbre Arcobiípos,y Obifpos,. 
todosiosArcobifpdS', y Obiípos < ' £ . 1 1 . . ,. 
de la Religión, en que fe eftieode , Ve los Legadosy.y Nvqcks d d F Jpa9 
jfti poderjy afsi puedeúlurarlós ,y • El minifterlo del Legado3óNu-
fupUr.la negligécia'-en cüplir con ció de la Sede ApoítolicájeS'íeruic 
fu'obligació;porDereclio es luez.. ai Papa-j y ay udarle enei gouier-
de apelsciódecu¡fás4e tadas-las no de la-lgleliaa..\tfios..íalen por 
Próuincias q le fon imetas^íaluri) - Einbax.adorea.alleyes :> y Princi-
íasquefe interpone •ai..Pap;a 51 m as pes , y otros, gra n iís-i moi . negó -
ya no fe lienta inmeaiato ai Pa- cios .de laIglcíra : otr6s:.a gouer-

Ea, í inolós Cardenales -i .porque nar Pronincias y 6 Ciudades.. EL 
azen con fu Santidad: vn mliV Derecho léñala tres fuertesdeLe 

mo cuerpo. gados, vnos k ̂ íere ^ que fon los 
TospropiosPatriarcasíon qua Cardenales que eli Papa embia 

tro-,q:nombra elDerecho.Gonílá por Legados :\ otros llama natos,.. 
tinopolitano,Alexádri-ao, Ant io por el oncio, y Dignidad que tie~ 
quenoiy.leroíolimitano : Ios-de^ nenjcómo ei Ar^obi fpoCantua-
mas íeílanianaMporcoíHibre^ ó rieníe: otros-, que no ííendo Car-
por cfpcciales priuilegiosdeiaSc d^nales^íino Obiipos, 6 Ar^obif-

' pos. 
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posólos embia d Papa porEmba 
xaderes deReyeSjO Principes., o a 
negocios graues, ó a gouernar 
Ciudades, ó Prouincias, y cono
cer,de negocios ^como los q em
bia a £ípuñairPráciag-&c.y llama-
fe Nuncios Apoítol icos: mas los 
q u é embia para ia detexminació 
dé: caulas parricularcs/o nego
cios menores;l"e llaman Gonuiía 
ríos Apól leos , mas el v ulgo los 
confundeiV ambos los llama Le
gados Apóíioücos. 

Quando el Derecho.tráta gene 
raímente de Legados j íegun vna 
Giolía íecoprehenden todos tres 
^eneros; otros, q Tolos los Lega
dos íi infere di ípone el Derecliorq 
todos ios honre,y reciban digna
mente >Como a quíenrepreíenta 
al Papa^y que íi en ida36 venidaíe 
le ofrecen algunas necefsidades, 
les focorran en ellas, lo que juran 
'de guardar los Obiípos en fu con-
Xíigracióí El que losofendcyóper 
%ue,1 ncurre en treinta y Úete pe 
nas,qaefeLiala SUua. En faiiendo 
de Roma el Legado , ^puede vfar 
de laslnfignias del Papa, qjuefon 
cauallo blanco , veftido carmeíi, 
freno,y efpueias doradas3y affen-
tar en p'rocefsion en los lugares 
<iebaxodepa'lio,con acompaña
miento de Ckro ,y pueblo.Quan 
do el Papa -elige Legado k latere, 
ditponé é l D e r e c h o , que fea con 
-parecer ,yconrejo -de los demás 
Cardenales;por embiarfea cofas 
-mas arduas. 

111. 
Potejlfid ,y junfdlaoH de Legtdos ,y 

. NnnctQS* 

4^9 
j a rdenalesLeirados AunqaiosC 

noleies aan ktras Apoltolicas, 
porq por fu grade za fe ie de ue en
tero crédito en lo que hizieren; 
mas ios demás Legados, o N un
cí os jfegun De re che d̂e u en licuar 
Bul-a de ln Legacía En Efpaña ia 
prclcntan en el Confejo Réai , y 
enél fe examina aunquefeanCar 
dcnales,ó Legados a fatete, 

E i Legado a /tírert-tiene por De 
rechoentodafu Prouincialaju-
'rifdició ordinaria q el Obiípo en 
fu Diocefis, y lapotdladqueel tn 
-vfroquefo yo:y n i ay or e n trescaíos. 
'Primero .en'laabíolu ció de de feo 
¡munion 'réferuada al Papa, de !a 
qual puede abfoluer.begundo,en 
los Beneficios, encuya prouiílÓ, 
coiacion. v nion, rcferuacló, & c . 
le da el Derecho ampia facultad, 
la quaiyaíc ia t ian fimitado m u 
cho los Pontífices. Tercero, eA 
Caulas judiciales encj puede exer 
ceríli jurlfdicion, no foioenlos 
fubditos de fu Prouincia,'fino en 
Religiofos, y efíenros de la jurif-
dicioníEpiicopal; pero manda el 
T r id ,qn ingún Legado aunq fea 
a /aff^e,oNíicio^íe entremeta, en 
caufas Ecleiiafticas de Obifpos >ni 
les inquieten, ó turben la juriídi-
ciomniprocedan cótraEclefiaíli-
cos fino es requiriedoal Obllpo, 
ó íiendo efle negligente enproce 
der;y qüe en las apelaciones^ i n 
hibiciones guarden la forma dif-
puefta por Derecho. Lapoteftad, 
y jurifdicion de los Nuncios no 
confia por Derecho , lino por la 
Bula de fuLegacia,a lo qual fe ha 

£€4. de 
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4e recBrtif para faberqual fea. Afirman muchos,q fus Déclaráh 

T R A T A D O . 111. 
De los^ardenales. 

jf. i . 
5» ptgñtdad,y grandeva. 

O mas coinun contra Alcedo, 
y otros es,que deípues del Pa

pa la Dignidad m^yor de la Igle-

ciones deuentenerfemoibloppr-
pr5bablcs?y dodrinalesJíi^>opop 
l^ecefi'arias , y autoritatiuas, co
mo íi las promulgafie el Papa,y q 
obliga \teoqt»ef(>ro, a o í o l o quS 
to a las peribnasppr ctiya Inílan-
cía fe relpondieron , y para íb la 

iia^es el Cardenalato:)' aLinq algu aquel caíb,íino para todos ios fe 
nosdizen^que noes Orden3ni Sa meíantes.Otros tantosdizenjfeí 
crametp.y que.es de Qerecho hu íoioprobables3y qnatienenfue? 
mano.Qtros dizen^q de diuijio,y ^ no eílando promulgadas; y ea 
qug no puede £Í Papa extinguir lolo el cafo de ia tal confulta ; y 
fu CongregacipH,porq losCarde otros añaden r q aun promulga-
nales fucedieron avios Difcipulos. da$,no fon mas queprobabies do 
de Chj:jfto,quemefoiiCoadjUto trinas > íino fehazen con autor!-

/ Jesj del Cófcjo de losApoftoles, dad del Papa:y Vrbano V i l l . ác~ 
como aora dios.del Papa.! c re tó , qimpreílas, ó.manufcrip* 

YrbAno VLiLal Utuio de Reue : tas no fe ks de crédito en ju iz io . 
rendifsimos.les añadió el de Emi 
lientlísimos.. Su miniltcrio es af-
íiftif al Papa, y acudir fieimentea 
la execució dejos negocios que 
les encarguepara bien vn i ueríai, 
ó particularae.la Igleüa 5 y íiepre 
que el Papa dgtermlAa caufas gra 
iie.s,ó4eFe,.es coa fu confuita, y 

ni fue ra del , fino.eftán en forma 
autentica jfirmadas y felladas poí 
el Prefecto > v Secretarlo, de ia 
Congregación. 

ií . I I I . 
gpteftaddel Colegio dt Cárdena*. 

les muerto el P<*p4. 
Según Derecho,muerto el Pa-

coníejx) ; y .es q^eftion común pa,no les queda poteÜad5ni j urif-
contra- común Tfieílo feapome- dicion enlotep^irai, ni elpiritual 
celsida^i, ó p o r foia decencia; es . délaIglefiajporq fe ron^pe el.aau 
lo mas prpi^bie, que aunq no fea lo Pifcatorio, y cefla todo .eldef-
ObUpovpueden.definir.y fírraaj pacho/1 ^ t ro i j i ie f ( /roblólo deuen 
en Concilio Qene.ral,no lolo por , procurar con todo esfuerzo, que 
delegación, comp algunos dizc/ leelija Pontífice dentro de diez 
íino por poteftad, y j urifdicio or- di-as: mas Enriq.y otrosdize.n, q 
diñaría,^f/ow^/^/V^n^^,6? dígf pueden hazer leyes, y exercerlos 
» / f 4 f f í aunque por no f¿r Obifpos demas^^los jurifdiclcnales, por 
l io puedan exercer los,actos,de fuxprincipiode.Derecho, q.mo^ 
Qxáct i^ Pontifical. 1 tu,o£ofipilfce>vmue>'fa iur¡fd¡¿l¿¿rel¡~ 

§ v I I . det pe*ies Collcp'»m: y el mifmo De 
Qjwftíergd ten^nJus dtcUftcíones} recho dize; que fi fe: ofrece, a ta. 
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ígtefia 'graué.neceísidad,ópéli- j losObifpos?yCoferuadoresdeia 
gró.puede el Colegio hazer Con Ciudad i paraafleg4irarmas]al i-
gregaciónes,y embiar Legados a bertad,y bue acierto de los -votos 
las partes necefíarias. Muerto el Iten., ordena el Derecho i que 
Papa i vacan los Magi todos de los que - eftán de guarda , paíía-
Roma, exceptos elPeniteciario dos tres días inquie ían que el 
i7iayor,y.los menores, que por el criado^ que lieua la comida ai 
bié publico de las almas noquie- Cardenal, no Ueue mas que va. 
re lalgleüa q ceflen en l o q toca piato,paraqueco e í la incomodi-
aifuero de la concienciartampo- • dad^y ladev-na celda eftrecha que 
co ceña la jürifdició del Vicario, tienen,abreuieia elección, pbrq . 
6 Prouilbr que para Roma, y fu haíta hazerla no es poísible íalir 
Dióceíis pone el Papa. a unq muera,como í U'elen^vno^ 

A. I V . dos en caíl todas las elecciones; y 
&upotefladen la eleccwn dePontifice. aunqfegun Dei-eclio, es elección -

Delde Alexandro í l l i e r e d u x o Canonica,y fedeue tener por (ir
la elección del Romano Pont í - me,y rata ía q haze la mayorpar-
fice a la Congregad o de los Car- te delGapituloicó todo ordena el 
denales,fín queClero,pueblo,ní^ E)-erecho,qnoi?ea valida-, lino ay 
Emperadores fe entremetan en ios votos de-las dos partes de tres-
ella.Djípone,pues,ia lgieíia,que de losCardenalesq al votar fe ha- • 
•ál Papa muerto fe le hagan ob-; lié en elCóclaue,y eílo por la grá-
fequiasnueue días , y en ellos, y, dezade la Dignidad Poatiiicia. 
otro'mas iossCardenaJes t ra té is : ^,: V , -
de la elección de nueuo ^Papa, y . Sufoteflad-énfus ígkficís, 
aguarden a los a ufen tes 5 y pajía- E l Cardenal ÍJ es también Cbl í -
dos dichos diez días,y dichaMif-! po de í'uigleíia- escierio quepue -
fa del Eípiritu Sáto,los Cárdena--; de lo que ios demaá ©bi ípo ' ; y íi -
'les que fe-hallen prelenres fe re- esSacerdoté , puede^ttas que el 
c^fan alCouclauej-cada'-vnocon DiaconOjporqueporeiOixienSa 
folos-doscriados, y a l l i ie.hagan> e-crdoral tiene ^uriíd'icion'p3í?á:> 
las Tuntas neceflarias-, haílaipro-^ eonfeíTany íi es Diácono foio¡, |j>o • 
ceder a la elección:y'que no p ue- drá delegarla a otros - Sacerdotes, 
danfalir •ds'alU -̂  aunque fea por como el C*ir 1 que-aua no es Sa--
enfermedad, y no-fe dexe^encrar cerdote3y ei Vicario General, 
mas que al Medico>, y perfonas^ Aqualquier Cárdena!,aunqMeu 
neceíVarias para la cura^y que pa- i íea loloDiacono-Je da el Dertcho • 
•ra-efto iosfoídados -Pretorianos,' en fu igieña , y las- fujetasa d ía , 
y Regalos Romanos-cierren las jtHifdícion ordinaria in- T>ttcl¡*? 
puertas delConclaue pordefue- f m > como ai Obilpo en fu DÍo-
r ^ . y f oxdedctroel léade guarda • cefi?^r./í^m/^.i^Ci'/^y aunque la • 
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poidlad de orden í b l o la ^oza ei zen 1er co í lumbre , que íi lleuan a 
Cárdena); lies Obiipo, con todo ajuíiicíaraviioconaeiiaao anuier 
granes Autores d i z u i ; que qual- te,y acato encuentre con vn Car-
q u k r Cardenal Sácemete puede denal,y llega a ampararle desque 
ordenar de Corona,y,gradus a íus da libre;otros lo nkgan. i ten, or-
fubdkos por ei vio que ay tolera- dena eiDereeho^que vi que llegue 
do del Papa:Ariaica ü o , y Genno- a ofenderlos , -deua 1er caliig..?.do 
nip io nugan. y Toiiias .Mnchez c o m o reo 1$$Muyejíatis ,y lo nuf-
dlze, ,.quc ci vJoviCillo les. reuocó .mo el que lo mandadoaconíejai ó 
ella facultad. Aceixatie los Lene- . es caufa de que ctros le ofendan:y 
ficíos,Sixto V des dio amplilsima los que los maltratan .incurien ea 
poteitad de proueer todos los que -defeomunion de la Bula ín COCHA 
vaquen en íus Iglefias víin-que les. Dow/w/reTeruada al Papa.: y m u -
obtte expedatí ua > ni reíeruacion chos contraCoüarruuias ,y otros 
alguna. dizeniomUmo,delque ios injur 

$. V I . ria iblodep^labrajporque lapala-
iee f̂/fT/foi prfrí?Jf>"C4>*í/fw4/. bra^rc»/}?f del Derecho haze am 

Con el i l eg i t i r i i 0 , aunquepara b o s f e n t i d o S j í n i u n a ad:uai,y ver^ 
los deiuias Beneficios Ecleiialticos bal . l tengranes Autores dizeii, 
dirpeníe elPapacomunmente,pe-, queelCardenaino es comprehen-
ro rara vez para jet Gardenal j lo ü idoen ias cenfuras , y penas ele 
mi lmo con los inganiios, para íer Derecho^ó Conftitucion Pontifi-
ekcclQnjes-cOmuniqüe/ercquie- cla,fínoXehaze4£Í eípeciai nicn -
ren treinta anos^cumpiidos: algu- c Íon ,y de la quegozaa de .ios. de
nos dizen^que paraCarQvnald)ia- raaspríulicgic^s que dáelDerecl ib 
cono^baifaa veinte y tres , y para a los Obiípos 5 mas otros lo niegac 
Sacerdote veinte y cinco comen- I t en , es común , que puede dar 
callos,y para Obiípo treinta cum- cien días de indulgencia>> ó por 
piijdos.Laciencia , ySantidadde coílumbre legitima , como dlze 
vida,dirpone-elConcilÍo7quecó'! Nauarro 3 ó también por. táci to 
curran en CardenaljComolbn ne- conlentimiento del Papa., como 
ceíladas enel Obiípo,por q uan.to -dlze Diana, 
en fu coniiíi or lo fe tratan coí as de ^ . V I I I . • 
tanto pefo para vt i ide la Vniuer- Ve fus ejpcciaks obltgAcíones. 
fallglella. X I Cardenal Obi ípo,deueíegun 

. $. V i l . . e lTi ident ino.a ís i l í i rcn fuiglefia 
Susprimlepos. (aunque algunos dlzen , que el 

Paulo Ui l . iesconcedlóquefo- Concilio no les veda la afeÉenv 
lo el Papa pueda cbnocer priuati- cía en Roma, fino en otras par í es 
uamente de fus caulas appeüatiove fuera de fus Igleíias ; porque es fu 
remota ĉ uoAd 4¡osf[ten)a\s,un.os ál~ minillerio propio afsiftiraiPapa.) 

V r -
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Vrbano V I I I . comprehendió en pa,quiennofuefíe Cardenal; mas 
lamUmaobruracion a l q u e e s í b - la lg lef iaórdeaódeípuesque nin* 
lamente Dlacoiio , ó Sacerdote. 
Barbada dize jque no les es l icito 
teñe r m ei a s e íplendidas, y tra t arfe 
con la gradeza que íe ha introdu
cido.Gernlonio dize, que efto es 
neceíTarioparaconreruarfuauto-
ridademinente.Abad, y otros d i -
zen, que nopuede elCardenalte • 
ner muchos Beneficios juntos por 
la prohibición general del Dere-
cho. Otros que íi. 

T R A T A D O Tin. 
Del Sumo Pontífice Romano. 

L 
Ve fu Dignidad / i*f>rem4}y mimflertós.. 

EL Póntifice Romano es íucef-
íbr,y Vicario.de Chriíto,y í'u-

cede a Pedro en laeípiritual M o 
narquía por Derecho diuino> y de 
fuceísioit^y aísiíu autoridad , y 

guna excepción fe admita contra 
eieledode dos parres de las tres 
de Cardenales, lino es hcrege , 6 
tiene otro impedimento de De
recho diuino^Con todo es proba
ble deípaes del Decreto de i i t e l a i 
no i i l .queno es v'allda iaelección 
del que no fuere Carde naLQoe 
muger pueds íer Papa , es coiitra 
todo Derecho diuino , y aísi co
munmente fe tiene por fábula, 
que vna que fe llamó el Papa luau 
gouernb lalglefia dos años , v n 
mes,y quatro dias. 

El ler cafado no obíla,a dicha 
elección^porquefegun Derecho, 
fi fue la elección con voluntad de 
lamuger,deue fer admitido ei tal 
a la digáidad3ün que ella en t iem
po alguno pueda reclamar 5 mas íi 
fueñn fu confentimiento . es lo mando no, reconoce Superior en 

latierraiesSenordelos-ienoreSjy comunique deuercftitr . iríeje, pa-
Principes de l a t i e r r a , y los Empe- ra que f e g u n la o b l i g a c i ó n de ¡ ü í -
radores,Reyes,y Monarcas le be
fan el pie. Solo a él dala iglefía 
nombre de Sannísimo,y Beatifsi-
mo,como a Vicario legítimo de 
Chr i í lo^urnoSacerdote , Princi 
pede los Sacerdotes,.Cabeca, F f -
Sé . y y Señur a todos los Fieles, 
Obiípo de Roma , y de todo ek 
miujdo',&clDcíos quales atribu
tos confia qae fu minifterio es el 
mifmo que Chrifto nucílro Señor 
ejercito en cita vida U 

m 11. 
Defm requtfítos* 

Dífponia vn antiguo Canon, conpOtefiaddegouernar la Igie-
que no pudieífe fer eledo por Pa- fia Vniuerlal?y el que diga lo con-

tra-

qu< 
tlcia cohabite con ella ,y kj pague 
el debito : lo contrario es proba
ble,porque el bien pubiieo 1c pre
fiere al particular. Acerca de la 
cdadneccííaria , no ÓAZC nada el 
DerechOiinas es lo c o m ú n , o,iie a 
lo menos deue íer de treinta airos 
cumplidos;como en los Oblípos. 

jí. 111. 
Coyonacion, y cor, f ^vacien. 

La elección del Pupa no necef-
fita de conurmacionj por no auer 
Superior que la haga:y afsi ei elec
to al punto es verdadero Papa, 

http://Vicario.de
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trarío incurra en .deícoinunion abrir ? y cerrar con ellas d cíeJtó 
mayor 5 mas ícgun ei eítilo de la quando conuenga. Otra de jun'A 
Curia Romana no fe quenta .el » dicion para dar leyes hcleílaíticas. 
Pontificado deídeia elección ,.ií- diípen-iar en las materias necefia-
noderdeia Coronación , y antes rias.de DereehQpofitluo,y del na-
deüa no.íe trata de negocios ar- tural , vdiuino^ligar con cenfuras 
dúos fm vrgentiísimaneceísidad. Ecleliaiiicas^ abi-okierdeilasjih-
La ceremonia de la coníagracion terpretar la íagradaEícri tura, de-
quepor Derecho común tocaua clarandoíusdifícultaUes y las du
al Obifpo G o i t í e n í c q u e e n a q u e - das que fe ofrezcan.acerca de la 
ila accion hazia oficio de Metro- Fé.y porque el Papa no puede por 
politano , y vfaua de Palio , y lo í i fo iocxe rce r todoe f toene lmua 
afsiílian.el Cardenal Portuenfe, y do,tiene en todo él Paftores que 
eiCaluanenfe,yatoca al Decano leayudenjCuraSjObiliios,^. 
de los.Cardenales , afsiftiendoJc § , ^V. 
otros dos mas antiguos. De/» $m$*á temporal, 

$- Qiiatropareceres ay acerca de 
Defupotejlad^yjitYifdicton efpmtual la poteítad temporal del Pontifi

ca todo eiwjndo. ce entodo el mundo.Elprimero, 
Del Derechoconfta,que e l T r i - de Luteranos,Caluiniilas^y otros 

bunal de Chriíto , y del Papa es Hereges , que abfoluté lo niegan, 
vnomifmo.ydizen granes Au to - Elle lo tienecondenado mucho a 
res,que feria prefumpto de here- la Igleíia.El fegundo, de muchos 
ge el que apelaflc del deiPapa al de Catolicos,qae aunque reconocen 
Chri i ío .Supotef tadelpir i tualcó- enelPapaeltapoteftad,masfu vfo 
fífteen e i íeñor io de l^s Uaues de le reftringen alas tierras delalgle-
la Igleíiajy no es.humana,aunque ñajy en Los demás Reinos, y feño-
fe da a hombre, í inodiuina , dada rios dizen, que no tiene potcfta4 
por boca del mifmo Chrilio a Pe- a i lo tocante al gouicrno tempo-
dro,y a Tus fuceflbres,para queco- raLEl tercero,de muchos que d i -
mo Vicariosfuyos la exentan en zen, que la temporal la tkne en 
todo el mundo^demodo, que to- ad:o,no.enhabito,y que nopuede 
da humana criatura eftá fu/cta al exercerlapor fi ü e m p r e , y donde 
Papa,y el creerlo afsi.es de necef- quiera/1110es con caufa grauifsi-
üdad precifa para nueílra falúa- maj ó p o r algún fin Sobrenatural, 
c ion. comoianecefsidad,óvti l ,delaFe, 

Eltapotcftadesdedqs modos. Religion,éIglefiaCatólica , que 
Vnadcorden que pertenece alca- entonces no folo puede véx de 
rader Sacerdotal de adminiítrar cenfurasEcIefiafticas, íino de ar
los Sacranientós,y demás cofas to mas fceulares', no por fí , lino por 
cantes a la remifsion de pecados,y medio de Principes fecularcs de 

la 
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la lgleña.Elqi iar to.y mas común 
leda eíh poteítad propia,}7 direda 
porDerecho ordinario, y diuino, 
porelqualgoza feñorio de todo 
el mundo para exercede donde 

Lihro IIIL Parte VIL | | f 
§. V i l . 

Potefldífobre los infieles. 
Aunque graues Autores dízen, 

que el Papa no tiene poteí ta^ ef-
piritual,ni temporal íobre los i u -

quiera , no íblo contra períbnas fieles.niíus Prouincias, mas que 
particulares, Ono contra Empera- para hazerles predicar el Eyiange^ 
dores,Keyes,y Principes,Fieles, e 
infieles,y afsl que es íuprenlo fe-
ñor,y Monarca del mundo íin de-
pendcncia de tus Principes/y M o 
narcas.. 

§ . V I . 
Defi potefladfupfema tempord fo-

Ore todo.Emperador,y R e y 
C.hríilíatíQ, 

Dexando el pnmero,y fegundo 
modo de dezir,y quedando en los 

l io , y en íblo lo neceílario para 
que a la: Religión Chrliftiana no 
fe le haga agrauioj lo mas c o m ú n 
es.queTa tiene fuprema, y directa' 
y puede obligarlos por armas a 
que reconozcan fu autoridad , y 
para.efte finpriuarlosde fus R e í -
nos,y tierras. 

Nota, que AlexandrO V l - h l -
zo donación a los Reyes de Eípa-
ña de las Indias Occidentales y 

términos del tercero,y quarto,de: fus Islas, con condición de que 
la tal poteftad fuprema fe hu de ha embiafíen Predicadores que tra-
zer regla para dífeurrir en los ca- tallen defu conuerfion-, y que íi 
fos efpeciaies. La facultad Pontifi puefl-os los medios de paz , ' pa
cía para auocar a íu Tribunal el. re cieñe medio vnico para in« 
conocimiento , y decífsibn de los Producirles Predicadores, y para 
pídeos de los Principes Chriftia- defenfa delloSjy de ios recien corí-
nosjq'uando requeridos por él ,no iiertidos;pudieñen obligarlos con 
elijan luez arbitroque los com— fuerza de armas. Algunos dizen, 
ponga-, y qles puede ponerCoad- que no fue valida cita donación 
jutofjquándo lapida el eícanda- pordefedodepoteftad, y jur i fdi-
dalo del pueblo, ó la ruina eípin- clon del Papa que la hizo.Solpr-
tual que fe teme,ó otra caufa to
cante a la defenfa de jas igíeíias, ó 
perfonas ^cleiíarticas. Del Dere
cho coaita,que quando algu Rey 
comete crimen de here^íayciüna, 
&ÍZ. Puede el Papa priuaríe del 

'Reino,y darlHe.a otro Principe 
Ca tó l i co , como hizo Gregorio 
VILconBDleslao Rey l l . de Po-
'íomá;poi*queinjiiílamente qui tó 
h v.i4a a S.EÍlaniilao Obiipo. 

cano prueba que íi , en el t o m o 
pnmtrotde i'ure f'.'dtarum con m u 
chos lugares del Derecho , Ef-
critLKa,y Padres, y con doftrinas 
de muchos T e ó l o g o s , v iu r l í l a s , . 

$• VÍLI.. 
Toteflád fohye el Empera

dor , é ImperioRo" 

León IIí". t ransf i r ió el Imperio 
que entonces gozauan loS-Griei» 

Í;OS. 
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gos,enCarlos Magno , y difpuíb la obligación que nace ale De-re-' 
en elDerecho machas.colas para cbo diuino.y natural por eí voro, 
la elección , y confirmación del ó juramento que alguno hizoj 
Emperador Komano, y las reíer- porque eíto no es dtípeníar pro-
uo a la Sede Apoítolica > excepto píamente elDerecho diuino,v na--
la elección,la quai hecha latrasla- tura^rmo quitar el fundamento 
clon del Imperio, Gregorio V . de la obligación que el hombre íe 
diípuío íe hiziefíe por los íiete Po _puíb con ado humano,con que fe 
tentados de Alemaniaj y es lo co- . defvanece laque rcíultaua del.vo-
mun,que la Dignidad Imperial, . to . 
como eí|áen eítos tiempos, fe fea S.Buenaucntura,y otros dizen, 
de )iizgar,como fi fuera inílituida que no puede difpenfar en tal ca-
por la igleiia jdemodo, que total- f o , relaxando la obligación que 
mente pende fu fer ^y conferuació -nacedelvoto, fmo declarar que 
delaSede Apoílolica.con ettaef- entoncesno obliga el voto , ni la 
eípeciilidad mayor que los, demás obligación que de Derecho d iu i -
Reinos,y i eño r io s , y afsiel Papa norefulta del por .las circunlian-
tieiae plena poteftad para contra- .cias ocurrentes, 
dezlrla elección que fe haga en Abad,y otrosdizen, que pueele 
alguno^y eledo de ponerle, y fino difpenfar en todo Derecho dluino 
iojuzgaidoneojelegfr otro, y por y natural abfoluto , exceptos los 
eflolosSumos Pontífices han.dif- Articulosde la Fe« S.Tomas , y 
puedo, quQr en vacando el Impe- otros que no puede /^nV,r»gM<<K-
rio,fe.debuelue tpfo tute a la Sede tum dtjpenfatté eft relaxattoúrii fino 
ApoÜolica fu jurifdicion , y go- .declarar4wf;?or/r<íf/^queeiitalca 
uiernojinicntras fe elige Empera- .fono obligaaquei.Dcrecho, por-
dor.Si la Iglefia pueda príuar del que el inferior no puede quitar la 
Dereeh® de. elegir Emperador, a ley del Superior.Sanchez có otros 
loseleCl:ores,ofiquando ellos e l i - tiene por mas probable .que puede 
genafabledas endigno, fedebuel algunas vezesdiípenfar en elDe-
ua totalmente el Derecho deinom rccho.diiiino,y n a t u r a l n o abro-
brarle al Papa r.íi íe-a propio.del gando/« ^«/«fi/ww:el.Derecho en 
por Derecho confirmar aleledo, quedifpenfa/mio en talcafoefpe-
vngirlejY coronarle?Si eledo efle cial,y porcaufa vrgente, pero cn-
fujeto al Papa por Derecho d iu i - toncej) quitando totalmente la 
nolPro vtf¿que parre e¡l pebabilitas. obligación,por verdadera ¿Ifpen-

$. I X . líácion^que es enloque confiítelj 
f>etefiad en difpenpir d Verecho natu- poteftad del Superior ; porque íi 

ral,y diuino. i b l o pudiera en cafo efpecial inter 
C o m ú n fentenciaes,que el Pa- pretar.y declarar que entonces no 

papuede á/V/éjedifpenia^y quitar obliga el Derecho diuinOíónatu
ral, 
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fa l ,nofué ta cño ado de jur ifdi- como lo haze con los bigamos, 
c iomüno deprudencia^dodrina aunque io prohib ióS. Pablo porq 
que en tales aprietos toca tam- aunque los Apoftoles fueron Su-
bien a los hombres dodos, • 

§• X . 
Poteftadfbbye el Derecha Canónico, 

y confittttclónes de los 
Apofiofes. 

El mlfmo Derecho Canónico 
le dáal Papa poteftad total,y libre, 
para que a fu alvedrio pueda «de* 
rogar,^ mudar lasconftituciones, 
y leyes todas del Derecho C a n ó 
nico,y ppíi t iuo, y ordenarlas que 
juzgue mas conuenientes.iten,es • 

periores a losPapasün laDignidad 
Apoftolica, pero no en la j u r i fd i -
ci on. • 

^ X I . 
Su poteftad fnhrelos Concilios 

Generales. -
Conci lio Ecuménico, ó Gene

ral íe dcftñe en el Derecho afsi: 
(\má ex ómnibus orbís Epifiopís legt-
tim a m u t hü rita te conuoc^thir y v a u n -
que los Obiípos en fu coníagra-
cion juran déafsiftií a et en tiendo 

fentencia comun,que la diípenía- llamados por el Papa, es lo c o m ü , 
clon que el Papa hiziere fobre e l ! que no es neceflarioconcurrir to 
tal Derecho adhucfinec*ufa iufia es dos^baftaque legitimamente con 
valida,porque tiene poteftad pie- uocados concurra m m t ) & meítot 
na fobre el Derecho pofitiuo $ mas 
ferá pecado mortal ex genere 
J « o íegun. Couanuuias , y otros -
fundados en el Tridentino , que 
grauemente prohibe la difpeni'a-
cionfin cauíarSanchez , v onros3 

pars conuocatorum , alias huuiera 
fiempre gran• controuerfia fobre 
el valor de los Concilios. 

La poteftad de conuocarle,y ce-
Jebarlcjíegun Derecho toca al Pa
pa l e s común ,que nodeuc afsif-

qucfoloes venial-ex/e, íinoay e í - t i rparafü valor : bafta embiar le^ 
candalójV daño notable de otro^j . gados en fu nombre .-Todos c o n -
mas vnaGloftadiie , que n i n g ú n uienen en quequandoelConcillo 
pecádcrieria-pprque magna, & eslegitiraa5iiente Conuocacto , y 
fta caujaeji PrirKipis:voluntas. N o - coní innado por el Papa,no puede 
ta7qae aunque los Sagrados Ca- - aue re r ro ren íusde te rmL aciones 
nones diíponen ? que el Papa íin circafídem-i<& mores, por afsiiíir ca 
cania jaita no contrauenga a las • el el Efpiritu Sato ; y aun ánl es de 
•conftífuciones de ios Apoftolcs, fer cont inñado , diz en algunos, 
dellos miíiiios confta que es vali- que tiene la mifina cer teza , por-
d v la díípenfacion con) ufta caula, . que repreícnta a toda la íglefia, y 
finocontrauieneala Fe : porque proximé récrbe k autoridad de 
los'Apoftoles como tales c o w í f e - Dios.Lo tocante a la Fe , qué di 1̂ -
bant Sacram Scripturam , y como pone dicho Conci l io^ todos d i -
Ooifpos las leyes Ecleriaíticas ; y ; zen,quc no lopuede aiterar ei Pa-
hOneitaS;pacde ei papa difpcnfar, pufino es eonuocando otro j mas 

lo 
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lo tocante a spftumbpes, dizen pueda como Do¿lorpar t icuInr ,y 
vnósque li3porlo que dize elDe- aundefte-modpdize algunos.que 
Techo>nofj cenferur Fapa tantatn con- no.cn materias de Fe ? y coíhun-

i cefsije Conciltjs authoYÍta tem , (¡uin Bres de tecla ia iglella.l ien; íegun 
mdovtm fibl, &fuceejfonbus refera- Derecho ie toca declarar quaí fea 
«em.Otros lo niegan. la Pfcn'tura Canónica , y quai l u 

$. X I I . verdadero íentido en las coías ef-
Sobre el Derecho Ciuil. curas ,6 dudólas , y para determi-

Las leyes de Reyes,y Magiílra- nax íi las tradiciones anriguaslbn 
dos ñ por filón buenas , es lo co- di ulnas, Apoftolicas, 6 ficieliafti-
m u n , que no puede abrogarlas, cas, 
nopor defedo de poteítad , fino X I V . 
por fer ellas conformes aiDerecho Poteftadde catior}i\ar Santos. 
natural.Siion en fi malas en todo. Aunque íegun vio antiguo era 
ó e n p ar t e ib n con t r ari as a 1. Dere - tenido por S an t o e 1 qu e a e el a ra u a 
chodiuino,narural, ó Canónico , el Obl ípopor tal por fu íantidad 
es cierto que pucde7porquclos le- de vida,aclamaciondel pueblo, y 
gisladores no las pudieron hazer. teíb"monio?pubiico del Clero-, y* 
Sifonbuenas , ómalasporque fe pueblo, x^lexandro í l l .d í ípuío3 
manda en ellas por Derecho C i - que toque efta declaración a laSe-
ui l algoso fe veda,fi difsienten en de Apoítolica, beatificando, y ca-" 
todo jó en parte del Derecho Ca- nonizando.Beatificación es^w^c-
iipnico(v.g.quela viura es licita, darnfacultas^ Ucentia concejjaaíi. 
ó que ei poíieedorprefcriue la co- cuipromncixjpeciati, -vel Ecelefixy 
fa agena con maíafé] es llano que Jet* Relíponi , y t alíquem tarquam 
puede:<í//lí:5no pUede íin caufajuf- Sanóinm, i ? in coclls exijlentem cô  
ta mudarlas,,ó abrogarlas, h t . Mas la Canonización es 

X l i i . dcyr^i»»/^^/ /5 otras diferencias 
Acercademáteriasde Fe •> y cofium- léñala Trullench , t om. i . l . i . 

bresAgrada Eficfituvayjitva- cap.9. 
dmones de U Algunos dizen 3 que puede el 

Iglefia. Papa errar enella,porque fe mue-
Segun Derecho es propia , y ef- ue por pruebas que pueden ferfal-

peciaipoteliaddel Papa tatione. dig fas , y porque dixo S. Auguíl ino: 
m'tatís PonttficU la de difinir quales multorum corpora hon&rcwtuY in ter-
fean materias de Fe, para que ro- rís^qu^forquentur i/J ge fjfMii. Todos 
dos las crean; y es lo mas común , los demás juzgan ello por erro-
que por íi iblo puede difinlrlasco.. nco,y elcandalofo,yPalao pcrIie-
mo Pontifice3y Paftor de la Ig l* - ret icáhElqual contra Torres d i 
ña ,que afsi no puede errar poraf- ze fer mas probable, que quando 
íiiUrieeiiifpiricu Santo 5 aunque el Papa beatifica a alguno?conce-

dien-

http://no.cn


Zihro IIJI 
• é i m d o que fe pueda venerar por 
Sanco en alguna.Prouincia con el 
rico íeñaiado enía Beatiñcació, 
puede veneraricy dezir deiMiíla 
ios q no fon de aqueUaProuincía. 

X Y . 
Su poteflxd d¿ aprohar Religiones, 

X a apcobacion de Religiones^q 
ahasuametc hazla el Ob í ípo , ia 
han reuocada a íi losJPapasjio co 
muaeSjq no puede errar en ella, 
por fer tocante a toda le Igleíia. 
Gano lo niega eon exeplos de Re 
liciones,q auiédo fido aprobadas 
por Pontiñces fus íuceñbres , las 
deshiziero,comolade losFratri-
celos,q nprobó CalixtoV.y con
deno luan X X t L mas Azor dize, 

^q el derogarlas no fue porq erró 
el Papa en cofimiarías,y aprobar
las, fino porque fe relaxaron de fu 
primero inlticuto ^y iiegaró a c i 
tado miierable^ v efeandaíoíb. 

$, X V i . 
Cofds que tefcrua ificl Pipa, 

-El Papa referua a íi muchas co
fas por Derecho, y por eíbeciales 
Conftituciones,y poreoí tumbre. 
Dellas fe trata en ei difeurfo de to 
da eíla obra,y afsi no es bien repe 
-ti rías. 

/ . X V I I . ^ 
Foteflad en dar iniulgencUs j defus 

priuííeghs efpecíales. 
•De la potc íhd del Papa para dar 

indulgencias v ims^defunt í s , 
tratamos en fu lugar. Eiprime-
f o priuilegio que por Derecho 
tiene el Papa, es vfar depalio/ie-
|)re,y donde quiera, en feñal de 
^ile el folo es llamado paxa aque-

.Farte VIL ^ ¡ 0 
lia plenitud de poteftadque fígni-
fica.Elfcgundo, licuar Cruz de
lante, poedode quiera que vaya, " 
ó camine.iten/quando haze via-
ge,l]eua coníígo elSandísimo Sa-
cramento,como coníta del Gcre-
moniai Romana.Eitercero, que 
fu nombre fe declara fíempre en 
iaMifia^y fe ruega por el , inc l i 
nado ia czbeca al nembrarie, co
mo a lefu Chr l í to , y María , y al 
Santo que fe celebra.El quarfo,cs 
de coÜLibre>y deu oció de los f i e-
les,que es llenarle en ombros, y q 
todos rfc^wcReyes ,,y Emperado
res le befen ios píes de'rodillas, 
fujetandofe a ib obediencia. 

$. X V I I I . 
De la ejfenqien en fus caufas. 

Según Derecho , no ay quien 
pueda conocer las caufas dei Pa
pa,ni ferluez competente para 
oaílig arlo.Con todu tiene iaígle-
íia poteílad para conocer del en 
caula de heregia , y coñuocado 
ConciboGenerai,proceder en fa 
caula hada priuariedeíPontiíica-
do.íl es heregia" notoria, y es per
tinaz en ella , íin quererreducirfe 
al conocimiento de la verdad. Si 
luego qcae en heregia , ipfQ ficto 
quedepriuado^Si incurra en d:f-
comunion?Si elqes fautor ,ó acó ' 
gedo r d e lie reges p u eda, y de u a fer 
cóuenido por íalglefia,-ypriuadoS 
Si por otro deliro tan graue(v,g. 
véderlas cofas efpídtuales co no
ta publica deGmoniaAdiílpar los 
bienes de la Iglefia-, o perturbar-
lajpueda fe.rcouenido,ypriuadoí 

E f ú ' 
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fcTxm ffrohMeejlpro vmqueparte, en manos dclConfiftorio de C z t 

§ . X I X . denalesjlo mas común cs^ue no 
Befos obligdciones efpecUlcs* necersita de renunciar en manos 

De los títulos íupeEioxirsimos. de nadic^ í inoque con folo hazer 
que le da el Derecho arriba d i - dexacló de la dignidad Potificia, 
c^os jconíla que Ion grandes las, es vifto renunciar en manos de 
obligaciones de fer no folo. ían- Dios .con ¿j.ue Ce lalua lo que d i -
tOjíino íancifsimo.Nota,que Ba ze el Derecho, que la renuncia-
nifacio V I H , decretó en el Dere- clon deue hazerfe en manos de 
cho.,que el Papa pueda con caufa Superior., 
jtufta renunclar y algunos dlzen, q 

L I B R O Q V I N T O D E 
T Q P O G E N E R O D E 

ELeligiofos * j Reíigíoías, y fus 
Prelados. 

P A R T E P R I M E R A . 
Délos requifitos délos que entnan en Relion» 

J de los Nomeios. 
T R A T A D O P R I M E R O 

citada Re ligiofo,y reqiaiíicQsdc los que entran. 
en. Religión. 

í . a Vicario de Dios-por h caftrdad 
^el^c^oReVt^iofo t y fus Yt^uífitoi,. el cuerpo, priuádolepor Díosde 

A Religió, de qae habla- todo carnal dcleuerpor la pobre-
mos.es vnaperfeccró3por zaitodas.las colas exteriores, pa.-
ilaqual elk.imbre por iu. ra que dt;rembar1.^ado de todas, 
'libre elecció te dedicato feentregue a Dios de rodo pan-

^almete,y por toda tu vida ai ler- to- Laiegand'¿.> legVtjí Derecho,, 
U^iciode Dios. Pide dos condi cío, es la aprobación del Papa. 
Sfces.La primera^ profe í ' ió ib iem Ay vtios Religioíos que le lia-
^ .de tres votos^pobre.za/jbedié man Monges, vi uen en íoledad, 
<í|'a.,Y. caftjdad:po,r laobcdiencia, c o m o Balidos, Benkos, Bernar-
¿ :0&ec¿ todae l a lma , lu ; e t ando . dos,, Gerónimos , y Cartuxos. 
fov.oiuntada.vaPrelado^ como. Otros ion CaHonigos Reglares, 

c u y a 
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cuyo Inílituto principal es cantar T/V^y otras cofas que Sixto V .or 
las horas Canónicas en ei Coro, 
Otros Mendicantes^ qüe fe exer, 
citan en viciaad:iua,y contempla 
tiua. Las Ordenes Mendicantes 
propiamente,y legim Derccho,y 
declaración de PioV.lonquatro, 
Dominicos, Franciícos j Aguíli-
noSjy Carmelitas, y poreípeeia-
lespriuliegios los le íu i tas , Car
melitas , y TrinitarioSj&c. y to
dos gozan de los priuilegios de 
Mendicantes, mas de las Monjas 
queporderecbo.ópr iui legiofon 
Mendicantesj es lo masprobabie 
que no los gozan, alikslz. de ían
ta Clara, no neceísitará para ello 
delprhiíleglo de Clemente V I L 
Otros Religiofos ay para defenfa 
de la Igleíia corra Iníieles; llama* 
fe Cauallcros Militares, viué de-
baxo de la Regla de fan Aguftin. 
Nota, qen iofuiorable pornom 
brede Monges le entienden to
dos losReligioíos,aunque el De
recho parece que los diílingue. 

§ . I I . 
Ve U k'gtt'imidad necrjfaria parafer 

Re::b'ofo, 
Sixto V.difpuíb,q Jos hijos fa-

crilegos,é inceftuoros no puedan 
fer Religiofos, fino folamete Do-
nadosmi los adulterinos, y natu
rales,hafl-a que el Capitulo Gene 
ral ,ó Prouincial examine fu vida 
y cuíiribre3,y los juzgue idóneos. 
Deípues reduxo efte Decreto al 
Derecho común G r e g o r i o X l l l . 
ordenando, q el i legit imo como 
quiera que fea, pu eda admitirfe 
pr^maíaf<jr¡natioíí€ de MQtibtts> 0 

denaua,q en quaiuo a cito no re-
uocó fu conliitucion muslos fa-
crilegos veda que p uedan fer ad
mitidos donde íu padre fuere ac
tualmente Reiigiofo; mas es lo 
comun,que efto no anula iapro-
feísion,íino folamete la prohibe. 

Muchos dixeron(qSixtoV.hi
zo inhábiles de entrar Religiofos 
a ios ilegitimos.no guardandofe 
iaform a qfchaló para admitirlos, 
por loqual muchos prefeños fe 
íalieron,alegando nulidad depro 
fefsion : mas ya ccfsó efta dificul-
t2d,porq Cíemete V ü i . declaró 
fer valida la prOfcfsion , aunqno 
fe obferue dicha forma,y foiodc-
xa en íu fuerza la de ícomunion 
¿áf^ye/ifer/íc,y inhabilidad paraPrc 
lacias, y otras penas que pufo Si x 
to V.cótra ei Prelado que no ob
ferue dicha forma:y es lo comun, 
q es pecado mortal no guardarla : 
aunque algunos modera mucho 
cite r igor ,quádoí in hazerdichas 
informaciones reciben a los tales 
por concurrir en ellos las condi
ciones neceífarias. 

f . Ü I , 
Segundo recjuíJitodeUedad neceffaria 

Según Derecho, el varón hade 
tener c a t o r z e a ñ o s , y la hembra 
dozecumplidos, q fe l l amáaños 
depubertad^^ara poder entrarRc 
ligiofoSs aunq í lis padres no quic 
ran,y con voluntad luya, pueden-
antes delta edad:masíi entraníin 
cila,pueden lacados. Algunos di 
zen,que las hembras antes de los 
doze años ÍIO puedan ler admit í 

• F f i das 
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d^s ¿dhucco HcccU de fus padres, 
Ü-Aatores ; pprq e iTr íden t . veda 
cladinítlrias'antesjy paraeí to ale. 
gan v-na dcciacació.ptros dizen, 
que ü >y q afsí eilá en vio jy fe fun
dan en que eiCoaciiio n o lo pro
hibe, lino q í b i o trata de la liber
tad con que deuen e n t r a r y que 
deue fe r examinadas para profef-
far.Qaat-o a los viejos, todos c o \ 
uifnenque es valida fu profeisió 
enqualquiera edad j pero es mal 
hf cho recibirlos, í ino fon de grá 
vmudjlctras^vt i ldciConueto. 

Tercero de i* libertad,' 
La libertad es el tercero requiíi-

tq.Es cre dos modos. xVna mate
r ia l , ^ es la quefalta al efclauofu-
jeto a feruidumbre.Otra formal, 
délla carecen ios impedidos por 
D e r e c t u } , por fer cafados, ó pro
ferios en o t r iRe l ig ió , obligados' 
a dar que tas, ó adeudados fin te
ner de q u e paga r. D ig o , q u es, q u e 
íegun Derecho común,, cl efcla-
uoi no puede admitir fe, ni profef-, 
fariin licencia de í u reñor,al qual 
dque boluerfele el ConuctOj ll le 
pidedentrode-tres años;pero no 
derpues,íiao que el feñor eíl^.tan. 
lexos, quenopneda a uer tenido 
deiio npti.cía. .Algunos qugnran 
dichos tres anos defde .el tomar , 
e lhab í tp^pmas común es,defde 
quecl feñor tuuo c\zl\o nóticia: 
porque fegun Derecho, tempu Í H,O 
C í t r n t m^cí'íííííf.Suar.y otrosdizc> 
que Jera valida la profcfsion del 
tal', fí protciTa dentro de j o es 
años ¡ Tomas Sánchez c o n otros 

IfTomo I L 
• tantos lo níeíran. 

' iT. Wm #. 
QgJrtodd m¿tY¡m.onía:* . 

Seg u n Derechoai íngun caíadó 
coníumado el matrimonio,p ue-
de entrar IVeligiofo fin licencia 
delcompaüerojy.íicontradizie-n . 
do él p i g n o r á n d o l o , fe entra, le 
puede reuocar la profcfsió,y obl i 
garle a que fe falga , excepto en 
trescafos.. ÉlprinierOj fegunel 
Tr íden t ino , quando ci matrimo 
nio aunque rato,no fue cofuma-
do , quecntonces por priniicgio 
cípccial de la Re!igT6 puede quai . 
quiera de los cafados entrar, y . 
profefiar, íin confentiiniento dei 
conlorte, y el que queda , puede 
bolucríe a ciliar, hlllgundo^fegü.... 
Derecho, defpues del, dluorcio 

• hecho por iutticia propter adinte-
rium ^ x o n s ^ m i q y í c c 'la lo cotra-
diga , puede e-1 marido entrar ..y 
profeífar; mas íi el también ha co 
metido aduiterlo^ d:ue odmitir-
íeiCompeniacion entre ambosiEi . 
tercero , fegun Derecho, fivno 
dellos quiere entrar. Ivcíi^iofo 
con i-ícencia'dei conlorte, deuc • 
ci también entrar en Religión, 
o a lo menos v o n r caüidad ,j í i , 
queda en el fíaío , y es. ían. víc-

que no fe pueda tener íbí- ; 
. pecha de inconnncncia.Con ro-
"do-es probable i que 5 el coníbr-

. te que queda ren el íiglo ha da-
i do iicencia al o t ro aunque él 

no haga voto de caílidad , fer^ 
v validaiaprofefsion, Ella fepar.a-
. clon, fegun Derecho,deue lerc© 

licencl4delOo>ípo.Baitüf.c.ó:tra 
Ta-
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; Tornás Sánchez dize, que eíla i i -

ceac lanoíe requle reparae i valor • 
delataiprofeís ion , iino íblo de 
precepto. 

• $. V I . 
£ / (¡ittnto, de aúer profijfado en otra 

Jteítgíoff. E l fextvde deudas, 
¿ y admtfííftraerones pu* 

En d Tratado de los apoílatas 
: fe tratará eñe punto.El í e p t i m o , 

d i ípóne elDereciiOjque ei quede-
• ue a otro deudas cófiderables que 
no ha pagado , no pueda IFcita-
mente entrar y tíi íer admitido en 
Rel igión lindar fianzas al aeree-
do r,o caución bailante, oque to 
talmente no pueda daria.Deíjpues 

- Sixto V.dilpufo ^/©/«ff/que no 
, pueda íer admitido ? lo qual aue-

mos ya explicado. S. Tomas i y 
otros dizen * que él hechas de fu 

. parte las diligeneias para pagar a 
íusacreedores, todavía no tiene 
co nque5puede.licit amenté admi-
tiFÍeen-lteUgion,porque laTgie-
íia no obliga a loimpoísible ;otrcs 
lo niegan,aunque aya-hechocef-

• íion de fus bienes.lten,es mas pro 
- bable, que defpues de"profefib el 
taino queda obligado a trabajar 
en elConucnto, ni adquirir con 
quefatisfazertas deudas, porque 
laprofefsion-extingue totalmea-

^ te eíía obligación. 
No ta , que el Derecho común 

vedaua admitir al que deuiefle 
•darquentasde oficios perpetuos 

> 6 tempórales,publácos,halta dar-
las.Defpues Sixto 'V.vedó admi
t i r al que dewicífs dar quentasde 
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• qualquier adminiftraclo que fea, 
y graues Autores lo entiendan 
generalmente, aí'si en laadminir-
tracion de olidos públicos , co
mo de particulares v.g. curador, 
tti£or;&c.Mas porque deítos na 
haze '.mención Sixto V . dizen 
otros, que aun ios oficios públi
cos 110 impiden la entrada , íi la, 
períonalegun el juizio de va rón 
prudente,puede dar las quentas 
enelConuento fin pleito, graua-

; men^iiinquietudijuzgando que 
Tolo efto prohibe Sixto V . l t e n , 
tiota^que aunque Sixto V.anula-
' uala tal profefsion, en efta paite, 
io^reuocó Giemente V l i l . 

J . Y I L 
De los padres, hijosdeudos 

póbtes. 

Sentencia coniurt es , que rio 
puede ci padre entrar Religiolojíi 
fu hijo queda neceísitado de i k 

- amparo.y educación:y quepec'a-
^rá ei hrjo que fs entre,aunque aya 
• votado Religión •, (i tréne padres, 

no íblo extrema que en efio no 
huuiera duda, í inograue neceísi-

^'dad.Suarez contra Autores gra
ues niega ,.que efto mi lmo fe en
tienda GOIT abuelos , y demás afr 
cendientes , porque dizéfcrefta 

' obligación remota , y lo fnifmo 
dizen muchos de los herma
nos , y fobrinos , aunque fu rc-

- medio pende ' del amparo , y 
• educación del que entra Reí i -
giofo 5 demodo , que queden en 
grane- neccfsidad j otros lo con
tradi z en. 

r f 3 $• V I H . 
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Velosdeliros.. 
Gon forme a la CoaliitucioQ de 

Sjx toV. Ü el que ^íde el habito 
paífa dedlei v^eis anos ,.le ha de 
preguntar cl.Suped j f j í i haco -
metldo hpiiiiciaio> ó hur to , ó 
otro cdmen graue. de,, que aya. 
CAjaien^ado a conocer la l u l l i -
cia , 6 u portesnordella re aco
ge a laljsciigj >n ; y tí coaita,íer -
a ís i , no ieadrni tá , y que íu pro-
ftísíon fea jauia, y puedan los lúe . 
zes í ec u i a r es co aocv r: de 1 de 1 i t o, 
y^caftigarké Defp.ue:§ e i j n í lmo , 
decbro que fueflenula, fianres, 
de aucr - airado el c r u n i n o í b / u e : 
aculado del tal deUía j 6 a lo me
nos feie comen^óa hazer inquiíi . 
ciony|:- irqueTe prclume auer en- Religión que fe profeíiaj y afsi el 
tradoporeicüí-irelcaftigo delde_ quenopuedeguardarlas, nopue 
lito,Y.a£sipuedeja.luíiicía execu; de profeflar en la tal: Religión, 
tarfi i fentencia^aunque cíle pro- Nauarro contra A4aiauel Rodrig. 
fcüp jaunqueenefto.vjtimojos queelcallareltal la enfermedad 
Teó logos varian^mas dizen'o to dicha^bafta para p,oder .echarle de 
dos los luriftas : y fi corneado el la Religión. 
d,clito,le e n t r ó , ó.recibió Orden $. X> 
íVcroantesde proceder conrr:? el Re^ulfitos¡mra reéMret hahttoy 
ppr-acuíacion-jurid.ica , ó in - prcfjí'sion^ 
quificipn>citación, ófentecia, íi, Sixto V . ieñ.aia por requinto 
cftuuielie infainado en el^eslo co ! • para recibiré. habico,y profeiiar, 

. m u n , q ü e p u e d e e l l acz ícg la rco el hazer información ei Preiado 

§• I X , 
Ve las énfcimeddáes. 

Todos conulehen enquenb-
puede ier admiiido el que tiene, 
enfermedad: incompaifo.e con 
las Reglas de la tai Re l ig ión , yq 
es pecado mortal darle el habí-" 
to , y él en él recibirlo, por fer c ó -
tra Derecho r y en daño grane de: 
la Religión , i l n o es períbna de • 
gran v t i l al Conuento, 6a la edi
ficación del pueblo;: Algunos d i -
zen,que la.profeísion del cales 
valid^^porque puede guardar ios. 
tres vocos eflenciales, en qu e co-
ílífe el 1er, y.valor de la profefsio:. 
otros lo niegan, porque lapro-
fefsion obliga aguardar 'as Re
glas , porfer, neceíTari i s para la-

noccr .dello,y ,caft,igarlo,..3 lo me
llos en los bien es jy algunos dizé, 
que en la períona^y otrosque en 
ftadavporqueel, tal víb de lu átuc 
efe en entrarle , ó.ordenaiíe . ni 

de todos los dichos impedimen
tos j y requifitos-mias no deuc íer 
plenaria antes de recibirle,y mu
chas vezes.dize Villalobos ; que 
conuiéne hazeríe defp.ues, p vra 

laienos fe deue, prefumir en e l . quenorepubiique.EJ modo mas 
fraude , fino precedió citación, vfado , y conueniente cs el que 
Ckinquihcion jurídica del deli- Clemente V.Ü1. concedió a ían 
ZQ,̂  .EReuan de¿alamáca,de que par

t i d -
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í icipan los Mendicantes todos, deipConuienen todosen quelca. .a 
efto es,que ei Superior tome jura 
mentó ai que ha deíer admitido, 
de dichos req.uiiitos, y de cada 
vno-eaparticuiar,y queeíle jura 
m e n t ó lea injcnpiis , y firmado de 
íu nombrejy del Prelado,y que ai 
t iépo de.profeüarie hagandichas 
informaciones jnombrandoei Su 
perioravn Keiiglofo , y dándole 
comífsion para hazerlas fccreta-
^mente,y fin eítruendo de ju iz io . 
Clemente V i i í . mando fe hagan 
ante Notariojmas es comunjque 
baila qualquler Religioío que el 
Coiniiiario eí í ;aporNotarlo:ha-
fe de t o mar j uramento en forma 
a toáoslos teitlgosdcqualquiera 
edad que l'ean.Si el que pide c i ha 
bko es departes remotas-, Sixto 
V,dIípoiie,que fe contéte ei pre
lado con lo que buenamente fe 
pueda hazer,y conei jurajiiento 
de ia parte. 

T R A T A D O - 11. 
•DeiosNouIcios. 

Del dñ i ác (iprobaclw, 

REcibido el-Nouicio,manda el 
Derecho, queexperimete vn 

año entero ias IvegLas de ia Rel i 
gión , para que experimete a io q 
le obíigajy laReiigió note deípa-
cio íu vída,natur.,-i.,y colíLibreSjy 
fegun lo que juzgue deilas, lo. 
admita ,ó excluya, como Ordena 
ci Concil io: fegun ei qual, y vna 
ley del lVeíno,ha de traer el habi
to de ia Religío puefto'jdemodo, 
que hatta poDerlelemo fe quenta 
el año de ia aprobación; la forma 

que cada Religión ordena,que m 
algunas noTe diferencia^dei deles 
profcííbsimas ei Derecho quine
ra que le diferenciara. 

buarez, y otros dizen , que-la 
cont iniuicion del N o uiciado, D O' 
íb 'o ha de' fer haila e i a ñ o c u m -
plidojüno hafta ia mifma profef-
íion^i fe dilata por falta de edad,©, 
otra cauia^otrosjuzgan qei Gon-
ciliofolo pide q fea exitero el año:-
pero n o co a ci n u o.T odos co n u í e-̂  
nen en q fe interrumpe con íaiiríc' 
del Conuento dexado el habito 
con animo dedcfampaxar iaPveii-
giun,y q f i bueiue,ha decemé^ar 
de nueuojmas iu l io 11.concedió 
a los Frayíesmenoresio cót rar io , 
y es probablcque'í l i conít i tucion 
no eltá derogada por el Concil io, 
porque íolo dize , que el año fea 
entero;pCLono continuo» 

Si íe ía lecon el habitó,;y licen
cia del Prelado a Curarfe en íu ca
fa , ó con otra ca ufa ) ufta , es co-
mun que fe puede continuar en 
boluiendo , y que puede l ic i ta- , 
^menteel Prcladodifcrir la prófef-
ílon cumplido el añoihaftarq^üz^ 
g u e c o n u e n i en te d a r 1 a, r e n li n ciar 
el año de la aprobación , aunque 
porDerecho antiguo lo podi a ha
zer, ya ei Tridentino lo ha ve
dado , Sánchez , y otros dizen, 
que antes del a ñ o , puede darfe la 
profeísion al Noulcio que cítá 
para morir ; Cruz lo niega , por
que dize.queGiegorio X l i i . r e -
uocóe l priuilegio que para cito 
aula de Pió V . 

Ee4 $ . I I * 
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j ^ . I t . fosreferuados.irritarlcyconmu-

£ ¡ puedael Nou'taofiilirfe yy d f x a r e l t a r l e ios votos,dirpcníar fus i r r e -
hthítoi gularidades,>5cc.y el puede ralirfc. 

Segúne lTr iden t ino^s i i c i toa l iConfcflaríecoaqualquierGoiifef-
Npuicio boluerfe al fíglodexado íbr iecular , tomar la B u k í i n con-
cl habito.y manda conpenas gra- lentimientode fu Prelado , y por •. 
lies a losPrelados,qüe no le i m p i - ella eligírCoiifcíTor que le abfuel- • 
dan ,y lebueluan los bienes que, uadeqLialeíquiera.pecado,y cen- • 
I caoconfigOjy queerobifpopiie íurasporreferuadasquefeañen el 
da compelerles á ello con cenfu- figlo,Y en fu R.eUg*ion.Icenos co- , 
ras.Algunosdizen , quedeuepa- munVqueíife faieno reincide ea 
gar el gaftoque hizo ; Ao común jas delcbiñuniones,cenfacas,¿ i r -
cs^que n o ( a l ¡ A i í \ o pudiera falirfe , regularldades,de que como Rel i - • 
qusandoqiiUierajComodífpone el glofafae abfuelto legí t imamente 
Concil io) fino es que haga pado por fu Prelado^nienlos votos que 
de pagar ios alimentos» coitio en le irntórdifpensó, p conmutópor \ 
Jos Conúentós de Monjas., fus priuiiegios. 

El que h izo voto de entrar Re- 5Í. I I I L -
1Igiofo,fin particular memoria de . SS ks oBUga la obdienaa de > 
perfcuerarjeslomascomun, que :fmr preUdos , y 
cumple con tomar el habito,yque ;c ' reglas* • 
puede falirfe,11110 le agrada el inf- i ~ Todos, conuíenen , en que porV. 

razón de juftlcia no deue el N Jui
c io guardar las rcglas.Algunos di-y 
zen^que deuen guardarlas en con
ciencia ex honejinte(juadam¡como , 
partes que fon de la Religión,y go 
zan fusprluilegios, y eíi^acípnes,. . 
y porque aííxs no podia. experi-

jnentar ala Re l ig ión , ni ella-a cío 
Lomas común es, que müa wcdo. 
les pbliganj y j o mifmo enquanto 
al obedecer a los preceptos julios 
defus Preiad os.jy Maei\ro;porque.. 
cumplen con fujetarfe a la pena ¡y; 
afsi el Prelado no los pu^de def-, 
comuIgar,ni referuar ioscafos, n i 
obligarlos aconfeííarfe con folos. 
losjdefa Orden3porqueno obílan.. 
teeflareferuacion , pueden COÍI-
fcííar con qualquiera Confefibr^ 

aun-

t i t ü t o de aquella Orden.Si el que 
v o t ó entrar,y prufeliar, pueda fa-
Jirí'e por la afpereza que ha expe
rimentado }• Es queftion comuxí 
contra cómun. 

v ~ J . 111. • 
Prímlegíosdéles Noutcios. . 

MaspriuUegios gozan que los 
profeflbs ; porque como fauores 

j t t n t d m p l u n á i , férodia rejirívgetidaj 
en lo odiólo fon como fcglares, y 
en íofauorable cerno Rciigiofbs? 
Sok> en los calos que exprelamen, 
te exceptúa el Derecho , fe ha de 
poner excepción, v.g.que el Ñ a -
nidio-no pueda fer eligido por 
prelado de la I^eliglomen lo de
más puede el Prelado" abibluerle 
4 « síeícpmun.ioaes.cenfuras^y. ca-
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atmqué fea Clérigo, y eligirle por • teftamenros^yque afti fe practica 
la Bula fi fuefle neceííario. 

$. V . 
QmeH deuá cajl¡garlos el ano del No* úiétüdü} 

Si el deliro del N ouicio es con-
trafoia ladíclplina Eciefiaftica-, ó 
Religiofajtodos dizea,que eiPre-
lado de fu Orden ha de <:aíb*9¡ario. 
SI cl deliro merece muerte ^ ó ga-
leraSjdizen muchos, que el Gbif-
poes luez ordinario íuyo 5 mas 
deípues que de fu j urifdicioneftan 
eíientas las Religiones, es lo co
mún eíiarlo los NoaÍGÍos,y afsi fu 
Prelado deueconuenirlos.y cafti-
sarlos.Sidexa el habito , y fefale 

en las Religiones,porque la dilpo 
íicion del te í lamento, no es renü-
ciaíni obligacionjni quita la líber 
tad deffalirfe, por no tener fucr-
9a antes délaprofefsion: otros io 
"tontradizen. 

Graues Autores por vna Decla
ración de Cardenales dizen , cue 
dicho.decreto no comprehtnde 
las donaciones , 6 renuncias que 
hizo el Nouicio antes de entrar 
Religioío: otros traen-otra con^ 
traria Declaración,eílo es^que las 
donaciones hechas /'«tuiut Heíígío* 
»/j,quando ya ay determinación 
de tomar- el habito, fe comprehen 

por delito que haze en d N o u i - ' den en el Decreto del Concilio^co ' 
cIado,es probable, que el luez fe 
cuiar,nopuede caltigarlo,poíque 
fe deue atender ai tiempo en que 
i ocome t ió , ene lqua l go^auadei 
fauor de perfona Ecleíiallica.' 

T R A T A D O 111. 
D é los lequ'iíitos para la profef^ 

í ion , de fu £uer<ya,reuali- 1 
dacion.ypriuiie-

gios. 

mo hechasínfraudem de lo que dif-
pone,porq es lo mifmo que íi fe 
hizieílenen el Conueuto , pues 
fiendo validas les quila la lib^rtad 
de ía l i r í e ,quees loque el Conci-
iiadefeapreuenir. 

Si muere el Nouic io hecha la 
renuncia antes de dichos d,os me-
í e S j f i íerá valida,demodo, que no 
pueda teílar defpues íi enferma? 
Vide Fray Manuel Rodriguí z •• i , 

T>¡fyo[icíon de j u hî Jendut que dem * p.Gap, 90.81 rnucre en la Rel igión 
antes de la renucia.y teftaméto de 
fus bienes,ó donación dellos an-
tes-de entraryalgunpsdizen , que 
el Monaílerio deue íucederlc, 
fíendo capaz defucefsion,porqiie 
porla entrada-le-dedicó fu pe i ío -

hd^ef el Nonicio para projeffotr. 
' bufo elGonciiio,queeiNo* 
uicio dos juefes antes depro • 

feílar con licencia delObifpo,ó de 
fu Prelado;haga renuncla. de fus 
bien es, 1 a qu al no tenga efedo ^ íi< 
nofe figue laprofersion,aunque,£c • na,y bienes.Lo común es,que de* 
haga con juramento , y que la re- . ucnfucederlos herederos abints* 
nunciacion,6 donación hechafia • fato. Si fe entiende también el 
ella forma fea nula. Villalob.fíen- ' Conciliode los Beneficios Ede-
£e^í|ue qfto no compreheude aio«« íiaAicoS;demodo > que dos ^ c ' c « 
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antesdeprcfeíTarjdeuael noiucio libertad del NouicióV 
reaunciailos tes lo mas proba» $, 111. 
ble quc'no, porque las renuncias Ve la edad necefayu para pvcf(Jptv¿ 
de Beueíklos, no pueden ler con- Según Derecho coniun bafta-
dicionaies. uan ea to rzeaños en el varón 3 y 

$. 11. doze en las.benibras para profeí-
jEl año de la aprobación no puede el farjmas el Tridentino decretó , 

t onuento recibir nada del Noít i . que nadie,profefleantes d i diez f 
do,nidejus 2adres, o feisaños cumpiidos r4ias la pro-

Curadores, íelsionrea n u i a , y e s i o c o m ü , que 
Diípone el Concilio.que excep- íetanula íl-falta íblo vn día entero 

toe iga í t oquee lNou ic io^oJS ío - délos diezy ieisaños,yÍeg.iin vna. 
uicia naga en el JN ouiciado^cn c o ~ Declaraciónbaftandos' horas;mas 
mida vellido , no íe a t coíaal - otros dicen?quepuedc profeúarfe-
guna al Conuento por e l .Noui- eldia que le cumple la caad , l ia 
c ío , por ius.padres, curadores , 6 aguardar a que palle, 
deudos íbeoior alguno , pena de J í . 1111. 
defeomunion a quíen.dá, o recibe Ve la Uhertad necesaria para proféjfar* 
no ípjofatlojcomo coníla dei De- t i Derecho c6mun,y elTriucn-
creto.itenjeslocomun , que no tino anulan la profeísion hecha 
puede recibir la Religión algo porfuerca,y miedo j u f t o , y alsí/» 
preñadodelNouicio^padres^&c. n^UofofooW^ 5 mas es común» 
aííegurandolo.con prendas, y fia- que el miedo ba, de ler extrinfeco,' 
doresjdem.ado,que facimente lo v.g.por elmal t r a t amien to ,óame 
pueda cobrar ti í'e iale ;masM i tan?- na^a de padreSjó deudos, pero no 
d a ñ o lo juzga por del todo i l i c i - bolla el intrinieco ^ v.g.de enfer-
to.Si el Conuento tiene necefsi- medad;trabajO;tcn .ptliad , <5cc.rj-
dad ,y da bailante caución de la no es que lea ta] que perturbe el 
cantidad recibida. L a coílumbre animo,y vío de la razo-hel miedo 
de recibir propinas , y cera de las es reuerencial, nacido de ruegos, 
ívlonjas3quando toman hab i tóos ó mandato de los.padreSydizen al-
cómun que ele u f a de culpa. Suar. gunoscontraN uano , y otros, 
por vna Declaración dcCardcna- que no anula laprofcfsion; mas es 
les dize;que ei decreto del Coiici- lo común que anula j íl concurrea 
l io ,nócomprehendelasdonacio* con el ruegos muy importunos, 
nes alConuento de los padres,tu- agí-Cs josvo indignación graue de 
torcSjó deudos , no de ios bienes los padres» ó deudos de quienes 
delNouic iOjó Nouícia , fino de pende el fuílento del Nouic io , y 
ios íuyos propios. Marfilio trae acuya inílancia no puede eponer-
otra Declaración contraria , por- í e . L a profeísion hecha comnota-
que eíias impiden t ambién la b le i ra ,ypa íb ion2óqua lqu imper 

tur-
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turbación del enteadiaiisntO: d i - les,y de las reglas, 7 obediencia de 

. ÍCS q-í.- es nuia, 
baftaatc libertad 

"zea Autores % 
aunque quede 
para coaaerer culpa mortal , por
que fegun Derecho^ «ÍÍ/^Í^'ÍÍ calo^ 
'relracíindUj yelfii- ¿vél dícitu r , non 
priusvatumej}, qu¿m f i pérfetterantia 
apparamt- unlmi tudictum fwffe*-
Otros lo iiiegan,íiaoes que total
mente íe impida el vio libre de ia 
razón, porque la ira, y pafsionno 
impiden la libertad del alma.. 

v. 
Del año de U aprobación3 y e'tctsyas 

manosjjCQn cuyo cún(entimleñ~ 
ta .¡e.Ayn de pro*-

Del requinto del año de la apro
bación,y quando le interrumpe, 
tratamosen el tratado antecedeiiT 
te.Dilpone el Derecho,que la pro 
felsion fea en manos dei Prelado, 
ó .o t roqualquieracon Ucencia fu-
y i ;aimqueíeaClengo5Sccular , ó 
Lcgo, íegun Inocencio,y con ello 
fe) jíufica el darla las Abadelas có 
dl.cbalíceacia3 quando vn Con-
uento ella íujeto al Obi ipo, el de-
Lic darla, ó otro con tu licencia; 
mas íi es eílento el Conuento ^ lo 
común es?que nopacde.iten , es 
locomun contra Manuel Rodr í 
guez, q ue fe ra tpfo m re n u I a, ñ 1 a da 
el Prendoí lnpedir los votáis déla 
comunidad-y lo mifmo contra 
Azor,fideipucsde pedidos, no 0-
gue a la mayor parte de los votos, 

V I , 
Ve la fuerca cjue tiene Idpropfsiofiy, 

La profefsion obliga a la obler-
uanciadclos tres votos elíencia-

los Prelados,y por ella paila el Re-
lígiofo a lapotell;ad de íü Orden ,y 
Prelados, y como a miembro de 
ella lepueden caitigar,íi fe huye,6 
delinque en ella:y íepriua de todo 
dominio de. bienes temporales, 
mobles,y raizes,y. lo q ue adquié
reos para fu Conuento. 

> V U . 
Modos de ratificar la profefston nultH, 

SegunDerccho ,;ü el que hizo 
profefsion nula era inhábil para 
ella-porfer muger en Conuento 
de Religlofos , o no tener edad 
bailante, ó no auer "cumplido el 
año,aunque, la ratifique , queda 
íiempre nula .kcn, para que fe ra
tifique es necefíario que el Rel l -
giofoconozea fu nulidad .y quie* 
ra por fu voluntad darle valor, ef-
perando a la edad bailante5ó cum 
pliendo el año delNouiciado,Al
gunos dlzen, que deue ratifica ríe 
delante del Prelado,quando el Re 
ligÍQÍb conoce que tue nula por 
fa 11a de confentimiento,ó porq ue 
no le tuuo al profe'fiar, ni fe quifo 
obl igar a ella, ó. porque hw u o mie-
do j uilOjó que a lo meiiDs de el Pre 
lado fu confentimienro.Otros d l -
z e n q u e b a ft a l a v o 1 u a t a d í n t c r 1 o r 
dél'Reiigiofo , fin necefsKiad del 
coníent imiento delPrelado.ni del 
Conuento,el qualdizen otros fer 
neceÜario. 

f. v i i i . 
(guandoty como fe pueda reclamar 

contra la proffiiln 
nula} , 

Decretó el Tridentino , que el 
que 
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que contra la profeíslonrmla de- íion.la ratifica, no puede fcclái 
na reclamaríe dentro de cinco 
a ñ o s , contados deíde el día de la 

, |)rofefsion: y que íi paflan.,no lea 
. oido 5 con codo es lo común con
tra algunos , que «el ^ue prueiia 
lauer tenido julio impedimento 

, para no reclamar en dicho t iem-
po,deue.relUiuirie in ¡htegru^zá 
mitirfe a elia eílo,aunqíea mayor 

., de 25 .años. 11enjdecretó,que no 
fedexe el arbitro para reclamar, 

.. y q^e lea ante el ObUpo,y el Bre-
lado^aiegando las caufasde nul i 
dad ante ellos, y que í invo lun-
ladini licencia del Prelado,no íal 
ga a tratar del pleito ^ y que fi pa
ra reclamar ck xa el habito,no fea 
mas admitido;ni o í d o , y le obl i -
guena boluer al Conuento, y le 
caftiguen como apoítata^y no go 

mar contra elia aporque ya estva-
elida. 

, $ . I X . 
Fríitilegíos concedidos a la pygfefsioff¿ 

El primer priv ilegio concedido 
.alacio de la profeísion , conLite 
en las indulgencias qui los Ponti 
fices le han concedido, y conítan 
de íüsBulas.Ei fegiindOjla rcmi l -
íion de pecados. El tercero , que 
tpfoitére fe quitan los ciernas v o -
tos;y es lo comunique fe quicala 
patria poteílad en todo lo fauora 
bIe,porque totalmente lepa fia al 
dominio del Prelado. El quarto, 
fegun fentencla c o m ú n contra 
alguno», que el que cometió-in
gratitud contra el padre, por la 

. qual merezca fer deshereaado, 
- en profcflando,np puede ferio.El 

ze priuilegio alguno de ia Reli- quinto,fegun Derecho, es quitar 
gion ; mas algunosdizen , que ü • la irregularidad que nace-de no 
nuao ta lnece í s idac i ,quedeo t ro - fer legi t imo , y poder fe admitido 
modo nopudlefíe fer oido >íino 
dexando elhabiro,, ó fallendofe 
del Conuento con e U ó íi de ján
dolo temerariamente, fe bueluc 
a él,fe le.deue admitir la reclama 

. a Ordenes menores,y mayores, y 
-aun para Prelaciasen la Rcl igíó , 
añade Villalobos,que tienen p r i 
uilegio de Eugenio Í1II. los Pa
dres de la Congregación de S.lua 

cion. Itenj es lo común, que el q .Euangeiifia en Por tüga l . l t cn , es 
en dicho termino; no ratificó f u -probable,que fe libra el ta^ det-o-
profefsion voluntariamente, n o da irregularidad » excepta ia que 
deue ratificarla deípues,ni perfe- prouiene de bigamia ó homic i -
uerar e n la Orden, l ino quefeclu~ dio voluntario pubíicoismas San-
/0 fc4ndalo , puede íalirfe oculta- xhez juzga ella fentencla por fin 
mente,y c i f a r C e fino tiene Orden fundamento, elqual,y otros có -
facfo:y añade Tomas Sánchez,q tra Sairo dizen mas probableme-
puede el Prelado permitirfelo, ü te,que el ilegitimo- que fe orde-
le confia de la nulidad con certe- no en el figlo fin difpenfaclon, 
za.lten,es cierto, que el queco- puede por laprofefsion miniftrar 
nocicndolanulidad delaprofef- licitamente en las Ordenes mal 

recibidas, 1 ' 
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Us ohh¿aciones de IGS profcjfos.yde 

hs ccnfurasen quepmden incurrir 
y dchspyiiíítegíos de 

las Religkftes 
T R A T A D O I . 

De las obligaciones de los 
profefíos a los v o -

tos^y regias. 
$. i . : 

Si el Rdigioio ejlé obligado u Li 
P refección, 

C E N T E N C l A C o m u n e s , que 
^ el R.eligioib por razoá de fu es
tado no eítá obligado a fbr perfec
to, ílno anhelar a ello 7 porque la 
•Religión noeseftado.jímo efcue-
ia de perfección donde ha de apre-» 
d c r í e . l t e n , es comunique no cíc ue 
procurar la perfección por todas 
Jas obras de.fupercrogíicion con 
que pudiera, fino con jas ieñala
das en fus Regias. í ten , es lo roas 
probable, queefta obligación es 
indiüinta de.laquejiy deguardar 
ÍQS.tresyoros^ydemás cofas orde
nadas en las Regiasjdemodo^ue 
fajtar en la vna>es faltar en la otra 
y al contrario. 

S;'TomasJy otros dizen ¿cfaf el 
Rciígiclo-que viu-c con proppíito 
deguardar ios votos eíienciaies. 
regias 3 y preceptos del Prelado 
que obligan ftrt? mo. talíyi] por otra 
parre fe determina a no guardar 
ios confejos , y .reglas de la 
•Religión , eílá c.a pecado mor
tal , porque el cal p r o p o í i t o i Q ' -
cluye menofprecio de las re^ 
glasjmas lo mas probable es, que 
que es venial,, aunque todos di-,. 

zen fer morta^fi ay menorprecio. 
Vnosdizenj auerleporel mifmo 
cafo que fe tenga el propoiito de 
no guardar las reglas: otros con 
Tomas Sánchez , que le ay quan-
do fe propone no obrar, íegun las 
reglas^ y confejos de perfecció, 
juzgándolos por inutilesfpcro no 
íi íe dexan por conocer que fon 
de confcjo,y no de prec^ptOjórpor 
flo x edad, 6 defeu ido. 

Ohligdcion del 'votode Id obe-
dk'nciM i 

Donde las reglas obligan fuh 
»íorf»í//como en S. Franciíco , es 
cierto que es mortal contrauenir 
a ellas, lino efeuía la ignorancia, 
paruidadde materiaj&C.y es pro* 
bab¡e)que especado de facrilegio 
contra el voto de la obediencia. 
Quando el precepto de la regla 
concurre con otro dluino , ohu* 
mano^s lo mas probable, que fu 
rranígrcfsion es vn fojo pecado, 
porque fe prcílime , que la cofa 
mandada norDIos .ófu IgícCano 
in tentóla Religión mandarla de 
nueuo3íinohazer recuerdo del a. 
Algunos que faltem fuh yeniáíT 

ppüto ebiigan las reglas de la Religión 
donde no obligan-/^ mortñii, co
mo e¡ i £intoDonil d^o $ ot rasT o 
contrario es mas común.}.finoaf 
menofprecio.-

.111. 
Ohligaaoti dcohedecer a Ic&PreUños, 

Según Derecho., la poteftad 
del .obligar ¡el Prelado'al íub-
dito es folo en cofas que dinclé , 
yel M i r e í t é .percenecen a .íá" 

ob---
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0bferuandadeJasregla?,ycnct- , obligajmasíi también es proba» 
tas fe deu.e obedecer vnas vezes bleporextr iníccosíer julta ,aun-

fuh mortalí¿otras fubyentalí. L a i - que no ob.iga, puede obedecerle 
man dize,que raras vezes le ha de juftamente.aunqucpor losintrin 
pre íumir , que el Prelado manda léeos le juzgue mas probable íu 
las cofas/"»6 morraliicon todo pa- opinión contra la del Prelado, 
rece que obliga aísi ,quando man- l i l i . 
dan/« utrtuttf í inéí* ohedientix , ó Ghligacicndfl voto clepoBre%¿*. 
deotromodo que cílé recibido, Según Derecho j el voto de po-
fegunvíb de la Ordempor man- breza obliga ano tener dominio 
á z t o ¡nb mortAÍu de cola alguna, y aü ano pofleer-

Mas íi manda fímplememe; lacón a feñodeprop ' a , íino con 
vnos dizen,que ob l i ga / «¿T/ fwM/ / } dependencia del Prelado;demo-
otros prohahUius que í'olo a la pe- do,que cílc diípuefto a dexarla en 
na que quiera da reí Prelado, íi no mandándolo el Prelado; y el que 
e squeayá menoíprecio del Pre- no lo t i enea í s i , ola cíconde del 
lado,ó de lo que manda , que en- Prelado,íegun Derecho,y elCou-
tonces en materia graue, ef mor- .cilio deue tenerit: porpropietario 
tal la trangersion,y venial en la le Ti la materia es notable^ no ay l i -
uc .Sánchez,y otros contra L a i - cencía filtím tacita del Prelado, 
man, y Suarez dizen . que no fe Iten, no puede el Religiofo ven-
puedeli mandar por obediencia der^trocarjenagenarjprcftar, dar, 
ados interiores, como la oración n i recibir algo fin licencia expreí-
mentaLLomifmo de lo quefue- faíótacira, 
re centra Derecho diuino , natu- A:gunosdizcn ,queno ay ma
rañó pofíciuo,o mandato de Su- teriaparuaenefteprecepto, fino 
perior mayor >; o cofa níuy difícil que es mortal quebrantarlo en 
de cumplir;como ayunar a pan, y vna aguja.Mas lo común es, que 
agua fiempre,hazer viaje a lasln es neceílaria tanta cantidad como 
dias,&c. £Aá$ fi es cofa índiferen- en ei hurto,generalmcnte había
te,esprobabie que obliga.Nodc- d o / i c w ^ » ? / ^ y quitando las cir-
ueelfubdito obedecer a las afpe- cunítanciasdela$períbnasdél,co-
re^as a que no fe eñiende la regla mo file haze a vn R-ey,perfona po 
tacita^nUxpreíiamente , ni alas derola,©pobre,y a í s id izeTomas 
que ton fupra,contr4, vel injra regu • Sanchez3que por cíla razón deue 

' /rfw.Siay duda de fila cofa man- feria materia en Elpaña J a l t e m á c 
dada es jufta es ío común, que no quatro reales,para fer culpa mor-
obliga mientras la duda no fe de- tal.Si las alha/as de celda exceden 
porc. Quando es probable por enelvalor^y aparato, fies con l i -
priix^ípios intriníecos,ó extrinfe- cenc ía , es lo común 3 que no fe 
eos i t r ilícita., es cierto que no quebrantad voto:algunosdizen 

que 
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qucrijporfer contra la decencia 
deleitado. 

$. V . 
SlpecAel que'f tí licencia toma alp 

de fu C<pt» unidad 
GomiHifentencta, giel que toma 
concra lavollinead de fu Prelado 
cantidad bailante délos bienes del 
Conuento, n o í a l o quebranta e l 
voco de pobreza, fino que hazc: 
pecado de hurto,rmocs que la ne -
cefsidadlea tan apretada , que no: 
pueda focorreríe de otro modo,, 
íino tomando ocultamente lo d i -
clio,porque et Prelado deue darle 
lo ncGeíTario^y no haziendolojte^ 
nlendb de que, no cumple con lü. 
ob igacion, que cantidad lea bai-
tante a culpa mortal , y que la \'e-
nial,Cedexa a juiziode varón pru 
dente, atendiendo a que es meneí 
termas cantidad en ei Conuento 
rico queen el pobre 5 y mayor en 
cofascomcítibles, que en las de-
mas, regulando al Religioíb co
mo al h i j o , reípeto de fiS padres, 
la que le hurta a otro Religioío 
ferá mor ta l , í i es tanta como lo 
que es mortal hurtada a vn leglar. 

§u V I . 
Sí puede el Bflhtof') te»cr renta* 
Diíbuib el Tndent ino, que el 

Prelad J no permita,ni de licencia 
ai Subditopara tener propíos bie
nes muebles,ó inmuebles, aunque 
iean adquiridos por él ni para que 
lospoílea.en nombre del Conue 
to, fino que (e entreguen luego al 
Péili(ío,y fe incorpórea en el C ó -
uentoaai para que gozad vllifru -
tQj vio , a d n i i n i f t r a c i o n ó enco-

P arte I I . 45^ 
mienda de bienes inmuebles, fino 
queeftosi'os adminiftren los of i 
ciales, y mayordomos del Con
uento. 
Eslo mas comii contra algunos, 

q, el Cóci l io no prohibió tener re-
t a c ó n licencia del prelado, como 
dizeelMaeftro Gallo,que íe halló 
en é l , mas Ion meneíler rres con
diciones para tenerla. Primera j l i -
cencía del Superior , y animo ex-
pueíio de dexarla quando él lo 
mande. Segunda, que te gaüe, no 
en vibs profanos, y a Cu voluntad, 
fino en necefl'arios , y honeílos. 
Tercera, juitacaulas, a juizio del 
Prelado, muchos dize, que el que 
con licencia poifee algún pecuh o, 
y le galU en coías* profanas, y fu-
perfluas , n a quebranta el yo o , : 
porque nada vfurpa contra la vo » 
luntaddel Prelado : otros que íi, 
porque b licencia tbloes paravfos 
necesarios*y honellos;(i el que re 
cibede Rei-igiolo cancidad nota-» 
ble,deua reílitu.irla?csnaasproua-
ble que no>porque aunque el mo
do d^ gallarla err víbs prófaaos, 
es contra ía vohitad Jel Superior^ 
pero noel gallarla, t'uoucúo que-' 
el i^e'igioiotuuo licencia general 
para ello. 

$, V i l . 
Sí el P' j f jp> puede go^i-r lo i Hcvefi* 

cíos fte'fi >nes,y vf u f uto queyetitA 
en el figlo* 

Diípone el Derecho, que luego 
qu e e l B.e l i g i o lo p ro& lía, va q u e n 
los Benenclos Ecícíiaiticbs que te 
nía, todosconurenen que el Papa 
puede dilpenlar en elio : mas del 

Obi í -
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Cüi ípo es común que noíSancli. uento íi es capaz de adqihlílcicn,6 
lo nicga en iieneñciosfímplcs , y fino a quien íeia dio, «^«^.quan-
loada t í te en ioicuradores^porfer do fe recibe de otro KLÍL^ÍOIU , y 
el Religioí^s capaz de adquirir ef- no íblo quanto ai aomiüiojy pro 
to-^y noaquelios. piedad^ino quanto ai v íoauasa i -

I te res lo mas c o m ú n , que las gunos contra Tomas Sánchez, y 
peníiones vacan con la profelsíó, otros exceptúan deño las colas dé 
eipccialmentelasquc iedan por comer,ybeuer que íe confumea 
t í tu lo Ecleíialtíco 5 mas es proba- con el vio, porque íiempre íc pre-
bleaueno. í m o q u e e l C o n u c n t o fume licencia paradlas, 
puede gozarlas mientras víuc el Sentencia común es > que no 
E^Ii^iofo vmas á ion mm Laica- quebranta la pobreza e l que reci-
les,dize Tomas .Sánchez íer lia- be honrasEcicíiafílcas 3 v.g.eide-
no^quelas retiene ei Rel/gíoío, y recho de prefenta^Inítituif r dei-
fí elMonallerio es capaz deTucei- comulgarjcatedra de propied¿d, 
í ion , fucede en el las mientras el grado de Dodor, ó Beneficio Ecic 
viue,y íino,ios herederos que in^- íiaílico,porque eftas colas no fon 
t i tuyójó los que ab inteftato í uce- precio eiümable, ni las excluye el 
dieron quando p rote fsó. Algún os . vo to . Sánchez niega efto en los 
dizen.que eí.vtufmto íé extingue Beneficios, Cátedras , j Grados, 
con iaprofcfsiomotros que que- mayores.por la renta que ordina-
daen ê  Rei ig lo íb , ,y la comodi- riamentetienen, 
dad en el Con uento fies capaz de Aunque la íentcncia común 
adquiíicion mientras dura fu v i - ! condena a las Monjas que efedn-
da.Sánchez ,y otros, que xic n in , denlo que pofleen con licencia, 
gun modo fe exringue el viufru- quando el VÜitador entra en fus 
t o , íiao que durante la vida del celdaSjporque no le iasquitejCon 
l\eUgiofo,readquiere aiConuen- todo San Buena ucntura lo niega, 
t O j í i es capaz de adquificiom y ü- fi^oes que ao las manificíten ma
no que parece el vfúfrutos y fe có - dandbfeio por obedienciajy Azor 
foiidaconlapropiedad,porqueni y otrosdizen, quecJ que con los 
en í l Con uento,ni en eiReiigio- dineros que recibió íiívlicencia, 
ib puede íuhfiftir. c ópra libros,y los expone (ó otra 

V I H . coía que compre ) a la vitta del 
$ íes pecado contra el -voto de pobrera Prelado en la celda.para que haga 

recibir algo fif) íícencia. dellosloquequifierejiioquebran 
Según Derecho , y dotrinaco. tael vo to , por fubordinarfe a Jas 

mun, recibi ré! Rcligioíb canti- cofas a la voluntad del Prelado 
dad notable fin licenciatacita , 6 por el mi lmo cafo que eftánenpu 
cxpreíia,no folo es culpa mortal, biieo.Otros lo niegan. 
4iap que la deue reítituir al Con- £s lo mas Prot:>^e C011* 

' " ' tra 
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cotra^cl vo to recibir im licencia í e e ^ o z e iaadraínlllracion, y rea 
díaeropreí tado para h a z e r ü m o f tai,y iaspaeda gaüar ím ik-eixia 
ñas, cucomicncien, y meaos del Prelado en CÍ íuttero deluper 
quaaao ao le aceta, tino le ruega íuna,y obras piasjy ti to es coniíl, 
qac id den a vn deudo, o á m i ^ o aunqu-e ei l iu ieñe iono ícapcrpc 
luyo, porq entonces no adquiere tuo , l ino anual 3 que pueda qui -
derecau para ii^qlo íeadepropie tarle el Prelado; y lo mi l ino del 
dad:ei que reciDe d i vn íe^lar ím irregular, v.g» ü el Curato de va 
licencia dinero para guardarle, y Conuento tiene rentapropia, al-
que quando ten^a neeelsidad, lo gunosdizen,q elRel igioío, ó £ e 
galtc con iicenciaJáizcn Sanch. y neficia-do,q eítáfuera delConué* 
Jba|man,q quebranta el voto. Pa to,adquierepara el Conuento, fi 
l a j í o nie^a,porque noleaceta es capaz de bienes lo qu© adquie-
ei doaiinio^o vlb deidincrosüno repor iimoínas,legadob,herécw, 
ia cuítodiadélila qual,legua De- ó coníupropiainduílr ia ,y traba-
recho,no parece qle copreheade jo,elpe<:ialméte defpues de muer 
en el voto.Aigunosdizen,q para to:Sanchez que n o í i n o p a r a la. 
dar^o recioir notable cátidad en- tal Igleña,)7 Beneficio, 
treios-i^eligiolosde vn Orden,Í€ 
requiere iicencia potros queno. Comv fi peqíte contm U fohre^am 

i X . ha^er dovaciones^ygafiar en 
Par4 qtnen jen lo q ue adquiere el vfos profanos. 

Jíeligtojo} Todosdi^en, q íequ^branta el 
Según Dere enojen todos los voto,dando fin licencia cantidad 

contratos le equipara el Religio n o t a b k , ó gallándola en víos pro 
i b aielclauo^y 41 hi;odc familias; faaos, torpes, y deslionellos .̂y q 
y por ello ai'^i como el e ic íauo, y ei que la recibe, deue rdti tair ia, 
hí/o adquieren para lu íeñor,y l u fino es que íe reciba có buena fé, 
padre , atsi c i Religiolo para la Creyendo,qauia iiceciapara dar-
Rel igion, por quaiquier modo la^ q enróces le cüpie coreí l i tuir 
que adquiera, quando ella es-ca- la coíaXi eftaen fer,orino aquello 

f)azde adquiiicion. £n laque no tn quoeftfaéius locupletionvnosái-

o es,dize]Siauarro, que eiReli- zen,qdicharefti tuclóíede>ueha-
giolb adquiere íbio ei víb de lo zer al Prelado:otros, q al q u e k 
que otro le dio para f i , y para eí d i o . L a C o n ü i t . d e C i e m e t e V l l L 

.Conuento , y ki dominio para queco tan graues penas p r o h i l i 
Diosanas lo mas probable es,qci ellas donaciones , dizen graues 
dominio le quede en el donante. Autores ,quenoef tá recibida ; y 

Siel Rcligioíb tiene Beneficio Tomas Sánchez, que en B p a ñ a 
Ecleliaftico, el Derecho le dá f a- fe íuplicó dcila ^ y aísi en ninguna 
cuitad, para que mientras lo pof- parte obliga. 

Gg ^ . X I . 



4 6 6 Suma MoralfTomo I I . 
§ . X I . ,que ya los nouenta feauianad-

Stporeljuegofequebrantíiáícho qulr ído aIGonueiito:lomaspro 

Todos conuienen en que que
branta efle voto el que fin licen
cia j liega cantidad notable,y que 
clque la gana, deue.reílitulrla. 
También ,mas n<» todos conuie-
nen en que el que tiene licencia 
paragaíiar vnacantidad ea vfos 
liciíos:paede por honefta recrea
ción j ugar cantidad moderada, y 
que el Prelado puede darla para 
eíto;porq í.lendo hon£Íta,fe com 
paraa gaito licito:y granes Auto 
resdizen, que.para, ella iiempre 
fe preí ume la licencia del Prela- • 
dojímo la ha prohibido-. 

Todos conuienen en que fí el [ 
Religioíb con iicencia del Prela
do auentura en el juego cantidad, 
notable,ambos peca: y es lo mas , 
probable,que la ganancia, ó per
dida es inual ida, 'porque. íegun. 
I)erecho,/« generaU conccfsíone non 
c$nfetur conceffd , qu*fpecíaliterex~ 
pxcjfi detiegarentnr. l íen , es lo mas 
común , que lo que vn Rel i -
g io íbgana , quando el no puede, 
perderlo dcue rellituir a aquel a 
quien íe lo ganó > porque el con
trato del juego es oneroíb , y for
tuno , y deuc auer igualdad.en el, 
de ambas partes.GrauesAutores 
di,zen , que íi.vn Religioíb co-r 
meoco a jugar con pueíto de cien 
duc^dos,y gano nouen ta,y iuego 
perdió todos cüos ciento,deue el 
que ganó , rdi l tu i r íe los: todos 
cien t o di le ios ga no deíp u es q a e 
«¿iVeUgioibdexb.dejugar, por-

bable es, q íolodeuc reílituirlos 
diez porque fe prefume tacita 
voluntaddel Prelado,para que el 
Religioíb pueda licita mente bol 
uer a jugar lo q auiiganado , y q 
efta puede vaiidamenre perderla., 

S i el Rdi¿lofo pmdn lUrlimofn^ 
Todos coíiuienen en que los 

Prelados pueden dar limoíha de 
los bienes dei Con tiento a juir 
zio de varón prudente , y legua 
las canias, y neceísidades juitas 
que aya , y íegun las Reglas de 
laOrden, y Conuento¿ Icen, es 
c o m ú n , que los ProcuradorcSjó 
Adminiílradores deh Conuento 
no tienen en cfto mas mano que 
la que les dáel Prelado, ó la que 
eftá admitida por el vfo, ópor ra
zón dei oficio. Vil lalob. dize 1er 
víbde.todasReligiones > que los 
oficiales puedan hazer algunas 
donaciones, ó 11 moínas modera
das por voJLitadprefunradel Pre
lado ;y fegun Derecho, ci Admí-
niitrador dei Con ueuto deue dar 
limolna de lo iuperfluo: a les. de-
mas Religioíbs vedi ^ID.T cho, 
que no puedan íih Hccnci.: taci
ta , ó. exprtüa dar canrkhd PO-
tabíe , fino es que ava neccísi-
d.ad extrema., ó cjuaíi ^xttenra : y 
fies graue, puede, con ral que 
fea. con licencia , fi fácilmente 
puede pedirle. 

Si el Reiigiófo anda fuera del 
Conuento-, ay licencia prefuntá 
para.dar limolha.moderada.de lo. 

que 
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que el Conuento le da para íu 
luftentro, 6 adquiereoe iimotita, 

y lo milinode lo q ahorra de 
lo que le dio el Conuento; y de la 
ració dizen Sanch.y orroslo mií-
mojotros i cn iegan ,quáüoe lRe 
i ig io lo gozade peculio dtMiíias, 
6 grangeaudopor tu trabajoso al
guna reata}con úcencia para dif-
poner deila a íu voluntad en íus 
neceísidades, puede íin expreílá 
licencia ha-zer algunas donacio-
nes,y linioíhas decentes; aunque 
es lo común con S. Tomas, qno 
puede el Religiolo extr* neccjHta-
tem ¿xtreniam úa r Ümolna, cót ra-
diziendoio ei Prelado ; con todo 
Tomas Sanch.dize íer comun, q 
no fe cóprehéde en ia prohibícío' 
delPreiadoeldarcoíamoderaüa, 
y píadoía^porque lepreíunie que 
íblo proiiibe el Prelado el exceüb 
cnelmodo. í l o d r í g . d i z e q u e í i , 
por moderada que í';a. 

M U , 
penas de Derecho contra les 

•Propietarios, 
Segiui Derecho,el Propietario 

Gonueñcido de tai jdeue ferexpe
lí do de ia Orden ; mas otro mas 
nueuodifponeAlue el tal haga pe 
nitencia en la cárcel que ei Con
uento le d é ; y ci Trident. añade 
priuació de voz a<¿tiua,y paísiua, 
ItenjfcgunDerechüjel que mue
re Propietario íin auer hechope-
nitenciadello^eue enterrarfe en 
vn nmladar confu dinero , y que 

fecUfo¡cándalo defentierren al que 
fue enterrado inloco facro, fidcf-
puesdemuerto le pruebanqfue 
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Propietario? mas es c o m ú n , q eí-
tas.penas no ie incurren íin fenie 
cía declaratoria de l luez , ni com 
p r e h e n d é ai que íin licencia da ó 
recibe algo y y lo c ó n l u n l e , fino a 
los que io poí leen á n Ucencia,ef-
•condiendoie del Pre ladopara 
que no íe lo qu i t e . 

j ) , V I U I . 
A que obligue el -voto decaflidadl 
El voto ibiemne de caídüad no 

obliga a maS que el í imple , foio 
que aquel por dHpoíicion de la 
Iglefia irrita el matrimonio con-
trahidodcípues del y eíie íb lame 
t e l o ímpidt ;mas ambos incluye, 
no ib lo lo que en elta parte tene
mos de preceptOjlino de confejo: 
elfolemne obliga ala abítinécia 
de todo a d o venéreo, interno, 6 
externo3de torpes penfamientos, 
delectación morola tactos, y af-
peóios torpes , y de qualquiera 
coito que por fi fuera pecado en 
el íeglár,fueia del víb del matr i 
monio. 

Qualquiera cofa que en mate
ria de caítidad es da-tuyo pecado 
en el R eligiólo por el votOjCS fa-
crilegiocontra el, mas có la mi f . 
ma calidad del pecado ; es l o m a i 
probable, q baíta dezir enla con-
fcíMb,cometipecado contra caf-
tidad deuiedoguardarlapor vo
t o J in explicar q es íblemne.porq 
es accidenta 1 eítadiferecia; y que 
el profeílo que quebrantaclie vo 
to}ü alias ts de Oreien íacro ,GSa-
cerdote, no deue explicar 2mí os 
votoSjel explíci to de caflidad, y 
juntamere eiimplicito delOrden 
facro. Gg2 T R A -
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T R A T A D O . I I . 

Jpte las ob;igae.íoaes7y prohibicio 
Bes geaeraks , que por 

Dci^cho. tienen ios. 
Réllgioíos.. 

§• I - . 
Del ve^o del o ñ a o ¿tmm. 

POr Derecho no coníla Í que la 
Comunidad Reiigiofa deua 

fub mortalitenerCovo enconiun^ 
n i rezar en é l , ni cantar, en parti
cular. AJg.unosdizen,que las def-
tinadas al Coro,deue tenerle por 
coftiib-re ya recibida^ otros ^ qu;e 
donde no ay voto , ni coftumbre 
recibida, que obligue /»^ marta -
í/(que dudan aya alguna afs!"), no 
obliga a la Comunidad, mas que 
iuxta prxceptum, y que donde na 
lcay3fub mo riú i3 no fera nia u n v e 
nial el no tener Coro. 

Algunos dizen,que elReligio-
& , ó Keligiofa Coriíta, que fin 
jufta caula, por mala columbre 
no acude ai Coro , aunque fuera 
del reze las Horas, pecamortair 
mente: lo contrario, es mas co
m ú n , fino es donde ay voto , ó 
precepto de acudir a él. G rauca 
Autoresdizen, qne el Coriíia , y 
Monja quando no va al Coro, 
dcue rezar por fi , como los^de Qr 
den lacro : otffos lo niegan, no 
auiendo voto , 6 precepto., por
que dizen- no auer c.oftumbre 
qjue obligue [ub mortal}.. 

J1 Y&lríbicíon fiar A no [crios JRdigtofos 
teft amentarlos,. 

3egunDerecho,ning:an Reíigio 
^ ¿ u e d e i e i : teftarn.exarlo ün íice 

ciade fu Prelado ( LosPrandíca-
Bosadhuc con licencia íeio/veda 
el Derecho. ).Es lo mas común, q 
vnSupcrior puede ferio íih licécia 
de fuSuperior mayor,porq elque 
puede darla a otros, la puede t o 
mar para íi,ÍÍno lo prohibe íusRe 
glas. Si lal iceciadeueíerexpref-
la, ó baíta tacita , es queílion co
mún contra común. Es lo mas 
probablejque el defedo de liccn-
cia.no anula e l te í lamento , porq 
el Derecho íblamence prohibe, 
mas no anuía la aceptación ddte 
minifterio. 

Según Derecho^ucden los Fia-
cifeanosdar coníéjo, y arbitrioa 
los executoresde tellametos^tci-
f7«ccacofasprofanas- Sí el.teíia-
dormadii, q;:ios teftaraetarios &• 
gao el cóle/Oj y parecer de vn Frá 
cií)cano,dizenSanch.y otros, que 
no puede acetar eíle minii^erio, 
porqeftoes fer &\húceafálrm por 
o í r o , q en Derecho es lo niifmo. 
Maí ren9o,y otros,cj puede jYi i la i 
lobos^ Rodrig.q el Franciícano-
puede iér albacea acópañado con 
otros (̂ ue puedan ferio; porq ca-
toncesiblo actidc a lo que le per
mite fu R e gl a j¡ y 1 os de m aspa rece 
rán en j uizio,y tedrán los pltútos, 
«Scc. Si le nombrá para dar limof-
nas, ó hazer obras pías entre íüs 
Religiofos, Q Monjas, Rodr íg . y 
otros dizen^q puede-, otros q no . 
Tom.Saneh. dizc fer mas proba-
blejq puede el te í tadoE.feñalarvn 
Francifcanopara q tcftepor^l, y 
nombre albaceasj-porqueeneílo 
no ay ios pleitos , y inconue-

nkn- -
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ñlentés que procuro euitarel De- Comuníen tenc ía , quenopuc-
recko.Graues Autores dizen,qLie de eií^eügioro íer arbitro íin ía ü -
por eftar ya los RcUgiolGS libres cencía del Preiado^ v t i l deiCoii-
de ia j ucifdicioíi EcieíiaftIcarno í e uentojpero arbitrador, ó amiga-
pradlcaya ladiípoílcion del De- bIecoíi iponedor.VnosdIzen,que 
recho, de que el Religioío teíta- puede,aunquenoaya vt i i idad, y 
m e n t a r i O í por eíTeoto que lea,de- otros que ndhítc fin licencia , por-
tia darlas quentas al Ordinario., y que efto no repugna a laperfecció 
«fte pueda caftigarle en lo que hu- Religioía. De los Franciícanos, 
üiere falcado a tu obligación. vnos afirman lo que hemos dicho 

$- l l l ' de iosotro$:0tros lo niegan; pero 
Prohibición j>4Y4 mferPrncufaclGres, Tomas Sánchez locompone ; d i -

KÍ Ahogados. 2Íendo,que ni con licencia j i i i v t i l 
A todo Rertgiofoveda-eí Dére . p uede fer arbitro, mas ü arbitra-

• chofer Procurador, ó Abogado, dor.Según Derecho , no pueden 
fmo escon licencia de íus Preia- iosPveiigióíbsrerErcriuanos.fíno 

-dos^y v t i l del Con uento.Es loco- esenfaiiordelaFe.Sielqueantes 
mm^que íe r equ ie r en ambas co- éraEícriuanoyhaze vnaefcritura 

^as;peroprobable,qaebaaavna. TmiicenCia, es probableque feria 
Con ellas es probable que puede .yalida^y aun licito dize Sánchez, 

•ferio elFrancilcano;porque elDe quees fignárlaseferiturasq hizo 
recho-no los excluye deí lo .I ten, ,m<ti figlo ?p0rqefto no eshazer-
es lo mas c o m ú n , que dicha pro- ias ^ qüe es j[0 ^ ie ve£ia elDerc-
hlbicioncratalblode la procura- Q^Q, 
cion de pleitos en caulas judicia-
les,noenextrajudiciales.'La'Vti- i . . - . - . , ¿JL x , 
íldad es muy-probable, que baila f ^ « ^ / ^ ^ # ^ o r / C r f K / f l f 
ferindireda, v.g.recibir poderes ^ ddobijp6,o Sede vacante. 

•del Oblfpo.ó Pa t rón , ó algún íe- Es lo comun^ que con licencia, 
ñor ,amigo ,o bienhechor para fus pueden íer afieílores en caufas c i -
caufas, porque el tenerlos gratos uileSjyEclefialtícascriminales.Pa 
reinita en v t i i del Conuento; A l - l ao contra otros dize íer necefía-
gunosdizen, que en algún cafo r i o , también v t i i del Conuento, 
ocurrente no fe entiende dicha porque el adío de aíiéfíbr toca ala 
prohibición; otros que íiempre. lentenciajudicial, queprohibe el 
Kota^q lo dicho arriba de la necef Derecho a Religiolbs» Sánchez 
íidad de licencia para la valldació dize,que el Francifcano no puede 
del teftaméto > dezímosaora para íerlo;mas es cierto, q el Derecho 
cftosaífosdeprocurar , y abogar, noloprohibe.Lomascomunesq 

l i l i . elRclí^ioíbnoMédieátepuedcfer 
prohibición par* fer jueces arbitrof9 Prouiíor con licencia del Preia-

arbhrddoresthZfcriítanosA do, 
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do,y algunos que fin ella ; y con 
ella lo afirma Sánchez de ios Me-
dicaates contra ptros que lo nie
gan cuando,vnas Clcmentinas,, 
de las quales dtze Sanch.no colé- -
giríe prohibición. . 

5>. V I . 
Si puedan fer teftígos. 

Según Derecho,puedenlosTÍe-: • 
Jlgioios íer teftigos inftrutrienta- . 
les euados jadiciáles , y extra;a-
d.'.ciales, ceilanientosx&c. De mo-
do que fu pretencia higa fee,aun
que íean Fíaiicifcanos,porque no , 
tienen prohibición en el Derecho . 
y es lo mas probable 3 que no han 
m^ie i l e r i íCync ia I tea .p i iedeníer 
t c í t igós en tela de juizio.di.zien-1 
dofu dicho en caulas Eclenaltics, 
ytciui.les,y en criminales?qué lean 
en abono yie las partes5 mas es pro 
bable que íin Hceacia les es iiícx-
to:mas Silueílro, y otro l imi tan . 
efto a quando el luez no es propio , 
íu^o .Algunosd izen , que el de-
fedode dicha Ircecla anula la de-
ppficion. Sanch. y otros que 1105 
porque fegun Derecho encalo de 
d u d a í e h a d é eílar a que los calos , 
fon validostoLros.qes nula,quan- • 
do la parte oponeppr excepció. al 
ReijglpÍ0,qué ño tenia licencia^ 
m\s no quaiiüo íirj efta excepción , 
fe admita fu dicho. . 

í ; V i l . . 
Si puedan fer tutores. . 

El Der cchoCanonicOjy el Real [ 
veda al.GsReligiofos el íer tutOw, 
res teftamentarios7ódatiuosfilias 
a|g IÜJS41 ze.n,que pueden íejífui, 
te^s_iegitímQS con licencia. L o ,? 

mas comfi es que nounas de huet* 
fanos,y délo que el Derecho 11. 
ma mif-rables,pacdeLi fer t uton 
y obligad JS a íeflo.íegúDerecIioj 
íi bien Tomas Sánchez dize, que 
en ellos tiempos.porque los tuco-
res deué tener bienes q obligar al 
fmeamié todé la tuceiamopurdé 
ferio los ^el ígiplps , y también 
porque elle cuidado es. age no de. 
fuiní t i tuto. 

$. V I I I . 
Si pueden fer Médicos, o Cirujanos. . 
Granes Autores di ¿en , no fer • 

prohibido, en Derecho a i l e i i g i o -
foselvfode ía Medicina , y afsi 
qiíe no incurren en irreguiaridad i 
aunque íe muera el enfermo,fino 
es por cu p i luya rorros,! o niegan, , 
porque el Derecho generalmente 
les prohibe entremererfe.en ocu
paciones íeCalaresJaprohibicion , 
en Derecho de 10 poder fer ciru
janos, fe entiende quando exerce-
cíle oficio quemando ó cortando 
miembro,y Nauar.dize, no pecar 
el Religiof) ' , ó Sacerdote que fin 
interés por pied.idhazc oficio de . 
Médico > oQ Í r uj ano c 6 í os p ob re s, 
parientes,arnigos , ó gente de fu , 
cafa", ilno ay peligro de muerte, 
por-q ellos ofici.ó-s hechos por cari.. 
dad no fon contra la cieccncla dei^ 
eftado Ecicfiallico.. 

Si ptf-eden rerJidUr toro i?"' 
Pió V . vedó,con defeonmnion 

mayorelver l'diar toros a Re'li-
gíofos^y i'ecqlares de Orden facro \ 
ó q tengan Beneficio Eciefiaíl; co. 
Dcípues . a .inllanci^ de nucltro 

. . iley i 
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'.Rey co n cedí o G r cgor. X i í 1. q 
l iaiufieaAluitai iau iaspenas co
rra le¿iares,y Caualleros milita 
res, mas no contra Cierigosde 
Orden 1 aero)y Reiigioíos. Det-
pues Clemente V i l l . lo reduxo 
ai Derecho c o m ú n , vedándolo 
folaméte con precepto a los Re 
ligiotos; y aisles lo comunique 
los deOrde íacropecan mortal-
mente en verlos (algunos los ef-
cuían , porfer materia leue para 
• precepto.) Rodrig.dize iomi í -
m o de ios Legos, y de ios de no 
Orden iacroj Villalob.lo niega, 
fino ay eícandaio^ porque en la 
Bula de Pió V.noeí tauancópre-

.hendidoí 5 y los demás Porifices 
no les ponen nueua obligación. 

T R A T A D O l i l . 
>De las cenfu ras del Derecho 

contra Reiigioíbs. 
^ i . 

Defcomunion de los que cyen Leyes,0 
Medtcitidr, 

Derecho pone ,pena de def-
* - c o m ü n i ó mayor aiReiigiofo 

proíelio", queía iede íu Conueco 
a eiiadiarLeyes óMedicina.Tres 
condiciones le requiere para in -
c ü a i r .La primera,^ oiga Leyes, 
o Medicina, La íegunda,íalir de 
íu Conueto,y aísUi ias oye, ó c í -
tudia en el,no incurre. La terce
ra, que requerido, nobuelua al 
Conuenro dentro-de dos meles 5 
y aísi dizen algunos, q no incur-
re,íi cadadiaíale del Gonuento a 
la Vníuerí ldad, y íe buelue a &I5 
otros lo niegan. 

El Derecho común no veda a 

Parte 11. 471 
losReiigiofos elgraduarfe , ) aít-
que algunosdizenjCjUe impugna 
aleltado de pobreza,)7 humildad, 
es lo común, que adh^clos Fran-
ciícanos pueden graduaife de 
|\4aeitros enArtcs, y Doólores en 
T eologia ,6C anones,y enL ey es, 
el que las eítudió antes de íer Re-
gioíbjporque el Derecho iblo les 
vedaeieítudiarlas. 

5). I I . 
Befcomunion contra el que no vfa de 

fu habito. 
En el Derecho ay defeomunio 

mayor ípjofado cótra clproteíio 
que tacita,ó exprcíiaméte fe atre 
•ue a dexar con temeridad el habí 
to de fu Orden en Eícuelas^ó fue
ra deilas:comunméte no feentie 
de ello para dormir^deícaníarjla"-
uar el habito, ó caula femejante, 
con inteto de boiuerielo a poner 
luego, por no ler modos temera
rios de quitarfeiojy aun es lo co
mún contra S.Ant-onino,y Palu-
dano no incurrirfe adhuc quando 
fe quita para cometer acción tor
pe con animo de boluerfele apo
ner porque es meneíter dimlfsid' 
moral,y íegCiDerecho dim ífsío mo 
mentanea nodiciturmoraiis dimifsio. 
Algunos dizen-, q para incurrir, 
ha de íer temeraria vagació,y fue 
ra deiConucnto ñn licencia.Sán
chez,y otros lo niegamporque el 
Derecho d i z e tnjcoíís>i>cUlibí, & 
'vbtlex non dijltnguit, nec nos dijlin-
gueyedebemus, 

$. I I I . 
Vefcomunton contra los que no guar-

danílentredicho generalto cef-
faetón k diuinis* Iten, 
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I tcn, ay énDetéchodefconiu- V . 

nion contra ios Keiigiofos q no Defcomumon contra los quefecdfw¿ 
obferuá el entredicho, 6 cefiacló y otras partícalares defcomumones, 
¿ á/wl^/í , deuen íergenerales, y Ay en Derecho delcomunion 
p;iieftospor el Papa, ó fu Delega- contra el profeilo q íe cafa, y i n 
d o ^ por Derecho c o m ú n , o por cúrrenla, aunque .el matrimonio 
per íbnaque tégapara ello j iu i f - es nulo. Otra ay contra los que 

, dicion ordinaria,ó,delegada. Co tienen en el Conué to armas ofen 
todo losReligiolbs por efpecia- fiuas,ó defenfiuas: y es comun, q 
lespriuiiegios puede endias fef-
tiuos de fu Orden no obCeruar el 
entredicho de la Catedral, fin i n 
currir. Nauar.y otros dizen,q.el 

ípio es cóira lo&Mongcsde habi
to negro. Otra córralos que van 
a las Corres dejos Principes coi> 
animo de-dañar a los fu vos. Ella 

Tr id . reuocóeüos priuilegios, y es folo contra los BenedictinoSjq 
alega ynadeclaraci6:otros,qno. no tienen Beneficio EcleliafUco, 

$. I V . 
Dpfcomunton contra los que retraen 

a ¡os feglares de ¡a paga de 
diezmos. 

Ay exprefia,y obferuada defeo 
munio en Derecho cótra los Re-
ligiofos, doíh^cno Mendicantes,q 
difíiiaden a los feglares de pagar 
los diezmosiySuar.dize incurrir^ 
i e , aunq no lecpnfiga el efedo, 
pprq fe pone por ípia la perfua- . dos,q dan de por vida los reduos 
í ibn. Filucio da por probable lo ypofleísiones delus lgleíias,ímo 
contrariojporqlascenfurasnofe ay vtilidad,nccefsidad,y conícnr 

ni adminiferacion en eiConueí o. 
V L 

Sufpeufiones de Deyecho contra-Ios 
JReligiofos, 

Ay en elDercchopena de fufpe . 
íion contra los npoílatas que reci 
ben Orden íacro.Orra contra los . 
Prelados,que antes del año de la . 
aprobacio, admiten a profefsio a 
los Nouicios.Otra contra Prela^ 

incurren mientras no fe conügue 
el efedoprohibido por ellas¡ícgú 
Suar. no fe entiende eílp de los 
diezmos,que fm deuerlos quiera 
pagar por:oluido, óignoranciá . 
N a a ar, v o t ros con t r a S u a r. d i z e, 

timicLO de ios mayores Otra có-
t ra .1 o s q u e v lu rp a 1 o s d i q z m c s q 
no les.tocan,6 def¡.audá en cílo a 
las Igieüas, íi deiro de dos rncíes 
n o r c í i i t u y e n; 6 d a ii f u 1 s f >>. c i ó: ef-
ta es de oficio, v beneñeip. Otra 

noincurrirfc mas quequando íe losque ie.]ueridpspor losCuras, , 
deucn a la Igíeüa, noqua^ndoa y Retores de las lg,lei]as,no encar 
f r i o n a particul ar ^ por la mifnia gan la conciencia a íus penitetes . 
Cleínentina incar^en iosque en , eniaobligadodepaga^diezmosl . 
cpnfefsionés, y formones ao per- Otra eptra los q no v fan de fu ha . 
í u ide al pueblo a que paguen los , 5 i to , y vellidos q ordena fu Re
di ez.pos,y no 1 e encargania CQU- g la ,Oíracot ra los qentranmuge ? 
c^Qcia: febre tfto. ^ f res.; 
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Íes en fus Conueíos , y fuera de la 
fufpeniio quedan priuad®s de los 
Beneficlos/Y inhábiles para ellos. 

> . V i l . 
JBenas contra los que entran mugeres 

. ' en los Gonuentos. 
Pió V.puro pena de rufpenfioii 

á dtulnts, priuaeion de oficios, e 
iñíiabilidad para otros ¡pfo.fifto 
contra los que ent ra mugeres en 
los Gonuentos:y Gregorio X l i l . 
añadió defcomunion mayor lat¿ 

fenrcnt. releruada al Papa. Sanch.. 
y .otros dizen,qiie no le incurren 
hafta la fcntenciadeiluez; y las 
palabras del Papâ /i/ze alia declara > 
í/owias explican fine alta declara^ 

. tionepoctí*. 
V I H . 

llenas contraías que entran sn Con-
uentos de ReUgwfos* 

Pió V.pu ib defcom union ma* 
yorreferuada al Papa contra las 
que entran en Coauentos de Ke 
ligiofos con pretexto de algu
nas licencias para entrar, y con-

1 firmólo Gregorio X I I I . Nauar-
ro^y otrosdizea abjaluté, que las. 
qne entran (exceptos los caíbs • 
permitidos en Derecho) aunque , 
nafeapratextiifacuÍTatum incüúh 
ren.SuarezjV otros lo niegan;al-
gunos dizen que incurre las mu -
gfres/aunq no fea nubiles. Otros^ 
que no a las.de diez años abaxo, -
ni a todas las q ue no fon capazes 
de matrimonio; es lo c o m ú n , q 
no incurren las Emperatrizes, 
Reinas, y fus hijas 5 y Villalobos 
duequepueden entrar con a c ó -
pañaui ieato j Sánchez3 quede-
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uen entrar con pocas mugeres ^ y 
algunos ancianos que las acó na* 
pan en. 

I X . 
Quavdo puedan entrar mageref* 

figun Derecho) 
Pío V.diopriui legio alos-Rc-

iigiofosparaque las mugeres en
tren en los Clauftros, quando fe 
áizz Mífia, ó Oficio diuino en 
ellos.ó ay Procefsion,entier.ro,ó-
fufragio de difuntos; como no 
entren en oficinas interiores5 y q 
quando la gente es niucha en e l 
fermon^y no fe puede fai¡r,ní en-
tíar, por lapuer í a principal, pue--
d'an las m ugeres có la dem ás g é -
te entrar, y íalirpor ladelClauf^ 
tro,masíuidiuert irfe a Otras ofi
cinas, Algunos dizen, que aun en, 
tales días incurren , fí entran con 
malfín:otros,que no^orque en
tonces cefia la prohibición luego 
también fus penas.Las queent rá 
con buen fin, y fe diuiertc a otras 
oficinas j es probable que no m— 
curren, porq la defeomunió folo 
es contra las q entran có mal fíni 1: 

T R A T A D O I V . 
De los fugltiuos apofta-tas, . 

vexpulfos,.. 
':§*• i - -

De los fugítiitos-penzs en que 
incurren. 

p .Vgi t iuo es.-el.que- por algún 
A tiempo anda fuera del. Con-
uento con habito , ófin éi ^ nías ; 
con animo de boluer a la Orden,-
el apoftata es el que *lei tiene de 
no boluer , aunque. Suarez d i -
ze fer fugitluo , efque fe vá 

con-

http://es.-el.que-
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con animo de bolucr.en brcue, y aunque Azor d'ze qije fi,!!] queda 
apoílata el que CÜÜ animo, de c i 
tarle xiiucho fuera; mas comun
mente ios diferencia del primer 
modo , y albi las penas de Paulo 
l i l i .contra losquc íin licencia an 
dan fuera de fu Con uento,lbn ío-
lo contra los apoítaras. 

Muchos dizen, que es licito al 
Reng.ioíoGündcnadoacárcel, ó 
otra graui ís í inapena, el huir > y 
que no es fugitiuo el que dexa 
el habito teniendo fentencia de 
muerte,6 muriiacíóde miembro, 
ó que ia íentcncia,ó modo de exe 
cutariafcrámjulto,porque enton
ces la fuga eg defenía natural,y aí-
ñ no fe comprchende en la que ve 
da el i ridentíno que fe haga fin l i 
cencia, aunque fea para parecer 
delante del.ProuincíaUcGeneral. 
Iten,es probable,que el condena
do agaieras,puede hulrfecon ani 
modeboluerala Religión cum
plido el tiempo. El Derecho no 
pene pena alfugitiuo , porque la 
de ícomunioncont rae l que dexa 
el habito,no es por la fuga , fino 
por dexar el habito.quepuede fer 
íinfuga,y las de Pió V .fon cortra 
apoftatas, como dixiinos:yla def-
coraunionpor vnatxtrauagante 
del que.íin licencia anda fuera del 
ConuentOjíe incurre por no bol-
uera lCóuento ,au iedo fido quin
ce dias antes requeridos. 

Í*. i i . 
Ve ¡os apoftatas, y fus penas. 

Si el apoftata anda fin habito, 
incurre en deicom unión mayor;íi 
coa el;no fegun Derecho común. 

//'/o/^íTcirregular^por no expref-
íarle-̂  en Derecho aunqu e algunos 
dizen que i i X o que manda ciDe-
recho es,que mientras anda apof--
tata,no fe ordene ,^z i í quede fuf-
penío del or^den recibido•, h.iíla, 
que el Papa le abfuelua , aunque 
eíté reconciliado con fu Orden, y 
recibido fu penitencia jmas puede 
exercerlas Ordenes recibidas an-
tes,porque la Bula de Paulo l l i l . 
en que lofufpende detoda execu-
cion de Orden Eclcíiaii:ÍGo,ócc*El 
mi ímo la reduxo al Derecho co
mún;)7 Sánchez contra Suarez d i -
zc,que nunca fea recibida.Es pro
bable , queel que fiendo apoítata 
fe ordena^v g.de Hpiftoia, recon
ciliado conla Religión, puede re
cibir las demás Ordenes fin di ípe-
lacion.deiPapa.iten,eslo mas co
munique el apoftata goza de los 
priuilegiosdefu Orden , por no 
priuailos deilos el Derecho, y fer 
todavía Religiofo , y que el De
creto del Concilio folo trata del 
quedexoel habito pretendiendo 
eme fue nula la profefsiOn. 

t. n i . 
Poteflad de la ñelígiórt-para expê  

ler Reh'giofosjyporquc 
•caufal 

Eslo mas común, que puede lá 
Religión expeleral ya profeflb, fil 
es incorregible^ ay j uíla caufa, y 
en vna Declaracioníe ordena que 
no fea tenido por incorregible 
hafta eftar vn año en la cárcel dei 
Conuento,caftigado con ayunos 
depan,y agua, y que defpues per-

fe-
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feuere én fus malas coflum- .c lonjOtroSjqucparaelOblfpo, 6 
bres.y al tal pueda expelerle élGe-
neral con conrejo de íeis Padres 
graues que fe elijan en Capituío 
General j y que preceda conóci-
miento de caufa ea forma de j u i -
zio en que fe pruebe fer j uíías las 
eaufas de expelerle. 

$, I1IÍ. 
Penascontra.iosexf>tt¡fos. 

Difpone vna Conilltucion de -
Cardenales por mandato de V r -
b^no Vl l í .q .ue el expulfo quede 
perpetuamente fuípenfo delexer-
cicío defus Ordenes, y íblo el Pa
pa pueda abíbluerle: masen elfue 
^o interior,puedefer abtueltopor 
la Bula.Si buelueala Orden,es lo 
coman que queda libre de la í uf-
peníion.Bonaciñacontra Sancb. 
tiene por mas probable,que el ex
pulfo no puede recibir nueuasOr^ 
denesenei ligio-

j ) . V . 
Ohligactones con cjue queda el ex* 

pulfo: 
Comúnfentencia^queel expulfo 
fe queda R.erí¿k>fó>ydeue en el fi-
gloguardar los y otos yeoías fubf-
tancialcs lopofslble , y afsi aun-, 
que no lea de Ord:nf í icro,nopue 
dacafarre,4Í/íí5 íeránulo el matri-

igleíia-Otros con Sánchez , que 
defpues de muerto el t a l , tocan a 
la CamaraApofto}lca;nias lo mas 
probable es,que qucd i f u l í u m , y 
puede dltponer de ios bienes que 
adqulere.lten,es lo mas probable 
que el tal no queda obligado' a ha 
zer diligencias paraboluera fuOr 
den,ni a otra,porque no ay Dere
cho que lo ordene ,'íi la expulíion 
fueablbluta. 

T A T A D O . V . 
Porque caulas pueda íallrfe el ya 

profefíb. 

St p tteda el f rnfifíofi Ur afajlen-
tar a fus Padres 

pobres. 
/ ^ o m u n fentencia, fi la necefsi-
^ d a d d e l o s padres es extrema, 
óquaí iextrema^deueei hijo l \ e -
lígiofofalir a focorrería, aunque 
el Prelado lo contradiga, porque 
la obligación natural no la extin
gue el voto, y Sánchez dlze , 110 
lercreibic, que Santo Tomas tu^ 
uiefle mente contraria a efto.Si la 
necefsidad es Iblo graue?eslo mas 
probable que no puede falir hn l i -
cencia,mas defde la Orden, deue 
procurar focorrerlos lo pofslble. 

TT»̂  .-—•——•>••--— ,7 I ~ £ ' " 

monio.De laobedlénciaalPrela- . filuis oMientJct^ decenúnjlarus. do óOti i lpo, dizen algunos que 
queda librejorros que deue dar la 
obediencia al Oblfpo con mas ef-
pecialidad que los demás Clerl -
gos;quanio a la pobreza i dizen 
vnosjq ue los bienes que el tal ad
quiere, y fu dominio fon para el 
C.oauento,ü es capaz de adquifi-

NaUarro,y otros dizen^ que el 
q u e e nt r óHe 1 i g i o ib d e x a ndo a fu s 
padres en necefsidad grane , deue 
defpues de profcílo fa ir a íbeor-
rerlos,porquefegun Derecho yes 
Cítm fuo onm trurijit ¡>oj¡}¡}orcm^ 
mas no 6 ianeceisidad í obre u ino 
alaprofeision. Otros lo a ñ r m a n 
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b fal«f é^o rque íi las ley es permi- mas rígida en el modo de v iu l r , f 

• ten al padre neeeísicado que v¿p-
daaihijojquanto mas que ie Ta
que de la Kcligion? Quanto a lo 
dicho le reputan por padres ios 
abueios,y demás aicendientes, el 

eíló' parece que aá a-entenücr ei 
-Derecho. 

§ , I I I . 
- Quedeuáohjeriu* á quefemudat 

Tres colas pide el i traníl to , ie« 
9ue ía l epaca lbcowi los ,deuebo l gunDerechoXaprm.era.queno 
r f f an a'Vfdcn / en c^P^ ' -ndo íea por liuiandad.o tcmeriüad,fí-

no con defeode vida mas perfec
ta .La íegunda, que no fea de ¿ r a -
üc daño de laOrdemque dcxa.La 
tercerajlicencia pedida , aunque 
no aicancada del Prelado. I ten , 
que el Prelado no lo contradigaj 
que entonces haíla aueriguar las 

.con efta obligación. 
j í . I I . 

. S i puededPfcfrffopctffar dotr-a 

:E{ Derecho veda a losMonges 
el pa llar a otra Keilgion , fino es 
mas etecha:y fi lo es;lo permite. 
con que les mueua zelodiferero caufaSjnopuedchazerfe tranYito 
de mas perfección, y pidan licen- fin dicha liceciajes cora un.queia 
cía al Pre:ado,aunquenoiadc.Si puede dar el General, ó Prouin-
la tal Orden es igualmente eftre- cial,ó el Prelado del tai Conucn-
cka,dizeu vnos, que no es l ici to to.Suarez dize, que deue pedirle 
el tramito fin licencia del Papa. prefente.PalaOjque baila por ef-
Otros,que baila del Prelado con crito.Escomun íer valida la pro-
caufa juita •. y otros que ím ella, feísion hecha en otra Religión fia 
Otros que le requiere también l i - los requilitos dichosjpero mas co 
cencía del Conuento; otros que num ís ,qiie es nula, y no loló i l i -
i i o ,pornócon íh r delDerecho.Si c i t a ,por íe rcon t rad i ipo i ic iondd 

Derecho. 
^f. II1I . 

Obligadofícsdel quefe mud*. 
•Qnando el t raníko es legitimo 

a otra Orden, íe deue tener en ella 
ta probada judicialmente por el añodeNou ic l ado ,y profeiiar,re-
Prelado, podrá darla , porque el gun la regla:íi bien algunos lonie 
Concl í lo folo trata de quando no gan.que deua tencrlvíouiciado:y 
ay caula.; uíla, ni licencia. Caufa es cierto que no queda ya obliga-
¿ufta dizen feria enfermedad con- do a los votos eipeciaics de la que 
t inua ,ó íc r aborrecido, y mal rra- dexa, porque los extingue la fe* 
tado de lo^ demaSj&c.S.Tomas, gunda profeísion. 
y otros dizen,ferReligion masef- V» 
trecha la que tiene fin mas per- ¿4 quddelasdos ordenes toquen los 
f c í k o , yfrudtuofo. Otros que 1̂  b imst i l ( ¡ue fe mudai 

es menos expreíl i sClTridentino 
veda el tranlitofin licencia deiPa-
pacxprelfajy es elta común fen-
tencia ; mas Tomas Sánchez , y 
otros que íi ay caula graue , yjuf-
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V W s dizén:,que cltaldeue de- Francifco 

xar todos ius bienes al Conuento 
que dexa. Otros que llenarlos al 
que de nueuo eícoge 5 orros que 
la propiedad toea al primero 5 y 
deiiegundoielvrufruto,mientras 
viue.í ten,es común , que la accló 
de heredar paffa con el al fegun-
do,elqual hereda^ fi es capaz de 
adquiíicion, en muriendo íuspa-
dres , ó el tal Religioíb; Si tiene 
apunramknto de pocoprouecho 
ala Orden,puede lieuáiios;masfí 
fon de importancia, muchos con
tra Diana dizen que no» 

T R A T A D O V I . 
Priullegios de las Religio

nes. 

$• 1. 
Bffcnclofkda U poteftad dd 

Ohifpo. 
Defte prl uí legio conftá por lo 

dicho en el Tratado de lapotef-
tád que elObiípo tiene íobrelos 
Religiolos. 

u. 
Del pvímlegfo drl Cañón, 

. El capit. ftquis. fundente 17. 
quacft'. deícomulga a qual-
quiera que fe a trena a poner 
manos violentas in Monachum, 
por quien fe entiende todo 
Religlofo , ó Reiigiofa , aun
que lean Legos , profeübs en 
Religión- aprobada. , ó Noux-
eios en ella , aunque no. ten
gan Orden alguna. L o mif-
mo de los Terceros de San 

, 4^7 
y Beatas de las' 

demás Religiones quando v i -
uen en Comunidad , y es proba
ble lo naifmo, quando viuen en 
fus propias calas ? Los Donados 
es lo comuu que ü ,. yde los Her
mitaños , qnando viuen en Co
munidad j u b aliquo Prxtato coa 
voto de obediencia, ó otra qual-
quiera obligación con tacita 3 ó 
exprefía voluntad del Papa^mu^ 
no quando viuen de por í i j Cía 
modo de vida determinado , n i 
con obligación efpeciaLEqieíial-
ticaa. 

6. IM. 
B e l nomorar lue^ cofl/er-» 

uador. 
Por priullegios de Sixto HIT* 

no íblo ios Prouinciales , fino 
los Prelados Conuentuaks , y 
los. Síndicos de los Conuentos, 
pueden nombrar luez confer-
uador;?wb los particulares, fegua 
otro priuilegio de la Compa-
ñia : y por Conít i tucion de l u -
l i o l L e n fauorde los Frailes Me^ 

ñores , la períbría que ios Re-
ligiofos nombran , deué acerar, 
íino eítá legí t imamente impedir 
da., pena de deícomunión ma
yor; Nota ,.que aunque el T r i -
dentino reftringio el 'Derecho. 
comnn ,yd i ípu lo , que eltal luezi. 
napueda conocer de cauías. c r i 
minales , ni mixtas, íino de c iu i -
les ,,y ello quando... es-a&or, y no^ 
reo la períbna que goza áefts 
priuilegio 5 y otras limkacrones-
que gonc , con todo dec!ara' 

que 
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¿¡ÜC no Intenta comprehcader al 
cIcelo por Vníueniuades genera-
les,Coicglos de Doctores, y Ettu-
di antes ,á ta los Keligiüíbs)yHoí-
pítales que aótuainiente obkruan 
hoípitaiidad.íino que ios dexa en 
ei Derecho común . 

^ $, l i l i . 
Del conj-"far al pueblo. 

Según Derecho , íólo ei Cura 
puede coiif .Üar a fus Feügreíesj 
pero por vna Ciernen inaípu^den 
los Reiigíolos Confeflar ai leglar 
con aprobación del Ordinario, y 
licencia del Prelado ^ aunque íea 
íin beneplácito del Cura ; mases 
lo mas probable contra Azor,que 
quandola igieíjaobliga a la con-
feísion , cileglar no cumple con 
el , confefiandoie con Rel ígíoíb; 
demodo, que quede libre de la 
obligación de confefíaríe con el. 
Gurapopio. 

v 1 § . V . 
Del dar ta corr* uuto» al pueblo. 

Por vnaClcment ína , el Reli-
gioío que prciume comulgar al 
pueblo Un i u e n c í a del Cura,GOr-
diiiario;í.acurre ifj faéio en def-

' comunión releruada al Papa.Mas 
oy por p r iu i l cg íos de Sixto V.y 
León X.pueden los Mendicantes 
y los que part ic ípai i Tus pn'uile-
gloSjConiuigar en luslglenasalos 
í i e l e s ^ u n q u e í e a iin licencia del 
Cura,excepto el tiempo de Pal-
cua,y aun en efle pueden por con* 
cefslonde Paulo i l i .y es muy pro 
bable,que defie modo cumple el 
rcgiarconlalgleüa. 

V I . 
Del en tenar a l&s Fieles en los 

Conuentos, 
Porpriuilegios eípeciales délos 

Papas,y coliuinbre legidma.pue« 
de touaReligión enterrar a tocas 
ios Fieles que elijan k p u í t u n en 
í l i sConuentos , ola tenga á e m s 
ante palia dos j de Ckri-erite V .ay 
d e 1 c o m u n i o n r e i e r u a d a c c n u a c 1 
Religiolb; ó Clérigo iecular ejue 
induzga a alguno a que / ure,o pro 
meta que enilis Igieüas eiigirale-
pulrura,d que.muaara la tiigida 
en otra parte. Sixto JU1.4Í0 p r i -
uileglo a los Prelados.Religiolos, 
para dar el habito de lu Oracn al 
que quiera enterrarle con el', y el 
tal gana indulgencia plenaria. 

/ . va. 
Priutlegf'o para quAmio ¿y artre* 

dicho. 
Del priuílegio para celebrar fus 

fíeítaseníus IgleLas, quando ay 
en t red icho^ b eftáreuocado por 
e i ' l rideiitino,quedaya dicho en 
el Tratado de las deicomuniories 
contra Reiigioib^. 

f , V I I I , f 
Vel celebrar en Oraxoríos,y (íltór 

pottatil, 
DomínicoSjV Francifcos, pue

den celebrar en Oratorios parci-
culares,y en A l tar portátil; e]uan-
docaminan,y losdemas quepar-
ticipaníuspriui iegios. Esproba-
ble,queno eftáreuccadoeíle pri-
uüegiopore l Tridentino^porque 
no haze efpecial mención » l o 
qual era necefiario por íerde Pe*» 
recho,deuefe citar a lo que decla

ra-
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rarc ¿n éfto el Tcibunal de ia Cru- ras:la de los Y icarios de Priores, 
zada. 

$. I X . 
D d orden Arfe. 

Es muy probable,que los Prela
dos Religioíbs , tienen efpecíal 
priuilegiodedirpení'ar en los i n -
teríliclos, y afsi íe practica. Iten^ 
lo es, que pueden los Religiofos 
ordenarfeextra tempor¿t}Tpori¿.Bu
la de Gregorio Xl l í .que para eíto 
dio a la Compañía,de laqual ,aí i-
que prohibe fu. comunicación, 
pueden aprouecharíe las demás 
Religiones por la ampia conceí-
ílon que dcfpues los Papas les han. 
concedido.. 

§ . X . . 
Del no pagar diezmos,. 

Por variospriuiiegios Pontifí--
cips, que los Keiigioíbs alegan,, 
dizen eñar eíTentos de psgar diez
mos de fus heredades , hafta don
de llegue cita eficncion lo trata 
Soior^ano.t0mu2.de iare Indiar.. 
1 3-cap. 2 1 . . 
P ^ R T E T E R C E R A D E 

los Prelados Religiofos,y de Us. 
M onjas,. 

T P v A T A D O I . 
Délos Generales, P.rouincia-

ics;y demás Prelados 
inferiores.. 

Ve (u Dignidad. 
T: Ajúrifdlcic)n,y poteftaddcGe-

nerales,y Prouincialesen eftos 
tiempos es femejáte a la del Obif-
po,excepto lo que toca a ia potef
tad de O rden.La de PriOres jG uar 
dianes, &c.Es como la de los Cu-

SLC como la de los Vicarios de 
Curas. Sacaíe dcílo lo que por 
conftituciones particulares hu-
uiere diferencia. 

$. I I . 
Del Abad Monacal. 

En eftos tiempos toda Religión 
Monacal tiene priuilcgíc para 
que fin auer recibido bendición 
del Obifpo,pueda el Abad vfarde 
las inílgnias Epiícop ales,Báculo, 
Mítra,ócc. ElTridentino les ref-
tringio la facultaddeordenar de 
Prima,yde le¿í:ores(lo qual el t ie-
po eítendio a los demás grados) 
diíponiendo que folopuedá exer-
cerla en fus fubditos. Mas es muy 
probable^que pueden ordenar có 
licencia del Obiípo en feglares 
que les embie aprobados , y exa
minados , óRel igioíos de otras 
Ordenes que llenen licencia de 
fus Prelados i 1 ten, lo es;que pue
den confagrar campanaSjArás, y 
bendezirOmametos, ^tf^^rpara 
otras Igleíias,y afsi lopra&can. 

$: n i . 
StJeafiwoHi'a el pretender las P re~ 

lacias. 
Los que dizen que las Prelacias 

regulares fon Beneficios Edeíiaf-
ticos, dizen fer capazes de í imo-
nia: y al contrar ío .•los que lo nie
gan , ye sque í l i oncomuncon t r a 
común. 

§. mi. 
Requlfitos para la Prehcirt, 

El primer requifito para ía Pre
lacia,es la profeision exprefíl 5 y 
no fe puede dar codo)unto. Elfe-

gun-
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guad^elOrden facro , mas fi ei iüiconícncijxiiento del Capitulo^ 
i l e á g í a í a es de inác l iuv t i i , pue- 6 (i porculpa.óinaduertcacia deí 
d,*ler ciedla, a naque 110 téa^a Ür que laca lus votos, í ehazc puDii-
dea-racro.ParaPieiadjiocailere- co. M e decreto uo íc entiende, 
quiere veinte yquatro anos cum- quando ia eieccion íe haze por 
pi dos.ParaGeaeia.l,oProuincial, coap ro in i l í o , ó inípiracion del 
t re in tacuinpi idos , ie¿un Miran- Eíp i r i tu6anío , oaciainacio v n i -
da.Otros conÜuarez , qae ba-íian ueríal.Miranda nota , que fuera 
Veifírey cinco. \ del e l ig i rporvotos íecrc tos jqne 

£1 ilegitimo no pu¿ede fer Pre- ordenó el Triden£ino,no deueob 
lado un diípcñracion del Papare- leruaríe Jo demás que ordenaua 
gun^erecho comúnjmaspor p r i - eJ Derecho c o m ú n , que es lo que 
üiícgío de Gregorio X I V .el Ca- ordena parala elección del Obi í -
pituioGencraljO Prouínciaí pue- po;orrosdizenqu^elL 
aadl ípenlar conjuílacaula ^ y es V I . 
probabicjquepuede el General j 6 Del* ftrufijsion de la Fe, 
Prouínciaí fA;fr̂ t C ¿ p i t u í i 4 m , y con 
liceacia dellos ios Prelados ínfe-

Pio I l lLmanda con algunas pe
nas, que el Prelado ek¿ to haga i * 

dores N o obltala ilegitimidad a profeísion de Ja Fé; mas esio mas 
los oficios manuales que danlos comun ,quee í t aCon i t i t uc ionno 
Prelados l in elección de los Con- fue; amas adiiútida , y í i lo fueen 
uentuales,y dadosiosquitana fu algunas Religiones, ya la ha de-
aíuecírio.Hs lo mas-comunjque la rogado el vio contrario,y vnaDe-
eleccíon de-Keligiolb idiota3ó de claracion de Cardenales, 
coftumbres malas, puede el,Supc- T R A T A D O 11. 
r ior irritar]a.Iten,lo es,que el b i - Poteí tadde los Prelados parac«n 
gamo no puede fer Prelado fin fusReligiofcs. 
diípeníacion ; mas es probable, !• 
que Ibia laprofcfsíon lo habilita, Delpodtr capígarlos cett ^enas tem~ 
V mucho mas que ios Prelados pora'es. 
pueden (üipeníar. p O R i a pote í taddominat iua no 

V . puedendarlespenagraue,v.g. 
De las elecciones, ¿e muerte,deílierro perpetuo,ga-

Decretó el Trident ino, que los leras, ócepor íerageno del gouiec 
Preladosíe elijan por votos fecre- noparerno.-masporlapotcUaddc 
tos;demodo,que no fe defeubran /Urildicion que le da la igiefia,puc 
ios nombres de les Electores,ni fe den , íi es fin l imitación. No ta , 
Tupían los votos de los auíentes, que el Derecho prohibe a todo 

la elección feanula tffoiure^ Juez Eclcfiatiico el dar pena de 
mas es lo mas probable, que no la muerte. Lo mifmo dize Suarcz 
anuiacideícubrira otro fu voto cíe ia mutiiacioa de miembro* 
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acotes públ icos , ni aun el Prela
do fecular te vta que - ios impon-
rga a íus Cierigos.De galeras es lo 
mas coinun > y pratlicado en las 
R e l i g i o n e s q u e í i : y déla cárcel 
,perpetua,noay duda porque por 
el voto deue el Keiigioío eílar 
donde fu Prelado le pone) uíta-
mente. 

§. I í . 
Siaejla pótefUd obflelaape

la don. 
El Derecho prohibe ia apela

c ión al Keügioíó : mas es co
m ú n , que íi ei Prelado excede 
en los términos de la jufticia3 ó 
pone notable grauamen , pue
de apelarle al Papa , ó al Ge
neral 5 mas ha de íer manifief-
toelexcet íbyque ües dudoíbjno 
•fe puede. 

Délas penas < fptrhmUs» 
Los Prelados de Religión ef-

fenta pueden defcomulgar a lüs 
íubdi ros , mas deue íer^por eCcri-
to con expreísion ele la caufa, 
AÍ ÍXS incurren en Cuipeníión(ex
ceptos los Prelados de los M i -
nmios „ y los que gozan de fus 
priuiieglos) lo miíino delaíujT-
penlion, y entredicho perlbnals 
mas no de la irregularidad(que 
eíla íblo fe incurre en calos que 
citen expreíios en Derecho) pero 
fídela priuacion de voz aóllua, 
y pafsiua,y inhabiiidadparacar
gos de ia Religión. 

l i l i . 
Del nferuar cafes. 

Clemeute 0£tauo ordend,qiie 

Parte I I I . 4 8 1 
folo puedan referuar onze cafes, 
queicña la en fu Bula, y los de-
mas que juzguen conuenknteSj 
con beneplácito del—Capitulo 
General para toda la Rel igión, , 
y del Prouincial para la Prouín-

.cia. Algunos con Swarez con
tra F i ludo , y otros dizen, que 
no es contra dicha ConÓitu-
clon prohibk caíos fuera de los 
onze » con defeom unión , re-
feruando para íi la ablblucion 
del la. Es lo c o m ú n q u e ' cef-
ía la referuacíon en dexandode 
fer Superior el que los reíer-
uó fin coníent imiento del Capi
tulo . 

¿ . V . 
Del ahfoluer decénfuYas refera 

uAciasi 

Por fus priuilegios pueden 
abíbiuer a fus fubüitos adhuc 
Nouicios de todas cenfuras re-
feruadas. Si puedan de ia here-
gia oculta , y demás de ícomu-
niones de la Bula i r C ce na Do-
mi ni l Era queítion común con
tra común 5 masVrbano V i l j . lo 
prohibió, derogando todo p r iu i -
iegio contrario. Es lo mas co
m ú n , que pueden de ia luípen-
fion incurrida por aueiie orde
nado fin edad ,G licencia,offí» 

faltítm, 
^ v i . 

Del ¿tjpenfdr en inegiúa-
rldaú. 

Paulo Tercero concedió p r í -
uilegio a San Benito de Vaiiado-
i i d , para que fus Prelados eipr i -

H h mer 
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roer día de laLunade Quareíma Eugenio Quarto para los Eení -
dílpenfen con fus Religioíbs en tos > y entiendefe aáhuc quan-
toáa irregularidad ; y efte d l -
zen muchos ,, que participan 
la« demás Religiones. Algunos 
l a niegan del omícidio volun
tario Adhuc oculto 3 y de la b i 
gamia. 

§• V I L 
Del irritarjcotjmutaryy díff?enfát 

votos. 

do la caula es dudofa , y eifub-
dito , y Medico dudan, íi. baí-
ta a eícufar de la obligación. 

T R A T A D O I I I . 
De fu facultad para con 

legíares. 
í . 

Del difpenjar 3y conmutarfus 
-votos.. 

Santo Tomas enfeña, quede p O R Priuilegios propios , ó: 
qualquier modo que el. Reli*. i - participados pueden difpen-

i y cónaiutar ios votos de 
íeglares , qLlc por Derecho or
dinario puede el Obiípo. Iten, 
es común , quee lRe l ig io íode -
putndo.legitimamente para con-
fcíiar fegiares , •tiene p r i L i i l e g i o -
de poder conmutar fus votos 
en obras que f e a a d e piedad. 

giofo haga v n voto , ora íea 
de cola prohibida, ó no prohibi
da, fi es íin c jnfentimiento del 
Prelado , es nulo //>/o/(*re,y afsi 
no necefs|ta de irntacfon, 6cc.. 
los que hazen con fu confen-
timiento pueden conmutarlos,, 
diípeníarios , ó anularlos , ex-

l i^ ion 
eepto el de: pafiar a Religión exceptos; los de caftidad , Re
mas eftrecha., porque el Dere
cho da.facultad para efle traníi-
to ^aunque fea tin licencia, del 
Prelado : y algunos; exceptúan 
también los votos que fon con
formes a las Reglas, v. g.. de 

y vitramariho , y t o 
das las vezes que falte en. ellos 
la caufa. total de referuación i y 
es probable , que pueden ha-
zcrlo-, adhuc extra confefsfonem. 
Iteh , es mas" probable contra 

euitar algún pecado , mas to - Manuel Rodr íguez , quec í iono 
dos conuienen, en que los que ha de reftringiríe a ios fubditos 
pueden irritar , lo pueden,íidf;»c dGi o b i í p o ,. en cuya Dlocefis 
seüftiendo el que los hizo., 

$. V l í l . 
JDel difpenjar en ayunoyy n^Ok 
Pueden con juíta caufa dif-

|5enfar en el ayuno , por p r iu i -
l'egio que los Gerónimos tienen 
ie Eugenio Qunrto ,. y los Me
nores de Sixto Quinto. L o m f-
mm4del rezo por priuilcgio de 

eftán : y que efto no eílá dero-
gado por la Bula de la fanta Cru
zada , y afsi fin tomarla , puede 
difpeníarfe. 

Veldtfftenfar en la feticion del 
debito a los cafados.. 

Por priuiiegio de Pió Quinto 
pueden. ios> f rancifeos aproba-

: dos,, 
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, fe^un el Tridentincr, v 
depurados para ello por ,el Su
perior ^difpetilar con el calado, 
que por auer contrahido mat r i -
monio ,auiédo votado paftldad, 
quedó impedido de .pedireide
bito 5 y que ios demás ios par
ticipan , lo afirma Villalobos; 
y lo •miíhio ai zen m ucho s enel . 
^impedimento que ay por auer 
tenido.copula con pariente^por 
afinidad. Algunos eítienden c i 
to a todos los ConfeÜorcs apro-
bados para confeíiar , legan ci 
-Concilio, aunque no eítén ex^ 
pucíios por el Prouincial, clpe-
iCialmente paraefte etVílo. 

$ . i í L 
Del abfol Herios áe.cafis refer* 

•uados, 
V n Decreto de Cardenales, 

publicado por .mandatodeCle-
.mente .Octauo , fuh poena ex~ 
communicatidnis , prohibe a los 
Religioí'os abíoluer a íeglares 
de calos referuados al Obiípo, 
.ó Pontífice. Algunos dizcJi lo 
milVno de las xeníuras que el 
Obiípo referua para íi . .Otros lo 
niegan , porquexl Decreto ;fo-
lo trata de calos, y laxeníura 
no lo es , iino pena del caíb. 
Algunos rcí-tringian efte Decre
to a Italia , mas ya ay Decreto 
de VrbanovOdaüo , que total
mente reuoca todo prluilegio, 
para que puedan los Religiofos 
abfoluer de.ia'heregia oculta , y 
demás cení uras contenidas en la 
B ula /» C ce «<t Domint, 

m 
V e l concedirUs la participación de 

ios méritos, 
.Suarez f íente , que los Prela« 

dos R,eligiaíos,hazieado .hernia-
nos iuyos a ios .legiares, íes.co
munican Jos .bienes elpiritua-
ies ,de toda l u Religión. Dtrcs 
,dizen, que pU<dc¿ aplicarles las 
obras meruorias de lus fubdi-
t os por vía de i n petracion , p o í 
voluntad pteíun'ta de losJReii-
gioíbs $ y aun contra fu volun
tad , dizen algunos contra Sua
rez. 

T R A T A D O I V . 
De lo efpeciai que el Derecho 

diípone acerca de las 
Monjas* 

i . 
¡Del nomciado 9 y profefsÍQtf , <̂  dela 

xlaujur^y deías deuc-
c iones. 

E la edad para entrar, tomar 
habito,y profeíiar,y examen 

de fu libertad tratamos e i r^ t l ib . 
4 . p . 4 . t r . i i . 

Qnanto lienta la rgleíia la de-
uocíon ,de Monjas y lo prueban 
las penas que contra ellas orde
na lo que en e í to encarga a 
los Obifpos , de que tratare
mos en íii lugar. jtA adornarle 
con demafiado cuidado , í) es 
íin intención tóala , foloporof-
tentar hermofura , es muy pro
bable , que no excede de venial; 
mas i i con efio ocafiona que el 
íeglar fe incite grauemente , es 
mortal A por fer exceíib nota-

Hh z ble 
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ble contra la candad del proxi-

$. I I . 
Reqm'fitos de Us PreUdás, 

La Prelada pide cinco requi-
fíros. p lp r imeró , tener guare nt a 
años , ícgun el Tr íden t íno . EL 
íegundo .auer viuido ioablemcn 
te en fu Conuento ocho años 
d;fpues de profeíTa: y fino la ay 
a ís i , ordena , que pueda elegirle 
de otro conuento de la mí fina 
Oidenjy íi pareciere inconuenie 
te, feeli^avnaque tenga treinta, 
años de edad, y cinco de profeí-
fionjy es lo eonmn, que fus Pre
lados ao pueden diipenlarles en 
efto. El tercero} la legitimidad. 
Barboía trae vna Declaración 
de Cardenales , que deternaina 
íe r nula la elección de Monja 
no legitima ; pero muchos lô  
niegan , porque el Derecho ib* 
lo- habla de varones, y íegun e l 

foemin<e in údí'vfts nen comprehea* 
duntur fuB nomae mafculorum. E l 
quarto , que no fea bigama, £ 1 
quinto. 3 que fea virgen, y mur 
chos dizen , que folo ei Papa 
guedé ditpenfar en eíio : otros 
lo reftrlngen. a los Conuentos 
donde fe a l efpedal bendición, 
y C£)níagracioa de vírgenes,dán
doles el velo de la virginidad» 
Sixto Qointo ordenó , que fo-
Í0>duraílen tres a ñ o s , y que no 
las puedan, reeligir , fin eff^e-
cjai co í lunbre , ó priuilegio. S¡ 
i¿L c.ii¿cn por prefeataclon > ini-

l/Tomo 11. 
i t uc ion , ófundacioiijpueden fef 
perpetuas. 

$. U U 
SH potejlad.. 

Muchos diz en, que pueden; 
lo- mifmo , que los Prelados, 
quaato. a obligar con precep
tos irritar , diípenfar , y con
mutar votos^y diipenfar en ayu
nos : otros., tq.ue íolo pueden 
poner los preceptos ncceüarios 
al gouierno cafero , y paz del 
Conuento , pero no ios que mi'?; 
ran a fin efpirirual , y que las 
Monjas en no obedecerlas , no; 
pecan mas que corno la hija en 
no obedecer a fu madre en lo 
tocante al gouierno domeílicoj 
porque fon incapazes de jüriídi-
cion eípiri tuaL y aísi cita puetto 
enpradica. 

F A R T E Q V A R T A 
De los Fmles, ,y Caitzileros 

Militares. 
. T R A T A D O . I . 

De ios E reiies. 
$. i . 

De ¡inflado. 

LOS Clérigos profeflbs de Or
den Mil i tar ^ es cierto c¡ue 
fon verdaderos Religioíbs, 

porque profeílan ib!amenté los 
tres votos eflenciales de Reli
gión 5 y lo mifmo las Monjas de 
ellas Ordenes. 

11. 
Del i>oto depobre^A. 

Clemente V I I . les concedí6,, 
que quando faleii k prebendas , 6 

J3e-
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íenefícíosl ideí iaft ícos ^pueden 
teitar de fus bienes,con tai ^ue ca 
•da afioprcicntenal Superior vn 
iiauentario.de íus bienes , y de-
xen ei quinto a íu CouentoAy ca
da tres años pidan Ucencia para 
t e í h r ; pero no de bienes ad
quiridos por Beneficios fecu-
.iares. Algunos dlzen , que 
•Pío V.ies derogó cite priuilegio: 
-otros que folos ios de San luán , 
ad t ik i e ron fu conlücucion,yque 
defoues Gregorio XiíLles bol
i l l o a cóceder elle priuiiegio. Aí-
'Gozcrdize,que pueden exponer 
al jucgo tócala cantidad de que 
puedendííponer . Otros io ü m i -
t á n a cant idad moderada , fegun 
el v íbde ia Orden. 

T R A T A D O I L 
De los Caualieros Mükares . 

i í . 1. 
Si featj Edígi'cfos* 

LOs de San luán a c i e r t o , que 
iba verdaderos Religiofos, 

porque hazen los tres votos eí-
í enc ia ies j vétan caíiidad perfec
ta ,y no Tolo conjugal como los 
demás , ios quales vnos dizen, 
que fon verdaderos Religiofos, y 
que para lerlo,baíi:a el votar caí-

j t ídad conj ugal; otros lo niegan. 
L o mas común eSjque vender t í - ' 
tos Abitos no es íimonia porque 
las Encomienda* no fon Benefi
cios Ecieíiafticos, üno cofa tem-
p c t a l , y precio cílimable que fe 
d á a Caualleros Mílirares con t i 
tulo Laical para ay uda de coña 
Ippr los íerulcios hechos ^@ 

Parte I T . 
que íe eípera harán contra í n -
ñeies. 

$: n. 
4 (¡tteUs ebligue la ohedtendd* 

Beuen obedecer a fus Maeftres 
en ir a la guerra, y no diíponer ds 
fas perfonas fía licencia e^xprefia, 
h tacitade fus Superiores, yaísi 
no pueden por algún feudo ob l i 
garle a feruicio perfonai, ó real a 
otro que les impida la obedka-
cia. 

y. m. 
D é l a pobre^ú. 

Alg míos d iz en,que fon ínca* 
pazes de dominio , y que no go-
z an de t i t ulo, y qu e p rop i a m e nt e 
no le tienen enia renta , y frutos 
de í usEncomlendas,y que por el
fo fe llaman Comemarartf, porque 
no tienen mas que el vfo de los 
frutosconpermiíTode ios Supe
riores apagando alguna penfion a 
la Orden76 haziendo algunas co
fas en reconocimiento dei voto 
ae la pobreza, y lo mifmo de los 
bienes patrimoniales que adqui-
ren por herencias3donaciones le
gados,© trabajo propio, antes, ó 
defpues deprofeíTar.Otros dlzcn 
q u c i h a d h i * c á c losdeSan iuani 
mas todos dizen,que pecará con
tra el voto de pobrera el Cana-
llero Mil i tar que no haga c l i n -
uentario de fus bienes en el tic ñ i 
po feñaíado por ios Superiores, 
y ello con fidelidad. 

f . U I L 
S i ^ucdm i i f f mef de fus 

Hti $ es 
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Es lo mas c o m ú n , que pueden 

inítituir mayorazgos de los fru
tos , y rentas de ias Encomien
das, y bienes patrimoniales jy es 
probable , que pueden Jugarlos, 
y gaftarlos én vfos profanos. 
Los de San íuaa tienen Conl l i -
tucion , que les prohibe Q\ teí-
tar {in licencia. Los demás es lo 
láas común que pueden. 

v. 
Velacajlidad* 

Los de Sanluandsuen decla
raren la confeísion la circunftan 
cía del voto en los pecadoscoii-
tra caftidad,porque es perfecta la 
que votan. Los demás deuen de
clarar , que es contra la con] ugal 
que profeíian. 

TDe otras obligacionesjuyis. 
Muchos dizen, que no pue

den en conciencia gozar los fru
tos,y rentas de las Encomiendas, 
í i n i r a i a g u e r r a j por darfeías la 
Orden, para gaftarlas en pelear 
contra infieles; otrosdizenj que 
fí. Es probable que no fon com-
prchcndidos en la deícomunIon 
may or que pone el Derecho co
m ú n contra ios Keü^ioíos que 
temerariamente deponen fu ha
b i t o , porque en lo o d i o í b n o fe 
quentanpor Religioíbs. 

T K A T A D O í l l . 
Déla ín tUtucion délas Ordenes 

Militares de Eípaña.y de la de 
Sanluan, ydefuspri-

uilegios. 
/ . i . 

Dc h O rden de Santiago.. 

Suma Moral/Tomo I I . 
J^O S Cauallcros de la Orden 

de 

de Santiago tienen la Kegla 
San Agult in. El Conuento 

de Velez es Cabera de la Or^ 
den. Otro tienen en León , e l 
Rey de Efpaña es fu AdminiÜra-
dor perpetuo, por pruiilegio de 
Adriano l i l i . Su inílgnia esvna 
Cruz roxa a modo de cfpada. 
Cobre capa blanca. Confirmo ef-
ta Orden AlexandrolU. y Gre
g o r i o X I I I . les concedió' 3 que 
puedan difponer de fas bienes. 
L e ó n X.les concedió losprluile-
gloSj y gracias concedidas a los 
Clllercienfes. 

Orden de Alcántara. 
La villa de Alcántara e. donde 

eílá e] Real Conuento de San Be
nito, Cabeca de toda etta Orden, 
c o m e n t ó año de mUy dozíentos 
y diez y ocho,reinado en Cabilla 
Alfonfo Odauo, y en León Fer
nando, originó fe de la Orden M i 
litar de San luiian de Pereíro, en 
la Dioceíisde Ciudad-Rodrigo, 
vían de veílido m gro, Cruz ver
de al lado izquierdo. Aprobó c i 
ta OrdenAiexandró 111 .y Aoria-
n o T i . C o m e t i ó fugoúierhb a la 
Corona Real deC.viíuJa , y por 
eífo el Rey de Efpaña es fu 
Ma eít r e. Le o n Dezi rao les Cok' 
cedlotodaslas gracias, y pr iu i -
legios concedidos , y que fe h u -
uieüen de conceder a los Beni
tos , y Bernardos, Gregorio 
X I I I . que puedan teftar de fus 
bknes. 



/ . I I I . -
Orden de CaUtraua^y Mentefa. 
Su Cabera es el Conuento que 

cf táenCaia t raua , guarda iaRe
gla de San Benito , y del Ciñer. 
Su iníiartiaes Cruz roxa, alia-
do derecho íbbre vcidtíura blan
ca. Inli i tuyóícaño ae iiiílciento 
yc inqueüiay ocho, y aprobóla 
Alcxaodro i i l Concedióles l u 

cilo 11. los piiuliegios del Clí-
ter , y Aariano V i . los lujetó 
ai gouiemo de la Corona de 
Bfpaña , y aísl el Rey Cacoli-
co es íu Maeftre, Por priuilegío 
de Gregorio X i l l . pueden tdtar 
deíus bienes. Clemente lesdif-
pensó en el rigor de dormir velli 
dos,y ceñidos. 

En Móntela , ciudad de Ara
gón inllituyeron fus Reyes otra 
Orden Mil i tar deCaualleros, y 
confirmóla l u a n X X l i . año de 
m i l trecientos y diez y í iett :guar 
dan la Regla de los Ciüercieníes, 
cíláni'ujetos a laCrden de Cala-
traua Su inñgnia Cruz roxalo-
bre veílidura blanca, 

l i l i . 
V e Us Ordenes M i háres dePortugal 

Los de la Orden de Ghriíio 
guardan la Regla ue San Benito, 
yCifter bu inflgniá esCruz roxa, 
y blanca en vellido negro.Su Ca
bera es el'Conuento de Tobar. 
Imdtuyólos'Dioniíio V l . año de 

^1319. Conñrmóla luán X X i l . 
año de 13 20, 

Los de Auis fon en todo feme-
;antes a losdeCalatraua aquien 
eítaua¿iíu;etos,niasyaíegcvuiei-

Likro V .Pár te I V . 4S7 
nan por li defde qué fe ápario el 
Reino de Portugal deldcCalti-
11a. Su iníignia Cruz blanca en 
veitiüo negro. Gregorio X U Í . 
les üio los priuileglos de Santia-
go,Aicantara,y Calatraua. 

La que tiene fu Cabeca en Pal 
mera, era vna mifma con la de 
Santiago 5 diuidiole con l ad iu i " 
ñon dci Reino, mas quedó con 
fu iniigniade habito^Cruz^ Re
gla. -

$. V . 
De la Orden de San luán, 

LosCauallerosMilitares-de S. 
Iuan,oHoípitalarios deSanluait 
lerofollmitano, vinieron enle-
rufalen, dtípues en la isla de Ro
das, por lo qual fe llaman R o -
dienfes: quitáronle eíla isla a los 
Turcos, y defendiéronla valero-
famente , hafta que el año de m i l 
y íeifeientos y veinte y tres, ven
cidos del Turco , la perdieron 
defpuesde los trabajos de vn ccr-. 
co muy iargo.Ei Eíiiperador Car 
los Quinto les dio la de Malta. 
Su iñtignia Cruz grande blanca, 
al lado Izquierdo íobre veft'do 
negro. 

Confirmó eíla Orden Honorio 
Segundo año de miiciéLO y vein 
tey quat ro .Otrosdizen .quí -Ge-
lafio Segundo año de m i l ciento 
y veinte.Anailai10Q3r.ro los re
cibió debaxo de la protección de 
la Sede Apoltolica,y les prohibió 
paflarfeá otra Reiigion.SuSupe-
rior es el GranMaeftre , el quai 
dalos benefíc'aí a fus Militares: 
tiene c imero , y mixto imperio 

Hh^. fobre 
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íoore ellos, y los bienes de la mi» contribuciones 3 y les concede,, 
lleta 3 concedido por Pió i V . Es que puedan ¡enterrar en íus-Con-
locoa iun , que í'oa verdaderos uenrosa iosñe ies . 
Reü^ioíbsjdelosderaas es quef 
taoá co 11 a a contra común . Por 
Bulas de Leoa X . y inocenclo 
V i U . gozan los priqileglos de 
todas las •xeiigioaes. Analtaóo 
IV.les veéieí. trarUifO aotrasf^e 

Por e l voto que hizen en fa 
profeísion j fe d:ílueiae.cimatri
monio rato/noconfumado , que 
huuieífen contr^hido., y fe d i r i 
me si conrraiiido deípues de d i -
cáo voro.Vrbano Y i i i ^ lescon-

i i ^ i o les .Ploi / . los exi níó.deia firmo nuenimente Tus priui e-
ju-iUiicIoa de los Ord ina r io sy gíos ? que iba muchos, y muy 
de la paga de Diezmos, y otras grandes. 

L I B R O SEX T O D E 
L A S O B L I G A C I O N E S 

del Eílado fcglar. 

P A R T E P R I M E R A . 
I ) el Emperador jRey,y Primi^e^ otros fem 

T R A T A D O P R I M E R O . 
Del Emperador3Rey?y Principe.. 

Ej} aílox grandeva, y poteflad • 
imperial i . 

Slomasprobable> queja 
poteítad del Emperador 
.en eftos tiéiiiposj no pro 
uiene de Derecho djui-

no inmediatamente , írno de la 
coaceí'sioa de la Sede.Apoítoü-
ca. Muchos dlzen,que la tiene 
m todo el muado, (obre toaos 
• teJ l tyes ., y ^ae puede.couo-

ccr de fus caufas, y caPtigar rebel* 
des, y amparar inocenteso i. ros. 
con Solor^ano, que lo lo la tiene 
fobre las tierras de i u laip.erio.. 

Sus re (¡uiutos^Hccciotu 
Es lo común , que puede íer 

Emperador qusiquiera perfona 
digna de tanta alteza, aunque n o 
fea Duque, &c . fino perfona par
ticular. Algunos dizui,qued£LTe 
i ^ . Alemán 5 otros 1Q niegan, 

m 



pof na aüér Derecho que lo or
dene aísL Su oficio es de Patrón, 
y D fenforde la Igleüa. Su elec
ción, toe i alíete Potentados de 
Aicmania ; y fon el Arcoblíbo 
Ctí ionienle, el Moguntino, y el 
de Eíeuiris , el Palatino, el D u 
que dcSaxonia, el Marques de 
Brandeburg , y el Rey de Boe-
mia :i:y; es lj-mas probable que 
el Papa con juíta, y común cau-
fa del bien de ia Igleíia , puede 
pnuarlos delle derecho ; la elec
ción ha de confiar de la mayor 

•parce de los Electores, primero 
•io eligenJvey de Romanos, y luc 
g.> Emperador.. 

j>. I I I . 
Ve fu co nfirme, ció);, T » cío & C : 
Es l o mas común , que fe re 

quiere no íblo aprobación, 
íino confirmación del. Papa por 
í i , ó por Legado, ó Nuncio e l -
pecia 1 mente;embi^do paraefto, 
I-ucgo deuc fer yngido por el 
Papa, y poreíTole llama Sacra-
Gratiísimo. Luego confagrado 
con imppiicion de manos del Pa 
pa (obre lu cabera , y oracio
nes inuocatiuas del fauor dlui -
no : luego coronado por el Papa 

! con corona de oro j urando antes 
iblcnnemente de defender, la. 
Igielia^y Pontífice. 

l i l i . 
Efiadoyy porfiad de tos Reyes, 
Su propio míniíterio es el 

bien común del Reino , que ef-
triua encalligar los malos>y.pre-

, íniar a los buenos. Algunos d i . 
zea, ^eiUpocejibcljiesprouieaé 

Lihrp Vi.Parte L ¿ $ 9 
inmediatamente deDios:A¿i .r , 
y otros ^ -que mediante la elec
ción de las Repúblicas^ que les 
transfirieron la ̂ ocdradReal que. 
gozan. 

V . 
DelPnnc i f Cjj!fuccfcíom Real, 

Muerto el Rcy>iuce.de'eh el Rei
no inmediatamente eí Principe, 
herederoni ay dosde vn víencrc,. 
hereda el que nace antes. Sino íe 
fabe qual fue cipr imero, dizen 
algunos, que fi i b a igualmente, 
dignos, le ha deechar i uerfes, ó 
que eipadreelíjaai que quiera.Si 
deíiguales en las partes ncccfi i -
riáspara el baengouierno,es co
mún 3 que el dotado della hereda' 
dejulticla. Si quando hereda, no 
tiene catorze a ñ o s , deueadmi-
niftrarel Reino por tutor , hafr 
ta los cator/.e cumplidos , y 
por curador halla los veinte y. 
cinco. 

Si es incapaz del gouierno paf-r 
fa el derecho ai hermano .figuicu. 
te ,ó a quien por ley toque,v.g. íl. 
furlofo, mentecato c l o c ó , m u -
do,ciego:,o fordo. Si la incapazi- • 
dad es por enfermedad, aápcl*-
dente • deue admíhiítrar el Pvei-
no por coadiutor.;. Si al í icm°-
po de heredar es Sacerdorej: 
reina , fino lo obfta la coüum--
bre -y 6 eftarutos : íi Relig|ofd' 
profefíó > no 5 porque efiámuer
to al mundo. Dcue fer de le--
g i t imo matrimonio : .cn Efpa-
ña a faica .de varón , fucede la i 
hembra en el Runo ; en Fir-íui* 
cía j dizeu vnos , que lo. 

la. 

http://faica
http://de


49o Suma Moralftorno I L 
laieySalIca:otrosdizenquenola queobiigaal Rey én cordencia 
ay. cumplir el contrato, a í skn to , ó = 

proaicfla a fus vaílalios, interpo
niendo lu palabra Real , A Í Í A M X O 

fuera contrato. 
§> I X . 

D é l o s pechos3a leaualasj&c. 
Puede imponer pechos, alca-

ualas,ydemas impoiiciones , y 
pedir donatiuos j concond ic íua 
de que los ponga por la publica 
vriiidadjóneccfsidad Tuya , con 
proporciona la de los vaiiailos. 
oí las necelsidadespublicasripri-c 
tan demaíiadamente al Rev ,y el 
Reino no puede con las cargas, 
puede íulpender las mercedes he
chas a perlonas particulares,a un-
que íe ayan hecho por remune
ración.Si el Rty dize quet i iá en 
n tce í s idad , es probable que no 
toca al Procuiador de Cortes 
aueriguarla,íino cumple có creer 
al Principe. Algunos lo niegan, 
quando moralmente corita de lo 
contrario: íi por cóplacer aJ Rcy^ 
concede mas de 10 jufto , peca 
mortalmente con obligación de 
reítituir. 

X . 
De U jujlíficacion ée los donar'iuos. 

Si la cauía que mueuc al Rey a 
pedir el donatiuo es verdaclera,y 
j tifta de parte íiiya>y de las fuerzas 
del Reino,puede pedirle con ame 
nacas, y fueff^a. L o mas común 
es^ue no puede obligara ello a 
loshclcíjatucos, íinoes quando 
los bienes de los feglares no ion 
baltantes,y con licencia del Papa.-
Algunos dizen que ü, 

$. XL 

$. Vi. 
Poteflad del uey ¡obre los yaffcíllos. 

Por Derecho Real tocan al Rey 
las armerias , caminos públicos, 
ríos nauegabies, puertos de mar, 
alcauaiasjiiionedas, las condena-
cioncsjbiencs vacantes,v.g-ae los 
que nnxctcnab htejlatoim nerede-
ru i eg iámo,y los que fe tienen /? ro 
dereiietis , b i c confilcan poi deli
tos.I ten, la poteílad de imponer 
alcaualas , tributos portúzgos^ 
óccy cié adjudicarpara íi las ía l i -
n a s ,peíca, t eforoá , m i n a s. I t e n , de 
Otras Ctoías que va diremos. 

$. V i l . 
Poteftad aceftablecerleyes. 

L a poteftad de hazer leyes , y 
diípeníarlas, eftá principalmente 
en el Principe (upremo,porque te 
niendo ía do m i n ati u a yes f o r o í b 
tenerla legislatiua. El Potentado 
que reconoceSuperior en lo t e m 
poral, ñola tiene íin elpecial fa
cultad del Rey ̂ coílumbre , óp r l -
uilegio ; pecagrauemente el Rey 
quehazeley irijufta;contra el De
recho diuino,natural, 6 Canóni 
co . 

$, vni. 
Sídeüc guindar fus Ujes > y pálaBrá* 

El Legislador no queda obliga
do a la pena de íus leyes. Mas S. 
Tomas,y otros diz en , que peca
rá mortalmente , íide ordinario 
en co i a graue quebranta leyes co
munes a todos,íegun el Derecho 
que dlzcparere le^cm^uaw ipfe ?». 
ía¡5 .0tros lo niegan j es lo c o m u . 
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X L PorD^rechoCa i iOLi íCO, y del 

DelaalcamU, R e i n a ias Ig'elias, Mona lk r ío s , 
Si el alcaualero pide la alcaua- Hofpitaies; Cofradías», Lugar es 

kjufta,deue pagarfe en co i iden - píos,y K e l i g i o í b s no deuen alca-
cia(alg unos lo niegan:otrosAlue Uala de la venta7y permutación es 
aunque es pecado no pagarlas, quehizieren de fubienes par j o 
mas no con o b l i g a c i ó n de redi- que a ellos toca , ó puede tocar, 
t u í r j p o r q u e d i z e n q u e no íe de- LomilhiodelosPreiados3Sacer-
u e n p o r i u t H c i a / i n o p o r o b e d i e n dotes,R.eligioros( y Cíerigós de 
c i a j ü n o lapide al que v e n d i ó la menoresOrdeDes., mas en Caftí-
cofa c o n b u e n a £ é 7 y í i n ocultarla, Ua deuen tener para eño Benefi-

,yferia coía dura obligar á bul- ciias truecan íus colas p< 
car alosMinillros para pagarles: de ncgociacion7yniercancia.Los. 
al contrario fi la cofa fe v endió Nouicios^es muy probable , que 
con fecreto,y mala fe.Nota, que no la deuen,quando por íi3 ó por 
-cefla efta obligación , quando otros venden algo , porque en lo 
auiendofe hecho la venta ante fauorabie fe reputan porReligio-
Elcriuano,elalcau.aleronolapi- lbs; Délos Caualieros militares 
dio dentro de dos mefes,ó dentro manda vna ley déla Reccpilació 
dedosañosjf inopaísóanteEfcri- quelapaguen}exceptodelos fru 
uano; algunos niegan ello ínforo tos, y rentas de fus Encomiedas, 
i^fi-r/or/.Viilalobos.yotrosdi^en, que vendan^fino es de las yernas 
que en las tierras de los feñotes, dellas,dondeay coftumbre de pa-
aunelque con dolo defrauda la garla, 
al cana la ^ no de ue pagada , porq X I I I . 
porla mayor parte cobran los fe- ^ e qnedeue pagarfel 
ñores con mas rigor que el Rey. Alcaualafedeue de todo loque 
El que compra la cofa de que fe fe vende,6permuta /excepto el 

^dcue alcauaia, no deue defeubrir Pan cozido,y la primera venta de 
•fraudedel vendedor, que encu- los potrosjquevaocria , aunque 
brió la venta , y aunque vna ley fea en cerro ; ni de cauailos , ye-
del Reino diípone.que dentro de guas,ó muías que fe vendan , ó 
cincodiasauifeal alcaualero, 119 truequenenílllados , ó enfrena-
obliga en conciencia por»fer pe- dos-mas fino fe venden defte mo-
nal,y no preceptiua ? y aunque lo dQ;aunque fean de íllla , ó ímo lo 
fucile,efíála coílumbre en con- fon,aunque fe vendan aísi, íe de-
trárloé ue. Del jumento que auiendo 

X I I . fidode filiare vende con dla.Die 
Quien deMpaMrh} . go Pérez contra otros dize, que 

no 
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no fe deue. De' la moneda amo- bable^que no fe delTém 
xieáaüa,np5más íi de ioro .ó plata 
que fe compra, o vende por los 
cambios,MercadereSjy Plateros, 
y no por oc ras períbnas en la can
t idad^ como lo diíponen jas le
yes de la Recopilación. 

Délas cofas dadas encafimien-
to,no ícdeiie,ni de los libros , n i 

ií. X V . 
Pcteftad decenfihmr MágtJlyAdo^ 

y Alinijivos dejuj-
tt'cü' 

Dará indignos ios cargos de Re 
publica,eseuIpa mortai con obi i -
gacion de rcltít uir los daños a la 
República.11 Miniíiro es lo ce

de aues deca^a, ni de armas que mun,quc peca morraimentc en 
le venden hechas ( exceptos los darlos oficios al c lgnOjüexaDdo-
euchíllos del vio de cala)ni de j u - s-1 mas digno: y dei Rey es ÍO n)a« 
bónes de malla/urde ñaue , ó ba- probable , con juííacaufaxie ne-
x. i de armada jdipiuodo para pe- cefsidad, es muy prebabic , que 
Iear(m.is fi,fi es de marchanteria, puede elRcy veiiderlos>eomo 
aunque tenga ardiieria para fu a dignos, y por precio mo-
defenia)ni de medicinas que ven derado^ como no tengan anexa 
den, difpueitas los boticarios(íi, 
quando íe venden ñmpies, y por 
droguería , fuera de las boticas) 
ío lo fe deue de la véta^y trueque, 
no de los demáscont ra tos : de lo 
que fe trueca , íedeucdobladaj 
porque ay dos ventas, fegunDe
recho. 

X I V . 
Poteftéd ¡>¿rd obli¿ar rf pdgdt los 

pecho!. 

judicatura;v.g.dt Oidores, Cor* 
regido res, &:c 

f. X V L 
Poteflad para ha^erguefra. 

Quando el Rey contrario ofre
ce iausfadon al que le mu ue 
g u e r r a, C ay e ta no diz e, q ue de ue 
acetarla,Qcscondigna.yli fe ofre 
ce ante de corné^aria'gucrra^pe 
ronodefputsde trauada; lo co
mún eS,que üempred tue acetar-

Si Jos pechos , é impoficiones fj;^orque íegun Derecho la guer-
í b n p o r II j Liius, fe deuen en con- ra fe ha de hazer no por voiun-
cieiiciá, ciigunos lo niegan , por tad3fmopor necesidad. Si cono-
| e r leyes penales, y o t ro i ,que /¿ / - ce el Rey que el daño delaguer-
íem no obliga fít reilitucion , por ra,para el Reino es mayor que el 

v t i i que fe pretende ¡ dizen m u 
chos que en hazcrla, peca contra 
caridad,yjuíUda , porque e! po
der que laRepublica transfirió en 
éi ,nocspara que por fu paísion 
deftraya el Reino , fmoparaqUQ 
anteponga íieiTipre el bien co-', 
mua» 

" P o r 
deucríe ex ohedíentu , y no ex tu i~ 
t u . ¿ a las impoficlones antiguas, 
.de que no fe tiene memo- ia , no 
ic puede dudar de fü jultificacidn 
por ei Derecho que la preferip-
clqnhatladQ al Principe. Délas 
B ue d as, íi pr üdénel almente fedu 
4¿d de iu j ULtiiicacion,es muy pro-



§. xvi i . ( 
Slpuedeeníigenar los bUties deU 

Coyonal 
Puede fegun Derecho hazer do

naciones de bienes de la Coro
na Real , que no lean en graue 
per|uizio íuyo , para remunerar 
los méritos de fus vaflaüos : las 
hechas de otro modo , pueden re-
uocarias adhuc confirmadas con 
íuramento ; no puede^diuldir el 
Reino entre fus hijos , íi con-
uicne al bien comun,pLiedeven-
derlugares. 

$. X V Í I I . 
De otfAs obligaciones delñey. 
Peca-el Rey , íi de ibrden adá

mente codicia Principados age-
nos , ó íino rellitiiy é ios mas ad 
quiridos, y íino procura que los 
muvos , y caftiilos eftén bien 
pertrechados ? y las puentes , y 
caminos pablícos aderegadosj 
de modo , que los paífageros no 
padezcan grane dañ© 5 incurre 
en defeomuaion mayor , por 
fuer^aobliga afus vaflallos-a ca
la r fe, ó fe lo i \ np i de. Peca fi p reí en-
ta para Ob'ifpados > y demás Bene
ficios Ecleüafticos a los indignos; 
aunque Contra Leíio es común,, 
queao deue bufear los mas dig
nos; Si pueda permitir libertad de 
conciecia ,ó no? Todo esprobable. 

T R A T A D O I I . 
D.eIosDiques,,Condes, Marque-

fes^ feñores de vañalios* ' 
f 1. 

Ty^pj efld io.y obligaciones. 
A dignidad de Duque, excede: 

la. del Marques ? y Conde ? y 

49} 
tiene mas honras; , y preemi
nencias; por Derecho del Reino 
tiene t i tuiode Excelencia: fienta-
fe,y cubrafe delante del Rey .EIDe 
recho pone al Marques primero^ 
que alConde; y en Eípaha , diza 
Azor,queel Marques fe prefiere... 
alConde^y lo contrario, dize Ca-» 
faneo fe vía en Alemania, y Eran -
cia. El vfo de Efpaña eá.fentarfe 
todos los fe no res deTit ulo,como 
Ilegan.Ciiarnueuos citados, y t i -
T u i o S í t o c a al Papa3Émperador,y 
Principes-fupremos , fus obliga
ciones fon en fus t ie r rasa l modo 
que ias del Rey en fu Reino,. 

i - 11. 
De los majoYi^gos, 

Es lo común ,que los mayoraz
gos quefefundan en Efpaña , ion 
lícitos , porque fon en proue* 
cho , honra > y decoro de fus fâ -
milias , no fe requiere facultad 
Real para los que le inftituyen fui 
perjulziodelos herederos for^o-
fos , ó con voluntaria renuncia^ 
cion de los h i j o s í i n o quando fe 
inftituyede bienes-, que muerto 
estocan porDerecho a fus here
deros fortofos, porque lá-facui—i 
tad.Real es ncccüaria por la parte 
que rales herederos quedan pr i -
uados de fus legirimas , porque 
eílas les tocan por leyes huma!); s-
que penden de la voluntad del : 
Principe.', y afsi puede difpen-: 
far en ellas , con ral que c1 pof-
fefior del mayorazgo les daaH* 
mentos. 

/ 1 111 ° 
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El queíucede en mayorazgOjO f c d o íuyo)íi la culpa fué leué , -es 

vinculo,nonccelska de ceísion 
del vi t i j i iOpofie l íor ,úno muerto 
dte,o perdiéndolo porqualqulcr 
ca ufa,, lo jpoüee, íin necefsidad de 
aprehcnÜGn^ó o t ro ado.Deuen-
fe atender las condiciones que po 
neelfundador , í i ron honeítas , y 
no contraDerecho.Lo miímo.en 
Ja ÍLíceísioi^qxiantoa admitir , ó 
éxcluiriaspe- íonas, y con las ca-
liuades que quiera. Sino trata de 
ella ., .ordena vna ley del Reino, 
que ¡él hijo legí t imo mayor iea 
prefendo;y afalta.de varón,íuce-
da la'hembra jdemodo . que.íi el 
deícendiente ma s p róx imo , y ma
y o r que deue luceder, muere con 
deícendencia legkima,ella íuceda 
en lugar d e l , y íca preferida a los 
hermanos del padre , y q íoloaya 
traníl to al mas pro x i m o en linea a ñ o s , puede .hazer a í r e i idamién 
tranlverial del v i t i m o pofieedor, to iy ¿dlongum es probable ; pcjro 
quando totalmente fal ten ílicef- mas loes que no.Por contrato en-
fores legítimos decendientes. fitcutiGo,,íes lo mas probable, que 

l i l i . puededarioaotroporlosdias.de 
Oblsgadones dtl mayorazgo. Tu v ida ,n elfundador no lo prohi-

El p o í k í í o r dei mayorazgo de- bióexprefiamcnte. Otros lo nle-
ue hazer ios gaítosneceíiariospa- gamporquelotienepor efpeciede 
^ conleruano en el el tado^n que alienación. 

t o d o p r g b a b i e j í i í e u i i s i m a , n o í c 
obliga.Deuedefender a fu cofia el 
pleito,que es p r ó x i m a m e n t e con
tra eUv ¿ q u e no le teca el mayo* 
razgo:i i el .plei to toca al m i í m o 
mayorazgOydcue defenderlo a fu 
Golia,fi ios gáfeos ibn p e q u e ñ o s : íi 
grandes, fe de uen facar de Ja p r o 
piedad del , poniendo iobre .ti, 
e qui ualente .cenfo. 

y. 
St pueda enagenarfas hicnes. 

La v e n t a j ó d o n a c i ó n del mayo
razgo fon nulas fegun Derecho, 
fola la comodidad oe ios f rutos , y 
rentas puede conceder e lpo í i túor 
por í.u vida aquieaqui i jere , no el 
v i u t r u t o .verdadero,porque,en c i 
te fe adquiere .dominio aá modi* 
cutnrempus^que no llegue,a diez 

l o recibió.Si por vejez , 6 otro ac
cidente fin culpaíüya fe cayó la ca 
fajó amenaza ruina irreparable, 
no deue hazer ios gaílos de fus bie 
nes,ni de los del mayorazgo ; mas 

>$. V I . 
Sídeue pagarf tf s deudAs'} 

Si el fundador fundó el mayo
razgo de todosfus bienes j d luceC* 
for deue pagar todas las deudas 

podrá pedirfacultad al Rey para del undaQor:f por vltima voliui- ' 
imponer íbbre los bienes defma- tad lo,fundó de parte íbla de fus 
vorazso cenlo eme baíte aeña re- !bienes,el.prinK:ríuceflordeuepa-
p a r a d o n , S i h u u o d o l o , ó culpa la- ^ r h s j ü o infilidum',üno pro rata^ 
ta3eftá obligado in -ptroqueforoz la fegun la parte de porción Kercdi-
reparacion (y fus herederos en de- tari^fobre que í t tundo el íniayo-
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Libro VI . Parte 11. 49 f 
fcizgoty los demás herederos,fegü res,y en que no ay pena pueña por 
las parces que heredaron/iio fun
dó en eícr itura particular fuera de 
teftanicnto,en parte de losWenes , 
ó en cola feñalada, v .g.cafa ^el fu-
V V i l . W V ^ l U . i-Wl.im.M.V«w> T j ̂  1, 

ceffor no deue pagar fus deudas,íi- alguna caula. 

Derecho. C y í » í / « 4 / e 5 las de delito^y 
l'us penas. Arbitros > fon los que las 
p artes eligen por particular con-
ucnienciapara que lesdeterminea 

— — i , 
no los herederos^ quienes páfian 
entonces las acciones deldif unto.. 

Si las deudas fon del vlt imopof-
feedo r, ü fo n coat rahi das p o r b i en: 
del mifnio mayorazgo,ó v t i l de ia 
Republica,yeáo confacultadrea^ 
deue el fuceflbr pagarlas del mif-
mo mayorazgo) al contraria 5 ft 
las contraxoporfuvt i l ,© güilo. 
2 A R T E S E G V N D A V E 

todo genero de Jueces. 
T K A T A D O . L 

De los luezes en General. 
i . 1. _ 

Q^eJeanj quantoslTdefttjHYif-
dicion.. 

T Vez es1 el que para decidir cau-
*fas tiene poteftad,ó imperio.Ef-
te es de tres modos. MeyO/para c aá 
fas cdminales. Simple ptYtfdicion, 
para ciulles. Mixto r para ambas.. 
La juriídlcion es de dos modos. 
Wmmtim, la que pri ua a los demás 
Luezes, del conocimiento de vna 
cauta.Cwww/ífr/Wjquando fe junta 
conlade otros^v.g.la del Alcalde 
órdinarIo>conladel Corregido^ 
demodo, que el que primero co
mienza la caufa, deue profeguir-

Losluezesfon de dos modos. 

I I . 
"Defus requintos.. 

El luez que pordcfctlo de cíen* 
cía yerra el pleito , peca mortal-
mente, y deue reíUtuir ios daños a 
j uizio de perfona doda,,y no deue 
el Confefibr abfoluerle, üno dexa 
el oficiOjó eftá con eííe animo. Por 
Derecho del Reino, no puede fer 
luez ordinario , ni delegado ^ el 
que no haeftudiado diez años en 
Vniiierfidad aprobada los Dere
chos , y pafíado todas las Leyes 
Reales^ y deue tener veinte y íeis 
años de edadty muchos dizen,que 
pecaráen acetar de otra fuerte la 
judicatura quefedá a perl'onas le
tradas. 

. - ÍÍ. ni.. 
SÍ pecan en -vfuYpixrjmifdkwní 

> Elque afabiendas exerce jur i f -
dicion que no tiene, peca mortal-
mente:y los ados fon nulos ( l i n o 
es que aya común error , que en
tonces elDerecho Jeüiple la jurif-
dicion)vdeuereftituirios daños . 

$. l i l i . 
SideuefpitencUi por íoalcgado>y 

probado. 
El l uez quepor ciencia particu

lar fabe que el reo eliá inocente . " v - « v ^ j J v^MW J-, - jwv-
, O rdin wos jos que lo fon por pro- del delito probado rdeuc hazer jo 

pío oficio. Delegados, los que por pofsible para librarlo, v,g. diferir 
comifsion de ot roJ ten, ion c iu i - lafentencia, abrirle la cárcel para 
les,losque/uzgancaufas de iate^ quefe vaya^comoleafin eícanda-

lo . 
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lv>,ó daño p r o p i o .6 remitiendo fuero Edeüaftico, deuéobrefuár-
la caula a i uez íuperior,6cc. bino fe el Canonico,y a íu falta ei Real^ 
valen cftosmedios, y la parteiníla y np ei C i u i l . 
por la condenación , muchos con $. V I . 
S. romas dizen,quepucde cx5nde- Ve la eUccion de o pin iones para 
nario; otros con Leiio que no: Jentenciai ? 
otros dizen, que en las caulas c i - En canias ciuiies deue ei luez 
Uiles,donde tolo fe trata del inte- - ^ntencia r por la parte Q ue.en ma-
respecunlario,yencriminak'spo- tena del hecho tenga opiniomas 
cograues, puede j mas no en las probable^dioesmias eficaz^rue-
que tienen por pena muti lación del hecho, t n las criminales 
de miembro; galeras , o muerte, deue feguirenfauordel reolo me 
& c . nosprobable,porquefegunDcre-

V . ^ cho yin crírnin¿libus .aá condemnan-
j^Como hdfde proceder en decidirías dnm reuw prvbatioms dehent cjfe luce 

f * catijCts* c/rfr/cm.Si las probanzas ion igua-
Scgun ley del Keino , deue ia les,y elDerecho igualmenteiasfa-

cauikdeterininaríepor ias prema" uorece.dizen muchos , que deue . 
ticis^y leyes que íe ayan hecho de el l u e ^ í l iacola es capaz de diuif-
nue.uo,deípues de lanueua Reco iion^diuidirla entre las partes , y 
pilacion, íi fon admitidas por el fírio,obligarlas a que fe compon-
pueblo , y no derogadas por con gan.-orros que puede darla toda a 
traria cdllumUre, a falta deltas, fe la parte que'quiiicre.Si el Derecho 
recurra alas déla nueua Recopi- fauorecemas a vna , v.g.alque 
lacion,íi el punto no ella en ellas. poriee,que a Tu contrario , al reo, 
Recurrale a las del fuero, yeíl í lo. que al ador,&c,le hade juzgaren 
afsi Realgeneral del Reino, como fu fauor;lí queda en opiniomSi las 
municipal particular de cada l u - pruebaslbn iguales o aquaIfauo-
garjfino es que no eften recibidas, rece mas el Derecho , eiijalaque 
ó lean contrarias a las de! Re inó , quiílerejalgunos dizen, que deue 
Si ellas faltan , recurra a las fíete diuidír ia cofa entre las partes, t n 
Partidas, aunque ellas , y las de la caulas elimínales,aunque la prue-
deciilon no eltén e n v í o , por no ba del hecho por el ador fea igual 
auerlucedido el cafo de fu deci- a ladel reo, y aun maseficaz , no 
íion.Noca , que vna ley de-Toro puede el iuez condenar al reo , 
prohibe que las leyes del Derecho menos que tiendo mas clara que 
C i u i l de los Romanos, fe aleguen laluz. 
por leyes, Hito folo por razones5y Quando el luezfeperfuade efi-* 
afsi quando en el fuero fecularfal- cazmente que el diótamen que ha 
ta Derecho Real,íe deue obferuar hecho entre la variedad de opinío 
el.Canonico,y noel C iu i l . En d ncs,cs mas probable^ conforme a 

De-



'Derecho,deuc {eguirle, aunque 
otros Éeíigan por mas probable io 
concracio.Paiao ., yo t ros lon ie -
gan,5i caío que no deua formar 
didamen propio entre lascpinio-
nes3deua aio menos íeguir ia mas 
probable,y recibida,© no ? Todo 
esprobabíc. L o mas c o m ú n eŝ  
que no puede en fauor d e í u a m i -
go eligir la probable j dexandola 
mas probable. L o contrario es 
probable , porque ílguieiido la 
probable, obra, prudenci aira ente, 
y ais! no peca : tiene i_guai 

, probabilidad del Derecho ae la 
cauia^digo lo mi ímo que dixe en 
h igual probabilidad del he
cho. 

f . V I L 
Del no admitir dones. 

Las leyes de los Reyes Cató l i 
cos , condenan a priuación de 
oficios , é inhabilidad para otros, 
y a reííltucion con el doblo pa
ra el Pilco al íuez que por ía, 6 
por otros reciba algo , aunque 
tea de coníer , ó beuer > del que 
tiene -caula pendiente ante e l , ó 
la tuuieron^o íe eípera que la ten-
drán,y por efio le mueuen a rega
larlo : y que para plena proban
za baila tres teftigos Ungulares, 
mayores de toda exccpcion^Tie-
ne obligación de reftituir loque 
aísirecibe , a lasarte , antes de 
dada la íentcncia deípues de 
dada al Fiíco , ó a quien fe lo 
mandare. Algunos dizen , que 
aunantes de dada la íentencia, 
deue hazerfe la reítitucion ai 

Parte l í , 4 ^ 
T R A T A D O 11. 

De los íuezes ordinarios,y d e 
legados» 

L 
De les crdínarht, 

T Ves ordinario es,no íolo eiPrin 
* cipe:fupremo,rinotodos losque 
de] dimanan,íi tienen propio ofi
cio,y minilierio, a que la juri íai-
cion eítá anexa^Nota,que la jürif-
dicion ordinaria>.por íer fauora-
ble, deue ampliarle en las dudas 
que aya acerca della; mas ladele-
gadayíblo deue éítenderíc a lo que 
exprefiamente fe concede. -]S1 ota 
lo íegundo,qiíe aunque por la Ui-
citaciua^que es elimaíidamientó, 
quecl Iuez Superiorhaze ai Ordi
nario para que haga jufiieia, no le 
da mas juriíüicion delegada , déla 
ordinaria,que él íe tenia 5 con to
do dizen muchos, q-ue en los l u 
gares dond-e ayAlcaldes, y Regi-
dores/ó lurdeiasmayores , fi por 
incitatiua le iescoraete lacai.ía.í^ 
dirán luczes de comiÍM'on ípáfa 
inhibirdeila-a losAicaldes, y 34 . 
ucearla a íi 5, y lo mi ímo de qual-
q u k r Iuez ordinario a quien fe 
co metiere para con-otro/ 

$• n. 
Si puedan édegár fu 'jurif* 

dicion* 
Pueden deiegarfu jurlfdic 'oa 

lolo en caíes permitidos por 
ios Derechos : el común ex
ceptúa las caufas , del mero , y 
mix to imperio. Tampoco po
dían delegar las ciuiles que ex-
ceaian cíe freeíeotói -atrr^gj 

I i ' 
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p jreafcrnaedad io.aufencia for- que conozca en la mifma cau-. 
90fajo permidan las leyes; mas ía en que él cenia jurifdiciou or-
iilacautaeragrauejfolopodiael diñar ía , es v i l lo ier la '-uirmaia 
Delegado ponerla en eftado, y. la que íw le compte , íaluo fi íe le 
fentencia iadauadeípuese lord i - quita, ó añade algo - o fe le fe-
narlojy en las menores totalmen. ñala diueríb orden en el modo 
teobrauaelDelegado: cftoeslo. de. proceder , que entonces la 
tocante al DerechoCiuil. Q j j an - juriídicion íera.delegada. Quin
to al Canónico es probable , que do concurren la ordinaria, y de-
e l luez Eclefíaílíco ordinario no . legada , fino fe exprefla'en vir* 
puede delegar las de mero, y mix tud de qual procede el í u e z , fe -
toimperio. Couar ruu iasdápor entiende fer en vir tud de la or-
mas probable,q puede delegarlas diaaria ; fi el ado contiene en 
todas. Por ley del Reino iblopue. íl fauor , y odio , la inducción, , 
dedelegarporenfermedadjQcau, y conjetura fe ha de tomar del fa-
fá jufta,dexando Vicario en fu l t i ; uor,y no del odio, 
garjaunqiiedelledizen algunos, . $ , Vil
que es Iuez ordinario, por ema- SipHedanfobdetegarfu jurif*-
nar fu j urifdicion dé la ley.. dteion* 

$. 111. Según Derecho , regularmen-
Como fe'acfíbe Jujurífdiciov.. te.no puede eidelegado fubdele4 

Del modo deacabarfelajurif- gar fu juriídicion, fino es enea--
dicion fe trató en el t o m . i , l ib. i . . fos permicidos por e l , v, g. ñ es 
jp.zi tr 2, docum. i , que aun- delegada d i l Papa, Rey., ó M a 
que allí es quanto al fuero inte- cipe, Siioes vniueríal para mu-? 
rior 3 l o mifmoes quanto alepc- chas caulas , puede fubdelegar • 
ter íor , porque corre la'mifma; para algunas. Algunos contra 
razón. Mol ina , y otros dizea, que fi e l . 

I I I I . deJegante .le da toda fu j u r i l d i -
I}elós lue^es delegados, clon , con facultad cxprdla de. 

El luez-delega'do puede, í ¿ g u n . que pueda fubddcgaria , puede -
Derecho Ganonico , y Real, co- . hazcrlo.Es io mas probable, que 
nocerfuera de futerrirorio. N o . quando no puede fubdelegar la 
puede determinar, ni fentenciar jurifdicion , puede cometer los , 
las caulas , íi expreüamente no aólosnojurifdlcionales,v.g.exa-
le da facultad el delegante , ó a mende telHgos. El fubdelegado • 
l oAienos en Ja comiísíoa aya.- reguiarniente.hablando3nopue-
palabras que l o den a entender, de í'ubdeiegar,qa? feria proceder 
vf g. que haga juiVicia.. Dizelo > í«/«/í»/f «^ . Si él delegado excede 
alsf vna ley de la Partida. SI el de.fujurifdicion, todo.loadua-
qrdiaario. k da cgmi ls ioH .para i do es nulo . . 
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T R A T A D O Í I I . 
D¿los luezes criminales, 

I -
Ojales [eanj de íujuri fdic íGtí . ' 

1 V ez criminal es el que puede 
•*• conocer-deíos delitos, y dará 
ios delioquentes las penas eftable 
cidas porlas leyes .En eftos t íem-
pos,y por Derecho del Reinó los 
Corregidores de las Ciudades, y 
Alcaldes de los lugares t j de Cor 
te tienen el mero imperio . y jüz-

. gan toda caufa crIminal,por gra
ne que íea en primera ínítanéiaíy 
i] íegun Derecho deuen admitir 
4a apelación, ellos la admiten , y 
fino ,executan laieatencia,aun
que fea-de muerte, no obílante 
la apelación. Es tambiendelega-
ble ella jurifdlcion,, y el Derecho 
del Reino diípone 3 que en caío 
dejufta neceísidad pueda el luez 
o rd i a a r i o cr i i n i n al r odas 1 as Ca u -
fas de mero imperio ; demodo, 
que eí delegado adtue , y remita 
los autos ai ordinario. 

ií. I I í . 
De fu modo de proceder. 

De oficio procede el luezjfe-
gun leyes del Reino en todos 
los delitos f aunque dellos no 
preceda denunciación , excep
to el adulterio , fino es que el 
marido lo tenga por bien , y ex-

Liho VLParte IL 4 9 P 
fe ve ea las viíltas de Obífpos, 
y Prouinciales. Según leyes del 
Reino no íe puede hazer pef-
quiía general en eiifaero íecular 
de todos los delitos , íin parti
cularizar alguno , ni los nom
bres deíosdelinquentes,mas ex
ceptúan los de blasfemos, aman
cebados , víureros ^ adidinos, 
agoreros , forteros, y otros pe
cados públicos. En la Inquiíi-
cion general no deuen-los fub-
ditos denunciar los pecados fe-
cretos , aunque fe les mande 
con pena.de defeomunion, ó j u 
ramento , fino afirmar que no 
lo faben , eílo esipara dezirio. 

$. I I I . 
De la péfq m'falefpectal. 

Según Derecho Canónico , 
para la inquifícion efpecial de-
ue preceder infamia contra el 
reo -5 'y.para- ella no baftan.dóSj 
ó mas tefiigos que lo..juren, fi
no que. deue auer.pubiica infa
mia deLdelito , y rumor por la 
mayor parte .de la vezindad, 
Collegio , ó Comunidad, y no 
ocafionadode gente ruin, y mal
diciente , fino honrada, y v i r -
tuofa. 

Aunque algunos dizen , que 
fe ha de creer al luez ordina
rio , que teftifica de la Infamia 

ceptas las injurias que proceden contra la períona particular :1o 
de palabras liuianas^ finointer- común es lo contrario, porque 
uienen armas, efufion de fan- efto feria deítruir toda la prac-
gre , ó pedimien'to de parte.La tica cr iminal , y afsi dize Iiiiío 
pefquifa general es permitida a Claro , que en e!la fe obíerua, 
todo luez , y Prelado , como que en conílando del delito ; un • 

i i z tameii-
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í a r f ia i té íehaze in íorn iac londé l , ala auerlguacion de la f r i o n a 
y d j ia fama pubUca.iten, fe ob-- poríafuiiiaria información ^exa-
ÍLTuajquequaiidofe iaq^uieredei. minando teHigbs con diilíncíon 
d i l i c o , y deliafílente parcicular, de Us circunltancias que páíf^ip, 
de que ya fe tiene not ic ia por no^- efcriLiieiidolaspor las mi lmas pa-
tprkdad;- óc lec la rac ion de a l g ú n labras*que. los tefligos, ias dlzen: 
t e í t i g o , 6 poi: denunc iac ión . 5. y fegun ley del Reino en caufa c r i -
acutacion , fé puede h a z e r p e í - - m i n a l , deue examinario.s por fu 
qu i la efpecial: y I c M n i í m o í ien- . pe r íbna j í i citan en age no t e r r í t o -
d o efpecial , iquanto.,ai de l i to^y tio7y la caufaes leue , puede e m -
general , quanto al .delinquen- b i a r r e q u i f i t o r h a l luezdonde ef-
te , con ta l que el l u e z . ao pre-. tan, para que los examiae ; nias l i 
gunte nombre , n i perfona cier
ta , fuao fo io 'por quien come
t i ó e l d e ü t o , halla que algua. 
te f t igolonombce.y entoncespue 
de i n q u i r i r efpeciaimcnte del . Si 

en.la caula puede auer pena de 
muer te ,mut i lac lo iVi6 de f í i c t ro , 
la ha deembiar , para que 1c r e m i 
ta los teftigos,y el los examine. 

Sidc lá fumaria re ful ta culpa. 
la pefqulfa es, eípecial contra la contra alguna perlbna , por prc-

«perí'aaa, y- gen i a l quanto ai deli- fia mpcion, ó p r u eba., a un q ut fea; 
to . j .es prohibida por Derecho por vn teíligo menos idóneo , de-
Real eii el fúero.fecuiar, fino es en ue proceder a prifsioa , y fe-
V-ifitas,relidenci:as, ó contra faci-- queífro de bienes , íi ha de auer -
norofos,y demalavida. condenación de pena pe cu nía-

Itea ^ puede el luez proce- ría , 0 confífeacion de biai-js, . 
dér por actiíación para caftigo- Si el delinquente eftá en ageno 
de ide i í to .quandolapar tep ideen territorio , no puede prenderlo, 
iui.zio caftigo publico leghimxin* 
teruen-evte fubfcrtptione, la, qual ie 
ha deproppneren eferito , y de-
modo que en ella fe haga men^ 
clon del acufador , y reo , di a, 
me35año,y derieli to , y lugar do-
íie, fe comet ió . Por derecho 
Real , puede proceder contra 
?eo anience, Ihimandolo-pQredi-
ÍOSJV pregones, 

m . 
Sí dtyA-fXQwfncty ios teftfgos porft -

Aiierigaado el deliro por el 

fino embiar r e q u i í i t o i i a a fu 
luez , para que ló prenda , y 
ha de i r juítifícada , y inferta en 
ella ía culpa ^ al que vá huyen-
d o d e l t e r r i l o r t o p r o p i o , es mc%t, 
bable .que puede feguirle el luez, 
ó ía-s ^vlinilh'Oi,aprenderlo deatro 
del ageno. 

fi' V . 
S-Í ¿onuetcnh el reo de un del&o fe 

pueda priguntAr otros¿ 
o, por los cóm

plices. 
Aunque el reo cfte conuenci* 

ordinario, procede el lae^, dode,.vndclito,nopuedc.el luez 



• preguntarle; otros en que no elle 
Infantadojiino es que el vno fea í'u 
íicienee infamia receto de otro, 
v.g. conuencido vno de hoir^ei-
dio , haiian defpojadqal mué r ío , 
puede e í iuez preguntarle , por el 

Virar te I L ^ O i 
delito , mas fuficíentepára tor
mento , deue mandarle dar , íe« 
gun ia grauedsd del delico , i i i ' 
dicios , y complexión del r̂eo^ 
Si confieíla en el , legua ley del 
Re ino , no es valida íli -eonfef-

hurto.Lomifmoiinoiepuedeco- íion üaíla rarílicaria eíponcanea-
- nocer vno íin aueriguar o t r o , co- • mente a las -veinte y ̂ ua t ro ho
mo circuüftancíaíuya,v,g.al con- ras. Sino íe ratifica ,;y el delito es 
uencielo de que robó la igieíia, íe t ra ición, hurto,robo ,! ó moneda 
puede preguntar fi quebrantó ias faKa ^puden daríele otros dos tor-
• puerca^ Por cómplices infamados méritos eiidifcrentes dias:y mes,íi 
no puede preguntar y fegun Dere- ay nueuos indicios.Si fiemprc nie-
-choimas ti conlta claramente que ga,todos ios indicios quedan par-
cidelito no fépuede cometer fin 

-ay uda?puede preguntaí con inqui-
ÜCÍOÍI general. 

V I . 
Quamií)pueda aUr torme/itc} 

gados con el tormento, , 
V H . 

y$ q men fe fueda da r? 
N o puede daríe tormento a los 

menores de catorze años^ní a víe-
Ei luez, que auiendo pleaapro- :íost<juc no tienen fuerzas para fu-

ban^a, da tormento, queda obl i - f i i r lo ,n i a muger.preñadaj opa r i 
f a d o a lo-s daños , e interefies, da^ni a los que gouieman ios exer
que del íe üguieron al reo j mas 
quedan iasprouaceas eníufuerza. 
•Para el tormento 1c requieie deli
to , graue , porque feria injuiíi-
«cía aaríe mayor-pena j que íe le 

citosjtii a KegidorcSjó grádesDig-
nidadesaii ^hidálgosdii/os de Ga-
ualkros.-ó Conie/eros,. ó M acílros 
de alguna, f icuitad; y es probable, 
que ni a biznietos ele róeos ios d i -

4aana defpues de probado el de- cliosríifon de buena fama, v el de
l i to .La íuíiciencia de los indicios ]*t-j> noes í ^ e ^ / ^ " ^ i r M s ó'nefali
bara darle, fe dexa ala-prudencia do y loesjque ni a Clér igo de Or-
del iuez. den iacro,aunque contra él aya i n -
Hecha la publicación de teüigos, ^ dicioSjüno es que lea infame : el 

el acutádor alega de bien probado: teítígo puede íe ra rormetado ,quá-
íi conlta eítario , pide que lea do vacueeneidlcho-yquandocof-
condenado el reo definid uámen-
te ; fino ella bien probado , p i 
de fe le dé tormento , de que fe 
da traslado ai reo , y fe conciuye 
la caula : ú deila coaita que no 
ay plena probanza para conde-
mñs en ia pena ordinaria del 

ta qfe halló en el dciiro.y lo niega; 
demodo que fe conozca a üüer;te. 

Sípued¿ feláxaY3difmitiUi'r > o exceder 
de 1$ pena üeía {cy> 

CJuándo la pena es arbitraría, 
puede el iuez por inferior qtu. fea . 



5 o x Suma MordfTorno 1 1 : 
pDacriaífegunfu arbicrio. y lo i - podas partes en la controneríla 
Íagra4pí§ Canopes le aconre^an, , 
que íviacliae inas a lapiedad.Sí-. 
niaocas co.icra Pc:rez dizc , que 
no puc ie ea tal cafo.dar pena de 
muerte. Si es diípaeftapor ia ley,. 
el lacz inreríof.ai Principe.no, 
jnsede tocilaiearerciaxanaj que 
iv^ia iüj urlara la parce ofendida, 
fi la ay , ó \ laRcpnpiica. Bona-
t |na dlze que í i , l i es con uen len
te a la ,'^.epubüca t,. y. difícil el re-
caríbal ^ j o c í o r , no puede mí-
r^of .r .1 fin j aÜa caula: la id ay, es 
lo ihas propaole conrra Grego* 
r io López , /.otros, .que puedej 
pprque aunque no,tiene la po-
teftad queei Principe, no es j uí-
to ataric as manos de modo que 
no pueda víar de epiqueya ó 
equidad ;, aunque.no tea en los 
c^los permitidos por Derecho, 
S êgun iey de las Partidas > p uede 
con | uíta caufa exceder de la p£na 
ordinada con jutta c ¡uía , v. g, l i 
le hazen muclvis muertes, o con-
uiene para el efearmlenro. .Fa-
g.undez dlze íer común l o con-
tfar io , porque es Injuiucía pedir 
üí . fep.masdeioquedeue El.íuez 
^lenaftic^ tiene ¡ n a y o ^ t c u k a d 
en minorar lasp^na^^unque eÍT¿ 
(¿da ia ..íenrencia , y mas íi en ía 
^ u l a íeprpcediade aricio >. y no 
^c^dlnkn^odeparte. . 

T A A T A D O I V / 
Deios Luezes arbitros, y / * 

arbltradores.. 

delias , de.uen proceder, y u^ter-
minar regunD.erecho. Aroí tra-
doresios amlj|ables componedo 
res wque.no deuen proceder íe-
gun Derecho , fino que pueden 
componerjaspartes cx-^nno, ^ 
banv, quitando a vna el d,;rccho,, 
y dandolelo a la ot ra, com o juz
guen mas conueniente a ia paz,y. 
bien delias. 

Quando noconíla fifi compro > 
miíi >tu? hecho en a rol tros ar-
bitradores , deuepreíuaii.ríe que • 
en a rai tradores, por íVr mas f.i uo , 
rabies a las. parces, ivúos, v no . 
aquellpsp.ueden proceder endlas 
de fieíta, y fcriadosi.y pueden íer-
lo muchos^a quien p.rohibe el De ; 
recho fer arbitros >- v. g. a.ios i i e - -

Qjtt cAufas fe pueden compronieter} • 
Toda caula íe puede compro

meter, con tal que fi es criminal, , 
noTe.trate.de.la pena del delito, 
íiiiodel interés de las partes. Ex
ceptúa, el Derecho las caulas de 
íeruidumbre, olibertad.del hom , 
brcr, quepor ler de tanto perj ai-
zio)y grauedad , no permití! que • 
fe comprometan, Mentías queto 
caá a Comunidady Jas que ira- . 
tan,del vinculo del i l i a i r i i i j on /0 • 

Com̂ o deujti' ^roredexdichos 7tíe%fsl ' 
h í arbitro deue.proceder^co-

mo.ñ fuera juez ordinario, con-
forme a,Derecho ; elarbitrador . 
n o , fmo t x igfuo, hono, fegun \ 

4tb|>x.ps fon los q.ue ..eligidos- /uzgueconueniente alacompo^ 
íjclon-
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'LihroVLPartelL 
ñScion. Sife tfequldre probanca, coiift tida por^á?,partes; y te 
-es lo c o m ú n , que ícdcue h¿2.cr 
• ante ú luez ordinario- Solopue 
dea ícntenciarios as bítrosvy # 
bit ra dotes lascoías coniproine-
t i das, y l.isfrutos , vuio otras, ni 
fóbre otras. De iascoftás espro
bable, que pueden. Dcden de-

'terriiiiiarla caiiradeiltro del t t r 
TninoTenalado p^r las partes; y 
fino lo leñalan , denrro de tres 
•años , alits lo aétUádb es niiío, 
fino es que las partes prorroguen 
t i termino. Si ton enelio reiMíf-
fos cujpabiení.eate5 puede el I aez 
ordinario a pedimlento de algu
na de las partes » mandar que de
terminen la caüía , y ílno quie
ren , encerrarles nalta que lo ha
gan. Si con dolo dexan paíiarei 
termino, meréeen pepá arbitra-
ria/y pagar los daños. 

$. l i l i . 
Sí puedm Je» recjtfádbs, o apelados^ 

Dlipone viiá ieydéia Partida, 
que dichos luczes en acetando 
eí-compromiíío, no pueden íer 
recuíadosjü ante el ordinario no 
í"e prueba iiiíta caula nacida, óík« 
blda delpues'del nombramien
to , y declarada por tal. De la ien-
tenci^ del arbitro íe puede apelar 
al luez mas cercano; y algunos 
d í z e n , que a la A udiencia Real. 
Deladelarbltrador íepuede pe
dir reducción a ju iz io de buen 
varón. 

De la execucton de fus fentenems. 
Según ley de la Partida, la fent e 

eia de dichos luezes, en fiendo 

g u n i . y ac la Reeopílaeipnj lue
go qiR coiiUa cLvUa ¡ por i u n r u -
iiicnro publ ico , ie h i i á k t xecu-

i t a rhñ er i íbargo üt u^ciacioa, ó 
r e d u c c i ó n s :p^rqae'-no £ienva 
efedu lulpenüuo ,íinoücüolüL í-
üé Dicha cx^cuCloíi le de pe
dir anre el i uez ord inar io úel 

'reo/contia quien le pide , para lo 
^qual no es íaentíler r equ i l i to r l a . 

P A R T E T K C T R A 

£ j a iuar ios , Jrr&CUYAÚüYes, 
y Alguaciles. 

T E. A T ^ D O . I : 
DeFilcales, Alx^adosjRéktci 'es 

_ . y Procuradores; 

i - i . 
Deles fíje-des, 

EL oficio de Fiícai cdmiralve 
acular a ¡os recs^y pi ocurar le 

guarde juuJcia e n o ü l i j s cnn U 
nales. El del citíil es IVr ücfeti ' T 
de todas las tocantes a fu M^^cf-
tad. Aiítes-de-admitir el-oficio, 
deuen jurar,que vtíaf4tv.bien4i'eii 
y no recibirán nada del acéor,ni 
del reo por via de laiario c dere
chos ;pena de perdimiento-de u í i 
ciOjV mitad de bienes para la C á 
mara Real. Es lo mas probable, 
que no les oblíga la relii t i icion, 
quando-dexan de acuCar a atgu-
nOjCLiyapena-juíVaTeauia de apií 
car al Fífco, perqué el reo nc de-
uia la pena antes delaTentenda 

. del l uez^y aísi tampoco al Fifcal 
obl iga la refíft'ucion, aunque ten 
ga d ichaomifs ion . 

IÍ4 jí.IL 



0 ^ Suma JMorA/Tomo JI , 
f . I I . fino es que la parte- conozca flí: 

Mímfierío, primlegíos, y re$utfitfk$ iaíuficiencia.y íiii einbargo.quie: 
del Abogada ra tenerlo por Abogado» 

- De los Abogados, dize vn.a ieyv: l i l i . 
qiie,:T4 hit/nciÑüpro^lUns^tfim, fi~: D e h tinción dt optráoties. 
f iitfi fmt(}$ pátyéfiin tniAretttn; íb i r Todos dlzen,que puede defeni 
aoblcs^íegunDerecho-jy es io co; der ia cauía que tiene por fi opr-
mun , que napuede darteies tor- nion probable, en caula, ci uil de 
mento^Oiano dize,.que le prac- hechojó derecho,aunquc el con-, 
tica ío contrario. Iten es común,, trario la tenga mas probable,, 
que por cauía ciuil no pueden ier "dandodoíelo a entender a laíl i-
prcíbs. Según ley del Reino, de- ya.Eji la cnminal diz en muchos^, 
uen íer primero ejeaminados, y que íi fe trata de pina corporal, a . 
aprobado3?y eiedras en lamatri-, pcrdlaiientode bienes,. no pue-
culade losÁbogadosjy quien no de,íegui.rla con opinión menos- , 
fuere graduado,'/ examinado,no- probabk, quando el reo tiene ca i 
puede Kazer pedeion acerca de í u f a u o r l a mas probable 5 por-
j)lelto,aproc(jlío,para que fe pre q ue fegun Derecho,en caíb de da . 
lente, fino es.que íea enfu propia, da fe ha de fauocer al reo:. otros . 
cafa .AntesdqcomécaríUoficio, dizen, que4 , porque procede 
deueniurardqexercer ío bien, y con prudenciaren Cgiúendo opL. 
fielmente r f de no defender cau- nion probable, y alsi nopeca. Es . 
fas defeíperadas.jin;ultas,y que en io mas probable, que puede de-
fabiendo fer io , fe apartara sdé fender la dudóla en hecho^óderf» 
ellas lo mas; ün dáño de las partes cho ; porque > ni da femencia en i 
que pued^i; y que antes que fir- Ja caufa ,ni obliga aliuez a darla,, 
men la relación, veráiiel proceílo fino folo propone lo que es en fa- . 
originalmente*. uordefu parte, ioqualno esin-• 

' $%: H L . juíto... : 
SiJ.eHAp¿i&f loÍd¿iio.s ctufodos pvr jí. V . 

f' isulpaí Sídeu^.defenderaloípo^resjr^ 
Según íev del Reino, deuepa^ intms} -

gar los daños que las.partespá-. Según Derecho c o m ú n , y ley • 
dez^an par fu malicia, negUgt n del Reino de uen defender de v ai.: 
ciar, o impericia, y clipcon el do- de, las caufas de los pobres doa-.s 
bio- Muchos con Na narro con-; de-^o tienen aOalariado Aboga? 
t^a M o l i n a y otros niegan e¿t%, do 5.- íi la necefsidad es eftrema, 
Qliando b.CLfipa es leue. Sí-esia-, y no fe íigue daño grane de.yida, , 
fuficiente^ deiie:deíjilir del o ñ * b^ziendapropia , v^g. quando . 
el ünopeca mortalmente , cd ; el reo eílá en ia cárcel por deíitor-, 
©^ligación 4c refíñ'cir ios da^os, porqae le.d^ran. pena de muerte .• 



LihroVL Parte I I I . 
Infaliblemente , y no tiene con 
qne pagar al Abogado , y no 
puede de otro modo defender-
íc. i ten -, es lo mas probable el^ 
toa quando la neceísid^desgra-
ue, v. g. Ti alpA^brc le le ha d« 
dar injuftaméte pena de acotes, 
a galeras , y no tiene con que 
psigar al Abogado. L o contra-
rio es común contra Diego Pé
rez , quando la neceísídad es or
dinaria , v . gv quando la caula 
ao es graue , ó puede el reopor 
íl íVlicirar ladefenfa. MasTru-
iienc dize , que toda neceísídad 
de pobres en caulas judiciales 
es grane. 

$, Vi. 
Q^epuedán licuar por fn mimp' 

jf; VIL 
De otr a sob ligado nes del 

''Ab'jgado. 
Si a la parre contraria defeu-

bre ícereco importante , peca 
mortalmente5y dcue reiUtairlos, 
dandi j y =ei>ci fuero exíeriéf pue 
defer aculado de preuaricador,y^ 
tiene penas muy graucs.Lo mM> 
mo fi la-ayuda de íecreto; y ñ de
fiende caula ínjima con frauaes-,̂  
y calumnias;Ti es ju i la , muchos-
dizen que puede engafiár alcoir-
trario con arre, íi conaíene para 
vencerlcperono con fraudes , ca • 

Puede Jleuar interefíes por fu 
trabajo , y hazer concierto con 
las partes , íegun la eminencia,, 
v írabajo del Abogado , y cali
dad del negocio. Vna ley del 
Reino talla los derechos cié. las 
peticiones , condenando enque.' 
paguen el quairoranto ai que Ja 
contrauiene. Mas es lo manco
mún , que efta ley es meramen
te penal , y aísi no o b l i g a en 
CQuciencia antes de la ientencia 
del ILIOZ , y entonces, a í b i ^ t i 
pena. Demás de que ya d i 
cha taOa no dcue adraidríCN 
pqr la careftia , y variedad de. 
Jos t iempos prefentcs, y aísi ha ^ 
de-; reducirfe al j u i z i o dedo¿íos, 
y tefaerofos ds D ios , atendidas 
^.dreuuítiiaciasurnbadichas . 

1 u mn Ta s >6 enga ños jy a u n con e 
tas dize S.Tomas, con tal que no ; 
aya falícd ad ̂ 6 men t ir a. E s p r o b a -
ble, que fu ocupaeion ios eteula 
del-ayuno. 

. jí. vni. 
Sípuedeabogar'efttndo defeo* 

multad oí 
Sí esdercomulgado vitando ^ ó 1 

notorio percuñordeCler igo ,pe-
ca en abogar , mas es v a l í d a l o * 
que haze. porque no ay Derecha * 
que lo irrke (fino es que fe le • 
oponga por e x e c c i ó n iadefeo-
muaion, y por el iuez fuere repe • 
l ido) Vfilalob.dizG.i.quvíno ex ce- -
dede venial. Sí es tolerada, no 
p eca? porque 1 a E x i ra uagante de 
Atoei i foQivnto efeuia, de peea^ • 
do al deícbavuigado tolerado^-
qti-e. por interuencion de otros • 
comunica con ellos. L o dieho íe * 
entiende fuera de los calos de ne 
necefsidad ^ en q ue es i i d t é a to-
d a d e í c o m uIgado comulgar con 
ios fieks. 



$ . 1 
Smn^ MoralJ~GmoIL 

J)e la ¡rregularioíia por alagaren cau~ 
(as en mináis * 

Sidvíieacíecautacrrminal con
tra t i reo > y ay condeiiacion de 
lü:icrTc,-ó-mutilación tie miem

b ro queda irregular, íiguiendofe 
€l ef..ct í^nas Cb probable, que no 
la i i i e u r r c , q u a n d o p r e i e n t a la pe
t ición, habiendo la proLCÍiacion,. 
con que el.Dcrcchj efeuía de ' r r e -
o aiarldad ai acufadorque la haze, 
porque c lpnu ikg io que el Dere
cho ai acufadorafuera i nú t i l , & 
el Abogado ao.pudieiie abogar 
po ré i í i n temor de.irreoularidad, 
hazieado ia ml íbiaproicña . 

X. 
D f k'S Relatores,_ 

Según ley de! Reyno, el Rela
tor antes de vlar f u o l ido , dcue 
prefentaríe anteel Preíidenre , y 
Oidores para que lo examinen. Si 
deípuesde admitidos,le halla no 
tener la neceíiaria fuficiencia fdí-
zcQfra.ley,qúe los priuen de ofi
cio , y ñ yerra e n cola fubftancjal 
del pleito, lea multado endiczrea 
les.Segun otra it̂ y , deucn por n 
milmos Tacar las relaciones de los 
pleitos,}'aofuerade.ius ceías , ni 
donde Jas par'es ;puedan íaberlas, 
no pueden 1er Abogados, ni ayu
dar caula alguna e n la Audiencia. 
Sus Derechos eftan rafiados por 
leyes del Reino.y aranzeics de ca' 
daConfejo. 

§ . X L 
J)e lo que pueútn recihíft 

Vnalcyde l Reino les veda re-
©iblr cofa, aunque fea de comer, y 

bcuer.de fus pleiteantes r aunqu^ 
digan comario enpagodc tus de-
rechos:ocra de ia Kecopiiacioa 
les manda,que antes de fer admi
tidos a lu oficio,; uren ante el Cea 
fejo, quc no • Ueuarán mas de fus 
Derech us, penade kihabiiidaddc 
fus oficios.Por fer penalesno ob i i -
gan mas que a la pena , y ©fio def-
puesdefentencia declaratoria de 
fuluez. 

, , S X I I . 
Si queden irregulares p< r ha^er réU~ 

don en caufi cnmhtál 'i y de 
los l'rocn>ado~ 

res 
Sidela cauííi c r ln i ina l , en que 

hazen relación fe pgue pena de 
muerte, ó muti lación de miem-
bro>qüeclan irregulares. 

Eí oficiode ProcuradorjtsTauo-
reccr la juíticia de fu.parre poi'.to-
dcs camines.Vna ity de ia R.eco-
piiacion les vedabazer peticiones 
con alegaros , (inofoio para cofas 
pequeñas,como para acufar rebcl-
dias^pedir prorrogríciones de tér
minos,coaciuir > ¿kc.Y deue p r i 
mero preícntar peder de ia parte 
qué defienae, firmado de Aboga
do , en que diga que es bailante. 
Deucn fer primero examinados 
por el Prelidente, y Oidores, dán
dole,fi le hallan idóneo , facultad 
ante JEfcriuano.jurandoque víara 
bien,y fielmente de fu oficio; n in
guno que no fea afsi matriculado, 
puede hazer auto, ni dar petición^ 

$ . X1ÍI . 
De fus obligaciones ejpedales, 

Nopucdeu hazer concierto con 
ias 

http://bcuer.de


Lihro V:LFarte l l í . 
láspartésdel venclmiéro^dei ^ i d - El oficio d c í E r c n u a n o ^ s h a z c r 
to.nn la detenía de la caula, detien 
proceder ün dolo,ni engaño,ni per • 
luadiendo a ia parte que prefente 
teítigoSjólntlraniencos fallos0 n i . 
defendiendo cauta conocidamen
te in j ufta.El íalarlo lo dv ucn tallar. 
fcgufl)i\viAQáe,4o£tos , y tenaero-
fbs de Dios, atendidas ias circuní-
tancias de íu pericia, y diligencia, 
grauedaddei negocio,5cc. £s pro
bable,que deuen ay udar de vaide a. 
los pobres. La irregularidad que 
incurre e. Abogado,comprchende 
también al i .rocurador-, y lo.dicho. 
de ti el Abogado .de ícomul^ado 
pueda parecer en juizlo. . 
. ' • T R A T A D O 11. 

De Secretarios.Y Elcriuanos.. 
j f ; í . . 

D e l á s Sccret-iVíOS.. 
^ lénen ioS iSecre ta r ios tres efpe-
•* cíales obligaciones. Laprime-

radega!idad,y verdad-Laíegunda, , 
no heuarmas derechos quedos 
tallados por las leyes. La tercera, 
narecibir cofa de nadie , aunque 
fea de comer, ó beuer , y ofrecido 
degrvido antes de.libradas las pro-
uii¿oi}es.,y dadas a lospleiteanres y 
íiD pedirJo<íAtV/f, ni í/ití/-.ecié , por 
f i , nI po r ot roq")ena de pagar e 1 qua 
tro tanto la priniera vez y y l^fe-
g'nndíi no viardel oficio , y deuen 
jurar de gaiarda rio aísi 5 demodo, 
que (can obngad.js en conciencia 
antes de ia iencenda delluez a pa^ 
garlo j porque .afsi lo ;expreña la 

I I . 
Velos ¿JcrÍHitnos. . 

iilitriimeritoSjCrcrítüras, rairos ;u-
diciaíeSiV extra)udiciaies a que fe 
de entera tee.Lx fioiiíbl ario coca ai 
ívey^ó a quien lo cometiere fdM-a-
geftad. Vnos fon publ;co.syüe-: N u 
mero;orrosfLcales asx:bo$ fon para 
negociosfecolares. Lo^ Notarios 
Eclcuafric >s fon para losElpíri t ua-
les;el publico,o Real,deiie prime
ro tener t í tulo delpachado por el 
Con fe j o Rea 1 ny en él'au er íido ex a 
minado, y aprobado. -

ÜUi 
De fus ohligií cienes.. 

Vnas leyes de la .Recopilación 
d'fponcn como han de-íignar fus 
regiliros-cada, año , el recato en 
guardariosda ortíé-que han de ob-
feruaren dexar las cícri iuras, que 
las partes otorgaren por regifaojy 
a ellas enireg ai illas íigno.Cias-: las 
diligencias que han de hazer qiian 
dono conózcan las partes ^dentro 
de que- termino'üciien darles las 
e í cri t u r a s f gil a da s i o cu e hade 
precederpara dareí^rirurá-íignadá 
dos vezes, y.facarla ac regiuro ae 
Eicnuano muerco^c . 

Pueden pecaren otorgar inílru-
men tó fado fingiendo loque en el 
fe dizcjocuitonao , ó no entregan
do laelcritura ala parte,6ptruKn, 
dolapdrno auí ria piíeíio c n d p r o 
tocólo , ó ponienüoia en n i -
brete com animo de llenar cc í -
pueslos biancos , porque pueden 
Aiorirfe antes de lie nados, y que
dar nulos los'inltrumentoS;,y dará* 
niñcadaslaspanes . 

$. mi. 
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§. m i . 

Ve lis tfcr¡turas prohibidas. 
EI Dercch.0 ies^prohlbe. los iní-

tnimenros ea materia de víura, 
[ u h pctna excomttntcatíonis ' .y ios que 
ion contra la libertaddcla igieíia, 
por los qtiales peca ̂ rauemente 
puede fcrdelcomulgado.Si hazen 
eicrltrura de víura paliada a fabien-
ddS,^ contraJa volun|ad del m u 
tuatario jeslocomnn , que pecan 
Con obligación dereílftulrjmas no 
Ü es con iu voluntad. Los que ef-
tan deícoinul^adascon defcomu-
nion mayor,y ion toicrados,DO pe 
can en hazer ercriru ras (aunque al~ 
guQOS-ÍOniegan j .fi fon vitandos, 
todos dizen que pecan . por la ge
nera i prohibición de no comuni
car con ios Fieles^masesprobabie, 
que ios autos fon va! idos. 

.0. V . 
, Vel no exceder en ios Derechos, 
La Jey que Jes taifa lo que han dé 

lleuarpor las c ícn turas , diLpone, 
q ue no puedan licuar mas en io j u 
die! ahó extfaj ualci al, por ning u na 
caula, aunque las parces íe io den 
graciolamcnce.pens'üe pagarel ex 
cello con el quatroranro para la 
Cámara Real.Muchos dizen, que 
cfta taña fue jaita en ios dorados 
tiempos en que fe puk^quando có 
|)oquirsinio gafto íe í uüentauavna 
familia; pero ya no,por valer ta ca 
ras las colas jy afsi cito le ha de de-
terniinar,fegun el juizio de doc
tos^ ternerolbsde DioSjatendlen-
do a la pericia,y expedición del ef-
criuanÓ,ia calidad dé la eferkura, 

coftumbre kgitiiiia,yaeaias cir* 

T o m o l l , 
cu n f t anci as - De ño no p líe de éxeé» 
der nota bízmente mas es preba-
ble^ue puederecibir lo que ie den 
demás por amUtadjagrí dccinvicn-
tOjO otros reipetos , Ecpiocuran-
dolocon fraudes , ó cxtoríiones., 
porque las Ieyes contrarias.no i m 
piden i a translación dei donJnio, 
ni mandan rchi tuir io recibido, fi
no pagare! quatro tanteve dos raa 
toidcmasdcoue por fer ieyes pe
nales aioobiig'an antes-de la len«» 
tcncia delTuez de la irregularidad, 
en que incurren-pol* las caulas c t i -
minales,tTatan;cs t n íu lugar. 

i). V i . 
St puedan trabajar en c¡i¿s de fiefta} 
S.Antonino3y otros dízen , que 

la eieritura csobraferuíhy afsi que 
cspccadohazer láen dia de íiefta. 
JSlauarro, y otros lo niegan. Si îes 
obligue el ay-uno ^ be dirá en la 
S.Tr.8 docum.2. 
/ T R A T A D O I I I . 

De los Alguaziies3y guardas d« 
Aduanas^y puertos 

lee os* 

h 
Ve los /iliaa^jles,* 

A L Alguazii toca licuar prefoi 
^ a la cárcel por orden de ia /uf-

ticia.Silos halla en fragante deli
to, y*es dedia, deue preíentarlos al 
luez:u denoche prenderlos, y de 
dia dat quenta. Según otras leyes, 
en tocando la campana a queda, 
puede prender.íl encuentra a C lé 
rigo ó Keligiofo fin iuz:y fin habi
to , con tal que luego lo preíente a 
fulueí^ L o miirao fi lo halla en 

fra-
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Libro VLFarte I I I . 
fragante delíto.Las armas que tie 
nc el reo,quando comete el deii-
to, íbn del que lo prende 3 aunque 
no lea Ja prilsion en fragante. 

§ . l í . ^ 
Ve fus obligaciones. 

Deuen prender a quien les man
de-la juíticia con todo cuidado, 
¿ n recelarlo , ni contradecirlo, 
ni diísimular.con nadie 9;m dar
le auiíb , pena de furpeníum de 
oficio , fegun ley del Rdno.De-
ucn executar coa cuidado los 
laandamicntosde execucionc?,/ 
p.rendasjdemodo,qae los aeree -
doces íeaii-pagados , y hazer ks 
exccuciones , fegun el: tenor de 

509 
íl reciben algo por dlfsimuiai 
en la dentinciacion , pecan mor-
talmente , y es muy probable, 
que deuen reHituirio 5 vnos ái* 
zen j que al dueño ; otros qtie 
a pobr¿s ; lo mas-probable es; 
qipi en concrencia ao lodeuea 
hazer antes de la íentencia. de 
lucz; 

I I L 

Las guardas que dexan paf-
far las mercaderias fin regiftro^ 
y con menofeabo de los Dere
chos íveaies , ó, dexan paliar
las vedadas , pecan mortaimen^ 
te , » la materia no es leue» 

los Mandamientos-, pena de.rcf^ Sino eíloruan .?.,pudiendo el. da^ 
tkucion de danos a la parte a ñ o . q u e caufan ios que .entran 
quien fe íignan , por auer ley, 
no penal , fino declaratoria de 
obligación , que alsi lo orde
na* 

fin regiftro que-ia^ .mercaderias,-. 
ó otras cola? en que el Priflú» 
cipe , ó República , es defrau» 
dado , ó - lo hagan , foborna--

De día deiieii .oGuparíe en., v i - dos 3 ó por amiítad , ó otros reiV 
fítar melones , bodegones > &c . 
y, de noche rondar , para'que 
le eulren delitos , y .le ra ..cul
pa mortal ', fer en ello omifios 
notablemente 5 mas es probable, 
que no deuen rdt i tui r las penas 
cíe la períonas que cogieran.De-
uen denunciar ala luiticia todo 
delito que lepan , y fi dírsimu-
lan por interés , ó relpeto hu
mano , pecan rnortahuente con
tra el juramento de exercer íu 

- .oiicio fielmente 5 mas es pro-

petos , .pecan mortalmente , ,y 
deuea reítkuir^ e-i .daño que- íc 
causo al dueño . Si reciben in?-• 
teres por difsimular 7 pecan mor.-? • 
taimente , y , vnos. dizen ,..que 
deuca reítituirlo al diieño^otros 
que a los ppbres 5 .OÍTOÍ, > que 
a nadie., :Íjno ay ientencia de-
luez.. . 

Si- con extorfion Tacan a las-
pafiageros cantidad corifide-
rable .pecan •mortaímeete con -
obligación de reíiituír. Es j ro. 

bable , que no dcuén ireñlfuir bable,que les es iícito elconder-
penas , en que incurrieran í'e para coger nías fcgiuMmenr 

los^reos con quien dltsiinulaa, te a ios reos. Las guardan de 
ca -
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cofas vedadas, deícaminadas , y de dar pena-arbitraria , íi conña 
fuejade regí Ciro, pueden bufear- que la aculaciónfue malicióla} y 
laspormar^o tierra , y toaiarlas no con buena fé.Deiairregulari-
donde quiera quelashalien^yma üad en que incurre,el acuíador,fe 
tar alque lo eitoruare íin incurrií | trato eníu lugar, 
enpena aiguna jinaselque las re- p . I I . 
fifteJiicTe , ó mata , las incurre Delaflor, 
muy graues. El defcomulgado tolerado, au-

P A K T ' E Q V A R T A que el delito fuelVe publico, püe- " 
DdacufddorfdenuncUdoY^tioYyYeo, üe parecer en juizio como ador, 

ytepJgo>. como no ponga la demanda por 
T R A T A D O I . dcrpreciodeladeícomunion; í ino 

De los quatro primeros. por íeguir íus caulas. Si e s vi tan-
i . : <do>y la c a u f a t ó c a a fuiiiifnia def-

Bel acufador j deBunc íador . ^ comunión , ordena el Derecho, • 

E L delito que redunda en daño que le admita como ador, ópara 
'déla República, v-g.traición, probar que no efiá dcícomulga-

acrimen U f a Aíá/V/Um,qUulquie do ,ó que deue f e r abfuelto üno 
ra cita obligado a acularle .judi- ' tocaa fudcfcomunionmiíma^no 
cialmente(que es obiigandoie a puede l e r ado ren -caü fa ' c iu i l , ó 
probarlo)o a lómenos a denun* Eclefiaftica. L a excepción de la 
ciarlo por íecreto que lea,porque deícomunión que íe pone contra 
todos deuen mirar por elbieaco- elador;:íe de ue admitir en .-q.ual-
mun(fino le crculacaufa juña de quiera parte delpleito, y,íi el reo 
las dichas en e l tom. 1.I.2 p. i . t r . nolo haze?el iuezde oficio pue-
3.al contrario,lino redundaen da de repeieral a d o r , f i e s vitandory 
ñ o d e laRepublica, como no íea í ino.csprobable,que aunque pue 
publico por notoriedadde hecho, de,no deuehazerlo fino esqueel 
porque ü es en daño delacufacor, reo le ponga la excepción , y íele 
puede perdonarlo: fren dañodei pruebeíuhcientemente . Si ¡cad-
que lo comete, íe,puede reparar mitenen j u í z i o p o r n o p o n e r l e d i 
p®rcoireccion f r a t e r n a . cha excepción , lo aduado es va-

£1 que acula faifamente , peca lidojaunquela deícomuniófucí -
rnortalmente^onobligacion a re fe vitando, 
í a rd r io s daños . Iten , es mortal $- I I I . 
acular delito verdadero con mal De l reo, 
fin de od io , ó venganza. L a s le- ' Elreodefcomulgadopuede, y 
ves que ordenan la pena del talion deue parecer en juizio enlacaufa 
al que no prueba el delito de que defudefcomunion,y enotraqual 
acufa,dizeCouarruuias, que no quiera en que íeadernandado ,c i -
fe pradican/mo que el luez pue- uii>ócriminal,rf//<ii le fuera de co

mo-
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modldad Tu delito : y aunque fea gosjenelde la conciencia , fí de 
vitándoles lo mas probable, que otro modo no puede defenderle, 
puede parecer por l i mifmo j y no- puede tachar los que han depuet-
cíeue parecer porProcurador. to contra el defcubriendole aigua 

l i l i . delitOiVhadefercon buenafe , y 
S¡ pisede aPt-Ur* n o c o n animo de infamar al teíl i-

Si el reo con buenafe fe perfua*- go.Lo dicho ha.lu^ar, aunque el 
de a que le han agráulado en la teftigo deponga con verdad; pero 
fentencia, 6tiene que alegar de notaLello,quedeueauer alguna 
nueuo en, la fegunda iliftancia, proporción entre la afrenta que ai 
puede,apelar. . S! conociendo fu; reftigoíepuede feguirde ponerle 
iajiíftída por folo diferir , apela latacha,y entre el v t i l del reo jde-
c o n m a l a í e , peca mortal mente. modo,quepor caufaleue no fe le 
Contra Ledefma es lo común , infame de delito quele dé notable 
que íiel luez.fencenció por opi- infamia,ó pena de muerte . El reo 
nion menos probable ^ puede el; que prefenta teftigo por fu parre, 
reo apelar.Sifuepor mas,6 igoal- j i o puede tacharlo , porque con 
mente probablces muy probable prefentarlo,es vifto auerlo apro-
quepuede3porque iiempre tiene bado,y eíl:o3aüquedefpueslopre^ 
el reo derecho.a defenderfe con: fenteelcontrarió,fino es quedef-
defenfa naturaLQ^indo en algu- pues de auerlo prefentado , fe 
náíeyaeftatuto, o reicripto fe po- ofrezca caula nueua de tacharlo. 
nCjOmnfappelláríoneremora , no fe V I . . 
entiendéde la jufta.., que fupone Si pueda penevexcepclon de mentirajy 
grauamen^eípeciaimente íi esno- calumnia ? 
torio Quandofepone en el T r i - Todosdizeiiyque al que acufa 
d¿n.tino,en los calos en que los delito faííb puede el reo oponerle 
Oblipos vifitanlusDioccfiS, íila que miente ; y que íi el delito es 
apelación fe interpone en materia verdadero, y publicd 3 peca mor-
de corrección, y reformación , ó talmente en oponerle que míen-
decofa leuc .ódecoías tocantesa l te^con obligación de reftituirle 
culto diurno , no tiene mas que. honra 7 y danos 5 mas4i es o c u l t o 
efe¿to deuolutiuo ; mas quando demodo que no fe podía probar' 
en Ja mifma vifita fe excede del enj uizic jes lo mas probable, que 
modoí i e la corrección, ó fe trata puede vfardeíta excepción , por-
cofa grane, lo tiene también fui- que fegun Derecho Ganonico, el 
pen í i uo , , que aeufadedeUto ocu l to que no 

^f. V . puedep.robartaunque/^ re fea ver-
Sipuedetacharios tejitgos» dadero?feprefume ferfalfo. 

E ñ e l fuero exterior es cierto, , V i l . 
^üepucdeelreo tachar ios teítí- Sidtmdezjt verdad el reo preguntado 

porellue^ Pa-
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Para que el luezprquuite iegi- Todos dizen, que el.prefo por 

t ímaniente^dcucíer luez c o m i 
tente de í recy.proceder juridiea-
mtnrc.-ílxs por vía de acufacion, 
ó deauBciacion ,.ha.dc aucr wn 
tciiigoiTiayor.de toda excepción 
que Condene ai reo , 0 indicios, ó 
infajiiia .baiíante. Si es por via de 

inquií icion3que es de oheio^fue-
ra de la Infamia, íe requiere indi 
cios bailantes para dar tormento. 

Itemes cornun contraluiio Cla
ro,y otros, que para preguntar ju-
ridicamence, fe requiere declarar 
ai reaei e íhdode la cauía, los d i 
chos de ios teíHgos ,y los indicios, 
aunqueno umeüre las.ürmas. Si 
el iuez no pregunta legitímame* 
tcaunque el reo j ure de de ¿ir ver
dad puede ocultarla vi ando de 
eqmuocacionjcontra Sánchez?, y 
otras,es lo mas común,que en du 
da de íi el luez pregunta legitima-
mente, nadeue el reo7ieíponde"!r 
la verdad,porque íegun Derecho, 
m dtíbíjs reófauenduíh cjh 

S i jel Iuez pregunta iegitima-
men íe ,po rv ia de acuí'acion ^de
nunciación ,6 in q ul íi cion,de ue-el 
reo fub mo-naí íátzh ia^verdadjaü.-
q u e í e aya de coílar la vida. L o 
contrario es muy probable rfi ne-
6 ,y por probariele el delito lo 
condenan a muerte , dizen m u 
chos, que antes de morir , deue 
confeíiarlo,y f ino, no dene abíbl-
uer ío el Confefior}aunquc eílé al 
pie de la horca. L o cont rar ío -es 
muy probable. 

ií. V 1 I L 
Sifwde huir de 1*+ ¿redi 

dflito.puede iicitamciiie , anteas 
que-ei lue-z lo condene, huir de ia 
carceLLomifinoes mas cenum, 
aundefpues. de condenado julta-
.mente a muerte > ó otra pena gra-
ue,como no haga <Agrauio,c tuer
ca al.carcelero,y aunque por abrir 
la puerta, pared,x ventana í ehu -
yen ícs demas,íi él no lo aconíe;a, 
no deue reíarcirios daños del car-
ce iero,poiqtte fon pr«tcf íntert¡o*. 
fie#jfy é i í b l ímen te vía dcfi Dere-
cho.El prefo por dcudasciuiies,fi
no tiene con que paga r,o fuera de 
la cárcel lopuede hazer es lo mas 
probable,quepuede huirle.Puede 
vn t e reero aconí e.j a rfe lo en dichos 
ca íbs ,aunqueno ayudarle perib-
nalmente.Es probable, que puede 
darle armas, é inílrumentos para 
huirle, porque íicnoo licito acon-
fe/ar el fínjoes dar los medios ne-
cellarios para conleguirlo.El con
denado a muert£ juila , ü puede 
h u ir íe, es lo mi as p robabl e, qu e de-
ue hazerlo, quando la íentencia 
íe fundó en preíun pcicn , porque 
lo contrario feria cooperar a la 
muerte. 

I X . 
Sfen el tormento paídatwfutúrfe 

.el delito que»o co~ 

Contra Nauarro es lo común , 
nofer culpa mortal confeüar en 
el tormento el delito que d reo 
no tienejvfandocie equiuocació , 
aunque lo ayan de condenar a 
muerte^orquenodeue cóferuar 
la vida con tanto dolor.lten , e« 

mas 
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mas probable, que ni genialmen
te pecai,aunque lo afirme, con j u -
ramenro , del qúal , como de 
la mentira eícuía- U equíuocá-
clon. 

T R A T A D O Í L 
Del teftigo. 

$. L 
De la obligación ieteftificár. 

O deue de j ufticia dezir fu di -
cíioyíino te le piden: mas íi, de 

caridad^quando con el Te librara 
cí i nocen re de dañograüe . fino es 
que íe le fíga a el Í ó a fus compa-
ñerospor dezirlo. Si labe que íe 
ha deipac'nado mandamiento c i -
í^torio',para que diga fu dicho, y 
íe eícondepor íer el reo fu amigo, 
ó por otro refpcto humano que 
no fea de daño í uvo^peca mortal-
mente : f i fu dicho era neceíTario 
para que a la parte fe le haga ]uíli-
cia?no deue reilitLiir, porler con
tra-caridad, no contra) ufticia con-
mutatiua,to mifmo dizen Ba'ñez 
y otros contra Soto,y otros, aun
que Oile aya notificado el' manda
miento,por ferfoio contra juíli-
cia legal, que es el mandato del 
•luez , loqual no induce obliga
ción de j ufticia. 

Si el luez no pregunta /uridi-
camente , fe le puede refpoñder 
con equiuocacion, ocul tándola 
verdadrlo mifmo quandoel tefti-
goduda íi le preguntan juridica-
mente:lí le pregunta iuridícé^zue 
dezir lo que fabe(iino teme grauc 
daño a í i , ó a fus compañeros) .y 
'muchos con Azor contr t dtros 

Parte I I I I . %U 
difcen,que dcué reftxtííirlosdañós 
a la parte,a quien fe caufan.En IC;Í 
cafos en que nodeueteftificar, fío 
importa que le tomen juramen -
t o , porque puede j arar que dirá 
verdad,diziendoparafi,en ío qu^ 
eftéobligado. Si fabe que folo hl 
fabevncafo,eslo mas probable^ 
que deue con equiuocacion ocal- : 
taria verdad. 

§. Í I . , / 
éhltgicion del quejuiofalfo. 

Él que con mala fe depone con • 
tra otrofaifamente e.a caula c iu i l , 
o criminal,peca mortalmente Có-
tracaridad3y j ufticia, y d t ü e reíü-
tuir el daño que íe figüe a la par
te.Si bien F3rinacio,y lulíoCiar 'o 
-dizen obligar folamente i n fo roex -
ter ior i-f i fue por ignorancia incul-
pablejiiopeco mortalmente jíifuc 
culpable,mortalmente, deue rc l -
t i tuir .Si venialmente , también^ 

'fegun Reginaldo,y otros^mas nie 
ganio muchos conSanchcz. 

Si el defdeziríe 'puede aprb-
u echar al reo^deue hazerlo al ¿i el 
que depufo falfo, adhuc con peli
gro de padecer la mifma pena 
Vultero lo afirma, aunque cl da
ñ o propio fea mayor , y aunque 
aya fe la ducia de que aprouechará 
el defdezirfe, mas lo contra rio es 
lo común . Según ley de Toro el 
qu e ] u ra fal fo con tra otro,mere ce 
la pena de!reo. 

$. I I I . 
S i puede _€l tefltg o recibir ¡tí-

teresV. . 
Si ño quiere dezir fin rccl-
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b:r cantidad grauejdeue reílituir-
]a a i dueño , porque es precio in-v 
] iiító ei que fp lieua por lo que íe 
dé.ue de caridad. Mas. Sairo , y 
Otros dizen que no , antefenten-'. 
tiam h ' i k i s , porque;cpntrauenir 
ala caridad, no obliga arefti tuir 
exi el fuero interior. Si lo recibió, 
porj tirar falto;, íid^wc delpues de. 
conietida lafaUedad,es muy pro
bable que de ue reliituiríe ««fe/ew-. 
tentUm ; lo contrario es .mas co-
mun}porque fue dadiua'volunta-. 
ria,y tran^fir iodomínio. . 

$. mi,. 
SieldefcGmtdgado puedafer 

admitido porref-
tigO*. 

En ninguna caufa puede depo--
ner/ei defcomulgado , exceptas, 
l a s d e i a r é , y.matrimonip. Si es, 
tolerado , y. requerido: teñifíca, ¡ 
es valido , y l icito , por la Extra-
uagantc.de Martino V. aunque, 
algunos lo niegan. Si es vitando,, 
peca.foio venialmente ,, porque • 
es comunicación en cofas huma
nas , j no diuinas 5 mas es nulo fu 
tclUmonio, ü fe le, opuíb la ex
cepción de defcomulgado; ,y aun 
no ponVindofe, lo afirma Diana, 
¿pnt raFj luc ío ::es probable que 
lo dicho no fe entiende en caulas 
cxtrajuáicialcs , v, g. efcrituras, 
t p í t a ' m e n t o s ^ c . 

p T:E Q V Í N T A 
- J2jlqs GeneraUs, Almirantesjj/, 

otros oficiales de 
mar.. 

T R A T A D O . I . 
De los G enera les, A lm i ra n tes,, 

CapitaneSjy íbldados. 
i . i . 

T>ei General. 
CL General.de la Flota (quees; 
^ de mercancía ) ó de Ta Arma
da (quees de guerra ) es Capitán, 
de toda la gente,y ñaues. Su elec
ción toca alKey : tócale el hazer 
jufticia en toda caula criminal de: 
los embarcados, exceptos los de
litos de perla.; capital de Capita
n e s ó .oficiales-, que deue remi--
tirlos al Rey, fino tiene efpeciaí: 
facultad , ó coílumbre legitima 
de caítigarlos,, En lo Ciuü no pue
de, juzgar las caulas de los pafia^ 
geros , fino han Contratado con-
los de.fu Flota,, 6 Armada. Dura 
fu oficio, hafia boluer al puerto,-
donde comienza 5 no puede tener; 
en tierra cuerpo efe guardia. 

De fus obligaciones, 
Deue re.íarcir los daños que cau: 

fan íus foldadospor permitir , o 
no caítigar fus infuitos. ó por l ic
uar maseílipendio del que fede--
ue., fiijgiendo tener mas foida-
d o s j ó g a ü o s d e los que tiene, o, 
ahorrando dejaproLiilion que fe. 
deue hazer^ ó co.u prando cofas, 
malas amenoíp.recio , ó quando, 
por negligencia moralmenre cul 
pable le hurtan , ole le pudren los, 
bafiimentos. En guerra juíta pue
de permitir el faco de Ciudades, 
cuitando quanto pueda los eftu--
pros, adulterios, y robos de Igle-
l ías ; pifiado el conñiCto , puede. 

caur 
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LiírGVLFarteV. f i f 
cá'utiuar a los inocentes 3 q ue iba § , W 
n i ñ o s 3 y miígeréS;, mas n o p a í k u - SnsoSÁ¿<tc¡ones, 
los a cudil i loj en e! couñ i c to pue- Según Derecho, no^ puede He-

, n o p e y ¡ c j ĥ  exhtentione , \mo uar inreres por nombrar oficia-
accidentalmente matarlos-, v. g. les , 0 darles íícencia.pam que fe 
áando fuego a vna Ciudad , 6 
volando con poluora vn Calti-
A\o. 

$. I I I . 
Veí d i miran te. 

vayan. En caítigo de culpa que 
lo merezca ypuede herir, injuriar 
de palabra, matar, í imque el reo 
pueda intentar acción .contradi. 
Peca mortaimente en granar cou 
exceíío en el aioxamiento .a v n 'El Almirante va por caudillo 

-de las ñaues ; Ueua íu Almiranta pueblo, porauerle lobornadolos 
Eftaadarce Real, noen el tope dei Jemas ? para que no pafle por.aiii 
• árbol mayor, como la Capitana, fu gente, y deue re tare ir ios da 
^ímo en eltf iaqüete eíquinado. 
3u oficio es ir de tras de todas 
las ñaues , recogiendo las que íe 
quedan atrás, bu elecclon tocaal 
Rey , y en fu defeco ai General, 
cuyas vezes íuple enfu aufencia, 
y tiene fus mifmas obligaciones, 
;y los mUmos requiíitos de noble
z a , valor experiencia , y leal
tad. 

^ I V . , 
Cdpltdn de tierra^y mdy, 

A l Capitán.de Galeón folo el 
'Rey lo nombra , no el General, 
fíri comifsion eípecial, ó quando 
es caparte que no pueda el Rey, 
y entonces puede quitarlo, ó r e -
foraiarlo. En fu Galeón tiene el 
poder, que el GeneraLea íu Ar 
mada , excepto en ÍO;Criminal, 
que folo puede prender, y remi
t i r alGeneral. Ay cédula efpecial 
del Rey, para que en los puertos 
•el luez ordinario no fe entremeta 
en caufa ciuil , ó criailaal de la 
geate de las Armadas. 

.v:ños, y loscaufados por.fus íblda-
dos , por permiís ion, ddefcuido 
fuyograue 5- y aun fegun leyes de 
la Partida^bafta aegligencia,d cui 
paleuiísiaia. 

V I . 
D é l o s foldados. 

Si la afsiílen'cia:dei Toldado en 
elpuefto que le encargan,no es ds 
algún provecho, no deue guar
darlo conpeligro de vida j ai coa-
trario , fi esde prouecho. El De
recho dá pena de mu erre, y cofif-
cacion dê  bienes al que dexa la 

. milicia fin licencia^ y en élfuer© 
interior el que legiti ma mente pa 
gadoliuye ím cauíá juila , peca-
mortalmeate ^ y deue reí l i tuir lo 
recibido : y lo m i í m o de lo que 
coa extorí ioa llena a fus hueípe-
des mas de lo l i c i t o , ó quaado al 
pobre labrador obligan a que les 
preíle hafta que fe haga la paga 
Real, ó quando con engaño mul 
tiplican las boletas. Esio aiasco-
mua , que elfoldado , í iesfubdi-
to , ó efiipendario del que haze 
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Ja L;i|trrú.?puede militar ? aunque 
dude de fu juitificaciun. ; fino es 
i u b d i c ,o, e s l o c o m u n j q u e a o p u e ̂  
desmames probable que 0. 

T R A T A D O I I . 
Qe los Pilotos,.Maeftres^Efóri- . 

uanos dpías na ues,y 
marineros. 

§. y 
^ X - PUqto roca gouernar la 

regiílro que hasq' , a ;qiuen >fe 
deua , y guardar lo que. fe.le 
entrega , trayendo cemíicací.on 
de todo , a ida , y buclta. Si la 
ñaue es merchante , puede pren
der alos reos , aunque ícanClé
rigos , íl delinquen en ella , y 
eintregarlos al luez mas cerca
no. I ten, calb'gar a los ílruientes 
de íu ñaue , mas no Uñarlos, n i 
matarlos. Deue pagar ios daños 

ñaue. 3 de que pende la vida caufacfos por fu culpa a las me r-
de, todos los que van en ella5 ha cadurias de los pailageros , mas 
de íer natural del Reino, y exa 
minado. Su elección toca al Ge- , 
neral cn las ñaues de armada, y ^ 
en las que no lo fon ", al Macf-
tre. Tiene pena de muerte ,íi íe 
pierde la ñaue , ó fe caufa graue 
daño en la gente por fu dolo , 6 
malicia. Si. es por impericia , 6 
deícuido,,y la naue.es de armadaj 
tiene pena de muerte , y ñ es. 
merchante , tiene pena arbitra*, 
ria , fegun ley de las Partí- , 
das. 

Maefire déla naue^ 

no ñ es cafo fo r tu i to , y no pre
cedió culpa , ó mora > ó no lle
na toda la preuencíon, de mar i 
ne ros, y armas que deu ia. i ten, 
d^uepagarlos quando la naue fe 
pierde por fu defeuido, o imperi
cia 5 mas no, í lpor cafo fortuita 
dio en algún baxio. 

jí. 111. 
Ve los Efcrtuarjos de l á ñaue. 

El Efcriuano de la ñaue , fe-
gunley de la Partida, hadefabei! 
bien leer , y eferiuir , y el mas 
lionrado,y furiclente que le halle, 
ha de jurar ante los oficiales Reg-

El Maeftre. tiene a fu cargo Jes,Ya falta luya ante ialuílícia del 
todas las cofas de la ñaue , y fus ,-lugar,queferañcien fu oñcio j . y 
molineros , y deue regiÍLrarlOjy darafiancadeviocicntos míí ma 
dar quema, de todo. El Derp- rauedisde que^olberá en la mif-
cho común. lo haze participante, ma nauscon ei.mifmo oficio. Si 
del honor, y priuiiegios .milita- . es,n,ombradop,or publica autori-
rcj.Deucfec examinado , y natu- _ dadjtpdos fus-amos hazen fe , y 
ral "del Reino,, aunque, fea due- como quiera que fea nombrado; 
ño .de 'ía-naue , y antes, de exer- . fi es con las calidades .dicha.,s,hazé 
cer i áit ñan9as de .diez mi l du- .fc loscontracos, y conciertos de 
cáelos a contento de los.oficiales ;iospaílageros hechos ante el du-
"ilcale.s , ó Be la lufticia , fino los rante la nauegació .Lo miftno.de 
i i « obiiganciofe a entregar el ios teítap.i.ctgs,einUera^osde los 

http://miftno.de


L i i r o j f l Parte p^I.: f r 
que mueren en la ñaue , aunque :penadeiBuerte,pDrquek ILYĈ Ü 
cite iurta en el pucrcoj pero no en 
tierra. Si ay Eíeriuano Real en -la 
na ae ,ay ced aia R e a 1 j p a ra qu c an
te él palien ias eícrftürás,y demás 
autos. Eldeianauedeue tener vn 
Übroen que eícriuir lo que ie car
ga^ en q ue parte. 

$. l i l i . 
Velos mAnnero*. 

El Maeftrc eli-ge los marineros, 
y íegun Ley R^ai , ^han de -íer^de 
-diez y fíete a-cinquenta años .Tie 
nen pena de muerte j íl con dolo 
quitan el timon.,6 hazeneoía que 
induzga naufragio «oponenfue-
goala.naue. Si es por deícui-do^ 
Jaip^riaesarbitraria, y deuen pa
gar ¡os daños,y lo mifmo ios que 
ios aconíejaroa,ó ayudaron. 

P A H T E S' E X T A 
Ve los MaeflroSj Dottores,Colegiales, 

p ret en di en tes de oficio Í , o C « re-
dras,jde los Eflu-

di Antes-. 
T R A T A D O I . 

De los Maeílros^y Doctores. 

Defus ohligítciones. 
O es ílmonia enfeñar cieiicia, 
ó dar parecer , ó confeso por 

interes,por no ler acerca de colas 
cípirituaiesj y es lomas común, 
adhuccnlaTeología htcolaílica, 
ópoí i t iua ,porque aunque es cien 
cía íbbrenarural, mas el modo de 
eníeñarla es naturaljlo miímOdel 
reíponder a los caíbs de concien
cia.Contra Leño es probable que 
el Maeftro adhuc Sacerdote, no 
queda irregular^aunque aconíeje 

laridad del Derechos defecia le-
mtítiiy álz^ñ que íblo comprehe'-
dealos Miniítros de iufticia , y a 
los que concuiren a la probanza 
d^ lacauía ,oexecucion de la íen-
tencia.fil que tiene por minií te-
rio el elludio, es incompatible 
con el ay uno, te eícuí'an del: y Or-
tiz dize lo mií'mo abfolutamen*-
te. 

f. I L 
Sus priuílegtos. 

El Maefl:ro,yDo¿t.or principal
mente en Derecho , gozan la no
bleza de los que militan en exer-
cl t o , y a unqu e lean foraftero s Ago 
zan los priuilegiosdc losvezinus j 
no pueden 1er preíbs por deuda 
c iu i l .No fe les puede dar tormen
to, aunque aya indicios del deli-
taConueneldos de l , ío io pueden 
Tercaftigados con penasde nobles. 
Eitan libres de triburos3iubtidjo¿, 
y cargas períbnales de los plebe-
-yos. Pueden traer armas en todo 
riempo-,y lugarprohibidoíy expe
ler ai herrero, herrador..-ootro ofi
cial queporviuir junco a íucaía., 
le impida el eftudio. 

T R A T A D O I I I . 
De los Colegiales, Pretendientes, 

dcc. 

i . 
De los Coltjicdes, 

P L C o l e g i a l q c ó fraude,íbbor-
^ - no ófauor.es admi tldo; no fie 
do limpio enrangre .cÜáen el Co
legio có mala COCÍ eci.i,deUe rcíí i -
tuirel ¿afto.Si ias informaciones 
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filen buenas, y el fabe que no es que deuen , ó dirsimulan pot 
l impio, es probable, que no deue 
dexir la Beca , porque, no fe.de-
ue prerumir que fneíle tan r igu-
roía la voiüQcad, del.Fundador. 
Peca mortalmente^, y deue re-
fareif los d a ñ o s , q el entra.fíendo 
cafado.Si entra con anunode ref-
t i tu i r los gallos, es probable que 
no peca, 

Si hazc verdadera renunciación 
de fus bienes en otro , fin pado de 
que fe.los(boluerá ,,licitamente 
goza de la Beca ^cuy o inl l i tuto es 
admitir pobres, SI ay pado de rer 
trodonacion de bienes, en falien-
do del Colegio, eftaen él con ma
la conciencia, y deue reftituirlo 
que.en el gaftatejlo mi ímo espro 
bable.quando no ay pado, mas ay 
e.fperan^a cierta de la retrodona-
cion , por renunciar fus bienes en 
hermano , ó algún.amigo gran
de. 

$. I I . 
De fus obligaciones.. 

El Colegí al que a fabiendas pro 
uee la Becaenq'uien no tiene las 
calidades que pide el Fundador, 
peca: mortalmente con. obliga
ción dé reftituir 5 l o m i f m o , íila 
dan a indigno por falta de letras, 
dexando al digno. Si fe da a di^r 
no,,rdcxando al mas digno , es 
probable que no obliga iareítitu-
c lon , mas es pe :acio grau e,como 
loes el diferir laprouiíion de Be
cas, por fus particulares conuer 
nieneias, íi eiéxcefíb es notable. 
L o n i i fmp, íi'en las informaci J-
nes hazen mas preguntas de las 

interés el examinar al que pue
da dezir contra el\ pretendien
te. 

$ . t i l . . 
De los pretendientes, 

Elpretendiente de oficio, que-
le conílafaltarle las partes necef-
farias de lames, y. v i r tud , peca 
mortalmente.. L o mi l i n o , íi da 
algún prefentealluez , Confeje-
ro , .&c. quandoellos no pueden 
licitamente recibirle :-es lo mas 
común , quepuede darfele por re- • 
d imir la vexacion, porque la de^ 
fenfapropia es de derecho natur 
ral, Valerfe del fauor de la dama, 
delluez, óConfe je ro , &.c. para 
que intercedapor é l , es probable 
que es l ici to i porque ella inter-
cefsion puede.hazerfeíin pecado,. 
y el pretendiente no intenta que 
¡oaya.San.to Tomas daporpeca
do mortal de ambición pretender 
los oficios^)ublicos 5 lo contrario • 
es mas común .,fi el pretendiente 
fe halla con la ciencia, y,virtud 
neccírariapara ello.. 

§, l i l i . 
Opojitures de.CAtedras: 

El que fe.opone por foía of-
tentacion , fin.animo de impe
dir, al mas digno , no peca , ni 
deue re í t i tu i r , aunque la pier
da por cüb el mas digno. A l con
trarío , fi fue con mala intención, 
para diuidirle ios, votos ; nie-
ganlo algunos de la reftitucion, 
íi el fugeto que.lleua la Cá te 
dra es digno.. Regularmente csr 
l ici to dar , 6 prometera ígoa los 

Ef-

http://fe.de-


Lihro V i . Parte V L f 19 
Eftudianté por el voto pero no uarfo, y otros, del Grado de Ba
lo es grangearles las voluntades 
con regalos antes de la ocaíion, 
ó darles quandoles piden algo de 
comer , ááhuc quando eftá vaca 
la Cátedra , por fer lances que 
no íe eícufan íin defcredito gra-
ue. 

f. V. 
Velos kftudiiíHtes, 

El Eftudíante -para votar en 
Cátedra deue eftar matriculado 
en la -Vniuerfidad , y refidido 
en ella dos mefes antes-de lava-
cante , y leis , fi es Keligioíb. 
Si por íu voto lieua la Cátedra 
lu amigo indigno , deue reíár-

chiller 
chos. 

en Teología o Dere-

p]AR T E S E P T I M A 
Ve los defpoptdos, cafados, udos9 

f adres, hijos,curadores ¡pupU QS9 
fítenoreSjfmoYestCrtadoSfef' 

clauos, éftatu libere s,y 
libtrtttfós» 

T R A T A D O . I . 
Delosdeípofados. 

í- x. 
Ohltgaaon de los dcfpofonos. 

Es lo c o m ú n , que es ¿pasCbo 
jufto j j obligatorio el que haze 
el deípoíado de viuir íiemp"re-en 

cír los^daños a la parte damnifí- vn lugar'( fino íbbreuiene caula 
cada : es muy-probable , que al juila que deíbbligue ) otros lo 
tomarles jurameuto ibbre ü en- nteganipor vna ley que dize íer 
traroh en caía delOpoíitor^pue- genero de feruidumbre obb'gar-
den jurar con ec]uiuocacionaque rié a efto v-fin libertad de ir don-
nojeílo^es,por caula delbborno, deguítare. finopor otros reípetos. 

.Ei que vailendofc de falfos 
tefílgos , y juramentos , fe gra
dúa de Bachiller j Licenciado, ó 
D o d o r , peca mortalmente^pro-
bable es , que íi es i d ó n e o , pue
de graduarle antes de tiempo, 
por no íer efte-defedo efíencial. 
Si notablemente es infuficiente, 
peca^mortalmentc en graduarfe 
de;Dodor en Teología „ b Me
dicina r: Mas Palacios lo duda del 
grado en Derecho CiuiL, ó Ca
nónico . Del Grado de Maeftro 
en Artes , es mas prouable que 
no , porque no induce daño en 
la República. L o mifmo dizen 
Sánchez ,y Palacios contra Na-

f IT. 
Del que desflor}) arnuger con palabra 

de cafamictito. 
El que con palabra verdade

ra de cafamiento desflora vna 
donzella , deue /w^worfd / /ca fa r -
fe con ella. Si la talle caía como 
fffaera donzellaió profefia en Re
ligión , b fe muere , es proba
ble que que no deue reíluuirfe-
ie nada , por no auerfe feguido 
daño : mas íi defpues lo cono
ce el marido , y por efíb la tra
ta mal , deue el desflorador re-
farcirle los daños. Es probable, 
que el ta! íi es muy deíigual en 
nobleza , b hazienda , cumple 
con dotarla , porque fegunDe-
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adulterio el pecado del deípofa-. 
do , que tiene con muger age-
n a , porque el de ípo íb r íodádo -
minio mutuo de ios. cuerpos.. 
Ledefma, y otros lo niegan.To-
mas Sánchez , y otros lo afir
man , quando ella es la que pe
ca , por el agrauio , y deshonra 

reclip >, ¿f'tánd'o ¡n contrdftu eji no-
pd&úf» decepúo omni ture tefclnden-
duseft. L o contratio es mas co; 
mun,porque el tal afabiendas ce
dió a eitc derecho 

i i l q u e pródigamente da pala-^ 
bra a vna ramera , porque fe le 
r inda, 4fífj;«c. con j uramencp, no 
deae camplirla. Si la da conani- que haze al elpoíb. 
mo de cumplir a ,la,que labe que 
no es-d^nzella, para^rendirla coa 
eílb , i i en lo demás le es igual, 
deue cafar con ella , porque no 
huuo. fraude en el contrato. Si 
la palabra, me fingida , es. mas 
probable , qae no deue cumplir
la , recoaipealando la injuria por. 
otro medio 5 niégalo Tomas 
Sánchez. , íi la muger es viuda,, 
de buena fami- , y: por el tra
to , con el tal íe ha.infamado , y 
por-ello no puede cafarle como 
antes, porque ya no~fe puede re-
farcir el daño , ílno e.scafandofe 
con e4ia.. 

f. III. 
Ve la que encubre el defeco d&r 

$ v V . 
{¿üe fe* l í íko alosdefpú', 

fado}* 
Si los defponfales fe hazen 

debaxo de condición , que falta 
por cumplir , ó fe. aguarda diG-
peníacion, fon ilícitos Ics tuétos,. 
befos , y abracos , porque no. a y 
aun verdaderodeípuforlo.Qlian-
do yá lo es , Énriquez lo»uapor: 
l ic i tos , íi fe hazen por beneuo-
lencia 5 ü por juegpj, ó burlados 
dápor veniales; ll por deleClacioa 
Jibidinofa >;por mortales. L o 
conum es ferlicito « d h í t e perde-
le¿}:acion,l]no ay peligro depohi-
cion, 6 confentimicni.o en ella , y 
los tactos no fon impúdicos,A eíV 

^ " l i a que-encubre el. defedp de- tos los dan muchos por ilícitos a, 
los defpoíados.íídjjyc lin dicho pe
ligro , por fer muy próximos ala. 
culpa, y alsí no ^aeacn j /ennuir-
íe a q ni e. n o fe p. e tfti i t e i a copula 5, 

Í A X virginidad cpii medios líci
tos , nada deue rcftkuir por eílb 
al efpofo.. ( aunque Reuelo lo 
niega ) fi t?enc .por viriümil que, 
el lo conocerá % que viuiran 
^or.QÍTo fin paz , deije no cafarle 
con $ , 0or cuitarpecados j y da-
fjos frailes.. 

^ . U I L 
SÍ£$: Ad:niteYto 14 «fenfa de U$ 

deípofidos* 

mas Cayetano dize, -que quan.üo 
fon licitos a los calados, loíon a 
ios defpoBdos, A cífos es i o m a s 
comumque les es üicita la dclecla-
cíon morola en la copxila quelian 
de tener. De los afpettos,y Vequie 
bros es común fer jiclf oá , fino a y, 

ÍJiana con muchos, dizenfer peligro de gol ucionjy afírmalo Sa, 
las 
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tecont ra Sánchez, aunque, fean 

De Us donaciones. 
Ladoaaclonde. veOidos, ójo-

yas que embia el varón a fu eípo-
fa antes de coafuniar el matr imo
n i o , llama el Derecho jponfdttU 
largitas; üfon coí'aspreclofas, d i -
zen algunos, que deuen boluerfe 
almarida3 muerta la muger. L o 
comunes, que no , fino que al 
confumar el matrimonhd adquie
re dominio a ellas.Si el maxrímo-
níp no tiene efedopor culpa del 
deípoíado^pierdeladonacíojíi por 
culpa della, deue rettituirias.SI es 
por muerte, o.cafo for tu i to , íe 
d^uen al defpor<;do,, ó Tus herede
ros -y mas fi na helado a iaeípoík,. 
folo deueboíuerle la mitad. 

T R A T A D O 11. i 
Del marido , y fu muger. 

$* 1. 
T>el pectdo-dé cafarfh. con impe

dimento, 
A Lgunos dan por culpa mor-

tal cafarfé con noticia, ó ma
la fe del impedimento , aunque 
no fea dirimente : lo común 
es que uo , y que nomecelsitan 
de djfpeníacion'en tales impedi
mentos , fino fon de voto., pro-
m c ü \ de cafámiento, ó contra la 
prohibición de la Iglcíia, v. g.. en 
Aduiento , o.Qnarefma , y adhus. 
eíle dize^V.eracruz , que con-el, 
vfo , eftá también abrogado: ñ cL 
Impedimento era.";dirimente, ya 
feconcrauino al p receptoría tu ral, 
£ e l impedimento proueniadei, 6 
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al Ecleíiaftico en cofa graue,y aísi 
es pecado mortal. 

$. H . 
Sí es pecado cajarjepor mal 

fin. 
Es c o m ú n , que cafarfe con m a l 

fin,Vvg. de no educar los hijos, 
no pagar el debito , ácc. es culpa 
morta l : y algunos dÍzeníernu.io 
el matrimonio , adhuc quando no 
íe deduce a pado efla mala inten
ción , fino fe tiene mentalmente; 
mas comunmente lo niegan, íi el 
mal fin no es contra la fnltancia 
del mat r imonió . Cafarfe por la 
hermofura , dore, ó otra cofa ef-
traña de la faítancia "Hcl matrimo 
n i o , Santo Tomas lo dápor mor
tal ^ o r el agrauio que enefto fe. 
bâ ze al Sacramento Soto,y otros 
dtzen feruenlal .̂lo común es, que. 
ni venial. 

f . un 
Sí fea pecado cajatjee* fecado^oeit' 

tiempo de entredich o ? 
El que fabe quéeftá en pecado 

mortal,[?écá mortalliiente en ca
farfe d e í f e modo , porque es in j l i 
ria grauedd Sacramento Tec • bir--
leíindiíponerfe a la gracia imases-, 
lo comim , que no fon dos pe
cados ̂ vno p̂ or recibir elSacraRie 
t o / / otro por adminiílrarle indig-
namaite , porque los conrrayen-
tes nofon Miniiiros de ofició de 
oficio deííe Sacramento 5 y a un sy 
Aurores graues q dizen , q íblo ¿i 
Parrroco q los c a í a i s el Minlítro. -
Sánchez y otros dan por licito c a 
farfe en tiempo de e í 5 t r e d i c h o > 
porque ei Derecho folo prohibe 

en-
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entonces el Sacramento qife es to que dicho año no !o concede el 
talmente elpiri tual , noeí té , que 
es también contrato naturaljmas 
contradizeioBaüIiode León 5 es 
lo mascomun,que en Aduié to .y 
Quareíma íbio fe prohibe las ve
laciones jmas no el caíamiento,ni 

Derecho íblamente en fauor del 
Nouicio,l ino también delaRell-
gion,paraque experimente en él 
fuscotlümbres; íi el v aron forcó 
a la muger a coníumar ei ma
trimonio antes de los dos mefes. 

el licuar la eípoía a caía con fiefta, es lo-mas probable^que puede eila 
y regozijo. -dexada.y entrar enRei.fgion7por-

§ , l i l i . que fue contra Derecho la copu-
Velas bendicknesdeU Jglefin*, la,y aunSanchez dápor maspro-

Algunos dizen, que el no reci - bable, que baila para efto qual-
birlas bendiciones,de la igleí ia , qu le r remor ju í loque la obligaíTe 
4íí/3ffcpornegligcncia , es pecado a confumar elmatrimonio. 
mortal,:.por¡íer omifsion de pre
cepto en materia graue. L o co-
mu n es que no, fi n o ay formal def-
precio,.y:iomifmo del coníumar 
el matrimonio antes de recibir
las jporqueen el .Derecho no ay 
precepto que a efto obligue ¿y el 
Tridentino folamente lo aconfe -
ja 3 mas no manda-que fe reciban demodo que no aya peligro de i n -

$. V i . 
Si puedan ennar en Religión, con* 

Jumado eímatrimo" 

SegunDereChOjpueden dema 
tuoconfentimicnto entrar enRe-
' l igion, 4^/i«c confumado.el ma-
trimonio-.y frvncKdellos es viejo. 

antes de la ta lconíumacion. 
i . V. 

(guando pueda el cafado entrarfi 
v ReligioJ&i 

El Derecho Canónico difpone 
que qualquiera á c los cafados 

continencia,puede quedarle en el 
íiglo con voto de caltidad,ydarii-
cecia al compañero^ para.que.en-
tre en Religión ( aunque Angelo 
dize^oXer neceilario dicho vo
to.) Algunos dizen requirirfe l i -

pueda entrar en Religión dentro cencía del Obifpo,paraque dicha 
de dos meles,fiel matrimonio no profeísion feano íb loi ic i ta , fino 
fe ha confumado, y el que queda valida.Sanchez lo niega con m i i -
en el íiglo, no puede.boluer a ca- chos-Es inuafída dicha profeísió, 
farfe halla que el otro profeífe. Es quando es fin confentimiento del 
lo iiiascomun,que ellos dos me- compañero. Es l o común contra 
íes fon para que vea Q les eílá.mas Angles que es valida, quando el 
a cuento coní umar el matrimo- compañero í i endomo^o , y con 
nio ,ó entrar en Religión, y el que peligro de incootinencia, íe que-
entra en ella, goza de fu año de do en el íiglo con voto de cafíi-
aprobacion entero,fin queelluez dad^dando licencia al compañero 
Eciefiaílico pueda coartarlo,por- a que entrafle en Religión , por

que 

http://para.que.en-
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que petuerfio ordhiis,qudndo noneji far en efto.Sanchéz,y otrosdizen 
defnSftancta>non ylctittacium.. quef^porferprohibicionde íóio 

$. V I L dcrechaEclcíiaftico.InocenciOjy 
QjMndopvedan entritrfin Ucencta deh otros dizen^que puede recibir Or 

compañero.. denes-mc.noresíin dicha licencia: 
Define elTndentinOjqueaun^ Sánchez tiene por mas probable 

que.el matrimonio et teconíuma- que no. Si recibe Orden facro el 
do,íi comeí:eadulterio vnode los varón fin dicha licencia jpuede re-
cafados, puede, el. otro, apartarfe uocarle.la-muger v aun antes de 
del,y entrarfe Keligioíb , y. es lo confumadó el matrin^onio, por-
masprobable,quepuede el varón, que el Orden fuenulodo m i í m o , 
ofenciidOírecibir Orden facro : y íialcancó la licencia por fuerza, 6 
es lo mas probable , quenofere— engaño.Sie l laca l ló , viendo que 
quiere fentecia de Iuez,íi el adul- él quériá ordenarle 5 es probable, 
terio fue notorio, masnoá fue fe- que pierde el Derecho a (reuocar-
crcto.La adultera dada la fentcn- le^orque/í/e^f/V^7, con¡eT¡t{em r¡ul~ 
exa de diuorcio, puede fegun So- i<i^r/«ítfn<í:lG mas probable.esque 
to,yotros , aunque.el marido lo . no,porque el Derecho quifo que 
contradiga j y protefte.que quiere huuiefle licencia expreffa ;;puede 
cohabitarconella^entrarfe Rel i - eFvaron ordenarle de.Orden fa-
giofa^y profeÜar.S,Tomas,y otros: ero con licencia de.fu muger j vo-
mas probablemente lo.niegan, tando ella continencia , aunque 
porque la fencencia de diuorcio,, fea vieja,mas no deue entrarfe Re 
no es en d a ñ o , .finouen fauor del ligiofa,aunque fea moca, porque 
inocente. Sí el diuorcio fe haze el Derecho no lo expreífa. Angelo 
p.orcaufade.heregia5puede elino^ dize,que baña dicha licencia fin 
cente.entrarfe Reiigiofo.Sifeha- voto,decaftidad.Nauarro,que ei 
zepor los. malos tratamientos,, voto dé continencia , foloferc-
Nauarro,y otros dan por proba- quiere en la müger mo9a,y quan-
ble,que puedexl ofendido entrar- do ay peligro de incontinencia. 
féReligiofOjfilaíentenciaesper- Sanchez,quefiesmo^a,deue en-
petua porque y a fe pierde por ella trarfe enReiigion,y íi vieja,hazer 
el Derecho conjugal. voto de continencia. 

V i l l ^ $. IX. 
Siel pueda crdenarje tiutendo el tai Ve la cohabitación, 
Difpone el Derecho^ue el ca- Alexandro UI.di^e,que los ca

fado f iantes, ni deípues.de con- fados deuen habitar juntos por 
fumado el matrimoniojpueda re-- precepto, no folo humano ? lino 
cibir Orden lacro fin exprefia l i - natural^ diuino.Obliga también 
cencía de fu muger, y algunos d i - a comer en vna meüa3y dormir en 
'¿en,que el Papa no puede difpca- vnaeama, v el luez Eciefiaitico, 

pue-
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,puedccócenrurar ,ycóauxi l iodd gnnos exccptuan>quandoeIla eí^ 
brago ícgiarjobligar a ello:obiiga 
fub mottalt£Q& cohabitación : de 
coaiaii conientiinieato .pueden 
apartar cama , c o n ra' que no aya 
peligro de incontinencia , ni íea 
porodlOjlinopor guardar conti-
acucia. 

if. X. 
Que caufa* eje ufen dtfin ^bligactonl 

Qoatro canias elcuian deíla 
obligación.La primera,el peligro 
de daño graue en lamugerpor la 
condición terrible del inando( l i 
no dácauc íoade íegurídad) a u n 

que ella ayadadocauía :y l o m Ú -
m - j quando él teme graue daño 
que el'a le hará^aunque efto lo nie 
gan aigunoSjpor f e r i n a s la poteí'-
í a d q a e é l tiene fobre í'u muger, 
que ella fobre él,La fegunda,quá-
do la locura de alguno dellos ame 
n a ^ a dañ s graue,aunque algunos 
lo niegan porlo qaedixoS.Aguí -
t in ,^^ n n í í n m infoi t u m u m cjje cont'ti-
gemdirnltendHin, La tercera j em
briaguez coa eí mifmo peligro. 
L a qaarta, ü él ellá amancebado 
(Matieaco lo l iruita a quando ef-
ta ia manceba dentro de cafa La 
quinta,íi.el es ladro incorregible. 
L a fexta,íi ella es hechizara. Ita 
Sánchez. 

$. Xí. 
I )e laoblípicíon de da? alimentos. 
Deue el marido alimentaT a la 

muger, ílella no fe aparta por fu 
guffo íin culpa déUporque ^ni non 
fÁcit^Mo <• debet , non vecípft, quod 
opportet Si fe le ofreció dote , y no 
ic ie dió^iio deue alimentaria; al

ta en compañía , y feruicio de fu 
marido, pues lo miimo deuia a 
vna criada que mirara por fu cafa, 
Surdo loniega , porque la muger 
tiene obilgacion<le traer dote, y 
feruir al marido. Si no í'c le pro
me t ió dote,de ue alimetarla,por-
que etecepi: ptrfonzm dote.SI el es 
pobre.y eliarica,deue alimentar
lo de bienes, ;parafcenaieb , fino 
ba-ítanlos dótales. 

Xü. 
JDel dtbirocon/ifgdl. -

N o ay obligación de pedir el de
bito regularmente , jo rque cada 
vno puede renunciaríu derecho^ 
deiiepagaríe,aunquef^ pida íoio 
interpretat iuamentejporieñaies, 
mas nota,que no íiempre es peca
do mortal,ni aun venial el negar
le adhucCm caufa j uíta,fino es que 
fe pida por rigor de jullicia , por
que de ordinaíio no fe pide, íino 
por imiflad.El Padre Sá exceptúa 
defta regla^l ay peligro de incon
tinencia en el que pide ̂ ue enton 
ees auníinpedirle,ex/iííe matiimo-
nú tenentr iubuenire. 

§. XIH. 
Que efeufe de pagar el déíitol 

Si el marido voluntariamente 
fe haze impotente para no pagar 
eldebi to,conmcdioi i lc i to , v . g , 
poluciones ordinarias , dize Sán
chez que peca mortalmcnte, tue«* 
ra del pecado miimo de polució, 
y aunque fea por medios licitos^ 
y.g.de penitencias, en conocien-
dolo,cs pecado mortal no deíiftir 
delio.iun>íVefcu.íade la obliga

ción 
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don de los ayunos,ti k hazen me- pedirle, otros qué nnda : mis es 
nos apto para pagar el debito, an • 
tes deue no ayunar. La enfermé--
dad.conta^ioíadel que le pide,er-
cuCa de.pagarfeíe; algunos excep
túan la lepra por vn capitulo del 
Derecho que lo dize , y otros ex-
ceptuan^quando antes de cafarle 
vnotuuo noticia de la enferme
dad del compañero jal que cfté co 
furor ó embriagado, no deue pa-
garlelc^porqueno pide modo hn~ 
m^vc.m defpues decomer, por ler 
a 1 a fa 1 u d m uy dañ ofo. P u e den h a-
zer pacto los cafados de R-O. pedir-
fe el debito por no cargar dehij j s , 
comonoayaeo alguno peligro de 
incontinencia. Algunos dan por 
pecado graue negar el debito- por. 
efta cauía; otros lo niegan , por
que la obligacionde juíticia , no 
obliga Con tan graue incomodi
dad comocargar de hijos quando1 
noay conque fuftentarlos?nopue 
de la muger por pobre que fea i m 
pedir la preñez con medicamen
tos por fer cofa intrinfecamente 

jí. . X I V . 
Q^dudoíe príitcn del debito* 

Ei qué llega a conocer que:fu 
matri monio es nuiO; no puede pe 
dlr, ni paga r e l debito.E i que caía-
do con buena fé,lle£;a a dudar del 
valor del matrimonio, ñ hecha la 
diligencia para fallr de la duda ¿ie 
quedacon ella^puedepedir, y pa-* 
gar. Na narro lo niega del pedirle. 
Antes de deponer dicha duda , d i - . 
i'en vnos^que puede pagarle ^ no. 

muy probable que 1©puede todo. 
Si contrahido el matrimonio con 
buena fe dudan ambos del valor, 
íi puedan pedir, y pagar antes de 
deDoner la dada? Vtrumque proba-
biklSi vno de los cafados tiene co 
pula con pariente del compañe ro 
dentro del fegundogrado.no pue
de pedir eldebitoj mas es proba
ble,que efeufa la ignorancia defta 
prohLbicÍon,y pena del Derecho: . 
y portal añadeque báñala igno
rancia déla pena. A i adultero no 
íe le deue pagar el debito; mas al
gunos dizen,que deue fer el adul
terio notorio, y que vullus tnücia~ -
ttovi locus f l t , y otros que fe.re^ -
quiere fentencia de luez. 

Y- xv. 
T>e otras cu ufas que prísen • 

dejlc* • 
Ei que fin necefsidad bautiza. fti ¡ 

hijo,6el de.famugerj6.es fu pa
drino, no puede pedir el debito,0 ; 
con todo ay quien lo niegue,por
que cita pena no elliá exprefi'a en . 
eLDetecno, £1 cafado que haze 
voto denopedircfdebito, deue 
cumplirle. El que antes de caíar-
ÍCsVorócaftidad, dizen vnos qua 
puede pedir el debito , porque el 
nintr imonío ext inguió cite voto, 
otros que peco en confumarlej 
mas ya confumado vna vez, pue
de pedir el debito. Si el yoto. futí 
defpues de cafado, deue pagarle, 
mas no puede pedirle f 0 ambos-
conuienen en hazer el-voco,es lo 
mas comu^q no puede pedir,nl ]• a 

gar.: 
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gGrimas es probable , que d e u e n íi es p o r iolo deleire. AIgnnos d i -
pagarle ai que lepide.T.odo l o d i - zea que.es m o r t a l } o t r o s venialj 
d i o í e en t i ende en e l v o t o de R.e- o í r o s nada .jes pecado mortal pe- . 
l i g i o n . Si v n o p ide iqjuftamente -dlr el d e b i t o a la p r e ñ a d a , y pagat-
e ldeb i tOjV.g .por i i i a l n n .-.ó a u l e - i le 0 ay peligro de aborto ,5 í inoJq 
do v o t a d o c a í l i d a d , deuc lia cm- ,ay3esprobabÍ£ quenaes calpa aá~ 
ba rgopagá r t e l e ciconlbrte; pero ./)«c.venial._ 
no í i í e i e p i d e , q i i a n d o el Derecho , X V I I L 
p r i t i a de que í e p i d a ^ u e entonces De los ráe los^JculosX^c, 
puedejmas n o d e u e pagar le .Quá- Nofonculpamortal en los ca-
doelpe.di i ie .es pecado mortaUno fados lostaótos.beíbsabra^oSjVif-
p o r íola culpa ü e í l i propia perío- tas deshoneílas,y palabras torpes, 
n a ) í i n o p o r m a l i c i a d e l aclo, v.g. adhitv por Solo deleite fin inten-
e n e l m a t r i m o n i o nulo5 ó con pe- cionde copula^/ino esque aya pe
ligro de a b o r t o , es pecado mor- i ig rodepo iuc ió , y aünqueleaya , 
tai el pagarle. ,ñ, es prever intentionem ,1o afirma 

$\ X y L Sanchezjotros los dan por i l i c i -
Quienpuedadffpenfireneflc} ,tos, porque regularmente ay d i -

Regularmente ios Obíípos por cho peligrocSi les.íea licita la de-
Derecho o r d i n a r i o » pueden d i í - ledacion morola en la copula pre 
pentar con los cafados para que terita j ó futura ? Es igualmente 
puedan p e d i r , y pagar e l debito, y probable quefi y que no:y lo mif-
io sCcmi f i a r i o sde í aCruzada j y mo quahdo eñan impedidos d,e 
fus fabdelegados.íy en calos efpe- pedir5ópagar eldebito, por algu-
cialesdos Prelados.Reíigiofos,íe- .n^dc las caufas yadijehas. 
gun fus Bulas. $. XUL* 

$. X V I I . D é l a s donaciones prohibidas, 
Quandp fia il ícito el a ñ o conjugal* El Derecho C i u i l , y el Rea l , y 

N o viardei v a í b deuido,esgra Canónico prohibe a los calados el 
u i ís imo pecado. Iten , es mortal hazer donaciones de fus bienes: 
víar delvafo deuido con tal ,pof- mas vna ley-delfuero lo limita al 
tura que ayaefulion de femen vo- año primeromofon obligatorias, 
luntafia extra -vas, lino ay elle pe- nat.ural,ni ciuilmente,porque //?-
ligro,no excede de venial,aunque Jo í ce las prohibe elDerechOifíno 
f e a p o r f o l o v i c i o , 6 de l e i t e la tal es q u e f e confírmen con la muer-
mu tacion; y fi ay caufa juí ta^ioes te del que las hizo , no auiendofe 
culpa venial : algunos dizen ler reuocado en v ida^ auiendofe hc-
mortal t odo- modo extraordina- cho entrega dellas. La donación 
rio,fino ay necefsidad.El ado c ó - tnterviuos cutre cañóos esvalida, 
jügal p o r f o l a lafaludjdizenalgu- quando la muger.la haze al mari
nos es culpa veniahotros que no, do por el gaílo de algunas fiefías 

pu-
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ro 
publicas, 6 para adquirir alguiia 
honra ;ó dignidad, y íegunot ros , , 
para q í e gradué, ó vay a a la guer
ra jó compre hidalguía. ltcn,quar 
do el le da a ella alguna renta para 
fus gaftosjcomo no exceda de los 
frutos dé la dotedo miüxio es pro^ 
hable de la donación que fe con
firma con) uramento :1o mifmo es 
mas común de la remuneratoríai 
que haze el vn cafado al otro, por 
las buenas obras que del ha reci
bido, con ral que fea proporcio
nada con ellas/Sanehez .añade DO. 
fer neceílario que en-la donación 
íe, declaren dichas buenas obras^: 
fino bafta queconíle.deilas. 

>TR,ATx\DO I I I . 
, Obligaciones dei marido a la* 

muger. 

Vbmtmo del ma tid ufo h re la m uger.. 
pErn i i t e . el Derecho al marido 
f que pueda caftjgar a fu muger 
moderadamen re: vnos di zen, q u e 
n o p u ede a co t a rl a, y, fi lo h az e, p u e. 
de ella pedir di uorcio, por fercal-
tlgo de efclauos: otros lo niegan, 
fmo. cs que refulte peligro de. 
mucrie,oenemiflad capital con el 
mar ido.Sánchez, y,otros abfoiu-
tarnerite loniegan ,íi elcaftigo es. 
moderado).y por caula graue , y 
mirandoa la enmienda, y no ala: 
p,ena. La ley elui 1 que concediádi-
uorcioporeíiacaufa, efladeroga-
da por vna Autentica.Itempuede 
reprehenderla con .palabras jíbfe-
das,aimque,las fiemaj con que no. 
íéanaírcntoías. . 

irteVIL 527 
§. I I . 

Amor (ftfefi cleue 4 Lt m uger. 
Deue amarla con efpeciai.amorj 

honrarla,y tratarla con rcfpcto, íi 
fus.cuipasnoloQiifmerecen.El go 
uierno temporal<íela muger , y 
familia , eftá abíblutamencí: ed el 
marido;maspeca niorcaimente íl 
le impide ün|ulla caufa ci cumpli
miento de los preceptos hunianos 
ó díumo^v.g.confcf lar , oir M i f -
fa,&c. pero noquando juzgvi pru-
dente-menteque perderá la falud. 
por ayunar ^.faur.a MUÍa. Si las 
deuo'ciones de la^muger fon m o 
deradas,ydiferetas-j peca vemal-
mente en impedlríelas fin caufa 
juña.v.g.'faltaral gpuierno de la 
caía por fálir a M i l l a cada dia.. 

Vel irritar les y otos ¿le la muger, 
P u e de e l ni a r i do i r r i t ar a la m u -

ger ios votos.que.haze en perjui-
zio del vfo matrimonial , ó de fu 
derecho.. L o mifmo es probable1 
dé los demás votos , v.g..de"no 
mentirjde.no pedir el debito , de 
rezar tales deuociones , ó entrar 
en Religión m uerto el marido: lo 
mifmo di zen algunos de losvotos 
hechos antes.delmatrimunio 3 ó 
en tiempo de otro marido. ,. 

9- M I * 
St pueda el mando mudar api 

muger a otro lugar ? 
.Según De rech o 'C a n oh i co, y c i -

uiljpuede el marido-mudar domi
cil io , y la mugerdeue ¡uh moytcili 
feguirie, fino íe le fíguedaoo gra
ue, o ei no fe mué ue por cauia íor 
pe ;opccammoía ,S i váfm animo 

de 
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de adquirir domiciUojfino de bo l 
Jberíc e a acabando ius negocios, 
e^p ro ba b 1 e, qu e no deae feg u i rk ; 
lo jjiiüiao íi iak defterrado. /.y. 

Vtrecho del man Jo al dote de U 
muger, 

Segun ley de ia Partida ,ri el ma-
ridorecibe ia dote en bienes apre-
ciados,y taliados^y eílos le mc)o-
raiijó cMipeoraa, corre por quen-
tadei:ai coQLrano, í i ios recibe fin 
taflar,porque l io paíTa a ei el do 
min io , Uno le queda radicaimen-
te en la muger, como quiera que 
feajfegüavnasieycSjJa dote fe en
trega; a i marido paraaliuio ele las 
cargas del matrimonio,y aunque 
íégun otra ley , el dominio c i u i l 
que adqii iere,esporí icciondeDe-
recho?con todo es lo común, que 
loadquiere verdadero matural, y 
c i m í , y es verdadero feñor della, 
a u n t | u e algunos io nieaan. 

p . v i . w 
D d en ¿gen arel date. 

Peca morcalmente con obliga
c i ó n de reftituir el que dííipa la 
dote de la muger en vicios,y pro
fanos entretenimientos ,.porque 
el , radical dominio eftá ñempre 
en la muger: ai cotrario,íi có bue
na fe gaita algo del dote en el gaf-
todw cafa,y familia > para col eruar 
la decencia delellado con animo 
de reítituirlo.El fundo dotal, que 
es lo inmoble que fe da en dote, 
íegun Derecho nueuo , no.puede 
cnagenarla el marido con licencia 
de la muger , ni ellaxon licencia 
ácl . Scguu Derecho Qauoaico, 

aunque el fundo fea dotal , íila mri 
ger c o o í i e n t e en fu eHagenacion, 
ó hipoteca, í i n q preceda fuerza, 
n i e n g a ñ o departe del m a r i d o , y 
ella ; uro el contrato,es va l ido , las 
d e m á s colas que fe d ie ron en do
te no apreciada,ü confuten en a u-
mero,peíb,y medida puedea eaa-
genarfecon c o n f é n t l m i e n t o de la 
mugenf i fueron eftiniadas,f<í>j?¿-
matíone, qa£ pretium efficíat, mo-
b l e s ^ i n m o b l e s , ó conüf tan , 6 no 
en numero,peíGj Vmedidajpuede 
enagenarlas fm • d ic l io • coafent i -
m i e n t o . 

$, V I L 
Ve[Derecho a los bienes parafrevales 

de la muger. 
Bienes parafrena les fon los m u é • 

• b les ,ó raizes que la muger refér-
ua para fi, entregada ya la dote al 
marido,y los que conítanfe el ma-
t r i a i o a i o adquiere por donacio-
neSjherencias , ó legados que no 
t ienen que ver con ei dote» Eílos 
fegun.I>erechocomun,y Real, í l 
ios entrega al mar ido ,, para que 
los a d m i n í f t r e , g o z a n del, p r i u i l e -
gio de la hipoteca tacita en lc>s 
b i e n e í deljComo eldote,y espro-
b a b l e q u e g o z a n d e p r e l a c í o n a l a s 
deudas mas antiguas dei m a r i d o ; 
f i ella los relerua para fus gáftos,es 
a l c o n t r a r i o / i fe los entrega coa 
a n i m o d e que tenga d o m i n i o de 
e l los , como del dote ,.puede ei 
aprouecharfedellos 5 f i falta efle 
intentojpuede elgaftar los frutos 
induftriales,pordeuerfe a fu t r á -
j^ajo^ los naturales íi fon pocos, 
ñ u s fi íe hizo ncox:oa ellos, es lo 



•mis comunque deue réftftüiríosj 
•ü el ¿iari-do qiuado adiTiinilba-
los parafrcnaies > ios gaña eii v i -
-cloSi-deue reítiruirlos^pero nd > l l 
en e!. íuüento de caía,y familia , y 
: c o n t e i ' u a c i o n de la decencia del 
citado, ó quandono tiene otraco 
ía de que valerle , y los gafta con 

•'animo de reftituirios. 
§ . V I H . 

Del Derecho a los gámincidíes. 
Por Cerccho Real fe contrahe 

'vna compañía entre marido , y 
mugef, mediante la quai le par
ten ios bienes gananciales. » que-

^dando libres ios capitales,y e! pue 
• de enagcnarlosiíeguri ley del Kei -
noj í lnconrent imientodel ia , ad-
huc en perjuiziode lamuger, y es 
probable, que puede hazer dona-
cíon dellos , fín que ella pue* 
dareuocark, íl-cn eino ieprueba 
'^doio. " 

' $. I X . 
C îíá3<í(3 ganA el marido los 

bienes de la adul-
• terct, \ 

Según Derecho Canónico , 
C i u ü 7 y Real, el marido por el 
adulterio de la muger gana el do
te ^4 b^cquandonio íe ha confu
mado el matrimonio: y fegun ley 
del Reino, ha de fer con fentencia 
de . uez ( mas no qliando por fu 
propia autoridad mata a los adui-. 
teros) mas baíta conuencerla de 
adulterio ciuil,ó criminalmente. 
L o mifmo es común de las arras, 
y bienes gananciales, y parafrena-
ies(aunquedeil:oslo niegan al^u, 
í p s )y ios bienes del adulterio ̂  es 
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probable, aunque el ayatamoici; 
cometido adulterio^ueen el fue 
ro i n te r i o r ,p u ede r e t ene r el d c t e} 
y dichos bienes de la adultera dif-
p-ues-de la fentencia dei luez. 

- j>. X . , . 
De la rejhtuci on del dote. 

'• DiíTüélto el matr imonio, de
ue el marido, ó fu heredero refti-
tuir eldote a la muger, ó a fus he
rederos; mas no puede fer preíb 
por eira,y ha de quedarle congrua 
fuftentacíon , íino es que él con 
dolo i o malatédiisipalie el dore, 
mas no íi con foia culpa adhifcla-
ta.bl el marido viene a tal pobre
za, por auerdíísipado fus bienes, 
jque-en fu poder;peligra eldote, 
puede la mugerpedirlo por ju l t i -
cia.Algunos dizen,qJuebaila que 
ei marido iuegue , o adpihiiitre 
mal los bienes del dote t, es muy 
probable , que bal'ta dar iíancas 
de feguridad , para que no ~le 
obliguen a entregarle el do
te. 

X L 
S $ pued* el marido dĉ JdYfO 

matar a'la adiií-
tera't 

Según E^erccho común , y 
Real,pucdeel marido aculara Ta 
adultera , ante iuez HcleíiaíHco 
en orden a diuorcio , y penas 
no corporales ^ y ante el fecu-
lar en ofden.a penas corpora
les. Hila no puede acularle a él 
¿c adultero. Si él ha aduiteta* 
do>es lo mas probable, quepne-
de í inembargo acular ala muger 
y darie^a pena de 1 a ley, ó maLarJa 

L i en 



SumalAoral, 
en el delito-y muchos dizen, que 
pueden d h t* c i i fo ro tn rerio n p o rq u e 
obra comó Míaiftro de julüciaj 
megalo Fray BafiHo de L e ó n con 
quarenta, y ocho Autores que re
fiere.. 

T R A T A D O l i l i . 
Obligaciones de la muger al ma

rido., 

cío^ue le deue,. 

PECA, morra luiente la muger, 
. quandpfalra al amor, honra,re 

uerencía de] marido en-mareria. 
gfaiie,y.perEeneciente. al gouier-
no deja cala^y buenas coílunibres. 
(illegalo F.aguadez.j fino, ay, deí-
preclojó contumacia. )iten# peca 
y,ra uemente/i con fu mala condi-
cion.o riñas jprouaca al marido a 
ira,6 maldiciones, ó blasfemia?. 
Según Derecho Ciuil,de;ue feruir 
al marido en quanto íe ofrezca: él 
Derecho Canónico dize, que co
m o eíclaua:mas la muger noble,. 
dizen algunos, que no d a i f íer-
uírle en minitterios baxos , v g.. 
gui íarde comer, lañarle ios pies,. 
Eic.Sanchezimpiígnaeílo, í i ion. 
pobres y no puedcn tencr criada, 
y algunos dizen,que aunque íean • 
ricos^y ella noble-í r 

Del t n í t a r l o s Totis d e ^ a r í d ó . 

- H$-lo mas probable , que puede; 
i tr i tar ios votos del marido en; 
cjpaato pueda perjudicar a vna 
niíxíáráiU redición qel del i ro , y, 

TomoJL 
a la mutua cohabitación : lo m íí^-
mo es probable del voto de no 
pedir el debjto,pocfe?'«tí/)fe?i¿ en 
perjuizio de la ínuger , por obiiH 
garle eila.a pedirle íiempre contra 
la natural verguenc. mu-eri i j íe-
gun lo dicho , puede irritar el 
voto.de caítidad , el depeiegrí--: 
nación larga , y peligrofa % ei-de. 
ayunos , y penitencias, &c.aun-. 
que le ayan hecho coa íli lícen,-
cía. -

m. 
T>d derecho a los vejli'ios,y jo--

yas queíe d.t el 
marídfi. 

De la obligación de acompa
ñar al marido, quanuo, fe anida,, 
tratamos arriba ^quantoa las j o 
yas,y vellidos que el marido la da, 
confiante el matrimonio , digo,, 
que diilnelto el marriinonio,no 
deuereüi íuir las , verdades, que 
ñ fon preciólos-, no adquiere fu 
dominio hafta que el marido 
muera. Si coníla-expreflamente. 
.que el marido no t uua voluntad: 
de hazcrle elía donación , no 
adquiere dominio a tales cofas 
fi fon, extraordinarias. A l con
t r a r i o , / i •ion con)unes , y. que 
por vía de alimentos deuia cldar--
ie fegun la. decencia de lu cita--
do. 

$ i l i l i . 
Derecho déla mu^v aldott^y 

arras. 
Mientras:viuexl marido, no > 

puede la muger enagenar el do
te , .n i íacarle.del poder del ma-
rido. , / i n o . es, en.cafos arribav 
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'dichos. DiíTuelro el matrhno* 
nio > puede pedir execucioa en 
ios bienes del itxaridopor eldote, 
y arrasproixietidas,y deue íer pre -
feridaalos acreedores anteriores," 
y goza de efpeciai, y tacita h i -
potecapor fu dote en ios bienes 
del marido , y es anterior a las 
deaias hipotecas tacit,asqueieha-
llen en los bienes del ( í ino ion 
priuilegiadas.ó tienen eípecial fa-
uor como el Fiico,CamaraReal, 
y gallos del entierro del marido, y 
también es mas común excep
tuar las expreOas no priuíiegia-
ídas, 

^ V . 
D i lúi bienes queja muge? 

por fi gran-
[gea. 

De los bienes gananciales,y 
'párafrenaíes tratamos ^arriba. De 
ios gac Por ü grangea la muger, 
dli^o aora, que adquiere para el 
marido lo que por induiiria de 
fu períbna jullamente grangea 
(nieganio algunos en la que lie ua 
dote competente)efto espor De
recho común ^ que legun el Real; 
deuen partirfedichos bienes. Los 
que torpemente gana , dizen 
Boaacina^y otros3quc totalmen
te los gana para t i . ; lo mas pro
bable es , qite deue reftituir-los 
al marido, por íer íeñor del cuer
po de la muger ( excepto• íi pe
co con hijos de familias^ ó R e -
ligiofos, que no pueden transfe
r i ré ! dominio.) 

'me V L ' f i l 
$ . Y l -

Del gaftítr los bienes del marida, o 

La que durante el matrimo
nio toma canndad 'notable de 
los bienes ael marido y ios 
gaíla íin íu c'onfcniimiento , pê -
ca mortaimentc , y deue refti-
tuirlos : requierefe que fea ma
yor cantidad que la que fe re
quiere en efclauos , y eílraños-
Iren, peca mortalmente en ga í -
tar íln necefsicíad parte notable 
del dote ímiieeacia del marido. -
.En ios bienes gananciales , es 
probable , que no obliga la rof-
t i tucion. Si el naarido defperai-
cía la hazienda , puede la mu
ger efconderla para t i bien co
m ú n de la familia. L o mifmo 
íi fe perfuade a que m u e r d o 
•el rnarido , aura dificultad en 
cobrar fu dote. Iten , puede to
mar algunos bienesdel marido íln 
fu voluntadpara gaítp nécefiario 
de fu peí lona,caí a, y. familia. 

V u . 
Ŝ i pupie dar ItmjfnUs ? 

Pu'edc'de los bienes .del ma---
rido dar iimolna al que efte en ' 
eftrema, o quafi extrema necef-
Üdad , adhuc fui voluntad f .-ya; 
y es probable lo mifmo , rcfpe-
to del que tiene neccfsidad gra-
ue i t o m o fea de lo que le ahor
ra hecho el gallo de caía , y cum
plido lo que pide la^decencia 
del eftado. Iten > puede ñn l i 
cencia darlas iimoinas , quefe-
gun elvfode lá patria daw las de fu 
eltado,y cito es probable , aunq él 
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í e lo prohiba. Si preíume que 
el l o lieaará bien , puede hazer 
algunas IL-nofuas^ó M i ü a s , p o r 
qué io iibre Dios de algunos 
niales , 6 peca t losporque re
dunda en bien fu y o, y cito es pro
bable , aunque el lo contradiga, 
porque efte ral ic llama en Dere 
ch o ttra ti oná biltter /» Í / /V «5, e x ce p r o 
fí por efto fe turba la paz con eno-
jos^ypeCidumbres. 

VÍ1I . 
i S i pueda ha^c}'donaciones a los 

juyos'i 
Si la muger tiene padres po^ 

bres con graue neceísidad, pue
de , y deue íuftentarlos de ííís 
bienes dótales,6gananciales5tOr 
mandolos fecretamentc, quando 
íinpeíáduaib^e , óe icanda lo , no 
puede obligar al marido , a que 
vb^unrarianiente , ó por apremio 
de juftícia venga en ello 7 con tal 
que a la partlcion.diflaeito el ma-
í r i m o n i b , reciba diciio gnítp en 
quentade íus bienes(aunqucMo-, 
liria dize , que dicho gaíto,corre 
por quenta de ambos, íi es de bie
nes gananciales, portier comunes 
a marido,y muger en CaLVtlia,por 
Derecho del Reino) lo mi ímo d i 
go de los hijos legitimo s, y es i o 
niasprobablc también , que con 
•Jos bailardqS j.y con.ios hernianos; 
y Gregorio López jo cíliende a 
J ós naturales, y para lo dicho bafta 
necetsidad tal , que los tales no 
p ¡|c da n 11.1 itenta ríb decen tem en %e 
ll-^un í« calidad, y fin caer de eüa 
¿r.^ublemcnte.i ten ,p uedeia a t ü ^ 

Suma MordfTorno U . 
ger para j uego h o n e í l o , y merien
das con las amigas, t omar lo ne-
ceflario ^ lo qual es lo mas c o m ú n 
contra Angelo,aunque el marido, 
l e l o prohiba, i t e n , es probable^ 
que puede gaftar l ibremente los , 
bienes parafrcDalcs; los que l o ' 
niegan. , atienden al Derecho . 
Real que ordena , que quauto fe. 
gane durante el m a t r i m o n i o , 
hut con dichos bienes -toque a los 
gananciales que •deucn p a r t i i í e 
entre mar ido ,y rauger. . 

§- I X . 
SffUcdaLobl íga -fe en tuorde j i t 

marido} 

Por Derecho Común podía la . 
muger obiigai-le validamente en 
fauordeotro : mas ya porpriui-
legio del Senatus Conluko Ve=-.-
•leyanopuede eícuíaríe.de la o b l i - . 
gacion de pagar, aáhne mforo Tfí-
rcNori.. Según Derecho del R^y-
no , yale-la ren uncu ció n que la., 

.muger haga dehe priui.lcgio , l i 
lo labe. Las caladas, íegi.invnas 
Autenticas., no pueden valida
mente fiar } ni oDiigar íe por fus 
maridos., adhuc por deuda p u b l i 
ca del Rey , ó.Fijco;,ii íabiendo 
dicho príuiiegiü; lo renuncia . y , 
íe¡ obliga por íu marido con jü* 
ramiento , es lo,nías común que 
vale. 

S i f uedepdreccrenj<u\ío:o h¿p*er , 
contratos fití (¡cefícfa del 

marido) -
Vna ley del Reyno dlze af-! 

ü ; la muger ü w a m . d matrimonio 
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ftn l'túenm del mmdo , como no pue- pagarlas de fu dote ,o tms,quc GÜ 
de ht^er contrato algunot aju,ní ¿par 
tarfe, nidipijlir de-niopin éotrato que 

• a ella toque , ni dar por quito a nadie 
deljniha^er quaft contrato , n i etíar 
en juizlo:,haziedo, no d e f e n d i é d o 

' íev&c..Por e ü o aunque el contra to 
dicho lo-confirmeia mugercon j u 
rameto,es lo mas c o m ü n que esin 
u a l i d ü j p o r q u e e l d e u e r g u a r d a r í e . 
el / urameto q u á d o no có t i ene peca j 

;. 40,110 fe entiende íi ayperjuizio 
de í e r c e r o ^ c o m o l o csdcl inar ido . 

x i . ; 
: ' Q w á W o quede obligada por denjías 

ddmaridó muerto? 
M u e r t o e l m a n do , ante todas, 

cofas fe han defacar d é los bienes , 
. . ganan^ ía ies que dexo , las deudas . 
I q n e c ó t r a x o ^ d u r a n c e e l m a t r i m o -
^ n l o , porque n o í c juzgan enfauor 

píe con renunciar ios bienes.ga' 
nanciales. 

T R A T A D O V . 
D é l o s viudos,yfviudas. 

, Í-.1- ;-
Penas délos itiudosfife cafan, 

1 Os que fe cafan fegunda vez, 
quedan irregulares^ la ígiefra 

íes niega Jns bendiciones con que 
celebra (as bodas-delos primeros 
calados.'Segun Derecho-CornLUÍ» 
y-'R.eál, la que lebueiue a cafar de -
•trodel ano del l l a n t o , qi ieiap'er-
p e t ü a r a e n t e i n f a n i e 5 masespro-
"b a ble que íe requiere fentencia de 
, luez j para que ella,y él queden ex; 
c lü idos de los aélos a que no fe ad 
m i ten los infames. í tem. , a la ta l 
no puede ciarle en do te ,n i dexarlc 
en t e í l a m e n t o mas que 'a tercera 

déla muger bienesgananciales/i- 0PC de ^ bazienda » y queda | n -
no los que queda pagadas las deu- capaz de toda herencia , legado 6 
•das. Si renuncia ios ganancialesq 
le tocan, no deuc pagarparte algu 
n á d e las deudas del mar ido con-
trahidas coilante el mat r imonio5 

'mas í l í q u a d o n o l o s renuncia. Las 
que contraxo antes del m a t r i m o 
n i o el mar ido , nodeue lamuger 
pagarlas de la m i t ad de f u s g á n a n -
cialeSjiino de los del mando. Si él 
galla con ella algunos bienes de q 
no Geniado m i m o , v . g . hur tado, 
deue ella ref í l tuir la parte q g a í l o , 
ü fupo que eran hurtados. Si las 
deudas que él contraxo , durante 
el m a t r i m o n i o , fabe la muirer 

fídeiconníío, que otra alguna per 
fona la d e x e , ó por donacion, cau '{a 
•mortis. I t e m , de lo que el marido 
J e d e x ó e n t e í l a n i e i l t o , ^ / ? » ? qna
to al vfufructo. Y de las arras q la 
p r o m e t i ó , y donaciones,y d e m á s 
cofas q le aya dado, y de fuceder a 
fus p.arientes den t i o d e l quar to 
grado , y deue dar luego la par
te tercera de fu hazienda a I .TS 
hijos del pr imer m a t r i m o n i o . 
Algunos dizen , que la pena de 
la Infamia eftá derogada por eí 
Derecho C a n ó n i c o 5otros.., que 
ninguna , porque el C a n ó n i c o 

quefueronparafufuftento,ydefu no puede reuocar el Ciu i l qtian-
familia , muchos dizen que deue do no contiene pecado ; lo mas 
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probable es,qtie todas eftándero- da del p r i m e r m a r í d o . Algunos 
gadas por v na ley de la Recopila
ción s que expreffanciente las de
roga, 

Si el caramiento del viudo, ó de 
la viuda es dcípues del año del 
lia nto/eg u n Derecho comü. ,p ier 
de al puto la propiedad de los bie 
nes, que en el teitamento le dexó 
el c o m p a ñ e r o , y palla a los hijos 
del priiner matr la ionio; y el tal 
cafado íegiinda vez ^uedaconer 
vfufruco tolamcnté . l i e n , la que^ 
afsi fe cala , pierde por Derecho 
C i u i l , y Real la tutela de fus 
hijos : mas rrfoloíedeípofa , es 
mas probable que no : y algunos 
dizcn,/que dicha pena no fe en
tiende quando quedo nombra
da por tutora por el m i ímo mari
do v lo contrario es mas común, 
aunque tolo fea curadora de los 
hijos, iten , fegun Derecho , la 
que üendo tuto ra de fus hijos, 
fecafaíinpedír^tutoralaluÜicia, , 
y dar quentas de la tutela, y auer 
pagado lo que della,deuiere,Jn-
curre en las penas de la ley con
tra la que fe cafa dentro del a ñ o . 
I ten, es probable que pierde la fá-
cultadde teftar, y execucion del 
teitamento,y el albaceazgo, fi fe 
le dexo el marido.. Si le cafa te
j iendo hijos, queda por Derecho 
Realprluada del dcrecho de edu
carlos, y tenerlos eonGgo : mas 
es ¿que probable , que efta pena 
no esprecifa, uno a arbitrio del 
I;uez. i ten, la que fe cafa con per 
íbna. interior , pierde las honras, 
y priuiiegios que gozaua en v i -

dizen también deftas penas, que 
las de rogóe l Dere.chot anonicoj 
lo común es, que no , porque las 
penasque el Derecho Ci uil pone 
en fauor de los hijos, no iba me
ras penas,únoprouidencia de m i 
rar por ellos , por la preluefump-
cionqueaycontra laque íe buel^ 
ue a calar teniendo hijos. 

V e los bienes que deue refiruar a las: 
hijo sdelp rím ermac tim o ni o 

Ik viuda que fe 
caja* 

Según Derecho C i u i l , y Real,, 
la viuda que fe cafa , dcue dar 
a los hijos del primer matrimo
nio todo loque por t i rulo lucra-
t iuo ha recibido del., ó por do
nación inter -vinos , ó por vltima 
voluntad , y queda'//-'/o /Vre p r i -
uada del dominio de todo, t o 
dicho , quedandofe con el vfo-
fruto de las arras , es lo c o m ú n 
lo mifmo , porque fegurí ley de 
la Partida ,, tocan' al t i tu lo l u -
cra t iuo( otros diz en , que no> 
fino -ai o aerólo ); lo mifmo es 
c o m ú n acerca de las clonacio
nes. De los bienes gananciales 
dilpone vna ley del Reino ; que-
fean fuyos. Si deua referuar los 
lutos honro Tos t y la cama co
mún, o no 1 V'truwcjue proha&ííc'j y 
lo mifmo fi fea v m o , ó no aijer 
renunciado cfte fuuor de las le
yes los hijos que vienen en que 
le cafe íü madre. Si los hijos 
eran de otra muger ,.ceffa todala 
cbiigacion dicha. 



/ . I I I - . 
Sífealo míjmo deí viudo ([uefe 

-Cáfa} 
Ay vna ley "de 'Toro , que 

idlfpone lo.miÍQio.dcl viudo que 
íe caía. Mas nota., queden e iv íu-
fruto que el;padre-goza de ios 
bienes maternos del ;hijo , fe-
gun ley del Rdno , no deue en-

LihroVIFarteVIL ftf 
ípfofAflo, ó poji fcnUnihm lucticisi 
todo es igualmente probable, 

v. 
SíesItáta ¿tíos viudos la delefta» 

clon morofa de ios ¿¿los 
pajfódosl 

Mauarro , y otros dizen^ue 
los viudos que en íu imagina
ción reciben deleitación vene-
rea , y feníitiuaj nacida déla co-tr^garreios, quando lc buelue a ,pU{a j tenida en ei tiempo del 

catar ; pero i i , , luego que e lh i - matrimoriio, pecan mortaimen-
jo fe cata , y recibe las bendlcio- te. Medina, y otros, quevenial-
nes de la Igleíia , porque ya fe n ientc , tino ay.peligro depolu-
libra de la patriapoteílad- Eiv íu - .cion , oconrendrnientoenaJgu-
fruto que vno , j otro cafado ad- na copula prerenre.Curieljy otros 
quiere en los bienes delcompa- a b í o h t e lo dan por l ici to : mas quiere en tos -Dienes üeicompa 
ñero , no 1c acaba , porque el 
hijo te cate , fino dura por toda 
la vida del padre ,.6 madre que 
fe cala. 

; $. l i l i . 
SÍ Us mífmAs penas incurra la 

-viuda que D i u é def-
hontjlamenrel 

Según .Derecho ., incurre la 
viuda que tvlue deshoneftamen-
te las mifmas penas.que Jas que 
fe catan dentro def año deiilan-
to. Algunos dizen , que. no baf-
ta para ello el primer aclo de for
nicación , fino icoftumbre de v i -
uir mal , y que eí ladeueprouar- 'quemuertoelpadre^loshijosquc-
fe. Si la que viue mal pallado el denniños debaxo de fu amparo, 
año del llanto, incurra las penas y educacion.Segun ley deToro,ei 
que la que entonces fe caía , ó hijo encafandoiejy velándote,ía-
no las incurra ? Vtrumque proba- le deftapoteftad. SegunÜerecho 
hile ; es lo mas común , que el nueuode vna AutenLicajtodo h i -
Dcrecho Canónico no ha reuo- jo adhucilegtrin^íc fujeta a dicha 
cadodichas penas, aunque Cor- po t e í t ad , f i con íkn t eenquee lpa ' 
neo dUe que fi. Si fe incurran drc lo l ig i t ime. 

bfoluté lo cian,p( 
aunque es probable,por fer de di 
chos Autores encargóa losCon-
feflbres no abran puerta en ella 
parte , para que ignorantes , y 
viciofos fe enüidenjporfcr .mate-
ría muy peljgroía dedeledacion 
prefente. 

T R A T A D O V I . 
.Obligaciones.de los padres a los 

.hijos,, 
^í. í . 

De la patria potejlad,' 
La patriapoteilad introducida 

por Derecho Ciu i l en fauor del 
padre, nolagoza iamadre ^aun-
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- §• u-

Efcélos de la pM^a poteflad.. 
Según Derecho el padre que 

fe ve en fuma pobreza , puede 
vender a Cu hijopara reinediaríeiV 
reuocarlepor fu juílicla a l u do-
minia,quando.anda fugltiuo , ó 
no quiere obedecerle. De Qtro^ 
efectos de dicha poteítad íe irá tra, 
tando adelante, 

M odos de {fe-aba yje efldpoteftdd. 
Según Derecho común , fe 

acaba dicha poteftadpor la muer
te deipadre,natural, óc iu i l : mas 
nota^qüe legun D-reciio del Rei
no , como quiera que el padre fea 
defterrado, miemras la íenrencla 
no pone perdimiento detienes 
dura la patria poteí tad, aunque el 
deftierro fea perpetuo: ai contra
r io , fi elpadre es encartado 3 efto 
e$,condenado en rebeldía condef-
tierro perpetuo,y perdimiento de 
bienes .Elquedá enherege adhuc 
oculto, picrde ¡pfo fació dicha po-
tcHad,yel que contrahe matrimo
nio conparienta en grado prohi^ 
bjdo,y (in difpenfaclon.El que ha-, 
zep Obifpo, faledeilaalpunto , y 
algunos lo dizen del que recibe 
O.rden íacro,.y todos del que pro-
fjLia en Religión aprobada ^ y del 
que fe cafa adhtic inuitoptrentc. Si 
de'u i cftar velado, ó no ? Todo es 
probable. 

' H I L ; 
O Slig a CÍO rj délos pa dyes de caflj- . 

gAr?y dotrínAY a ips, , 
hijo 5. 

P^rJ).Techo diuÍAO;narural> y 

humario, deuen los padfós cria 
con eipecial cuidado ai os hijo^ en 
buena crían9a,y ts pecado grauií-
fnno no procurar que viuan vír-
tuoia,y honertamente, guardan
do los preceptos dcDios , y de üi 
Iglefia ó deicuidaríe en que lepan 
todo lo neceñario p.:ra ja lalua-
cion,o en reprehenderlos quando 
fon v ic ió los , mas no.con ca ín^o 
atroz. Es probable., que pueden 
caíligaral hijo ordenado, de Or
den lacro,po'r lerio que el tal no 
labe de la patria poteilGd.iteii pe
ca gí:auemente el padre que da 
nial exenipio al l^jo con IV: mal,a 
vida .iten,deue dar clludio al bi;o 
que íViíiciina a.ei.Gaitandü ¡ohe-
ce í la rio, íegun la calidad de fu ha-
zíe;nda,y obligaciones-íten ^deue 
hazer-loque pueda buenamente 
para adquirir hazielida con.que . 
fuftentar ios hijos, v dexades aií,r,o . 
para defpuos de ft^sd 1 as,yenfenar-
lcsoíicio;ó modode vida > íegun ; 
fu c a l i d a d ; p a r a q u e p o r d c fec i o , 
deúo no queden »eraidos,y olga^ 
^ancs. 

D¿ lá álfHe&f h de ht'j ?s. • 
Legí t imos fon ios do lep,íti--• 

mo macrimonio , naiuraie- lus ¡ 
que fueron concebidos , o-nacl'-
dos , quando los padres podiaii , 
legit ima,l íentecaiaríe. E í j t i r o s , . 
al contrario , verbi gratia , h i 
jos de padres , padentes , Rel i -
gíofos , ó de Orden lacro. L a . 
que tiene accefib carnal a fu ef-
ciauo , tiene pena de muerte, y » 
ei.hiio .le liajiaa nacido; ex ¿am~ . 
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mhiUcmtu -.como el q u ^ nace ex t i imr le .queda el n ie to legi t ima-, 
adul ter ío ,&incej iufm ut,ó de i n e e í -
to,foio con a ícendien te^ó d e í c c n -
d!ente(mascon ios Semas de udos 
es probable q u é no contra T e l l o ) 
l o m i l m o del que nace de c o n c ú 
bito con l u d i o , ó M o r o ; mas del 
que nace de adulterio de muger 
cafada} Pé rez ? y otros dizen que: 
riOjlo c o m ú n es que í'i. 

$:\}. 
M odas de legnimíi? los hijos. 
Por ia i e í j j t imac íon fe reft i-

tuyen los hijos a todo lo que 
por no fer l eg í t imos , les negaua 
el Rerecho p o i i t i u o . L a potef-
tad de legi t imarlos , efíá í o l a -
mente en e) Principe efpiritualv 
<> temporal , queaao reconozca 
í u p e ^ i o r , c o m o es el Papa en lo-
e í p i n t u a i ( porque el í o l o pue-' 
de abrogar los derechos de i l e 
g i t i m i d a d , introducidos por De
recho C a n ó n i c o ) y en Jo t e m 
poral , qüalqu ' ie r Principe que 
no reconozca iuüe r io r . Y e ü o s 
pueden c o m e í e r etba facultad a 
ocros inferiores.-

Él pr imero modo de l eg i t ima-
c lon ie haze por el m a t r i m i n i o 
í u b í e q u e n t e , V. g¿ del que t uuo 
vn hijo en íu amiga , y defpüesfe 
caso con e l iv : y eslo c o m ú n con-
í r a P a n o r i r j t á n o , qué no fe re-
qmere ma t r i mon i o ; verdad c ro} 
í ino que baila p r c l a n t o , que la 
Igleíla lo t u u o p o r va l i do ; y m u 
chos eftienden cito a los d e f e n 
dientes , v. g. l u á n tiene vn h i jo 
nacural , y defte vn n^eto k g i t ' -
mo mucre e lh i /oantes .deicgl -

do por el c a í amien to f ígu i e r e jde -
m o d o , qcem^^t ione¿uthtb i i /«-
m Jegirimi. Ot ros l o niegan por 
el pr incipio de Derecho, Vbi me-
átum eji mhabiie , impedít extrema 
coniungi. Es lo mas eomun contra 
Couarruuias , q u e í i , v . g. Pedro 
tiene v n h i jo natural en fu a m i 
ga , y luego caía con Maf i a , en ! 
quien tienex)troshl;os; y m u e i t a 
Mar i a , él í eca fa con la amiga / 
con que el h i jo natural queda le 
g i t i m o , no ha de ícr preferido 
c o m o m a y o r a l o s o t r o s : porejue^ 
íe 'gun Derecho , kp'timatío aun--
cjvam retrot/nhídfr in pr^fudícium • 
alteráis. Es lo mas probable 3 que 
para la dicha l e g i t i m a c i ó n baf-
ta que los padres fucilen h a b í - -
les para cal arfe , no ío lo al r iem-; : 
po del n a c i m i e n t o , fin© t a m b i é n ; 
al de la concepc ión del h i j o , poc 
exprefíaflo ais i v na ley de T o r o o . 
-Si entonces no p o d í a n ca í a r íp -
por a lgún imped imeto q u e i g h o -
raua algunodellos , es probable • 
q no eiiorba a dicha l eg ic imac idv 

E l í e g u n d o modo es por reíV 
cr ip to de eh Pont í f ice , el qtiáB 
puede leg i t imar al que q u i f í e r e r 
habi i i tandole para cofas e íHr i - i -
tuaics, Vcrb.-grat. beneficios, y -.-
ó r d e n e s : y para Ir.s temporales c t i ! • 
los que le fofi íu je tos en tierra scie-
l a l g l e í i a . C o n c a u í a ^ g r a n e , t o 
cante al bien e íp i r í rua í , puede-
el- Pnpa leg i t imar para las coías-
temporales. Si l eg i t ima > y t ie- . 
ne por rato el m a t r i m o n i o da--
d ^ por nu lo , ó concede per-' 

fe»., • 
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ícacrar en el 7 dízeSanch, que no 
fe catiend - diCpeníath radfce w** 
trimonuy yjtgicímar ios hijos viui-
dos en eI:i>vUilio de.Leon, y otros 
diz en que í i . 

El tercerones por conceísion del 
Principe fecular que no reconoce 
Superior,el qual puede legitimar 
a los hijos de fus íubdi tos para co
fas temporales^v.g.^d honores., & 

fftcefswwempnas no para efpirit ua-
leStV.g.Ord^nes^ó Beneficios^pe-
r p íi Jkitem hdfreóté para ei dere
cho dei patronazgo , aunque de 
fuyo fea eíjpiritualjporque habili
tándolo para la fuceision.de la he
rencia,a que él ella anexo, le ha
bilita para él indiredamentc. So-
lozano contra Couarruuias , y 
otros dizcn? quepor la legitima
c ión del Principe no fucede el le
gitimado cnlosfeudos > aunque 
no aya otros hijos legítimos , mfi 

Jpedalis confenfus DQminítnter uentat 
eos^er exprejfnm inuefihuram adt?i'tt~ 
tentts,y cóíra el Do¿lor L e ó n nie
ga lo mífmo en ia fuccfsion de las 
encomiendas de las Indias. Es lo 
mas comunique puede el Princi
pe fecular legitimar los hyosde 
ios Clérigos.Palao tienepor mas 
probable, que puede legitimar ai 
hijoque porferde Ordcnfacro , 6 
.tener Beneficio Eclefiaítico, goza 
delpriuilegiodel fuero poique 
ei tai es inhábil para fuceder afus 
padres por leyes ci uiles^ y contra-
xó efta inhabilidad quando«ra fe-
glar, y no la excluyo con hazerfe 
Glerigo:y el Principe fecular ptie* 
de relaxar dichas leyes, cqmole-
glsiadordc eiias. 

aL Tomo IL 
§ , V I L 

FotcjUd. dt ios padres p4Yá rd<t» 
xar los 'votos de los 

hijos. 
Los votos de los hijos hechos 

en ei tiempo de la pubertad, que 
es antes de los catorze años en el 
varon,yenlahembraantesde los 
doze,puede irritarlos el padre, ó 
fean perfonalesjór.ealcsyó mixtos 
quando lo eftiende a los diez y 
feis anos en eí voto de Rel igión. 
V i u aldo di ze, que íb lo p u ede ir r i -
t a r íos perfonaies, queprejudican 
al derecho que tiene íbbre el h i 
jo.Iten,puede irritar los reales he 
chos antes de los veinte y cinco 
añoSjfíno es que el hi;o tenga bie
nes caftrenfes,d quaíi caítrenfeSjó 
eílé ya emancipado : lo mifmo de 
ios mixtos , aunque del dé pere
grinación,lo niegan algunos, por 
fe r p r In c ip a 1 me n t e p e r fon a 1, y ac-
cefíoriámente real» y legunDere* 
cho , dcccjjortum feqtfitur regifiam 
p.nnct'pítlís, Iten , deípues de los 
veinte,y cinco a ñ o s , puede i r r i -
tarlos todo el tiempo que efíé el 
hijo en la patria poteftad. S. T o 
mas, y otros, niegan dicha Potef-
tad a la madre 5 ocrosfe la conce-
den,pocque juzgan que efta no fe 
funda en la Patria Poteftad de que 
la madre carece, fmo en la natu
ral en que es igual con el padre. 

Í ) .V1IL 
Quando puedan los padres impedir al 

hijo U entrada en Rt i i -
pon , 0 facarlede 

tila} 
ScganDerecho,padres, y cura

do-

http://fuceision.de
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dofés,pueden irapédiralhi jo irn-
fuher la entrada enRelIgion»y ía-
carle della íl íe entró íin íü con-
íenuiniento^íanQ es que año,ydia 
coníjentan en ello. Eñe año es lo 
Gomun quecomienca deíde q̂ ue 
los padres,ó tutores tienen no t i 
cia dcUo^y í i e íConuen to eflá.lc-
xoSjfe les.dámas tiempo mxta, d i -
ftantiam l'<ct$mzb ü el hijo íe entra 
Rellgiofo cerca de los catorze 
años ,ó iahija cerca de los doze, 
fúlo el tiepoque falta halla ellos,, 
tienen los padres derechoaTacar-
Ios, y lo dicho no es para, que ellos, 
por íi puedan hazerlo, fino recur-
*irarSuperior.Es lo común con
tra Paludano^ue el tal hijo cer
cano a lapubertrad, aunque tenga 
bailante malicia quefupia la faJtá 
de edad no tienen dicha facultad 
los padres,y tutores. 

$. I X . 
Eitqttelicurmel padre que poffuer-

f4 enira al /7.7,0 en Reii, 
pon , o ¡e lo im-

Peca el tal' mortalmente,y que
da defcomulgado ipfafatfo por el 
T r i den t in o. A z b r,y ot ros 11 mi tan; 
eílO a los Principes , y Señores de 
vaíTallos 4ue obligan a lasdonze-
liasfujetas a fu jurifdicion a en-
trarfe.KeligíofaSjy otros añaden, 
que lospadres,ytutoresñ'ó incur-

I re» cn-efte|'i^bbiTgár'aifiihi/a a 4 
entre en'cl Conucato con fu ha
bi to , para qiíe aliifc crie, y doír i -
ne liaftá darle eftado. Itcn , es lo 
mas probable,que no incurren, 
Ruándolas obliga teniorTeüe 5 o 

S19 
reuerencialjóruegos Importunos 
y perluaíiones del padre, ó tutor, 
porqueei Concilio ^ íblo deico» 
rnu'ga al que.conamena^as.y ma
los tratamientos las obligan,yíie-
do pena.deu.e reftringirfe. En d i 
cha de feom unió n inc u r ren q uá« 
doporfuerca impiden dicha en-
tradajmas Azor, y o t roí Jo l i m i 
tan a los Principes,, y Señores de 
vafialios.Sanchez ñora, qu e d i c h ó 
decreto del Concilio foio habla 
delashijasjmas es probable s que 
también fe entiende de los hijos, 
porque v b i m ü i t a t eadem ratiojídem 
tas conjljtui deber. 

J . X ; 
Ttela obligación de alimentar al hijo, 

PorDerechodiUinonatural, y 
humano,deuecl padre alimentar 
al hÍjo>^^fe i legít imo , 6 incel-
m o l o, y fegun lev deIReino, pue 
de e 1 p adre de x a r a 1 hijo el p u ri o e 1 
quinto de fus bienes:, en nombre 
deal imentosj í inocs queeital t é -
ga por otraparte bienes de que v i -
u i r , 6 oficio con que fultentarfe 
honradamente.Si faltan padre, 6 
madrejó nopueden dar dicho a l i -
mentOjtoca efta obligación a ios 
aícendientesparernos, y en defec-
to luyo alos maternos,diGhos a l i 
mentos pueden negaífe en todas 
las oeafibnes eh que fegun Dere-i 
clio3pucden ícr. desheredados los 
hijos. Si íe cafan ñ n voluniad dé 
los p adres. Si fon pobres; y no rJe-
nen modo de fultentarfe ,-déuea 
los padres alimenta-ios,Luis L ó 
pez lojllrntá a Iosflijos,óhi;AS que 
honcfta,ydignamentele cA.-.n* 

$. ti. 
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Suma Mord/Torno 1 1 . 
Obligación efpea'aíde la niadreal hijo. 

La madre deue criar, y alinien-
tar ai hijo haíla tres años 3 y luego 
correporquenta del padre . ü tie
ne conque.Siay jul tacauíano de-
ue criar a fus pechos la madre al 
njjo y íino puede darlo a criar aper 
fona de buenas coílumbres., Sino 
ay juila caufa, Icrá culpa venial de 
xar de criarlo a fus pechos.La que 
tuuo hj/o adulterinodeue rciar-
c i r e idaño hechoa los iegitimos, 
con el modo mejor que pueda,íin 
que cfto fe conozca, y 47,. dexádor 
les la tercera parte d e í u h a z i é d a , 
ó o t r o s bienes qpueda. Si cito no 
puede hazer, dizen vnos, quede-
-Uedeciararlc con el tal hijo , para 
que le entre Relíalo ib 3 obulque 
modo dev iu í r , que no prejudi-
que á los legítimos 5 kxconfrario 
es mas probable. 

^ % xii. , • 
D e l exponerlos hijos en algún lugdr, 
: .SegunD:recho7el padre que ex-

p o n e a 1 h i j o a p u e r t a s age n a s, i c r 
de la patria poteílad , .5 el domi
nio,ü.es íeñorjy.deucn íer caítiga-
á o s iudicifs arbitrio:) V-Conpena de 
muerte , íi el n iño muere de ham-
b re 5 a u n qu e Barb oíadiz e, que eíia 
penaes también arbitraria. Si los 
padres por necefsidad > ó peligro 
de vida , ó honra los exponen en 
puerta agena, o holpital , ün peli
gro de la criatura, no,pecan5.pprq 
cefía la obligación de alimentar
ios . Etconfuíítnt cyeatnr^e meliorl mb-
db quo foffunt. Si el que recibe la 
criatura fe miicue a criarla por 

amor de Dios , ñn intento de co
brar ios gaítos , no los puede co
brar ,iegun ley de la Partida^íi 110 
tu no eíie inten to , fe le de uen ea 
Dios, y en conciencia,-aunque no 
hagalaprote í ta quedifponeeiDe-
dcxho.Si los exponen en-Holpital 
poreuitar lainfamia , ñedor icos , 
Nauarro, y o t r i s los obligan a pa 
garlos gallos.Enriqucz , y otros 
íoseícutan,. 

, ; \: ^..xiii .^/, v 
S i pueda el padrec(tj¡ra;r al ¡jijo pa

ra quecareferaela'bnena yo%\ 
. Según Derecho Ciúil.,.y Real* 
tiene pena de muerte'el quecaftra 
algún hombre.librejQ elclauo./E^ 
lo c o m ü , que no es licito al padre 
cajirar aljnjor con lu confentimie 

t o ,.para afiegurarj'c i vi voz para ¿1 
culto.Diulnode la Igleíia, no foló 
por losvarios peligros del alma, e 

- incomodidad q u e ddlo fueleñ fe-
guiríe, íln.o porque dicho íer.uicip 
déla Igleíia no es tan conliderable 
que deua preferirre a vna cofa tan 
agena de la naturaleza, que los fa-
^dosCanones no permite feha-
gajpor ía miimaíalud eípirituaUy 
peligro del alma. Con todo es pro 
bable que fe puede, fies concon-
fentimiento del hijo, y fin peligro 
de la vida. 

Ohliiacjün de poney en e j ládo ldsh í -
jas,3 dvidrias. 

Según DecrechOyfcmpre que éí 
padre ^puede desheredar a la hija 
que fe casó contra íü voluntad, 
puede negarle el dote 1 mas íi eílá 
en gran pobreza, es lo mas proba

ble-
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ble qué .dene dotarla moderada
mente. Según Derecho Comun^y 
del Rcyno parece que deuen los 
paares calar a.las hijas quado br.e 
neníente p aedá, y darles dote c ó -
petente^y paliando de los veinte y 
cinco años los conít i tuyenniora 
culpable? demodo,que deuen do-
tarla5aunque fe cafe contra fu vo
luntad 5 y aunque fea con perlbna 
i n d i n a , fegun.Sánchez.- &i antes 
de eiie tiempo fe casó,y prometió7 
dotCj es io común que deuen-do-
tarla, íl es con períbna digna 5' ü 

' con indigna,ílenten muchoscon-. 
tra Molina^y otroSjque no deuen 
dotarla. La hija naturaUó eípuria 
no de ue dotarfe mas que en la can 
trdad quecoirreíponde 3 la de los 
alimentos que deuen darfele,aun
que la hija lea rica. Es lo común 
contra Bartulo,que deue elpadre 
dotarla. 

Según ley del Reyno,-íi eí padre 
durante, el matrimonio dota a la 
inja , fe entiende de los bienes cor 
m iineo> que tiene coníu rnuger: íi 
no ios ay comunes, o no ion íuíi-r 
cietes para enterar el dote^dene el 
padre cumplirlo delu hazienda. 
Sí el. padre norienc de que dotar 

-las hijas,deue.ia madre hazerlo, íi 
fon pobres , mas conircencia del 
marido. £s jo coman, quedeuen 
las-;padres dotar a las hijas que 
quieren íer Monjas , y dar patria 
jmonio a ios hi/os que quieren , 
fer Cierigos., porque íegun De
recho , fiuryaBHior ejt ifign-ffus • 
Monajlerij dote qnam mntrimQnium > 

j í . X I I L 
S'i puede el padre tmpediY 4 los 

hijos t i Caférje, b o b l i g a 
los^ eilo} 

Que elTridentinoordena, que 
ómnibus cm»jc»&(¡üe~gM4-u* d¡ghí~ 

' H t i s f á conáhlonh eXfftavt.1.Sjíh ¿na? 
thematispoenarfutrn tyfojtcio ít/cnr~ 
rant,tie(juciufn- odo d 1 ncí t , nél ¿nc//-
refie.Suldttas fmjs , velyuafCumque 
Míos coganf , ( juvmiimsl iberei írí~ 
n.omacuntvuh^tíT. Algunos dizen, r 
que comprehende a ios q ue impi^ 
den el matrimonio de íusíbbdír 
tos.-masprobable esique ío io ira-
tan de los que los obligan a calar* 
fe contra fu voluntad? y con todo 
es lo común , que pecan mortal-
mente los padres que inj ullamen- * 
£e impiden a ios hijos el caíarfe 
con quien quí íereh(Ono ay caulg .. 
j ufta q a ellos los obligue . y no ay 

~ v ío íée iaene l impedi r ios . jLa pa
labra rf^df/í^íídei Concilio legun \ 
Nauarro, y otros contiene deico-
rnunionsmas es probable que íblp • 
contiene vna maidicion íbícinne, 
porque quando ei Concilio quie
re defeomuigar, lo dize expreí^-
famente , verbí grat5a,ai raptor, : 
//1 fp¡o tu re excom m u >¡ tbí (us, N o;: i > 
que aunque ci padre que apreii t i 
ef iiíjo metu ¿a-dente in conjíanti m -
yirítj» a cjuefc cafe con quien ci 
le dize , peca-mortalmcnré 5 coa 
todo muchos dizen que no , h 
C&..wcrepattor¡e paterna , w t ® • 

non cadente, que aísi lo . 
explica vna ley de Ja : 

Partida. -
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QiiándGpueden desheredar a /OÍ hijos 
que fe étííkñ contra (u 

vo'utitadi 
N o confta de i Derecho, q pue

da el padre desheredar al hi j o ^or 
calarte contra iü v Giimraa a . , les, 
ó delpues de los veinte y cinco 
años ,porque foló habí ? de la h i 
jas, a quien deüe reilringiiie por 
fer materia odióla ^ es aisi común 
contra Menchaca. Algunos dlze, 
que por íer tan inj urioío ai padre, 
caiaríe el hijo con muger muy 
deGguai, é indignade lu perfona, 
baila para desheredarle , aunque 
no eíie expreílo en Derecho. £1 
Oít ienle , y otros lo niegan. Por 
vna Autentica, y vna ley de la Par 
t ída puede el padre desheredar a 
la hija que fe caía íln volütad del, 
5 viue iuxurioiamente antes de 
los veinte y cinco a ñ o s : mas no fl 
defpues jporque las leyes atribu
yen a culpa del padre no auerlc 
dado eftado hada aquella edad. 
>ío bafta para lo dicho auer viui-
do incontineiatemente con reca
to^ íln perder la honra; masícgü 
Gregorio López tanipeco esne-
ccfl'ario que aya lido en cafa pu-
biíca, aunque la ley citada lo dé a 
entender ais i.Si delpues de veinte 
y cinco años fe cafa conefclauo, 
puede ei padre desheredarla 5 y le
gua ley del Reino a la que fedeí-
pofa, ó caía con criado que viua 
dentrodecaía .Soto,} ' otros dize, 
que dichas leyes fon juilas; mas 
Couarru. j otros lo niegan , por
que difponcn de cofa erpirituala 

TommIL 
que no fe eítiende fufacultad,y 
afsi fon contra la libertad Ecíe-
fiáiiica.: y Diana añade, que el pa-
dre que !aspra¿lica,peca,y no pue 
de abioiuerle elConf£Ílbr ,hnor« 
uoca la desheredación. 

^ XVil . 
Silos padres pueden gaftar defu hd" 

Rienda e» perjm'^jo de los 
híj&s. 

Es lo c o m ú n , que los padres no 
pecan contra los hijos en gallar 
de fus.haziendas en juegos , com-
búéSjY gallosprofaiios,iino lo ha 
zen con ma 'a fé y intento de per-
j udicarlos en las legitimas. Según 
Derecho del Reinomo pueden en 
vida,ni muerte dilponer en dona
ciones, mas del quinto de los bie
nes: y lo demás deuc referuarfe 
por legitima a los hijos;entiende-
íe comunmente de donaciones 
graciofas ün caula.Mas nota, quo 
11 las hazen con buena fe , y.fin in
tento, de perjudicar a las legi t i 
mas, aunque no pecan contra-ca-
ridad.ojuíncia en dichas donacio 
nes ^'/f'»,; excefsiuas del quintoj 
c todojíegun Derecho,pueden 
los hijos íjtuoearias por iuoficio-
fasjhafta la cantidad bailante para 
enterar fus legítimas , y lodemas 
fe ha de quedar en poder del do
natario. Bs lo mas comumque las 
do n ac ion e s p eque ña s, q u e ha ze a 
paulatfw envida , nodeuen entrar 
en quenta,paraHO poder en muer 
te difponer del quinto ; porque íi 
lo difminuyeran , rara vez pudie
ran diíponcr del en muerte los pa
dres. 

Na-
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Nauarro , f otrosdizen , que aunque lea por fola claufuiá 

pueden ios p-idres en^vida gaña* 
en ihi3:ofnas,y. obras p í a s , á m i q u e 
excedan.del qu in to . S á n c h e z , y ; 
o t r o s mas probablemente lo nie
gan, porque l a l i m o í h a n o e s gra
ta a D i o s ^ i es en d a ñ o de tercero. 
Goniez , y ot ros di zen, q u e p u ede, 
los padres hazer donaciones re
muneratorias en gran cantidad, 
en perjuizio de las legitimas, G u 
t i é r r e z , y otros l o niegan aporque 
q i u n d o no íe deuen de jut t icia , 
Ion graciolas, y ellas eíiáa p r o h i 
bidas p o r d í c h a s leyos N o t a , q u e 
aunque legun el C ó d i g o la acc ió 
para reuoCvir las donaciones ino f i 
c ió las , duraua cinco a ñ o s , ya por 
v.na Autent ica. íee í t iende.a t r e i n 
ta, 

§. XVI1L , 
Silos padres puedan en -vida ha^er • 

donaciones a los 
hijos*: 

t a s donaciones en vida que ha--
aje el padre ahhijo , vnas ion por 
caufa7 v . g.darle alguna hazienda 
para ca l i . r í e ,o rdenar le , i r a la gucr 
ra ,&c . Otras fin caulaj ó fimples, 
por íbla liberalidad, y atcclo. Las 
primeras es lo comun ,no ler valí* 
das , y. d^uen traerle a p a r t i c i ó n 
con los d e m á s hermanos, muer to 
el padre, fino coníla exprefiamen-
t e de 1 a co n t ra r i á vo 1 u nr a d d e I p a ,> 
d re , y quiere.el tomarlas en parte 
dé lo que puede, di lponer . En las 
í e g u n d a s el Derecho del Reino or. 
denalean validasmaas puede elpa 
dre reüocar las e n v i d a m a s fi en-
treg6 al h i /p . la co íá que le d o n ó , ; 

conlut uto,queda irreuocable. 
XIX.. 

Silos padres ptitdé» mejorar a hijos i 
y fictos. 

Pueden los padres mejorar en 
t e rc io , y qu in to a las hijos, o def» 
cendie.ites, aunque íu^ padres v i -
uan,no fo lopor t e ñ a n i e n t o ñ n o 
por eicritura inter I>WQ'%3 irrcü«oca- ' 
bie i tem.pueden en v ida ,o .muer 
te l eña l a r . c i e r t a parte de bienes,: 
enque aya lugar dicha ivicjora^ pe 
r o ñ o puede hazer mas que vna . 
Del qu in to de ios bienes han ue i a 
car íe íos galtos del entierro , y der 
mas mandas graciolas q ház ie rgn . 

Nora ,que puede eipaeire ¡ne jo -
t a ren tercie") , y q u i n t o por vía de 
v i t i m a voluntad. , y t a m b i é n i tet 
-vivos 5 pero de modo que l iempre 
pueda reuocarlo en.vieia, l i n ó e s 
que entregue al mejorado laeíCrx-
tura de. me jora , ó bienes c o ñ t e n i -
dos en ella, ó l ino es que el contra 
t o fe aya hecho porcau la onerola 
con o t ro tercero, v g. por vía de. 
c a í a m i e n t o Y fí el padre por c o n 
t ra to de e í cn tu f a publica prome
te mejorar a v n hi jo en el t i na m e 
to , ó ele no mejorara los otros,de-
ue fegun yna ley cumpl i r lo .y a u n - ' 
que otraiey anula toda mejpracie 
f ercio,y quinto,q.ue el padre liagai 
a la hij a por contrato de dote C oa 
todo Sanchez,y otros contraBaer 
^aiy otros dizen, que dicha k y el* 
ta poco admit ida en el fuero exte
r i o r , y en el i n t e r io r no obliga e n 
conciencia. L a mejora que el pa
dre haze enteitamento es i r reuo-

ea-
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ccbicylcgün vms leyes, y aunque 

, el tciUmentoie rompa por prete
rición , ó deícredapiOn vale dicha 
mejora, y eimejorado puede re
pudiar la lierccia^y acetar ia mejo
ra gagado antes las deudas de i pa
dre; cslo mas probableq noes^ e-
cado mortal mejorar ei padre por 
íü güilo a íü hijo indigno, dexádo 
al aiíisdigao^y benemér i t o , por
que en ia donación gratuita no ay-
áceptacron de perfonas. 

¡ f . X X . 
Sipaedan desheredar ¡os hijos} 

Puede el padre desheredar a l 
hijo,qucpone en él manos v io-
ientas(Molina nota,queha de He -
gar a culpa morral ei deíacato,) 
Iten^al que le dize afrenta grane 
(entiendere ad tedias arbitrium ).y 
al que lo acufa de delito criminal, 
aunque no fea contra ei Principe, 
ó Repúbl ica , y aunque vna ley lo 
explica de delito que tenga pena 
de muerte, ó deftierro perpetuo, 
o del fe le íiga mfamia notablejCó 
todo Couarriiuias dize lo mifrno 
en el delito que tiene pena de 
ámifsion de miembro. 

iten, puede desheredar al que 
anda con hechlzefós, y vfa de he
chizos,fegan vna Autentica,y fe-
gim ley de ia part ida,baítavno , ó 
'otro,aunque Cató lo Molineo d i 
ze, r e q u c r i r fe t a m b i e n q u e fe a en
cantador, lo qual niegan Couar-
cuuias,y otros.lten, al que pone 
aííechan^as a la vida de fuspadres 
con veneno,ó otro modo , y fola 
attentatío puintttrjicet nniluseffrfhis 

feaiHttíf.ltSi-itZi que tuuo que ver 

con fu madrafta0 ó conlaconcu--
Dina de fu padre,la qual dize Co-
uarruuias que ha-de fer y n k a ^ 
dpmtretenta. 

' í ten,al delator de fus padres,6-
guiendofe del lodañosgraues y 
al que. no quiere tiar a fu padre, 
preío por deuda.spa ra que fajga de 
ia.cárcel,y al que le impide-hazer 
teñamento ; y ai que le haze t ru 
hán, óreprefe n rail te cont ra el güi
to de fu padre {ella pena dize M o 
lina no citar en vio ) Nota , que 
aunque iegun ley de Toro , el que 
fe caíaclandeít ínamente puede 
íerdesheredado.Mol ina , y otros 
dÍ2en,que ya no ha lugar etta ley, 
porque e l T r i d e n t i n o d á p o r n u l o 
dicho matrimonio. Si ei hijo no 
cuida de los padres que fe boluie-

!ron locos, enboiuiendo a fu j u i -
z ioy p u edén desheredarIe , y • íino 
buciuen a fu j uizio >y vn ellraño 
requiriendo al hijo que cuide de 
fus padres.no io haze, y e ledraño 
cuida dellos, halta que mueran, 
quedapor íuheredero , y el hijo 
priuado déla herencia Jten,ai k i -
jo}que no procurar lefcatar a fu 
padre que eí lácaut ino. l ten,alqué 
apoftató de la Fe, quando los pa
dres fon Chriltianos. Si vn padre 
legí t imamente desheredó al hijo, 
y hecho el teílamento,lo recibe en 
fu amilladjpero muerefm auerre-' 
uocado la desheredación. Bartu-
lo,y otros contraCouarruuias, y 
otros dizemque puede heredarle. 

T R A T A D O V I I . 
De las obligaciones de los 

hijos. 



f I . 
Del iimor,r€fpeto?y rcuerencu <¡ne 

denen a jas ̂ 4-

Derecho dIuino,natural,y 
human ordene ñamar ios hijos 

a fus padres , no íblo interior
mente , íino con ícñales de amo*, 
y no afligirlos, tratádolos con aí-
pereza, ylequedad , ni deíearles 
la muerte, ó daño grane , y ferá 
pecado mor ca 1 f a 11ar cn t fto, íi i a 
n>aterlano es leue. Na narro , y 
otrosdizen, que peca ei que de-
fea la muerte del padre por here
darle. Paiao > y otros lo niegan j 
porque no fe deíea el 4Tial del pa
dre , íino la comodidad propia. 
Peca mortalmente el que con 
animo deliberado trata mal de 
palabra a fus padres , ó los irrita 
con ellas a indignación notable, 
ó les pone las manos ^ o fe dcl-
deñade reconocerlos por ferpo-
bres , ó eílar en eftado humi l 
de ; mas no íi lo haze por fer 
infames , traidores , ó hercgcSj 
con ral , que interiormente no 
los defeílime. Iten , peca mor
talmente el que deliberadamen-
te,yde ordinario no quiere obe
decerlos en lo tocante ai gouier-
no de cafa,ybuenas columbres en 
materia graue v.g.cn no falir de 
noche de ordinario , enapartaife 
de malascorapañias,&c.Iten s en 
no querer ir al campo,ó aprender 
of ic io ,óe lmodo enque él le pone 
para que viua , íi es competente a 
iu eíi:ado3y al del padre; y requie
re que elpadre lo aya mandado co 

^rte V I L -f 4 f 
animo de obiígarle a Culpa m o i -
tal,ycl lo rphuie con de íp redo . t f -
ta obligación le eítienae a ente r 
rar alpaare difunto decentcmeR • 
t ^ y cumplirle-el teftamento fi pu-c 
de^mas es lo maspr-obaWe,que no 
k obliga a encomendarle a Dios , 
y dez.irieMifias« 

I L 
St detten eflar en conjp <i tita , j f e y u í d ú 

defus f a d n s i 
Esfentenc iacomún , que íi e l 

padreporfu vejez , ó necéfs idad 
nopuede viu i r f in elhijOjdeue aí-
íi'üirle^íeriiirle,y focorrer lei l l t a i 
ta eíta necéfsidad,puede apartarle 
a aprender oficio 5 óirfe a buícar 
fu remediojGodofredo , y otros 
di^en , que í i e l h i j o q u e t ieneya 
catorze-aiios-.ó hija que tiene d o -
zCjConcertopor alguno s años fer-
u k a alguno,pnedeíal irfe;y elpa
dre laca ríe :1o común es que no , 
porque el hijo de familias puede 
contratar ün confe i i t imicno del 
padre,y afsi queda obliga do natu
ral ,5x1 ui lmente como n fuera pa • 
dre de familias, 

. $. ni-
T>c los bienes cajirenfes¿y quaji 

cafircíijes ene ¿dquíeren 
los hijos. 

Peculio, ó bienes caílrenfes fe 
llaman los que el hijo íbidado id t 
quiere en la guerra {y lo n i i í inode 
todos ios Miriiíiros q acompañan 
elexercito^v-g-Iuezes^Aíleílorts, 
EfcriuanoSjMarinerosy&c^lten, 
losmuebks q padre,ó madre da ai 
hijo para i r a la guerra ( mas los 
inmuebles los exceptúa el De-

M m re-
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rcCLio.)Ifen,todoloqiieadquie- ralariopublico,v.g.por oficio dc; 
re vno por caula déla guerra,v.g. Abogado, lucz,Medico, Eícriaa-
fi por'íer Toldado le dexao alguna no,porla profcísion dearres libe--
herencia,ó legad?, ó,le h a z é n d ó - rales,.Teoiogia Moral l Derecho, 
nación d^ algo.t teñ, lo que fe ad- Gi.iiil,yCanoníco:y es lo mas pro-
quiere en Palacio , yferuicio del bable,que cito fe entiende , aun-
Rey,d; todo cito puede í iendcpu: que no a f f íalario publico , fí el 
6erdífpone,r ,y tetíár adUbltum , y 

:1 púdrele toiha algo,deue refti-
liríelo., fiiiofuefle forcofo para 

fu íuilenco, y, íi el'hij o no tiene ef-
perancade la reconipenía , puede 
íacisfazeríc ocuicamence delaha-
ziendaael padre , 6 pe dirloa los 

oficio lo es , y v t i l a laRcpubli 
ca. 

$. l i l i . 
D é l o s bienes p^ofjSlícfoSjy 

aduertttiíot. ^ 
Profedicios,lbti los que el pa-

dre dona al hijo fin caula alguna. 
demás herederos muerto el pa- por loloafe¿to(y llámalo el Dere-
drt . . chodonación ílmpic , y nodeue. 

Bienes quaGcadrenfes fon los, traerlea part ición)/ i o s que el h i -
qtie.el Deréchb da priuiiegio, de. jo adquiere por reípeco del padre., 
que fe tengan par tales., v ,g . los L o que el hijo gana por fu induf-
que el i^ey,B.eina, ó Principe dan triado trabajo en los bienes delpa-
a Ívno(MÓnt al up contra Antonio dre .oen íu tierra, ócon fus herra-
Gpmez .exceptua,íi fe danpor ref- mientas, algunos diz en, fer bien 
peto delpadre,yeitos dizefer pro- prof^dicio, lo común es , que es, 
féclicios , y no quaücaílrenles.) mixto de ad.uenticio , y pr'bfiÉÍ-
í ten dos que elCierigp hijo de fa- c i ó , yafsien la mitad riene eipa-
niilias adquiere por fu, oficio , ó . dre dominio , y víafr'uro , y en la 
Beneficio Eclefiaftico , y los que otra foio víufruto Es coman, fer 
defpues de Clérigo ,adquiere de.: bienes profedidos los que. el pa--
qualquier modo; aunque folote- dre da ai hijo que eitá cllu-li jndo 
gaprimaTonfuradi biendeftedi- en Vniuerfidad , o preTértdiehdó . 
z i Molina,quedeue tener Bene- en la Corte para fu-luitehró ho-
6clo Eclefialtico., ó goze delpri- nefto : y los que el hi jo admiaUi ra, 
nUegib clerical, íegun lo difpone por arden de fu padre, dentro , o -
cÍTlnde:uino..Es lo nías probable, fuera de cafa en que no inter-
que delto fe excluyen los bienes LiVené indtiftria , y rrabrj > del 
adquiridos antes del clericato, en, hijo, En dichos bienes pvoíec-
queveltenia la propiedad, y el pa- ticios , tiene el padre éi víu-
dre^el vrufrutodten , es qua-icaf- fruto , , y el doii i inio , fi el h i -
tre-nfe lo que el hijo de familias jo los, adquirió viuiendo. de-
8 Quiere por minillerio .publico baxode la patria poLeítad. 
' ^ exe r^a en. ia República con. Adueuticios, fon ios que el 
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hijo adquiere por fu mduftria, enagenarlos mientras eílá en j j 
trabajo , 6 fortuna pur legados, poteílad del padre ; defpiies ele \.\ 
herencias, donaciones de efíra- pubertad, eslomas común , que 
ños j eg i t imade madre j ó abue- puede enagenarlos con voiun
ios,6 por donaciones,hcrencias.,ó tad del padre. Molina Sánchez , y 
mejoras de tercio,yquinto.Según !otros contra Perei'raídizen , que 
Derecho nueuo el hijo tiene el fegun Derecho rdel -'Reino , no 
dominio deílos bienes:,, y el víu- puede el hijo de familiasdiíponer 
fruto el púdrelo el afcendiete mas en vida üe la tercera parte de ios 
fupremo,en cuya poteítad eílaua, aduenticiosj porque la ley de T o -
y el Derecho del Reino l imita el roque lo dlze, no trata de los hU 
vfufrutodelpadre, al tiempo que jos de familias,fino délos que ya 
el hijo eüé 'eniupatr iapoteí tad,y efian fuera de la poteüad del pa-
que acabada fe confolide el víu- dre.y como cftotro es cafo o m i d -
frutoconla propiedad j demodo, áo,rr indijpcjitwricíurt$ commu* 
que la madre , o abuelos no ten- »«>el quallo prohibe. 
gan parte en éhmasíi eihi;o mue
re, tiene por Derecho Real el pa-
,d r e e 1 v fu fr u t o po r l'u v i d a. 

Si el padre profefía fclemne-
-mente en Religión , Gómez , y 
otros contra Couarruulas dizen, 
que el viufruto toca ai Conuento 
mientras el padre viue , 6 eihijo 
fe cafa.Es pecado mortal gaftar el 

Obligación de aUrhintar apadresy 
y hermanos. 

Según Derecho común. yP^eal, 
eihijo que tiene con que , deue 
alimentar a padrespobres , y de-
mas aícendientes, ü eftan en efíre-
ma needsidad , y no tienen otra 
cofa de que vale ríe;, aunque lean 

padie íin caula juíta la prupiedad Infieles,Hercges, Gludios(en los 
deílos bienes,y deue refarcir e ída- q na les fi la ncecísidao es Tolo gra
no. 

V . 
De lo que el hijo pttedeenagenar, 

quandoefla en poder deju 
/ padre] 

En llegando a la pubertad, 
aunque efté en poder del padre, 

u e, diz en San che z :,ry ó t ros co n r ra 
CaÜro , y otros, que no ay eíla 
obligación ) cucha obligación fe 
eftiende a hijos nat urales , ,inct f-
tuoíbs,eípurios,ócc.y aísi es teni
da por injuña la ley dé Solón, que 
pufo excepción en los hijos de las 

puede fin fu licencia gallar los rameras.£s iomasprobabl:, cuc 
bienes caftrenfes, c quaíi caftren- no obliga ai hijo la ley qPrincipe, 
fes,mas no los profcCticios. La oRepublica,pógaporcauía juiíay 
propiedad de los aduenticios ad- cópenagraui ís ima,de q nadie í b -
hac con voluntad del padre , no corra a ta.lperfona, c couiencafsi. 
puedeenagenarla antes déla pu- Elrico que tiene hermanopo-
bertad , n i a ellos mifmos puede bre de padre,ymadre,deue alime-
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irlo.y íi es hemiflaa» dotarlaf ib - quepuede, quando el padre t ra tá 

K> Palacios, y IVubio lo.ai ega)lo 
n i í f m o , í i í aá lieraiauos de tolo 
padre.Si'ton dft íola madre ,el her-
nianoricodeue alinieiicarla , no 
dotarla,fino es que aya he redado 
alamadre-, 

vir. 
Si el hijo pueda parecer en j uí^Jo con-

tra fus padres. 
Solo quando el padre es enenii-

gOjQ traidor a la patria , oRepu-
5lic;a,6íiene ddlco U f x Matefla-
n's contra el Principe puede el h i -
jp denunciarlejy Ñauar ro contra 
Azor tiene por nías probable,.que 
deue hazerlo, Gno.ay eílraño que 
l o pueda hazer, porque la caridad, 
obliga a anteponer la. falud co~ 
mun alapropia.Siniancas^otros-
íí.ontFa.CartrOjy otros dizen, que-
no.deue denunciarel hijo al padre 
heregeoc.uitO:, porque no ay ley 

deenagenar cola inmobil d é l o s 
bines aduenticios del hi jo: íi es. 
con doio,y en {)eríbna poderoíá, 
de quien lea diíicil repetirlajyque 
la aya de deeteriorar. Nota j que 
quando ai hijofGpennite parecer 
en juiziocontra padres, ó demás 
afeen dientes,ante todas coíás de
ue alcanzar licencia del luez para 
ello., legun Derecho común , y 
Real ; y del Canónico juzga lo 
m i í m o Panormitano: , porque 
en él íblo íe exceptúa , quan
do íe trata de caulas eípiritua-
ies. 

^ VIIL 
$ i puede el hijo de fAm filas pa* 

recer en juicio con** 
tra. otras per~ 

Según Derecho CiuiI,Reaí,y. 
Canónico., el hijo de familias que 

ilumana, nidiuinaqiie lo manda, eñaen La púteftad patria, aunque 
y.eleditode la Lnquj:íicjon no lo. teASa veinte y, cinco a ñ o s , no 
¿jfpreíla. puedeparecereniuizio , íincoi^-

SegunDerechocomunvyP^eal, fcntimientode.íu padre , n i de-
no puede el hijo.de familias.que m a n d a d o p o r é l ( í i esdemandado, 
eñáenla patria poteftad intentar puede el iuez ob l iga r al pr.dre a, 
^ i e i t O i n l acción-alguna contra e l lalira la defenía , ó confen t i ren 
¿ a d r e / m o es acerca de bienes caC que él fe defienda ) exceptuaíTe: 
trenícs.óquafi caílrenfes-. Si' eftá dcli:o,quando esfobre cola efpi-
cn fu libre po te í l ad , puede poner- ritual ; verbi gcaún , l í i a t^hió* 
lequalquierdemanda., fi dellano ni o , Beneficio, &c . o conuc-
reíülta infamia, qpena corporal;- niente a cofa e í p i r i t u a l , veibi 
«xceptuaffe dedo j í e g u n v n a ley., gratía , frutos del Beneficio 
Qnancloel hijo u-ata con fu padre (que en llegando a la pubertad 
«n r a z ó n de fu eftadOjV.g.ü'deue el hijo , no requiere de con-
e í l a r en füpoteílad, 6no;bde mal íén t imiento : del padre..); Iten,, 
tf .^tamientOjb quando le pide al i- quando es fobre bienes caílrenfes, 
méémMm* & ̂  ^as pwbabk3, b quafi caítrenCes; b quado el hijo.-



•pleitea en nombré ageno(con tal nar al hijo^aunque elpadre fea tan 
que tenga veinte y cinco años; a ípe roque no quiera que le tome 
mas para otros negocios , puede vn íolo quarto.Si el hi;o tiene ble 
antes de efta edad^Iten, quando nescaa ren íes ,deuehazercó ellos 
el hijo cftáaufente^ó muy aparta- ^íia refíitucion 3y fino,deuc reci-
do de í u padre.negociando^ 6 ef- bir dicha cátidad a queta en la par 
tudiando.Si el hijo de familias es ticio có ios hermanos;mas fi ellos 
menor de veinte y cinco anos jde- también han gaftado otro tanto, 
ue daríele primero curador ad //- í e p u e d e c o m p é í a r v n o por o t ro , 
íew^que l o d e ñ e n d a ; y m i r e p o r ü i $- X L 
caufa. Delquelosjuegaágajl*. 

I X . Segnn Derecho,el hLjo de famI-
,S( piudít úülgarpfh confentimknta Has, aunque efté en poder de fu 

del ptidre} padre,puede jugar , ó gallar i i n iü 
ScgunDerecho.antesde lapu- voluntad, loque quiüerc de los 

bertadjaunque eílé en poder del bienes cañrehies, fin que el que íc 
p.adre,no puede obl:garfe,aunque ios gane.deua reftituirlos. Si eftu-
aya cxpreílb coníenrimiento del dia^opretcnde en la Corte , ó d c 
padre;mas fm efte puede pofi pu- otro qualquiermodo anda fuera 
bermem obligarfe naturaljY c lu i l - de cafa, ó en compañía de fu' pa-
mente .Masnota jqueícguÚDere- dreadminiííraÍIÍS bienes , puede 
d i o comun,porlo quelesprefían, de bienes profeólicios gailar en 
adhucpújípiibertatem , no quedan diuertimientos j juegoshoneltos 
ciuilmente obligados.Icen,ay ley cantidad moderada,como lo vfan 
del Reino que les anula elcontra- los de fuportenl es cantidad not a 
to de dinero nado, de compra , y ble,v peca moríahnente^y el que la 
Véca fin conlentimicto del padre, gana, dcue reílítiurla,ímo le efeu-

f , X . la la ignorancia de que no era h i -
Del que hurta bienes a fus padres. jo de familias , con quien j-ugatia. 
Es común fentencia,que el que ó el dixeíie que no lo era, ó que el 

de los bienes de fus padres toma dinero era íuyo,ó que tenia llcen-
cantidad notable fin voluntad ta • cía. 
cIca,ó expreÜadellos 3 pecamor- El •que de bienes, aduenticios 
talmente,ydeue reít i tuirla: qual pierde en el juego, ód l í ipacan t i -
fea notable en el hi;o,fedexaa ar- dad nota ble, niien 11 as c) padre los 
bitrio de varón prudente, mirada tiene en fu poder, y admlnifírncio 
la calidad,y hazienda del padre,el Y goza fu víufnuo , peca morral-
amor que tiene, al hijo , la caufa mente,y aunq el padre putee re-
porque lo toma , en que lo gafta, petirla/Molinadize.quc el que la 
<5cc,y fi mirado todo , no parece ganó,no deucreír l tur .Ñota , que 

-Culpamorta^nofe ha de conde- el que gana alhíjo.ciapciiona m -
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capaz de négar}no deue reftituir- lo mifmo a íufamilía;Con tal que1 
l o a i d u e ñ o ? f i n p a i m i ü n o d e q u i e ñ o í e a p o r . o d i o , fínopor z t lodet 
le r e c i b i ó p o r q u e no deuc pon^r - ] ufl:icia,y por tiempo iimitado. . 
]aíalhaz.ic,daenmejQr eftadodel. X i l L 
que tenia ,quandó la gano. El que Sipífedafi en v i d j , renunciar la 
gano al hijo cantidad,, que el no herencid, 
pudo perder, y detpues perdió c®n Según Derecho.CiuiJ 3 el paito 
el otro tanto,es lo común, que la. que hijo,6hip haze renunciando 
puede recompenfar , aunque fea. la herencia que les toca, es nulo», 
en otro, t iempo, y en .otros jue- Según eiCanonicOjCS valido en la. 
gos. .Sidicho hijo gana cantidad i hija renunciar con juramento la 
notable al que con mala fe i u g ó , hazienda,quando fe íat isface coa, 
con é l , es lo mas .común .contra, el dote que leda el padre; y cito es 
SiluíOc, y.Nauarro, que no deue coman, aunquefeadeipuesdelca. 
reftitu.iírlaXo dicho del j uego, Te - íamiento , y. aunque, la herencia. 
entiende también delgado vicio- í ea .materna ; y.Couarruuias , y 
fo con mugeres 3 y demás gallos, otros contra Ancharrano, y otros ; 
profanos,, " dizen7que para crio no es necefía-

§ i \ X I I : r io auerrecibido parte del dote ó ' 
Sideua el hijo cája / fe aguj l i dd: parte competente de.los bienes 

j>Aih • ? pairijn.onial.es; y lo dicho es mas 
Hauarro y orros <Mz.cn, que de- c o m ú n , aunque dichos hijos íean s 

Ue..el hijo3Qhlja.p.ur fa. tq • el; p re : impúberes. Si el padre muere ab 
ceptoxaíarfecon lamuger, o v a - intejiato, algunoscontra.Gouuar-
ronquefuspadnes gulfen> fino lo ruu lá s s y otros dizen, que dicho • 
efeuíacalifajuíla^^gaioinclinar- Injolefucede. Icenos lo masco-
fe a tal eí tado;lo cpmun es,que ib . mun, que dicha renunciación ex- -
lo rfet/f^/^we/^íí-íV, deue obedecer- cluye tainbien la legitima ; mas, 
los en efto. El que.tiéne caula juf- Gutierrez^edicja,que fe exprefié; 
ta pata cafarle contra la voluntad: eíla excluiion en la renunciá. Si a l , 
defuspadreSjnopeca, porque vía hazer dicha renuncia , auia otros 
defuderechoj f iespprfo lo íuguf hijos-, ó defeendi^ntes , y eitos, 
t o , SantoTomas,y otros dizen q auian ya muerto , quand J lospa--
no peca, aunque, fea conperfona, dres mucieron i cohuiryenundatfo . , 
-Indigna, y que locontrario es cór Si es hija la que afsi renuncia para 
tra la i ibertád .del matrimonio: entrarfe Aeligíoía , muertos los 
otros dizen, que peca graueinen-- hermanos ^ y deícendientes, d i -
taSl el talhijo pide perdón a fu pa zen Tcllo, 3 y otros - que fucede 
dlre^díze Laiman, q íi elcafamien, elConuento: Couarruuias. lo 11-
ípfUAdefiguaUpuede el padre ner mita a quando el padre muere, 
garle facomunicacion^y ordenar, ab mejlato. .Menchaca , y otros,, 

que; 

http://pairijn.onial.es
http://Mz.cn,%20que%20de-	com%c3%ban,%20aunque%20dichos%20hijos%20%c3%adean%20sUe..el%20hijo3Qhlja.p.ur%20fa.%20tq%20%e2%96%a0%20el;%20pre:	imp%c3%baberes.%20Si%20el%20padre%20muere%20abceptoxa%c3%adarfecon%20lamuger,%20ova-	intejiato,%20algunoscontra.Gouuar-ronquefuspadnes%20gulfen
http://Mz.cn,%20que%20de-	com%c3%ban,%20aunque%20dichos%20hijos%20%c3%adean%20sUe..el%20hijo3Qhlja.p.ur%20fa.%20tq%20%e2%96%a0%20el;%20pre:	imp%c3%baberes.%20Si%20el%20padre%20muere%20abceptoxa%c3%adarfecon%20lamuger,%20ova-	intejiato,%20algunoscontra.Gouuar-ronquefuspadnes%20gulfen
http://Mz.cn,%20que%20de-	com%c3%ban,%20aunque%20dichos%20hijos%20%c3%adean%20sUe..el%20hijo3Qhlja.p.ur%20fa.%20tq%20%e2%96%a0%20el;%20pre:	imp%c3%baberes.%20Si%20el%20padre%20muere%20abceptoxa%c3%adarfecon%20lamuger,%20ova-	intejiato,%20algunoscontra.Gouuar-ronquefuspadnes%20gulfen
http://Mz.cn,%20que%20de-	com%c3%ban,%20aunque%20dichos%20hijos%20%c3%adean%20sUe..el%20hijo3Qhlja.p.ur%20fa.%20tq%20%e2%96%a0%20el;%20pre:	imp%c3%baberes.%20Si%20el%20padre%20muere%20abceptoxa%c3%adarfecon%20lamuger,%20ova-	intejiato,%20algunoscontra.Gouuar-ronquefuspadnes%20gulfen
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-que fuceden los herederos eílra» ó quaíi caftrenfes, no de io i L i 
ños del padre, que tuuieron dere
cho , porque dicha renuncia fue 
hecha ÍSO ioio en'fauor de los 
hermanos, ;íino.:tambien de los 

• eftraños. 
§ . X I V . 

'Sipuedan tefiayeflandoenpoúet 
de fus padres} 

' Se?un Dereého Real > el hijo/ 6 

legio del fuero, í e g u n l a diipoii-.' 
cion del Tridentino. 

5). X V . 
' Quando p usd'an des heredar a ¡os 

¡padres} 
Pueden'desheredar a los pa

dres.qu ando éftos los denuncian, 
• ó acufan de delito y que tenga pe
na capital, ó mutilación d e m í e m 

'hija que liega a lapubertad , 'y eí- 'bro( í ino es que el delito-fea l<e¡U 
• ta enpodcr de fus'padres > fin vo- Maíejtatis diHintfjaüt hurn'an£iltcn> 
luntad deilos , puede, teftar de quando fe prueba, que: leSprocu-
fus bienes rfcíbwc.aduenticios, de raron la muerte con veneno , 6 
que el padre efte gozando el vfu- hechizos, 6 le mezclaron conia 
fruto jdexandolas dos;padres;por muger del hijo , ó con'fu vnica 
legitima aí t ishi jos, ó.demás af- concubina / que eíluuiefle en fu 

•cendientes y l a tercera^partede cafa, o prohibieron álhi joel tef-
que telta, dize Antonio" G ó m e z , tar/egun Derechoió dan veneno 
que fin agijardar ala muertedet a la madre , olamatan , ó priuaa 
padre, fe ha de cumplir ádhuccoa • de fentidos (y lo mifmo dc la m u -
perjulzio del víufruto; lo contra- -gerconel marido.) Iten, quando 
;rio es común. no tuuieron el cuidado-que era 

.Según ; Derecho Canónico , razón con el-híjo que perdió el 
'puedeer hijo feglar , aunque elle juiz io; deípues debuelto a el;pue 
en poder de íu padre , tcltar íih 
fu l íemeia de bienes cállrenfes, 
uencicios , aunquc.el teííamen-
to fe haga a i pías caufai : ello 

- lo n i eg a i5 a r t u lo, íi é 1 hi) o t i en e e I 
dominio., y víufruto de dichos 
bienes > E i hijo Clérigo puede fin 
licencia 'teítar detodos -fus bie-

de desheredarlos. I t en , quando 
fueron rímiíibs en refcatarlc de 
cautiueriojó quando fe apartaron 
de la Fé Cató l ica , Tiendo el hijo 
Chriftiano. 

T R A T A D O V I I I . 
De ios tutores,y curadores. 

i . 

pricipalmente por reípí 
uarruuias eíliende efto a los-de Tu perfona?para que le ampare, y 
Prima Toníura . Molina , 7 otros defienda, y fegundariamente en 
lo eftrechan a los de Prima , ó orden a lo^ bienes, y dura baílala 
Grados, que tengan Beneficio pubertad del pupilo. Curadorfe 
Ecieíiaítico , y gozen 'del pr iui- da principalmente- para cuidar de 

Mm.4. los 
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ios bien es h afta los veinte^y1 cinco 
años del pupilo, y íegundariame-
te para cuidar de lu p eríbna,y a eí-

^ te puede no acetarle, mas ai tutor 
deue adniitirle:/alcurador , üe l 
pupilo es furiolo,prodigo,ó men
tecato (diifates dichos defedos.) 
Itenyfi es-Tordo , ó n r a d o , queno 
pu¿da cuidar de adminiltrar fus 
bienes,Si ei tutor por legi t imóím 
pedimentLo no puede por algún 
tiempo acudir a iu pupilo , fegun 
Derecho coanui^y l^eal fe le ha de 
dar curador mientras tanto. N o -
ta3que Te llama pupilo el que efí4 
debaxo de la póteftaddel tutor-, y 
el que debaxo del poder de cura-
do r jóno le tiene,fe llama menor, 
iáaíia los veinte y cinco años. A 
ambos deueu ampararlos,ydotrí-
nariosenbuenas coftumbres,cor-
rigieiidolosjy caíligandolos mo* 
deradamente, y darles Maeftros 
quelos eníeñen, i^ñalandoles fa-
íario cooipetentc. 

$1 puedan IYYUAY los yotosjjura-
m en to s defm p »p ilos3y 

menor esl 

Es feutencia c o m ú n , q u e el tu 
tor,al.pupiio que eftá en íu poder, 
puede irritarle los votos períbna-
íes,y Incales.:: y aun faliendo de iu 
po de r, 1 o afirma n. Angel o., Le íi o, 
y otro: conira';Sanchez,y Suarez, 
Q;ae.io niegan ( f i n o es-que el t utor 
cont inué el oficio.de curador.) 
Muchos'- con Sánchez, dizen lo 
m i l m o del curador. Suar.y otr. s 
lo Uaii.í au a los votos realesde fus 

menore3,no a losperfonales, por 
quanto no ie da el curador pr i nc i -
palmentepara cuidar de la perib-
na del menor.como el t ut0r para,, 
la del pupilo. 

f l í l . 
Obligación del tutor,y cura doy deer-

ca de los bienes del pu~ 
pilo , y ms-

' . «oí4. ' - • 
Según Derecho común , y Real 

antes qucel tu tcr , ó curador ad-
minlftrcn los bienes del pupilo, ó 
menor, deuen iurar Got*m iudice, 
que buena,y fielmente cumpl i ráa 
con íu.obligacion,al modo que ei 
padre de familias lo haze con fus 
hijos, mas no deuen hazer dilí-
genciasextraordinarias para ven
der mas caros los bienestbaiVa v é -
dedos alus tiempos , y donde íe. 
coge-a.Si fobran algunos bienes, 
deuen/«i? mortali poner ei dinero 
en cafa de algún mercader, donde 
rinda v.na ganancia honefia deque 
el menor pueda ftiientaríe', y íi ea 
efto faltan,deuen rclarcir el daño , 
yí i l leuaa falario por la adminif-
tracion ? bafta que aya culpa, 
leue -para la obligación a refti-
tuir . 

Como puedan eniigenár fií: ¡Acnés ?' 
Si la hazienda delpiipilo.,ome^ 

no r eíla obli gada a pa ga r alg u na s 
deudas,óel menoMio puede fui* 
t e n ta ríe de o t ro m odo , ó ia 11 r d c 
Gautiuerio36otro trabajoso quá>-
docl tutor , ó curador juzga con^ 
uenir al bien, y v t i l del pupilo , 6 
aaeaor, pueden fcgim Derecho 

cc¡* 
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eomuiijyKeal vender,y enageiiar éintereflados ,.ÍIÜO a qualquiera 
las bienes : primero los muebles 
menos vtilesj efciifando lo poísi-
ble vender los eíclaaos antiguos 
de la caía, y que efta entre ios i n 
muebles , íe venda a mas no po
der. 

Los muebies que cómoda
mente no pueden guardarle fin 
rieígo de perderfe, ó empeorarle, 
y los que no fon vtiles , pueden 
eMgenarlos por íu autoridad, 
mas para los inmuebles, verbi gra 
.tia,caías,heredades, y otros que 
fe comparan a ellos,comocenfos, 
juros, &c.íe requiere decreto el-
pecial de luez competente : y lo 
miíiTio en la venta de bienes 
muebles preciólos, verbigratia, 
joyas,ganados, &c. Según ley'del 
Reino,deue fer dicha venta en.ai-
moneda publica. El Derecho co
mún,y el del Reino , dan por nulo 
la venta en que el tu tor .ócurador 
por í i jópor terceraperfona com
pren algunos bienes de fu pupilo, 
ó meho^y les ponen pena de qua-
tro-tantopara la Cámara Real. -

f . v . 
Qw¿n iofe4CAben fus mwífltftósly 

quando puedttf fer remo-
uídos dellosj 

Según Ley Ciu i i , y Real , «1 
luezquelabe que el tu to r , ó c u -
radorno procede en fu o^ îcio co
mo deue,puede , y deue proceder 
contra él 3 hafta remouerle, aunq 
no aya parte quelo pida. La acu-
facion de íbípecholb contra el t u -
tor,6curador, no folo la permi-
ten ias leyes a fus deudos, amigos. 

dellugar,aunque fea muger que 
lointentecon zelo , y animo de 
piedad,aunque el pupilo no pue
de acular de Ibípecholb al tutor-
pornoler capaz en aquella edad 
de conocerlo ̂ pcro í i , el menor al 
curador,fies con parecer dé fus. 
parientes. 

Luego que tutor „ 6 curador 
fo 11 ac u fado s, con t cílada la ca u í a, 
deue elluez fulpéderle del oficio, 
y nombrar otro curador mientras 
fe trata el pltitoy y ei remouido, íi" 
con dolo delinquió , queda infa
me fcg un Derecho comiin,yRea], 
mas no quando procedió con fola 
culpa (tdbac lata. E n llegando e l 
pupilo a lapubertad deue el tutor 
auifarle que pida curadoi^para ad 
iliiniftrarfus bienes? masía cura
duría qura halla jos. veinte y c in 
co años. 

T R A T A D O I X . 
De los p upilo s, v menores. 

f. L 
Bel refpeto qüedeiten a f i tutor, o 

curador, 
"pNEVEN amar5reípetar, y ebe-
-^decer ai tu to r ,ó curador, co
mo a padres, pues exercen oficio 
de tales con ellos fegun De-
vechOtCorrelAtitiotuw icícm ejl iudi -
c i i i m , & d e -pno dlfpofitum ad aliad 
tra hitur ex id entílate tatío nts. S eg u n 
Derecho comun^y Reai,el menor 
no puede parecer en juizio^ como 
ador ^ hi reo;, fino es por me
dio del t u t o r , ó curador 5 mas: 
vale lo-que fe aduá en fu fa-
uor ( no lo que en fu daño) , 

11 
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l i es admitido en )uUio, y el con- en íii prouecho. j>orque fegun-.vtxa 
trario no ic opone el.detecto de . l e y i r n i n o M b u s ¿ t a s i n dtmjiís j u b u c -
menoredad. , nitftíec m projperegefits obejp in alt* 

Slel inenor no t ienec ' jndor , ó quoconfueuit.Si a ló menos que 
tutorjla juidciaiehadeüar.cura- obligado.el pupilo p róx imo a la 
dor ad tó/WjporcCúya perlona pa- :pubertaü3naturalmcnte, quando 
rezca enjuizio: ñ u s en .teniendo contrata fin autoridadvdei tutor, 
catorzc años ,tél mi imo. lo nom- in quo non eftfaétus locupictior3Qo-
bra^yeliuez-lo conf i rma íó lonó- uarruiiias, y otrosdizen que no: 
¡ira íi ei.tal menor lo:rehuía. Eílo lo comun es que íi,porque para la 
es,fcgun-Derecho común , y del natural obligacion balta el con-
Reino.Segun el.Canonico , aun- íent imiento , el qual íuíiciente-
que tenga tutor^ó curador , pue- >mente,íe halla eaelpupilo, 
deporllparecerenjuizio. Ento- : l l í . 
da caufa efpiiituah ó anexa a ella, S i e l menor putdarcontratar en 'i 
V-g.matrimoriio?B„eneficÍQ,s5cc.íí poderdd Curador, 
t i eneca to rzeaños . 'SegunDerechojCS inualido el 

$. .11. • contrato delmenoren poder de fu 
Si el pupilo en poder xlél tutor pueda ¡curador íin íu confent imíci i to , y 

contratar} no queda-obligado Cidilmente yñ 
Según Derecho ,•• el pupilo que • el contrato no es en lü prouecho, 

contrahe.con autoridad dcltutor, y ̂ Wentonccsdize Paulolurif-
queda obligadOrCiuii , y natural- confuito.que queda.obligado ñá
mente , íl ciiz f roximus pubeftati} i t í i r a tno ciuilment.e. 
v -g.fLeftácerca de.onze.años, y la Aigunos:dizen,que fí el menor 
muger de diez : antes deño , no contrata íin licencia del curador, 
queda obligadojUlnaturalmente, y noen íu prouteho es inuaiido, 
aunquefca.con autoridad del t u - etiaw inforc interiori-.lomas c o m ú n 
tor, yaunquC'dd.contrato falga es, que queda obligado natural-
ganancio'b , no queda obligado mente,(inoesqueei contratofe"a 
porfuer^a.deljfino^por vna equi- coníu m i í m o tutor,6curador.Se
dad natural , :queíegun:Derecho, gunley del Reino,el .pupilo,óme-
non pafhurdlirjuemcim aliena indu- nor,que en poder del tu tor , ó cu-
ta locupUtari. Exceptuarífe defto rador / fm' íu .au tor idad compran 
los contratos debitnes inmobles, ;aIgo fiado,no íe obligan ala pag"a 
y demás preciólos que no pueden íciuil,rii naturalmente,ni el fiador 
enagenaríe fin decreto deliuez. tampoco. 

Según Derecho,ekcontrato del §. I1II. 
pupilo que.eftáenpoderdeífu t u - S i el menor pueda contratar quán* 
tor,aunque fea praximus puberta- dono ejlaen poder de tu~ 
í / , í b io es valido en quanto refulta tor, o curador. 

Si 
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Síe lmcnór^ muerto Cu;padre,. do r , y coiitrafu voluntad .d ízea 

quedó ña tutor / fino es .proxtmus1 Soí-o,y,otros,que-deLíereítitulrla. 
f>¿bermt\no íe puede, obligar por • Moiina.y otros lo niégau,porque 
contrato ciull 3 nl naturairuente. fieatenfer validos in foro cónjcten-
(aunque Angelo lo niega,ü la mai t/^dichos contratoSi 
Hciafuplc la edad.)Nota, que aú- ; V I I . 
quevnonotengacurador , defde Los contratos que ha^en cotí jura-
el tiempo qüe deueíhaftalosvein- menta.. 
tey cinco años , fe llama.menor:. Según Derecho, elpupiioque 
efteporfu contrato fe, obliga na» llegó a la pubertad; fi jura vncon-
turaí , y ciullmentcmas concede- tratóles valido/« ytro(jíiefpro,yno 
le. el Derecho el: beneficio d é l a , le competeiareft i tución, aunque 
reftitucionz» tntfgrum , para que; fe halle damnificado, porque por 
ñemprepuedal lamarfeaengaño, , el juramento de menor , íe háze 
í i ic ay,. [ mayor; y es lo común contra A n -

V i tonio Gómez , y otros, que baila 
St pueda perder al juego el pupilo,. íer proximus pubbrfatt -: y, contra 

o menor* Trullenc .y otros,que no fe requie 
E l m e n o r , ó pupilo queeftá ení re.autoridad del curador. Si era. 

poder de fu tu tor ,ó curador, pue* proximus Uhertati, álzcn. algunos 
de a; uegolioneíio, jugar cantidad. con Sánchez, contra otros , que 
mbder ada, (tcí fe « c fm cu n lea 11 mié - • puede-eltutorrclaxarle dicho j u -
tadellos^^.íino.ios.tienenjtodo lo ramento i .íi es contrato en fauor 
que quifieren jmas íi fe.halia gra- de tercerojmas file hizo el menor 
uemente leíTo^puede aprouechar- en poder del curadoras \ ócomún 
íe.del beneficio de la reftitucion; quenopuede irrirarfeie. 
m integrum, quando eftahenfu po- V11L 
dér;(i la cantidad es notable., pe- De la •venta de la edad qne puede im-
can en jugarla, y.el quecon mala ¡ pstrarel menor,, 
fe.lagana,deuereíli tuiria:eftoíe- Según Derecho, el varón me-
gundo. niegan Mol ina , y o t r o s í ! ¡ nor de veinte años ,yh hembra de 
elmznor es jaltem proximus púber • diezyocho , probando íer aptos 
frff/V. p.ira la adminííkacion de la.ha-

j í » V I - . . zienda,pueden pedir al Principe 
Siloquetvjuftami'fitegaflhel pupt- veniade la edad , c o n q u e í e exi-

lo, o menor,deua rejUtutrlo men del curador , y por fi pueden 
el que lo recibió) \ gouernar la hazienda (perdiendo 

Lra perfona j v.g.muger mala,, el beneficio de la reüicucion en 
que con mala fe recibe cantidad. los contratos de adelante) mas no 
notabie deipnpilo , o menor que. puede enagenar losbiencs inmue-
e f i á c n p o d e r d e í u t u t o r , á cu ra^ bies í inDerecho deiiuez, y fircon 
- : ' ^ el 
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el los eníTgenaretiene el benefi
cio de la reñí t ució,íi fe halia dam-
niíicadojio mifmo>quando remi-
te jó renuncia algo iiimoblede fu 
patrimonio,ó lo dexa de adquirir 
teniendo en ella adquirido ¡pjo tu
re el dominioje^ tus ad rm. Alean-
cada la venia,fe prefente afuluez 
OEdinario,y pruebe ante él, como 
es mayor de veinte años, y capaz 
degouernarfuhazienda^íiefto no 
feha hecho ante el Principe,cuyo 
priuilegio viíto, el luez le conce
da laadminiltracicn de la hazien-
da, y eximaie del poder del cura
dor. 

IX . 
De la yepitudon tn integrum que el 

Dereche concede ai 
menor, 

.Según Derecho , puede el me
nor ante el luez pcdiir íe anulen 
ioscontratoSjdonaciones , y de-
mas~coías,enqueie halle damni-
íicado,no íolo quanto a dichos 
contratos,Íjnoquanto al precio, 
íi enélfolo fe hizo iefion, aunque 
fea en menos de la mirad del juíto 
precio (como la cantidad no fea 
minima,porque dcminlmis non cu-
vat Pr^tov) y eíto aunque fe aya có • 
tratado con confentimlento del 
curador .6 tutor , y aunque en la 
enagenacion de bienes inmue-
bles,yprecicfos aya precedido de
cretó det luez,y goza efte priuile-
gíochiicnor,que alcanzada ve
nia de la edad, enagena fus bienes 
muebles ¿tdhuccon decreto de la 
j uíudadomifmo en los contratos 
que fu tutor,6 curador aya hecho 

Tomm I L 
íi en ellos ay daño : lo mifmo 
qualquier ado de que n o pueda 
leguirfele algún v t i l , f i n o reíuitar 
d a ñ o , íicsconfiderable Cicfdc los 
veint e y cinco añes hafta \ einre y 
nueue, pueden también intentar 
la demanda de la rcüitucíon, con
tra lo que hizieró en menor edad: 
yíiempre pueden repetir no lolo 
la cofa enagenada, lino losfrutos 
facando la coila,en todocontrato 
gratuito , y honeroíb:y Ccuarru-
uias.y otros contra Molina,y L e 
fio dizen, que eílo ha lugar aáhuc 
inforo interiorí. 

Según vna ley, fi el tercero pof-
feedorcompió , recibió , ó huuo 
vnacofafabiendo que era deme-
nor^puede intentar acción contra 
é l , yquando lo ignoraílc fiel pri-, 
mer comprador, ó el que contra
tó con el menor , no tiene de que 
pagarrentiendefe ñ el menor fue 
lefio en el precio: mas fi fue. en la 
enagenacion miüxia de la cofa, 
porque no le conuenia enagenar-
la , Antonio G ó m e z dize , que 
puede intentar la acción contra el 
tercero poñcedcr ,ó aya, ó no aya 
fido fabidor, ó tenga, ó no tenga 
con que pagar el comprador p r i 
mero. 

De í l e mifmopriuilegio de me 
ñ o r e s goza la ]glefía.Hofpitale$ 
Lugares pios/ i fe hallan lefios en. 
fu Derecho,Y cofas,mas no quan-
do los dclla,en lo que les pertene
ce de la Igleíia,*} fu minifíerio , y 
fegun Derecho,deue ampliar feies 
los dichos quatro años,íi ay caufa 
/uíla.Iten;lo goza ei rrincipe que 

no 
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no reconoce Superior en bienes 
pertenecientes al H f c o , y íü Co
rona R,eal ,:no en los que poííec, 
como períbna particular. Iten, 
la Kepubiica na íblo tuprema, 
fino de qualquiera Ciudad, vi l la , 
ó l ugar que tenga Concejo 5, y de 
las-Vniueríidades dizen algunos. 

j j , ir. 
de Dios, 

Deue en conciencia procu
rar que viuan Chlltianaaiente, 
cumpliendo los preceptos de 
Dios^ y de.fu Igleila. Mauarro^ 

lteH>lóS foldados, quánto^rpref- Y otros dizen .que peca murtal-
cripcionesjuizios^óprendas que mente ' ri en dia de los 
le s ayan Tacado , en que por auer 
eftado aumentes, eften damnifica
dos.. 

T R A T A D O . X . 
Del feñorpara con íus criados. 

i . 

Fotejlad delfeñor fobrefus 
criadti'. 

COBRE Elcriadoqueenfuca-
^ Í3 tiene para que lefirua.tie-
ne el íeñor poteílad dominatiua 
para corregirlo j- yeaíligar íus ex-
ccíibs leues, enlos quales, íegun 
Derecho c o m ú n , íi en|LÜZÍOin
tenta acción contra é l , no deue 
fer admitido , porque deuepor íi 
mifíiio caíligarlo, mas con mo
deración , verbi gratia , con aco
tes , ó golpes, como no refuite 
daño ., en vida ̂  . íakid, ó peligro 
de pei-der algún miembro., Es lo 
comuna que íi labe que ia criado 
viue mal , aoideuedeípedir lo , íi 
prudencialmente fe períuade a 
que fuera dcTu cafano ha de en-
mendarfe, ó q u e e n la fuyafe.cn-
mendarácone t tiempo , ó Une.-

icefsita mucho de £m 
fexuicia,, 

obliga a trabajar cola incompa
tible con ayunar , ü cómoda^ 
mente fe puede dexar laobrapa-
ra otro dia.Sánchez lo niega. 

> # $. 1IK 
Del inítarles ¡os -votos x,y,. 

fajléntitrlos , y, c «-
varios „• 

Puede irritarles los votos quá: 
hizieren , ó ayan hecho en perjuh 
zio del feruicio que deuen ház cr
ie; ita Suarez, y otros dizen fi el-
criado es huérfano, y no tiene t u -
tor,ni curador, opadres no cono* 
cidos, puede el íeñor irritarle to
dos- los que aya hecho 3 ha fia. 
cumplir catorze añes . Sánchez 
lo niega. 

Deue de caridad , y juílicia 
dar a fn criado todo lo que fe 
contiene en alimentos- , fegua 
lo que ios. de íu^ í t ado le. dan,-, 
lino es que entre, a ieruir por ra
ción , y quitación , ó de va i de por 
fola la<eíperan,ca del premio. Sh 
el criado enferma en cafa del fe-
ñor , dizen Angelo j y ©tros, que. 
deue gaftarcon el todo lo que es
tando laño de ui a. Bartulo , que. 
deue hazer con el mas de lo q co n 

otro--

http://fe.cn-
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otro pobre.Es lomascoimin,que 
no deue paitaren fu cura, mas de 
loque citando fano deuia darle. 
(Si la neceísidad no es ciirema ; ó 
quaí^ extrema.) SI la enfermedad 
pide para fu cura mas gaílo que el 
ordinario del criado , puede lie 
uario al Hofpital. Es lo mas co-
munjqucno deue pagarle elíala-
rio del tiempo que ella enfermo. 

Í: un. 
Deljalarifj de los criados, 

Deue d fcñor paga r al criado el 
faiario Concertado, y iin dilación 
n o t a b l e , p e c a raortalmente, 
ydeuereftituir. Si clcriado viene 
en el concierto de íalario menor, 
que el luiloprecio, es lo mas pro-
bable^qdeue darle el jufto. Vazq. 
y otros dízen , que Ci el criado íe 
deípide antes de lo concertado , y 
noiele ligue dcJo daño notable 
al reñor;deue pagarle lo que roca 
hafta entonces.bartulo lo niega,y 
añade que peca níortalmentc , l i 
íe deípide jm caufa juila , por foio 
que en otra parte halle mas co
modidad > fies con daño notable 
de fu í eño r , y l o m i í m o dize del 
íeñorfidefpídeiincauraal criado 
con dí^ño notable íuyo. Vna ley 
del R eíno condena a veinte dias 
de careció y vn año de deftierro al 
criadojó criada que dexando a fu 
leñorjíin íü licencia fe va aferuir 
a otro en el mifmo 1 ugar5pero no 
fi es para penerfe con Maeiiro a 
aprender oficio, ó para exercicio 
del campo. 

allomo 11. 

Quando elfenorje obligueporél 
delito d e ¡ I Í S C Y i * -

dos. 
Según Derecho , el feñor regu

larmente no fe obiiga a losdaños , 
y delitos del criado, lino confíen
telo manda.Si hecho el d a ñ o , lo 
tiene por: bicn.es contra Silueílro 
iomascomun,qucno queda obli 
gadoa ehporqelio noesfercauía 
fuya.lten, fegun Derecho C a n ó 
nico , en cafo de duda ficmpre íe 
prefumeque el feñor ignora los 
delitos del criado, ó efclauo. So-
lor^ano, y otros dizen,que el fe
ñor poderoío j cuy o criado haze 
exceíios, fiado en fu mano pode-
rofa,no fe ele ufa de la obligación 
de fus daños:io mifmo de los va
lentones,y rufianes que amparan 
en fus cafas,y de ios íeñores,y M i -
niftros que en la Corte tiene def-
penferos que venden a precios 
exorbitantes .porque la juíticia no 
puede meterle con ellos. 

T R A T A D O X I . ^ 
Del criado para con íu feñor. t h i 

Del rejpeto qiteledeue,ya lasperfonas 
de fu caja. 

DEue fub morrali no defpreciar-
le , n i dezirle palabras de I r r i -

í ion.l ten , deue l in peligro de fu 
vida mirar por la vida de fu feñor, 
feñora , y hijos, defeubriendo las 
aífechan^as contra ellos difpuef-
tas,defendiéndolos con vozes , 6 
armas,y algunos dize, que finólo 
haze,<«í/9Mc con peligro de vida, 
incurre pena de muerte; y que no 

la 
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ía incurre, en dicha defenía ha-
ze alguna muerte. Según vna ley 
de las Partidas deue fer quemado 
el criado que ofende a íu feñor 
con Tu mugen 

$, n . 
De la fidelidad que deue a las cofas 

de fu feñor. 
Si puede fin dáñofuyo,deue/M& 

woyídí/impedir los hurtos, ó des
cubrir los que fe h?>(¿an en caía de 
fu Teñor.-mas la obligado de reí-
tituirlos,es lo mas comunique ib 
lo fe entiende , fi fe ha encargado 
del gouierno de la cafa, ó el feñor 
lefia las llauespara facardineros > 
ó otras cofasalgunos lo l i c i t a n 
a quando el hurto lo hazen perfo; 
ñas de fuera de cafa. 

£1 criado de caía que hurta en 
ella cofas de comer^y beuer, para 
gaílarlas é l , aunque poco apoco 
llegue acantidad norablcdlzen 
muchos que no peca mortahnen 
t c n i deue reftimir 5 ai contrario,. 
íi-espara venderlo dar fu era de ca 
fa ( ó hurta cantidad de dinero, 
aunque fea para fu vfo,) Molina 
da por regla para conocer fi la can: 
tidadesnotab;e?el atenderá la ca 
iidad,)' hazle Ja del feñor a fu libe 
ralidacb o corcedad, y a la calidad 
de 1 as coías hurtadas', íl ion, v. g. 
de dinero ó de cdmer,y ais i fe to
man ,ó no de ordinario. Nora, q 
fegunley del Reino , el que com
pra de ciiad6,ó criada coías de co 
mer,6 ceuada,paja , leña^ ó cofas 
delferuicio.y alhajas de cafa , dé 
uefer auido por encubridor del 
hurto i y procederíe contra el co^; 
mota!. 

§. ni. 
De la oblivacton dcobedeccr al 

jeñor, 
Deue /« t moYCali obedecerleen 

todo lo licito: y no obedecerle en 
lo ilícito, v . g. en fo licita ríe mu-
geres malas, ó ayudarle a matar a 
fu enemÍ2¡o. Si las acciones ion 
de luyo remotas de yfo malo, v . ' 
g.giuifar decomer, 1erüir a ta me-
fa^n que co ne la amiga del le-
ñor,abr.lrle la puerca , llenarle re
galos j ó recados , puede el criado 
obedecer en hazerlas, fray caula 
juila de vtilidad,masnopor lu vo 
luntad,ógufto. 

Nauarropotrosdizen ,que íi 
las acciones fon muy proxinlas ai 
pecado, v. g. traerla amiga al fe
ñ o r , licuarla a la cama, vertirla, 
defnudarla-, adornarla ; ayudar a 
tener la efcala por donde el feñor 
ha defubir , la's puede hazer íi ay 
caufa juila,v.g. la mala condición 
del feñor,el temor de perder el la-
la rio ganado^oque le deípedírá 
condañograue ,y efto nocon í in -
tiendo en el pecado de fu feñor;a 
mas íi fon en daño de tercero .v.g. 
acompañarle quando va a hurtar, 
ó reñir,ponerle la e í c a ^ í e requie 
re caufa graulfslmapara hontí lar-
las.Sánchez,y otrosdizen noj^ue 
deauer caula que hone ík el Ue-
uar recados ó papeles de palabras 
deshoneftas 5 algunos dl^en , que 
no es directa cooperación al peca 
do,como inílrumento próximo, 
lino remoto, y.aisi lo cícuían en 
cafo de gran nece fsidad ^ y Palao 
en quaiquiercaula vrge.e. Si MU-

da 
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da eLcnado.jfieipapül contiene,© 
no palabras prouocatiuas a peca-
do^nop^ca en licuarle^ y algunos 
dlzen quedene Jleuario. 

S¿ puede obedecerle en lo que le mtft-
da'Contra los preceptos 

diu ín os? 
': Si le manda qnenoo igaMi f í a , 
'•b que trabaje dia de fiefta, en me-
noíprecio de la Igleüa , nodeue 
obcdeccrie, fino deípediríe adhuc 
c-on daño graue de vidajó hazicn 
dajmas í i lo manda por íbia íu co
modidad,o gü i to , y de no obede
cerle le teme daño graue, nopcca 
en obedecerle. Sino teme que Je 
deíplda^óque no le pague, fino ib 
lo que le riña aíperamente , es 
muy probable contra Azor , y 
otroSjque puede obcdeceivy para 
eí lddizen , que quando la Igieíia 
ma.ndaoirM¡fla,&c. fe entiende 
ílfus ieñores no mandan al criado 
lo contrario , -o lo impiden con 
acción incompatible. 

V . 
T k ! fdarr'o jufio, J quctr.do frefcrile] 

El íalario ;ufto de crlados^jorna 
Íeros,y demás oñeiaies , es el que 
fe da de ordinário,fegun el vTode 
la tierra, con tal que no exceda 
del fumo, ni baxe del ínfimo. £1 
que íl me por mucho menos de lo 
que ordinariamente fe dá5porque 
no halló otra comodidad mejor, 
ó o t ros reí p e t o s jdizen m ucho s co 
V á z q u e z contra Villalobos , y 
otros, que pueden íatisfaceríe de 
Jos bienes del l eño r , hafta el pre
cio j uftq a io meao^ Infimo. 

7~omo J L 
Según ley del Reino el qné dcC 

pues de tres años de feraeípedi-
do,jao.h2 pedidoeilalarío^nopue 
de ya pedirle 5 mas en conciencia 
deue el íeñorpagarlo. Esccmnn 
fentencia contra algunos queio 
niegan. 

T R A T A D O X I I . 
De ios ieñores para con los 

eíclauos. 
$. i . 

J!>efupotejUd}y domimo, 
C Egnn Derecho C i u l l , elfeñoif 
^ que mata ai cfclauo, tiene la 
mi íma pena que íi mata fe el age-
no: y afsi folo tiene poder íbbre 
íus acciones, queft gun reda ra
zón,y fegun fu condición^ y fuer
zas , deue emplear en feruicio del 
leñor . Iten^ lobre fus frutos, v .g . 
hijos de las efclauas,, y prouechos 
que del eíclauo le pueden venir, 
pordonació j teüaniento , &c. L o 
mifmodidel eíclauo nacido enea 
ía , y del que fe hizo eíclauo ven
diéndole , ó por pena de del i to , y 
del que el padre vendió,fegun De 
lecho,aunque tiene aigunaexcep 
c ion , porfermenos rigurofaefta 
efpeciede feruidumbre. 

$. \ h 
Sípueddn cajiigdrioí. 

Según Derecho comun3yReal, 
el caüigo de delitos del eíclauo, 
fino fon notables, toca a fu feñor, 
mascón pena moderada.Si mere
ce pena de muer te ,mut i lac ión de 
micmbro.herida notable,acotes, 
ópalos tan crueles, que peligre la 
vida,b gran parte de la falud, t o 
ca ala poteliad publica^ Mol ina 



í&rzé que el feñor puede prinoar 
al e íc lauojmas demodo que no 
aya peligro gvaue de la feliid , y 
queiio lea por incorregibilídad,y 
^contumacia. Santo Tomas dlze, 
que no puede cifcñor tener en fu 
-caía cárcel, y priíiones para íegu-
ridad, y caíligo del eícÍauo,por 
fereí lopropio de k autoridad pu 
blica.iVias Molina?y otros lo con
ceden ;GontraEuia conuiencn to -
dosjen que puede el feñor herrar 
a íüeíclauo. 

Es pecado mortal exceder en fu 
callizo notablemente con animo 
deliberado, y aborrecimiento for 
mal : mas íi es con colera, y p af
ilón , Molina di-ze íer venial. 
I t e n , es mortal contra caridad 
caíligarle atrozmente con caíligo 
prohibido por derecho, ó matán
dole de hambre , ó trayendolo 
de ínudo : y muchos dizen, que 
contra jufticia con obligación de 
rcílitucion.Si lo raatajdizen mu
chos con ^zor contra jVlolina, v 
otros >que no'deue hazer íat i í f i -
clon equiuaiente a los hi jos ,óhe-
derosdel efeiauo, porque el daño 
fe lo causó a íi mifmo ; mas que 
deue darle libertad, ó íatisfacer-
le de otro modo, íl injuílamente 
le corto algún miembro. 

/ . n i . 
SÍ pueda Irritarle los yotos? 

Puede irritarle los que perjudi
can a fu íeruicio^el üe caüidadno 
puede,aunque Sánchezdize co-
legirfe de Santo Tomas, qucfi ; 
y aduierte, que aunque fe niega 
que diredamente pueda la m ú -

Libro VLPdrte.J^ÍL f 6: ; 
ger, v i uo e 1 m a r í d o , irritn wóÍ , 
mas a lo menos, puede fuípender-
los por la parte que obí tanaiu íer^ 
uicio. Sielefclauo es del hijo de 
familias, y pertenece a fu peculio 
caítrenfe , f i espuber, puede i r r i 
tarle los votossfrimpúber, toca ai 
padre.Si es petulio-aduéticio dei 
hijo,toca al paüre cfia anulación 
todo el tiempoque goza de fu ad 
miniítracion. Si el voto es direéi e 
eontra eldominio de fufeñor, el 
padre;puede irritarlo como admi 
niftrador,y e 1 h i ; o como feñ o r : (i 
es profedicio, tocaalpadre. Si el 
pupilo,ó mer no tiene tutorydcu 
rador, les toca efta anulación: íi 
los tienen, toca al tu tor , o cura» 
áor . 

$. Í ÍH . 
tihíigécionde doty¡nario£,y darles 

h necejj'ar/o. 
El feñor,fiendoClirlfliano:fu ef-

clauo , de ue en 11 fiarle la Do t rin a 
Chri í r iana, y cuidar de que con-
fiefie,Y comulgue a fus t iempo^ 
con mas cuidado que el que tiene 
de los criados: íi en eño es remií -
ib .ó no procura impedirles los pe 
cados, pcca mortalmtntecontra 
caridad,y juüicia.Enno aiimetar-
lo peca mortalmcnte contra cari-
dad,y esprobable,que contra juf
ticia , excepto [quando lo haze 
por caftigo de delito que lo xi.e-
rezca^y etio con-moderación, cer 
cenándole la racicn,para cue-fe 
enmiende. 

i - V. 
S i pueda hnpdtrUs elpítítyfa&ic} 

El Derecho Canónico lesrcrm-í 



Spima lAoral.TomoII. 
larfcíín voliífttad dci t eño^y tadjocrosdizen que íl ,porque ca 

) 0 
re c 
le marida,queno !o impida, y aísi 
pecara morrairaenre, fi concaít i-
g o s , ó.ruiiena^as graues lo eítor-
ua i pe ro puede vfa r de medios, 
t o n u e r i i e n t e s para eítoruarlo. Si 
tibe, e l í e ñ o r q.Lie quiere caiaríe el 

cía u o? diz e aigimos que nopue-
eiubiarlo. a vender-a partes re-
• tas,para impedirle. elxafá mic-
iSáííchcz diz¿i quepuede, fmo 
la de ípoUdL>, p o r q u e entonces. 
fyr imefm, mmlnif Acít iníít~-

§. V I . 
St puedíí yendefloi, pura. Prom'ncias; 

Puede.eifenor vender para, las 
Indíá s, ó par res remo tas ai eícla üo. 
calado con mugerlibre,aunq ca-
faile.con. Cu voluntad; lo milmo íi, 
la.mugpres eíclaua, y elmarido 11: 
bre, porq pueden fcgiu rie lin que 
le impida el vfo del matrimonio:; 
al CD£rano,íí ambos fon eíclauos, 
y con íint lo el fe ñor en íucafámlé: 
t o ? p o r q u e. co « ceden s p yin ct palemón-
cefsh accejjhrtürn'.txccpto íi paraíe-
guridad dclavida le conuiene al, 
íeñor, vender dicho eiejauo , por 
ífer de depra.uadas collábres^y tam 
bien, l l t i ene neceisidad grauiísi-
ma de venderlo , y no.halía cerca 
venta a p r o p o l i t o . SI lo vende íin, 
caula para parces remotas , dlze 
Sánchez, contra Eagundez,que pe. 
eamortaimente. Si el eíclauofe 
casó contra v.oluntad del feñor, 5 
ignorándolo^/TomaSjy otros di 
zcxi J quenopuede venderiopar i 
pajees remotas por,íbla.iu voímx-

íandofe í i n c o n í c n t i m í e n t o de 
í eño r , no p e r j u d i c ó ai derecho q 
í o b r e éJ tenía antes que fe caialie, 
para, venderle, donde guítaíTe.. 

í . V i l . 
Si pueda fer competido a itevderl'cs} 
Sielefclauo fequexa a l a i u ñ i -

cia de la crueldad nimia de i u 
amo,.conftand.o de la verdad de la 
q u e x a j p u c d e el luez obligar al íe-
aor a que lo venda co jullas^y ho-
neftas códiciones,Ceg,un Derecho-
C i u i l ; y íegun el Canónico,!] el . 
efclauo temeroío d e l c a f t i g O j que 
teme de fu Ceñor,fe.acoge ai fagra. 
do de la Igleíia, no puede el feñor 
í¿.carie deüa por f u e r z a , ni el.luez. 
Eciefiaftico- l o d c u e p e r m i t i r , fin 
obligarle primero a que jare que. 
no le h a r á m a i ; y íi el d e l i t o es gra. 
ue, ha de dar mayor feguridad, ó/ 
obligarle a.que. lo. venda. 

$. V I H . 
Orando el ftñi.r [eobligue por delltOi 

did eJcLtuc}: 
Según Derecho Ciuil,íl ei feñor 

manda al elclauo cometer v.n de-
l i tólo lo cunílntio, le obliga /«/0-
Ifdum a l d a ñ o , pagándolo por en
te ro^ no folo entregando ai efeia. 
uo.. Si alguno intenta acción cri-
m.i n a 1 con t ra e'tcl a uo. po r de i i to,.. 
ó injuria que hizo ün conlcnti-
mié to dcl leñor, de q puede re ful. 
tar pena pecuniaria , y la intenta, 
c i u i l , y no criminalmente, ha de 
intentarla contra el feñor , yeíte 
deue pagar la cantidaden que có -
denen ai efclauo , ó entregarfeie 
aia í tor . , ¿i, ia accioa que refulta 

coa-



Libro VI.Par te V I L 
contra el efclauo es criminal., en 
que íeha de tratar .pena de muer
te ,6 otra corporal, fe ha de in 
tentar contra el eícla uo ,y e 1 feñor 
cumple con enrregado a la luí t i -
da; mas íi coma en íi la acción del 
efciauo.jdeue defenderlo en.el l u 
gar donde comet ió el delito. 

,Sihechoe!delito, ehíeñorpor 
eximirlo ,de la luílicia , con do
lo, y aiabiendas lo enagena apar- comprarlo venderieñaladamen-
tes ,ÍO enperlona, qiuê  contra cél te en algún trato , ó grangeria el-

ten -contra el feñor ; l!am: i \ ac
ción exe reí tato da , y tíafc íblo 
quanto a lo que el elciauo com
pró , o t o m ó .preílauo para rcha-
-zer la ñ a u e , pagar marineros, y 
cofas neceüarias para el minifte-
rio. 

Iten,compete contra el feaor 
accionlnftitoria , ü pone a fu eí-
clauo en taberna, ó tienda para 

nopuedaprocederíe , fe dcuepro 
ceder contra el feñor , quanto a 
iapena ^ y daños : mas Molina 
noca , que puede el feñor darle 
fauor, y ayuda, fi fe huyere apor
que cumple con dar facultad a 
la luftlcia , para que fe entregue 
en el , donde quiera que lo h.ille. 
Es lo mas común , quequando el 
feuor deuc pagar el daño de fu 
elciauo , ó encregarlo por ^eljuo 
deue hazerlo en conciencia Ante 
fententi&m iudicis. 

4- i x . 
Qu ando fe ohí tg ut chtil men te por 

fuejc lauo} 
Según D.ere.cho , eleíclauo no 

es capaz sd.e obliga ríe c i u i l , lino 
naturalmente , que es in foro 
confcientia : y afsi . contra el fe
ñor regularmente no refuita ac
ción de los contratos , y obl i 
gaciones que el elciauo .contra-
xo íinfü confentimíento,y man
dato. Si el feñor lo pone por 
Macílre de alguna-nane conce
de el Pretor acción a todos los 
que en aquel minifterio contra
ten con el 9 para que la inten-

,pecial. Por eíla acción puede fer 
conuenido el feñoi en ¡aquello, 
para cuya grangeria pulo al ef-
clauo. Si el feñor da al cfdauo 
algún dinero , c¡ue tuuiefíe por 
peculio , y como capital ^ para 
que con él trate , y contrate, y 
grangee: fi el efclauo en eftagran-
ger íaxontr^e dl uda-, ;ó ubiiga-
c l o n - í e iCOi|cedje a:l acreedor ac
ción,de pecuiáo, contra el íeñoc 
en la cantidad ciel peculio, con 
tai que primero laque el íeñor 
íi alguna cantidad ha p re fia do al 
efclauo para la admmillr ación de 
dicho peculio. 

T R A T A D O XÍ I I . . 
De los efvlauos para con fus 

• feñor es. 

Del refpeto,y obediencia'(^ue deii€:4Jl* 

nEgun Derecho comun/y Real, 
^ el efclauo que fomenta afie-
chan^as > ó traición contra fu fe-
ñ o r , m u g c r , ó hijos, para macar
los , ó herirlos , tiene pena de 
muerte, aunquepeligi-aüe i u v i -

N n 2 da 
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en lá tal defenfá; y no baftadar UQ,peciumortalmetitecontraca-

vozcs, ó .pedir íbcorro , íi por.fl 
o i i lmo puede detenderlos. M o 
lina dlze, quefolo le obligan Jas 
leyes dichas ^ lin.peligro de vida. 
Si ofende ei eíciauo a ÍÜ leñor 
con l i iniuger , tiene pena de íer 
quemado; yJey dellCeino man
da io mi ímo de la feñora. la íbn 
efe ufa de pecado al efclauo que 
comete vn delito por mandato 
de fu feñor, y apremiado del ter 
mor de perder la vida: y otros l u -
r i í h s d i z e n , que ni peca, ni me
rece muerte en matar la muger de 
fu feñor, que íofpecha le ofende, 
quando la mata por mandato de 
fu feñor, que le amenaza con la 
m ueree ílno lo haz c. 

I I . 
Qmndopiied* parecer en j ( { i \ t o . 

contraju feñor. 
Puede parecer en juizio con

tra fu feñor» quando trata delás 
inj urias, y daños recibidos del , y 
quando ei feñor lo obliga a pecar, 
y quando auiendole redimido có 
fu dinero, el feñor le niega la l i 
be rtad j y quando Ce quexa de que 
el íeñor le cieñe fupreffo, y efeon-
cüdo el teftaáiento :en que fe le 
dio libertad , y quando le pídela 
libertadfideicomííTaricUque ot,ro 

ridad, y j uíticia en huirle de fu ÍCÍ 
ñ o r , con obligación de refarcir 
los daños de fu fuga en el modo 
quepucda-ElChr i i l íano cautiuo. 
en tierra de Infieles puede hazerlo 
por engaño , fuerca , fauor de fus 
compañeros ; y por el feruício i n -
juftoque hizo al feñor, hurtarle, 
cantidad competente con que ha-
zer recompenfacíon, y lo mifmo 
a quaiquiéra otro enemigo. EL 
efeiauo infiel cautiuo enere no-
íbtros por derecho de guerra, ó fu, 
hijo, peca mortalmentecon obl i
gación de reftituir en húirfe de fu. 
feñor para andar vagueando : y 
feguniey del Reino tiene granes 
penas quien lo acoge, o efeonde, 
íi dentro de quinze dias no danu 
quenta a íusdueños;y ü lo hazeiij 
les propone-premio. Si huye pa
ra ir a Tu tierra, dizen Couarru-
uias, y otros, que no peca ; lo 
mas común es que íi 5 aticis no -
mandará ei C ó d i g o , que quando . 
lo cojan , adhuc fuera de nucí-» 
tros términos , le corten vn 
pie, ó lo deítierren a la labor de _ 
ios metales. 

S,ipueda obCt^rfesn contratas^ 1 
Aunquenociuilmente", mas/«• 

le dexó. Icen, por caula de la ^forjconjcie.-n^ fe obliga acumplir 
ía'.ud publica r verbi gracia, i\ el la obligación quecoatrahe (aun 
;-\mor haze moneda faifa , ó es reo 
¡tífx Mdicflatir, enemigo de lá 
pattiayd d e m ü d a las alcauaias. 

' Sipued.i buírfede fu feñor} 

que la parte no pueda intentar ac
ción ciuii contra e l ) alómenos 
deipües de conieguida í | liber
ta d , íi qu ando e ic la uo no p u e. 
de,. Si por' tener bienes pro-

EUibrc que fe vende por efcla- y ios paga a fu acreedor lo que le 
d§« 



mroVl.Partcri'L 
tíeue y no puede defpues de libre 
pedirlo por malpagado.lten, dií-
pone el Derecho,que el que fia al 
efclauofeobliga narurai, y ciui i -
mentcy afsi puede fer conuenido 
cnjuiziovporquebafta que el ef-
clauo fe obligue naturalmente,pa 
ra que eí fiador lo quede ciiíH-
mente. 

i . V. 
Poteftííd ¿elfeñoretí lo que adquiere 

el efclam. 
Todo lo quteleiclauo adquie

re de qualquier modo , esvarad 
feñorreon todo dizien Sot.y otros, 
«que los eíclauos de los Chriít ia-
iioSjqueibn-i^re^e/// , pueden en 
conciencia retenerlo que adquie-
ren por donaciones, legados,he
rencia,ó propio trabajo^gran^e-
ria.:yDiana añade ,quc 'as ieyes-ci. 
uiles, adhuc contra los eíciauos 
que fe vendieron a fi miimos, eftá 
abrogadas por vio legitimo,y m i 
tigadas enlauor de todos los eí
ciauos porperíbnas miíerabies. 

j í . V l . 
Stel efclauopuedajug<ty,gafl¿r, b hx~ 

^er donnciotics] 
Pueden dar limorna ,j ugar^ygaf-

tar fin confentimiento de íu íe-
ñor ,de los bienes en q tienen do
minio,v.g.de lo que ahorran de 
fu jo rna l , ó íuftento quotidiano, 
&c.Mas fin voluntad j>iltem pre-

jwwpfrfdelíeñor.no puede jugar, 
nigaftariiieitamente cola alguna 
debfeñor^y ü es cantidad notable, 
deiiereíUtuirla(y lomifmodcl q 
la recibe del de qualquler modo) 
excepto fila da con buena fe } de 

que e i íeñor lotcndrapor bien. 
V i l . 

De fus hurtos yde los qcooferA acllos. 
Según DereehoCiuií ,yR.eai? 

4i el efclauo hurta algo a fu feñor-, 
perfuadidoíaconfeiado , ó ayuda
do por otra^éííbna , «compete al 
feñor la aCcion de hurto contra 
êllajComo lllohuuicrahurtadoyy 

<ílo4£Íh«c,quando las leyes nie
gan acción al feñor , :para que la 
intente contra el eiciauo(que es 
quando la'Cantidad no es nota
ble,que entonces fe remite al fe
ñor elcaíUgo.)El que compra co
fa-hurtada del eíclauoyple la guar-
•da,6 encubre, legun Derecho co
mún , y Ke a 1,p uede ley conuenido 
¡por el feñor, y cafiigado,como íi 
lo hu u ie ra h u r t ado, a unque î n é1-
raüe fer cofah-urtada, 

§ . V Í R . 
S Í pueda teftar éi efcUuó* 

Según DcreGho,el eíclauo míe-
tras eíiá enreruidumbre,nopuede 
teílar,aunque de verdadfea libre; 
í\ ignora íerlo , y es reputado por 
efciauOjBartuIo , y otros excep
túan en efto loque teíióparacau^ 
faspias, l o quai dizen fer vaikio. 
Tampoco puede hazer donaci o
nes cauja monis. El te í lamentodei 
que eftácautiuo en tierra de ene-
inigos3es valido , aunque muera 
en la niifmacaiitiuidadjo mifmo 
£i alcanza libertad. 

Como adquicr* libertad eiejclauc: 
E1 modo pri m e ro, os por mn n u-

rni/ion que el feñor hazc del , 
fea por donación entre vinos, 

NU3 6 



Smna Moral, Tomo I I . . 
o en rcfíamento , ó de orro qaal- i.o ve en neceísíuadjdeué, í] puede 
••.i i i icf modo que lo de por libre.El. darle todo^io neceíuriory no pue-
ícguildo , quando el íeñor, o.otro de proponer contra, el accio torpe 
por fu conten ti:rnienCO' exponefit de bechovni derecho. Si mucre aíx 
efcla LiHilO' infante: a puertas age- intento,no teniendo hijos, le lace 
naso a que Lo crien en lugar publi de el patrón en todos fus bienes,Si 
co.expuciVKpara eílo j ó niega ios haze te í l ameto , y tiene menos de 
alimentos a/í'u eíclauo, y lodexa cien áureos de caudaijno.deuede-
por perdido , 6 lo deiampara enfer xarle nada)aunqae tu uíeíTe hijos5-, 
mo-. El tercero, quando pone a fa mas en teniendo dta, ó mayor can 

'eiclaua en caía publica,ó iugar f e - tidad,deue dexar al pat rón ia ter-
iaiéjá.:e,para.q viua mal,y le acuda cera parte. Elle derecho de patro-
con la ganada: y íi él peca-có ella, nazgo paila a Los defeendíetes del 
puede hu:irle7d pedir ante la lu f t l - patrón,y a faltatuya a los afceiidlc-
cja que la venda^óámplorarel au- tes,y a falta de ambosa los confati 
x i l io del Obiípojei'qual conftado- guineos tranív erial es • mas puede 
le deilo, deue obligar con cefuras eLpatronfeñalarporíuceíTorfuyo 
áLtalícñor-, que le de.libertad- El en etto al hijo,6 hija que quiílere.. 
miarta, í i el íeñor, fiendofoltero. Si el liberto falta e n alguna obl i -
tuuo aiiiifiadconfuefclaua , y e n gacionde iaspElncipales,piiede e l 
eila duro hafta-la.muerte,ílno dif- patrón reu.ocarle La libertad, 
pone. coCi encontrarlo, queda l i - lJ A R T E o C T A V A ' 
bre tpfnitre. El.quinto, íi el feñor- De las que exercen en U República 
íabiendd qaeperfonaiibre fe caía. chitad,arte,oficio,tratojo grangena 
con íüefclau(>,ó efdaua,ignórate en ord'en a adquirir. 
de q lo era, le encubrió eldefedo T R A TnA 3^ O í . 
de la feruidu,mbre,y fi el que fe ca- De los Médicos, 
5Óc6 ella lo fabia, y el Ieñor fuera - $ : L» 
de encubir el'def¿£tode hizo carta Ds yequffitvs que piden para podet 
de dote, y fe.la entregó en matri- curar.. 
monio,queda libre. L o ínfimo & C Egim leycs &A Reinóle] Mcdi -
adopra. por hijo a fu efclauo, ole ^ Cóantesdecome^ara curar.de^ 
baze fu h e r e d e r o ó , tutor de fus. "e íc r graduadb-en Arre g por V n i 
y jos . uerlidad.aprobada JY ln.3;j,oCiuíar 

f , X . 9uatro ^ños dtjMedkina.para gra 
iQuedeuA.afupñ-or elefeiuto, a quien duarfede Bachilleren ella,y prac-

da UBeatadl ticar otros dos años con Medico 
Según Derecho , el liberto deue aprobado,con cuyo teí l imonio ic 

«eípetar,y hórara fu patrón como prefente arProtomedico, el quai 
^períbnafaata,y honeíta,.aunque, con rigor lo examine,y apruebe,y 
SÍJ io fc.a?comí) e i hijo, a) padre.,SI con efld faque los^ t í tulos de Ba

chiller 
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'Chlller.flten^deuerer examinado 
porei Protomedico el que v i e n e 

á cu ra r gjra d u ado en o t ro Keino.,) 
Si deipucs de todo efto n o tiene 

la ciencia,y practica neceüada,pe 
ca niórtalmenee en la cura del en
fermo a quien mata>y deue ríífar-
cir los daños >y cíai lmete íe le i m 
puta ia tal muerte, y íegun ley c l -
uil,y Real, el que curare con bue-
;áa£e, no merezca efta pena, a lo 
menos íe le ha .de dar a rbi traxia, 
SííucílrQ, ó otros eí'cuíá» al tal, 
•donde no ay otros MedÍcos;y quá 
do el enfermo lo llama-, aunque 
fepa que no es aprobrado. 

iren , peca grauemente el que le 
'Carga de tantos enfermos , qmo-
raimente nopuedeeítudiar., y el q 
nolos viiita a horas competentes, 
ó les alarga ia cura por interes^y íi 
es materia graue,deuereí l i tuida, 

relaccirlos demás daños.itenjel 
q u e receta en Boticas;donde íabe 
que no ay las medicinan como es 
,jufto,porloqual vna ley del Rei
no les veda recetar en Boticas de 
fus hijos,yernGS,ck:c. 

/ • 11/ 
S i deueti auíjar al enfermo queje 

confiefíel 
Es locomun conVillalob. que 

folo en las enfermedades de peli
gro ay efta obliga ció, quando pru 
dencialmetejuzgue el Medicoq 
conuicne, y bafta por tercera per-
fona fidedigna.Sánchez dize.que 
bafta para efta obligación que la 
enfermedad fea graue; y peligrosa 
de agrauarfe mas.Sil ueílr. y otros 
lo eftieiicien a toda eafennedad.Si 

el que tiene enfermedad grauc , y 
peligrofa efta oblUnado;y n o q 
r e confeflarle^izenSuar.ySanch. 
que deue elMedicodeíampararlo 
iuxtaconftir.Pi; Ydo mas proba 
ble es, q n o , porque el intento del 
Pótifice fue mirar por la fallid ef-
pirí tual del enfermo, la qaalno 
fe coíiiiguiera, íi el Medico por 
rebelde lo defamparará, 

111. 
Sthue defengStí' al que fe muere* 
Silüeftro,Medina,y o t ros dizea 

que peca gránemete el MedJco q 
por íi,ó porperíona apropoíito no. 
defengaña ai que fe muer^ .Saacá-. 
y otros lo limitan a quando el Me 
dico probablemente leperfuade a 
que el enfermo ella en pecado- y q 
fe ra v t i l deíengañarlo , y encalo 
de d u da dize 1 o m i i m o F a g u n d ez. 

$. mi. 
Spuede dífpevfir ea los preceptas 

con el €íffermo\ 
Si difpcnía f i n caula jafta con al

guno e n v 1 rezo , o Miiía, ay uno, 
&:c, peca morta 1 mente, 11 la"cauíá 
es cierta , ei m í i m o enfermo pue
de difpenfar íeSi .el Medico con 
buena fe la j uzga jolla, puede di f-
penfar(y el enfermo mif.no jen ca 
ib de duda Igual, dizen lo mi imo 
muchos con Enriquez contra í a -
g unde z^y otros. 

i - Y- .. 
De la elección de opítñóft%s. 

Si ay remedio cierto,d¿ue apli
carle , y dexar el incierto : ll pro
bable, lo mifmo j y a falca faya^ eí 
dudofo, c o que elle cierto q ue no 
dañará j l i duda ñ dañara?o 110'Mu 
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c u s con Sánchez Contra Vazq. $. IT,, 
y Qtrosdizen.q.uedeue aplicado^ Dclos Bou'cartos.. 
porque el peligro, de acelerar Segiuv ley del R e i n o , i \ a 
muerte al enfermo que auia de. p.uede víar eíle oficio fin íerexa^ 
m o r i r l e recompenraconia elpe- minado^ aprobado,y para íe rad-
ráñiyajaunque íea dudóla de ia ia- mit ido a;exame.ii, ha de laber Lar 
lud.Noie ê  l ici to hazer expe.rien. t in ,ypreí ín tar t e í l ímoniodeauer 
da,de íi va medicamento es pro-- practicado quarro. años con Bo-
uechofo^nociuo, aunqel enfer- ticario aprobado: d i AS tiene pena 
moetLederahuciado.Muchoscó-r dedeí l ie r ro , yotras que poneia 
tra Sánchez dizen, que no deue. ley. Vna de la Recopilacio le pror 
apliear elmedicamento,que )nz- hjbe vender ibl iman, o c o í a pon* 
ga por mas probable,(ino quepue ^oñofa. fin licencia del Medica, 
deelque ocrosPodores dizen ier: l íen pecamortalmcnte contraci . 
mas probable i , ridad , y jufticla en víar de vnos-

1 T R A T A D O 11. medicamentos por ot ros , 6 loa.. 
pe los Cir ujahos, Boticarios, y. querellan fin virtud» o corrompí* 

Barberos.. dos.Siia materia es grane,y tiene 
¿i I . la.mifma pena que el que vende 

Beles Cirujanos. en publicó medicamentos daño-r 
"^/fO pueden curar, íegunley deii íbs.Seguniey ciul l , y del ReinOjíL 
^ Reino,fin fer exaniinados por da. temerariamente , y:,iin receta -
los Protomedicos , pureíentando del Medico purgad beuida,qfar 
primero, t eü imonio de como ha cilméte pueda ocaíionarla muer-
p.raftieado .en lugar, donde no ay. te,tiene la pena del homicidio, 
Holpital con Cirujano aprobado, $. 111, 
o en CiudadjO viliíi, dgndeje aya. Dé los Bárbens* 
en el por quatro años j y fino t;e- Segúnleydel Reino;deueanres : 
nen las calidades , y curios quefe deexerGerceríu.ofi.CioJfe'rcxamÍ^-
requiemi paraíerMédicos>curen nados.Pecan rnortalmcte có cb l i ; 
folamente Oe Cirujiaj y para las g^ciáde reílltucio , fi^ór.fciitade. 
euacdaciones» y cofas icmejantes. ílificiencia rompen ai enfermo al-
ilame;Medico,li le ay en el lugar, guna acteriajde q m.uera, o quede 
¿egun otra ley mas niiena,, cúple, manco. Los días de fíefta pueden 
ej CirujarioRomancifia con traer., fangrar, por la neceísidad de los 
teiíi inonlo de, auer practicado enfermos. Iten., hazer las barbas, 
í res añosenHoíp ica l , ó dos con donde ay víb,y dode nole ay pue-• 
H ?;i'Co„o Ciru; sno. Otra ley jaaáá dea hazer t res ,ó ,quatro, por par
i a con pena de diez m i l maraue- ua materia, y aun todas í a squ i ÍC: 
d i i , que amonellen ai enfermo^, ofrezcampueden, ilgunCayet. y 
cyac ic conñcÜe?. t muchos c6ícaI\eginaldo,y otros.. 
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Muchos con- iagundez contra ro es al canteado j y efté fegun k -
Laiman , y otros ios eícufan dei 
precepto del ayunosporque Euge 
nio Quarto ercusó delaiodo ofir 
ciaique trabajaüe corporaliuéíe. 

T R A T A D O , i i i . 
Deios Mercaderes. 

§ . i . 
QM/V« puedá fer Mefcaderí 

SEg 11 n Derecho Giiiii,yr Real, to 
dos pueden íer Mercaderes.,ex

cepto los.Cierigps. Las leyes del 
ü e i n o exceptúan también a los 
l'uezes en. lu d i l t r i to , adhac por 
tercera períbna , y a Regidores^ 
Ilirados , y Eícrluanos en reca^ 
toneria de mantenimientos. Iten, 
alque-lalulticia pr iuó déla n ie í -
cancia, y.el que.quebró en ella, y 
el hijo de familias , quando eít¿L 
fub patria potejlate, lino es que ten? 
ga Ucencia luya.Iten?alos que no. 
gozan la adminlftracion deTus. 
bienes, por citarles prohibida por 
defecto de capazídad, v. g. locos,. 
furioíbSjmentecatos, frenéticos,, 
y pródigos. Iten,al menor, íi tie
ne curador que adminiftra fus ble 
ne^sfinoesque le dé licencia. L o 
mUrao del eíclauojy de la cafada,, 
fino les dáücencia el feñor, ó ma
rido , ó en fu aufencia el í u e z , y. 
vna vez dada , no pueden reuo-
carh.. 

$ 11. 
S¡ los eflróngero? píiedóri contfátarl 

Llámale natural delReinoel q , 
es nacido en él, y ha de fer hijo de 

yes del Reino, no puedeen él tra* 
tar,nicótaratarf ni tbnercarnice-
naS;peícaderias,nicofasfeme;átes 

% $. m. 
Que cofas fe deuan tener por 

mercadería} 
Según DerechoCanonico,meiC 

caderia es lo que el mercader co
pra, y vende para ganar en ello,c6 
ralqueporelios,6 por fu obra no 
fe mude la forma de la tal coía:fe-
gun el C iu i l lo es todo bren mue
ble , y ra íz , excepto ios efclauos. 
Segiun leyes de la Recopilación,el 
oro ,ó plata en paila,6 barras,ó te-
xospor labrar,ó labrado, aunque 
fea moneda, es mercaduría, íi íe, 
t iendo trae para vender por trato -
della, aunqnofepuede contratar-, 
co ló que no efté marcado, y quia . 
tado, ni comprarle por eñ range -
ro,morif£o;ó harriero. L o ía g r a 
d o ^ diputado al culto diiúno, na>' 
es mercadería. 

$. l i l i . 
Délas mercaderías l edadas de 

"Vn Reino a otro» 
Según Derecho Ciuil,mientras • 

ay guerras entre dós Reinos y u n 
que las cofas por íi no lean veda
das , no fe pueden entrar ;ni facar,. 
aunque ambos Reinos fean Chr i i :. 
tianos.El C i a i l , y Real veda ven
der armas, ñaues , pertrechos de 
guerra5municiunes,y vicuallas a . 
infieles,pena dedeicomunión,c í -
e íaul tuda la Iglefta,y perdiijvicn-padre nacido en él ,ó que en él aya. to dé bienes, 

cotrahido dómicUio, y viuido en .1 Para ningúReino fe puede la car 
^tdlea años demásdeíí;o.Efl;rágq^ oro,plata,ui vello iabrado, ni por 

labrar. 
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brar7ní moneda alguna , a unque ícguro con fu perfona , ybíeneS, 
lea por precio de mercadurías .q a ü,baxo<id amparo^y ícguro real, 
é l í e han traido^pena de muerte,y f i n que nadie pueda a¿,rauiarJoj 
confiícacion de bienes. Otras le- ni robarlo , pena de grauifsjmas 
yes de la ilecopiiacioii vedan í"a- pe.nas,cuy a prueba dc^an las leyes 
c a r la mitad CN£ lanas que e n el aru/uramento/con raliacion del 
Reinoaya , íeda floxa , o torcida^ luez.Silosquc lo daiiañ,ó roban, 
argénvluo^granarCera^hierro, ó nopuedenle rau idoSió i io tienen 
azero.Otrasdei Reino vedan ía- dequepagarjay icy delReino, de 
c a r cauailos ó malas, ganado,car- que lo,pague el Señor, Coiiiejo,ó 
ne^pan, legumbres , y corambre luez de aquel difírito 3 íino impi -
« a ^ e p a r a redimircautluos, dieron el daño pudiendo. Otras 

P o r la vnion del Reino de Ara- leyes ordenan,que durante el t ie-
gon,y Caíiiila ,pueden ikuar íe a po de dichas ferias 3 y mercados 
Aragón manterJmitnLos^beítiaSj f i a n c o s , n o pueda el mercader íer 
ganados,&c. exce pto la moneda, demandado, n i conuenido indi-
íegun vna ley de la Recopilación, cial,ord¡natia, ni exceptíuamen-
y la carne,y pan Icgim otra.Segun t e , n i embargado en iu períbna, ó 
De r ech o R e a 1 . n o í c puede entrar bi e n e s n i p r eíb p o r d e u da, ó ca u fa 
de fuera dei Reino , v l n O j m o í l o , 
wnagre,ral,í'eda , íabanas viejas, 
v idr ios ,muñecas , ni otras bü xe-
nas,ni b u h o n e r o s e í l r a n g c r o s vé -
derlo.Según vna l e y d c i a Partída^ 
íi vno v e n d e cofa v e d a d a , igno
rándolo el c o m p r a d o r , y fe la qui 
tan p o r p e r d i d a , e l v e n d e d o r deue 
boluerle el p r e c i o délos d a ñ o s , e 
intereíles.Por Derecho Ciuií , y 
R e a í ; ^ ^ ! ! conñícados ¡ o s carros, 
nau!OS5beftias,v a p a r c f - d . todo 
l o d i c h o e n q u e - lk c i^ íaqucn, 
6 entren cofas v edadas. 

do van A U t jertas>O 
mefcados. 

alguna cíuii, excepto por lo con-
trahido durante la feria, ó merca-
do ,ópromet idos de pagar, ó ha-
zcr alii,oíi iacauraprocedíefiede 
d e l i t o , ' ó p o r r e r t a s : , o derechos 
Reales. 

$. V I . 
Ve los Hbros útva'Xatf de lafé que 

Pueradei borrador , enqueef-
criuebreuemente las partidas que 
dá,b recibe,, ha de tener vii libro 
de cax a,con fu nombre,donde af
ílente la quenta de.todo lo que 
•deue,y h a d e a u e í , fin dexar hojas 
en blanco , para que no puedan 
añadiríepartidas faifas:y ponga el 
diajmeSjy año ,qcan t idades , co-

Segun leyes de la Partida j d que fas,monedaí Porque las recibió,ó 
con f u mercancía , ó por razón de entregó , y a quien ? Puede i r de 
ella vá a feria,6 mere ido » en ida, mancagena , y no fon menefter 
cftadajV bueita;deuc íer íaliio 9 y tcíl 'gos.Según ley dei Reino.) eñe 
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libro nahazc mas fe. quequanto 
ene! ib halle a¡¿o contra ei düs -
ñb ,auaque al¿anos dizen i'ie d 
que por el pide ah^Ojdeae ad-iúdr 
lo qu-e en él te b ííle en fauor de fu 
dueiio.como eaeJ íiryo.Elborra-
do r, n o ha z c efta fe e .a u n q u e n o 
parezca el libró ,, fino concuerdan" 
en las partidaS jnj nguoo haz-e fee; 
deüe el mercader feiiérló íieiit-
pre conílgo^y quando lea neceT.a. • 
rio,embiartraslado a otra parte. 
Si la parte interefíada fe lo pide 
para aucriguar alguna partida, 
deue inoílr.ario. 

j). vu. 
Del modo dcvender.medi ^y pefar. 
Deue él mercader manífc-llaral 

comprador de donde ion los pa-
ñosXédas.&c. fus calidades, y de
fectos , alias pueden, boluerle la 
Cercadúriar,aunque cite hecho el 
veftido j i n o fe ha puefto, quando^ 
fe conoce el defeáto^ydéUe el mer
cader recibirlo. L d mi filio man
dan las ley es áHaftre ,. y al randi-
dor .Los pcfos , y medidas han de 
fer;fegun las leyes del Kc lnoja l tas 
es in;U'aiido' el con trato , ad hite j t i 
rado, y las íemencias , y manda
mientos dádos en tales caulas. En 
loque fe mide- a vara , dize yna 
ley ,queíedé vna pulgada mas al 
traues en cada vna , y le mida por 
efquina,tendido fobre el tablero-
rafo,ím rifarlo , poniendo la vara-. 
enc imaderpaño ,vnpa lmo deba-
xodel lómOjY feñalando cada va 
ra: iasfriías vna mano dentro de ia: 
onl'ládos brocados, y fedas vn dc-
^ .Deuen las juíücias requerir a 

los mercaderes,quando de nuetio 
fvn. recibidos a í us oficios i man-
dindopregonar, que todos rrai-
gáñ fus pcíbs , y medidas para ver 
5 f ».n Fieles. Fuera del*pecado 
mortal,y ob; iga clon de reíb\tu ir, 
incurre en pena de fa'ifado, el que 
nazepeio: 
dciías ó de 1; 
das con el 

o uedidas'faifas , o vía-
qnc no éííen íella-
adeifusár . -

v ü i . 
V e hs-marcds defirdos.y merca~ 

duyfas, ' 
Marcas fon las íenalcs que fe 

ponen en ííaercadurias j éícíauos, 
cauallos , herramientas fardos, 

para que f¿ conozca fu due
ñ o . Hl que vía de marca a ge na con 
düiojtiene pena de faifaria:ai of .n 
dido , compete acción contra el 
quefele v íurpa , y el luez le deue 
dar pena arbitraria:, fegun las cir-
cunftancias delcaío .Vna ley de la 
Recopilación manda que rengan 
felladoscon losfellos de fus a r t i -
fíces,maeftros7 y lugares de donde 
fonr!asmercadúrias, fm quitar las 
mareas hátla que fe acabe de ven
der la pieza,. ÍÍ/Z'¿Í tienen pena de 
faliarios. 

§, IX. 
De m's Utrcis de cihibio. 

Laper íonaa quien viene d i r i 
gida 1 a le r ra, pií e d e n o a ce tari a, íi 
aycaufajufta : mas acetada, deue 
pagarla en la form a que eiia d i % c-
rejmas fola la ácetacion no trae 
apare;ada execuclon, fino deíp ues 
de probada, y reconocida en )u i -
zioporelmercader.Segun iey del 
Reino,fiiaperfonaa quien viene 

la 
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la ietrajnolaaccta ^óacetada no puertoacofadas del enemigo 
la paga,dacreedor.en cuyo tauor 
íedá , conftando por teí t imonío 
aiitcntlcojpuede proceder por via 
de execucion contrae! que Jadió, 
y cobrarla con los gaftos caufados 
por ello :mas elquela diójfifuecó 
buena fe, por tener dineros ibbre 
la^perfona a quien la reniitlóipue-
de proceder contra el tal , ; por el 
n i i ü n o modo ejíecutiuo , a la re
petición de la cantidad , y daüos 
.caufados. 

. f. X, 
Dét regíftraren las nduAndu 
Laaduana, ó puerto feco , es 

donde fe cobran ios .Derechos 
Reales de las .mercaderías. JPor 
Derecho Realnueuo f, fe paga a 
diez por ciento, fino es donde ay 
vfo de mas,D meno^. .Si allí nofe 
regiftran , las leyes .del Reino las 
dan por perdidas..Si paflán de la 
aduana,Unfer viüas , y .entonces 
las cogen , y.denuncianjno ay de 
pena mas del quatro-tanto de los 
derechos que auian de pagarfe; 
mas nada fe deue, íi enia aduana 
no.fc halló aduanero^ a quienpa-
gar.Si la entrada , ó falida es de 
vivas a otraspartes dentrodelRei-
no ,no fe deue nada. Itcn^fe de uen 
eftos derechos-de todo lo quefe 
trae al Reino , como quiera que 
lleguejó toque a.él i ó ,alguno de 
fus puertos > l i le bueluenafacar, 
aunque nofe ayan defeargado, n i 
có t ra tado. l ten ,de lo quefecom-
pra en la mar en las mifmas ñaues 
y fe trae a tierra por el comprador: 
mas quando las ñaues llegan al 

tormenta Apara repararle, o pal-
fando por otras partes de patío, 
aunque para el efedp ayandeícar-
gaxio fus mercaderias., como fe 
bueluan a hazera la vela, fin ven
derlas,ni contratarlas,nada deue, 
yíl ha auido en eílo fraude, fede-
uen los derechos con el quatro 
tanto.Sien cinco años no fe piden 
eftos derechos, no fe pueden def-
pucs pedir..Si Ios-cobradores fon 
arrendadores^en paflando-el tiem. 
po del arrendamiento,y feis me-
.íe3,no pueden pedirlos. 

;Ño fe deuenellos Derechos de 
todo lodcputado al culto di nina, 
jurando la parte que Ion para folo 
efte efe¿to, y nopara trato,© ven-
ta,ni de armas ofenfiuas, y defen-
íiuas,que vno entra,ó faca para fu 
vfo,ó de fu familia, y cafa, o para 
el beneficio de íus heredades,ni de 
lo que lleuan los Embaxadores 
del l le ino,ni de ios que entran, ó 
facan ios Embaxadores de otros 
Reinos, jurando que fon para ü 
folaaiente,ni délas beftias,ó cofas 
que los peregrinos traen para fu 
c a mino .E s 1 o mas comu n, qu e d i -
chas leyes no obligan eñ concien
cia por fer penales. 

Los que \leuan mercaderias, a 
laslndias ,ó dellas traen a Efpaña 
plata.oro ,perl as, (5cc.de.uen regif-
trarlas,pena de perderlas, y fon 
para el Éifco,y Cámara Real, éx-
ceptoel quinto, que espara elde-
nuncIador,ó latercera.parte. Se
gún vna cédula Real, íi la denun
ciación es de plataroro^cdas J Q 

pie-

• 
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piedras preciofas , que fe traen a de vna modeftaganancia, queda-
Bípañ a de las ladias, dichas leyes 
no obligan en conciencia ante jen-
téntíamí«á/c/i.Pecán mortaimen-
te^con obligación de reítiruir los 
Generales, Capitanes , y demás 
Miniftros de Elota 3 y Galeones, 
que íin regiftro traca plata , oro, 
&c. con notable daño de los de
rechos Reales. L o íni ímo de los 
fold ados v a I e nt o n e s q u e lo t i c ne n 
por oficio, fobornando las guar
das,^ yendo ala parte en el robo 
con ellos. 

§ . X I : 
S i pueda j im} el mercader que yna^ 

cofa le cejih mus de U can
t idad verdadera} 

Sino puede venderla por üi 
;üRoprecio , fino es jurando lo 
que ie coito, (i es con verdad , no 
peca,por íer cambien con neceísi-
dad Es muy probable,quepueden 
jurar con equiuocacioh contra la 
verdad material( í i el juramento 
no es en ju iz io ) íi de otro modo 
no pueden vender la cofa por lo q 
es licitoial contrario^ es para cn-
gañár?Y vender a mas de lo l ici to. 

S í p nedan da r, o tetíMr dineros a 
a ¿no 

Dar dineros por interés al que 
ios llega a pedi r con neccfsidad ; y 
no es perfona que contrata , es 
v i l u z ^ n o ay lucro cefíante , o daño 
em?ygenteyó peligro de perderle, 6 
íi delpues no fe ha de cobrar fin 
gran moleftia* Es común contra 
Soto.quenoes ví'uradar a perfo-r 
íU de trato, para que cada año ie 

dofe el principal leguro. La prac
tica ha de íer efta. Pedro da m i l 
ducados a luán por conrrato(no 
de mutuo,que elle feria víura) f i 
no de compañía, de laquai nego
ciación probablemente pudiera 
pertenecer a cada vno doze por 
ciento: mas Pedro por no perder 
rieígo en el capital de fus mi l du
cados, ha ze con el-mercader utro 
contrato de aflecuració, y le da de' 
los doze que le tocan de ganancia 
quatro;ó cinco por ciento , por^ 
queie afíegure el principal , con
que quedan folosíiete, o ocho de 
ganancia; pero porque fuera mu* 
cho traba/o hazei quentas- cada 
a ñ o , para ver lo que a cada vno 
pertenece de las ganancias , haze-
otro contrato con el mercader,de 
que le déciertos cada año leis por 
ciento,y por efto le da los dos por. 
ciento reftantes : con elto ambos 
contratos embcuidos en vno , y. 
cada vno de por quedan j uílí fo
cados ,y bafta hazerfe implícita^ 
mente , entregando el dinero a i . 
me rea d er con e fía i n te n c l on. 

XÍ IL 
D é l o s mercaderes fallidos.'. 

Mercader fallido , es el qua • 
quiebra en ius pagas 5 créditos,-, 
contra tos,grangí rkis.y negocios, 
huyendofe con fus-bienes , y íi-*-
bros,y los que íe alean con ellos, 
aunque con ellos no fe huyala^ 
6 fe aufenten , ó retraen a las 
Igleíias, Si quiebra ñn culpaj 
por defgracia , y calo fortuito 
de - incendio , na ufragio ', &c< 

N o 
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N o puedenferconuenidos > mas 
de en ioque buenanicnte puedan 
haz e r, no p r endiendolo s ,y de xa n-
doles deíus.bienes , vna honeíta 
pafladia. Si es porcu'pa por Jey 
del Reino cieñen la pena de roba
dores ptibileos, aunque lean no-
.blcs,í] íe alearon con ius .bienes, 6 
íibros^ó íe retraxeron a la Igleíia; 
mas n ba íidoperau.er malbarata
do culpableniente la bazienda .en 
;iiegos>6 amancebamientos, tie
nen pena de infamia priuacion 
perpetua del oficio , y de perdi
miento de bienes para la RcalCa-
maraííi buelaena^exercer. 

Portel, y otrof diz en abíbl uta-
mente , que todos de qualquier 
modo que ayan faiido a gozan de 
la inmunidad de la iglena , y que 
la Bula de Gregorio XIV.que Ja 
niega;no eftá recibida en Eípaña7 
y alegan vna Decía ración de Car
denales. Coiiamiuias j y otros lo 
niegan,de losque confraude que
braron ímasXegun ley de la Reco
pilación, fe han de exceptuar los 
del primero^y tercero genero que 
diximos.. 

$, X I V . 
Ve las efperasjy quitas yuefe ha^en a 

mercaderes fallidos. 
Según Derecho C lüü , y Real, 

el deudor que no tiene con que 
pagar antes de ceder fus bienes, 
puede pedirpla^o de efpera ^.jun
tando a.todos los acreedores /y íe 
hade eílar a lo que el mayor nu
mero determine , y todos deuen 
paflfar por ello. Síes mercader, ó 
trarante^ni cfpeia ha de fer aíTegu-

radacpnñancasyqoenopa f í e de 
cinco años. V'aa iey del Reino 
•anula las eíperas,o quitas de bie
nes que ios acreedores.hagan con 
elmercader fallido , que quebró, 
aleándole con ios bíencs^olibros, 
íl ante todo no le preícntaii en la 
cárcel ,y eílan alli con priüones, 
halla concluir la cauía , manifes
tando fu?bienes, y lo que les de-
uen, con memotial jurado. L o 
miínioí i ponen acreedores fingi-
dos,ó pagan a ios propios, porque 
conlientan en la eípera, o l i antes 
délosleis jneils que quebraron, 
tomaroncantidad fiada , ó antes 
-de auer comentado eftos pleitos. 
I ten pueden iosdeudores , y fall i
dos pedirdel mí ímo modo a los 
acreedores que les quiten parte 
de i a .de u da; y ello s lo d euen h a ze r, 
com-o lo ordena vna ley de la Par
tida y fu Gloüa de -Gregorio L ó 
pez. 

T R A T A D O l i l i . 
De iosiatores,y..corredores» 

De ios f atores, 
pAtores de los nicrcaderes fon 

ios que con poder fuyo tratan 
fus negocios: nómbralos con pa
labras ex prcíias, ó tacitas (que es 
-teniendo por bien lo que en fu 
nombre hazen, iabiendoie por fa
ma publica fer afsi.Por í uscontra-
tos,queda e l l eño rob l igado , fiel 
fatorno fe obliga eípecialmente 
por fi mifmo. Acabado fu miniíte-
rio,deuendar alfeñor quenta co 
pago,y los inftrumentos, y eícri-
turas^y exhibir las deudas ^uc ay 

m 
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en fu fauor^ckino do que hagan,y ion cofas de g u e r r a e n perj ai zio 
hscHie;elaya pagado , haziendO' dc.lagear..ede:ia , tienen per.a de 
ciertas las pagas Sitian hecho gaf- muerte, y arbitra Hayíi cu poía- de 
tos en beneficio de la ada i lu i i í r a - paz j^añez^yorr sdízcn , que i i 
cioa, pueden cobrarlos del mer- interuienen, con mala fe pa r a que 
cader,probaudoauerlos hecho, ó. én t r e l a s partes-fe haga Con,rrato 
j i i r i n d o l o , ^ íbnpequeñosjó-'üfoa víurarto. quedan obligados a ret-
euiacntes, aunque ir.uchospue;- titucion.Lefio.y otros ¡o niegan, 
den por dichos gados retener las- Trullencyotros lo admiten. q uá-
cofas del mercader , en que íe h i - do buícandineros, no requeridos 
zieron. Si fon negligentes con 
culpa en licuar el empleo de las 
mercaderías ,, 6 en embiarlas a 
t i emp o co mp et ent e ,a ui endofelo 
ordenado afsi el mercader, deuen, 
pagarle los daños. 

$. I I . 
De los: corredores. 

. CorredoreSjóproxenetas, fon 
líos medianeros entrólos que co

par eli que neceisita dellos , fiuo 
por inílaacla del vfurero. 

Si el dueño les, da la cofa efti-
mada en cantidad cierta ^dtme-
do}queíi la venden en mas 3 fea 
para ellos el ex ce lío 7 pueden to
marle para, íi ;fino. ay elle pad©, es 
lo mas probableque deiien reítl-
tuirlo.Si les da lacoia.eliinaada,v. 
g.en diez3con pado de que le t ra i -

pran,y vendejijy lato TOC<ÍI>M/O, los gan los diez}ó la mifma cofa1 por 
que íe ocupan en vender lo que vendar, fi la venden en mas 3 pue-
otros le dan para eüo. La Rcpu-
blica que los nombra,les ha de fe.-» 
ñalar e i ía lar io , y íi exceden, dé(,, 
deuCn reftitulrlo :no fe les dene 
nada de las partidas , a cuyocon-
cierto no fe hallan.No pueden tra 
tarjnicoatratar en nada, ni exer» 
ccr oñc.io de mercaderes > ¿IÍ/^WC 
por terceraperíona , ni comprar 
para.ílio que,ííe le daa vender, n i 
tomarlas por lo que otro diere, 
deuen antes de exercer fu oficio, 
jurar que lo haráafielmen te.. 

Si a labiendas}y coamala fe eo-
meten falíedad en lo que venden, 
hurtando, el precio , ó dandoias 
pormenos.de lo que: valen , fi es. 
materia graue-, pecan mortaime-
te coa obligación de reílituir j y íi-

dea tomar para fi elexceíTo, por
que tác i tamente le hizo dona
ción del el dueño. Si' afirman fin 
dolo que alguno de los contratos 
esabonadopara el contrato , no 
íiendoio j no fe obligan a hazer 
bueno lo que elafieguro , fino es 
que aya culpa la ta, que fe equipa • 
ra al dolo.Sí por fu negligencia, y 
culpa grande venden precio me-
nor,pecan grauemente con ebl"-
ga..;ionde reftitucion, fino fe pue
de cobrar por otra viade lapeifo-
na a quien fe vendió. Si' porven-
der naascara la cola , afirman al 
comprador , que ay otro quede 
mas por.;eiía:,no a uiendolo,deu en 
reftituir eli excefíb : Ib mifmo íi 
có dolo venden a mas de lo jul io. 

TRA-
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T R A T A D O V . 
De ios regatones,taberneros, 

bodegoneroSj&c. 
tf. 1. 

D é l o s regatones. 
'pv Ardanarios^o regatones, fon 
•^ ' ios que compran cofas de co
mida, ó beuida , para venderlas 
mas caras.Muchos con .Bonacina 
contra Renelo^y otros los eícufan 
de culpa mortal , y de la reftitu-
eion^aando atrauieílan los má-
tenimicntos antes que entren .en 
los lugares,para reuenderios con 
vna licita ganancia. Pueden com
prar por junto para vender por 
menudo,deípues que los del l u 
gar ay an comp r ado lo, ncceílario. 

p . U . 
Df los taberveres. 

Pecan mortalmente, íi venden 
fin caula graue cantidad de v ino , 
al que faben que ha de embriagar-
fe con eila.Palao da por caula) uf-
ta,no íblo el peligro de vida.hon -
ra,o hazienda^íino el temor de q 
fe le difminuyrm los merchantes, ySkdbpAutélos efeufa de pecado 
morta] ,^Í7í ícporcauía leue , v.g. 
la perdida del interés del tal que fe 
ha de embriagar. Pecan grauiísi-
mamente, ü refulta daño coníi-
derable , de mezclar añejo con 
mofto,óconficionarlo conyefíb, 
ó otros adobos , y fuera defi'o de-
uen reílituir,fi aguan el vino, ó lo 
venden a mas de lo taflado por la 
¡ufticia : masíi la tafia es injufta, 
pueden reía rcír fu daño en el pe-
fo. Si tienen vino generofojdizen 
muchos con Lefio contra Ledeí-

f 
m3,y otros^que pueden aguarlai > 
demodo, que quede en el eftado 
que ios demás que fe venden. 

5). l i i . 
De los mefonerosbodegoneros,y 

i/enteros. 
Los mefoneroSjdueñosdepof» 

fadas,6íc. de u en mirar por la seo-
fas de fus hueípedes;y queda obl i 
gados por los daños que en ellas 
reciben por fu culpa dc/fcífcleuiísi-
ma; y por los que reciban de los 
crlados^y efclauos.de la caía , üá~ 
Inste fin culpa í u y a p o r q u e deuen 
tenerlos tales>que le afieguren los 
hueípedesde todo daño . Es muy 
probable,que eftas leyes, por pe-
na]es,no obligan en el fuero inte-
rior,antes4erafentenciadeiIuez. 

;Si creen probablemente que e\ 
huefpcdquelespidecarne en üia 
prohibido.tiene caula jui la , pue
den da ríela, fin p re gu nt a rfelo. Le
fio^ otros lo niegan.Si laben que 
fepideíln neceisidad, es lo mas 
común contraToledOjNauarro, 
yotrosvque no pecan moitalmen-
te , porque no concurren al que
brantamiento del precepto , por 
eftar los otros determinado a 
quebrantarlo. Otros con Sanch. 
dizen,quefi pueden f n graue da
ñ o negarlo , lo deuen negar;mas 
no,íi fefigue daño graue , ó faben 
que fe irán a otra parte a comer 
carne,ó quebrantar el ayuno. 

T R A T A D O V I . 
De los dueños.y mo^os de m u las 

cocheros.ócc, 
I . 

Délos al y m'leres juflvs* 
Lasí 
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Las leves del Reino que feña- añadei^qha deprebaf tableü 

rian los alquileres con genas gra-
uirsímas,de cinco años de dcíiicr-
roz/perdimictode las niuias, co-

• chesAc.no obligan en conciecia 
antefententUm ludids, por ler mere 
penalesjyporq quádo íchizieron 

• íe füíientaua vn moco Codos rea
les jy medio , y aora ha meneíter 

i feis^y lo mifmó en las caualgadu-
i ras ,niasñ excede del precio r igu-
rofo/egü-el t iepo, pecan morral-
menre, y regularmenrcies obliga 

• la reftitncion. 
$. 1L 

Del düíOjCülpajycaJoifortuttos a que 
fe obliga/!. 

N o fe obligan a los daños por 
^culpa l eu i í s imaf inopó í i eué . , ; y 
iata1 excepto íi ileuá cofas que pi •• 
deneípecialcuidadoj v.g.colunas 
de marmol,vidrios,óloza precio-
faobligádofe a Ileuárlp>auq algu
nos di zen,q adhí4c por eftas no' fe 
obliga por culpa leuifsima.Porca-
fos fortuirosno fe obliga, íinopre 
cedió culpa,ó mora culpable en la 
difpoficion del viage, ó en cl-cn-
tregar las cofas a tiempo. 

Muchos con Bartulo efeufan de 
.pecado de hurto el detener vno la 
muía mas tiépo del q la alquiló al 
q lo tiene por oficio, y ir a otros 
lugares di ícre tes , óaprouecharíe 
-delía para otros vfos,porqfeprc-
•fuineqe' lducñolo tendraporbie» 
por ceder en fuprouecho. A l q en 
el viagefe le encoga , ó muere la 

fnula,deuc el dueño dar otra en q 
profiga fu viage,ycó probar el ca
l o for tui to ; quedalibre : aigimos 

/• f 
Qt. 

fueíinculpa fuya;oiros > que ci.a 
prueba toca ai d u e ñ o , probanev, 
v...g.que fe le echo carga de mahu -
da;dcue e idueñoauna r ü la muía 
es fa l í a^ /Mídeue reíarClr los da
ños caufados,lino fue por deícuí-
do.Puede ia^í í icraobiigarle a al
quilar las muias'>quahdo no quic» 
re por nolu)etaiíe a las leyes del 
Reino. 

X I I L 

Silos mofos de mutas j^hñryieros de-
u&nayunariy oír M ijja qunndc c e -

nAñ en á i A a e ji ejui. ^ 
Si van apiejiiodcucn ayunar, 

O r t i z añ a ae, q añ q v a y a a ca ua 1 i0^ 
y añq el viage no fea ca ueceíiarioy 
Pueden en lidia profeguir í us via-
-ges,por la publica val idad, \ por 
euirar el dañq propio de la eolia. 
Sílucft.yotrosdan por culpa mor
tal e lcomé^arviageen dia de ñcl> 
ta - Di an alose fe u í a , p or la p a r u i -
4a.d de materia q a y en el trabajo 
•del caígar;y Rcdrig,por la ccítñ-* 
bre.Si en el camino üi-fcálan al^ü. 
di a de fieíta jde u e oi r M i íl a, íi no lo 
eüorua caula jui la , ógraue inco» 
modidadíSi camina, eimifmo dia 
•de fieíla^nodcuendetenerfe a oír 
Miña có incomodidadgraue.Ta-
bien.y otros,losefcufan abíbiuta-
m ét e, p o r fe r g ra u e 1 n c o m u d i d a d 
c u idar de b u fcar yagu ard a r laM i f-
fa,quado hadecuidar defugana* 
do. $. l i i l . ^ 
Ve los qiie'tier.en oficios , o grdvgerijs 

en ía R e p u h . i c a . 
Pecan en adulterar lo q venden, 

mudándolo , difmln-uycudo 1 o, 
Oo 6 
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o acrecentándolo con mezclas 
mj uitns,y, en j untarte con los de fu 
t ra tó a hazer monopolios para 
exceder el precio riguroíb(y cito, 
con Obligación dé rdHtüir . ) í ten, : 
en d , ira LI d;a r íos derechos. de pe-
íos .y m.edid3G(Ím.ó es que de otro 
n ion'o puedan íacjr el precio-
juítu)y en exceder de la tafla déla. 
jüiíiciatquando venden lo mejor 
d e f r i r a s, c a r n c s; ÓÍ: c 3 (a 11 n q u e a 1 r 
glinos lo niegan.) ^en,, pecan en 
recibir mas de ío j uftOjpor no dar
le fruta mala,ó la carne con fiüeí-
ío^poreiagra.uíoque hazena los, 
demás compradores, para quien 
queda todo lo malo. 
" Dichas rcLlituciones,deuenha
berte al dueño 7íi es cierto, v.g.íi 
eltabernero vendió.vino aguado 
a vn particulacvSi inciercode ha de. 
dar á los pobres , con intento de 
que lea por el bien de ios agrauia-
dos.Por pobres .fe. entiende quai-
quier obra pia, v.g. MiíVas por las; 
animas ó,otracofa delferuicio de. 
Dios.aunque fea fuera del lugar. 
ÍSfc) deuen bufearfe los mas necef-
íit:idos,ni mendicantes , y, puede, 
darfe a deudos pobres.; y afsi mif-
íii05fi.espobreel que defraudó lo-
dicho,pdede también componer.-
íe por la. Bula de compoíición , y. 
es lo mas común conXrU! íenc c ó -
traDianajV otros, que ello ha l u -
gar, aunque fe lepa el lugar donde: 
le vcndiOviiofablendoíelas per ío-
nas determinadamente , y que no. 
dvuedarieparagíftos del Conce-

del t a U u g W Ü venderles el ví-
no tnas barato por. otro, tanto, 
tiempo.. 

Tomo I L 
f- v. 

Velos ImpnffoYes. 
Según Derecho Canónico , los 

dueños de Imprentas , no pueden 
imprimir en Roma fm aproba
ción del VicarlOjY del ¿Viacíero de 
lacro Palacio, ni fuera de liorna 
fin aprobación del Oblfpo, o per-
fona a quí ea lo cometa;y dv la i n -
quiíicion de la Ciudad , ó Dioce-
íis^dondefe imprime el libro , y 
que fus aprobaciones fe pongan al 
princibio;pena d^ perdimiento de 
los libros, y de que publicameate 
fean quemados, y los imprcííores, 
priuados de oficio por vn año , y 
que incurranendefeomunion, y 
en pena de cien ducados,para la 
Fabricade San Pedro. El Triden-
t inoañadió^que.nofe impriman, 
libros,efpecialmente de cofas la-
gradas fin nombre del Autor , n i 
venderlos, ni retenerlos , fin ler 
primero examinados , y aproba--
dos por elOrdihario,/uhpa na exco 
mtimcatlonts > yque í i ef Autor.es, 
Re 1 igiófo ,t enga ta mhi en aproba-
ciondefu Religión. 

ElSalbnrgenle añade , que los. 
dueños .y oficiales dé Imprentas^, 
fean aprobados por el Ordinario, 
y hagan cada año la profelsion de: 
la Fe,y prometan obediencia a la. 
Se d e Ap oft o lie a, r w v r̂ ; cAi r ¿ o/? f j 
& aktiegat i o n e o mu í u w h # rrfn m.. A11-
que. la-defcomunion delTriden-
tino no fe Incurra ip[o i u r t , f i 
no que el luez Ecleíiaílico de-
ue ponerla^, y folo fe ent ién
d a l e libros fagrados , masfegun; 
el.Lüteranenfe a todos fe ef-

t i e n -
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tiende /̂ f0 le oblerua en El pintor puede pintar mu^, 
Roma , í egunToledo ,y en Portu^ defnüdas , íino io líaze ccn m 
^gal/egunRodriguez. EnCaíiílla fnijporíer acción de íuyo indif; 
íegun Derecho Keal , no puede rente,y que ia.gani'.ncia ia hone 
imprimirfe libro fin licencia dei 
Coníejo Real,y deiyirrey , en las 
Indias,)7 demás Reinos de ia Co
rona.Otra ley máda , quelcs que 
fe traen de fuera del Reino, no 

ta.Tomas Sánchez contra o t r o s 
d ize lo miínioclei retratarla ami
g a , © a m i g O í í s í b i e n d o que íe ha de 
vfarmaldél J r e t r á t o í i ay caula 
j u í t a ^para p i n c a r l o , y por muy 

puedan venderíe ün ferviftos, y probable,que el pintar es Arte H-
examinadosprimero:yotradize, beraUloeSjquepuedc pintarfe en 
que deuan fer tallados porelCon- dias d^ fiefta. 
fe/o,alq.ualíe aya de embiar vno $. V I L 
de dichos libros. D e ¡os plateros,. 

Si imprimen mas cuerpos que , Según ley del Keino , el platero 
los que han concertado con el de oro no puede labrar oro íliyvj 
Autor(cxceptosalgunos,mas.pa- ni a^eno > üno tiene veinte y 
ra íuplir las faltaSjO-otrps mas con 
buen afé,de qu e e 1Au tor lo lie ua-
ria bien)ie obliga la reüítucioh, y 
io míGno G imprimen algún libro 
íin exprefla, o tacita voluntad del 
Autor . 

Es probable, que el componer 
la letra asarte liberal} y que pue
de exerecríe en día de Fiefta , por 
Interes,6porgüfto;; mas no el t i -
rar5y bafir,todos ellos fe efeuían 
del ay unopor La general Declara
ción de Eugenio í l l l . en fauorde 
todo oficial de qualquier Ar t e , ó 
mínifterio. 

$. V I . 
Ve Jos quefi ocupan en ejerfuir,}) 

pintar. 
Azor,y otros los obligan alayu-

no. Otros los efeuían abíbiura-

dosquilates de la k y : aUxs ven
diéndolo tres vezes por de k y , 
no fiendolo , tienen peni de 
prluacionde oficio 5 y de perdi
miento de bienes , íi alguna vez 
bueluen a exercerlo , y fuera del 
pecado mortal que hazen, les ptm 
ga la rellitucion. 

E ldep la ta , f íguh ley de la Re
copilación , deue labrar plata de 
k y deonze aiücros7y quatro gra
dos .pena de faifa rio , y de pagar 
la plata con las fetenas. Ucn/de-
ue tener marca conocida , para 
ponerla debaxo de la Ciudad. 
Otra ley manda , que en el con-
trafte no fe marque pieza que 
no fea de dicha ley, y que ántes 
deífo», no pueda venderla d pla
tero.Iten, tienen penade mu cree. 

mente,y es lo mas probable , que y perdimiento de bienes, íi desha 
la a c c i ó n de e l c r i u i r , p o r o f í d o , zci i monedas de oro,6 plata pa-
i n t e r e S j ó g u f t o ^ s l i b r e . y n o f e r u i l ra labrar piezas , el precio de U 
yafsi no prohibida en dia de fíeíla. l iga que echan en oro ? y plata 

O02 p. ia 
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fura Uibra ríos amichos con Azor blica,porque pregonando Oayf<> 
contra, otros dizen , que no dtv 
uenrebaxado en la venta , poiv 
qnc es coíaconnatural aimifaio 
oncio.. 

§< V I I I . 
Z> f<ijl**es>y toperas. 

SegiHi ley.de la Recopilación,^ 
antes decortarel vellido,deuere-
querir de vara la tela que ha defa-
car,ycortar,y t i ene defecto, a ui -i 
íarlo al que liazcei vellido ¿ otra 
ley del Reino les pone pena del 
quatrot mto 3 fi reciben algo de 

pa que vender , dan ocaíión. a 
que ios criados, y eíelauos hur
ten con jnas libertad las coías 
de caía 3 íeguros de que a po
cos lances Ja venderán a la puer
ta de la cala. Iten , es cierto que 
entre íl vían monopolio , ó iigaj 
demodo , que íi el primero j la-
mado promete _diez ducados por 
vn vellido , auiia a los demas.y 
ninguno ofrece mas jíiiío menos, 
y aisi el primero fe lo llena por 
precio baxlísiino,c6n culpa mor- -

los mercaderes, porque acudan^ tal.y obligación de rduruir. Las • 
fus t;iendas a facarropasmas Fi lu- JevesdrfReinóicsprohiben com-
cip3y ot roscontfaMoüna.ySaias . prar de almonedas , por.íi , ni 
ios elcnra^en conciencia , fino ay p.ortercer<*períbíia:y mandan que . 
fmude, o encaño . SMosreta^os , comprada vna cofa, no iadesha-
que que jan ion pequeños, puede 
quedarle con e l l o e l Macílro , ó 
Oficial;!!grandes,Tomas Sanch, 
contra Villaiobos, y otros lo per
mite al Maeftro , íl ha procedido 
con buenafeen no pedir;mas de 
jo que juzgó necefíario , porque 
deordinar ío fe les paga menos del • 
precio j,uíloígeneraím ente deuen 
guardar lasfieíbs vmas Laiman^,. 
Diana 3 y otros.les permiten tra
bajar en ellas para acabar vnos J u-
tos , y, trabajar defpues de media 
noche? dendd Seftaeldiailguien^ 
te-Daracimparcon. las períbnas, 
a quien el Maellro p romet ió , 
dar'i as obras para aquel dia.» 

LosRopauejeros'}.que,com-f 
p t m cofas- traídas para reuen-: 

gan baila que cíle . colgada en 
la rienda diez días , por ler le
yes penas , no obligan mas que 
a la pena, fegim Nauarro.-mas 
Sánchez. Vazque^i , y otros d¡ - : 
zen,que en conciencia oblígano f 

$, I X . . 
De las Ubradores, 

Según Derecho no pueden ler 
eXecutados por deuda que reful-
te de contrato en fus bueyes, 
muías , y aparejos,ni en íu^.ileííi^ 
brados , y barbechos , excepto 
por,pechos,y deudas reales,© por 
la renta de las tierras del íeñor 
dé la heredadjópor lo que les bu-
uiere preftado para dicha iabor^ 
y aun en eftos cafos, , lino t íe* 

d&ias en l,a forma quceftan , ó , nen de quepagar masque vn par . 
tbaca hazer delías otras coía5 , ion de bclliasdearar , no pueden fer • 

muy Dei-iudlciaies a la Kepu-,, ejecutados.. _ 
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Libro VLPárte. 
Tampoco pueden Icr preíos X . 

pordcuda^quenodccienda de de- V e los Pafiores, 
l i t o , delde iu i io hafta fin de D i - El Paí lorquepcrdclo , IaLa -o 
zlembre , y el acreedor que I Q p i - kue culpa , falta en mirar por c i 
da7pierde la deuda, y el luez-, ó ganadoydefenderÍe de loslobo^ 
c-xécutorque a eílo contrauiene, apacentarlea-íus-horas / curar ías 
qlieda íuípenío por vu año . Yna enfcrnyedades,cuida tdc las crias, 
prematk'a eüendia efto a todo el nodexar io íb io í&c. ipecamorta i -
aiio,exccpcasIas deudas que pro- mente ,conobl igación de reíarcir 
u i en ende, deli to. lo s danos .íi-es ma terí a gr au e .G m 

í t en ,po r ninguna deuda pne- gorio López , y otros dizen lo 
den renunciar íu fuero , ni Tome» mi ímo üe la culpa leuilsinia.. M o 
te ríe ÍI otro que ál Corregidor llna,y otros lo n i e g a n ^ í / i i tuu íe -
realengomas cercano.;y otra pre- ran intolerable carga, y es lo mas 
macicaniasnueua,ordena que fo- común , que vcv ter.eatur in forv 
lo en fu domicilio.puedan íe rcó- confeienti* t lino ay culpa Tcoio-
uenidos.iten,no pueden obligar- -gica., que es la que llega a mor-
íe cómo principales, ni como fia- tai. 
dores en fauor de los tenores de Según Leyde la:Partida, deiie 
fus lugares , en cuya jurirdicion elPaftorno íoló dtzirqperecio, 
viuan.No puedenfercompelidos ó íe deterioró j -elganado íin cui-
a dar a los íb ldadosque apoien- .pa fuyaífinOprobar 'o.No le ahü* 
r e n i ñ a s qnecarna, meta, mante- ga la Miíla , fino es que conozca 
lesjguifaries la comida, fal, y otras ifo auerpelig.ro deiganado, ó def-
menudenciasjfegun ley delReino comodidad grane. Tampoco les 
gozan dichos priuilegios aunque obliga el ayuno, 
no exerci tenporí ieí te oficio,fino ' X I . 
por)ornaleros,cnadoSjóefclauos. Délos caladores, y pefcddorcs. 

Pueden trabajar, y alsiftir ios El Derecho Canónico prohibe 
dias deéef ia .quandoay priía^aré- a-ios Eclefiaílicos el cacar. Iten-, 
co;er,6auentar las mieüéspor te- leyes de la Recopilación, en-Mar-
mordetoruell ino , o de falta de ^OjAbri^y Mayo vedanelca-^ar, 
vientoy yíiempre que de no tra- o tomar los hueuos ,>pe-na dedos 
bajaríe les íiga daño graue. L o mi l marauedis, y medio año de 
mifino digo de la Mil la . Fuera de deftierro.Otras lo vedan en- t iépo 
ia general excepción del ayuno de nieue,y en todo t iépo có la^os^ 
qxie tienen todos los que traba- reclamos,bueyes. perdigones , n i 
jamdizenEnr íquez , yotrds,qLie coyeruadebal leí lero; n icó cepos 
la gente de campo que no tiene grandes con hierros. N o obliga a 
peleado que comer la Quarerma, la reílitucion;fín:o íblo da pena, ü 
aun fui Bula, pueden comer h,ue- Codenarc eiluez^io obügzjtthmcr 
uos^quefo,y leche. O 0 3 f.> 
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Suma.Móral. 
i*[ í$ i muchosdizenjque ei Princi. 
pe,ni la República no pueden juf-
t: i Í n e t e v c d i r 1 a c a ̂  a, p o r c]_ u e p r o - . 
uiene del derecho de las gentesj: 
lo contrario es mas común. 

Es lo mas común,que elUey, y.: 
Principe kipre :oo puede referuar 
para íi el derecho de la caca en al
gunos volques ^ vedándolo a los. 
dv ñas con penas, porq les es de-
u i d i eíta juftarecreación para d i -
uer i ímicnto de iuscuidados. L o 
m í I m o ios íeñores de. vaííallos,, 
queden fus Eüados tienen domi
nio en algunas tierras, donde ÍCj 
cria la caca; mas donde .IK> le tie
nen , necefsiran de exprefío con-, 
fentimienco de los vaílallos 5 y l i 
cencia del Rey para hazer volque. 
Vedado.' 

Las Kepublicas en fus propios 
pueden vedar la ca^a, ó pelea a. 
v'ezinos eftraños ; y los dueños 
particulares en fus heredades tie
nen derecho aque íin fu confen-. 
t ímien to nadie cace j ópe ique en ¡ 
ellas; pero nieganlo f muchos.. 
Quando las fieras fe fi len por fu : 
gultó de ios volques vedados.pue 
dec?^arlasqualqui.era licitamen. 
t$in ytroquefoi'o, 

Elcacadorque hazedaño gra--
uÍJ ajos fembrados v peca mortal-
mente con obligación de reftitu-. 
cíon.SanroJ"ornas,y otros dizen, 
qüe fe cumple con reftituir. la can : 
t|dad que valen en el elfadopre-
ftjpte^ a taflacion de perfonas del ; 
arre, y temerofas, de Dios.:, T r u -
ifene, y otros;,, quefegun el valor -
qdie t endrán ; quando.l legaüen a.; 

Tomo 11. 
fu perfección, facando los gallos 
de la agriculcura, y atendicuo tá-
biénalpel igro de las injurias del 
t iempOjg^udían padecer para no 
llegar a íu p'erfeccio ; fúndale en q 
el labrador no deuia vender uis 
plan tas qaádo le les hizo el daño , 
fino en llegando a perfección. 

Paludano,y otrosdizem.que fon 
ilícitos los palomares', filos due
ños no. cuidan de djir de comer 
a fus palomas, y que dcuen refti
tuir los d a ñ ó l e las hercdadesjlo 
mas probable es,que no.poi fer el 
daño muy poco , y porque antes 
comen algunas fe.millas malas, v . 
g neguiila,ypalomilla.. 

V n a ley de la Ilecopilacion ve
da el tornar palomas de palomar 
ageno , 6 tirarles , o armartre
des , ó.iazos dentro de vna legua 
del palomar , pena de perder ios 
inítrumentos de la ca9a, y de pa
gar al dueño fefenta íxiarauedis 
por cada paloma j y que fe tenga 
por probanca plena el .juramento 
del dueño ante elluez:fuera déla 
legua, esproDable que pueden m 
-vtroquefoyó licitamente cacarle 
como fil.ueífres. V lar en paloma
res , ó caías particulares üe tram
pas, ó añagazas de a n h , ócc. con 
que atraer las palomas agenas, es 
de luyo pecaminofo, y obliga a 
reílitucion , aunque vengan de 
fuera déla legua : íj bien Laimari 
dize j que en,algunos lugares es 
ello jaermitIdo,y como tai no o t l i 
ga a culpa,ni reít.itucion.. 

Según leyes del Reino, nadie 
puede pelear en ríos con.cofas ve

neno-
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nénofas, con que el peleado ñaue chos gontra^Suarez 
ra, 6 íe araortigue; penademil 
marauedis', y m e d i ü año dedel-
tlerro. i ten, veda pelear conpa-
ños de gerga , lientos / Tabanas, 

. jurdía, iten , hazer paradas, ó 
corrales en ios ríos , ó Tacarlos 
de madre , o pelear en tiempo 
de defobar , 6 criar : y oidenaiij 
que ia iullicía del lugar declare 
el marco que - las redes han de 
tener , íegun la calidad del pel
eado decadario, para que no 
le acabe: 5 es lo mas probable que 
foio obligan a ia, pena , y elfo 

" Poflfe n ten tiam tu d icts. P a í'i a do s t r e s 
me fes no puede denunciarle del 
•quecacó j. ó peleo eontra lo ve
dado, nieliuez puede proceder 

'Contrae!. 
:Suarez , y otros dizen , que 

per fe ei exercieio de la ca^a es 
obra íeruIL, y que toca a lavt i-
iidad corporal , y que aísi no 
puede exereerfe .en di a de fieíia 
(lino ay coüumbre dello legíti
mamente introducida.): biiueí-
tro.? y ucros lo confirman , fí fe 
haze por ganancia , y no poribla 
'recreación.: mas Granado i a ¿ / o -
lute di¿eiíer acción libre , y que 
puede hazerle en fíeftas. Ei peí-
car con redes, y barcos,reman
do por oñcio , es acción feruíl?y 
•üisi ilícita endiade fiefta , lino le 
haze con gran necelsidad, que es 
quando el Derecho* lo permite.Sí 
le haze por recreación , muchos 
con Silueftro contra Granado, y 
otros Icrdan por licito. Qnnndo 
no ay tanta fatiga corporaijmu-

y otros .di -
zen íer licito por guico , ó ia-

• teres deípues de auer oido M i l 
la. 

El calador, ó pefeador de oíi-
cio , ü es con trabajo incompa
tible con ei ayuno, leeícufadei. 
Si es por recreación , dizen lo 
miímo luán Sánchez , y otros. 
Si deipucs íe hallan fatigados, 
otros lo niegan. Dci que labe 
por experiencia cacando , pel
eando, o jugando a la pelota,no 
puededeipuesayunar., diz.en Le-
deín^a , y otros , que no c'eüe 
a bíl e n e r íe • de ít o s ex e re i c I o s, p o r-
que la iglefia no obliga a no ca-

-^ar, &c, para ayunar aquel día, 
-lino que íi'pueden ,'ayunen. V i -
ilaiobos , y otros lo niegan ctel 

--que por no ayunar , va de pró-
,pof3to a cacar , écc. Di^na, f m -
llene, y otros contra'luán Saa-
•chez , y otros cirzen fer pecado 
mortal , porquelegunDerecho, 

•fra us., 0 * d o í u s n e m in i p «í r o i in M'i 

§. X I I . 
Delos q u e c o TUn Uíía?cogcn bellotá^o 

d p A C i f n t z n ¡ u s gaaddcs en 
debejjüs agenai. 

Las Pvepublicas pueden vedar 
aun a 1c>s .propios vezinos cor
tar leña en Tus dehef as , en tai 
tiempo , y coger i a i elle ta %. j 
apacentar; el ganado. Molíp.a ex
ceptúa ta tleña necesaria -, dic 
porque defto feria iniulla la pro-
Uibleion. Seaun Derecho del 
Reino , nadie | uede hazer oc-

O Ó 4 h'cfih 
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heíTá ea en fus tierras para ven- na > quccsIoquefcpraifHéa. Síiá 
dcr , o arrendar la yerna., íinfa- dehefia es de dueño particular, 
cuitad l lea l . , Q preícdpcion le- que la cercó, ó plantó los arboles, 
ait irúa., y a (si cogidos los fru- es pecadocorLaríblos^oji obliga-
tos , pueden los demás apacen
tar en pilas fus . ganados , mas 
Couarruuias. , y, otros, notan, 
que. puede el dueño ha ie rde í l i s 
tierras viñas , oliuares , to. y 
entonces ya fon vedadas. 

El vezino que corta tales.? y 
tantos arboles de. la, debeila co
rana con daño graue , deue ref-
titujeio a la Comunidad , a ar
b i t r i o ; de períbna temeroCa de 
Dios , y experimentada , y.peca 
raorta.lmente j aunque Trullenc 
dize, que ni venialmentej y apó
yalo Sánchez, fi el eílrago no es-

cion de rcilitucion \ mas fino 
confía q el lo&-plantaiU% y el daño 
no es muy grande , como com un
mente fe haze, dizeíi Ledéíma, 
Vil lalobos, y otros, que ío lo íe 
obliga a ia pena pc/?yc«r???f?¿í̂  /ÜC?-Í-
c/V 5 aunque Molina*, y, otros io . 
niegan. 

§ . X I I L -
"De las g uarda 5 t/e ^ ofq ues, ríos^ 

de'mjja^y yitns. 
Según ley de la Recopila cion, íi 

eftán puellos por autoridad o ubli-
cajpuedequitarprend^s a los que 
hallan haziédo e idaño , y preckr-

^ randcRodr íguez , y Pérez obli- . los,íi esmenelter.Si pordnteresró , 
gan a refiitucion al ;que j a corta , amiltad dilsimulan,pecan mortal 
para venderXo común e$ lo con- mente contra el juramento de fí-
trarIo,porquelo que corta el rico deiidad que hazen, y deuen rcíli- -
p .araíucala; corta el pobre para , • tu i re ldaño ,con forme a lo dicho ; 
vender5 y muchosdizen, que.nl, enfulugarpropio. 
ajan veniaimente peca , porque. T R A T A D O V L T I M O.. 
eftas no fon propiamente .leyes^ . De la bondad.prudencra,7zela. 
finopaclos códlcionales difíuner q,ue deue tener elConfeíior.. tmos yC&ocSi 'vt non cxdant,-vdft $ . I . 
vgdant.-jfmt pbnoxijpotvapojldamnet-* . V e laLimpic^ji de cmclenóL ,yprebd*... 
tianem, rAclo.n que. dcíH'tcjjcr ¡.'jra . 

L o dicho de los vezinos. feeii-* - conf t j j a r , . 
tkn.detambien , quando dos lu* C L qucconiieOa en pecado mor.-
£,aresfonconuezinos,y vnoscor- *• tal^pecamortal/ncnte.aunq e l . 
tan dsíl monte de los otros , por- .. Sacramento no cs poreiTo inuali-
q.ucp,areve.c^uefe contentan con . do.Peue. pue^^el.tal.hazer adro de • 
la pena., y muciia c^mpeiifacion; , contrIcÍGn,ó^ricl-on/que é l ten-
mas il.eíta falta , es pecado con . gapor contrición: y aunq Maríií. . 

y otros dizen ¿ que íi buenamente • 
puede hallar con quien confcííass -
leJ.Q deije hazer^mas comurm)en 1 

te j 

o^íígacion dere í t i tucion, ííno es 
mzx\ tallugar oocuide.de \.§Íxr 

WZ3 
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ts lo niegan. Vazquezrdize, que circuníiacias a arbitrio út%s In-
deue citarengr-acia el Confefíbr 
antes de oír los pecados : Lugo, 
que bailaquando abluelue. 

Fuera de í lo es DCceHado que el 
Confeflortenga gran caridad- y 
Gopafsion de los penitenresjprocu 
raudo por todas vías ay tidarlos pa 
ra que raigan de pecado ,y no buei 
uan a caer en é t , pidiédo para efto 
a. Dios luz3y gracin,íin la qual nin 
g u na h u nnan a i n d u ftri a baií a p a ra 
e í ie ra in i ie r ío . 

Del pecado defalidraren ¡4 confrfsíon 
Especado grauiftimo contraca 

ridad,y Religion^y ai agreííor,co-
m o a Ibíbedioib en la Fe,deti« caí 
t igar la inqui í ic ion.Pio IV^diofa 
cuitad al Inquií idor General de 
Etp m i para.cfto. Glement e V i í I . 
l ocó l i r ínó , y obligo a todos a de-

: nunciarlo.Gregorio XV.'declaró 
incurrir en tñ'e delito, el que fo l i -
cita torpeinétc para el a¿lo venc-
t e ó para ü , o pa ra otro , antes i ó 
deípuesde iaconfcísíon, aunque 
n a í e naga lacbnfefsíóty ai que fe 
valga del confeiibnario,. ó dequal 
quier i ugar dedicado py ra confefr 
l a r , y al que enga.conueriacjon 
-deshonefta, con la tai m u g e r : í i 
bien elle conocimicro, no lo con
cede pnaadamcte,conio las otras 
Bulas,fino cumídánué^ño es>que 
ios Ordinarios puedan conocer 
deílo en fiísDibceOsjfípreúienen 
el conociitiíento deífe delito.Iren 
que para fu probanca fe admitan 
íeíligosfíngulares, losquales con 
^s.preiuíacioaesjindiciosjy demás 

quí i idores , ó Ordinario^ bailen 
paraproban^aiUO iolo pata penas 
Ecie íañicas , fino paradéit ierro, 
galeras jCarcel perpetua, degrada
ción ^ y pena de muerte; y en ñii 
manda a todos los •Gpnfeílbnrs 
auifen a fus penitentes de la obíi- , 
gacion de denunciar alos l nqu i -
íidores,Q Ordinarios. . 
(• Diana, y otros dizen, que eíla 
Bula ella admitida en Efpaña por 
f u s 1 n q u 1 ü d o r e s . • Pa 1 a o -1 o- niega, 
por derogar la juriídicion prrua-
t i úa con otros tiene por proba
ble contra Fágunde2,y otros;que 
no incurre en efto el Confeíior 
que-a la muger a quien fe ponera 
confeífar^ le dá= yn papel de- arno* 
resparaque lo vea en fu caía , fi.. 
en eile delito fe dé páruidad de 
mar criares queftion común con
tra común.-

Es lo masprobáble ? que no i i i - -
curre eile deiito.el que acabada la -
confófslon ,- en queconecio que -
erafenfuai^a íigue > y en ePcamx^ 
nojóenfu caerla foiicka , porque-
comencola íblicitacion fuera de 
los lugares prohibidos. Lo mifmo 
dizen del folIcUarla en la lg le í ia , 
fuera deitiempo,y 1 ügarqueíVñ Z". 
la en íuBulaGregorro X V .Sanch, 
y otros q las Coíti iuciones de Pío 
IVvyCiemencé V i l i-no coprehe-
diaelcafodel q iblicita la muger ^ 
para otroibparaq ella fea íu me
dianera para con otra ,.y q folo íc 
cóprehéde porla de G'regor. X V . , 
Palaoy otros,^ por rodas.Souí-: y 
otros excluye de todas dicho café 
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excepto quando en ios edites de 
la ixiqulíicíon íe manda denun
ciar todo a í ioprouoca t íuo a dd~ 
íl on ei ti dad, co mo o r d i n ari a n ÍC l i 
te íe ponen en cípaña.F reíta-s con 
muchosdize no comprehen-

para ot ro 11empo31odos lo di2e'fl) 
aiendlcndoaia Bula de G--cgoilo 
XV.dondeefta.recibidla:de iasvíJe 
Pio I I i i^yCkmenre V i i i . i o n i e 
ga Soía;mas,Ficii:a.sL/jan. y ot íbs 
lo afirman,por iapraéltcadeiSan-

der íee ique en la coníelsion con toOficip,quelcüítIga t ite delito, 
fía deshoneito alaba a la muger de como compreheudido en dichas 
hermoía,y bizarra//otras buenas Conftituciones. 
partesjmas es lo.común , que in - Si vn fegiar íingiendofe Sacer-
curre el que folicita con palabras dote foiicira(Palao,yotros dizen, 
amfiboiogicas.Lo mi ímo deique quenoincurre :lo mi ímo ,es,mas 
folicita algún mancebo para el tomun del fegiar, que firuiendo 
pecado nefando. de interprete a fu.confeísion , la 

N o t a , que quando los ediíos folicita^porque no haze oficio de 
dizen en. el a¿io dé la confefston, o pro- Conf^flo^fino de penitente , de-
Ximamente a e l U j k entiende , ílno clarando la eonfefsion que o t ro , 
media otra acción.l tei i ,noía Pa_ haze. DelSacerdote que fnr tener 
lao,que no toda folicitacion enel juriídicion paraabfoluer,confiel-
Contefbionariobafta, finóla que í a , y folicita'voa muger , dizen 
íe hazeeoítfocapa de eonfefsion. 
Otrosdizen,que lo.contrario de
claró Pan lo V.donde no eílá ad
mitida la Conftitucion de Grego
rio X V . n o deue fer denunciado> 
el que folicita con focapa.de con-
f e fsion, íi 11 o e s ,di z e X r u i len c, q u e 
el Santo.Oficio.lo mande en fus 

Sonfa , y otros , que IÍO incurre, 
aunque ella llegue con buena fe a 
confefiaríe :4o. mas común es que 
iu 

$• I I I . . 
GhUgacton dedenunc'wf efiedélho. 
Manda el Santo Tribunal en el 

edito que publica cada año con 
editos^ Palao tiene por muy pro- , pena de defeomunion. mayor/íffíe 
bable^que no le incurre , quando jententencU que qiiAlquíent perfona. 
el Sacerdote , y la muger íe con-
ciertan para rratarxoíasdeshoneí-
tas en el .Confefslonarioíin capa 
de confes ión .Lo mi lmo quanuo. 
"el C o n fef o ría felicita 3.11 a m ado 
por eik á fu cala con t i tulo d e e ó -
fei;> i o n p a r a-t ra t á r có n mas ilber-
tadfus tratos cie^honeftes.,Si i n -
cun- c lqueloücica a la que vie
ne a coñ fifia ríe , antes de perfig-
naríe ? áüataudole la con í l fsion 

qttejepa,}) aya oído de^jr , que algún 
Ccnfejfor c l é r i g o , o Religicfade qual-
quier cjiad('}b condicicn quefea , 
íttio de la covfejsfov/0 proxímamenre 
a ella ayajoíicitado afus hijas de con" 

fefsion^ypuocarjdolaSjO tfídu^Jertác-
las con hechos, b palabras para aélos 
tbrpes,y deshonejtos, f int iniunicúrio 
con perjona alguna,-venga y y parezca 
ante el Tribunal.de los lnqui¡idoYes3o 
antefu ComÍJfaYíota decir lo , y mam'* 

fef. 

http://XV.no
http://focapa.de
http://Tribunal.de


LihroVI.VarteVIIL fS7 
fi la roliclcaclon comen lo dentro de feís asas. T a [si mif 

mó m ¿ndan^y prohihen j o U dicha pe
na a t odos y yqtialefcjuíer* Confinares 
Clért'gisioKelígiúfos, que no ahf.uH 
uan a perjoua alguna , que cerCú de ¡o 

Jlf/edtcho e¡le culpada , o no hu-uiwe 
dicho7y múnifeftado en el Santo O ficio 
¡o que déílo¡Hpiere.o hun^reoído de-
finantes leremítán ante Nos. 

Noto primero, que aunque la- Las-cau(as que eícafan deíta de-
Inquillcion por jultaS cautas no nunciacioní t vean en ei ilb i . p . 
ha publicado la Bula.de Gregorio' victr .y .que trata de io que eícufa 
X V.que contiene ei precepto de de- íeniejantes denunciaciones.Es 
denunciarjcon todo , porquefue probable^quepuede conocer digf-
protnulgada-,no Tolo en fauor de te delito los Obi í pos, mas Ja p ráe
los Inquí l idores/ ino también del t icadeEípaña esjque íoios Josln. 

que u xa jtMü ̂  i i u:t t uu A.U i ríen c o 
por ¡a íiuger, aunque el Sacvvr ió« 
telacontiaue,lio deu.e deniiciir* 
lo,porque ao fueprouoc^cion del 
Sacerdote , lino coníxntimiénto 
en la-que la iiiug::r hizo. Si eo-
meéijó dei Sacerdore,aunque ella 
conijenra, y trate torpes amo res, 
es común, que á< úc acn uncía do. 

quiüdores conozcan delíos.5 La 
de 1 coi 11 u ni 6 contra elGonfcíl b r q 
íbl icirajaincurre rabien elCóíef-
í b r q fe atreue aabíbluerlc dt ' l ía ; 
mas es .probable,que p u e d e á b í b l -
uei-fe a k muger íblicitáda, fí p r o 
mete deunclar en pudiendo' bue- • 
ñámen te . . 

§: n i . 
Jjelfigllo de la confefswn, 

Eí quebrantarlo es íacrilegio 
contra lareuerenciadeuláa al : a-
crament.o,y contra júfticia,p( fer 

munmente es r e p r o D a d o Homo- contraía honra del próximo .pu.e-
bbno,qued¡xo3que fólá !a muger de eícuíar la inadaeirencfa , c i n -
íbiicítadaes la que deue denun- - deliberación, mas no la paruídad 
cIarsí.oqual es contra la praxis de . de niateria,porque de^reiieiar vn 
la Inqui í tc ion, y muy per)udiciai- pecadoieue. 1¿ haze aborrecible la 
alus edítos,- - cbnfefsionvy íe puede íeg-uir daüo 

So ufa'contra lo común dize, grauerobliga eiliglio , cAhucen la 

Sacramento de U Penitencia,pue 
den ios Inqui/ídores vlar de la po- • 
teílad que dicha Bula les da pará-
obligar a la denunciación. 

Espaesientencia común , que 
el que oyb a períbna .fidedigna^ 
que vn Sacerdote comet ió ella 
cuipa5deue denunciarle.Silo oyó 
a períbna liúiana , y de poca fe, 
muchos con Rodríguez dizen, 
queno. L o mas probable es que 
fí, pprq ue¿vbi lex non dijiitiguir , nec 
«OÍ dtftítfgu&e deben* «,<,pGr eílo co-

q ue no de ue den unciar la m uger, 
quandó de concierto ,-y confíngi-
da confeísion trata con eiConf-f-
for. a aj ore s de.shoneftGS .-T r ulL. n 
yyotros duea contra lo-Comuíi> 

confeisioma quien faltó algún re-
qui í i toparalaabibiuci : que 
b a lia a uer íc . í u j e ta do con' buena 
fe alas iía ues de .a.iglefia.- Es -lo 
mas probabic^que obliga 
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58S SfmtaMoraLTorno I I , 
veniales5y de pecados públicos: ai reofe , que no es licito reiíekf 
contrario de ios que aUís ie. ía-
bUnfuerade la confeísion ? con 
tai que íe diga por donde fe t uuo 
la noticia.Si direñéyiú indtrecU no 
le nombra perfonajno fe entiende 
cüchaprohibicion. Es lo nías pro-, 
bable que obliga , adhiéc el peca-
do.de otra perlóna.,aunquc no lea 
complIce3que d^icubrio- el peni
tente cniaconfefsíon.Si pueda el 
Confeflor con licencia del peni
tente reprehender al cómplice ^ ó 
impedirle fu culpa que lei'ultará 
en a m o .de o tros ? H s c o m ú n con
tra coinu a, 

Eslo mas probable, que obliga 
también al interpreta de .la coa-
fe fsion.Itcnjes prabable,qu-e obii 
gaalhombre docto, a quien con 
Ucencia del penitente confulta el 
Confeí lbrdudofo.I ten, es comü.,, 
que obliga a la perlbna a quien el 
ConfeíTor facriiego re uelaja?cQa-
feÍ5Íon,y al que acato ^ 6 malicio-
famente oye los pecados que otro 
confieíra,es pecado mortal reue-
lar.los.peca.dos de otro ^quCalgu-
nohalla etcdtoSjáííBMc con el pe
nitente.Esio común, que no^ue-
deeí Confeübr t ra ta t acabada la 
confefslon de los pecados que le 
ha conffifiado,ím licencia fuy a; es 
probable,que fin ella puede decla
rarle el defecto que cometió en ci 
ablbluerle j y es lo mas probable, 
que en otra confefslon puede el 
-Confefíbr beluer a tratar fin l i 
cencia del peni teníxlde los peca
dos diclios.en ot raconfefsion. 

Es lo común contra Al t ido -

la confeision , aunque el Con
feflor fepa que ferá y t i l al peni
tente , .y que lo tendrá por bien-. 
L o mifmo de ia confefsion del 
penitente muerto>íííí/7 «epara I m 
pedir eivvib de vn inatrimonio 
que de luyo eca nulo.Si.ya ^ue no 
pueda reuelaría confefsion UinéM 
adhttc por miedo de la muerte, 
p ueda a lómenos huirfe, 6 hazer 
acción deque íe.pueda eon^eru-
rar,que oyóta ip tcax io íEico to , y 
otros contra Fvlcardo y otros 
dizenjfer l ici to, (I por otra vía no 
p uede cuitar fe el, p el igro. 

Nopuede eíConccílbr l ic i ta
mente aprouecharte de la noticia 
adquirida en la. confefsion con 
rezelo probable de que ü ^ t^í e , o 
i n d i r d i ¿fe deicubrirá. Es miiy pro
bable, que como fea íin peágro 
delfigilode la confeísion, puede 
el Superior vaierfe de la noticia 
tenida en ella 5 mas no para go-
uernar ; dernodo , que el mu--
dar a vrxo a otra, parte , ó q u i 
tarle el oficio , íe pueda fofpe-
char , que .es por el tal pecado 
labido por confefsion. Si la t a l 
fofpecha , folo fe caufa en el 
penitente , es probable quQ es l i 
c i to . Enriquez , y Vázquez 
contra Diaria 3 y otros dizen, 
que el Confcilor que iabef por 
la confefsion que fu criado es 
ladrón , b comete en fu cafa 
' o t ro pecado , puede defpedir-
le. Es lo mas probable , que íi 
por la confeís ion labe elConfef-; 
forque vno le ha hurtado algo, 

pue A 
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puede acufarle por otros indicios 
fabidos fuera de la confefsioa. 

f . ,1111. 
JDe otras ohli^ciones del Ccnfefon 
El Cura que confiefla por ne-

ccfsidad^io deUw deilílir del con-
feííar por las poluciones que pa
dezca. Algunos lo i ú s p m , i i expc-' 
r imentaqueconí ien te en ellas; y 
conaunínételoniegaii j fiesCon-
feíl^br voluntario^mas ya no.lo es, 
quaudo íe leíigue graue notade 
dexai de confefikr el que las tiene 
íin probable peligro de conientir-
las;es lo mas probable, que no de-
uedexar de-confeüar; y Sánchez 
lo entiende adhue en el que con-
fieíla por ínteres, ó vanagloria, 
por fer el ado de í uyo licito. -

$. V . 
Como fe ha de portar con -vanos • 

penitenta) . 
Es lo c o m ú n , que í i e lConfeC 

íbr fe perfuade á que es necefíario 
hazeralgunaspreguntas,para que 
la confeísion fea valida/y fruótuo-
ía,especado mortal no hazerlas. 
Es muy probable, qfi juzga pro
bablemente que el penitente h i 
zo iuOcíente examen, aunque fe 
perfuad.i a que le quedan pecados 
porconfeí lar ínodeue preguntar

le fobre ellos. x\-lriido,c ignoran
te tele deuenpreguntar los Aí t l -
culos, y Mandamientos de Dí©s, 
de la lgleíia , y fi enriende que es 
confeíslon. y coa que difpoíicloii 
llega: íi conoce que es per ion a de 
buena voluntad,)' promete aprea 
der lo que le manda, puede apípl -
uerle, mas no fi le ha experimen
tado floxo en aprender las colas 
necefiarLas para la íaluación. -

A l que llega fin contr ición, le ña 
de mouer a e l la ,proponiéndole 
ios d a ñ o s , y peligros que el peca
do mortal cauía en el alma, p r i ¿ 
uánd;ola de la amifiaddeDios ̂  y 
condenándola a pena eternajde lo 
que fe libra en arrepintiendoit;-
de vcrasjy fino fe reduce, nopuc-^ 
de abfoluerle.El modocon que fe-
ha de portar con el que reincide 
en vna miíma culpa , con ei que 
eftáen ccaüon próxima de pecar5-
con el que deuereí l i tu i r j con el 
que caíla algun pecado depropo-
ílto^ó por ignorancia . con ei que' 
tiene cafos referuados, y con el 
quemo quiere acetar lapenitea-
cía /fe col'.ge de lo dicho en í'us 
propios lugares. Para ei modo de 
portaríe con los eícriipuloios, 
v eaíe Macliad. t oax, 2 d. 7¡pv ̂ . tr. 4, 



T A B L A D E LOS T O M O S j 
Libros, Partes, Tratados,y 

Parágrafos defta 
Üuma, 

Orno i.DeipeffedoCon^ 
feílbr, y Cura de Almas. 

' Proemio de la concien
cia,pag.i.Ticnene trczeparagra j 
fos. i.Deiaconciencia; y íuseípe 
cies. 2.de ia reda. 3 .de la erró
nea. 4..de iaDubia. 5 .déla Proba-
ble^yefcrupuloía. 6 .dc laOpin ió 
probable. 7.de la y £ ^ eprobable> 
ymasprobable. 8.fi por la proba
ble fe pueda dexar ia mas proba
ble. 9 de la Seguridad en elegir 
opinión. 10.que ia probable/pe-
culatiueio es p r a á i c e , 11 .de la Pro 
babilidad en materia deSacrame 
tos. iz.queen lo moral conuiene 
la variedad de opiniones.. 15 .co
mo fe ha de auer el conf ultado en 
opiniones probables? 

L i b . 1. de la Poteftad del Con-
fcíibr.Parte i .deiCrdcn ÍSacerdo-
tal.Trar. 1. de las ilaiies de ia Igle-
f]a,,pag.3 • Tienep.parágrafos, 1. 
dei Orden que fea? 2-de ia Poref-
taddel Sacerdore. 3 .quando pue
de abíbluer el Sacerdoíimple? 

Parte 2.de la j a r i r d i c i ó . í r á t . i , 
de íus íügétós, pag. 11. Tiene 9. 
parágrafos. i.de ia lurifdiciofí, y 
fus cípecics. 2. de íus vSugetos. 3 • 
de la í uriídicion del Cura. 4. de ia 

delegada. 5.del expuefto por el 
Prelado. 6 délos que por derecho 
pueden eligir Confd ío r . 7. de la 
)uriídicion adquirida por coftum 

.bre. 8.por error. 9. pos o p i n i ó n . 
Trat .2. Modos de acabar lajU" 

rifdicion,pag.i3. 
Trat.3 .De ia aprobacio neceíTa-

ria , ibl .Tiene 3 .parágrafos. 1 .que 
fe requiere aprobación para Con« 
feílor,y Cura. 2.quien puede apro 
bar ? 3 .modos de ceíVar la aproba
ción. 

Trat.4.De la Bula d é l a C r u z a -
da;pag. 15 .Tiene <5.parágrafos. 1 . 
que fea? 2.que fedáporella? 3.ÍÍ 
deue acetarle, y traerle configo? 
4. a quien firue? 5 .de fu publica
ción 3 j duración. 6.quepriuile-
gios deroga? 
Trat .5 ,Pri uilegio de eligir Con-
fef íbrporlaBula ,pag. 17. Tiene 
5. parágrafos. 1. del elegirlo.2. 
quienpueda? 3 .a quien puede e l i 
gir el feglar? 4.a que Keligiofo 
pueda eligir? 5.aquien pueda el 
Religiofo. 

Parte 3. del vfo no impedido de 
la ;urifdicion.Trat. 1. Poteftaddc 
reíeruar calos. f pag. 18. Tiene 7 . 
parágrafos. 1. quien pueda refer-

uar-



«arlos? 2.qiie fe reqmerapara d -
to? 3 .quien puede ablbluerdelios 
porjurifdicion ordinaria? ^qu ie 
por delegada porDérecho? 5 .quie 
por la Bula? ó. de la delegada <tb 
komine. 7.quien goza de ík pr iu i -
Icgíü l 

Trat .z.De cenfuras encomiin, 
pag.22.Tien^ 23 .paragrafos.i .íü 
íei-,ydiuiúon. 2.poder de la Igle-
ñaparaponerlas . 3 .delpoderdele 
gado.^.qaien pueda incarrirlas? 
5 .que íblo pueden los íubditos.6. 
íi fe pueden incurrir muchas? 7. 
forma para íer validas.8-de la ad
monición.9 . culpa para incurrir
ías. io.^.quien comprehenden? 
i.i .de la.contumacia. 12.forma 
accidental que han de tener. 13. 
folemnidad en el pronunciarfe. 
14. de lu denunciación. 15. que 
las haga inualidas? 16 queinjut-
tas. ly.de lusefedos. 18. que las 
efcuie. 19- de la ignorancia. 20. 
quien pueda abfouerlas. 21, for
ma de la abíbiucion. 22. condi
ciones para ablbluerlas. 23.para 
íer abfueltodellas. 

Trat.3. de la delcomunion ma-
yor,pag.3 i.Tlene ló-paragrafosj 
i..fer, y diuiñon. 2. Caulas. 3. del 
ddcomukado vitando. 4..ÍU pr i 
mer qfcdo.5 eifcgundo. 6ael ter
cero.7.el quarto.8.queno fepue 
de celebrar delante dedefcomul-
gado 9-efecto quinto. 1 o.del Tex
to . 11 .de la priuació de la elecció 
adiua de Beneficios. 12. efedo 
fsptimo. 13 .el o£tauo. 14.el nono 
15 - que efcuie el no cuitar al def-
comuigadoí i f r ide otros efeoos. 

T A B L A, 
Trat.4. Dedefcomnnloncsno 

releruadas pag.3 7 .TÍene9 . pará
grafos, 1 las d-ji Decreto,)' Decre
tales, ¿.las del texto.3 :CleiTren.ri-
nas,y£xtrauag,antes 4 lasdclTr i 
deDtino.5 .cíe Bulas Pontlficias.ó.. 
del cuerpo del Derecho, y fuera 
del contra ObifpoSjY Glerigps'. 7. 
conrraReUgioíbs g.conira ieño-

coacraMacJiftra res temporales. 9 
dos,y luezes. . 

Trat 5 De ias referuadas al Pa
pa,pag 42. Tiene 7,parágrafos, 1. 
las del Ducreto,y Decretales.2.tas 
del fexío.3 .deClemehtinas,yEx-
trauagantes. 4.fuera del cuerpo 
delDerecho. 5 .contra Clérigos, 
Obi ípos , y Cardenales. 6 .contra 
Religiolbs.7.contra luezes. 

Trat.6. De la Bula In coena Do 
mini pag 45 . 

Trat^.Deicomunionesde luez 
Ecieíiaftico por editos, pag. 46. 
Tiene8.parágrafos , i.fuerca de 
los editos. 2.ponerfe pararelütuir 
3.para exhibir papeles 4. para de
nunciar pecados. 5. que deua de-
nunciaríe? ó.íi fe puede con daño 
notable?' 7, corrección que ha de 
preceder. 8.quien pueda abfoluer 
de ladeícomunion que fe incurre, 
por no obedecer al edito. 

Trat 8. Qnien pueda abfoluer 
de la deicomunibn ?pag.48. T ie 
ne 6. parágrafos. 1. quien puede 
por juriídicion ordinaria , ó dele
gada ?2.priuilegio de la Bula para 
abfoiueria. 3. para la reféruada al 
Papa. 4. para lareferuada a luez 
inferior. 5, de la íarisfacion de la 
parte.6.forma de abiblucrla. 

Trat . 



T ,A B 
Tra^p^De la defcomuni^on me

nor pa¿.5 o. Tiene3.parágrafos, 
i;.íu íer,y caufas2. fas efeclos. 3. 
íüabioiucíon. 

Trat . 1 o.De la f u fpenH on; p3g. 
5 1 . Tiene t iene8.parágrafos. 1. 
i«r,y diuiílon,zveaufas ,3 .efeoos. 
4.otros efe¿l:os.5 .fu violación, y. 
penas. 6 .íi el íufpeníb ab ófficio, & 

• btnefido lo fea en todo tfeinpo a, y 
lugar? 7. como te quite lafu.fpcn-
ñon? 8.que pueda quitarfe poria 
Bula. 

Trat. 11 .Scifpenfiones ftfr«>pag. 
.54. tiene (5.parágrafos. 1. contra 
mal ordenados. 2.contra el que 
exerce mal las Ordenes. 3. contra 
Clérigos.4. contraR.cligioíbs-,5. 
contra Comunidades^ Cabildos 
6.contra Obifpos. 

Trat . 12.De la degradado, pag, 
60.tiene 3.parágrafos,,r .fer, y d i -
üiíion.z.fus cali fas. 3 .fus efedos. 

Trat . 13. Del entredicho 5pag. 
4 1 . tiene 16.parágrafos, i.fer,, y 
diuií ion. 2. caufas. 3. fu primer 
cfe¿io.4.de faprluáclon de Sacra
mentos. 5. que pueden recibirfe 
por la Bula. 6 priuació de Oficios 
d ' u i no s. 7 p ri u i 1 egi o. de. D erecho 
para afsiftlr a ellos. S.priuilegio 
por la Bula. 9 priuacion de íepui-
-eíira.io priuilegio contra ella por 
Derecho. 11 priuilegio poria Bu
la. 12. penas de la violación 
del entredicho. 13• contra fegla-
res. 14. entredichos,de Derecho. 
15 .de los locales. 1^.quien;pueda 
abfoluerlós,,5 

Trat . 14.. De la cefíacion á d iu i -
ms;pag. 6 8. tiene dos parágrafos. 

L A. 
1 .fer,y díuiiion. 2. de fus efeoos: 

Tra t , j 5 . De la irregularidad en 
comun^p,70. tiene 6.parágrafos. 
1. le r, di u i íi on, y cau ía s. 2. efecios. 
5.cauí'as que la eicuían, ,4.mc<1os 
de quitarle. 5 .quien pued..' dilpen 
farias 'f 6. qu i en p uecla pe r i aLu la \ 

T ra t . ió .De lascau ladaspor del! 
tp^p.71.tiene 10 parag.ií por i te
rar el Bautifmo.2 .por iterar otros 
Sacrametos,y por ordenarle indig 
ñámente . 3 • pur indignaadmini í -
tració de OrjeneSr4.de lacauíada 
porheregia. 5,.porinfamia. 6.por 
homicidio. 7 por mutilaciom 
de miembro. 8 .por cooperar a ho 
micidio. 9. quien pueda dlípen-
íarlas. 10.del homicidio cafuaL 

Tra t . 17. Irregularidades por 
indecencia7pag.75. tiene ó.para-
grafos.i.pcr ilegitimidad.2.quie 
pueda dífpenfarla J 3 .por bigamia. 
4,quieniadífpenfeí .5 .pordefec
to corporaL.ó.porotrosdefedos. 

Trac. 18.Irregularidad por de
feco demanfedíibre,,p.79. tiene 
12 parágrafos.! .del 1 uez que c ó -
dena a muerte..2. del fecularque 
fentencia. 3 .del Aííefior, Con íu l -
to r ,yConfef íb r . 4 .delosMimf-
trosdeIuíUcia.5 .delque coopera 
a homicidio jul io. 6.del acuíador 
encaufade fangre. 7.delosttft i-
gos, 8. quien pueda difpepfaren. 
irregularidad. 9 irregularidad por 
medicina,io.porlaguerra..i 1 .cié 
los íeglares que. mil i tan. 12 íquiea 
pueda difpenfarla? 

L i b ^ . D e la ciencia del Conftf-
for j 6 C11 ra, como 1 uez. Parte 1 *' 
Principios dé la materia de peca

dos* 
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T A B 
ios .Tra t . indiferencias dei peca-
do^pag^ 83. tiene 7 .píiragratos. 1. 
del original.2.aóluai, y habicual. 
3 cinorral y ven.ial.4 ti el venial íc 

. puede hazer mortales De la co-
miísíon>y omiís ion .ó .pecados de 
peníamiento , palabra,y obra.7. fi 
ay ados Indiferentes? 

Tra t .2 . numero circunftan-
cias de los pecados,pag.8 5. tiene 
^.parágrafos . i . ib n ú m e r o s . í u s 
eípecies 3 .circunftancias.4. de la 
falta dc-eonfentiinientG>5 .de la 
fuerza,y miedo.ó.de la ignoran
cia.7 .de la coftumbre<,yparua ma
teria. . 

Par te .¿ .Vir tudes Teologales, 
y vicios contrarios. 
Trat. 1. De la Fe pag .8 9. tiene 5. 
parag rafos .¡ 1.íu fer, y mat-cria. 2• 
ÍLI necel^idad.3 .fu precepto. 

Trat .2 .Vicíos contra la Fe,pa
g i n é 9- tiene 5 .parágrafos. 1. del 
Pagan iüno^ .de l luda i í l no . i .he-
regia y apoftafia. 

Trat . 3. quien pueda abroluer 
de la hercgiaípag.92. tienen pa
rag rafos. 1 de la rcí¿f uacion alPa-
pa .2 .quien pueda abíolueria? 

Trat 4.Delablasfemia,pag.92. 
tiene4 parágrafos. 1 .íer , y ü iu i -
rion.2.grauedad?y<:ircunílancíast 
i .qu ien conozca dcíla culpa.^.. 
quien la abíuelua. 

Trat.5 .De ia efperan^pag 94, 
tiene 3. parágrafos. 1. fu ferjy pre-
cepro 2.de lapreíiimpcion ,.y de-
rcíperacion.3 .del tentaraDios 
^ T r a t ó . D c la caridad.pagin. 95. 
Cieñe 13 parágrafos.!.de la cari
dad para coa Dios. 2 Í u precepto. 
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3.del amar a r p r o x l m o . 4 ai ene
migo,5.de Ja i imoína 6 qnaneo 
obliga.7.del pobre neceísitado. 
8 .a quien, y deque fe ha de dar.'p. 
corrección fraterna. 10. del odio 
delProximo.i 1 .del efcandalo. 12. 
en que coníifte fu culpa í 13 .del ef
candalo paíViuo. 

Parte. 3 . De ios mandamien
tos. 

Trá t . 1. De la Religión ,;pag. 
100. tiene 4 , parágrafos. 1. que 
fea Iz .de la adoracion.3 . de la ora 
ci 011.4. fus requiíitos. 

Trat.2 Deloficiodiuino,.pag. 
101. tiene6.parágrafos, i . fc r } y 
numerode la^horas:2. cbligació 
del rezo, j ,como fe cun;ple con 
el?4. quien deue rezai ? j . de la 
atención, y intención-6 .quando, 
y como fe ha de re¿ar. 

Trat^3 .Caufas que efeufan del 
rezojpa^in-iobtiene4 parágra
fos. 1.de la impotencia. 2. enfer
medad.3 .oci-pacion. 4. difpenía-
cion. 

Trat .4. Del faccllcglo ,;pagm. 
106.tiene 5 .paragrafos.i. fer 3 y 
eípecies.2. contra períbna fagra« 
da.3.contra cofa iagrada.4.cen
tra lugarfagrado.5 acciones pro-
hibidas-en la Iglefia fin queda i po 
luta. 

Trat,5 .inmunidadde la Ig'efia, 
pag. 10,7 . tiene 7.parágrafos. 1. 
contUtucicn de la inmunidad.^, 
•a que lugaresíe •deua: 3 quien la 
goze?4. inmunidad en caula c i -
uil.5.deliros a quien fe niega 16*. 
de otros delitos que la quitan.y» 
los que lapriuan por cofiumbre. 

Pp Tra-
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f ra t .^ , y icios deruperíticion, 

gag. i i tut í 'eué 8. parag. i iuperf-
t icion en común, al idolatr ía . 3., 
aduiinacion 4.fortíiegio, 5. fue-
ños . 6.adiuinacio por aftrologia. 
y .por las rayas de las manos. 8 .de. 
ios zahones.. 

Trat,7-.De la vana obferuancla, 
pag, 119. tiene 10, parágrafos. 1. 
fu fer 2.del.artealquimica. 5. de 
los hechizos.4,de]a$brujas. 5 .de. 
ios agüeros. 6. vana obferuaciOn 
ín re.íacra.y.encurar. S .delosfa-
ludíidores. 9. fantiguadoras. 10. 
ensalmadores. 

Trat .8. Deljurameto,pag.i 18 
tiene 11.parágrafos. 1.fu fer,2.del 
judicial. 3 .de ia í ler tor io^ .modos 
particulares de jurar. 5.del pro-
mifiorio. 6. del conminatorio. 7. 
materia del juramento. 8.. fus re-
quifitos.p.coftumbredejurar. 10 
juramento equiuoco. 11. inter
pretación del dudofo. 

' Trac.9 Quando cefía el júrame 
to.pag. 122. tiene 5. parag. 1 .por 
mutación de materia. 2, por i r r i 
tación.3 .por dUpeníación. ^..con 
mutación por la Bula. 5 por con
donación de la parte,. 

Trat, 10Delvoto.pag.123.tie 
ne j i.p.aragrafjs.a .fer y diuiíion. 
2¿requUiros. 3-voro hecho, con 
crrar;0. ¡.¿norancia.. 4. fin intento 
de obligaiie. 5 .materia de] voto. 
6>fb obiigaci^n. quando oftlí^ 
í^a.g.- obilgaci.ó del dudólo . 9. del 
con i i ciona i . 1 o ai. e 1 q u e .n o p u e-
dc cñpiir el .vpto.ppr 8.,. déua por 
G t r o ü i .(i. obliga.al heredero, i ¿. 
fi el pueblo deuc guardar el de fus 
mayores.,. 
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Trat . 11 .Caufas porque cefía el 

vototpag. 128.tiene. 5.parag.1. 
por ceñar la caufa.2.por i r r i tado. 
3 ,por diip.enlaci0n.4i porconmu 
tacion. 5 xa ufa della. 

Trat . 12.Conmiuacio porlaBu 
la^p.i 30. tiene 3,parag.i .quales 
fe conmutan porella.2.caulas pa
ra conmutarlos. 3. íi pueden con--
mutarfe en cofáefpiritual? 

T ía t . 1 3 .Votos referuados al Pá 
pa,que pueden conaiütarrepor la 
Bula, p . i }2.tiene 9 parag i .pr in 
cip i os defta ma t e ria .'2. de 1 oi> pe n a 
les. 3 . .de los condicionales 4. del1 
de caftidád. 5} del de la conjugal. 
6.de Religión, 7? de.otros de Re
ligión. 8,del vltrama.rinQ, 9. de fu. 
conmutación por la Bula. 

Trat. 14, Del fantificarlas fíef-
tas,pag.i 3 5 -tiene 10.parágrafos. 

. i'.quié pueda inítituir]asr2.1asde 
Chrifto;3 de nueítra Señora,4.de 
Santos, $• acciones vedadas en 

: fieílas, 6. de 1 as que fe duda ü fon 
feruiles, 7. acciones de fuyo l i 
bres,que. veda el Derecho , 8.fo-

! renfes prohibidas 9. obligación 
defteprecepto, t o. a quien obi i - • 
guc'r 

Tra. 15. que eícuic de.guar-
darlas?pag 13 9 nene 5 paragra-

. fos, el 1. paruidac de oaareria , 2, 
neceísi dad p rop i a 3.1 a a gen a. 4. 

, piedadp.iracoirDios.5,diípenla-
cionjV coiturnbre. 

T r a t . i 6 Del homicidio, pagín. 
141 .tiene 1 ¿ .parágrafos. 1 .que fe 
prohiba principabnente. en elpre 
cepto de no matar 2^efpeciesde 

• homicidios. 3 .duelo, y deíafio.4. 
fuŝ  
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fus penas. $. homicldiopor afíefí-
no.6.tüspena.s.7.dei q u e í e h a z e 
en ci aborto. 8. tus penas. 9. irre
gularidad del que io cauía. 10. 
ooiígjcion del que mato ? G hirió 
iujuitamente. 11. a quien han de 
reítitui ríe ios daños, 12. caulas q 
efcuían ia reititucion. 13. obliga
ción del que hiere. 

Trat, 17 De la guerra,pag. 146, 
tiene 5 .parágrafos 1 - fu fer, y ef-
pecics. 2>a quien toca ei piliage. 
3.homicidios lícitos en guerra. 

T r a t . i í í . Del icxto Manda-
miento , pagin-147.tiene 14. pa-
ragrafos./i. de la limpie fornica
ción, z eltupro. 3 rapto. 4., fus 
penas, 5. adulterio ó.incefto , y 
fus efptcies. 7 incetto en afini
dad de copula i i icita, y en cogna
ción e íph i tua l . ó lcgal . 8 iodo-
mia. 9 bcltialídad 10 de la po
l u c i ó n . 11. tactos, y vhtas l ib id i -
nofas, 12. otrospecadosde luxu* 
ria.13 delver^ y repreícntarco
medias. 14.del iacri Icgio-

Xrat. i 9 Delhurto ,pag. 15 3. 
tiene 4.paragr.i.quefcaJy quan-
do llegue a pecapo? 2.de la canti
dad pequeña 3 hurtoquehazen 
mucnos.4.fus penas. 

Trat. ^.o. Principios generales 
dela^eftitucion.pag.ijj . t i ene2 . 
parag. 1. que íea rc í i tuc ion , y de 
fu precepto. 2.que culpa fe re
quiera. 

T ra t . 21 . De fus circunftancias, 
Pao-155-tiene 14. parágrafos. 1 , 
circunftanciaquis. 2. obligación 
del pofleedor de mala Fe, ^ fru
tos que deue relUtuir ei pofíes-

L A, 
dor de buena Fe, 4 . qué el de ma
la Fe de reílítuír}5 .frutos que de
ue reítituir ,6 .de l que coopera al 
daño,7' .clrcunííancia<¡mil8 ref« 
t i tucion de bienes inciertcs,9sdc 
los teíbros, lo.circunítancia cm) 
11 circunftácia ifht, i 2.círcunfíá-
cía QuoModo} 13. circuílancia quo 
ordine? 14 circuntancia quardo? 

Trat.22.Deio que efcuia la r c f 
titucion? pag. 172. tiene7. pa
ra gr. el 1.de la impotencia, 2 déla 
decencia del e í t ado , 3 del dañ o 
del deudor, 4, condonación ael 
acreedor, 5 .de ia Bula de compo-
í ic ion , 6 a quien llrua ? 7. como 
por ella le cicyfe el reít i tuir . 

Tra t .2 3. del fallo t e í t imon io , 
pag. 164. tiene 13.parágrafos. 1 , 
1 u fe r j 2. de 1 a m u rmu rae ion. 3 del 
que afsifte a eila> 4.. de la detrac
ción injuila. 5. de las palabras 
afrentólas. 6, de los libelos . 7. de 
lafurracio 8 de la iriiüoD.9.de la 
niaidieion. 10. déla mentira 1 1 . 
d̂e la reueladon del íecreto. 12« 
del abrir carta agena,i 3 .del j uizio 
temerario. 

Trat. 24 . Modo de réftífuír la 
honra,pag. i 6 9 tiene tres pará
grafos , i . déla quitada por faifo 
teftimonio. 2. pormanifeítacion 
de delito, 3 .por palabras afretólas 

Trat . 25 .Caulas que lo efeufan, 
pag. 170 tiene 4,paragrafcs. 1 .del 
aueríe ya recuperado zSi deuc ref 
tituirfe con daño graue. 3.de ia 
condonación del otendldo, 4 . de 
la compenfacion. 

Part. 4 . De los Mandamientos 
delalglefia. 

rat 
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parágrafos. 
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Tra t . i .obíígaeion de oír Mif - deíte pfecepto?4..deí comulgar é á . 

ayunas. 5 .quando n o í e d e u a i r e n 
ayunasíó.de ia pureza corporal. 

Trat. p.que eicufe decomu Igar, 
pag. iSj . 

Trac, i o,De los diezmos,y p r l -
miciaSypag,184.tiene.5 .paragra-
fos . i , que lean,y quantosJz.qule 
deua pagarlos?. 3 a quien ledeuéí 
4-.penas contra quien no lospagaí 

•o 
% pag. i j f i tiene 4 . 
1 .deldaño elpiritaai 2.dehnayor 
v r i l efpirltuaCs * de ia coftumbrer 
4.de la obediencia^ 

Trat.z Del ayuno pag.135. 
tiene, 8. parágrafos. 1. de íu pre
cepto, zúlela abíUnencia de car
ne 3. que por la Bula puede co-
meríe . 4 . de jos ladlcinios. 5 .del.i 
comer ío la vna vez al dia.6 de la 
colación 7 .de la ora del comer.8., 
azulea obliga el ayuno? > 

Tratado 4 . De lo que. obliga . 
el ayuno , pagln. l y ó . tienc dos , 
parágrafos ,^ del trabajo.2. de la . 
pobreza enfermedad .> ó. pie-, 
dad.; 

Trat. ,5.Delaconfeísion , pa-̂ -
gin.177, t i ene .n . parágrafos i ^ 
íu precepto.2 Jus requintos 3. fu 
integridad. 4 . lo que efeufa de 
eUa. 5.-de, la impotencia de ha
blar. 6.% del dolor del peniten
te- 7. del examen de concien
cia. 8 de, la verdad de la confef-, 
fion.9*quaíido deua iterarle^ 1 o.; 
íl deucacetarle la penitencia?! 1.. 
delcumpJir la acetada... 

Trat 6.que eícuíe de confeíTar-
fe-Ppagin. 18 o.tiene 2 - parágrafos. 
% dé la lmppiencia:2.de lajiheo-, 
modidad.i 

Trat .7 ,Op la. c o m i i n i o a p a g . 
380. t!cnc,2.,.paragrafos, 1. de fu 
precepto.-z.de fu.obligación en 
quaiKodiuino.., 
' Trat.8 De la difpoficion para 
G.v:#ulgar?pag 1 ^ 1 -tiene feis pa-

rafos.Í .delaíntencio.n.2 i i m -

5 .de laspdmlGias. 
Trat ,< 11 .caUfas que efeu fan efta , 

pag 27 pag.! 8 6.tiene 4 p a ragrañís. 
i .del priuilegio. 2.; co(lumbre.3. 
preicripcion.4.1a pobreza. 

Parte 5.de lospecadosGapitales. 
Trat. 1 .Delosfeis prímeros.pa-

gi .n . !Sé . t iene7.paragrafos . i .de . 
ia íbberuia.2. vanagloria. 3. aua-
ricia 4 1 u x u ria. 5 . i ra. 6 ¿embidia. 
74de lape:.reza>ó accidii, 

T r at. 2 De la g u la, p ag.! 8 8 * t i e-
ne cinco parágrafos, i .fu fe r. 2. del 
comer lo que no es de comer. 3 de • 
laembriaguez^.quando lea l i c i 
ta 5 .pecados hechos en ella. 

Libro.3 .De-la ciencia del Con-, 
fefíorjComo Dodur.-
Parte. 1 .Délos Sacramentos. 

Trat.1 .De lo? Sacramenros• en • 
com un,pag. 1 90; tiéiie.^ .parágra
fos.! fu; íer,necefsiclad , y nume
ro 2.fi:matejia5yf ^rma 3.las de-
mas caulas-4, que inteacion re
quieran? 5 ...de.fu fug.ei-p.,ó ; dedus-
efecfos^ del car a 61er. 

T ra t. 2. Del B a u t i ('i n o ,pa g. 19 3, • 
1 tiene 6.parágrafos, 1 du fer , inf t i -

tucion i ynecelsidad.2.fu mate
ria. 3.dü forma 4 fu MinUtro^ , , 

—¡C/ r : • — • ' _ 
pieza de cqacieiicia.3. queefeufe • fuscf^vlos..6 ..fu diípoUcion 
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T f á t . j . de la Confirmacioii, 

:pag.. 196 .tiene 5 . parágrafos,! J u 
í b r . 2 , i u mateiia , y tOLjxi&SÁus 
efectos 4 íu MiiiiUro.^ ,iuiu)eto, 
y dil jpüüdoü. 

Trac 4 Del-Orden, tiene.7. pa* 
-raorafus.i íu íbr,iritÍLUCÍon,ynu-
mcro .2 1L materia,y ío rma . j .fus 
efc¿l o s -4, íu MiüiÜro. 5 ,íu lu;eto. 
¿ .de la .taita de libertad.y.de ia 
obi igaoion de dar que nías. 

^rat/5?dc ia penitencia , pag, 
2 0 0 . tiene 11 . parágrafos 1. ícr, 
iníl:itucion,y neeefsidad 2.fu ma
teria,y forma 3 de lá contrición. 
4 de ia arricion 5 - de la fatisfacion 
lacramemai-6 obiigaci-on de dar 
penitencia-7. cantidad aeila.8. 
obras en que puede darfe.^ del 
Conmutarla 10 Ixísefedosprima-
irlos. 11 .ios fecúndanos. 

Trat 6 . De la Buchariftiajpag. 
2 0 3 tiene lo.paragrafos i . í e r , y 
inll:itucion.2 íumater ia .s -fufor-
m a 4 fuerza de las palabras.5 ,de 
la pretencia de Chmto .6 fus efec
tos.7 diípoficion par: recibirlos. 

.efeCloseneicuerpo.p.deíu ne
eefsidad i o .fu M itilllro» 

Trat .7 .De los defpoforloSjpag. 
2 0 7 riene^.paragrafos.i.fulervy 
requintos.2. del animo de obl i 
garle 3 edad que piden 4. fu obl i 
gación. $ .penas que fuekn poner-
le.6.fu fu/eto. 

Trat 8 como ceíie fu obljga-
cion-pag^op. tiene 10.parágra
fos, i .del confentimiento mutuo. 
2.del dilTen t i miento de las pa r -
íes 3 por impedimento de Dere-
c h o . 4 , p o r ia f o r n i c a c i ó n ^ « p o r 
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fcaidad , y aípereza <5. por In f o-
breza. 7.por ctres^ t ípci .ü iks ís. 
por entrada en Kellgion.9. per 
Ordenes, y voto de cafu'daci, 10. 
i i f ep ideau tor iüadde luezf 

Trat 9.del matr imonio, p?g. 
213 . t ienen parágrafos. 1 .fer in í -
titucion3.y;neccisída.d 2.materia, 
y formad . M i n r í t r o ^ . ú fe puede 
hazer por Procurador? 5. del ma-
t ri-nionioporpode r. 

Trat. 1 o.De fus requiíitos prg, 
215 .tiene 7 .parágrafos. 1. del co-
lenrimiento.-2. de la libertad 5. 
deimiedoreuerecial 4.de ia edad. 
5 .déla afsiitencia de Cura¿ y tt íli-
gos.^.del matrimonio ciandcili-
no.7,fus penas. 

Trat . 11 .Caufas que lo diííuel-
uen,pag. 217 . tiene dos parágra
fos. i*de la indlíblübiiidad del nía 
trimonio^2.como fe difiucluap or 
ia^entradaen Religion> 

Tra ta 2.De ios imDedimentos 
d i rimen t es, pag. 218 . t i t ne 2 o .p a -
ragrafesa . quien pueda poncr-
los?2.del error.'j de laferuidum-
bre.4. delvoto folemne , y de ia 
Orden.5 del paientefco.6. modo 
de contar 'osgrados 7.afinidad y 
fus grados « de ia publica honef-
tidad. 9. de la cognación efpirl-
tuaL10 .de ia legal. 11 .como fe d i • 
r i m a p o r d e l i t o s i 1 2 . d e la difpa-
ridad del culto. 13- del fegun-
d o matr imonio. 14 . de la fuer
za , y miedo 15 de la impo
tencia. 16. de la in potencia ac
cidental. 17 . impotencia de 
edad, 18. de la eíteriJidad. 19. 
de los hfpiraafroditas, ¿o del 

rp3 ia^-
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impedimento que fobreuisne al 
matrimonio. 

Trat.13. Délos impelientes, p. 
227. tiene9. parágrafos, i .de la 
prohibición de la Igíefia-z.del Ca 
tedímo.3 .délos efponfales.^.del 
votofimpiede caííidad. 5.deJ.os 
delitos impedí entes. 6 . del incef-
U J . 7.del rapto. 8 .del vxorlcidio. 
p.deotros delitos. 

Trat. 14..De la Ex t remáVnc io , 
pag.23 o.tiene 5 .parágrafos. 1 .fer 
in f t i ruc ionj necefsidad. 2.mate
ria , y forma. 3 . del miniítro, 4. íu 
fugeto. 5. fus efectos» 

Parce 2. de ios Sacramentales 
de la fatisfacion de nueítras obras 
y délas índuigencias. 

T r a t . i . Dé los Sacramentales,, 
pag .232- tiene 2. parágrafos. 1 .íii 
fer .z- íusefedos. 

Trat.2. De la íatisfacion;pagin. 
23 3 tiene 2.parag L.fufer, y íuge 
to . 2.fus condiciones. 

Trat.2-De íaslndulgecias en co 
mun,pag 23 3 .tiene 3.- parágrafos 
i . fu fer y numero. 2..deTubileos. 
3 .de fu valor.y duración.. 

Trat . +. De las Indulgencias, 
cíe vinos , y de las de la Bula, 
pagin. 235 . tiene 6. parágrafos, 
i . de las condiciones , para ga
nar las de YIUOS. 2. InduJgen-
eias de la Cruzada para viuos. 
5;.. la de qu inzeaños r y ^uadra-
genas. 4. de la plenarla vnavez 
en vida 3 y otra en muerte. 5". la 
q_u.e fe da por viütar los Al ta 
res. 6. coadicionps para ganar
las. 

Trat . 5 .Dei'as de difuntos, pag. 

B L A. 
2 3 7 .tiene 4. parágrafos. 1. fufr a* 
gios de difuntos.2 fus requifitós* 
3 .como les aprouechan?4.Indul
gencias que les da la Bula . 

Parte 3 . de los Beneficios Ecle* 
fiafticoSjderecho de Patronazgo,, 
y í imonia . 

Trat . 1. de los Beneficios, pag. 
239. tiene 12. parágrafos, i .fer, 
yefpecies. 2.de las penliones.3. 
Cap^iianias. 4 requifitpi para el 
Beneficio. 5. quien pueda darle? 
6.modos de adquirirlo.7.quien-
fea capaz del'? 8. de otros re-
quilicos. 9. obligaciones del Be
neficiado. 10. de la incompati
bilidad de muchos Beneficios, 
11 .modos de vacar fin delito. 12.. 
por delito. 

Trat.2,Delderechode Patronaz 
go,p 243, tiene 6. parng. 1. fer^ y 
modos de adquirlrfe.2modos de 
transferirle a ocros. 3. quandoie 
ha de nombrar para el Benefi
cio? 4. fi puede el Pa t rón variar 
en las prefentaciones? 5 . ü d e u a 
prefentar idóneo? 6 qual deua. 
elegirfe? 

Trat.3.delafiraonia ,pag.245., 
t iene20. parágrafos, i . f u í e r j y 
prohibición. 2 . fus diuiílones. 3, 
de la mental / conuenclonal, y: 
real. 4. de la mental. 5.,.üe la con
uenclonal, y real. 6, que precio fe 
requierepara la fimonla ? 7 .fí m o -
niaen Sacramentos. 8 .en cofas Sa 
cramencales. p.en elexercício de 
la Teología . 10. en lajunfdicion 
del fuero interior,Qexterior. 11 , 
en dar, ó. recibir Ordenes. 12« en 
exercerlas.i 3..en entrada en Reli

gión* 
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gíon. 14..en Beneficios Ecleíiaíli-
cos. 15 .en íu permuta, o refigna-
clon. i 6 . enxeímacion confiden
cial , ly .defuspenas . i^.enei de
recho de Patronazgo. 19.en of i 
cios temporales deialgleíia. 20. 
penas de l i i B o n i a c o s d i dar, ó re
c ib i r Beneficios. 
( Tra t . 4. de fus penas, pag. 253 . 
tiene 5:parágrafos. 1 . á c fus^pe. 
ñas en general. 2 pena de r d ü -
cion. 3 . obligación dellapor De-
recho pofitiuo, 4. condiciones 
para incurrir ellas penas. 5. de 
ios quepueden incurrir en üir.o-
niar 

Trat .s . Caulas que le efeufan, 
psg.25 3 .tiene^. parágrafos, 1. la 
deuida lUftentacion.ji el agrade
cimiento. 3. priuacion de liber
tad j y trabajo corporal. 4. elre-
bre. 
dimir la-vex ación , y la coí lum-

Tra t .ó .Qinen pueda dilj3e.niar 
«nfuspenas i tiene 3 parágrafos. 
1 .quien pueda con e l í imoniaco 
en ordent 2.en Beneficios. 3.en 
entrada en Religión. , 

Parte4.De losderechos^pagin. 
257. 

T r a t . i .Del fer del derecho/y fu 
diuiiion,tiene 2.parágrafos. 1. fu 
fer,y dmifion.2.de la j ulUcla, y fu 
d iu iñon . 

Trat . 2. Del Derecho Canoni-
co^Ciuiljy Real,pag.25 o.tiene 7 
parágrafos.! .delCanónico. 2.de 
fu autoridad, 3 .delCiui l . 4. del 
real.5.del fuero juzgo. 6 partidas 
y ordenamiento real. 7. leyes de 
Toro,y Recopilación. 

L A 
Trat,3 .De lo que obligan las la 

yes?p,262tiene 8.parrig."x.ícr}y üí 
ui í ionüe ia ley. 2 tus requintó^. ? 
a quien obliguen ?4.de iajBckiioi-
.tica.5.deiypenal JEclefialtica ó . 
de la ciuil.y >de íus penas. 8 Xi la pe 
nal obligue anteíententia n i . 

Trat.4 De io queefeufa tu tiaf-
greision ^ p a g ^ ó ^ t k n e y . pará
grafos. 1 dciacoftumbre.z.como 
ella derogue la ley. j . deipriuiie-
gio^.delceffar .elñn 5 de la t p i -
queya.6.de ladi lpeníacion.7. fus 
requiíltos. 

Trat. 5 .Del dominio, pag. 267. 
tiene 7 .parágrafos. 1. fer, y d iu i - -
i i o m ^ d e l vfufruto. 3. modosde 
acabaiie.4 del v fo , y habitación, 
5.de las feruidumbres. 6.de las 
pofíefsioneG.-y -de ios priuilegios. 

Trat .6. Modos de adquirirlo, 
pag.270. 

Parte5. De contratos, y quafi 
contratos. 

T r a t a .De ios contratosen co
mún,pag.27 1 .tiene.6 parágrafos 
1 fer, y diuiíion del pado. 2 del 
contrato 3. obligación,, y acción 
-que del nace.4.de.fus engaños 5. 
culpa que puedeaueren el. ó. de 
loscafos fortuitos. 
Trat.2.Pecompra.,y venta pag. 

274.tiene 8.parágrafos. 1.fu ler,y 
de i as arras. 2. del precio natural. 
3 .del legal.4.del vender a mas de 
lo que vale,ó comprar por menos 
S.del monopolio. 6 . del vender 
fiado. 7. del comprar barato por 

* anticiparlapaga. 8 . déla compra 
de eícrituras,ó libramientos. 

Trat.3 .delcenfo.p3g.277, 
Pp 4 Trat . 
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Xrar. 4. De la l ocac ión , y con

ducción pag.ayS-, 
Trac. 5.Del contrato enfitcuti--

co,y ícLidoJpag:,27.9.. 
Trat .ó.dela.cópañia ,.pag-28o. 
Trac.7. Contratosen que inter 

uienefortuna pag,28 í . 
Trat.8..Delaiu!:uo,y víurappag., 

283. 
Trat. g. De o t roscót ra tos , pag, 

28 6v 
Trat . 1 z.De los quaíLcontratoS) 

gag.290. 
Trac. 13. ModosdequitarreJa 

obligación,pag. ¿ 9 1 . 
Par t .ó . De iasvlchmsv.oiritadés 

t iene4 trat. 1.de losteiUmentos, 
y;codic]los}pag.293 . 2,de ios he
rederos p~.296.,5.de fus obligación 
nes,y de los teftamentarlos, pag. 
2 98' 4,de los legados, y,donacÍQ-
nescaula mort is ,pág.2 99< 

Part.7;.Delosddicos,y quaílde-
litosjtiene í .trat. 1 .doár inas ge
nerales-acerca de IcsdelitoSjpag. 
z ú g , 2j delitos en eípecial , y fus 
penas,pag.3 00* 3 ,de los quali dc-
lítDS,pag,302i 

11QM O SEG V N D O D E L 
p¿erfedo Confeflbr,y Cura de. 

Almas, 
Líb;'4,D3 los EclcílaíUcos. 
Part. i . D f e los de Prima X o n í u -

r^, háíiaios Sacerdotes.-
Xrat . 1 .De los de Pr ia iaXónfu-

ra, pag • 3 o ^. tieiO e 3 .paragr fos. 1 -
í u ler. x.íus r cqu iü to s^ - calidades 
dilGlerigo* 

Xrar, ¿.de losgrados^pag' 3 4. 
tíane.5* parágrafos. 1* d^i:riñas 

L A.: 
generales. 2. de los Hoíliarlps. 3«. 
de los Letores. 4. Exorciftas. 5». 
Acóli tos, 

Trat.3. Defusrequi í i tos . pag¿. 
305-. tiene7.parágrafos, i.edad, 
fuíiciencia y buenas coftumbres.. 
2.interftlcios-. 3 .iujecion a lObi l -
po .4 .modosde adquirir Obilpo^ 
propio por beneficio i 5. de las d i -

. mlÜb.rias 6.penas contra e] orde
narle , ó ordenar fin licencirrdcl 
Prelado propio. 7ide la inuncjoiis 
de ordenarle, 

Trat . ^Sus obligaciones p.3oS-
Trat. 5 .De los CiexigosBcnefí-

ciados pag 309.tiene 6.parágra
fos, r.queiean? 2. de la edadpara 
Beneficios.. 3 .de la ligltimidad.4,^ 
de la ciencia', y buenas coítum-? 
bres. 5, (1 la Irregularidad oblle ali 
Beneficio ?.'é> i i obfte cleimatri* 
liloriió, 

Trat. 6. De fus obligaciones en 1 
genera^ pag. 3 »0. tiene Í o. pará
grafos, 1 .dellublto Clerical,y.Cov 
roña*2 obligación del rezo. 3 .pe
nas por fu orniíVion- 4. Ufe puedje.. 
componer por la Bula io que fe; 
deucporlaomiision ? -5 de la reñ-
dencia. 6 del saifar la renta coiii 
pobres. 7de lacógi lía.S.dd póder; 
teílar.9 .de lapluraliaad de ¿ e n e -
ficios- 10 deJosquepieideelque; 
fe cafa. 

Trat. 7-. De los Subdíaconos>, 
pag.3 13 . tiene 16 p.ra^rafos* 1. 
fu:antigiiedad;y iñítitncion 2.ílis 
minifterios. de laedadneccíía--
na; 4. penas contra ordenarle íin i 
edad, 5. de la fu ^ciencia, ycol--
bres, <5, del t i tu lo de'la congrua, 

• 7¿ 
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7 .ddpatrimonio. S.delafuficien k laBuU. 9 qaantas v c z é s d e i u c e -
cia.g penas contra ordenarle con lebraríe alano? 10. üpuededez i r 
t i tu lo fingido. í o . contra enage- dosMiflas aldia? 11. que diasno 
narelBeneficio. 1 i.de losintcrf- puedacelebrarfe? T 2. í i pueda in -
tieios.i z.dd domicilio, y dimiG- terrumpirie la Mifía. 13 ü pueda-
ferias. 13. obligación de guardar acetarle forma defpnes del Ofer-
caftidad í4.del rezo. 15 .del habí- torio. 14. de la i n t éc iondecon ía -
to-Clerical y Corona. 1 ó.del exer 2;i-'ar. 
cer luofíc io . 

Trat 8-. DelosSubdiaconoSjp, 
3 i 8 í t l e n e 4 parágrafos, i . iuiní t i 
tuc ion , materia, y forma, z, fus 
minííterios. 3 .edad.cíencia.y cof-
tumbres que deuen tener. 4. del 
domicil io, interílicios,y d imiñb-
rias. 

De los Sacramenros, 
pag,3,19 tiene5 parag. i . inítiru-
cion,y antigüedad. 2.fu materia^ 

Trat. 12.Del valor.frutos?y apli 
caciondela Miffap, 327.tiene 16 
parag 1 que fea Miíía. 2 fus efec
tos 3 fu valor.4 por quien pueda 
aplicarle 5,ofrecimiétoporviuos 
6,requifuospara qaproueche. 7, 
de los Memetos. S.defu limofna, 
9 del recibir muchas iimoíbas. 1 o 
deidaradezir las Mifías.por mê » 
nos limoihaa otro. 1 r.defantlci^ 
parlas. 12. del no ajuftaiíe al orde'; 

y forma.3.fus minifterios^edad delMiñal , 1 ^.dclno ajuftarle ai q 
ciencia,y coftumbres.^.delos i n - pide la MÍflai.14.obiig.ació delCa 
terjlicio's. - 4 pellanqucdeuecdebrarcada día . 

Trat . i o. De lo que deuen ob^ 15-^ ledeuadezi r laMif ía én tal 
feruarantes de dezir MiíTa, pag. lglefia,ó Altar. 16 obligación de-
3 20. tiene a. parag.. el 1, del faber celebrar por ñ rnifmo. 
-las ceremonias, 2 de la Mifla nue Tra t . i 3 .obiigaciones generales 
•ua. del eftar en ayunas, 4 del dejosClerlgps^ag^ 3¿.tiene 11 
auer rezado. 5. íi deue abftenerfe 
decelebrar el que hatenido polu 
clon 16 delcoiveflar antes.7 de la 
falrade.ConfeÜbr. 8 . del celebrar 
en pecado. 

Trat-11 De las veílidüras, A l -
tar;teplo,&c p.322.tiene i4>j)a-
rag, 1 .de lacuxunftacia del lugar. 
2 penas contra el celebrar en igje 
fiaviolada.3 .del Altar,y fu orna
to . 4, de los vellidos fagrados. 5 . 

parágrafos. 1,notables para eftá 
materia. 2. de-la caftldadr>. de ía-
templanza. 4 . del no fer luezes. 
Procuradores, &c. 5 - del no-po^ 
der contratar,y íipuedan íerMe^-
: d i c o s, ó C i r u j a n o s 6. d c 1 o i r 1 e y e s, • 
ó Medicina. 7; de lacaca. b.del 
jugar.9 de fu raodcft/a. i o.del ver: 
corrertoros: í i . del traeíArma^* 

Trat . 14 Délospriui leglos Eclc 
íiaIlicos,p;. 3 3 6 tiene 11:parag. 1. 

delminiílro6=del tiempo de cele- priuilegio del Canon. 2: quien lo 
hrar por la mañana. ' 7 -. del de me-- goza. 3 .qfe veda en poner ¡nanos 
dio día, 3. de lo que le puede por Yioletas.4,acciones;acceflbriasq 
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veda el Canon.5 .que efcuía de la 
defcomunion^6.quien pueda ab-
íbiueria?7 inn^unidadcs ddLeyes 
Ciuües.S -tíiencioii eníus eaufas 
cíüi ies, y criíninales.p.efíendcn 
de trlbutos.io.que le requiere 
para qu . no los paguen; 11. del 
privilegio fubudiario. 

Parte. 2 . De ios Predicadores, 
Curas,y llis coadjutores. 

Trat . 1. De ios Predicadores, 
pag.341-

Trac.2.De losCuras,pag.343. 
tiene 25 .parágrafos, i . íu ofício. 
2 . in tenc ión con que ha de pre-
tcnaer íe j . c i enc ia , coíiumbres,y 
orden necefíarios.^.de la profel-
íion déla Fe.5 .del derechoParro-
quiai .ó .dela junídic ion ordina
ria. 7.d,e la aprobación de dere
cho. 8 .deidiípenfar en preceptos, 
y votos . í í .del .baut izar . lo .deico-
feílar, 11. del eonfcílar apeítados. 
12 deidariaEuchariftia.i 3 . aqu ié 
deuan negarla? 14. quien pueda 
comulgar: 1-5 .dei comulgara en
fermos. 1-6 del caíar. 17. del ha-
zer iasamonefraclones 18 .del d i l -
peníar en eiias.i p-de fu prefencia 
para reualidar el matrimonio m i 
jo.20.queha de hazer íi reíuitan 
impedimentos?21 .del dar las bé-
dicionesnupciales. 22. del dar la 
Extrema Viicion..2 3 .del afsiílir al 
moribundo.24.dei enterrara los 
Fe[igreíes.25 a quien deuan ñc*-
gar iaícpultura. 

Xrat03 Sus obligaciones efpe-
cjajes por el ofició de Cura , pag. 
• 52 tiene j .pa rágra fo^¿ t . i#cüa 
celebrar cada dia por íus Feligre-

B L A. 
fcs?2.delpredicar,y cnfeñar lado-
t r ina .s .de idar l imoína , yreíidlr 
en fu Parroquia. 

Trac.4.Dei coadjutor puerto 
por el Obilpo , ó Cura,pag. 45 3, 
tiene 4.parágrafos, 1 .dei coadju
tor del Obilpo. 2. ael coadjutor 
del Cura 3 fus obligaciones^ fu 
po te íbd ,y j urifdicion. 

Parte.3 .De los luezes conferuá-
dores, Examinadores Sinodales, 
Viü tadores , Vicarios foráneos, y 
Prouifores. 

T r a t . i . D e los luezes delega
dos, pag. 354^1 ene 6.parágrafos. 
1.de los luezes conieruadores.2. 
quien pueda ferio.3.fus obliga
ciones. 4 . Examinadores Sinoda
les^ .Viíitadores. é . Vicarios fo
ráneos. 

Trat32X)el Proulferdel Obíf-
po jó Sede vacante,pag.3 56.tiene 
10.parágrafos. 1 . Prouilores de 
Obiípos.y fu j unfdicion .2. requi-
iitospara V-icaiio General^. po-
tefladdei Proui íor4.1us prterai-
ncixias.5.üel lrouifor prebenda
do goze la renta íin ir ai Coro.cí. 
de que modos ceífa fu j urifdicion. 
7 .fu poteílad,8.requií i tospara el' 
ProuiíbrSede vacante. 9-modos 
de ceflarfuoficio. 1 o.íi pueden íer 
.reíidenciados-

Part.4. Del Cabildo Eclefiafti. 
co y de las perfonas, y oficios , y 
preeminencias que tiene. 

Tra t . i .De l Cabildo Eclefí'aftl-
co,y íu jurifdlcion}pag.3 5 p-tiene 
7 .parágrafos. 1. que lea Cabildo 
Ecieíiaítico, y fus preeminencias, 
s.facultadpara /untar Cabildo. 3. 

ftt 



T A B 
fufacul tadenprouéérCanongias. 
4 Í U facilitad para nombraradj un 
tos 5 .quando queda en Sede va
cante.ó íu j iinlciicion.7. modo de 

^eligir Prouííbr-
Trat.z De las obligaciones de 

los Prebendados.pag 362.tiene 
6 parágrafos11 .quie íe llama Pre-. 
bendado.2.deue hazerprofefsion -
de la Fe.3 .tu obligación de afsií-
t i r a l Ob í fpo^ . l ade i ra lCoro .5 , 
de los que tienen voz enCabiido. 
6 de lalimofna que deuen dar. 

Trat.s .De las obligaciones que-
tienen los Prebendados para ga
nar la renta, pag.^64-. tiene 9".pa
rágrafos.1 . que fea di í l r ibudon. 
2..quefc pierde por no afsiítir 
de la auíehcia que pueden hazer-
4.(1 pecan en no acudir ai Coro 5. 
ó gartan eftando diítraidos.6. íi ' 
ganan no afsíííiendo por vlb.y . 
del acrecentamiento de las ren
tas. 8, í ivno puede remitir a otro 
lasdiftribueiones.p.íi conBula de 
compoíicion fe p ueden a juftar los 
frutos. 

Trat .^ .De las caufas juñas de-
aufencia,pag. 3 6 7 . tiene 9 pará
grafos, T. caufa primera.2. caufa 
fegunda.3-íi e ldeícomulgadoga» " 
n a 4J1 gana eí fufpenío^. ó entre -
dícho»$5.fi fe gana quando ay cefld-
ífy.G Iglefiapoluta 6.Í1 gana el i r -
regular.7 .terceracauta de aufen--
cia.Svíi gana el ocupado con el? 
Obifpo 9.i1 gana el que efl:udia,ó 
cnfeña. 

Trat 5 De los miníflerros , f 
obrigaciones de los Prebendados,, 
pag^ y o.tiene 10. parágrafos. 1» 

L A. 
de los Racioneros enteros, y me
dios 2.de los Canónigos 3 d é l o s 
de opoficion,4 deí Penitenciario* 
5.11 quando confiefía fe ha de te
ner por prefente ó.del de EíCriró-
ra>7'.te ha<íetener por prcíente 
todoeldia.S delMagiitrai.9.que 
afsríkncia deLiétener. Í O :deiDoc-
toral 

Trat .6 De lasDignrdades;pag, 
3 74 . tiene ó-parágrafos.! , de las 
Dignidades en general. 2 . del Te-
ib rero. 3 del Macílre-Efcueia 4 . 
del Chantre.5. del. Arcediano. <í. 
del Dean. 

Trat. 7.De loscoadjutores,pag. 
375 . tiene 3^parágrafos.!, de fu 
poteílad 2. de fus re qul fu os. 3. de 
tus obligaciones^ 

Part.5 .Déla Cruzada, inqui í i -
CÍOÍX,Abadesexemptos, y Prio-
re&dc las Ordenes Militares. 

Trat. i .De la Cruzada, ComiC-
farioGeneraljy de tusfubdelega
dos,pag 376. tiene 7.paragrafos. 
i.delComiliarioGeneral 2.fu j u -
rlfdlcion.3 .de lafacultad para dif-
peníar los impedimentos del ma
trimonio 4 Ja que tiene en el fue
ro Contenciofo.5. fus. obligacio-
ncs.6.de los Comi fiarlos inbdeí^r 
gados. 7 .de fu j urí teiieion 

Trat 2.Del Santo Tribunal de 
l a Inq t í iüdon ,pag , 3 80. tiene 15. 
parágrafos.! , de fu mln i ík r io 2, 
del Inquiüdor General ^.pottf-
tad^y iurifdicion defte Tribunal. 
4.perfonasde que conífa.ivpQreí? 
t ad íobre todasperfonas 6.. tacul-
t-ad en caufás de Fe 7 para difpen-i 
far en irregularidades^ conceder 

i n -
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indulgencias S.requifitosdel in -
quiUdor.Q.priuiic^ios de l o s ín -
-quiiido.res. 10, fu» obligaciones 
eípeciaies.i i . dd Fifcai,)-iuez de 
bienes. 12 .de los Comií iar ics . j 3, 
de IpsConfukores,Calificadores, 
y períbnas honeílas 1,4. prniile-
g i os de iosM iniítros Ecleüatticos. 
15 de ios íegiares. 

.rrat.3»De los Abades, y Prlo-
resivliiitarcs,pag.3 8 6.tiene.5.pa
rágrafos..! del mlni i té r ío , y dífe-
renclade Abades 2 de los Pi iores 
de ias Ordenes Militares 3 .potet-
tadcerca délos Pontificales. 4 íu 
jarildicion.5 íus obligaciones. 

Part.6.De los O b i í p o s , y fus 
coadjutores,y Obiípos titulares. 

Trat . 1 De la Dignidad Epilco-
pal.pag. 3 8 8; t i ene 6. parágrafos, 
i .de la Dignidad t p i l c o p a l ^ . l i 
fea licito dclear fer Obirpo,ó ma
yor Obitpado. 3. requiíiros para 
el Obifpado 4.. déla elección del 
O b i í p o ^ de fu confirmación.(5. 
fu confag ración. 

Trat . ¿ d e los priuilegios.de los 
Obiípos , pag.390 tiene 5 pará
grafos. 1 áe eligir Confeílor.2. de 
dezir MillascnOrátorios 3ccnlas 
cauias criaiinales ^ yciuiles 4. de 
DO íer cornprekcndido en iascen- -
furas del Dcrecho.j.de otros p r i -
uiiegios. 

Trat 3 De la poteftad general 
delObilpo en fu Diocefis,pag.3 92 
tiene.lo- parágrafos-1. poteltad 
del Oblfpo en fu Diocefis 2. de 
donde prouenga.3 poteüad para 
hazereltatutos .4 ara j un r. a r Si -
nodo^. para diípeoiar fobre el 

- L A . 
Derecho-6. pa ra infiituir fíeñas^.»" 
para conceder iudulgencias 8 pa
ra aprobar nueuos iiñhigros,\ Hc-
iigiones p para.conmutar obras 
pías. 1 o.para dar iicencia,para pe
dir l imo Iba. 

T ra t - 4 De lapoteftad del Obif-
po en -el fuero contcncioio5 pag¡*. 
3 95 • tiene 2 parágrafos 1 de fu 
mcromixtoimperio.2 para tener 
familia armada,FilcOjCarccl, y 
Miniftros de Luílicia. 

Trat j .Dc lapo te í l adde lObi f -
pO;para poner cenftiras > pag 3 96. 
ticnt.+ parágrafos 1.¡para publi
carlas y.eduos.2 para poner lu í -
penfion.y entredicho 3 p ^ ^ po
ner chatio.^ para deponer , y de
gradar. 

Trac.6 ,De la poteftad delObrf-
poiobrelosfeglares,pag 3^8 tie
ne 5 .parágrafos. 1. en queconiifte 
cíta.poteftad.2.para tus caulas c l -
u i les 3 p ara lo sque t oca a p i ed? d . 
4 para executar fus teíiamentos* 
5 .ibbreius eaufas criminales. 

T rat ,7 De Ja poteüad del Obif-
po fobre laslglefiás de fuDiocebs» 
peg 400 tiene9 parágrafos 1 po-
teííaaíob 1 efu Cathedrai. 2. fobre 
las demás Igleüas 3 para edificar 
lgleíias nueuas.4 para eoníagrar-
las. 5 para reconciliarlas 6 para 
enagenarlos bienes de ius Igle-
ílas 7 fobre el Colegio bemina^ 
rio. 8.fobre losHofpitaies 9 lobrc 
las Cofradías. 

Trat . 8 De la poteftad delCbif-
po fobre fus Prebendados , pag. 
404.ti ene 4 parágrafos. 1. fobre 
fus caulas criminales.2. fobre la-

http://priuilegios.de
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cculles,para obligarles a ref idir^. íobre las cauías de la Fe> pig ín . 
facultad pata ocupar a dos en fu Á.f&. tiene quatro parágrafo^ i . 
feruicio. £ t Obilpo es ínquilkío contra 

Trat.p.Dela poteftaddel Gbifr hereges por Derecho ordinario, 
po , fobrefus Curas ^ y Clérigos, 2 tiene poteílad para abíbiuerde 
pag.405. tiene 5-parágrafos.i.pa heregia oculta. 3.quienes fean 
ra conocer las canias de los Cu- fubditos paraelteefedo. 4..quan-
ras.y viíitarlos. 2.para obligarlos do eldelito feiiama oculio4 y no 
a quereíidan.3 .fobrelosCierlgos deducido a ;ui¿io. 
particulares. 4.,para pedir a ios Trat . 13*.- De la poteftad del 
Curas , y Clérigos las quentas Obilpo fobre los votos , pagin. 
Canónicas. 5 . para pedir fubíH 418 atiene ticte parágrafos. 1 .po
dio, tcí tadparairri tar votos, y jura-

T t r a t . i o . Dé la poteftád del meneos. 2. para difpenfarlos, y 
Obifpo fobre los^eligiofos^pagi conmutarlos. 3. difpehíar los que 
407.tiene 11 .parágrafos 1 .fobre fe hazeá en fa-uor de terccio. 4., 
fus caufas ciuiies. 2. fobre las c t i - paradiípenfar los que hazelaCo-
minalesv3 fobrehs que lo f¿n pro inunidad. 5; para ablbiuértlos j LH 
piamente. 4. para caíligatios. 5 . ramentos; ó.para difpenfar ¿ y-, 
fobre los que fon Curas, ó. para conmutar los reíeruacios al Pa-

• obligarlos a ir a Proeefsiones. 7, pa* 7;paradiipeníar iy conmutar 
en conceder, ó prohibirlos edifi- los votos por voluntad prefuuta > 
carConuentos. 8. fobre las pro*, dei Papa. 
fefsiones de ios Nouicios. 9-para- Trat.14 Para difpenfaten irre-
ordenanos. 10. para aprobarlos gularidades, pagin. 422. tiene 2 -̂
para confefiar. 11. en orden a la . parágrafos. 1.para las queprouie-
predicacion.-^ nen de delito > 2.para-las que pro^ 

Trat. i i . - De la poteftad del uienendeindecenera. 
Obifpo ce rea de las Monjas, pag. Trati 15 / Po tdhd d d Obifpo 
4,13. tiene 8 .^parágrafos. 1 cerca acerca de- los Beneficios, pagin. 
d í las que le Lonfujetas. 2. de las 422.tlene 8.paragr.ifas r-i;potei> 
que no lo eíVan. 3 . íobre laprofef- tad para darlos. 2 para e'cgirExa-
floll de e f l eñ tas , y noeflentas. 4. - minado'res. 3. para ¡lámar á con-
fobre la cía u fura. 5. dedárliceri- curíb. 4.deue d ig i r a! mas digno, 
cia para entraren fus Conuentos. . 5 .'para laprouilion de Beneficies 
tS.-para admitir mugeres -fegla- {imples, ó, para per mirar Benefi-
res. 7. para dar licencia a las • cios.7.para vnirlos. S.para dií[:;Cíi 
Monjas , para falir del Conuen- faf enloíi Beneficios con los i ie-
to 8. para caftigarias deuocio- • gítii i ios. 
nes. Trat.16. Poreíladcerca de ios 

T r i t * l a . PoteHad del Obifpo Sacramentos,pag,42.5,tiene 10= 
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parágrafos, i . del Baut i ímo 2 . ĉ e toridad,y vfo dePalio. 3 .de fu'poíí 
la Confirmación.3 .de.laJExtrema 
Vncion,y Eucharitüa. 4 . para, dar 
licencia para dczir Mifía en Ora
torios.5 parareducir las Aiiíias a 
menor numero.6. para rcferuar 
c a í b s j abíbiuerios .7 . para abíbi-
ucr cafos releruadus ai Papa.8 .pa
ra dilpenlar en pedir el debite.9. 
en la edad, j o.en las amoneftacio-
nes. 

Trat . ! 7 . De las obligaciones 
deiObifpo en orden aísi pag 428 • 
tiene 15.parágrafos. 1. fí QcUt íer 
perfedo.2.íi c sHe i lg i c ío , ü que
da l ibre de tus eítarutos s . ü d e u e 
Vil i tar los Sepulcros de ios Apoí -
toles 4 f i deuen reíidir.5 caulas 
para no reüdir 6 fideue viíitar ca 
da a ñ o . 7 de los que Te le deucj 
quando vííita.8 poteftadpara pre 
dicar.9, para celebrar i ont iñeai . 
10 fi puede denunciar el Obifpa-
do. 1 v .déla obligación de dar Ú-
m o í n a . i ¿ . íi puede hazer dona
ciones entre y iuos . 13 tí puede 
hazerdonaciondela renta eíian-
do enfermo. 14 í lpuedehazertef-
tamento. 15 . qual fea el e ípo l i o 
quequeda de ípues de la muerte 
del Obiípo. 

Trat . 18 de los coadjutores del 
Obiípo i y demás Preiados, pag. 
43 5 .tiene.3 .parágrafos. 1 .purque 
caulas fe ponen 2.de fu poteliaa. 
3 ,de los Obiípos titulares. 

Part 7 De los A r c o b i l p o s , Pa
triarcas, haíiaelSurno Pontífice. 

Trat -1 .Delos.Arcobiípos, pag. 
436 tiene.6. paragrafos.i. de la 
Dignidad Ar^obifpai-2 de iu a a-

teiiad fobre losObiípos íufragips, 
4.fobre las Dioceíis fufraganeas. 
5 .fobrelos fubditos de íus fufra-
ganeos en apelación 6.fuera de 
apelación. 

Trat .2 Dé los Patriarcas, P r i 
mados,y Legados del Papa pag¿ 
4 5 8 tiene 3 paragraíos.i oe la 
dignidad » ypot t í iad de Patriar-
cas.y t ú m i d o s ^ de.losLegadoSt 
y N uncios 3 de fu pott ítad. 

Trat.3 Délos Caídenaies^pag. 
440. t i ene 8,parágrafos.!, de i u 
0ignidad 2.de fus declaraciones, 
3 de la poteiladdeiColegio deios 
Cardenales muer to t i Papa ^ de 
la que tienen en la elección del 
Pontífice 5 .,ia que tienen en íus 
Igieíias 6 ioquefe reciuierc para 
íer Cardenal.7,de fus priuiiegios, 
8 .de fus obiigaciones 

T r a t ^ Dei Sumo Pontífice, 
pag.443.tiene 19 parágrafos.!* 
de fu dignidad fuprenía .2- de fus 
requiiitos,3 4de lu coronación, y 
confagracion 4-defu ppteííad ea 
todoci mundo,5 ocia temporal; 
6 .de la que tiene k bre ios t m p e -
radores^y ReyesChriíiianos, 7 fo
bre los infieles 8 fobre el Imperio 
Romano 9 poteltaden diipenfar 
ti Derecho natural, y diuino-io* 
fcbie ei Derecho Canónico , y 
Con í l i t udones Apoíiolicas. 11 , 
fobre los Concilios. 12. lobre el 
Derecho C i u i i a 3 .íobré mateí ias 
de Fe i4,para Canonizar Santos. 
15 para aprobarReiigioncs, 16.de 
lo que refeiua afsi, 17 .poteftad en 
dar indulgencias a 8, déla eiBemp-

ciosi 
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clon en fus caufas.19 .defus obl i 
gaciones. 

Libro.5 .De todo genero deRe-
liglofos.y Religioras, y fus Prela
dos,pag. 4 so. 

Part . i .De los requiíitos de ios 
que entran en Religión , y de los. 
Nouicios / ib í . . 

T i a t i 1. Del eftado Religiofo. -
ibíd tiene 1 o.parágrafos. 1 .delef
tado Re rigiólo ,y fus requifitos.z. 
deia legitimidad rteCeíiaria para 
ferlo.3 ,reqiuíito de la edad.4. de 
la libertad.5 del matmiionio.6. 
de auer profeflado en otra Reli
gión. 7 .de fas padres pobres, 8. de 
los delitos 9 delasenfermedades. 
io.de-los requiütos para profeí-
far. 

T r a t . i . De los Nouicíos .pag. 
455 t iene5.parágrafos . r .deiano 
deaprobacion.2 íife puede faiir 
el Nouicio.3. de fus p.riuiiegios. 
4,íi les obliga la obediencia. 5, 
quien deua caíligarlos. 

•'Trat.s DeJosrcquíí i tosparala 
p'rofefslon,pag.45 7-.:iene g.para-
grafos. 1 ,de la i l ípoñció de fu ha-

• ¿ ienda^ .e i año de la aprobación 
no puede.recioir nadael Conuen-
to i c.de la.edad necelíaria para 
profefiar 4,de laiibeitad.5-quien 
le ha de dar la profeGrOn. 6. de la 
fuerza que tiene la profcfsion y . 
modosderatificarla.nu'a.S qua-
d o ^ conaofé pueda reclamar co-
traeíla.p.defuspriiiiiegios. 
. Part.2. de las obligaciones de 

ios profefios ¡ de las ceníuras que 
pueden incurrir , y dclospriuiie-
giosde l a sRd ig iónes ,pag .461 . . 

L A 
T r a t . i , De las obligaciones a 

los votos j ib i , tiene.14. parágra
fos. í . f iel Reiigiofo eftá obligado 
a la perfección. 2. obligación al 
voto de obediencia, 5 de obede
cer a losPreiados^.al voto de p0* 
breza.-j.íipeca el que toma fin l i 
cencia algo de la Conmunidad .ó i 
fi puede tener renta.7.íi puede go
zar los Beneficios que tenia en -el 
fíglo.8 .fipuede recibir fin licecia* 
9.para quien fea lo que adquiere, 
1 o.como fe peca haziendo dona
ciones^ gaítos profanos 11 .fi j Li
gando fe quiebra la probeza. 12, íi 
puede dar iimofna 15 .penas con
tra propietarios. 14.del voto de la 
caftídad. 

Trat.2 .De las obligaciones que 
el Religiofo tiene por Derecho, 
pag.468. tiene.9. parágrafos. 1, 
del rezo del oficio dluino. 2. no 
piiedéferteftamentario.3 .niPro-
curador^óAbogado^ . ni luez ar
bitro. 5.ni Afieílór i ó Vicario de 
Obifpo.e.fi pueden íer te íugos .7 . 
ó tutores.8 .médicos,6 cirujanos é 
9 .fi pueden vér lidiar toros, 

" T rá t . 3 .De las cení uras del De
recho contra los Religiolos^ pag, 
47 1 .tiene.9 parágrafos. 1.deíco-
munion contra los que oyen le
yes, ó medicina.2.contra los que 
no vlandefu habito 3 contra Jos 
que no guardan el entredicho , ó 
ceifitio.q. contraiosque retraen a 
Ib s Cégl a r es cí e 12 p a g a d e d i e ̂  m o s. 
$ ..Centra los que i r caían.6. de las 
fuípeníiones dei Derecho. 7= Pe-
naspara los que entra mugeres en 
iosConuentos.8 para las muge-

res 
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res que entran en Gonuentos. 9. fimonia pretender Prelacias, 4* 
quando pueden entrar mugeres, requintos para la Prelacia. 5. de 
ie^, un Derecho. Jas elecciones, ó-aeiaprofeision 

Trat.4.delosfugitiuos, Apof- d e í a F é . 
tatas,y expulíbs , pag. 473. tiene Trat . 2. Poteftad de los Prela-

parágrafos, i . d é l o s t u g i t i u o s , dosparacontusRei igioíbs ,pagi- . 
cércade laspenasque tiene, z. de na 480. tiene ocho parágrafos. 1. 
los Apoftatas.s.potelladdelviRc- para poder cafigaríos cenpenas 
lígion para expelerlos. 4.. penas ten perales. 2. h a efla pou í t ad 

, contra los expulíbs. 5.cbiigaclon obíta la apelación. 3- de las pe-
con que queda elexpulfo. ^as eipirituales^ dcl reíeruarca-

Tta t . 5, porque cau as puede fos.j .de abfpiuerde.ceníurasre-
falirfeelyaprofcflo,pag.475.tie- Ornadas.6.dedi í [ ;eníar en irre-
ne cinco parágrafos, i .ü le, puede gularidades. 7. de irritar votos, 
íaiir el, profeflo a futtentar a íhs 8. de difpenlar en ay unos, y re-
padres pobres. 2X1 fe puede pallar zo. 
a otra Religión. 3. que deue ob- Trat . ,3. De fu facultad para 
íeruar el que fe muda. 4 . obliga- coníeglares , paginV 482. tiene 
ciones del que le nuida. 5. a cual quatro paragr.itos, 1. dediipen-
de las dos Religiones tocarlos far .̂y cOinutarfüb votos.2.aedif-

, bienes del que íe.inuda. ptnfar.en la pet ición del debito a 
Trat ,6 prluilegiosde las Rcl i - los calados. 3. de abíoluerk.s^de 

giones, pag..477. tiene. 10. parar cafos rtfcruados. 4. de conceder-
grafos . i .deía eírencion de la po- iesla comunicacion.delos meri-
teftad de l Ob ifpo ,2.delpriuilegio tos. 
del Canon. 3. de nombrar juez Trat.4. defufacultadparacon 
conferuador 4 decófeñar alpue- las Monjas.pagin. 483. tiene tres 
blo..5. de dar laComaí i ion . .6 . de parágrafos. 1. de fu nouiciado, 
enterrar a los Fieles en fus Igle- profelision,ciaufura5 y deuocio-
üas. 7. para quando ay entredi- nts. .2. requifitos de las Preladas, 
cho.S. de celebrar en Oratorios. 3 .fu.poteitad. 
9. de ordenarle, j o . de no .pagar Parte^ De lospreiles, y C ¿ -
diezmos. ualleros Militares,pag.484. 

Parte3. Délos Prelados Rel i - Tra t . 1.Délos Frciies,ibi:tknc 
gíofos , y.de las Monjas,pagua dosparagrafos. 1. de f u c i l a d o , ^ 
^ 9 . delvoto de pobreza. 
Tra t^ i .E>e losGcncrales., Proum Trar.2.DelosCauaUcrosMiIi-
ciales, y demás Superiores, ib i : t a re8^3^^48 ,5 . tiene 6 . para-
t ienc6.parágrafos, 1 ,de fu digni- grafo's > 1 fi lean Religiofos. 2. a 
dad. 2. del Abad Monacal. 3. fies que les obligue la obediencia. 3« 

de 



i d t h pobreta, 4.. íi pueden ó i i \ o 
t ierdt fus bienes,5 de la caíudad, 

v^.de otras obligaciones. 
Trat .3 . De la indí tuc íonde las 

^/Ordenes Miiitaies de Eípaña,y de 
la de San lúan , ; y de fus p r iu i l e -

^gio5píig. 4.8 6.tiene cincoparsgra 
1 f o s , ! .déla Orden de Sanuago.-2. 
^ de la de Alcántara, 3. dcCalatra-
u a , / M ó n t e l a , - 4 délas Ordenes 
Militares de Portugal, 5 .de laOr 
dende San luán . 

Libr . 6. de las obligaciones del 
•• cftado íeglar,pag.48 8. 

.Parte 1 Del Emperador, Rey^y 
Principe jy otros feñoreSjibx. 

Tra t . i .Del Emperador, Rey, y 
Principe, ib i , tiene 18 ^parágrafos, 
1 .eftado,grandeza, y poteltad I m 

T A B L A. 
fu luctfsion, 4* cbilgíicicreí?' c ü 
mayorazgo, 5. üpueda enagei ai-
íiis*bientí.>6.ií fccuc pagai íUi dt LI 
das. 

Part. ¿.De todtí genero de 1 ue-
z c s j p a g ^ ó i . 

T r a t . i . De ios luezeseii Gene
ral, i b i : tiene íiete parágrafos, 1. 
de fus r e q u i í i r o s 3 * í i f éean;en 
vfurpar jurUdkión>4.ü de ue len
te nciar por lo alegado > y proba
d o ^ .como ha de proceder en de
cidir las caulas j ó . de la elección 
de opiniones, para lentcneiar, 7. 
de no admitir donaciones. 

•Trat. z.-Deloslutzes órdina-
ríos,y delegadoS;pagin 497 t ie
ne cinco paragrafes; 1 oe lor Or
dinarios > 2. l i pueden delegar fu 

perial32.íus rcquifitVsjy elección jurifdició, 3 .como fe acaba fu j a -
.3 .fu coa íkmac ió , y vnc ión ,4 cf- rifdicion, 4.de los luezesdelcgír-
do,y poteltad de los Reyes, 5. del •dos. j . fi puededelegar j u r i í d i d ó , 
Pr incipe,Yfuceís ionRcal ,6 .po- Tra. 3- Delosluezes crimina-
teltad fobreíos vafiallos,7..para -les,;pag.499.tiene 8- parágrafo^, 
eü:abiecerleyes,8.íi deueguardar- l.defujurifdicion ,-2-defu modc* 
fus leyes,9.de los pechos, y alca- ^dc proceder,.3. de la-pefquifa e í -
uala, 1 ó. de la;uílificacion de los peciai^.fi deueexaminar los t-ei-
donatiuos, 11 .de laalcauala, 12. t i gospor í i , 5.conuencido c l r e é 
qüieu dcua pagarla, 13 .de quede- de vn de l i to , le pueda preguntad 
lie pagarfe, 14. para obligar a pa^ •otros,6porloscompliccs,<í.quaíi 
gar los pechos, 15 .para conítituir dopuedadar tormento^,a quicnt 
Magillrados, iS.parahazerguer- íepueda dar, 8. lipuede excedeí 
ra , i7 fepuede enagenarcon bie- déla ley. 

T rat-4. De los Iuezc s a rbi t i-o^y 
y arbitradores, pag 5 02, tiene yi 
pa rag. 1. ¿e fivdiferencia, 2. q 1 e 
caulas fe,pueden comprometer,-
3 como aeuanproceder dichos^ 
Iuczcs,Qf.,fi pueden fer reculados, 
5 .de la execucio de í us ícntcncias 

Q^i Par

nés de la corona, iS.deotrasoblI 
gacioncsdelRey. 

Trat. 2. De los Duques, Con
des,Marquefes , y feñoresde vaf-
falos,pagim 493. tienen, pargra-
fos, 1. de fuellado , y obligacio
nes, 2. de los mayorazgos, 3. de 
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Parre 5 .De los Fifcales, Aboga

dos Rdatores, Etcriuanos, y A i -
g nuiles pag 503-

Trat . i .De Fifcales Abogados^ 
Relatores ., y Procuradores, ibi : : 
tiene tre/.e pa-agrados, i .de los 
Fx("Cales,;i.'de los Abrigados, j , íi 
deuan pagar los daños caufados 
por í u cu ipa, 4. de la elección de 
opi alones, 5. íi deuan defender a 
lus pobres, 6 que deuan licuar 
por fu minifteno:. 7 de otras obl i 
gaciones 8. íi p uedea abogar ef-
taiidodeiconiuigados, 9, de la ir
regularidad que pueden cometer 
por abogar e.n caulas criminales, 
10,de los Reiacores^ 1 i.dc loque 
pueden recibir, 1 z.íi quedan irre
gulares por liazer relación en cau 
las criminales, f 3 * de fus obliga
ciones elpeciales. 

Xrat.2 DeSecretarioSjyEfcri-
uanos;pagm.507. tiene feispara-
g,rafos/i de los Secretarios, a.de 
l o sE ícnuanos , 3. de fus obliga
ciones, 4.de laseferituras prohi
bidas, 5 .no pueden exceder en los-
derechos , 6,íi puedan trabajar en 
dias,.defiella. 

Trat 3 .DelosAlguaziles,guar 
das de Aduanas, y puertos lecosi 
pagin.5 08. tiene tres parágrafos, 
l i de los Alguacilesa.de fus obl i 
gaciones^ debsguardas. 

Par e, v Del acufador, Denun
ciador Ador , reo, y teítigos, pa-
g-na 5 .10. 

Trxt . 1, Dalos quatro prime
ros . ibi t'ene nueue parágrafos,, 
C é ^ A C ^ é o x j Z j á ^ í ador, 3,.aci. 

reo,4.fipuedcapelar: 5 Hp-Tedc^ 
tachar los teítigos; o ñ v i ^ ot po
ner exempeion de iiicRtWbffifL 
deue dezír verdad^ pregirntado 
p o r e i l ü e z , 8 ti puede huir de la 
cárcel, 9 f» en d corníenté) pueda 
imputarle eldeiito que no COHÍC-
t io . 

Trat,2 Del tefngo, pagín 5 11.. 
tiene quatro parágrafos, Í ,.deia 
obligación de teíUHcar, z dé^que 
juró falfo, 3 ,ü ptitdé recibir ín t e 
res , 4. íi eldcicomulgado puede 
íer. 

Parte5 De los Generales, A l 
mirantes , y, otros oftciales de 
mar,pag,5i4, 

Tr;.t 1. De los Generales, A l 
mirantes, Capitanes, y foidados,. 
ibi':tiene 6 .parágrafos, i . dei Ge
ne ral, 2. de fus. ODiigaci ones, j , del 
A l na i r a n t e, 4. del C u p it a n de m ar • 
y tierra, 5-.de lüs obligaciones, 6. 
delosfoldados. 

Trat 2 De los Pilotos, Maef-
tres; El cri nanos de ias ñau es,y ma: 
rincros, pagín. 5 16. tiene quatro 
parágrafos, ívdel P i lo to , 2. del 
jMacftcede la naue53 .délos flfcri-
uanosdelanaue, 4. de los mari
neros. 

Parte 6 De los Maeí l ros , Doc
tores, Colegiales, pretendientes 
de oñciosjó Catedi as,y de los Ef-
tudiántes>pag.5i7.i 

Trat . 1. Délos Maeftros, y D o -
dores, ibi '.tiene dosparagrafoSj 
1 .de fus obligaciones) 2,fus pr iui-
legiosi 

Trat .2 .De los Colegiales,Pre-. 
ten-?-

http://5-.de
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tendientes &c.pag 517. tiene. 5. 
parágrafos. 1 .üe ios Cüicgiales 2, 
de fus obligaciones. 3 »• de ios Pre-
íeiidientcs 4 de ios opoílcores de 
Cátedras 5̂ de ios Eítucjiantes. 
. Part 7 . De ios de Ipo fados, caía-

dos,viudoSjpadteSjhijos^curado-
r-es,pupiios , menores , leño res, 
críadoSjeíclauos^ltatuiiberos, y 
libertínosjpag j 1 9. 

Trat 1. De ios defpofadosaibi; 
tlcne,6 parágrafos. 1 - de ia obl i 
gación de los defpofoiios,2.del q 
desfloró a vna muger con palabra 
de calamiento. 3 .de la que encu
bre el dcRdlo de virginidad.^ íl 
es aduiterioia ofenía de los def-
pofados. 5 .que íea l icito a ios def-
poíados .6 de las donaciones. 

Trat 2.Del marido,y fu muger, 
Pag 421. tiene 1 9• parágrafos. 1. 
deipecado de cafarle con impe
dimento 2. íi es pecado calarle 
por mal fin. 3 .ü es pecado calarle 
en pecado ,.ó en tiempo de enrre-
dicho.4.de ias bendiciones de ia 
Igicl la .5. íl puede el cafado en
trarle K eligiólo. 6. fi puede con-
furnado elmatri i i ionio. 7.quan-
do puede entrar fin licencia del 
compañero , s .fi el puedeordenar-
fe viuiendo ella. 9 de la cohabita
ción, lo-que caulas efeufen delta 
obligación. 1 j . de la obligación 
de dar alimentos. 12. del debito 
conjugal. 13.que efeufe depagar 
el debito. 14.quando fe priuen del 
debito. 15 .de otras colas que pr i -
t iandeí to . id .quienpuedadi ípen-
íar en cito. 17 . quando fea ii ieito 

elacio conjugal. 1 S .delostaótos , 
oícuios.,<5cc, 19.de lasdpnacioncs 
prohibiüai . 

Trat. 3.obligaciones de i mari
do ala mi;ger,pag.5 ^7. tiene on-
ze paragr^f^s. 1 .aoininío del ma-
riQu iebre ia muger. 2. amor que 
deue a ia muger:3 de inkar fus 
votos.4.ü puede mudarla .a otro 
lugar.^ .dcrcchoaldote de la m u 
ger ó.deenagcnar el dote. 7. del 
derecho a les bienes parafrenaies 
deia muger.b del ceieclio a ios 
gananciales 9. quando gana el 
marido ios bienes de ia aaultera. 
io.de iarel t icüciondeldote . i 1 i i 
puede el marido acular;ó matar a 
la adultera. 

Trat.4.:Obligacionesde ia mu
ger ai marido,pag 5 30. tiene on-
zeparagraíos . i celamor, relpe-
to,obediencia ,.y íeruiclo que le 
deue. 2.de irritarle ios vo^os 3. 
der t cho a i os v eftidos,y joyas que 
la dáci marido 4 derecho al dore 
y arras,5 .de los bienes que por íl 
gi angea 6 de gallar los bienesdel 
marido,o fuyos.7. fi pac de dar l i -
moíhas .8 . íi puede lia?er dona
ciones a los fuyos 9 fi puede obl i 
garle en fauorde fu marido. 10. 
l i puede parecer en j uizioa6 hazte 
contratos fm Ucencia del marido. 
11. quando quede obligada por 
deudasdeimar idó muerto. 

Trat.5 D é l o s v i u d o s j v i u d a s , 
pag 53 3.tiene cinco parágrafos. 
1. penas de los viudos íi fe cafan. 
2, de los bienes qdeuc referuar a 
loshij osdei prime r mat rimoni o J a 

Qc^a v i 11« 



T A B L AV 
y í u J vqae fe cafa.3 .íl ay lo niifmo lo que el hijo puede enigenaí .di ' . 
del \ i i\do que le cala 4X1 la viuda obligación ele alimentar a ius.pa- -
iíícurralas miímaspenas v i u k n - . dreSjy hijos.7. fi pueden parecer-
d'jdcs.honeítarnente.5 .tí es licita en juizío contra fus padres, g. íi 
a los viudos la deleitación de los puede el hijo de familias parecer • 
allos pafiadosÍ ' en j uizio contra otras períonas.p. . 

Trat. ó ̂  Oa Ilaciones de lo.ppa- íl puede obligarfe fin confenti-
dres a los hijbs,pag.5 3 5 tiene 20. miento del padre. 10 del que hur-
parágrafos.! .de la patria poteítad. ta bi-enes a fus padres. 11 .del que-
2.¿2 fas ef"¿íros. j • modos.de acá-, losjuega.ógafta. i2.iideua el h i - -
barfe ella poteílad. 4. obligación jo cafarle agufto del padre, Í 3, íi 
de calligarlos 5. de la diferencia puedan en vida renunciar la hc-
dc; hijos, ó. modos de legitimar- r enda . i ^ - í i puedan reftar citan- . 
los. 7. de relaxarles ios v o t o s . d o -en poder de fus padres. 15. 
quando les pueden impedir entrar • quando pueden desheredar a los 1 
enReiigion.p-penasque incurren padres. 
ios que fuerzan á entrar a los h i - . Trat.8 ..De los tutores, y cu ra
jos enRel ig íon . io .ob l igac ionde - dores ^pagin» 55 1. tiene. 5 .para-
aíimentarlos. i 1 .-obligación de la grafos j .enque fe diferencien, y . 
madre ai hijq. 1 z t: de exponer los - a quien fe den .2.n pueden irritaí • 
hijos, 13.ü puede el padre caílrar los votes } y juramentos de fus , 
al hijo para queconferue la b u e n a m e n o r , s,3 .fus obligaciones cer-
voz. 14 obligación de poner a las. ca dclahazieada.de fus menores, 
hijas en eftado. 15. ü pueden i m - 4 comopuexien enagenar ius bie-
pedirles fecaíen, 16. quandopue- .. nes.5. quando fe .acaba fu tuto-
den desheredarlos. 17. fl pueden ria. 
gaftar fu ha.zienda;en perjuizíp de. Xrat. p.Delos pupilos j y meno-
iqs hijos. 18.íi pueden -hazer en rcs,p.ag,5 5:}..tiene. 9. parágrafos, 
vida donaciones a los híjos 9 íi i-del re ípetoque deuen a fu t u 
les pueden mejorar en ellay 20. íi tor .2 . í ipuede contratar el pupi-
paedendesheredarlos. I0.3 iipuedeconrratarel. menor. 

Ef rátl7.D& las obligaciones de 4.11110citando en poder del tutor 
los hijosj pagin.5 ̂ . t i e n e q u i n ^ pueden contratar..^ Íi pueden per 
z é parjgratoi. r .del amor, refpc^ der aS juego.6/1 d-.-uc ícr rcí l iuú- ' 
to ..* v r^uéreneja que deijen alus do lo que injunamente'gafraron. 
padres. 2. íi deuen eftar en íu 7.denlos contratos que-bazen coa. 
€^$$*0£'>ffáíütáQ:4 dejosbie- juraméro-8,deia venia -de la edad 
iies.caérenles 3 y quafi caílreníes que pueden impetrar. 9.de la ref-
qae adquieren. 4 . de dos bienes ti tucipn que el derecho, les. con-
ocoxedicios? y aducntlciosj .dc cede... 
5 v' . Tra* 



T A B 
Trat. l o.Dcl fcñor para con Tus 

c r I a d o s , p a g . 5 5 5 . p a r á g r a 
fos.! .poteítad fobre í'tis criados 2 . 
deldotrinarlos enia ley de Dios. 
3, de irritarles los votos. 4 . de fu 
íalario.5 •quando el ieñor íeobli- ¡ 
ga por el delito de fus: criados. 

Tfat. 11 .Del criado paraconÍLi 
fenor, pág.5 5 8 • tiene 5 paragra-
fos. 1 .del reípeto que le deüe. / .dc 
la.fidelidad. 3 .de la obediencia. 4,,. 
íi puede obedecer en lo que íc le 
manda contra ios precepr os d iu i -
nos. 5 .del íalario. 

Trat . 12. De los feñores. pata 
con los elcl auos , pag* ;$ 9 o .-tiene 
9 parágrafos. 1 .deíu poteftad.2 ñ 
pucdecafagarios.3.íi puede i r r i 
tarle los votos, 4.̂  obligación de 
dodrinarlos 5 ñpuede impedir
les el inatr imonló 6.Üpuedeven-
derlos. 7. íi pued«n fer compelí-
dos a Venderlos; 8.quando fe obli
ga por el delito de i l i eíclauo.p.' ' 

Trat. i 3 . De ios, cíelauos pajra 
con fus feñores , pag, 563 tiene 
diez parágrafos. 1 .del reípeto que 
deuen a íus- feñores. 2. qaando 
pueden parecer en juizio contra 
eflos.3..ü fe pueden huir 4. íi pue> 
den obliga ríe encontraros 5.po-. 
teílad del feñoren íoque adquie
ren 6 íl paeden fúgá.r*gaííar3 Stc. 
7 .de fus hurtos 8 - íi pueden cellar. 
9-:.como adquieren libertad, i o. 
quedeuanafiis feñores y que.ies . 
dan libertad. 

Part.8 De)los que exércen en 
U iVe^ubiica.., fa^uitaá , Ar t e jo . 

L A; 
oñcio j trato ••, b- grangeria en 
orden a ad.juirir.pag s66, 

Trac i.-de los Médicos,iuiitie* 
nc 5 parágrafos 1. d¿ Los requin
tos para poder curar,,2. ti deuen 
aullar al enfermo que fe conneí-
fe, 3. ü de u c n d e í le n g a ñ a' r a iqu e í e 
muere. 4. íi pueden dlípeníaren 
los preceptos con el enfermo. 5 de " 
laeleccronde opiniones. 

Trat.2.De los cirujanos} bot i 
carios y barberos, pagin. 5 ' s ; 
tiene tres parágrafos. 1. de los 
cirujanos. 2. boticarios. 3 .barbe
ros. 

Trat . 3 ..De Los M ercaderes, pa
gin 569- tiene catorzc paragra-
fjs / i .quien lo pueda. íer.z fi ios 
cftrangeros pueden .coritratar. 3. 
que cofa fea mercaduria .4. de las -
vedadas, 5: quando van a ferias, 
6.de i'us libros de caxa,7.del mo
do de veiiderjinedii^y pefar, 8 .de r 

, las marcas de fardos, 9. de las le^ 
tras de cambio, 10. del regifta-r. 
11,<íipuede jurar, que les coira-
ron lasmercaderias mas, 12. íi 
pueden dar,© recioii dinero a da
ñ o , ! 3.de los fallidos p 14- de las 
efpcra , y quitas que fe nazen en 
los fallidos. 

Trat,4 Dé los fa to res , y cotre-
do.rcs^pagin 574.. tiene dos pará
grafos, 1. de los fatores y 2. de los 
corredores. 

Trat.5. De los regatonas,ralvr-
'nero^jbodegoneros,,;.'c.piig.^76 , 
tiene tres parágrafos. .de los re
gatones iydeios 'taberneros. .1. de 
los.bod;gqneros. 6ce. -

Trat . 



T A 
T r a t ó De los dueños ? y mo-

gos acmuias cocheros, &c. pag, 
>7 5.tiene.13,parágrafos.i.de los 
alquileres pullos. 2 de ios calos 
fortuitos.3 íiüeucn ayunar, y oir 
Miña quando caminan.4.de ios 
que tienen granjerias. 5.4e los \ 
InipreíTores. 6 de los que eícri-
ben^ópintan.7 de iospiateros.8 . 
deíallres,yroperos. g.de ios labra
dores. 1 o de ios paítores. 11 .de ios 
caladores,y peleadores. 12.de los 

13 Li A , 
que cortan leña. 15 «de Jas guar
das de vo íqueSj&c . 

Trat .vit imo Delabondad,pru-
dencia, y zeio que deue tener el 
Contefibrjpag. 58 4.tiene 6.pará
grafos. 1.de laconciencia, 2.dc la 
lolicitacionen la confcfsion.s.dc 
la obligación de denunciar cite 
delito. 4 del iigiio de la confef-
íion 5- de otras obligaciones,6, 
como fe ha de portar con yarios 
penitentes. 

L A V S D E O. 



CON L I C E N C I A . 

En Madrid , por Andrés Garda d. 
a Igleíia. 

AíiodeM.DC.LXL 
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